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0. ENMIENDAS A TODO EL DOCUMENTO 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1. Enmienda 32479. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir "la socialdemocracia" por "el 
socialismo" 

2. Enmienda 32812. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar de todos los párrafos de la 
ponencia el   acrónimo LGTBIQ+ o similares y sustituirlo por LGTBI 
conforme a los acuerdos   adoptados en el 40 congreso. 

3. Enmienda 32820. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': LA RIOJA 35981 
Sustituir todo el párrafo por: Revisión en todo el texto del uso del 
lenguaje no   sexista, teniendo en cuenta además que en los 
desdoblamientos de artículos y sustantivos   y siguiendo el orden 
alfabético la “a” siempre va delante de la “o”. 

4. Enmienda 33633. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir “brecha salarial de género” por 
“brecha salarial entre mujeres y hombres". 

5. Enmienda 33701. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': ALBACETE 44723 
Sustituir todo el párrafo por: "Igualdad de género" por "igualdad entre 
hombres y mujeres" 
"Desigualdad de género" por "desigualdad entre hombres y mujeres" 
"Brecha de género" por "brecha entre hombres y mujeres" 
 
En diferentes partes del texto se utiliza indistintamente los términos 
"sexo" y "género", como si fueran sinónimos o palabras intercambiables. 
Esto genera incongruencias conceptuales y legales que no deben 
aparecer en la ponencia del partido socialista. 
Donde aparezca "violencia de género" sustituirlo por "violencia 
machista" o "violencia hacia las mujeres". 
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6. Enmienda 33753. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Cambiar el orden de las metas, de tal 
manera que la 7 sea la primera, la 6 la segunda, la 8 la tercera y luego el 
resto dado que la igualdad y el estado del bienestar deben ser el marco 
de referencia de una ponencia de un partido feminista.  

7. Enmienda 33864. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir todo el párrafo por: Lenguaje sexista Propuesta de revisión de 
la ponencia marco para corregir el uso de un lenguaje sexista que 
aparece en numerosos artículos de este. Sin ánimo de exhaustividad 
apuntamos los siguientes artículos: 112 los ciudadanos; 124 los 
afiliados 160 uno de cada cinco españoles 

8. Enmienda 35135. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir todo el párrafo por: LGTBI por LGBTIQ+ 

9. Enmienda 35874. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir todo el párrafo por:   
 Se solicita una revisión     completa del  lenguaje inclusivo,     
observando la agenda feminista y      llamando a las cosas por 
su      nombre y  teniendo  en cuenta: 
  
1- Nunca usar género donde quepa poner SEXO. 
2- Nunca usar género donde quepa usar FEMINISMO 
3- Nunca usar “políticas de género” donde quepa usar “políticas 
feministas” 
3- Nunca usar “perspectiva de género” donde quepa usar     
“perspectiva feminista”                              
Porque la realidad es que llevamos ya mucho confundiendo términos. 
Género no es feminismo,  género es un   concepto  patriarcal que nos 
ata a las   mujeres y a los hombres a unos determinados roles 
y  estructuras sociales. 
El uso   de este término ocasiona un perjuicio gravísimo al feminismo, a 
la igualdad,   pues en la confusión que su  uso   indiscriminado provoca, 
genera un blanqueamiento de patrones y esquemas   patriarcales que 
afectan de manera muy    negativa especialmente a la lucha feminista 
y  por extensión a todas las mujeres,  sean    o no feministas. 
Es por   ello que,  si  tan claro    hemos de tener que las y  los   socialistas 
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somos,  o debemos ser   feministas,  debemos empezar la casa   por los 
cimientos y a  nombrar las   cosas por su  nombre. Sexo y  género no son 
lo mismo. Es por   ello que propone una revisión de todo el 
texto  y    el  uso  de la palabra “género”. 

10. Enmienda 35906. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Revisión lenguaje sexista en la ponencia 

11. Enmienda 36039. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir "por razón de género, identidad 
u orientación sexual" por "razón de sexo". 

12. Enmienda 36046. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': ASTURIAS 33696, CEUTA 36567, CORUÑA 39405, 
CORUÑA 39408 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el texto de la ponencia 
“violencia de género” por “ violencia contra las mujeres”. 

13. Enmienda 36055. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': ASTURIAS 33578, CORUÑA 39407 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el documento “igualdad 
de género” por “igualdad entre mujeres y hombres” 

14. Enmienda 36269. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir todo el párrafo por: "Apuesta", o "Apuesta decidida" por: 
 
-Apoyo incondicional 
-Claro apoyo 
-Opción prioritaria 
-Optar por 
-Tomar partido 
-Adminitir como desafio 
-Será un reto 

15. Enmienda 37415. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el texto LGTBIQ+ por 
LGTBI en concordancia con los aprobado en el 40 Congreso. En los 
casos en los que solo se hará referencia a la orientación sexual, referir 
las siglas LGB 
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16. Enmienda 37766. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: En relación con los párrafos 233, 237 y 
255. 
El término "raza" actualmente suele evitarse por varias razones 
conceptuales, históricas y políticas, y es preferible emplear términos 
como "grupo étnico," "diversidad cultural" o "pluralidad de orígenes". 
Aunque el término "raza" sigue siendo útil en el contexto legal para 
cubrir una amplia gama de discriminaciones y está alineado con 
compromisos internacionales, su sustitución en otros contextos puede 
ayudar a reflejar una comprensión más precisa, inclusiva y respetuosa 
de la diversidad humana. 
Evitar la Biologización de la Diversidad Humana. El término "raza" 
históricamente ha estado ligado a teorías pseudocientíficas que 
intentan categorizar a las personas en función de características 
biológicas o físicas, lo cual ha sido ampliamente desmentido por la 
biología moderna. Las diferencias humanas no corresponden a 
divisiones raciales científicas, sino a una gran diversidad genética y 
cultural. Un documento socialdemócrata, en cambio, busca valorar la 
diversidad sin clasificar a las personas en términos biológicos. 
Superar el Pasado Colonial y Discriminatorio. La noción de raza ha 
sido históricamente utilizada para justificar prácticas coloniales, 
esclavitud y políticas discriminatorias. Para distanciarse de ese legado, 
el uso de términos alternativos como "etnia" o "origen cultural" enfatiza 
la igualdad de todos los seres humanos y reconoce la diversidad sin 
recurrir a clasificaciones que han sido explotadas para perpetuar la 
desigualdad. 
Promoción de Igualdad y Cohesión Social Un documento enfocado 
en la igualdad social y la cohesión tiende a favorecer expresiones que 
promuevan la inclusión y la equidad. Usar términos como "grupo 
cultural" u "origen étnico" permite enfocarse en la riqueza de la 
diversidad y en los derechos de cada grupo, sin perpetuar divisiones 
asociadas a una estructura de jerarquías. 
Marco de Derechos Humanos y No Discriminación La visión 
socialdemócrata se basa en el respeto a los derechos humanos y en la 
no discriminación. La palabra "raza" puede ser percibida como divisiva 
o alienante, y no contribuye a un discurso de inclusión y reconocimiento 
mutuo. La ONU y otras organizaciones internacionales han promovido 
términos que refuercen un discurso de integración y respeto por la 
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diversidad, en línea con los principios socialdemócratas. 
Fomento de la Pluralidad Cultural Los valores socialdemócratas 
suelen incluir un enfoque hacia la pluralidad cultural, el reconocimiento 
y la protección de la diversidad cultural. El término "raza" no refleja 
adecuadamente esta perspectiva y, en su lugar, términos como 
"diversidad cultural" o "grupos de origen diverso" resultan más 
adecuados para reflejar la riqueza cultural sin connotaciones 
históricamente conflictivas. 
Adaptación a la Evolución del Lenguaje en Derechos Humanos. En 
los últimos años, los organismos de derechos humanos y las 
organizaciones internacionales han comenzado a adoptar un lenguaje 
más preciso y amplio, como "discriminación por origen étnico o 
nacional" o "pluralidad cultural". Este cambio refleja una evolución 
hacia términos que abarcan mejor la complejidad de la identidad 
humana sin caer en categorías artificiales o simplificadas. 
Promoción de una Visión Igualitaria. Al abandonar el término "raza", 
se refuerza la idea de que la humanidad es una sola, compuesta de 
personas con múltiples orígenes y culturas. Este enfoque ayuda a 
construir una visión de igualdad que no necesita dividir a las personas 
en grupos racializados. 
En el ámbito jurídico, el término "raza" sigue cumpliendo un propósito 
valioso como garantía de protección contra la discriminación. Sin 
embargo, en otros contextos, usar términos como "grupo étnico", 
"origen cultural" o "diversidad de orígenes" puede ayudar a promover un 
discurso que esté alineado con los valores actuales de inclusión, 
respeto y reconocimiento de la igualdad fundamental de todos los 
seres humanos, promoviendo una visión integradora y respetuosa de la 
diversidad humana. 
Por todo ello, el término más adecuado para sustituir "raza" en un 
contexto socialdemócrata y en la mayoría de los documentos que 
buscan promover inclusión y equidad suele ser "grupo étnico" o "grupo 
de origen étnico". Otros términos que también pueden adaptarse 
según el contexto son: 
"Diversidad cultural": Refleja la variedad de orígenes y costumbres sin      
connotaciones divisorias.  "Orígenes culturales" o "diversidad de 
orígenes": Subraya la procedencia cultural de los individuos, dejando 
de lado      clasificaciones físicas.  "Grupos de origen diverso": Es 
inclusivo y da lugar a una      interpretación amplia, aplicable a múltiples 
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contextos. Elegir entre estos términos depende del contexto específico 
del documento, pero cualquiera de ellos sería adecuado para 
reemplazar "raza" en un lenguaje inclusivo y respetuoso. 

17. Enmienda 38526. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Cada vez que la redacción incluya 
“matrimonio entre cónyuges 
del mismo género”, sustituir género por “sexo”. 

18. Enmienda 38657. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el texto de la Ponencia el 
término “raza” por el término “etnia” 

19. Enmienda 39403. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar de todos los párrafos de la 
ponencia el acrónimo LGTBIQ+ o similares y sustituirlo por LGTBI 
conforme a los acuerdos adoptados en el 40 congreso. En los casos en 
que solo se haga referencia a la orientación sexual, referir las siglas 
LGB. 

20. Enmienda 39736. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir todo el párrafo por: el partido de los militantes por el partido 
de la militancia 
los ciudadanos por la ciudadanía; mujeres y hombres, personas,… 
los afiliados por las y los afiliados o la militancia 
 

21. Enmienda 39753. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir LGTBI por LGTBIQ+ 

22. Enmienda 40019. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en el : PUNTO 15 DEL INDICE "El 
PSOE: El partido de los militantes por el PSOE: El partido de la 
militancia. 
Hasta: el final del documento, siempre que aparezca ¨los militantes¨ 
cambiarlo por¨La Militancia¨ 
Texto de la enmienda: (enmiendas de adición o sustitución)El PSOE: el 
partido de la militancia. 
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23. Enmienda 40062. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Se debe unificar en todo el texto Partido, 
en vez de partido, cuando proceda 

24. Enmienda 40365. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir todo el párrafo por: Revisar el lenguaje inclusivo de todo el 
texto. 

25. Enmienda 40464. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir LGTBI+ por LGTBI en 
concordancia con lo aprobado en el 40 congreso. En los casos en que 
solo se haga referencia a la orientación sexual, referir las siglas LGB. 

26. Enmienda 41422. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Revisión del texto para referirse al 
colectivo LGTBI+ por estas siglas, dado que a lo largo del mismo se 
refiere a LGTB+, LGTBIQ, LGTBIQ+ 

27. Enmienda 41424. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Revisar toda la ponencia con el fin de que 
tenga un lenguaje inclusivo y no sexista en todos y cada uno de sus 
puntos 

28. Enmienda 41426. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Cambiar todas las referencias al Partido 
Popular por "derecha" y las referencias a VOX por "extrema derecha" 

29. Enmienda 42656. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
'Unificadas': BADAJOZ 34444, BADAJOZ 35624, CORUÑA 39404, 
IZQUIERDA SOCIALISTA 39731, IZQUIERDA SOCIALISTA 39739, 
MALLORCA 40010, CACERES 42796, GRANADA 42846, MURCIA 
44021, CIUDAD REAL 45074 
Sustituir todo el párrafo por: Corregir el lenguaje sexista en toda la 
ponencia 

30. Enmienda 42782. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Cada vez que la redacción incluya “los 
ciudadanos” añadir “y las ciudadanas”, o emplear el término 
“ciudadanía”. 
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Añadir el adjetivo femenino en estos casos: “nuevas y nuevos 
profesionales”, “nuevas y nuevos migrantes”, “nuevas y nuevos 
miembros”. 
Añadir el femenino junto a trabajadores “aquellos y aquellas 
trabajadoras”, “las trabajadoras y trabajadores”, sustituyendo 
expresiones como “más de 250 trabajadores” por una plantilla superior 
a 250”. También “autónomas y autónomos”. Sustituir “un titular” por “un 
y una titular” (en el caso del nuevo escaño así quedará claro que habrá 
de ocuparse por un hombre y una mujer). 
 
El uso de la barra para incluir el género gramatical femenino obstaculiza 
la lectura y la compresión. Por esta razón, y siguiendo las propuestas de 
personas expertas en un uso del lenguaje que nombre lo que existe, 
obtener una redacción sin sexismos, se redactará sin barras, se 
sustituirá por el desdoblamiento y sin emplear en exclusiva el 
masculino genérico: 
“Las afiliadas y afiliados”, o de forma disyuntiva cuando proceda “cada 
afiliada o afiliado”, el conjunto de “afiliadas y afiliados”, “todos y todas 
las delegadas”, “los y las responsables de”, “las y los militantes”, “las y 
los simpatizantes”, “las y los presentes” 
“Los alcaldes o alcaldesas”, “las concejalas y concejales”, “las 
candidatas y candidatos”, “el candidato o la candidata”, “las y los 
representantes”, “las precandidatas y precandidatos”, “elegido o 
elegida”, “secretaria o secretaria…”, “interventor o interventora” 
Cargo de “diputada o diputado”, “senador o senadora”, “las y los 
participantes” Sustituir miembro o miembros por “integrante o 
integrantes”; “los y las integrantes”   

31. Enmienda 42809. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar de todos los párrafos en los que 
aparezca el acrónimo LGTBIQ+, la letra Q y el signo + por su significado 
misógino, ultraliberal y antifeminista. 

32. Enmienda 42823. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el texto el concepto 
LGTBIQ+ por LGTBI en concordancia con lo aprobado en el 40º 
Congreso. En los casos en que solo se hará referencia a la orientación 
sexual, referir las siglas LGB. 
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33. Enmienda 42826. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Substituir o suprimir la expresión 
“Identidad de género” en todo el texto. 
 
Esta expresión viene de Money, sexólogo poco o nada apreciado en el 
mundo del saber. Es una expresión que usó (1960) en sus prácticas muy 
discutibles.  
Intelectuales, medios progresistas y de hecho el movimiento feminista 
cuestionan el concepto de identidad de género. “Género” es un 
concepto explicativo de la jerarquía entre los sexos y del poder, que 
sirve para analizar la desigualdad estructural por el que las mujeres 
están subordinadas al orden jerárquico construido de la masculinidad.  
Esta definición de género es compartida también por los principales 
acuerdos Internacionales en materia de igualdad y contra la violencia 
contra mujeres y niñas como el Convenio de Estambul que define el 
género como “los papeles, comportamientos, actividades y 
atribuciones socialmente construidos que una sociedad concreta 
considera propios de mujeres o de hombres”, o la idéntica 
consideración del género definida por la CEDAW.  
El concepto “identidad de género”, adoptado acríticamente, no ha sido 
debatido ni consensuado en ningún Congreso del PSOE. Se basa en los 
llamados “principios de Yoghyakarta” escrito sin ningún valor legal, 
porque no son ningún tipo de acuerdo 
internacional, sino un acuerdo privado de agenda auspiciado y 
promovido por un lobby transgenerista; respaldado por la doctrina 
queer, impulsa y consigue implementar este concepto del sexo sentido 
como identidad en diversas legislaciones nacionales y autonómicas.  
El sistema sexo/género defendido por el movimiento feminista permite 
explorar las bases de las asimetrías de poder, porque el género no es 
individual sino imposición social. Esta base teórica se traslada al 
desarrollo de leyes que devienen en políticas públicas nacionales e 
internacionales para conseguir la igualdad, como las marcadas por la 
agenda feminista internacional emanada de la IV Conferencia Mundial 
de Beijing de 1995, auspiciada por a ONU y acordada por 
representantes de más de 4.000 ONGs y 160 países.Por 
lo tanto, solicitamos que no sea utilizado un concepto que vulnera las 
bases teóricas del feminismo y que, de hecho, es objeto de la agenda 
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feminista para su abolición. No puede convertirse en identidad lo que 
supone la causa de la desigualdad estructural para el 50% de la 
población mundial. 

34. Enmienda 42829. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
'Unificadas': NAVARRA 43610 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el texto Violencia de 
Género por Violencia contra las mujeres. 

35. Enmienda 42838. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar de los artículos 237,244,253, 
261 y 310, así como de todos los párrafos en los que aparezca el 
acrónimo LGTBIQ+, la letra Q y el signo + por su significado misógino, 
ultraliberal y antifeminista y respetar lo aprobado en el 40 Congreso y la 
decisión consensuada  adoptada en dicho congreso. 

36. Enmienda 42937. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Identidad de género 
Intelectuales, medios progresistas y de hecho el movimiento feminista 
cuestionan el concepto de identidad de género. Defienden que el 
género es un concepto explicativo de la jerarquía entre los sexos y del 
poder, que sirve para analizar la desigualdad estructural por el que las 
mujeres están subordinadas al orden jerárquico construido de la 
masculinidad. 
Esta definición de género es compartida también por los principales 
acuerdos Internacionales en materia de igualdad y contra la violencia 
contra mujeres y niñas como el Convenio de Estambul que define el 
género como “los papeles, comportamientos, actividades y 
atribuciones socialmente construidos que una sociedad concreta 
considera propios de mujeres o de hombres”, o la idéntica 
consideración del género definida por la CEDAW. 
El concepto identidad de género, adoptada acríticamente pero que no 
ha sido debatida ni consensuada en ningún Congreso del PSOE, tiene 
su origen en los principios de Yoghyakarta que no son ningún tipo de 
acuerdo internacional, pero sí un acuerdo auspiciado y promovido por 
un lobby transgenerista respaldado por la doctrina queer que impulsa y 
consigue implementar este concepto del sexo sentido como identidad 
en diversas legislaciones nacionales y autonómicas. 
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El sistema sexo/género defendido por el movimiento feminista permite 
explorar las bases de las asimetrías de poder, porque el género no es 
individual sino imposición social. Esta base teórica se traslada al 
desarrollo de leyes que devienen en políticas públicas nacionales e 
internacionales para conseguir la igualdad, como las marcadas por la 
agenda feminista internacional emanada de la IV Conferencia Mundial 
de Beijing de 1995, auspiciada por a ONU y acordada por 
representantes de más de 4.000 ONGs y 160 países. 
Por lo tanto solicitamos que no sea utilizado un concepto que vulnera 
las bases teóricas del feminismo y que, de hecho es objeto de la agenda 
feminista para su abolición. No puede convertirse en identidad lo que 
supone la causa de la desigualdad estructural para el 50% de la 
población mundial. 
 

37. Enmienda 43117. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir todo el párrafo por: LGTBIQ+ por LGTBI  

38. Enmienda 43490. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir todo el párrafo por: brecha de género por brecha entre 
hombres y mujeres 

39. Enmienda 44025. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir "I+D" por "I+D+i" 

40. Enmienda 44721. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el documento "por razón 
de género, identidad u orientación sexual" por "razón de sexo" 

41. Enmienda 44727. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar de todos los párrafos de la 
ponencia el acrónimo LGTBIQ+ o similares y sustituirlo por LGTBI 
conforme a los acuerdos adoptados en el 40 congreso. En los casos en 
que sólo se haga referencia a la orientación sexual, referir las siglas LGB 

42. Enmienda 44728. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir en todo el documento "violencia 
de género" por "violencia contra las mujeres" 
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43. Enmienda 45285. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar de los artículos señalados, así 
como de todos los párrafos en los que aparezca el acrónimo LGTBIQ+, 
la letra Q y el signo + por su significado misógino, ultraliberal y 
antifeminista. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

44. Enmienda 33703. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: En la utilización de los 
términos LGTBI-LGTBI+, una explicación de los acrónimos. Añadir 
traducción de todos los anglicismos utilizados en la ponencia: "Next 
Generation", "STEM", "Dumping Fiscal". 
 
Incluir brecha digital, con especial atención al Edadismo. 

45. Enmienda 34316. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Sustituir en todo el documento 
“LGTBI+” y “LGTBIQ” por “LGTBI”    

46. Enmienda 35746. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: ENMIENDA PARA SOLICITAR 
LA INCLUSIÓN DE CULTURA COMO DERECHO Y ACCIONES QUE 
PROTEGAN LA CULTURA FRENTE A LA CENSURA ANTE LOS ULTRAS 
INSTALADOS EN ALGUNAS CONCEJALÍAS Y GOBIERNOS. 
  
Cultura y socialismo democrático es un binomio indisoluble. Los 
socialistas consideramos que la cultura es ante todo un derecho de los 
ciudadanos y que sin creación no hay cultura. Como tal, defendemos 
que los poderes públicos tienen la obligación de salvaguardar y 
proteger los mencionados derechos, el de los ciudadanos en general y 
el de los creadores en particular. La cultura constituye también uno de 
los sectores de oportunidad de desarrollo más dinámicos e importantes 
de nuestro país. 
  
Entendemos la cultura desde esa doble dimensión: como derecho y 
recurso y por ello debemos garantizar que no se permitan “vetos 
ideológicos”, como lo que ha ocurrido en muchos de los ayuntamientos 
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de la Comunidad de Madrid y de otras Comunidades como 
Extremadura por la influencia de Vox y gobiernos del PP.   
  

47. Enmienda 37391. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Enmienda a la Constitución 
Española: Impulso del Laicismo como Principio Fundamental del 
Estado 
El PSOE considera esencial una profunda reforma en el ámbito de la 
relación entre el Estado y las confesiones religiosas, basada en un 
modelo de laicismo radical que garantice una separación absoluta 
entre el poder público y las influencias religiosas, sin renunciar a la 
libertad religiosa de los individuos. Esta enmienda se propone dar un 
paso firme hacia la construcción de un Estado verdaderamente laico, 
sin privilegios para ninguna religión ni discriminación hacia quienes no 
profesan ninguna creencia religiosa. 
1. Supresión del concepto de "aconfesionalismo" y adopción del 
laicismo pleno 
El PSOE propone sustituir el concepto de "aconfesionalismo" por el 
principio de "laicismo" en la Constitución Española, entendiendo que el 
Estado debe ser un ente absolutamente neutral respecto a todas las 
religiones. El laicismo es entendido no solo como la ausencia de una 
religión oficial, sino como una postura activa que promueve la 
autonomía y libertad de pensamiento, creencias y conciencia de los 
individuos. 
Eliminación de privilegios      religiosos: Ninguna confesión religiosa 
podrá recibir financiación pública, ni directa      ni indirecta. Se 
garantizará que el Estado no interfiera en la      organización interna de 
las religiones ni se vincule con ellas en ninguna      de sus políticas, 
actuaciones o instituciones.  Garantía de libertad religiosa: El Estado 
promoverá      activamente la libertad religiosa y de conciencia, 
asegurando que todos      los ciudadanos puedan practicar su religión o 
vivir sin ella, sin ninguna      forma de coerción ni discriminación. 2. 
Promoción de la igualdad de todas las creencias religiosas y no 
religiosas 
En un Estado laico, la neutralidad debe ser absoluta. El PSOE 
garantizará que las políticas públicas, incluidas las que afectan al 
ámbito educativo, laboral, sanitario y cultural, no favorezcan a ninguna 
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religión ni grupo de creencias sobre otros. 
Neutralidad en las políticas      públicas: Las      políticas del Estado no 
harán distinción ni favorecerán a ninguna creencia      religiosa ni a 
quienes no tienen creencias religiosas, asegurando la      igualdad de 
trato en todas las áreas.  Regulación de la cooperación      entre el 
Estado y las entidades religiosas: Cualquier colaboración entre      el 
Estado y las entidades religiosas será tratada bajo las mismas      
condiciones que otras entidades no religiosas, garantizando que no 
haya      ningún tipo de beneficio o privilegio exclusivo para las religiones 
en      cuestión. 3. Educación laica, cívica y en derechos humanos 
El PSOE impulsará una educación en valores cívicos, promoviendo la 
convivencia respetuosa entre personas de diferentes creencias, o de 
ninguna creencia, sin ninguna influencia o imposición religiosa. La 
educación en laicismo será uno de los pilares fundamentales de esta 
reforma educativa, en todos los niveles del sistema educativo: 
Educación laica desde la      infancia: En      todos los niveles 
educativos, desde la Educación Infantil hasta la      Universidad, se 
promoverá una educación laica que sea inclusiva,      pluralista y 
respetuosa con todas las creencias, pero que no favorezca ni      
promueva ninguna en particular. Las materias relacionadas con la 
religión,      como la ética y los derechos humanos, estarán basadas en 
principios      cívicos y universales.  Formación en derechos humanos y      
diversidad: Se      promoverá una enseñanza que capacite a las nuevas 
generaciones para      comprender y respetar los derechos humanos, la 
diversidad cultural y      religiosa, y la importancia de vivir en una 
sociedad pluralista,      fomentando valores de convivencia pacífica y 
cooperación entre individuos      de diferentes culturas y creencias. 4. 
Protección de los derechos de las minorías religiosas y no religiosas 
El PSOE reforzará la legislación y las políticas públicas para garantizar 
que todas las personas, independientemente de su religión o creencias, 
tengan acceso pleno a sus derechos fundamentales. Particularmente, 
se prestará atención a la protección de las minorías religiosas y la 
libertad de conciencia de aquellos que no profesan ninguna religión. 
Protección de las minorías: Las personas que pertenezcan      a 
minorías religiosas recibirán el mismo trato, protección y respeto que      
las mayorías, garantizando el derecho de cualquier individuo a practicar      
su fe sin temor a persecuciones o discriminaciones. Asimismo, se 
protegerá      a aquellos que decidan no profesar ninguna creencia 
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religiosa, asegurando      su derecho a la libertad de conciencia.  
Derechos laborales y religiosos: Se adoptarán medidas para que      las 
políticas laborales, educativas y de sanidad respeten los derechos de      
las minorías religiosas, sin que se les obligue a seguir prácticas que      
contradigan sus creencias. 5. Incorporación del laicismo en la vida 
institucional 
Además de la educación y las políticas públicas, el PSOE promoverá el 
laicismo en el ámbito institucional y simbólico del Estado: 
Laicidad en las instituciones      públicas: Las      instituciones del 
Estado, incluyendo el poder judicial, los gobiernos      locales y las 
administraciones públicas, deberán actuar de acuerdo con los      
principios de laicismo. Los símbolos religiosos deberán ser eliminados 
de      los espacios públicos, a excepción de aquellos contextos donde 
su      presencia sea claramente cultural o histórica y no impliquen una      
imposición religiosa.  Neutralidad en la      administración pública: Se 
fomentará que los cargos públicos,      funcionarios y empleados del 
Estado se mantengan libres de cualquier      influencia religiosa en sus 
tareas cotidianas. Esto garantizará que todos      los ciudadanos reciban 
el mismo trato, independientemente de sus      creencias. 6. Fomento 
de la participación y el diálogo intercultural 
El PSOE fomentará el establecimiento de espacios de diálogo entre 
diversas comunidades religiosas, no religiosas y la sociedad civil en 
general. Estos espacios de diálogo serán fundamentales para promover 
una cultura de paz, comprensión mutua y cooperación entre todos los 
sectores de la sociedad. 
Diálogo entre comunidades: Se promoverán plataformas y foros      de 
diálogo intercultural e interreligioso, donde las distintas creencias y      
cosmovisiones puedan expresar sus preocupaciones y colaborar en la      
construcción de una sociedad más inclusiva y respetuosa.  
Participación social y en la      toma de decisiones: Se garantizará que 
todos los sectores de la      sociedad, independientemente de sus 
creencias religiosas, puedan      participar en los procesos de toma de 
decisiones, asegurando que las      políticas públicas sean reflejo de la 
pluralidad de la sociedad. 7. Refuerzo de la transparencia en la 
financiación religiosa 
El PSOE establecerá mecanismos de control y transparencia sobre 
cualquier financiación pública a las instituciones religiosas, 
garantizando que ningún grupo religioso reciba ayudas, subvenciones o 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  16 

beneficios fiscales sin una supervisión pública rigurosa. 
Auditoría y transparencia: Se establecerán      procedimientos de 
auditoría para asegurar que los fondos públicos      destinados a 
actividades religiosas sean utilizados de manera transparente      y 
conforme a la ley, evitando cualquier posible desviación de los fines      
públicos.  Equidad en el trato fiscal: Las organizaciones religiosas      
deberán cumplir con los mismos requisitos fiscales que otras entidades 
no      religiosas, sin ningún trato fiscal privilegiado, garantizando una 
distribución      más justa y equitativa de los recursos públicos. 8. 
Reclamo de los bienes de la Iglesia Católica para su gestión pública: 
Inspiración en el modelo francés 
El PSOE impulsará una reforma legal y constitucional para garantizar 
que los bienes y recursos gestionados por la Iglesia Católica, tanto 
públicos como privados, pasen a ser administrados por el Estado bajo 
un modelo de gestión pública y laica, similar al que se aplica en Francia 
con la Ley de Separación de la Iglesia y el Estado de 1905. 
Reclamación de bienes      eclesiásticos: El      PSOE propone que los 
bienes que históricamente han sido propiedad de la      Iglesia Católica, 
incluidos los bienes inmuebles y patrimoniales, sean      gestionados por 
el Estado con el fin de asegurar su administración en      función de los 
intereses públicos. Esto incluiría el uso y distribución de      los bienes 
para fines culturales, educativos o sociales, asegurando que no      
queden bajo control exclusivo de una institución religiosa.  Modelo de 
gestión pública laica: Siguiendo el modelo francés,      el Estado se 
encargará de la gestión, conservación y mantenimiento de los      bienes 
eclesiásticos que forman parte del patrimonio cultural, histórico y      
artístico del país, sin que estén ligados a intereses religiosos. Este      
modelo garantizará que los recursos sean utilizados de manera 
transparente      y conforme a los principios de laicidad, con el objetivo 
de que el      patrimonio sea de todos los ciudadanos, sin distinción 
religiosa.  Equidad en la distribución de      recursos: La      Iglesia 
Católica, al igual que cualquier otra organización, deberá      someterse 
a las normativas fiscales y administrativas del Estado. Esto      implica 
que los bienes eclesiásticos, incluidos aquellos que han recibido      
exenciones fiscales, se sometan a la misma legislación que cualquier 
otra      propiedad privada o pública, sin privilegios ni excepciones que 
favorezcan      a una confesión religiosa.  Desvinculación de la Iglesia      
del poder político y económico: Este proceso de secularización de los 
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bienes de      la Iglesia no solo garantizará una separación real entre la 
Iglesia y el      Estado, sino que también pondrá fin a cualquier tipo de 
influencia      indebida de la Iglesia Católica en las políticas públicas, 
especialmente      en aquellos aspectos en los que sus intereses puedan 
entrar en conflicto      con el bienestar general o con los derechos de los 
ciudadanos.  Reinversión de los recursos      públicos: Los      recursos 
que se obtengan de la gestión pública de estos bienes serán      
reinvertidos en el sistema público de educación, cultura, salud y en la      
mejora de las infraestructuras sociales, garantizando que estos 
recursos      sean utilizados para el bien común, en beneficio de toda la 
ciudadanía. 9. La Iglesia Católica deberá pagar impuestos como 
cualquier otra entidad El PSOE propondrá una reforma fiscal que 
asegure que la Iglesia Católica, al igual que cualquier otra organización 
o entidad, esté sujeta al sistema tributario del Estado, y que pague los 
impuestos correspondientes por los bienes y actividades que 
desarrolle. 
Fiscalidad equitativa: La Iglesia Católica, como cualquier otra entidad, 
estará obligada a cumplir con las normativas fiscales del Estado, 
incluidas las relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Jurídicas (IS), el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y los tributos 
municipales y autonómicos. Esto incluye todas las actividades 
económicas que realice la Iglesia, tales como la gestión de inmuebles, 
empresas o cualquier otra actividad lucrativa.Eliminación de 
exenciones fiscales: Se eliminarán las exenciones fiscales que han 
beneficiado históricamente a la Iglesia Católica, lo que garantizará que 
no haya ningún trato preferencial. Esta medida busca que la Iglesia, al 
igual que cualquier otra institución privada, contribuya al sostenimiento 
del Estado y a la financiación de los servicios públicos, en línea con los 
principios de justicia y equidad tributaria.Impuestos sobre el 
patrimonio eclesiástico: Los bienes inmuebles, terrenos y 
propiedades gestionadas por la Iglesia Católica, que no estén 
destinados a fines estrictamente religiosos, deberán pagar los 
impuestos correspondientes al patrimonio inmobiliario, tal y como lo 
hacen otras entidades. Esto garantizará que los recursos de la Iglesia se 
sometan a las mismas obligaciones fiscales que cualquier otra entidad 
privada o pública.10. Devolución al Estado de los bienes sustraídos 
durante la dictadura franquista El PSOE impulsará una legislación que 
exija a la Iglesia Católica la devolución al Estado de todos los bienes 
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que le fueron sustraídos durante la dictadura franquista, como parte de 
un proceso de reparación histórica y justicia social. 
Devolución de bienes confiscados: La Iglesia Católica deberá 
devolver al Estado los bienes inmuebles, propiedades y patrimonio que 
fueron incautados o confiscados ilegalmente durante la dictadura 
franquista. Esto incluye tanto los bienes que fueron despojados de 
manera directa como aquellos que pudieron haber sido obtenidos 
mediante medidas coercitivas o fraudulentas durante ese periodo de la 
historia de España. Reparación histórica y justicia social: La 
devolución de estos bienes se enmarca en el proceso de reparación 
histórica que busca subsanar las injusticias ocurridas durante la 
dictadura y garantizar la equidad en la distribución de los recursos. Este 
proceso debe ser transparente, legal y gestionado bajo un marco de 
justicia social que favorezca el interés público. Recuperación de 
bienes para el patrimonio público: Los bienes devueltos por la Iglesia, 
tras su restitución, serán destinados a la gestión pública, y se priorizará 
su utilización para fines culturales, educativos o sociales, en beneficio 
de toda la ciudadanía. Esto incluye el uso de estos bienes como parte 
del patrimonio histórico y cultural del Estado, asegurando que no se 
mantengan bajo la gestión privada de ninguna entidad religiosa.11. 
Reparación a las víctimas de abusos sexuales en el seno de la 
Iglesia Católica El PSOE impulsará un proceso de reparación integral 
para todas las víctimas de abusos sexuales, físicos y psicológicos 
perpetrados por miembros de la Iglesia Católica, en reconocimiento a 
la gravedad de estos hechos y como parte de un compromiso con la 
justicia y la dignidad humana. 
Comisión independiente de investigación: Se establecerá una 
comisión independiente de investigación con la autoridad necesaria 
para examinar y documentar todos los casos de abuso sexual y otros 
delitos cometidos dentro del seno de la Iglesia Católica. Esta comisión 
contará con la participación de profesionales del derecho, de la 
psicología y de las organizaciones de derechos humanos, para 
garantizar la imparcialidad y eficacia de las 
investigaciones.Responsabilidad y rendición de cuentas: La Iglesia 
Católica deberá asumir su responsabilidad institucional en los casos de 
abusos, reconociendo públicamente la magnitud de los hechos y 
cooperando plenamente con las investigaciones judiciales y con la 
reparación de las víctimas. Aquellas personas responsables de estos 
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abusos, incluidos aquellos que hayan encubierto o permitido los 
abusos, deberán ser sometidas a los tribunales de justicia, tanto en el 
ámbito civil como penal, si procede.Reparación económica y 
psicológica a las víctimas: Las víctimas de abusos recibirán una 
compensación económica adecuada por los daños sufridos, 
incluyendo gastos médicos, psicológicos y de rehabilitación. La Iglesia 
Católica deberá destinar un fondo específico, supervisado por el 
Estado, para garantizar que estas reparaciones se realicen de manera 
efectiva. Además, se brindará un acceso rápido y gratuito a atención 
psicológica, asesoramiento legal y otros recursos necesarios para la 
recuperación emocional y social de las víctimas.Educación y 
sensibilización dentro de la Iglesia: Se impulsarán programas de 
formación y sensibilización dentro de la Iglesia Católica, con el fin de 
prevenir futuros abusos y promover un cambio de cultura institucional. 
La educación en derechos humanos, la protección infantil y el respeto 
absoluto a la dignidad humana serán componentes fundamentales de 
estas iniciativas.Garantías de no repetición: Se establecerán medidas 
claras para garantizar que no se repitan abusos dentro de la Iglesia. Esto 
incluirá la implementación de políticas de protección de menores, 
transparencia en las investigaciones de casos de abuso y la creación de 
mecanismos internos de denuncia accesibles, seguros y eficaces para 
las víctimas.Colaboración con las autoridades civiles: La Iglesia 
Católica deberá colaborar plenamente con las autoridades civiles en la 
resolución de los casos, incluyendo la entrega de documentos 
relevantes, archivos y cualquier otra información necesaria para la 
investigación. La Iglesia no podrá invocar su naturaleza religiosa para 
eludir la justicia o para impedir que se haga justicia a las víctimas.  
Conclusión: Reforzar la laicidad y la igualdad Esta medida busca 
asegurar que todos los bienes que actualmente son gestionados por la 
Iglesia Católica, y que en muchos casos son patrimonio del Estado, 
pasen a ser administrados por el poder público bajo principios de 
transparencia, equidad y respeto por la laicidad. Al igual que en otros 
países con una larga tradición laica, como Francia, el objetivo es 
asegurar una completa separación entre las instituciones religiosas y 
las instituciones del Estado, garantizando que los recursos públicos 
sean utilizados para el beneficio de toda la ciudadanía, sin que ninguna 
confesión religiosa reciba un trato privilegiado o pueda influir en las 
políticas públicas. 
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Este tipo de medidas refuerzan la independencia del Estado, y aseguran 
que los intereses de los ciudadanos no se vean sometidos a la 
influencia de poderes religiosos, al tiempo que se mantiene el respeto 
por la libertad de creencias y conciencia. 

48. Enmienda 37528. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Enmienda: Medidas para 
Garantizar la Imparcialidad y la Independencia del Sistema Judicial 
Español 
La falta de imparcialidad en el poder judicial y la influencia de intereses 
políticos en los nombramientos judiciales constituyen un obstáculo 
significativo para la confianza de la ciudadanía en el sistema de justicia. 
Por ello, es fundamental implementar reformas para garantizar la 
independencia judicial y la imparcialidad en la administración de 
justicia, especialmente en lo que respecta a los nombramientos de 
jueces y cargos clave. A continuación, se proponen medidas concretas 
para abordar estas cuestiones: 
1. Creación de una Comisión Independiente de Nombramientos 
Judiciales 
Los nombramientos de jueces y magistrados deben realizarse bajo 
criterios de mérito y capacidad para asegurar que el sistema judicial 
esté compuesto por los mejores profesionales y no esté sometido a 
influencias políticas. 
Composición de la Comisión: Proponemos la creación de      una 
Comisión Independiente de Nombramientos Judiciales, formada por      
juristas de prestigio, representantes de asociaciones de jueces, 
expertos en derechos humanos, y personalidades no vinculadas a      
partidos políticos. La finalidad de esta comisión es garantizar la      
imparcialidad en la selección de jueces y magistrados en todos los 
niveles      del poder judicial.  Criterios de selección: Esta comisión 
deberá      actuar conforme a principios de mérito, capacidad 
profesional y respeto a los derechos fundamentales, evitando 
cualquier tipo de      favoritismo o injerencia política. Además, se 
establecerán criterios      claros y transparentes para la selección, que 
deberán ser accesibles al público. 2. Mayoría Cualificada en el 
Parlamento para los Nombramientos Judiciales Clave 
Es imprescindible evitar que un solo partido o grupo político controle el 
poder judicial. Para ello, se debe modificar el proceso de nombramiento 
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de los cargos clave del poder judicial: 
Nombramiento del Presidente      del Tribunal Supremo y Fiscal 
General del Estado: Los nombramientos de      cargos clave en el poder 
judicial, como el Presidente del Tribunal      Supremo y el Fiscal 
General del Estado, deben ser aprobados por      una mayoría 
cualificada en el Congreso y Senado. Esto asegurará que      dichos 
nombramientos estén respaldados por un consenso amplio y no      
sean fruto de intereses partidistas, evitando así el control de estos      
cargos por parte de un único grupo político.  Mayoría cualificada y      
transparencia: La mayoría cualificada debería ser de al menos tres 
quintos del      Congreso y Senado, garantizando una representación 
plural de los      partidos políticos y evitando decisiones unilaterales. 
Además, los      criterios de nombramiento deberán ser transparentes y 
publicados previamente para garantizar la confianza pública. El 
sistema de mayoría cualificada propuesto para los nombramientos 
clave del poder judicial busca evitar que un único partido controle los 
cargos judiciales, pero también es importante contemplar qué hacer en 
el caso de un bloqueo político en la aprobación de estos 
nombramientos. 

49. Enmienda 37645. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Enmienda a Favor de la 
Memoria Democrática y Recuperación de la Memoria del Exilio: 
Dignificación de las Víctimas del Franquismo, Divulgación de los 
Logros de la Democracia Republicana, y Rechazo al Totalitarismo 
 
Dignificación de las Víctimas y      Reconocimiento Institucional del 
Exilio: 
Instar al Gobierno a       implementar programas de reconocimiento y 
dignificación de las personas       que sufrieron represión durante el 
franquismo, así como de aquellas que       se vieron obligadas a exiliarse 
por sus ideales democráticos.   Promover la investigación y       
documentación de las historias de las víctimas del franquismo y del       
exilio en archivos públicos y privados, con el objetivo de garantizar su       
acceso público y preservar su legado histórico. 
Divulgación de los Logros      Democráticos de la Segunda República: 
Crear y financiar campañas       educativas y de divulgación pública que 
pongan en valor los logros de la       democracia republicana en ámbitos 
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como la educación, la justicia social,       y los derechos laborales y de la 
mujer.   Fomentar la creación de       exposiciones, museos y 
publicaciones que conmemoren la labor de los       demócratas 
republicanos y resalten su contribución al desarrollo de los       valores 
democráticos en España. 
Fomento en Institutos del      Conocimiento sobre la Defensa de la 
Democracia: 
Incluir en los planes de       estudio de educación secundaria contenidos 
que promuevan el conocimiento de       quienes defendieron la 
democracia en España antes y durante la Guerra       Civil, así como 
aquellos que, tras la guerra, continuaron la lucha por la       libertad y la 
democracia durante la Segunda Guerra Mundial.   Resaltar las historias 
de los       exiliados españoles que lucharon contra el fascismo en 
Europa, honrando       su contribución a la defensa de los valores 
democráticos en el contexto       internacional. 
Establecimiento de Días de      Recuerdo y Reconocimiento 
Institucional: 
Instituir días de recuerdo en       homenaje a las víctimas de la dictadura 
franquista y a quienes       defendieron la democracia, siguiendo el 
modelo de otros países europeos       que conmemoran la Segunda 
Guerra Mundial.   Organizar actos oficiales       anuales en los que las 
instituciones españolas recuerden y honren públicamente       la 
memoria de las víctimas, reafirmando su compromiso con la defensa 
de       los valores democráticos. 
Resignificación del Valle de      Cuelgamuros: 
Completar la resignificación       del Valle de Cuelgamuros como un 
espacio de memoria democrática y       reconciliación, eliminando 
cualquier vestigio de exaltación franquista.   Convertir el Valle en un       
centro de interpretación y memoria histórica sobre la Guerra Civil y el       
franquismo, abierto al público y orientado a la educación y reflexión       
sobre las consecuencias de los totalitarismos. 
Suspensión y Revisión de los      Juicios Celebrados Durante el 
Franquismo: 
Anular y declarar nulos de       pleno derecho todos los juicios políticos y 
sumarios realizados durante       el franquismo, reconociendo la 
injusticia que estos procedimientos legales       impusieron a las 
víctimas.   Implementar un proceso de       revisión de los registros de 
personas condenadas por causas políticas,       para restituir su honor y 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  23 

dignidad y reconocer su lucha por la       democracia. 
Talleres sobre la Pérdida y el      Valor de la Democracia: 
Organizar talleres educativos       y de sensibilización que enseñen lo que 
significa perder una democracia,       explorando el impacto social, 
económico y personal de vivir bajo un       régimen totalitario.   
Desarrollar actividades que       fomenten la reflexión sobre el valor de 
vivir en democracia y el peligro       de los totalitarismos, promoviendo un 
rechazo absoluto a cualquier forma       de autoritarismo o dictadura.   
Colaborar con expertos en       historia y derechos humanos para que 
estas actividades estén basadas en       experiencias reales y promuevan 
el conocimiento profundo de las       consecuencias del totalitarismo en 
la historia reciente de España y de       otros países. 
Reconocimiento y Dignificación      de las Siglas del PSOE: 
Reafirmar el compromiso del       PSOE con la memoria democrática y la 
justicia histórica, resaltando su       papel en la lucha por los derechos y 
libertades de todos los ciudadanos.   Incorporar en las actividades       y 
publicaciones del partido un apartado histórico que recuerde y honre la       
contribución del PSOE a la construcción democrática de España,       
especialmente en la defensa de los valores republicanos y de justicia       
social. 
 

50. Enmienda 39059. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: "Cambiar el orden de las 
metas, de tal manera que la 7 sea la primera, la 6 la segunda, la 8 la 
tercera y luego el resto, dado que la igualdad y el estado del bienestar 
deben ser el marco de referencia de una ponencia de un partido 
feminista". 

51. Enmienda 39398. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Eliminar del acrónimo 
LGTBIQ+, la letra Q y el signo + por su significado misógino, ultraliberal y 
antifeminista. 

52. Enmienda 40558. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Enmienda para que en todo el 
texto, donde aparecen acrónimos, tambien aparezca su significado 

53. Enmienda 40730. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: EXPOSICION DE MOTIVOS 
El nivel de desapego que hay en estos momentos a los partidos 
políticos y a sus propuestas, han posibilitado la aparición de la 
polarización en el voto y una desconfianza muy acentuada de los 
ciudadanos en los partidos tradicionales. 
  
Por lo que se hace necesario un cambio de estrategia. 
  
Las propuestas tienen que ir dirigidas a nivel individual o familiar, 
propuestas más social que política. 
  
Nunca ha habido un Gobierno que haya aprobado tantas medidas en 
esa dirección. 
  
Estas medidas están dirigidas a nuestra  GENTE. 
  
Personas y familias más vulnerables, que la pandemia y la guerra de 
Ucrania,  están sufriendo más directamente. 
  
Desde el propio gobierno han hecho públicas unas estadísticas 
demoledoras (el 70 % de las medidas aprobadas NO llegan a las 
personas, ni a las familias para las cuales se han puesto en marcha). 
Este lamentable dato, va en contra el propio espíritu de las medidas y 
del esfuerzo presupuestario realizado desde el ejecutivo. 
  
Las causas de tan mal dato, está ocasionado por las trabas 
administrativas y la alfabetización digital, que se acentúan más en las 
personas y familias a las que van dirigidas. 
  
Unas ayudas que van dirigidas precisamente a ese 70 %, por lo tanto, 
causa un efecto NO deseado. Por un lado, la Ayuda NO llega, que tanta 
falta les hace y por otro, el peor para nosotros los Socialistas, No se 
consigue LA CONFIANZA EN EL PROYECTO SOCIALISTA. 
  
Como ejemplo: Sí, yo necesito una ayuda y tengo derecho a ella y no lo 
consigo, por las trabas administrativa o la brecha digital creada por la 
propia iniciativa ha creado, se  produce un efecto contrario. Perverso y 
malicioso. 
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Creo que estamos en condiciones, de dar una respuesta adecuada y de 
dar dignidad a aquellas familias y personas que necesitan muchísimo 
esas ayudas y demos un paso adelante para poner encima de la mesa 
el mayor grado de Justicia Social, PARA NUESTRA GENTE, desde un 
gobierno para la GENTE. 
  
Tenemos la suerte de tener una herramienta que ha creado nuestro 
Gobierno, un Gobierno del PSOE. 
  
Esta propuesta lo que hace es poner en valor el esfuerzo del Gobierno 
del PSOE. El gobierno de Pedro Sánchez. 
  
Al ser una propuesta SOCIAL, no existe ninguna propuesta política que 
pueda mejorarla y por otro lado, no se entra en polémica ni controversia 
con otras fuerzas políticas. 
  
De todos es sabido la cantidad de días que las Casas del Pueblo están 
cerradas. 
 
Con el desarrollo de esta actividad tendrá un  efecto muy importante y 
beneficioso; la presencia permanente de ciudadanos en las Casas del 
Pueblo y por lo tanto, mucha actividad, recuperando la cercanía a 
nuestras sedes de nuestra gente. 
 
La obtención de cualquier ayuda tramitada y gestionada en cualquier 
Casa del Pueblo tendrá sin lugar a dudas un efecto de gratitud y 
reconocimiento bastante grande, porque es un trámite para una 
solución personal o familiar  

54. Enmienda 43138. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: UNA AGENDA URBANA 
SOCIAL, JUSTA Y VERDE 
 
Los retos a los que las ciudades y municipios nos enfrentamos en los 
próximos años, radican principalmente en entender la vida en las 
ciudades, de manera distinta al modelo que, hasta ahora, hemos 
diseñado.  
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La época post pandémica, ha girado por completo las prioridades 
sociales, incluso ha generado cambios en hábitos de la ciudadania, que 
suponen un desafío en cuanto a la planificación urbanística que debe 
adaptarse y paliar los efectos del cambio climático, así como afrontar el 
reto demográfico, siempre incluyendo la perspectiva de género. 
 
Hay que acercar y crear centros de interés como escuelas, centros de 
salud, de cultura, de ocio o ejes comerciales, intervenir en la 
pacificación, calmado de tráfico y accesibilidad de los entornos más 
vulnerables, en especial los educativos que deben estar a un máximo 
de quince minutos andando, que logren una mejor cohesión de 
nuestros barrios y núcleos urbanos. Hay que trabajar para potenciar la 
creación desde el Gobierno de España, de infraestructuras urbanas y 
metropolitanas de alta ocupación, que den respuesta al creciente 
incremento del transporte público.Debemos transformar el espacio 
público, recuperando el protagonismo para las personas, 
convirtiéndolo en un catalizador de la socialización, la cultura o el 
deporte, favoreciendo actividades que no requieran actividades 
consumistas y que permitan a toda la ciudadanía disfrutarlos por igual 
independientemente de su capacidad económica, dotándolo de red 
ciclista y peatonal ambiciosa, potenciando la recuperación y 
renaturalización de nuestras ciudades, favoreciendo el cambio modal 
en la movilidad, que debemos reconocer como un derecho. 
 
Debemos atender, especialmente en aquellas ciudades que año tras 
año, incrementan población, la emergencia habitacional, con 
soluciones desde los poderes públicos que atiendan en medio y corto 
plazo, las necesidades de la ciudadania, como la adquisición de 
vivienda ya construida, por parte de las instituciones.  
 
En las grandes ciudades, además, nos enfrentamos a situaciones 
sociales  dramáticas, que no podemos abordar únicamente desde la 
construcción de infraestructuras, sino que debemos potenciar los 
servicios sociales comunitarios, que aporten respuesta a las 
necesidades durante todo el ciclo vital desde la proximidad, reforzando 
la ayuda domiciliaria, planificando estrategias que aborden la lucha 
contra la soledad no deseada, promoviendo actividades saludables y 
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activas, especialmente destinadas a la gente joven y mayor, reforzando 
las acciones de los profesionales sociales a través de proyectos de 
intervención comunitaria y generando una oferta educativa no formal, 
universalizada, que contribuya a enriquecer la vida del alumnado y 
facilite, además, una mejor conciliación familiar. 
 

55. Enmienda 43993. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Que se deroguen o supriman 
los acuerdos con la iglesia católica 
Se suprima la exención del IBI a las propiedades de la iglesia 

56. Enmienda 44820. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: que se modifiquen todos los 
textos legales con contengan la palabra minusválido 

57. Enmienda 44953. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Enmienda a la totalidad 

58. Enmienda 44993. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Seguridad: tenemos una ratio 
de agentes de las FCSE insuficiente en nuestra sociedad. No es normal 
que tengamos una patrulla de seguridad ciudadana cubriendo 5 
ayuntamientos, con distancias entre municipios de hasta 40km. Se 
están eliminando servicios de los cuarteles de la Guardia Civil y 
restando en inversión de materiales técnicos. En Galicia, con 3 
aeropuertos por ejemplo, solo existe un equipo de detección de drones 
para toda la comunidad autónoma. 
No obstante, se facilita un documento- muy extenso y poco concreto- 
en poco tiempo para su estudio. 
 

59. Enmienda 45010. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Eliminar de los artículos 
señalados, así como de todos los párrafos en los que aparezca el 
acrónimo LGTBIQ+, la letra Q y el signo + por su significado misógino, 
ultraliberal y antifeminista. 

60. Enmienda 39973. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir al principio del párrafo: Revisión de todo el documento de 
ponencia para garantizar que el lenguaje sea inclusivo y no sexista  

61. Enmienda 43751. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al principio del párrafo: Coordinación de Emergencias 
  
El cambio climático y sus efectos nos obligan a reforzar los sistemas de 
prevención ante los múltiples riesgos naturales y meteorológicos, pero 
también químicos, biológicos o de cualquiera otra naturaleza, a los 
cuales está expuesto nuestro país. 
  
Igual de importante que invertir en tener los mejores metodos de 
predicción y alertas posibles, lo es seguir reforzando los mecanismos 
de respuesta que nuestro país y cada una de sus comunidades 
autónomas ofrece frente a las cada vez más frecuentes emergencias de 
protección civil que vivimos. 
  
Tal y como se puso de relieve en la Conferencia de Presidentes 
celebrada en La Palma el 13 de marzo de 2022 recogiendo así las 
recomendaciones de la Comisión Europea, es fundamental desarrollar 
herramientas que mejoren la coordinación de todos los recursos que 
conforman el Sistema Nacional de Protección Civil y que operan bajo la 
dirección de las comunidades autónomas, que son las que ostentan 
esta competencia. 
  
Por todo ello se propone la creación de unidades autonómicas de 
emergencias que sirvan para mejorar la coordinación de todas las 
agencias que operan en la emergencias y que supongan la 
implementación de nuevos protocolos de actuación actualizados a los 
nuevos riesgos. Estas unidades deberán contar siempre en su comité 
asesor con la presencia de personas científicas que ayudarán a los 
profesionales de la emergencia a dar una respuesta más eficiente a la 
ciudadanía de nuestro país. 
  

62. Enmienda 44262. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al principio del párrafo: Contemplar la existencia en las 
Federaciones que así lo deseen, de las Ejecutivas comarcales, por lo 
que en todos los artículos de los estatutos donde figura el texto “Las 
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comisiones ejecutivas insulares, provinciales, autonómicas 
y federal” deberá sustituirse por “Las comisiones ejecutivas insulares, 
comarcales, provinciales, autonómicas y federal”. 
  

63. Enmienda 36762. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: Puesto que hay más de 3 millones de 
viviendas vacías, muchas procedentes de herencias sin uso o cerradas, 
se legislará de manera que se puedan priorizar por las administraciones 
públicas su compra para añadirlas al parque público de alquiler social. 

64. Enmienda 36899. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: Desarrollar para ello un plan nacional de 
fomento de la innovación y la diversificación del modelo productivo, 
centrado en las energías renovables y tecnologías sostenibles. 
Establecer incentivos fiscales y líneas de financiación para empresas 
que apuesten por un desarrollo sostenible y que fomenten la creación 
de empleo de calidad en sectores innovadores como la economía 
digital, la energía limpia y la economía circular 

65. Enmienda 37025. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: Los principios de igualdad, mérito y 
capacidad son primordiales para el acceso alas funciones públicas; en 
consonancia, se debe extremar el control en todas las instituciones 
para que tales principios sean efectivamente cumplidos en todos los 
ámbitos de las administraciones públicas o entidades del Estado. 
Asimismo, hay que revisar el régimen de dedicación de los empleados 
públicos para acotar más claramente las incompatibilidades servicio 
público/trabajo en empresa privada. 

66. Enmienda 37047. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: Implementar una reforma fiscal que 
establezca un sistema tributario más progresivo enfocado 
principalmente a la reducción de las desigualdades económicas, 
incrementando los impuestos sobre las rentas del capital, las grandes 
fortunas y los beneficios de las grandes corporaciones (entre otras 
medidas, en esa misma línea), y promover una mayor transparencia en 
el pago de impuestos. 
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67. Enmienda 37118. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar la inversión y la presencia pública 
en sectores estratégicos (sanidad, educación, vivienda, energía) para 
garantizar servicios esenciales y reducir la privatización, con 
financiación directa desde el Estado a las entidades locales para la 
promoción pública de vivienda en alquiler y para la prestación de 
servicios públicos básicos mediante empresas públicas. 

68. Enmienda 37132. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
'Unificadas': SALAMANCA 37149 
Añadir al final del párrafo: y 16) Lucharemos contra la despoblación 
rural mediante políticas fiscales, de infraestructuras, servicios, empleo 
y vivienda que fomenten la fijación de población en zonas afectadas.[El 
número “y 15” pasa a ser “15”] 

69. Enmienda 37159. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Mejoraremos la Ley de Memoria 
Democrática, para incluir nuevas medidas de reparación y justicia hacia 
las víctimas del franquismo y, sobre todo, medidas directas para 
asegurar su cumplimiento efectivo por la Fiscalía, por los cuerpos y 
fuerzas armadas y de seguridad y por las Administraciones Públicas. 

70. Enmienda 37169. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: 18 bis) Para garantizar la independencia de 
jueces y magistrados, todos los puestos de la carrera judicial serán 
provistos mediante concurso ordinario de méritos; el Consejo General 
del Poder Judicial no debe ser elegido exclusivamente por quienes 
integran la carrera judicial. 

71. Enmienda 37180. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: impulsando el papel de España como 
interlocutora entre la UE e Iberoamérica y el mundo árabe, 
especialmente en la defensa de la democracia y de los derechos 
humanos. 

72. Enmienda 37199. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: Añadir, después de “reclamaremos una 
política fiscal verdaderamente europea”: priorizando políticas 
progresistas y equitativas. 
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73. Enmienda 37258. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir al final del párrafo: Texto a suprimir o sustituir: (enmiendas de 
supresión o sustitución)Desde la mejora de los derechos de los 
trabajadores en las líneas 9-10.Hasta la mejora de los derechos de los 
trabajadores en las líneas 9-10.Texto de enmienda (enmiendas de 
adición o sustitución)Sustituir por: la promoción de los derechos 
laborales y sociales de la clasetrabajadora en los países del Sur global, 
exigiendo y verificando su cumplimiento ygarantía como requisitos 
indispensables para el acceso de sus productos a la UE(arancel social), 

74. Enmienda 35583. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluir un nuevo apartado 
15 con título “España Municipal y Mundo Rural” con todo lo relacionado 
con el municipalismo y mundo rural, que sin tener en cuenta aquellas 
medidas que se incluyeron para la lucha contra la COVID, se 
establecieron en la Ponencia Marco del 40º Congreso Federal 
celebrado en el año 2021 

75. Enmienda 36919. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es preciso fortalecer el 
sector público y la acción pública en los niveles estatal. autonómico y 
local, poniendo en valor los principios constitucionales relativos a que 
toda la riqueza del país está subordinada al interés general. La fuerza 
reguladora y transformadora de un potente sector público en la 
economía resulta esencial para proveer recursos básicos y recuperar 
bienes públicos y servicios primordiales, especialmente en los sectores 
de sanidad y farmacia, educación, vivienda y medio ambiente. Y la 
participando estatal en actividades económicas de alto valor 
estratégico (agua, energía, I+D+I), para asegurar, con eficacia, 
productos y servicios prioritarios (a través de empresas y una banca 
públicas), resulta esencial para acentuar el papel de las instituciones 
democráticas como redistribuidoras de recursos y correctoras de las 
desigualdades. Asimismo, considerando totalmente primordiales las 
prestaciones de sanidad, educación y servicios sociales por parte del 
Estado han de limitarse, salvo casos excepcionales, los conciertos con 
entidades privadas de sanidad y educación, e impulsar más la prioridad 
publica de los servicios sociales. 

76. Enmienda 36937. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Consideramos la igualdad, 
la equidad, la justicia social y la libertad como pilares esenciales de las 
sociedades democráticamente avanzadas, y fundamentos ético-cívicos 
de las políticas públicas de reasignación de recursos para la corrección 
de los desequilibrios, combatir las desigualdades, reforzar el Estado de 
Bienestar y propiciarla cohesión social y territorial, incorporando 
además medidas que combatan la marginación social y la pobreza, a la 
vez que eviten la estigmatización social.  

77. Enmienda 36954. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: …… El Estado Social 
precisa de los recursos suficientes para ejecutar las políticas que lo 
definen: las políticas de fiscalidad progresiva, contribución equitativa y 
justicia redistributiva son fundamentales para fortalecer la dimensión 
del Estado en la defensa del interés general. Una reforma fiscal amplia e 
integral que articule un sistema tributario e impositivo más directo y 
progresivo, armonizado, con un mayor equilibrio entre las aportaciones 
de las rentas del trabajo y las rentas del capital, constituye una gran 
prioridad . El fenómeno complejo de la desigualdad se debe abordar 
desde el Sector Público con mecanismos de redistribución y 
reasignación que impliquen mejorar la justicia fiscal y equidad 
contributiva. Las Haciendas Públicas constituyen un instrumento 
primordial de obtención, reasignación y redistribución de recursos (a 
través de las políticas presupuestarias) para apoyar a 
losemprendedores, reactivar la economía real y el empleo estable, 
diversificar el modeloproductivo y propiciar la transición ecológica, 
apoyar oportunidades de trabajo digno,impulsar un crecimiento 
equilibrado y el desarrollo sostenible, disponer de bienes públicos yde 
suficientes dotaciones para ejecutar políticas sociales y recuperar los 
servicios debienestar. 

78. Enmienda 36966. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: . Las políticas fiscales 
regresivas e insolidarias que implementan algunas comunidades 
autónomas las convierten en ámbitos de baja fiscalidad para los 
privilegiados y, practicando el dumping fiscal, provocan la competencia 
entre territorios, tienen un efecto disruptivo sobre el conjunto, 
contribuyen al vaciamiento poblacional de amplios espacios y causan 
precariedad en los recursos públicos y los servicios del bienestar, 
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perjudicando enormemente al conjunto del Estado y a la ciudadanía. En 
el horizonte federativo del Estado, las desigualdades de renta, riqueza, 
recursos y oportunidades entre personas que viven en distintas 
autonomías se deben afrontar con más mecanismos de solidaridad 
interterritorial; un sistema equitativo, equilibrado y suficiente de 
financiación autonómica, un sistema tributario justo caracterizado por 
la homogeneidad y la armonización impositivas y la corresponsabilidad 
fiscal son esenciales para que las políticas redistributivas tengan 
efectos de corrección de las desigualdades y desequilibrios entre 
comunidades autónomas. 

79. Enmienda 36989. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Constatamos que la 
despoblación, el envejecimiento y el abandono no son un problema 
sólo de localidades o comarcas concretas del medio rural, por muchas 
quesean, sino que afecta a distintas provincias y a sus capitales y a 
grandes extensiones dentro de comunidades autónomas. 
Consideramos que la identificación realista de los territorios afectados, 
y un desarrollo más efectivo de las estrategias y programas de lucha 
contra su despoblación y para su recuperación socioeconómica, deben 
consolidarse como Política(s) de Estado, en total coordinación y 
articulación con los planes y actuaciones de las instituciones 
autonómicas, provinciales, entidades supramunicipales y municipios, 
entre las que deben tener especial relevancia las políticas de transporte 
en el medio rural y su conexión transversal y con los centros 
comarcales y provinciales. También es fundamental la articulación y 
conexión del territorio mediante las telecomunicaciones (fibra óptica, 
vía satélite…), tanto en (y entre) las grandes áreas metropolitanas como 
con los municipios rurales, lo que contribuiría a fijar población. Y 
finalmente, para aprovechar las múltiples potencialidades de las 
diferentes localidades y espacios se debe potenciar “clusters”, nodos y 
redes de renovadas actividades productivas sobre el territorio. 

80. Enmienda 37013. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La configuración de un 
Estado Español republicano, federal y laico se incluye en el ideario 
socialista, y ha constituido una reivindicación permanente de esta 
corriente de opinión. Debemos abordar el debate del modelo territorial 
y sobre la financiación autonómica proponiendo que, en la necesaria 
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actualización, revisión, renovación o reforma de nuestra Constitución, 
el Estado de las Autonomías debe transformarse en sentido federal: un 
Estado más cooperativo, integrador, armonizador y equilibrado, donde 
la igualdad sea el eje fundamental de la dimensión inclusiva que 
implican la solidaridad interterritorial y la cohesión social como 
objetivos ineludibles de la acción delos gobiernos. Un Estado en el que 
las instituciones comunes desempeñen notables funciones de 
redistribución y reasignación de recursos para que las asimetrías y 
desigualdades no generen polarización, segmentación o aumenten los 
desequilibrios socio-territoriales y las diferencias entre ciudadanos y 
ciudadanas de distintas comunidades autónomas. 
El federalismo de la diversidad debe articular el máximo respeto a la 
pluralidad, peculiaridades territoriales y el reconocimiento al 
autogobierno con la solidaridad, la inclusión, el equilibrio y la cohesión 
territorial, favoreciendo al mismo tiempo en todo el territorio nacional el 
conocimiento de las distintas culturas e idiomas. La distribución delos 
recursos públicos debe articularse desde un horizonte conjunto de 
Estado y elprincipio de subsidiariedad es compatible con una óptima 
coordinación interinstitucional. Y para reforzar la cohesión y solidaridad 
debe plantearse un marco armonizador en determinadas materias, 
concertando políticas de Estado que salvaguarden los bienes públicos 
y garanticen ampliamente en todos los territorios los servicios 
esenciales, en especial los derechos sociales en las prestaciones de 
sanidad ,educación, protección al desempleo, pensiones, atención a la 
dependencia y otros desarrollos primordiales de las políticas de 
bienestar. 

81. Enmienda 37039. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE debe seguir a la 
cabeza de un amplio movimiento de la izquierda europea por un Nuevo 
Orden Internacional y para construir la Europa Social federativa, 
equitativa e integradora. El internacionalismo solidario tiene que 
potenciarse frente alas amenazas de ideologías totalitarias, 
autoritarismos excluyentes y ultranacionalismos disruptivos. Hay que 
reafirmar un fuerte compromiso intergeneracional con las libertades 
individuales y colectivas, la equidad, la igualdad de género, la 
corrección de las desigualdades, enlazando con la defensa del modelo 
social europeo, el derecho al desarrollo y la solidaridad. España debe 
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seguir liderando la exigencia del respeto del Derecho Internacional y de 
los derechos humanos en general, requiriendo de nuestros socios y 
aliados coherencia en su cumplimiento 

82. Enmienda 39880. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Texto de la enmienda:   
Administración pública. Ante la ausencia de texto en esta   ponencia 
que hable de nuestro proyecto político en el tema de la   administración 
pública entendemos que la misma debe adherirse al texto   aprobado 
en la cuarenta ponencia en sus párrafos 2323 al 2351. 

83. Enmienda 39943. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Servicios sociales. Ante la 
ausencia de texto en esta ponencia que hable de nuestro proyecto 
político en el tema de los servicios sociales entendemos que la misma 
debe adherirse al texto aprobado en la cuarenta ponencia en sus 
párrafos 675 a 678. 

84. Enmienda 39945. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ciencia. Ante la ausencia 
de texto en esta ponencia que hable de nuestro proyecto político sobre 
la Ciencia, entendemos que la misma debe adherirse al texto aprobado 
en la cuarenta ponencia en sus párrafos 871-948. 

85. Enmienda 39947. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Texto de la enmienda:   
Cultura. Ante la ausencia de texto en esta ponencia que hable de 
nuestro   proyecto político sobre la cultura, entendemos que la misma 
debe adherirse al   texto aprobado en la cuarenta ponencia en sus 
párrafos 1767-1799. 

86. Enmienda 39950. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Deporte. Ante la ausencia 
de texto en esta ponencia que hable de nuestro proyecto político sobre 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  36 

deporte, entendemos que la misma debe adherirse al texto aprobado 
en la cuarenta ponencia en sus párrafos 1800-1817 

87. Enmienda 40001. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Revisar el uso del lenguaje 
inclusivo en toda la ponencia 

88. Enmienda 40058. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Elaborar un Plan Nacional 
de Protección Integral para los niños, niñas y adolescentes (NNYA) 
migrantes no acompañados, incorporando servicios especializados en 
salud mental, educación, apoyo legal y social, con el objetivo de 
garantizar sus derechos, una atención individualizada y reducir el 
tiempo de institucionalización.  
*Añadir en la ponencia Marco esta propuesta. 

89. Enmienda 40059. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reconocer el derecho de 
los niños, niñas y adolescentes (NNYA) migrantes no acompañados a 
crecer y vivir en un entorno familiar, como recoge la Convención de los 
Derechos del Niño aprobada el 20 de noviembre de 1989, para ello 
potenciaremos el acogimiento familiar, estableciendo redes de familias 
de acogida, garantizando que estos niños, niñas y adolescentes crezcan 
en un entorno seguro como es la familia y no en centros de acogimiento 
residencial masivos. 

90. Enmienda 40063. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: De las líneas 87 a 146 no se 
encuentra referencia a la inserción al empleo de personas con 
discapacidad 

91. Enmienda 40064. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: No hay referencia a la 
atención a la diversidad o la desigualdad por razón de discapacidad 
salvo un breve mención en el art. 175 (18)..diversidad funcional o altas 
capacidades 
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92. Enmienda 40894. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Eliminar la inclusión de las 
alusiones a “Q” y “+” en la alusión a las políticas LGTBI. 

93. Enmienda 43363. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1. Concienciación y 
sensibilización sobre la atención, prevención y respuesta profesional al 
aumento de prácticas de chemsex: 
a. Las prácticas sexuales de riesgo derivadas de una mayor 
desinhibición por haber ingerido cualquier sustancia psicoactiva 
predisponen a una mayor incidencia de infecciones de transmisión 
sexual, lo que exige, un mayor conocimiento, para su prevención, 
evaluación y tratamiento. Unas prácticas muy relacionadas con el 
fenómeno del Chemsex (chemical y sex, uso intencionado de drogas 
para tener relaciones sexuales por un periodo largo de tiempo), del que 
se ha comenzado a hablar en los últimos años. No se debe abordar el 
chemsex únicamente desde la prevención de enfermedades 
infectocontagiosas, sino que se debe centrar también en relación con 
las consecuencias que puede ocasionar en la propia salud mental. Para 
ello podemos tener como referencia el DOCUMENTO TÉCNICO 
ABORDAJE DEL FENÓMENO DEL CHEMSEX del Ministerio de Sanidad). 
2. Ampliar el debate sobre la discriminación sufrida por la participación 
de personas trans e intersex en el deporte, partiendo como referencia 
del marco legal español y de cara al marco legal internacional. Regular 
de esa manera la no discriminación de personas trans en 
competiciones deportivas. 

94. Enmienda 43375. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1- Mas inversión en el 
desarrollo I+D para formar a los maestros que están ejerciendo y los 
que no, realizando cursos de formación gratuitos y uso de herramientas 
digitalespara luchar contra la brecha digital. (añadir al articulo 159) 
2- Reforma del currículo para incluir perspectiva de género y diversidad. 
Crear programaseducativos que incluyan contenido que promueva la 
igualdad de género, los derechoshumanos, la diversidad cultural y 
respeto a las diferencias. Con el fin de formar ciudadanos críticos que 
respeten la pluralidad y favorezcan la inclusión.(añadir al articulo 175) 
3- Aumento en la inversión con mejora de las condiciones laborales y 
aumento de plazasde maestros de pedagogía terapéutica y audición y 
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lenguaje en los centros educativosdesde educación infantil.(añadir en 
el articulo 174) 
4- Educación para la sostenibilidad y cambio climático. Fomentar la 
conciencia ecológica, la sostenibilidad y la acción por el cambio 
climático como parte de la formación integral de los estudiantes.(añadir 
en articulo 173) 
5- Intervención de orientadores y/o psicólogos en las aulas desde tercer 
ciclo de primaria con la finalidad de formar al alumnado según sus 
intereses, dificultades y tipos de inteligencias.(añadir en el articulo 158) 
6- Mentores representantes en cada centro educativo para facilitar la 
intervención y comunicación con familias de la Comunidad Gitana. 
Para evitar el abandono escolar y facilitar la accesibilidad a la 
comunicación con los centros educativos favoreciendo la inclusión. 
(añadir en el articulo 157) 

 

España 2030. Un socialismo que avanza, una España que lidera. 

 

1. España 2030. Un socialismo que avanza, una España que 
lidera. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

95. Enmienda 36418. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: REVISIÓN ORTOGRÁFICA DE 
TODO EL TEXTO  

96. Enmienda 36634. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: SUSTITUIR EN TODO EL TEXTO 
EL CONCEPTO  LGTBIQ+ POR LGTBI. 

97. Enmienda 37786. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: suprimir en todo el documento 
"identidad de género" 

98. Enmienda 41562. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
'Unificadas': BIZKAIA 36434, BIZKAIA 37754 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: la totalidad de los dos 
documentos debería emplear un lenguaje inclusivo, que en algunas 
ocasiones se observa y en otras no. Cuando sea posible, se debería 
utilizar un sustantivo colectivo u otra estructura genérica como 
“ciudadanía”, “la juventud”, “personas trabajadoras”, “personas 
migrantes”, “la comunidad científica”, “la presidencia”. En caso de no 
ser posible o que la situación comunicativa lo requiera, se deberán 
visibilizar los dos sexos. El uso Lde elementos tipográficos como la 
barra [/] u otros símbolos dificultan la lectura, no son una fórmula para 

99. Enmienda 41873. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Promoveremos la elaboración 
de PLANES ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO, acorde a la estructura 
territorial, coordinados entre sí, para encauzar e impulsar las iniciativas 
públicas y privadas tendentes a la mejora del tejido productivo existente 
y las propuestas de innovación que sean factibles de incorporar. 

100. Enmienda 37749. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: *EN TODO EL TEXTO* 
Identidad de género 
Intelectuales, medios progresistas y de hecho el movimiento feminista 
cuestionan el concepto de identidad de género. Defienden que el 
género es un concepto explicativo de la jerarquía entre los sexos y del 
poder, que sirve para analizar la desigualdad estructural por el que las 
mujeres están subordinadas al orden jerárquico construido de la 
masculinidad. 
Esta definición de género es compartida también por los principales 
acuerdos Internacionales en materia de igualdad y contra la violencia 
contra mujeres y niñas como el Convenio de Estambul que define el 
género como “los papeles, comportamientos, actividades y 
atribuciones socialmente construidos que una sociedad concreta 
considera propios de mujeres o de hombres”, o la idéntica 
consideración del género definida por la CEDAW. 
El concepto identidad de género, adoptada acríticamente pero que no 
ha sido debatida ni consensuada en ningún Congreso del PSOE, tiene 
su origen en los principios de Yoghyakarta que no son ningún tipo de 
acuerdo internacional, pero sí un acuerdo auspiciado y promovido por 
un lobby transgenerista respaldado por la doctrina queer que impulsa y 
consigue implementar este concepto del sexo sentido como identidad 
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en diversas legislaciones nacionales y autonómicas. 
El sistema sexo/género defendido por el movimiento feminista permite 
explorar las bases de las asimetrías de poder, porque el género no es 
individual sino imposición social. Esta base teórica se traslada al 
desarrollo de leyes que devienen en políticas públicas nacionales e 
internacionales para conseguir la igualdad, como las marcadas por la 
agenda feminista internacional emanada de la IV Conferencia Mundial 
de Beijing de 1995, auspiciada por a ONU y acordada por 
representantes de más de 4.000 ONGs y 160 países. 
Por lo tanto solicitamos que no sea utilizado un concepto que vulnera 
las bases teóricas del feminismo y que, de hecho es objeto de la agenda 
feminista para su abolición. No puede convertirse en identidad lo que 
supone la causa de la desigualdad estructural para el 50% de la 
población mundial. 
  

 

ÍNDICE 

 

2. Introducción: España siempre adelanta por la izquierda 

 

3. Los imposibles que logramos… y los que lograremos 

 

4. Diez metas para 2030 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

101. Enmienda 40102. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde Diez de la línea 1 hasta metas de la línea 1 por: Once 
metas 
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5. 1. Una economía más competitiva, justa y sostenible 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

102. Enmienda 41444. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: Cambiar el orden del articulado de la 
Ponencia Marco :  
 
1. Un Estado del Bienestar eficaz y solidario 2. Un sistema que combata 
la desigualdad en todas sus formas 3. Una sociedad igualitaria en la 
que todas las mujeres tengan los mismos derechos, oportunidades y 
libertad que los hombres 4. Un país en el que haya viviendas para todos, 
pero no para todo 5. Un trabajo satisfactorio para poder vivir, no una 
vida para trabajar 6. Una educación de calidad en la que el esfuerzo se 
vea recompensado 7. Una España cohesionada en la diversidad 8. Una 
economía más competitiva, justa y sostenible 9. Una democracia plena 
que planta cara a la desinformación y al autoritarismo de la 
ultraderecha 10. Un país que lidera el proyecto europeo y contribuye a 
la paz y la prosperidad global 

103. Enmienda 43811. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Una sociedad igualitaria en la que todas 
las mujeres tengan los mismos derechos, oportunidades y libertad que 
los hombres 

 

6. 2. Un trabajo satisfactorio para poder vivir, no una vida para 
trabajar 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

104. Enmienda 43814. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Un sistema que combata la desigualdad 
en todas sus formas. 
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7. 3. Una educación de calidad en la que el esfuerzo se vea 
recompensado 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

105. Enmienda 41354. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir todo el párrafo. 

106. Enmienda 42513. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41896 
Suprimir desde en la que el en la línea  1 hasta recompensado en la 
línea  1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

107. Enmienda 34949. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir todo el párrafo por: Una educación de calidad que garantice 
la igualdad de oportunidades 

108. Enmienda 37745. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades 

109. Enmienda 40994. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: 3. Una educación de calidad en la que el 
esfuerzo de todos se vea 
recompensado  

110. Enmienda 43819. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Una España cohesionada en la 
diversidad. 

111. Enmienda 35865. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': ASTURIAS 39148 
Sustituir desde en la que de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
que garantice la igualdad de oportunidades 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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112. Enmienda 42664. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentaremos el número y 
la dotación de las becas de Formación del Profesorado Universitario 
(FPU) para facilitar el acceso a la formación académica y la 
investigación de calidad. Además, implementaremos un sistema de 
ajuste en el cálculo de la media académica para optar a estas becas, 
beneficiando a aquellos estudiantes universitarios que hayan 
compaginado sus estudios con un empleo de al menos media jornada 
durante la mitad o más de su etapa de grado universitario. Este ajuste 
busca promoverla igualdad de oportunidades, permitiendo que 
estudiantes de menores recursos, cuyo rendimiento académico se haya 
visto afectado por sus responsabilidades laborales, puedan ver 
reflejado su esfuerzo en sus expedientes. Reformaremos el sistema de 
becas de formación y contratación predoctoral para que reconozca y 
premie el esfuerzo real de los estudiantes, independientemente del 
respaldo científico de subdirectores de tesis. La selección se basará en 
criterios de mérito académico y potencial investigativo del solicitante, 
priorizando a quienes provengan de entornos con menos recursos. 
Además, garantizaremos un salario digno para cubrir sus necesidades y 
ofrecerles condiciones laborales justas durante su formación. 
Asimismo, crearemos un programa estatal de becas, similar al de las 
FPU, que permita a jóvenes con los mejores expedientes académicos y 
con rentas familiares medias y bajas dedicarse a la preparación de 
oposiciones para los principales cuerpos funcionariales del Estado. 
Con estas medidas, buscamos democratizar el acceso a la 
investigación y la función pública, reconociendo el esfuerzo académico 
y reduciendo las desigualdades en el acceso a estas oportunidades. 

 

8. 4. Un país en el que haya viviendas para todos, pero no para 
todo  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

113. Enmienda 39008. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: 4. Un país en el que haya viviendas para 
todas las personas, pero no para todo. 
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114. Enmienda 39052. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por:  Un país en el que haya vivienda para 
todos y todas 

115. Enmienda 43823. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Una economía más competitiva, justa y 
sostenible. 

116. Enmienda 35016. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir viviendas de la línea 1 por: vivienda 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

117. Enmienda 41351. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: La creación del Consejo 
Estatal del Pueblo Gitano y del Instituto de Cultura gitana, fueron 
importantes avances puestos en marcha por el gobierno socialista, 
cómo paso previo al reconocimiento jurídico político del pueblo gitano 
español que debe realizarse mediante ley orgánica para reconocer sus 
símbolos y para garantizar su representación política en los 
parlamentos mediante un sistema de cuotas , que tan buen resultado 
ha tenido en otros sectores de la población tradicionalmente 
discriminada. Si España también es gitana como reitera el Instituto de 
Cultura gitana, ellos debe visibilizarse desde el punto de vista de la 
representación política complementando las políticas asistenciales 
que se han efectuado hasta ahora 

118. Enmienda 37793. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de todos de la línea 1 el texto y todas 

 

9. 5. Un Estado del Bienestar eficaz y solidario  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

119. Enmienda 40945. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Un estado de bienestar eficaz, de calidad 
y solidario 
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120. Enmienda 43828. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Un trabajo satisfactorio para poder vivir, 
no una vida para trabajar. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

121. Enmienda 44952. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Considerando la creciente sensibilidad y 
preocupación de la sociedad por el bienestar de los animales, el partido 
reafirma su compromiso de continuar trabajando en esta línea. 
Aplaudimos el logro alcanzado mediante la aprobación de la Ley de 
Bienestar Animal, que representa un paso significativo hacia una 
sociedad más compasiva y respetuosa con los derechos de los 
animales. En este sentido, el partido se compromete a seguir 
promoviendo iniciativas que aseguren la correcta aplicación de la ley y 
amplíen las medidas de protección animal, en línea con los valores 
éticos y de justicia social que defendemos. 

 

10. 6. Un sistema que combata la desigualdad en todas sus formas 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

122. Enmienda 43830. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Una educación de calidad en la que el 
esfuerzo se vea recompensado. 

 

11. 7. Una sociedad igualitaria en la que todas las mujeres tengan 
los mismos derechos, oportunidades y libertad que los 
hombres  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

123. Enmienda 43110. Enmienda de supresión presentada por PSC. 
Suprimir desde en la que en la línea  1 hasta las mujeres en la línea  1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 
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124. Enmienda 37342. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: 7ª meta Una sociedad en la que sea 
efectiva la igualdad de mujeres y hombres, sin violencia machista ni de 
género. 

125. Enmienda 43836. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Un país en el que haya viviendas para 
todos, pero no para todo. 

126. Enmienda 45157. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: Una sociedad igualitaria en la que 
mujeres y hombres tengan los mismos derechos, oportunidades y 
libertad.  

127. Enmienda 39589. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir igualitaria de la línea 1 por: feminista 

 

12. 8. Una España cohesionada en la diversidad 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

128. Enmienda 43840. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Un Estado del Bienestar eficaz y solidario. 

129. Enmienda 34192. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 8. Una España cohesionada en la diversidad de la línea 
1 hasta el final del párrafo por: 8. Una España cohesionada en las 
diversidades 

 

13. 9. Una democracia plena que planta cara a la desinformación y 
al autoritarismo de la ultraderecha  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

130. Enmienda 41002. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir todo el párrafo. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

131. Enmienda 42526. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: 13.9.   Una democracia plena, con 
transparencia absoluta, que planta cara a la   desinformación, al 
autoritarismo y a la corrupción...  

 

14. 10. Un país que lidera el proyecto europeo y contribuye a la paz 
y la prosperidad global  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

132. Enmienda 41015. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: 10. Un PaIs que lidere un proyecto 
europeo y contribuya a la paz y a la prosperidad 
global... 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

133. Enmienda 42500. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:               La Agenda 2023 como guía para 
cumplir los objetivos en el año 2030. Los   socialistas hacemos nuestros 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la   Agenda 2030 porque 
representan los valores del socialismo. Un país más justo,   más 
igualitario, equitativo, sostenible, plural y diverso, por ello   seguiremos 
impulsando el cumplimiento de la Agenda 2030. 

134. Enmienda 42528. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 11ª Meta_ Una España a la 
altura de su ciudadanía rural 
España se conforma en más de 8.100 municipios, de los cuales 1.800 
no superan los 5.000 habitantes y hasta 4.995 tienen menos de 1000 
habitantes, concentrando la población en un 20% del territorio, 
fundamentalmente en la costa mediterránea, la almendra central y 
algunas urbes conformadas en ciudades medias que asumen la 
capitalidad de provincia.  
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La situación demográfica es la consecuencia de estos profundos 
desequilibrios territoriales que afectan a los derechos y las 
oportunidades de los ciudadanos en función de sus lugares de origen, y 
por esa razón, el desafío demográfico y territorial es a su vez un desafío 
democrático y de equidad entre la ciudadanía. 
El 30% de la población de Europa puede ser considerada, rural. Desde 
el PSOE queremos que en España y Europa se siga apostando por la 
cohesión territorial garantizando la igualdad entre personas y territorios, 
garantizando derechos y oportunidades sobre los que se sostenga un 
nivel de calidad de vida equitativo. 
Para conseguir estos objetivos es imprescindible garantizar e impulsar 
modelos de desarrollo adaptados a la sociedad del siglo XXI. Por eso, 
defendemos un desarrollo local participativo. 
España es uno de los países de la UE cuyos municipios cuentan con un 
mayor riesgo índice de despoblación, lo que conlleva importantes 
desequilibrios territoriales y riesgos económicos, sociales, de salud y 
medioambientales. 
La necesidad de un Pacto Rural que deberá contener los siguientes 
objetivos: 
Desarrollar una agenda específica para el medio rural.Estructurar y 
facilitar la colaboración y el aprendizaje mutuo entre quienes formen 
parte del Pacto. Fomentar y monitorear el compromiso voluntario de 
actuación de las personas adscritas.Considerar el impulso de medidas 
que faciliten la repoblación en las zonas consideradas de ámbito rural.        
Camino recorridoLey de Cadena Alimentaria, para garantizar la 
seguridad alimentaria de la población y que toda la ciudadanía pueda 
acceder a unos alimentos de calidad. Grupos operativos. España es el 
país europeo con mayor número de proyectos de innovación 
ejecutados en todo el periodo 2014-2022, gracias a la labor de los 
grupos operativos y el apoyo de la financiación FEADER de la 
PAC.Modernización de regadíos. El Plan que está llevando a cabo el 
Gobierno de España en la actualidad es el más ambicioso de toda 
nuestra historia para aumentar la eficiencia del regadío. Vamos a 
movilizar, hasta el año 2027, un volumen de inversión público-privado 
superior a los 2.400 millones de euros, procedentes de diferentes 
fuentes de financiación pública, principalmente gracias al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).Equiparación de las 
redeiras. Continuaremos avanzando en el logro de la igualdad efectiva 
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de condiciones laborales y salariales en el ámbito de la pesca e 
impulsar acciones que permitan dar mayor visibilidad al crucial papel 
que ejercen las mujeres del mar. Nuevo modelo de gobernanza 
multinivel con la creación de una Comisión delegada del Gobierno para 
el Reto Demográfico y Conferencia Sectorial de Reto Demográfico. 
Creación de la Red de Centros de Innovación Territorial de ámbito 
provincial. Consecución de objetivos del Plan 130 medidas para hacer 
frente al reto demográfico y a la cohesión territorial. Implementación de 
ayudas específicas para pequeños municipios, en especial para el 
impulso de la innovación y el emprendimiento.  
Camino por recorrerLey de Agricultura Familiar (acceso a la tierra, 
mujeres y jóvenes)Esta futura ley debe sentar las bases de la futura 
PAC. El texto contemplará definiciones relativas a las explotaciones y 
sus titulares (incluida la titularidad compartida), arrendamientos y 
jóvenes agricultores. 
Ley de Desperdicio Alimentario Debemos reducir drásticamente el 
volumen de desperdicio alimentario, en consonancia con las grandes 
líneas del Gobierno de España de justicia social, protección ambiental y 
crecimiento económico. 
  
Adaptación de normativa rural para el pequeño municipio, con el 
objetivo de dotar de herramientas de gestión administrativa a los 
municipios de menos de 5.000 habitantes, mejorando la eficiencia y 
eficacia frente a las dificultades con las que estos se encuentran. 
Normativa que ayudará, a su vez, a fijar población en estos núcleos 
poblacionales.  
Avanzar en la configuración del País de los 30 minutos, seguir 
avanzando en el estudio de las áreas funcionales que permitan 
incorporar el crono urbanismo como una medida que garantice el 
alcance de los servicios públicos y las oportunidades en una ratio 
aproximada de 30 minutos.   
Ley de la economía social para el entorno rural. Reforzar las ayudas 
sociales que garanticen y mejoren el acompañamiento de nuestros 
mayores, pero no solo, también a aquellas personas que necesitan un 
soporte de cuidados para desempeñar sus ámbitos profesionales o el 
cuidado de las personas con capacidades reducidas que encuentran 
grandes dificultades añadidas en los entornos rurales.  
Objetivos y propuestas(1) Desarrollo rural y despoblamiento  
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Revitalizar los entornos rurales y sus gentes, favoreciendo un medio 
rural vivo e inclusivo, que constituya un medio de vida atractivo para la 
juventud, fortaleciendo el relevo generacional y el acceso a la tierra, 
al tiempo que se diversifica la economía del medio rural. 
Impulsar el papel de las mujeres en el medio rural, como titulares de 
explotaciones agrícolas y ganaderas, insistiendo en el empleo de 
herramientas como las explotaciones de titularidad compartida. 
También en su rol como emprendedoras en pequeñas y medianas 
empresas y como integrantes y líderes de organizaciones y cooperativas 
en el medio rural. Sólo las mujeres fijan la población al territorio. 
Promover la digitalización, para cerrar la brecha digital que los 
emprendedores/as y autónomos/as encuentren un lugar en el que 
desarrollar sus iniciativas con ayuda de las nuevas tecnologías. 
Impulsar un Plan Nacional de Desarrollo Rural para revitalizar la 
estructura social y económica, como garante de la calidad de vida, la 
fijación del territorio y la sostenibilidad de nuestros pueblos. 
(2) PAC justa y eficaz 
Defender una Política Agraria Común orientada a la rentabilidad de las 
explotaciones agrarias, que favorezca un medio rural vivo y rentable 
para los/as agricultores/as y ganaderos/as. Una PAC que fomente la 
calidad, la sostenibilidad y la innovación en los procesos. 
España seguirá profundizando en los ecorregímenes para permitir 
realizar la transición hacía formas de producción más sostenibles y 
compatibles con los objetivos climáticos y medioambientales, 
manteniendo la rentabilidad de sus explotaciones. 
España trabajará con la Comisión Europea y los estados miembros, 
además, del parlamento europeo para incluir las cláusulas espejo en 
todos nuestros acuerdos comerciales, siendo de vital importancia para 
las importaciones y exportaciones de nuestros productos. 
(3) Agricultura familiar 
Proteger y fomentar la agricultura familiar, así como reforzar las 
políticas públicas tales como el relevo generacional, el acceso a la 
tierra o la incorporación de las mujeres al sector primario. La agricultura 
familiar desempeña una función estratégica por su asentamiento en el 
territorio, por su capacidad de generar empleo y por ser un 
elemento clave para evitar la despoblación del medio rural. 
Garantiza la cohesión social y territorial de España. 
Impulsar sectores y políticas clave, tales como la agricultura y 
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ganadería ecológica, fortaleciendo los seguros agrarios, elemento clave 
para la viabilidad económica de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas. Defendemos un modelo de agricultura familiar con 
personas, en el territorio, con valor añadido para los productores y, 
a su vez, con visión innovadora y moderna, que emplea la tecnología 
para alcanzar sus objetivos y afrontar sus desafíos. Para lograr todo 
esto, es imprescindible ofrecer una formación adecuada y adaptada a 
las necesidades de quienes la reciben. 
  
(4) Modernización de regadíos y gestión eficaz del agua  
Ahondar en la modernización de los regadíos en nuestro país. El regadío 
es un sector estratégico, puesto que su contribución es fundamental 
para garantizar alimentos suficientes y de calidad a la población, en 
unas condiciones climáticas de irregularidad en la distribución de 
lluvias, agravadas por el cambio climático. Según las previsiones de la 
FAO, en las próximas tres décadas tendremos que aumentar a nivel 
mundial la producción de alimentos en un 55%, si es que queremos que 
la población (que es creciente, y que puede llegar a los nueve mil 
millones de personas en 2050) tenga alimentos en calidad y cantidad 
suficientes. Sin regadío, la producción estaría sujeta a una variabilidad 
muy grande en términos de valor, dependiendo de las condiciones 
climáticas. 
La agricultura de regadío es, también, una herramienta 
imprescindible para combatir la despoblación de las zonas rurales, 
ya que la disponibilidad de agua para riego modifica sustancialmente 
las posibilidades de desarrollo de una zona. 
(5) Caza sostenible 
Fomentar un modelo sostenible de caza que integre el 
aprovechamiento cinegético y la conservación del entorno natural. 
Asegurar el uso sostenible de los espacios y el aprovechamiento 
racional de las especies, para conseguir un desarrollo económico 
sostenible en nuestro mundo rural. 
(6) Alimentación. España, el país más rico del mundo 
Seguir impulsando un sistema alimentario basado en el 
conocimiento, la investigación, la innovación, la formación y la 
aplicación de las nuevas técnicas en la agricultura, la ganadería y la 
selvicultura. Asimismo, daremos respuesta a la demanda de los 
consumidores dentro y fuera de nuestras fronteras, de manera que 
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España se consolide en su papel de 2ª potencia europea en exportación 
agroalimentaria y la 7ª del mundo. 
Apoyar y fomentar la industria agroalimentaria como motor 
económico, no sólo del mundo rural sino del país en su conjunto. 
(7) Pesca sostenible y rentable  
Apostar por una pesca sostenible vinculada a los estudios científicos y 
a los informes socioeconómicos y de empleo. 
Impulsar el relevo generacional y el acceso de las mujeres al sector 
pesquero a través de la modernización de nuestra flota. 
Promover la acción coordinada y coherente que impulse la 
acuicultura en España, dotándola de las herramientas necesarias para 
crecer y consolidarse como sistema de producción de alimentos y 
productos seguros, sanos y sostenibles. 
(8) Diversificación del mundo rural 
Impulsar la diversificación económica, social y territorial del mundo 
rural. 
Apoyar una política forestal sostenible, que contribuya al desarrollo 
económico del sector, creando riqueza y empleo de calidad en las 
zonas rurales, al tiempo que permita preservar el paisaje, la 
biodiversidad y la riqueza medioambiental. No todo en el mundo rural 
es agricultura y ganadería: la política forestal supone un aliciente de 
empleo y de fijación de la población, y es una herramienta esencial en 
la prevención de incendios y mantenimiento de los montes. 
Evitar la especulación del suelo forestal, a través de la colaboración 
público-privada y de la mano de las entidades locales, especialmente 
en la utilización de las energías renovables que provienen de los 
montes. 
Impulsar y desarrollar el dinamismo territorial, diversificar las 
profesiones con atracción de talento joven para que los territorios 
rurales tengan diferentes formas de desarrollo económico y social. 
(9) Innovación y digitalización en el mundo rural 
Reconocer el papel de la innovación y la digitalización como 
instrumentos esenciales para afrontar los desafíos económicos, 
sociales y ambientales del sector agroalimentario y del medio rural. 
Impulsar una innovación al servicio de las necesidades reales del 
sector, acelerar la transferencia de conocimiento y el asesoramiento 
efectivo. Afianzar la transformación digital, percibida como una aliada 
para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en la cadena 
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agroalimentaria y en el medio rural. 
Apoyar las medidas anteriores de manera imprescindible para lograr 
rentabilidad, competitividad, sostenibilidad ambiental, 
cumplimiento de los requisitos legales y, sobre todo, para lograr una 
actividad con futuro que atraiga a jóvenes y a mujeres. 

 

15. El PSOE: el partido de los militantes  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

135. Enmienda 40729. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
'Unificadas': ASTURIAS 39054, TOLEDO 44107 
Sustituir todo el párrafo por: EL PSOE: el partido de la militancia 

136. Enmienda 42678. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir todo el párrafo por: El PSOE:  el partido de los y las 
socialistas 

137. Enmienda 45259. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir todo el párrafo por: EL PSOE: EL VALOR DE LA MILITANCIA 

138. Enmienda 40308. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir desde el partido de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
es de la militancia 

139. Enmienda 36063. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir los militantes de la línea 1 por: la militancia  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

140. Enmienda 34231. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de militantes de la línea 1 el texto y las 

141. Enmienda 42643. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de de de la línea 1 el texto las y  
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16. Un partido renovado 

 

17. Propuesta de modificación de los estatutos generales  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

142. Enmienda 37176. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir generales de la línea 1 por: Federales 

 

INTRODUCCIÓN 

 

18. INTRODUCCIÓN 

 

19. ESPAÑA SIEMPRE ADELANTA POR LA IZQUIERDA. Los grandes avances 
sociales, económicos,  
medioambientales y feministas que nuestro país ha alcanzado 
en democracia han  
sucedido siempre bajo el liderazgo político del PSOE. La 
sanidad pública, el modelo de  
cuidados, el trabajo digno, la igualdad salarial entre hombres y 
mujeres, la transparencia  
de gobierno, el matrimonio entre personas del mismo sexo, el 
sistema de acogida e  
integración para migrantes, la transición ecológica y tantos 
otros logros nacieron  
primero como una idea –a veces consensuada, otras 
controvertida– en los programas y  
debates del Partido Socialista.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

143. Enmienda 36032. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
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Sustituir todo el párrafo por: Los grandes avances sociales, 
económicos, medioambientales, y de igualdad de genero, que nuestro 
país ha alcanzado en democracia, ha sucedido siempre bajo el 
liderazgo político del PSOE. La sanidad y la educación publica, el 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia, los avances 
hacia un trabajo más digno, la mejora de la igualdad entre hombres y 
mujeres, el matrimonio entre personas del mismo sexo, la transición 
ecológica, con el cambio del modelo energético, la consolidación del 
sistema de pensiones , contributivo y no contributivo, son alguna de las 
señas de identidad de nuestro País, que llevan la firma del Partido 
Socialista.   

144. Enmienda 42851. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: ESPAÑA SIEMPRE ADELANTA POR LA 
IZQUIERDA. Los grandes avances sociales, económicos, 
medioambientales y feministas que nuestro país ha alcanzado en 
democracia han sucedido siempre bajo el liderazgo político del PSOE. 
La sanidad pública, el modelo de cuidados, el trabajo digno, la igualdad 
salarial entre hombres y mujeres, la transparencia de gobierno, el 
matrimonio entre personas del mismo sexo, el sistema de acogida e 
integración para migrantes, la transición ecológica y tantos otros logros 
nacieron primero como una idea –a veces consensuada, otras 
controvertida– en los programas y debates del Partido Socialista. 
Además, el PSOE ha estado a la vanguardia en la defensa del medio 
rural, promoviendo políticas que buscan revitalizar estas áreas y 
garantizar que sus habitantes tengan acceso a los mismos derechos y 
oportunidades que los de las ciudades. En el 40º C enfrentamos el reto 
demográfico, ahora es momento de consolidar las propuestas que 
fomentan la igualdad de oportunidades, el desarrollo sostenible y la 
cohesión territorial, asegurando que el progreso social y económico 
llegue a cada rincón de España. Así, el compromiso del PSOE no solo se 
centra en los logros alcanzados, sino también en construir un futuro 
inclusivo y equilibrado para todos, sin importar dónde vivan. 

145. Enmienda 38481. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde primero como de la línea 7 hasta Socialista. de la 
línea 8 por: Del dialogo socialista 
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146. Enmienda 39121. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde POR LA IZQUIERDA de la línea 1 hasta . Los grandes de 
la línea 1 por: CON PROGRESO 

147. Enmienda 33541. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir integración de la línea 6 por: por interculturalidad de los 
migrantes  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

148. Enmienda 34521. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Obrero Español 

149. Enmienda 34311. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de migrantes, de la línea 6 el texto el reconocimiento 
de las personas españolas de origen migrante 

150. Enmienda 36612. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de transición ecológica de la línea 6 el texto , la Ley 
de Protección Animal 

151. Enmienda 36615. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de el trabajo digno de la línea 4 el texto , el aborto y la 
eutanasia o derecho a morir dignamente, 

152. Enmienda 40475. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de ESPAÑA SIEMPRE ADELANTA POR LA IZQUIERDA 
de la línea 1 el texto El Partido Socialista Obrero Español tiene como 
principio irrenunciable la igualdad de todas las personas y ese es el 
objetivo que informa toda nuestra acción política 

153. Enmienda 40922. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de de gobierno, de la línea 5 el texto la organización y 
vertebración territorial del Estado, 

154. Enmienda 42142. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de de gobierno de la línea 5 el texto  la organización y 
vertebración territorial del estado, 
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20. La socialdemocracia ha inspirado a la sociedad española como 
ninguna otra ideología  
política y ha construido el país moderno, abierto y próspero que 
somos hoy.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

155. Enmienda 38460. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Los socialistas, junto con la sociedad 
española hemos construido un país moderno y con continuos avances 
sociales, pero como siempre los retos que se nos ofrecen son 
ilusionantes y difíciles no exentos como en nuestra historia de una gran 
responsabilidad. 
La responsabilidad de ser los que marquemos, definamos e intentemos 
solventar los retos que marcaran la vida de los ciudadanos de este país. 

156. Enmienda 33641. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde moderno, de la línea 2 hasta abierto de la línea 2 por: 
La socialdemocracia ha inspirado a la sociedad española como 
ninguna otra ideología política y ha construido el país  avanzado, 
igualitario y próspero que somos hoy. 

157. Enmienda 36680. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir socialdemocracia de la línea 1 por: socialismo 

158. Enmienda 37146. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 39810 
Sustituir la socialdemocracia de la línea 1 por: el socialismo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

159. Enmienda 41428. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de abierto de la línea 2 el texto ,justo, solidario, inclusivo, 
igualitario 

160. Enmienda 35641. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: CONFRONTACION DE MODELOS: Frente al 
modelo Neoliberal propuesto por las derechas, elitista, insolidario y 
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excluyente, basado en el deterioro paulatino de los servicios públicos 
para su posterior privatización y, por lo tanto, generador de 
desigualdades y fractura social y económica. Las y los socialistas 
proponemos un Modelo SOCIALDEMÓCRATA, que entiende la política 
como un servicio a la ciudadanía. Un modelo que defiende una fuerte 
participación del Estado como garante de unos servicios públicos de 
calidad para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y 
ciudadanas de nuestro país.. La socialdemocracia ha inspirado a la 
sociedad española como ninguna otra ideología política y ha construido 
el país moderno, abierto y próspero que somos hoy. 

161. Enmienda 39926. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: nuestra socialdemocracia ha de servir de 
modelo ideológico para consolidad la propia democracia en paises de 
habla común española existentes en el mundo para que cumpla la 
misma finalidad que en nuestro país. 

162. Enmienda 36212. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de socialdemocracia de la línea 1 el texto La 
socialdemocracia ha sabido escuchar y ha inspirado a la sociedad 
española como ninguna otra ideología política y ha construido el país 
moderno, abierto y próspero que somos hoy. 

163. Enmienda 38155. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de socialdemocracia ha de la línea 1 el texto 
contribuido decisivamente a la vertrebación de 

 

21. Este liderazgo histórico supone un motivo de orgullo para 
nuestro partido. Pero también  
constituye una enorme responsabilidad que ahora nos llama a 
afrontar los cuatro  
grandes retos que definirán el signo de nuestra época y el futuro 
de nuestros hijos. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

164. Enmienda 38459. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir todo el párrafo por: Los socialistas, junto con la sociedad 
española hemos construido un país moderno y con continuos avances 
sociales, pero como siempre los retos que se nos ofrecen son 
ilusionantes y difíciles no exentos como en nuestra historia de una gran 
responsabilidad. 
La responsabilidad de ser los que marquemos, definamos e intentemos 
solventar los retos que marcaran la vida de los ciudadanos de este país. 

165. Enmienda 41433. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde definirán de la línea 3 hasta el final del párrafo por: 
grandes retos que definirán el signo de nuestra época y el futuro de las 
generaciones más jóvenes. 

166. Enmienda 37783. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde nuestros de la línea 3 hasta hijos de la línea 3 por: de 
generaciones venideras 

167. Enmienda 33663. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': TERUEL 34826, MADRID 35047, CORDOBA 38724 
Sustituir cuatro de la línea 2 por: cinco 

168. Enmienda 35743. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir grandes retos que definirán el signo de nuestra época y el 
futuro de nuestros hijos. de la línea 3 por: grandes retos que definirán 
el signo de nuestra época y el futuro de las generaciones futuras. 

169. Enmienda 37958. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir hijos. de la línea 3 por: hijos e hijas. 

170. Enmienda 41435. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir el futuro de nuestros hijos de la línea 3 por: Generaciones 
futuras. 

171. Enmienda 44528. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir nuestros hijos de la línea 3 por: las siguientes generaciones 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

172. Enmienda 33659. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
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'Unificadas': TENERIFE 38946, CIUDAD REAL 45182 
Añadir al final del párrafo: e hijas 

173. Enmienda 38547. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Este liderazgo histórico supone un motivo 
de orgullo para nuestro partido. Pero también constituye una enorme 
responsabilidad que ahora nos llama a afrontar los cuatro grandes retos 
que definirán el signo de nuestra época y el futuro de nuestros hijos e 
hijas 

174. Enmienda 44161. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: Los y las socialistas no vamos a permitir ni 
un paso atrás 50   años después de la muerte del dictador y el fin 
simbólico del franquismo, que   supuso la apertura a una democracia 
que ha sido el logro más significativo de   la sociedad española, un 
periodo con libertades políticas plenas, una   modernización social y 
cultural sin precedentes, con mejora de las   condiciones de vida del 
conjunto de la población y la articulación de los   pilares del estado de 
bienestar, profundos cambios sociológicos   protagonizados 
especialmente por las mujeres un nuevo modelo en la estructura   
territorial del Estado acorde con su realidad histórica y aspiraciones   
sociales, y ha permitido pasar del aislamiento político a la 
incorporación de   España a Europa. 

175. Enmienda 34534. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de hijos de la línea 3 el texto las futuras generaciones 

176. Enmienda 36332. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': CANTABRIA 40289, VALENCIA 40483, PSC 42685 
Añadir después de nuestros hijos de la línea 3 el texto e hijas 

177. Enmienda 37184. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de hijos. de la línea 3 el texto e hijas 

 

22. El primero de esos retos es desarrollar un patrón de 
crecimiento distinto. En los últimos  
cincuenta años, la economía española, como la mayoría de 
economías avanzadas, ha  
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prosperado a lomos del capitalismo financiero, el crecimiento 
demográfico, la expansión  
del comercio internacional, y el uso lineal y abusivo de los 
recursos naturales. Estos  
motores nos han permitido alcanzar unos niveles de 
prosperidad sin precedentes en la  
historia de la humanidad. Pero también han generado 
distorsiones económicas,  
desigualdades sociales y una degradación medioambiental que 
no pueden continuar.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

178. Enmienda 39366. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde últimos en la línea  1 hasta cincuenta en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

179. Enmienda 35754. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero de esos retos es desarrollar 
un patrón de crecimiento distinto . En los últimos   
cincuenta años, la economía española, como la mayoría 
de economías  avanzadas, ha 
prosperado en el contexto de una economía de libre mercado. Ello nos 
ha permitido alcanzar cuotas  de prosperidad sin precedentes. No 
obstante, la tendencia a mayores niveles de desigualdad social y la 
explotación continua y desmedida de los recursos naturales, nos 
obligan a reflexionar sobre un nuevo modelo de crecimiento 
económico. 

180. Enmienda 39414. Enmienda de sustitución presentada por AVILA. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero de esos retos es desarrollar 
un patrón de desarrollo distinto 

181. Enmienda 41437. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: En las últimas décadas, el crecimiento de 
la economía española ha alcanzado sus más altos niveles de 
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prosperidad. No obstante, este modelo de economía fundamentado en 
el capitalismo financiero, en el crecimiento demográfico, en la 
globalización y en un uso lineal y abusivo de los recursos naturales, ha 
supuesto un aumento de las desigualdades sociales y económicas, 
desde las zonas más urbanas a costa de la despoblación de las zonas 
más pequeñas y rurales. No obstante, la tendencia a mayores niveles 
de desigualdad social y la explotación continua y desmedida de los 
recursos naturales, nos obligan a reflexionar sobre un nuevo modelo de 
crecimiento económico. 

182. Enmienda 37107. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir desde En los últimos  de la línea 1 hasta el final del párrafo 
por: En los últimos cincuenta años, la economía española, al igual que 
la mayoría de las economías avanzadas, ha sido impulsada de forma 
desigual por el capitalismo financiero, cuya lógica de acumulación ha 
acentuado las desigualdades y precarizado la vida de muchas 
personas. Este modelo, junto con el crecimiento demográfico, la 
expansión descontrolada del comercio internacional y la explotación 
abusiva y lineal de los recursos naturales, ha puesto en riesgo tanto el 
bienestar social como la sostenibilidad del planeta 

183. Enmienda 33657. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir desde economías  avanzadas de la línea 2 hasta capitalismo 
financiero de la línea 3 por: “países avanzados, ha prosperado a lomos 
de la economía de mercado” 

184. Enmienda 33658. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde ha de la línea 2 hasta prosperidad de la línea 5 por:  El 
primero de esos retos es desarrollar un patrón de crecimiento distinto. 
En los últimos cincuenta años, la economía española, como la mayoría 
de economías avanzadas, ha resultado del capitalismo financiero, el 
crecimiento demográfico, la expansión del comercio internacional, y el 
uso lineal y abusivo de los recursos naturales. Estos motores nos han 
permitido alcanzar unos niveles de desarrollo sin precedentes en la 
historia de la humanidad 

185. Enmienda 36477. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
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Sustituir desde En los últimos de la línea 1 hasta que no pueden 
continuar. de la línea 7 por: En las últimas décadas, el crecimiento de 
la economía española ha alcanzado sus más altos niveles de 
prosperidad. No obstante, este modelo de economía fundamentado en 
el capitalismo financiero, en el crecimiento demográfico, en la 
globalización y en un uso lineal y abusivo de los recursos naturales, ha 
supuesto un aumento de las desigualdades sociales y económicas. 
Además de una continua degradación del medio ambientes. 

186. Enmienda 44571. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde un patrón de crecimiento distinto  de la línea 1 hasta 
un patrón de crecimiento distinto  de la línea 1 por: desarrollar un 
patrón de desarrollo distinto 

187. Enmienda 33604. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir degradación de la línea 7 por: pérdida de nuestro capital 
natural, fruto de la degreadación 

188. Enmienda 33606. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir distinto de la línea 1 por: que no se desacople de la 
generación de emisiones y de nuestra disponibilidad de recursos 
naturales y su capacidad de regeneración. 

189. Enmienda 42897. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir la humanidad de la línea 6 por: 'por' nuestro país 

190. Enmienda 44529. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
'Unificadas': SEGOVIA 44805 
Sustituir crecimiento de la línea 1 por: desarrollo 

191. Enmienda 43417. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir desde el párrafo 1 hasta el párrafo 1 por: Desplegar un 
patrón de desarrollo distinto 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

192. Enmienda 39526. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
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Añadir antes de que de la línea 7 el texto insostenible 

193. Enmienda 35586. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Tenemos conciencia que vivimos en la era 
del Antropoceno y que la crisis eco social provocada por la desmesura 
antropológica, al menos en los dos últimos siglos, nos obliga a 
reordenar nuestras prioridades, el futuro del propio planeta y de las 
especies que lo habitamos. Estamos en grave peligro, el escenario de la 
extinción es más probable. Si no frenamos lo que nos ha traído hasta 
aquí y ponemos la economía al servicio del bien común, y no sólo de los 
seres humanos y tampoco de las generaciones hoy vivas, una economía 
eco socialista que no busque el crecimiento perpetuo que ha 
caracterizado al capitalismo históricamente, sino que sea realmente 
una economía sustentable al servicio de la satisfacción igualitaria de 
las necesidades humanas y de las demás especies del planeta. 
Seamos buenos antepasados, crezcamos de otra manera o incluso 
decrezcamos donde sea necesario para que nuestros/as hijos/as y 
nietos/as vivan según otros valores, en armonía con la naturaleza. 

194. Enmienda 35663. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CACERES 42876 
Añadir al final del párrafo: Un crecimiento desigual entre las ciudades 
y nuestro mundo rural. 

195. Enmienda 36224. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: 22. El primero de esos retos es desarrollar 
un patrón de crecimiento distinto. En los últimos cincuenta años, la 
economía española, como la mayoría de economías avanzadas, ha 
prosperado a lomos del capitalismo financiero, el crecimiento 
demográfico, la expansión del comercio internacional, y el uso lineal y 
abusivo de los recursos naturales. Estos motores nos han permitido 
alcanzar unos niveles de prosperidad sin precedentes en la historia de 
la humanidad. Pero también han generado distorsiones económicas, 
desigualdades sociales y una degradación medioambiental que no 
pueden continuar. Debemos mirar más allá del PIB y apostar por un 
desarrollo económico, social y ambiental. 

196. Enmienda 39609. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 22 BIS Otra realidad que 
se cierne sobre nuestro país es la baja tasa de natalidad, en buena 
medida consecuencia de la precariedad e inestabilidad laboral 
especialmente entre las mujeres, lo cual unido a la falta de 
corresponsabilidad y a la falta de servicios de cuidado, hace que 
éstas decidan posponer o abandonar sus proyectos vitales 
relacionados con la maternidad 
  

197. Enmienda 42529. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Un crecimiento desigual 
entre las ciudades y nuestro mundo rural. 

198. Enmienda 38360. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de de crecimiento distinto de la línea 1 el texto para el 
decrecimiento 
 

199. Enmienda 40247. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de sociales de la línea 7 el texto grandes áreas 
despobladas  

200. Enmienda 40584. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de desigualdades sociales de la línea 7 el texto un 
crecimiento desigual entre las ciudades y nuestro mundo rural, 

 

23. Ha llegado el momento de encontrar una nueva forma de crecer 
que sea compatible con  
el bienestar del planeta, con las nuevas realidades 
demográficas y tecnológicas, y con la  
ambición de una sociedad que –legítimamente– quiere trabajar 
de forma distinta, tener  
más derechos y vivir mejor. Ha llegado el momento de 
desarrollar una economía más  
humana en la que bienes y servicios esenciales como el agua, 
la educación, la salud o la  
vivienda no estén al albur de los mercados, en la que la 
cooperación impere frente a la  
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competición, y en la que el objetivo principal sea el bienestar de 
la mayoría y no el lucro  
desorbitado de unos pocos.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

201. Enmienda 38782. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
'Unificadas': LA RIOJA 33672, LA RIOJA 36233, JSE 41439, CACERES 
42888, PSOE EUROPA 44553, SEGOVIA 44693, SEGOVIA 44824 
Sustituir todo el párrafo por: Ha llegado el momento de encontrar una 
nueva forma de crecer que sea compatible con el bienestar del planeta, 
con las nuevas realidades demográficas y tecnológicas, y con la 
ambición de una sociedad que –legítimamente– quiere trabajar de 
forma distinta, tener más derechos y vivir mejor. Ha llegado el momento 
de desarrollar una economía más humana en la que más bienes y 
servicios esenciales como el agua, la educación, la salud, la 
conectividad o la vivienda no estén al albur de los mercados, 
principalmente en las zonas rurales, en la que la cooperación impere 
frente a la competición, y en la que el objetivo principal sea el bienestar 
de la mayoría y no el lucro desorbitado de unos pocos. 

202. Enmienda 42954. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde crecer  de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
medio ambientalmente más sostenible, compatible con el bienestar del 
planeta, y alineada con las nuevas realidades demográficas y 
tecnológicas. Así como con la ambición de una sociedad que -
legítimamente- quiere trabajar de forma distinta, tener más derechos y 
vivir mejor. Ha llegado el momento de desarrollar una economía más 
humana, en la que bienes y servicios esenciales como el agua, la 
educación, la salud o la vivienda no estén al albur de los mercados, en 
la que la cooperación impere frente a la competición, y en la que el 
objetivo principal sea el bienestar de la mayoría y que el afán 
desorbitado de unos pocos no comprometa la imprescindible equidad 
intergeneracional que nos guíe hacia un país y un mundo mejor para 
nosotros, y para las generaciones venideras.  

203. Enmienda 38437. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir desde Ha llegado el momento de la línea 1 hasta el bienestar 
del planeta, de la línea 2 por: Ha llegado el momento de definir un 
nuevo modelo de desarrollo sostenible y respetuoso con el bienestar 
del planeta,   

204. Enmienda 41442. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir quiere trabajar de la línea 3 por: quiere y debe trabajar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

205. Enmienda 38390. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de de encontrar una nueva forma de crecer  de la línea 1 
el texto de optar decididamente por el   decrecimiento como única 
forma viable de progreso 

206. Enmienda 36996. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Actualmente la idea de crecimiento está 
unida a los planteamientos de la economía convencional y hace 
referencia exclusivamente a parámetros económicos, se dice: “Si 
nuestro país no crece en torno al 2% no crearemos empleo”. 
Pero un ritmo de crecimiento de un 2% anual permanente plantea 
multitud de dudas sobre cómo a medida que pasan los años puede 
mantenerse ese ritmo de crecimiento sin poner en riesgo aspectos 
medioambientales, ecológicos o simplemente de sostenibilidad. 
Siguiendo dichos parámetros economicistas, siempre llegaremos a la 
coyuntura entre tener que elegir seguir creciendo a costa de todo lo 
anterior. 
 

207. Enmienda 36040. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La igualdad debe de ser 
nuestra primer seña de identidad, las políticas publicas que se planteen 
dentro de este nuevo marco económico, tienen que tener este objetivo, 
la búsqueda de la igualdad en todo los ámbitos hará de nosotros un 
país más humano, consiguiendo al mismo tiempo que los avances en 
igualdad se conviertan también en avances en Libertad, mejorando  la 
capacidad de vida de las personas más desfavorecidas.  

208. Enmienda 41668. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro compromiso es 
con un desarrollo económico y social que sea verdaderamente 
inclusivo y amigable con las personas, que no deje a nadie atrás y 
ofrezca alternativas viables a las mega concentraciones urbanas. 
Creemos en un modelo que no solo garantice la equidad en el acceso a 
servicios y oportunidades, sino que también promueva un equilibrio 
territorial, donde cada región tenga las condiciones para prosperar sin 
la necesidad de centralizarse en núcleos urbanos desproporcionados. 
Este enfoque permitirá construir una España cohesionada en la 
diversidad, en la que cada comunidad pueda desarrollar su propio 
potencial en armonía con el conjunto del país. 

209. Enmienda 33673. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de mayoría de la línea 7 el texto , la redistribución de 
la riqueza 

210. Enmienda 35323. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de salud de la línea 5 el texto la tecnología 

211. Enmienda 36246. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de agua de la línea 5 el texto , la energía, la 
educación, 

212. Enmienda 36922. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de agua de la línea 5 el texto la energia 

213. Enmienda 40112. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de compatible con de la línea 1 el texto la 
conservación y 

214. Enmienda 40978. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de como el agua, de la línea 5 el texto Energía 
eléctrica como servicio esencial 

 

24. El segundo gran reto al que nos enfrentamos es la 
emergencia climática. En los  
próximos años, el cambio climático alterará gravemente 
nuestros patrones  
meteorológicos y ecosistemas. Si no hacemos nada, las 
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sequías, incendios, DANAS e  
inundaciones se volverán más frecuentes y destructivas. El 
agua escaseará en muchos  
territorios. Sectores clave como la agricultura o el turismo 
sufrirán daños millonarios. Y  
miles de personas morirán por el aumento de las temperaturas, 
la aparición de nuevas  
enfermedades y la multiplicación de las catástrofes naturales. 
Para mitigar al máximo  
estos impactos y adaptarse a la nueva realidad, España tendrá 
que reducir  
drásticamente sus emisiones de CO2, rediseñar sus ciudades e 
infraestructuras, y  
cambiar la forma en la que se relaciona con la naturaleza. Y 
tendrá que hacerlo al mismo  
tiempo que sigue generando riqueza, sin dejar a nadie atrás y 
sin ampliar las  
desigualdades entre territorios.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

215. Enmienda 33539. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir desde Y tendrá que hacerlo al mismo en la línea  10 hasta el 
final del párrafo. 

216. Enmienda 44126. Enmienda de supresión presentada por MURCIA. 
Suprimir desde  En los  en la línea  1 hasta alterará en la línea  2. 

217. Enmienda 33538. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir incendios de la línea 3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

218. Enmienda 41443. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Por ello impulsaremos las medidas 
necesarias para avanzar en una agricultura sostenible que sea 
respetuosa con el medio ambiente y los recursos que la rodean; ya que 
los cultivos abusivos suponen una merma en el entorno rural de 
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nuestras ciudades y pueblos. En esta tarea, es imprescindible el relevo 
generacional, que procura la continuación del trabajo en cultivos 
tradicionales a través de nuevas generaciones y jóvenes. Seguiremos 
facilitando su incorporación al mercado laboral agrario con medidas 
que equiparen a pequeños y medianos agricultores con los grandes. 

219. Enmienda 42906. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo gran reto al que nos 
enfrentamos es la emergencia climática. En los próximos años, es 
probable que el cambio climático influya en nuestros patrones 
meteorológicos y ecosistemas de maneras que podrían ser 
preocupantes. Si no tomamos medidas, podríamos ver un aumento en 
la frecuencia y severidad de fenómenos como sequías, incendios, 
DANAS e inundaciones. Esto podría llevar a una escasez de agua en 
diversas regiones, afectando especialmente al medio rural, donde la 
agricultura y la ganadería son fundamentales. Sectores esenciales 
como el turismo también podrían sufrir pérdidas económicas 
considerables. Además, el aumento de las temperaturas y la aparición 
de nuevas enfermedades podrían tener un impacto en la salud de 
muchas personas, así como en la frecuencia de desastres naturales. 
Para abordar estos retos y adaptarnos a esta nueva realidad, España 
necesitará trabajar en la reducción de sus emisiones de CO2, repensar 
el diseño de sus ciudades e infraestructuras, y fomentar una relación 
más armoniosa con la naturaleza. Todo esto, mientras se busca seguir 
generando riqueza y asegurando que nadie quede atrás, prestando 
especial atención a las necesidades del medio rural y evitando así el 
aumento de las desigualdades entre territorios. 

220. Enmienda 44560. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
'Unificadas': LA RIOJA 33683 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo gran reto al que nos 
enfrentamos es la emergencia climática. En los próximos años, el 
cambio climático alterará gravemente nuestros patrones 
meteorológicos y ecosistemas. Sin políticas de prevención y previsión 
adecuadas,  las sequías, incendios, DANAS e inundaciones se volverán 
más frecuentes y destructivas. El agua de calidad escaseará en muchos 
territorios, imponiendo restricciones a su uso. Sectores clave como la 
agricultura o el turismo sufrirán daños millonarios. Y miles de personas 
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morirán por el aumento de las temperaturas, aparición de nuevas 
enfermedades y la multiplicación de las catástrofes naturales. Para 
mitigar al máximo estos impactos y adaptarse a la nueva realidad, 
España tendrá que reducir drásticamente sus emisiones de gases de 
efecto invernadero, utilizar los recursos de manera racional, CO2, 
rediseñar sus ciudades e infraestructuras, y cambiar la forma en laque 
se relaciona con la naturaleza. Y tendrá que hacer esta profunda 
transición lo al mismo tiempo que sigue progresando y generando 
riqueza, sin dejar a nadie atrás y sin ampliar las desigualdades entre 
territorios. 

221. Enmienda 37838. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde sin ampliar las de la línea 11 hasta el final del párrafo 
por: procurando reducir las desigualdades 

222. Enmienda 32222. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir desde En los  de la línea 1 hasta próximos años, el cambio 
climático alterará de la línea 2 por: El cambio climático ya está 
alterando gravemente  

223. Enmienda 35759. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
'Unificadas': MADRID 37862 
Sustituir desde El agua escaseará de la línea 4 hasta CO2 de la línea 
9 por: Actualmente el agua es un bien escaso en muchos territorios y 
sectores clave como la agricultura o el turismo sufren daños millonarios 
por culpa de la degradación medioambiental y miles de personas se 
enfrentan a un peligro inminente por el aumento de las temperaturas, la 
aparición de nuevas enfermedades y la multiplicación de los 
fenómenos naturales explosivos. Para mitigar al máximo estos 
impactos y adaptarse a la nueva realidad España tendrá que reducir 
drásticamente sus emisiones de gases de efecto invernadero 

224. Enmienda 38900. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde la agricultura de la línea 5 hasta daños millonarios de 
la línea 5 por: Sectores clave como la agricultura, la ganaderia, la 
pesca tradicional o el turismo sufrirá daños millonarios dificilmente 
reversibles. 

225. Enmienda 42962. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
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Sustituir desde morirán de la línea 6 hasta morirán de la línea 6 por: 
sufrirán la destrucción producida  

226. Enmienda 44793. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir desde Y tendrá que hacerlo de la línea 10 hasta riqueza de la 
línea 11 por: Y se debe aprovechar la oportunidad de este cambio para 
seguir generando riqueza 

227. Enmienda 32220. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir cambiar la forma en la que se relaciona con la naturaleza de 
la línea 10 por: rediseñar sus ciudades e infraestructuras teniendo en 
cuenta la variante climática, así como la incorporación de esta misma a 
las DOT. 

228. Enmienda 33534. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir escaseará de la línea 4 por: será aún más escasa 

229. Enmienda 33536. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir Si no hacemos nada, de la línea 3 por: Durante las próximas 
décadas losfenómenos meteorológicos extremos como 

230. Enmienda 34450. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
Sustituir tendrá  de la línea 8 por: tiene 

231. Enmienda 41432. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir la agricultura o el turismo de la línea 5 por: el tejido 
productivo 

232. Enmienda 41592. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir morirán de la línea 6 por: mueren 

233. Enmienda 41595. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir sufrirán de la línea 5 por: sufren 

234. Enmienda 41599. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir escaseará de la línea 4 por: escasea 

235. Enmienda 41604. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
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'Unificadas': MURCIA 44129 
Sustituir alterará de la línea 2 por: está alterando 

 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

236. Enmienda 36696. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Sustituir el primer párrafo 
por: "Los cambios metereológicos  y ecosistémicos ya se están 
produciendo desde hace tiempo.2Añadir:"Es necesaria la adaptación 
de los planes generales de ordenación urbana para la relocalización de 
servicios básicos que doten de autosuficiencia a las ciudades." 

237. Enmienda 38210. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Se implementarán programas 
específicos para revitalizar el turismo en zonas rurales y de interior, con 
el objetivo de dinamizar la economía local, combatir la despoblación y 
fomentar la creación de empleo. Estos programas incluirán incentivos 
para el emprendimiento en el sector turístico rural, apoyo a la creación 
de alojamientos sostenibles y promoción de experiencias turísticas que 
resalten el patrimonio cultural, gastronómico y natural de cada región. 

238. Enmienda 40113. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir antes de generando riqueza, de la línea 11 el texto con un 
crecimiento sostenible, respetuoso con la naturaleza y sin dejar  

239. Enmienda 41061. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir antes de generando riqueza de la línea 11 el texto y bajo una 
transición ecológica justa, sin dejar a nadie atrás... 

240. Enmienda 33617. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 24 CUARTIES.- El medio rural en España 
afronta desafíos específicos que lodiferencian de otras áreas en 
términos de vulnerabilidad ante el cambioclimático, acceso a recursos 
y preservación de su viabilidad económica. Loshombres y mujeres del 
sector agrícola, ganadero y pesquero son guardianesfundamentales de 
la producción alimentaria y de la preservación del entornonatural. Sin 
embargo, enfrentan amenazas no solo derivadas del cambioclimático, 
sino también de un contexto en el que se presentan 
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dificultadesañadidas, como la pérdida de biodiversidad, la escasez de 
agua y lacontaminación ambiental. Apoyar a estos sectores es vital para 
asegurar sucapacidad de adaptación a los desafíos actuales y futuros, 
promoviendo unatransición justa y sostenible que incluya el desarrollo 
de prácticas ecológicas yla modernización de sus infraestructuras. 

241. Enmienda 33619. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 24 QUINQUIES.-La adaptación del medio 
rural a las exigencias desostenibilidad y resiliencia climática requiere un 
enfoque estratégico ycoordinado que solo puede lograrse a través de 
una entidad centralizada y especializada. La creación de una Agencia 
Nacional de Transición Rural,dependiente de las carteras de transición 
ecológica y Agricultura, Pesca y Alimentación, permitiría integrar y 
coordinar las políticas que inciden en el ámbito rural, facilitando una 
respuesta rápida y coherente a los desafíos ambientales y 
socioeconómicos. 

242. Enmienda 34498. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Poniendo especial atención en las zonas 
inundables y el mantenimiento de los ríos.  

243. Enmienda 35533. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: En concreto respecto al agua, como bien de 
dominio público que es, se prohibirá la fragmentación legal actual del 
régimen de aguas, incluidas minerales y termales, donde se aplicará 
siempre la Ley estatal de Aguas, adaptando su regulación al acervo 
comunitario.    

244. Enmienda 35665. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CACERES 42899 
Añadir al final del párrafo: ya existentes 

245. Enmienda 38202. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Fomentaremos un modelo de turismo 
sostenible que respete el medio ambiente, proteja el patrimonio natural 
y cultural, y favorezca la economía local. Para ello, se impulsarán 
políticas que incentiven la implementación de prácticas ecológicas en 
la industria turística, como la reducción de emisiones, el uso de 
energías renovables y la gestión sostenible de recursos. Asimismo, 
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apoyaremos a las empresas y destinos que adopten certificaciones de 
sostenibilidad reconocidas. 

246. Enmienda 38212. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se impulsarán políticas de mejora de la 
conectividad y transporte en zonas rurales para facilitar el acceso de 
turistas a estas áreas, ayudando a descentralizar el turismo y a dar 
visibilidad a destinos menos conocidos. Esto incluirá el impulso de 
redes de transporte público y la mejora de infraestructuras viales, con 
especial atención a destinos que ofrezcan experiencias de ecoturismo y 
turismo cultural. 

247. Enmienda 38217. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos una regulación que limite el 
turismo masivo   en áreas especialmente sensibles, promoviendo 
modelos turísticos responsables   y sostenibles. Esto incluirá un 
sistema de cuotas o permisos en zonas de alto   valor ambiental y 
cultural, protegiendo estos espacios de la sobreexplotación   y el 
deterioro. La regulación garantizará que la actividad turística sea   
compatible con la conservación del entorno.   

248. Enmienda 38283. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El turismo en nuestro país es un aspecto 
económico esencial y que supuso para el año 2023 un 12,8 % del 
Producto Interior Bruto (PIB) español, lo que equivale a 186.596 
millones de euros. El turismo en España tiene que ser sostenible y 
responsable. Sostenible con el medio ambiente y responsable con el 
impacto sobre las diferentes poblaciones desde un punto de vista 
cultural, social y económico. El turismo responsable tiene que ser un 
compromiso con el entorno y es por ello que tenemos que fomentar un 
turismo que respete la historia y la naturaleza acercándolo a la gente y a 
las culturas de las diferentes poblaciones. Además, hay que fomentar el 
poder hacer turismo a través del transporte público fomentando las 
conexiones entre lugares para ver. También hay que fomentar el turismo 
ecológico, el ecoturismo, el turismo paisajístico o turismo de naturaleza 
siempre respetando el medio ambiente. Es darle un impulso a un 
turismo alternativo frente al tradicional o de masas.  

249. Enmienda 40057. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir al final del párrafo: ,aprovechando el cambio 
para nuevas oportunidadesde trabajo. 
  

250. Enmienda 40776. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: Hacerlo bien, con una perspectiva 
progresista y proactiva, permitirá que esta transformación pase por una 
mejora de la calidad de vida con edificios, ciudades y pueblos más 
habitables, la creación de empleo a través de la competitividad de la 
industria y la atracción de nueva actividad que busca energía limpia y 
competitiva, y una mayor seguridad y garantías de futuro para sectores 
económicos clave en España amenazados por el cambio climático.” 

251. Enmienda 41152. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo y con carácter urgente, se 
realizarán los estudios y licitaciones necesarias para ampliar y adecuar 
los barrancos y otros cauces, al objeto de una adecuada canalización 
de las aguas pluviales, evitando desbordamientos. 

252. Enmienda 42531. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: las desigualdades entre territorios, ya 
existentes. 

253. Enmienda 44859. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir al final del párrafo: Manifestamos nuestro compromiso 
específico en defensa de los recursos hídricos de las cuencas 
hidrográficas del interior, particularmente en la cuenca del Tajo, 
priorizando el abastecimiento y desarrollo de las comunidades locales 
frente a la sobreexplotación por trasvases. El PSOE se compromete a 
que el agua no se destine a trasvases para regadío fuera de la cuenca, 
en consonancia con los principios de sostenibilidad y respeto a los 
recursos naturales, promoviendo una gestión equitativa y eficiente del 
agua. 

254. Enmienda 33529. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacerlo bien, con una 
perspectiva progresista y proactiva, permitirá que esta 
transformaciónpase por una mejora de la calidad de vida con edificios, 
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ciudades y pueblos más habitables, lacreación de empleo a través de la 
competitividad de la industria y la atracción de nuevaactividad que 
busca energía limpia y competitiva, y una mayor seguridad y garantías 
de futuropara sectores económicos clave en España amenazados por el 
cambio climático. 

255. Enmienda 33550. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: TER.- La restauración 
ecológica es una prioridad urgente para España en el marco de la 
NatureRestoration Law de la Unión Europea, aprobada para revertir la 
degradación de los ecosistemas entodo el continente, tanto a nivel 
terrestre como marino. Esta legislación establece objetivos 
ambiciosospara recuperar al menos el 20% de las áreas naturales 
degradadas en Europa para 2030, con el fin derestaurar su capacidad 
de absorción de CO2, proteger la biodiversidad y asegurar la resiliencia 
de losecosistemas. En el contexto español, esto significa regenerar 
humedales, bosques, ríos y áreasagrícolas, que son esenciales para la 
biodiversidad y el bienestar humano. Además de restaurarhábitats para 
especies amenazadas, estas medidas buscan crear espacios verdes en 
zonas urbanas,reducir la fragmentación de los ecosistemas y mejorar 
los servicios naturales, como la provisión deagua limpia y la regulación 
de temperaturas en un clima cada vez más extremo. Este proceso 
derestauración exige colaboración entre gobiernos, comunidades 
locales y sectores productivos,garantizando un enfoque inclusivo que 
impulse la economía local, principalmente al sector primario, yrefuerce 
la cohesión territorial, alineando la conservación ambiental con el 
desarrollo sostenible. 

256. Enmienda 33621. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 24 SIXIES.- La agricultura 
familiar es fundamental para la sostenibilidad del medio rural en 
España, representando la mayor parte de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas del país. Este modelo no solo sostiene la economía local, 
sino que también preserva el paisaje cultural y la identidad de las 
comunidades rurales. Sin embargo, las explotaciones familiares 
enfrentan retos específicos que van desde el acceso limitado a la 
financiación hasta dificultades en la transmisión generacional, 
especialmente en un contexto de cambio climático, despoblamiento y 
envejecimiento de la población rural. Para fortalecer este pilar esencial 
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del sector primario, impulsaremos una Ley de Agricultura Familiar que 
aborde estos desafíos de manera integral. Esta ley contemplará 
medidas específicas para facilitar el acceso a las explotaciones,mejorar 
la titularidad compartida, fomentar la incorporación de jóvenes y 
mujeres al sector agrario y crear ayudas destinadas a la agricultura 
familiar sostenible. 

257. Enmienda 34228. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
'Unificadas': MALLORCA 33548 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La crisis de biodiversidad 
es otro gran reto al que se enfrenta España en los próximos años. La 
acelerada pérdida de especies y la degradación de los ecosistemas, en 
gran medida por actividades humanas como el cambio en el uso del 
suelo, la sobreexplotación y la contaminación, está llevando a una tasa 
de extinción entre decenas y cientos de veces superior a la natural. La 
desaparición de una sola especie puede desencadenar un efecto 
dominó que afecta a innumerables otras, poniendo en riesgo funciones 
ecológicas vitales y provocando el colapso de ecosistemas enteros. 
España, hogar de una rica biodiversidad, debe adoptar un enfoque 
integral para frenar esta pérdida, restaurando y protegiendo corredores 
naturales que permitan la resiliencia de sus especies. Esto requerirá 
reducir la tasa de extinción, aumentar la abundancia de especies 
autóctonas y fomentar una nueva relación con la naturaleza. Al igual 
que en la lucha contra el cambio climático, España deberá enfrentar 
este reto sin dejar a nadie atrás, promoviendo el bienestar social y 
económico, y evitando que la crisis de biodiversidad agrave las 
desigualdades territoriales. 

258. Enmienda 34470. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El turismo en nuestro país   
es un aspecto económico esencial y que supuso para el año 2023 un 
12,8 % del   Producto Interior Bruto (PIB) español, lo que equivale a 
186.596 millones de   euros. El turismo en España tiene que ser 
sostenible y responsable.   Sostenible con el medio ambiente y 
responsable con el impacto sobre las   diferentes poblaciones desde un 
punto de vista cultural, social y económico. El turismo responsable   
tiene que ser un compromiso con el entorno y es por ello que tenemos 
que   fomentar un turismo que respete la historia y la naturaleza 
acercándolo a la   gente y a las culturas de las diferentes poblaciones. 
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Además, hay que   fomentar el poder hacer turismo a través del 
transporte público fomentando   las conexiones entre lugares para ver. 
También hay que fomentar el turismo   ecológico, el ecoturismo, el 
turismo paisajístico o turismo de naturaleza   siempre respetando el 
medio ambiente. Es darle un impulso a un turismo   alternativo frente al 
tradicional o de masas. 

259. Enmienda 38286. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos un modelo 
de turismo sostenible que respete el medio ambiente, proteja el 
patrimonio natural y cultural, y favorezca la economía local. Para ello, se 
impulsarán políticas que incentiven la implementación de prácticas 
ecológicas en la industria turística, como la reducción de emisiones, el 
uso de energías renovables y la gestión sostenible de recursos. 
Asimismo, apoyaremos a las empresas y destinos que adopten 
certificaciones de sostenibilidad reconocidas. 

260. Enmienda 38290. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se implementarán 
programas específicos para revitalizar el turismo en zonas rurales y de 
interior, con el objetivo de dinamizar la economía local, combatir la 
despoblación y fomentar la creación de empleo. Estos programas 
incluirán incentivos para el emprendimiento en el sector turístico rural, 
apoyo a la creación de alojamientos sostenibles y promoción de 
experiencias turísticas que resalten el patrimonio cultural, 
gastronómico y natural de cada región 
 
Se impulsarán políticas de mejora de la conectividad y transporte en 
zonas rurales para facilitar el acceso de turistas a estas áreas, 
ayudando a descentralizar el turismo y a dar visibilidad a destinos 
menos conocidos. Esto incluirá el impulso de redes de transporte 
público y la mejora de infraestructuras viales, con especial atención a 
destinos que ofrezcan experiencias de ecoturismo y turismo cultural 
 
Impulsaremos una regulación que limite el turismo masivo en áreas 
especialmente sensibles, promoviendo modelos turísticos 
responsables y sostenibles. Esto incluirá un sistema de cuotas o 
permisos en zonas de alto valor ambiental y cultural, protegiendo estos 
espacios de la sobreexplotación y el deterioro. La regulación garantizará 
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que la actividad turística sea compatible con la conservación del 
entorno 

261. Enmienda 40995. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Puesto que los eventos 
meteorológicos destructivos pueden ser mas frecuentes, se revisarán 
los protocolos de actuación ante ellos, se actualizaran y mejoraran para 
dar respuesta mas rápida y eficaz a los afectados 

262. Enmienda 42688. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La evidencia científica nos 
muestra la relación estrecha entre salud del planeta y la salud de los 
seres humanos, por lo que tenemos que trabajar para preservar la 
biodiversidad. Es inconcebible defender el medio ambiente sin 
defender a las especies animales y vegetales que en él habitan. La 
ciencia también nos ha mostrado la capacidad de sentir de los 
animales. Capacidad que exige un trato respetuoso hacia todos ellos. 

263. Enmienda 42691. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La emergencia climática ha 
venido favorecida en gran medida por la deforestación masiva, el tráfico 
y consumo de especies salvajes, los cambios en los usos de la tierra, el 
deterioro de hábitats y ecosistemas, la pérdida generalizada de 
biodiversidad. Esto conlleva consecuencias nefastas para la salud del 
planeta y también favorece la aparición de enfermedades en los 
animales que son transmisibles a las personas. Es necesario, por ello, 
trabajar desde la perspectiva "One Health", englobando la salud de 
personas, animales y medio ambiente. 

264. Enmienda 44860. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se prestará especial 
atención a la adaptación de los recursos hídricos en zonas de interior y 
cuencas con presión hídrica como el Tajo, donde las políticas contra el 
cambio climático deben incluir el respeto y la preservación de los 
recursos locales. 

265. Enmienda 44863. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Se debe revisar y flexibilizar 
la normativa que regula la actuación de las Confederaciones 
Hidrográficas en zonas urbanas y periurbanas, permitiendo una mayor 
colaboración con los ayuntamientos para el mantenimiento regular de 
los cauces fluviales y arroyos. Esta medida busca prevenir riadas e 
inundaciones y evitar el deterioro de estas infraestructuras naturales, 
garantizando una gestión adaptada a las necesidades locales y a los 
riesgos de fenómenos climáticos extremos. Igualmente se deber prever 
la creación de un Plan de Mantenimiento Preventivo para cauces 
fluviales ubicados en áreas urbanas o periurbanas, coordinado entre 
las Confederaciones Hidrográficas y los ayuntamientos, que garantice 
la limpieza y desbroce regular de los cauces. Este plan incluirá medidas 
para reducir el riesgo de obstrucciones y acumulación de sedimentos 
en ríos y arroyos que atraviesan o lindan con zonas urbanas, 
previniendo así posibles riadas y protegiendo a las comunidades 
locales. 

266. Enmienda 32432. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de CO2 de la línea 9 el texto , en cumplimiento de la 
Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo de la Unión Europea 

267. Enmienda 33895. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de territorios. de la línea 5 el texto Deberemos 
avanzar en modelos de gestión digitalizada del ciclo del agua, lo que 
posibilitará la toma de decisiones, tanto en su escasez, como en 
periodos de crecidas o previsión de catástrofes. 

268. Enmienda 34260. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de infraestructuras de la línea 9 el texto repensar sus 
sistemas productivos  

269. Enmienda 35324. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de infraestructuras, de la línea 9 el texto , los terrenos 
agrícolas, las zonas pesqueras y las explotaciones de recursos 
naturales 

270. Enmienda 36244. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de climática de la línea 1 el texto 24. El segundo gran 
reto al que nos enfrentamos es la emergencia climática y ambiental. En 
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los próximos años, el cambio climático alterará gravemente nuestros 
patrones meteorológicos y ecosistemas. La pérdida acelerada de 
biodiversidad y de los servicios que nos presta se suman a esta 
emergencia, degradando la capacidad de la naturaleza de protegernos 
frente a catástrofes y amortiguar los efectos del cambio climático. Si no 
hacemos nada, las sequías, incendios, DANAS e inundaciones se 
volverán más frecuentes y destructivas. El agua escaseará en muchos 
territorios acrecentando la desertificación. Sectores clave como la 
agricultura o el turismo sufrirán daños millonarios. Y miles de personas 
morirán por el aumento de las temperaturas, la aparición de nuevas 
enfermedades y la multiplicación de las catástrofes naturales. Para 
mitigar al máximo estos impactos y adaptarse a la nueva realidad, 
España tendrá que reducir drásticamente sus emisiones de CO2, 
rediseñar sus ciudades e infraestructuras, y cambiar la forma en la que 
se relaciona con la naturaleza conservando y restaurando especies y 
ecosistemas. Y tendrá que hacerlo al mismo tiempo que sigue 
generando riqueza, sin dejar a nadie atrás y sin ampliar las 
desigualdades entre territorios. 

271. Enmienda 36338. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir después de agricultura de la línea 5 el texto  poner en marcha 
políticas directas que garanticen la viabilidad económica , para afrontar 
esta transición a  los profesionales y explotación familiar agraria. 

272. Enmienda 37042. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de enfermedades de la línea 7 el texto y dispersión de 
otras que estaban más localizadas 

273. Enmienda 38404. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de  sin ampliar  de la línea 11 el texto  y reduciendo 

274. Enmienda 39597. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de y destructivas de la línea 4 el texto por ello 
tenemos que invertir en investigación para frenar las enfermedades que 
azotan los ecosistemas 

275. Enmienda 39653. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir después de naturaleza. de la línea 10 el texto considerando 
seriamente la posibilidad de desarrollar políticas tendentes al 
decrecimiento” 

276. Enmienda 40110. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de frecuentes de la línea 4 el texto Incontrolables 

277. Enmienda 40263. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de atrás  de la línea 11 el texto con planes específicos 
para combatir la despoblación  

278. Enmienda 40377. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de naturaleza. de la línea 10 el texto Así como formar 
e informar a la población sobre los protocolos de actuación ante las 
diferentes catástrofes naturales. 

279. Enmienda 41761. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de infraestructuras de la línea 9 el texto revisar los 
protocolos de colaboración entre administraciones para conseguir la 
mayor eficacia en la respuesta a las catástrofes naturales 

280. Enmienda 42502. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de emergencia climática de la línea 1 el texto El 
cambio climático es una evidencia que no admite negacionismos. 
Estamos ante una emergencia climática que requiere de acciones 
urgentes y contudentes. 
Es el tiempo de la acción. La tragedia de Valencia nos obliga a hacer 
una reflexión 
profunda, se volverá a repetir si no actuamos a tiempo y si no 
escuchamos a la 
ciencia. 
El negacionismo climático mata y lo hará rápido si no cuidamos 
nuestroplaneta. 

 

25. El tercer reto al que nos enfrentamos es la transformación 
del orden global. Las reglas,  
instituciones y equilibrios de poder que articularon las 
relaciones entre Estados desde  
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1945 están cambiando de forma acelerada. A nuestro alrededor 
proliferan las guerras  
comerciales, los conflictos armados, los atropellos a los 
derechos humanos, y el  
cuestionamiento de las Naciones Unidas y el sistema 
multilateral. Si queremos evitar  
caer en la espiral de destrucción y miseria que asoló al mundo 
en el siglo pasado,  
tendremos que crear una nueva arquitectura internacional. 
Necesitamos instituciones  
renovadas, nuevos acuerdos, e instrumentos más eficaces con 
los que afrontar –juntos  
y juntas– fenómenos globales como la emergencia climática, la 
pobreza, la violencia, la  
gobernanza de la IA, o los flujos migratorios.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

281. Enmienda 41451. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir gobernanza de la IA de la línea 10. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

282. Enmienda 34832. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40556 
Sustituir todo el párrafo por: El tercer reto al que nos enfrentamos es 
la transformación del orden global. Las reglas, instituciones y 
equilibrios de poder que articularon las relaciones entre Estados desde 
1945 están cambiando de forma acelerada. A nuestro alrededor 
proliferan las guerras comerciales, los conflictos armados, los 
atropellos a los derechos humanos, y el cuestionamiento de las 
Naciones Unidas y el sistema multilateral. Si queremos evitar caer en la 
espiral de destrucción y miseria que asoló al mundo en el siglo pasado, 
tendremos que crear una nueva arquitectura internacional basada en 
la fortaleza y valores de la Unión Europea. Necesitamos instituciones 
renovadas, nuevos acuerdos, e instrumentos más eficaces con los que 
afrontar –juntos y juntas– fenómenos globales como la emergencia 
climática, la pobreza, la violencia, la gobernanza de la IA, o los flujos 
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migratorios no pueden afrontarse solos sin la cooperación y 
coordinación con nuestros vecinos. 

283. Enmienda 33690. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde alrededor de la línea 3 hasta nueva de la línea 7 por: 
25. El tercer reto al que nos enfrentamos es la transformación del orden 
global. Las reglas, instituciones y equilibrios de poder que articularon 
las relaciones entre Estados desde 1945 están cambiando de forma 
acelerada. A nuestro alrededor aumentan las guerras comerciales, los 
conflictos armados, el quebrantamiento de los derechos humanos, y el 
cuestionamiento de las Naciones Unidas y el sistema multilateral. Si 
queremos evitar caer en la espiral de destrucción y miseria que asoló al 
mundo en el siglo pasado tendremos que diseñar una nueva 
arquitectura internacional. Necesitamos instituciones renovadas, 
nuevos acuerdos, e instrumentos más eficaces con los que afrontar –
juntos y juntas– fenómenos globales como la emergencia climática, la 
pobreza, la violencia, la gobernanza de la IA, o los flujos migratorios. 

284. Enmienda 35328. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde proliferan de la línea 3 hasta los atropellos de la línea 
4 por: las guerras, los conflictos armados, las disputas comerciales 

285. Enmienda 37193. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir IA de la línea 10 por: Inteligencia Artificial (IA) 

286. Enmienda 39931. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir los atropellos a los derechos humanos de la línea 4 por: la 
vulneración de los derechos humanos 

287. Enmienda 41277. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir atropellos de la línea 4 por: vulneración 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

288. Enmienda 33675. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: y todos los retos planteados por el reciente 
Pacto para el Futuro de Naciones Unidas.  
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289. Enmienda 34825. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: no pueden afrontarse solos sin la 
cooperación y coordinación con nuestros vecinos.  

290. Enmienda 36710. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Proponer un manifiesto internacional de 
paz con protección máxima de los derechos humanos, regularización 
de flujos migratorios, desinversión armamentística, descriminalización 
de la pobreza, lucha internacional contra la aporafobia, senofobia y 
trabajar de manera multilateral la elaboración de protocolos efectivos 
de acogida. Se hace una propuesta de distribución de la riqueza y 
materias primas." 

291. Enmienda 36366. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En ese sentido para los 
Socialistas es vital avanzar en la construcción Europea. En unos 
momentos, en los que desde dentro de la unión avanzan las posturas 
más insolidarias, contrarias  el fortalecimiento de la Unión Europea 
,debemos conjuntamente con el resto de fuerzas progresistas defender 
la consolidación de Europa, en todas sus vertientes,  política, 
económica, social, y también en su política exterior y de defensa 
común.  

292. Enmienda 32436. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de internacional de la línea 7 el texto comenzando 
por la reforma del Consejo de Seguridad de la ONU. 

293. Enmienda 34822. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de internacional. de la línea 7 el texto basada en la 
fortaleza y valores de la Unión Europea.  

294. Enmienda 35329. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de pasado de la línea 6 el texto y durante las primeras 
décadas de este siglo 

295. Enmienda 35330. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de renovadas de la línea 8 el texto y operativas 

296. Enmienda 35332. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de nuevos acuerdos de la línea 8 el texto globales 
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297. Enmienda 35334. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de migratorios de la línea 10 el texto y la necesidad de 
una verdadera justicia internacional 

298. Enmienda 35580. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de renovadas, de la línea 8 el texto y entes 
supranacionales para gobernar la globalización 

299. Enmienda 36264. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de climática de la línea 9 el texto 25. El tercer reto al 
que nos enfrentamos es la transformación del orden global. Las reglas, 
instituciones y equilibrios de poder que articularon las relaciones entre 
Estados desde 1945 están cambiando de forma acelerada. A nuestro 
alrededor proliferan las guerras comerciales, los conflictos armados, 
los atropellos a los derechos humanos, y el cuestionamiento de las 
Naciones Unidas y el sistema multilateral. Si queremos evitar caer en la 
espiral de destrucción y miseria que asoló al mundo en el siglo pasado, 
tendremos que crear una nueva arquitectura internacional. 
Necesitamos instituciones renovadas, nuevos acuerdos, e 
instrumentos más eficaces con los que afrontar –juntos y juntas– 
fenómenos globales como la emergencia climática y de biodiversidad, 
la pobreza, la violencia, la gobernanza de la IA, o los flujos migratorios. 

300. Enmienda 40111. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de renovadas, de la línea 8 el texto más cercanas a la 
ciudadanía, más transparentes, más plurales y democráticas. 
Necesitaremos nuevos acuerdos 

301. Enmienda 41094. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de la violencia de la línea 9 el texto la violencia en 
cualquiera de sus formas, pero especialmente la violencia de género, la 
falta de regulación de los derechos digitales y la gobrrnanza de la IA en 
un mundo cada vez más hiperconectado, o los frujos migratorios que 
conllevan abusos extremos y muerte para miles de refugiados y 
migrantes cada año 

302. Enmienda 41283. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de sistema multilateral. de la línea 5 el texto el nuevo 
orden mundial. 
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26. El cuarto reto al que debe dar respuesta nuestra sociedad es 
el auge de los valores  
autoritarios y de la internacional ultra. La extrema derecha 
europea ha multiplicado  
por dos su base electoral en la última década y ha entrado en 
cientos de gobiernos  
nacionales, regionales y municipales, a menudo de la mano de 
una derecha tradicional  
que ha traicionado sus propios valores para copiar los de la 
internacional ultra y  
blanquear su discurso antisistema. Este tándem supone una 
amenaza directa a los  
valores y el bienestar de todo Occidente. Su objetivo es 
desmantelar buena parte de los  
consensos y conquistas sociales logradas en las últimas 
décadas. Minar la diversidad,  
negar el cambio climático, la emancipación de la mujer, y el 
Estado del bienestar, y  
recuperar las políticas neoliberales de recortes y especulación 
que tanto daño hicieron  
tras la crisis financiera de 2008. La socialdemocracia española 
es una de las pocas que  
aún puede frenar el avance de esta ola reaccionaria. Debemos 
hacerlo desde el  
optimismo, el rigor y los resultados. Contrastando sus relatos 
con nuestros datos y su  
nostalgia con nuestro proyecto para construir un futuro mejor. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

303. Enmienda 40392. Enmienda de supresión presentada por CADIZ. 
Suprimir desde negar en la línea  9 hasta bienestar, en la línea  9. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

304. Enmienda 36367. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  89 

Sustituir desde Contrastando de la línea 13 hasta el final del párrafo 
por: Combatiendo sus bulos y relatos con medidas legales y 
contundentes, y contraponiendo la información y relato veraz, basado 
en datos constatables que abalan nuestro proyecto para construir un 
mundo mejor. 

305. Enmienda 43766. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir desde La socialdemocracia española es una de las pocas que 
de la línea 11 hasta el final del párrafo por:  La socialdemocracia 
española es una de las pocas que aún se mantiene fuerte para frenar el 
avance de esta ola reaccionaria. Debemos hacerlo a través de políticas 
públicas y de un discurso fuerte y claro hacia la clase trabajadora que 
apueste por avances en el Estado del Bienestar, la mejora de los 
servicios públicos, avances en derechos laborales para las personas 
trabajadoras y una modernización de la democracia que acerque las 
instituciones y la política a la ciudadanía. Es decir, combatiendo el 
acercamiento de la extrema derecha a la clase trabajadora y los 
colectivos más desfavorecidos. Por tanto, estando cerca de los 
problemas reales de la ciudadanía y desde el optimismo, la ilusión, el 
rigor y los resultados. Contrastando los relatos ultras con nuestros 
datos y nuestras políticas públicas que transforman la vida de la gente, 
y su nostalgia con nuestro proyecto para construir un futuro mejor. 

306. Enmienda 33699. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde ha multiplicado de la línea 2 hasta resultados de la 
línea 13 por: 26. El cuarto reto al que debe dar respuesta nuestra 
sociedad es el auge de los valores autoritarios y de la internacional 
ultra. La extrema derecha europea se ha consolidado en la última 
década y ha entrado en cientos de gobiernos nacionales, regionales y 
municipales, a menudo de la mano de una derecha tradicional que ha 
traicionado sus propios valores para copiar los de la internacional ultra 
y blanquear su discurso antisistema. Este tándem supone una amenaza 
directa a los valores y el bienestar de todo Occidente. Su objetivo es 
desmantelar buena parte del Estado de bienestar y conquistas sociales 
logradas en las últimas décadas. Perseguir la diversidad, negar el 
cambio climático, el antifeminismo, eliminar el Estado de Derecho, y 
recuperar las políticas neoliberales de recortes y especulación que 
tanto daño hicieron tras la crisis financiera de 2008. La 
socialdemocracia española es una de las pocas que aún puede frenar 
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el avance de esta ola reaccionaria. Debemos hacerlo con optimismo y 
resultados.  

307. Enmienda 33742. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde negar de la línea 9 hasta bienestar de la línea 9 por: 
Minar la diversidad, negar el cambio climático, la violencia de género, 
desacreditar la agenda feminista y a las propias feministas, y el Estado 
del bienestar  

308. Enmienda 35337. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde derecha de la línea 2 hasta en la últim de la línea 3 
por: la extrema derecha internacional y europea ha multiplicado su 
base electoral 

309. Enmienda 35340. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde reaccionaria de la línea 12 hasta contrastando de la 
línea 13 por: Debemos hacerlo desde el compromiso el rigor y los 
resultados, con optimismo y entusiasmo. 
  

310. Enmienda 35486. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde valores de la línea 1 hasta autoritarios de la línea 2 
por: autoritarismos 

311. Enmienda 36281. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde todo de la línea 7 hasta su de la línea 7 por: Este 
tándem supone una amenaza directa a los valores y el bienestar de 
todas las democracias liberales. 

312. Enmienda 37110. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': BIZKAIA 35283, MALLORCA 40055, PSC 42706, 
CACERES 42945, GRANADA 43387 
Sustituir desde negar el cambio climático, de la línea 9 hasta el 
Estado del bienestar de la línea 9 por: Minar la diversidad, negar el 
cambio climático, la violencia de género, desacreditar la agenda 
feminista y a las propias feministas, y el Estado de bienestar, 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  91 

313. Enmienda 38862. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
Sustituir desde negar el cambio climático de la línea 9 hasta el Estado 
del bienestar de la línea 9 por: Minar la diversidad, negar el cambio 
climático, la violencia de género, desacreditar la agenda feminista y a 
las propias feministas, y el Estado del bienestar 

314. Enmienda 41526. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde La socialdemocracia de la línea 11 hasta las pocas de 
la línea 11 por: El socialismo en España es uno de los pocos 

315. Enmienda 44566. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde a menudo de la línea 4 hasta mujer de la línea 9 por: 
casi siempre merced a una derecha tradicional, que en su gran mayoría, 
ha abandonado sus propios valores para copiar los de la internacional 
ultra y blanquear su discurso antisistema, con el objetivo de asegurar su 
poder político y la defensa de los intereses económicos de los más 
poderosos y privilegiados. Este tándem supone una amenaza directa a 
los valores y el bienestar de todo Occidente. Su objetivo es desmantelar 
buena parte de los consensos y conquistas sociales logradas en las 
últimas décadas. Minar la diversidad, negar el cambio climático, 
socavar la emancipación y los derechos de las mujeres 

316. Enmienda 34543. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir bienestar de la línea 9 por: Bienestar 

317. Enmienda 35338. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir Occidente de la línea 7 por: el mundo 

318. Enmienda 37063. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir negar el cambio climático de la línea 9 por: la negación de la 
ciencia, en general 

319. Enmienda 37117. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir occidente de la línea 7 por: orden democrático 
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320. Enmienda 37141. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir la socialdemocracia española de la línea 11 por: el 
socialismo español 

321. Enmienda 40408. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': MADRID 35971 
Sustituir la emancipación de la mujer de la línea 9 por: la violencia de 
género, desacreditar la agenda feminista y a las propias feministas, 

322. Enmienda 45076. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir negar el cambio climático, la emancipación de la mujer, y el 
Estado del bienestar, y de la línea 9 por: Minar la diversidad, negar el 
cambio climático, la violencia de género, desacreditar la agenda 
feminista y a las propias feministas, y el Estado del bienestar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

323. Enmienda 37155. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Proponemos rebajar la 
mayoría de edad en España a los 16 años. 

324. Enmienda 41189. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: “La Longevidad, una 
revolución sociodemográfica que provoca un cambio radical en la 
estructura social “. 
En estos momentos en España hay nueve millones de personas 
mayores, una cifra récord, pero no se trata solo de números. Los 
mayores, por primera vez en la historia de la civilización cuentan con 
salud, con capacidad adquisitiva, con formación y una importante 
influencia social ya que son más del 20% del conjunto de la población. 
Este éxito de la vida, se debe al despliegue de las políticas 
socialdemócratas que han construido sistemas sanitarios, de 
pensiones, de cuidados potentes que han originado que España sea el 
segundo país más longevo del mundo tras Japón. 
Pero este avance social requiere de las medidas sociales pertinentes 
que se ajusten a esta nueva situación y sobre todo la conciencia social 
de lo que significa como un valor para el conjunto de los ciudadanos. 
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El concepto revolución tiene que ver con la velocidad a la que se están 
produciendo los avances en longevidad de ahí la importancia de asumir 
cuanto antes ese reto y afrontar las medidas oportunas para combatir el 
edadismo y desarrollar medidas adecuadas para atender debidamente 
los cambios sociales que se están desarrollando. 
 

325. Enmienda 35276. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir antes de desde el de la línea 12 el texto sin olvidar denunciar y 
combatir sus mentiras, sacando a la luz y denunciando las trampas y 
sus espurios objetivos, es fundamental que mantengamos una postura 
firme y vigilante. Debemos exponer las falsedades y manipulaciones 
que utilizan para engañar a la ciudadanía, revelando sus verdaderas 
intenciones que buscan socavar los logros sociales y democráticos 
alcanzados. Es crucial que, con transparencia y rigor, desvelemos sus 
tácticas deshonestas y sus intereses ocultos, para que la sociedad 
pueda ver claramente la amenaza que representan y se movilice en 
defensa de los valores de justicia, igualdad y solidaridad que nos 
definen 

326. Enmienda 41455. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de antisistema. de la línea 6 el texto Esto supone un 
ataque a la democracia y al funcionamiento de los Estados. 

327. Enmienda 34836. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
'Unificadas': CORDOBA 38728 
Añadir al final del párrafo: El quinto de los retos es la desigualdad. 
Desde hace décadas, la evolución de la desigualdad en España no es 
como esperamos los socialistas, especialmente desde el punto de vista 
socioeconómico. Y las predicciones de futuro apuntan a una reducción 
de las clases medias, quienes aumentarán y disminuirán de renta, 
dependiendo de lo que les depare el futuro, acrecentándose la 
desigualdad social. Además, algunas brechas, como la rural-urbano, 
también serán objeto de más desigualdad. Por ello, los socialistas nos 
proponemos modernizar nuestro estado del bienestar y sus políticas 
públicas, buscando una mayor redistribución de la renta y la riqueza. 

328. Enmienda 36716. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
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Añadir al final del párrafo: "Modificar el código penal, aumentando las 
penas relacionadas con delitos de odio, exaltación del fascismo, 
senofobia, aporafobia y diferentes fobias que van en contra de los 
derechos humanos y las minorías más desfavorecidas. apostar por un 
sistema educativo que reconozca e implemente la inteligencia 
emocional y valores en toda la primaria, y fomente las relaciones 
humanas basadas en valores." 

329. Enmienda 39632. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Un quinto reto que ha de atender a la 
sobrepoblación del planeta. No sobra nadie en este mundo, pero los 
retos anteriores de un modo u otro están interconectados a través de la 
sobrepoblación, que incide en el reparto de los recursos disponibles, 
las desigualdades sociales, en el auge de populismos y propuestas 
totalitarias. Ante esto, urge explorar y proponer soluciones que 
recuperen la dignidad de las personas y dejen de ser tratadas como 
meros consumidores o mercancías. 

330. Enmienda 42910. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Es esencial que defendamos nuestras 
costumbres y tradiciones desde el medio rural ya que son parte 
fundamental de nuestra identidad. Los socialistas rurales debemos 
asegurarnos de que la ultraderecha no ocupe estos espacios, porque, si 
lo hicieran, serían irrecuperables. Defender nuestra identidad rural y 
actuar de manera proactiva evitará que la ultraderecha se adueñe de 
estos espacios. 

331. Enmienda 42929. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Los desafíos del reto demográfico, la 
despoblación de zonas rurales y el envejecimiento deben constituirse 
como un eje transversal en nuestras políticas de desarrollo hacia 2030. 
La despoblación y el envejecimiento de la población en áreas rurales no 
solo afectan la cohesión territorial  sino que también limitan la igualdad 
de oportunidades y el acceso a servicios esenciales para una parte 
significativa de nuestra ciudadanía. La 'silver economy' o economía de 
la longevidad ofrece una oportunidad para revitalizar estas zonas 
mediante el impulso de sectores específicos y la creación de empleos 
adaptados a las necesidades de una población mayor. 
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332. Enmienda 42953. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: " Esta realidad exige un enfoque coordinado 
e Integral que incluya la creación de empleo, la inversión en 
infraestructuras, el acceso a vivienda y servicios, y la mejora de la 
calidad de vida tanto en áreas rurales como urbanas. Establecer el reto 
de la cohesión territorial y la igualdad de oportunidades como un eje 
transversal nos permitirá avanzar hacia una España en la que el 
desarrollo económico justo y sostenible, la cohesión social y el 
fortalecimiento del Estado del Bienestar beneficien a toda la 
ciudadanía, sin importar su lugar de residencia. Este enfoque 
promoverá un desarrollo equilibrado y garantizará la integración efectiva 
de las áreas rurales en el proyecto de una España inclusiva, 
cohesionada y próspera para 2030." 

333. Enmienda 33654. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El quinto de los retos es la 
desigualdad. Desde hace décadas, la evolución de la desigualdad en 
España no es como esperamos los socialistas, especialmente desde el 
punto de vista socioeconómico. Y las predicciones de futuro apuntan a 
una reducción de las clases medias, quienes aumentarán y disminuirán 
de renta, dependiendo de lo que les depare el futuro, acrecentándose la 
desigualdad social. Además, algunas brechas, como la rural-urbano, 
también serán objeto de más desigualdad. Por ello, los socialistas nos 
proponemos modernizar nuestro estado del bienestar y sus políticas 
públicas, buscando una mayor redistribución de la renta y la riqueza. 

334. Enmienda 36051. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En este sentido tenemos 
debemos de mejorar el estado de bienestar, un estado de bienestar 
consolidados en algunos aspectos, sanidad, educación, dependencia, 
pero que requiere mejoras especialmente en las políticas de apoyo a 
las familias y a la infancia, debemos de homologar nuestros gasto en 
estos sectores a la media de la Unión Europea. 
También es vital preocuparnos especialmente por la juventud, por su 
necesaria  emancipación , hoy difícil dado los bajos salarios y las 
dificultades que tiene en el acceso a la vivienda, si no queremos que 
especialmente este colectivo acabe enganchado en políticas 
populistas.Así mismo debemos de atender el problema de la 
emigración desde un ámbito humanitario y de acogida,  especialmente 
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reforzando en el marco laboral la contratación en origen, como  ya 
venimos haciendo, pero no obstante esto no implica dentro del marco 
Europeo mejorar el control de fronteras y realizar aquellas acciones 
necesarias en materia de devolución de emigrantes con las garantías 
legales y humanitarias necesarias.  

335. Enmienda 41456. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentando un cambio 
cultural que transforme la mentalidad de la sociedad y permita que los 
ciudadanos sean capaces de determinar qué información de toda la 
que reciben es veraz y puedan así ser conscientes de la realidad que les 
rodea. 

336. Enmienda 43977. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El quinto desafío crucial es 
combatir el discurso neoliberal que desprestigia los impuestos, 
cuestiona la justicia social y debilita la legitimidad del estado del 
bienestar. Esta retórica promueve la idea de que la intervención pública 
es innecesaria o incluso perjudicial, defendiendo un modelo de mínima 
regulación que favorece la acumulación de riqueza en manos de unos 
pocos. Sin embargo, reducir los impuestos y limitar el papel del estado 
solo aumenta la desigualdad, ya que socava los recursos necesarios 
para financiar servicios esenciales como la sanidad, la educación o la 
protección social. Para construir una sociedad más equitativa, es 
fundamental desmontar estas ideas y reivindicar la importancia de un 
sistema fiscal justo que permita redistribuir la riqueza y garantizar 
derechos básicos para todas y todos, protegiendo el bienestar común 
frente a los intereses privados. 
Por ello, debemos construir un estado de bienestar sólido y resiliente 
que recupere el deterioro de los servicios públicos y recuperar la 
satisfacción de la ciudadanía hacia con ellos. Es imperativo fortalecer 
la sanidad, la educación, los servicios sociales, la vivienda y el sistema 
de pensiones, asegurando que todas las personas, sin importar su 
origen o situación económica, accedan a servicios públicos de calidad. 
Para ello, debemos modernizar la administración pública, digitalizar sus 
procesos e innovar en la gestión, de modo que esta se vuelva ágil, 
eficiente y verdaderamente orientada a las necesidades de la 
ciudadanía. Solo así lograremos una administración capaz de ofrecer 
respuestas rápidas y efectivas a los desafíos actuales. Un estado de 
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bienestar renovado garantizará la igualdad de oportunidades, 
promoviendo una sociedad más justa e inclusiva, en la que nadie quede 
desprotegido ni excluido de los avances y beneficios sociales. 

337. Enmienda 44008. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El sexto gran reto que 
enfrentan las democracias modernas es protegerse y blindarse frente a 
la desinformación y la creciente propagación de fake news, que 
erosionan la confianza pública y debilitan las instituciones. En un 
contexto donde los bulos se difunden rápidamente a través de redes 
sociales y plataformas digitales, las instituciones democráticas deben 
de adaptarse para responder con rigor y eficacia. La ciudadanía ha 
cambiado radicalmente sus formas de comunicarse e informarse, y las 
administraciones también deben modernizar sus canales y estrategias 
de comunicación. Solo mediante una adaptación consciente, una 
capacitación social y un esfuerzo por ofrecer información veraz y 
accesible podremos mitigar los efectos dañinos de la manipulación 
informativa y proteger el proceso democrático. La transparencia y la 
capacidad de respuesta de los gobiernos serán esenciales para 
fortalecer una democracia sólida y resiliente a las amenazas de la 
desinformación. 

338. Enmienda 34479. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de cambio climático, de la línea 9 el texto , la 
violencia de género, desacreditar la agenda feminista y a las propias 
feministas,  

339. Enmienda 36023. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de Minar la diversidad, de la línea 8 el texto Ser 
beligerantes ante la emigración, 

340. Enmienda 37384. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de y los resultados.  de la línea 13 el texto Con un 
relato propio, claro y contundente. Y contrastando 

341. Enmienda 39383. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de décadas de la línea 8 el texto generando 
crispación y miedos 
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342. Enmienda 39528. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
Añadir después de diversidad de la línea 8 el texto de nuestra 
sociedad inclustiva y LGTBIQA+ 

343. Enmienda 40116. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de nostalgia de la línea 14 el texto  y afán 
reaccionario  

344. Enmienda 41096. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de negar el cambio climático de la línea 9 el texto 
Minar la diversidad, negar el cambio climático, la violencia de género, 
desacreditar la agenda feminista y a las propias feministas, y el Estado 
del bienestar 

345. Enmienda 44090. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de consensos y conquistas sociales logradas en las 
últimas décadas de la línea 8 el texto limitar los derechos y libertades 
fundamentales de la ciudadanía 

346. Enmienda 44143. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de antisistema de la línea 6 el texto Poniendo en 
peligro no solo el Estado del Bienestar sino la misma esencia del estado 
democrático social y de derecho, al convertirla en una democracia 
limitada 

 

27. Estos son los cuatro grandes retos a los que el nuevo PSOE 
debe dar respuesta. De  
nuestra capacidad para hacerlo dependerá el porvenir de la 
izquierda, no solo de  
España, sino de toda Europa. Hubo un tiempo en el que al 
Partido Socialista le bastaba  
con importar ideas de fuera. Nuestras personas mayores 
estudiaban con admiración las  
políticas que aplicaban los gobiernos socialdemócratas de 
Centroeuropa y Escandinavia  
y se afanaban por traerlas a nuestro país. Hoy, las tornas han 
cambiado. España ya no  
puede copiar, porque está a la vanguardia de la 
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socialdemocracia europea. Es uno de  
sus principales baluartes y referentes. Uno de los laboratorios 
más exitosos de generar  
progreso. Esta posición de liderazgo implica una gran 
responsabilidad. Nos obliga a  
innovar y a acertar, porque somos nosotros y nosotras quienes 
tenemos que dibujar la  
próxima utopía socialista y mostrar al mundo que existe un 
modelo alternativo en el que  
los derechos sociales, la sostenibilidad medioambiental y la 
competitividad económica  
pueden avanzar juntos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

347. Enmienda 35502. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde hubo en la línea  3 hasta el final del párrafo. 

348. Enmienda 34841. Enmienda de supresión presentada por TERUEL. 
Suprimir desde Hubo en la línea  3 hasta juntos en la línea  13. 

349. Enmienda 36240. Enmienda de supresión presentada por LA RIOJA. 
Suprimir desde Hubo un tiempo en la línea  3 hasta fuera. en la línea  
4. 

350. Enmienda 41322. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir desde utopía en la línea  11 hasta utopía en la línea  11. 

351. Enmienda 36578. Enmienda de supresión presentada por CEUTA. 
'Unificadas': LA RIOJA 36005 
Suprimir nuevo de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

352. Enmienda 37633. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': ZARAGOZA 35346 
Sustituir desde Hubo de la línea 3 hasta el final del párrafo por: 
España es uno de sus principales baluartes y referentes de la 
socialdemocracia europea. Uno de los laboratorios más exitosos de 
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generar progreso. Esta posición de liderazgo implica una gran 
responsabilidad. Nos obliga a innovar y a acertar, porque somos 
nosotros y nosotras quienes tenemos que dibujar la próxima utopía 
socialista y mostrar al mundo que existe un modelo alternativo en el 
que los derechos sociales, la sostenibilidad medioambiental y la 
competitividad económica pueden avanzar juntos. 

353. Enmienda 38419. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde un modelo alternativo de la línea 11 hasta el final del 
párrafo por:   un modelo coherente y realizable 

354. Enmienda 44979. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir desde Hoy, las tornas de la línea 6 hasta el final del párrafo 
por: España ya no puede copiar, porque está a la vanguardia de la 
socialdemocrácia europea. Es uno de sus principales baluartes y 
referentes. Uno de los laboratorios más exitosos de generar progreso. 
Esta posición de liderazgo implica una gran responsabilidad. Nos obliga 
a trabajar en un modelo alternativo en el que los derechos sociales, la 
sostenibilidad medioambiental y la competitividad económica puedan 
avanzar juntos. 

355. Enmienda 40114. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde ideas de fuera. de la línea 4 hasta los gobiernos de la 
línea 5 por: El Partido estudiaban las políticas que aplicaban 

356. Enmienda 40115. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde las tornas han cambiado. de la línea 6 hasta España 
de la línea 6 por: EL PSOE 

357. Enmienda 41087. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde utopía de la línea 11 hasta socialista de la línea 11 
por: "...sociedad del futuro, con nuestros valores..." 

358. Enmienda 41104. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Hubo un tiempo de la línea 3 hasta por traerlas a 
nuestro país. de la línea 6 por: Nuestras compañeras y compañeros 
estudiaban con admiración las políticas que 
aplicaban los gobiernos socialdemócratas centroeuropeos y nórdicos y 
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se afanaban 
por traerlas a nuestro país. 

359. Enmienda 41440. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde España ya no de la línea 6 hasta puede copiar de la 
línea 7 por: España ya no tiene que emular a otros países  

360. Enmienda 42519. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde dibujar la de la línea 10 hasta mostrar de la línea 11 
por: Dibujar el ideal socialista, para mostrar 

361. Enmienda 45185. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde dibujar de la línea 10 hasta socialista de la línea 11 
por: El futuro del Partido Socialista 

362. Enmienda 33660. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': TERUEL 34847, CORDOBA 38733, CACERES 42998 
Sustituir cuatro de la línea 1 por: cinco 

363. Enmienda 34555. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Partido Socialista de la línea 3 por: PSOE 

364. Enmienda 34558. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Nuestras personas mayores de la línea 4 por: Las personas 
mayores 

365. Enmienda 35761. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir próxima utopía socialista y mostrar al mundo que existe un 
modelo alternativo en el que de la línea 11 por: próxima realidad 
socialista y mostrar al mundo que existe un modelo alternativo en el 
que 

366. Enmienda 38483. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Nuestras personas mayores de la línea 4 por: Generaciones 
anteriores 

367. Enmienda 39932. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
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Sustituir Nuestras de la línea 4 por: Las 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

368. Enmienda 34266. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: QUINTO RETO: Muchos son los avances 
obtenidos por la sociedad española en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres, pero la igualdad real aún está lejos de haberse 
conseguido. Además, esos avances están siendo puestos en cuestión y 
existe el riesgo cierto de involución. Por ello nuestro partido y toda la 
sociedad deben conjurarse para garantizar una sociedad igualitaria en 
la que todas las mujeres tengan los mismos derechos, oportunidades y 
libertad que los hombres. 

369. Enmienda 39676. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Este liderazgo debe servir además para 
extender la propia utopía socialista generadora de progreso a cuantos 
paises de lengua común con la general nuestra existan en el planeta ya 
que son testigos de primer orden en la constatación ventajas de toda 
indole han traido a España los distintos gobiernos del PSOE a lo largo de 
esta última etapa democrática. 

370. Enmienda 42149. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: El partido socialista marca los nuevos 
marcos. Somos el espejo donde la izquierda europea se mira para 
diseñar el futuro de las políticas de bienestar y de avance en derechos 
de las personas. 

371. Enmienda 37640. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reformaremos 
igualmente el Sistema de Financiación Local garantizando los 
recursos necesarios para reforzar los servicios públicos que prestan las 
Entidades Locales tanto por las competencias propias, como los 
encomendados. 

372. Enmienda 43010. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El quinto reto al que nos 
enfrentamos es la despoblación y abandono del mundo rural, el que 
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ocupa el 85% del territorio nacional y donde solo vive a el 15% de la 
población española. Un país que no deja atrás a nadie es un país que 
ofrece las mismas garantías, derechos, servicios, oportunidades e 
infraestructuras a todos sus habitantes independientemente del 
tamaño de su municipio. Sería un inmenso error concentrar a todo un 
país en una mínima parte de su territorio dejando abandonado el resto. 
Además, el mundo rural es fundamental para el equilibrio demográfico, 
turístico y ambiental que necesitamos, y por supuesto imprescindible 
para el abastecimiento alimentario de nuestro país. No olvidemos que 
en la pandemia del Covid-19 los pueblos se convirtieron en una parte 
esencial para dar salida y solución a muchos problemas. Por eso es 
imprescindible que el Estado garantice y apoye de forma solida las 
políticas de desarrollo rural y reto demográfico que se resumen en una 
financiación mas justa y una legislación adaptada en todas sus 
variantes (fiscal, laboral, mercantil, ambiental, urbanística, etc). 
  

373. Enmienda 39042. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir después de de la izquierda de la línea 2 el texto y del conjunto 
de la sociedad, 

374. Enmienda 41331. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de Nos obliga de la línea 9 el texto en la implantación 
de nuevas políticas públicas 

375. Enmienda 42157. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de los derechos sociales de la línea 12 el texto el 
bienestar de las personas, 

 

28. Lograrlo no será fácil, pero está a nuestro alcance hacerlo. Nos 
dijeron que era imposible  
crecer mientras se mejoraban las condiciones laborales, y lo 
hicimos. Nos dijeron que  
era imposible reforzar el Estado del Bienestar y sanear las 
cuentas públicas, y lo hicimos.  
Nos dijeron que era imposible acometer la transición energética 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  104 

y reducir el precio de la  
energía, y lo hicimos.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

376. Enmienda 41552. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Nos dijeron que era imposible avanzar en 
los derechos de las mujeres y del colectivo LGTBI+ y construir una 
sociedad verdaderamente igualitaria, y también lo hicimos 

377. Enmienda 44567. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Hemos demostrado, con políticas sociales y 
resultados concretos, que las medidas que favorecen la reducción de la 
desigualdades y un reparto más justo de las riquezas ofrecen no 
solamente más equidad, sino que son también más eficaces 
económicamente para el conjunto de la sociedad. 

 

29. Ahora es el momento de demostrar que se puede crear una 
economía más competitiva  
y más humana a la vez, basada en la formación, la 
digitalización, la sostenibilidad y la  
fiscalidad justa. Que podemos instaurar un orden internacional 
más inclusivo y  
colaborativo basado en el respeto a las reglas, el comercio 
abierto y equilibrado, las  
migraciones ordenadas y seguras, y el beneficio mutuo entre 
países. Que podemos ser  
una sociedad abierta y cohesionada, en la que la diversidad sea 
una fuente de riqueza y  
no obstáculo para la unión y la solidaridad.   

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

378. Enmienda 37435. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir migraciones ordenadas  de la línea 5. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

379. Enmienda 33705. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde Ahora de la línea 1 hasta basado de la línea 4 por: 29. 
Vivimos en el momento de demostrar que la economía puede crecer sin 
comprometer los recursos naturales ni a las futuras generaciones, 
basada en la formación, la digitalización, la sostenibilidad y la 
fiscalidad justa. Que podemos instaurar un orden internacional más 
democrático y equitativo, basado  

380. Enmienda 35365. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde Ahora de la línea 1 hasta inclusivo de la línea 3 por: 
Ahora es el momento de demostrar que se puede crear una economía 
más competitiva y más humana a la vez, basada en la formación, la 
innovación, la producción sostenible, la implantación de nuevas 
tecnologías, la sostenibilidad y la fiscalidad justa. Que podemos 
iconstruir un orden internacional más inclusivo y colaborativo… 

381. Enmienda 45188. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde migraciones de la línea 5 hasta seguras, de la línea 5 
por: velando por los derechos humanos en los procesos migratorios 

382. Enmienda 37200. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir obstáculo de la línea 7 por: un obstáculo 

383. Enmienda 44835. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir reglas,  de la línea 4 por: leyes, 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

384. Enmienda 36837. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: España debe mostrar su firmeza en la 
defensa de los derechos humanos en  plan que desea imponer Europa 
frente a las migraciones. 

385. Enmienda 36907. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: Debemos poner en el debate político que la 
migración no debe verse como algo negativo sino como una 
oportunidad para nuestro país. 

386. Enmienda 37546. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Revisar los planes de integración de las 
personas migrantes que llegan a nuestro país 

387. Enmienda 42530. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: la sostenibilidad, el equilibrio entre lo 
rural y lo urbano y la fiscalidad justa. 

388. Enmienda 42720. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: El reconocimiento de la diversidad como 
elemento de riqueza y crecimiento demográfico, hace necesario contar 
con políticas efectivas de integración que ayuden a considerar una 
ciudanía multicultural y de orígenes diversos. 

389. Enmienda 35763. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
'Unificadas': JSE 41558 
Añadir después de la sostenibilidad de la línea 2 el texto la igualdad 

390. Enmienda 37082. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de formación de la línea 2 el texto la innovación, la 
ciencia y la tecnología 

391. Enmienda 40009. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de digitalización,  de la línea 2 el texto la solidaridad,  

392. Enmienda 40595. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de la sostenibilidad de la línea 2 el texto el equilibrio 
entre lo rural y lo urbano ( y la fiscalidad justa.  

393. Enmienda 40986. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de justa. de la línea 3 el texto y proporcional 

394. Enmienda 41569. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de justa de la línea 3 el texto que podamos apostar 
por ciudades globales y conectadas, pero sin dejar de lado las zonas 
más pequeñas y rurales, así como las necesidades de su población. 
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395. Enmienda 43030. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 35668 
Añadir después de la sostenibilidad de la línea 2 el texto el equilibrio 
entre lo rural y lo urbano 

396. Enmienda 44029. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de migraciones ordenadas y seguras, de la línea 5 el 
texto y respetuosas con los derechos humanos, 

 

30. Esta ponencia contiene más de 230 propuestas que habrán de 
ser enriquecidas y  
debatidas por la militancia en las próximas semanas. El PSOE 
está lleno de talento y de  
ideas que ahora deben integrarse para crear un proyecto 
socialdemócrata que ilusione  
a la ciudadanía y sirva de referencia a la socialdemocracia 
global.  Un proyecto que  
vuelva a poner el optimismo de moda y que guíe nuestros 
esfuerzos a lo largo de esta  
década decisiva.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

397. Enmienda 44837. Enmienda de supresión presentada por CUENCA. 
Suprimir desde Un proyecto en la línea  4 hasta el final del párrafo. 

398. Enmienda 34489. Enmienda de supresión presentada por ALAVA. 
Suprimir en las próximas semanas.  de la línea 2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

399. Enmienda 35887. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: “En los próximos meses y años la 
izquierda en nuestro país se enfrenta a nuevos y difíciles retos que 
pasan por incrementar la su hegemonía social y política, requisito 
imprescindible para el mantenimiento y profundización de derechos, de 
un futuro inclusivo y de esperanza también para las nueva 
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generaciones. 
 
Este objetivo estratégico nos lo planteamos los socialistas siendo 
conscientes de la realidad actual, con una izquierda plural y en 
redefinición en determinados espacios. 
 
Es requisito necesario fortalecer nuestro Partido en su capacidad de 
generar mejores políticas públicas que conciten con amplios sectores 
sociales. También que la organización amplíe su conexión social, la 
interlocución con distintos sectores, y sea un ámbito de participación 
política activo y deseado por militantes y simpatizantes. 
Pero no es suficiente. Nuestra voluntad de ampliar el espacio 
que representamos tiene que tener en cuenta que existe desde hace 
bastantes años una fraccionamiento de la izquierda, y que situaciones 
de retroceso y división en ese ámbito como el que se percibe de forma 
creciente puede implicar el acceso de derecha y la ultraderecha a los 
gobiernos, como ya sucediera en las elecciones autonómicas, 
municipales e insulares del 2023. Una situación que el PSOE ha de 
tener en cuenta y minimizar. 

400. Enmienda 35379. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde a poner de la línea 5 hasta y que de la línea 5 por: el 
compromiso, la ilusión, y la esperanza de un futuro mejor en primera 
línea de la acción política 

401. Enmienda 45190. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde vuelva a poner de la línea 5 hasta optimismo de la 
línea 5 por: que devuelva la confianza en la socialdemocracia 

402. Enmienda 40783. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir semanas de la línea 2 por:  horas 

403. Enmienda 41573. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir próximas semanas de la línea 2 por: horas 
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31. Mienten o se equivocan quienes dicen que Europa ya ha 
alcanzado su cenit de  
prosperidad y que lo único que puede hacer ahora es controlar y 
retrasar su declive. No  
es verdad. Aún quedan grandes avances por lograr y nuevas 
cotas de bienestar por  
conquistar. Las generaciones futuras vivirán en un mundo mejor 
que el nuestro. Tendrán  
vidas más seguras, prósperas y plenas siempre y cuando no 
renunciemos a nuestra  
capacidad y nuestro deber de construirlas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

404. Enmienda 37143. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: El reciente informe Draghi para una Unión 
Europea más competitiva hace un diagnóstico muy acertado sobre la 
situación económica del continente y los retos comunes que tenemos 
por delante para cerrar la brecha tecnológica con otras regiones 
económicas, ganar competitividad en una descarbonización social y 
medioambientalmente sostenible y lograr una Europa más segura y 
menos dependiente. Si queremos asegurar la prosperidad de nuestro 
país y nuestros vecinos, de las generaciones venideras y liderar el futuro 
y el bienestar de la población tendremos que apostar sin ambages por 
un nuevo plan europeo de inversiones de 800.000 millones anuales 
respaldado por deuda común que aborden los retos de la digitalización, 
la sostenibilidad ecológica, la defensa y la reindustrialización de 
nuestras economías. 
 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

405. Enmienda 34828. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Hoy como ayer, seguimos 
trabajando por hacer que toda la Tierra sea un paraíso, patria de la 
Humanidad. 
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32. Lo mejor está por venir. Solo hay que seguir avanzando. Por 
responsabilidad, por  
esperanza, POR LA IZQUIERDA. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

406. Enmienda 36389. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Lo mejor está por venir. Solo hay que 
seguir avanzando. Por responsabilidad, por   esperanza, por la 
socialdemocracia 
    

407. Enmienda 34774. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir por la Izquierda. de la línea 2 por: por la clase trabajadora. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

408. Enmienda 41576. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de POR LA IZQUIERDA de la línea 2 el texto POR LA 
CLASE TRABAJADORA, 

 

LOS “IMPOSIBLES” QUE LOGRAMOS 

 

33. LOS “IMPOSIBLES” QUE LOGRAMOS 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

409. Enmienda 37390. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: LO QUE HEMOS LOGRADO. 

 

34. Dijeron que… 

 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  111 

35. Nuestra reforma laboral provocaría “un gran aumento del paro” 
y que nuestra política  
llevaría a España a una “profunda crisis.” 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

410. Enmienda 42497. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:   Garantizar la desaparición 
de las zonas blancas y grises de conexión a   Internet en los núcleos 
rurales, de modo que las viviendas vacías en nuestros   pueblos puedan 
ser atractivas tanto para los nativos como para profesionales   que no 
necesiten residir en las ciudades para desarrollar sus proyectos   
laborales.          

411. Enmienda 34572. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de “un gran aumento del paro” de la línea 1 el texto e 
incrementaría aún más las dificultades de obtener un empleo 

 

36. Nuestra reforma de las pensiones “es un parche para ir tirando” 
y un “powerpoint.” 

 

37. Subir el Salario Mínimo Profesional produciría 
“desestabilización” y “destrucción de  
empleo.” 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

412. Enmienda 36656. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': MADRID 37205, IZQUIERDA SOCIALISTA 39809, JAEN 
40153 
Sustituir Profesional de la línea 1 por: Interprofesional 
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38. La Comisión Europea nos iba a “congelar la transferencia de 
fondos” y que no estaban  
llegando “a nadie.” 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

413. Enmienda 40674. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos más 
acciones para preservar y gestionar mejor las tierras agrícolas, 
promover una agricultura resistente al agua y desarrollar enfoques 
innovadores de fitomejoramiento. 

 

39. La solución ibérica era un “timo” que no iba a funcionar. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

414. Enmienda 41385. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: eléctrica 

415. Enmienda 33553. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 39 BIS Nuestra Transición 
Ecológica y energética era ideológica y comprometía el empleo 

416. Enmienda 34159. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestra transición 
ecológica y energética era ideológica y comprometía el empleo.  

 

40. Nuestra política medioambiental era “dogmática” y haría perder 
competitividad a  
nuestra industria. 

 

41. Nuestra Ley de Vivienda “aumentaría los precios.” 
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42. El Ingreso Mínimo Vital “era una paguita que cronifica la 
pobreza.” 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

417. Enmienda 42164. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde que cronifica de la línea 1 hasta que cronifica de la 
línea 1 por: para cronificar 

 

43. Con un gobierno socialista se “rompería la convivencia” en 
España. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

418. Enmienda 36523. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
'Unificadas': BADAJOZ 36191 
Añadir al final del párrafo: Debiendo promover de forma decidida que 
las mujeres encabecen candidaturas a los diferentes procesos 
electorales y/o orgánicos. 

 

44. Nuestra Ley de Educación era “una gigantesca estupidez,” una 
“norma sectaria” que  
“promovería la mediocridad.” 

 

45. Nuestra reforma laboral incrementaría “aún más las 
dificultades de obtener un  
empleo.” 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

419. Enmienda 34532. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 
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46. Bajo un gobierno socialista, las Comunidades Autónomas solo 
recibirían “migajas” y  
estarían “infrafinanciadas.” 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

420. Enmienda 39640. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

421. Enmienda 44576. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: La despoblación era inevitable 
e irreversible. 

422. Enmienda 39418. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
'Unificadas': BURGOS 43451 
Añadir al final del párrafo: La despoblación era inevitable e irreversible 

423. Enmienda 33749. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de  Comunidades Autónomas  de la línea 1 el texto y 
los Ayuntamientos 

424. Enmienda 35766. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
'Unificadas': JSE 41593 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 1 el texto y 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

 

47. Nuestras medidas “erosionarían nuestra democracia.” 

 

48. Nuestra política exterior “desprestigiaría” a España en Europa. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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425. Enmienda 39883. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: y en el mundo 

 

49. Pero… 

 

50. España ha batido su récord de ocupados y crece cuatro veces 
por encima de la media  
de la UE. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

426. Enmienda 39014. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por:  España ha batido su récord de personas 
ocupadas y crece cuatro veces por encima de la media de la UE 

427. Enmienda 36852. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir ocupados de la línea 1 por: afiliación a la Seguridad Social en 
más de 21 millones 

428. Enmienda 37213. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir UE de la línea 2 por: Unión Europea (UE) 

429. Enmienda 37772. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir ocupados de la línea 1 por: Personas ocupadas y/o personas 
trabajadoras 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

430. Enmienda 42646. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de récord de de la línea 1 el texto ocupadas y 

 

51. El poder adquisitivo de los pensionistas ha quedado protegido 
por ley con una reforma  
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negociada y validada por Europa que refuerza los recursos del 
sistema. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

431. Enmienda 39015. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: El poder adquisitivo de los las personas 
pensionistas ha quedado protegido por ley con una reforma negociada y 
validada por Europa que refuerza los recursos del sistema 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

432. Enmienda 37218. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de pensionistas de la línea 1 el texto y las 

433. Enmienda 42648. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de adquisitivo de de la línea 1 el texto las y  

 

52. Hemos subido el SMI un 54% y creado más empleo que Francia 
e Italia juntas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

434. Enmienda 34594. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se han creado 1,7 millones de nuevos 
empleos y la tasa de temporalidad ha caído en10 puntos. 

 

53. España es el primer país receptor de transferencias de los 
Fondos Next Gen en toda  
Europa. Se han asignado casi 80.000 millones de euros a  
620.000 empresas. 

 

54. Ha permitido ahorrar 5.100 millones de euros a  las personas 
consumidoras y nos ha  
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ayudado a tener una de las electricidades más baratas del 
continente. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

435. Enmienda 34861. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir todo el párrafo por: Ha permitido ahorrar 5.100 millones de 
euros a las personas consumidoras y nos ha ayudado a tener  los 
costes de la electricidad para la ciudadanía de los más baratos del 
continente. 
  

436. Enmienda 34839. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde una de la línea 2 hasta baratas de la línea 2 por: los 
costes de la electricidad para la ciudadanía de los más baratos 

437. Enmienda 35660. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir electricidades de la línea 2 por: facturas eléctricas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

438. Enmienda 37221. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al principio del párrafo: La solución ibérica 

439. Enmienda 41661. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
'Unificadas': MALLORCA 33554 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En 2023, las emisiones de 
gases de efecto invernadero disminuyeron significativamente (-36%, 
según GEI) respecto el año 2005, ya se han creado más de 150.000 
empleos ligados a la transición energética y se prevé alcanzar los 
300.000 para el 2030 (PIMEC). 

 

55. La transición ecológica ha generado en nuestro país 1,6 
millones de empleos. Uno de  
cada seis trabajadores y trabajadoras de nuestro país trabaja en 
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un sector verde o  
relacionado. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

440. Enmienda 35819. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
'Unificadas': CANTABRIA 42501 
Sustituir todo el párrafo por: La transición ecológica de la economía 
ha demostrado su capacidad para generar empleos de calidad, 
haciendo competitivas a nuestras empresas y reduciendo las 
emisiones de CO2 a la vez que aumenta nuestro crecimiento 
económico, y muestra de ello, son los 1.6 millones de empleos 
generados en este sentido,  

441. Enmienda 39020. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: La transición ecológica ha generado en 
nuestro país 1,6 millones de empleos. Una de cada seis personas 
trabajadoras de nuestro país trabaja en un sector verde o relacionado. 

 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

442. Enmienda 35521. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Debemos tener en cuenta no perjudicar el 
entorno natural, patrimonial y cultural en las zonas rurales. 

443. Enmienda 42520. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La transición ecológica, 
eventual proceso de cambios en los sistemas de producción y 
consumo así como en las instituciones sociales y políticas y en las 
formas de vida y los valores de la población que lleva a la situación 
actual a un cambio ambientalmente sostenible, ha generado en nuestro 
país 1,6 millones de empleos. Uno de cada seis trabajadores y 
trabajadoras de nuestro país trabaja en un sector verde o relacionado. 

444. Enmienda 40255. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de ecológica de la línea 1 el texto que se encuentra en 
proceso 
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56. Ya ha conseguido una reducción de los precios de alquiler del 
5% en aquellos  
municipios en los que se aplica. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

445. Enmienda 36068. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

446. Enmienda 38879. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: Se ha conseguido una reducción de los 
precios de alquiler del 5% en aquellos municipios en los que se aplica 
la Ley de vivienda 

447. Enmienda 41598. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: “La aplicación de la Ley de Vivienda”  ya 
ha conseguido una reducción de los precios de alquiler del 5% en 
aquellos municipios en los que se aplica, Aunque la implantación de 
dicha ley solo se ha conseguido en una pequeña parte del territorio, por 
lo que hay que exigir a las Comunidades Autónomas su aplicación con 
medidas sancionadoras o de bonificación a quien cumpla." 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

448. Enmienda 37223. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al principio del párrafo: La Ley de Vivienda 

449. Enmienda 35523. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Ley de la vivienda impulsada por el PSOE. 

450. Enmienda 41572. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: nuestra Ley de Vivienda. 

451. Enmienda 41602. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE establecerá un 
organismo regulador que controle los precios de bienes esenciales, 
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tales como la electricidad, el agua, los alimentos y la vivienda, para 
evitar abusos y asegurar el acceso universal a estos recursos. 

452. Enmienda 42522. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de se aplica de la línea 2 el texto nuestra Ley de 
vivienda. 

 

57. Esta ayuda llega a 1 millón de adultos y casi 1 millón de niños y 
niñas, y ha logrado  
reducir entre un 5 y un 20% la pobreza severa en nuestro país. 
De hecho, el riesgo de  
pobreza ha caído a sus niveles más bajos en los últimos 15 
años. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

453. Enmienda 38881. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: la ayuda del ingreso mínimo vital llega a 1 
millón de adultos y casi 1 millón de niños y niñas, y ha logrado reducir 
entre un 5 y un20% la pobreza severa en nuestro país. De hecho, el 
riesgo de pobreza ha caído a sus niveles más bajos en los últimos 15 
años. 

454. Enmienda 41105. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 42396 
Sustituir desde Esta  de la línea 1 hasta ayuda de la línea 1 por: El IMV 

455. Enmienda 41112. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Esta ayuda llega de la línea 1 hasta en nuestro país. de 
la línea 2 por: Un millón de adultos y casi un millón de niños y niñas 
han recibido ayudas, y 
hemos logrado reducir entre un 5 y un 20% la pobreza severa de nuestro 
país 

456. Enmienda 37232. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Esta ayuda de la línea 1 por: El Ingreso Mínimo Vital (IMV) 

457. Enmienda 40426. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
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Sustituir Esta ayuda de la línea 1 por: El Ingreso Mínimo Vital o IMV 

458. Enmienda 41578. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir esta ayuda de la línea 1 por: el IMV 

 

58. La convivencia ha vuelto a Cataluña y se han reconstruido 
puentes de diálogo que  
nunca deberían haberse roto. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

459. Enmienda 34849. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: En todo caso, habrá que intentar por todos 
los medios que esta “pacificación” no se produzca al precio de ceder el 
protagonismo del relato y de las políticas públicas (soberanía fiscal, 
lengua. política exterior …. ) al independentismo, con la progresiva 
erradicación de las estructuras y de los símbolos del Estado en esa 
Comunidad Autónoma. 

460. Enmienda 34864. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: En todo caso, habrá que intentar que no sea 
cediendo el protagonismo del relato y de las políticas públicas 
(soberanía fiscal, legua. política exterior …. ) al independentismo, con la 
progresiva erradicación de las estructuras y de los símbolos del Estado 
en esa Comunidad Autónoma 

461. Enmienda 40424. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: La normalidad institucional ha establecido 
ámbitos de diálogo que han permitido que la convivencia haya vuelto a 
Cataluña y se han construído puentes de diálogo que nunca deberían 
haberse roto. 

 

59. La tasa de abandono escolar temprano se ha reducido en 4,2 
puntos porcentuales y los  
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resultados en pruebas PISA han caído menos que en otros 
países de nuestro entorno. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

462. Enmienda 33728. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
'Unificadas': MADRID 37242 
Suprimir desde y los en la línea  1 hasta el final del párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

463. Enmienda 41125. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir todo el párrafo por: El abandono temprano de la educación y 
formación en España se sitúa en un 13,6 %. Supone una bajada de 10 
puntos respecto al porcentaje de hace una década cuando era del 
23,6%. 

464. Enmienda 44866. Enmienda de sustitución presentada por 
GUADALAJARA. 
Sustituir han caído menos que en otros países de nuestro entorno de la 
línea 2 por: hemos conseguido mantener mejores resultados que otros 
países de nuestro entorno 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

465. Enmienda 41114. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: De igual modo, la inserción laboral de los 
jóvenes sigue mejorando y ya alcanza niveles de pre-pandemia. Ello 
tanto en el ámbito de los titulados superiores que acceden a su primer 
empleo con mayor facilidad, como en el de la formación profesional, 
con especial mención a la dual, que vuelve a suponer un atractivo con 
garantías reales de acceso al mercado de trabajo. 

 

60. Se han creado 1,7 millones de nuevos empleos y la tasa de 
temporalidad ha caído en  
10 puntos. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

466. Enmienda 39419. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: Muchos pequeños municipios, las áreas 
rurales, están aumentando su población y atrayendo nuevos 
pobladores. Los pequeños municipios registran saldo migratorio 
positivo de casi 300.000 personas desde 2018, y ha cambiado la 
dinámica de los pueblos, con la llegada de más de 140.000 mujeres al 
medio rural, que están impulsando el emprendimiento y el desarrollo de 
nuevas oportunidades. Lamentablemente, este cambio de tendencia 
no está siendo homogéneo ni en todas las CCAA. 

467. Enmienda 44582. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': MADRID 34586, BURGOS 43457 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Muchos pequeños 
municipios, las áreas rurales, están aumentando su población y 
atrayendo nuevos pobladores. Los pequeños municipios registran saldo 
migratorio positivo de casi 300.000personas desde 2018, y ha 
cambiado la dinámica de los pueblos, con la llegada de más de 140.000 
mujeres al medio rural, que están impulsando el emprendimiento y el 
desarrollo de nuevas oportunidades. Lamentablemente, este cambio 
de tendencia no está siendo homogéneo ni en todas las CCAA. 

 

61. Las Comunidades Autónomas han recibido 300.000 millones de 
euros más (un 47%  
más) que bajo el gobierno de Rajoy. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

468. Enmienda 33681. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Los Ayuntamientos y entes locales 
percibirán 28.935 millones de euros en recursos del sistema de 
financiación en 2025, una cifra que es un 1,3% superior a la de 2024 y 
que es la más alta de la historia. De esta forma, se van a destinar a 
estas entidades 378 millones más que en 2024. 

469. Enmienda 38190. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: y además se ha reforzado la financiación 
local, incrementando las transferencias desde el Estado a los 
municipios. 

470. Enmienda 35767. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
'Unificadas': JSE 41607 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 1 el texto y 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

471. Enmienda 42985. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de gobierno de la línea 2 el texto del Partido popular 
con  

 

62. En la actualidad, con el PSOE, nuestra democracia ha 
alcanzado las puntuaciones más  
altas en los rankings internacionales. 

 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

472. Enmienda 34621. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de PSOE de la línea 1 el texto en el Gobierno 

 

63. España ha logrado su mayor cota de poder en las instituciones 
comunitarias, con la  
presidencia del BEI y la primera Vicepresidencia de la Comisión 
Europea. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

473. Enmienda 34858. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde del de la línea 2 hasta el final del párrafo por: Banco 
Europeo de Inversiones (BEI) para Nadia Calviño y la primera 
Vicepresidencia de la Comisión Europea para Teresa Ribera. 

474. Enmienda 41116. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
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Sustituir desde España de la línea 1 hasta Europea de la línea 2 por: 
España ha logrado su mayor cota de poder en las lnstituciones 
Unión Europea, con la primera Vicepresidencia de la Comisión 
Presidencia del Banco Europeo del Inversiones (BEl). y órganos de la 
Europea y la presidencia del Banco Europeo de Inversiones 

475. Enmienda 37250. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir BEI de la línea 2 por: Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

476. Enmienda 34079. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluir un sistema de 
incentivos para empresas que fomenten la contratación de perfiles 
profesionales en riesgo de exclusión laboral. Se establecería ayudas 
para las empresas que integren en su plantilla a trabajadores de 
colectivos vulnerables, como personas mayores de 55 años, jóvenes en 
su primer empleo, mujeres en sectores tradicionalmente 
masculinizados y personas con discapacidad. Este incentivo se 
estructurará mediante una reducción de las cotizaciones sociales y 
programas de acompañamiento en formación adaptada. 

477. Enmienda 38939. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Sin embargo, todo lo que 
hemos logrado no va a impedir que las personas vean cómo se ha 
encarecido su vida, que siga existiendo un gran problema relativo a la 
vivienda en nuestro país, que se dañen las instituciones y se pierdan los 
valores democráticos y que, finalmente, nos arrolle la ola reaccionaria 
que se extiende por Europa y el resto del mundo. Por ello, no podemos 
caer en la simple complacencia por lo que hemos conseguido, sino que 
debemos avanzar en nuevas medidas que promuevan un futuro mejor y 
que consigan fortalecer a España como país y a Europa en su conjunto. 

 

ALGUNOS “IMPOSIBLES” QUE LOGRAREMOS 

 

64. ALGUNOS “IMPOSIBLES” QUE LOGRAREMOS 
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

478. Enmienda 37255. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

479. Enmienda 36273. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir todo el párrafo por: El PSOE comprometido en buscar el 
bienestar de todos/as y siendo conocedor de los retos y necesidades 
que tiene nuestro país, quiere plasmar en esta Ponencia Marco su 
compromiso en seguir trabajando para conquistar más derechos y 
conseguir un Estado de Bienestar pleno. Por ello trabajaremos para 
conseguir los siguientes hitos:   

480. Enmienda 37398. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: LO QUE LOGRAREMOS. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

481. Enmienda 35566. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: PROPUESTA DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PARA BLINDAR LAS PENSIONESEnmienda de 
adición a la ponencia del 41 CongresoObjetivo:Blindar las pensiones, 
mediante la reforma del Art. 50 de la Constitución: con los objetivos 
siguientes:Frente a posibles cambios legislativos que puedan poner en 
riesgo la estabilidad y sostenibilidad del sistema público de 
pensiones.Para dar tranquilidad y garantías respecto a la viabilidad del 
Sistema Público de Pensiones, ante la incertidumbre que desde 
algunos ámbitos intentan sembrar en las capas más jóvenes de 
trabajadores.Apartar las pensiones del debate y confrontación política 
entre partidos políticos en las campañas electorales.Justificación1. 
Protección de los Derechos Sociales BásicosLas pensiones son un pilar 
fundamental del sistema de protección social en España, asegurando 
ingresos básicos para los ciudadanos en la etapa de jubilación. 
Blindarlas en la Constitución, con garantía de su revalorización anual y 
suficiencia, otorgaría a las pensiones el mismo nivel de protección que 
otros derechos sociales esenciales, como la educación y la salud. Este 
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reconocimiento constitucional garantizaría que las futuras 
generaciones disfruten de una vejez digna, independientemente de los 
cambios políticos y económicos.2. Asegurar la Sostenibilidad 
Financiera y la Equidad IntergeneracionalEn la actualidad, el sistema de 
pensiones se enfrenta a desafíos importantes, como el envejecimiento 
de la población y el aumento de la esperanza de vida. Incluir las 
garantías necesarias en la Constitución ayudaría a asegurar que el 
sistema de financiamiento se ajuste a las necesidades reales, 
estableciendo mecanismos de revisión periódica para garantizar su 
sostenibilidad. Además, este blindaje constitucional permitiría 
establecer bases justas que protejan tanto a las generaciones actuales 
como a las futuras.3. Estabilidad y Confianza para la CiudadaníaLa 
incertidumbre sobre el futuro de las pensiones ha generado 
preocupación en la sociedad española. Un cambio constitucional sería 
una respuesta a esta inquietud, reforzando la confianza en el Sistema 
Público de Pensiones como un compromiso inquebrantable del Estado. 
Esta medida ofrecería estabilidad y permitiría a los ciudadanos 
planificar su futuro financiero con más tranquilidad, evitando el recurso 
a alternativas privadas que, en muchas ocasiones, no ofrecen las 
mismas garantías.24. Alineación con el Modelo Social EuropeoDiversos 
países europeos, como Alemania y Francia, han incluido el derecho a 
una pensión digna en sus constituciones o marcos legales 
fundamentales, alineándose con los principios del modelo social 
europeo, que prioriza la protección y la cohesión social. Incluir el 
blindaje de las pensiones en la Constitución española fortalecería el 
compromiso de España con este modelo y contribuiría a la 
consolidación de uno de los pilares de un Estado del Bienestar robusto 
y sostenible.5. Reforzar la Seguridad Jurídica y Evitar RetrocesosIncluir 
la garantía, revalorización y suficiencia de las pensiones en la 
Constitución evitaría que el Sistema de Pensiones quede a merced de 
confrontaciones, con decisiones en unos casos que se puedan utilizar 
como arma arrojadiza contra el adversario, no favoreciendo una visión a 
largo plazo que garantice la estabilidad jurídica y financiera del 
Sistema.Propuesta de Artículo a IncluirArt. 50 actual de la Constitución 
Española:Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones 
adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a 
los ciudadanos durante la tercera edad.Recomendación 2 de la 
Comisión del Pacto de Toledo: Esta recomendación precisa que “la 
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revalorización anual de las pensiones en base al IPC real se presenta 
como el mecanismo que ha de servir para conservar el poder 
adquisitivo de las pensiones.” Luego, la propuesta de modificación 
legislativa que se propone consiste en refundir el artículo 50 de la 
Constitución Española con la Recomendación 2 del Pacto de Toledo. 
Nuevo Artículo 50 de la Constitución EspañolaLos poderes públicos 
garantizarán las pensiones públicas adecuadas, periódicamente 
actualizadas, con revalorización anual en base al IPC real, que han de 
servir para conservar el poder adquisitivo de las mismas, garantizando 
la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. 
Conclusión.Blindar las pensiones y su poder adquisitivo en la 
Constitución, es una medida necesaria para consolidar el sistema de 
protección social y ofrecer seguridad a los ciudadanos. Esta propuesta, 
en línea con los derechos sociales europeos, representa un avance 
hacia una sociedad más justa, equitativa y solidaria. 

482. Enmienda 37609. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creemos necesario que en 
aras a garantizar la efectiva y definitiva consagración del derecho 
fundamental a la igualdad ante la ley debe circunscribirse la 
inviolabilidad constitucional de la figura del jefe del Estado a los actos 
no privados. Se hace necesario  una reforma constitucional para 
eliminar la preferencia del hombre sobre la mujer en la línea sucesoria.  

483. Enmienda 41612. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El republicanismo y la 
defensa de la república como forma de Estado. El PSOE propondrá la 
celebración de un referéndum para decidir la forma de Estado. Así las y 
los socialistas trabajaremos políticamente para alcanzar una España de 
ciudadanas y ciudadanos libres e iguales ante la ley, cuya máxima 
expresión será la consecución de la Tercera República. 

484. Enmienda 41617. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Somos conscientes de que 
para que la República llegue es necesario que la gran mayoría de los 
ciudadanos, incluidos los conservadores, se sumen al proyecto 
republicano, por lo que el debate que promovamos ha de ser sereno, 
racional e integrador, de modo que la idea republicana no suscite 
rechazo en la población que, legítimamente, no comparte todos 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  129 

nuestros posicionamientos. El PSOE debe ser líder en el debate de la 
sociedad española en el camino para conseguir la III República. 

485. Enmienda 41625. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mientras se dan las 
condiciones sociales y políticas que permitan celebrar un referéndum, 
creemos necesario que en aras a garantizar la efectiva y definitiva 
consagración del derecho fundamental a la igualdad ante la ley debe 
suprimirse la inviolabilidad constitucional de la figura del jefe del 
Estado. Se hace necesario una mayor fiscalización de la Casa Real, y 
una reforma constitucional para acabar con la inviolabilidad del rey, así 
como la preferencia del hombre sobre la mujer en la línea sucesoria. 

 

65. 1. Incluiremos en la Constitución las conquistas sociales de 
la última década.  
Blindaremos los avances logrados frente al avance de la 
ultraderecha de modo que  
tengan que ser observados y respetados en cada momento y 
territorio,  
independientemente del signo político que gobierne: el derecho 
a la interrupción  
voluntaria del embarazo, el matrimonio entre cónyuges del 
mismo sexo, el carácter  
público de la vivienda protegida, y la obligatoriedad de 
revalorizar el Salario Mínimo  
Profesional para que siempre esté por encima del 60% del 
salario medio, tal y como  
recomienda la Carta Social Europea. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

486. Enmienda 36349. Enmienda de supresión presentada por LA RIOJA. 
Suprimir desde y la obligatoriedad en la línea  6 hasta Europea en la 
línea  8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 
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487. Enmienda 34866. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir todo el párrafo por: Incluiremos en la Constitución las 
conquistas sociales de la última década. Blindaremos los avances 
logrados frente al avance de la ultraderecha de modo que tengan que 
ser observados y respetados en cada momento y territorio, 
independientemente del signo político que gobierne: el derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo, el matrimonio entre cónyuges del 
mismo sexo, el carácter público de la vivienda protegida, la 
obligatoriedad de revalorizar el Salario Mínimo Profesional para que 
siempre esté por encima del 60% del salario medio, tal y como 
recomienda la Carta Social Europea y el libre acceso a internet en 
todo el territorio nacional independientemente de donde viva cada 
uno. 

488. Enmienda 42451. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Tras casi 46 años desde la aprobación de 
la Constitución Española y considerando las profundas 
transformaciones sociales, políticas y económicas acaecidas en este 
largo periodo, el PSOE promoverá el mayor consenso posible para 
proceder a una revisión constitucional integral con el objetivo de 
profundizar en nuestra democracia, mejorar la convivencia y la 
cohesión social y territorial, ampliar los derechos sociales y libertades 
públicas y modernizar nuestras instituciones. 

489. Enmienda 34784. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde cónyuges de la línea 5 hasta Profesional de la línea 7 
por: personas del mismo sexo, el derecho de acceso a una vivienda 
pública y digna, el carácter público de la vivienda protegida y la 
obligatoriedad de revalorizar el Salario Mínimo Interprofesional 

490. Enmienda 36134. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde carácter de la línea 5 hasta protegid a de la línea 6 
por: el carácter indefinido de la condición de protección de la vivienda 
protegida de promoción pública y privada 

491. Enmienda 37175. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
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Sustituir desde el carácter de la línea 5 hasta y la obligatoriedad de 
revalorizar de la línea 6 por: la actualización de las pensiones públicas 
de acuerdo con el Índice de Precios del Consumo (IPC) para asegurar 
que ninguna persona mayor pierda capacidad adquisitiva 

492. Enmienda 38298. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde el matrimonio de la línea 5 hasta ara que siempre de 
la línea 7 por: entre personas del mismo sexo, el derecho de acceso a 
una vivienda pública y digna, el carácter público de la vivienda protegida 
y la obligatoriedad de revalorizar el Salario Mínimo Interprofesional 

493. Enmienda 38962. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde  el derecho a la interrupción de la línea 4 hasta Carta 
Social Europea de la línea 8 por: el derecho a la interrupción voluntaria 
del embarazo, el derecho a una muerte digna, el matrimonio entre 
cónyuges del mismo sexo, el carácter público de la vivienda protegida, y 
la obligatoriedad de revalorizar el Salario Mínimo Profesional para que 
siempre esté por encima del 60% del salario medio, tal y como 
recomienda la Carta Social Europea. Todo ello sin perjuicio de otros 
nuevos derechos y reformas que introducir a nuestra norma 
fundamental. 

494. Enmienda 41134. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Blindaremos  de la línea 2 hasta del mismo sexo de la 
línea 5 por: Frente al eventualauge de la ultraderecha, blindaremos los 
avances logrados para 
que tengan que Ser observados y respetados en cada momento y 
territorio, 
independientemente del signo político que gobierne: el derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo, el matrimonio entre personas del 
mismo sexo 

495. Enmienda 43021. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde Incluiremos de la línea 1 hasta logrados de la línea 2 
por: Buscaremos el consenso social y político necesario para incluir en 
la Constitución las conquistas sociales de la última década, blindando 
los avances ... 
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496. Enmienda 37129. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir cónyuges de la línea 5 por: personas 

497. Enmienda 43011. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
'Unificadas': JAEN 40175 
Sustituir Profesional de la línea 7 por: Interprofesional  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

498. Enmienda 39631. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al principio del párrafo: De este modo promoveremos un 
debate sobre la necesidad de reformar la Constitución para adaptarla a 
la realidad del siglo XXI. 

499. Enmienda 34280. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de el derecho de la línea 4 el texto garantizaremos, ante 
cualquier circunstancia, el poder adquisitivo de todas las pensiones 
con arreglo al IPC 

500. Enmienda 41124. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': MADRID 34981, ZARAGOZA 35207, VALENCIA 37423, 
MADRID 38495, MURCIA 42991, PSC 43127 
Añadir antes de y la obligatoriedad de revalorizar el Salario Mínimo de 
la línea 6 el texto La revalorización de las pensiones como mínimo 
conforme al IPC 

501. Enmienda 33608. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: y la necesidad de supeditar las políticas 
públicas a laprotección de nuestra biodiversidad, patrimonio natural y 
alineadas con los objetivosclimáticos. 

502. Enmienda 33694. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: Los derechos y ayudas recogidos en la Ley 
de Dependencia 

503. Enmienda 34514. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: La revalorización de las pensiones 
manteniendo el valor adquisitivo de las mismas 
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504. Enmienda 34636. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Proponer una reforma constitucional de 
modo que los derechos a la salud, al medio ambiente adecuado, al 
acceso a la vivienda, a las pensiones suficientes y a la protección de 
datos tengan las mismas garantías que tienen los derechos 
fundamentales en la Constitución Española 

505. Enmienda 34862. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: y el libre acceso a internet en todo el 
territorio nacional independientemente de donde viva cada uno. 

506. Enmienda 34874. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: “1. Incluiremos en la Constitución las 
conquistas sociales de la última década. Blindaremos los avances 
logrados frente al avance de la ultraderecha de modo que tengan que 
ser observados y respetados en cada momento y territorio, 
independientemente del signo político que gobierne: el derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo, el matrimonio entre cónyuges del 
mismo sexo, el carácter público de la vivienda protegida, la 
revalorizacion de las pensiones conforme al IPC y la obligatoriedad 
de revalorizar el Salario Mínimo Profesional para que siempre esté por 
encima del 60% del salario medio, tal y como recomienda la Carta 
Social Europea” 
  

507. Enmienda 35582. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Y la revalorización de las pensiones como 
mínimo el IPC o el índice que lo sustituya en cada momento. 

508. Enmienda 35804. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: se revalorizaran las pensiones anualmente, 
conforme al IPC del mes de enero del año siguiente al periodo a 
revalorizar  

509. Enmienda 36132. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: , blindar el poder adquisitivo de nuestros 
pensionistas, y el derecho a la desconexión digital. 

510. Enmienda 36658. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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'Unificadas': GRAN CANARIA 39757 
Añadir al final del párrafo: , y garantizando que ningún sector 
económico quede descubierto por un convenio colectivo. 

511. Enmienda 36737. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: " Modificar la Constitución, eliminando los 
privilegios de la iglesia, nacionalizar sus bienes y destinarlos al bien 
común, preferentemente a las personas en riesgo de exclusión sociales 
y sectores más vulnerables." 

512. Enmienda 37113. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: así como la inversión mínima en educación 
y sanidad públicas. 

513. Enmienda 37254. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: así como la revalorización conforme al IPC 
de las pensiones inferiores al límite máximo de percepción de las 
pensiones públicas, hasta alcanzar dicho límite 

514. Enmienda 37903. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: O el sistema de atención a la dependencia   
promovido en la ley 39/2006 de 14 de diciembre 

515. Enmienda 38056. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Llevaremos a cabo una modificación de la 
constitución en la que derechos reconocidos en el Capítulo  Tercero del 
Título I pasen a ser reconocidos como derechos fundamentales de la 
Sección primera del Capítulo II del Título I, tales como garantizar el 
derecho al acceso a un sistema público sanitario, trasladando el actual 
artículo “Artículo 43 
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al 
respecto. 
3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la 
educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada 
utilización del ocio.”  a ser reconocido como un derecho fundamental 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  135 

con la garantía como tal al acceso a un sistema sanitario público de 
calidad 

516. Enmienda 38073. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Llevaremos a cabo una modificación de la 
constitución en la que derechos reconocidos en el Capítulo  Tercero del 
Título I pasen a ser reconocidos como derechos fundamentales de la 
Sección primera del Capítulo II del Título I, tales como garantizar  el 
derecho fundamental al acceso a un sistema de Seguridad social que 
preste asistencia ante situaciones de necesidad, trasladando el actual 
Artículo 41 “Los poderes públicos mantendrán un régimen público de 
Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia 
y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 
complementarias serán libres.” Pasando a ser reconocido como un 
derecho fundamental con la garantía como tal al acceso a un sistema 
de seguridad social público de calidad 

517. Enmienda 38080. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Llevaremos a cabo una modificación de la 
constitución en la que derechos reconocidos en el Capítulo  Tercero del 
Título I pasen a ser reconocidos como derechos fundamentales de la 
Sección primera del Capítulo II del Título I, tales como el derecho al 
disfrute de un medio ambiente adecuado y a la prevención de la 
emergencia climática, trasladando el actual  Artículo 45 
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado 
para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida 
y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva. 3. Para quienes violen lo dispuesto 
en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán 
sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la 
obligación de reparar el daño causado. Pasando a ser reconocido como 
un derecho fundamental con la garantía como  

518. Enmienda 38084. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Llevaremos a cabo una modificación de la 
constitución en la que derechos reconocidos en el Capítulo  Tercero del 
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Título I pasen a ser reconocidos como derechos fundamentales de la 
Sección primera del Capítulo II del Título I, tales como garantizar el 
derecho a una vivienda digna sea garantizado como derecho 
fundamental, trasladando el artículo 47 “Todos los españoles tienen 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes 
públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las 
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la 
especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la 
acción urbanística de los entes públicos” a ser reconocido como un 
derecho fundamental con la garantía como tal 

519. Enmienda 39387. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Además, se incorporarán a la Carta Magna 
otros logros socialistas como el derecho a una pensión digna, 
manteniendo un sistema público con financiación suficiente, y el 
derecho a la autonomía personal de las personas con 
discapacidad/dependencia, preservando u sistema público de 
prestaciones con una financiación adecuada garantizando este 
derecho básico en el estado del bienestar 

520. Enmienda 40134. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: y la actualización de las pensiones 
conforme al IPC  

521. Enmienda 40618. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 65.1  Incluir en la enumeración de avances 
sociales logrados:  "La protección del sistema público de 
dependencia  y una sanidad con la misma cartera de servicios en todas 
las Comunidades Autónomas que permita la igualdad efectiva de toda 
la ciudadanía Española". 

522. Enmienda 40682. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: , la revalorización automática de las 
Pensiones al IPC. 

523. Enmienda 41126. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: El derecho a la asistencia en los plazos 
establecidos por la Ley a las personas dependientes. 
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524. Enmienda 41795. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Es cierto que hay derechos sociales que son 
exigibles como el de la educación y sindicación, pero la mayoría son 
principios rectores de la política social y económica y están sujetos a la 
interpretación del legislador. 
Nuestra reivindicación se basa en la definición del art 1.1 de la 
Constitución como Estado social y esta definición de Estado nos lleva a 
un Estado de finalidades, que tiene la obligación de garantizar las 
necesidades básicas de los ciudadanos en un Estado de Bienestar. Los 
tiempos que estamos viviendo de cuestionamiento de la eficacia de las 
prestaciones sociales del Estado, nos lleva a plantear el mecanismo de 
reforma constitucional para que el Estado los haga efectivos y no 
solamente una orientación de la acción de los servicios públicos, el 
escenario de la sociedad y la teoría constitucional, nos lleva a plantear 
que los derechos económicos y sociales son derechos fundamentales 
de las personas porque repercuten en la dignidad personal. 
La abultada lista de espera en materia de salud, el déficit de acceso a la 
vivienda, el ataque periódico de la derecha financiera y la política a las 
pensiones y seguridad social, la negación por parte de sectores 
conservadores al cambio climático, y la debilidad jurídica ante la 
protección de datos personales de los ciudadanos ante la vertiginosa 
transformación tecnológica, nos hace que propongamos cinco pilares 
del Estado Social como derechos fundamentales: salud, medio 
ambiente, pensiones adecuadas, el acceso a la vivienda y a la 
protección de datos en el sector digital. 

525. Enmienda 43000. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo, garantizaremos la salud y la 
sanidad pública como un derecho fundamental, incorporando el 
derecho a la protección de la salud al capítulo II del Título I de la 
Constitución.  

526. Enmienda 44077. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: ,incluyendo así mismo la consagración del 
derecho a la seguridad social no solo como un principio rector de la 
política económica sino como un exigible derecho fundamental que 
asegure unas pensiones públicas periódicamente actualizadas que 
garantices la suficiencia económica de la tercera edad. 
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527. Enmienda 45026. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: Los poderes públicos garantizarán las 
pensiones públicas adecuadas, periódicamente actualizadas, con 
revalorización anual en base al IPC real, que han de servir para 
conservar el poder adquisitivo de las mismas, garantizando 
lasuficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. 

528. Enmienda 39061. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Plantearemos la propuesta 
de adaptar el texto de la Constitución Española al objeto de incorporar 
un lenguaje inclusivo. La sociedad española ha logrado incontables 
avances que se han consolidado como derechos, gracias a las políticas 
progresistas que han impulsado la visibilización y sensibilización de la 
diversidad (Sexual, racial, de género, capacidades intelectuales y 
físicas, entre otras). La Constitución Española es nuestra norma 
fundamental y resulta necesario adaptarla para que el conjunto de la 
ciudadanía se sienta identificada por la misma 

529. Enmienda 43043. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Proponemos incluir en la 
Constitución las conquistas sociales de la última década para 
garantizar una sociedad más justa e inclusiva. Esto abarca derechos 
fundamentales como la interrupción voluntaria del embarazo, el 
matrimonio entre personas del mismo sexo, y el carácter público de la 
vivienda protegida. También se busca revalorizar el Salario Mínimo 
Profesional, asegurando que siempre esté por encima del 60% del 
salario medio, conforme a la Carta Social Europea. En este 
reconocimiento constitucional debemos incluir la importancia del 
medio rural para el desarrollo equilibrado del país. En España, 
aproximadamente el 80% de la población, unos 37 millones de 
personas, residen en áreas urbanas, mientras que alrededor de 10 
millones viven en zonas rurales. En términos de superficie, las áreas 
urbanas en España ocupan aproximadamente el 3% del territorio total 
del país, significando que la mayor parte del territorio está compuesto 
por áreas rurales, montañas, bosques y otras formas de uso del suelo. 
Esta discrepancia entre la población y la superficie, donde la 
urbanización ha llevado a un crecimiento significativo de las ciudades 
en comparación con las áreas rurales, implica crear políticas para 
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revitalizar estas áreas rurales, asegurando que sus habitantes tengan 
acceso a oportunidades equitativas, ya que solo así podremos construir 
un futuro donde cada rincón de nuestro país ya sea urbano o rural, sea 
valorado y protegido bajo el mismo marco legal. Es momento de dar un 
paso más que el acordado en el 40º C, ya que constituía uno de los 
mayores retos que encaraba España, sino porque el avance ultra se 
hace muy poderoso en estas zonas con cuestiones identitarias (la caza, 
los toros, cultivos, etc.) que no debemos dejar de lado. 

530. Enmienda 33729. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de protegid a de la línea 6 el texto obligatoriedad de 
revalorización de las pensiones públicas de acuerdo con el IPC 

531. Enmienda 36465. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de vivienda protegid a de la línea 6 el texto el sistema 
público de pensiones, 

532. Enmienda 36631. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de protegid de la línea 6 el texto la igualdad de género 
y la lucha contra la violencia de género 

533. Enmienda 38206. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de entre cónyuges del mismo sexo de la línea 5 el 
texto el derecho a una muerte digna, 

534. Enmienda 39104. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de del mismo sexo, de la línea 5 el texto y resto de 
derechos de las personas LGTBI+ consolidados en la legislación estatal 
vigente,  

535. Enmienda 39451. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de protegid a , de la línea 6 el texto la sanidad y la 
educación públicas 

536. Enmienda 41533. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de gobierne de la línea 4 el texto “la República, la 
planificación de   la actividad económica general para la atención de las 
necesidades colectivas,” 

537. Enmienda 42955. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
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Añadir después de revalorizar de la línea 6 el texto las pensiones 
conforme al IPC y 

538. Enmienda 45028. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir después de Profesional  de la línea 7 el texto la revalorización 
de las pensiones conforme al IPC  

 

66. 2. Obligaremos por ley a las grandes empresas a repartir una 
parte de sus beneficios  
entre sus empleados y empleadas, como ya hacen en Francia, 
con el objetivo de  
fomentar la involucración y la eficacia de nuestra fuerza laboral 
y lograr una  
distribución más equitativa de la riqueza.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

539. Enmienda 36268. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

540. Enmienda 34786. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Continuando con la lucha histórica de los 
trabajadores y trabajadoras por mejores condiciones laborales y una 
distribución más equitativa de la riqueza impulsaremos una ley que 
obligue a las empresas a compartir sus beneficios con quienes 
realmente los generan: los trabajadores. Este es un primer paso hacia 
un poder económico más equilibrado y en el que los trabajadores 
tengan un mayor control sobre sus condiciones materiales. 

541. Enmienda 35801. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: 2. Obligaremos por ley a todas las 
empresas a repartir una parte de sus beneficios entre sus empleados y 
empleadas, con el objetivo de fomentar la involucración y la eficacia de 
nuestra fuerza laboral y lograr una distribución más equitativa de la 
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riqueza, este porcentaje se fijara dentro de la negociación colectiva a 
nivel sectorial. 

542. Enmienda 43130. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Abarcaremos junto con las grandes 
empresas la redacción de una ley que contemple el reparto de parte de 
los beneficios entre los empleados y empleadas, como ya hacen en 
Francia, con el objetivo de la involucración, la eficacia y la eficiencia de 
nuestra fuerza laboral. Algo que nos hará más fuertes y competitivos  

543. Enmienda 37273. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Francia, de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 
con el objetivo de garantizar que la fuerza laboral también participa del 
reparto de beneficios obtenidos gracias a su trabajo, y siempre 
atendiendo a criterios de renta, para lograr una distribución más 
equitativa de la riqueza 

544. Enmienda 41142. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Obligaremos de la línea 1 hasta la involucración de la 
línea 3 por: 2. Obligaremos, por ley, a las grandes empresas a repartir 
una parte de sus beneficios entre sus empleados y empleadas, como ya 
hacen en Francia, con el objetivo de fomentar la implicación 

545. Enmienda 36359. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Obligaremos de la línea 1 por: ESTABLECEREMOS 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

546. Enmienda 41643. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': HUELVA 39454, CORUÑA 39752 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Adicionalmente 
promoveremos el sistema de cogestión, ya establecido con éxito en 
Alemania desde la mitad del siglo XX. De esta forma los trabajadores 
podrán formar parte de los consejos de Administración y de la toma de 
decisiones. 

547. Enmienda 35148. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: Adicionalmente promoveremos el sistema 
de cogestión, ya establecido con éxito en Alemania desde la mitad del 
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siglo XX. De esta forma los trabajadores podrán formar parte de los 
consejos de Administración y de la toma de decisiones 

548. Enmienda 36688. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: , así como tomar medidas para que los 
trabajadores puedan tomar parte de la gestión de las empresas 
públicas o participadas por el estado, en especial sobre las cuestiones 
estratégicas. 

549. Enmienda 36749. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: " Dar verdadero sentido y ejecutar a través 
de la administración de hacienda el artículo 31 de nuestra Constitución. 
Evitar de manera efectiva la evasión de capitales, la creación de 
sociedades pantalla, democratizar las decisiones de las grandes 
empresas (IBEX35), hasta que se conviertan en empresas de triple 
balance (conexión de medio ambiente, sociedad y economía)." 

550. Enmienda 38423. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Estableceremos, asimismo, por Ley, la 
obligatoriedad de que los trabajadores estén representados en los 
órganos de gobierno de la empresa, tanto públicas como privadas , 
aquellas que tengan más de 100 trabajadores. 

551. Enmienda 40299. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos en el seno de las 
Instituciones Europeas la imposición permanente a los gravámenes 
extraordinarios a los bancos, las eléctricas y las grandes fortunas, 
deduciendo los importes de las inversiones que planifiquen para la 
mejora de los sectores productivos o su reversión social a los sectores 
más desfavorecidos 

552. Enmienda 41168. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Dicha distribución de beneficios deberá 
ponderarse teniendo en cuenta factores como la contribución del 
empleado/a al éxito de la empresa y generando un proceso de 
negociación con los agentes sociales, tanto sindicatos como empresas, 
con el objetivo de que la medida sea justa, equilibrada y adaptada a las 
realidades de cada empresa y sector. 

553. Enmienda 33885. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: …Impulsaremos en el seno 
de   las Instituciones Europeas la imposición permanente a los 
gravámenes   extraordinarios a los bancos, las eléctricas y las grandes 
fortunas,   deduciendo los importes de las inversiones que planifiquen 
para la mejora de   los sectores productivos o su reversión social a los 
sectores más   desfavorecidos. 
……………………………………………………………………………………………... 

554. Enmienda 41640. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Continuando con la lucha 
histórica de los trabajadores y trabajadoras por mejores condiciones 
laborales y una distribución más equitativa de la riqueza impulsaremos 
una ley que obligue a las empresas a compartir sus beneficios con 
quienes realmente los generan: los trabajadores. Este es un primer 
paso hacia un poder económico más equilibrado y en el que los 
trabajadores tengan un mayor control sobre sus condiciones 
materiales. 

555. Enmienda 45289. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incorporaremos por Ley a 
los representantes de los trabajadores en los consejos de 
administración y otros órganos de gobierno de las empresas, como 
representantes del capital humano. 

556. Enmienda 45290. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluiremos en la 
Constitución los derechos y libertades digitales, garantizando que la 
transformación digital refuerce y no debilite nuestra democracia ni los 
derechos individuales de ciudadanía. 

557. Enmienda 42455. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de a las de la línea 1 el texto incorporar a los órganos 
de administración de las grandes sociedades a los representantes de 
los trabajadores y  

558. Enmienda 42487. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
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Añadir después de riqueza. de la línea 4 el texto En la actualidad los 
juzgados están colapsados y las empresas no tienen ningún 
coste adicional en la demora del reconocimiento de la improcedencia 
de los 
despidos que puede ser de dos o tres años. Continuaremos con la 
reversión de la 
reforma laboral operada por la derecha recuperando los salarios de 
tramitación en 
caso de despido por parte de las grandes empresas de más de 250 
trabajadores. 
Lo anterior no solo supondrá una garantía más para los trabajadores 
sino que 
descongestionará los Juzgados que son un servicio público yesencial. 

 

67. 3. Abriremos más las instituciones, creando un “escaño 
ciudadano” en el Congreso  
de los Diputados y en el Senado como espacio de 
participación directa de la  
ciudadanía. Este escaño no tendrá un titular permanente ni 
derecho a voto, pero sí  
podrá ser usado por distintos representantes de la sociedad 
civil para plantear  
preguntas en las sesiones de control al Gobierno y podrá 
dirigirse a la cámara para  
presentar proposiciones no de ley de iniciativa popular y 
enmiendas ciudadanas a  
iniciativas legislativas en curso, ampliando así la participación 
de la ciudadanía más  
allá de los canales de una iniciativa legislativa popular.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

559. Enmienda 32215. Enmienda de supresión presentada por ALAVA. 
'Unificadas': LA RIOJA 33674, ASTURIAS 33775, MADRID 37084, 
GRAN CANARIA 39961, ZARAGOZA 40431, GRANADA 40439, SEVILLA 
41797 
Suprimir todo el párrafo. 
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560. Enmienda 34879. Enmienda de supresión presentada por TERUEL. 
Suprimir desde Abriremos en la línea  1 hasta popular en la línea  8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

561. Enmienda 36019. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: 3. Abriremos más las instituciones, 
ofreciendo nuevos y más interesantes espacios de participación de 
la ciudadanía. Plantearemos en el Congreso y en el Senado una 
reforma reglamentaria consensuada para habilitar nuevas vías y 
procedimientos para que la ciudadanía, de forma abierta y 
transparente, de manera individual o colectiva, pueda proponer a sus 
representantes legítimos en los distintos Grupos Parlamentarios las 
preguntas, las proposiciones de ley y no de ley, las enmiendas, así 
como cualquier otra iniciativa de interés general. Estos nuevos cauces 
de participación se sumarían a los ya existentes y que han de ser 
potenciados, como la Iniciativa Legislativa Popular, las Comisiones de 
Peticiones, las Jornadas de Puertas Abiertas, entre otras. 

562. Enmienda 36280. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Se estudiará la oportuna modificación y 
mejora del artículo 87.3 de la Constitución Española para transformar la 
Iniciativa Legislativa Popular en un instrumento ágil y útil de 
participación directa de los ciudadanos en los órganos de 
representación popular. 

563. Enmienda 38904. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: 3. Abriremos más las instituciones, 
creando un "escaño para la ciudadanía" en el Congreso de los 
Diputados y en el Senado como espacio de participación directa de la 
población. Este escaño no tendrá derecho a voto, pero sí podrá ser 
usado por distintos representantes de la sociedad civil para 
plantear preguntas en las sesiones de control al Gobierno y podrá 
dirigirse a la cámara para presentar proposiciones no de ley de iniciativa 
popular y enmiendas ciudadanas a iniciativas legislativas en curso, 
ampliando así la participación de la ciudadanía más allá de los canales 
de una iniciativa legislativa popular. 
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564. Enmienda 39118. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 3. Abriremos más las instituciones, 
creando un "escaño ciudadano" en el Congreso de los Diputados y 
en el Senado como espacio de participación directa de la ciudadanía. 
Este escaño no tendrá titular permanente y podrá dirigirse a las 
cámaras para presentar proposiciones no de ley de iniciativa popular 
(ILP), ampliando así la participación ciudadana como ocurre en los 
Parlamentos Autonómicos.  

565. Enmienda 41648. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Tomaremos medidas para involucrar de 
forma directa a la ciudadanía en los asuntos públicos. Impulsaremos 
una reforma de los reglamentos del Congreso y Senado para que los 
agentes sociales y la sociedad civil que así lo deseen puedan intervenir 
en sede parlamentaria, además permitiremos la presentación de 
propuestas no de ley a iniciativa de dichos agentes. Por otro lado, 
impulsaremos la cercanía de los diputados y senadores al territorio en 
sus circunscripciones, estableciendo una franja temporal donde 
deberán atender a las reuniones que les soliciten los ciudadanos de esa 
circunscripción 

566. Enmienda 33806. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde no tendrá de la línea 3 hasta permanente de la línea 3 
por: tendrá como titular un representante del Defensor del Pueblo 

567. Enmienda 40688. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir un de la línea 1 por: cinco "escaños ciudadanos" 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

568. Enmienda 41653. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Impulsaremos una Estrategia 
de Descentralización Administrativa que acerque la institucionalidad a 
los ciudadanos y fortalezca la democracia en todo el territorio. Con ello, 
fomentaremos la instalación de sedes de organismos estatales y de 
servicios públicos en diferentes regiones, facilitando la creación de 
polos de desarrollo administrativo y profesional en todo el país. Esto no 
solo contribuirá a generar empleo y dinamizar las economías locales, 
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sino que también reforzará el acceso de los ciudadanos a las 
instituciones y hará la gestión pública más cercana y accesible. 
Además, promoveremos la colaboración entre administraciones locales 
y nacionales para asegurar que cada territorio cuente con los recursos 
necesarios para el desarrollo y la equidad. Con esta medida, 
reafirmamos nuestro compromiso con una España más plural, 
cohesionada y representativa 

569. Enmienda 36761. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Cohesionar en un gabinete permanente de 
trabajo intergubernamental, los 132 centros del CSIC, la participación 
ciudadana y nuestro partido en el fomento de la creación de iniciativas 
legislativas populares, aplicando el método técnico-científico para la 
implementación de los ODS bajo parámetros ecosociales en garantía 
de abordar con éxito una transición justa para todos, sentando base 
científica y social en la toma de decisiones políticas." 

570. Enmienda 37279. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En aras de un profundo desarrollo de estas y 
otras iniciativas que pudieran surgir para la mejora y potenciación de la 
participación ciudadana, se creará una comisión de personas expertas, 
con representación de las entidades sociales, para analizar y estudiar 
todos los detalles y cambios necesarios para garantizar una mayor 
transparencia de las instituciones y una mejor participación de la 
ciudadanía 

571. Enmienda 38192. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Falta concretar como se designa dicha 
representación. Hay que ampliar el punto, si no queda solo una 
declaración de intenciones. Modificación de las cámaras etc,.  

572. Enmienda 39456. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: Esta iniciativa debe ser trasladada 
igualmente a los Parlamentos autonómicos. 

573. Enmienda 40493. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Las propuestas presentadas por el titular 
eventual del escaño ciudadano deberán tener un apoyo de, al menos el 
5 % del censo de los ciudadanos y ciudadanas con derecho a voto. 
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574. Enmienda 41155. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: mayor regularización de las competencias 
del Escaño Ciudadano para distinguirlo y/o hacerlos más rápido que 
una iniciativa legislativa popular 

575. Enmienda 43053. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: La calidad democrática mejora con un 
gobierno que vela por la transparencia y amplía los cauces de 
participación, pero también se fortalece con un gobierno que rinda 
cuentas de su acción de forma constante y con un gobierno que se 
renueve con periodicidad. Por eso los y las socialistas buscaremos el 
consenso con todas las fuerzas políticas con el principal objetivo de 
establecer sistemas de limitación de los mandatos del Presidente del 
Gobierno, Presidentes de CCAA y Alcaldes de poblaciones con más de 
50.000 habitantes. Dichos sistemas deberán ser lo suficientemente 
equilibrados como para combinar la profundización democrática con el 
principio de eficacia y gobernabilidad de nuestro país. 

576. Enmienda 40149. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos una 
Estrategia de Descentralización Administrativa que acerque la 
institucionalidad a los ciudadanos y fortalezca la democracia en todo el 
territorio. Con ello, fomentaremos la instalación de sedes de 
organismos estatales y de servicios públicos en diferentes regiones, 
facilitando la creación de polos de desarrollo administrativo y 
profesional en todo el país. Esto no solo contribuirá a generar empleo y 
dinamizar las economías locales, sino que también reforzará el acceso 
de los ciudadanos a las instituciones y hará la gestión pública más 
cercana y accesible. Además, promoveremos la colaboración entre 
administraciones locales y nacionales para asegurar que cada territorio 
cuente con los recursos necesarios para el desarrollo y la equidad. Con 
esta medida, reafirmamos nuestro compromiso con una España más 
plural, cohesionada y representativa. 

577. Enmienda 40269. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La alternancia en la 
titularidad del escaño se regirá por los principios de igualdad de género, 
diversidad generacional y equilibrio territorial. De esta manera, se 
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asegura que cualquier ciudadano o ciudadana pueda ocupar el escaño, 
independientemente de su género, edad o lugar de nacimiento. 

578. Enmienda 44584. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estableceremos una nueva 
circunscripción electoral para los ciudadanos españoles residentes en 
el exterior en las elecciones generales. Esta circunscripción elegirá 
directamente a diputados y senadores que representen a los españoles 
en el exterior, fortaleciendo su participación democrática y asegurando 
la igualdad en la representación de los españoles dentro y fuera de 
España. 

579. Enmienda 38159. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Diputados de la línea 2 el texto los parlamentos 
autonómicos 

580. Enmienda 42651. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de escaño de la línea 1 el texto ciudadana y 

 

68. 4. Reemplazaremos el actual esquema de políticas activas 
de empleo por un sistema  
integrado de formación continua a lo largo de la vida que 
permita actualizar y  
transformar las competencias de las personas trabajadoras y 
desempleadas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

581. Enmienda 35570. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
'Unificadas': MADRID 35879 
Sustituir todo el párrafo por: Desarrollaremos a   través de la Agencia 
Española para el Empleo los servicios garantizados de la   nueva Ley de 
Empleo sobre los que se asentarán las nuevas políticas activas   de 
empleo. Reforzaremos la formación continua a lo largo de toda la vida 
para   lograr actualizar y transformar las competencias de las personas   
trabajadoras, ocupadas y desempleadas. De manera especial, 
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apoyaremos a las   personas más alejadas del empleo para que puedan 
mejorar su comprensión   lectora, su capacidad de expresión y sus 
habilidades de cálculo básicas. 

582. Enmienda 41805. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': ASTURIAS 37173, SEGOVIA 44811 
Sustituir todo el párrafo por: Reemplazaremos Junto al actual 
esquema de políticas activas de empleo, impulsaremos por un sistema 
integrado de formación continua a lo largo de la vida que permita 
actualizar y transformar las competencias de las personas trabajadoras 
y desempleadas. 

583. Enmienda 42464. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir todo el párrafo por: Reemplazaremos el actual esquema de 
políticas activas de empleo por un sistema integrado de formación 
continua a lo largo de la vida que permita actualizar y transformar las 
competencias de las personas trabajadoras dentro del área de la 
función pública. 

584. Enmienda 37695. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde continua de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 
continua adapte las competencias necesarias de las personas 
trabajadoras desempleadas y se acompañe en el proceso de la 
búsqueda de empleo. 

585. Enmienda 36070. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 38354 
Sustituir desde Reemplazaremos de la línea 1 hasta formación 
continua de la línea 2 por: Reemplazaremos el actual esquema de 
formación dentro de las políticas activas de empleo por un sistema 
integrado de formación continua 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

586. Enmienda 33677. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: , favoreciendo también los procesos de 
acreditación de competencias para el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales.  

587. Enmienda 33891. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
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Añadir al final del párrafo: y exploraremos el ejercicio de vías de 
responsabilidad social  a través de trabajos de colaboración social o 
compromisos de formación o recualificación profesional 

588. Enmienda 33995. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: incluyendo para estas últimas iniciativas 
piloto que implementen la propuesta política del trabajo garantizado. 

589. Enmienda 34283. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 4. Implementaremos un nuevo Sistema 
Integrado de Formación Continua que sustituirá el esquema actual de 
políticas activas de empleo. Este sistema permitirá a personas 
desempleadas y trabajadoras actualizar y transformar sus 
competencias a lo largo de su vida profesional. Contará con un servicio 
de Orientación Laboral, compuesto por equipos multidisciplinarios y 
expertos en el mercado laboral, que colaborarán con los beneficiarios 
para diseñar itinerarios personalizados que potencien sus 
competencias profesionales y transversales, facilitando así su inserción 
laboral. La formación se ofrecerá en modalidades presenciales, 
virtuales y mixtas, facilitando el acceso y conciliación de los 
participantes. Además, se promoverá el acceso a tecnologías y 
competencias digitales para una mejor adaptación a las demandas 
actuales del mercado 

590. Enmienda 37188. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: IGUALMENTE SE REALIZARÁN 
PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN, INTERMEDIACIÓN, EMPLEO Y 
ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO 
POR PARTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO ESTATAL Y 
AUTONÓMICOS, ACORDADOS CON LOS AGENTES SOCIALES Y EN 
COLABORACIÓN CON LAS ADMINISTRACIONES LOCALES Y 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE ACCIÓN SOCIAL QUE 
PONGAN ESPECIAL ATENCIÓN EN LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS 
COLECTIVOS EN RIESGO O SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 
 

591. Enmienda 38845. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
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Añadir al final del párrafo: continuando valorando e impulsando 
incentivos y bonificaciones a la contratación de los colectivos más 
vulnerable 

592. Enmienda 40136. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: y exploraremos el ejercicio de vías de 
responsabilidad social a través de trabajos de colaboración social o 
compromisos de formación o recualificación profesional. Además, se 
utilizará la experiencia profesional y laboral de personas sometidas a 
EREs para la formación de jóvenes desempleados o personas sin 
experiencia ni formación laboral. 

593. Enmienda 41658. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Haciéndolo en contacto con el sistema 
empresarial. 
 

594. Enmienda 34436. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluir en materia de 
políticas activas de empleo y fomación dos pilares fundamentales 
poniendo el foco en los jóvenes entre 16 y 20 años y las mujeres 
desempleadas y sin formación mayores de 45 años: 
  
* Hay que proporcionar alternativas formativas y con futuro a los 
jóvenes que finalizan la ESO y no quieren llevar a cabo el bachillerato, 
posibilitándoles grados medios con proyección laboral dentro del 
territorio o FPE teniendo en cuenta la demandas de la zona y los oficios 
con carencias de personal, conveniando con empresas de los distintos 
sectores prácticas con compromiso de contratación que evitemos el 
índice de jóvenes sin formación que terminan trabajando en franquicias 
o trabajos mal remunerados y con poco futuro. Para ello hay que llevar a 
cabo un esfuerzo en la implantación de personal de orientación en los 
institutos que radiografíe las carencias y necesidades de cada territorio. 
 
* Por otra parte, hay un sector muy castigado en el mercado laboral que 
son las mujeres mayores de 45 años desempleados al no tener 
formación cualificada, con este sector de la población hay que poner 
en marcha planes específicos de formación conveniando previamente 
con sectores específicos carentes de personal para que el resultado 
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sea el pleno empleo de las participantes. Ejemplos claros podemos 
tener en sectores mayoritariamente ocupados por mujeres como en la 
rama del cuidado, atención al cliente etc. con certificados de 
profesionalidad que les habilite un trabajo digno y de calidad. 

595. Enmienda 32450. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de desempleadas de la línea 3 el texto poniendo 
especial énfasis en los jóvenes, mayores de 55 años, y desempleados 
de larga duración 

596. Enmienda 33709. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de competencias de la línea 3 el texto 68. 4. 
Reemplazaremos el actual esquema de políticas activas de empleo por 
un sistema integrado de formación continua a lo largo de la vida que 
permita actualizar y transformar las competencias y habilidades de las 
personas trabajadoras y desempleada. 

 

69. 5. Integraremos progresivamente el modelo de formación 
dual en todos los grados  
universitarios y titulaciones de FP para que todo el alumnado 
combine su  
formación teórica con una experiencia práctica en empresas, 
entidades públicas u  
oenegés. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

597. Enmienda 41516. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': CANTABRIA 33735 
Suprimir desde universitarios en la línea  2 hasta para en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

598. Enmienda 33628. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 41660 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsaremos la formación dual en todos 
los niveles educativos, asegurando que todas las prácticas 
profesionales sean remuneradas y ofrezcan experiencias de aprendizaje 
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significativas. De esta manera, combinaremos la formación teórica con 
prácticas reales en empresas, entidades públicas u ONG, garantizando 
que todo el alumnado adquiera las competencias necesarias para el 
mercado laboral, sin que ello implique una explotación de su trabajo 

599. Enmienda 39006. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Expandiremos el modelo de formación 
dual a más titulaciones de Formación Profesional y a grados 
universitarios para que una mayor parte del alumnado combine su 
formación teórica con una experiencia práctica en empresas, entidades 
públicas y oenegés, pero sin olvidar que existen situaciones en las que 
las personas no pueden compaginar sus estudios con prácticas por una 
situación laboral ya existente, por el deber de cuidado hacia otros o por 
otras circunstancias personales. 

600. Enmienda 42515. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde 5. de la línea 1 hasta modelo de la línea 1 por: 
Reforzaremos las leyes de empleo parra favorecer y relanzar el modelo  

601. Enmienda 33712. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir oenegés de la línea 4 por: y del tercer sector 

602. Enmienda 35158. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir experiencia práctica de la línea 3 por: contrato laboral 

603. Enmienda 36278. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': MADRID 37018 
Sustituir oenegés. de la línea 4 por: ONGs 

604. Enmienda 37285. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir FP de la línea 2 por: Formación Profesional (FP) 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

605. Enmienda 35375. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: y entidades sociales. 

606. Enmienda 37704. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: pactando con sindicatos y organizaciones 
empresariales un porcentaje mínimo de presencia de personas en 
prácticas. 

607. Enmienda 40875. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:               Es necesario explicar y trabajar desde 
la ESO qué es y en qué consiste la   FP y, de esta manera, permitir un 
mayor conocimiento de lo que ofrece este   tipo de formación al 
alumnado.               

608. Enmienda 41070. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:   5/bis.- Pondremos   la cultura en el centro 
de las políticas públicas, haciendo de ella una   herramienta, una 
solución para el progreso, la integración entre diferentes y   la igualdad 
entre territorios tal y como establece la declaración de   Florencia, 
estableciendo un plan para la llegada de una red de profesionales   de la 
gestión cultural a todo el territorio. 
  

609. Enmienda 43254. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Integraremos progresivamente el modelo de 
formación dual en todos los grados universitarios y titulaciones de FP 
para que todo el alumnado combine su formación teórica con una 
experiencia práctica remunerada en empresas , entidades públicas u 
ong¨s 

610. Enmienda 44586. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: , de manera remunerada. 

611. Enmienda 34592. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de práctica de la línea 3 el texto remunerada 

612. Enmienda 36639. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de FP de la línea 2 el texto , incluida la Formación 
Profesional Básica,  

613. Enmienda 37097. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de públicas de la línea 3 el texto y entidades sociales 
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614. Enmienda 45078. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir después de oenegés. de la línea 4 el texto Previo estudio de las 
necesidades laborales del país para potenciar la oferta real de las 
distintas profesiones. 

 

70. 6. Crearemos un programa estatal de becas similar al de las 
FPU que permitirá a los y  
las jóvenes con mejores expedientes y rentas familiares medias 
y bajas dedicar un  
tiempo a preparar una oposición a los principales cuerpos 
funcionariales del Estado. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

615. Enmienda 42516. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir todo el párrafo. 

616. Enmienda 37731. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
'Unificadas': BIZKAIA 36189, CORUÑA 39750, PONTEVEDRA 42958 
Suprimir desde similar en la línea  1 hasta FPU en la línea  1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

617. Enmienda 39122. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: 6. Crearemos un programa estatal de 
becas similar al de las FPU que permitirá a los y   
las jóvenes con mejores expedientes y/o rentas familiares medias y 
bajas dedicar un  tiempo a preparar una oposición a los principales 
cuerpos funcionariales del Estado. 

618. Enmienda 41670. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39450, GRAN CANARIA 39671, 
ALICANTE 41575 
Sustituir todo el párrafo por: Crearemos un programa estatal de becas 
que permitirá a los y las jóvenes con rentas familiares medias y bajas 
dedicar un tiempo a preparar una oposición a los principales cuerpos 
funcionariales del Estado. Además, se crearán programas de captación 
de talento para atraer a jóvenes con expedientes excelentes a la función 
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pública, a través de premios económicos que faciliten la dedicación 
para preparar una oposición para los principales cuerpos funcionariales 
del Estado. 

619. Enmienda 41522. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir jóvenes con mejores expedientes de la línea 2 por: jóvenes 
que quieran opositar 

620. Enmienda 43067. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir becas de la línea 1 por: ayudas 
(Motivación: los beneficiarios del programa FPU dejaron de tener la 
consideración de becarios en 2016, año a partir del que pasaron a ser 
denominados contratados FPU, dignificando la figura y la labor de los 
beneficiarios del programa que trabajan en el ámbito de la 
investigación. Por ello es conveniente sustituir becas por ayudas, que 
en este sentido es equivalente). 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

621. Enmienda 33894. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: …incluida la ampliación de   
becas y ayudas para la preparación de oposiciones a la judicatura, 
fiscalía,   LAJ, notariado o Registradores de la Propiedad.…:::…………… 

622. Enmienda 41672. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Aumentaremos el número y la 
dotación de las becas de Formación del Profesorado Universitario (FPU) 
para facilitar el acceso a la formación académica y la investigación de 
calidad. Además, implementaremos un sistema de ajuste en el cálculo 
de la media académica para optar a estas becas, beneficiando a 
aquellos estudiantes universitarios que hayan compaginado sus 
estudios con un empleo de al menos media jornada durante la mitad o 
más de su etapa de grado universitario. Este ajuste busca promover la 
igualdad de oportunidades, permitiendo que estudiantes de menores 
recursos, cuyo rendimiento académico se haya visto afectado por sus 
responsabilidades laborales, puedan ver reflejado su esfuerzo en sus 
expedientes. Reformaremos el sistema de becas de formación y 
contratación predoctoral para que reconozca y premie el esfuerzo real 
de los estudiantes, independientemente del respaldo científico de sus 
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directores de tesis. La selección se basará en criterios de mérito 
académico y potencial investigativo del solicitante, priorizando a 
quienes provengan de entornos con menos recursos. Además, 
garantizaremos un salario digno para cubrir sus necesidades y 
ofrecerles condiciones laborales justas durante su formación. 
Asimismo, crearemos un programa estatal de becas, similar al de las 
FPU, que permita a jóvenes con los mejores expedientes académicos y 
con rentas familiares medias y bajas dedicarse a la preparación de 
oposiciones para los principales cuerpos funcionariales del Estado. 
Con estas medidas, buscamos democratizar el acceso a la 
investigación y la función pública, reconociendo el esfuerzo académico 
y reduciendo las desigualdades en el acceso a estas oportunidades. 

623. Enmienda 37103. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Además, para garantizar la equidad, las 
Administraciones Públicas deberán poner a disposición de los 
opositores un temario mínimo para las pruebas de que consten los 
procesos selectivos, elaborados por la propia Administración 

624. Enmienda 37191. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que se establezcan sistemas de becas y/o 
préstamos blandos para que los jóvenes puedan acceder a formaciones 
complementarias de másteres tras la realización del grado. 

625. Enmienda 45201. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos una revisión en el método de 
acceso a la alta función pública en laque se incorpore la humanización 
y concepción de servicio público como criteriosa valorar. 
 
Justificación: 
 
La concepción de la Administración como servicio público orientado a 
satisfacer las necesidades del ciudadano tiene un problema de base 
cuando los criterios de selección de su personal, especialmente en los 
puestos de la Alta Administración estatal y judicial, son cribados bajo 
parámetros establecidos en el siglo XIX, primando de forma absoluta el 
criterio memorístico sobre cualquier otro. Sin menospreciar la exigencia 
al opositor del riguroso conocimiento de la Ley y los conocimientos 
necesarios para el ejercicio de una alta responsabilidad en la 
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Administración, es relevante abrir un debate sobre la forma en que 
nuestro país selecciona a sus élites, pues siendo importante la 
exigencia memorística también deben valorarse otros criterios como el 
conocimiento del contexto social o la humanización del servicio 
público. 

626. Enmienda 40154. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reformaremos el sistema 
de becas de formación y contratación predoctoral para que reconozca y 
premie el esfuerzo real de los estudiantes, independientemente del 
respaldo científico de sus directores de tesis. La selección se basará en 
criterios de mérito académico y potencial investigativo del solicitante, 
priorizando a quienes provengan de entornos con menos recursos. 
Además, garantizaremos un salario digno para cubrir sus necesidades y 
ofrecerles condiciones laborales justas durante su formación. 
Asimismo, crearemos un programa estatal de becas, similar al de las 
FPU, que permita a jóvenes con los mejores expedientes académicos y 
con rentas familiares medias y bajas dedicarse a la preparación de 
oposiciones para los principales cuerpos funcionariales del Estado. 
Con estas medidas, buscamos democratizar el acceso a la 
investigación y la función pública, reconociendo el esfuerzo académico 
y reduciendo las desigualdades en el acceso a estas oportunidades. 

627. Enmienda 32452. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Estado. de la línea 3 el texto y de la UE, para 
conseguir mayores cuotas de representatividad de españoles en los 
instituciones europeas. 

628. Enmienda 37105. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de similar al de la línea 1 el texto de los contratos  

 

71. 7. Prohibiremos la conversión de viviendas residenciales en 
viviendas turísticas y de  
temporada en aquellas zonas de alta demanda, con el objetivo 
de desincentivar la  
especulación, contener precios y garantizar el derecho de la 
ciudadanía a un hogar. 
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

629. Enmienda 36208. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

630. Enmienda 41073. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde y en la línea  1 hasta demanda en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

631. Enmienda 33623. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsaremos un ambicioso plan de 
construcción de vivienda pública de alquiler social para garantizar el 
acceso a una vivienda digna a todas las personas. Además, 
regularemos el mercado de alquiler, estableciendo topes máximos a los 
precios y garantizando más derechos a los inquilinos. Estableceremos 
también un impuesto a la vivienda vacía, a la vez que se impulse un plan 
de rehabilitación de viviendas vacías para su puesta a disposición de 
las administraciones pública para destinarse al alquiler social, 
priorizando a las personas más vulnerables. Prohibiremos la conversión 
de viviendas residenciales en turísticas o de temporada en todas las 
zonas. El objetivo es garantizar el derecho a una vivienda digna y 
asequible para toda la ciudadanía. 

632. Enmienda 35771. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: Regularemos la conversión de viviendas 
residenciales en viviendas turísticas y de temporada en aquellas zonas 
tensionadas con el objetivo de desincentivas la especulación, contener 
precios y garantizar el derecho de la ciudadanía a un hogar 

633. Enmienda 36507. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Prohibiremos el uso de alojamiento 
turístico en viviendas en aquellas zonas declaradas zonas tensionadas, 
con el objetivo de erradicar la especulación con la vivienda, contener 
precios, y garantizar el derecho de la ciudadanía a un hogar 

634. Enmienda 41404. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Remodelaremos la ley de vivienda para 
evitar la posibilidad de conversión de viviendas residenciales en 
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viviendas turísticas y /o de temporada, en aquellas zonas de alta 
demanda, con el objetivo de garantizar el derecho de la ciudadanía a 
una vivienda digna y adecuada, desincentivar la especulación y 
contener los precios de un derecho recogido en la Constitución 
Española 

635. Enmienda 41675. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': CANTABRIA 42517 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsaremos un ambicioso plan de 
construcción de vivienda pública de alquiler social para garantizar el 
acceso a una vivienda digna a todas las personas. Además, 
regularemos el mercado de alquiler, estableciendo topes máximos a los 
precios y garantizando más derechos a los inquilinos. Estableceremos 
también un impuesto a la vivienda vacía, a la vez que se impulse un plan 
de rehabilitación de viviendas vacías para su puesta a disposición de 
las administraciones públicas para destinarse al alquiler social, 
priorizando a las personas más vulnerables. Prohibiremos la conversión 
de viviendas residenciales en turísticas o de temporada en todas las 
zonas. El objetivo es garantizar el derecho a una vivienda digna y 
asequible para toda la ciudadanía. 

636. Enmienda 44594. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
'Unificadas': MALAGA 34666 
Sustituir todo el párrafo por: Prohibiremos la conversión de viviendas 
residenciales en viviendas turísticas y de temporada, estableciendo 
usos urbanísticos específicos para estos fines, desacoplándolos del 
uso residencial como ocurre con el uso comercial, con el objetivo de 
desincentivar la especulación, contener precios y garantizar el derecho 
constitucional a la vivienda. 
 

637. Enmienda 41609. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir desde Prohibiremos de la línea 1 hasta Prohibiremos l de la 
línea 1 por: Restringiremos 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

638. Enmienda 32803. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir al final del párrafo: Definiremos con precisión el concepto de 
vivienda residencial con un único y exclusivo destino residencial que no 
podrá transformarse en una actividad comercial, hotelera o turística, 
salvo que sea desclasificada e integrada en una normativa y regulación 
comercial. 

639. Enmienda 36774. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Recuperación de los fondos públicos que 
fueron destinados a las entidades financieras expuestas a la burbuja 
inmobiliaria del 2008, destinándolos a un plan de vivienda efectivo. 
nacionalización del SABEB. Políticas de ayudas efectivas a la 
rehabilitación eficiente de viviendas y posterior destino de alquiler 
social. Fomento de las cooperativas de viviendas residenciales 
privadas. Construcción de viviendas de VPO. Reconversión y 
rehabilitación urbanística de los cascos históricos de las ciudades." 

640. Enmienda 37389. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: por cuanto está provocando que muchas 
personas dejen de residir en determinados barrios por el alto coste de 
las viviendas y las molestias que generan las viviendas de uso turístico. 

641. Enmienda 37779. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Multiplicaremos los espacios de 
habitabilidad disponibles favoreciendo el cambio de uso de edificios de 
carácter industrial abandonados allí donde sea posible 

642. Enmienda 39131. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Para evitar las zonas tensionadas, y 
reforzando la descentralización del Estado, serán los ayuntamientos 
que determinarán y buscarán elementos para limitar los precios del 
alquiler, sin eliminar las competencias que puedan tener las 
comunidades autónomas. 

643. Enmienda 40642. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Las licencias de viviendas turísticas que 
actualmente tengan la calificación de definitivas pasarán a tener una 
duración de 5 años, no renovándose en dichas zonas calificadas como 
de alta demanda. 

644. Enmienda 43282. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir al final del párrafo: Prohibiremos la conversión de viviendas 
residenciales en viviendas turísticas y de temporada en aquellas zonas 
de alta demanda así como poner un limite de viviendas turísticas en 
zonas tensionadas por ley, con el objetivo de desincentivar la 
especulación, contener precios y garantizar el derecho de la ciudadanía 
a un hogar. 

645. Enmienda 45060. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Y fomentaremos su implantación en zonas 
despobladas y especialmente en edificaciones en estado de ruina. 

646. Enmienda 45081. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir al final del párrafo: Regularizar y topar el precio del alquiler de 
la vivienda tanto residencial como turistica. Limitar el paso de viviendas 
residenciales a turísticas. 

647. Enmienda 36140. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promoveremos la 
construcción de un parque de vivienda pública protegida de alquiler 
asequible. También las modificaciones legislativas, y de competencias 
de las administraciones, necesarias para que cualquier administración 
pueda desarrollar un programa coordinado de promoción de vivienda 
pública protegida de alquiler asequible. 

648. Enmienda 38019. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se garantizará la protección 
de la vivienda pública de forma indefinida, y, por ello, permanente, 
asegurando así que estas residencias no alberguen unas condiciones 
diferentes a las establecidas en un primer momento y garantizando, por 
ende, que el parque de vivienda pública se incremente. 

649. Enmienda 38785. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La necesidad de garantizar 
el derecho constitucional del acceso a una vivienda digna, y la 
consideración del mismo como el quinto pilar del estado de bienestar, y 
no como un elemento más del mercado sometido a la especulación de 
precios, de los fondos de inversión y de los grandes tenedores. Esta 
situación nos obliga a los socialistas a establecer políticas efectivas, 
destinadas a asegurar dicho derecho tanto para los colectivos más 
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vulnerables de nuestra población, como para la clase media y 
trabajadora de nuestro país cuyo nivel de ingresos no les permite 
acceder a una vivienda digna a precio de mercado, por lo que nadie 
debería dedicar más del 30% de sus ingresos a pagar una hipoteca o un 
alquiler, y nadie debería renunciar a su dignidad o a sus proyectos 
vitales por no poder encontrar una casa adecuada, y en especial para la 
juventud, considerando el acceso a la vivienda como una herramienta 
básica y necesaria para su autonomía personal y para el desarrollo 
adecuado de un proyecto de vida, lo que conlleva la vulnerabilidad y la 
exclusión social de muchos colectivos. 

650. Enmienda 43729. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Así como la conversión de 
locales comerciales en infraviviendas, con el objetivo de desincentivar 
la especulación, contener precios y garantizar el derecho a la 
ciudadanía a un hogar digno. 

651. Enmienda 34604. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de alta demanda, de la línea 2 el texto así como pone 
un límite de viviendas turísticas en zonas tensionadas por ley, 

652. Enmienda 36909. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de alta demanda de la línea 2 el texto y, de forma 
especial en las declaradas como Zonas de Mercado Residencial 
Tensionado 

653. Enmienda 40473. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de viviendas residenciales de la línea 1 el texto 
controlando la actividad comercial que sea diversa 

654. Enmienda 40693. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de alta demanda,  de la línea 2 el texto a aquellos 
propietarios tenedores de 3 o más viviendas 

 

72. 8. Creamos una Ayuda Universal para la Ciudadanía que 
integrará todas las  
prestaciones no contributivas del sistema (IMV, desempleo, 
becas, ayudas a  
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familias, etc.) en un mecanismo único que permitirá agilizar y 
simplificar los  
trámites, ahorrar costes, y asegurar que todos y todas reciban 
las ayudas que les  
corresponden. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

655. Enmienda 41678. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: En las últimas décadas, el crecimiento de 
la economía española ha alcanzado sus más altos niveles de 
prosperidad. No obstante, este modelo de economía fundamentado en 
el capitalismo financiero, en el crecimiento demográfico, en la 
globalización y en un uso lineal y abusivo de los recursos naturales, ha 
supuesto un aumento de las desigualdades sociales y económicas, 
desde las zonas más urbanas a costa de la despoblación de las zonas 
más pequeñas y rurales. No obstante, la tendencia a mayores niveles 
de desigualdad social y la explotación continua y desmedida de los 
recursos naturales, nos obligan a reflexionar sobre un nuevo modelo de 
crecimiento económico. 

656. Enmienda 43741. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde Creamos una Ayuda de la línea 1 hasta corresponden 
de la línea 5 por: Crearemos un mecanismo único que integre todas las 
prestaciones no contributivas del sistema (IMV, desempleo, becas, 
ayudas a familias, etc.) que permitirá agilizar y simplificar los trámites, 
ahorrar costes, y asegurar que todos y todas reciban las ayudas que les 
corresponden. 

657. Enmienda 36110. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': BIZKAIA 36282, CADIZ 40406, SEVILLA 41530 
Sustituir Creamos de la línea 1 por: Crearemos 

658. Enmienda 44839. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir Ayuda de la línea 1 por: Renta 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

659. Enmienda 35954. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
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Añadir al final del párrafo: Potenciando los controles al máximo para 
evitar fraudes y desconfianzas … 

660. Enmienda 36785. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Implementación de proyectos piloto de 
RBUI (Renta Básica Universal Incondicional) para su posterior 
consolidación." 

661. Enmienda 40565. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 8. Evaluaremos la aplicación del IMV y 
revisaremos criterios y requisitos, mejorando la gestión y agilidad en la 
resolución, para que llegue a un mayor número de personas, valorando 
las circunstancias coyunturales, no solo por criterios de renta. 

662. Enmienda 43083. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Confeccionaremos un plan de inserción 
laboral con los mecanismos necesarios para que las personas en 
situación de vulnerabilidad puedan tener más facilidad para encontrar 
un puesto de trabajo. 

663. Enmienda 34033. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En torno al 60% de la 
población mayor de 65 años en España convive con alguna enfermedad 
crónica, casi la mitad con más de una. Es importante desarrollar 
políticas de igualdad en el pago farmacéutico para estas personas 
jubiladas, por ello, proponemos: “La eliminación del 30% del copago 
farmacéutico para los usuarios pensionistas y sus beneficiarios de la 
mutualidad general de funcionarios civiles del estado (MUFACE) y del 
instituto social de las fuerzas armadas (ISFAS), equiparándolos a los/as 
del régimen general de la Seguridad Social”. 

 

73. 9. Reformaremos el Sistema de Financiación Autonómica 
garantizando mayores  
recursos para todas las Comunidades Autónomas, reforzando 
los servicios públicos  
y compatibilizando solidaridad a igual esfuerzo tributario con el 
reconocimiento de  
las singularidades. El nuevo sistema resultará en un reparto 
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más justo de la  
financiación, cerrará el camino al dumping fiscal e incluirá la 
creación de un  
auténtico Fondo Autonómico para la reindustrialización y la 
convergencia de las  
rentas entre CCAA. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

664. Enmienda 36333. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

665. Enmienda 33737. Enmienda de supresión presentada por BADAJOZ. 
Suprimir desde y compatibilizando en la línea  3 hasta las 
singularidades. en la línea  4. 

666. Enmienda 40261. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde compatibilizando en la línea  3 hasta singularidades 
en la línea  4. 

667. Enmienda 41683. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde y en la línea  3 hasta singularidades en la línea  4. 

668. Enmienda 43132. Enmienda de supresión presentada por CACERES. 
Suprimir desde y compatibilizando en la línea  3 hasta las 
singularidades en la línea  4. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

669. Enmienda 34889. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir todo el párrafo por: 9. Reformaremos el Sistema de 
Financiación Autonómica y Local garantizando mayores recursos para 
todas las Comunidades Autónomas y municipios, reforzando los 
servicios públicos y compatibilizando solidaridad a igual esfuerzo 
tributario con el reconocimiento de las singularidades. El nuevo 
sistema resultará en un reparto más justo de la financiación, cerrará el 
camino al dumping fiscal e incluirá la creación de un auténtico Fondo 
Autonómico para la reindustrialización y la convergencia de las rentas 
entre CCAA. Garantizaremos más recursos para la entidades 
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locales, para que cuenten con una verdadera autonomía real para 
realizar sus propias políticas independientemente de su tamaño, 
localización o circunstancias tal y como establecía la Carta Europea 
de la Autonomía Local ratificada por España en 1988. En 2023 las 
transferencias corrientes del Gobierno de España a las entidades 
locales supusieron 4,3% de los Presupuestos Generales del Estado. 
El objetivo debería ser llegar al 5% de los Presupuestos Generales 
del Estado antes de 2030. 

670. Enmienda 39271. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Reformaremos el Sistema de 
Financiación Autonómica garantizando mayores recursos para todas 
las Comunidades Autónomas, reforzando los servicios públicos 
y reconociendo las singularidades y las diferentes variables 
determinantes en su coste. El nuevo sistema resultará en un reparto 
más justo de la financiación para que los ciudadanos vivan donde vivan 
y con independencia de la capacidad fiscal de los territorios reciban un 
nivel equivalente de servicios públicos, por lo que no cabe aplicar un 
principio de ordinalidad que implique una financiación privilegiada para 
determinados territorios. Además, el nuevo modelo cerrará el camino al 
dumping fiscal e incluirá la creación de un auténtico Fondo Autonómico 
para la reindustrialización y la convergencia de las rentas entre CCAA 

671. Enmienda 33762. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde recursos de la línea 2 hasta CCAA de la línea 7 por: 
Reformaremos el Sistema de Financiación Autonómica asegurando la 
igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos y ciudadanas con 
independencia del lugar de España en que residan, garantizando el 
acceso a un nivel equiparable de servicios públicos. No olvidemos que 
ningún territorio aporta fondos, son los ciudadanos  quienes lo hacen a 
través de sus impuestos. Por ello, el esfuerzo tributario realizado será 
tenido en cuenta en el nuevo Sistema de Financiación autonómica. Para 
garantizar la igualdad de los españoles descartamos la ruptura del 
actual marco de comunidades de régimen común, imposibilitando la 
salida de cualquiera de ellas como mejor defensa, también, de la 
solidaridad entre el conjunto de ciudadanos españoles que consagra el 
artículo 138 de la Constitución. Del mismo modo rechazamos la 
asunción del principio de ordinalidad en el sistema de financiación 
autonómico. 
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672. Enmienda 37814. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde con el reconocimiento de de la línea 3 hasta las 
singularidades de la línea 4 por: Siempre bajo el principio de la 
solidaridad territorial y la máxima de quién más tiene más aporta 

673. Enmienda 38230. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Comunidades Autónomas de la línea 2 hasta dumping 
fiscal de la línea 5 por: asegurando y reforzando con una financiación 
adecuada y equitativa los servicios públicos y compatibilizando 
solidaridad a igual esfuerzo tributario con el reconocimiento de las 
singularidades. El nuevo sistema resultará en un reparto más justo de la 
financiación en el que se incremente el marco de cooperación con los 
Ayuntamientos, que cerrará el camino al  

674. Enmienda 44601. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir reforzando los servicios públicos de la línea 2 por: dando la 
más absoluta prioridad a todos los servicios públicos 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

675. Enmienda 41689. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Esta reforma se hará siguiendo 
los principios rectores del federalismo simétrico, aquel hacia el cual 
caminamos y que está sustentado, a su vez, en los más nobles 
principios de la igualdad y la equidad entre territorios. 

676. Enmienda 33901. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: …En materia de financiación local 
blindaremos por ley el cumplimiento de la financiación incondicionada 
preveniente de la participación de los ingresos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas para que las Corporaciones Locales puedan 
disponer de los medios suficientes para el desempeño de sus 
funciones  

677. Enmienda 34887. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: El nuevo modelo de financiación no 
contemplará la posibilidad de nuevos regímenes especiales, más allá 
de los que ya contempla la Constitución. Además, como socialistas, el 
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modelo de financiación autonómico se regirá por principios 
redistributivos con el fin de garantizar una mayor cohesión territorial. 

678. Enmienda 34900. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: Todo ello, mediante acuerdos multilaterales 
y mayoritarios en el marco del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
eliminando “regímenes bilaterales” y “conciertos” propios de un 
sistema confederal  y asimilando a todas las CCAA a las mismas reglas 
y a las mismas competencias en materia de política fiscal, sin que 
ninguna salga del régimen común, que es la única manera de asegurar 
la cohesión territorial y la progresiva equiparación entre ciudadanos 
españoles de rentas diferentes. 

679. Enmienda 35162. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: El sistema de financiación autonómica 
tiene un desarrollo importante a lo largo de la ponencia, si bien, en el 
primer punto que se aborda, entendemos fundamental incluir no 
solamente la posible singularidad de los territorios, sino que el 
reforzamiento de los servicios públicos al que se alude no lo 
entendemos posible en términos de equidad sin la corrección derivada 
de la despoblación;  Incorporaremos, por tanto, después de la 
referencia apuntada a los servicios públicos “para poder prestarse en 
términos de equidad, especialmente en  los territorios despoblados” 

680. Enmienda 35712. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Todo ello, mediante acuerdos multilaterales 
y mayoritarios en el marco del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
eliminando “regímenes bilaterales” y “conciertos” propios de un 
sistema confederal y asimilando a todas las CCAA a las mismas reglas y 
competencias en materia de política fiscal, sin que ninguna salga del 
régimen común, que es la única manera de asegurar la cohesión 
territorial y la progresiva equiparación entre ciudadanos españoles de 
rentas diferentes. 

681. Enmienda 36602. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El sistema de financiación autonómica 
debería basarse e incluir los conceptos de: 
-          Igualdad en el acceso a los servicios 
-          Equidad 
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-          Redistribución de la riqueza 
-          Cohesión territorial y social 
-          Atención especial a las zonas despobladas y rurales 

682. Enmienda 36648. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo:  Esta financiación también incluye las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melill,a dónde se tendrán en cuenta su 
singularidad. 

683. Enmienda 38054. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, reformaremos la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, reconociéndolas como el ente más cercano 
a la ciudadanía y el que debe atender servicios básicos que revierten de 
manera directa en la vida diaria de los vecinos y vecinas. 

684. Enmienda 38197. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: siempre que las CCAA no practiquen 
descuentos a las grandes fortunas, etc.., sino es imposible acabar con 
el dumping fiscal como hay en Madrid.  

685. Enmienda 39524. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: La Administración General del Estado 
dispondrá de los recursos necesarios, recaudando directamente los 
impuestos estatales, para garantizar la igualdad de los ciudadanos y la 
redistribución tanto entre los españoles como entre las comunidades 
autónomas. 

686. Enmienda 40215. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: En la gestión de las Comunidades 
Autónomas en relación a los cinco pilares de bienestar: sanidad, 
educación, pensiones, dependencia y vivienda se establecerán los 
controles adecuados para garantizar el carácter público y de excelencia 
en la prestación de dichos servicios y evitando, salvo en circunstancias 
muy justificadas, acudir a la gestión privada de las mismas. Y en 
relación a la vivienda establecer un mecanismo que brinde la VPO de 
manera que no pueda ser descatalogada como vivienda social 

687. Enmienda 40328. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: En materia de financiación local 
blindaremos por ley el cumplimiento de la financiación incondicionada 
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preveniente de la participación de los ingresos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas para que las Corporaciones Locales puedan 
disponer de los medios suficientes para el desempeño de sus 
funciones  

688. Enmienda 40513. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: y incluira, al margen del Sistema de 
Financiacion para la financiación de Servicios Publicos Fundamentales 
, la creacion de un Fondo Autonómico para la reindustralización, la 
sostenibilidad y la mejora equitativa de las rentas de las CCAA. 

689. Enmienda 41935. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Equiparando a todas las autonomías en su 
aportación al Estado. Teniendo en cuenta la actitud fiscal de cada una 
de ellas con la máxima transparencia 

690. Enmienda 41953. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: 28) Promover la cultura en toda su 
dimensión, apoyando y explicando la importancia del teatro y del cine; 
donde se desarrollen historias alternativas: Fomentando la igualdad, 
aceptación y respeto sin trabas morales, al que aún hoy llamamos 
persona "diferente". La cultura como vehículo imprescindible para la 
creación de una sociedad justa e igualitaria 

691. Enmienda 42713. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: Revisaremos   el modelo de financiación de 
las Entidades Locales, para aumentar las   transferencias que reciben 
con las que hacer frente a la prestación de   servicios de proximidad en 
materias tan diversas como los servicios sociales,   la educación, la 
cultura, el deporte....pero que no entran dentro de sus   propias 
competencias y que a su vez suponen una carga económica muy 
relevante   que asumen en muchos casos exclusivamente a cargo de 
sus presupuestos 

692. Enmienda 43078. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Es fundamental tener en cuenta que los 
habitantes de las zonas rurales representan el 20% de la población y 
son los encargados de mantener, cuidar y dar vitalidad al 80% del 
territorio español. Esta singularidad indiscutible debe ser reconocida en 
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el nuevo sistema. El Medio Rural ha sido un punto de debate en el 
sistema de Financiación Autonómica en España y aunque ha habido 
avances en el reconocimiento de las necesidades específicas de estas 
áreas, somos muchos los que opinamos que aún queda camino por 
recorrer para que se reflejen adecuadamente en la financiación. Las 
características únicas del medio rural, como la despoblación y la 
necesidad de servicios básicos, requieren una atención especial, con 
un enfoque más integral y sostenido que garantice las necesidades del 
medio rural en el sistema de financiación. Este enfoque integral y 
sostenido no solo atendería las necesidades inmediatas del medio 
rural, sino que también contribuiría a su desarrollo a largo plazo, 
creando comunidades más sostenibles. 

693. Enmienda 43807. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: en las que persisten diferencias del 80%. 

694. Enmienda 44197. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: Propondremos la aprobación de una ley de 
armonización fiscal para combatir el dumping fiscal de las 
Comunidades Autónomas y la competencia desleal que, algunas 
regiones con mayor capacidad fiscal por número de población o por el 
efecto capitalidad, pueden ejercer con otras comunidades autónomas, 
especialmente aquellas que son fronterizas, en los impuestos cedidos 
del Estado o en la gestión del tramo autonómico de los impuestos 
estatales. Se trata de fijar un mínimo de cada Comunidad Autónoma en 
esos impuestos ya que, si defendemos que toda la ciudadanía debe 
tener el mismo derecho al acceso a los servicios públicos, residan 
donde residan, también deben tener las mismas obligaciones en su 
mantenimiento, residan donde residan. 

695. Enmienda 44703. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, se debe tener en cuenta en el 
sistema de financiación autonómico multilateral 
que se consensue, las singularidades territoriales, como el reto 
demográfico y la despoblación, 
las tasas de envejecimiento, la dispersión para la prestación de 
servicios públicos 
los desequilibrios territoriales y económicos, etc.  para que se consigan 
más recursos y se repartan de forma justa. 
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696. Enmienda 44849. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: El nuevo sistema de Financiación 
Autonómica tendrá en consideración un factor de sostenibilidad, 
favoreciendo a aquellos territorios que por su patrimonio natural 
generan beneficios medioambientales a nuestro país y por ende a 
nuestro planeta. 

697. Enmienda 44870. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
'Unificadas': CUENCA 44843, CIUDAD REAL 45158 
Añadir al final del párrafo: Propondremos la aprobación de una ley de 
armonización fiscal para combatir el dumping fiscal de las 
Comunidades Autónomas y la competencia desleal que, algunas 
regiones con mayor capacidad fiscal por número de población o por el 
efecto capitalidad, pueden ejercer con otras comunidades autónomas, 
especialmente aquellas que son fronterizas, en los impuestos cedidos 
del Estado o en la gestión del tramo autonómico de los impuestos 
estatales. Se trata de fijar una horquilla de mínimos y de máximos para 
establecer los márgenes de actuación fiscal de cada Comunidad 
Autónoma en esos impuestos ya que, si defendemos que toda la 
ciudadanía debe tener el mismo derecho al acceso a los servicios 
públicos, residan donde residan, también deben tener las mismas 
obligaciones en su mantenimiento, residan donde residan. 

698. Enmienda 45083. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir al final del párrafo: 9. bis:Propondremos la aprobación de una 
Ley de armonización fiscal para combatir el dumping fiscal de las 
Comunidades Autónomas y la competencia desleal que algunas 
regiones con mayor capacidad fiscal por número de población o por el 
efecto capitalidad, pueden ejercer con otras comunidades autónomas, 
especialmente aquellas que son fronterizas, en los impuestos cedidos 
del Estado o en la gestión del tramo autonómico de los impuestos 
estatales. Se trata de fijar una horquilla de mínimos y de máximos para 
establecer los márgenes de actuación fiscal de cada Comunidad 
Autónoma en esos impuestos ya que, si defendemos que toda la 
ciudadanía debe tener el mismo derecho al acceso a los servicios 
públicos, residan donde residan, también deben tener las mismas 
obligaciones en su mantenimiento, residan donde residan. 
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699. Enmienda 33811. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Este fondo será vinculante 
para la planificación y financiación de las infraestructuras necesarias 
en el despliegue de las industrias y que deban ser financiadas en las 
sucesivas anualidades por los Presupuestos Generales del Estado.  

700. Enmienda 34524. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Esta reforma se hará 
siguiendo los principios rectores del federalismo simétrico, aquel hacia 
el cual caminamos y que está sustentado, a su vez, en los más nobles 
principios de la igualdad y la equidad entre territorios. 

701. Enmienda 34895. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 9. Reformaremos el 
Sistema de Financiación Autonómica garantizando mayores recursos 
para todas las Comunidades Autónomas, reforzando los servicios 
públicos y compatibilizando solidaridad, en términos de equidad, a 
igual esfuerzo tributario con el reconocimiento de las singularidades. El 
nuevo sistema resultará en un reparto más justo de la financiación, 
cerrará el camino al dumping fiscal e incluirá la creación de un 
auténtico Fondo Autonómico para la reindustrialización y la 
convergencia de las rentas entre CCAA. 

702. Enmienda 37646. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reformaremos 
igualmente el Sistema de Financiación Local garantizando los 
recursos necesarios para reforzar los servicios públicos que prestan las 
Entidades Locales tanto por las competencias propias, como los 
encomendados. 

703. Enmienda 39519. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 73.10- Reformaremos 
igualmente el sistema de financiación local garantizando mayores 
recursos para todos los ayuntamientos, de modo que puedan ejercer 
las competencias a ellos asignadas en sus políticas mas cercanas a las 
personas. 

704. Enmienda 39768. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Reformaremos el sistema 
de financiación local garantizando mayores recursos a los 
ayuntamientos con el fin de que las administraciones más cercanas al 
ciudadano puedan prestar servicios de mejor calidad en el ámbito de 
sus competencias.  

705. Enmienda 41714. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “ 10. Reforzaremos las 
capacidades de nuestro sistema sanitario público evitando las 
desigualdades territoriales. Para ello aseguraremos por ley que al 
menos el 35 % de los presupuestos de cada comunidad autónoma 
vayan destinado a sus servicios de Salud.” 

706. Enmienda 43170. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incrementaremos los 
recursos económicos que el Estado y las Comunidades Autónomas 
destinan a los Ayuntamientos con el fin de que estos tengan los 
recursos necesarios para poder prestar eficazmente las competencias 
propias que establece la Ley y todas aquellas que vienen prestando por 
encomienda o dejación de funciones del Estado o las Comunidades 
Autónomas 

707. Enmienda 43745. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos un directorio 
que refleje las aportaciones netas de cada Comunidad Autónoma al 
Estado, a través de diferentes variables que nos permitan tener una 
información real sobre la solidaridad tributaria e ingresos a cuenta por 
parte del Gobierno Central. 

708. Enmienda 44868. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fondo Autonómico para la 
reindustrialización y la convergencia de las rentas entre CCAA. La 
reforma del Sistema de Financiación Autonómica se afrontará desde la 
búsqueda del acuerdo y el consenso más amplio posible, en el seno del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, y garantizará el cumplimiento 
del principio constitucional de igualdad de derechos en el acceso y en 
el nivel de calidad de los servicios, con independencia de su capacidad 
económica, o de la región en la que residan. 
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709. Enmienda 44874. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Lucharemos activamente 
contra cualquier forma de dumping fiscal dentro del territorio español, 
asegurando que todas las regiones tributen de forma justa y equitativa, 
en pro de un reparto más justo de la financiación autonómica. 

710. Enmienda 44877. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Advertimos la necesidad de 
implementar un sistema de incentivos fiscales específicos para 
empresas y autónomos que desarrollen su actividad en zonas rurales 
despobladas, con el objetivo de atraer inversión, fomentar el 
emprendimiento y crear empleo local. Estos incentivos deberán incluir 
deducciones fiscales en el Impuesto de Sociedades, reducciones en las 
cuotas de autónomos y bonificaciones para la contratación de personal 
residente en estas áreas. 

711. Enmienda 35680. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CACERES 43100 
Añadir después de singularidades de la línea 4 el texto y las 
competencias impropias de la Administración local 

712. Enmienda 36313. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de recursos para todas las Comunidades Autónomas, 
de la línea 2 el texto y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, 
reforzando los servicios públicos   
3. y compatibilizando solidaridad a igual esfuerzo tributario con el 
reconocimiento de   
4. las singularidades. El nuevo sistema resultará en un reparto más 
justo de la  5. financiación, cerrará el camino al dumping fiscal e incluirá 
la creación de un  6. auténtico Fondo Autonómico para la 
reindustrialización y la convergencia de las  7. rentas entre CCAA y las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

713. Enmienda 39263. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de reindustrialización de la línea 6 el texto con 
especial atención a las zonas industriales que enfrentan la transición de 
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la gran industria primaria, basada en el carbón y la industria pesada , 
hacia modelos más sostenibles. 

714. Enmienda 39462. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de dumping fiscal de la línea 5 el texto y las bajadas 
de impuestos autonómicas a determinadas rentas altas 

715. Enmienda 40511. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de las Comunidades Autónomas, de la línea 2 el texto 
y compatibilizando la solidaridad a igual esfuerzo tributario con el 
reconocimiento de las singularidades y el respeto  la ordinalidad de la 
capacidad tributaria. 

716. Enmienda 41692. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 2 el texto y 
Ciudades Autónomas 

717. Enmienda 42532. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': MADRID 35671, CACERES 43090 
Añadir después de Financiación Autonómica de la línea 1 el texto y 
local 

718. Enmienda 42533. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': MADRID 35674 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 2 el texto y 
Ayuntamientos 

719. Enmienda 42534. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de las singularidades de la línea 4 el texto y las 
competencias impropias de Administracion Local 

720. Enmienda 42905. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de Autonómica de la línea 1 el texto Autono´mica y 
también el sistema de financiación Local 

721. Enmienda 43095. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de Comunidades Autónomas, de la línea 2 el texto y 
Ayuntamientos 

722. Enmienda 43111. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
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Añadir después de singularidades de la línea 4 el texto y los déficits 
históricos; y siempre mediante el consenso de todos los territorios. 

723. Enmienda 43816. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de Autonómico de la línea 6 el texto de Desarrollo 
Regional 

 

74. 10. Aumentaremos la lucha contra la evasión fiscal de los 
megarricos y  
estableceremos un tipo marginal mínimo del 50% en la tarifa 
general del IRPF a  
partir de los 300.000 euros anuales. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

724. Enmienda 36129. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
'Unificadas': ALAVA 35907, CUENCA 44845 
Suprimir megarricos de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

725. Enmienda 41697. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Intensificaremos la lucha contra la 
evasión y elusión fiscal de los grandes patrimonios, y estableceremos 
un tipo marginal mínimo del 50% en la tarifa general del IRPF a partir de 
los 300.000€ anuales. Además, avanzaremos hacia un modelo fiscal y 
sistema tributario más justo e igualitario, donde quienes obtengan o 
posean más recursos sean los que más contribuyan al Estado del 
Bienestar. 

726. Enmienda 43226. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir todo el párrafo por: Incrementar   los medios para erradicar la 
evasión fiscal 

727. Enmienda 40612. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde los de la línea 1 hasta el final del párrafo por: Las 
empresas son entidades que generan riqueza gracias a su capacidad de 
organizar con fin de lucro los recursos que existen en un determinado 
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territorio, por tanto, su contribución a generar esos recursos de calidad, 
ya sean humanos, infraestructuras, etc. redundará no solo en el bien 
común sino en su propio beneficio. 

728. Enmienda 36139. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 300.000 de la línea 3 por: 200.000  

729. Enmienda 37210. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir megarricos de la línea 1 por: ricos y megarricos 

730. Enmienda 38168. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir megarricos de la línea 1 por: las rentas más altas 

731. Enmienda 40138. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir megarricos de la línea 1 por: grandes rentas y/o grandes 
fortunas  

732. Enmienda 43429. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir megarricos de la línea 1 por: grandes fortunas 

733. Enmienda 44606. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
'Unificadas': MADRID 34601 
Sustituir megarricos  de la línea 1 por: las grandes fortunas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

734. Enmienda 33789. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir antes de y de la línea 1 el texto aumentando en un 50% los 
medios personales y materiales de la inspección de hacienda 

735. Enmienda 31945. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: para todos los ciudadanos. 

736. Enmienda 35391. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Tasaremos los beneficios especulativos que 
no producen bienes ni empleo. 

737. Enmienda 42457. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir al final del párrafo: La lucha contra la evasión y el fraude fiscal 
junto con la persecución y represión de toda clasede corrupción serán 
una de las prioridades políticas del PSOE. En este sentido, no se 
escatimaránesfuerzos para reforzar las tareas de inspección, vigilancia 
y persecución de lasyactividades ilícitas vinculadas a estos fenómenos 
así como a facilitar los recursos precisospromover las necesarias 
reformas de los procedimientos para una rápida y efectiva instrucción y 

738. Enmienda 42835. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: Así como potenciaremos la lucha contra el 
fraude y la economía sumergida en general a través de actividades 
divulgativas que generen conciencia tributaria, cambios legislativos en 
los impuestos que lo requieran y medidas organizativas y que potencien 
a la Agencia Tributaria 

739. Enmienda 33797. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario seguir con la 
descentralización que pasa por la aprobación de una ley de 
financiación local dotada de una financiación suficiente para las EE. LL. 
que sea compatible con un marco competencial justo y equilibrado 
acorde al papel de las EE. LL. Es tiempo de reivindicar desde el ámbito 
local la asunción de competencias de programas y servicios de 
proximidad junto a la correspondiente financiación. 

740. Enmienda 36274. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de megarricos  de la línea 1 el texto aumentando los 
medios personales y materiales de la Inspección de Hacienda 

741. Enmienda 37447. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de anuales de la línea 3 el texto , así como 
potenciaremos la lucha contra el fraude y la economía sumergida en 
general a través de actividades divulgativas que generen conciencia 
tributaria, cambios legislativos en los impuestos que lo requieran y 
medidas organizativas y que potencien a la Agencia Tributaria 

742. Enmienda 38446. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de megarricos de la línea 1 el texto especialmente de 
las rentas altas, estableciendo un tipo marginal mínimo del 50% en la 
tarifa general del IRPF a partir de los 300.000 euros anuales. 
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Aumentaremos las sanciones por delito fiscal y los medios para la 
persecución de este tipo de delitos. 

743. Enmienda 38448. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de anuales. de la línea 3 el texto Equipararemos la 
tributación de las rentas de capital y las rentas del trabajo                  

744. Enmienda 42492. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de anuales. de la línea 3 el texto Las SICAVs son 
sociedades anónimas con peculiaridades específicas y tributa en 
el Impuesto de Sociedades al 1%, siendo que a cualquier otra empresa 
se le 
aplica un gravamen del 30% en el Impuesto de Sociedades. Nos 
comprometemosa erradicarlas y a formular un sistema impositivo 
garantista y equitativo. 

 

75. 11. Haremos de la Unión Europea no sólo un mercado único, 
sino una unión política  
y fiscal, profundizando la cesión de soberanía en áreas clave, 
incrementando los  
recursos gestionados por la Unión, ampliando prestaciones 
sociales, e impulsando  
un pasaporte común para todos los ciudadanos europeos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

745. Enmienda 41623. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde profundizando en la línea  2 hasta áreas clave en la 
línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

746. Enmienda 37197. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir todo el párrafo por: Haremos de la Unión Europea no sólo un 
mercado único, sino una unión política, social y fiscal avanzada, 
reforzando una mayor integración en estas áreas y promoviendo una 
cesión de soberanía en cuestiones clave para enfrentar los desafíos 
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globales de manera común, equitativa e independiente. Si fuera 
necesario, impulsaremos una futura reforma del Tratado de Lisboa para 
consolidar estos objetivos, fortaleciendo la autonomía europea 
respecto al resto de la comunidad internacional, especialmente frente 
a los Estados Unidos. Incrementaremos los recursos gestionados por la 
Unión, ampliaremos y protegeremos las prestaciones sociales, 
garantizando la igualdad de derechos sociales en todos los países 
miembros y consolidando derechos comunes, como el pasaporte 
europeo para todos los ciudadanos europeos 

747. Enmienda 37388. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Contribuiremos a hacer de la Unión 
Europea una unión política, económica y social, no sólo un mercado y 
una moneda única, incrementando los recursos gestionados por la 
Unión a través de los Fondos Estructurales y similares cuyo fin es la 
convergencia social y territorial, apostando por una armonización fiscal, 
especialmente en aquellos impuestos del capital que tienen más fácil 
moverse y eludir su esfuerzo fiscal como ocurre con el impuesto sobre 
los beneficios empresariales que tendrá que tener un tipo único de al 
menos el 33% en toda la zona común, ampliando y armonizando las 
prestaciones sociales tanto en términos de educación, sanidad, 
pensiones, prestaciones por desempleo y lucha contra la desigualdad y 
la pobreza. 

748. Enmienda 38907. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: 11. Haremos de la Unión Europea no 
sólo un mercado único, sino una unión política   
y fiscal , profundizando la cesión de soberanía en áreas clave, 
incrementando los   
recursos gestionados por la Unión, ampliando prestaciones sociales, e 
impulsando  un pasaporte común para la población europea. 

749. Enmienda 33870. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde cesión de de la línea 2 hasta soberanía de la línea 2 
por: cesión de competencias 

750. Enmienda 35384. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
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Sustituir desde y fiscal de la línea 2 hasta incrementando de la línea 2 
por: profundizaremos en la cogobernanza y en la asunción de las 
decisiones comunes 

751. Enmienda 36456. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Haremos de la línea 1 hasta Europea de la línea 1 por: 
Impulsaremos que la Unión Europea sea 

752. Enmienda 34622. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todos los ciudadanos europeos. de la línea 4 por: toda la 
ciudadanía europea 

753. Enmienda 44608. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir profundizando la cesión de soberanía de la línea 2 por: 
impulsando nuevas competencias compartidas y exclusivas de la UE 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

754. Enmienda 32399. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: y la creación de una Constitución Europea 
Laica y Social que defienda a los ciudadanos europeos. 

755. Enmienda 35843. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El sentido de pertenencia a la Unión 
Europea se cimenta garantizando derechos fundamentales y el Estado 
del bienestar en toda la ciudadanía europea. Educación pública y de 
calidad, sanidad y vivienda deben estar garantizadas por los Tratados. 

756. Enmienda 41532. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, impulsaremos la verdadera 
cuestión pendiente en el ámbito comunitario como es la unión política. 
Y ello empieza por un apoyo real a la Agencia Europea de Defensa, 
donde actualmente sólo participan los Estados Miembros que así lo 
deciden; pasando a convertirla en una institución más con la 
importancia que tienen las fundamentales previstas en los Tratados. 
Como elemento de seguridad común en un contexto de incertidumbre y 
amenazas geopolíticas, la UE no puede depender estratégicamente de 
otros actores. 
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757. Enmienda 43764. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos en la convergencia fiscal de 
los Estados miembros con el objeto de homogeneizar el sistema 
tributario de la Unión Europea. 

758. Enmienda 41699. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Dotar a la Unión Europea 
de más instrumentos sancionadores y correctivos para proteger los 
derechos humanos de todas las personas ciudadanas de los Estados 
Miembros” 

759. Enmienda 32474. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de clave, de la línea 2 el texto como la PESC (Política 
Exterior y de Seguridad Común de la UE) 

760. Enmienda 44207. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de áreas clave de la línea 2 el texto impulsando la 
seguridad y defensa europeas logrando su autonomía 

 

76. 12. Renovaremos el multilateralismo y las instituciones de 
gobernanza global,  
liderando una reforma en profundidad de Naciones Unidas y del 
sistema financiero  
internacional que permita dar respuesta a los grandes retos 
globales.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

761. Enmienda 41635. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde  Unidas de la línea 2 hasta y de la línea 2 por: 
propugnando la supresión del derecho de veto de los cinco países que 
lo tienen en el Consejo de Seguridad, así como del  sistema  

762. Enmienda 44612. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir respuesta  de la línea 3 por: respuestas coordinadas y 
contundentes 
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Enmiendas de ADICIÓN 

763. Enmienda 35844. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Debemos tener en cuenta nuevos ejes de 
relaciones multilaterales basados en el bien colectivo mutuo, el 
progreso compartido y en la paz. Asimismo dar la importancia que 
merecen, en el diálogo multilateral, a esos países del mal denominado 
«sur global», y a China como uno de los países con mayor liderazgo 
tecnológico y económico de este siglo.  

764. Enmienda 39887. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: abogaremos para consolidar plataformas 
de encuentro permanente para impulsar el desarrollo democrático de 
los paises de habla común hispana en iberoamericana en concierto 
todo el ámbito latinoamericano 

765. Enmienda 43778. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Usaremos nuestra presencia en organismos 
internaciones como la Organización Mundial del Comercio, el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional para fomentar los principios 
del comercio justo, el apoyo al desarrollo económico de los países 
emergentes y el fomento de la estabilidad financiera de países con 
estructuras económicas frágiles. Porque un mundo donde los flujos de 
la riqueza únicamente se desplazan del sur al norte no es sostenible, no 
es estable, no es ético, y sobre todo, no es justo. 

766. Enmienda 37189. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Abordaremos de manera 
prioritaria la urgente necesidad de reformar el sistema de veto que 
ejercen los cinco estados permanentes del Consejo de Seguridad de la 
ONU, especialmente en casos de problemas internacionales críticos y 
graves vulneraciones de derechos humanos, para asegurar una 
gobernanza más justa y eficaz en beneficio de la paz y la dignidad 
humana 

767. Enmienda 39382. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Sin olvidar nuestro 
compromiso con la defensa de los derechos humanos, como en las 
graves vulneraciones que se están produciendo en Gaza, Afganistán o 
Sudán. Este compromiso se manifestará también con la paralización de 
la venta de armas en aquellos conflictos armados o para países donde 
se violen de forma sistemática los derechos humanos. 

768. Enmienda 32475. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de global de la línea 1 el texto como la PESC (Política 
Exterior y de Seguridad Común de la UE) 

769. Enmienda 32523. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de Unidas de la línea 2 el texto , eliminando el 
derecho a veto de los países que actualmente lo tienen  

770. Enmienda 41702. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Unidas de la línea 2 el texto basada en la defensa 
de la democracia como forma de gobierno y los derechos humanos. 

 

77. 13. Estableceremos un Fondo de Resiliencia frente a la 
Emergencia Climática, para  
proteger a aquellas personas y comunidades más vulnerables, 
en especial en el  
medio rural y litoral y promoveremos una transición ecológica 
justa en todas las  
actividades económicas a los efectos directos del cambio 
climático 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

771. Enmienda 41407. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Estableceremos un fondo de resiliencia 
para proteger a aquellas personas y comunidades mas vulnerables en 
especial en el medio rural y litoral y promoveremos una transición 
ecológica en todas las actividades económicas destinada a paliar los 
efectos directos del cambio climático con criterios de JUSTICIA 
CLIMATICA. 
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772. Enmienda 44616. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
'Unificadas': LA RIOJA 36293, JSE 41704 
Sustituir todo el párrafo por: Estableceremos un Fondo Nacional de 
Resiliencia para la Justicia Climática, para proteger a aquellas personas 
y comunidades más vulnerables, en especial en el medio rural y litoral y 
promoveremos una transición ecológica justa y estructurada para todas 
las actividades económicas afectadas directamente por el cambio 
climático. 

773. Enmienda 40488. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
Sustituir desde una transición  de la línea 3 hasta el final del párrafo 
por: justa en todas las actividades económicas vinculadas de alguna 
manera a la transición ecológica.  

774. Enmienda 33876. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde Fondo de de la línea 1 hasta Emergencia Climática de 
la línea 1 por: Fondo de Resilencia para la Justicia Climática 

775. Enmienda 38650. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde promoveremos de la línea 3 hasta ecológica de la 
línea 3 por: promoveremos una transición justa en   todas las 
actividades económicas vinculadas de alguna manera a la transición   
ecológica 

776. Enmienda 38663. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': BURGOS 43748 
Sustituir desde Estableceremos de la línea 1 hasta Climática de la 
línea 1 por: Estableceremos un Fondo de Resiliencia para la Justicia 
Climática 

777. Enmienda 33542. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir frente de la línea 1 por: para la Adaptación y la 

778. Enmienda 35124. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir y litoral de la línea 3 por: litoral e insular,  
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779. Enmienda 40407. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir Frente de la línea 1 por: Para 

780. Enmienda 40477. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
Sustituir frente a de la línea 1 por: para 

781. Enmienda 44156. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir a aquellas personas y  de la línea 2 por: a todo ser vivo, 
además de nuestro entorno, en especial a las comunidades más 
vulnerables y el medio rural y litoral. 

782. Enmienda 44880. Enmienda de sustitución presentada por 
GUADALAJARA. 
Sustituir frente a la Emergencia Climática de la línea 1 por: frente a 
situaciones de Emergencia Climática 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

783. Enmienda 34933. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Garantizar la dotación de servicios al medio 
rural y litoral para favorecer el emprendimiento y el empleo verde 

784. Enmienda 40764. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Con especial atención a la agricultura y 
ganadería sectores básicos en la España más despoblada. 

785. Enmienda 41651. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Una sociedad resiliente al clima tendrá 
bajas emisiones de carbono y estará equipada para combatir las 
realidades de un mundo más cálido. 

786. Enmienda 44707. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo:  Además impulsaremos una ley básica que 
regule a los SPEIS (Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento) 
como recoge la ley de bases de régimen local y como herramienta de 
coordinación para una actuación mas eficaz y eficiente en todo tipo de 
emergencias. 
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787. Enmienda 44854. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: El Fondo de Resiliencia ha de tener en 
consideración el binomio: "quien ensucia y/o contamina el aire, paga" 
"quien genera aire limpio, cobra" 

788. Enmienda 45085. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos un estudio de todas las 
zonas de España que son vulnerables a fenómenos meteorológicos, 
tsunamis, terremotos o cualquier situación que pongan en peligro a 
ciudadanos/as, con el estudio pertinente se realizarán protocolos y se 
concienciará a la población de las medidas a adoptar todo ello en 
coordinación con las CCAA. 

789. Enmienda 33998. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 14 Ante los efectos 
ocasionados recientemente por la DANA, el PSOE insta al Gobierno de 
España a dar visibilidad a los derechos de las personas, garantizando la 
correcta gestión de aquellas instituciones responsables de ésta, 
implementando las medidas preventivas y estructurales necesarios 
para dar una correcta respuesta ante la emergencia.    

790. Enmienda 36661. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 78. Activaremos un Plan 
de acción para el Reto demográfico, con el fin de generar políticas 
contra la despoblación que sufre parte importante de nuestra geografía, 
especialmente el medio rural, promoviendo el equilibrio poblacional y 
la cohesión social en todo el territorio. 

791. Enmienda 43803. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se deberá aumentar las 
partidas presupuestarias a los recursos científicos para el desarrollo de 
estudios, en especial a Agencias Meteorológicas que en los próximos 
años aborden los estudios de lucha contra el cambio climático, 
dotando así de medios para desarrollar sus funciones. 

792. Enmienda 33540. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de vulnerables de la línea 2 el texto con especial 
énfasis en aquellas que sufran o tengan potencial de sufrir catástrofes 
naturalesvinculadas al cambio climático. Asimismo, 
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793. Enmienda 36663. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de Climática de la línea 1 el texto y protección 
animal. 

794. Enmienda 36681. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de comunidades de la línea 2 el texto ciudades 
autónomas 

795. Enmienda 40271. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de litoral de la línea 3 el texto en las zonas que han 
sufrido despoblación y promovernos junto a la Unión Europea 

 

78. 14. Pondremos en marcha un plan de leasing de vehículos 
eléctricos, que permitirá a  
los ciudadanos disfrutar de un coche eléctrico en régimen de 
leasing (alquiler con  
opción a compra) a un precio significativamente más bajo que 
el de mercado y sin  
cuota inicial.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

796. Enmienda 40433. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': MADRID 36211, GUIPUZKOA 37181, JAEN 40623 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

797. Enmienda 33636. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 14. Dirigiremos el apoyo a la movilidad 
eléctrica hacia las mayorías sociales. Para ello, pondremos en marcha 
un plan de leasing social de vehículos eléctricos, que permitirá a los 
ciudadanos disfrutar de un coche eléctrico en régimen de leasing 
(alquiler con opción a compra) a un precio significativamente más bajo 
que el de mercado y sin cuota inicial, reduciendo barreras al acceso a 
este tipo de vehículo para las mayorías sociales. A su 
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vez,estableceremos un límite de renta a los incentivos a la ayuda del 
vehículoeléctrico. 

798. Enmienda 33818. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: 14. Pondremos en marcha un plan de 
ayudas a la compra, alquiler o cualquier forma intermedia de 
adquisición de vehículos cero emisiones, que permitirá a los 
ciudadanos disfrutar de un coche no contaminante y sin emisiones ce 
CO2 en condiciones significativamente más favorables que las del 
mercado. 

799. Enmienda 35001. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: Se aplicarán políticas que incentiven 
fuertemente la sustitución de vehículos de combustibles fósiles, tanto 
de particulares como de empresas, especialmente de autónomos, por 
vehículos puramente eléctricos 

800. Enmienda 38667. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: reformaremos el   régimen de ayudas al 
vehículo eléctrico de manera que se perciban en el   momento de la 
compra, disminuyendo así el desembolso inicial de las   familias. 

801. Enmienda 39130. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: Debemos destinar recursos a fomentar el 
transporte público y/o colectivo, no el transporte individual y/o privado. 

802. Enmienda 39679. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir todo el párrafo por: Estableceremos ayudas para las 
personas que tengan unos ingresos inferiores a 3 veces el salario 
mínimo interprofesional para la compra de vehículos eléctricos que 
tengan un valor inferior a 50.000 euros. 

803. Enmienda 40495. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 14. Reformaremos el régimen de ayuda 
al vehículo eléctrico de manera que se perciban en el momento de la 
compra, disminuyendo así el desembolso inicial de las familias.  

804. Enmienda 40626. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
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Sustituir todo el párrafo por: Sustituir este RETO por el de 
"Impulsaremos medidas que vengan a asegurar el efectivo ejercicio del 
derecho constitucional de acceso a la vivienda". 

805. Enmienda 41707. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Avanzaremos hacia una sociedad donde 
tener un coche no sea una necesidad. Favoreceremos el transporte 
público a través de una mejor integración de las redes de transporte, 
garantizaremos su calidad y puntualidad, así como su eficiencia. 
Además, ampliaremos la regulación de estándares en el desarrollo 
urbano para priorizar la seguridad de peatones y ciclistas urbanos. 
Como contrapartida hacia las personas que sigan necesitando un 
vehículo particular y su situación económica sea vulnerable, 
ampliaremos el parque de coche eléctrico compartido así como del 
leasing asequible y sin cuota inicial, de utilitarios eléctricos allá donde 
sea necesario. 

806. Enmienda 43838. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsaremos la investigación sobre el 
coche eléctrico y de hidrógeno, con el objetivo de que nuestra industria 
automovilística continúe siendo líder de un sector estratégico que está 
experimentando cambios estructurales. 

807. Enmienda 44629. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir todo el párrafo por: Promocionaremos el uso de vehículos 
eléctricos, tanto para ciudadanos particulares, mediante un plan de 
alquiler con derecho a compra accesible que permita a la ciudadanía 
disfrutar de un coche eléctrico a un precio significativamente más bajo 
que el de mercado y sin cuota inicial, así como para los operadores de 
transporte y reparto urbanos, mediante sistemas de leasing o 
exenciones fiscales. 

808. Enmienda 33682. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
'Unificadas': CADIZ 40409 
Sustituir los ciudadanos de la línea 2 por: la ciudadanía  

809. Enmienda 34624. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir los ciudadanos de la línea 2 por: la ciudadania 
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Enmiendas de ADICIÓN 

810. Enmienda 36769. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de Pondremos en marcha un  de la línea 1 el texto 
Pondremos en marcha un sistema público de alquiler de vehículos 
eléctricos a través de la plataforma DOCO de Renfe, que permitirá a 
los ciudadanos disfrutar de un coche eléctrico por minutos, horas o 
días en los diferentes municipios de nuestro país 

811. Enmienda 33912. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: …Aumentaremos las infraestructuras de 
recarga en todo el territorio aplicando criterios de cohesión territorial  

812. Enmienda 37637. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Además en aras a favorecer el uso de 
dichos vehículos, aprobaremos subvenciones para la creación de las 
infraestructuras de carga alimentadas de energías renovables 
favoreciendo la sostenibilidad. 

813. Enmienda 40319. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Aumentaremos las infraestructuras de 
recarga en todo el territorio aplicando criterios de cohesión territorial  

814. Enmienda 40442. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: "... , de manera acordado con los diferentes 
actores participantes." 

815. Enmienda 40788. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Se establecerán condiciones más 
ventajosas para autónomos y PYMES 

816. Enmienda 41588. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: de manera acordado con los diferentes 
actores participantes. 

817. Enmienda 41847. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: .y sin cuota inicial, de manera acordado con 
los diferentes actores participantes." 

818. Enmienda 43039. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir al final del párrafo: Dependiendo del nivel económico de cada 
persona 

819. Enmienda 43044. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Implementaremos una gran red de puntos 
de recarga de vehículos eléctricos accesibles. 

820. Enmienda 43759. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: Y se plantearán sistema de deducción de 
compra y gastos por vehículo para ciertas profesiones que en estos 
momentos no pueden realizar deducción de gastos de un elemento 
necesario para su desempeño profesional. 

821. Enmienda 44738. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Añadir al final del párrafo "Realizar las 
modificaciones legislativas necesarias para que todos los edificios de 
las administraciones públicas, en menos de 5 años, tengan instaladas 
en sus tejados placas fotovoltaicas que reduzcan los costes eléctricos y 
que ahorren energía. Estas energías además tienen la bondad de 
reducir los costes de traslado y la conversión de alta tensión, pues son 
consumidas por los consumidores finales y los excedentes de los 
mismos vayan a otros consumidores con costes reducidos" 

822. Enmienda 37185. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además de ello se 
ampliarán las bonificaciones para los puntos de recarga del vehículo, 
principal hándicap de la compra de vehículos 100% eléctricos. 
Ampliando bonificaciones (vigente Plan MOVES III) en donde familias 
obtengan el 100% de bonificación con independencia de nº de 
habitantes del lugar de residencia (actual condicionante, penalizando a 
los municipios de más de 5.000 habitantes, los cuales poseen mayor 
problemática de emisiones al tener mayor volumen de vehículos) 

823. Enmienda 41710. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además en aras a favorecer 
el uso de dichos vehículos, aprobaremos subvenciones para la creación 
de las infraestructuras de carga alimentadas de energías renovables 
favoreciendo la sostenibilidad. 

824. Enmienda 42398. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: y sin cuota inicial, de 
manera acordado con los diferentes actores participantes. 

825. Enmienda 43827. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollo del concepto 
"ciudades de 15 minutos" y un plan integral de infraestructura para 
vehículos eléctricos y redes de transporte autónomo. Ciudades en el 
que todos los servicios deberían estar accesibles en un rango 
caminable o en bicicleta con un máximo de 15 minutos. Además, 
proponer el desarrollo de una infraestructura de carga y soporte para 
vehículos eléctricos y sistemas de transporte autónomo. Esta 
propuesta contribuirá a reducir la dependencia de vehículos 
contaminantes, mejorará la calidad de vida en las zonas urbanas, y 
facilitará una movilidad sostenible. 

826. Enmienda 35709. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de vehículos eléctricos de la línea 1 el texto vehículos 
eléctricos e híbridos  

827. Enmienda 35774. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
Añadir después de coche eléctrico de la línea 2 el texto de hidrógeno 
e híbridos etiqueta cero 

 

79. 15. Crearemos la figura del Defensor de las Generaciones 
Futuras, encargado de  
analizar el impacto de los desequilibrios ecológicos, sociales y 
económicos y  
proteger los intereses de las próximas generaciones.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

828. Enmienda 40840. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': MADRID 33579 
Suprimir todo el párrafo. 

829. Enmienda 33665. Enmienda de supresión presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': TERUEL 34904 
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Suprimir desde Crearemos en la línea  1 hasta generaciones. en la 
línea  3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

830. Enmienda 39132. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: 15. Crearemos la figura del Defensor de 
las Generaciones Mayores y Futuras , encargado de   
analizar el impacto de los desequilibrios ecológicos, sociales y 
económicos y  proteger los intereses de ambas generaciones. 

831. Enmienda 34156. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde la figura de la línea 1 hasta encargado de de la línea 1 
por: La Oficina de Defensa de las Generaciones Futuras, cuya función 

832. Enmienda 37419. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Defensor de la línea 1 hasta Futuras de la línea 1 por: 
Defensor/a de las Generaciones Futuras 

833. Enmienda 38463. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Crearemos de la línea 1 hasta Futuras de la línea 1 
por: el Observatorio en Defensa de la Justicia Intergeneracional 

834. Enmienda 44851. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir desde ecológicos de la línea 2 hasta económicos de la línea 
2 por: medioambientales, sociales, económicos y demográficos 

835. Enmienda 43195. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir figura del Defensor de la línea 1 por: Oficina de Defensa 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

836. Enmienda 41175. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Promoveremos la discusión y 
debate en el Congreso de los Diputados la derogación del Reglamento 
Taurino vigente. Es hora de decir no a unas tradiciones que nos 
degradan como pueblo. Somos un partido progresista abierto a asumir 
las sensibilidades sociales del siglo XXI 
 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  198 

837. Enmienda 41188. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Lucharemos por una sociedad 
más compasiva y justa con los derechos del resto de seres vivos, 
incluyendo a aquellos que forman parte de nuestra alimentación 

838. Enmienda 41688. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 15. Lograremos una justicia 
democrática, accesible y transparente, que funcione con plena 
independencia y esté sujeta a un control democrático que garantice su 
integridad y su proximidad ala ciudadanía. En una sociedad moderna, la 
justicia no solo debe ser imparcial, sino también evaluada y mejorada 
constantemente para evitar cualquier abuso o arbitrariedad. 
Propondremos mecanismos de participación y control para evaluar y 
mejorar el sistema judicial, asegurando su adaptación a las 
necesidades sociales y la prevención de cualquier arbitrariedad o 
abuso. Nuestro objetivo es que la justicia sea un verdadero servicio 
público, justo, cercano y al servicio de todos. 

839. Enmienda 32401. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar las funciones del Defensor del 
Pueblo y crear un consejo consultivo permanente junto al resto de los 
defensores autonómicos.  

840. Enmienda 37215. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Potenciar el deporte de base y profesional 
combatiendo la violencia de algunos aficionados, controlando las 
peñas a través del registro de las mismas revisando sus estatutos 
(especialmente en el mundo del futbol donde se están produciendo 
acciones preocupantes) 

841. Enmienda 37622. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Apostaremos por el Deporte como un 
servicio esencial para la ciudanía por los valores que representa y los 
beneficios en la formación de niños, niñas y jóvenes, así como en la 
mejora de la calidad de vida de adultos y nuestros mayores. Igualmente 
mostraremos nuestro compromiso con deportistas, clubes y 
federaciones en impulsar la promoción del deporte a todos los niveles 

842. Enmienda 37716. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: Impulsaremos la construcción de vivienda 
pública de protección en régimen de alquiler en suelos de titularidad 
estatal facilitando el acceso a la vivienda que es un derecho esencial 
para nuestra ciudadanía, especialmente nuestros jóvenes.  

843. Enmienda 37755. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Apoyaremos a las entidades   locales con 
líneas de subvención dirigidas a la construcción y/o renovación   de 
instalaciones deportivas en los municipios españoles con criterios de   
accesibilidad, eficiencia energética y digitalización 

844. Enmienda 39090. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Esta figura se coordinará con diversas 
representaciones de la juventud al objeto de canalizar sus inquietudes y 
propuestas, promocionando así la participación activa en la vida 
política de los y las jóvenes. La existencia de coordinación entre el/a 
Defensor/a y la juventud resulta fundamental cuando su objetivo será 
garantizar el bienestar de generaciones futuras y de esas generaciones 
futuras, los y las protagonistas son la juventud actual.  

845. Enmienda 40273. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Éste velará por la igualdad de 
oportunidades en el medio rural, defendiendo así los intereses de los 
jóvenes del futuro que quieran desarrollar su proyecto de vida más allá 
de los grandes núcleos urbanos de nuestro país. 

846. Enmienda 41177. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Nos dotaremos de estructuras orgánicas 
para dirigir, coordinar y ejecutar nuestra política de protección y 
bienestar animal con la creación de una Secretaría federal de 
Protección y Bienestar Animal, la cual será preceptiva en las 
comisiones ejecutivas de los distintos niveles 

847. Enmienda 41179. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Erradicaremos cualquier situación de 
tortura de animales educando en los valores de compasión y respeto a 
los seres vivos, desterrando el sufrimiento de animales como elemento 
lúdico 

848. Enmienda 41181. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
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Añadir al final del párrafo: Apoyaremos y promoveremos la producción 
sostenible de alimentos de origen animal, donde se cuide el bienestar y 
el respeto hacia los animales de producción, persiguiendo y castigando 
el maltrato animal y la mala praxis 

849. Enmienda 41185. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Trabajaremos para eliminar la financiación 
pública de los actos y festejos y eventos en los que se trate con 
crueldad o torture a seres vivos 

850. Enmienda 41187. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Reivindicamos nuestro compromiso con el 
mundo animalista, velando por el cumplimiento y desarrollo de la Ley 
7/2023, así como el resto de la normativa legal afectada, incluyendo las 
Directivas europeas sobre el bienestar y protección de los animales 

851. Enmienda 42186. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 16 Dedicaremos nuestros esfuerzos para 
conseguir la reforma federal del Estado, acorde con la España 
descentralitzada, plurinacional y de convivencia por la que abogamos, a 
través de una reforma que flexibilice la Constitución y/o una reforma en 
profundidad de la legislación y estatutos de autonomía. 

852. Enmienda 42496. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:               16.   Buscaremos la fórmula para 
garantizar la coexistencia entre las explotaciones   ganaderas y la fauna 
salvaje, a fin de garantizar un equilibrio ecológico y   sostenible en las 
zonas donde habiten depredadores como el lobo. 

853. Enmienda 43225. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: …generaciones, proteger y defender el 
Estado de Bienestar, que tanto nos   costó lograr, generando la 
motivación real y suficiente para que no sea   dañado o limitado, y si eso 
ocurre, tener las herramientas suficientes para   poder trabajar en 
regenerarlo. 

854. Enmienda 43242. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: …y nuestro deber de construirlas, porque la 
sociedad no es estática, está viva y se mueve, evoluciona y es 
cambiante. Por lo tanto, siempre va a necesitar nuestro esfuerzo, 
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nuestro estado de vigilancia y alerta, y de nuestro legado, en base al 
trabajo que seamos capaces de realizar ahora, sentando bases sólidas, 
creíbles y motivadoras a nuestros sucesores 

855. Enmienda 44745. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Prohibiremos la venta de viviendas de 
protección oficial a empresas privadas, de cualquier índole. Las 
administraciones públicas tendrán prioridad para adquirirlas 
Denunciaremos y revisaremos los acuerdos con la Santa Sede para 
lograr que desaparezcan los oficios religiosos en los servicios públicos 
(Hospitales, residencias, universidades, fuerzas armadas). 
Denunciaremos y revisaremos los acuerdos con la Santa Sede y 
eliminaremos el actual sistema de financiación de la Iglesia Católica a 
través del IRPF y otros sistemas que la privilegien. 
Reformaremos el artículo 99 de la Constitución Española y la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) para que el/la 
Presidente/a del Gobierno y de las comunidades autónomas sean 
elegidos/as por un modelo de votación directa, y se organice a dos 
vueltas. 
Crearemos una verdadera "Estrategia Sostenible de Impulso y Conexión 
para el Mundo Rural". Con el objetivo de dinamizar y revitalizar las áreas 
rurales, subrayando la importancia de mejorar tanto la infraestructura 
física como la digital, apuntando a un enfoque centrado en la 
sostenibilidad, en las nuevas oportunidades laborales que permite la 
digitalización y alineado con las tendencias actuales de innovación y 
sostenibilidad. 
La recuperación de los ríos es un tema clave en la conservación 
ambiental, dado el impacto que la degradación de estos ecosistemas 
tiene en la biodiversidad, el suministro de agua potable, la agricultura y 
la calidad del suelo. 
Trabajaremos para elaborar un plan que aborde: 
 
La restauración ecológica de ríos con el objetivo de permitir el 
restablecimiento de los hábitats para especies acuáticas y terrestres, 
mejorar la calidad del agua y prevenir inundaciones. 
 
La recuperación de la calidad del agua, reduciendo la contaminación 
mediante el control de los vertidos de aguas residuales industriales, 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  202 

agrícolas y urbanas. 
 
La renaturalización de riberas, elaborando proyectos que busquen 
devolverles su vegetación original, lo que ayuda a reducir la erosión del 
suelo, mejora la calidad del agua y proporciona refugio para la fauna 
local. 
 
La educación y participación comunitaria, esencial para el éxito de 
estos proyectos. La sensibilización sobre la importancia de los ríos y su 
ecosistema favorece el apoyo a las políticas públicas y puede motivar a 
los ciudadanos a participar en tareas como la limpieza de los ríos o la 
plantación de vegetación ribereña lo que contribuye a fijar población en 
las zonas rurales. 
 
El monitoreo y la investigación, con seguimiento continuo de los ríos, 
necesario para evaluar la efectividad de las medidas adoptadas 
utilizando tecnologías de monitoreo de 
del agua, el flujo y la biodiversidad. 
 
 
El impacto del cambio climático que también afecta la recuperación de 
los ríos, modificando los patrones de precipitación, aumentando la 
temperatura del agua y exacerbando fenómenos como las sequías y las 
inundaciones. Los proyectos de restauración deben tener en cuenta 
estas nuevas realidades para garantizar que los ríos sean más 
resilientes ante estos cambios. 
La recuperación de los ríos no solo tiene beneficios ambientales, sino 
que también contribuye a mejorar la calidad de vida de las 
comunidades, la biodiversidad y la resiliencia frente a fenómenos 
naturales extremos. 

856. Enmienda 33584. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos la 
aprobación de una ley integral de abolición de la prostitución, 
reconociendo que esta es una forma de violencia que vulnera los 
derechos humanos de las mujeres. Trabajaremos para garantizar la 
salida de la explotación sexual a todas las mujeres prostituidas, 
ofreciéndoles apoyo integral y alternativas laborales. Paralelamente, 
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promoveremos una ley de lucha contra la violencia política que se 
ejerce contra las mujeres, estableciendo mecanismos de protección 
efectivos y penalizando cualquier acto de violencia o discriminación por 
razones de género en el ámbito político. 

857. Enmienda 33601. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 16. Reduciremos en el 
2030, mediante la consecución de los objetivos energéticos, el 49% de 
muertesprematuras por emisiones de contaminantes atmosféricos 
respecto de 2019 

858. Enmienda 33747. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Dialogo Estratégico sobre 
el futuro de la Agricultura de la UE elaborado recientemente por 
encargo de la Comisión Europea servirá de base a la próxima 
planificación de la política agraria de la Unión Europea, dada la 
importancia que tiene la PAC para los diferentes sectores agrarios y la 
ganadería, los socialistas vamos a trabajar para que las ayudas 
mayoritaria que se arbitren en el nuevo marco 2028-2035 sean para 
aquellas regiones con mayores dificultades de competitividad para que 
los valores ecosistémicos que atesoran, como es la fijación de la 
población, la sostenibilidad, el mantenimiento de la biodiversidad, la 
lucha contra el cambio climático…… se vean compensados con este 
tipo de ayudas y se evite el abandono de los cultivos y la despoblación 
de estos territorios. 
España tiene los mismos problemas poblacionales que el resto de 
países de la UE, pero hay territorios y provincias que presentan graves 
problemas de pérdida de población, donde las políticas de Reto 
Demográfico es un instrumento fundamental para la cohesión territorial 
de nuestro País, por eso los socialistas vamos a continuar impulsando 
acciones a través de la 
Secretaria de Reto Demográfico que potencie la labor que ya están 
realizando los Centros de Innovación Territorial en estos territorios 
articulando y apoyando las estrategias de desarrollo que se han 
elaborado conjuntamente con la participación de los agentes sociales, 
económicos y representativos de estos espacios. 

859. Enmienda 34528. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  204 

Añadir un nuevo párrafo después de este: Esta figura de nueva 
creación, tendrá la misma regulación jurídica que el Defensor del 
Pueblo, con las mismas funciones que este, destinadas exclusivamente 
a la población joven. 

860. Enmienda 34678. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 16. Reduciremos la tasa de 
desempleo juvenil en España, hasta alcanzar la media de Europa, así 
como reduciremos la edad de emancipación que viene condicionado 
entre otras cosas, por el excesivo precio de la vivienda. 

861. Enmienda 34704. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 41728 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Pondremos en marcha 
programas de salud mental dirigidos a los colectivos vulnerables, entre 
los que destacan especialmente los jóvenes. Estos programas deben 
centrarse en la prevención, detección temprana y tratamiento 
adecuado de problemas de salud mental 

862. Enmienda 36314. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 79 bis. 16. Crearemos un 
Consejo Científico y Ambiental, a la imagen del Consejo Económico y 
Social o el WBGU alemán, como órgano consultivo del Gobierno en 
materia científica y ambiental, que deberá emitir dictámenes sobre 
Anteproyectos de Leyes del Estado y Proyectos de Reales Decretos 
Legislativos cuyo contenido pueda tener impacto sobre el medio 
ambiente, y emitir estudios e informes sobre materias científicas y 
ambientales.  

863. Enmienda 36386. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 41724, PSOE EUROPA 44640 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reconociendo la difícil 
situación que enfrentan los jóvenes, especialmente en relación con la 
pobreza juvenil, nos comprometemos a implementar políticas públicas 
específicas para mejorar su calidad de vida. Estas medidas estarán 
enfocadas en el rango de edad de 16 a 31 años, ya que este grupo 
enfrenta desafíos sociales y estructurales comunes. A través de estas 
políticas, buscaremos abordar de manera integral las problemáticas de 
la juventud como forma de abordar el reto generacional 
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864. Enmienda 36687. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 16. Potenciaremos la 
igualdad de género como un paradigma transversal en todas nuestras 
políticas anteriormente mencionadas. 

865. Enmienda 37196. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 41718 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 16. Implementaremos la 
teoría de las “Cinco libertades de los animales sintientes”: libres de 
hambre y sed; de incomodidades; de dolor, heridas y enfermedades; 
libres para tener una conducta normal; y libres de miedo y angustia. Por 
ello desde el Partido Socialista Obrero Español, promoveremos la 
prohibición de financiación o aportaciones de fondos públicos a toda 
actividad o espectáculo con maltrato o degradación de animales sea de 
carácter taurino o cualquier otro.  

866. Enmienda 37662. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
'Unificadas': MADRID 37680 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos, en el marco 
de la Unión Europea, una identidad digital que sirva, de manera segura y 
con datos cifrados, para que en aplicaciones y redes sociales los 
perfiles vayan asociados a una identidad real. Con especial atención a 
las plataformas y redes en las que participen personas menores de 
edad 

867. Enmienda 38053. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos el debate 
público y social acerca de la forma política del Estado español, 
defendiendo el modelo de república federal, que culmine con la 
celebración de un referéndum vinculante previo a la reforma de la 
Constitución Española. 
 

868. Enmienda 39135. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos el Tribunal 
Especial de Justicia y Reparación Histórica enfrentando sin 
ambigüedades las injusticias del pasado. Reconocería oficialmente y a 
nivel estatal la magnitud de los abusos, enmarcando la memoria 
democrática en un proceso de justicia formal. Además, esta medida 
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sentaría un precedente poderoso para futuros procesos de 
reconciliación en democracias que han atravesado dictaduras o 
conflictos internos, y consolidaría el compromiso de España con los 
derechos humanos y la justicia histórica. 

869. Enmienda 39145. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Pondremos en marcha 
mecanismos de monitoreo de la desinformación, encargado de 
identificar campañas de desinformación en tiempo real, analizando su 
origen, alcance y objetivo y trabajando en colaboración con las 
principales plataformas digitales, universidades y los medios de 
comunicación para detectar y neutralizar noticias falsas antes de que 
se difundan ampliamente entre la sociedad.  

870. Enmienda 41722. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 17) Impulsaremos la 
aprobación de una ley integral de abolición de la prostitución, 
reconociendo que esta es una forma de violencia que vulnera los 
derechos humanos de las mujeres. Trabajaremos para garantizar la 
salida de la explotación sexual a todas las mujeres prostituidas, 
ofreciéndoles apoyo integral y alternativas laborales. Paralelamente, 
promoveremos una ley de lucha contra la violencia política que se 
ejerce contra las mujeres, estableciendo mecanismos de protección 
efectivos y penalizando cualquier acto de violencia o discriminación por 
razones de género en el ámbito político. 

871. Enmienda 41727. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos la creación 
de un “Presupuesto del Carbono y de Gases de Efecto Invernadero” que 
planificará integralmente y exhaustivamente una reducción anual de 
emisiones de gases de efecto invernadero en línea con el Acuerdo de 
París resultante de la COP21, para compatibilizar así los objetivos a 
largo plazo con los objetivos y medidas a tomar en el corto plazo. El 
Congreso de los Diputados y el Senado serán los encargados de 
aprobar estos Presupuestos Ecológicos anualmente, con la obligación y 
la responsabilidad de que la senda de reducción seguida sea, al menos, 
tan exigente y ambiciosa como la que resultó del Acuerdo de París en 
2015. 
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872. Enmienda 42753. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La financiación de las 
comunidades Autónomas tendrán una adjudicación finalista para cada 
uno de los servicios a cubrir, llámese sanidad pública, educación 
pública o dependencia entre otros, que garantice el cumplimiento de 
sus destino (impidiendo su desvío a la privada) y estén obligados a 
presentar la justificación correspondiente, que de no utilizarlos para 
tales fines sea devuelto al Gobierno. 

873. Enmienda 44200. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Romperemos el 
concordato entre el Estado español y la Santa Sede, reminiscencia 
del Franquismo que pervive desde 1953 y que supuso la legitimización 
internacional de la Dictadura, prolongando ésta en el tiempo, y 
otorgándole a la Iglesia unos privilegios que perduran hasta hoy, 
contrariamente al mandato constitucional de que en España “ninguna 
confesión tendrá carácter estatal”. Privilegios que violan las bases 
mismas del socialismo, tales como exenciones fiscales, el 
mantenimiento de un patrimonio que ha aumentado sin ningún control, 
subvenciones no finalistas sin control alguno, influencia ideológica en 
la educación. Prerrogativas gracias a las que se financia y mantiene un 
significativo poder mediático utilizado contra los avances sociales y los 
gobiernos progresistas, en aras de una ideología heredera del 
nacionalcatolicismo. 

874. Enmienda 36594. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de económicos de la línea 2 el texto , de empleo, 
vivienda, formación y arraigo 

875. Enmienda 41346. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de encargado de de la línea 1 el texto con el objetivo 
de planificar el futuro y hacer frente a los desafíos a los que nos vamos 
a enfrentar. 

876. Enmienda 44636. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de Futuras de la línea 1 el texto , del Medioambiente 
de la Biodiversidad, 
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UN PROYECTO DE PAÍS 

 

80. UN PROYECTO DE PAÍS 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

877. Enmienda 34911. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo:   
El PSOE actuará siempre como un partido que defienda a España y la 
Constitución como eje vertebrador, como una fuerza política 
europeísta, defensora del Estado de Bienestar, de la economía social de 
mercado y del sistema democratico. Fieles a nuestra historia, 
encarnaremos siempre un proyecto político con vocación mayoritaria, 
con estrategia propia y autónoma. En consecuencia, rechazaremos 
coaliciones de gobierno o mayorías parlamentarias  de investidura con 
partidos abiertamente contrarios a la Constitución y a la unidad del 
país, así como al resto de nuestras señas de identidad. 

878. Enmienda 41538. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Los y las socialistas aspiramos a alcanzar 
las siguientes diez metas para 2030: 
1a) una economía más competitiva, justa y sostenible; 
2a) un trabajo satisfactorio para poder vivir, no una vida para trabajar; 
3a) una educación de calidad en la que el esfuerzo de todos se vea 
recompensado; 
4a) un Pals en el que haya vivienda para todos, pero no para todo; 
5a) un Estado del Bienestar eficaz y solidario; 
6a) un sistema que combata la desigualdad en todas sus formas; 
7") una sociedad igualitaria en la que todas las mujeres tengan los 
mismos 
derechos, oportunidades y libertad que los hombres; 
Ba) una España cohesionada en la diversidad; 
ga) una democracia que plante cara a la desinformación y al 
autoritarismo de la 
ultraderecha; y 
10a) un Pals que lidere el proyecto europeo y contribuya a la paz y a la 
prosperidad 
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global. 
En cada una de estas metas podemos analizar el camino recorrido y el 
que nos 
queda por recorrer, los desafíos pendientes y los objetivos concretos 
que hemos de 
alcanzar, así como las propuestas de acción que nos llevarán a alcanzar 
la meta, 

879. Enmienda 35072. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE actuará siempre 
como un partido que ponga a España y la Constitución por encima de 
todo, como una fuerza política europeísta, defensora del Estado de 
Bienestar, de la economía social de mercado y de la democracia liberal. 
Fieles a nuestra historia, encarnaremos siempre un proyecto político 
con vocación mayoritaria, con estrategia propia y autónoma. En 
consecuencia, rechazaremos coaliciones de gobierno o mayorías 
parlamentarias  de investidura con partidos abiertamente contrarios a 
la Constitución y a la unidad del país, así como al resto de nuestras 
señas de identidad. 

 

1ª META.  Una economía más competitiva, justa y sostenible 

 

81. 1ª META.  Una economía más competitiva, justa y sostenible 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

880. Enmienda 40476. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir competitiva, de la línea 1 por: colaborativa 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

881. Enmienda 45005. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este:   Cambiar el orden de las 
metas, de tal manera que   la 7 sea la primera, la 6 la segunda, la 8 la 
tercera y luego el resto dado   que la igualdad y el estado del bienestar 
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deben ser el marco de referencia de   una ponencia de un partido 
feminista. 

882. Enmienda 44645. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de competitiva, de la línea 1 el texto feminista,  

 

82. España se está convirtiendo en un referente mundial en 
crecimiento económico,  
progreso social y sostenibilidad medioambiental. Las reformas 
de los últimos seis años  
nos han permitido generar un modelo de éxito que hoy combina 
cifras récord de empleo  
y de crecimiento con la mejora del poder adquisitivo de la 
ciudadanía, la reducción de la  
desigualdad y la protección del planeta. De aquí a 2030, 
necesitamos consolidar este  
patrón de crecimiento intensivo en talento, innovación y 
sostenibilidad para prosperar  
en la economía global. Los y las socialistas tenemos una visión 
clara del modelo  
económico que queremos y vamos a seguir trabajando para 
consolidarlo. La España del  
futuro será competitiva, no por tener salarios bajos o empleos 
precarios, sino por su  
capacidad para producir bienes y servicios punteros de forma 
justa y sostenible.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

883. Enmienda 38472. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde competitiva en la línea  9 hasta precarios en la línea  
9. 

884. Enmienda 44855. Enmienda de supresión presentada por CUENCA. 
Suprimir desde Los y las socialistas  en la línea  7 hasta para 
consolidarlo en la línea  8. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

885. Enmienda 37526. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: España se ha afianzado como un motor 
de crecimiento económico, 
progreso social y sostenibilidad medioambiental. Las reformas de los 
últimos seis años nos han permitido generar un modelo de éxito que 
hoy combina cifras récord de empleo y de crecimiento,pero 
desgraciadamente la coyuntura geopolítica ha impactado de lleno 
debido al incremento sustancial de las materias primas, y 
especialmente de la energía, que ha provocado un proceso 
inflacionario que ha disminuido el poder adquisitivo de la ciudadanía, 
principalmente de las rentas más bajas. Eso a pesar de las medidas 
tomadas desde nuestro partido para subir el SMI, la reducción de IVA en 
algunos productos, la excepción ibérica para controlar la subida de los 
precios de la energía o las ayudas temporales a la subida de los 
carburantes. 
A pesar de leves mejoras por el impacto positivo de la mejora en el 
empleo sigue habiendo un porcentaje nada despreciable de población 
con carencias severas en su día a día. Por ello creemos que no 
solamente el PIB es el único elemento que debemos tener en cuenta 
para registrar nuestros avances. Sino que tenemos pendiente la tarea 
de hacer una profunda reforma fiscal que aminore la carga impositiva 
de las rentas medias/bajas, fundamentalmente dependientes de las 
rentas del trabajo y traslade parte de esa carga a las rentas del capital, 
que tienen de facto una menor carga impositiva a igualdad de importe. 
Por ello, de aquí a 2030, necesitamos consolidar la redistribución de 
riqueza generada y el avance en talento, innovación y sostenibilidad 
para prosperar en la economía global. Los y las socialistas tenemos una 
visión clara del modelo económico que queremos y vamos a seguir 
trabajando para consolidarlo. La España del futuro será competitiva, no 
por tener salarios bajos o empleos precarios, sino por su capacidad 
para producir bienes y servicios punteros de forma justa y sostenible. 
 

886. Enmienda 41764. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
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Sustituir desde sostenible de la línea 10 hasta el final del párrafo por: 
y sostenible, teniendo muy en cuenta para conseguirlo el desarrollo 
tanto en el ámbito urbano como en el rural. 

887. Enmienda 42539. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde talento de la línea 6 hasta global de la línea 7 por: 
basado en el talento, la igualdad, la solidaridad, la innovación y la 
sostenibilidad para prosperar en la economía global. 

888. Enmienda 37481. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir patrón de crecimiento de la línea 6 por: modelo alternativo de 
desarrollo económico y bienestar social 
 

889. Enmienda 40481. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir competitiva de la línea 9 por: colaborativa 

890. Enmienda 44648. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir crecimiento de la línea 1 por: desarrollo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

891. Enmienda 37990. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: España será competitiva, no mediante 
salarios bajos sino fundamentándose en la inversión de tecnología 
necesaria para la producción de bienes y servicios avanzados, bajo los 
principios de sostenibilidad, eficiencia y justicia social. 

892. Enmienda 41139. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: La derecha tiene entre sus máximos 
objetivos el debilitamiento de lo público en favor de lo privado en todos 
los ámbitos de sus competencias. Externalizar obras y servicios se ha 
convertido no solo en una forma cómoda de gobernar por delegación, 
sino también en la consolidación de un modelo peligrosamente abierto 
a la especulación, la corrupción de políticos y funcionarios y al 
empoderamiento económico y político de negocios privados en manos 
de fondos inversores de difícil control.Obviamente, hay proyectos 
impulsados por cualquier nivel del Estado que requieren de 
intervención externa, bien sea por su tamaño, exigencia tecnológica o 
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carácter puntual; sin embargo, hemos llegado a un punto que requiere 
una reflexión y es que la mayoría de las administraciones recurren a la 
privatización de una buena parte de su actividad cotidiana, aunque sea 
tecnológicamente asequible y limitada en exigencia de recursos 
humanos. El argumento más utilizado para justificar la externalización 
en estas actividades es su supuesta rentabilidad, así como , en menor 
medida, su calidad. Muchas veces son falacias. 

893. Enmienda 38476. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: …82.b             p. 
11  Considerando el hecho de que pudiéramos estar cerca del principio 
del fin de la economía global, España debe aumentar su presencia en el 
continente africano y en  Hispanoamérica con el fin de aumentar su 
influencia en estos territorios, generando economía, ofreciendo su 
experiencia ayudando a que estos países avancen en políticas 
medioambientales y mejorando el nivel de vida de sus habitantes. 
España debe apoyarse en la ventaja de los lazos culturales que nos 
unen con Hispanoamérica y de la posición geográfica con el continente 
africano. 

894. Enmienda 43853. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para construir una 
economía industrial verdaderamente competitiva y justa, España debe 
avanzar hacia un modelo de economía circular, especialmente en 
sectores industriales clave como la manufactura, la construcción y la 
tecnología. Esto supone optimizar cada etapa de los procesos 
productivos para reducir el desperdicio, fomentar el reciclaje y 
promover la reutilización de materiales. El compromiso industrial va 
desde la producción hasta el consumo, estableciendo prácticas que 
minimicen el impacto ambiental, maximicen el uso eficiente de los 
recursos y reduzcan la dependencia de insumos externos. Este enfoque 
no solo favorece una economía más sostenible, sino que también 
fortalece la resiliencia de nuestra industria, fomentando un sector 
productivo capaz de generar empleo de calidad en sintonía con el 
respeto al medio ambiente. 

895. Enmienda 35776. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
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Añadir después de en talento de la línea 6 el texto basado en el 
talento, la igualdad, la solidaridad, la innovación y la sostenibilidad para 
prosperar en la economía global 

896. Enmienda 36226. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de planeta. de la línea 5 el texto Aunque debemos de 
ser conscientes ,que el aumento de los productos básicos de la cesta 
de la compra, el aumentos de los intereses de las hipotecas  y el 
aumento de los alquileres, ha puesto en dificultad a muchas familias, 
por ello los Socialistas debemos hacer una gran esfuerzo para controlar 
el precio de los productos básicos a la vez que desarrollamos una 
política de vivienda más inclusiva.  

897. Enmienda 43136. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de global de la línea 7 el texto legislando en positivo 
y con incentivos para el mundo rural y las zonas más despobladas, 
para que también tengan oportunidades en la globalización)….. 

 

83. El camino recorrido 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

898. Enmienda 41703. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Nuestro modelo económico 
debe garantizar que el bienestar y la prosperidad lleguen a toda la 
ciudadanía de España, reduciendo de manera significativa la pobreza y 
promoviendo la inclusión de quienes han sido históricamente 
marginados. Este compromiso implica avanzar hacia una economía en 
la que el crecimiento genere oportunidades reales para todos, 
especialmente para los más vulnerables, y en la que ninguna persona 
se quede atrás. Lograr este objetivo es obligatorio no solo por justicia 
social, sino también para construir una sociedad más cohesionada y 
resiliente frente a los desafíos futuros. 

 

84. Bajo el Gobierno de coalición progresista, España ha iniciado 
un proceso de  
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transformación económica sin precedentes. En apenas seis 
años, hemos logrado superar  
con éxito dos crisis internacionales y encadenar 17 trimestres 
consecutivos de  
crecimiento, con tasas muy superiores a las de las grandes 
economías europeas. Y lo  
hemos logrado además fieles a los valores socialdemócratas de 
igualdad y justicia social.  
Hoy, nuestro país registra las mejores cifras de empleo de su 
historia (más de 21 millones  
de afiliados a la seguridad social), un 9% más de exportaciones 
que en 2018, un superávit  
en la balanza por cuenta corriente, los niveles más bajos de 
desigualdad de los últimos  
20 años, y unos ingresos per cápita de los hogares mayores que 
cuando gobernaba el  
PP.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

899. Enmienda 34914. Enmienda de supresión presentada por TERUEL. 
Suprimir desde los últimos en la línea  8 hasta años en la línea  9. 

900. Enmienda 35574. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': MADRID 38026, CORDOBA 38760 
Suprimir desde los niveles más bajos en la línea  8 hasta 20 años en la 
línea  9. 

901. Enmienda 42514. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde social), en la línea  7 hasta superávit en la línea  7. 

902. Enmienda 34631. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir de coalición de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

903. Enmienda 33718. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir Bajo de la línea 1 por: Con 
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904. Enmienda 34635. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir afiliados de la línea 7 por: afiliaciones 

 

85. Todo esto ha sido posible gracias a una política económica 
solvente y responsable, que  
ha dejado atrás las fallidas recetas neoliberales que se basaban 
en salarios bajos,  
precariedad y el apoyo a sectores poco productivos, y que ha 
creído en el talento y las  
empresas de su país. Con una reforma laboral revolucionaria 
que ha devuelto derechos  
a las personas trabajadoras sin restar competitividad a las 
empresas, una mejora sin  
precedentes de la educación obligatoria y la Formación 
Profesional, y unos Fondos  
Europeos que han permitido invertir ya más de 40.000 millones 
de euros en modernizar  
aquellos sectores en los que somos competitivos, como el 
turístico, el cultural o el  
agroalimentario, y en desarrollar otros de futuro, como el del 
vehículo eléctrico, el  
hidrógeno verde, los semiconductores o la industria 
aeroespacial.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

905. Enmienda 40084. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde una mejora en la línea  5 hasta de la en la línea  6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

906. Enmienda 41543. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Todo esto de la línea 1 hasta aeroespacial de la línea 
10 por: Todo esto ha sido posible gracias a una política económica 
solvente y responsable, 
que ha dejado atrás las fallidas recetas neoliberales que se basaban en 
salarios 
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bajos, prebariedad y apoyo a sectores poco productivos, y que ha 
c.reido en el 
tal-ento'y las empreóas de su pafs. Con una reforma laboral 
revolucionaria que ha 
devueltó derechos a las personas trabajadoras sin restar 
competitividad a las 
empresas; con una mejora sin precedentes de la educación obligatoria 
y de la 
Formación Profesional; y con unos Fondos Europeos que han permitido 
invertir ya 
más de 40.000 millones de euros en la modernización de aquellos 
sectores en los 
que somos competitivos (turismo, cultura o agroalimentación) y en el 
desarrollo para 
el futuro de otros, como el vehículo eléctrico, el hidrógeno verde, los 
semiconductores o la industria aeroespacial. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

907. Enmienda 37652. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: o el sector ferroviario y las energías 
renovables. 

908. Enmienda 41166. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: La única cita al sector   cultural de nuestro 
país es un pequeño párrafo que dice que el cultural es un   sector 
competitivo modernizado. Proponemos aumentar la dotación 
esconómica al   sector cultural, así como la creación de la figura de 
“Encargado de Cultura”   en municipios donde no exista. 

909. Enmienda 41739. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Pondremos en marcha un plan de leasing 
de vehículos eléctricos, que permitirá a los ciudadanos disfrutar de un 
coche eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a compra) a 
un precio significativamente más bajo que el de mercado y sin cuota 

910. Enmienda 43212. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: El Plan 130 medidas ante el Reto 
Demográfico ha representado sin duda un cambio significativo en las 
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políticas de intervención sobre el medio rural y, a su vez, la apertura de 
diversas vías para la revitalización de nuestros pueblos, que junto con 
los fondos Next Generation amplifican considerablemente las 
oportunidades de estas políticas. La vertebración territorial, donde la 
política territorial y el reto demográfico forman parte de uno de los 
mayores retos que enfrenta España, nos llevan a la necesidad de 
buscar el equilibrio y la estructuración necesarias para que los 
proyectos de vida de cualquier ciudadan@ español o los proyectos 
económicos, sociales o culturales de cualquier entidad puedan hallar 
entornos ricos y fértiles para su desarrollo y culminación en un contexto 
de mayor globalización. 

911. Enmienda 44823. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir después de Formación Profesional de la línea 6 el texto 
"basando nuestro modelo de crecimiento económico en el talento y la 
mejora de la cualificación y la competitividad" CONTINUAR LA FRASE 
TAL Y COMO FIGURA 

 

86. También ha jugado un papel crucial en esta nueva forma de 
crecer nuestra apuesta  
decidida por la transición ecológica como una fuente de 
innovación, competitividad y  
generación de riqueza y empleo, demostrando que es posible 
desacoplar el crecimiento  
económico de la generación de emisiones y del uso 
irresponsable de los recursos  
naturales. Hoy, España figura entre las cinco grandes 
economías más sostenibles del  
planeta, según el prestigioso Índice de rendimiento 
medioambiental de la Universidad  
de Yale y constituye un ejemplo global de cómo la transición 
ecológica puede servir para  
mejorar la prosperidad y el bienestar de la ciudadanía. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

912. Enmienda 43758. Enmienda de supresión presentada por BURGOS. 
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Suprimir todo el párrafo. 

913. Enmienda 33881. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde figura entre en la línea  5 hasta de Yale en la línea  7. 

914. Enmienda 42518. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde Hoy, en la línea  5 hasta ciudadanía. en la línea  8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

915. Enmienda 44658. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde Hoy de la línea 5 hasta el final del párrafo por: Hoy, 
España figura entre las economías más sostenibles del planeta y 
constituye un ejemplo global de cómo la transición ecológica puede 
servir para mejorar la prosperidad y el bienestar de la ciudadanía. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

916. Enmienda 35827. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Seguimos apostando por un 
cierre acordado y ordenado de nuestro parque nuclear tal y como 
recoge nuestro Séptimo Plan de Residuos Radiactivos y el PNIEC, 
teniendo en cuenta que la energía nuclear no es limpia, ni segura ni 
barata 

917. Enmienda 44758. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: El sector primario es un pilar estratégico 
de la economía de España, y como tal, parte de las respuestas que 
tenemos que dar a nuestros retos básicos de sostenibilidad 
económica, ambiental, social y territorial. Impulsaremos: la 
rentabilidad de las explotaciones; su contribución a la preservación 
del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático; el acceso 
al agua con un precio justo y de una forma sostenible, la eficiencia 
energética, la innovación y digitalización, el relevo generacional y el 
fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 
  
Consideramos que este sector es un verdadero eje vertebrador del 
territorio, cumple una importante función en el mantenimiento del 
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tejido económico, social, natural, cultural y paisajístico y, además, 
es tanto un elemento generador de riqueza y empleo, como un 
medio de vida que permite fijar población en el medio rural. 
  
Nos comprometemos al apoyo a la agricultura y ganadería familiar y 
la defensa de los precios justos a los productores. La agricultura 
familiar es el modelo agrícola más funcional con el reparto de la 
riqueza, el más arraigado en las comunidades locales y el verdadero 
motor de una clase media en el ámbito agrario, por lo que su modelo 
de economía social no puede ser inferior a la de otros ámbitos y 
territorios urbanos. 
  
Financiación, mejora de las explotaciones, innovación y tecnología 
aplicada, formación y especialización, impulso a la 
comercialización en canales más cortos que devuelvan mayores 
márgenes con menor coste ambiental, son, junto con la lucha por 
los precios justos, medidas con las que vamos a seguir protegiendo 
a los eslabones más frágiles de la cadena alimentaria y alcanzando, 
cada vez, una mayor competitividad dentro del marco de la 
sostenibilidad. Los y las socialistas seguiremos fomentando la 
contratación de seguros agrarios y nos comprometemos a 
adaptarlos y mejorar el sistema ante los desafíos que representa el 
cambio climático y los fenómenos que provoca. Es un elemento 
esencial para la protección de la renta de las explotaciones junto a 
la fortaleza que suponen los sistemas de Sanidad Vegetal y Animal 
que además son elementos indispensables para mantener abiertos 
los canales de comercialización. 
  
La cadena agroalimentaria española se sitúa entre las mejores del 
mundo. Su peso en la economía española es uno de los valores más 
seguros. De hecho, la industria agroalimentaria ocupa el primer 
puesto en el sector industrial con la quinta parte del empleo y la 
facturación 
  
La digitalización y la innovación en el sector agroalimentario ya son 
una realidad, pero debemos trabajar para que llegue también a las 
pequeñas y medianas explotaciones que generalmente no tienen 
acceso a esos recursos. Para ello deben contar con un adecuado 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  221 

asesoramiento y formación, además de apoyos para la adquisición 
e implementación de la tecnología. 
  
Debemos impulsar la titularidad compartida, facilitar la formación y 
el empoderamiento de las mujeres, y ofrecer servicios adecuados 
para la conciliación de la vida familiar y laboral en las poblaciones 
rurales. 
  
Es preciso que la política comercial de la UE incluya, y exija de 
manera efectiva el cumplimiento del principio de reciprocidad en 
las condiciones aplicables a los productos importados y a la forma 
en que son producidos. Nuestros agricultores, ganaderos y 
pescadores no pueden quedar en desventaja ante los de terceros 
países. En este sentido, también sería adecuado que algunos 
productos agrarios con un impacto significativo en las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) se tengan en cuenta en el 
Impuesto al Carbono en Frontera que planea aplicar la Comisión 
Europea. 
  
La Política Agraria Común (PAC) 2023-2027 es el principal 
instrumento que tenemos a nuestro alcance para apoyar la renta de 
los productores, impulsar la competitividad y la sostenibilidad del 
sector agroalimentario y mejorar la diversificación económica y la 
calidad de vida en nuestros pueblos. En el primer año de aplicación, 
los agricultores y ganaderos españoles percibieron 4.830 millones 
de euros en ayudas directas, la cantidad más elevada de la historia. 
  
La representatividad agraria es necesaria medirla para conocer los 
interlocutores sindicales con los que se puede negociar.  

918. Enmienda 33629. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de naturales. de la línea 5 el texto De hecho, una de 
las ventajas competitivas de España reside en su enorme potencial 
para las energías renovables, tanto por disponibilidad de recurso como 
por talento y tejido industrial, lo cual genera precios competitivos de la 
energía que ya están atrayendo nueva actividad económica. 
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87. El camino por recorrer 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

919. Enmienda 41712. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Impulsaremos un modelo de 
crecimiento que fortalezca la economía local y descentralice las 
oportunidades, fomentando el desarrollo equilibrado de todas las 
Comunidades Autónomas. Para evitar el abandono de zonas rurales y 
reducir la concentración de riqueza en grandes ciudades, reforzaremos 
políticas de apoyo a las pymes en municipios pequeños y áreas rurales, 
incentivando su digitalización, mejorando sus capacidades 
competitivas y facilitando la inversión en infraestructuras locales. Esta 
estrategia permitirá crear empleo de calidad y distribuir las 
oportunidades de manera más equitativa, generando bienestar en todo 
el territorio nacional y reduciendo las desigualdades territoriales. 
Nuestro compromiso es construir una España cohesionada, en la que 
cada Comunidad tenga la capacidad de prosperar y aportar a la riqueza 
común. 

 

88. Sea como fuere, el progreso de estos años es solo el principio. 
Aún quedan muchas  
carencias por corregir y muchas transformaciones que 
acometer si queremos dotarnos  
de un modelo de crecimiento resiliente y de futuro. De aquí a 
2030, España dejará de  
contar con varios de los motores que le han permitido prosperar 
hasta ahora. El  
envejecimiento demográfico podría reducir nuestra población 
en edad de trabajar en  
unos 3,5 millones de personas hacia mediados de siglo, algo 
que podría mitigar nuestro  
crecimiento económico potencial a la mitad. Además, a medida 
que sigamos  
prosperando y la Unión Europea se expanda, nuestro país 
dejará de ser un receptor neto  
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de los fondos comunitarios; y tendrá que competir en un 
mercado global más incierto y  
complejo, caracterizado por la aparición de nuevas potencias y, 
quizás, bloques  
geopolíticos. En paralelo, España tendrá que abandonar el 
modelo lineal de “extraer,  
producir, consumir y desechar,” que sigue predominando en la 
mayoría de sistemas  
productivos y desarrollar un tejido productivo más sostenible y 
circular.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

920. Enmienda 39734. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 42400, VALENCIA 42406 
Suprimir desde dejará de ser  en la línea  8 hasta España en la línea  
11. 

921. Enmienda 41113. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir desde España en la línea  11 hasta España en la línea  11. 

922. Enmienda 41601. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir desde dejará en la línea  8 hasta españa en la línea  11. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

923. Enmienda 41555. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Además, a medida que de la línea 7 hasta bloques de 
la línea 10 por: Además, a medida que sigamos prosperando y la UniÓn 
Europea se expanda, nuestro Pals dejará de ser un receptor neto de los 
fondos europeos; y tendrá que competir en un mercado global más 
incierto y complejo, caracterizado por la aparición de nuevas potencias 
y bloques geopolíticos. 

924. Enmienda 44588. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': AVILA 39420 
Sustituir desde de un modelo de crecimiento resiliente y de futuro.  de 
la línea 3 hasta de un modelo de crecimiento resiliente y de futuro. de 
la línea 3 por: de un modelo de desarrollo resiliente y de futuro  
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925. Enmienda 38464. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir resiliente de la línea 3 por:  
consistente 

926. Enmienda 41410. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir MITIGAR de la línea 6 por: hacer disminuir 

927. Enmienda 43468. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
'Unificadas': SEGOVIA 44807 
Sustituir crecimiento de la línea 3 por: desarrollo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

928. Enmienda 38253. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: A pesar del espectacular 
boom de las energías renovables en los últimos años, el sistema 
comienza a dar signos de agotamiento y existe un riesgo de 
canibalización de las propias energías renovables que nos obligan, de 
un lado, a profundizar la electrificación a la misma velocidad que 
aumentamos la implantación de energías renovables, y a revisar las 
reglas del mercado eléctrico para garantizar precios estables, que 
aseguren un precio asequible a los consumidores, así como unos 
incentivos suficientes a los productores de energía mediante fuentes 
renovables. 

929. Enmienda 36811. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Resulta imprescindible dar valor al sector 
primario, agropecuario y ganadero implementando economía circular. 
Apostar por el reciclaje con destino a la reindustrialización." 

930. Enmienda 40480. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Incluir en el ámbito de las desigualdades la 
violencia de especie hacia los animales, creando la figura del defensor 
de los animales y desarrollando debates y consultas acerca de 
prácticas y tradiciones contra su bienestar o su vida, injustificables en 
pleno siglo XXI. 

931. Enmienda 43797. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: No sólo en base a la conocida regla de las 
tres erres (reducir, reutilizar y reciclar), sino incorporando también las 
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del rediseño de productos y su posibilidad de reparación, renovación y 
posterior recuperación. 

932. Enmienda 37431. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las diez ciudades 
españolas con mayor número de habitantes suponen más del 20 % de 
la población española y casi el 70 % de esta vive en municipios de más 
de 20.000 habitantes. España es un país eminentemente urbano, como 
se puede observar en los datos antes expresados. Sin embargo, la 
distribución económica territorial de riqueza y fondos se concentra de 
manera especialmente intensa en las grandes localidades del top-ten 
poblacional. Es necesario que nuestras ciudades se conviertan en 
grandes radiadores de creación de riqueza innovadora y de 
conocimiento, con capacidades de crear flujos internos (dentro de la 
propia ciudad) y externos (en su entorno más cercanos de influencia), 
de manera que las grandes oportunidades económicas generadas 
gracias a la labor del Gobierno de España fluyan de manera equilibrada 
entre toda la población, sea esta urbana, periurbana o rural. 

933. Enmienda 42544. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para enfrentar los desafíos 
de la despoblación y el cambio demográfico en las zonas rurales, el 
PSOE se compromete a impulsar políticas de desarrollo rural que 
promuevan el arraigo poblacional, incentiven el emprendimiento local y 
garanticen servicios públicos de calidad. La estrategia incluirá apoyo 
específico a jóvenes y familias para que establezcan su vida en el 
entorno rural, políticas de vivienda asequible, y la creación de 
infraestructuras de conectividad que hagan viable el teletrabajo y los 
servicios digitales. Además, se fortalecerán programas de capacitación 
y empleo adaptados a las oportunidades propias de cada región, 
favoreciendo un modelo de desarrollo equilibrado y sostenible 

 

89. En definitiva, a lo largo de esta década, España –como todos los 
países avanzados–  
tendrá que aprender a hacer más con menos: a generar más 
riqueza con menos recursos  
naturales, humanos y económicos. Para lograr estas ganancias 
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transversales de  
productividad, nuestro país tendrá que superar varios desafíos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

934. Enmienda 43147. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir humanos de la línea 3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

935. Enmienda 37540. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Tradicionalmente la función económica 
de producción viene determinada por el factor trabajo, el factor capital y 
el factor k que incorpora la capacidad de innovación y tecnología del 
momento. Debemos incorporar más trabajadores a la economía 
productiva y con una mayor cualificación, debemos incorporar nuevos 
capitales propios o ajenos, y sobre todo debemos incorporar un mayor 
esfuerzo en investigación, innovación y desarrollo, para con todo ello 
ser capaces de generar más riqueza con menos recursos y además 
redistribuirla de manera más equitativa a través de un estado del 
bienestar del que somos únicos garantes. 
 

936. Enmienda 39137. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: En definitiva, a lo largo de esta década, 
España –como todos los países avanzados–tendrá que aprender a 
hacer más con menos: a generar más riqueza con menos optimizando 
recursos naturales, humanos y económicos. Para lograr estas 
ganancias transversales de productividad, nuestro país tendrá que 
superar varios desafíos 

937. Enmienda 39635. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde a generar de la línea 2 hasta económicos de la línea 3 
por: a generar riqueza con menos recursos naturales, humanos y 
económicos y repartir equitativamente esa riqueza. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

938. Enmienda 35812. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: La Agenda 2030 como guía 
para cumplir nuestros objetivos en el año 2030. Los socialistas 
hacemos nuestros los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 porque representan los valores del socialismo. Un país 
más justo, más igualitario, equitativo, sostenible, plural y diverso, por 
ello, seguiremos impulsando el cumplimiento de la Agenda 2030. 

939. Enmienda 36828. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Tal y como se menciona en el párrafo 
anterior, por imponderables como la falta de recursos materiales, la 
falta de materias primas y la falta de energía, debemos enfocar las 
políticas hacia el post-crecimiento, puesto que el crecimiento 
exponencial es imposible tanto física como biológicamente hablando 
en un planeta finito." 

 

90. El primero es el de acelerar la adopción tecnológica en el 
sector empresarial para que  
las ganancias de eficiencia beneficien al conjunto del tejido 
productivo y no se  
concentren solo en unas pocas grandes empresas de base 
digital. Contamos con las  
capacidades para hacerlo: disponemos de una de las mejores 
infraestructuras de  
conectividad de la UE, una buena tasa de adopción de 
tecnologías emergentes como la  
Inteligencia Artificial, y una población bien formada en 
habilidades digitales básicas. El  
siguiente paso es conseguir que autónomos y pymes se sumen 
a esta transformación  
digital, al tiempo que mejoramos la formación y la atracción de 
talento en nuevas  
tecnologías, y producimos cada vez más bienes y servicios de 
alto contenido tecnológico  
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que nos ayuden a reducir nuestra dependencia de terceros 
países.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

940. Enmienda 33910. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir y una población bien formada en habilidades digitales de la 
línea 6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

941. Enmienda 36789. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero es el de acelerar la adopcio´n 
tecnolo´gica en el sector empresarial para que las ganancias de 
eficiencia   beneficien al conjunto del tejido productivo y no se 
concentren solo en unas   pocas grandes empresas de base digital. 
Contamos con las capacidades para   hacerlo: disponemos de una de 
las mejores infraestructuras de conectividad de   la UE, una buena tasa 
de adopcio´n de tecnologi´as emergentes como la   Inteligencia 
Artificial, y una poblacio´n bien formada en habilidades   digitales 
ba´sicas. El siguiente paso es conseguir que trabajadores por   cuenta 
ajena, auto´nomos y pymes se sumen a esta transformacio´n digital o, 
en su defecto, garantizar su protección ante una eventual exclusión   
laboral provocada por la transformación que producirá la IA 
generativa en las   tareas productivas; al tiempo que mejoramos la 
formacio´n y la atraccio´n   de talento en nuevas tecnologi´as, y 
producimos cada vez ma´s bienes y   servicios de alto contenido 
tecnolo´gico que nos ayuden a reducir nuestra   dependencia de 
terceros pai´ses. 

942. Enmienda 42465. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero es el de acelerar la adopción 
tecnológica en el sector empresarial y de la función pública para que 
las ganancias de eficiencia beneficien al conjunto del tejido productivo 
y no se concentren solo en unas pocas grandes empresas de base 
digital sino también en el mundo del funcionariado dentro del área de la 
función pública. Contamos con las capacidades para hacerlo: 
disponemos de una de las mejores infraestructuras de conectividad 
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dela UE, una buena tasa de adopción de tecnologías emergentes como 
la Inteligencia Artificial, y una población bien formada en habilidades 
digitales básicas. El siguiente paso es conseguir que autónomos y 
pymes y funcionariado se sumen a esta transformación digital, al 
tiempo que mejoramos la formación y la atracción de talento en nuevas 
tecnologías, y producimos cada vez más bienes y servicios de alto 
contenido tecnológico que nos ayuden a reducir nuestra dependencia 
de terceros países. 

943. Enmienda 42546. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: El siguiente paso es conseguir que 
autónomos y pymes se sumen a esta transformación digital, al tiempo 
que mejoramos la formación y la atracción de talento joven en nuevas 
tecnologías, y producimos cada vez más bienes y servicios de alto valor 
tecnológico que nos ayuden a reducir nuestra dependencia de terceros 
países. 

944. Enmienda 35483. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde básicas. de la línea 6 hasta conseguir que de la línea 
7 por: Los siguientes pasos son, por una parte, avanzar en la 
ciberseguridad y por otra conseguir que 

945. Enmienda 38478. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Contamos de la línea 3 hasta países de la línea 10 
por: Continuaremos por la senda trazada en las iniciativas definidas en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) respecto 
al impulso de la transición digital en PYMES y Autónomos, con la 
creación de programas de ayudas destinadas a la innovación 
tecnológica de los procesos de negocio y sistemas y la formación de los 
profesionales en tecnologías emergentes, como la Inteligencia Artificial, 
con el objetivo de producir bienes de alto valor tecnológico y reducir la 
dependencia con países terceros. 

946. Enmienda 35397. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir digital de la línea 8 por: tecnológica 

947. Enmienda 35779. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
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Sustituir desde el párrafo 8 hasta el párrafo 10 por: al tiempo que 
mejoremos la formación y la atracción de talento en nuevas tecnologías 
y produzcamos 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

948. Enmienda 33884. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: Es fundamental fomentar una cultura 
empresarial que valore la innovación, la adaptación e incorporación de 
las nuevas tecnologías para mejorar su eficiencia y competitividad para 
avanzar en esta cuarta revolución industrial. 

949. Enmienda 34046. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: sin olvidar medidas que tengan en cuenta el 
impacto de la sustitución de empleo humano por el robotizado, 
incluyendo el estudio de una cotización de los sistemas automatizados, 
que contribuyan al sostenimiento del estado del bienestar. 

950. Enmienda 34916. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, hay que establecer medidas de 
apoyo a la internacionalización y al crecimiento de las PYME, pues solo 
las empresas de cierto tamaño pueden adaptar políticas de 
incorporación de I+D y exportar y, por tanto, pueden garantizar un 
crecimiento sostenido, además de retribuir mejor a sus trabajadores. 

951. Enmienda 35787. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: En este proceso de avance de la 
tecnificación, las Administraciones Públicas velarán por la difusión de 
medidas de ciberseguridad dirigidas tanto a ciudadanos, autónomos y 
empresas 

952. Enmienda 36843. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Adaptar el impulso post-industrial de base 
tecnológica a los recursos materiales de nuestro territorio." 

953. Enmienda 38435. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Además, es fundamental apostar, apoyar y 
acompañar al sector TIC formado por pequeñas y medianas empresas. 
Su capacidad de innovación, su desarrollo de nuevos productos y su 
importancia en la cadena de valor de la economía española hace 
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fundamental su impulso para ser un país estratégicamente sólido y 
competitivo. 

954. Enmienda 42471. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: El primero es que haya paz con la 
naturaleza, lo que implica reconocer lanaturaleza como víctima de la 
producción y del consumo insostenibles y abordarlas emergencias del 
cambio climático, de la biodiversidad y de la contaminación. 

955. Enmienda 42828. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JSE 42548 
Añadir al final del párrafo: Desde el PSOE, creemos firmemente en la 
necesidad de respaldar a los autónomos y microempresas, 
especialmente a aquellas que cuentan con menos de 10 trabajadores y 
que enfrentan, día a día, las dificultades de sostener su actividad en un 
entorno cambiante. Proponemos un paquete de medidas específico 
para garantizar su estabilidad y sostenibilidad, atendiendo a las 
particularidades de este colectivo. Entre las iniciativas prioritarias, 
impulsaremos la creación de un sistema de bajas laborales específico 
para autónomos, con una prestación que permita cubrir las 
necesidades del negocio en situaciones de incapacidad temporal, sin 
poner en riesgo la continuidad dela actividad. Además, queremos 
facilitar un acceso simplificado y sin trabas a líneas de financiación 
pública para microempresas, que permita financiar tanto su 
crecimiento como su modernización tecnológica. Por último, abogamos 
por la reducción progresiva de las cotizaciones sociales para los 
autónomos con ingresos bajos y moderados, ajustándolas a la realidad 
de sus ingresos y al tamaño de su empresa, para que cada autónomo 
pueda desarrollar su negocio sin la presión asfixiante de cargas fiscales 
excesivas. Estas medidas se basan en un compromiso de justicia social 
y en el reconocimiento del papel esencial que los autónomos 
desempeñan en el tejido económico de nuestro país. 

956. Enmienda 43869. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Del mismo modo, aceleraremos el proceso 
de adopción tecnológica en el sector público, en aras de poder contar 
con una administración más rápida, eficiente e interconectada. 

957. Enmienda 35028. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostaremos y 
mejoraremos nuestro comercio de proximidad para que las ciudades, 
sus barrios y los ciudadanos puedan abastecerse e interrelacionarse 
sin tener que desplazarse, evitando con ello la contaminación que 
conllevaría dicho desplazamiento a otros lugares en vehículos. El 
comercio de proximidad es sostenible y hace ciudad. 

958. Enmienda 41561. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollo de la Inteligencia 
Artificial con perspectiva de género. 
  

959. Enmienda 38687. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de digital de la línea 8 el texto superando la brecha de 
género existente  

960. Enmienda 38692. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de base digital de la línea 3 el texto de manera que 
tengamos un tejido productivo que afronte los retos españoles de 
cohesión territorial, transición ecológica, e igualdad e inclusividad.  

961. Enmienda 40462. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de El primero de la línea 1 el texto , 

962. Enmienda 40605. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de en el sector empresarial de la línea 1 el texto  y en 
la producción primaria (para que ... ) (.... conectividad de la UE), y que 
llegan al mun do rural, (una buena ....) 

963. Enmienda 42535. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': MADRID 35681, CACERES 43224 
Añadir después de sector empresarial de la línea 1 el texto y en el 
sector primario 

964. Enmienda 42536. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': MADRID 35685, CACERES 43232, VALENCIA 43862 
Añadir después de conectividad de la UE de la línea 5 el texto y que 
llegan al mundo rural 

965. Enmienda 43141. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
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Añadir después de base digital. de la línea 3 el texto priorizando la 
erradicación de la brecha digital en el territorio rural como primera 
medida para la digitalización de sus pequeños negocios 

966. Enmienda 43146. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de habilidades digitales básicas de la línea 6 el texto 
continuando con la formación digital de los colectivos más 
vulnerables 

967. Enmienda 43151. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de que de la línea 8 el texto evitemos la huida de 
talento 

968. Enmienda 43841. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de sector empresarial de la línea 1 el texto y en la 
producción primaria 

969. Enmienda 44662. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de acelerar de la línea 1 el texto y ampliar 

 

91. En segundo lugar, tendremos que mejorar drásticamente 
nuestra capacidad para  
innovar. Debemos terminar de una vez por todas con el déficit 
innovador de nuestro  
sector público pero, sobre todo, de nuestro sector privado. En 
ámbitos como la  
tecnología y la ciencia, pero también en servicios. Para ello, 
habrá que aunar esfuerzos  
y favorecer el desarrollo de un ecosistema mixto en el que 
participen las  
Administraciones públicas, reforzando y agilizando los 
programas de ayudas y  
eliminando trabas burocráticas; los centros de investigación y 
las universidades,  
investigando más y mejorando la transferencia de 
conocimiento; y las propias empresas,  
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invirtiendo en nuevos productos, soluciones tecnológicas y 
formas de organización.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

970. Enmienda 40066. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir sobre todo de la línea 3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

971. Enmienda 41195. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: En segundo lugar, debemos avanzar 
significativamente en nuestra capacidad para innovar, Tenemos que 
abordar el déficit en innovación tanto en el sector público como en el 
privado, en áreas como tecnología, ciencia y servicios. Para ello, es 
fundamental desarrollar un ecosistema de colaboración público-
privada, en el que cada actor contribuya de manera efectiva: las 
Administraciones públicas, facilitando y agilizando los programas de 
ayudas y reduciendo la burocracia; los centros de investigación y 
universidades, promoviendo una investigación de calidad y mejorando 
la transferencia de conocimiento; y las empresas, invirtiendo en el 
desarrollo de nuevos productos, soluciones tecnológicas y modelos 
organizativos que respondan a los desafíos actuales. 

972. Enmienda 33725. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde tendremos de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
91. En segundo lugar, tenemos que apostar de manera decidida por la 
innovación, como herramienta contra el estancamiento de la 
productividad; y en favor de la mejora de las condiciones laborales de 
los trabajadores. Promover políticas que aumenten el gasto en I+D en el 
sector público pero fundamentalmente en sector empresarial con 
especial incidencia en las pymes, también de servicios.  

973. Enmienda 38485. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Debemos de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 
Estableceremos mecanismos con el objetivo de recortar el déficit 
innovador de nuestro sector público e incentivarlo en el sector privado. 
En el ámbito del sector público, impulsaremos reformas que flexibilicen 
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los instrumentos de contratación, tanto internos como externos, para 
adaptarlos a un entorno tecnológico en constante cambio, que implica 
una rápida adaptación de los servicios ofrecidos. Desarrollaremos 
canales de colaboración público-privada que favorezcan la 
investigación, el despliegue de soluciones de I+D+i y la transferencia de 
conocimiento entre instituciones académicas, empresas y 
administraciones públicas. 

974. Enmienda 42467. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir desde Administraciones públicas, reforzando y agilizando los 
programas de ayudas y de la línea 6 hasta investigando más y 
mejorando la transferencia de conocimiento; y de la línea 8 por: 
Administraciones públicas y funcionarios del colectivo de la función 
pública, reforzando y agilizando los programas de ayudas y eliminando 
trabas burocráticas; los centros de investigación y las universidades, 
investigando más y mejorando la transferencia de conocimiento; y 
contando con el colectivo de la función pública, las propias empresas, 
invirtiendo en nuevos productos, soluciones tecnológicas y formas de 
organización. 

975. Enmienda 42550. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde investigando de la línea 8 hasta conocimiento de la 
línea 8 por: reforzando las investigaciones en I+D+I y divulgando y 
promocionando los resultados de estas para ser referentes 
internacionales en innovación y desarrollo de patentes.  

976. Enmienda 43908. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir organización. de la línea 9 por: organización, así como en el 
retomo de investigadoras e investigadores de nuestro país que, 
actualmente, se encuentran investigando en otros países. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

977. Enmienda 42554. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': GRANADA 34409 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reforzando y agilizando los 
programas de ayudas y acabando con todas las trabas burocráticas que 
impiden el iniciarse en la investigación.  
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978. Enmienda 34050. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir antes de la de la línea 3 el texto la industria, 

979. Enmienda 40145. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir antes de investigando de la línea 8 el texto parques científicos 
y tecnológicos  

980. Enmienda 33688. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: ; y las entidades de la sociedad civil que 
trabajan por la protección de los derechos digitales y superar las 
brechas para una digitalización más justa, segura, inclusiva y 
sostenible. 

981. Enmienda 34683. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar la financiación para las 
universidades públicas, con la finalidad de incrementar la 
investigación.  

982. Enmienda 35154. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39751, JSE 42562 
Añadir al final del párrafo: En definitiva, apostamos por un Sistema 
Nacional de Investigación competitivo y emprendedor. Para ello 
deberemos comprometernos con los Sistemas Regionales, 
convergiendo su capacidad innovadora a niveles europeos como 
Euskadi 

983. Enmienda 36901. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Ciencia: El presupuesto en ciencia debe ir 
aumentando progresivamente hasta alcanzar la media europea. Y para 
lograr ese objetivo debe fomentarse un Pacto de Estado por la Ciencia 
que garantice que gobierne quien gobierne ese compromiso 
presupuestario de inversión en I+D+I  se respetará porque será una 
medida de país. 

984. Enmienda 37621. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Al hablar de innovación y de liderazgo en el 
partido socialista los visualizamos como el reto compartido que nos 
lleve a fomentar una gobernanza inteligente, de gestión integrada y 
coordinada entre administración, empresa, movimientos e iniciativa 
social. 
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Creemos que este estilo de gobernanza colaborativa y e inteligente 
ayuda a innovar en aspectos organizativos de la sociedad, a simplificar 
administrativamente las relaciones entre los diversos agentes de 
desarrollo y a posicionar al partido, a las empresas y a la sociedad en 
general en políticas de anticipación y no sólo reactivas o paliativas, a 
pensar las políticas/cuidados de forma transversal y a reconfigurar la 
sociedad según parámetros de igualdad, inclusión, participación, 
libertad, justicia u otros 

985. Enmienda 38830. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir al final del párrafo: de tal forma que se propicie el desarrollo de 
las tecnologías digitales en las zonas rurales generando tejido 
empresarial. 

986. Enmienda 40053. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Deberemos equilibrar también la 
concentración regional de la I+D+I, que actualmente es mayor que la 
del PIB, hecho más acuciante todavía enel caso de la I+D+I empresarial. 
El 10% de regiones europeas con mayor inversiónempresarial 
concentra más del 50% de esta inversión, mientras que 
representa cerca del 40% del PIB. Esta situación casi no ha variado en 
el periodo 2014-2021. Estatendencia de concentración geográfica de la 
inversión en I+D+I influye directamenteen las brechas territoriales de 
innovación dado el doble efecto de la I+D+I: la generación de nueva 
información para el desarrollo de nuevos productos y también la mejora 
de la capacidad de la empresa para asimilar y explotar la 
información existente. En este sentido, la brecha en I+D+I es 
también una brecha en les 
capacidades de absorción y aprovechamiento del conocimiento entre 
regiones. Así, por ejemplo, se puede ver que el 80% de las regiones de 
la UE concentran el 46,2% del PIB, el 35% de la inversión pública 
en I+D+I y el 26,7% de la I+D+I empresarial. Por tanto, el 20% 
restante concentra el 53,8% del PIB, el 65% de la inversión pública 
en I+D+I y el 73,3% de la I+D+I empresarial. Esto muestra como las 
actividades de I+D+I están más concentradas geográficamente que 
la actividad económica en general (medida a través del 
PIB). El hecho que la inversión en I+D+I pública estémenos concentrada 
que la empresarial sugiere que el sector público actúa 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  238 

comonivelador de las brechas de 
innovación territoriales. En otras palabras, en ausencia de 
intervención pública la concentración territorial de la I+D+I será 
todavía mayor. 

987. Enmienda 40140. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: favoreciendo la implantación de proyectos 
innovadores y grandes inversiones tecnológicas hacia aquellos 
territorios en los que se pierde población y que, sin embargo, cuentan 
con los recursos para su instalación. 

988. Enmienda 41174. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Potenciar la atracción   de talento 
investigador y tecnológico. Renovación y ampliación   del programa “ 
Atrae” (2021-2023) 

989. Enmienda 42557. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: dejando de centrar esfuerzos en la 
innovación del producto para hacer la innovación de proceso o de 
organización. 

990. Enmienda 43253. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: “Así mismo, se reforzará la colaboración 
público-privada entre organismos públicos de investigación y 
empresas, articulando mecanismos para facilitar la creación de figuras 
contractuales en los organismos que encajen en las particularidades de 
estas colaboraciones.” 

991. Enmienda 44665. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Estableceremos una fiscalidad que 
incentive la inversión en innovación frente a la inversión especulativa, 
especialmente en vivienda. 

992. Enmienda 42537. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': MADRID 37444, CACERES 43244 
Añadir un nuevo párrafo después de este: pero también en el sector 
primario y pesquero  

993. Enmienda 42565. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Es preciso aprobar un 
nuevo Estatuto del Becario con las siguientes condiciones:- Poner un 
límite de trabajadores becarios respecto del total en cada empresa. 
a)Fijar el límite de que los becarios no puedan desarrollar trabajos 
estructurales en la empresa; b) Fijar un salario mínimo igual al 60% del 
salario medio del departamento de la empresa donde se realizan las 
prácticas. 

994. Enmienda 35691. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de servicios de la línea 4 el texto el sector primario y 
pesquero  

 

92. Nuestro tercer desafío como país será generar un modelo de 
inmigración que  
garantice un flujo constante de trabajadores y trabajadoras 
que se integren en la  
sociedad y den respuesta a las necesidades de nuestras 
empresas. España necesitará  
incorporar nuevos migrantes cada año para cubrir las vacantes 
del mercado laboral y  
mantener en buena forma su Estado del Bienestar. Para ello, 
será necesario generar  
canales de migración segura y ordenada y crear el sistema ágil 
de homologación de  
títulos que nos permitan aprovechar al máximo el talento de 
quienes se instalan en  
nuestro país. Actualmente, España tiene el mayor índice de 
brainwaste migrante de  
Europa: el 54% de las personas trabajadoras extranjeras con 
estudios universitarios  
termina trabajando en puestos de baja cualificación para los 
que están  
sobrecualificados. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

995. Enmienda 37445. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  240 

Suprimir todo el párrafo. 

996. Enmienda 44669. Enmienda de supresión presentada por PSOE 
EUROPA. 
Suprimir desde Para ello en la línea  5 hasta el final del párrafo. 

997. Enmienda 43137. Enmienda de supresión presentada por PSC. 
Suprimir desde incorporar en la línea  4 hasta migrantes cada año en 
la línea  4. 

998. Enmienda 32476. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir y ordenada de la línea 6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

999. Enmienda 35652. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Nuestro tercer desafío como país será 
generar un modelo de inmigración que garantice, por un lado atender a 
las demandas del mercado de trabajo, aportando a las empresas las 
trabajadoras y los trabajadores que requieran y por otro lado, que 
garanticen el Estado de Bienestar, el desarrollo de políticas destinas a 
garantizar la plena inclusión de las personas migrantes que vengan a 
desarrollar sus proyectos de vida a España, todo ello generando 
canales de migración seguros, un sistema de acogida eficaz, agilizando 
los trámites burocráticos en las relaciones de las personas migrantes 
con las Administraciones Públicas, como la adopción de un sistema 
ágil de homologaciones de títulos, que permitan aprovechar al máximo 
el talento que llega de fuera, así como la eliminación de barreras 
burocráticas innecesarias. España debe aspirar a generar un modelo de 
inclusión de personas migrantes que oriente y lidere en Europa las 
políticas en materia migratoria. 

1000. Enmienda 36130. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': MADRID 36346, ASTURIAS 37545, MALLORCA 40585, 
SEVILLA 41577, JSE 42571 
Sustituir todo el párrafo por: Nuestro tercer desafío como país será 
desarrollar un modelo de inmigración que responda a las necesidades 
del mercado laboral respetando plenamente sus derechos y valorando 
sus contribuciones sociales, culturares y económicas y reconociendo 
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su papel como actores esenciales en la construcción de una sociedad 
diversa y cohesionada; garantizando canales de migración segura y 
ordenada, evitando la precarización y promoviendo condiciones de 
trabajo dignas para todos y todas, sin discriminación alguna.Al mismo 
tiempo, es esencial establecer un sistema ágil de homologación de 
títulos que permita a las personas migrantes desplegar su formación y 
talento en áreas donde mejor puedan contribuir al desarrollo social y 
económico del país. 
Apostamos por un enfoque centrado en la dignidad y los derechos de 
los migrantes, como pilar que fortalece el Estado del Bienestar y que 
promueve la plena integración de la población migrante en todos los 
ámbitos de la vida comunitaria, fomentando una sociedad que valora la 
diversidad y la inclusión como bases de su propio progreso y cohesión 
social. 

1001. Enmienda 39592. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde país de la línea 1 hasta el final del párrafo por: es 
integrar en nuestra sociedad a todos los niveles a las personas 
inmigrantes que llegan a España para ello será necesario agilizar el 
sistema de homologación de títulos que nos permita aprovechar al 
máximo el talento de quienes se instalan en nuestro país. 
Actualmente, España tiene el mayor índice de brainwaste migrante de 
Europa: el 54% de las personas trabajadoras extranjeras con estudios 
universitarios termina trabajando en puestos de baja cualificación para 
los que están sobrecalificados 

1002. Enmienda 35395. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde nuestro de la línea 1 hasta bienestar de la línea 5 por: 
Nuestro tercer desafío como país será generar un modelo demográfico 
capaz de fortalecer el mercado de trabajo y además lograr la colocación 
eficaz de personas migrantes y así garantizar un flujo constante de 
trabajadores y trabajadoras que se integran en la sociedad y den 
respuestas a las necesidades de nuestras empresas. España necesitará 
una estrategia destinada a incorporar nuevos migrantes cada año para 
cubrir las vacantes del mercado laboral y avanzar en el desarrollo de 
nuestro estado de bienestar. 
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1003. Enmienda 38709. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Nuestro tercer desafío como país será generar un 
modelo de inmigración qu de la línea 1 hasta nuestras empresas. de la 
línea 3 por: Nuestro tercer desafío como país será desarrollar un 
modelo de inmigración que responda a las necesidades del mercado 
laboral respetando plenamente sus derechos y valorando sus 
contribuciones sociales, culturares y económicas y reconociendo su 
papel como actores esenciales en la construcción de una sociedad 
diversa y cohesionada; garantizando canales de migración segura y 
ordenada, evitando la precarización y promoviendo condiciones de 
trabajo dignas para todos y todas, sin discriminación alguna. 

1004. Enmienda 41570. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde para ello de la línea 5 hasta nuestro país de la línea 8 
por: para ello, será necesario generar canales de migración segura y 
ordenada y crear un sistema ágil de homologación de tltulos que nos 
permita aprovechar al máximo el talento de quienes se instalan en 
nuestro pais. 

1005. Enmienda 41581. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Nuestro tercer desafío de la línea 1 hasta de nuestras 
empresas de la línea 3 por: Tal y como está escrito parece que se 
refiere solo al sector empresarial privado. Yo incluiría “de nuestras 
empresas públicas y privadas” para dejar claro el concepto. 

1006. Enmienda 43038. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde generar de la línea 1 hasta Estado de la línea 5 
por:  desarrollar un modelo de inmigración que facilite la incorporación 
continua de personas trabajadoras, promoviendo su integración en la 
sociedad y contribuyendo a satisfacer las demandas del mercado 
laboral. España necesitará incorporar al mercado laboral nuevos 
migrantes cada año para mantener en buena forma su Estado del 
Bienestar. 

1007. Enmienda 43158. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde homologación de la línea 6 hasta que nos permitan de 
la línea 7 por: Por y equivalencias de títulos acompañados de 
programas de formación adaptados para la integración laboral y" 
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1008. Enmienda 43174. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde índice de de la línea 8 hasta migrante de la línea 8 
por: desperdicio de cerebros 

1009. Enmienda 44104. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir desde den de la línea 3 hasta empresas. de la línea 3 por: 
den respuesta a las necesidades de nuestro mercado laboral. 

1010. Enmienda 33555. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir modelo de inmigración de la línea 1 por: políticas migratorias 

1011. Enmienda 33820. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir mayor índice de brainwaste de la línea 8 por: menor índice de 
aprovechamiento de talento 

1012. Enmienda 33918. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': VALENCIA 40938 
Sustituir brainwaste de la línea 8 por: desperdicio de talento 

1013. Enmienda 36156. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39643 
Sustituir inmigración de la línea 1 por: migración  

1014. Enmienda 37861. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir el mayor índice de brainwaste migrante de la línea 8 por: el 
mayor desperdicio de competencias de los migrantes en Europa 

1015. Enmienda 42047. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir flujo constante de la línea 2 por: movimiento 

1016. Enmienda 42062. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir en la de la línea 2 por: nuestra 

1017. Enmienda 42075. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir nuestras de la línea 3 por: las 

1018. Enmienda 43810. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir tiene el mayor índice de brainwaste de la línea 8 por: tiene el 
mayor índice de talento desaprovechado migrante 

1019. Enmienda 43848. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
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'Unificadas': NAVARRA 44134 
Sustituir modelo de inmigración de la línea 1 por: modelo de migración 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1020. Enmienda 43203. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir antes de mantener en buena forma de la línea 5 el texto A la 
vez que abrir un proceso de regulación y nacionalización de la personas 
que hace años que viven en España y que trabajan y contribuyen al 
progreso y a la diversidad de nuestros pueblos y ciudades 

1021. Enmienda 36854. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Tener una perspectiva realista de cuáles 
vana ser los flujos migratorios provocados por el cambio climático, 
teniendo en cuenta los datos de los informes de IPCC y de la OIM, los 
flujos migratorios de cara al año 2100 por estas causas oscilaran entre 
los 800 y 1200 millones de desplazados procediendo en 50% de los 
mismos del continente Africano, siendo España la puerta entrada a 
Europa desde África." 

1022. Enmienda 37550. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Establecimiento de planes de migración 
que incluyan que esta sea más estructurada permitiendo un 
asentamiento mejor de las personas migrantes (recepción, acogida, 
idioma…) 

1023. Enmienda 37558. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En este sentido, no se puede hablar de 
migraciones sin comprometernos como partido a tomar todas las 
medidas posibles para solventar la situación de los flujos migratorios en 
Canarias. El resto de Comunidades Autónomas deben mostrar su 
apoyo y solidaridad comprometiéndose a apoyar un reparto justo de las 
personas que se debe dar apoyo y atención.  

1024. Enmienda 39896. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: este desafío conllevará la actualización de 
nuestro sistema de reciprocidad y el impulso en el ámbito universitario 
de los instrumentos necesarios conducentes a generarlo. 
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1025. Enmienda 41564. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello reforzar las medidas para la 
afiliación de personas migrantes 
  

1026. Enmienda 42995. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: FACILITANDO BUENAS POLÍTICAS DE 
CUALIFICACIÓN HOMOLOGADA, APORTANDO A NUESTRAS 
NECESIDADES DE DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO 

1027. Enmienda 44087. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Todo esto debe llevarse a cabo a través de 
una política migratoria que respete plenamente los derechos humanos 
de las personas migrantes, garantizando su dignidad y su protección 
frente a cualquier forma de discriminación o exclusión. Solo mediante 
una estrategia de integración que valore y proteja sus derechos 
fundamentales, podrán contribuir de manera efectiva al modelo común 
de nuestro país, enriqueciéndolo y ayudando a construir una sociedad 
más justa y solidaria. 

1028. Enmienda 44672. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, será necesario destinar mayores 
recursos y medios administrativos que permitan generar canales de 
migración segura y ordenada y mejoren las condiciones de vida de las 
personas migrantes. 

1029. Enmienda 36874. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:  
Impulsaremos la constitución de una asociación de municipios en 
defensa de los derechos humanos y de los migrantes, al objeto de 
informar y combatir los bulos que deshumanizan a las personas 
inmigrantes, y combatiendo así las políticas de la ultraderecha y de la 
derecha política española haciendo pedagogía de la importancia para 
nuestro país de los movimientos migratorios en todos los contextos; 
culturales, sociales, económicos, etc. 
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1030. Enmienda 39759. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': MADRID 38240 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos la 
constitución de una asociación de municipios en defensa de los 
derechos humanos y de los migrantes, al objeto de informar y combatir 
los bulos que deshumanizan a las personas migrantes y combatiendo 
así las políticas de la ultraderecha y la derecha política española 
haciendo pedagogía de la importancia para nuestro país de los 
movimientos migratorios en todos los contextos; culturales, sociales, 
económicos, etc. 

1031. Enmienda 40487. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Un cuarto desafío como 
país es la necesidad de construir una administración pública más 
transparente, eficaz y resiliente ante el empuje antidemocrático e 
iliberal que afecta a nuestra sociedad. La convergencia de las 
tecnologías cuánticas con la inteligencia artificial (IA) y las tecnologías 
de registro distribuido (como e lblockchain) tienen la magnitud conjunta 
suficiente para revolucionar las capacidades de las administraciones 
públicas. Desde nuestra perspectiva, esta convergencia no solo 
representa una oportunidad para incrementar la eficiencia y precisión 
en la toma de decisiones, sino también para fortalecer la confianza de 
la ciudadanía en los sistemas democráticos. Estas tecnologías deben 
mejorar la transparencia, la seguridad de la información y la prestación 
de los servicios públicos, pero su desarrollo e implementación deben 
estar guiados por principios de equidad y accesibilidad, evitando 
sesgos y ayudando a superar las brechas sociales. Debemos liderar 
políticas que prioricen un uso responsable y ético de estas tecnologías, 
promoviendo que su implementación sirva para robustecer el tejido 
social y recuperar la credibilidad en la acción pública como 
instrumento de cambio  progreso, aplicándolas en nuevos formatos de 
participación o rediseñando los procesos de contratación y auditoría 
públicos. 

1032. Enmienda 42538. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: de nuestras empresas y 
nuestro campo 
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1033. Enmienda 42573. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostamos por la creación 
de una aplicación móvil o página web a nivel estatal que aúne toda la 
información sobre los trámites de extranjería y faclite el acceso a 
solicitar citas para las oficinas de extranjería. 

1034. Enmienda 44678. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Deberemos crear un 
sistema ágil de homologación de títulos que nos permita aprovechar al 
máximo el talento de quienes se instalan en nuestro país.Actualmente, 
España tiene el mayor índice de brainwaste migrante de Europa:el 54% 
de las personas trabajadoras extranjeras con estudios universitarios 
termina trabajando en puestos de baja cualificación para los que están 
sobrecualificados. 

1035. Enmienda 32426. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de modelo de inmigración de la línea 1 el texto justo y 
equitativo 

1036. Enmienda 32434. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de nuestras empresas de la línea 3 el texto en 
igualdad de oportunidades laborales, eliminando la discriminación por 
razón de raza, situación y procedencia,  

1037. Enmienda 35696. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CACERES 43258 
Añadir después de empresas de la línea 3 el texto y nuestro campo 

1038. Enmienda 36166. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de ordenada de la línea 6 el texto con una mayor y 
mejor conexión con las demandas de nuestro mercado de trabajo, 
148.000 puestos de trabajo sin cubrir en 2024 

1039. Enmienda 38618. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de ordenada de la línea 6 el texto fomentar el visado 
de buscada de empleo 

1040. Enmienda 39655. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir después de país de la línea 8 el texto mejorando y ampliando 
el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura 

1041. Enmienda 39678. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de nuestro país. de la línea 8 el texto Para ello, 
garantizaremos que, en el tiempo máximo de 6 meses, todo migrante 
tenga la documentación necesaria que le permita incorporarse al 
mercado laboral. Aquellos que puedan aportar un contrato laboral, la 
documentación deberá expedirse en el plazo máximo de 3 meses desde 
que el migrante esté empadronado en una ciudad española. 

1042. Enmienda 39975. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de títulos de la línea 7 el texto estableciendo un 
sistema descentralizado con oficinas regionales para facilitar una 
integración rápida y efectiva de las personas migrantes. Además de, 
promover programas de colaboración público-privada para 
proporcionar experiencia laboral específica y mentoría en sectores 
demandados, garantizando una participación acorde a la formación de 
los migrantes, ... 

1043. Enmienda 40150. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de modelo de inmigración de la línea 1 el texto digno y 
con todos sus derechos  

1044. Enmienda 40622. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de que de la línea 1 el texto que garantice en primer 
lugar una acogida digna que les permita desarrollarse como personas 
libres”, así como cubrir las necesidades … 

1045. Enmienda 41183. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de necesario de la línea 5 el texto  
fomentar las relaciones bilaterales con los países de donde proceden 
los inmigrantes, generando 

1046. Enmienda 44123. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
'Unificadas': MADRID 34331, GRAN CANARIA 39642, BURGOS 43859 
Añadir después de incorporar nuevos migrantes de la línea 4 el texto 
,personas refugiadas, y solicitantes y beneficiarias de protección 
internacional, 
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93. Al mismo tiempo, tendremos que aprovechar la transición 
ecológica para modernizar  
nuestro aparato productivo, y preparar nuestro territorio 
para adaptarse a los efectos  
del cambio climático. Nuestra prosperidad económica no solo 
dependerá del empleo  
que logremos crear y del capital físico y tecnológico del que 
dispongamos. El mayor  
tesoro de nuestro país es su naturaleza: nuestros bosques, 
tierras de cultivo y pasto,  
recursos energéticos, minerales y áreas protegidas. Por eso, 
incluso si no existiese la  
emergencia medioambiental, a España le convendría 
descarbonizar su economía,  
hacerla circular y proteger sus ecosistemas. Las innovaciones 
verdes que estamos  
poniendo en marcha para aumentar nuestras energías 
renovables, sofisticar nuestros  
circuitos de reciclaje, y aprovechar mejor recursos como el 
agua, servirán para atraer  
inversión, avanzar en la reindustrialización y ser más 
competitivos y resilientes a las crisis  
internacionales y medioambientales. A medio plazo, esto 
significará más crecimiento,  
más trabajo y mejores salarios. De hecho, se estima que la 
transición ecológica nos  
ayudará a generar más de 500.000 nuevos empleos y a elevar 
nuestra renta más de un  
3% en los próximos años.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1047. Enmienda 37130. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde Por en la línea  6 hasta ecosistemas. en la línea  8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1048. Enmienda 36328. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
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Sustituir todo el párrafo por: 93. Al mismo tiempo, tendremos que 
aprovechar la transición ecológica para modernizar nuestro aparato 
productivo, y preparar nuestro territorio para adaptarse a los efectos del 
cambio climático y la pérdida de biodiversidad. Nuestra prosperidad 
económica no solo dependerá del empleo que logremos crear y del 
capital físico y tecnológico del que dispongamos. El mayor tesoro de 
nuestro país es su naturaleza: nuestros mares, costas, bosques, tierras 
de cultivo y pasto, recursos energéticos, minerales y áreas protegidas. 
Por eso, incluso si no existiese la emergencia medioambiental, a 
España le convendría descarbonizar su economía, hacerla circular y 
proteger y restaurar sus ecosistemas. Las innovaciones verdes que 
estamos poniendo en marcha para aumentar nuestras energías 
renovables, fomentar el ecodiseño, sofisticar nuestros circuitos de 
reutilización y reciclaje, y aprovechar mejor recursos como el agua, 
servirán para atraer inversión, avanzar en la reindustrialización verde y 
ser más competitivos y resilientes a las crisis internacionales y 
medioambientales. A medio plazo, esto significará menos impactos 
ambientales, más crecimiento, más trabajo y mejores salarios. De 
hecho, se estima que la transición ecológica nos ayudará a generar más 
de 500.000 nuevos empleos y a elevar nuestra renta más de un 3% en 
los próximos años. 

1049. Enmienda 42575. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Al mismo tiempo, debemos aprovechar la 
transición ecológica para modernizar nuestro aparato productivo y 
preparar el territorio para adaptarse a los efectos del cambio climático. 
Nuestra prosperidad económica no dependerá únicamente del empleo 
que logremos generar ni del capital físico y tecnológico que poseamos. 
Por esta razón, nuestra mayor prioridad en materia medioambiental 
como país debe ser proteger y conservar nuestra riqueza natural: 
nuestros bosques, tierras de cultivo y pasto, y áreas protegidas. Por ello, 
incluso si no existiera una emergencia ambiental, a España le 
convendría descarbonizar su economía, hacerla circular y proteger su 
biodiversidad. Las innovaciones verdes que estamos implementando 
para aumentar la generación de energías renovables, crear un modelo 
de gestión de residuos obligatorio que abogue por la reducción del 
consumo y la obligatoriedad de la separación de residuos por parte del 
ciudadano/a. Estableciendo métodos de identificación en las 
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fracciones de residuos, siendo penalizado o propuesto para sanción 
económica aquel que no cumpla con su debida separación. En el caso 
de las comunidades de vecinos, siendo penalizada la comunidad en su 
conjunto. Además de prohibir a las CCAA el traspaso de recursos que 
traten de mitigar el coste de la tasa de basuras a las entidades locales, 
al verse aumentada por la mala praxis en la separación optimizar el uso 
de recursos como el agua, aumentarán nuestra competitividad y 
resiliencia frente a crisis internacionales y ambientales. A mediano 
plazo, esto se traducirá en mayor crecimiento, más empleos y mejores 
salarios. De hecho, se estima que la transición ecológica generará más 
de 500,000 nuevos empleos y elevará nuestra renta en más del 3% en 
los próximos años. 

1050. Enmienda 38327. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Nuestra prosperidad económica de la línea 3 hasta 
proteger sus ecosistemas de la línea 8 por: La transición ecológica es 
inseparable ya del bienestar social o el crecimiento económico de 
nuestro país. España es el país de las energías renovables, cuyo 
desarrollo e incremento de su peso en el mix energético nacional tiene 
que ser una política de país. Esta política se basa en nuestro deber 
ético de poner fin a un calentamiento global que provoca una cantidad 
insoportable de muertes evitables, sobre todo en el sur global (que, 
injustamente, pagan por una crisis que no han cometido); pero también 
en considerarla la llave de una transformación económica y social 
mucho más amplia. 

1051. Enmienda 39529. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir desde nuestro aparato productivo de la línea 2 hasta , y 
preparar de la línea 2 por: nuestro sistema económico de producción, y 
preparar 

1052. Enmienda 39636. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde Por eso de la línea 6 hasta ecosistemas de la línea 8 
por: Por eso, incluso si no existiese la emergencia medioambiental, a 
España le convendría descarbonizar su economía, hacerla circular y 
proteger sus ecosistemas, incorporando un Plan Integral de 
Recuperación de la España Vaciada.. 
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1053. Enmienda 40423. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
'Unificadas': MADRID 38673 
Sustituir desde Al mismo tiempo,  de la línea 1 hasta cambio 
climático. de la línea 3 por: Al mismo tiempo, tendremos que asegurar 
y acelerar una transición ecológica justa para modernizar nuestro 
aparato productivo y prepararnos para la adaptación a los efectos del 
cambio climático, asegurando la igualdad de oportunidades a la 
ciudadanía y a los territorios.  

1054. Enmienda 44683. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde Por eso, de la línea 6 hasta descarbonizar de la línea 7 
por: Por eso, a España le conviene descarbonizar 

1055. Enmienda 33568. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir y aprovechar mejor recursos como el agua, de la línea 10 por: 
y el avance en la mejora de la gestión de los recursos hídricos con el 
objetivo decerrar el ciclo del agua en nuestros territorios, 

1056. Enmienda 35664. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir naturaleza de la línea 5 por: patrimonio natural 

1057. Enmienda 42148. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir emergencia de la línea 7 por: emergencia climatica  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1058. Enmienda 45015. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Eliminar los alimentos 
transgénicos.  

1059. Enmienda 34295. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de reciclaje de la línea 10 el texto reutilización y  

1060. Enmienda 35161. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39748, JSE 42579 
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Añadir al final del párrafo: En este sentido, es necesario buscar e 
implementar iniciativas que vengan a aportar en los ámbitos 
medioambiental y social. El tiempo de los grandes proyectos de gran 
impacto en el medioambiente y nulo retorno en el territorio o de 
iniciativas que inicialmente se disfrazan de ecologistas a través de un 
greenwashing de manual para intentar conseguir financiación pública 
como la de Altri en Galicia se acabó. Los y las socialistas defendemos, 
por lo tanto, que la transición ecológica venga ligada a un retorno social 
necesario para la reconversión de la economía 

1061. Enmienda 35536. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, la transición ecológica debe 
priorizar el empleo y el desarrollo de zonas afectadas por el cierre de 
industrias tradicionales y no puede suponer el sacrificio de los 
territorios menos poblados y desarrollados en beneficio de otros, los 
que consumen más energía. Por tanto, deben establecerse 
mecanismos efectivos orientados a: 
a.  Lograr una compensación económica real y directa de los 
beneficios que genere la producción de energía eléctrica verde en los 
territorios que albergan las plantas de generación.   b. Exigir mayores 
garantías medioambientales, tanto en las autorizaciones iniciales como 
en la restauración integral de los terrenos en los que se han instalado 
las plantas fotovoltaicas y los parques eólicos cuando se agote su vida 
útil física o su rentabilidad económica, creando un “fondo de 
restauración” a costa de las empresas. c. Controlar las 
autorizaciones para evitar su instalación en zonas que gocen de algún 
tipo de protección medioambiental, agro ganadero, forestal o cultural. 

1062. Enmienda 36372. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Recuperar nuestro papel de productores de 
energías renovables de primer nivel. Se debe incluir más a las PyMES en 
su producción, comercialización y sus avances en la nueva tecnología 
de almacenamiento y baterías. 
  
Un plan estatal adecuado podría llevar esta producción de energía a la 
gran industria, para que en base a un modelo mixto podamos intentar 
tener más peso en el negocio del precio de la energía. Y para ello debe 
impulsarse el aumento de empresas generadoras de energía. 
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Así mismo, debe impulsarse la industria del hidrógeno verde ya que se 
genera a partir de electricidad renovable. 

1063. Enmienda 36868. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar y financiar desde las 
administraciones la creación de empleo en áreas con escasa 
población, para fijar e incrementar la misma, mediante la implantación 
de industrias que utilicen energías renovables, así como nuevas 
infraestructuras que faciliten la movilidad de empresas de servicios e 
industrias complementarias.. 

1064. Enmienda 41753. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:   
Articulo 93 
(Al final del párrafo del art   93) 
  
Con el fin de poner las bases y   el marco de referencia de la necesaria 
planificación promoveremos para el horizonte   del 2030 la elaboración 
o revisión, en su caso, de los instrumentos de   ordenación territorial 
estratégicos que posibiliten el mejor desarrollo   social, económico y 
ambiental intracomunitario, en una justa transición   ecológica y para la 
inmediata adaptación al cambio climático de los   diferentes sectores 
productivos. A este respecto por la necesidad de mantener   la debida 
seguridad alimentaria y ante el declive de los recursos naturales   se 
prestará atención destacada al sector primario, así como a la 
infraestructura   verde y azul. Debiendo de contar en el proceso de 
planificación de forma   ineludible con la mejor y mayor participación 
pública. 

1065. Enmienda 41810. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: De hecho, se estima que la transición 
ecológica nos ayudará a generar más de 500.000 nuevos empleos y a 
elevar nuestra renta más de un 3% en los próximos años. 

1066. Enmienda 42458. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: SE CREARÁ EL ALTO COMISIONADO PARA 
LA MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIOCLIMÁTICO, QUE CON 
INDEPENDENCIA Y PERSPECTIVA CIENTÍFICO-TÉCNICA,CATÁSTROFES 
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DERIVADAS DEL CAMBIO CLIMÁTICODISEÑE EL SISTEMA ESTATAL DE 
VIGILANCIA, ALERTA, PREVENCIÓN Y RESPUESTA A LAS. 

1067. Enmienda 42540. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: como el agua a través de la utilización de 
las aguas regeneradas y desaladas 

1068. Enmienda 42580. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Sin embargo, no debemos caer en 
triunfalismos. La transición ecológica requiere atención especial ante 
los colectivos vulnerables que son y serán los principales perdedores 
de la transición. 

1069. Enmienda 44712. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': SEGOVIA 44772 
Añadir al final del párrafo: Sin duda la política territorial y el reto 
demográfico, en un contexto de emergencia climática, constituyen 
parte de uno de los mayores desafíos que encara España, ante la 
necesidad de buscar el equilibrio y la vertebración necesarias para 
que los proyectos de vida de cualquier ciudadano/a español/a o los 
proyectos económicos, sociales o culturales de cualquier 
organización puedan desarrollarse y culminar independientemente 
del lugar en el que se resida. 
  
Los y las socialistas queremos asegurar la igualdad de todos los 
españoles y españolas en el acceso a prestaciones básicas, 
independientemente de su población, poniendo el énfasis en el 
principio de garantía del Estado a los derechos fundamentales del 
Estado de Bienestar, respetando los marcos competenciales de las 
distintas Administraciones. 
  
Los y las socialistas españoles hemos sido los primeros en 
explicitar la dimensión del desafío demográfico en términos 
generacionales, medioambientales, económicos y sociales, y 
somos perfectamente conscientes de la complejidad, y que no 
basta con formular políticas para ordenar y priorizar las acciones, 
que en su gran mayoría tienen un cariz transversal y multidisciplinar. 
El reto demográfico exige una implicación institucional completa, 
desde el marco europeo, pasando por el Gobierno de las 
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Comunidades Autónomas y las entidades locales y agentes 
económicos y sociales. 
  
Con ocasión de este 41 Congreso Federal, el PSOE quiere considerar 
el reto demográfico como una herramienta democrática por 
caminar hacia la igualdad, en su sentido más profundo, 
sintiéndonos obligados por el mandato constitucional en su artículo 
14 donde se establece la igualdad de los españoles. 
  
Es necesario atender este desafío con acciones y mensajes nítidos y 
comprensibles para el conjunto de la ciudadanía, que no oculten su 
envergadura ni simplifiquen de forma irresponsable las respuestas 
que requieren, pues en modo alguno podemos contribuir con 
expectativas infundadas y oportunistas a una frustración mayor de 
la ya acumulada. El diagnóstico general no es en muchas ocasiones 
suficiente ni ponderado cuando lo que se persigue es atender por fin 
un problema de talla histórica, y por ello es necesario precisar y 
delimitar la intensidad del fenómeno en los distintos territorios y en 
las capas de población afectados, para calibrar y ajustar 
adecuadamente las respuestas en función de su profundidad y 
características. 
  
Mención especial merece la particular incidencia de estas 
tendencias, con un fuerte componente de género, sobre las 
mujeres. Las expectativas vitales de las jóvenes en el medio rural se 
ven frustradas con demasiada frecuencia por la falta de 
oportunidades de empleo. Se agrega a ello el hecho de que la 
presencia de mujeres en el mundo universitario ha crecido en mayor 
proporción que la de los hombres, acelerando el llamado exilio 
ilustrado, del que rara vez regresan las mujeres pues terminan por 
asentarse en el mundo urbano. El mundo rural no solo debe estar 
centrado en el sector primario, sino que deben de valorarse otro tipo 
de iniciativas, atendiendo a las características de la zona, como por 
ejemplo empresas tecnológicas que buscan un entorno natural para 
desarrollar sus actividades. 
  
Durante estos últimos años, el impulso del Gobierno de España, 
significó la aprobación del Plan de Medidas del Gobierno ante el 
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Reto Demográfico, aprobado por el Consejo de ministros en marzo 
de 2021. En este documento rector se encuentran plasmadas con 
total exhaustividad y detalle, el conjunto de acciones que han de 
llevarse a cabo en el contexto de la Agenda 2030 para revertir las 
inercias ya expuestas. Un total de 130 actuaciones que permiten 
pasar del diagnóstico a la acción y que implican una inversión 
prevista de 10.000 millones de euros en 3 años. Para ello se 
habilitaron fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia con ocasión de los históricos fondos Next Generation 
EU. Los vectores de transformación digital y transición ecológica 
representan la mayor oportunidad de nuestra historia reciente de 
poder hacer frente de manera planificada y con recursos (10.000 
millones de euros para estas políticas) al colosal desafío 
demográfico, con la mirada puesta en la reducción de las brechas 
sociales, generacionales, y por razón de sexo.  
  
Pero debemos seguir la ruta inversora y legislativa en la materia, por 
ello no podemos olivar que hay tres campos preferentes en los que 
se engloban las políticas que es necesario activar si queremos 
frenar e invertir las tendencias demográficas: la progresiva 
despoblación de zonas rurales, el paulatino envejecimiento de la 
población y los efectos de la población flotante.  
  
La hoja de ruta es clara en la elaboración de leyes, programas, 
planificaciones e inversiones de todo tenor: fondos europeos de 
reconstrucción, política industrial, migraciones, cuidados, vivienda, 
juventud, agenda urbana y territorial, sostenibilidad y medio 
ambiente, sector primario, medidas de igualdad entre mujeres y 
hombres, reformas laborales, digitalización, etc. De modo y manera 
que, activadas de forma coordinada y planificada, surtan a medio 
plazo los efectos transformadores que perseguimos. 
  
Sin duda debemos hacer frente a la creciente concentración 
humana en enclaves urbanos con alta presión demográfica en 
detrimento de ciudades medias (muchas de ellas capitales de 
provincia) y de zonas rurales del interior de la península, que llevan 
padeciendo desde hace décadas un constante e ininterrumpido 
proceso de despoblación. Ello pasaría por (I) garantizar la función de 
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los territorios afectados por la baja densidad poblacional; (II) 
mejorar la competitividad y facilitar el desarrollo de nuevas 
actividades económicas, así como el fomento del emprendimiento; 
(III) favorecer el asentamiento y la fijación de nuevos y nuevas 
pobladoras en el medio rural, y (IV) políticas de vivienda pública 
rural asequible. 
  
Pero el vínculo de la población al territorio pasa también 
necesariamente por convertirlo en un espacio que ofrecen 
oportunidades laborales y salarios dignos, aprovechando los 
recursos endógenos para generar actividad económica impulsando 
la diversificación del sector primario, fomentando el 
emprendimiento y la economía social, y beneficiándose del talento 
asociado al entorno. Y ello significa prestar atención a la promoción 
de empleo para jóvenes, personas con cualificación universitaria y 
muy especialmente para mujeres. Igualmente debemos establecer 
medidas para mejorar la imagen colectiva de las formas de vida 
rurales, favorecer el empoderamiento de la población mayor y, en 
relación a ello, favorecer la economía social, los planes para apoyar 
a menores y familias. 
  
En este sentido, el impulso de una Formación Profesional ligada al 
medio rural y a los sectores económicos predominantes en cada 
zona puede ser un factor clave para fijar población joven. 
  
Necesitamos Normativas integradoras que presten especial 
atención a la dimensión territorial en la que se deben implementar 
las políticas públicas, asegurando su sostenibilidad económica, 
social y medioambiental. Por ello, es necesaria una ley que afronte 
las políticas de reto demográfico, con todas las dimensiones 
planteadas. 
  
Y dentro del marco establecido a nivel europeo para las ayudas 
estatales de finalidad regional, es necesario pensar que las 
posibilidades de ayuda existentes para las zonas con una densidad 
muy baja, en concreto aquellas con una densidad de población 
inferior a 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado, se debería 
establecer también en el ámbito comarcal, para el desarrollo de 
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planes de acción concretos que permitan contrarrestar en dichas 
zonas las dificultades demográficas. En este sentido, es necesario 
la puesta en marcha de incentivos fiscales para el asentamiento de 
empresas en comarcas con baja densidad de población. 
  

1070. Enmienda 33569. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estableceremos el acceso 
al agua como un derecho que no admita exclusión posible y 
querequiere del concierto de todas las administraciones, sectores 
productivos, colectivosciudadanos y científicos con el fin de alcanzar 
un gran acuerdo social que se sustente sobrelos principios de la 
calidad, el ahorro, la eficiencia y la reutilización. 

1071. Enmienda 33752. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La producción alimentaria, 
agrícola y ganadera desempeña un papel estratégico en el nuevo 
contexto geopolítico como parte esencial de la seguridad europea, para 
ello proponemos seguir avanzando en el fortalecimiento de la posición 
de los agricultores y ganaderos en la cadena de valor alimentaria (93)  

1072. Enmienda 34048. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Una des-carbonización que 
hay que realizar garantizando que el impacto ambiental y visual de las 
nuevas fuentes de producción de energía sea mínimo y garantice el 
mantenimiento de la actividad agrícola y ganadera. 

1073. Enmienda 34431. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Un sexto desafío es 
avanzar en la contribución de la cultura, las industrias creativas y 
los creadores al desarrollo económico sostenible y el empleo de 
calidad. Las industrias culturales y creativas han demostrado su 
aportación decisiva para avanzar hacia un modelo sostenible de 
desarrollo económico y creación de empleo de calidad. España tiene 
condiciones ventajosas en todas las áreas de la cultura y la creación 
artística, constituyendo un potencial de crecimiento. Según datos de 
Eurostat, en 2023, la aportación al PIB de la UE fue aproximadamente 
del 4,2%, y el 3,8% del empleo total de la Unión Europea, frente al 3,1% 
y el 3,0% en España. Si creemos que la cultura nos permite tener una 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  260 

vida más digna, debemos permitir que los creadores, trabajadores y 
técnicos puedan vivir de la cultura de manera digna y justa. 

1074. Enmienda 36583. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Por eso también 
trabajaremos en la reconfiguración de nuestras ciudades, para impulsar 
la ciudad de los 15 minutos, limitar el acceso a las grandes ciudades 
con vehículos privados, impulsar la bicicleta urbana y en general los 
modos no contaminantes, así como una redefinición del urbanismo en 
las ciudades, pues de su naturaleza, su consumo energético o su 
movilidad depende buena parte de la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero a las que nos hemos comprometido, además de 
la salud pública de millones de personas” 

1075. Enmienda 42583. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Dicha descarbonización, en 
el marco de una transición ecológica y energética en la que nos 
encontramos inmersos, tendrá en cuenta y con especial sensibilidad y 
atención, a las zonas mineras e industriales deprimidas de las diversas 
regiones de nuestro país, ofreciendo alternativas efectivas y reales que 
relancen y modernicen sus sectores productivos 

1076. Enmienda 42584. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El sector agrario enfrenta 
dos grandes retos: la emergencia climática y el desafío económico. Por 
ello, debemos compatibilizar la lucha contra el cambio climático con 
asegurar la rentabilidad de las pequeñas y medianas explotaciones 
agrarias. Es necesario incidir en la tecnificación de la agricultura para 
aumentar la productividad y la competitividad de un sector clave para 
nuestra economía. 

1077. Enmienda 43213. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentar  la apuesta por el 
uso del hidrógeno verde, vector energético fundamental para alcanzar 
los objetivos de descarbonización energética y neutralidad climática 
planteados para el año 2050 

1078. Enmienda 44175. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  261 

Añadir un nuevo párrafo después de este: El Turismo es uno de los 
sectores que más contribuye al crecimiento económico de España. 
Nuestra cultura, patrimonio, naturaleza, tradiciones, paisajes y lugares 
hacen de España un destino único. Debemos asumir que el crecimiento 
turístico necesario para el desarrollo económico debe contar con la 
perspectiva de la sostenibilidad económica, social y medioambiental, 
buscando avanzar en un modelo desestacionalizado, equitativo, 
corresponsable y respetuoso que logre un equilibrio necesario ante el 
aumento de turistas y un reparto económico, social y territorial más 
justo. La digitalización, formación y la innovación serán pilares 
estratégicos en este nuevo modelo adaptado a las necesidades de los y 
las visitantes, diversificando servicios y modernizando el sector 
empresarial. 

1079. Enmienda 33631. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de ecosistemas. de la línea 8 el texto Trabajando en el 
cambio modal,promoviendo, en el territorio peninsular, el transporte 
ferroviario con la consiguiente reducción de vuelos. 

1080. Enmienda 34037. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de próximos años. de la línea 15 el texto , hacerla 
circular y proteger sus ecosistemas. 

1081. Enmienda 35700. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de agua de la línea 10 el texto a través de la utilización 
de las aguas regeneradas y desaladas, 

1082. Enmienda 36358. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir después de pasto de la línea 5 el texto es imprescindible la 
ganadería extensiva de debemos mantener( tratar como una cuestión 
de estado) sin ganadería extensiva no hay biodiversidad. Su aportación 
al medio es casi imposible de valorar.Debemos hacer políticas directas 
para detener su desaparición y revertir las tendencias de las últimas 
tres décadas 

1083. Enmienda 39276. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de climático de la línea 3 el texto Declaramos 
estratégicos y de especial protección los territorios que albergan a la 
gran industria primaria, considerada altamente dependiente de la 
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energía, y que enfrentan su futuro de transición hacia industrias 
descarbonizadas en un mercado internacional inestable, el cual asume 
la competencia en costes energéticos y laborales de países que no 
cumplen con los objetivos de desarrollo sostenible y descarbonización. 
Estableceremos planes de financiación para una transición justa en las 
regiones que albergan a la gran industria primaria, de tal manera que se 
garantice la calidad y estabilidad del empleo, así como el desarrollo 
económico y social de dichas regiones industriales  

1084. Enmienda 39532. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
Añadir después de ecosistemas de la línea 8 el texto , y con más 
énfasis en los territorios más vulnerables 

1085. Enmienda 43228. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir después de proteger sus ecosistemas de la línea 8 el texto los 
animales que en ellos habitan 

1086. Enmienda 43271. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de el agua, de la línea 10 el texto a través de la 
utilización de las aguas regeneradas y desaladas,  

1087. Enmienda 43291. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de y medioambientales de la línea 12 el texto 
tomando siempre en cuenta el impacto de estos proyectos en su 
entorno más cercano y el sentir de la población que pueda verse 
afectada por los mismos. 

 

94. Objetivos y propuestas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1088. Enmienda 40580. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: BIS 1 
El turismo ha vuelto a cobrar impulso tras la pandemia, logrando cifras 
históricas tanto en su contribución económica como en la generación 
de empleo. Para finales de 2024, se prevé que el sector supere los 
200.000 millones de euros, representando un 13,4% del PIB. 
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1089. Enmienda 40508. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 3 
Propondremos leyes marco que fijen estándares mínimos de 
sostenibilidad a nivel nacional, respetando las competencias de los 
gobiernos autonómicos para aplicar y adaptar estas directrices según 
las particularidades de sus territorios, y alineando dichos estándares 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

1090. Enmienda 40636. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 3 
Para lograr una visión integral en la toma de decisiones, 
implementaremos un sistema de recopilación de datos sobre turismo, 
sostenibilidad e impacto económico, social y ambiental en cada 
comunidad autonómica. Este sistema permitirá establecer indicadores 
que faciliten el ajuste de políticas y la asignación de recursos en 
función de los resultados obtenidos. 

1091. Enmienda 40646. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 5 
Seguiremos financiando proyectos de conservación del patrimonio 
cultural y natural en colaboración con las comunidades autónomas, 
asegurando así la protección de áreas sensibles frente al impacto del 
turismo. 

1092. Enmienda 40652. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 6 
Ante el aumento constante de visitantes, resulta imprescindible 
establecer estándares nacionales para la protección del patrimonio en 
zonas turísticas. Estos estándares deben aplicarse no solo a los 
monumentos, sino también a los entornos urbanos donde se concentra 
gran parte de la actividad turística. 

1093. Enmienda 40691. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 2 
Buscando equilibrar la autonomía de las comunidades con un 
coherencia territorial en la sostenibilidad del turismo, proponemos 
crear un marco consensuado que permita a cada comunidad autónoma 
desarrollar su propio modelo de turismo sostenible, bajo una visión 
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compartida de protección del medio ambiente, preservación del 
patrimonio y bienestar de las comunidades locales. 

1094. Enmienda 43031. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: NUEVO PUNTO. 
SE FOMENTARÁ LA CONSTITUCIÓN DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS 
DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES PARA PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS MUNICIPIOS. 

 

95. Esta es la propuesta de los y las socialistas: seguir 
transformándonos para dotarnos de  
un patrón de crecimiento con futuro basado en el talento, la 
innovación y la  
sostenibilidad. Un patrón que nos permitirá aumentar nuestra 
productividad,  
consolidarnos como una potencia exportadora y competitiva a 
nivel mundial, mejorar el  
poder adquisitivo de la población trabajadora y de las clases 
medias, y disponer de los  
ingresos necesarios para ensanchar nuestro Estado de 
Bienestar sin comprometer las  
cuentas públicas y la calidad de vida de las generaciones 
futuras.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1095. Enmienda 42585. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir y de las clases medias de la línea 5. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1096. Enmienda 44591. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': BURGOS 43486, SEGOVIA 44810 
Sustituir desde un patrón de crecimiento con futuro basado de la línea 
2 hasta un patrón de crecimiento con futuro basado de la línea 2 por: 
un patrón de desarrollo con futuro basado 

1097. Enmienda 39422. Enmienda de sustitución presentada por AVILA. 
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Sustituir un patrón de crecimiento con futuro basado en el talento de la 
línea 2 por:  un patrón de desarrollo con futuro basado en el talento 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1098. Enmienda 36690. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: No penalizar a efectos tributarios el tener 
más de un pagador cuando las retribuciones totales no superen los 
22.000€ 

1099. Enmienda 37802. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de la innovación de la línea 2 el texto la igualdad  

 

96. Nuestros objetivos principales a 2030 deberían ser: 

 

97. Aumentar la productividad laboral de nuestra economía en un 
10% hasta  
acercarnos a los niveles que tienen hoy países como 
Dinamarca.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1100. Enmienda 41691. Enmienda de supresión presentada por ALICANTE. 
Suprimir desde hasta en la línea  1 hasta Dinamarca. en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1101. Enmienda 34919. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir todo el párrafo por: Aumentar la productividad laboral de 
nuestra economía en un 10% hasta acercarnos a los niveles que tienen 
hoy países como Dinamarca que permita subir los salarios de los 
trabajadores al nivel de los países del norte de Europa. 

1102. Enmienda 39536. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir desde Aumentar de la línea 1 hasta economía de la línea 1 
por: Incrementar la producción y la productividad de nuestra economía 
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1103. Enmienda 40927. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde a los niveles de la línea 2 hasta Dinamarca. de la línea 
2 por: a los niveles más altos de la Unión Europea. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1104. Enmienda 41447. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Un incremento basado en la innovación y la 
transformación tecnológica que se implemente con escrupuloso 
respeto a los derechos de los trabajadores y trabajadoras”. 

1105. Enmienda 42588. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: mediante una mejora del equilibrio entre la 
vida laboral y personal, para que el horario laboral sea más productivo, 
ya que, en España, comparada con países de nuestro entorno, se 
trabajan más horas y aun así se produce menos. 

1106. Enmienda 44188. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Se creará el observatorio de la 
productividad, para impulsar conjuntamente con las pymes. 

1107. Enmienda 35076. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: que permita subir los 
salarios de los trabajadores al nivel de los países del norte de Europa. 

1108. Enmienda 40708. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 1 
España y Europa se enfrentan a un gran desafío, el reto demográfico, 
debido a los cambios en su estructura poblacional: fenómenos como el 
envejecimiento, la baja natalidad o la despoblación rural afectan 
profundamente a la economía, los servicios públicos y la sostenibilidad 
social. 

1109. Enmienda 40732. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 2 
La alta expectativa de vida en nuestro país (una de las mayores en el 
mundo), si bien refleja una calidad positiva de vida, implica también un 
desequilibrio ente la población mayor y la joven en edad de trabajar. 
Como consecuencia, esta población envejecida requiere de más 
servicios de salud y asistencia social, generando mayor presión sobre la 
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economía y sobre una población activa mermada que es la que 
sostiene el sistema de bienestar. 

1110. Enmienda 40760. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 3 
La caída en la tasa de natalidad de las últimas décadas se debe a 
factores como: 
a) Dificultad para conciliar la vida laboral con la familiar. 
b) dificultad en el acceso a la vivienda. 
c) Condiciones inestables en el mercado laboral. 
El déficit de personas jóvenes afectará al crecimiento económico en un 
horizonte temporal no lejano. 

1111. Enmienda 40784. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 4 
La migración hacia áreas urbanas está provocando un descenso de la 
densidad en población en el entorno rural. Esta despoblación 
condiciona negativamente el desarrollo económico de dicho entorno y 
pone en peligro la sostenibilidad de los servicios públicos básicos ( 
sanidad, educación, transporte....) lo que acelera el proceso de 
abandono del entorno rural. Por no hablar de la amenaza sobre el 
patrimonio cultural y el paisaje de nuestros pueblos. 

1112. Enmienda 40826. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 5 
Mención especial merece la particular incidencia de estas tendencias, 
con un fuerte componente de género, sobre las mujeres. Las 
expectativas vitales de las jóvenes en el medio rural se ven frustradas 
con demasiada frecuencia por la falta de oportunidades de empleó que 
se derivan de la marcada masculinización de los puestos de trabajo 
agrarios. Se añade a ello el hecho de que la presencia de mujeres en el 
mundo universitario ha crecido en mayor proporción que la de los 
hombres, acelerando el llamado exilio ilustrado, del que rara vez 
regresan las mujeres pues terminan por asentarse en el mundo urbano. 

1113. Enmienda 40845. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 6 
La inmigración puede ser clave como elemento compensador del 
envejecimiento de la población autóctona, pero su integración social y 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  268 

cultural también supone un reto. se requieren políticas de apoyo para 
su integración y acceso al empleo y los servicios públicos. 

1114. Enmienda 40854. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Una población con mayor 
expectativa de vida requiere de mayores cuidados médicos y de 
asistencia, lo que supone un reto para las políticas sanitarias y 
asistenciales. 

1115. Enmienda 40861. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 8 
Por todo ello, afrontar el reto demográfico, requiere de medidas 
coordinadas y de una respuesta integral para garantizar la 
sostenibilidad del sistema de bienestar social y económico de nuestra 
población actual y de las próximas generaciones. 

1116. Enmienda 40869. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 9 
Las políticas deben basarse en datos objetivos. El análisis demográfico 
y el impacto de su evolución debe ser constante para identificar los 
cambios asociados al cambio demográfico e implantar medidas 
efectivas. 

1117. Enmienda 40877. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 10 
 Se debe continuar fomentando la flexibilidad laboral, los permisos de 
maternidad y la paternidad, y la reducción de la jornada laboral para 
madres y padres que así lo necesiten. La conciliación de la vida familiar 
con la laboral debe seguir siendo una cuestión prioritaria, pues 
facilitaría a las familias a tener hijos. 

1118. Enmienda 40884. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 11 
Hay que mejorar el acceso de las mujeres al mercado laboral, 
promoviendo políticas de igualdad en el empleo como la paridad 
salarial o el acceso a posiciones de liderazgo de las mujeres. Mejorar la 
situación económica de las mujeres facilitaría la maternidad. 

1119. Enmienda 40889. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 12 
Hay que promover el desarrollo de tecnologías y servicios 
que mejoren la calidad de vida de nuestros mayores, es decir, la 
prevención a través del envejecimiento activo y saludable. 

1120. Enmienda 40899. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 13 
El reforzamiento del sistema de sanidad público y universal y de la 
Atención Primaria y comunitaria en particular es fundamental, pues 
promueve el envejecimiento saludable antes mencionado, siendo su 
ámbito de actuación muy próximo a la población. 

1121. Enmienda 40910. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 14 
La revitalización del entorno rural requiere la promoción del desarrollo 
económico y social. Sectores económicos clave pueden ser la 
agricultura y el turismo sostenible y la financiación de proyectos a 
través de fondos para el desarrollo rural. 

1122. Enmienda 40948. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 15 
La conectividad digital es esencial para atraer población, empresas y 
trabajadores a nuestros pueblos. 

1123. Enmienda 40959. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 16 
Hacer accesibles zonas rurales es fundamental, por lo que 
continuaremos mejorando las infraestructuras y el transporte con estas 
áreas, haciéndolas más accesibles y atractivas como zonas 
residenciales y/o laborales o empresariales. 

1124. Enmienda 40963. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 17 
Si consideramos a la población migrante como actor fundamental en el 
reto demográfico, es necesario potenciar programas de formación y 
acceso a la educación y el empleo para la población migrante. 

1125. Enmienda 40970. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: BIS 18 
Hay que continuar impulsando acuerdos y programas a través de la UE 
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para el desarrollo de estrategias que reviertan la situación demográfica 
y faciliten la inclusión social de la población migrante. Solo así 
garantizaremos una cohesión social y económica en España y en toda 
Europa. 

1126. Enmienda 44697. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fortalecer el ámbito de la 
investigación e innovación, atrayendo y reteniendo talento, mejorando 
la situación de las/los investigadoras/es españolas/es en el exterior. 
 
Garantizar un presupuesto estable a largo plazo y su ejecución,con un 
aumento progresivo de financiación en I+D+i y fomentando la 
participación de capital privado nacional e internacional. 
 
Reforzar la Agencia Estatal de Investigación, mejorando su capacidad 
de gestión regular de todas las convocatorias públicas estatales de 
financiación en I+D+i, con plazos suficientes, regulares y puntuales. 
 
Dar soporte a una carrera investigadora estable, con criterios de 
contratación y promoción accesibles y mejoras salariales, acordes a los 
estándares europeos, que valoren la experiencia, formación y nivel de 
responsabilidad. 
 
Negociar con Reino Unido una asociación estable y duradera a los 
programas marco de I+D+i dela UE, la preservación en el acuerdo de 
movilidad juvenil entre Reino Unido y la UE, la negociación de un 
acuerdo de movilidad académica e investigadora y la creación de 
programas de movilidad bilateral de estudiantes. 
 
Permitir que los investigadores españoles residentes en el extranjero 
puedan acogerse a las bonificaciones de la Seguridad Social para 
personal investigador. 

 

98. Reducir la brecha de renta per cápita que nos separa de los 
países más desarrollados  
de Europa (hoy en el 21%) en 5 puntos. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

1127. Enmienda 36664. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y reducir, al menos, en proporción 
equivalente la brecha salarial de género. 

1128. Enmienda 43916. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Mejoraremos el índice de desarrollo 
humano (IDH) que además de la renta per capita, mide otras variables 
como el acceso a la educación superior y la permanencia en el sistema 
educativo de los jóvenes, combatiendo el abandono temprano del 
sistema educativo y el fracaso escolar. 

 

99. Incrementar la I+D pública e incentivar la privada para duplicar 
el volumen conjunto  
actual (1,4% del PIB) y alcanzar el 3% en 2030.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1129. Enmienda 35577. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: priorizando la inversión en aquellos 
proyectos que favorezcan los objetivos demográficos y en materia de 
salud y bienestar. 

1130. Enmienda 37044. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Actualización de los fondos de investigación 
conforme al IPC: Los máximos y mínimos de financiación para 
proyectos de investigación en todas las convocatorias públicas serán 
actualizados anualmente en función del Índice de Precios al Consumo 
(IPC), garantizando que los fondos asignados mantengan su valor 
adquisitivo y respondan a las necesidades reales de los grupos de 
investigación en un entorno económico cambiante. 

1131. Enmienda 41622. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Comercio local y/o proximidad. El comercio 
de local y/o de proximidad cohesiona los barrios, favoreciendo un 
modelo de ciudad más sostenible medioambientalmente primando 
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trayectos cortos en el día a día de las personas, más justa y social 
económicamente pues contribuye a una mayor distribución de la 
actividad económica, más resiliente en términos de empleo ante crisis. 
Para el desarrollo del comercio de proximidad es fundamental el 
modelo de ciudad, pues debe prever la creación de ejes comerciales en 
los propios barrios. 
• Fijar nº locales I población 
• Definir calles de prioridad comercial en las que los bajos deben estar 
configurados como comercios, no como viviendas 
• Desincentivar la disposición de locales comerciales vacíos durante 
largas temporadas/ Incentivar la puesta en marcha de negocios en 
locales comercia les vacíos. 
• Cualquier trámite debe poder realizarse telemáticamente en el Portal 
del ciudadano/a. 
• Simplificación y sencillez. Las herramientas han de ser fáciles de usar, 
con un lenguaje comprensible y accesible para todos. 
• Portal de Transparencia Municipal. Impulsar la transparencia y la 
responsabilidad de las instituciones con la obligación de poner a libre 
disposición de los ciudadanos los presupuestos detallados y 
comprensibles, las cuentas anuales, los distintos planes de las 
diferentes áreas y sus progresos/resuItados ... 

1132. Enmienda 42590. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, abogaremos por mantener la 
financiación a los centros públicos de investigación y subvencionar 
nuevos proyectos de desarrollo. 

1133. Enmienda 42592. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, 1) fomentaremos la creación de 
consorcios internacionales de investigación, incentivando la 
colaboración con centros de investigación y empresas de otros países, 
2) implantaremos programas para formar y retener investigadores y 
profesionales de alta cualificación en el país, facilitando oportunidades 
de desarrollo y promoviendo condiciones laborales atractivas para 
reducir la fuga del talento. Además, 3) impulsaremos centros de 
investigación regionales especializados, y 4) estableceremos un fondo 
nacional de cofinanciación que incentive a las empresas a colaborar 
con centros de investigación públicos, universidades y startups 
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tecnológicas para desarrollar proyectos conjuntos en sectores 
estratégicos como la salud, sostenibilidad y energías renovables. 

1134. Enmienda 33715. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentar y generar 
espacios o polos que conviertan a España en un destino atractivo para 
investigadores de las ramas científica y tecnológica que aportan valor 
añadido. De este modo, se busca recuperar el talento perdido que tuvo 
que emigrar a raíz de la crisis de 2008 y atraer talento de otros países. 

1135. Enmienda 43720. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Puesta en marcha de un 
Plan Nacional de Innovación Sostenible que impulse la investigación en 
tecnología limpia y promueva la digitalización responsable. Este plan 
fomentará alianzas estratégicas con universidades y centros 
tecnológicos para crear hubs de innovación, con el objetivo de 
desarrollar un modelo económico sostenible y basado en la tecnología 
avanzada. 

 

100. Duplicar el peso de los bienes tecnológicos en nuestras 
exportaciones de bienes,  
hasta representar el 15% del total, niveles de la media de la UE.   

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1136. Enmienda 42594. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': MELILLA 36605 
Sustituir todo el párrafo por: Incentivar a aquellas empresas de base 
tecnológica con el objetivo de que los bienes de equipo alcancen el 
15% de las exportaciones de bienes totales, convergiendo hacia niveles 
medios de la UE. 

 

101. Aumentar el peso de la industria en el PIB hasta alcanzar el 
objetivo de la UE del  
20%. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1137. Enmienda 37554. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Apoyaremos las recomendaciones del 
reciente informe Draghi para una Unión Europea más competitiva que 
hace un diagnóstico muy acertado sobre la situación económica del 
continente y los retos comunes que tenemos por delante para cerrar la 
brecha tecnológica con otras regiones económicas, ganar 
competitividad en una descarbonización social y 
medioambientalmente sostenible y lograr una Europa más segura y 
menos dependiente.  
Para asegurar la prosperidad de nuestro país y nuestros vecinos, de las 
generaciones venideras y liderar el futuro y el bienestar de la población 
tendremos que apostar sin ambages por un nuevo plan europeo de 
inversiones de 800.000 millones anuales respaldado por deuda común 
que aborden los retos de la digitalización, la sostenibilidad ecológica, la 
defensa y la reindustrialización de nuestras economías. 
 

1138. Enmienda 43826. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir todo el párrafo por: Aumentar el peso de la industria en el PIB 
hasta alcanzar la media de la UE 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1139. Enmienda 35401. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Nuestro tercer desafío como país será 
generar un modelo demográfico capaz de fortalecer el mercado de 
trabajo y además lograr la colocación eficaz de personas migrantes y 
así garantizar un flujo constante de trabajadores y trabajadoras que se 
integran en la sociedad y den respuestas a las necesidades de nuestras 
empresas. España necesitará una estrategia destinada a incorporar 
nuevos migrantes cada año para cubrir las vacantes del mercado 
laboral y avanzar en el desarrollo de nuestro estado de bienestar. 

1140. Enmienda 36432. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Avanzar en el ya esbozado Plan Estatal de 
Industria, que pueda tener una visión global de la gran industria en 
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España, vinculando sectores y creando sinergias, así como estudiando 
de manera integral como tener un marco estable y un futuro 
prometedor para que el capital extranjero no se marche. 

1141. Enmienda 37825. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Con mayor peso de la FP desde las 
Administraciones Públicas y creación de empresas industriales 

1142. Enmienda 42595. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: La nueva industria debe tener un alto valor 
añadido, como la tecnológica, la ligera, la 4.0 o la biotecnológica.  

1143. Enmienda 42597. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: fomentando la diversificación económica 
en aquellos territorios que tienen una sobre dependencia de un solo 
sector económico. 

1144. Enmienda 43035. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Intentar conseguir autosuficiencia industrial 
para no tener que depender de  las importaciones. 

1145. Enmienda 40250. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar la transformación 
del sector turístico hacia la tripe sostenibilidad, social, ecológica y 
económica, acelerando la transición energética en esta actividad y 
mejorando las condiciones laborables de sus trabajadores y 
trabajadoras.  

 

102. Aumentar la adopción de la inteligencia artificial en el tejido 
productivo hasta lograr  
que, al menos, el 25% de las pymes use esta tecnología.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1146. Enmienda 40434. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': MADRID 37984 
Suprimir todo el párrafo. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1147. Enmienda 44700. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsaremos tanto en España como en 
el resto de la UE el establecimiento de las condiciones estructurales y 
la creación de infraestructuras necesarias para el desarrollo propio de 
tecnologías como la inteligencia artificial democrática, sostenible y 
socialmente responsable. Promoveremos la formación y el uso de la 
inteligencia artificial en el tejido productivo, especialmente entre  las 
pymes. 

1148. Enmienda 37422. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde la adopción de la línea 1 hasta adopción de la línea 1 
por: la incorporación 

1149. Enmienda 42205. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde 25% de la línea 2 hasta 25% de la línea 2 por: 50% 

1150. Enmienda 38494. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir  25% de la línea 2 por: 75%  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1151. Enmienda 36798. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: ; poniendo foco en la IA generativa para la 
optimización del tiempo en aquellas tareas ordinarias que impiden el 
aprovechamiento de conocimiento del trabajador en el resto de la 
cadena productiva. 

1152. Enmienda 37334. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: garantizando la formación necesaria y la 
preservación de los trabajadores y trabajadoras 

1153. Enmienda 38014. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo se deberán tomar medidas para 
mitigar, y compensar, el impacto a corto plazo en el desempleo y en 
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cotizaciones a la Seguridad Social que la implementación de la IA 
puede causar a corto/medio plazo. 

1154. Enmienda 40846. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:               Aumentar la adopción   de la lA en la 
administración para   mejorar sus procesos y solventar su necesidad de 
relevo generacional, y hacer que esta sea, además, más ágil. 

1155. Enmienda 41427. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: En segundo lugar, tendremos que mejorar 
drásticamente   nuestra capacidad para innovar. Debemos terminar de 
una vez por todas con el déficit innovador tanto en el sector público 
como en el sector privado.   En ámbitos como la tecnología y la ciencia, 
pero también en servicios. Para   ello, habrá que aunar esfuerzos y 
favorecer el desarrollo de un ecosistema   mixto en el que participen las 
Administraciones públicas, reforzando y   agilizando los programas de 
ayudas y eliminando trabas burocráticas; los   centros de investigación y 
las universidades, investigando más y mejorando la   transferencia de 
conocimiento; y las propias empresas,invirtiendo en nuevos   
productos, soluciones tecnológicas y formas de organización. 

1156. Enmienda 42598. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Invertiremos en la formación digital de sus 
trabajadores, dotándolos de las habilidades necesarias para 
implementar y sacar el máximo provecho de la inteligencia artificial y 
otras tecnologías que optimicen su eficiencia y productividad. Estas 
iniciativas formativas asegurarán la competitividad de las pymes en el 
mercado global. 

1157. Enmienda 37739. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 36302 
Añadir después de artificial de la línea 1 el texto RESPONSABLE para 
que velemos porque la IA siga una serie de principios que se basan en la 
equidad, confiabilidad y seguridad, transparencia, privacidad , 
inclusión y responsabilidad asegurando un buen uso y las mejores 
prácticas a la hora de desarrollar y utilizar la IA 

1158. Enmienda 41634. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de use esta tecnología de la línea 2 el texto de forma 
responsable y segura, sin que el consumo energético de la misma 
comprometa los objetivos de protección medioambiental. Para ello, 
promoveremos medidas para que además sus fuentes energéticas sean 
limpias y renovables. 

 

103. Reducir nuestra intensidad energética en los procesos 
productivos en un 30%  
respecto a los niveles actuales.   

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1159. Enmienda 42600. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: E imponer una tasa a las emisiones de CO2 
emitidas por las empresas y particulares más contaminantes.  

1160. Enmienda 43321. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: buscando fórmulas para que no se vea 
comprometida con ello la competitividad de nuestra industria. 

1161. Enmienda 40465. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de actuales. de la línea 2 el texto , implicando no solo 
la adopción de tecnologías avanzadas, sino también la revisión 
continua de las prácticas de producción y el mantenimiento de un 
enfoque proactivo hacia la innovación. 

 

104. Lograr que el 80% de la energía eléctrica proceda de fuentes 
renovables  
preservando la actividad agropecuaria y la biodiversidad. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1162. Enmienda 33720. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
'Unificadas': PSOE EUROPA 44709 
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Sustituir todo el párrafo por: Seguir incrementando la generación de 
energía eléctrica procedente de fuentes renovables, marcando un 
objetivo del 80%, preservando la actividad agropecuaria y la 
biodiversidad. Asimismo, impulsar el autoconsumo y las comunidades 
energéticas, para generar energía limpia de manera local y eficiente. 

1163. Enmienda 37563. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Lograr que el 80% de la energía eléctrica 
en 2030 proceda de fuentes renovables, preservando la actividad 
agropecuaria y la diversidad, y garantizando la capacidad de suministro 
a la población y al sistema productivo, especialmente a las industrias 
electrointensivas que requerirán unos precios estables y previsibles 
para abordar las grandes inversiones que requiere los procesos de 
descarbonización. 
 

1164. Enmienda 44825. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Lograr que el 80% de la energía 
eléctrica proceda de fuentes renovables preservando la actividad 
agropecuaria y la biodiversidad y minimizando al máximo el impacto 
ambiental de las infraestructuras derivadas de las energías 
renovables. 

1165. Enmienda 33544. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir Lograr de la línea 1 por: Superar 

1166. Enmienda 33545. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir preservando de la línea 2 por: priorizando proyectos que no 
solo preserven 

1167. Enmienda 38662. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 80% de la línea 1 por: 100% 

1168. Enmienda 42602. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir renovables de la línea 1 por: fuentes verdes y de transición 

 
Enmiendas de ADICIÓN 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  280 

1169. Enmienda 42603. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Lograr y mantener en el tiempo 
que la energía eléctrica proceda de fuentes renovables preservando la 
actividad agropecuaria y la biodiversidad. Encaso de no garantizarse, 
ayudar y reparar a los entornos y poblaciones afectadas. 

1170. Enmienda 33543. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: , sino que maximicen los beneficios 
sociales, ambientales y económicos en el territorio. 

1171. Enmienda 34516. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: Creación de una entidad pública dedicada a 
la generación y el abastamiento de energía renovable a bajo coste para 
la ciudadanía.  

1172. Enmienda 37345. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se fomentarán y se implementarán los 
sistemas de almacenamiento de energía 

1173. Enmienda 37557. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: así como los entornos naturales y 
paisajísticos que rodean a las poblaciones y sus núcleos urbanos que 
por su proximidad, puedan verse afectados. 

1174. Enmienda 37835. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: E impulsar la energía nuclear como fuente 
fiable, segura y limpia de energía 

1175. Enmienda 42604. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Crear una entidad pública dedicada a la 
generación y el abastecimiento de energía renovable a bajo coste para 
la ciudadanía. 

1176. Enmienda 43335. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: y garantizando la estabilidad del suministro 
eléctrico de la red tanto para consumo doméstico como industrial. 

1177. Enmienda 45061. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, fomentaríamos los proyectos 
para simultanear las tierras con placas solares con explotaciones 
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agropecuarias y como zonas de reserva para animales silvestres y 
autóctonos. 

1178. Enmienda 41638. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Intensificar la investigación 
sobre la energía nuclear de fusión y continuar con el cierre programado 
de las centrales nucleares de fusión aún en funcionamiento. 

1179. Enmienda 42587. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Así mismo se promoverá la 
elaboración de los correspondientes 
instrumentos legales para que los territorios productores de 
energíatengan una discriminación favorable en el precio energético 
como compensación territorial.  Justificación: Los territorios que 
cuentan con determinadas infraestructuras o instalaciones energéticas 
pueden ver dañado su paisaje y limitado su desarrollo por estas 
instalaciones. Ese perjuicio al municipio debiera tener como 
contraprestación el citado beneficio 

1180. Enmienda 36394. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de agropecuaria de la línea 2 el texto , pesquera 

 

105. Acelerar el desarrollo de la economía circular y reducir 
drásticamente el volumen  
de residuos que son enviados al vertedero, de modo que no 
supongan más del 30%  
del total (en la actualidad, se envía el 50%).   

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1181. Enmienda 33793. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
'Unificadas': MALLORCA 33525 
Sustituir todo el párrafo por: Acelerar el desarrollo de la economía 
circular para reducir drásticamente el volumen de residuos que son 
enviados al vertedero de acuerdo con la normativa actual y de modo 
que se reduzca por debajo del 30% del total, impulsando medidas 
concretas de adaptación para los territorios insulares. Se 
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implementarán incentivos y apoyo técnico para reducir el volumen de 
residuos al 30% del total, priorizando la reutilización, el reciclaje y la 
valorización de materiales. Además, se fomentará la producción de 
productos de larga duración y el consumo de agua no embotellada para 
reducir la generación de residuos desde el origen. 

1182. Enmienda 38174. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Acelerar el desarrollo de la economía 
circular y reducir drásticamente el volumen de residuos que son 
enviados al vertedero. Para ello proponemos eliminar todos los 
vertederos en España y reemplazarlos por plantas de valorización de 
residuos “cero vertederos”, que se centran en la recuperación y 
reutilización de todos los materiales posibles. 

1183. Enmienda 42607. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde drásticamente de la línea 1 hasta el final del párrafo 
por: reduciendo los residuos generados por las familias, las empresas y 
el conjunto de los agentes que participan en la sociedad y la economía 
de nuestro país. Fomentaremos la reducción del uso de materias 
primas y productos de nueva creación, incrementando la utilización de 
productos existentes, reciclando materiales, recuperando materiales y 
valorizando los no recuperables. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1184. Enmienda 35955. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Se incentivara el reciclaje, el 
aprovechamiento de los productos ya construidos y su 
reacondicionamiento con el fin de no fabricar productos nuevos 
sin  una base real de necesidad 

1185. Enmienda 36815. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y alcanzar, al menos, el 35% de la recogida 
separada de los residuos urbanos (según INE, 24,6% en 2021) para el 
2030.  

1186. Enmienda 37355. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 37365 
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Añadir al final del párrafo: Se verificará que las Administraciones 
cumplan la normativa vigente en materia de residuos y reciclaje 

1187. Enmienda 37831. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir al final del párrafo: impulsando medidas concretas de 
adaptación para los territorios insulares. Se implementarán 
incentivos y apoyo técnico para reducir el volumen de residuos al 
30% del total, priorizando la reutilización, el reciclaje y la 
valorización de materiales. Además, se fomentará la producción de 
productos de larga duración y el consumo de agua no embotellada, 
entre otros,  para reducir la generación de residuos desde el origen. 

1188. Enmienda 38572. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 34297, LA RIOJA 36340 
Añadir al final del párrafo: ………Acelerar el desarrollo de la economía 
circular, promover las 7Rs del reciclaje (rediseñar, reducir, reutilizar, 
reparar, renovar, recuperar y reciclar.) y reducir drásticamente el 
volumen de residuos que son enviados al vertedero, de modo que no 
supongan más del 30% del total (en la actualidad, se envía el 
50%).………        

1189. Enmienda 40296. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, se propondrá la modificación del 
Artículo 97 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, estableciendo que la 
recaudación del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, 
la incineración y la coincineración de residuos se asigne a las entidades 
locales que presten el servicio de tratamiento y eliminación de 
residuos, estableciendo mecanismos que garanticen que dichas 
entidades locales destinan esos recursos económicos a inversiones y 
políticas que contribuyan al fomento de la prevención, la preparación 
para la reutilización, y el reciclado de los residuos, con la fracción 
orgánica como fracción preferente y la educación ambiental, al objeto 
de desincentivar el depósito de residuos en vertedero, la incineración y 
su coincineración. 
  

1190. Enmienda 40697. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: y las aguas tratadas de las depuradoras. 
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1191. Enmienda 44210. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: Poniendo a disposición de las entidades 
locales los recursos necesarios para que esto no suponga un lastre 
económico a la ciudadanía ni a los ayuntamientos. 

1192. Enmienda 34066. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Coordinación entre las 
distintas administraciones de aquellas políticas públicas que 
preserven, desarrollen y potencien los espacios marinos, frentes 
litorales, así como salinas o esteros, como motores de innovación y 
crecimiento para un desarrollo económico sostenible y rentable como 
eje de la llamada Economía Azul. 

1193. Enmienda 40871. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello aumentaremos la 
inversión en I+D+i para la recuperación de residuos, especialmente 
todos aquellos que sean altamente contaminantes y de difícil 
extracción en la naturaleza. 

1194. Enmienda 41654. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Valorización de los residuos 
orgánicos , para implementar medidas y programas 
de compostaje en zonas rurales para convertir residuos orgánicos en 
fertilizantes naturales. 
Incluir contenidos en los libros de texto sobre economía 
circular y sostenibilidad en los sistemas educativos reglado y no 
reglado. 
Ofrecer incentivos fiscales para consumidores y empresas que adopten 
práctica sostenibles. 
Fomentar incentivos para la investigación en economía circular.  
Incentivar la economía de reutilización y remanufactura, a través de 
mercados y 
plataformas de productos usados, para darle a los productos segunda 
mano. 
Mejorar el reciclaje y separación en origen, y mayor apuesta por facilitar 
la 
cooperación y participación ciudadana. 

1195. Enmienda 43175. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
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Añadir después de circular de la línea 1 el texto incrementando y 
apoyando la colaboración público privada, concienciando a la 
sociedad y siendo las administraciones públicas referentes 

1196. Enmienda 43183. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de total de la línea 3 el texto permitiendo 
bonificaciones por buenas prácticas en las ordenanzas fiscales de 
las administraciones competentes 

 

106. Duplicar la presencia de puntos de recarga para vehículos 
eléctricos, pasando de los  
actuales 38.000 a más de 80.000 en 2030. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1197. Enmienda 40127. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Duplicar la presencia de puntos de 
recarga para vehículos eléctricos, haciendo especial hincapié en la 
distribución, electrificación y refuerzo de líneas de alta y media tensión 
para alcanzar el objetivo de pasar de los actuales 38.000 a más de 
80.000 en 2030. 

1198. Enmienda 44714. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde 38.000 de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 
38.000 a al menos 120.000 en 2030. 

1199. Enmienda 32478. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 80.000 de la línea 2 por: 100.000 

1200. Enmienda 41200. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir 2030. de la línea 2 por: a todos los que sean necesarios en 
2030, subvencionando las instalación de puntos de recarga en las 
urbanizaciones privadas y en puntos estratégicos de todos los barrios. 

1201. Enmienda 44242. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir 80.000 de la línea 2 por: 250.000 
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1202. Enmienda 44711. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir Duplicar de la línea 1 por: Multiplicar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1203. Enmienda 43042. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Estudiado bien si la empresa 
de baterías va a ser el futuro o será hidrógeno  

1204. Enmienda 34053. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Obligando la instalación de estos puntos de 
recarga en los aparcamientos titularidad de las administraciones 
públicas. 

1205. Enmienda 34304. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar el objetivo de vehículos 
electrificados del parque móvil desde los 5,5 millones de vehículos 
actuales a 7 millones de vehículos en el año 2030. 

1206. Enmienda 35579. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: También aumentar los puntos de suministro 
de combustibles sintéticos por todo el territorio y hacerlos mas 
accesibles a la población, en consonancia con los objetivos de 
reutilización de los productos disponibles y la reducción del consumo 
excesivo. 

1207. Enmienda 35956. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Lograr que la mayor parte de los transportes 
públicos sean de tipo eléctrico, buses, taxis. Incentivar que los 
vehículos de carga y mensajería sean eléctricos. 

1208. Enmienda 37576. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: sumado a la implementación de nuevas 
ayudas estatales y un incremento de las ya existentes, de forma que 
estimule la adquisición y el uso de vehículos no contaminantes. 

1209. Enmienda 42609. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir al final del párrafo: Todos los núcleos de población deberán 
tener un número mínimo de puntos de recarga a su alcance, así como 
hacerlos accesibles a los núcleos diseminados.  

1210. Enmienda 43837. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: de uso público, tanto de carácter gratuito 
como de pago 

 

107. Hacer un uso más racional del agua, reduciendo su consumo 
en, al menos, un 5%  
de aquí a 2030, al tiempo que incrementamos el peso de la 
desalación y la  
reutilización en el consumo agregado hasta que suponga, al 
menos, el 15% del total.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1211. Enmienda 33557. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde desalación de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 
e impulsamos las acciones necesarias para cerrar el ciclo del 
agua,favoreciendo la reutilización del 100% del agua depurada, ya sea 
para usosurbanos, agrícolas, o medioambientales. 

1212. Enmienda 44881. Enmienda de sustitución presentada por 
GUADALAJARA. 
Sustituir reutilización en el consumo agregado hasta que suponga, al 
menos, el 15% del total de la línea 3 por: reutilización del agua en las 
regiones que dependen de estas soluciones sostenibles, con el objetivo 
de que representen, al menos, el 15% del consumo total en dichas 
áreas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1213. Enmienda 40301. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: REALIZARE LAS OBRAS 
NECESARIAS PARA MEJORAR Y MODERNIZAR LASINFRAESTRUCTURAS 
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HIDRICAS QUE APROVECHEN LAS AGUAS DE LLUVIA,ARROYOS… PARA 
QUE SE PIERDA LA MENOS AGUA POSIBLE. 

1214. Enmienda 42610. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Aumentar el objetivo de 
vehículos electrificados del parque móvil desde los 5,5 millones de 
vehículos actuales a 7 millones de vehículos en el año 2030. 

1215. Enmienda 35519. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Limitándose el uso del agua potable para 
uso recreativo. 

1216. Enmienda 37370. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Las plantas desalinizadoras deberán 
funcionar, preferentemente, con energías renovables 

1217. Enmienda 40679. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': JAEN 40259 
Añadir al final del párrafo: Se promoverán importantes reformas en la 
gestión del ciclo integral del agua como: 
  
-        Creación de una Entidad Nacional del Agua, a la que se adscriban 
las Confederaciones Hidrográficas y Empresas Estatales, que propicie 
un modelo de cogobernanza entre la Demarcaciones Hidrográficas 
Intracomunitarias e Intercomunitarias, las entidades locales, 
agricultores y aprovechamientos hidroeléctricos, que impulse un 
proceso gradual de homogeneización de tarifas, que permita disponer 
de toda la información en tiempo real del ciclo hidrológico y de las 
masas de agua subterráneas. Integración de los servicios de 
hidrogeología del CSIC en dicha entidad. 
-        Proceso de modernización, mayor transparencia y eficacia de las 
Confederaciones Hidrográficas, dotándolas de mayores recursos para 
la regularización de concesiones, control de vertidos, control de 
avenidas e inundaciones, gestión de sequías e implementación 
progresiva de cultivos sostenibles. 
  
-        Establecimiento de mecanismos normativos, que garanticen de 
forma eficaz el cumplimiento del principio de recuperación de costes, 
por parte de los usuarios del agua. 
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-        Modificación de la Ley de Contratos del Sector Público, de forma 
que se garantice que las entidades locales que presten los servicios del 
ciclo integral del agua, mediante gestión indirecta puedan exigir el 
equilibrio económico a las empresas concesionarias con el fin de evitar 
el enriquecimiento injusto. 

1218. Enmienda 42503. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': ALAVA 35824 
Añadir al final del párrafo: Mejorar el uso del agua y de los recursos 
hídricos adaptando nuestro sistema de consumo y nuestras 
infraestructuras a un uso más racional y eficiente, teniendo en cuenta 
además de la sostenibilidad y el buen uso de los recursos, la variante 
climática de España 

1219. Enmienda 42859. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: En los territorios insulares,debido a la 
presión adicional que ejerce el turismo sobre los recursos hídricos, 
sepropone un objetivo más ambicioso, en el que la desalación y la 
reutilización cubran el30% del consumo total de agua para 2030. Esta 
estrategia busca, además, larecuperación de los acuíferos y avanzar 
hacia el objetivo de vertidos cero al mar. 

1220. Enmienda 44216. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: Este uso más racional del agua, así como el 
aumento de la desalación debe suponer el abandono de la 
sobreexplotación de la cuenca del Tajo comprometiéndose a cumplir 
las cinco sentencias sobre los caudales ecológicos de este río.  

1221. Enmienda 44767. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Así como promover una redistribución de 
los aprovechamientos para que las explotaciones familiares agrarias y 
los jóvenes que se incorporan a la actividad agraria tengan acceso a 
este recurso, revisando las concesiones administrativas mejor dotadas 

1222. Enmienda 31926. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estudiar la adaptación de 
los cultivos para que puedan adaptarse a las consecuencias del cambio 
climático y de este modo, en colaboración con los sectores implicados 
y la casuística de cada zona y los cultivos desarrollados en las mismas.  
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1223. Enmienda 37823. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En los territorios 
insulares, debido a la presión adicional que ejerce el turismo sobre 
los recursos hídricos, se propone un objetivo más ambicioso, en el 
que la desalación y la reutilización cubran el 50% del consumo total 
de agua para 2030. Esta estrategia busca, además, la recuperación 
de los acuíferos y avanzar hacia el objetivo de vertidos cero al mar. 

1224. Enmienda 39141. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implantar una red de 
potabilizadoras y depuradoras para el aprovechamiento de aguas 
residuales y finalizar las redes de saneamiento municipales para 
eliminar los vertidos, en cumplimiento con las directivas europeas. 

1225. Enmienda 41657. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En este sentido, 
apostaremos por una gestión empresarial pública del ciclo del agua, 
resolviendo de forma progresiva los contratos de concesión privados 
que se mantengan. 

1226. Enmienda 43769. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Dotar de los adecuados y 
suficientes medios de inspección y control a los organismos y 
departamentos responsables para evitar la explotación ilegal de 
recursos hídricos, principalmente de los acuíferos y aguas 
subterráneas. 

1227. Enmienda 42861. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de racional del agua, de la línea 1 el texto Que es un 
bien escaso   (menos del 2% del agua es dulce en el planeta) e 
implementar las políticas   restrictivas en ciertos usos turísticos, 
duchas de playas, campos de golf…               

 

108. Dotar de protección legal, al menos, al 30% de los ecosistemas 
marinos y terrestres  
y el 30% de las especies que hoy no presentan un estado 
favorable.  
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

1228. Enmienda 43036. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1229. Enmienda 40617. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
'Unificadas': CANTABRIA 34030 
Sustituir todo el párrafo por: Dotar de protección legal para 2030, al 
menos, al 30% de los ecosistemas marinos y terrestres y el 30% de las 
especies que hoy no presentan un estado de conservación favorable.  

1230. Enmienda 42614. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Dotar de protección legal, al menos, al 
40% de los ecosistemas marinos,  50% a los ecosistemas terrestres y el 
30% de todas las especies que presenten un estado de conservación 
desfavorable según los estándares de la UICN. Además de acuerdo con 
las CCAA permitiremos la implementación sobre el territorio de 
diversos planes de gestión de especies animales que permitan tanto su 
conservación como el pleno desarrollo de nuestros pueblos y villas, la 
ganadería y la agricultura, no solo como manera de mantener y asentar 
población en el medio rural, sino además como forma de prevenir 
incendios forestales 

1231. Enmienda 42821. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 108. Dotar de protección legal y efectiva, 
al menos, al 30% de los ecosistemasmarinos y terrestres y el 30% de las 
especies que hoy no presentan un estadofavorable, tanto en aguas 
interiores como en aguas exteriores. 
 

1232. Enmienda 43692. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Dotar de protección legal, al menos, al 
75% de los ecosistemas marinos y terrestres y el 75% de las especies 
que hoy no presentan un estado favorable. 
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1233. Enmienda 40345. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde de los de la línea 1 hasta 30% de la línea 2 por: de la 
superficie marina y terrestsre nacional, asi como el 30%  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1234. Enmienda 42617. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MALLORCA 40761 
Añadir antes de legal de la línea 1 el texto así como los recursos 
humanos y técnicos necesarios para hacer la protección efectiva. 

1235. Enmienda 33850. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Trabajar para alcanzar un Pacto Rural para 
reforzar la gobernanza a varios niveles en las zonas rurales 

1236. Enmienda 36183. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: conciliando con los usos actuales por los 
naturales de la zona 

1237. Enmienda 36351. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: 108. Dotar de protección legal, al menos, al 
30% de los ecosistemas marinos y terrestres y el100% de las especies 
amenazadas, y restaurar al menos el 30 % de la superficie de los 
hábitats terrestres, costeros, marinos y de agua dulce que se 
encuentren en mala condición. 

1238. Enmienda 36885. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: En aquellas zonas en las que ciertas 
especies puedan ocasionar una problemática con la actividad 
agroganadera tradicional, respetuosa con el medio ambiente, se 
permitirá que las Comunidades Autónomas realicen controles 
poblacionales, suprimiendo o modificando si es necesario el Listado de 
Especies en Régimen de a re de su control poblacional, suprimiéndola 
del LESPRE, siempre y cuando este no suponga un riesgo para dicha 
especie en esas zonas 

1239. Enmienda 37374. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se implementará un sistema de verificación 
del cumplimiento de la norma que sea suficiente, efectivo y disuasorio 
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1240. Enmienda 41763. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Apoyar el movimiento 30x30. Disponemos 
de tecnología y conocimientos necesarios y la certeza de que si no 
actuamos, nos puede salir muy caro. Para ello dotaremos de protección 
legal, al menos al 30% de los ecosistemas marinos y terrestres y el 30% 
de las especies que hoy no presentan un estado favorable. 

1241. Enmienda 42523. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Se hace necesario arbitrar medidas que 
protejan el tamaño, la capacidad y la economía del Estado en su 
conjunto, limitando con criterios objetivos la creciente corriente de 
privatización de lo público, para ello, propondremos una Ley que 
obligue a toda la administración a justificar fehaciente y simplemente la 
necesidad de la externalización que se proponga, bien por su 
dimensión, temporalidad, tecnología, rentabilidad y calidad. 

1242. Enmienda 42619. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Sin que ello suponga un detrimento para la 
actividad pesquera artesanal. 

1243. Enmienda 42622. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Modificar el plan estratégico del patrimonio 
natural y la biodiversidad a 2030, para aumentar la restauración de los 
ecosistemas degradados del 15% al 20%. 

1244. Enmienda 42625. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, se introducirá un plan de 
restauración ecológica para áreas de alto valor ecológicas afectadas 
por actividades económicas y promover la creación de corredores de 
biodiversidad en zonas industriales y urbanas. 

1245. Enmienda 43247. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: Incrementar la protección legal sobre todos 
los animales, para garantizar la erradicación del maltrato animal, 
luchando por conseguir el abandono 0. 

1246. Enmienda 44722. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
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Añadir al final del párrafo: Facilitar las condiciones para reconocer la 
personalidad jurídica de entidades del medio ambiente, tomando como 
referencia la Ley sobre el Mar Menor. 

1247. Enmienda 33661. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Excluir al lobo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección (LESPRE)  

1248. Enmienda 34055. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Proceder para 2030 a la   
restauración de un 30 % de los ecosistemas degradados, así como 
lograr que el   espacio verde urbano alcance un mínimo del 3 % de 
extensión en nuestras   ciudades. 

1249. Enmienda 34441. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Alcanzar antes de 2030 el 
objetivo de que la cultura y las industrias creativas contribuyan más que 
la media de la Unión Europea al crecimiento económico y a la creación 
de empleo en España. 

1250. Enmienda 34930. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar la reserva y 
puesta a disposición de suelos urbano y periurbanos para la creación 
de espacios biosaludable (por ejemplo huertos urbanos), respetuosos 
con el medio ambiente, para acercar a la ciudadanía los productos 
saludables y de Km. 0 donde estos espacios podrán ser refugios 
climáticos dentro de las ciudades. 

1251. Enmienda 35601. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Generar una migración de 
talento segura promoviendo la creación de mecanismos de 
contratación y mejorando los actualmente existentes, que aporten valor 
al tejido productivo que nuestras empresas demandan. 
  

1252. Enmienda 36403. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MENORCA 40628 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Proceder para 2030 a la 
restauración de un 30% de los ecosistemas degradados y la 
recuperación de un 30% de las especies en estado desfavorable, así 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  295 

como lograr que el espacio verde urbano alcance un mínimo del 3% de 
extensión en nuestras ciudades. 

1253. Enmienda 42926. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Y articular actuaciones   
prioritarias de restauración hidrológica forestal, luchar contra la erosión 
y   establecer actuaciones estratégicas de ordenación y planificación. 

1254. Enmienda 36439. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Dotar de protección legal, de la línea 1 el texto 
Dotar de protección legal para el 2030, al menos, al 30% de los 
ecosistemas marinos y terrestres el 30% de las especies que hoy no 
presentan un estado de conservación favorable 

1255. Enmienda 36879. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de favorable de la línea 2 el texto Además, 
promoveremos de acuerdo con las CCAA la implantación sobre el 
territorio de los oportunos planes de gestión de especies animales que 
permitan tanto su conservación como el desarrollo de la actividad 
económica y singularmente de actividades tradicionales como la 
agricultura, la ganadería y la pesca como medio idóneo de desarrollo 
rural 

 

109. Estos objetivos son ambiciosos, pero está a nuestro alcance 
lograrlos. Para ello, los y las  
socialistas proponemos seguir avanzando por la senda 
modernizadora y social de los  
últimos años y actuar en ocho frentes prioritarios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1256. Enmienda 41293. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Estos objetivos son ambiciosos pero esta 
a nuestro alcance lograrlos.  Para ello los/as socialistas proponemos 
seguir avanzando por la senda modernizadora y social de los últimos 
años y actuar en frentes prioritarios 
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1257. Enmienda 33856. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir ocho de la línea 3 por: nueve 

1258. Enmienda 40471. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir pero está a nuestro alcance lograrlos. de la línea 1 por: pero 
con esfuerzo y determinación, así como con unidad, está a nuestro 
alcance lograrlos. 

1259. Enmienda 40474. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir y actuar en ocho frentes prioritarios. de la línea 3 por: 
consolidando los avances logrados y proponiendo nuevos retos, y 
actuar en ocho frentes prioritarios que respondan a las necesidades de 
la sociedad. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1260. Enmienda 36001. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: La transición ecológica debe ser sostenible 
medioambientalmente y socialmente. Es necesario establecer medidas 
a largo plazo que mantengan y creen empleo, con nuevos perfiles, lo 
que suponga: 
            -Planes de formación ambiciosos de los trabajadores actuales 
            -Planes de relevo en casos necesarios. 
            -Fomento del empleo juvenil, altamente cualificado que no 
debemos dejar escapar. 

1261. Enmienda 31932. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Seguiremos avanzando en 
la protección de los animales, promoviendo el método CER  y del 
mismo modo, seguiremos impulsando campañas de sensibilización 
para el fomento de la adopción de animales, teniendo en cuenta que 
durante el año 2023 fueron abandonados en España 286.000 animales y 
es nuestro compromiso que tanto la sensibilización y la 
responsabilidad civil marquen un cambio de paradigma en este 
sentido.  

1262. Enmienda 38042. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX Incrementar las ayudas 
al funcionamiento existentes en las provincias de : Cuenca, Teruel y 
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Soria. Estas ayudas que conllevan la reducción de las cotizaciones 
empresariales a la Seguridad Social, contribuyen a logra la igualdad de 
territorios, el impreso empresarial y de empleo y la lucha contra la 
despoblación. Para conseguir tal fin deben aumentarse los porcentajes 
aplicados progresivamente en cada ejercicio presupuestario. 

1263. Enmienda 41217. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX. Impulsar la 
implantación de la metodología BIM como base para la 
transformación digital del territorio y la democratización del dato: 
Un enfoque para la transparencia y eficiencia en la planificación y 
desarrollo urbano. 
Impulsar la adopción de la metodología OpenBIM con estándares 
abiertos e interoperables desde la Administración General del Estado, 
involucrando  y ayudando a que se impulse también desde las 
administraciones públicas autonómicas y locales, para fomentar la 
transparencia, eficiencia y colaboración entre diferentes entidades 
gubernamentales y sectores. 
Debemos realizar una transformación digital en Acción y conseguir 
una alianza entre Estado y Entidades Locales para una implementación 
conjunta de la metodología BIM. 
Al utilizar OpenBIM, los gobiernos pueden optimizar la planificación y 
gestion de proyectos garantizando que los datos sean accesibles y 
comprensibles para todos los involucrados, incluidos los ciudadanos y 
ciudadanas y las empresas. Esto impulsa una administración más 
abierta y facilita la rendición de cuentas, además de reducir los costos 
asociados a la fragmentación y duplicidad de datos en proyectos 
públicos. 
La metología BIM permitirá mejorar la efectividad y sostenibilidad del 
sector de la construcción y servirá de base para desarrollar bases de 
datos abiertas y estandarizadas a partir de gemelos digitales de las 
ciudades y territorios. 
Se conseguirá así la democratización y accesibilidad a la Economía del 
Dato y mejorará la Gobernanza y la toma de decisiones informadas en 
todos los ámbitos de interés. 
  

1264. Enmienda 42627. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE impulsará una 
reforma agraria que redistribuya la tierra usada únicamente para la 
especulación en manos de grandes tenedores hacia un modelo de 
cooperativas y producción ecológica, fomentando un sistema agrícola 
sostenible y justo. 

 

110. I. Promover la incorporación tecnológica en el tejido 
productivo. Para ello, debemos  
1) reforzar las ayudas a la transformación digital de pymes y 
autónomos en todo el  
territorio, a través de nuevos programas de incentivos 
financieros siguiendo la  
estela del Kit digital; 2) reforzar la red de centros tecnológicos 
especializados en  
proporcionar transferencia de conocimiento, tecnología e 
innovaciones a las  
empresas, tomando como referencia la experiencia del 
Fraunhofer alemán; y 3)  
establecer una plataforma digital integral de gestión 
administrativa para pymes y  
autónomos, que coordine y agilice los trámites requeridos por 
la Administración  
pública para la obtención de ayudas, subvenciones y 
licitaciones, aprovechando las  
oportunidades que ofrecen los software de inteligencia 
artificial.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1265. Enmienda 37757. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde aprovechando en la línea  9 hasta el final del párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1266. Enmienda 42630. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Promover la incorporación tecnológica 
en el tejido productivo. Para ello, debemos 1) reforzar las ayudas a la 
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transformación digital de pymes y autónomos en todo el territorio, 
incidiendo de manera especial en el mundo rural, a través de nuevos 
programas de incentivos financieros siguiendo la estela del Kit digital; 2) 
reforzar la red de centros tecnológicos especializados en proporcionar 
transferencia de conocimiento, tecnología e innovaciones a las 
empresas, tomando como referencia la experiencia del Fraunhofer 
alemán; y 3) establecer una plataforma digital integral de gestión 
administrativa para pymes y autónomos, que coordine y agilice los 
trámites requeridos por la Administración pública para la obtención de 
ayudas, subvenciones y licitaciones, aprovechando las oportunidades 
que ofrecen los software de inteligencia artificial. 4) Fomentar las 
ayudas a las transformaciones digital para jóvenes entre 16 y 30 años 
que deseen emprender en una PYME a través de los fondos Next 
Generation de la UE. 

1267. Enmienda 33731. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde establecer de la línea 7 hasta el final del párrafo por: 
110. I. Promover la incorporación tecnológica en el tejido productivo. 
Para ello, debemos1) reforzar las ayudas a la transformación digital de 
pymes y autónomos en todo el territorio, a través de nuevos programas 
de incentivos financieros siguiendo la estela del Kit digital; 2) reforzar la 
red de centros tecnológicos especializados en proporcionar 
transferencia de conocimiento, tecnología e innovaciones a las 
empresas, tomando como referencia la experiencia del Fraunhofer 
alemán; y 3)establecer una plataforma usable e interoperable, basada 
en inteligencia artificial, de servicios digitales de  de gestión 
administrativa para pymes y autónomos, que coordine, facilite y  agilice 
los trámites requeridos por la Administración pública para la obtención 
de ayudas, subvenciones y licitaciones. 

1268. Enmienda 41674. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir los software de la línea 10 por: el software 
 
Esto dice la RAE: El plural de la voz inglesa «software» es «softwares» 
(en cursiva por tratarse de un extranjerismo crudo): «los "softwares" 
especializados». Además, «software» puede usarse como incontable, 
aludiendo a todo el conjunto de aplicaciones que se utilizan en un 
sistema. 
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Por belleza del lenguaje, después de lo dicho por la RAE, yo escribiría 
“que ofrece el software de”, puesto que es incontable. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1269. Enmienda 40414. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: y  autonomas 

1270. Enmienda 35027. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para reforzar y apoyar al comercio de 
proximidad se hace necesario que las ayudas dirigidas al pequeño 
comercio se distribuya por cauces que llegue al mismo y atienda sus 
necesidades y lo modernice beneficiando con ello al consumidor, la 
experiencia hasta la fecha de realizarlo por medio cámaras de comercio 
e industria no son positivas en este sentido, deberemos buscar cauces 
alternativos que mejore su gestión y la actividad de este. 

1271. Enmienda 35399. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Nuestro tercer desafío como país será 
generar un modelo demográfico capaz de fortalecer el mercado de 
trabajo y además lograr la colocación eficaz de personas migrantes y 
así garantizar un flujo constante de trabajadores y trabajadoras que se 
integran en la sociedad y den respuestas a las necesidades de nuestras 
empresas. España necesitará una estrategia destinada a incorporar 
nuevos migrantes cada año para cubrir las vacantes del mercado 
laboral y avanzar en el desarrollo de nuestro estado de bienestar. 

1272. Enmienda 35522. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar las ayudas y formación para 
mejorar la ciberseguridad de pymes y autónomos. 

1273. Enmienda 38447. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: siguiendo modelos llevados a cabo por el 
Gobierno de España como la Oficina Nacional de Emprendimiento 
puesta en marcha en el marcho del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia 

1274. Enmienda 39566. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir al final del párrafo: 4 )Potenciar el empleo de los medios de 
colaboración público privados desde las AAPP, que permitan la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

1275. Enmienda 40258. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: 4) Promover el tejido productivo por encima 
del sector servicios, ya que así se creará un incremento de la riqueza en 
las Islas Baleares durante todo el año, no solo los meses de verano con 
la llegada de turistas.  

1276. Enmienda 42466. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: simplificando y rediciendo al 
máximo  posible los trámites administrativos 

1277. Enmienda 42632. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Todos los núcleos de población deberán 
tener un número mínimo de puntos de recarga a su alcance, así como 
hacerlos accesibles a los núcleos diseminados. 

1278. Enmienda 43356. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 35702, HUESCA 42541 
Añadir al final del párrafo: 4) reforzar la red de centros de innovación 
en el mundo rural que preste apoyo tecnológico a los habitantes y 
PYMES de nuestros pueblos. 

1279. Enmienda 36479. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Continuar impulsando una 
política industrial activa, que establezca prioridades sectoriales para el 
apoyo público, e incluya los instrumentos financieros y regulatorios 
necesarios para favorecer que aumente el peso del sector industrial en 
nuestro país convergiendo con Europa, y que éste a su vez favorezca el 
crecimiento económico en todo el territorio nacional, contribuyendo a 
su vez a la cohesión social y territorial. 

1280. Enmienda 40101. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Convertir a la ciencia, la 
investigación y el desarrollo en un elemento   diferenciador del modelo 
de crecimiento sostenible. España posee un talento innato para realizar 
I+D.   La competitividad de nuestro tejido productivo pasa porque 
nuestras empresas   sean capaces de ofrecer mejores productos y/o 
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servicios o bien que estos sean   más económicos. Esto es imposible 
sin la debida generación y posterior   transferencia de conocimiento. 
Para evitar la brecha con Europa, y por tanto   la brecha real con EE. UU. 
y China, España debe convertir la política   científica en una cuestión de 
estado, al mismo nivel que la educación, la   sanidad, o los servicios 
sociales. Tanto el ciencia básica, como la ciencia   aplicada, en todas 
sus áreas de conocimiento son fundamentales para mejorar   la 
competitividad de nuestro sector productivo y al mismo tiempo abordar 
los   retos de descarbonización necesarios para luchar contra los 
efectos   indeseados del Cambio Climático. 

1281. Enmienda 45291. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incorporar a nuestra 
Constitución los derechos y libertades digitales. Si bien no aborda 
cuestiones exclusivas de la economía, es evidente que el impulso de la 
transformación digital incide en diversos derechos y libertades 
digitales. El Gobierno de España aprobó una carta de derechos digitales 
en la que se relacionan los derechos de libertad, de igualdad, de 
participación y conformación del entorno público, del entorno laboral y 
empresarial, así como los de entornos específicos. Buena parte de ellos 
tiene que tener alcance constitucional por lo que 3bis) se promoverá su 
inclusión en nuestra Carta Magna ya sea como regulación ex novo o 
adaptando los ya amparados por la misma a la nueva realidad. 
Debemos hacer compatible la transformación digital con nuestros 
derechos individuales y colectivos, así como con el fortalecimiento de 
nuestras democracias frente a posibles amenazas. 

1282. Enmienda 37382. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Fraunhofer alemán de la línea 6 el texto deberán 
estar garantizadas unas contraprestaciones a las Administraciones y 
Centros de I+D a partir de los beneficios obtenidos como consecuencia 
de la transferencia tecnológica 

1283. Enmienda 37673. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de pymes y autónomos de la línea 2 el texto 
"Economía Social" 
 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  303 

1284. Enmienda 37691. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de autónomos de la línea 8 el texto "Empresas de 
economía Social" 

1285. Enmienda 38451. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Kit digital de la línea 4 el texto y Kit Consulting 
entre otras iniciativas 

1286. Enmienda 40067. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de tecnológica de la línea 1 el texto en el sector 
público  

1287. Enmienda 40068. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de debemos de la línea 1 el texto 1) Modernizar la 
administración para convertirla en un sector de referencia utilizando las 
nuevas tecnologías y el potencial de la Inteligencia Artificial para 
mejorar la calidad de los servicios públicos.   

1288. Enmienda 40083. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de red de la línea 4 el texto pública 

1289. Enmienda 41663. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de los software de inteligencia artificial de la línea 10 
el texto Añadiremos indicadores totales y porcentuales de concesión y 
ejecución de las ayudas así como la consecución de objetivos, en un 
ejercicio bidireccional de promoción y transparencia. 

1290. Enmienda 44230. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de alemán de la línea 6 el texto  y promoviendo y 
apoyando centros de excelencia en datos e innovación digital, como 
ecosistema de creación digital con transferencia a todos los sectores 
de la comunidad. 

1291. Enmienda 45257. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir después de Kit digital; de la línea 4 el texto  y complementarlas 
con una sólida inversión en formación y conocimientos que permita que 
las PYMES y los autónomos ganen independencia para integrar la 
tecnología como una parte fundamental de su día a día de su proceso 
productivo.  
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111. II. Impulsar la innovación en el conjunto de la sociedad. Si 
queremos cerrar nuestra  
brecha de renta per cápita con los países más avanzados de la 
UE debemos apostar  
por la creación de nuevas ideas y procesos como base de 
nuestra generación de  
riqueza. Para avanzar en esta dirección, necesitamos 4) 
establecer una red de hubs  
de innovación en sectores económicos con alto potencial de 
crecimiento e  
internacionalización (tecnologías de almacenamiento 
energético, biotecnología,  
salud o ciberseguridad), que canalicen las ayudas públicas a la 
I+D, armonicen los  
instrumentos de apoyo a la innovación (como la compra 
pública, la regulación o el  
acompañamiento empresarial) y articulen la ejecución de la 
política industrial. Es  
una vía para consolidar el modelo de los PERTES generando 
ecosistemas industriales  
de vanguardia. Además, tendremos que 5) potenciar la 
investigación científico- 
tecnológica y su transferencia al tejido productivo, aumentando 
los recursos  
dedicados a la investigación en las universidades, valorando 
más la participación en  
proyectos de I+D dentro de la carrera académica, y fomentando 
la creación de  
consorcios entre centros de investigación, sector privado y 
administraciones  
públicas, otorgándoles personalidad jurídica propia. Por último, 
será crucial 6)  
desarrollar capacidades para la creación de modelos propios 
de Inteligencia  
Artificial, más sostenibles en el uso de recursos naturales, más 
garantistas de los  
derechos de los ciudadanos, y más adaptados a las 
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necesidades particulares de  
nuestro tejido productivo y administraciones públicas.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1292. Enmienda 42215. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde I+D de la línea 14 hasta I+D de la línea 14 por: I+D+I 

1293. Enmienda 42895. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde establecer una red de la línea 4 hasta innovación de la 
línea 5 por: Establecer una red de centros de innovación  

1294. Enmienda 34639. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': CADIZ 40417 
Sustituir los ciudadanos de la línea 19 por: la ciudadanía 

1295. Enmienda 37833. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': TENERIFE 39030 
Sustituir de los ciudadanos, y más adaptados de la línea 19 por: 
derechos de la ciudadanía 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1296. Enmienda 42472. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir antes de Si queremos cerrar nuestra de la línea 1 el texto 
especialmente en el colectivo de la función pública. 

1297. Enmienda 42635. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de ciudadanos de la línea 19 el texto -con especial 
atención a la protección de datos-, 

1298. Enmienda 44787. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir antes de valorando de la línea 13 el texto y reduciendo la 
burocracia asociada a la gestión de dichos recursos  

1299. Enmienda 44790. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
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Añadir antes de más sostenibles  de la línea 18 el texto y de 
infraestructuras de computación capaces de dar soporte a dichos 
modelos  

1300. Enmienda 35539. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Un ejemplo de catalizador de proyectos de 
investigación y de empleo en energías renovables lo constituye la 
experiencia leonesa de la CIUDEN (Fundación Ciudad de la Energía) 
que puede servir de modelo para otras comunidades autónomas con 
necesidades y desafíos similares. 

1301. Enmienda 35540. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Ello significa: 
- Ajustar la financiación local a las competencias efectivas que prestan 
las Entidades Locales que soportan de facto buena carga de las 
competencias autonómicas. 
- Modernizar el actual sistema de financiación local del año 2004 para 
que no se base principalmente en la población de los territorios y su 
nivel de renta, pues hoy se beneficia especialmente las provincias y 
municipios más poblados, con mayor nivel de renta y con mayor 
industrialización, haciendo a los territorios más pobres, cada vez más 
pobres.  - Fijar en la LRBRL la competencia de las Diputaciones en 
materia de políticas activas de lucha conta el reto demográfico. - 
Fomentar la promoción de viviendas sociales en las zonas rurales 
facilitando el ejercicio de actividades económicas directas por parte de 
las entidades locales, previsto en el artículo 128 de la Constitución y el 
66 de la LRBRL. Ello ha de contar con una financiación especial y el 
apoyo técnico desde la AGE. 

1302. Enmienda 37050. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Dentro del campo de la investigación y 
siempre con un control adecuado que se favorezca la estabilización de 
los investigadores en el campo de la investigación biomédica que se 
hace en los centros hospitalarios. 

1303. Enmienda 37087. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Publicación fija y regular de convocatorias: 
Todas las convocatorias de fondos de investigación serán publicadas en 
una misma fecha anual establecida, facilitando así una planificación y 
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organización más predecible para los investigadores y mejorando la 
estabilidad de la carrera investigadora. 

1304. Enmienda 37090. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Reducción de la dependencia de fondos de 
investigación a través de préstamos: Para asegurar una ejecución más 
eficaz y sostenible de los fondos asignados a investigación e 
innovación, se reducirá progresivamente el peso de los fondos en 
formato de préstamos del Estado, optando en mayor medida por fondos 
directos no reembolsables. Esta modificación permitirá a los centros de 
investigación planificar de forma más estable y potenciar proyectos a 
largo plazo sin una carga financiera adicional. 

1305. Enmienda 37095. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Creación   de un Fondo de Emergencia para 
la Investigación: Se establecerá un fondo   estatal de emergencia que 
permita la rápida asignación de recursos a   proyectos de investigación 
en áreas estratégicas o de respuesta urgente (como   pandemias, 
cambio climático o tecnologías avanzadas) cuando surjan   
necesidades imprevistas. Este fondo estará dotado de una estructura 
de   gestión transparente y eficaz, y se destinará exclusivamente a cubrir 
imprevistos   y responder a nuevas demandas en el ámbito de la 
investigación e innovación   en el momento en que se requiera. 

1306. Enmienda 37455. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: IIbis. Diseminar el crecimiento, la 
innovación y el conocimiento a través de toda España. Si queremos 
una España que crezca equilibrada, desde los núcleos más dinámicos 
de actividad han de crearse flujos de conocimiento, innovación y 
riqueza que retroalimenten la actividad económica. Esto pasa por crear 
1) iniciativas de innovación y crecimiento de actividad sobre la base de 
refuerzo de las zonas menos desarrolladas en el interior de las 
ciudades, de manera que se fomente la implantación de la actividad 
gubernamental innovadora en las zonas menos favorecidas dentro de 
las ciudades. Impulsar 2) la creación de redes de colaboración 
interadministrativas que, basadas en el uso de la tecnología, el 
conocimiento e innovación, supongan un elemento de colaboración 
para los problemas comunes entre las ciudades y el entorno no urbano, 
compartiendo los incentivos de la generación del conocimiento creado 
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en los entornos urbanos más dinámicos hacia las zonas menos 
desarrolladas de su entorno y 3) desarrollar pequeños laboratorios 
urbanos de buenas prácticas en los entornos de servicios más 
habituales para los ciudadanos (comercios de proximidad, industria no 
contaminante y apoyada en la tecnologías, como ejemplos), 
habilitando líneas de ayudas para su extensión en las redes de 
cooperación interterritorial más allá del entorno de las propias 
Comunidades Autónomas. 

1307. Enmienda 37625. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Al hablar de innovación y de liderazgo en el 
partido socialista los visualizamos como el reto compartido que nos 
lleve a fomentar una gobernanza inteligente, de gestión integrada y 
coordinada entre administración, empresa, movimientos e iniciativa 
social. 
  
Creemos que este estilo de gobernanza colaborativa y e inteligente 
ayuda a innovar en aspectos organizativos de la sociedad, a simplificar 
administrativamente las relaciones entre los diversos agentes de 
desarrollo y a posicionar al partido, a las empresas y a la sociedad en 
general en políticas de anticipación y no sólo reactivas o paliativas, a 
pensar las políticas/cuidados de forma transversal y a reconfigurar la 
sociedad según parámetros de igualdad, inclusión, participación, 
libertad, justicia u otros 

1308. Enmienda 40972. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: No obstante, en consonancia con el apoyo a 
nuestro tejido cultural no se usará ni promoverá el uso de la Inteligencia 
Artificial Generativa en sustitución de la obra de nuestros artistas hasta 
que esta no este regulada y se garantice el pago de los derechos de 
autor a sus creadores. 

1309. Enmienda 41273. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 7) impulsar la cooperación entre los 
diferentes agentes del sistema de innovación con la creación de un 
sistema de bonos para que las empresas puedan utilizar los centros 
tecnológicos para realizar las pruebas o ensayos necesarias para 
desarrollar sus innovaciones. 
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1310. Enmienda 41776. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:  Desarrollar un pacto por la competitividad y   
autonomía estratégica para la promoción industrial y mejorar la   
competitividad y resiliencia, así como para favorecer un mejor   
aprovechamiento de la capacidad productiva a través de inversiones   
tecnológicas, la innovación y la transición ecológica y digital               

1311. Enmienda 42639. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, implementaremos un Programa de 
Aceleración Verde específico para startups y pymes centradas en 
sostenibilidad y economía verde, brindando apoyo en financiamiento, 
capacitación y asesoría para potenciar su desarrollo y competitividad 
en sectores sostenibles. 

1312. Enmienda 33795. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aseguraremos la 
continuidad del despliegue de la fibra óptica a través de nuevos 
programas de desarrollo que garanticen conexiones con anchos de 
banda superiores a los 100 Mb en todo el territorio, como una de las 
claves en la lucha contra la despoblación y contra la brecha digital en 
una apuesta clara por el bienestar ciudadano. 

1313. Enmienda 34667. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SALVAGUARDA DE LA 
SOBERANÍA ESTRATÉGICA DEL ESTADO EN LA GESTIÓN 
DE DATOS 
  
En concordancia con el precedente histórico del desarrollo de 
infraestructuras viarias y ferroviarias de alta velocidad en el territorio 
nacional español, la actual evolución tecnológica, materializada en la 
transformación digital y la implementación de sistemas de inteligencia 
artificial, precisa el establecimiento de un modelo híbrido de desarrollo 
vital. Dicho modelo conlleva la implementación generalizada de 
dispositivos electrónicos y tecnología móvil, los cuales contribuirán a la 
optimización de la experiencia vital cotidiana de la ciudadanía. 
   
A tenor de lo expuesto, y estableciendo un paralelismo entre las 
mencionadas infraestructuras tradicionales -consideradas como el 
sistema circulatorio nacional- el nuevo paradigma tecnológico requiere 
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la implementación de sistemas de procesamiento y transmisión de 
datos que, actuando como órganos vitales del Estado, se materializarán 
en una red de centros de datos. Para la correcta operatividad de dichas 
instalaciones, se considera imprescindible la concurrencia de dos 
elementos fundamentales, a saber: 
  
Redes de transmisión de datos caracterizadas por una baja latencia 
(infraestructura de fibra óptica)  
Suministro energético procedente de la red eléctrica nacional         
Cabe señalar que las citadas redes se encuentran sujetas a sus 
respectivos marcos normativos de desarrollo, los cuales, en 
determinadas circunstancias, presentan significativas restricciones 
derivadas de la normativa actualmente en vigor. 
  
Asimismo, resulta de capital importancia establecer mecanismos de 
supervisión y control 
rigurosos sobre la gestión y tratamiento de los datos procesados en las 
mencionadas 
infraestructuras, constituyendo este aspecto un elemento 
determinante para la salvaguarda de la seguridad nacional y la 
soberanía estratégica del Estado, habida cuenta de que dichas 
infraestructuras canalizarán efectivamente la actividad digital de los 
ciudadanos. 
   
Justificación 
  
Al igual que hace unos años España necesitó dotarse de 
infraestructuras físicas de autovías y ferroviarias de alta velocidad, la 
transformación digital y el advenimiento de la inteligencia 
artificial va a imponer una forma híbrida de vivir la vida que conllevará 
una utilización 
generalizada de dispositivos móviles y electrónicos que enriquecerán la 
experiencia de vida 
cotidiana. 
  
Si estas infraestructuras pueden compararse a las arterias y las venas 
de un país, este nuevo paradigma va a requerir de una capacidad de 
transmisión y procesado de datos que actuarán como los pulmones y el 
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hígado de un país, concretado en la infraestructura de centros de datos. 
Estos, para operar correctamente, van a requerir de dos factores 
fundamentales, que son las redes de transmisión de datos de baja 
latencia (fibra óptica) y el suministro de energía, en concreto, 
procedente de la red eléctrica. Ambas redes poseen sus respectivas 
reglas de desarrollo, en ocasiones fuertemente limitadas por la 
regulación vigente. 
  
Adicionalmente a todo esto, será crítico establecer un proceso de 
estricta vigilancia sobre la gobernanza de los datos procesados en este 
tipo de infraestructuras, que consistirá en un factor crítico para la 
seguridad nacional y la soberanía estratégica, al pasar materialmente 
las nuevas vidas digitales de los ciudadanos por las mismas 

1314. Enmienda 41208. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de un Fondo 
Público-Privado para   financiar empresas emergentes tuteladas por 
empresas con una larga   experiencia innovadora. En España hay 
muchas empresas, cuya clave del éxito   está en la innovación y que 
tienen éxito en los mercados internacionales y   pueden convertirse en 
mentoras de otras de reciente creación.           

1315. Enmienda 41677. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover la 
industrialización. Para ello incentivar a las distintas administraciones 
autonómicas y locales de modo que pongan a disposición de los 
inversores suelo industrial y servicios en condiciones atrayentes para su 
implantación 

1316. Enmienda 41682. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar el desarrollo de 
Polígonos industriales y comerciales para fijar población al territorio. 

1317. Enmienda 33865. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de necesitamos  de la línea 4 el texto creación de una 
red de investigación de los centros de investigación financiada por las 
administraciones cercanas, mediante la aportación de un 2% de sus 
presupuestos. 
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1318. Enmienda 37150. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de recursos naturales de la línea 18 el texto que no 
conlleven pérdida alguna, en especial de los derechos laborales, de los 
ciudadandos, y más adaptados... 

1319. Enmienda 37735. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Artificial de la línea 18 el texto RESPONSABLE para 
que velemos porque la IA siga una serie de principios que se basan en la 
equidad, confiabilidad y seguridad, transparencia, privacidad , 
inclusión y responsabilidad asegurando un buen uso y las mejores 
prácticas a la hora de desarrollar y utilizar la IA 

1320. Enmienda 37764. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir después de ciudadanos, de la línea 19 el texto modelos 
transparentes y explicables que permitan conocer con que datos y 
modelos han sido entrenados y en los que los ciudadanos tenga el 
derecho a identificar y pedir la eliminación de contenidos sexistas, 
xenófobos, discriminatorios o de ámbito personal, particularmente 
cuando estos se apliquen a ámbitos públicos afecten a derechos 
fundamentales o puedan causar un perjuicio 

1321. Enmienda 40052. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de de vanguardia. de la línea 11 el texto 4bis) 
potenciar la inversión pública en I+D+I en regiones consideradas 
innovadoras emergentes o moderadas según el ranking de innovación 
de regiones europeas (RIS) para paliar así los efectos de alta 
concentración geográfica de innovación empresarial existentes y 
reducir la brecha innovadora hacia el objetivo de que todas las 
comunidades sean consideradas, como mínimo, regiones de alta 
innovación. 

1322. Enmienda 41204. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de carrera académica de la línea 14 el texto 
Promoviendo el desarrollo de proyectos conjuntos de innovación 
aplicada entre centros de Formación Profesional y empresas de los 
diferentes sectores productivos 

1323. Enmienda 41698. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de 4) de la línea 4 el texto (Tras "4)... la ejecución de la 
política industrial" en todo el territorio. 

1324. Enmienda 42641. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de hubs de la línea 4 el texto /centros 

 

112. III. Mejorar nuestro capital humano y facilitar la inmigración 
laboral y la atracción de  
talento, con especial foco en los perfiles tecnológicos. 
Tenemos que elevar el nivel  
de competencias de nuestra población y asegurar que la 
mayoría cuente con  
estudios profesionalizantes [véase el capítulo 3 para más 
detalles]. Pero también  
debemos recuperar el talento español que hoy trabaja o estudia 
fuera de España, e  
incentivar la llegada de talento extranjero y facilitar la 
integración de la población  
migrante en nuestro mercado laboral. Para ello, debemos 7) 
reforzar los programas  
de atracción de talento ya existentes, como el “SpAIn Talent 
Hub” y “ATRAE”; 8)  
promover la contratación en origen a través de un sistema de 
migración legal,  
segura y ordenada; 9) agilizar y simplificar los permisos de 
trabajo y búsqueda de  
empleo para aquellos profesionales más demandados y 
permitiendo el acceso de la  
población migrante a formación para su recualificación ; y 10) 
mejorar los  
programas de homologación de títulos para que la 
incorporación de personas  
migrantes con alta cualificación resulte más fácil. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1325. Enmienda 35349. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
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Suprimir desde empleo en la línea  11 hasta  y permitiendo en la línea  
11. 

1326. Enmienda 39594. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde facilitar la en la línea  1 hasta y la atracción  en la línea  
1. 

1327. Enmienda 39889. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41122, VALENCIA 41610, VALENCIA 42402, 
VALENCIA 42408 
Suprimir [véase el capítulo 3 para más detalles] de la línea 4. 

1328. Enmienda 41461. Enmienda de supresión presentada por 
CASTELLON. 
Suprimir nuestro capital humano de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1329. Enmienda 39040. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Mejorar nuestro capital humano y 
facilitar la inmigración laboral y la atracción de   
talento, con especial foco en los perfiles tecnológicos. Tenemos que 
elevar el nivel 
de competencias de nuestra población y asegurar que la mayoría 
cuente con 
estudios profesionalizantes [véase el capítulo 3 para más detalles]. 
Pero también 
debemos recuperar el talento español que hoy trabaja o estudia fuera 
de España, e 
incentivar la llegada de talento extranjero y facilitar la integración de la 
población 
migrante en nuestro mercado laboral. Para ello, debemos 7) reforzar los 
programas 
de atracción de talento ya existentes, como el “SpAIn Talent Hub” y 
“ATRAE”; 8) 
promover la contratación en origen a través de un sistema de migración 
legal, 
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segura y ordenada; 9) agilizar y simplificar los permisos de trabajo y 
búsqueda de 
empleo para el personal más demandado y permitiendo el acceso de la 
población migrante a formación para su recualificación ; y 10) mejorar 
los 

1330. Enmienda 39976. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Mejorar nuestro capital humano y 
facilitar la inmigración laboral y la atracción de talento, con especial 
foco en los perfiles tecnológicos. Tenemos que elevar el nivel de 
competencias de nuestra población y asegurar que la mayoría cuente 
con estudios profesionalizantes [véase el capítulo 3 para más detalles]. 
Pero también debemos recuperar el talento español que hoy trabaja o 
estudia fuera de España, e incentivar la llegada de talento extranjero y 
facilitar la integración de la población migrante en nuestro mercado 
laboral porque necesitamos ampliar el número de personas que se 
integren en el mercado laboral, y a la vez fomentan el ser una sociedad 
inclusiva y solidaria más fuerte y resiliente, y que la integración de 
personas migrantes es un reflejo de nuestros valores de humanidad y 
justicia. Para ello, debemos 7) reforzar los programas de atracción de 
talento ya existentes, como el “SpAIn Talent Hub” y “ATRAE”; 8) 
promover la contratación en origen a través de un sistema de migración 
legal, segura y ordenada; 9) agilizar y simplificar los permisos de trabajo 
y búsqueda de empleo para aquellos profesionales más demandados y 
permitiendo el acceso de la población migrante a formación para su 
recualificación ; y 10) mejorar los programas de homologación de títulos 
para que la incorporación de personas migrantes con alta cualificación 
resulte más fácil. 

1331. Enmienda 42645. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 9) agilizar y simplificar de la línea 10 hasta el final del 
párrafo por: 9) modificar los tiempos y condiciones para la obtención 
del permiso de trabajo, garantizando el acceso a formación profesional 
y contemplando itinerarios personalizados de inserción laboral que 
faciliten la transición hacia el empleo; 10) agilizar los programas de 
homologación de títulos, con el fin de facilitar la incorporación laboral 
de personas migrantes. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  316 

1332. Enmienda 43256. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde 10) de la línea 12 hasta el final del párrafo por:   10) 
Impulsar y agilizar los programas de homologación de títulos 
universitarios para que las personas migrantes con alta cualificación 
puedan integrarse plenamente en el mercado laboral, garantizando 
siempre que los estándares de calidad académica y profesional del país 
se mantengan y fortalezcan 

1333. Enmienda 43264. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde resulte más de la línea 14 hasta el final del párrafo 
por: ágil 

1334. Enmienda 38632. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde Mejorar nuestro capital humano y facilitar  de la línea 1 
hasta tecnológicos de la línea 2 por: Mejorar nuestro capital humano y 
facilitar la inmigración laboral y la atracción y el retorno de las personas 
emigrantes , con especial foco en los perfiles tecnológicos. 

1335. Enmienda 41925. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JAEN 33924, HUELVA 38634, JAEN 40325 
Sustituir desde promover la contratación de la línea 9 hasta y 
ordenada de la línea 10 por: agilizar y simplificar los permisos de 
trabajo y promover la contratación en origen a través de un sistema de 
migración legal, segura y ordenada, modificando el reglamento de 
extranjería a fin de eliminar el requisito de justificar la dificultad de 
cubrir los puestos de trabajo vacantes con trabajadores ya 
incorporados en el mercado laboral interno 

1336. Enmienda 33695. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
'Unificadas': ASTURIAS 36369 
Sustituir aquellos profesionales más demandados de la línea 11 por: 
aquellos/as profesionales más demandados/as 

1337. Enmienda 40640. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir para su recualificación de la línea 12 por: especializada, 
universitaria para poder incorporar en el mercado laboral 

1338. Enmienda 42647. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
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Sustituir ordenada de la línea 10 por: estructurada 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

1339. Enmienda 42885. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Adicionalmente, proponemos 
trabajar en colaboración con los países de origen para incluir como 
requisito de contratación el conocimiento de idiomas y aspectos 
culturales del país de destino. Esto no solo facilitará la integración 
laboral, sino también la integración social y cultural, permitiendo una 
adaptación más completa y eficiente en el entorno español. Esta 
preparación contribuirá a una integración más efectiva y a una cohesión 
social reforzada desde el primer momento. 

1340. Enmienda 38426. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de reforzar los programas de la línea 7 el texto facilitar el 
regreso de profesionales españoles que trabajan en el extranjero 
mediante incentivos y ofertas laborales competitivas, y  

1341. Enmienda 39108. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir antes de y ordenada; de la línea 10 el texto que facilite la 
movilidad mediante la implementación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas que promuevan el bienestar 
socioeconómico de las personas migrantes. 

1342. Enmienda 40641. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir antes de aquellos de la línea 11 el texto aquellas y 

1343. Enmienda 42649. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de recuperar de la línea 5 el texto contener la fuga y 

1344. Enmienda 43284. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir antes de y 10) mejorar los de la línea 12 el texto con especial 
énfasis en competencias lingüísticas y habilidades digitales 

1345. Enmienda 35856. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para gestionar de forma objetiva y eficaz la 
inmigración a través de la promoción y creación de un organismo 
estatal de Migraciones. 
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1346. Enmienda 37076. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Incremento salarial y equiparación de 
investigadores públicos: Se incrementarán los salarios de todos los 
investigadores públicos financiados a través de convocatorias públicas. 
Se procederá también a la equiparación salarial al alza de los 
investigadores en centros de investigación estatales (incluyendo 
agencias, institutos de investigación, CSIC), aspirando a igualar los 
salarios de los investigadores españoles con los de los países europeos 
más avanzados en este sentido, con el fin de atraer y retener talento 
científico de alta calidad. 

1347. Enmienda 38659. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Desde el PSOE mantenemos nuestro 
compromiso con los españoles y españolas residentes en el exterior. 
Somos un partido que no olvida su pasado, por ello reivindicamos la 
memoria de todos aquellos que en algún momento de nuestra historia 
tuvieron que exiliarse por razones políticas o religiosas, además de 
aquellos que emigraron por razones económicas. Los y las socialistas 
seguiremos defendiendo los derechos de quienes han buscado 
oportunidades fuera de nuestras fronteras, trabajando para que puedan 
mantener los vínculos Connuestro país y para generar oportunidades si 
desean retornar. En este sentido, trabajaremos para incentivar, facilitar 
y acompañar el retorno a nuestro país de emigrantes y sus 
descendientes. 
 
Nuestra visión de la política exterior, de la presencia de España en el 
mundo, debe estar centrada en las personas, protegiendo y ampliando 
todas aquellas herramientas que contribuyan a reforzar los vínculos y a 
mejorar los canales de participación de las españolas y españoles en el 
exterior. 
 
Además, continuaremos trabajando con nuestra militancia en el 
exterior, canalizando sus propuestas, y facilitando su participación y 
representación. 

1348. Enmienda 41559. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Los pueblos deben ser un destino atractivo 
para fijar y atraer la población el talento en empleos digitales 
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1349. Enmienda 44219. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
'Unificadas': MADRID 33779, MADRID 38582 
Añadir al final del párrafo: Pero también debemos de recuperar el 
talento español que hoy trabaja o estudia fuera de España, e incentivar 
la llegada de talento extranjero a través de convenios, becas y visados 
de estudios y facilitar la integración de la población migrante y 
refugiados en nuestro mercado laboral. 

1350. Enmienda 39155. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La cultura es un pilar 
fundamental en el desarrollo de una sociedad, no solo como expresión 
de identidad y creatividad, sino también como generadora de riqueza y 
motor de prosperidad económica y social. Las industrias culturales y 
creativas dinamizan la economía,  generan empleo de calidad y 
promueven la innovación, todo ello contribuyendo a un modelo de 
crecimiento sostenible. Además, el acceso a la cultura fortalece el 
conocimiento, fomenta el pensamiento crítico y favorece el desarrollo 
de valores democráticos, ya que permite a los ciudadanos entender y 
participar activamente en la sociedad en la que viven. Para impulsar el 
sector cultural como motor de desarrollo económico y social, es crucial 
implementar medidas como la mejora de la financiación y la creación 
de incentivos fiscales para los proyectos culturales, el apoyo a la 
digitalización de las industrias creativas para adaptarse a los nuevos 
formatos y audiencias, y la promoción de la colaboración entre el sector 
público y privado. Asimismo, es importante asegurar el acceso inclusivo 
a la cultura y fomentar la educación artística desde edades tempranas, 
integrando la cultura en el sistema educativo como una herramienta de 
formación integral y ciudadana. 

1351. Enmienda 39595. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 112 BIS Hoy en día, se 
estima que alrededor de 86 millones de personas trabajan en un país 
distinto al de nacimiento. A pesar de los esfuerzos realizados a efectos 
de garantizar la protección de los trabajadores migrantes, muchos 
migrantes siguen experimentando numerosos problemas, 
particularmente aquéllos que son más vulnerables, es decir: las 
trabajadoras domésticas, los trabajadores en el ámbito del espectáculo 
y los trabajadores poco cualificados. (Datos extraídos de la OIM) Desde 
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el PSOE nos comprometemos a suscribir acuerdos bilaterales que 
instauren mecanismo de contratación transparentes y equitativos que 
garantices a los trabajadores y trabajadoras migrantes condiciones de 
trabajo dignas. 

1352. Enmienda 41780. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Deportes electrónicos, 
deportes del futuro. En la última década, los deportes electrónicos o 
eSports han experimentado un crecimiento exponencial en todo el 
mundo, y en España no ha sido la excepción. Lo que comenzó como 
una actividad de nicho entre jóvenes apasionados por los videojuegos 
se ha convertido en un fenómeno global, que congrega a millones de 
espectadores y competidores de todas las edades. Los eSports 
combinan la tecnología, la innovación y la destreza mental y han 
llegado a atraer la atención de empresas, instituciones y gobiernos por 
su enorme potencial para el desarrollo de talento digital y la creación de 
empleo. En España, el número de seguidores supera ya los 5 millones 
de personas, y se estima que esta cifra crecerá hasta los 7 millones en 
los próximos cinco años, según estudios recientes del sector. Teniendo 
en cuenta este sector en crecimiento, 11) crearemos la Ley de Deportes 
Electronicos, en el que se reconozcan los eSports como modalidad 
deportiva. Además, 12) impulsaremos un plan estatal de formación en 
eSports para fomentar programas educativos y de formación 
profesional en eSports y habilidades relacionadas (programación, 
diseño, marketing) y 13) fomentaremos la organización de eventos de 
eSports en España. Además, 14) promoveremos la participación de 
mujeres, personas LGTBI+ y grupos vulnerables en los eSports mediante 
programas de apoyo y campañas de concienciación, para asegurar un 
sector más inclusivo y diverso, y 15) crearemos ayudas empresariales 
en el ámbito de los deportes electrónicos y el desarrollo de videojuegos, 
impulsando a España como un hub de innovación tecnológica.” 

1353. Enmienda 42650. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': JAEN 34238 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incentivar desde la 
formación educativa en edades tempranas, como la primaria y 
secundaria, dándole un mayor énfasis en formaciones profesionales y 
bachillerato, el incentivar, fomentar y promover formaciones 
específicas en diferentes ámbitos tecnológicos, dándoles un abanico 
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de posibilidades para poder orientar las inquietudes de los más jóvenes 
en las nuevas tecnologías, permitiendo un desarrollo en las misma 
desde edades muy tempranas. 

1354. Enmienda 44749. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
'Unificadas': PSOE EUROPA 44740 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IV. Impulsar nuevas 
políticas de retorno. 11) Crear un Nuevo Plan Nacional de Retorno para 
los residentes en el exterior, facilitando la reincorporación laboral y 
social en España, a través de proceso participativo con los ciudadanos 
en el exterior, los retornados y especialistas en estas políticas públicas. 
Definir un plan de actuación con el objetivo de facilitar el retorno de la 
ciudadanía en el exterior, que incluya políticas de acceso a la vivienda. 
12) Mejora del Estatuto de la Ciudadanía Española en el Exterior, que 
regula sus derechos durante su estancia y para el retorno, para 
aumentar la cobertura y protección de los españoles retornados. 
Permitir y facilitar las contribuciones voluntarias al régimen de la 
Seguridad Social a todos los españoles residentes en el extranjero que 
así lo deseen, así como la portabilidad de prestaciones sociales 
recibidas en el extranjero para los españoles retornados. 13) Mejorar la 
Guía del Retorno, actualizando y ampliando la información disponible 
sobre el proceso de retorno, así como la identificación de 
oportunidades profesionales y sociales para una integración óptima. 
14) Habilitar líneas de ayuda específicas para la ciudadanía en el 
exterior o recientemente retornadas. Se establecerán unos requisitos 
de acceso en función del nivel de renta y de perfil profesional en función 
de las necesidades de la estrategia de desarrollo económico. Se incluirá 
un servicio de asesoramiento sobre el acceso a la vivienda en zonas 
menos pobladas. 15) Ofrecer medidas de apoyo lingüístico y cultural 
para las personas retornadas y sus familias para agilizar su plena 
inclusión. 

1355. Enmienda 33771. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de detalles de la línea 4 el texto Con el objetivo de no 
perder el talento  ya formado de las mujeres, es necesario medir el 
brainwaste femenino y posteriormente desarrollar un plan y generar 
ayudas que eliminen la brecha de género laboral para que las mujeres 
puedan desarrollarse laboralmente en las áreas en las que están 
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formadas y que suelen abandonar para dedicarse a los cuidados 
familiares (especialmente con los descendientes) que les aleja en un 
momento clave de ascensos a puestos cada vez de mayor 
responsabilidad  y les destina a puestos más administrativos, atención 
al público y que suponen un lastre que se arrastra durante toda la vida 
laboral 

1356. Enmienda 35550. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de laboral de la línea 7 el texto 6 bis) Descubrir el 
capital humano femenino que puede formarse en perfiles tecnológicos 

1357. Enmienda 35622. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de títulos de la línea 13 el texto creando, además, una 
vía estatal a través de la UNED, CIDEAD u organismo similar, que facilite 
los trámites 

1358. Enmienda 36446. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 34427, MADRID 36179, MADRID 37397, GRAN 
CANARIA 39644, BURGOS 43875 
Añadir después de talento extranjero de la línea 6 el texto extranjero a 
través de convenios, becas y visados de estudios  y facilitar la 
integración de la población migrante y refugiados en nuestro mercado 
laboral.  

1359. Enmienda 37403. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 36188 
Añadir después de migrante de la línea 7 el texto y refugiada 

1360. Enmienda 39119. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de ordenada; de la línea 10 el texto y digna lo que 
requiere mitigar los riesgos inherentes asociados con el movimiento de 
personas particularmente los más vulnerables. 

1361. Enmienda 41052. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de tecnológicos. de la línea 2 el texto y creativos 

1362. Enmienda 43394. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 35707, VALENCIA 40611, HUESCA 42542, 
VALENCIA 43930 
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Añadir después de segura y ordenada de la línea 10 el texto con 
sistemas de integración a todos los niveles para asegurar el trabajo 
consecutivo en todas las campañas agrícolas. 

 

113. IV. Facilitar el crecimiento empresarial. El despliegue 
tecnológico y la innovación son  
los ingredientes principales para que las empresas puedan 
crecer. Pero no son los  
únicos. También importa el tamaño del mercado en el que 
operan y el acceso a  
financiación. Por eso, consideramos importante 11) avanzar en 
la creación de la  
llamada “comunidad autónoma 20” para homogeneizar 
requisitos básicos de  
funcionamiento, reducir la carga burocrática y permitir que las 
empresas puedan  
operar en todo el territorio; y 12) estableceremos nuevos 
canales para mejorar el  
acceso a la financiación de las empresas. Promoveremos la 
creación de  
instrumentos financieros privados y público-privados de 
inversión en empresas con  
vocación de estabilidad y largo plazo y estableceremos un 
régimen especial para  
Sociedades Tenedoras de Participaciones Industriales 
destinada a canalizar la  
inversión de largo plazo. Además, 13) reforzaremos el papel de 
la financiación  
directa del ICO para las pequeñas y medianas empresas, y 14) 
desarrollaremos  
fuentes de financiación alternativa a la bancaria, a través de 
fondos e instrumentos  
institucionales como los impulsados en la Adenda al Plan de 
Recuperación y de la  
creación de un Fondo Nacional de Capital Riesgo público-
privado que permita cubrir  
proyectos de envergadura y facilitar el crecimiento empresarial 
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15) pediremos a  
Bruselas que haga lo propio a nivel europeo en aras de 
establecer un fondo común  
para el “escalado” de empresas.  16) Nos esforzaremos desde 
España y la UE por la  
emergencia de grandes empresas tecnológicas basadas en un 
modelo europeo de  
IA. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1363. Enmienda 42657. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde desarrollaremos de la línea 13 hasta empresarial de la 
línea 17 por: 14) Desarrollaremos mecanismos de apoyo a los 
emprendedores, exenciones fiscales para autónomos con bajos 
ingresos, especialmente los menores de 30 años, para que emprender 
no sea una cuestión de clase. 

1364. Enmienda 45092. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde proyectos de la línea 17 hasta pediremos a de la línea 
17 por: 17) las empresas que se beneficiarán de fondos 
públicos  derivados de la mejora e impulso de la +D+I deberán 
repercutir las mejoras en productividad en subidas salariales y en 
beneficios sociales para el entorno 

1365. Enmienda 36084. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir avanzar de la línea 4 por: avanzaremos 

1366. Enmienda 36160. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39989 
Sustituir 11) avanzar e de la línea 4 por: 11) Avanzar en la creación de 
la llamada “comunidad autónoma 20¨”para homegeneizar requisitos 
básicos de funcionamiento , reducir la carga burocrática y permitir que 
las empresas puedan operar en todo el territorio sin que ello suponga 
merma de los derechos de los trabajadores. 

1367. Enmienda 41620. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41120, VALENCIA 42404, VALENCIA 42410 
Sustituir 20 de la línea 5 por: 2.0 
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Enmiendas de ADICIÓN 

1368. Enmienda 34251. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': JSE 42670 
Añadir al final del párrafo: Facilitar y subvencionar a los nuevos 
empresarios el uso del material tecnológico y la formación dual de sus 
trabajadores desde sus comienzos en materia de nuevas tecnologías e 
incentivar el uso de las mismas, a través de reducir las cuotas de 
autónomos. 

1369. Enmienda 37067. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JAEN 33933, JAEN 40334 
Añadir al final del párrafo: Bonificaciones   y reducción de precios en 
patentes: Se aplicarán bonificaciones y una   reducción progresiva de 
los costes para el registro de patentes tanto a nivel   nacional como 
europeo. Esta medida incentivará la protección de la propiedad   
intelectual generada en los centros de investigación y facilitará que los   
resultados de investigación lleguen al mercado, reforzando la 
competitividad   y el impacto de la ciencia española en el contexto 
internacional. 

1370. Enmienda 38033. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 17) Crearemos un ente transversal de 
mediación entre Autónomos, Pequeñas Empresas, Particulares y la 
Banca, con el objetivo de, siguiendo el modelo de Francia, ayudar e 
intermediar con la banca la gestión de la concesión de créditos 

1371. Enmienda 38675. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: (profesionalizantes [véase el capítulo 3 para 
más detalles])Así como de emprendeduría, con el objetivo de liderar las 
nuevas entidades que gestionaran las tecnologías del futuro (.Pero 
también) 

1372. Enmienda 40155. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': JAEN 40639, JSE 42660, GUADALAJARA 44883 
Añadir al final del párrafo: 17) Incentivar fiscalmente a aquellas 
empresas que se implanten en población de reto demográfico 
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mejorando la calidad de vida de los trabajadores y contribuyendo a 
combatir la España vaciada  

1373. Enmienda 40159. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 17 bis) Reforzaremos la cohesión territorial 
del Estado mejorando la Red de Transporte Eléctrico electrificando las 
manchas vacías del territorio sin electrificar. 

1374. Enmienda 41784. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': MADRID 38473 
Añadir al final del párrafo: Creación de un banco público. La creciente 
concentración bancaria como resultado de los procesos de integración 
de los últimos años, la normalización de la política monetaria o la 
exclusión financiera hace necesario la creación de un instrumento 
financiero público. También es una oportunidad para potenciar todos 
los instrumentos públicos de inversión para el apoyo a la actividad 
económica de las pequeñas empresas o autónomos. 

1375. Enmienda 41812. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 17) Junto  todo ello, avanzaremos en la 
implementación de las medidas previstas en el Reglamento de 
Inteligencia Artificial de la UE, para el control de los sistemas de 
Inteligencia Artificial y para proteger a las personas frente a la 
manipulación, apropiación de sus datos y conocimiento y los bulos. 

1376. Enmienda 42658. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39749 
Añadir al final del párrafo: 17) Las empresas que se beneficien de 
fondos públicos derivados de la mejora e impulso de la I+D+I, deberán 
repercutir las mejoras de productividad en subidas salariales y en 
beneficios sociales para el entorno. 

1377. Enmienda 42667. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos el emprendimiento juvenil 
mediante la reducción de los requisitos para acceder a ayudas y 
subvenciones e incentivos fiscales, al mismo tiempo que se 
implementa el acompañamiento del joven empresario en el desarrollo 
de su actividad.  

1378. Enmienda 45229. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
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Añadir al final del párrafo: 17) Red de incubadoras rurales: Creación 
de incubadoras de empresas en áreas rurales que ofrezcan formación, 
financiación y asesoramiento especializado para proyectos innovadores 
y sostenibles. Personal asesor o de acompañamiento empresarial.18) 
Coworking rural interconectado: Crear una red de espacios de 
coworking en municipios rurales, equipados con tecnología de alta 
conectividad (5G, fibra óptica) y servicios compartidos (mentoría, 
formación, networking), para que los emprendedores rurales puedan 
desarrollar sus negocios sin las barreras logísticas o de infraestructura 
que suelen enfrentar. Estos espacios también podrían ofrecer áreas de 
"fab labs" o talleres colaborativos para emprendedores artesanos, 
agrícolas o tecnológicos.19) Cooperativas y emprendimiento social: 
Facilitar la creación de cooperativas locales que promuevan la 
economía social en áreas como la producción agrícola, turismo y 
energías renovables, involucrando a jóvenes y a población de más edad. 

1379. Enmienda 35029. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Nuevos 
posicionamientos en materia de trabajo autónomo.  Las propuestas 
para mejorar las condiciones del trabajo autónomo que se presentan 
como moción al Congreso Federal del PSOE son las siguientes: 
1. CONEXIÓN TERRITORIAL 
Fiscalidad (0) durante los tres primeros años de vida      de los 
emprendedores personas físicas o jurídicas que comiencen una      
actividad económica en municipios con menos de 5.000 habitantes. 
Este      periodo se ampliaría a cinco años si el emprendedor es mujer.  
Ayudas a la competitividad empresarial para los      autónomos que 
sean autosostenibles energéticamente. 2. FISCALIDAD 
Implementación de un sistema de liquidación del IRPF por tramos 
para todos los      autónomos, homologado al nuevo sistema de 
cotización del RETA.  Deducciones fiscales para los autónomos, en los      
mismos términos y condiciones que las empresas que liquidan 
impuestos a      través del Impuesto de Sociedades (I.S.). 3. 
PROTECCIÓN SOCIAL 
Jubilación activa del trabajo autónomo: permitir a      los autónomos 
seguir trabajando y recibir el 100% de la prestación si desean 
continuar con su actividad tras cumplir la edad de jubilación.  
Subsidios mayores de 52 años: crear un subsidio      específico para 
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autónomos mayores de 52 años que cesen su actividad      
involuntariamente, y que acumulen los mismos períodos contributivos 
que los trabajadores por cuenta ajena.  Incremento de las pensiones 
contributivas del      colectivo, aumentando un 3% las pensiones de 
autónomos durante los      próximos cinco años, por encima del resto de 
subidas de pensiones del      sistema.  Modificación automática de las 
condiciones para      obtener la calificación de trabajador autónomo 
económicamente dependiente      (TRADE), mediante el cruce de datos 
de la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad 
Social.4. FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO 
Creación de un plan nacional de relevo generacional en el que se 
conjugará      la experiencia profesional adquirida a través del tiempo por 
el autónomo      que está en su última etapa laboral y los intereses de 
aquellos jóvenes      que cursan sus estudios en centros de formación 
profesional, bachiller y      ciclos universitarios.   Modificación de la 
tarifa plana y los requisitos para acceder a ella, con el fin de facilitar su 
uso y maximizar su      efectividad. 5. SALUD Y CORRESPONSABILIDAD 
Creación de un observatorio estatal de riesgos psicosociales y 
tiempos de      trabajo, para la prevención de la salud y garantizar el      
bienestar del colectivo de autónomos. 6. FORMACIÓN Y 
CUALIFICACIÓN 
Desarrollo de un nuevo sistema formativo adaptado a las necesidades 
del      trabajo autónomo, que incluya las nuevas profesiones y que se 
enfoque en      las demandas de las empresas y consumidores, con 
especial atención a la      digitalización y la especialización profesional. 
7. DIGITALIZACIÓN 
Implementación de un plan estratégico para la digitalización del 
trabajo autónomo,      con el objetivo de que al menos el 60% de los 
pequeños negocios, profesionales y microempresas, adopten nuevas 
tecnologías para la      transformación de sus procesos de trabajo y 
mecanismos de producción.8. IGUALDAD Y BRECHA DE GÉNERO 
Desarrollo de una agenda para la igualdad de oportunidades en el 
trabajo      autónomo.  Incentivos para el emprendimiento femenino, 
dirigidos      a fomentar la reincorporación de autónomas que han tenido 
que suspender su      carrera profesional o para aquellas que quieren 
emprender como salida a la      falta de oportunidades en el mercado 
laboral por cuenta ajena. 9. LUCHA CONTRA LA EXPLOTACIÓN 
LABORAL A TRAVÉS DEL AUTOEMPLEOModificación de la legislación 
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laboral y penal para      endurecer las sanciones a las empresas que 
utilicen la figura del falso autónomo para el desarrollo de su actividad 
empresarial.  Creación      de una unidad específica dentro de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad      Social para detectar y combatir 
la falsedad contractual en el      mercado laboral, garantizando así el 
trabajo digno.Estas propuestas están orientadas a mejorar la 
sostenibilidad y competitividad del colectivo de autónomos en España, 
garantizando su protección social, fiscalidad más equitativa, acceso a 
formación y digitalización, y abordando la brecha de género y la lucha 
contra la explotación. La idea es facilitar un entorno favorable para los 
autónomos y asegurar su relevancia en la economía del futuro. 

1380. Enmienda 37719. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 16 BIS) Crearemos un 
Fondo Público de Inversiones Industriales Estratégicas que aglutine las 
participaciones del Estado en empresas industriales de carácter 
estratégico y las dote del músculo financiero necesario para abordar las 
grandes inversiones que requiere el proceso de descarbonización, la 
investigación, innovación y desarrollo de nuevos bienes y servicios, y 
refuerce la competitividad y soberanía de nuestra economía cara al 
exterior, con presencia entre otros en el sector del acero, el aluminio, el 
transporte ferroviario, las telecomunicaciones, la energía y el agua. 
 

1381. Enmienda 39934. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Asimismo, la estrategia 
industrial de la UE debe velar para que las reglas de juego europeas no 
favorezcan a las grandes empresas frente a las pymes, que constituyen 
la columna vertebral del mercado único europeo, con medidas 
diferenciadas por sector y mediante mecanismos adaptados de 
financiación, simplificando su carga burocrática en la gestión cotidiana 
y ofreciéndoles soporte en cuestiones complejas como la propiedad 
intelectual e industrial, la formación y recualificación de las personas 
que tienen empleadas, así como la participación en los centros y hubs 
de innovación, cooperación y trabajo en red. 

1382. Enmienda 40098. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario relacionar las 
ayudas y subvenciones con un retorno   productivo en el territorio 
(incremento de la facturación, generación de   empleo, incremento del 
nivel de transformación, apertura de nuevos   mercados…), con el fin de 
“provocar” una mejora continua en el tejido empresarial   y, por tanto, 
en las dinámicas económicas a escala local.          

1383. Enmienda 41700. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El pequeño 
autónomo/PYME será considerado un elemento esencial del tejido 
productivo y empresarial y como tal, será considerado en los proyectos 
de mejora y consolidación del sistema empresarial. 
  

1384. Enmienda 39289. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de empresas de la línea 8 el texto Competimos en un 
mercado global que facilita la deslocalización de grandes industrias 
primarias, generadoras de empleos de calidad y dinamizadoras de la 
economía local. Con el objetivo de revertir esta situación y de reducir 
costes energéticos para los grandes consumidores industriales, lo cual 
representa una de las principales barreras para el mantenimiento de la 
gran industria en nuestro país, implementaremos las siguientes 
medidas. 

1385. Enmienda 39538. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
Añadir después de IA de la línea 21 el texto , haciendo hincapié en la 
implantación de manera racional en territorios insulares y aislados para 
potenciar su economía 

1386. Enmienda 40914. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de IA. de la línea 21 el texto 17) Impulsaremos leyes 
autonómicas para premiar y apoyar las mejoras públicas en las áreas 
industriales en las que operan nuestras empresas y hacerlas más 
atractivas para recibir inversión, atendiendo y priorizando las 
conexiones de alta velocidad en telecomunicaciones, seguridad, 
movilidad sostenible e instalaciones de autoconsumo energético en las 
áreas empresariales. 

1387. Enmienda 42676. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir después de operar en todo el territorio de la línea 7 el texto 12) 
Impulsaremos políticas para retener y arraigar empresas estratégicas 
en España para que de esta manera contribuyan fiscalmente al 
mantenimiento del Estado. 

 

114. V. Mantener la apuesta por las energías limpias y 
renovables, favoreciendo la  
participación ciudadana y generando más valor para las 
comunidades locales.  
Para lograr el cumplimiento con los objetivos climáticos y, al 
mismo tiempo,  
potenciar el desarrollo económico de todo el territorio, 17) 
aumentaremos el ritmo  
de crecimiento de las energías renovables en línea con los 
objetivos del Plan  
Nacional de Energía y Clima, desplegando nuevas políticas 
como la instalación de  
paneles fotovoltaicos en las superficies disponibles en edificios 
de la administración  
o la red de carreteras del Estado, 18) institucionalizaremos la 
participación de la  
población residente en la identificación de las áreas idóneas 
para la instalación de  
nuevos parques fotovoltaicos y eólicos, 19) aprobaremos una 
ley que establezca  
una participación del 20% para los actores locales (ej. 
Personas, ayuntamientos y  
comunidades energéticas) en todos los nuevos proyectos de 
parques eólicos y  
plantas solares y 20) agilizaremos la entrega de ayudas para la 
creación de  
comunidades energéticas y el autoconsumo. En paralelo, 21) 
re-orientaremos la  
fiscalidad de los combustibles fósiles para conseguir que refleje 
mejor el coste social  
del CO2, sobre todo en el caso de los impuestos sobre la energía 
y el transporte, y  
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22) acompañaremos este ajuste fiscal de políticas que 
permitan beneficiarse de la  
transición a energías limpias a las pymes y a las clases medias y 
trabajadoras. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1388. Enmienda 44240. Enmienda de supresión presentada por TOLEDO. 
Suprimir desde institucionalizaremos en la línea  8 hasta eólicos en la 
línea  10. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1389. Enmienda 44804. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir todo el párrafo por: V. Mantener la apuesta por las energías 
limpias y renovables, favoreciendo la   
participación ciudadana y generando más valor para las 
comunidades locales. 
Para lograr el cumplimiento con los objetivos climáticos y, al mismo 
tiempo, 
potenciar el desarrollo económico de todo el territorio, 17) 
aumentaremos el ritmo 
de crecimiento de las energías renovables en línea con los objetivos del 
Plan 
Nacional de Energía y Clima, desplegando nuevas políticas como la 
instalación de 
paneles fotovoltaicos en las superficies disponibles en edificios de la 
administración 
o la red de carreteras del Estado, 18) institucionalizaremos la 
participación de la 
población residente en la identificación de las áreas idóneas para la 
instalación de 
nuevos parques fotovoltaicos y eólicos, 19) aprobaremos una ley que 
establezca 
una participación del 20% para los actores locales (ej. Personas, 
ayuntamientos y 
comunidades energéticas) en todos los nuevos proyectos de parques 
eólicos y 
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plantas solares y 20) agilizaremos la entrega de ayudas para la 
creación de comunidades energéticas y el autoconsumo, además 
de modificar la legislación para que la creación de estas sea más 
sencilla, desde poder adquirir parte de la red de distribución, como 
reducir la burocracia necesaria para poder conformarlas.  
 En paralelo, 21) re-orientaremos la fiscalidad de los combustibles 
fósiles para conseguir que refleje mejor el coste social 
del CO2, sobre todo en el caso de los impuestos sobre la energía y el 
transporte, y 
22) acompañaremos este ajuste fiscal de políticas que permitan 
beneficiarse de la 
transición a energías limpias a las pymes y a las clases medias y 
trabajadoras. 

1390. Enmienda 33831. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde re-orientaremos de la línea 14 hasta ajuste fiscal 
de  de la línea 17 por: impulsaremos políticas  

1391. Enmienda 35675. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde 19) de la línea 10 hasta solares y de la línea 13 por: 
19) aprobaremos una ley que establezca una participación democrática 
del 51% para los actores locales (ej. personas físicas, asociaciones, 
pymes, entes locales y ayuntamientos) agrupados en comunidades 
energéticas en todos los nuevos proyectos de instalaciones de 
sistemas solares, eólicos, hidráulicos y   

1392. Enmienda 38711. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde aprobaremos de la línea 10 hasta solares y de la línea 
13 por: Instauraremos como criterio socioeconómico en los concursos 
de acceso y conexión la creación de comunidades energéticas por 
parte del promotor en el municipio donde se localice la planta, 
municipios limítrofes o comarca. Así como disponer de un preacuerdo 
para la firma de contratos bilaterales a largo plazo con alguna industria 
del municipio, si la hubiera. 

1393. Enmienda 38738. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde sobre todo de la línea 16 hasta transporte, y de la 
línea 16 por: sobre todo de actividades de transporte aéreo y marítimo 
privado 
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1394. Enmienda 40188. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde agilizaremos de la línea 13 hasta autoconsumo. de la 
línea 14 por: agilizaremos la entrega de ayudas y en lugar   de tener que 
esperar el reembolso, la ayuda se descontará directamente del   precio 
de las instalaciones para la creación de comunidades energéticas y el   
autoconsumo. 

1395. Enmienda 40338. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde desplegando de la línea 6 hasta del Estado, de la línea 
8 por: desarrollando una ley que obligue a todas las administraciones 
públicas a instalar paneles fotovoltaicos en todos sus edificios, 
antiguos, de nueva construcción y en la red de carreteras, y 
apoyaremos su aplicación mediante una línea de ayudas estatal para 
facilitar que este objetivo se cumpla en 2030.   

1396. Enmienda 40506. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
'Unificadas': MADRID 38861 
Sustituir desde 18)  de la línea 8 hasta eólicos,  de la línea 10 por: 
crearemos una oficina con presencia física y plataforma on line para la 
información transparente de los proyectos renovables y el fomento de 
la participación ciudadana, 

1397. Enmienda 40553. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
'Unificadas': MADRID 38702 
Sustituir desde 19)  de la línea 10 hasta  y  de la línea 14 por: 
instauraremos como criterio socioeconómico en los concursos de 
acceso y conexión la creación de comunidades energéticas por parte 
del promotor en el municipio donde se localice la planta, municipios 
limítrofes o comarca, así como disponer de un preacuerdo para la firma 
de contratos bilaterales a largo plazo con alguna industria del 
municipio, si la hubiera. Así mismo aprobaremos una ley que 
establezca una participación del 20% en la inversión de nuevos parques 
solares y eólicos por parte de los actores locales.  
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1398. Enmienda 40564. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
Sustituir desde CO2,  de la línea 16 hasta transporte,  de la línea 16 
por: sobre todo de actividades de transporte aéreo y marítimo privado,  

1399. Enmienda 40576. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde institucionalizaremos de la línea 8 hasta y eólicos de 
la línea 10 por: Elaboraremos algún recurso de ordenación del 
territorio, dentro del marco competencia estatal, autonómico y local, 
que establezca criterios objetivos sobre la ubicación de estos parques 
eólicos y fotovoltaicos, evitando impactos negativos en el medio 
ambiente y en la salud de las personas 

1400. Enmienda 41467. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde autoconsumo. de la línea 14 hasta autoconsumo. de 
la línea 14 por: “aumentaremos y agilizaremos la entrega de ayudas y 
para la creación de comunidades energéticas y el autoconsumo, 
facilitando que exista una posibilidad real de acceso a las comunidades 
energéticas y autoconsumo.” 

1401. Enmienda 42679. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': BADAJOZ 34741 
Sustituir desde territorio de la línea 4 hasta Estado de la línea 8 por: 
aumentaremos el ritmo de crecimiento de las energías renovables en 
línea con los objetivos del Plan Nacional de Energía y Clima, 
desplegando nuevas políticas como la instalación de paneles 
fotovoltaicos en las superficies disponibles en edificios de la 
administración o la red de carreteras del Estado. Promoviendo la 
regulación por las Comunidades Autónomas de una planificación y 
limitación de la implantación de megaparques fotovoltáicos y 
estableciendo mecanismos de evaluación de impacto medioambiental 
en suelo rústico, asegurando la protección de áreas sensibles y la 
preservación del patrimonio natural y cultural y los usos agrarios 
locales. Del mismo modo, impulsaremos líneas de investigación 
encaminadas a compatibilizar la generación de energía y la agricultura, 
mediante módulos fotovoltáicos que permitan los diferentes usos del 
suelo. 
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1402. Enmienda 42981. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde En paralelo de la línea 14 hasta el transporte de la 
línea 16 por: Reorientaremos la fiscalidad de los combustibles fósiles 
para conseguir que refleje mejor el costo social del CO2,  sobre todo en 
el caso de los impuestos sobre la energía y el transporte, introduciendo, 
entre otras medidas, un impuesto sobre los billetes de avión. 

1403. Enmienda 44756. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde 18) institucionalizaremos de la línea 8 hasta eólicos 
de la línea 10 por: 18) reforzaremos la participación de la población 
residente en la planificación de la instalación de nuevos parques 
fotovoltaicos y eólicos, 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1404. Enmienda 44792. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 17 BIS.1 el PSOE se 
compromete con un modelo de desarrollo sostenible para España 
que haga de las oportunidades en torno a la conservación y gestión 
de nuestro medio natural la más sólida política palanca para lograr 
el equilibrio ecosistémico y la cohesión territorial; que optimice y 
haga más eficientes nuestras potencialidades en la contribución a 
mitigar los efectos del cambio climático, el principal de los retos a 
que se enfrenta la humanidad. 

1405. Enmienda 38345. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de transporte, y de la línea 16 el texto  re-orientaremos la 
fiscalidad de los combustibles fósiles para conseguir que refleje mejor 
el coste social del CO2, sobre todo en el caso de los impuestos sobre la 
energía y el transporte y apostaremos por sacar costes regulados de 
la factura eléctrica, así como replantear su fiscalidad para 
convertirla en una energía estructural, permanente y sensiblemente 
más barata que los combustibles fósiles. 

1406. Enmienda 39425. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
'Unificadas': BURGOS 43503, SEGOVIA 44592, SEGOVIA 44789 
Añadir antes de o la red de carreteras del Estado, 18) 
institucionalizaremos la participación de la de la línea 8 el texto 17) BIS 
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“…; reforzaremos el liderazgo social y político que garantice el 
cumplimiento de loprevisto en Convenio Europeo del Paisaje vigente 
para compatibilizar el despliegue de lasenergías renovables con la 
conservación y protección de la biodiversidad y el paisaje,prioridades 
ambas para lograr la sostenibilidad de nuestro modelo de desarrollo 

1407. Enmienda 39427. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
'Unificadas': AVILA 39428, BURGOS 43517, SEGOVIA 44596, SEGOVIA 
44794 
Añadir antes de o la red de carreteras del Estado, 18) 
institucionalizaremos la participación de la de la línea 8 el texto 17) 
BIS.2 el PSOE apuesta por la vertebración territorial como medida 
paliativa eficaz en la luchacontra el cambio climático, por ello afronta 
con determinación el desafío de procurar un mediorural más fuerte, 
conectado, resiliente y próspero que contribuya a lograr las condiciones 
de calidadde vida que hagan frente con éxito a los retos demográficos. 

1408. Enmienda 40568. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir antes de re-orientaremos de la línea 14 el texto además de 
aumentar la fiscalidad en la adquisición de vehículos de combustión de 
gran cilindraje y potencia,  

1409. Enmienda 44600. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': SEGOVIA 44796 
Añadir antes de 18) institucionalizaremos  de la línea 8 el texto 17 
BIS.3 Apostamos por un medio rural más fuerte, mejorando la garantía 
de acceso a los servicios públicos esenciales; conectado, en términos 
de transporte de datos, viajeros y mercancías; resiliente, al preservar 
sus recursos naturales ecologizando las actividades primarias y 
asegurar la resiliencia social ofreciendo capacitación, y diversificando 
las oportunidades laborales en la custodia del territorio; y próspero, al 
dotar de mayor valor añadido las transformaciones agrarias, forestales 
y agroalimentarias, así como el turismo. 

1410. Enmienda 33511. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Acompañamiento a los ayuntamientos y a 
la ciudadanía en la puesta en marcha de las comunidades 
energéticas, instrumento de democratización del acceso a la 
energía que permite la participación en la transición energética a 
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toda la ciudadanía independientemente de su nivel de renta. 
  

1411. Enmienda 33512. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Hincapié en la formación e información 
de la ciudadanía a través de las entidades locales en la eficiencia 
energética para lograr un menor gasto energético en los hogares, así 
como ayudas económicas para que los hogares tengan acceso a 
medidas, a través de las entidades locales, que aumenten dicha 
eficiencia y por tanto logren ahorro energético y económico.. 
  

1412. Enmienda 33946. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Eficacia energética en vivienda habitual, 
estudios personalizados de mejora y créditos al 0 %, potenciar la 
vivienda mas eficiente, proyectos conjuntos con ayuntamientos 

1413. Enmienda 34083. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 23) Desarrollar la Economía Azul que 
promueve el crecimiento económico desde un aprovechamiento de los 
ecosistemas marinos al mismo tiempo que ayuda en la sostenibilidad 
del medio ambiente. Esta economía genera en España 690.000 
empleos y en la UE el 1,6% del PIB. 

1414. Enmienda 34921. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40560 
Añadir al final del párrafo: En relación con esta apuesta por las 
energías límpias y renovables, y con el objetivo de potenciar el 
desarrollo económico y el tejido industrial en los territorios del 
interior con mayores dificultades, nos comprometemos a generar 
un marco normativo en el que parte de los beneficios generados por 
los proyectos de producción de energia renovable eólica o 
fotovoltáica por disponer de suelo, viento y/o sol, vayan dirigidos a 
abaratar el precio de la energia a sus habitantes, así como a sus 
administraciones e instituciones, a minorar el coste de esta energia 
a sus empresas para hacerlas más competitivas y a contribuir como 
incentivo tractor de ventaja competitiva en la instalación de nuevas 
empresas en estos territorios. 
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1415. Enmienda 35273. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39719, CORUÑA 39746, JSE 42690 
Añadir al final del párrafo: 23) Impulsaremos, ante medidas 
cosméticas y de aplicación nula en nuestro país como la restricción de 
vuelos cortos, la producción de energía renovable o de hidrógeno verde, 
en las que nuestro país es pionero para conseguir y eliminar las 
emisiones de la aviación, que representan un 2,5% de las emisiones 
globales anuales de CO2. 
24) Obligaremos a que exista un compromiso entre el impacto 
ecológico, su beneficio y el retorno en el territorio en el que se 
implantan de cualquier nuevo proyecto industrial que se plantee. 

1416. Enmienda 35682. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: 23) Los ayuntamientos deben impulsar y 
facilitar la creación de comunidades energéticas en el ámbito local, 
especialmente en poblaciones afectadas por el reto demográfico, 
promoviendo así un modelo energético más sostenible y 
descentralizado. 

1417. Enmienda 35697. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: 24) Ofreceremos ayudas económicas para 
la mejora de la eficiencia energética de las viviendas, especialmente 
para hogares vulnerables. 

1418. Enmienda 36486. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CANTABRIA 41792 
Añadir al final del párrafo: Ante el crecimiento de instalación de 
energías renovables, se debe promover que los edificios cuya 
titularidad recaiga en cualquier administración pública, deben tener 
instalado en el plazo de dos años paneles solares, siempre que las 
condiciones técnicas de dichos edificios lo permitan, con el objetivo de 
lograr la consecución de la Agenda 2030, y aprovechando la 
potencialidad de nuestro país con la energía solar. 

1419. Enmienda 37408. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se impulsará, paralelamente, la adecuación 
de la red eléctrica al impacto que sobre esta generará el incremento 
significativo de energías renovables 
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1420. Enmienda 38336. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Seguiremos apostando por una revisión de 
las reglas del mercado eléctrico con el objetivo de que ofrezcan precios 
estables que no desincentiven la implantación de energías renovables 
en nuestro país. 

1421. Enmienda 39390. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': MADRID 38748 
Añadir al final del párrafo: Situar el peso de la industria en el 20% del 
PIB requiere dotar de las mejores condiciones para que la industria 
primaria asentada en nuestro país pueda participar en mercados 
abiertos y altamente competitivos. Debemos recordar que en muchas 
ocasiones lo hacen compitiendo con productos con menores costes 
laborales y ambientales. El precio y disposición de energía es 
fundamental para que la gran industria, por ello es imprescindible que 
puedan contar con una garantía de distribución y un precio energético 
competitivo y fiable a medio plazo. El despliegue de renovables debe 
ser lo más ágil posible respetando la actividad agropecuaria y la 
biodiversidad, las nuevas formas de energía abaratarán la 
descarbonización de la industria primaria. Hasta ese momento 
necesitamos con apremio reducir los costes energéticos y para ello 
debemos llevar al máximo la compensación de costes por emisión de 
CO2, el acceso de las empresas a subastas de renovables y 
proporcionar un marco garantista de precios en el corto plazo.  

1422. Enmienda 40132. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Pág. 18 y final   de la 19, añadir enmienda de 
adicción en los siguientes puntos: 
  
V.   Mantener la apuesta por las energías limpias y renovables, 
favoreciendo la participación ciudadana y generando más valor para   
las comunidades locales. 
  
Crearemos ayudas públicas   para proyectos de generación de energía 
renovable térmica y eléctrica a través   de tecnologías innovadoras que 
fomenten la valoración de residuos y subproductos y el uso de 
diferentes biomasas aprovechando los recursos autóctonos del 
territorio 
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VI. Impulsar la economía circular en todas las fases del proceso 
productivo. 
  
Impulsaremos el empleo de nuevas tecnologías para la producción de 
gases renovables como   syngas o biogás   para la descarbonización de 
las industrias a través de un programa de incentivos tanto   para las 
empresas productoras como para las empresas o Administraciones 
publicas usuarias 
  
VII. Plan de choque para la movilidad sostenible 
  
Incentivaremos la descarbonización del transporte a través de ayudas a 
empresas que desarrollen 
tecnologías de producción de biocombustibles como   por ejemplo, el 
metanol para   el transporte marítimo y el SAF para transporte 
aéreo.          

1423. Enmienda 40181. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Redactar un Plan de Areas de exclusión 
vinculante, que impida la instalación de proyectos de generación 
renovable en zonas de epsecial vulnerabilidad ambiental , social o 
cultural, tales como areas protegidas, territorios de alto valor agrícola o 
espacios esenciales para la biodiversidad, asegurando un desarrollo 
justo y sostenible de estas tecnologías. 

1424. Enmienda 40572. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: 22 Bis) Trabajaremos por una industria con 
precios de la energía asequibles y competitivos, por ejemplo, 
fomentando la firma de contratos a largo plazo. En este sentido, 
aumentaremos la potencia permitida para compensar excedentes por 
auto consumo.  

1425. Enmienda 40578. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
'Unificadas': MADRID 38871 
Añadir al final del párrafo: 22 Ter) Disminuiremos los cargos de la 
factura eléctrica y reformaremos los peajes para que la mayor parte de 
los mismos sea en función de la energía consumida.  
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1426. Enmienda 41816. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: finalmente, potenciaremos la generación de 
energía limpia para autoconsumo por parte de empresas que apliquen o 
desarrollen sistemas de Inteligencia Artificial 

1427. Enmienda 42687. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: así como a entidades locales y municipales 
de tradición minera e industriales, en situación deprimida, facilitando la 
transición hacia nuevos modelos de industrialización, o la atracción de 
empresas que funcionen a través de dichas energías. 

1428. Enmienda 42693. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Apoyaremos mantener en activo las plantas 
nucleares existentes en nuestro país y prolongaremos su vida útil, para 
que puedan, con todas las medidas de seguridad necesarias, seguir 
reduciendo nuestra dependencia de otros combustibles fósiles más 
contaminantes, como el gas natural o el carbón. Este hecho no impide 
que se continúe la investigación y el desarrollo de las energías 
renovables, las cuales consideramos primordiales para alcanzar, en un 
futuro, el objetivo de emisiones nulas de carbono. 

1429. Enmienda 42698. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Promover la instalación de fuentes de 
energía limpia y renovables en las zonas rurales para contribuir al 
crecimiento económico y sostenible de la zona y luchar contra la 
despoblación a través del "empleo verde", garantizando que parte de la 
energía producida producida repercuta de manera directa en los 
municipios dónde se instalen. 

1430. Enmienda 43412. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Para una transición justa, es esencial que la 
producción de energía forme parte de la balanza territorial, 
promoviendo la industrialización en los territorios que generan dicha 
energía y otros recursos naturales. Esto permitirá un desarrollo 
económico más equilibrado, generando empleo y riqueza en las áreas 
productoras, y asegurará que las comunidades locales se beneficien 
directamente de los recursos que producen. 

1431. Enmienda 44228. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
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Añadir al final del párrafo: para conseguir estos objetivos, han de 
incrementarse las líneas de transporte eléctrico y puntos de 
evacuación. 
 

1432. Enmienda 44808. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: 23) dentro de la instalación de plantas 
fotovoltaicas o parques eólicos, se promoverá la creación de puestos 
de trabajo en aquellos municipios del entorno rural que se encuentren 
en riesgo de despoblación y se vean afectados por dichas 
instalaciones.  
24) no se perjudicará al Medio Ambiente de los municipios, o de sus 
cercanías, donde efectivamente se instalen plantas de producción de 
energías renovables.  
25)se procurará que las sociedades o entidades que realicen la 
explotación de las plantas de producción de energía eléctrica destinen 
una parte de sus beneficios a inversiones que reviertan en la calidad, 
mejora o mantenimiento de los términos municipales donde se 
hallen.     

1433. Enmienda 44827. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Modificación de la Ley de Propiedad 
Horizontal para facilitar la instalación  de placas fotovoltaicas en las 
zonas comunes de  los edificios particulares  a petición de uno solo de 
los propietarios y, en consecuencia, incrementar la producción de 
energía en los tejados de las ciudades, lo que supondría un importante 
ahorro dado que se eliminarían los costes de transporte al consumirse 
directamente de la fuente de creación energética.   

1434. Enmienda 44832. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Para la instalación de cargadores eléctricos 
en las plazas de garajes comunitarios, se facilitaran los tramites 
administrativos.    

1435. Enmienda 45062. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Fomentaremos y subvencionaremos la 
implantación de “Comunidades Energéticas” en todas 
aquellas  poblaciones con algún tipo de protección histórica, 
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especialmente los que han sido declarados Patrimonio histórico 
artístico y Ciudades Patrimonio de la Humanidad. 

1436. Enmienda 34757. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Antes de finalizar el año 
2030, la administración General del Estado, en los edificios de los que 
es propietaria, debe reducir a cero sus emisiones de gases de efecto 
invernadero, ya sea mediante la implementación de políticas 
sostenibles, la adopción de tecnologías limpias o la compensación de 
sus emisiones a través de proyectos de carbono neutral. 

1437. Enmienda 36672. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 22’) Promoveremos la 
generación de hidrógeno verde y su consumo en el conjunto del estado 
español y la comunidad europea con el fin de ser autosuficientes de 
terceros países y de la OPEP 22’’) Invertiremos, mejoraremos y 
construiremos nuevas infraestructuras capaces de absorber la 
generación de energías limpias (electricidad e hidrógeno verde) para 
promover su comercialización, como también se exigirá a Europa la 
interconexión   por tendido eléctrico y gaseoductos con el resto del 
continente. 

1438. Enmienda 38840. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Con el objetivo de 
fortalecer la transición energética y maximizar el impacto positivo en las 
comunidades locales, se propone incentivar que los nuevos proyectos 
de energía renovable, como parques eólicos y plantas solares, incluyan 
inversión directa de comunidades locales, cooperativas ciudadanas y/o 
actores locales. Este incentivo podría reflejarse en forma de una mayor 
puntuación o mejora en los procesos de licitación, así como beneficios 
fiscales para los proyectos que integren activamente a la comunidad. 
La medida busca fomentar el desarrollo económico regional y reforzar 
el compromiso y la participación ciudadana en los 
proyectos energéticos que afectan sus territorios, promoviendo un 
modelo de energía más inclusivobeneficioso para todos 
 

1439. Enmienda 39158. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomento de la Creación 
de Distritos Innovadores como Polo de Creación, Innovación y 
Atracción de Talento: 
 
La innovación es uno de los motores clave del desarrollo económico y 
social del siglo XXI. En un mundo globalizado y digitalizado, las 
ciudades y territorios deben adaptarse rápidamente a los desafíos del 
cambio tecnológico y las nuevas demandas sociales. En este contexto, 
el impulso de distritos innovadores se presenta como una herramienta 
estratégica para fomentar la creación de talento, la innovación 
tecnológica, el emprendimiento y la atracción de profesionales 
altamente cualificados. Estos distritos no solo se convierten en 
epicentros de conocimiento y creatividad, sino que también son focos 
de dinamización económica, generación de empleo de calidad y mejora 
de la calidad de vida para sus ciudadanos. 
Los distritos innovadores deben ser sostenibles, tanto desde el punto 
de vista ambiental como social. Esto implica integrar prácticas de 
economía circular, reducción de emisiones, uso de energías renovables 
y la creación de espacios verdes que contribuyan a mejorar la calidad 
de vida de los ciudadanos. Además, deben ser inclusivos, garantizando 
que las oportunidades que se generen en estos distritos sean 
accesibles para todos los colectivos, con especial atención a la 
integración de mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 
 
Es fundamental crear un ecosistema empresarial diverso, que no se 
limite a las grandes empresas tecnológicas, sino que también favorezca 
la creación de pymes, empresas sociales y cooperativas, apoyando el 
emprendimiento local y los modelos de negocio innovadores que 
beneficien a las comunidades. Esta diversidad de actores es esencial 
para generar un entorno económico dinámico y resiliente. 
 
Asimismo, debemos posicionar estos distritos como centros de 
excelencia internacional en investigación y desarrollo, promoviendo su 
visibilidad en foros internacionales y dentro del ecosistema global de 
innovación. Estos distritos deben convertirse en espacios dinámicos 
que atraigan no solo a empresas nacionales, sino también a inversores, 
emprendedores y profesionales de todo el mundo, contribuyendo a que 
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España se posicione como un referente en innovación tecnológica y 
científica. 
 
El PSOE, como partido comprometido con el desarrollo económico, 
social y la justicia territorial, fomentará la creación de estos distritos 
innovadores, que integren tanto la inversión en infraestructuras como el 
fomento de un ecosistema de colaboración entre empresas, 
universidades, centros de investigación y ciudadanía. La creación de 
estos polos de innovación no solo mejorará la competitividad de 
nuestras ciudades, sino que también contribuirá a un desarrollo 
territorial equilibrado, combatiendo la despoblación y la concentración 
de oportunidades en unas pocas grandes urbes. 

1440. Enmienda 41734. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ...En el caso del medio 
rural, que no vaya esta medida en detrimento del suelo 
forestal ni agrícola. 

1441. Enmienda 42683. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': JAEN 34255 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 23)Incentivar y cofinanciar 
la implementación de energías renovables a nivel local, apoyando a los 
municipios que apuesten por proyectos sostenibles mediante la 
financiación de medidas para la adopción de fuentes de energía 
renovables. Se establecerán baremos objetivos que guíen a los 
municipios en su transición hacia ciudades sostenibles, los cuales 
deberán cumplir en un plazo de 4 años, a través de un estudio de 
sostenibilidad local. Además, se creará una red de municipios 
sostenibles que fomente el intercambio de buenas prácticas y sea 
elegible para subvenciones en diversas áreas, como la agricultura. 
Asimismo, se implementará un incentivo para empresarios y empresas 
locales que inviertan en fuentes de energía renovable, ofreciéndoles 
subvenciones que cofinancien la adquisición de equipos y materiales 
necesarios para reducir la contaminación y promover el uso de energías 
limpias y renovables. 

1442. Enmienda 42700. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Igualmente, impulsaremos 
puntos limpios de barrio o móviles con el fin de acercar el servicio a los 
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y las ciudadanas, acercando todas las fracciones de residuos al 
domicilio de manera que se facilite la correcta separación. 

1443. Enmienda 44864. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Políticas fiscales que han 
de tener una reversión hacia el mundo rural, encargado de mantener el 
enorme capital medioambiental que atesora y que además soporta en 
su territorio la implantación de instalaciones generadoras de energías 
limpias. 

1444. Enmienda 34321. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Estado de la línea 8 el texto Además, se 
subvencionará a aquellas empresas que realicen una transición a 
energías renovables y reduzcan sus emisiones de CO2 anuales.  

1445. Enmienda 34685. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de eólicos de la línea 10 el texto así como de otras 
instalaciones de tecnologías generadoras de energías renovables ( p. 
ejemplo,  plantas de biometanización) 

1446. Enmienda 35670. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de Clima de la línea 6 el texto Plan Nacional Integrado 
de Energía y Clima (PINIEC) 2021-2030 

1447. Enmienda 35678. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de autoconsumo de la línea 14 el texto individual y 
colectivo 

1448. Enmienda 36000. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de renovables de la línea 5 el texto y el 
almacenamiento energético como fuente de respaldo,  

1449. Enmienda 36364. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de CO2 de la línea 16 el texto 114. V. Mantener la 
apuesta por las energías limpias y renovables, favoreciendo la 
participación ciudadana y generando más valor para las comunidades 
locales. Para lograr el cumplimiento con los objetivos climáticos y, al 
mismo tiempo, potenciar el desarrollo económico de todo el territorio, 
17) aumentaremos el ritmo de crecimiento de las energías renovables 
en línea con los objetivos del Plan Nacional de Energía y Clima, 
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desplegando nuevas políticas como la instalación de paneles 
fotovoltaicos en las superficies disponibles en edificios de la 
administración o la red de carreteras del Estado, 
18)institucionalizaremos la participación de la población residente en 
la identificación de las áreas idóneas para la instalación de nuevos 
parques fotovoltaicos y eólicos, 19)aprobaremos una ley que 
establezca una participación del 20% para los actores locales(ej. 
Personas, ayuntamientos y comunidades energéticas) en todos los 
nuevos proyectos de parques eólicos y plantas solares y 20) 
agilizaremos la entrega de ayudas para la creación de comunidades 
energéticas y el autoconsumo. En paralelo, 21) re-orientaremos la 
fiscalidad de los combustibles fósiles para conseguir que refleje mejor 
el coste social delCO2 y los contaminantes que afectan a la salud de 
las personas, sobre todo en el caso de los impuestos sobre la energía y 
el transporte, y 22) acompañaremos este ajuste fiscal de políticas que 
permitan beneficiarse de la transición a energías limpias a las pymes y a 
las clases medias y trabajadoras. 

1450. Enmienda 36864. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de autoconsumo. de la línea 14 el texto regulando por 
ley que todas la ciudades de más de 50.000 habitantes impulsen 
comunidades energéticas con comunidades de vecinos implantando 
instalaciones de autoconsumo en cubiertas de edificios públicos” 

1451. Enmienda 37533. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de transporte, de la línea 16 el texto introduciendo, 
entre otras medidas, un impuesto sobre los billetes de avión, 

1452. Enmienda 37836. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de 18) de la línea 8 el texto Potenciaremos el 
autoconsumo colectivo facilitando los trámites para su desarrollo, 
atajando el bloqueo de las grandes distribuidoras para su tramitación. 
  

1453. Enmienda 38730. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de el transporte de la línea 16 el texto Además de 
aumentar la fiscalidad en la adquisición de vehículos de combustión de 
gran cilindraje y potencia. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  349 

1454. Enmienda 40168. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de Estado de la línea 8 el texto Se crearán 
instrumentos legislativos y/o financieros que fomenten la instalación de 
plantas fotovoltaicas sobre cubiertas privadas, así como 
infraestructuras ya desarrolladas como aparcamientos y polígonos 
industriales, priorizando estas ubicaciones frente a su implementación 
en suelo rural 

1455. Enmienda 40767. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de En paralelo, de la línea 14 el texto crearemos una 
comercializadora eléctrica pública 

1456. Enmienda 40770. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de Estado, de la línea 8 el texto y asi disminuir la 
ocupación de las superficies agroforestales más productivas y de 
las  mas valor ambiental  

1457. Enmienda 40832. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de de las áreas idóneas de la línea 9 el texto 
realizando un mapa de zonas aptas para estas instalaciones que sea 
conocido por todos los agentes interesados 

1458. Enmienda 40843. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de y el autoconsumo. de la línea 14 el texto se 
realizará un asesoramiento oficial cuando estas comunidades sean 
impulsadas por ayuntamientos o entidades sin ánimo de lucro 

1459. Enmienda 40988. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de 17)  de la línea 4 el texto Poniendo especial interés 
en la salvaguarda del paisaje, tanto urbano como rural, evitando la 
instalación de grandes plantas de paneles fotovoltaicos a costa de la 
supresión de los cultivos tradicionales en las diversas zonas 

1460. Enmienda 40999. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de solares y de la línea 13 el texto 19 BIS. 
garantizaremos un desarrollo ordenado de las plantas fotovoltaicas, 
encauzándola iniciativa privada dentro de un marco normativo que 
garantice el interés general, limite el afán especulativo y proteja el 
medio natural que pueda verse afectado. Promoveremos un 
crecimiento dela energía alternativa basado en el autoconsumo y las 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  350 

comunidades energéticas. La producción de energías renovables es 
una actividad estratégica que debe desarrollarse en un contexto de 
seguridad jurídica, delimitando las competencias de todas las 
administraciones públicas y evitando que el vacío normativo facilite el 
abuso. Los ayuntamientos, como responsables últimos de la 
ordenación del territorio, deben ordenar el suelo habilitado para este 
tipo de instalaciones industriales y hacerlo coherente con el resto de la 
planificación urbanística 

1461. Enmienda 41713. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de fotovoltaicos y eólicos de la línea 10 el texto , 
priorizando que los mismos se instalen en las zonas con menor 
incidencia visual y en las tierras agrícolas menos productivas. 
  

1462. Enmienda 41737. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de 20) de la línea 13 el texto Democratizaremos la 
energía, promoviendo la instalación de energía renovable de consumo 
individual conectada a la red y 

1463. Enmienda 41741. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de sobre la energía y el transporte, de la línea 16 el 
texto analizando de manera pormenorizada los diferentessectores y 
actividades productivas para tener en cuenta las alternativas 
energéticas existentes para cada caso 

1464. Enmienda 41748. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de clases medias y trabajadoras. de la línea 18 el 
texto , proponiendo e impulsando alternativas energéticas para 
aquellos sectores con menor penetración de las energías limpias y 
renovables, facilitando su implantación. 

1465. Enmienda 42705. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de renovables de la línea 1 el texto sin olvidar el papel 
fundamental de la energía nuclear para la transición energética. 

1466. Enmienda 43145. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de eólicos, de la línea 10 el texto y eólicos marinos. 

1467. Enmienda 43527. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
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Añadir después de o la red de carreteras del Estado de la línea 8 el 
texto AÑADIR   17 BIS.3: Apostamos por un medio rural más fuerte, 
conectado, resiliente y   próspero. Con garantía de acceso a los 
servicios públicos, a los mercados y a   la información. Con una 
actividad económica compatible con la preservación de   sus valores 
naturales y culturales. Con oportunidades laborales alternativas   en la 
custodia del territorio y la potenciación de sus valores. Con capacidad   
para transformar sus productos agrarios, forestales y agroalimentarios   
mejorando así su capacidad de captar valor añadido y también poner 
en el   mercado turístico sus atractivos 

1468. Enmienda 43972. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de comunidades energéticas y el autoconsumo de la 
línea 14 el texto Se   legislará, a efectos de que las Comunidades 
Energéticas Locales tengan acceso   a la Red, en el plazo de un mes y 
sin avales, y sin que las empresas   distribuidoras puedan alegar falta de 
capacidad y se amplíe, como mínimo, la distancia de distribución a 5 
kilómetros 

1469. Enmienda 44236. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de autoconsumo de la línea 14 el texto poniendo a 
disposición de las CC.AA. los recursos necesarios tanto humanos como 
materiales 

1470. Enmienda 44888. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir después de plantas solares de la línea 13 el texto y garantice la 
asignación de potencia necesaria para las demandas de los territorios 
en que se produce esa generación renovable y 20) 

1471. Enmienda 45100. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
'Unificadas': MURCIA 43682 
Añadir después de autoconsumo de la línea 14 el texto e 
incentivaremos el autoconsumo de los hogares y las empresas a través 
de beneficios fiscales.  

 

115. VI. Impulsar la economía circular en todas las fases del 
proceso productivo.  
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Necesitamos repensar nuestros modelos de producción y 
consumo, desde el diseño  
de los productos y la utilización de materias primas, hasta el 
reciclaje y reutilización  
de bienes terminados. Para avanzar en esta dirección, 
propondremos 23) la  
creación de un Fondo de Reparación al que los productores 
deben contribuir para  
que, una vez un bien de consumo como un electrodoméstico o 
un equipo  
electrónico llegue al final de su vida útil, pueda ser reciclado o 
sus residuos se  
gestionen de manera segura; 24) promoveremos el 
establecimiento de una cuota  
que obligue a las empresas a alcanzar un porcentaje mínimo de 
materiales  
reciclados y reducir el uso de recursos en sus procesos de 
producción, siguiendo las  
directrices de la UE; y 25) estableceremos la obligatoriedad de 
dar preferencia en  
las compras y contratos públicos a las empresas que cumplan 
los requisitos de  
circularidad establecidos en la normativa europea.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1472. Enmienda 44814. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir todo el párrafo por: VI. Impulsar la economía circular en 
todas las fases del proceso productivo.   
Necesitamos repensar nuestros modelos de producción y consumo, 
desde el diseño 
de los productos y la utilización de materias primas, hasta el reciclaje y 
reutilización 
de bienes terminados. Para avanzar en esta dirección, propondremos 
23) la 
creación de un Fondo de Reparación al que los productores deben 
contribuir para 
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que, una vez un bien de consumo como un electrodoméstico o un 
equipo 
electrónico tenga una fácil reparación y una vez llegue al final su vida 
útil,  pueda ser reciclado o sus residuos se 
gestionen de manera segura; 24) promoveremos el establecimiento de 
una cuota 
que obligue a las empresas a alcanzar un porcentaje mínimo de 
materiales 
reciclados y reducir el uso de recursos en sus procesos de producción, 
siguiendo las 
directrices de la UE; y 25) estableceremos la obligatoriedad de dar 
preferencia en 
las compras y contratos públicos a las empresas que cumplan los 
requisitos decircularidad establecidos en la normativa europea. 

1473. Enmienda 44762. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde creación de la línea 5 hasta el final del párrafo por: 
creación de un Fondo de Reparación al que los productores deben 
contribuir para que, durante la vida útil de productos de consumo como 
un electrodoméstico o un equipo electrónico los mismos puedan ser 
reparados de manera fácil y económica; 24) promoveremos el 
establecimiento de una cuota que obligue a las empresas a alcanzar un 
porcentaje mínimo de materiales reciclados y reducir el uso de recursos 
en sus procesos de producción, en línea con los objetivos de la UE; y 
25) estableceremos la obligatoriedad de dar preferencia en las compras 
y contratos públicos a las empresas que cumplan requisitos de 
circularidad  más allá de la normativa europea. 

1474. Enmienda 41068. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde la de la línea 4 hasta segura; de la línea 8 por: 
“Promoveremos la lucha contra la obsolescencia programada 
estableciendo mecanismos de control sobre los productores y 
distribuidores con el objetivo de alargar la vida útil de los productos.” 

1475. Enmienda 42710. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde pueda ser reciclado de la línea 7 hasta de manera 
segura de la línea 8 por: puedan ser recuperados sus materiales y 
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reutilizados, mientras que los materiales no recuperables deban 
reciclarse, y los que no se puedan reciclar puedan ser revalorizados y, 
en última instancia, puedan ser destruidos de manera segura. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1476. Enmienda 42712. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 26) Incentivar a las empresas a 
establecer programas de reacondicionamiento de productos internos o 
externos. 

1477. Enmienda 42909. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 27) TURESPAÑA, al igual que 
otras instituciones competentes en promoción turística y gestión del 
turismo, no destinarán presupuesto a la promoción turística de 
destinos saturados. 

1478. Enmienda 34091. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir antes de en de la línea 1 el texto y la economía azul 

1479. Enmienda 39467. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir antes de manera segura de la línea 8 el texto e impulsaremos 
la creación de sistemas SDDR para envases, abriendo la puerta para la 
gestión a los actuales sistemas de gestión 

1480. Enmienda 33513. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Impulso a la creación por parte de las 
entidades locales de Centros de Preparación para la Reutilización 
de materiales sobre todo centrados en la reutilización de residuos 
textiles, voluminosos y los procedentes de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEEs), con la finalidad de alargar su vida útil. De esta 
manera, se reduce el consumo de energía y materias primas en la 
producción de nuevos bienes, disminuyendo las emisiones de CO2 
y fomentando la economía circular. 
  

1481. Enmienda 37909. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: o sus residuos se gestionen de manera 
segura o bien que sea reparado en el caso de que pueda serlo 
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1482. Enmienda 38213. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Eliminar la obsolescencia programada de 
los electrodomésticos, telefonía, etc.   

1483. Enmienda 38219. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Hace mención ayudar a la vivienda para el 
alquiler para gente mayor (jubilados, pensionistas, etc). Así como a 
pisos tutelados o residencias para mayores  

1484. Enmienda 39540. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
Añadir al final del párrafo: 26) Promoveremos el aumento de la vida 
útil de la maquinaria así como la reutilización de la misma en diversos 
territorios. 

1485. Enmienda 40187. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Incluir en la Ley de Economía Circular 
medidas específicas contra la obsolescencia programada, haciendo 
obligatorio que los productores pongan a disposición del consumidor 
final  todas las piezas de repuesto necesarias para los bienes 
adquiridos, garantizando su disponibilidad durante un período mínimo 
de diez años tras la retirada del producto del mercado. Además, se 
exigirá que los productores proporcionen manuales y guías claras para 
facilitar la reparación de estos bienes. Asimismo, implementaremos 
incentivos fiscales para autónomos y empresas especializadas en la 
reparación, fomentando así la creación de empleos verdes y el 
desarrollo de una economía local sostenible. 

1486. Enmienda 42397. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, será necesario la obligatoriedad 
del fabricante de tener repuestos por al menos 10 años más del fin de 
vida previsto por el fabricante”. 
   

1487. Enmienda 42504. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsar el ecodiseño como herramienta 
fundamental para garantizar   productos con el menor impacto 
ambiental posible y reintroduciendo a la   cadena de valo 

1488. Enmienda 42715. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir al final del párrafo: Se fomentará, a través de distintas 
campañas y/o recursos, que las empresas y productores de bienes, 
implementen el eco-diseño en sus productos, para favorecer al 
recuperación de materiales, la economía circular y el reciclaje. 

1489. Enmienda 43436. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Para avanzar en la neutralidad climática y 
cohesión territorial, vamos a fortalecer el transporte sostenible y 
accesible en áreas urbanas y rurales. Incluiremos una red de puntos de 
recarga eléctrica en zonas despobladas, extenderemos territorialmente 
el transporte de hidrógeno y ampliaremos las conexiones 
interregionales de transporte público, creando un sistema de movilidad 
que vertebre el territorio y fomente un desarrollo más justo. 

1490. Enmienda 32211. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar el ecodiseño 
como herramienta fundamental para garantizar productos con el menor 
impacto ambiental posible y reintroducirlo a la cadena de valor. 

1491. Enmienda 33528. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: bis. Impulsaremos un plan 
conjunto de competitividad industrial, descarbonización y 
circularidadpara España, en la línea propuesta por el informe Draghi 
para el conjunto de la Unión Europea,alineando las medidas de apoyo a 
la industria con la ventaja competitiva - en términos económicos yde 
dependencia externa -que supone el uso de energías renovables, 
eficiencia energética y material ycircularidad. Ello favorecerá el 
mantenimiento en el tiempo de la actividad industrial en nuestro país, 
laatracción de nueva industria en busca de esas condiciones 
competitivas, y la consolidación de lacadena de valor específica que 
permita que la transición ecológica sea dotada, en mayor medida, 
consoluciones diseñadas y fabricadas en España; contribuyendo todo 
ello al objetivo del 20% de Industriaen el PIB. 

1492. Enmienda 35206. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Condicionaremos las 
ayudas en materia turística a la implementación de medidas de 
circularidad y de mejoras laborales por parte de las empresas 
beneficiarias. 
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1493. Enmienda 35218. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 28) El Partido Socialista 
garantizará que en las comunidades autónomas seimplante la 
obligación de elaborar Planes de Circularidad por parte de 
losestablecimientos turísticos, que fomenten el desarrollo sostenible 
del turismo. 

1494. Enmienda 35223. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 29) Impulsaremos, de 
acuerdo con las competencias de cada administración, unimpuesto de 
turismo sostenible, con cuatro criterios básicos: categoría 
delestablecimiento, ubicación del establecimiento, periodo de la 
temporadaturística, y una corrección a la baja para aquellos 
establecimientos queapuesten por una mayor sostenibilidad. 

1495. Enmienda 35271. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos, de acuerdo 
con las competencias de cada administración, un impuesto de turismo 
sostenible, con cuatro criterios básicos: categoría del establecimiento, 
ubicación del establecimiento, periodo de la temporada turística, y una 
corrección a la baja para aquellos establecimientos que apuesten por 
una mayor sostenibilidad.  

1496. Enmienda 36673. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VII. Ningún ciudadano sin 
acceso a servicios financieros. Bajo la premisa de que la prestación 
de servicios no  puede quedar en manos del sector privado (en línea 
con el punto 205 de esta ponencia) y, de nuevo, para luchar con 
propuestas tangibles contra la despoblación, es necesaria la 
intervención de todas las administraciones para evitar la exclusión 
financiera que está sucediendo en gran parte de nuestro medio rural, 
cuyos habitantes -fundamentalmente personas mayores- no tienen 
acceso alguno a servicios bancarios en sus municipios. Desaparecen 
sucursales y agentes asociados, se eliminan cajeros automáticos 
porque hay menos usuarios y el territorio se ve privado de un servicio 
importante, algo que podría solucionarse mediante normativas de 
compensación y convenios con entidades bancarias que operen en 
cada zona. Nos comprometemos a abordar este problema en 
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colaboración con las administraciones autonómicas y las entidades 
locales. 

1497. Enmienda 37740. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además de establecer 
clausulas sociales en todos los contratos públicos ligados a la 
sostenibilidad (ambientales, sociales y económicos), así como análisis 
de la gestión de esos factores y de la gobernanza (ASG) , fundamental 
para mantener la capacidad de generación de valor. 
 

1498. Enmienda 40863. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello será necesario la 
obligatoriedad del fabricante de tener repuestos por al menos 10 años 
más del fin de la vida prevista. 

1499. Enmienda 43426. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VIII Impulsar, favorecer y 
potenciar una reindustrialización rural. Muchos dos alimentos que se 
cultivan o recolectan, el ganado que se cría y todos sus 
derivados,  materiales que se extraen del medio y en general infinidad 
de materias primas con origen en entornos rurales son actualmente 
transformados en industrias que no están asentadas en el mundo rural 
y por tanto la mayor parte de la generación del valor, empleo y riqueza 
no se esta produciendo en los entornos rurales, otro factor más que 
agrava la despoblación porque afecta directamente a la pérdida de 
potenciales empleos. Además, el transporte de las mercancías en bruto 
y sin transformar resulta más costoso y contaminante. Por eso, desde el 
PSOE y con la participación directa de los Grupos de Desarrollo Rural 
vamos a impulsar el desarrollo de un tejido industrial rural que cree 
empleo y riqueza, que frene la despoblación y que reduzca la emisión 
de CO2. 

1500. Enmienda 36375. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de proceso  de la línea 1 el texto 115. VI. Impulsar la 
economía circular en todas las fases del proceso productivo y el 
consumo. Necesitamos repensar nuestros modelos de producción y 
consumo, desde el diseño de los productos y la utilización de materias 
primas, hasta la reutilización y el reciclaje de bienes terminados. Para 
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avanzar en esta dirección, propondremos 23) la creación de un Fondo 
de Reparación al que los productores deben contribuir para que, una 
vez un bien de consumo como un electrodoméstico o un equipo 
electrónico llegue al final de su vida útil, pueda ser reparado o 
remanufacturado; 24) promoveremos el establecimiento de una cuota 
que obligue a las empresas a alcanzar un porcentaje mínimo de 
materiales reciclados y reducir el uso de recursos en sus procesos de 
producción, siguiendo las directrices de la UE; 24bis) Estableceremos 
mecanismos de sanción hacia los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor encaso de incumplimiento de los objetivos 
nacionales o europeos de prevención, reutilización, reciclado y 
valorización de residuos y 25) estableceremos la obligatoriedad de dar 
preferencia en las compras y contratos públicos a las empresas que 
cumplan los requisitos de circularidad. 25bis) Crearemos una Agencia 
Estatal de Economía Circular para acompañar al sector privado en la 
transformación hacia una economía circular, impulsar el ecodiseño y 
financiar la brecha existente entre el desarrollo y el escalado industrial 
de los procesos y tecnologías necesarios para cerrar los ciclos 
circulares de materiales, fomentando la reindustrialización verde de 
nuestra economía. 

1501. Enmienda 37774. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir después de segura; de la línea 8 el texto 23 bis) Potenciar la 
reparabilidad de los electrodomésticos para alargar su vida útil y así 
reducir los residuos generados por el desecho temprano y en muchos 
casos innecesarios de los mismos. Para ello deberán adoptarse 
medidas de control de precios de los recambios, el impulso de diseño 
de electrodomésticos de fácil reparación (modularidad, apertura, …) así 
como la publicación por parte de los fabricantes de esquemas técnicos 
que lo faciliten; 

 

116. VII. Plan de choque para la movilidad sostenible. Reducir la 
huella ambiental del  
transporte es una condición indispensable para que nuestro 
país alcance la  
neutralidad climática y mejore la calidad del aire de sus 
ciudades. Aunque se han  
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dado pasos en la buena dirección, todavía queda mucho por 
hacer. Necesitamos  
incentivar la electrificación del parque de vehículos, reforzar el 
transporte público,  
seguir apostando por el tren dentro de la Península, y favorecer 
la movilidad activa.  
Para ello, vamos a 26) ampliar y agilizar las ayudas a hogares de 
renta media y baja,  
y pymes para la adquisición de turismos y furgonetas eléctricos 
nuevos o adaptados,  
de modo que, en lugar de tener que esperar al reembolso, 
puedan descontar la  
ayuda directamente del precio de compra. También vamos a 27) 
poner en marcha  
un Plan Nacional de Recarga para una Movilidad Eléctrica 
Sostenible, que instalará  
puntos de recarga bidireccionales en núcleos urbanos, de 
recarga rápida en todas  
las autovías y autopistas del Estado, y las dotará además de un 
sistema de recarga  
en movimiento, con tramos electrificados que permitirán a los 
vehículos eléctricos  
recargar sus baterías mientras circulan. A su vez, vamos a 28) 
establecer un plan de  
leasing de vehículos eléctricos, que permitirá a los ciudadanos 
disfrutar de un coche  
eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a compra) a 
un precio  
significativamente más bajo que el de mercado y sin cuota 
inicial. Al mismo tiempo,  
vamos a 29) instaurar un billete único de transporte público que 
incentivará y  
permitirá la movilidad nacional a un precio asequible, 30) a 
seguir mejorando la red  
ferroviaria, ampliando las conexiones con los grandes puntos 
de distribución de  
cada región, y 31) conceder ayudas y/o incentivos fiscales a 
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aquellos trabajadores  
y/o empresas que usen la bicicleta para sus desplazamientos 
cotidianos de casa al  
trabajo y 32) a crear una red de corredores verdes que conecte 
el país, fomente la  
movilidad activa y genere oportunidades de desarrollo a las 
zonas menos pobladas.  
En paralelo, 33) trabajaremos en el marco del diálogo social 
para que las grandes  
empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen el 
50% del transporte  
público a sus empleados en los días laborables. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1502. Enmienda 35595. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39639 
Suprimir desde En paralelo en la línea  26 hasta el final del párrafo. 

1503. Enmienda 38759. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
'Unificadas': MENORCA 40608, JSE 42724 
Suprimir desde establecer un plan de en la línea  15 hasta y sin cuota 
inicial en la línea  18. 

1504. Enmienda 42721. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde conceder  en la línea  22 hasta y en la línea  24. 

1505. Enmienda 40795. Enmienda de supresión presentada por MENORCA. 
Suprimir dentro de la Península,  de la línea 6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1506. Enmienda 33907. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': TENERIFE 39055, TENERIFE 39149, TENERIFE 39154 
Sustituir todo el párrafo por: VII. Plan de choque para la movilidad 
sostenible. Reducir la huella ambiental del transporte es una condición 
indispensable para que nuestro país alcance la neutralidad climática y 
mejore la calidad del aire de sus ciudades. Aunque se han dado pasos 
en la buena dirección, todavía queda mucho por hacer. Necesitamos 
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incentivar la transformación del parque de vehículos hacia las cero 
emisiones, reforzar el transporte público, seguir apostando por el tren 
dentro de la Península, tanto completando las líneas de AVE como 
dando el máximo impulso a los planes de cercanías, y favorecer la 
movilidad activa. Para ello, vamos a 26) ampliar y agilizar las ayudas a 
hogares de renta media y baja, y pymes para la adquisición de turismos 
y furgonetas de cero emisiones  nuevos o adaptados, de modo que, en 
lugar de tener que esperar al reembolso, puedan descontar la ayuda 
directamente del precio de compra. También vamos a 27) poner en 
marcha un Plan Nacional de Recarga para una Movilidad Eléctrica 
Sostenible, que instalará puntos de recarga bidireccionales en núcleos 
urbanos, de recarga rápida en todas las autovías y autopistas del 
Estado, y las dotará además de un sistema de recarga en movimiento, 
con tramos electrificados que permitirán a los vehículos eléctricos 
recargar sus baterías mientras circulan. A su vez, vamos a 28) 
establecer un plan de leasing de vehículos de cero emisiones 
eléctricos, que permitirá a los ciudadanos disfrutar de un coche 
eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a compra) a un 
precio significativamente más bajo que el de mercado y sin cuota 
inicial. Al mismo tiempo, vamos a 29) instaurar un billete único de 
transporte público que incentivará y permitirá la movilidad nacional a 
un precio asequible, 30) a seguir mejorando la red ferroviaria, 
ampliando las conexiones con los grandes puntos de distribución de 
cada región, y 31) conceder ayudas y/o incentivos fiscales a aquellos 
trabajadores y/o empresas que usen la bicicleta para sus 
desplazamientos cotidianos de casa al trabajo y 32) a crear una red de 
corredores verdes que conecte el país, fomente la movilidad activa y 
genere oportunidades de desarrollo a las zonas menos pobladas. En 
paralelo, 33) trabajaremos en el marco del diálogo social para que las 
grandes empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen 
el 50% del transporte público a sus empleados en los días laborables. 
Fomentaremos decididamente el uso de las tecnologías que faciliten el 
transporte público bajo demanda, el uso compartido de los vehículos 
particulares, la intermodalidad y la racionalización del transporte de 
mercancías "última milla". 

1507. Enmienda 39160. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
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Sustituir todo el párrafo por: VII. Plan de choque para la movilidad 
sostenible. Reducir la huella ambiental del 
transporte es una condición indispensable para que nuestro país 
alcance la 
neutralidad climática y mejore la calidad del aire de sus ciudades. 
Aunque se han 
dado pasos en la buena dirección, todavía queda mucho por hacer. 
Necesitamos 
incentivar la electrificación del parque de vehículos, reforzar el 
transporte público, 
seguir apostando por el tren dentro de la Península, así como mejorar la 
comunicación interinsular de los archipiélagos canario y balear y de 
estos, con la Península.  Y favorecer la movilidad activa. 
Para ello, vamos a 26) ampliar y agilizar las ayudas a hogares de renta 
media y baja, 
y pymes para la adquisición de turismos y furgonetas eléctricos nuevos 
o adaptados, 
de modo que, en lugar de tener que esperar al reembolso, puedan 
descontar la 
ayuda directamente del precio de compra. También vamos a 27) poner 
en marcha 
un Plan Nacional de Recarga para una Movilidad Eléctrica Sostenible, 
que instalará 
puntos de recarga bidireccionales en núcleos urbanos, de recarga 
rápida en todas 
las autovías y autopistas del Estado, y las dotará además de un sistema 
de recarga 
en movimiento, con tramos electrificados que permitirán a los 
vehículos eléctricos 
recargar sus baterías mientras circulan. A su vez, vamos a 28) 
establecer un plan de 
leasing de vehículos eléctricos, que permitirá a los ciudadanos disfrutar 
de un coche 
eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a compra) a un 
precio 
significativamente más bajo que el de mercado y sin cuota inicial. Al 
mismo tiempo, 
vamos a 29) instaurar un billete único de transporte público que 
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incentivará y 
permitirá la movilidad nacional a un precio asequible, 30) a seguir 
mejorando la red 
ferroviaria, ampliando las conexiones con los grandes puntos de 
distribución de 
cada región, y 31) conceder ayudas y/o incentivos fiscales a aquellos 
trabajadores 
y/o empresas que usen la bicicleta para sus desplazamientos 
cotidianos de casa al 
trabajo y 32) a crear una red de corredores verdes que conecte el país, 
fomente la 
movilidad activa y genere oportunidades de desarrollo a las zonas 
menos pobladas. 
En paralelo, 33) trabajaremos en el marco del diálogo social para que 
las grandes 
empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen el 50% 
del transportepúblico a sus empleados en los días laborables. 

1508. Enmienda 40718. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: 116. VII. Plan de choque para la movilidad 
sostenible. Reducir la huella ambiental del transporte es una condición 
indispensable para que nuestro país alcance la neutralidad climática y 
mejore la calidad del aire de sus ciudades. Aunque se han dado pasos 
en la buena dirección, todavía queda mucho por hacer. Necesitamos 
incentivar la electrificación del parque de vehículos, reforzar el 
transporte público, seguir apostando por el tren dentro de la Península, 
incidiendo especialmente en las conexiones para territorios que 
actualmente ofrecen marcados déficits de movilidad por ferrocarril, 
y favorecer la movilidad activa. Para ello, vamos a 26) ampliar y agilizar 
las ayudas a hogares de renta media y baja, 
y pymes para la adquisición de turismos y furgonetas eléctricos nuevos 
o adaptados, de modo que, en lugar de tener que esperar al reembolso, 
puedan descontar la ayuda directamente del precio de compra. 
También vamos a 27) poner en marcha 
un Plan Nacional de Recarga para una Movilidad Eléctrica Sostenible, 
que instalará puntos de recarga bidireccionales en núcleos urbanos, de 
recarga rápida en todas las autovías y autopistas del Estado, y las 
dotará además de un sistema de recarga en movimiento, con tramos 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  365 

electrificados que permitirán a los vehículos eléctricos recargar sus 
baterías mientras circulan. A su vez, vamos a 28) establecer un plan de 
leasing de vehículos eléctricos, que permitirá a los ciudadanos disfrutar 
de un coche eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a 
compra) a un precio significativamente más bajo que el de mercado y 
sin cuota inicial. Al mismo tiempo, vamos a 29) instaurar un billete 
único de transporte público que incentivará y permitirá la movilidad 
nacional a un precio asequible, 30) a seguir mejorando la red ferroviaria, 
ampliando las conexiones con los grandes puntos de distribución de 
cada región, e incorporando líneas que favorezcan la movilidad en 
territorios que hoy presentan escasas prestaciones de movilidad 
ferroviaria , y 31) conceder ayudas y/o incentivos fiscales a aquellos 
trabajadores y/o empresas que usen la bicicleta para sus 
desplazamientos cotidianos de casa al trabajo y 32) a crear una red de 
corredores verdes que conecte el país, fomente la movilidad activa y 
genere oportunidades de desarrollo a las zonas menos pobladas. En 
paralelo, 33) trabajaremos en el marco del diálogo social para que las 
grandes empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen 
el 50% del transporte público a sus empleados en los días laborables. 

1509. Enmienda 42736. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: VII. Plan de choque para la movilidad 
sostenible. Reducir la huella ambiental del Transporte y avanzar hacia 
una sociedad más igualitaria, es una condición indispensable para que 
nuestro país alcance la neutralidad climática y mejore la calidad de vida 
de sus ciudades. Aunque se han dado pasos en la buena dirección, 
todavía queda mucho por hacer. Necesitamos reestructurar el espacio 
público en nuestras ciudades para priorizar la movilidad activa, reforzar 
el transporte público, la intermodalidad, la electrificación y seguir 
apostando por el tren. Para ello, vamos a 26) legislar en materia de 
seguridad vial y construcción urbana estableciendo estándares 
nacionales de diseño respaldados por la academia especialmente en el 
momento de repavimentar vías, 26bis) ampliar y agilizar las ayudas a 
hogares de renta media y baja, y pymes para la adquisición de turismos 
y furgonetas eléctricos nuevos o adaptados, de modo que, en lugar de 
tener que esperar al reembolso, puedan descontar la ayuda 
directamente del precio de compra. También vamos a 27) poner en 
marcha un Plan Nacional de Recarga para una Movilidad Eléctrica 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  366 

Sostenible, que instalará puntos de recarga bidireccionales en núcleos 
urbanos, de recarga rápida en todas las autovías y autopistas del 
Estado, y las dotará además de un sistema de recarga en movimiento, 
con tramos electrificados que permitirán a los vehículos eléctricos 
recargar sus baterías mientras circulan. A su vez, vamos a 28) 
establecer un plan de leasing de vehículos eléctricos, que permitirá a 
los ciudadanos disfrutar de un coche eléctrico en régimen de leasing 
(alquiler con opción a compra) a un precio significativamente más bajo 
que el de mercado y sin cuota inicial. Al mismo tiempo, vamos a 29) 
instaurar un billete único de transporte público que incentivará y 
permitirá la movilidad nacional autonómica, y local a un precio 
asequible, 29 bis) Del mismo modo estableceremos de forma 
permanente el programa Verano Joven mediante el cual seguiremos 
fomentando la movilidad de las personas jóvenes con descuentos de 
hasta el 90% para facilitar la movilidad en el transporte público, tanto 
por España como por Europa. 29 ter) Además es necesario que nos 
movamos hacia una movilidad en el vehículo privado más sostenible, 
incentivando el uso compartido de vehículos eléctricos mediante 
carsharing y ridesharing promoviendo así una alternativa de transporte 
sostenible y accesible para todos. 30) a seguir mejorando la red 
ferroviaria, ampliando las conexiones con los grandes puntos de 
distribución de cada región y con el extranjero, así como escalonando 
sus horarios para favorecer la intermodalidad con el resto de 
transportes, y 31) conceder ayudas y/o incentivos fiscales a aquellos 
trabajadores y/o empresas que usen la bicicleta para sus 
desplazamientos cotidianos de casa al trabajo y 32) a crear una red de 
corredores verdes que conecte el país, fomente la movilidad activa y 
genere oportunidades de desarrollo a las zonas menos pobladas. En 
paralelo, 33) trabajaremos en el marco del diálogo social para que las 
grandes empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen 
(el 50%) del transporte público a sus empleados en los días laborables 

1510. Enmienda 42924. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 116. VII. Plan de choque para la movilidad 
sostenible. Reducir la huella ambiental del transporte es una condición 
indispensable para que nuestro país alcance la neutralidad climática y 
mejore la calidad del aire de sus ciudades. Aunque se han dado pasos 
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en la buena dirección, todavía queda mucho por hacer. Necesitamos 
incentivar la electrificación del parque de vehículos, reforzar el 
transporte público, seguir apostando por el tren dentro de la Península y 
las islas de mayor extensión, y favorecer la movilidad activa. Para ello, 
vamos a 26) ampliar y agilizar las ayudas a hogares de renta media y 
baja, y pymes para la adquisición de turismos y furgonetas eléctricos 
nuevos o adaptados, de modo que, en lugar de tener que esperar al 
reembolso, puedan descontar la ayuda directamente del precio de 
compra. También vamos a 27) poner en marcha un Plan Nacional de 
Recarga para una Movilidad Eléctrica Sostenible, que instalará puntos 
de recarga bidireccionales en núcleos urbanos, de recarga rápida en 
todas las autovías y autopistas del Estado, y las dotará además de un 
sistema de recarga en movimiento, con tramos electrificados que 
permitirán a los vehículos eléctricos recargar sus baterías mientras 
circulan. A su vez, vamos a 28) establecer un plan de leasing de 
vehículos eléctricos, que permitirá a los ciudadanos disfrutar de un 
coche eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a compra) a 
un precio significativamente más bajo que el de mercado y sin cuota 
inicial. Al mismo tiempo, vamos a 29) instaurar un billete único de 
transporte público que incentivará y permitirá la movilidad nacional a 
un precio asequible, además de seguir garantizando la gratuidad del 
transporte público en aquellos territorios que, por motivos económicos 
o por necesidad de reforzar el impulso a la movilidad sostenible debido 
a la excesiva dependencia del vehículo privado, se tenga que hacer un 
esfuerzo especial. Igualmente, garantizar la gratuidad para todos los 
estudiantes (cualquier tipología y edad) y personas mayores de 65 años. 
30) Continuaremos mejorando la red ferroviaria, ampliando las 
conexiones con los grandes puntos de distribución de cada región, sin 
olvidar ayudas para el crecimiento de la red tranviaria en grandes y 
medianas ciudades. En el caso de los territorios insulares, dada la 
carencia de grandes inversiones en materia ferroviaria, la búsqueda del 
equilibrio que pueda servir como elemento de compensación a esas 
inversiones debe pasar por el diseño de estrategias de incentivo del 
transporte colectivo, como la universalidad de la gratuidad permanente 
en el transporte público urbano e interurbano. 31) Conceder ayudas y/o 
incentivos fiscales a aquellos trabajadores y/o empresas que usen la 
bicicleta, el transporte colectivo o cualquier otra forma de movilidad 
sostenible (incluida la movilidad activa) para sus desplazamientos 
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cotidianos de casa al trabajo. 32) Crear una red de corredores verdes 
que conecte el país, fomente la movilidad activa y genere 
oportunidades de desarrollo en las zonas menos pobladas. En paralelo, 
33) trabajaremos en el marco del diálogo social para que las grandes 
empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen el 50 % 
del transporte público a sus empleados en los días laborables. 34) 
Promover la movilidad ciclista, creando de la mano de los 
ayuntamientos una red ciclista asequible, conectada y segura, 
promoviendo estrategias de última milla en la distribución urbana de 
mercancías (DUM) y ofreciendo ayudas para la compra de bicicletas y 
ciclos, de acuerdo con la Estrategia Estatal por la Bicicleta. 35) Liderar 
desde el Gobierno de España, a través de operadores públicos de 
administración de infraestructuras ferroviarias, la creación de proyectos 
de alta ocupación de transporte público de carácter urbano y 
metropolitano. 36) Impulsar planes para la implementación de entornos 
escolares seguros, accesibles y saludables que apuesten por la 
movilidad sostenible y permitan el desarrollo de los niños y niñas en 
espacios urbanos seguros.116. VII. Plan de choque para la movilidad 
sostenible. Reducir la huella ambiental del transporte es una condición 
indispensable para que nuestro país alcance la neutralidad climática y 
mejore la calidad del aire de sus ciudades. Aunque se han dado pasos 
en la buena dirección, todavía queda mucho por hacer. Necesitamos 
incentivar la electrificación del parque de vehículos, reforzar el 
transporte público, seguir apostando por el tren dentro de la Península y 
las islas de mayor extensión, y favorecer la movilidad activa. Para ello, 
vamos a 26) ampliar y agilizar las ayudas a hogares de renta media y 
baja, y pymes para la adquisición de turismos y furgonetas eléctricos 
nuevos o adaptados, de modo que, en lugar de tener que esperar al 
reembolso, puedan descontar la ayuda directamente del precio de 
compra. También vamos a 27) poner en marcha un Plan Nacional de 
Recarga para una Movilidad Eléctrica Sostenible, que instalará puntos 
de recarga bidireccionales en núcleos urbanos, de recarga rápida en 
todas las autovías y autopistas del Estado, y las dotará además de un 
sistema de recarga en movimiento, con tramos electrificados que 
permitirán a los vehículos eléctricos recargar sus baterías mientras 
circulan. A su vez, vamos a 28) establecer un plan de leasing de 
vehículos eléctricos, que permitirá a los ciudadanos disfrutar de un 
coche eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a compra) a 
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un precio significativamente más bajo que el de mercado y sin cuota 
inicial. Al mismo tiempo, vamos a 29) instaurar un billete único de 
transporte público que incentivará y permitirá la movilidad nacional a 
un precio asequible, además de seguir garantizando la gratuidad del 
transporte público en aquellos territorios que, por motivos económicos 
o por necesidad de reforzar el impulso a la movilidad sostenible debido 
a la excesiva dependencia del vehículo privado, se tenga que hacer un 
esfuerzo especial. Igualmente, garantizar la gratuidad para todos los 
estudiantes (cualquier tipología y edad) y personas mayores de 65 años. 
30) Continuaremos mejorando la red ferroviaria, ampliando las 
conexiones con los grandes puntos de distribución de cada región, sin 
olvidar ayudas para el crecimiento de la red tranviaria en grandes y 
medianas ciudades. En el caso de los territorios insulares, dada la 
carencia de grandes inversiones en materia ferroviaria, la búsqueda del 
equilibrio que pueda servir como elemento de compensación a esas 
inversiones debe pasar por el diseño de estrategias de incentivo del 
transporte colectivo, como la universalidad de la gratuidad permanente 
en el transporte público urbano e interurbano. 31) Conceder ayudas y/o 
incentivos fiscales a aquellos trabajadores y/o empresas que usen la 
bicicleta, el transporte colectivo o cualquier otra forma de movilidad 
sostenible (incluida la movilidad activa) para sus desplazamientos 
cotidianos de casa al trabajo. 32) Crear una red de corredores verdes 
que conecte el país, fomente la movilidad activa y genere 
oportunidades de desarrollo en las zonas menos pobladas. En paralelo, 
33) trabajaremos en el marco del diálogo social para que las grandes 
empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen el 50 % 
del transporte público a sus empleados en los días laborables. 34) 
Promover la movilidad ciclista, creando de la mano de los 
ayuntamientos una red ciclista asequible, conectada y segura, 
promoviendo estrategias de última milla en la distribución urbana de 
mercancías (DUM) y ofreciendo ayudas para la compra de bicicletas y 
ciclos, de acuerdo con la Estrategia Estatal por la Bicicleta. 35) Liderar 
desde el Gobierno de España, a través de operadores públicos de 
administración de infraestructuras ferroviarias, la creación de proyectos 
de alta ocupación de transporte público de carácter urbano y 
metropolitano. 36) Impulsar planes para la implementación de entornos 
escolares seguros, accesibles y saludables que apuesten por la 
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movilidad sostenible y permitan el desarrollo de los niños y niñas en 
espacios urbanos seguros. 

1511. Enmienda 44818. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir todo el párrafo por: VII. Plan de choque para la movilidad 
sostenible. Reducir la huella ambiental del 
transporte es una condición indispensable para que nuestro país 
alcance la 
neutralidad climática y mejore la calidad del aire de sus ciudades. 
Aunque se han 
dado pasos en la buena dirección, todavía queda mucho por hacer. 
Necesitamos 
incentivar la electrificación del parque de vehículos, reforzar el 
transporte público, 
seguir apostando por el tren dentro de la Península, y favorecer la 
movilidad activa. 
Para ello, vamos a 26) ampliar y agilizar las ayudas a hogares de renta 
media y baja, 
y pymes para la adquisición de turismos y furgonetas eléctricos nuevos 
o adaptados, 
de modo que, en lugar de tener que esperar al reembolso, puedan 
descontar la 
ayuda directamente del precio de compra. También vamos a 27) poner 
en marcha 
un Plan Nacional de Recarga para una Movilidad Eléctrica Sostenible, 
que instalará 
puntos de recarga bidireccionales en núcleos urbanos, de recarga 
rápida en todas 
las autovías y autopistas del Estado, y las dotará además de un sistema 
de recarga 
en movimiento, con tramos electrificados que permitirán a los 
vehículos eléctricos 
recargar sus baterías mientras circulan. También 28) apostar por el 
innovador hidrogeno como combustible de estos vehículos, 
subvencionando proyectos que impliquen el desarrollo de esta 
tecnología. ( Habría que modificar los puntos en adelante 29), 30)... 
 A su vez, 28) establecer un plan de leasing de vehículos eléctricos, que 
permitirá a los ciudadanos disfrutar de un coche 
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eléctrico en régimen de leasing (alquiler con opción a compra) a un 
precio 
significativamente más bajo que el de mercado y sin cuota inicial. Al 
mismo tiempo, 
vamos a 29) instaurar un billete único de transporte público que 
incentivará y 
permitirá la movilidad nacional a un precio asequible, 30) a seguir 
mejorando la red 
ferroviaria, ampliando las conexiones con los grandes puntos de 
distribución de 
cada región, y 31) conceder ayudas y/o incentivos fiscales a aquellos 
trabajadores 
y/o empresas que usen la bicicleta para sus desplazamientos 
cotidianos de casa al 
trabajo y 32) a crear una red de corredores verdes que conecte el país, 
fomente la 
movilidad activa y genere oportunidades de desarrollo a las zonas 
menos pobladas. 
En paralelo, 33) trabajaremos en el marco del diálogo social para que 
las grandes 
empresas de más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen el 50% 
del transporte 
público a sus empleados en los días laborables. 

1512. Enmienda 34730. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde poner en marcha de la línea 10 hasta circulan. de la 
línea 15 por: 27) poner en marcha un Plan Nacional de Recarga para 
una Movilidad Eléctrica Sostenible, que instalará puntos de recarga 
lenta y rápida en núcleos urbanos, de recarga rápida y ultrarrápida en 
todas las autovías y autopistas del Estado no dejando tramos de más de 
100 km sin puntos de recarga, y las dotará además de un sistema de 
recarga en movimiento, con tramos electrificados que permitirán a los 
vehículos eléctricos recargar sus baterías mientras circulan 

1513. Enmienda 35591. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde parque de vehículos, de la línea 5 hasta público de la 
línea 5 por: de transporte público y reforzar el uso del mismo 
atendiendo a las necesidades de la población. 
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1514. Enmienda 39111. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
'Unificadas': PSC 43352 
Sustituir desde a seguir de la línea 20 hasta región de la línea 22 por: 
a seguir mejorando y ampliando la red ferroviaria, especialmente la 
convencional, haciendo que ésta no suponga una barrera para las 
personas en los núcleos urbanos mediante la adecuación de pasos a 
distinto nivel alternativos a los pasos a nivel clausurados, adecuando 
las frecuencias para que sean atractivas e impulsando el transporte de 
mercancías y su empleo por zonas industriales cercanas a las líneas de 
ferrocarril, así como ampliando las conexiones con los grandes puntos 
de distribución de cada región, 

1515. Enmienda 40185. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde empresas de la línea 27 hasta días laborables de la 
línea 28 por: y centros de trabajo de las Administraciones Públicas de 
más de 250 trabajadores y trabajadoras costeen el 50% del transporte 
público a sus empleados en los días laborables y el otro 50% sea 
bonificado por la propia Administración Pública 

1516. Enmienda 40228. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde 29) instaurar de la línea 19 hasta asequible, de la 
línea 20 por: instaurar un billete único de transporte público que 
incentivará y permitirá la movilidad nacional con un sistema de 
precios asequibles y progresivos en función de la renta del hogar. 

1517. Enmienda 43799. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde trabajaremos en el marco de la línea 26 hasta días 
laborables de la línea 28 por: Trabajaremos para que todos aquellos 
trabajadores dispongan en sus desplazamientos laborales de 
bonificación en el transporte público.   

1518. Enmienda 44239. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir desde Necesitamos de la línea 4 hasta movilidad activa. de 
la línea 6 por: Necesitamos incentivar la movilidad activa, reforzar el 
transporte público y la electrificación del parque de vehículos de 
acuerdo a la pirámide de la movilidad sostenible. Urge aprobar la Ley de 
Movilidad Sostenible que reconoce la movilidad como un derecho, 
promueve una movilidad limpia y saludable y garantiza la contribución 
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del Estado en el sostenimiento y mejora del transporte urbano, lo que 
debe vincularse al reto climático, así como a la mejora de la 
competitividad del transporte colectivo por parte de los municipios. 

1519. Enmienda 33562. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir dentro de la Península de la línea 6 por: para que pueda 
sustituir paulatinamente los desplazamientos en transporte aéreo y por 
carretera 

1520. Enmienda 34647. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir sus empleados de la línea 28 por: su personal empleado 

1521. Enmienda 34800. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': CACERES 43606 
Sustituir 250 de la línea 27 por: 50 

1522. Enmienda 34803. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 50% de la línea 27 por: 100% 

1523. Enmienda 40302. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
'Unificadas': MADRID 34643 
Sustituir aquellos trabajadores de la línea 22 por: aquellas personas 
trabajadoras. 

1524. Enmienda 40629. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir los ciudadanos de la línea 16 por: la ciudadanía 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1525. Enmienda 39397. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Pondremos en marcha un 
PLAN DE INFRAESTRUCTURAS REGENERATIVAS dirigidas 
especialmente al mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
ya existentes, adaptadas a los nuevos impactos ambientales y 
climáticos, más continuos , intensos y severos. En plan incluirá la 
investigación en nuevos materiales , en la reutilización y reciclaje de los 
ya existentes y en las novedades técnicas y de diseño aplicadas a las 
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infraestructuras 
 

1526. Enmienda 40147. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 30) a seguir mejorando la red 
ferroviaria, ampliando las conexiones con los grandes puntos de 
distribución de cada región, así como finalizando los distintos 
corredores que garantizan nuestra correcta conexión con el 
continente europeo 

1527. Enmienda 40294. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Ante los trágicos sucesos 
provocados por la DANA, la Comunitat Valenciana se enfrenta a la 
urgente necesidad de reforzar sus infraestructuras de transporte para 
facilitar la recuperación económica, la conectividad regional y el 
bienestar social. A continuación, se presentan una serie de medidas 
esenciales para alcanzar estos objetivos, promoviendo una región más 
resiliente, moderna y sostenible. 1. Finalización del Corredor 
Mediterráneo a su Paso por la Comunitat Valenciana. 2. Doble Vía UIC 
en el Corredor AtláEstrategia de Recuperación y Desarrollo de la 
Comunitat Valenciana tras la DANA mediante la Mejora de 
Infraestructuras de Transporte ntico-Mediterráneo para Transporte de 
Mercancías y Pasajeros. 3. Túnel Pasante y Estación Central en Valencia 
para 2030. 4. Doble Vía Electrificada para Todas y Cada una de las 
Líneas de Cercanías. 5. Creación de Línea de Cercanías Costa 
Comunidad Valenciana (Gandía-Denia), No Tren-Tram. 6. Fomento de la 
Red de Metro del Área Metropolitana de Valencia: Desdoblamiento 
Túnel de Colón, Líneas 1 y 2 hasta La Fe pasando por Bailén-Estación 
Central, Creación Línea Tranvía Orbital, Extensión Metro hasta 
Villamarxant, Nueva Línea Segunda Corona Metropolitana, Doble Vía en 
Toda la Red, Línea 10 por Ciutat Vella. Creación de nuevos CTC en 
distintos puntos de la red. 7. Traspaso de Competencias de Cercanías a 
la Comunitat Valenciana. 8. Aumento de Flota de Trenes y Personal en 
Cercanías y Metro. 
 

1528. Enmienda 43180. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Mejoraremos tanto en trazado 
como en medidas tecnológicas, de paradas y frecuencias en la antigua 
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red de FEVE. Para ello haremos un Plan Integral que relance la antigua 
FEVE y mejore sustancialmente los tiempos de desplazamiento, 
modernizando así los servicios ferroviarios en todo el norte de España. 

1529. Enmienda 45019. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Implantaremos una tarjeta 
verde para los empleados públicos, que les permita costear el 50% del 
transporte público en días labobles. 

1530. Enmienda 38441. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de Plan de choque para la movilidad sostenible de la 
línea 1 el texto Seguir promoviendo un 

1531. Enmienda 40429. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir antes de aquellos trabajadores de la línea 22 el texto aquellas 
y aquellos trabajadores 

1532. Enmienda 41473. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir antes de incentivar de la línea 5 el texto Para ello, es 
imprescindible apostar por métodos de movilidad sostenible 
fomentando espacios peatonales en las ciudades, carriles bici y la 
electrificación 

1533. Enmienda 32514. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Apostar por la accesibilidad a medios de 
transporte e infraestructuras. Para ello, reforzar e implementar medidas 
en torno a la accesibilidad universal y la integración de personas con 
diversidad funcional, entre las que se pueden incluir la gratuidad del 
título de transporte para las personas acompañantes. 

1534. Enmienda 32518. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: En colaboración con aquellas empresas de 
más de 250 trabajadores y trabajadoras, promoveremos la 
implementación de planes de movilidad sostenible a los centros de 
trabajo. 

1535. Enmienda 32524. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos el desarrollo de sistemas 
informáticos que permitan planificar el viaje multimodal de origen a 
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destino integrando los distintos operadores de transporte público y 
privado con el objetivo de facilitar el uso del transporte colectivo. 

1536. Enmienda 32525. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Teniendo en cuenta que no todas las 
personas tienen acceso cercano al transporte público por ferrocarril 
(especialmente en entornos rurales), estudiaremos la posibilidad de 
habilitar aparcamientos en las estaciones de tren donde sea posible, 
con vocación de actuar como emplazamiento disuasorio en el que la 
ciudadanía pueda dejar su vehículo y desplazarse en tren. 

1537. Enmienda 33842. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: 34) Bonificaremos la totalidad del coste de 
peajes, en aquellas concesiones sin vía alternativa de alta capacidad, 
que hayan finalizado su periodo de concesión inicial y hayan sido 
prorrogados, tanto para vehículos de viajeros particulares o colectivos 
como mercancías. 

1538. Enmienda 34353. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y/o fomenten el uso de vehículos eléctricos 
poniendo puntos de recarga a disposición de sus empleados/as. 

1539. Enmienda 35320. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 29)Limitar el acceso a las ZBE y centros 
urbanos de los vehículos de morfología SUV, considerándose también 
la prohibición de su circulación por zonas peatonales o de especial 
consideración para peatones o ciclistas por su mayor voluminosidad, 
su menor visibilidad para el conductor y su mayor peligrosidad en los 
alcances de peatones , ciclistas y, especialmente, niños. 

1540. Enmienda 35342. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 34) Adquirimos el compromiso de extender 
las redes de carriles bici urbanas e interurbanas para sumar usuarios al 
medio de transporte más eficiente del que disponemos para las cortas 
y medias distancias como es la bicicleta, relegada a un segundo plano, 
en parte por la falta de una infraestructura segura. 

1541. Enmienda 35352. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39715, JSE 42742 
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Añadir al final del párrafo: 35)Desarrollaremos e impulsaremos nuevas 
líneas de ferrocarril  autonómicas que complementan las ya existentes 
o en planificación a través del gobierno de España, tomando liderazgo 
desde las autonomías para complementar la red ya existente con otras 
líneas regionales que pueden ser de interés para estas, tal y como 
recoge la Constitución Española y los diferentes Estatutos de 
Autonomía 

1542. Enmienda 35359. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39710, PONTEVEDRA 42964 
Añadir al final del párrafo: 36)Daremos un impulso al transporte 
público nocturno urbano e interurbano prolongando servicios de 
transporte de viajeros por carretera o ferroviarios con frecuencias 
adicionales ente el fin y el inicio del servicio diario, y, además los 
reforzaremos en grandes fiestas que muevan, especialmente juventud. 

1543. Enmienda 35372. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Crearemos una línea de financiación para 
entidades locales destinada al impulso de proyectos de electrificación 
de trasporte público. 

1544. Enmienda 35701. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar el uso del tren convencional para 
desplazamientos de media y larga distancia, ampliando las rutas y 
aumentando la frecuencia en las líneas existentes para mejorar la 
conectividad territorial y reducir la dependencia de medios de 
transporte más contaminantes. Se priorizarán aquellas rutas que 
conecten áreas rurales y zonas menos pobladas con centros urbanos y 
grandes nodos logísticos, incentivando la cohesión territorial y la 
sostenibilidad en el transporte. 

1545. Enmienda 37114. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo, en el marco de ese diálogo 
fomentaremos, en el conjunto de las empresas, una mayor extensión 
del teletrabajo con el fin de reducir el número de desplazamientos, 
especialmente en las grandes ciudades, y así disminuir la huella 
ambiental y su coste en términos económicos y sociales. 

1546. Enmienda 37429. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: Profundizar en la intermodalidad de la 
movilidad urbana, integrando distintos modos de transporte y puntos de 
interconexión con rutas y estaciones multifuncionales y accesibles 

1547. Enmienda 37843. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir al final del párrafo: 34) Crear un plan de movilidad sostenible 
para territorios insulares de alta presión turística, con medidas 
específicas, que incluyan el incremento de puntos de recarga rápida 
para vehículos eléctricos, así como la electrificación de flotas de 
transporte público y servicios de alquiler de vehículos turísticos. 
Implementar un sistema de transporte multimodal que integre 
autobuses, bicicletas y transporte marítimo de bajas emisiones, 
además de reducir el uso de vehículos privados en núcleos urbanos y 
zonas naturales protegidas. 

1548. Enmienda 38058. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: 34) Adaptar al siglo XXI las conexiones de 
transporte público de las zonas rurales con las zonas urbanas. Es 
necesario dotar de recursos necesarios al transporte público en las 
zonas despobladas, para mejorar la comunicación y ampliar 
oportunidades entre sus habitantes. Se requieren de unas conexiones 
eficaces y confortables para los usuarios 

1549. Enmienda 38179. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: También fomentaremos el uso de 
biocombustibles y el hidrógeno en el transporte como alternativas 
sostenibles a los vehículos eléctricos de baterías. 

1550. Enmienda 38586. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentando la frecuencia horaria de 
trenes, permitiendo, así, la fijación de la población al territorio, lo que 
reducirá la despoblación en aquellos núcleos de red ferroviaria. 

1551. Enmienda 39275. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Potenciar los productos de proximidad y 
Km-0 para reducir la huella de carbono e hídrica favoreciéndolas 
economías locales 

1552. Enmienda 39542. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
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Añadir al final del párrafo: 34) Promoveremos la financiación de la 
descarbonización de los medios de transporte interinsulares de uso 
cotidiano por parte de la ciudadanía. 

1553. Enmienda 39720. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': OURENSE 35292 
Añadir al final del párrafo: En línea con lo que recoge la propuesta de 
Ley de Movilidad Sostenible, el PSOE reconoce como uno de sus ejes 
de acción la consecución y desarrollo del derecho a la movilidad, 
entendido como el derecho de toda la ciudadanía a disfrutar de un 
sistema de movilidad sostenible y justo en los términos establecidos 
por la ley, que permita el libre ejercicio de sus derechos y libertades 
constitucionales, favorezca la realización de sus actividades 
personales, empresariales y comerciales y atienda las necesidades de 
las personas menos favorecidas y de las zonas afectadas por procesos 
de despoblación y, en particular, preste especial atención a los 
supuestos de movilidad obligada. 

1554. Enmienda 40190. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Reactivar y modernizar las líneas 
ferroviarias ya existentes y que actualmente no cuentan con servicio de 
trenes de viajeros,con especial atención a zonas rurales y áreas 
despobladas. Esta medida busca recuperar el uso del tren como medio 
de transporte accesible, sostenible y esencial para conectar pequeñas 
localidades con centros urbanos, fomentando una movilidad 
equilibrada y reduciendo la dependencia del vehículo privado en estas 
áreas. Además, se potenciará el concepto de "tren rural" como 
herramienta clave para revitalizar el transporte de proximidad y 
contribuir al desarrollo local despobladas. Esta medida busca 
recuperar el uso del tren como medio de transporte 

1555. Enmienda 40593. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: En el caso de los territorios insulares, dada 
la carencia de grandes inversiones en materia ferroviaria, la búsqueda 
del equilibrio que pueda servir como elemento de compensación a esas 
inversiones, tiene que pasar por el diseño de estrategias de incentivo 
del transporte colectivo, como la universalidad de la gratuidad 
permanente en el transporte público urbano e interurbano. 
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1556. Enmienda 40635. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: aportando el otro 50% la administración 

1557. Enmienda 40860. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: 34)Creación de planes de transportes con 
mixtos entre transportes colectivos de viajeros y taxis para favorecer la 
comunicación en las zonas despobladas 

1558. Enmienda 40878. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 31) conceder ayudas y/o incentivos fiscales 
a aquellos trabajadores y/o   empresas que usen la bicicleta o el 
transporte público o compartido para sus   desplazamientos cotidianos 
de casa al trabajo; además de diseñar e   implementar itinerarios 
seguros a las bicicletas para poder acceder a los   polígonos 
industriales desde los municipios cercanos, mediante carriles bici   o 
arcenes más anchos y mejor mantenidos.               

1559. Enmienda 41076. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: instaurar un billete único de transporte 
público que incentivará y permitirá la movilidad nacional a un precio 
asequible y mantener los descuentos tarifarios que hacen del 
transporte público una mejor opción frente al transporte privado, 

1560. Enmienda 41092. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Con el propósito de avanzar hacia un 
desarrollo equilibrado y justo en todo el territorio español, proponemos 
priorizar la creación y mejora de infraestructuras en las zonas rurales y 
áreas deprimidas, especialmente aquellas alejadas de los grandes 
centros urbanos. Esta medida busca reducir la brecha territorial, 
impulsar la economía local, mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes y evitar el despoblamiento progresivo de estas zonas, 
promoviendo así un modelo de crecimiento inclusivo y sostenible en 
todo el país. El principal enfoque debe ser el de la rentabilidad social y 
la prosperidad de los territorios dejando a un lado, el enfoque 
economicista.La creciente concentración de servicios, empleo y 
oportunidades en las grandesciudades ha generado un desequilibrio 
que afecta tanto a las zonas urbanas, quesoportan una presión elevada 
en términos de población y recursos, como a las zonasrurales, que se 
enfrentan al abandono, la falta de inversión y la pérdida de 
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serviciosbásicos. Las zonas rurales y deprimidas carecen en muchos 
casos de infraestructurasadecuadas, tanto en transporte como en 
telecomunicaciones y servicios básicos, lo quelimita gravemente sus 
oportunidades de desarrollo. 

1561. Enmienda 42225. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 33): , así como para lograr planes de 
transporte a zonas industriales que eliminen el uso individual del 
vehículo privado. 

1562. Enmienda 42506. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': ALAVA 32210 
Añadir al final del párrafo: Sustitución de las etiquetas de la DGT por 
una ficha técnica de los    vehículos (g CO2/Km), para luchar más 
eficazmente contra la    polución atmosférica en nuestras ciudades. 

1563. Enmienda 42952. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar y priorizar el transporte público 
colectivo ante el uso del vehículo privado 

1564. Enmienda 43330. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: 34) Recuperación de los servicios 
ferroviarios nocturnos que permitirá diversificar las opciones de 
transporte y ofrecer una alternativa sostenible a la alta velocidad, 
contribuyendo así a reducir la huella de carbono. Estos servicios se 
deberán de catalogar como servicios públicos para garantizar su 
viabilidad. Es esencial desarrollar líneas que crucen de norte a sur y de 
este a oeste, también priorizando una línea Mediterránea que es donde 
se concentra gran parte de la población española. Se potenciaran las 
conexiones ferroviarias al exterior, mejorando el acceso a países 
vecinos como Portugal y destinación de Europa Central. 

1565. Enmienda 44253. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: y festivos que se trabajen. 

1566. Enmienda 44257. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: Seguir mejorando la red ferroviaria, 
priorizando aquellas infraestructuras que llevan años de retraso como 
en el caso de la línea Madrid-Extremadura” y ampliando 
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1567. Enmienda 44831. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Es fundamental fomentar desde el aula el 
contacto directo y puesta en valor de la naturaleza en todos los niveles 
educativos para así hacer frente a la emergencia climática 

1568. Enmienda 44836. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: 34) Impulsar la creación de carriles bici en 
todas las carreteras secundarias que comuniquen los pueblos de 
nuestro país para potenciar el uso de la bicicleta como elemento de 
transporte así como aumentar su seguridad.  

1569. Enmienda 44867. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: ".... reforzar el transporte público, 
especialmente en el mundo rural donde además de reforzarle, en 
mucho casos habrá que crear o recuperar rutas de transporte público 
que conecten, y con mayor intensidad, lo núcleos de población. 

1570. Enmienda 44876. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: "... seguir apostando por el tren dentro de la 
Península recuperando y aprovechando infraestructuras y rutas que 
quedaron en desuso en amplias zonas de nuestro espectro rural." 

1571. Enmienda 32526. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En otras actividades 
industriales y de transporte, una cultura de seguridad positiva, 
promotora del pensamiento proactivo, el comportamiento responsable 
y la participación del personal, ha permitido mejorar los niveles de 
seguridad y eficiencia. 
  
Por esta razón, y con el fin de mejorar la seguridad en el ferrocarril, 
impulsaremos estrategias de Cultura Positiva de Seguridad y de 
Integración de los Factores Humanos y Organizativos que marquen la 
línea de trabajo para los futuros años. 

1572. Enmienda 32528. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro objetivo principal 
es convertir la movilidad sostenible en un derecho ciudadano efectivo y 
una herramienta para el ejercicio de otros derechos, en el 
convencimiento de que una buena movilidad basada en la movilidad 
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activa y un transporte público integrado, accesible, universal, asequible 
y eficaz genera igualdad de oportunidades entre la ciudadanía y 
repercute muy favorablemente en la salud de las personas y en la del 
planeta. 
Para ello, no sólo vamos a propiciar alternativas competitivas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso de las 
carreteras tanto en los desplazamientos de personas como de 
mercancías, sino que también vamos a continuar mejorando, 
consolidando e impulsando aquellas infraestructuras que nos ayuden a 
llevar a cabo nuestro objetivo. 

1573. Enmienda 33755. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los pagos 
medioambientales, que recompensan e incentivan a los agricultores 
para que establezcan y sigan prestando servicios ecosistémicos, 
deberían ir más allá de los que exige la legislación de la UE y apuntar a 
la máxima ambición en un sistema que esté vinculado a resultados 
cuantificables mediante indicadores sólidos. Para ello propondremos 
que el apoyo financiero a las acciones medioambientales y climáticas 
deberá aumentar sustancialmente cada año. 

1574. Enmienda 36705. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 34) Mejorar las donciciones 
de transporte terrestre, marítimo, ferroviaria y aéreo de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, para que no exista un agravio 
comparativo y se mantengan y se aumente si cabe las bonificaciones 
del Estado. Trabajaremos para que estas bonificaciones  se pueden 
utilizlar en todos los medios de transporter como ya ocurre con las 
compañias aéreas. 

1575. Enmienda 37777. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 33 BIS) Concluiremos la red 
estatal de alta velocidad con la finalización íntegra de los corredores del 
Norte (Y griega vasca, Asturias y Galicia), el corredor del Mediterráneo, y 
el estudio del corredor de la Plata (Gijón Sevilla) y de la cornisa 
cantábrica que es esencial para el desarrollo del arco atlántico (AVE 
Vigo – Coruña – Lugo – Gijón – Santander – Bilbao – San Sebastian). 
33 BIS 2) Modernizaremos de manera integral el transporte ferroviario 
de Cercanías de las grandes áreas metropolitanas. 
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33 BIS 3) Pondremos en marcha un plan estatal 2030 para electrificar 
todo el parque móvil de autobuses urbanos de transporte colectivo en 
las ciudades. 
 

1576. Enmienda 38844. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:  IV. Alcanzar un Pacto por 
el Medio Rural. El medio rural y nuestro sector primario es clave, y en 
particular, la agricultura, la ganaderia y la pesca, para generar empleo y 
riqueza, producir alimentos que son garantía de calidad para los 
consumidores, fijar población, conservar los recursos naturales y 
diversificar la economía. La España de ayer, la de hoy y la de mañana es 
incomprensible sin su identidad rural. No existirá transición hacia 
laeconomía verde sin garantizar la resiliencia de las zonas rurales.  
  
Por eso debemos alcanzar los siguientes objetivos para el Pacto Rural: 
1) Amplificar la voz de las zonas rurales para que ocupen un lugar más 
destacado en la agenda política. 2) Seguir invirtiendo en formación de la 
próxima generación de agricultores y ganaderos profesionales expertos 
en temas agrarios para que puedan asumir los retos de la nueva 
agricultura, siendo conscientes que el relevo generacional está en 
riesgo. 3) Incorporar la innovación en el desarrollo de las actividades, 
debiendo ser reforzadas. 4) Las zonas rurales deben mostrarse abiertas 
y garantizar la inclusión de personas con independencia de su grupo 
étnico, género, edad, discapacidad, origen u orientación sexual. 5) El 
apoyo a las mujeres en el medio rural en todos los ámbitos 
(emprendimiento participación, etc) es fundamental para conseguir que 
las desigualdades desaparezcan. 6) Avanzar en la eliminación de 
burocracia en la percepción de fondos de la PAC y su fondo FEADER 
dado que son una de las fuentes principales de financiación de las 
zonas rurales. 7) Tener en cuenta el impacto social y económico ante 
cualquier decisión que se tome que afecte a las zonas rurales.  

1577. Enmienda 40282. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Plan de ayudas a 
municipios y mancomunidades para la puesta en marcha de servicios 
públicos de bicicletas. 

1578. Enmienda 40349. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacía una movilidad 
intergeneracional que ponga el foco en el usuario. La atención 
personalizada a los usuarios y usuarias y un alto grado de satisfacción 
debe de ser una pieza clave de cara a alcanzar la movilidad 
sostenible.  Para alcanzar este objetivo, es necesario crear medidas que 
fomenten la inclusión y asegure los derechos de los ciudadanos a una 
movilidad plena y de calidad. Por ello, proponemos la 34) creación de la 
figura del profesional de “ayuda al pasajero de tercera edad y con 
discapacidad” en las principales estaciones de autobús y tren. 35) 
Además, la difusión de la información es uno de los aspectos 
relacionados con la mejora de la accesibilidad que deben ser 
incorporados al funcionamiento del servicio. Por ese motivo, crearemos 
el “Sistema de información al cliente con discapacidad”, con la 
implementación de lenguaje braille o folletos con textos con tamaño 
grande para que pueda ser leído por las personas con dificultades en la 
visión. 36) En paralelo, apostaremos por el equilibrio entre el 
mantenimiento de los puntos de venta y la modernización de las 
estaciones, con la finalidad de no ahondar en la brecha generacional. 
37) Complementario a las medidas previas y teniendo en cuenta la 
importancia de los usuarios, elaboraremos la Carta de los Derechos de 
los Viajeros en Transporte Público que contemple los derechos de los 
usuarios en caso de retrasos, cancelaciones u otro tipo de 
contratiempo, asegurando con ello su protección”. 

1579. Enmienda 40356. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:   
Estaciones de transporte público 360. Hacía un uso multifuncional 
de los espacios públicos. Muchas estaciones, a lo largo de los años, 
han reducido su actividad por el descenso de los usuarios, lo que ha 
derivado en un menor uso de estos espacios, los cuales, en su gran 
mayoría, son de carácter público. Consideramos que las estaciones 
han sido y pueden ser un punto de encuentro y de referencia para la 
población. Por esa razón, 38) implementaremos espacios coworking y 
de creatividad intergeneracional, en aras de dotar a la población de 
mayores equipamientos en sus territorios. 39) En relación a ello, 
instalaremos en todas las estaciones red wifi 5G. 40) Asimismo, 
crearemos el programa “movilidad con conciliación”, que servirá para 
habilitar espacios infantiles y de descanso en las principales estaciones 
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para las familias. 41) Por otro lado, adaptaremos los baños de las 
estaciones para personas con discapacidad y se mejorará la 
señalización, fomentando con ello un espacio público universal. 
  

1580. Enmienda 41370. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: X) renovar la flota de 
autobuses urbanos e interurbanos para electrificarlos, así como dotar 
de nuevas conexiones y frecuencias para favorecer el cambio modal 
hacia el transporte público 

1581. Enmienda 41757. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Invertir y facilitar la red de 
trenes de cercanía para la provincia de Sevilla, y vertebrar la 
comunicación para la Sierra Morena de Sevilla. Esta medida es muy 
demandada por la población joven , que estudia en la capital. 
  

1582. Enmienda 41783. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La movilidad es la 
herramienta principal en los planes de desarrollo de cualquier 
población, y debe servir para establecer los modelos de movilidad 
sostenible, reforzando la cohesión social, ambiental y territorial, tanto a 
escala municipal como a escala provincial, regional o nacional. 
Apostamos, en línea generales, por un modelo de transporte adaptado 
a las necesidades reales de los ciudadanos y que sea un transporte 
100% conectado, accesible y sostenible. 
Queremos hacer hincapié en uno de los medios de transportes más 
antiguos y en los que pensamos que debemos apostar decididamente 
desde las distintas administraciones que tienen competencia para ello, 
y nos referimos al AUTOBÚS URBANO, ya que existen municipios y 
ciudades que poseen metro, estaciones de tren, puertos, aeropuertos, y 
estaciones de autobuses y de taxis, pero hay un medio de transporte 
que lo tienen todas la ciudades y municipios y que el único medio de 
transporte público que poseen es el autobús y es por ello por lo que 
creemos que es necesario potenciar este tipo de transporte público con 
mayores inversiones en nuevas líneas, itinerarios y frecuencias para 
establecer conexiones directas entre municipios y con los principales 
centros de actividad, como por ejemplo hospitales, campus 
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universitarios y ejes de actividad económica. 
Se proponen viajes más rápidos y directos para que el autobús, 
plataformas reservadas para que sea más atractivo para los viajeros y 
potenciar así el transporte público y descongestionar los principales 
ejes de transporte, que a su vez tendrá un impacto positivo en la calidad 
de vida de las personas. 

1583. Enmienda 42401. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, impulsaremos un 
plan de caminos escolares seguros, que analice los puntos negros en 
cuanto a la circulación vial de los coches en las calles aledañas al 
colegio, rotondas, velocidad, coches mal aparcados y peligrosidad” 
  

1584. Enmienda 42728. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 30) A seguir mejorando la 
red ferroviaria de Alta Velocidad y Media Distancia, así como ampliar la 
red de Cercanías estatal, mejorando y asegurando las conexiones con 
los grandes puntos de distribución de cada provincia.  
Continuar con la gratuidad de los abonos RENFE para aliviar la 
economía familiar e incentivar el uso del transporte público.  Fomentar 
el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible a través de la 
puesta en marcha de un sistema público de arriendo de bicicletas en 
diferentes puntos de entrega y recogida, de autoservicio, repartidos por 
el territorio nacional y con tarifas asequibles. 

1585. Enmienda 42743. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 35) daremos un impulso al 
transporte público nocturno urbano e interurbano prolongando 
servicios de transporte de viajeros por carretera o ferroviarios con 
frecuencias adicionales entre el fin y el inicio del servicio diario y, 
además, los reforzaremos en grandes fiestas que muevan, 
especialmente a la juventud. 

1586. Enmienda 42751. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MALLORCA 33591 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 36) Promover la movilidad 
ciclista, creando de la mano de los ayuntamientos, una red ciclista 
asequible, conectada y segura, promoviendo estrategias de última milla 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  388 

en la distribución urbana de mercancías (DUM), y ofreciendo ayudas 
para la compra de bicicletas y ciclos de acuerdo con la Estrategia 
Estatal por la Bicicleta. 37) Liderar desde el Gobierno de España, a 
través de operadores públicos de administración de infraestructuras 
ferroviarias, la creación de proyectos de alta ocupación de transporte 
público de carácter urbano y metropolitano. 

1587. Enmienda 42755. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En el caso de los territorios 
insulares, dada la carencia de grandes inversiones en materia 
ferroviaria, la búsqueda del equilibrio que pueda servir como elemento 
de compensación a esas inversiones, tiene que pasar por el diseño de 
estrategias de incentivo del transporte colectivo, como la universalidad 
de la gratuidad permanente en el transporte público urbano e 
interurbano. 

1588. Enmienda 43618. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:  
VIII. Trabajar por ciudades sostenibles pensando en la ciudadanía. 
La sostenibilidad urbana no solo implica reducir el impacto ambiental, 
sino también mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando 
un entorno saludable, inclusivo y accesible. La transformación de 
nuestras ciudades hacia modelos sostenibles debe basarse en un 
enfoque centrado en la ciudadanía, priorizando políticas que 
promuevan la equidad y el acceso a servicios esenciales de manera 
justa y equilibrada. Para lograrlo, vamos a 34) fomentar la construcción 
de infraestructuras urbanas resilientes y adaptadas al cambio 
climático, como sistemas de drenaje sostenibles, techos verdes y 
pavimentos permeables que reduzcan el riesgo de inundaciones y las 
islas de calor; 35) promover la rehabilitación de viviendas y edificios 
para mejorar su eficiencia energética, con subvenciones y ayudas a 
hogares de bajos ingresos y comunidades de vecinos, reduciendo el 
consumo de energía y los costos asociados; y 36) incentivar el 
desarrollo de huertos urbanos y mercados locales, que no solo 
contribuyen a la seguridad alimentaria y al abastecimiento local, sino 
que también generan conciencia ambiental y fortalecen el sentido de 
comunidad; 37) fomentar redes de movilidad sostenible y activa, como 
senderos, carriles para bicicletas y zonas peatonales que conecten los 
barrios con servicios clave como centros educativos, centros de salud, 
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y zonas comerciales, reduciendo así la dependencia del automóvil; y 
38) implementar un sistema nacional de monitorización y divulgación 
de la calidad del aire y el agua en tiempo real, accesible para toda la 
población, para que los ciudadanos tengan una comprensión clara y 
directa del estado ambiental de sus entornos. 

1589. Enmienda 43637. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos sistemas de 
transporte público a demanda para empresas de más de 250 
trabajadores asentadas en zonas rurales que sufren el fenómeno de la 
despoblación. 

1590. Enmienda 32480. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de vehículos de la línea 5 el texto y acelerar la 
instalación de puntos de recarga, 

1591. Enmienda 32481. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de circulan de la línea 15 el texto siempre poniendo 
énfasis en la conservación y correcto funcionamiento de los puntos de 
recarga 

1592. Enmienda 32483. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de conexiones de la línea 21 el texto de áreas rurales  

1593. Enmienda 32522. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de asequible de la línea 20 el texto y que tendrá como 
objetivo el establecimiento de un sistema común de bonificaciones o 
descuentos progresivos en función del uso del transporte público, la 
situación socioeconómica de las personas usuarias y a colectivos 
como los y las jóvenes, las personas con diversidad funcional y sus 
acompañantes y familias numerosas.  

1594. Enmienda 32530. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de público a sus empleados en los días laborables. de 
la línea 28 el texto Colaborar con ayuntamientos y empresas públicas y 
privadas para la colocación de aparcabicis cercanos a los puestos de 
trabajo y facilitar así el uso de la bicicleta por parte de los y las 
trabajadoras. Así mismo, se potenciará la colocación de aparcabicis en 
las cercanías de las estaciones de tren para su uso por los y las 
usuarias del ferrocarril. 
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1595. Enmienda 33563. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de compra. de la línea 10 el texto 26bis fomentar los 
planes de movilidad urbana sostenible, con implicación delGobierno 
para su financiación y la de las medidas que incluyan 

1596. Enmienda 33564. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de región de la línea 22 el texto y con las redes de 
transporte público urbanoy metropolitano, 

1597. Enmienda 33566. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de trabajo y de la línea 24 el texto 31bis) promover 
cambios en la planificación territorial y urbana para incentivar 
lasciudades de los 15 minutos y las dinámicas de proximidad 

1598. Enmienda 33585. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de parque de vehículos, de la línea 5 el texto a la vez 
que reducir el actual parque automovilístico , 

1599. Enmienda 33587. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de movilidad activa. de la línea 6 el texto 
compensando, en el caso de  territorios insulares, el desequilibrio 
histórico sufrido con inversiones en la promocion  del transporte 
público. 

1600. Enmienda 33594. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de trabajo y de la línea 24 el texto 31) bis Continuar 
con la creación  y ampliación de  los sistemas públicos municipales de 
préstamo de bicicletas, para contribuir  al cambio modal en la 
movilidad diaria de la ciudadanía 

1601. Enmienda 33667. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de precio asequible, de la línea 20 el texto y que sea 
progresivo prestando especial atención a las personas con menos 
recursos 

1602. Enmienda 33670. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de ferroviaria, de la línea 21 el texto especialmente 
las cercanías y media distancia 

1603. Enmienda 34490. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir después de ferroviaria,  de la línea 21 el texto con una gran 
inversión en mantenimiento 

1604. Enmienda 35325. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir después de ferroviaria de la línea 21 el texto Impulsar la 
intermodalidad real en el transporte mediante la colaboración entre 
entes gestores del transporte público dependientes de todas las 
administraciones que conforman el estado. 
Promover la interacción de todos los sistemas de transporte público en 
cada comunidad autónoma como ya se ha hecho en Asturias y generar 
la base de una integración de todos los sistemas de transporte público 
en España.  
 

1605. Enmienda 35594. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de eléctricos de la línea 8 el texto y de combustión de 
combustibles sintéticos 

1606. Enmienda 36584. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir después de tren dentro de la Península de la línea 6 el texto 
(contando con los corredores ferroviarios con Portugal Lisboa-
Madrid y Oporto-Madrid) 

1607. Enmienda 36897. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de trabajo y de la línea 24 el texto Por eso también 
impulsaremos mediante modificaciones legislativas que todas las 
ciudades de más de 50.000 habitantes tengan que desarrollar carriles 
bici para alcanzar en 2030 la ratio 0,35 km/habitante, priorizando las 
conexiones de carriles hacia centros de trabajo, centros educativos, 
culturales y deportivos, así como aparcamientos seguros en los nodos 
intermodales y estos puntos, como sucede, con éxito en distintos 
países de Europa”  

1608. Enmienda 36908. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de trabajo y de la línea 24 el texto y regulando por ley 
que todas las administraciones públicas lo hagan” 

1609. Enmienda 37055. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de dentro de la Península, de la línea 6 el texto 
,reduciendo los vuelos de media y corta distancia 
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1610. Enmienda 37112. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de cada región de la línea 22 el texto así como 
mejorar la fiscalidad de la mercancía trasportada por ferrocarril e 
implementar un único reglamento de circulación y señales para todo el 
territorio nacional 

1611. Enmienda 37271. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Península de la línea 6 el texto y en aquellos 
itinerarios internacionales, tanto para viajeros como especialmente 
para mercancías, en que resulta competitivo y con un beneficio 
ambiental destacado 

1612. Enmienda 37328. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de cada región de la línea 22 el texto con especial 
atención a las soluciones intermodales para mercancías (portuarias y 
con carretera, nacionales e internacionales) y a las aeroportuarias para 
viajeros 

1613. Enmienda 37594. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de transporte público de la línea 5 el texto haciendo 
de este un medio competitivo y generando una verdadera alternativa al 
transporte privado. 

1614. Enmienda 37614. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Dentro de la Península de la línea 6 el texto pero 
sin olvidarnos de aquellos lugares donde no llega este medio, 
promoviendo e incentivando a los gobiernos e instituciones 
competentes para la ampliación y el mantenimiento de un servicio 
digno de la red de autobuses interurbanos que conectan a los 
habitantes de los pequeños y medianos municipios, consiguiendo así 
una mayor cohesión social y económica de los territorios rurales, lo 
que ayudará a su sostenibilidad gracias a un crecimiento más 
dosificado de la economía del país y disminuyendo de esta manera la 
brecha socioeconómica ya existente entre los entornos rurales y los 
urbanos de las grandes ciudades, 

1615. Enmienda 37692. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de 29) de la línea 19 el texto instaurar un billete único 
de transporte público que incentivará y permitirá la movilidad nacional 
a un precio asequible, el siguiente párrafo: 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  393 

29 bis) Del mismo modo estableceremos de forma permanente el 
programa Verano Joven mediante el cual seguiremos fomentando la 
movilidad de las personas jóvenes con descuentos de hasta el 90% 
para facilitar la movilidad en el transporte público, tanto por España 
como por Europa. 

1616. Enmienda 38600. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de queda mucho por hacer. de la línea 4 el texto por 
lo que es imprescindible incorporar a los medianos y pequeños 
municipios a la elaboración de los Planes de Movilidad Urbana 
Sostenible, para lo cual articularán líneas de ayudas desde el Gobierno 
de España que facilite su ejecución. 

1617. Enmienda 38643. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de distribución de la línea 21 el texto y servicios 

1618. Enmienda 39711. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de zonas menos pobladas. de la línea 25 el texto 
Adquirimos el compromiso de extender las redes de carriles bici 
urbanas e interurbanas para sumar usuarios al medio de transporte 
más eficiente del que disponemos para las cortas y medias distancias 
como es la bicicleta, relegada a un segundo plano en parte por la falta 
de una infraestructura segura. 

1619. Enmienda 39713. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de cada región, de la línea 22 el texto , impulsaremos 
la intermodalidad real en el transporte mediante la colaboración entre 
entes gestores del transporte público dependientes de todas las 
administraciones que conforman el Estado. 

1620. Enmienda 39714. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de cada región, de la línea 22 el texto promover la 
integración de todos los sistemas de transporte público en cada 
comunidad autónoma, como ya se ha hecho en Asturias, y generar la 
base de una integración de todos los sistemas de transporte público en 
España. 

1621. Enmienda 40205. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de eléctricos, de la línea 16 el texto *para rentas 
medias y bajas* 
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1622. Enmienda 40347. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de trabajo de la línea 24 el texto o cuenten con un 
plan propio de movilidad sostenible y acrediten haber logrado una 
reducción del uso de vehículos particulares.” 

1623. Enmienda 40598. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de compra.  de la línea 10 el texto Además 
instauraremos un límite de renta para la recepción de las ayudas y 
priorizaremos, en la obtención de las ayudas aquellos solicitantes que 
acrediten la posesión de un vehículo con distintivo ambiental B o C, 
frente a vehículos eco.  

1624. Enmienda 40625. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de a las zonas menos pobladas de la línea 25 el texto 
así como crear redes de transporte a demanda en zonas rurales. ( ....) 

1625. Enmienda 40632. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de trabajadoras de la línea 27 el texto “y la 
administración pública” 

1626. Enmienda 40810. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de compra. de la línea 10 el texto Vivir en las Islas 
Baleares no debe suponer una discriminación respecto a las personas 
que viven en la Península. Por ello, se aplicarán medidas e incentivos 
para evitar costes añadidos a la ciudadanía y a las empresas debido a la 
insularidad.  

1627. Enmienda 40833. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de región,  de la línea 22 el texto 30 Bis) 
fomentaremos el uso de transporte público y movilidad sostenible en 
los territorios insulares financiando estas alternativas como sustituto 
de inversiones en grandes infraestructuras diarias que fomentan el uso 
de vehículo privado 

1628. Enmienda 40888. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de los días laborables. de la línea 28 el texto 34) 
Reforzar el transporte público en todas las provincias y hacer un plan de 
choque para mejorar las comunicaciones entre los grandes núcleos y 
las ciudades de menor tamaño para garantizar que los servicios 
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públicos de transporte conecten los principales núcleos urbanos con 
mayores frecuencias. 

1629. Enmienda 41452. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de región, de la línea 22 el texto 30 Ter) Impulsaremos 
y financiaremos la descarbonización de los medios de transporte 
marítimos interinsulares 

1630. Enmienda 41751. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de favorecer la movilidad activa. de la línea 6 el texto 
, para garantizar el transporte público de viajeros en las zonas rurales 
estudiaremos la fórmula de rentabilizar y hacer más efectivas las 
concesiones de transporte escolar para que la empresa adjudicataria 
de dicho servicio preste, al menos, un servicio de ida y vuelta entre la 
localidad que no cuente con transporte público de viajeros y la 
cabecera de su comarca.” 

1631. Enmienda 41767. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de cada región, y  de la línea 22 el texto 30 bis. 
Teniendo en cuenta los criterios sociales y económicos, implantar 
medidas para luchar contra la despoblación en nuestras zonas. 
Ampliando el acceso a la red ferroviaria (trenes de cercanias y media 
distancia) así como un mayor despliegue de la red de autobuses para 
conectar mejor con las capitales de provincia. 

1632. Enmienda 41773. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de en los días laborables de la línea 28 el texto (Tras 
“33)... en los días laborales.”) Además, incentivamos el establecimiento 
de líneas de transporte público para el desplazamiento a polígonos 
industriales en las principales franjas horarias. 

1633. Enmienda 41778. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de cada región,  de la línea 22 el texto Tras “cada 
región,”] 30 bis. Atendiendo a criterios demográficos, sociales y 
económicos, como una medida más que ayude a luchar contra la 
despoblación de 
las zonas rurales, est[ableceremos medidas que ayuden a ampliar la 
frecuencia de 
trenes de Cercanías en aquellas líneas que conecten municipios del 
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entorno rural 
con grandes núcleos poblacionales o sus respectivas capitales de 
provincia. 

1634. Enmienda 41796. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de también vamos a 27) de la línea 10 el texto 
También vamos a 27) poner en marcha un Plan Nacional de Recarga 
para una Movilidad Eléctrica Sostenible, que instalará puntos de 
recarga bidireccionales en núcleos urbanos, de recarga rápida en todas 
las autovías y autopistas del Estado, y las dotará además de un sistema 
de recarga en movimiento, con tramos electrificados que permitirán a 
los vehículos eléctricos recargar sus baterías mientras circulan. Y para 
reforzar la presencia de puntos de recarga en las ciudades de más de 
10.000 habitantes, incluiremos la obligación de que los ayuntamientos 
dispongan de puntos de recarga públicos en un número que se 
determinará reglamentariamente, contando para ello con una línea de 
ayudas dispuesta desde el Estado y las CCAA, complementando así al 
citado Plan Nacional. 

1635. Enmienda 42399. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de También vamos a de la línea 10 el texto También 
vamos a impulsar un Plan de Movilidad con perspectiva de género, que 
analizará las desigualdades de uso entre mujeres y hombres en las 
diferentes modalidades de transporte y planteará posibles 
modificaciones horarias o de infraestructuras para evitar algún tipo de 
discriminación”. 

1636. Enmienda 42403. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de transporte público de la línea 19 el texto que 
servirá para todas las modalidades”. 
  

1637. Enmienda 42405. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de precio asequible, de la línea 20 el texto “se 
realizarán tarifas que garanticen un precio razonable y que promuevan 
la utilización de este servicio. En este sentido, deberán existir tipos 
reducidos para colectivos vulnerables, jóvenes, parados, familias 
numerosas, entre otros”. 
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1638. Enmienda 42407. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de y 31) de la línea 22 el texto o cuenten con  un plan 
propio de movilidad sostenible y acrediten haber logrado una reducción 
del uso de vehiculos particulares  

1639. Enmienda 42545. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': VALENCIA 43942 
Añadir después de pobladas de la línea 25 el texto segura y ordenada 
con sistemas de integración a todos los niveles para asegurar el 
trabajo consecutivo en todas las campañas agrícolas. 

1640. Enmienda 42677. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de movilidad activa y genere oportunidades de 
desarrollo a las zonas menos pobladas de la línea 25 el texto Para que   
la bicicleta pueda integrarse con normalidad en los espacios públicos, 
desde   el PSOE nos comprometemos a impulsar entornos seguros, con 
la implementación   de modelos urbanos en los que los viales ciclistas 
adquieran protagonismo, y   las infraestructuras vinculadas a este 
medio de transporte sean accesibles   desde todos los puntos de vista 

1641. Enmienda 42976. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir después de dentro de la península de la línea 6 el texto “y por 
la conexión de alta velocidad, tanto para pasajeros como para 
mercancías, con Portugal y el resto de Europa, priorizando la conexión 
Vigo-Oporto-Lisboa y el Corredor Ferroviario de Mercancías Atlántico 
 

1642. Enmienda 43311. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir después de cada región, y  de la línea 22 el texto apostar de 
forma decidida por la puesta en marcha del corredor férreo del 
mediterráneo 

1643. Enmienda 43456. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de región, y de la línea 22 el texto facilitando el 
establecimiento de transporte lanzadera que vertebre los territorios 
rurales en riesgo de despoblación 

1644. Enmienda 43488. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 35710 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  398 

Añadir después de menos pobladas de la línea 25 el texto como el 
transporte a demanda en nuestras zonas rurales. 

1645. Enmienda 43493. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de  laborables. de la línea 28 el texto 
34) Incentivaremos ayudas a nivel municipal para llevar a cabo 
proyectos para la implantación del transporte público en municipios 
que presenten una situación económico-financiera precaria. 

1646. Enmienda 43560. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de cada región de la línea 22 el texto con especial 
atención a las infraestructuras pendientes para culminar los principales 
corredores de la Red Transeuropea de Transportes 

1647. Enmienda 43579. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de la movilidad nacional de la línea 20 el texto la 
interconexión y la intermodalidad 

1648. Enmienda 43597. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de público de la línea 28 el texto y el transporte 
privado compartido en los casos en los que no se dispone de transporte 
público 

1649. Enmienda 43660. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de eléctricos de la línea 16 el texto recargar sus 
baterías mientras circulan. A su vez, vamos a 28) establecer un plan de 
leasing de vehículos eléctricos 

1650. Enmienda 44248. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de Península de la línea 6 el texto Priorizando la 
conexión por alta velocidad y mercancías del oeste y medio oeste 
peninsular 

1651. Enmienda 44252. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de mejorando de la línea 20 el texto la red ferroviaria 
de cada región, priorizando aquellas infraestructuras que llevan años de 
retraso, como la línea que conectará Madrid con Lisboa, y con los 
puertos de la fachada atlántica, tanto de tráfico de viajeros como de 
mercancías 
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1652. Enmienda 44267. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir después de cada región de la línea 22 el texto favoreciendo, 
junto con las comunidades autónomas, la creación del servicio de 
Cercanías en aquellas zonas de uso ferroviario intenso que aún carecen 
de ellas, como el llamado Eje Atlántico (Ferrol - A Coruña - Santiago - 
Vilagarcía de Arousa - Pontevedra - Vigo) 

 

117. VIII. Preservar nuestro patrimonio natural y avanzar en la 
adaptación al cambio  
climático. La descarbonización es una de las principales vías 
para lograr la  
neutralidad climática y mejorar la resiliencia de nuestro país 
ante los efectos del  
cambio climático. Pero no es la única. La evidencia nos dice 
que España será uno de  
los Estados europeos más impactados por la ocurrencia de 
eventos extremos como  
sequías o inundaciones, y que la mejora en la gestión de 
recursos escasos como el  
agua y la adaptación de nuestros ecosistemas a esta realidad 
climática son  
igualmente de vital importancia. Por ello, debemos modernizar 
la gestión de  
nuestros recursos hídricos y proteger más y mejor nuestros 
ecosistemas naturales.  
Para conseguirlo, 34) crearemos un banco público de agua en 
las Confederaciones  
Hidrográficas que permita una mejor gestión de los recursos 
hídricos, 35)  
construiremos nuevas desaladoras y centros de reutilización de 
agua alimentados  
con energías renovables, 36) digitalizaremos las canalizaciones 
y sistemas de riego  
para evitar pérdidas, 37) obligaremos por ley a instalar un 
segundo circuito de agua  
reutilizada en los nuevos desarrollos urbanísticos cercanos a la 
costa que permita  
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hacer un uso diferenciado del agua de WC, cocinas, y duchas, 
38) concederemos  
nuevas ayudas al sector agrícola para facilitar la adopción de 
prácticas y cultivos  
sostenibles, 39) pondremos límites y revertiremos la 
sobreexplotación y  
contaminación de nuestros ríos y acuíferos y 40) seguiremos 
ampliando las áreas de  
protección natural terrestres y marinas. Adicionalmente, 41) 
estableceremos un  
Fondo de Resiliencia ante la emergencia climática, que sirva 
para proteger  a  
aquellas personas y comunidades más vulnerables a los 
efectos directos del cambio  
climático; en especial en el medio rural y en el litoral y 
promoveremos una  
transición ecológica justa en todas a las actividades 
económicas 42) crearemos la  
figura del Defensor de las Generaciones Futuras, encargado de 
analizar el impacto  
de los desequilibrios ecológicos, sociales y económicos y 
proteger los intereses de  
las próximas generaciones.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1653. Enmienda 42758. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde crearemos en la línea  24 hasta generaciones en la 
línea  27. 

1654. Enmienda 43510. Enmienda de supresión presentada por MURCIA. 
Suprimir desde cercanos en la línea  15 hasta costa en la línea  15. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1655. Enmienda 39062. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: VIII. Preservar nuestro patrimonio 
natural y avanzar en la adaptación al cambio   
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climático. La descarbonización es una de las principales vías para 
lograr la 
neutralidad climática y mejorar la resiliencia de nuestro país ante los 
efectos del 
cambio climático. Pero no es la única. La evidencia nos dice que 
España será uno de 
los Estados europeos más impactados por la ocurrencia de eventos 
extremos como 
sequías o inundaciones, y que la mejora en la gestión de recursos 
escasos como el 
agua y la adaptación de nuestros ecosistemas a esta realidad climática 
son 
igualmente de vital importancia. Por ello, debemos modernizar la 
gestión de 
nuestros recursos hídricos y proteger más y mejor nuestros 
ecosistemas naturales. 
Para conseguirlo, 34) crearemos un banco público de agua en las 
Confederaciones 
Hidrográficas que permita una mejor gestión de los recursos hídricos, 
35) 
construiremos nuevas desaladoras y centros de reutilización de agua 
alimentados 
con energías renovables, 36) digitalizaremos las canalizaciones y 
sistemas de riego 
para evitar pérdidas, 37) obligaremos por ley a instalar un segundo 
circuito de agua 
reutilizada en los nuevos desarrollos urbanísticos cercanos a la costa 
que permita 
hacer un uso diferenciado del agua de WC, cocinas, y duchas, 38) 
concederemos 
nuevas ayudas al sector agrícola para facilitar la adopción de prácticas 
y cultivos 
sostenibles, 39) pondremos límites y revertiremos la sobreexplotación y 
contaminación de nuestros ríos y acuíferos y 40) seguiremos ampliando 
las áreas de 
protección natural terrestres y marinas. Adicionalmente, 41) 
estableceremos un 
Fondo de Resiliencia ante la emergencia climática, que sirva para 
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proteger a 
aquellas personas y comunidades más vulnerables a los efectos 
directos del cambio 
climático; en especial en el medio rural y en el litoral y promoveremos 
una 
transición ecológica justa en todas a las actividades económicas 42) 
crearemos la 
figura encargada de defender a las Generaciones Futuras, de analizar el 
impactode los desequilibrios ecológicos, sociales y económicos y 
proteger sus intereses. 

1656. Enmienda 40769. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: 117. VIII. Preservar nuestro patrimonio 
natural y avanzar en la adaptación al cambio climático. La 
descarbonización es una de las principales vías para lograr la 
neutralidad climática y mejorar la resiliencia de nuestro país ante los 
efectos del cambio climático. Pero no es la única. La evidencia nos dice 
que España será uno de los Estados europeos más impactados por la 
ocurrencia de eventos extremos como sequías o inundaciones, y que la 
mejora en la gestión de recursos escasos como el agua y la adaptación 
de nuestros ecosistemas a esta realidad climática son igualmente de 
vital importancia. Por ello, debemos modernizar la gestión de nuestros 
recursos hídricos y proteger más y mejor nuestros ecosistemas 
naturales. Para conseguirlo, 34) crearemos un banco público de agua 
en las Confederaciones Hidrográficas que permita una mejor gestión de 
los recursos hídricos, 35) construiremos nuevas desaladoras y centros 
de reutilización de agua alimentados con energías renovables, 36) 
digitalizaremos las canalizaciones y sistemas de riego para evitar 
pérdidas, 37) obligaremos por ley a instalar un segundo circuito de agua 
reutilizada en los nuevos desarrollos urbanísticos cercanos a la costa 
que permita hacer un uso diferenciado del agua de WC, cocinas, y 
duchas, 38) concederemos nuevas ayudas al sector agrícola para 
facilitar la adopción de prácticas y cultivos sostenibles, 39) pondremos 
límites y revertiremos la sobreexplotación y contaminación de nuestros 
ríos y acuíferos y 40) seguiremos ampliando las áreas de protección 
natural terrestres y marinas. Adicionalmente, 41) estableceremos un 
Fondo de Resiliencia ante la emergencia climática, que sirva para 
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proteger a aquellas personas y comunidades más vulnerables a los 
efectos directos del cambio climático; en especial en el medio rural y 
en el litoral y promoveremos una transición ecológica justa en todas a 
las actividades económicas 42) crearemos la figura del Defensor de las 
Generaciones Futuras, encargado de analizar el impacto de los 
desequilibrios ecológicos, sociales y económicos y proteger los 
intereses de las próximas generaciones, 43) Mejoraremos los 
instrumentos de coordinación entre administraciones para la vigilancia 
de los riesgos ante fenómenos meteorológicos y naturales extremos. 

1657. Enmienda 42763. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: VIII. Preservar nuestro patrimonio natural 
y avanzar en la adaptación al cambio climático. La descarbonización es 
una de las principales vías para lograr la neutralidad climática y mejorar 
la resiliencia de nuestro país ante los efectos del cambio climático. 
Pero no es la única. La evidencia nos dice que España será uno de los 
Estados europeos más impactados por la ocurrencia de eventos 
extremos como sequías o inundaciones, y que la mejora en la gestión 
de recursos escasos como el agua y la adaptación de nuestros 
ecosistemas a esta realidad climática son igualmente de vital 
importancia. Por ello, debemos modernizar la gestión de nuestros 
recursos hídricos y proteger más y mejor nuestros ecosistemas 
naturales.  Para conseguirlo, 34) crearemos un banco público de agua 
en las Confederaciones Hidrográficas que permita una mejor gestión de 
los recursos hídricos, 35) construiremos nuevas desaladoras y centros 
de reutilización de agua alimentados con energías renovables, 36) 
digitalizaremos las canalizaciones y sistemas de riego para evitar 
pérdidas, 37) obligaremos por ley a instalar un segundo circuito de agua 
reutilizada en los nuevos desarrollos urbanísticos cercanos a la costa 
que permita hacer un uso diferenciado del agua de WC, cocinas, y 
duchas, 38) concederemos nuevas ayudas al sector agrícola para 
facilitar la adopción de prácticas y cultivos sostenibles, 39) pondremos 
límites y revertiremos la sobreexplotación y contaminación de nuestros 
ríos y acuíferos y 40) seguiremos ampliando las áreas de protección 
natural terrestres y marinas. Adicionalmente, 41) estableceremos un 
Fondo de Resiliencia ante la emergencia climática, que sirva para 
proteger a aquellas personas y comunidades más vulnerables a los 
efectos directos del cambio climático; en especial en el medio rural y 
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en el litoral y promoveremos una transición ecológica justa en todas a 
las actividades económicas 42) crearemos la figura del defensor de las 
generaciones futuras se encargue de analizar los desequilibrios 
ecológicos, sociales y económicos junto con el fomento de la 
formación de nuevos puestos de trabajo relacionados con la 
agricultura, la ganadería y la silvicultura ecológica. 43) Limitaremos la 
creación de nuevos cultivos de regadío en zonas con los acuíferos 
sobreexplotados en los que no haya otra posibilidad de abastecimiento 
que esta y vincularemos la creación de nuevos cultivos de regadío en 
estas zonas a las concesiones que se aporten de otras fuentes como 
desaladoras o transvases. Crearemos el Observatorio Agrícola 
Nacional, encargado de monitorear el impacto del cambio climático en 
la agricultura, desarrollar estrategias de adaptación y facilitar la 
transferencia de conocimiento, priorizando mayoritariamente las zonas 
rurales que presentan mayores problemas derivados de escasez de 
recursos hídricos y buscando un enfoque de la optimización del agua. 
44) Prohibición de creación de actividades económicas con alta 
demanda de agua en zonas con déficit hídrico estructural y sin la 
posibilidad de acceso a fuentes de agua complementarias como la 
desalación (Por ejemplo, los campos de golf). 45) Primaremos la puesta 
en marcha de infraestucturas hídricas en aquellas zonas con déficit 
hídrico que no tengan alternativas actuales frente a otras zonas donde 
ya se disponen de dichos recursos. 46) Trabajar con la administración 
local y autonómica para adaptar y preparar a las ciudades y a los 
pequeños núcleos de población para el impacto que tendrá y está 
teniendo el cambio climático. 47) Blindar la protección de los Parques 
Naturales y trabajar en dotar a Doñana con la personalidad jurídica 
propia, reconociéndole el derecho a la protección, conservación, 
mantenimiento y restauración. 

1658. Enmienda 40705. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde 37) obligaremos por ley a instalar de la línea 14 hasta 
el final del párrafo por: 37) obligaremos por ley a instalar un segundo 
circuito de agua reutilizada en los edificios de obra nueva o 
rehabilitaciones integrales que lo permitan, reutilizando las aguas 
grises (ducha, lavadora…) para llenar cisternas y para riego si hay zonas 
comunes, con ahorros de hasta el 30% de agua potable. 
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1659. Enmienda 33580. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde y sistemas de la línea 13 hasta evitar pérdidas, de la 
línea 14 por: y redes de abastecimiento, así como los sistemas de 
riego, para evitar y reducir pérdidas. 

1660. Enmienda 34369. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde seguiremos de la línea 19 hasta marinas de la línea 20 
por: Continuaremos promoviendo la biodiversidad mediante 
herramientas de planificación que impulsen la restauración, creación y 
mantenimiento de la infraestructura verde y azul en todo el territorio.  

1661. Enmienda 37792. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir desde 36) de la línea 13 hasta pérdidas, de la línea 14 por: 
36) Promoveremos la creación de servicios Smart donde se realice una 
gestión activa  del ciclo del agua controlando mediante sistemas de 
control y de sensorización las canalizaciones acuíferos, pozos, riegos, 
emisarios… para prevenir y detectar pérdidas innecesarias pero 
también para garantizar la calidad del agua y reducir los vertidos 
descontrolados.  

1662. Enmienda 37888. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde hacer un uso diferenciado del agua de la línea 16 
hasta 38) de la línea 16 por: de aguas residuales de uso doméstico y 
urbano de las aguas fecales.   

1663. Enmienda 39545. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir desde en el medio rural de la línea 23 hasta y en el litoral de 
la línea 23 por: en el medio rural, en el litoral y en los territorios 
insulares, 

1664. Enmienda 43550. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde 40) de la línea 19 hasta 41) de la línea 20 por: 
Seguiremos ampliando y mejorando las áreas de protección natural 
terrestres y marinas para mejorar y profundizar en la protección del 
medio natural. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  406 

1665. Enmienda 44766. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde 37) obligaremos de la línea 14 hasta 41) 
estableceremos un de la línea 20 por: 37) obligaremos por ley a instalar 
un segundo circuito de agua reutilizada en los nuevos desarrollos 
urbanísticos cercanos a la costa que permita hacer un uso diferenciado 
del agua de WC, cocinas, y duchas, maximizando también el uso de 
agua de lluvia. 38) Adaptamos progresivamente las instalaciones y los 
procesos de las estaciones de depuración de aguas residuales 
existentes, y lo estableceremos como obligación en las de nueva 
creación, a fin de que el agua depurada pueda ser reutilizada. 40) 
concederemos nuevas ayudas al sector agrícola para facilitar la 
adopción de prácticas y cultivos sostenibles, 41) pondremos límites y 
revertiremos la sobre explotación y contaminación de nuestros ríos y 
acuíferos y 42) seguiremos ampliando las áreas de protección natural 
terrestres y marinas. Adicionalmente, 43) desarrollaremos planes de 
coordinación entre administraciones y carteras como sanidad y defensa 
y mejoraremos la protección civil preventiva y de respuesta para 
proteger a la población más vulnerable de los efectos de eventos 
climáticos en la salud acorto, medio y largo plazo. 44) Estableceremos 
un  

1666. Enmienda 33575. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir y centros de reutilización de agua alimentados de la línea 12 
por: y mejoraremos y modernizaremos los sistemas de 
saneamiento,depuración y centros de reutilización de agua 
(especialmente en asentamientosaislados) con el objetivo de duplicar 
en el 2027 el consumo de agua regeneraday llegar al 50% de 
reutilización para usos urbanos, industriales, agrícolas 
omedioambientales en 2030,  

1667. Enmienda 37897. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir duchas, 38) de la línea 16 por: Promoveremos el uso 
sistemas naturales de filtrado de agua, en cada edificación o espacio 
público 

1668. Enmienda 43757. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir figura del Defensor de la línea 25 por: Oficina de Defensa 
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Enmiendas de ADICIÓN 

1669. Enmienda 38088. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: X. Seguir   apostando por 
nuestro patrimonio cultural como elemento de desarrollo   económico 
territorial. Los últimos años se han venido desarrollando novedosos 
programas para   la recuperación, el mantenimiento y puesta en valor de 
nuestro patrimonio   cultural, fundamentalmente como uso turístico. 
Sin duda, nuestro patrimonio   se ha manifestado como un importante 
vertebrador del territorio y generador   de riqueza de los entornos donde 
se encuentra, además de ser un recurso   fundamental para la 
formación identitaria de los individuos. Es irrenunciable   este elemento 
aglutinador y distintivo que hace Marca España, como también lo   es el 
motor económico para las comunidades en las que se enclava. Es por 
ello   que debemos seguir implementando programas que se consoliden 
y contribuyan a   esta recuperación, así como seguir desarrollando 
condiciones para que esta   apuesta sea sostenible en su entorno. 

1670. Enmienda 41484. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Impulsar una política de 
incentivos para la investigación y desarrollo en el sector agrícola, 
orientada a mejorar los sistemas de cultivo con un aprovechamiento 
óptimo de los recursos hídricos y una gestión más sostenible del 
entorno natural. Esta propuesta busca fomentar la colaboración 
público-privada, en la que instituciones, empresas y centros de 
investigación puedan desarrollar conjuntamente tecnologías avanzadas 
y prácticas innovadoras que optimicen el uso del agua, reduzcan el 
impacto ambiental y garanticen la viabilidad de los cultivos a largo 
plazo, 

1671. Enmienda 42767. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: IX. Preservar nuestro 
patrimonio natural. España es uno de los 36 puntos calientes de 
diversidad biológica que existen en la Tierra. Nuestra ubicación 
biogeográfica, peninsularidad, regímenes climáticos y diversidad de 
ecosistemas han forjado un entorno idóneo para la biodiversidad, 
encontrándose sólo en nuestro país más del 50% de las especies 
presentes en toda Europa, siendo una parte importante de ésta 
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endemismos exclusivamente ibéricos. Es por tanto una necesidad 
imperiosa proteger nuestro patrimonio natural, de tal forma que 
establezcamos un sistema compatible entre conservación y uso del 
territorio. Para ello, 41) concederemos nuevas ayudas al sector 
agrícola, con el fin de conducir la producción hacia métodos 
sostenibles y más productivos, basado en el conocimiento y avance 
científico, 42) pondremos límites y revertiremos la sobreexplotación y 
contaminación de nuestros ríos y acuíferos, particularmente aquellos 
que influyan en espacios pertenecientes a convenios RAMSAR y RED 
NATURA 2000, 43) seguiremos ampliando las áreas de protección 
terrestres y especialmente marinas, 44) Fijaremos por ley que al menos 
el 90% de los parques nacionales y naturales cuenten con un PRUG 
actualizado junto con estrategias de monitoreo constante, 45) 
Desarrollaremos un plan integral de conservación de grandes 
depredadores amenazados, 46) Crearemos un protocolo de actuación 
ante Especies Exóticas Invasoras, especialmente aquellas susceptibles 
de convertirse en plagas, 46)Insistiremos en mejorar la conectividad de 
los ecosistemas forestales y fluviales fragmentados, creando pasos de 
fauna o eliminando barreras obsoletas, 47) Incluiremos prioritariamente 
la anguila europea Anguilla anguilla en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. 

1672. Enmienda 42791. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 2. Debido al desarrollo del 
estilo de vida del siglo XXI, la tenencia de animales en el medio urbano 
se contempla sociológicamente como complemento familiar, situación 
derivada de la cosificación realizada en el Código Civil. Tenemos que 
hacer ver a la sociedad y hacerles entender que los animales son un 
miembro más de la familia y que se deje de ver y tratar a los animales 
como objetos. Prueba de ello, es el gran avance que se consiguió en el 
Congreso de los Diputados, en octubre de 2021, al aprobar la 
Proposición de Ley de Modificación del Código Civil, Ley Hipotecaria y 
Ley de Enjuiciamiento Civil sobre el régimen jurídico de los animales en 
el que éstos dejan de ser considerados “cosas o bienes inmuebles” y 
pasan a ser tratados como “seres sintientes”. También, endurecemos 
las leyes del Código Penal, siendo más duras las condenas hacia 
cualquier persona que cometa cualquier tipo de maltrato animal, tanto 
económica como penalmente. 
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1673. Enmienda 33936. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir antes de 42) crearemos de la línea 24 el texto al mismo tiempo 
que incentivaremos la reconversión en las zonas de alta transición 
mediante inversiones concretas del Estado y una política de 
reindustrialización basada en el principio de discriminación positiva. 

1674. Enmienda 35407. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir antes de hídricos de la línea 11 el texto En ningún caso 
permitiremos trasvases entre cuencas si no está satisfecha la demanda 
de los territorios limítrofes 

1675. Enmienda 38783. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de Adicionalmente, de la línea 20 el texto   
xxx) Adoptaremos una nueva estrategia de   adaptación al cambio 
climático mediante la activación de los Planes de   Protección de la 
Costa y el Mar, con el objetivo de garantizar la seguridad   de las zonas 
litorales y un futuro sostenible de sus actividades socioeconómicas,   
xxx) Plan de Revisión de los planes de urbanización frente al riesgo de   
inundación, con objeto de calificar las edificaciones frente al riesgo de   
inundaciones, proporcionando medidas de alerta y prevención 
adecuadas a la   población, así como implantación de soluciones 
urgentes en las zonas de   población más vulnerable 
xxx) Desarrollaremos un Plan de   Restauración hidrológico forestal de 
las cuencas vertientes coordinado con el   Reglamento de restauración 
de la naturaleza europeo. 
xxx) Aseguraremos la implementación de los   Planes de Gestión Frente 
a Inundaciones y Planes de Emergencia a nivel   municipal con el 
objetivo de reducir la exposición de las zonas inundables,   asegurando 
la financiación a este nivel.  xxx) Desarrollaremos y la Estrategia 
Nacional   de Lucha Contra la Sequía junto con los Planes de Sequía 
estableciendo   fórmulas de reducción de la vulnerabilidad mediante 
medidas preventivas y de   adaptación.               

1676. Enmienda 44780. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir antes de 35) de la línea 11 el texto Y se asignen a explotaciones 
familiares agrarias y a jóvenes agricultores que se incorporen a la 
actividad agrícola o ganadera. 

1677. Enmienda 44781. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
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Añadir antes de 39) de la línea 18 el texto tales como la agricultura y la 
ganadería ecológica o la ganadería extensiva que deben contar con un 
especial apoyo por su labor medioambiental y de fijación de población 
en el medio rural. 

1678. Enmienda 33516. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Líneas de ayudas a los ayuntamientos 
con especial atención a los municipios pequeños, para la compra 
de suelo con el fin de cuidar y preservar el entorno natural. 
  

1679. Enmienda 33757. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos más acciones para preservar 
y gestionar mejor las tierras agrícolas, promover una agricultura 
resistente al agua y desarrollar enfoques innovadores de 
fitomejoramiento. 

1680. Enmienda 33962. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Incluso en el escenario más optimista de 
lucha contra el cambio climático, está claro que deberemos 
convivir con él durante muchos años, no nos queda más remedio 
que adaptarnos o sufrir tremendas consecuencias. Debemos 
invertir ingentes recursos en la adaptación al cambio climático en 
un plazo breve de tiempo y hay que hacerlo sobre todo en los 
sectores de: Infraestructuras, sanidad, sistema productivo en 
general, ordenación del territorio y emergencias. Los parámetros 
climáticos y sus derivadas (lluvias,      vientos, sequias, oleajes, 
incendios, etc.) bajo los que han sido      diseñadas la mayor parte de 
nuestras infraestructuras están quedando      rápidamente obsoletos 
y lo van a ser más en un futuro próximo. Resulta      imprescindible 
estudiar cuáles serán los nuevos parámetros, analizar todas      
nuestras infraestructuras a la luz de los mismos, priorizar acciones 
de      adaptación en las más sensibles y ponerlas en marcha. El 
sistema de salud va a ser sometido a situaciones de      tensión, 
tanto por las altas temperaturas cada vez más persistentes e      
intensas(a las que son especialmente sensibles las personas 
mayores), como      por la presencia de enfermedades tropicales 
hasta ahora no presentes en      nuestro territorio y de pandemias de 
características desconocidas. Es      necesario trabajar 
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intensamente para hacerlo más resiliente y flexible      ante estos 
nuevos retos. Nuestros sistemas productivos estratégicos (turismo,      
industria, construcción, agricultura, ganadería, pesca, etc.) se van a 
ver      sometidos a nuevos e intensos condicionantes. El 
mantenimiento de sus      capacidades y la protección de la salud de 
los trabajadores exige un      estudio y planificación en el que 
colaboren empresas, administraciones y      representación sindical 
de los trabajadores. Hemos visto como repetidamente nuestros 
sistemas de      emergencias están viéndose superados por eventos 
acrecentados por el      cambio climático. Ello a pesar del 
comportamiento ejemplar de las personas      que prestan servicio 
en los mismos. Es evidente que los medios materiales      y 
humanos, así como la I+D+i en los aspectos de prevención, alerta      
temprana e intervención deben ser extraordinariamente reforzados. 
Nuestra ordenación territorial debe ser completamente      revisada 
a la luz de la adaptación al cambio climático. Lo contrario es      
aceptar unas consecuencias que siempre serán pagadas por los 
más débiles.  

1681. Enmienda 34112. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 43) Haremos una revisión crítica de las 
infraestructuras imprescindibles para defender a la población de los 
efectos del cambio climático. 

1682. Enmienda 34124. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 43) Crearemos y reconoceremos por parte 
del Ministerio de Transición Ecológica los créditos de carbono azul que 
permitan a las entidades y/o empresas públicas o privadas compensar 
las emisiones de CO2 que puedan eliminar por medio de planes de 
conservación y regeneración de ecosistemas marinos. 

1683. Enmienda 35410. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentaremos el consumo de productos 
de cercanía y temporada, la agricultura y ganadería ecológica y 
sostenible y el mantenimiento de cultivos tradicionales 

1684. Enmienda 35729. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: 43) Marcaremos la ubicación de pozos no 
autorizados y los cerraremos. 44) Favoreceremos la implantación de 
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islas naturales y repoblaremos riberas para mitigar la fuerza del agua en 
avenidas y crecidas del agua) 

1685. Enmienda 36221. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Cohesión territorial y transición ecológica, 
con el objetivo de fomentar la inversión en investigación y conseguir 
asentar empleo en el campo, con el fin de que sea una oportunidad 
para jóvenes que actualmente optan por irse a las grandes ciudades. 
Es necesario impulsar un Convenio Estatal del Campo, al existir 
grandes lagunas en las condiciones laborales actuales del campo 
español. Así mismo, se debe promover el empleo en el campo 
fomentando el I+D+I agrario. 

1686. Enmienda 36424. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Defenderemos y promoveremos un modelo 
ganadero sostenible que preserve la biodiversidad y el paisaje, 
revitalizando además las zonas rurales en riesgo de despoblación. 
Reconocemos que en ciertas áreas los depredadores, como el lobo, 
representan un desafío para la ganadería y la vida rural. Por ello, 
trabajaremos en una legislación equilibrada que defienda la 
biodiversidad, pero que también ofrezca soluciones adaptadas a estos 
conflictos, protegiendo tanto la fauna como los intereses de los 
ganaderos.  
Junto a esto, apoyaremos a los pequeños y medianos productores con 
acceso a tecnologías sostenibles y capacitación en prácticas que 
minimicen el impacto ambiental.  
Así, la ganadería podrá fortalecer la economía rural, integrándose en un 
modelo ecológicamente responsable  

1687. Enmienda 36706. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Adicionalmente, 41) estableceremos un 
Fondo de Resiliencia ante la emergencia climática, que sirva para 
proteger a aquellas personas y comunidades más vulnerables a los 
efectos directos del cambio climático, priorizando la acción en la 
limpieza de cauces y eliminando las construcciones en el Dominio 
Público Hidráulico (DPH) ; en especial en el medio rural y en el litoral y 
promoveremos una transición ecológica justa en todas a las 
actividades  
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1688. Enmienda 37706. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Como socialistas estamos comprometidos 
con el futuro y el desarrollo de una sociedad concienciada, educada e 
integrada en los valores de la igualdad no podemos evitar defender, 
promover y velar por los derechos de los animales. Para conseguir una 
inclusión plena y de calidad debemos abanderar la defensa de los 
mismos y su integración. Debemos convertirnos en firmes activistas de 
la lucha contra cualquier tipo de maltrato animal. 

1689. Enmienda 37832. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Las consecuencias del cambio climático 
también requieren cambiar el enfoque actual de la actuación frente a 
los desastres naturales, en particular de las llamadas flash floodings. El 
comportamiento de estas inundaciones no es como el de las que 
hemos sufrido habitualmente en España, se parecen más a un tsunami 
que a una inundación. Con estas condiciones, el sistema actual de 
aviso de riadas basado en la medición de aforos no es suficiente. 43) 
Dotaremos a los servicios de Protección Civil de capacidad proactiva en 
la predicción de eventos adversos a partir de las condiciones 
meteorológicas predichas por las diferentes agencias y de la capacidad 
de emitir alertas preventivas 

1690. Enmienda 38777. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo:   
IX. Garantizar una transición ecológica justa de nuestro modelo 
productivo. 
La transición hacia una economía sostenible y descarbonizada es una 
necesidad   global y urgente que afecta, al igual que lo hace el cambio 
climático, a   sectores tractores de nuestra economía. Esta transición 
debe ser gestionada   de manera que garantice la igualdad de 
oportunidades para toda la ciudadanía   y territorios. Aseguraremos una 
transición ecológica justa, centrada en las   personas desde una 
perspectiva amplia, como una oportunidad de mejora de las   
condiciones económicas y sociales. Para ello, xxx) Impulseremos una   
transición hidrológica justa y sostenible en términos ambientales y 
sociales   para garantizar el equilibrio entre las demandas y los 
consumos en base a los   recursos disponibles xxx) Se desplegarán 
Planes de Acción de Transición Justa   para los sectores estratégicos de 
nuestra economía como el turístico, el   agrario, el de transportes, 
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dentro del marco de la actualización de la   Estrategia de Transición 
Justa, xxx) Estableceremos un Fondo Social  para la Transición e 
impulsaremos la rápida   aplicación de los recursos del estado del 
Fondo Social para el Clima de la   UE, para garantizar que la transición 
climática sea justa y socialmente   inclusiva   

1691. Enmienda 38778. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir al final del párrafo: Poner en marcha un sistema de pagos por 
servicios ambientales enfocado a fomentar la gestión forestal ordenada 
y sostenible de las masas forestales, que ayude a evitar  prácticas 
agresivas en los bosques, como la deforestación o los grandes 
incendios. De esta forma se garantiza la conservación de los mismos y 
de la biodiversidad; se aprovecha de una forma sostenible los recursos 
y servicios que nos proporcionan. A su vez, estos incentivos ayudarían a 
evitar el  abandono de zonas rurales y la pérdida de actividades 
agropecuarias asociadas a la gestión forestal 

1692. Enmienda 39168. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: Se creará un plan para implementar 
depuradoras, desaladoras e instalaciones de aprovechamiento y 
optimización del recurso del agua, en beneficio de su uso y su gestión 
en beneficio de todos los ciudadanos y con clara visión de futuro. 

1693. Enmienda 40201. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: 43) Fomentar la creación y expansión de 
zonas verdes urbanas mediante una Ley de Infraestructura Verde 
Urbana que garantice un mínimo de superficie verde por habitante en 
las ciudades, priorizando su desarrollo en áreas más afectadas por la 
contaminación y el calor extremo. Esta ley establecerá incentivos 
económicos y fiscales para los ayuntamientos que implementen planes 
de infraestructura biodiversidad urbana y mejorando la resiliencia 
climática. 
44) Crear un programa nacional de financiación para el mantenimiento 
y la regeneración de zonas verdes urbanas, incluyendo la restauración 
de suelos degradados y la plantación de especies autóctonas 
adaptadas al clima local. Este programa estará financiado por el Fondo 
de Resiliencia antela emergencia climática y priorizará aquellas 
actuaciones que incluyan soluciones basadas en la naturaleza, como la 
gestión sostenible del agua de lluvia y la reducción de islas de calor. 
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1694. Enmienda 40340. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Con el objetivo de potenciar y facilitar el 
acceso   a toda la ciudadanía, independientemente de su poder 
adquisitivo, de   productos alimenticios ecológicos, bonificando la 
fiscalidad y eliminado los   costes que supone la obtención de la 
etiqueta de producción ecológica a los   productores. 

1695. Enmienda 40588. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': JSE 42783 
Añadir al final del párrafo: La recuperación del espacio público en 
nuestras ciudades y municipios, debe ser una de las principales tareas 
de los ayuntamientos. Debemos actuar con la mayor urgencia y 
valentía, para ir adaptando los entornos urbanos, a los desafíos de la 
emergencia climática. La creación de espacios agradables, accesibles, 
verdes, seguros, apartados de zonas inundables, donde la ciudadanía 
sea la auténtica protagonista, supone una adaptación y transformación 
urbanística de muchas ciudades y municipios ante situaciones 
climáticas adversas. 

1696. Enmienda 40663. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
'Unificadas': VALENCIA 41627 
Añadir al final del párrafo: IX. Elaborar estrategias de respuesta 
efectivas ante catástrofes climáticas Por desgracia sabemos que los 
eventos climáticos extremos, cada vez más frecuentes e intensos 
debido al cambio climático, tienen un impacto humano, pero también 
económico, devastador en las comunidades y las economías 
nacionales. Una estrategia de respuesta efectiva puede mitigar 
significativamente estos impactos y generar beneficios a largo plazo. 
43)Elaboraremos y apoyaremos la implementación global de planes de 
emergencia detallados: Desarrollando planes de emergencia a nivel 
local, regional y nacional que incluyan procedimientos claros para la 
prevención, respuesta y recuperación ante diferentes tipos de eventos 
climáticos. 44) Invertiremos en infraestructuras públicas resilientes: 
Construir infraestructuras (edificios, carreteras, sistemas de drenaje) 
capaces de resistir eventos climáticos extremos y reducir los daños. 45) 
Implementaremos el mayor número de sistemas de alerta temprana 
eficaces para advertir a la población sobre la inminencia de un desastre 
y permitir una evacuación oportuna. 46) Organizaremos campañas de 
educación y capacitación para la población sobre cómo prepararse y 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  416 

responder ante una emergencia. 47) Apoyaremos la investigación 
científica para mejorar la comprensión de los riesgos climáticos y 
desarrollar nuevas tecnologías para la adaptación y mitigación. 48) 
Estableceremos mecanismos de coordinación entre diferentes niveles 
del Estado e instituciones públicas para una respuesta más efectiva. 
49) Promoveremos la contratación de seguros para proteger a los 
hogares y las empresas frente a los riesgos climáticos. 50) Ofreceremos 
incentivos fiscales para fomentar la adopción de medidas de 
adaptación al cambio climático por parte de las empresas y los 
individuos. 
 

1697. Enmienda 40686. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: X) prohibiremos la urbanización y la 
construcción en zonas inundables, sin excepción 

1698. Enmienda 41487. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 43) Fiscalizaremos desde el Gobierno de 
España el correcto cumplimiento de las Zonas de Bajas Emisiones 
exigiendo la efectiva devolución de fondos en las ciudades donde no se 
haya cumplido con el proyecto y/o no se reduzcan niveles de 
contaminación en la ciudad.” 

1699. Enmienda 41821. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Con el fin de poner las bases y el marco de 
referencia de la necesaria planificación promoveremos para el 
horizonte del 2030 la elaboración o revisión, en su caso, de los 
instrumentos de ordenación territorial estratégicos que posibiliten el 
mejor desarrollo social, económico y ambiental intracomunitario, en 
una justa transición ecológica y para la inmediata adaptación al cambio 
climático de los diferentes sectores productivos. A este respecto por la 
necesidad de mantener la debida seguridad alimentaria y ante el 
declive de los recursos naturales se prestará atención destacada al 
sector primario, así como a la infraestructura verde y azul. Debiendo de 
contar en el proceso de planificación de forma ineludible con la mejor y 
mayor participación pública. 

1700. Enmienda 41861. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir al final del párrafo: 43) Proteger las Zonas Inundables, 
prohibiendo la construcción de viviendas y otras construcciones en las 
zonas inundables, para ello, obligar además de reflejarlo en plan de 
ordenación Urbana, crear un registro por los ayuntamientos afectados. 
E igualmente debe establecerse la obligación de elaborar un Plan 
Territorial de Emergencia Municipal, en las localidades de más de 5.000 
habitantes, integrándose en el esquema operativo a nivel Provincial, 
Autonómico y Gobierno Central y además todas aquellas localidades 
en la que exista un riesgo por inundaciones dentro de sus términos 
municipales, aunque la población sea menor. También deben 
elaborarse los pueblos y ciudades dónde exista riesgo sísmico, 
radiológicos, químicos o riesgo de incendios forestales.  

1701. Enmienda 42207. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 34bis) generaremos planes estatales de 
redistribución hídrica por el territorio contra la escasez de agua que 
sufren ciertas zonas 

1702. Enmienda 42409. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “También, fijaremos por ley sanciones 
administrativas aquellos parques nacionales y naturales que carezcan 
de un PORN y PRUG dentro de los tiempos estipulados”. 
  
  

1703. Enmienda 42414. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “Impulsaremos Oficinas de Transición 
Energética para fomentar políticas y acciones que faciliten la transición 
hacia un modelo energético sostenible. Estas oficinas se encargarán de 
coordinar iniciativas de eficiencia energética, promover el uso de 
energías renovables y ofrecer asesoramiento técnico a ciudadanos y 
empresas. Además, se establecerán programas de sensibilización y 
formación sobre sostenibilidad energética, así como la elaboración de 
planes locales de energía que fomenten la reducción de emisiones de 
carbono” 
  
  

1704. Enmienda 42747. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir al final del párrafo: Preservar nuestro patrimonio natural con 
programas de restauración de   cubiertas forestales básicas, 
identificación de especies y preservación y   gestión de especies en 
peligro, como el urogallo, el lobo, etc…. 

1705. Enmienda 42769. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, con el fin de frenar los efectos 
devastadores del Cambio Climático sobre las infraestructuras, 
propondremos una modificación de la ley de suelo para prohibir o 
restringir la edificación en zonas potencialmente amenazadas por 
fenómenos climáticos y/o naturales: primeras líneas de costa, cauces 
de barrancos, zonas de inundación de ríos, etc. 

1706. Enmienda 42777. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: En aquellas zonas en las que ciertas 
especies puedan ocasionar una problemática con la actividad 
agroganadera respetuosa con el medio ambiente, se permitirá legislar 
en favor de su control poblacional, suprimiéndola del LESPRE, siempre 
y cuando este no suponga un riesgo para dicha especie en esas zonas 

1707. Enmienda 43367. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: Adquirir el compromiso desde el 
socialismo, de liderar y promover, junto a la defensa del medio 
ambiente, la defensa de los animales, abarcando todas las especies, 
con la convicción de  que este es el camino que nos permitirá avanzar 
hacia un mundo mejor, una sociedad empática justa y solidaria y un 
planeta fuera del colapso. 

1708. Enmienda 43721. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: "Incluir un marco jurídico que blinde 
legalmente el papel de la Unidad Militar de Emergencias (UME)  y los 
servicios de protección civil regionales como componentes esenciales 
del Estado del Bienestar. Este blindaje asegurará los recursos y la 
capacidad de respuesta en situaciones de crisis, como desastres 
naturales o emergencias sanitarias, promoviendo una colaboración 
efectiva entre servicios nacionales y regionales para la protección de 
toda la ciudadanía en el territorio nacional. Además, se incentivará la 
coordinación y profesionalización de los servicios de protección civil a 
nivel autonómico y local." 
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1709. Enmienda 44716. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Es necesario impulsar una política 
forestal sostenible y realista para la conservación y preservación de 
los bosques frente a los incendios forestales y el cambio climático. 
No debemos olvidar la importante creación de empleo que significa 
en zonas con pérdida de población, el asentamiento de oficios 
tradicionales que generen actividad económica y empleo, como 
puede ser el sector resinero, pero que tiene dificultades ante las 
fluctuaciones del precio de la materia prima, lo que impide su 
desarrollo y la permanencia de los trabajadores. Por ello, es 
necesario la puesta en marcha de medidas para que sigan 
desarrollando su actividad con la necesaria rentabilidad económica 
y social. 
  
Después de aprobarse las Leyes básicas de Agentes Forestales y 
Medioambientales en el parlamento, debemos continuar con la 
apuesta del refuerzo de medidas específicas para la prevención de 
incendios forestales y otras amenazas para los montes. Estas 
políticas deben ser desarrolladas por todas y cada una de las 
comunidades autónomas, pero contando con la implicación del 
gobierno de España, como viene haciendo en los últimos años. 
  
Es necesario continuar con políticas que protejan los ecosistemas 
naturales más sensibles y necesarios frente al cambio climático. E 
impulsar sistemas de respuesta a la emergencia derivados de los 
nuevos escenarios climáticos adecuados a la realidad del entorno 
rural. Por ello, es fundamental asegurar la conservación y 
restauración de la biodiversidad (hábitats, especies), y la gestión 
adecuada de los recursos naturales (suelos, aguas…), mediante el 
empleo de prácticas tradicionales sostenibles y soluciones basadas 
en la naturaleza. La adecuada gestión de la Red Natura 2000, 
espacios protegidos y explotaciones forestales y agropecuarias son 
un motor económico en el medio rural, si se integran en el 
emprendimiento local y se dirigen a los agricultores, ganaderos, 
selvicultores y otros gestores del territorio.  
  
Asimismo, en la configuración del Sistema Nacional de Protección 
Civil, y ante los episodios extremos de grandes incendios forestales, 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  420 

graves inundaciones, emisiones volcánicas, etc. es necesario 
reforzar las herramientas de colaboración y coordinación 
interadministrativas, mediante el estudio y valoración con la 
participación de los responsables nacionales, autonómicos, 
profesionales,  expertos, mundo académico, responsables de otros 
modelos europeos, etc. de los niveles operativos de emergencia con 
la ampliación de más niveles o situaciones.  

1710. Enmienda 44783. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: 43) El arbolado urbano es una de las claves 
para rebajar la temperatura en las ciudades y crear islas climáticas, que 
ayuden en la lucha contra cambio climático y por tanto potenciarlo y 
mejorarlo debe ser una prioridad de nuestro partido. Por tanto, habría 
que hacer un programa de ámbito nacional con implicación de la FEMP 
para ampliar y mejorar el arbolado urbano, creando un compromiso de 
plantar cada año en todas las localidades del país de un millón de 
árboles al año 

1711. Enmienda 45159. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: 35BIS) Mejoraremos a través de los planes 
hidrológicos de cuenca los caudales ecológicos de manera inmediata 
para con ello ayudar a mantener los cauces en mejores condiciones 
ante posibles crecidas por lluvias torrenciales; 35TER) Impulsaremos 
una política más ambiciosa de limpieza de arroyos, afluentes y ríos 
donde por las sequías prolongadas o los aprovechamientos sus cauces 
se llevan de maleza que luego facilitan el desbordamiento de los 
mismos en episodios de lluvias abundantes 

1712. Enmienda 33551. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 117.Bis. Ganar en 
resiliencia frente al cambio climático. Profundizaremos en la 
integración de lavariable climática en todas las políticas públicas, y 
muy especialmente, en aquellas que afectan a laseguridad de las 
personas, los equipamientos y los bienes. Para ello estableceremos 
una nuevaestrategia de adaptación al cambio climático mediante la 
activación de los Planes de Protección de laCosta y el Mar, con el 
objetivo de garantizar la seguridad de las ciudades litorales y un futuro 
sosteniblede las actividades socioeconómicas relacionadas con la 
franja costera; desarrollaremos la EstrategiaNacional de Lucha Contra 
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la Sequía junto con los Planes de Sequía con el objetivo de combatir 
laaridificación y la mayor intensidad y frecuencia de las sequías; 
Desarrollaremos los Planes de Gestiónde Riesgo de Inundación con el 
objetivo de reducir la exposición de las zonas 
inundablesreconfigurando los criterios en la ordenación del territorio; 
impulsaremos la aprobación de unaEstrategia Nacional Contra 
Incendios de Nueva Generación y desplegaremos la Estrategia 
Española2050 y el Plan Forestal Español 2022-2032, todo ello con el fin 
de reforzar la gestión forestal, laprevención de incendios y la protección 
del medio rural. Y por supuesto, continuaremos revalorizandolos 
servicios climáticos de AEMET con la aplicación de sistemas de 
pronóstico, alerta temprana ymonitorización. Todo ello apoyándose en 
una mayor coordinación administrativa que involucre a todoslos 
actores -institucionales, sociales y privados- que gestionan el riesgo y 
con el mejor conocimientocientífico. 

1713. Enmienda 33767. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La sostenibilidad 
económica, medioambiental y social deben reforzarse mutuamente, 
promoviendo mecanismos que aseguren la competitividad del sector 
primario de nuestro país en la política comercial, creando vías para una 
agricultura y ganadería sostenibles en la UE, teniendo en cuenta la 
singularidad y oportunidades que ofrece la ganadería extensiva y la 
agricultura tradicional y ecológica como fuente de riqueza, fijación de la 
población al mundo rural y la aportación que hace a la lucha contra el 
cambio climático. 

1714. Enmienda 33830. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Vamos a proteger a los 
trabajadores y trabajadoras que se ven afectados directamente por el 
cambio climático en el mundo rural, asegurando un modelo de 
transición justa especialmente para las personas empleadas por 
cuenta ajena que como consecuencia de fenómenos anormales e 
intensos de alteración climática no pueden trabajar por la disminución 
de actividades directas de autónomos y empresas en la generación de 
productos y servicios al medio rural. 

1715. Enmienda 33886. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos el 
mantenimiento y conservación de los pulmones verdes ya 
existentes a través de una financiación específica a las entidades 
locales asegurando la conservación de los ecosistemas y el 
desarrollo sostenible del medio natural rural, con una gestión 
forestal y restauración ecológica.  

1716. Enmienda 33980. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En todo el periodo 
democrático, el parque de infraestructuras en España ha crecido en 
forma exponencial, pero no lo ha hecho en consecuencia la cultura 
del mantenimiento y conservación de las mismas. El hecho de que 
no se realice adecuadamente supone la falta de rentabilidad de 
importantísimas inversiones y una percepción muy negativa, por 
parte de los ciudadanos, de la forma en que se utilizan sus 
impuestos y de la actividad política. Por ello es necesario realizar 
una planificación adecuada de las necesidades de mantenimiento y 
conservación de las infraestructuras y blindar los recursos 
necesarios en la actividad presupuestaria de las administraciones. 
  

1717. Enmienda 34513. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX. Consideramos que 
España puede y debe aspirar a que sus industrias culturales y sus 
creadores alcancen, al menos, las mismas tasas de contribución al 
desarrollo económico y a la creación de empleo que la media 
europea en los próximos años. Para lograrlo, es necesario cumplir 
con dos premisas: contar con una estrategia concertada entre el 
sector público y el privado que permita el desarrollo de su máximo 
potencial y, al mismo tiempo, asegurar que su factor central, la creación 
y los artistas, cuenten con buenas condiciones laborales y 
profesionales, especialmente en lo que respecta al respeto y cuidado 
del derecho de autor ante los nuevos desafíos en el ámbito de la 
digitalización y muy especialmente en el del desarrollo de la 
Inteligencia Artificial. Es crucial garantizar condiciones justas para 
creadores, artistas y trabajadores, y seguir avanzando en el Estatuto del 
Artista. De igual manera, el compromiso de establecer un marco en la 
Unión Europea para artistas y creadores en el ámbito socio laboral, 
debería ser uno de los objetivos de esta legislatura en la Unión Europea. 
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Además, la propiedad intelectual es fundamental para la economía de 
las ICC, fomentando la innovación y el desarrollo de una economía 
basada en el conocimiento. Apoyamos regulaciones internacionales 
que protejan a los creadores y promoveremos mejoras legislativas en 
España y la Unión Europea para nuevos formatos de creación, como los 
podcasts y el impulso a mecanismo como la recientemente creada 
Oficina de Derechos de Autor. 

1718. Enmienda 34749. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Partido Socialista   
Obrero Español impulsará un Pacto de Estado para frenar los efectos 
del   cambio climático, con el objetivo de que todo el arco 
parlamentario nacional   asuma la gestión del medio ambiente como 
una política prioritaria. Tomando   así como horizonte reducir los 
efectos adversos derivados del cambio   climático, que en este 
momento se hacen irreversibles, logrando que las   sequías, incendios, 
DANAS e 
inundaciones y demás   fenómenos aumenten la frecuencia con la que 
se producen y sean más devastadores.      

1719. Enmienda 36324. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Si bien todos estos frentes y 
medidas han de afrontarse como retos transversales que han de afectar 
a toda la actividad económica cabe destacar en particular la 
importancia del sector turístico en nuestro país y la necesidad de seguir 
trabajando y revisando el modelo de Turismo para avanzar y consolidar 
la transformación del sector. El turismo es uno de los sectores que más 
pueden verse afectados por elementos externos como el cambio 
climático o los riesgos geopolíticos por lo que es imprescindible todas 
aquellas medidas que profundicen en el avance en sostenibilidad y 
resiliencia. El turismo, sostenible y bien gestionado, lejos de 
representar una amenaza para los residentes locales supone un 
importante motor transformador capaz de redistribuir riqueza, generar 
oportunidades y funcionar como elemento integrador y de desarrollo 

1720. Enmienda 36844. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear estrategias en las 
ciudades con el fin de implementar una tasa turística eficaz en aquellas 
ciudades donde el turismo esté masificado 
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1721. Enmienda 36975. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos un modelo 
de turismo sostenible que respete el medio ambiente, proteja el 
patrimonio natural y cultural y favorezca la economía local. Para ello, se 
impulsarán políticas que incentiven la implementación de prácticas 
ecológicas en la industria turística, como la reducción de emisiones, el 
uso de energías renovables y la gestión sostenible de recursos. 
Asimismo, apoyaremos a las empresas y destinos que adopten 
certificaciones de sostenibilidad reconocidas 

1722. Enmienda 37005. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se implementarán 
programas específicos para revitalizar el turismo en zonas rurales y de 
interior, con el objetivo de dinamizar la economía ocal, combatir la 
despoblación fomentar la creación de empleo. Estos programas 
incluirán incentivos para el emprendimiento en el sector turístico rural, 
apoyo a la creación de alojamientos sostenibles y promoción de 
experiencias turísticas que resalten el patrimonio cultural gastronómico 
y natural de cada región 

1723. Enmienda 37009. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos una 
regulación que limite el turismo masivo en áreas especialmente 
sensibles, promoviendo modelos turísticos responsables y sostenibles. 
Esto incluirá un sistema de cuotas o permisos en zonas de alto valor 
ambiental y cultural, protegiendo estos espacios de la sobreexplotación 
y el deterioro. La regulación garantizará que la actividad turística sea 
compatible con la conservación del entorno 

1724. Enmienda 37021. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se impulsarán políticas de 
mejora de la conectividad y transporte en zonas rurales para facilitar el 
acceso de turistas a estas áreas, ayudando a descentralizar el turismo y 
a dar visibilidad a destinos menos conocidos. Esto incluirá el impulso 
de redes de transporte público y la mejora de infraestructuras  viales, 
con especial atención a destinos que ofrezcan experiencias de 
ecoturismo y turismo cultural 

1725. Enmienda 37066. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Seguir apostando por 
nuestro patrimonio cultural como elemento de desarrollo 
económico territorial. Los últimos años se han venido desarrollando 
novedosos programas para la recuperación, el mantenimiento y puesta 
en valor de nuestro patrimonio cultural, fundamentalmente como uso 
turístico. Sin duda, nuestro patrimonio se ha manifestado como un 
importante vertebrador del territorio y generador de riqueza de los 
entornos donde se encuentra, además de ser un recurso fundamental 
para la formación identitaria de los individuos. Es irrenunciable este 
elemento aglutinador y distintivo que hace Marca España, como 
también lo es el motor económico para las comunidades en las que se 
enclava. Es por ello que debemos seguir implementando programas 
que se consoliden y contribuyan a esta recuperación, así como seguir 
desarrollando condiciones para que esta apuesta sea sostenible en su 
entorno 

1726. Enmienda 37810. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las consecuencias del 
cambio climático   también requieren cambiar el enfoque actual de la 
actuación frente a los   desastres naturales, en particular de las 
llamadas flash floodings. El   comportamiento de estas inundaciones no 
es como el de las que hemos sufrido   habitualmente en España, se 
parecen más a un tsunami que a una inundación.   Con estas 
condiciones, el sistema actual de aviso de riadas basado en la   
medición de aforos no es suficiente. 43) Dotaremos a los servicios de   
Protección Civil de capacidad proactiva en la predicción de eventos 
adversos   a partir de las condiciones meteorológicas predichas por las 
diferentes   agencias y de la capacidad de emitir alertas 
preventivas.          

1727. Enmienda 38134. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Finalmente, debemos dejar 
de considerar patrimonio aquello que no es sino maltrato animal. Las 
corridas de toros han dejado de ser parte del acervo cultural español en 
multitud de términos, quedando sólo en la cultura el margen dedicado a 
todo lo concerniente a lo que rodea la corrida, pero no la corrida en sí 
(trajes, música de las bandas, etc.). Por ende, el maltrato animal debe 
dejar de estar subvencionado y, para ello, trataremos de suprimir los 
artículos de las leyes de patrimonio histórico y/o cultural que conciban 
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susodicho maltrato como objeto cultural en sus múltiples acepciones. 
Por ello desde el PSOE tenemos que definirnos como antitaurinos 

1728. Enmienda 38183. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En España, subrayamos la 
importancia de un aire limpio para la salud y el medioambiente. 
Proponemos integrar tecnologías avanzadas para capturar y almacenar 
carbono en plantas industriales, reduciendo así la huella de carbono y 
las emisiones contaminantes. Esto permitirá un suministro energético 
más limpio y accesible, impulsando un futuro sostenible basado en la 
innovación y las infraestructuras sostenibles. 

1729. Enmienda 38635. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En todos los edificios de 
este país tenemos evaluada la protección frente al fuego, la eficiencia 
energética, la protección frente al ruido en las edificaciones, etc pero 
no conocemos su grado de exposición a los riesgos derivados de las 
catástrofes naturales provocadas por el cambio climático. 
Se definirá el procedimiento básico para evaluar y calificar la exposición 
de cada bien inmueble a los efectos de los riesgos que puede provocar 
el cambio climático. Todos los edificios deberán disponer de un 
Certificado de Exposición al Riesgo Climático (C.E.R.C.). La elaboración 
del Certificado será necesaria tanto para las edificaciones de nueva 
planta, incorporándose a la escritura de obra nueva, como para las 
existentes, exigiéndose en las operaciones de compraventa y de 
alquiler. 

1730. Enmienda 39184. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Un legado marinero que 
perdura.  
Nuestra tradición marinera, arraigada en la historia de España a través 
de los pueblos marineros, es un tesoro que debemos preservar y 
potenciar. Sus gentes, curtidas por el mar, han transmitido de 
generación en generación un profundo respeto por el océano y sus 
recursos.  
Hoy, más que nunca, es el momento de adaptar esta rica tradición a los 
desafios de presente. Debemos impulsar la pesca sostenible, 
fomentando prácticas respetuosas con el medio ambiente y que sigan 
garantizando la calidad de nuestros productos. La acuicultura, la pesca 
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artesanal y la transformación de los productos del mar ofrecen un 
amplio abanico de posibilidades para crear empleo y dinamizar las 
economías locales. 
Los puertos pesqueros son el corazón de muchas de nuestras 
localidades costeras, son mucho más que simples infraestructuras. 
Representan un modo de vida, una tradición arraigada y una fuente de 
riqueza. Alrededor de ellos, una compleja red de actividades 
económicas que despliega: la pesca, por supuesto, pero también la 
industria conservera, la venta directa del producto fresco en los 
mercados locales y la restauración. Estos puertos, además de ser 
motores económicos, son espacios de encuentro, de intercambio 
cultural y de arraigo a la tierra. 
Hoy en día, muchos de estos puertos pesqueros han sabido adaptarse 
a los nuevos tiempos sin renunciar a su esencia. La instalación de 
puertos deportivos ha revitalizado muchas zonas costeras, atrayendo a 
un turismo naútico de calidad que busca tranquilidad y contacto con la 
naturaleza. Esta nueva actividad, sin restar importancia a la pesca 
tradicional, ha generado nuevas oportunidades de empleo y ha 
diversificado la oferta turístiva de España. 
Las condiciones laborales en el sector pesquero han mejorado 
significativamente en las últimas décadas, con embarcaciones más 
seguras y equipadas, y una mayor atención a la salud y el bienestar de 
los trabajadores. 
La pesca tradicional es considerada por el PSOE un sector estratégico 
que contribuye de forma significativa a nuestra soberanía 
agroalimentaria sostenible, cobrando especial relevancia en momentos 
de crisis. Por ello, apostaremos por la promoción de actividades 
económicas vinculadas al mar y por el relevo generacional en el sector 
pesquero, impulsando programas de incorporación laboral y campañas 
que hagan de este un ámbito profesional atractivo y de vanguardia. 
 

1731. Enmienda 39352. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Por otro lado, nuestro país 
atesora un roco y extenso patrimonio cultural, integrado por diversos 
elementos que forman parte de nuestra identidad cultural. Así, dado 
que estos bienes culturales son susceptibles a los efectos del cambio 
climático, el cuán puede alterar su forma, estado y materia, 
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adoptaremos las medidas oportunas para garantizar su protección 
medioambiental, conservación preservación y difusión, debido a los 
valores que poseen.  
 

1732. Enmienda 39381. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX VIvificar el suelo como 
mejor herramienta para la lucha contra el cambio climático a través 
de la agroecología y los usos agrícolas tradicionales. El suelo no solo 
es un soporte para el mundo vegetal, sino que además es protagonista 
de otras muchas funciones que tienen que ver con la salud de las 
plantas, con la retención de carbono, con la calidad del agua, con 
retención de precipitaciones o con la conservación de la biodiversidad 
entre otras. Sin embargo, las estrategias técnicas y políticas con las que 
se aborda su recuperación no están dando los resultados esperados, ya 
que se parte de premisas, que si bien contemplan aspectos de la física 
y la química edáfica, no tienen en cuenta que se trata de un ente vivo. Y 
el suelo lo es. Debemos convertir en objetivo para todos el estado, 
mediante el convencimiento y la demostración, mejorar la salud del 
suelo y potenciar las prácticas agroecológicas. En este contexto, la 
agroecología ofrece las herramientas necesarias para cometer los 
procesos de conservación y recuperación del suelo desde una 
perspectiva global. Por ello  
- Incentivaremos las prácticas agroecológicas a través de apoyo 
financiero y programas de capacitación, como herramienta de mejora 
de la productividad y de lucha contra el cambio climático. 
- Fomentaremos la investigación y el desarrollo de técnicas 
agroecológicas adaptadas a los diversos climas y tipos de suelo de 
España con el fin de vivificar los suelos agrícolas. 

1733. Enmienda 39392. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: X Proveer el bienestar de 
una fuerza de trabajo pesquera artesanal dentro de nuestras 
comunidades y mantener la salud e integridad de los ecosistemas 
marinos. La pesca artesanal es un elemento de equilibrio socio 
económico y medioambiental que debe de tener cabida entre nuestros 
objetivos de cumplimiento. La pesca artesanal representa una forma 
tradicional de organización social, producción, alimentación e 
intercambio comercial. A nivel socio económico la pesca artesanal 
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proporciona mayores plazas de trabajo y en mejores condiciones 
laborales que la pesca de arrastre. Por ello implementaremos políticas 
para proteger las poblaciones de peces y promover técnicas de pesca 
sostenibles. Proporcionaremos incentivos financieros para la 
transformación de embarcaciones y generaremos programas de 
capacitación para pescadores artesanales. Es imperativo agilizar los 
procedimientos para establecer áreas marinas protegidas de interés 
pesquero, donde la pesca artesanal tradicional tenga cabida para 
asegurar la biodiversidad y mejorar los caladeros. Y mejoraremos el 
acceso al mercado del pescado artesanal resaltando su valor y 
generando elementos distintivos para su promoción comercial.  

1734. Enmienda 39401. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: XI Fortalecer la ganadería 
extensiva. La necesaria transformación hacia un modelo de 
crecimiento diferente para la economía española, compatible con la 
sostenibilidad ambiental y la equidad social incluye la transición a una 
economía circular y la reducción de la dependencia de patrones 
lineales de consumo de recursos. El papel de la ganadería extensiva en 
ofrecer alimentos sostenibles y preservar la biodiversidad, el desarrollo 
rural y el patrimonio cultural es crucial. Pata enfrentar los desafíos 
actuales, proponemos como objetivos la promoción de la 
sostenibilidad económica y ambiental. el fortalecimiento de 
instituciones, el aumento del reconocimiento cultural y la optimización 
de las relaciones territoriales. Implementaremos los sistemas de datos 
que distingue entre producción extensiva e intensiva, creando sellos de 
calidad que diferencia la ganadería intensiva responsable y sostenible y 
facilitaremos el diálogo entre productores y autoridades, También se 
busca ofrecer incentivos financieros, promover el turismo rural, diseñar 
estrategias ambientales conjuntas y fortalecer la investigación y el 
acceso a tecnologías. Por último, aprobaremos una estrategia nacional 
que apoye políticas diferenciadas y eficientes para asegurar el sector y 
que facilite con los incentivos necesarios la transformación a modelos 
sostenibles tanto económica como medioambientales.  

1735. Enmienda 40088. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 43) Fomentaremos la 
ganadería extensiva en detrimento de la ganadería   intensiva practicada 
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por las macrogranjas, que promueven un modelo   insostenible, 
irrespetuoso, contaminante y de alto consumo de recursos.  

1736. Enmienda 40152. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VIII. Economía y 
agricultura: Atención al cambio de modelos en el Sector Primario, 
con Especial Atención al Olivar 
Ante el desafío presente que representa el cambio de modelo en el 
sector primario en especial atención al sector oleócola, que conlleva un 
desplazamiento del liderazgo en las producciones y una transformación 
hacia modelos y tipologías de cultivos de alta intensificación y 
competitividad, que ponen en riesgo la viabilidad y sostenibilidad a 
largo plazo de los sistemas tradicionales actuales, que conforma la 
base demográfica, social, económica y cultural de buena parte de 
nuestro territorios. Se propone dar soporte de manera urgente la 
convivencia o la transición del modelo -cuando sea posible-, afrontado 
temáticas clave la modernización, tecnificación y digitalización, la 
gestión del agua , el relevo generacional, la atracción y retención de 
talento 
Es necesario un enfoque integral para garantizar la competitividad que 
aseguren la viabilidad de ambos modelos adaptándose a los retos del 
cambio climático y las demandas del mercado, que permita que 
España continue su liderazgo en este ámbito, toda vez que se hace 
sostenible la estructura rural actual de nuestros territorios. 

1737. Enmienda 40343. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Programa de reforestación 
nacional en colaboración   con todas administraciones, como 
desarrollo del plan forestal español   2022/2032 aprobado por el 
Gobierno de España en 2022.                

1738. Enmienda 40444. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX. Garantizar una 
transición ecológica justa de nuestro modelo productivo. La transición 
hacia una economía sostenible y descarbonizada es una necesidad 
global y urgente que afecta, al igual que lo hace el cambio climático, a 
sectores tractores de nuestra economía. Esta transición debe ser 
gestionada de manera que garantice la igualdad de oportunidades para 
toda la ciudadanía y territorios. Aseguraremos una transición ecológica 
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justa, centrada en las personas, desde una perspectiva amplia como 
una oportunidad de mejora de las condiciones económicas y sociales. 
Para ello, 43) impulsaremos una transición hidrológica justa y 
sostenible en términos ambientales y sociales para garantizar el 
equilibrio entre las demandas y los consumos en base a los recursos 
disponibles,  44) se desplegarán Planes de Acción de Transición Justa 
para los sectores estratégicos de nuestra economía como el turístico, el 
agrario, el de transportes, dentro del marco de la actualización de la 
Estrategia de Transición Justa, 45) estableceremos un Fondo Social para 
la Transición e impulsaremos la rápida aplicación de los recursos del 
estado del Fondo Social para el Clima de la UE, para garantizar que la 
transición climática sea justa y socialmente inclusiva. 

1739. Enmienda 40714. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX. Repensar nuestras 
ciudades para mitigar los efectos del cambio climático y mejorar la 
salud y la calidad de vida de la ciudadanía. Cada vez más gente vive en 
ciudades, por lo que es un deber garantizar que se pueda vivir en las 
mismas con una calidad urbana y de vida adecuadas, protegiendo la 
salud física y mental de las personas, minimizando la contaminación 
acústica y medio ambiental. Se debe dotar a las ciudades de las 
condiciones adecuadas para paliar los efectos del cambio climático, 
como el efecto isla de calor, o mejorar la permeabilidad del suelo. Para 
conseguirlo, 43) crearemos un programa de ayudas para “desasfaltar” 
nuestras ciudades, mejorando la permeabilidad del terreno para evitar 
que toda el agua de lluvia acabe saturando los colectores y 
depuradoras, y permita completar el ciclo natural del agua, filtrando al 
terreno y recargando acuíferos. Esto también contribuye a rebajar la 
temperatura de las calles en verano, y permite la plantación de 
arbolado que dé sombra y absorba CO2. 44) Adaptaremos el 
planeamiento de nuestras ciudades para consolidar el modelo de 
ciudad 15 minutos, que asegura que toda la ciudadanía disponga de las 
dotaciones y servicios que necesita a una distancia cercana a su hogar 
para reducir desplazamientos en vehículo privado. 45) Redistribuiremos 
el espacio público de las ciudades de manera más equitativa, que 
habitualmente tienen una proporción del 70% del espacio para el 
vehículo privado y el 30% restante para bicicletas, VMPs y peatones. Se 
debe priorizar la movilidad a pie, bicicleta o VMP, transporte público, así 
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como espacios donde poder jugar, estar, hacer deporte, relacionarse 
con las personas que viven en tu entorno… 46) Crearemos el Código 
Técnico de Urbanización, similar al existente Código Técnico de la 
Edificación, donde se recojan de manera reglamentaria las condiciones 
mínimas que ha de tener cualquier urbanización de nuevos sectores, o 
reurbanización de calles, plazas, etc, para asegurar su calidad, 
accesibilidad, perspectiva de género, sostenibilidad, etc. 47) 
Impulsaremos planes de barrios en nuestras ciudades, estableciendo 
inversiones específicas para los barrios más vulnerables, para reducir la 
desigualdad y equilibrar su calidad de vida con el resto de la ciudad. 
Serán planes participados con la ciudadanía, con plazos y actuaciones 
concretas en materias como planeamiento, vivienda, espacio público, 
educación, bienestar social, o desarrollo económico. 

1740. Enmienda 40734. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las catástrofes surgen y 
golpean sin piedad con el objetivo de hacer el mayor daño y nosotros, a 
veces, se lo ponemos fácil. Sus dramáticas consecuencias se evitan 
con anterioridad. Salvar vidas es previo. Los socialistas somos 
conscientes de las consecuencias que el cambio climático suponen a 
la integridad y seguridad de los ciudadanos. Por esta razón creemos 
necesario apoyar a los ayuntamientos en la revisión de sus planes 
urbanísticos, con el fin de minimizar los impactos de las inundaciones 
sobre nuestros pueblos y ciudades. Al mismo tiempo, los 
ayuntamientos mayores de 20.000 habitantes, como instancias 
cercanas a los ciudadanos, deben dotarse obligatoriamente de 
sistemas municipales o supramunicipales (en el caso de las áreas 
metropolitanas) de protección civil. Esta política se complementará con 
el desarrollo de un plan de acción de autoprotección ciudadana a 
través de aplicaciones digitales y educación en los colegios. 

1741. Enmienda 40801. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Concederemos nuevas 
ayudas al sector agrícola y ganadero para facilitar la adopción de 
practicas y cultivos sostenibles 

1742. Enmienda 40915. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 43)Revisaremos la 
legislación actual, impidiendo el mercadeo de agua, abuso injustificado 
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de los trasvases y la compraventa de derechos en que en muchas 
ocasiones suponen perjuicio añadido a las zonas rurales con escasos 
recursos económicos. 

1743. Enmienda 41606. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: incluir una mención 
específica a la adaptación regional y la reindustrialización de 
áreasrurales para fomentar el empleo y la sostenibilidad en zonas 
vulnerables, como Andalucía. 

1744. Enmienda 41626. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Preservar nuestro 
patrimonio natural y avanzar en la adaptación al cambio climático. La 
descarbonización es una de las principales vías para lograr la 
neutralidad climática y mejorar la resiliencia de nuestro país ante los 
efectos del cambio climático. Pero no es la única. La evidencia nos dice 
que España será uno de los Estados europeos más impactados por la 
ocurrencia de eventos extremos como sequías o inundaciones, y que la 
mejora en la gestión de recursos escasos como el agua y la adaptación 
de nuestros ecosistemas a esta realidad climática son igualmente de 
vital importancia. Por ello, debemos modernizar la gestión de nuestros 
recursos hídricos y proteger más y mejor nuestros ecosistemas 
naturales. Para conseguirlo, 34) crearemos un banco público de agua 
en las Confederaciones Hidrográficas que permita una mejor gestión de 
los recursos hídricos, 35) construiremos nuevas desaladoras y centros 
de reutilización de agua alimentados con energías renovables, 36) 
digitalizaremos las canalizaciones y sistemas de riego para evitar 
pérdidas, 37) obligaremos por ley a instalar un segundo circuito de agua 
reutilizada en los nuevos desarrollos urbanísticos cercanos a la costa 
que permita hacer un uso diferenciado del agua de WC, cocinas, y 
duchas, 38) concederemos nuevas ayudas al sector agrícola para 
facilitar la adopción de prácticas y cultivos sostenibles Orientadas 
especialmente hacia los pequeños y medianos productores, 
priorizando las zonas rurales más afectadas por la escasez de recursos 
hídricos y las sequías, con un enfoque en la optimización del uso del 
agua, 39) pondremos límites y revertiremos la sobreexplotación y 
contaminación de nuestros ríos y acuíferos y 40) seguiremos ampliando 
las áreas de protección natural terrestres y marinas. Adicionalmente, 
41) estableceremos un Fondo de Resiliencia ante la emergencia 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  434 

climática, que sirva para proteger a aquellas personas y comunidades 
más vulnerables a los efectos directos del cambio climático; en 
especial en el medio rural y en el litoral y promoveremos una transición 
ecológica justa en todas a las actividades económicas 42) crearemos la 
figura del Defensor de las Generaciones Futuras, encargado de analizar 
el impacto de los desequilibrios ecológicos, sociales y económicos y 
proteger los intereses de las próximas generaciones. 

1745. Enmienda 41662. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 117. Enmienda de adición. 
Añadir al apartado 38, el 38 bis) Impulsaremos más acciones para 
preservar y gestionar mejor las tierras agrícolas, promover una 
agricultura resistente al agua y desarrollar enfoques innovadores de 
fitomejoramiento. 117. Enmienda de adición. Añadir el párrafo 117 bis): 
La sostenibilidad económica, medioambiental y social deben reforzarse 
mutuamente, promoviendo mecanismos que aseguren la 
competitividad del sector primario de nuestro país en la política 
comercial, creando vías para una agricultura y ganadería sostenibles en 
la UE, teniendo en cuenta la singularidad y oportunidades que ofrece la 
ganadería extensiva y la agricultura tradicional y ecológica como fuente 
de riqueza, fijación de la población al mundo rural y la aportación que 
hace a la lucha contra el cambio climático. 

1746. Enmienda 41801. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Programa de ayudas para el 
riego de arboleda urbana en épocas de sequía Ante el impacto cada vez 
más grave del cambio climático y las recurrentes épocas de sequía que 
afectan a nuestros municipios, es esencial proteger uno de los recursos 
más valiosos de nuestras ciudades: su arboleda urbana. Los árboles no 
solo embellecen los espacios públicos, sino que son fundamentales 
para mitigar los efectos del cambio climático, mejorar la calidad del aire 
y proporcionar sombra y frescura a nuestros espacios públicos. La falta 
de agua en tiempos de sequía está poniendo en peligro la supervivencia 
de los árboles en áreas urbanas y rurales. Los municipios, con recursos 
limitados, se ven ante serios desafíos para mantener estas áreas 
verdes, lo que genera pérdidas irreversibles en biodiversidad y calidad 
de vida. Proponemos la creación de un programa nacional de ayudas 
para el riego de arboleda urbana, a través de un fondo estatal específico 
para ayudar a los municipios a garantizar el riego adecuado de su 
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arboleda durante épocas de sequía. Este programa estará diseñado 
para: - - - Subvencionar sistemas de riego eficientes que permitan 
mantener los árboles con el menor consumo de agua posible (riego por 
goteo, sensores de humedad, reutilización de aguas grises, etc.). 
Financiar infraestructuras municipales para la captación y 
almacenamiento de agua de lluvia que se destine exclusivamente al 
riego de parques y jardines públicos. Incentivar la adopción de 
tecnologías de riego inteligentes que ajusten el uso de agua en función 
de las necesidades reales de las especies arbóreas, priorizando las 
áreas más vulnerables. Las ayudas se asignarán con especial atención 
a aquellos municipios: - - Ubicados en zonas con mayor escasez de 
agua, reconocidas como afectadas gravemente por la sequía. Que 
mantengan áreas verdes amplias y necesiten apoyo para evitar la 
pérdida de biodiversidad urbana. Además de garantizar el riego 
inmediato, el programa incluirá ayudas para la reforestación urbana con 
especies autóctonas y resistentes a la sequía, lo que reducirá la 
demanda de agua a largo plazo. Se incentivará la plantación de árboles 
que necesiten menos agua y sean más adecuados para el nuevo clima 
que enfrentan muchas regiones. Educación y sensibilización pública 
para fomentar el cuidado de las áreas verdes y la reducción del 
consumo de agua en el ámbito doméstico. La implementación de estos 
programas contribuirá a la creación de empleos locales, centrados en 
la instalación y mantenimiento de sistemas de riego eficiente y en la 
gestión de las arboledas municipales. Así, no solo protegemos el 
entorno, sino que también fortalecemos la economía local. Beneficios: 
- Protección del patrimonio natural. Garantizamos la supervivencia de 
la arboleda urbana, crucial para mitigar el calor en las ciudades, 
absorber dióxido de carbono y mejorar el bienestar de los ciudadanos. - 
- Optimización del uso del agua. Con sistemas de riego eficientes y el 
fomento de especies resistentes a la sequía, reducimos el consumo de 
agua a largo plazo. Apoyo directo a los municipios. Los ayuntamientos 
recibirán los fondos necesarios para hacer frente a las sequías sin tener 
que sacrificar su patrimonio natural. Adaptación al cambio climático. 
La reforestación urbana con especies resistentes a la sequía hace que 
los municipios sean más resilientes a las futuras condiciones 
climáticas 

1747. Enmienda 41803. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Es el momento de 
desarrollar un PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL que tenga la capacidad 
de reequilibrar los recursos hídricos de cada territorio. 

1748. Enmienda 42411. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41872 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX. Elaborar estrategias de 
respuesta efectivas ante catástrofes climáticas 
Por desgracia sabemos que los eventos climáticos extremos, cada vez 
más frecuentes e intensos debido al cambio climático, tienen un 
impacto humano, pero también económico, devastador en las 
comunidades y las economías nacionales. Una estrategia de respuesta 
efectiva puede mitigar significativamente estos impactos y generar 
beneficios a largo plazo. 43)Elaboraremos y apoyaremos la 
implementación global de planes de emergencia detallados: 
Desarrollando planes de emergencia a nivel local, regional y nacional 
que incluyan procedimientos claros para la prevención, respuesta y 
recuperación ante diferentes tipos de eventos climáticos. 44) 
Invertiremos en infraestructuras públicas resilientes: Construir 
infraestructuras (edificios, carreteras, sistemas de drenaje) capaces de 
resistir eventos climáticos extremos y reducir los daños. 45) 
Implementaremos el mayor número de sistemas de alerta temprana 
eficaces para advertir a la población sobre la inminencia de un desastre 
y permitir una evacuación oportuna. 46) Organizaremos campañas de 
educación y capacitación para la población sobre cómo prepararse y 
responder ante una emergencia. 47) Apoyaremos la investigación 
científica para mejorar la comprensión de los riesgos climáticos y 
desarrollar nuevas tecnologías para la adaptación y mitigación. 48) 
Estableceremos mecanismos de coordinación entre diferentes niveles 
del Estado e instituciones públicas para una respuesta más efectiva. 
49) Promoveremos la contratación de seguros para proteger a los 
hogares y las empresas frente a los riesgos climáticos. 50) Ofreceremos 
incentivos fiscales para fomentar la adopción de medidas de 
adaptación al cambio climático por parte de las empresas y los 
individuos. 

1749. Enmienda 42416. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Repensar el espacio 
urbano. Hacía la creación de ciudades resilientes y sostenibles. Las 
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ciudades, desde sus orígenes, experimentan más temperatura en 
comparación con las áreas periféricas circundantes, llegando a 
superar, en algunos casos, los 10ºC. Esto se produce principalmente 
por la acumulación en un mismo lugar de numerosas estructuras como 
edificios o carreteras, que absorben el calor durante el día y lo emiten 
por la noche, algo que no ocurre en zonas donde predomina la 
vegetación. Las altas temperaturas afectan a la salud, aumentando el 
riesgo de sufrir enfermedades y muertes por golpes de calor. Además, 
las consecuencias son mayores en colectivos vulnerables, como 
personas de edad avanzada, bebes o personas con patologías crónicas. 
Si las ciudades cubrieran un 30% de su espacio con zonas verdes, se 
podrían llegar a evitar unas 2.664 muertes prematuras en Europa. Por 
ese motivo,43) promoveremos la creación de la Ley de Ciudades 
Sostenibles, que tendrá como medidas 44) potenciaremos la 
infraestructura verde y azul, 45) alcanzaremos un umbral mínimo del 
30% de superficie verde en los barrios, 46) fomentaremos la creación 
de microespacios verdes en entornos urbanos como estrategia para 
mejorar la calidad de vida y el bienestar de los ciudadanos, 47) 
Implementaremos bonificaciones a las ciudades que promuevan el 
urbanismo táctico en barrios para promover la revitalización urbana y 
mejorar la calidad de vida de los residentes y 48) crearemos una línea 
de ayudas para aquellos municipios que impulsen refugios climáticos. 
  

1750. Enmienda 42417. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Bienestar animal. La 
dignidad de una sociedad se mide en buena medida en cómo trata a los 
animales. España tiene que continuar avanzandor para crear una 
amplia cobertura que proteja a los animales, considerados ya en la 
legislación española como “Seres Sintientes”. Por esta razón, 49) 
velaremos por el cumplimiento y desarrollo de la Ley 7/2023, de 28 de 
marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, 50) 
crearemos protocolos de evacuación y rescate ante situaciones 
climatológicas extremas, así como 51) aumentar los centros de 
recuperación y rescate de fauna. 
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1751. Enmienda 42787. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1.Como socialistas 
estamos comprometidos con el futuro y el desarrollo de una sociedad 
concienciada, educada e integrada en los valores de la igualdad no 
podemos evitar defender, promover y velar por los derechos de los 
animales. Para conseguir una inclusión plena y de calidad debemos 
abanderar la defensa de los mismos y su integración. Debemos 
convertirnos en firmes activistas de la lucha contra cualquier tipo de 
maltrato animal. 

1752. Enmienda 42800. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 3. Debemos desarrollar 
campañas para la eliminación del uso de los zoológicos como 
entretenimiento personal y realizar la reconversión de los mismos en 
centros de cría, cuidado y recuperación de los animales que allí 
conviven, así como también abogar por que se cumpla la normativa 
europea de la defensa de los animales de granja. 

1753. Enmienda 42801. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 4. Creemos necesario un 
Sistema de Salud Animal que abarate el coste del cuidado de animales 
en el entorno familiar, así como la creación de un Centro Veterinario 
Público y gratuito, para que aquellas personas y familias que no 
dispongan de muchos recursos económicos no tengan que abandonar 
o dar en adopción a sus mascotas. Por otro lado, la rebaja del 21% del 
IVA veterinario tendría que reducirse ya que así se podrían reducir los 
costes veterinarios para la población y más personas decidirán adoptar 

1754. Enmienda 42803. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La situación crítica del Mar 
Menor, un ecosistema único en Europa, ha puesto en evidencia la 
necesidad de una intervención urgente y coordinada. Este espacio 
natural, ha sido, durante décadas, fuente de biodiversidad y un motor 
económico para la Región de Murcia. El Mar Menor se encuentra ahora 
en una situación límite debido a prácticas insostenibles, la falta de una 
adecuada protección ambiental y una gestión negligente del problema 
que dura ya cerca de 30 años. El PSOE impulsará medidas específicas 
para la protección y regeneración del Mar Menor, colaborando con las 
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instituciones necesarias para su recuperación ecológica y asegurando 
una gestión sostenible que lo proteja. 

1755. Enmienda 42804. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE impulsará una 
reforma agraria que redistribuya la tierra usada únicamente para la 
especulación en manos de grandes tenedores hacia un modelo de 
cooperativas y producción ecológica, fomentando un sistema agrícola 
sostenible y justo 

1756. Enmienda 42805. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Frenaremos la explotación 
animal regulando la industria cárnica intensiva, en favor de la extensiva, 
como una de las principales fuentes de contaminación de gases de 
efecto invernadero y del suelo, además de la explotación comercial y 
reproductiva de los animales. 

1757. Enmienda 43681. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX Garantizar un 
desarrollo rural que permita vivir a la población rural con servicios, 
equipamientos e infraestructuras de calidad. Aunque ha habido 
muchos avances en los últimos 30 años, es evidente que el desarrollo 
de muchos servicios y sobre todo infraestructuras y redes de transporte 
ha sido mucho más rápido en zonas urbanas que en zonas rurales, lo 
que ha provocado desigualdades que han impulsado la despoblación 
porque una parte de la población ha emigrado a otras zonas con 
mejores condiciones y opciones para el desarrollo familiar. 
Para ello 1) aumentaremos en todas sus variantes la inversión del 
Estado en las zonas rurales, especialmente las inversiones en redes de 
transportes, comunicaciones y telecomunicaciones y 2) aumentaremos 
el reparto de tributos del estado en las mismas para aumentar los 
recursos económicos de los ayuntamientos rurales. Reforzaremos 3) el 
papel de los Grupos de Desarrollo Rural y aumentaremos los fondos 
que gestionan, a la vez que 4) desarrollaremos un cambio legislativo sin 
precedentes para simplificar la tramitación burocrática de las ayudas 
que estos conceden. Para que existan condiciones de igualdad en las 
convocatorias de ayudas y subvenciones públicas que se resuelven por 
concurrencia competitiva en las que los municipios rurales, 
principalmente los más pequeños, parten en situación de desventaja 
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por no disponer de recursos técnicos, económicos y humanos 5) 
promoveremos los cambios normativos necesarios para corregir dicha 
desigualdad; Reformaremos 7) las leyes del régimen local que limitan, 
restringen o prohíben el desarrollo de acciones que puedan resultar 
beneficiosas para los municipios ruarles; Reformaremos 8) la 
legislación en materia de contratación publica para adaptarla a la 
realidades y necesidades de las zonas rurales; Garantizaremos 9) la 
existencia del personal imprescindible para el correcto funcionamiento 
de los ayuntamientos rurales, principalmente los secretarios/as; 
Crearemos 10) un órgano dentro de las estructuras orgánicas del 
partido donde haya representantes rural de todas las comunidades 
autónomas donde se trabajen y se consulten las políticas de desarrollo 
rural y reto demográfico. 

1758. Enmienda 43787. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La presencia insistente de 
elementos del cambio climático deben generar en las y los socialistas 
los suficientes incentivos para que adoptemos programas y decisiones 
que mitiguen efectos y promuevan alternativas basadas en las 
propuestas científicas que nacen en la universidades y grupos de 
investigación. 
 

1759. Enmienda 44902. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nos comprometemos a la 
protección y el mantenimiento de los ecosistemas locales, con 
especial atención a los recursos hídricos de las cuencas interiores, 
como el río Tajo y sus afluentes. Se promoverá una gestión que respete 
el equilibrio ecológico de los cauces en zonas rurales y urbanas, y que 
priorice el desarrollo sostenible de los territorios locales afectados por 
los trasvases o la sobreexplotación de los recursos naturales. 

1760. Enmienda 44905. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Protegeremos el sector 
agrario en zonas rurales y afectadas por la desertificación, asegurando 
que las políticas de sostenibilidad respeten las necesidades locales y 
fomenten la resiliencia de estos sectores productivos. 
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1761. Enmienda 44907. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se reforzarán las medidas 
de apoyo a la ganadería extensiva en zonas rurales, especialmente 
aquellas afectadas por la sobreprotección de especies como el lobo, 
que representa una amenaza creciente para el sector ganadero. Se 
buscará un equilibrio justo entre la protección de la fauna y los 
derechos de los ganaderos, promoviendo políticas de compensación 
adecuadas y medidas preventivas eficaces. 

1762. Enmienda 44908. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Defenderemos la práctica 
de la caza sostenible como una actividad que fomenta la economía 
rural, el equilibrio de la biodiversidad y la preservación de los 
ecosistemas. Se implementarán políticas que promuevan la caza 
responsable, adaptada a las necesidades de gestión medioambiental, y 
que ofrezcan respaldo a las comunidades que dependen de esta 
actividad 

1763. Enmienda 32795. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de y proteger de la línea 9 el texto y mantener 

1764. Enmienda 33526. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de económicas de la línea 24 el texto 41bis) La 
recuperación del espacio público en nuestras ciudades y municipios, 
debe ser una de lasprincipales tareas de los ayuntamientos, para 
adaptar los entornos urbanos a los retos de laemergencia climática. La 
creación de espacios agradables, accesibles, verdes, seguros, donde el 
peatónsea el protagonista supone la transformación de muchas calles 
y  plazas en  lugares refugio antesituaciones climáticas adversas, de 
temperaturas elevadas, como las que nos va a tocar vivir 

1765. Enmienda 33571. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de hídricos, de la línea 11 el texto 34.bis) 
Potenciaremos una gestión eficiente y equitativa del agua, 
garantizandola sostenibilidad y disponibilidad del recurso para las 
generaciones futuras,fomentando la participación ciudadana mediante 
la creación de Observatoriosdel Agua en cada confederación 
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Hidrográfica, para favorecer la transparencia yel acceso a la 
información. 

1766. Enmienda 33577. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de pérdidas, de la línea 14 el texto 36.bis) 
Obligaremos por ley a reparar las pérdidas de agua de las redes 
deabastecimiento, cuando sean mayores del 30% del caudal,  

1767. Enmienda 33581. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de y duchas, de la línea 16 el texto 37.bis) 
Obligaremos por ley a instalar un segundo circuito de abastecimiento 
deagua regenerada, en todos los nuevos desarrollos urbanísticos, y que 
obliguesu uso a los grandes consumidores como mínimo en un 50% de 
los consumosen los usos para los que sea apta. 

1768. Enmienda 33582. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de y duchas, de la línea 16 el texto 37.ter) 
Reformaremos la Ley de Aguas, no sólo para garantizar el agua como 
underecho humano, sino también para consolidar la gestión de la 
demanda,extendiéndola a los actuales planes hidrológicos de cuenca, 
ypromocionaremos los planes locales de lucha y adaptación al cambio 
Climáticoy la Sequía para municipios de más de 10.000 habitantes, y 
trabajaremos paraganar transversalidad en las políticas de agua con 
respecto a otros sectorescomo el urbanismo, la agricultura, ganadería, 
industria, protección civil, etc. yasí favorecer el gran acuerdo social por 
el agua. 

1769. Enmienda 33596. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de y marinas. de la línea 20 el texto , garantizando el 
cumplimiento del objetivo 30x30: conseguir la protecciónefectiva del 
30% de las tierras y aguas españolas, con un 10% de protecciónestricta 

1770. Enmienda 33599. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de y marinas. de la línea 20 el texto 40 bis) Con el fin 
de garantizar e incrementar los niveles de protección de las aguasdel 
archipiélago Balear, aprobaremos la delimitación del Mar Balear así 
como susobjetivos de gestión y conservación. 

1771. Enmienda 33624. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir después de sostenibles, de la línea 18 el texto y regenerativos 
como la rotación de cultivos, el uso de coberturas vegetales, la 
agroforestería y la incorporación de técnicas de agricultura regenerativa 
que ayudan a capturar carbono, incrementar la fertilidad del suelo y 
reducir la erosión. 

1772. Enmienda 33625. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de actividades económicas de la línea 24 el texto Este 
fondo también incluirá un fondo de emergenciaespecífico para 
agricultores y ganaderos, destinado a proporcionar apoyoinmediato en 
caso de desastres naturales, como sequías, inundaciones oincendios, 
con el fin de asegurar la viabilidad de las explotacionesagrarias y la 
seguridad alimentaria. 

1773. Enmienda 33784. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de inundaciones de la línea 6 el texto conforme 
hemos comprobado recientemente con la catástrofe en la zona de 
l’Horta Sud de Valencia 

1774. Enmienda 33857. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de y acuíferos de la línea 19 el texto potenciaremos 
su limpieza y la eliminación de maleza, a través de las Confederaciones 
Hidrográficas 

1775. Enmienda 33949. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de gestión de la línea 11 el texto y redistribución de 
los derechos de agua bajo fines de utilidad pública y social 

1776. Enmienda 34104. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de duchas,  de la línea 16 el texto 37 
bis) Impulsaremos líneas de financiación y soporte a la gestión directa 
del agua de los municipios con el fin de fomentar la gestión sostenible 
de la misma, la lucha contra la sequía, la reducción de consumos y la 
recarga de acuíferos, especialmente en los territorios insulares. 

1777. Enmienda 34105. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de 38) de la línea 16 el texto Ante un horizonte de 
disminución de los fondos europeos destinados a la PAC o la pesca es 
imprescindible mejorar la cualificación, la mecanización y el 
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rejuvenecimiento de nuestro sector primario. Y en lo concreto hacer 
cumplir la, Ley de Cadena Alimentaria. 

1778. Enmienda 34355. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de acuíferos de la línea 19 el texto muy 
especialmente la producida por los nitratos procedentes de la 
agricultura y la ganadería, en las ya delimitadas como zonas 
vulnerables  

1779. Enmienda 34379. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de hídricos de la línea 11 el texto el cual organice la 
distribución del agua para evitar sequías, y asegurar una distribución 
adecuada para que todos los municipios aseguren el acceso a agua 
limpia a sus ciudadanos 

1780. Enmienda 34465. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de desaladoras de la línea 12 el texto y estaciones de 
reciclaje de aguas grises 

1781. Enmienda 35501. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de ecosistemas naturales de la línea 9 el texto , 
continuando con la inversión en la modernización de regadíos de cara al 
ahorro del agua, a la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los 
agricultores, y a la viabilidad y sostenibilidad del sector agro ganadero. 

1782. Enmienda 36015. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de hídricos de la línea 11 el texto garantizando de 
forma efectiva que se evitan abusos y manipulaciones de precios, 
contribuyendo a mitigar los picos de precio 

1783. Enmienda 36147. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de sostenibles, de la línea 18 el texto prácticas y 
cultivos sostenibles, al igual que se incentivará el asentamiento 
demográfico en el medio rural merced a ayudas tanto para el sector 
productivo, agrícola, agropecuario y forestal, que permitan la 
explotación de los recursos de manera respetuosa con el medio 
ambiente. 

1784. Enmienda 36401. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
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Añadir después de climático de la línea 2 el texto 117. VIII. Preservar y 
restaurar nuestro patrimonio natural y avanzar en la adaptación al 
cambio climático. Necesitamos mejorar la resiliencia de nuestro país 
ante los efectos del cambio climático y de la pérdida de biodiversidad y 
servicios de los ecositemas. La evidencia nos dice que España será uno 
de los Estados europeos más impactados por la ocurrencia de eventos 
extremos como sequías o inundaciones, y que la mejora en la gestión 
de recursos escasos como el agua y la restauración y adaptación de 
nuestros ecosistemas a esta realidad climática son igualmente de vital 
importancia. Por ello, debemos modernizar la gestión de nuestros 
recursos hídricos y proteger más y mejor nuestros ecosistemas 
naturales. Para conseguirlo, 34) crearemos un banco público de agua 
en las Confederaciones Hidrográficas que permita una mejor gestión de 
los recursos hídricos, 35) construiremos nuevas desaladoras y centros 
de reutilización de agua alimentados con energías renovables, 36) 
digitalizaremos las canalizaciones y sistemas de riego para evitar 
pérdidas, 37) obligaremos por ley a instalar un segundo circuito de agua 
reutilizada en los nuevos desarrollos urbanísticos cercanos a la costa 
que permita hacer un uso diferenciado del agua de WC, cocinas, y 
duchas, 38) concederemos nuevas ayudas al sector agrícola para 
facilitarla adopción de prácticas y cultivos sostenibles que permitan 
restablecer la fertilidad del suelo y su cubierta, evitando en lavado del 
suelo ante lluvias, 39) pondremos límites y revertiremos la 
sobreexplotación y contaminación de nuestros ríos y acuíferos y 40) 
seguiremos ampliando las áreas de protección natural terrestres y 
marinas; 40bis) dotaremos de los recursos necesarios para, en 
colaboración con las CC.AA., replicar con otras especies en situación 
crítica de extinción, como el visón europeo, la nacra o el urogallo, el 
éxito de país que ha supuesto la X Ponencia Marco Estatutos Federales 
Supresión X Adición Sustitución recuperación del lince ibérico. 
Adicionalmente, 41) estableceremos un Fondo de Resiliencia ante la 
emergencia climática y ambiental, que sirva para proteger a aquellas 
personas y comunidades más vulnerables a los efectos directos del 
cambio climático y la pérdida de biodiversidad; en especial en el medio 
rural y en el litoral y promoveremos una transición ecológica justa en 
todas a las actividades económicas 42) crearemos la figura del 
Defensor de las Generaciones Futuras, encargado de analizar el 
impacto de los desequilibrios ecológicos, sociales y económicos y 
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proteger los intereses de las próximas generaciones; y 42bis) un 
Consejo Científico y Ambiental, a la imagen del Consejo Económico y 
Social, como órgano consultivo del Gobierno para la transición 
ecológica. 

1785. Enmienda 36608. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir después de de nuestros ríos y acuíferos y de la línea 19 el texto 
evitaremos la contaminación de las aguas que consume la población 
mediante la limitación y el control de nitratos y productos químicos 
como pesticidas, plaguicidas, herbicidas o similares. 

1786. Enmienda 37260. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de actividades económicas de la línea 24 el texto En 
cuanto al medio rural,  los agroecosistemas de montaña significan una 
parte importante de la superficie terrestre y albergan  población.?Los 
sistemas ganaderos en estas zonas desempeñan un papel clave?no 
solo en factores medioambientales como la regulación del medio y del 
clima, la prevención de incendios forestales, la conservación de la 
biodiversidad o la preservación del agua, sino que también hacen una 
contribución como servicios culturales manteniendo los paisajes, el 
patrimonio gastronómico o las prácticas tradicionales de gestión que 
permiten optimizar la producción y el uso de alimentos naturales y  de 
calidad. Por su complejidad y diversidad, este tipo de sistemas necesita 
un proceso de adaptación constante?para mantenerse a lo largo del 
tiempo.  Es necesario respaldar estrategias óptimas de política agrícola 
y ganadera para escenarios futuros.   
  

1787. Enmienda 38628. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de importancia de la línea 8 el texto Por todo ello, se 
redactará un Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
(PNACC), que definirá los riesgos derivados del mismo en todos los 
territorios, así como sus medidas correctoras contenidas en los Planes 
de Gestión de Riesgos, a desarrollar posteriormente por las 
administraciones competentes, que permitirán minimizar los efectos 
adversos que provoque el impacto climático. 

1788. Enmienda 40232. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir después de marinas. de la línea 20 el texto 
comprometiéndonos con la protección y gestión sostenible de los 
ecosistemas en línea con los ODS 14 y 15, el restablecimiento de la 
biodiversidad y su carácter vinculante en la ordenación y planificación 
territorial y las estrategias y procesos de desarrollo. 

1789. Enmienda 40292. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de hídricos, de la línea 11 el texto garantizando la 
limpieza de los cauces de todos los ríos y arroyos que configuran las 
cuencas, 

1790. Enmienda 40472. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de marinas. de la línea 20 el texto 40 Bis) 
Adoptaremos una nueva estrategia de adaptación al cambio climático 
mediante la activación de los Planes de Protección de la Costa y el Mar, 
con el objetivo de garantizar la seguridad de las zonas litorales y un 
futuro sostenible de sus actividades socioeconómicas, 40 Ter) Plan de 
Revisión de los planes de urbanización frente al riesgo de inundación, 
con objeto de calificar las edificaciones frente al riesgo de 
inundaciones, proporcionando medidas de alerta y prevención 
adecuadas a la población, así como implantación de soluciones 
urgentes en las zonas de población más vulnerable. 40 Quáter) 
Desarrollaremos un Plan de Restauración hidrológico forestal de las 
cuencas vertientes, coordinado con el Reglamento de restauración de 
la naturaleza europeo. 40 Quinquies) Aseguraremos la implementación 
de los Planes de Gestión Frente a inundaciones y Planes de Emergencia 
a nivel municipal con el objetivo de reducir la exposición de las zonas 
inundables, asegurando la financiación a este nivel. 40 sexies) Y 
desarrollaremos la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Sequía, junto 
con los Planes de Sequía, estableciendo fórmulas de reducción de la 
vulnerabilidad mediante medidas preventivas y de adaptación.  

1791. Enmienda 40637. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de para evitar pérdidas de la línea 14 el texto y 
continuaremos con la modernización de los regadíos de nuestro país 
incorporando sostenibilidad mediante el ahorro de agua, la eficiencia 
energética, las buenas prácticas y la incorporación de innovación 
tecnológica en el regadío. 
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1792. Enmienda 41348. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de generaciones. de la línea 27 el texto 43) 
Revisaremos la estrategia de actuación frente a emergencias 
climáticas, para asegurar una rápida activación de las herramientas de 
protección y de los medios para paliar sus efectos destructivos. 

1793. Enmienda 42412. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de 42) de la línea 24 el texto : “Limitaremos la 
construcción de viviendas en suelos en riesgo de inundación para 
proteger a los futuros asentamientos de las consecuencias del cambio 
climático y fomentaremos en estas áreas la creación de infraestructura 
verde.”. 

1794. Enmienda 42413. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de 42) c de la línea 24 el texto “Crearemos un Plan 
Nacional de relocalización de asentamientos de extrema vulnerabilidad 
frente al cambio climático para reducir el impacto de la población ante 
los desastres naturales”. 
  
  

1795. Enmienda 43006. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir después de sostenibles de la línea 18 el texto 38 bis) 
recogiendo el sentir unánime del sector pesquero—ante la disminución 
de más de un 30% del consumo de productos derivados de su 
actividad—, apostaremos por la creación de una unidad administrativa 
dependiente de la Secretaría General de Pesca que asuma las 
competencias que tenía el extinto FROM para promover e incentivar el 
consumo de productos pesqueros así como una pesca responsable 

1796. Enmienda 43380. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir después de cocinas, y duchas,  de la línea 16 el texto 
Fomentar la instalación de piscinas de recogida freática del exceso del 
agua de la lluvia y las tormentas para garantizar recursos hídricos de 
abastecimiento en momentos en los que ocurran fenónemos pluviales 
temporales extremos 

1797. Enmienda 43532. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
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Añadir después de  generaciones. de la línea 27 el texto 43) 
Revisaremos la ley de aguas y todo lo relacionado con el dominio 
público hidráulico (DPH) para que los informes que realicen las 
administraciones competentes sobre zonas de flujo preferente (ZFP) y 
zonas inundables (Zl) de ríos, ramblas, barrancos, etc sean vinculantes 
y así prohibir nuevos desarrollos urbanísticos en dichas zonas. 

1798. Enmienda 43571. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de acuíferos y de la línea 19 el texto  limitaremos los 
cultivos de regadío extensivos, consumidores de grandes cantidades de 
agua, en zonas tradicionales de cultivos de secano y 

1799. Enmienda 43583. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de sostenibles, de la línea 18 el texto 39) Pondremos 
límites y revertiremos la sobreexplotación y contaminación de nuestros 
ríos y acuíferos, dotando a las confederaciones hidrográficas de medios 
para la inspección y sanción en su ámbito territorial, legislando para 
frenar dichas prácticas de manera efectiva. 

1800. Enmienda 43598. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de conseguirlo, de la línea 10 el texto Crearemos un 
banco público del agua en las Confederaciones Hidrografías que 
permita una mejor gestión de los recursos hídricos, garantizando el 
agua para el abastecimiento humano y los usos económicos y sociales 
en las cuencas deficitarias. Manteniendo los trasvases existentes hasta 
corregir los déficits hídricos por medio de recursos alternativos. 

1801. Enmienda 43653. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 35715, HUESCA 42547 
Añadir después de evitar pérdidas de la línea 14 el texto y 
continuaremos con la modernización de los regadíos de nuestro país 
para la eficiencia energética y de la utilización del agua. 

1802. Enmienda 43657. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 35718, VALENCIA 40669, HUESCA 42549, 
VALENCIA 43959 
Añadir después de sostenibles de la línea 18 el texto agricultura 
regenerativa y de precisión a través del fomento de nuestras 
explotaciones familiares, 
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1803. Enmienda 43698. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de actividades económicas de la línea 24 el texto 42) 
Crearemos mecanismos de compensación para los municipios que no 
puedan realizar aprovechamientos de sus recursos naturales como 
consecuencia de la protección de espacios naturales 

1804. Enmienda 43710. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de acuíferos y de la línea 19 el texto 40) Prohibiremos 
de manera expresa los aprovechamientos hidroeléctricos en Parques 
Nacionales y finalizaremos los existentes 

1805. Enmienda 43736. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de y marinas de la línea 20 el texto seguiremos 
ampliando las áreas de protección natural terrestres y marinas, dejando 
siempre un cinturón alrededor de los núcleos rurales sin protecciones 
que les impidan disponer de suelo suficiente para su desarrollo 
urbanístico, turístico e industrial.  

1806. Enmienda 43812. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de recursos hídricos de la línea 11 el texto 
DOTAREMOS A LAS CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS DE MÁS 
RECURSOS PARA MODERNIZAR Y HACER UNA GESTIÓN MÁS ÁGIL Y 
EFICIENTE. ES PRECISO ACTUAR SOBRE SUS COMPETENCIAS EN LA 
LIMPIEZA Y DESBROCE DE LOS CAUCES DE LOS RÍOS ASÍ COMO 
HACER MÁS PERMEABLES SUS RIBERAS Y MÁS ACCESIBLES. ES 
PRECISO DOTARLAS DE LOS RECURSO TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO SU TRABAJO DE MANERA 
EFECTIVA, INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA 
MODERNA, LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DEBEN AGILIZARSE YA 
QUE DENTRO DE LAS CONFEDERACIONES PUEDEN SER LENTOS Y 
BUROCRÁTICOS, LO QUE DIFICULTA LA IMPLEMENTACIÓN RÁPIDA Y 
EFICIENTE DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA GESTIÓN DEL AGUA. LA 
COORDINACIÓN ENTRE DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO Y OTRAS 
ENTIDADES DEBE SER EFICIENTE, YA QUE COMPLICA LA GESTIÓN 
INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y LA RESPUESTA A 
EMERGENCIAS. 

1807. Enmienda 43825. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  451 

Añadir después de pondremos límites y revertiremos de la línea 18 el 
texto la sobreexplotación y contaminación de nuestros ríos y acuíferos 
revisando y actualizando la legislación vigente, dotando de los 
adecuados medios de inspección y control a los órganos responsables 
de la vigilancia y haciendo cumplir de manera real y efectiva el régimen 
sancionador para evitar que sea más barato pagar la multa que el 
beneficio obtenido. 

1808. Enmienda 43949. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de energías renovables de la línea 13 el texto y 
continuaremos con la modernización de los regadíos de nuestro país 
incorporando sostenibilidad mediante el ahorro de agua, la eficiencia 
energética, las buenas prácticas y la incorporación de innovación 
tecnológica en el regadío. 

1809. Enmienda 44261. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de hídricos de la línea 11 el texto aseguraremos agua 
en cantidad y calidad suficiente para todos los territorios, teniendo 
como objetivo el mantenimiento de los caudales ecológicos al mismo 
tiempo que se satisfacen las demandas de gestión y planificación de 
las propias cuencas, para lo que se deberá garantizar normativamente 
la prioridad de la cuenca cedente en caso de trasvases hídricos entre 
cuencas. 

1810. Enmienda 44264. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de cursos hídricos, de la línea 11 el texto se instalarán 
medios tecnológicos para prevenir las danas con anticipación 
suficiente como tiene Japón, EEUU o Francia. 

1811. Enmienda 44271. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
'Unificadas': GUADALAJARA 44900, CUENCA 45088 
Añadir después de renovables, de la línea 13 el texto Mejoraremos a 
través de los planes hidrológicos de cuenca los caudales ecológicos de 
manera inmediata para con ello ayudar a mantener los cauces en 
mejores condiciones ante posibles crecidas por lluvias torrenciales; 
35TER) Impulsaremos una política más ambiciosa de limpieza de 
arroyos, afluentes y ríos donde por las sequías prolongadas o los 
aprovechamientos sus cauces se llevan de maleza que luego facilitan el 
desbordamiento de los mismos en episodios de lluvias abundantes 
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1812. Enmienda 44775. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de actividades económicas de la línea 24 el texto Con 
especial incidencia en espacios con una alta sensibilidad ambiental 
como el Mar Menor en la Región de Murcia, las Tablas de Daimiel en 
Castilla La Mancha, la Albufera en Valencia o Doñana en Andalucía, 
entre otros, en dónde tenemos que aplicar soluciones en origen 
basadas en la naturaleza a las causas de la degradación ambiental. 

1813. Enmienda 44800. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de recursos hídricos, de la línea 11 el texto 
garantizando el agua para el abastecimiento humano y los usos 
económicos y sociales en las cuencas deficitarias. Manteniendo los 
trasvases existentes hasta corregir los déficits hídricos por medio de 
recursos alternativos  

1814. Enmienda 44897. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir después de con energías renovables, de la línea 13 el texto 35 
BIS) Mejoraremos a través de los planes hidrológicos de cuenca los 
caudales ecológicos de manera inmediata para con ello ayudar a 
mantener los cauces en mejores condiciones ante posibles crecidas 
por lluvias torrenciales 

1815. Enmienda 45000. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir después de recursos hídricos de la línea 11 el texto 
centrándose en las comarcas que dependen económicamente del 
cultivo del regadío y así servir para combatir la despoblación fijando 
población 

 

118. Si adoptamos estas medidas, España logrará consolidar el 
nuevo patrón de crecimiento,  
moderno y sostenible, que ha empezado a construir en los 
últimos años de gobierno  
progresista. Ha llegado la hora de demostrarle al mundo que la 
socialdemocracia,  
además de distribuir el empleo y la riqueza, sabe generarlos 
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mejor que ningún otro  
sistema. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1816. Enmienda 44603. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': AVILA 39430 
Sustituir desde consolidar el nuevo patrón de crecimiento de la línea 1 
hasta consolidar el nuevo patrón de crecimiento de la línea 1 por: 
consolidar el nuevo patrón de desarrollo 

1817. Enmienda 43538. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
'Unificadas': SEGOVIA 44815 
Sustituir crecimiento de la línea 1 por: desarrollo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1818. Enmienda 38462. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: IX Una España “proactiva” con 
el destino de lo que suceda   en Hispanoamérica y el continente 
africano, ayudando a generar riqueza y a   mejorar los niveles de vida de 
sus habitantes.   

1819. Enmienda 41720. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: IX Introducir indicadores de 
impacto social en las políticas públicas. Desarrollaremos métricas 
específicas y evaluaciones periódicas para medir el impacto de las 
políticas en la reducción de la pobreza y la promoción de la equidad. 
Estos indicadores permitirán ajustar y optimizar las iniciativas para 
asegurar que contribuyan efectivamente al bienestar de toda la 
ciudadanía. 

1820. Enmienda 40221. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': BIZKAIA 37720 
Añadir al final del párrafo: Los cargos que demanden prostitución, 
utilicen los vientres de alquiler y contravengan la ejemplaridad y la 
coherencia con la posición política del PSOE que busca favorecer un 
cambio cultural de pleno respeto a los Derechos Humanos. 
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1821. Enmienda 40790. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Digitalizaremos las canalizaciones y 
sistemas de riego para evitar pérdidas ayudando a las Comunidades de 
Regantes a la realización de las modernizaciones de regdíos. 

1822. Enmienda 41489. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos una política activa para 
mitigar los daños por catástrofes naturales como la DANA en València, 
adaptando las ciudades y territorios al contexto actual del cambio 
climático 

1823. Enmienda 42507. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: El PSOE somos un partido ecologista y 
animalista, por ello nos comprometemos con la ciudadanía a seguir 
avanzando como sociedad, no financiando con dinero público ningún 
acto ni festejo donde exista maltrato animal. 

1824. Enmienda 44788. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Para concretar la propuesta, hemos de 
llegar al año 2030 con el SMI de un mínimo de 1.500 € (mil quinientos 
euros) por 14 pagas anuales. De esta forma lograremos sacar a gran 
parte de las familias de la absoluta precariedad actual (pese a 
reconocer los esfuerzos del Gobierno Socialista de estos años en subir 
el SMI), de esta forma crearemos unos salarios más dignos que 
empujarán al crecimiento de los salarios medios y lo más importante, 
se garantizarán las cotizaciones suficientes para nuestros pensionistas 
y se revertirá de nuevo en el estado mediante impuestos que gravan el 
consumo. 

1825. Enmienda 42525. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Meta 2: Apuesta por la 
Inteligencia Artificial como motor de la modernización de la economía 
española, la generación de 
empleos de futuro 
 
1. Resumen 
ejecutivo..............................................................................................
...................... 1 
2. Justificación y 
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contexto...............................................................................................
...............1 
3. Objetivos 
4. Propuestas de 
acciones..............................................................................................
.............. 2 
5. Impacto 
esperado..............................................................................................
........................ 4 
6. Recursos y 
presupuesto.........................................................................................
................... 5 
7. 
Conclusión..........................................................................................
....................................... 6 
1. Resumen ejecutivo. 
Propuesta clave para preservar el crecimiento moderno de la economía 
española, el 
empleo de calidad en los jóvenes y un sólido posicionamiento en 
Europa siguiendo las 
recomendaciones del Informe Draghi. 
2. Justificación y contexto. 
? Europa, tal como ha señalado acertadamente Draghi, mantiene un 
gap muy 
importante con Estados Unidos y China, lo que requeriría una inversión 
anual de 
unos 800.000 millones de euros en el territorio de los estados 
miembros. Sin 
esta inversión la competitividad europea correría un grave riesgo (riesgo 
que ya 
se percibe en sectores clave como la industria del automóvil. Además 
una 
economía como la española habría que sumar su alta tasa de 
desempleo juvenil 
en comparación con otros países de la misma UE. Y su alta tasa de 
envejecimiento con una situación financiera de elevado 
endeudamiento. 
? En el marco de la visión y misión del PSOE, esta propuesta se alinea 
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plenamente con el compromiso del partido de impulsar una economía 
moderna, 
inclusiva y competitiva, capaz de generar oportunidades de empleo de 
calidad, 
especialmente para los jóvenes, y de fortalecer el papel de España en 
Europa. 
La apuesta por la Inteligencia Artificial como motor de modernización 
responde a 
1los valores socialistas de progreso, justicia social y adaptación 
responsable a los 
retos globales. Este enfoque busca no solo fomentar el crecimiento 
económico, 
sino también construir una sociedad más justa y equitativa, en la que la 
innovación y el conocimiento se traduzcan en bienestar colectivo y 
cohesión 
social. 
3. Objetivos 
Objetivo general: 
? Impulsar la Inteligencia Artificial como un pilar estratégico de 
modernización 
económica en España, promoviendo una economía competitiva y 
sostenible que 
genere empleo de calidad y permita a España posicionarse como líder 
en 
innovación tecnológica en el marco europeo. 
Objetivos específicos: 
? Fomentar la creación de empleos de calidad en el sector tecnológico 
mediante la 
capacitación y retención de talento joven, especialmente en áreas 
relacionadas 
con la inteligencia artificial y la digitalización. 
? Reducir la brecha de competitividad con Estados Unidos y China al 
incentivar la 
inversión en I+D en inteligencia artificial y tecnologías avanzadas, 
siguiendo las 
recomendaciones del Informe Draghi. 
? Fortalecer la autonomía tecnológica de España y Europa a través del 
desarrollo 
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y adopción de soluciones de inteligencia artificial que respondan a las 
necesidades locales y refuercen el tejido industrial y empresarial. 
? Contribuir a la cohesión social y territorial mediante la generación de 
oportunidades en regiones con alta tasa de desempleo juvenil y 
envejecimiento 
poblacional, apoyando el crecimiento inclusivo y equilibrado del país. 
4. Propuestas de acciones 
? Creación de un Fondo Nacional para la Innovación en Inteligencia 
Artificial (IA) 
? Medida: Establecer un fondo específico para financiar proyectos de 
I+D en IA 
que generen impacto en sectores estratégicos de la economía 
española, como la 
industria, la agricultura, la salud y el turismo. 
? Contribución a objetivos: Esta medida impulsará el liderazgo 
tecnológico y 
fomentará la competitividad económica, reduciendo la brecha con 
otras 
potencias tecnológicas y generando empleo de calidad. 
? Se propone que el fondo esté gestionado por el la Secretaria de 
Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial con la propuesta de que pase a 
2constituirse en Ministerio de de Inteligencia Artificial, siendo el primer 
país 
europeo que manifiesta una apuesta explícita para liderar todo el 
potencial de 
esta tecnología. Se definirán criterios de selección basados en 
impactos 
sectoriales y territoriales, escalabilidad e innovación, y se promoverán 
colaboraciones entre universidades, centros de investigación y 
empresas. 
Acciones: 
? Programa Nacional de Capacitación en IA para Jóvenes y 
Profesionales en 
Reciclaje Laboral Lanzar un programa de formación en IA, enfocado en 
jóvenes 
y en personas en procesos de reciclaje profesional, que incluya cursos 
gratuitos, 
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certificaciones y prácticas en empresas del sector tecnológico.Esta 
medida 
abordará la necesidad de empleos de calidad en el sector digital y 
contribuirá a 
reducir la tasa de desempleo juvenil en España. El Ministerio con las 
competencias de Educación y Formación Profesional, en colaboración 
con el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, gestionará el programa. Se 
coordinará 
con universidades, institutos tecnológicos y empresas para garantizar 
un 
enfoque práctico y adaptado a las demandas del mercado laboral. 
? Impulso de Infraestructuras digitales para la IA en Regiones con 
desventajas Socioeconómicas. Implementar la creación de hubs 
digitales de 
IA en regiones con alta tasa de desempleo juvenil y envejecimiento 
poblacional, 
con el objetivo de descentralizar la economía digital.Esta acción 
contribuirá a la 
cohesión social y territorial, generando oportunidades económicas y 
tecnológicas 
en áreas fuera de los grandes centros urbanos. Implementación: 
Coordinación 
entre el Ministerio de Política T erritorial y el Ministerio de Asuntos 
Económicos y 
Transformación Digital. Los gobiernos regionales y locales ofrecerán 
incentivos 
para atraer empresas de IA a estas zonas, facilitando espacios y acceso 
a redes 
de alta velocidad. 
? Incentivos fiscales para empresas que Inviertan en IA y Tecnologías 
Disruptivas y programa de escalabilidad potenciando al máximo la 
compra 
pública innovadora. Medida: Crear un paquete de incentivos fiscales 
para las 
empresas que inviertan en investigación, desarrollo e implementación 
de 
tecnologías de IA en España. Fomentar la inversión privada en 
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tecnología 
avanzada y contribuir a la autonomía tecnológica del país, asegurando 
el 
desarrollo y la adopción de IA en el entorno industrial y empresarial. 
Implementación: El Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital definirán los requisitos y montos 
de los 
incentivos, ofreciendo bonificaciones fiscales y créditos tributarios para 
proyectos 
calificados. 
? Alianzas Público-Privadas para Proyectos de IA en Sectores 
Estratégicos 
Medida: Fomentar la creación de consorcios público-privados para 
desarrollar y 
aplicar IA en sectores clave como salud, agricultura, energía y 
transporte.Estas 
3alianzas ayudarán a fortalecer la posición de España en el ecosistema 
de la IA, 
generando innovación y soluciones adaptadas a los desafíos 
específicos del 
país y de su economía. Implementación: El gobierno impulsará 
convocatorias 
para proyectos colaborativos entre empresas y universidades, 
gestionadas por el 
Ministerio de Industria y el Ministerio de Ciencia e Innovación. Los 
consorcios 
tendrán acceso prioritario a fondos y recursos de apoyo a la 
investigación. 
? Marco Ético y Normativo para el Uso Responsable de la IA Utilizar 
AESIA 
no como un mecanismos represivo sino creador de seguridad y 
confianza. 
Medida: Establecer un marco ético y regulatorio claro para el desarrollo 
y uso de 
la IA en España, alineado con los valores socialistas de justicia social y 
equidad.. 
Garantizará que la IA se implemente de forma ética, protegiendo los 
derechos de 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  460 

los ciudadanos y promoviendo la transparencia y la justicia en los 
sistemas 
automatizados en positivo. Implementación: El Ministerio de Justicia y 
el 
Ministerio de Asuntos Económicos trabajarán en colaboración para 
desarrollar la 
regulación, en línea con las directrices de la Unión Europea -y otras 
buenas 
prácticas que no fagociten la innovación- 
, e incluirán en el proceso a expertos en 
ética, derechos humanos y tecnología. 
5. Impacto esperado 
La implementación de esta propuesta tendrá un impacto positivo en 
múltiples dimensiones, 
beneficiando tanto a la sociedad española en general como al 
electorado del PSOE en 
particular: 
1. 2. 3. 4. Modernización y competitividad económica: Con un mayor 
enfoque en la inteligencia 
artificial, España fortalecerá su competitividad en el contexto europeo y 
global, 
alineándose con las economías líderes en tecnología y asegurando un 
crecimiento 
económico sostenido. Esto impulsará sectores clave, diversificando la 
economía y 
reduciendo la dependencia de industrias tradicionales, con lo cual se 
generará una base 
más resiliente para enfrentar futuras crisis. 
Creación de empleo de calidad y reducción del desempleo juvenil: La 
inversión en 
IA y la capacitación en tecnología digital fomentarán la creación de 
empleo de calidad, 
especialmente dirigido a los jóvenes y a aquellos en proceso de 
reciclaje profesional. 
Esto ayudará a reducir la tasa de desempleo juvenil, un problema crítico 
en España, y 
contribuirá a formar una generación de trabajadores capacitados para 
los empleos del 
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futuro, aumentando la inclusión y el bienestar social. 
Cohesión social y territorial: Al desarrollar hubs de IA en regiones con 
desventajas 
socioeconómicas, esta propuesta promoverá la descentralización y el 
desarrollo 
equilibrado, disminuyendo la brecha entre áreas urbanas y rurales. Esto 
contribuirá a 
una mayor cohesión social, abordando problemáticas como la 
despoblación y el 
envejecimiento, y promoviendo oportunidades para todos los 
territorios. 
Posicionamiento Internacional y liderazgo en innovación: España se 
posicionará 
como un referente europeo en la implementación ética y estratégica de 
la IA, 
45. contribuyendo activamente al liderazgo de la Unión Europea en el 
desarrollo tecnológico 
y la autonomía digital. Esto no solo fortalecerá el papel de España en la 
UE, sino que 
también atraerá inversión extranjera y talentos globales. 
Avance en Ética y Derechos Humanos en Tecnología: Con un marco 
ético robusto, 
España garantizará que el desarrollo de la IA respete los derechos de los 
ciudadanos y 
se alinee con los valores de justicia social y equidad que defiende el 
PSOE. Esto 
promoverá un uso responsable y justo de la tecnología, protegiendo a la 
sociedad de 
posibles abusos y promoviendo la confianza en las innovaciones 
digitales. 
En conjunto, estos beneficios responderán a las demandas del 
electorado del PSOE, que 
valora la creación de empleo de calidad, el avance en justicia social, y 
el compromiso con el 
progreso sostenible. Además, refuerzan el papel del partido como 
impulsor de una España 
innovadora, equitativa y justa, preparada para los desafíos del futuro. 
6. Recursos y presupuesto 
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Para que España se posicione como líder en la adopción de la 
propuesta "Draghi" y en el 
desarrollo de inteligencia artificial en Europa, se recomienda crear un 
fondo nacional propio 
de gran envergadura. Este fondo permitirá fortalecer el ecosistema de IA 
en el país y generar 
un tejido de empresas especializadas, alineadas con los sectores 
estratégicos de la economía 
española. 
En este sentido, se proponen dos acciones clave: 
a) Aceleración de los Fondos Next Generation en IA: 
? Objetivo: Maximizar el impacto de los fondos europeos Next 
Generation en el 
ámbito de la inteligencia artificial, garantizando una ejecución rápida y 
eficiente 
en proyectos de I+D, formación y digitalización. 
? Justificación: Los fondos Next Generation representan una 
oportunidad sin 
precedentes para dar un salto tecnológico en IA. Acelerar su ejecución 
permitirá 
obtener resultados tangibles en términos de innovación, creación de 
empleo y 
competitividad en el corto plazo. 
b) Creación de un Fondo Nacional para el Desarrollo de Empresas en IA: 
? Objetivo: Dotar a España de un fondo específico orientado a fomentar 
el 
surgimiento y crecimiento de empresas nacionales de IA, con un 
enfoque 
particular en aquellos sectores clave para la economía española (como 
la 
industria, el turismo, la agricultura y la salud). 
? Justificación: Este fondo permitirá construir una base sólida de 
empresas 
tecnológicas especializadas en IA, promoviendo la independencia 
tecnológica y 
fortaleciendo el liderazgo de España en este campo. Al enfocar los 
recursos en 
5sectores estratégicos, se logrará un impacto más profundo y adaptado 
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a las 
necesidades y fortalezas de la economía nacional. 
Estas dos medidas no solo facilitarán el avance en IA, sino que 
permitirán a España destacarse 
como un modelo de éxito en Europa, alineando esta estrategia con los 
valores y objetivos de 
crecimiento inclusivo y sostenible promovidos por el PSOE. 
7. Conclusión 
La apuesta por la inteligencia artificial como motor de modernización 
de la economía española 
representa una oportunidad estratégica para posicionar a España como 
un referente en 
tecnología en Europa. Esta propuesta aborda desafíos clave, como la 
creación de empleo de 
calidad, la reducción de la desigualdad territorial y el fortalecimiento de 
la competitividad 
nacional en un contexto global cada vez más digitalizado. La creación 
de un fondo propio y la 
aceleración de los fondos Next Generation en IA permitirán construir un 
ecosistema robusto y 
sostenible de empresas nacionales, alineado con los sectores clave de 
la economía española. 
Instamos al Congreso del PSOE a adoptar esta propuesta como un 
compromiso con el 
progreso social y económico del país. Juntos, podemos garantizar un 
futuro donde la 
innovación esté al servicio de la justicia social, la equidad y el bienestar 
de todos los 
ciudadanos. 

1826. Enmienda 42808. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE promoverá una 
mayor intervención pública en sectores estratégicos como la energía, 
las telecomunicaciones y la banca, con el objetivo de asegurar que sus 
beneficios se destinen al bienestar social y no exclusivamente al lucro 
privado. 

1827. Enmienda 42810. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Se establecerá un impuesto 
elevado sobre las transacciones especulativas en sectores como el 
mercado inmobiliario y financiero, para reducir la concentración de 
capital en actividades no productivas. 

1828. Enmienda 43974. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Sectores tradicionales 
como la agricultura, la ganadería y el aprovechamiento forestal son 
piezas clave para seguir avanzando en el camino del desarrollo rural.  
El sector afronta ya el reto de la adaptación al cambio climático y a la 
globalización sin contar con mecanismos de regulación de mercados 
que protejan la renta del trabajo y el precio de los productos vinculado a 
ella de manera eficaz, a la vez, las reglas de competencia no 
contemplan la singularidad de los productos y se penaliza a los 
productores frente a un beneficios claro de las multinacionales que 
prefieren abastecerse en mercados donde no se respetan los derechos 
de los trabajadores y especialmente se vulneran los de niños y mujeres. 
Tenemos que mirar al futuro exigiendo cada día reglas de comercio y 
precios justos, políticas agrarias más comunes y financiación suficiente 
para las políticas de rentas y estructurales en el sector primario, y esta 
exigencia debemos trasladarla a políticas reales que podamos llevar a 
las mesas de la Organización Mundial del Comercio, instituciones 
europeas, gobiernos estatales, regionales, provinciales y municipales. 
La alimentación es un derecho y la agricultura y la ganadería son 
actividades que han de garantizar ese derecho. 
Producir alimentos no solo es abastecer los puestos de venta de 
productos, sino también dar acceso a los consumidores a productos 
sanos, cabales y comerciales, como también lo es la seguridad 
alimentaria que se ofrece a los ciudadanos.  
La agricultura y la ganadería como herramienta de lucha contra la 
despoblación.  
El despoblamiento de los territorios rurales es el gran reto al que nos 
enfrentamos y para seguir reduciéndola son necesarias políticas de 
desarrollo y transformación que lleguen a todo el territorio y 
contribuyan a eliminar las diferencias entre lo urbano y lo rural, 
políticas activas que mejoren la calidad de vida en nuestros pueblos y 
los hagan atractivos para vivir en ellos.  
Las personas que se dedican a la agricultura y ganadería realizan la 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  465 

custodia del territorio, ellas y ellos realizan una función de vigilancia del 
entorno a su vez muy vinculada a los modelos de agricultura familiar, 
siendo estos modelos los que más contribuyen a mantener el 
asentamiento en los pueblos. En el PSOE apostamos por herramientas 
como los contratos territoriales, que favorezcan el que quienes viven en 
los pueblos sigan realizando una labor de conservación y 
mantenimiento de recursos globales. De la actividad de estas mujeres y 
hombres dependen otras de servicios privados que hacen atractivo al 
territorio, que ayudan a decidir sobre si es viable apostar por un 
proyecto familiar y vital y que han de acompañarse por políticas 
públicas de servicios esenciales. 
El rejuvenecimiento del campo, formación y mujer rural.  
El relevo generacional es una prioridad en la actividad agraria. Las 
políticas de incorporación de jóvenes y de cotitularidad de las 
explotaciones van a recibir nuestro apoyo y apostamos por la 
legitimación pública y visible de su actividad para hacer despertar el 
interés en la profesiones vinculadas al sector. Hay que facilitar que los 
nuevos titulares de explotaciones puedan acceder a esta condición de 
manera rápida y debemos asumir un compromiso con la financiación 
que necesitan para realizar inversiones iniciales en las explotaciones y 
posteriores Planes de Mejora una vez asentados, con asistencia y guías 
para llevar a buen puerto sus proyectos y creando redes de intercambio 
de experiencia. 
Una Política Agraria Común más social.  
Evitar el despoblamiento, generar empleo y proteger la actividad real 
deben ser aspectos esenciales a contemplar en la Política Agraria 
Común.  
 

 

2ª META. Un trabajo satisfactorio para poder vivir, no una vida para 
trabajar 

 

119. 2ª META. Un trabajo satisfactorio para poder vivir, no una vida 
para trabajar 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  466 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1829. Enmienda 42816. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir satisfactorio de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1830. Enmienda 36689. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Un empleo digno para poder vivir, no una 
vida dedicada a trabajar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1831. Enmienda 34375. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluir un sistema de 
incentivos para empresas que fomenten la contratación de perfiles 
profesionales en riesgo de exclusión laboral. Se establecerán ayudas 
paralas empresas que integren en su plantilla a trabajadores de 
colectivos vulnerables, como personas mayores de 55 años, jóvenes en 
su primer empleo, mujeres en sectores tradicionalmente 
masculinizados y personas con discapacidad. Este incentivo se 
estructurará mediante una reducción de las cotizaciones sociales y 
programas de acompañamiento en formación adaptada. 

1832. Enmienda 40100. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para hacer que los 
objetivos y medidas propuestas lleguen a todos los trabajadores, haría 
mención a los autónomos diferenciando los trabajadores por cuenta 
propia y los autónomos propietarios de pequeñas y medianas 
empresas. El freelance es un nuevo modelo de trabajador por lo que se 
debería avanzar en que este tipo de trabajadores adquirieran un mínimo 
de derechos o protección social aumentando la protección social de 
este nuevo modelo de trabajador. Por lo tanto, se añadiría una sexta 
propuesta: VI Avanzar en derechos laborales de los trabajadores por 
cuenta propia dotando a este sector de unas mejores condiciones de 
protección social. 
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120. El empleo es el pilar fundamental sobre el que se erige la 
prosperidad de cualquier hogar  
y cualquier país. Toda persona necesita contar con un empleo 
estable y un salario digno  
para ser autónomo y feliz. Por eso nuestra prioridad debe ser 
lograr el pleno empleo, al  
tiempo que seguimos mejorando las condiciones laborales de 
los trabajadores e  
instauramos una nueva cultura laboral basada en la 
conciliación, la satisfacción vital, la  
flexibilidad y un reparto justo de las ganancias empresariales. El 
objetivo es que  
trabajemos para vivir y no vivamos para trabajar.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1833. Enmienda 41497. Enmienda de supresión presentada por 
CASTELLON. 
Suprimir desde El empleo en la línea  1 hasta y feliz. en la línea  3. 

1834. Enmienda 34650. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir de los trabajadores de la línea 4. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1835. Enmienda 43404. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde  condiciones laborales de de la línea 4 
hasta  instauramos una nueva de la línea 5 por: la clase trabajadora e 

1836. Enmienda 43609. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde Toda persona de la línea 2 hasta Por eso nuestra 
prioridad de la línea 3 por: Toda persona tiene derecho y necesita 
contar con un empleo estable y unas condiciones laborales dignas que 
le proporcionen un salario digno que le facilite el desarrollo y la 
planificación de una vida próspera. 

1837. Enmienda 44306. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde cualquier de la línea 1 hasta y cualquier país de la 
línea 2 por: persona 
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1838. Enmienda 37425. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir autónomo de la línea 3 por: autónoma 

1839. Enmienda 37928. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir feliz. de la línea 3 por: Y alcanzar la prosperidad. 

1840. Enmienda 39974. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir para ser autónomo y feliz de la línea 3 por: Para desarrollar 
un proyecto de vida seguro, estable y autónomo. 

1841. Enmienda 40310. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir los trabajadores de la línea 4 por: las personas trabajadoras 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1842. Enmienda 37527. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que en materia del Ingreso Mínimo Vital el 
Gobierno tome en cuenta las indicaciones de la propuesta de la AIREF 
en su último informe 

1843. Enmienda 42830. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Así, como que el trabajo no les cueste la 
vida a nuestros trabajadores y trabajadoras. 

1844. Enmienda 38063. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear un fondo de 
asistencia para trabajadores en situación de emergencia por cierre de 
empresas, con ayudas económicas y programas de reinserción laboral 
rápida en caso de despido colectivo. 

1845. Enmienda 38072. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reducir la tasa de 
temporalidad mediante la limitación de los contratos temporales a 
situaciones excepcionales y garantizar que al menos el 80% de la 
plantilla en cualquier empresa esté contratada con contratos 
indefinidos 
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1846. Enmienda 39626. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Cuando se habla de 
flexibilidad, hay que recuperar el concepto   europeo de flexibilidad 
pactada y negociada, como acordaron los   interlocutores sociales en 
España en los Acuerdos para el Empleo y la   Negociación Colectiva 
(AENC), que fue vulnerado por el Gobierno del PP con su   reforma 
laboral impuesta. Asimismo, en este nuevo marco de las relaciones   
laborales se deberán potenciar las medidas de conciliación de la vida 
laboral   y personal, y garantizar los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras en   el trabajo a distancia y el teletrabajo, para evitar que, 
como ha ocurrido   durante la pandemia, el teletrabajo se convierta en 
una nueva brecha de   género. Para ello, las y los socialistas apostamos 
por una negociación   colectiva que trate como un asunto prioritario una 
política de tiempos   corresponsable, el derecho a la desconexión y 
priorizar los resultados frente   al presentismo ya sea o�line u online. 

1847. Enmienda 41136. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:   Apostando por un empleo   
público a la altura de los desafíos de país. Por un diseño y una gestión 
de   los empleados públicos que potencie su excelencia y propicie unos 
servicios   públicos que respondan a las demandas ciudadanas. Los 
empleados públicos son   el mayor activo de nuestro estado del 
bienestar y son los protagonistas   indiscutibles de la modernización de 
las administraciones públicas. El   Partido Socialista defiende un 
empleo público de calidad, estable, flexible e   innovador, dando 
respuestas a los desafíos relacionados con el envejecimiento   de las 
plantillas, la captación del talento o el desarrollo de la carrera   
profesional, de la mano siempre de las organizaciones sindicales.   

1848. Enmienda 41642. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Señalar la importancia de 
la cohesión territorial y el apoyo a economías locales en áreas 
afectadas por la despoblación. 

1849. Enmienda 41865. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La clase trabajadora, 
debido a su peso en la producción y su papel central en las luchas 
contra los recortes sociales, es el sector clave para impulsar una 
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transformación social profunda. Por lo tanto, la tarea del PSOE debe 
centrarse en fortalecer la influencia política de los trabajadores y 
trabajadoras, fortaleciendo la presencia del partido y de los sindicatos, 
de forma sólida y activa, entre los trabajadores, en los sectores 
productivos y dentro de las empresas. 

1850. Enmienda 36826. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39760 
Añadir después de lograr el pleno empleo de la línea 3 el texto y el 
impulso de los salarios,  

1851. Enmienda 39100. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
'Unificadas': MADRID 37433 
Añadir después de de los trabajadores de la línea 4 el texto y 
trabajadoras  

1852. Enmienda 41108. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de trabajadores de la línea 4 el texto evitando la fuga 
de talento 

1853. Enmienda 41826. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de de los trabajadores de la línea 4 el texto y 
autónomos 

1854. Enmienda 42833. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de empleo estable de la línea 2 el texto y seguro 

1855. Enmienda 44269. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de ganancias empresariales. de la línea 6 el texto y 
las cargas de trabajo. 

1856. Enmienda 44292. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
'Unificadas': CADIZ 40440 
Añadir después de basada en la de la línea 5 el texto 
corresponsabilidad y la 

 

121. El camino recorrido 
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122. Durante años, los políticos de derechas y los economistas 
neoliberales nos dijeron que  
España sólo podía crecer y ganar competitividad a base de 
pagar salarios bajos y ofrecer  
empleos precarios; una combinación que, en la práctica, se 
tradujo en un elevado  
desempleo, alta temporalidad laboral, escasos incentivos a la 
formación, y una fuga  
constante de nuestro talento joven al extranjero. Nos dijeron 
que no había alternativa:  
que había que elegir entre el paro o la precariedad. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1857. Enmienda 36709. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir paro de la línea 6 por: desempleo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1858. Enmienda 41549. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: La creación de un PROTOCOLO CONTRA EL 
ACOSO SEXUAL Y DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. 

1859. Enmienda 33792. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 38613 
Añadir después de laboral de la línea 4 el texto que afectaba sobre 
todo a los grupos poblacionales más vulnerables, como son las 
mujeres, la juventud y migrantes, 

 

123. Sin embargo, en estos seis años de gobierno, las izquierdas 
hemos demostrado que esto  
no era verdad. Hemos recuperado derechos y mejorado 
condiciones, al tiempo que  
España ha creado más empleo que nunca. En el marco del 
diálogo social, hemos  
aprobado una reforma laboral histórica que ha reducido la tasa 
de temporalidad en 11  
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puntos hasta alinearse con la media de la UE, hemos subido en 
más de un 50% el SMI,  
avanzado en la equiparación de las condiciones laborales de 
las empleadas del hogar  
con el resto de personas trabajadoras, y hemos establecido la 
cotización obligatoria de  
las prácticas no remuneradas. En apenas seis años –y con dos 
crisis de por medio–  
hemos creado más de 2,3 millones de empleos (la mitad para 
mujeres) y hemos  
conseguido que casi el 80% de los afiliados tenga un contrato 
indefinido. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1860. Enmienda 39612. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde con en la línea  7 hasta y en la línea  7. 

1861. Enmienda 34658. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir las izquierdas de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1862. Enmienda 38954. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: Sin embargo, en estos seis años de 
gobierno, las izquierdas hemos demostrado que esto 
no era verdad. Hemos recuperado derechos y mejorado condiciones, al 
tiempo que 
España ha creado más empleo que nunca. En el marco del diálogo 
social, hemos 
aprobado una reforma laboral histórica que ha reducido la tasa de 
temporalidad en 11 
puntos hasta alinearse con la media de la UE, hemos subido en más de 
un 50% el SMI, 
avanzado en la equiparación de las condiciones laborales de las 
empleadas y empleados del hogar 
con el resto de personas trabajadoras, y hemos establecido la 
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cotización obligatoria de 
las prácticas no remuneradas. En apenas seis años –y con dos crisis de 
por medio– 
hemos creado más de 2,3 millones de empleos (la mitad para mujeres) 
y hemosconseguido que casi el 80% de las afiliaciones tenga un 
contrato indefinido. 

1863. Enmienda 43422. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde no era verdad de la línea 2 hasta Hemos recuperado 
de la línea 2 por: de la mano de organizaciones sindicales, que son la 
mejor garantía de tener unas condiciones de trabajo más justas,  

1864. Enmienda 34664. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir los afiliados tenga un de la línea 10 por: las afiliaciones sean 
de 

1865. Enmienda 38576. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir las izquierdas de la línea 1 por: El Partido Socialista 
 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1866. Enmienda 38075. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ampliar el alcance de la 
reforma laboral para limitar la subcontratación en actividades 
esenciales y recurrentes de las empresas, promoviendo así la 
estabilidad laboral y evitando la precarización de los trabajadores 
subcontratados 

1867. Enmienda 41807. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar las campañas de 
afiliación a las personas cuidadoras y a las personas empleadas del 
hogar 

1868. Enmienda 39611. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de avanzado de la línea 6 el texto entre otros 
colectivos 
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1869. Enmienda 39806. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de afiliados de la línea 10 el texto a la seguridad 
social 

1870. Enmienda 42232. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de personas trabajadoras de la línea 7 el texto  hemos 
aumentado la cobertura y derechos de los trabajadores autonomos, 

 

124. Estas ganancias las hemos cosechado además al mismo 
tiempo que reducíamos la  
brecha salarial de género (hoy, tenemos una de las más bajas 
de la OCDE), integrábamos  
a más de 1,6 millones de personas inmigrantes en nuestro 
mercado laboral,  
recuperábamos la paz social, y alcanzábamos niveles de 
satisfacción laboral similares a  
los de países europeos de nuestro entorno. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1871. Enmienda 33748. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde al mismo tiempo que reducíamos la de la línea 1 hasta 
brecha salarial de género de la línea 2 por: al mismo tiempo que 
reducíamos la brecha salarial entre mujeres y hombres  

1872. Enmienda 42612. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': ALAVA 34539, BIZKAIA 35285, MADRID 35995, BIZKAIA 
37593, MADRID 37842, ASTURIAS 38082, MADRID 38713, 
SALAMANCA 38863, GRANADA 41006, PSC 43433, CACERES 43989, 
CIUDAD REAL 45079 
Sustituir de género de la línea 2 por: entre mujeres y hombres 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1873. Enmienda 39596. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir después de OCDE de la línea 2 el texto y seguiremos 
trabajando para que desaparezca toda brecha 

 

125. El camino por recorrer 

 

126. Es mucho lo que hemos logrado en estos seis años de políticas 
progresistas. Pero  
sabemos que no es suficiente. Nuestro mercado laboral todavía 
tiene carencias  
importantes y se enfrenta a nuevos desafíos que debemos 
resolver. Cuatro deberían ser  
nuestras prioridades para lo que queda de década.  

 

127. En primer lugar, tenemos que seguir avanzando para 
alcanzar el pleno empleo. A pesar  
del progreso de los últimos años, España todavía no ha logrado 
igualar los niveles de  
participación laboral que tienen las economías más avanzadas 
de Europa y registra aún  
un paro juvenil demasiado alto. Debemos resolver este asunto y 
conseguir que nuestra  
tasa de empleo supere el 70% en los próximos años. Para ello 
necesitamos incrementar  
la inserción laboral de mujeres, jóvenes y personas de más de 
55 años; y necesitamos  
acoger e integrar a cientos de miles de personas inmigrantes, 
que serán esenciales para  
mantener nuestro tejido productivo y nuestro Estado del 
Bienestar en marcha. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1874. Enmienda 42839. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
'Unificadas': JAEN 41535 
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Suprimir desde y necesitamos en la línea  6 hasta el final del párrafo. 
 

Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1875. Enmienda 39190. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde jóvenes de la línea 6 hasta el final del párrafo por: 
jóvenes, personas migrantes, racializadas, personas que formen parte 
del colectivo LGTBI+ y personas de más de 55 años que serán 
esenciales para mantener nuestro tejido productivo y nuestro Estado de 
Bienestar en marcha.  

1876. Enmienda 33552. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': CEUTA 36713, TENERIFE 38849, GRAN CANARIA 39520 
Sustituir la inserción laboral de mujeres, jóvenes y personas de más de 
55 años de la línea 6 por: la inserción laboral de mujeres, jóvenes, 
personas con discapacidad y personas de más de 55 años; 

1877. Enmienda 36790. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 37585, MADRID 38086, GRAN CANARIA 39820, 
CANTABRIA 42418 
Sustituir inmigrantes de la línea 7 por: migrantes 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1878. Enmienda 34923. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: En este sentido, es conveniente establecer 
con el conjunto de los agentes sociales una mesa de diálogo para 
comparar nuestro sistema productivo y de relaciones laborales con el 
de las naciones más avanzadas de Europa, con el fin de alcanzar ese 
porcentaje del 70% de tasa de empleo. 

1879. Enmienda 35567. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': MADRID 35878, MADRID 36604 
Añadir al final del párrafo: A través de las lecciones aprendidas en los 
programas de políticas activas de empleo gestionados en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, será la prioridad 
de todas las instituciones implicadas la atención reforzada de 
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orientación, formación y empleo a las personas de los colectivos que 
padezcan una especial vulnerabilidad o discriminación en el acceso al 
empleo o a las personas que vean como se alarga su permanencia en el 
desempleo. 

1880. Enmienda 36863. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Estudiar la posibilidad de que la primera 
contratación sea de mayor duración y mayor remuneración."  

1881. Enmienda 42469. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: DEBEMOS POTENCIAR LA ORIENTACIÓNY 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LOGRAR UN MEJOR AJUSTE 
ENTRE OFERTA Y LA DEMANDA Y GARANTIZAR A CADA DEMANDANTE 
DE EMPLEO UNA ATENCION PERSONALIZADA YESPECIALIZADA 

1882. Enmienda 43462. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: Y adoptar medidas en cuanto a la 
contratación de mayores de 55 años y menores de 30 años.  - Beneficios 
para las empresas que contraten trabajadores mayores de 55 años 
como rebajas en la cotización a la Seguridad Social. - Rebaja del IRPF 
con el fin del consiguiente aumento de sueldo final neto a las 
contrataciones de mayores de 55 años, esto se traduce en mismo coste 
para la empresa y mayor poder adquisitivo para el trabajador - 
Prejubilación a mayores de 60 años siempre que el puesto de trabajo 
sea cubierto por menore de 35 años - Rebaja de la cotización a 
Seguridad Social cuando la media de edad de los trabajadores sea 
superior a los 50 años. - Rebaja de la cotización a Seguridad Social 
cuando la edad media de nuevas contrataciones sea menor de 35 años 
o mayor de 55 años   

1883. Enmienda 41818. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Más de 55 años, especial 
atención requieren las personas desempleadas mayores de 52 años. Se 
hace necesario legislar y tomar medidas para que estas personas aún 
en plenas capacidades para trabajar, encuentren acomodo en el mundo 
laboral y las empresas no pongan "pegas" para su contratación por 
razón de la edad. 

1884. Enmienda 42850. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos becas para 
aquellos estudiantes que opten a un empleo público. En la actualidad 
solo las familias con altos niveles de renta pueden permitirse que sus 
hijas e hijos estén durante años opositando, lo cual hace inaccesible 
para la clase trabajadora este tipo de puestos, ahondando así en la 
desigualdad de renta y oportunidades. 

1885. Enmienda 44892. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos incentivos y 
programas de formación destinados a mejorar la empleabilidad de 
mujeres y jóvenes en el ámbito rural, fomentando su inclusión en 
sectores productivos locales, así como en actividades innovadoras y 
sostenibles que contribuyan a la revitalización de estos territorios. 

1886. Enmienda 34389. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de años de la línea 6 el texto personas con 
discapacidad e inmigrantes será un objetivo prioritario, ya que 
conforman los colectivos con mayor dificultad de inserción laboral; 

1887. Enmienda 37484. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de 55 años; de la línea 6 el texto poniendo en marcha 
programas específicos de formación en nuevas tecnologías para las 
personas mayores de 50 años 

1888. Enmienda 40650. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de necesitamos incrementar de la línea 5 el texto y 
fomentar 

1889. Enmienda 43165. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de años de la línea 6 el texto y colectivos como  Salud 
Mental, especialmente personas con espectro autista, así como 
transgénero ya que tienen las tasas de desempleo más altas, 
superando el 80%; 

1890. Enmienda 43176. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de integrar de la línea 7 el texto a personas con 
diversidad funcional y  

1891. Enmienda 43188. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  479 

Añadir después de años de la línea 6 el texto y todos aquellos 
colectivos más vulnerables  

 

128. En segundo lugar, tenemos que seguir incrementando el 
poder adquisitivo de las  
clases medias y trabajadoras. Hay que continuar elevando los 
salarios públicos y el SMI,  
para que este último se sitúe siempre por encima del 60% del 
salario medio que  
establece la recomendación de la Carta Social europea. Y hay 
que conseguir, en el marco  
de la negociación colectiva, que también suban los salarios las 
empresas privadas, de  
modo que sus ganancias de productividad se traduzcan en una 
mejor remuneración para  
sus empleados y empleadas. Solo con una clase media y 
trabajadora fuerte podremos  
seguir compitiendo con los países más desarrollados. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1892. Enmienda 41828. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir medias y de la línea 2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1893. Enmienda 37916. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde salario medio de la línea 3 hasta Y hay que conseguir 
de la línea 4 por: no sólo por recomendación de la Carta Social 
europea, sino también porque un salario justo hace una sociedad más 
equitativa  

1894. Enmienda 39823. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde el poder de la línea 1 hasta trabajadoras de la línea 2 
por: el poder adquisitivo de las clases medias trabajadoras 

1895. Enmienda 43211. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
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Sustituir desde . Y  de la línea 4 hasta empresas privadas de la línea 5 
por: y hay que potenciar la negociación colectiva para conseguir el 
aumento de los salarios en las  

1896. Enmienda 39824. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir conseguir de la línea 4 por: impulsar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1897. Enmienda 43487. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir antes de Y hay que conseguir de la línea 4 el texto Continuar 
regularizando las pensiones más bajas e igualarlas al S.M.I. o a la 
recomendación de la UE al respecto 

1898. Enmienda 35970. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Se avanzará y promoverá la armonización 
salarial entre los sectores privados y público. Se promoverá la 
armonización entre todos los sectores laborales de tal modo que 
cualquier actividad laboral tenga la misma o parecida consideración y 
estimación a efectos económicos y sociales. 

1899. Enmienda 36210. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: En ese sentido debemos de esforzarnos con 
los agentes sociales a la mejora de las condiciones salariales de los 
trabajadores, en especial de los más jóvenes, es necesario un pacto de 
rentas que no solo mejore los salarios de aquellos convenios que rallan 
el SMI, sino que los mismos tengan un abanico salarial progresivo, que 
con la subida del SMI, casi ha desaparecido.  

1900. Enmienda 37934. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: que permita proyectar una vida digna. 

1901. Enmienda 39201. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: No podemos permitirnos como país tener 
trabajadores en situación de pobreza laboral y que no puedan llegar a 
final de mes. 

1902. Enmienda 39744. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': OURENSE 35362, JSE 42855, PONTEVEDRA 43020 
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Añadir al final del párrafo: Por eso, nos ponemos como reto alcanzar 
los 1750 euros como SMI antes de 2030. 

1903. Enmienda 44912. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estableceremos 
deducciones fiscales en el IRPF para los residentes en áreas rurales 
despobladas, con el fin de incentivar la permanencia y atracción de 
población en estos territorios. Estas deducciones podrán aplicarse 
sobre gastos de vivienda, educación, transporte y servicios básicos, 
facilitando así la vida en el ámbito rural. 

 

129. El tercer desafío al que nos enfrentamos es el de instaurar 
una cultura laboral distinta,  
más sana y satisfactoria, que convierta el trabajo en una 
fuente de realización y  
bienestar, y no solo en una fuente de ingresos. Para ello 
necesitaremos más   
conciliación y flexibilidad horaria, más atención a la salud de 
los trabajadores y  
trabajadoras, mejores políticas de recursos humanos y un 
liderazgo empresarial más  
preparado.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1904. Enmienda 41500. Enmienda de supresión presentada por 
CASTELLON. 
Suprimir desde que convierta en la línea  2 hasta ingresos en la línea  
3. 

1905. Enmienda 39614. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir satisfactoria de la línea 2. 

1906. Enmienda 39616. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir bienestar de la línea 3. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1907. Enmienda 40379. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: “El tercer desafío al que nos enfrentamos 
es el de instaurar una cultura laboral distinta, que promueva el 
conocimiento y la protección de los derechos laborales y censure su 
vulneración, y se preocupe del bienestar de los trabajadores y 
trabajadoras. Para ello, necesitaremos más conciliación y flexibilidad 
horaria, más atención a la salud física y mental de los trabajadores y 
trabajadoras, mejores políticas de recursos humanos y un liderazgo 
empresarial más preparado y responsable”. 

1908. Enmienda 33734. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde recursos humanos de la línea 5 hasta el final del 
párrafo por: 110. I. Promover la incorporación tecnológica en el tejido 
productivo. Para ello, debemos1) reforzar las ayudas a la 
transformación digital de pymes y autónomos en todo el territorio, a 
través de nuevos programas de incentivos financieros siguiendo la 
estela del Kit digital; 2) reforzar la red de centros tecnológicos 
especializados en proporcionar transferencia de conocimiento, 
tecnología e innovaciones a las empresas, tomando como referencia la 
experiencia del Fraunhofer alemán; y 3)establecer una plataforma 
usable e interoperable, basada en inteligencia artificial, de servicios 
digitales de  de gestión administrativa para pymes y autónomos, que 
coordine, facilite y  agilice los trámites requeridos por la Administración 
pública para la obtención de ayudas, subvenciones y licitaciones. 

1909. Enmienda 37948. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Para ello necesitaremos de la línea 3 hasta el final del 
párrafo por: Unas condiciones de igualdad real entre hombres y 
mujeres, unas jornadas laborales que permitan la conciliación, una 
atención proactiva a la salud de trabajadores y trabajadoras que 
atiendan a los cambios físicos y psíquicos de las personas. Unas 
políticas de recursos humanos basadas en la “persona” como valor 
principal empresarial y un liderazgo empresarial mejor preparado 
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1910. Enmienda 40653. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir necesitaremos de la línea 3 por: fomentaremos 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1911. Enmienda 45020. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Eliminaremos de las RPT 
(relación de puestos de trabajo) el establecimiento del horario fijo que 
impide la flexibilidad horaria para puestos no directivos. 

1912. Enmienda 36979. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Todas las jornadas laborales sean 
continuas, ayudando a la conciliación familiar y a la educación de la 
jornada laboral a 36 horas y la mayor disposición de calidad de vida y 
tiempo de ocio." 

1913. Enmienda 37497. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se reforzará la normativa laboral referente a 
la protección de los trabajadores y trabajadoras 

1914. Enmienda 38467. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Estas mejoras han de hacerse extensivas a 
los trabajadores autónomos, que deben ver como avanza la protección 
social del colectivo con los mismos objetivos que para los trabajadores 
por cuenta ajena . 

1915. Enmienda 41111. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Evitar la pérdida de empleados altamente 
cualificados   que afecta a la productividad, innovación y 
competitividad de las empresas,   con la mejora de salarios, cultura del 
reconocimiento, flexibilidad laboral y   equilibrio entre la vida familiar y 
laboral. 

1916. Enmienda 33770. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El relevo generacional en el 
medio rural debe ser una de las acciones prioritarias para los 
socialistas de nuestro país, para evitar que las actividades ligadas a la 
agricultura, a la ganadería y a lo forestal se vayan perdiendo en estos 
municipios, pues es la ligazón de su esencia y de su medio de vida 
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fundamental. Para ello, la profesionalización, la dignificación y la 
innovación tecnológica en estos sectores, deben ser los pilares 
esenciales de impulso para que los jóvenes se incorporen a los mismos 
y sigan ligados a las zonas rurales. 

1917. Enmienda 34512. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Porque somos un partido 
de gobierno que lleva las reivindicaciones de la pancarta a los boletines 
oficiales del Estado, de las autonomías y de los municipios. Los y las 
socialistas tenemos claro que nuestro proyecto es a largo plazo, de 
luces largas, para seguir construyendo una sociedad más libre, 
feminista, justa, democrática, sostenible y en el que la política, y en 
especial el PSOE, sea el principal instrumento para transformarla. No 
hay herramienta más poderosa para incidir sobre la realidad, para 
mejorarla. Para eso existimos, y nuestra trayectoria nos avala. 

1918. Enmienda 36489. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En el camino a recorrer 
desde el Partido Socialista no podemos obviar el respaldo que 
debemos hacer a la figura y trabajo de los y las autónomas, como motor 
más cercano al pueblo de creación de trabajo propio y por cuenta ajena 
a menor escala que las grandes empresas. Debemos mejorar sus 
condiciones laborales, tanto en el desarrollo de su trabajo, desde la 
reducción imposición fiscal y de seguridad social, como las 
prestaciones en el supuesto de enfermedades, jubilación,… 

1919. Enmienda 36685. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:  Con los pequeños 
productores, la elaboración artesanal y la economía familiar, 
íntimamente ligados al desarrollo territorial, la sostenibilidad y la 
lucha contra el cambio climático. Muchos oficios tradicionales están 
en franca regresión o, en muchos casos, en riesgo real de desaparición, 
con la consiguiente pérdida de acceso a determinados servicios 
considerados esenciales (por ejemplo, la existencia de panaderías de 
proximidad) y de parte importante de nuestro patrimonio inmaterial. 
Muchos de esos oficios, ligados a la producción artesanal, la agricultura 
familiar y la economía circular, están lastrados por la falta de relevo 
generacional y la despoblación. Con su desaparición, no sólo está en 
riesgo parte de nuestro patrimonio más enraizado al territorio, sino que 
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se desaprovechan opciones óptimas de desarrollo para zonas que 
necesitan perspectivas de repoblación, de manera especial en el medio 
rural. Por ello activaremos iniciativas e inversiones para la reactivación 
de estos sectores. 

1920. Enmienda 38089. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentar la creación de 
empleo en zonas rurales mediante un sistema de incentivos fiscales 
para empresas que establezcan sedes y ofrezcan empleo en municipios 
en riesgo de despoblación. 

1921. Enmienda 38096. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:  Desarrollar un programa de 
salud y bienestar en el trabajo con medidas para prevenir riesgos 
psicosociales, estrés laboral y para promover prácticas saludables, 
incluyendo evaluaciones del impacto de salud mental en los centros 
laborales. 

1922. Enmienda 40096. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto desafío al que nos 
enfrentamos es el de favorecer e impulsar un sector primario fuerte, 
competitivo, bien remunerado y que se presente como una posibilidad 
laboral a los jóvenes de nuestro país. Hacerlo, nos servirá no solo para 
seguir contando con unos productos de primera calidad, sino para 
asentar población en los núcleos rurales, combatir el despoblamiento y 
generar políticas verdes y de lucha contra el cambio climático. 

1923. Enmienda 33805. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de horaria, de la línea 4 el texto en el entorno laboral 
que deberá acompañarse de mayor corresponsabilidad en el entorno 
familiar (especialmente entre parejas de diferente sexo para impedir la 
repetición de roles propios de una sociedad machista 

1924. Enmienda 34398. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de conciliación de la línea 4 el texto más 
corresponsabilidad  

1925. Enmienda 41014. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de cultura laboral de la línea 1 el texto feminista 
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1926. Enmienda 44273. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de flexibilidad horaria, de la línea 4 el texto consolidar 
la evolución del teletrabajo al Smart Working, 

 

130. Por último, debemos conseguir que la población trabajadora 
cuente con la opción de  
formarse a lo largo de su vida para mitigar los efectos del 
invierno demográfico,  
responder a los cambios del tejido productivo, y facilitar la 
reconversión de cientos de  
miles de empleos en sectores tradicionales a sectores 
innovadores y de mayor valor  
añadido, como el verde o el digital. Hacerlo nos permitirá 
retener y aprovechar mejor el  
talento senior, y conseguir que el conjunto de la sociedad 
comparta las ganancias de la  
doble transición que está en marcha. Solo con una población 
formada seguiremos  
siendo competitivos en la economía del futuro.    

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1927. Enmienda 44817. Enmienda de supresión presentada por MURCIA. 
Suprimir para mitigar los efectos del invierno demográfico de la línea 2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1928. Enmienda 41032. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde del invierno de la línea 2 hasta responder de la línea 3 
por: longevidad 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1929. Enmienda 42482. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir antes de cuente con la opción de de la línea 1 el texto y 
funcionariado 

1930. Enmienda 38454. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: Para todo ello debemos aprovechar el 
talento de los perfiles profesionales y aprovechar esos conocimientos 
en los procesos de transformación profesional. La tecnología debe 
expandirse a adaptarse a todos los ámbitos profesionales y no 
haciendo que los profesionales tenga que acudir únicamente a la 
tecnología 

1931. Enmienda 40643. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Desarrollaremos la nueva figura del " 
autónomo rural" que supondrá una mejor 
fiscalidad y financiación para aquellos autónomos que se instalen en 
un entorno rural. Esta medida va destinada a consolidar la población en 
dicho entorno, luchar contra la despoblación y compensar el déficit de 
servicios que existe en los municipios rurales. 

1932. Enmienda 41043. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Por la necesidad de la formación 
permanente a lo largo de la vida, la trasferencia del conocimiento y 
destacando que el principal valor de las organizaciones se encuentra en 
las capacidades de las personas que las conforman. 

1933. Enmienda 41038. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Por último, la irrupción de 
las inteligencias artificiales, potencialmente "sintientes", plantea 
cuestiones éticas y prácticas que requieren un debate ideológico 
profundo y orientado a la protección de los derechos humanos y 
laborales. La posibilidad de que estas tecnologías ocupen puestos de 
trabajo actualmente humanos y de que se desarrolle un nuevo "sujeto 
sintiente" en el ámbito laboral exige revisar las políticas de empleo y los 
esquemas fiscales. La socialdemocracia debe defender una 
transformación tecnológica que no abandone a la clase trabajadora en 
el camino. Esto puede implicar, en última instancia, considerar una 
fiscalidad sobre los robots o tecnologías que reemplazan trabajos 
tradicionales para financiar la formación y reubicación de trabajadores, 
o incluso para garantizar una renta básica, manteniendo la cohesión 
social en un entorno laboral automatizado. 

1934. Enmienda 39088. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
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Añadir después de verde o el digital. de la línea 5 el texto Esta 
formación deberá ser financiada o cofinanciada por los organismos 
públicos corresponedientes. 

 

131. Objetivos y medidas 

 

132. Para acometer estas tareas con éxito nuestro país necesitará 
que las Administraciones  
Públicas y el sector privado colaboren. Las empresas son el 
motor esencial para la  
generación de riqueza y empleo. Por eso el Estado debe 
apoyarlas con inversión, calidad  
regulatoria, y una burocracia más ágil y sencilla, especialmente 
en un contexto  
geoeconómico como el que tenemos enfrente. Pero, al mismo 
tiempo, las empresas  
deberán adoptar una cultura laboral distinta que vea en los 
trabajadores y trabajadoras  
a su mayor activo y que, en coherencia, tenga como prioridad 
generar valor para ellos y  
ellas, impulsando un reparto más equitativo de los beneficios, 
invirtiendo más en su  
bienestar, y haciendo del trabajo una experiencia más 
saludable, enriquecedora y  
compatible con la vida personal.    

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1935. Enmienda 41845. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde son de la línea 2 hasta motor de la línea 2 por: UN 

1936. Enmienda 44017. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 44012 
Sustituir desde Pero, de la línea 5 hasta con la vida personal. de la 
línea 10 por: Con el objetivo de mejorar la equidad del mercado laboral, 
se establecerán incentivos fiscales para empresas que implementen 
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sistemas de reparto de beneficios entre sus empleados. Además, se 
motivará su participación de los trabajadores en la toma de decisiones 
empresariales y la contratación de colectivos en situación de 
vulnerabilidad (por ejemplo, jóvenes), promoviendo al mismo tiempo 
oportunidades laborales y condiciones de trabajo dignas. 

1937. Enmienda 39830. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir tenemos enfrente de la línea 5 por: estamos viviendo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1938. Enmienda 37439. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir antes de Las empresas de la línea 2 el texto Los autónomos y 

1939. Enmienda 35975. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Se examinará con detalle el cumplimiento 
de la legalidad vigente en materia de derechos laborales, y 
constitucionales, en los centros de producción y de trabajo, sin que 
quepa sanción a quienes denuncien situaciones de clara injusticia 
social. 

1940. Enmienda 44915. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir al final del párrafo: Implementaremos bonificaciones fiscales a 
las empresas que creen empleo local en áreas rurales despobladas. 
Estas bonificaciones se aplicarán tanto a las nuevas contrataciones 
como a los contratos indefinidos, con el objetivo de fomentar el empleo 
estable y la permanencia de la población en estas zonas. 

1941. Enmienda 40073. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario afrontar una 
agilización administrativa de los procesos productivos y una reducción 
drástica de la carga burocrática que llevan asociados, ya que en la 
actualidad este factor está actuando como un elemento desmotivador 
para las iniciativas emprendedoras y la inversión en el mundo rural. 

1942. Enmienda 39853. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir después de tiempo,  de la línea 5 el texto trabajaremos para 
que 

1943. Enmienda 41854. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de con la vida personal. de la línea 10 el texto 
Además, es prioritario mejorar la protección y los derechos de los 
trabajadores autónomos, facilitando su inclusión en el sistema de 
bienestar y protegiéndolos ante la volatilidad del mercado. Este 
compromiso fortalecerá el tejido laboral y económico de nuestro país, 
garantizando condiciones dignas y estables para todos los sectores. 

1944. Enmienda 44777. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de regulatoria, de la línea 4 el texto ...regulatoria, 
optimizando los mecanismos de inspección y una... 

 

133. Los objetivos principales a 2030 deberían ser: 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1945. Enmienda 42863. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Reducir la tasa de desempleo juvenil hasta 
el nivel europeo. 

 

134. Aumentar la tasa de empleo (16-64 años) del 66% al 72%, para 
converger con la tasa  
actual de las economías europeas más avanzadas. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1946. Enmienda 41874. Enmienda de supresión presentada por ALICANTE. 
Suprimir desde (16 en la línea  1 hasta -64 años) en la línea  1. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1947. Enmienda 42870. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Se creará un baremo de ponderación y 
políticas públicas que tengan en consideración a la primera generación 
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de universitarios y universitarias en la unidad familiar. De esta forma, se 
intentará corregir la desigualdad cultural que abre una brecha entre 
hijos de universitarios y de no universitarios; y que afecta a la igualdad 
de posiciones. 

1948. Enmienda 42878. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: y, a su vez, reducir la tasa de paro juvenil. 

1949. Enmienda 42875. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MADRID 36101 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostar por reducir la 
desigualdad de la brecha generacional apostando por medidas de 
redistribución de la riqueza y el autodesarrollo de la juventud creando 
nuevos derechos de ciudadanía como propuestas como: La herencia 
universal. 

 

135. Recortar la tasa de desempleo aproximándola al 8%, cuatro 
puntos menos que en  
2023. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1950. Enmienda 36252. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se debe potenciar la Formación Profesional 
y universitaria vinculada a la economía digital y todos los perfiles que la 
transición digital va a requerir: TIC, pero también sectores como la 
Construcción, la producción de la energía, la biotecnología o la salud 
digital. Se debe dar un impulso a la FP innovadora garantizando el 
acceso a la FP dual en la red pública.  
  
Así mismo debe recuperarse el plan de “Másteres de FP” impulsados 
por el Gobierno de España y que CCAA gobernadas por la derecha han 
dejado guardado en un cajón. 

1951. Enmienda 39311. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: Incidir de manera urgente y específica en la 
reducción del desempleo juvenil que afecta al 24,7% de la población 
joven en España. Siendo el país con mayor desempleo juvenil en Europa 
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1952. Enmienda 42879. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, pondremos en el mismo 
porcentaje la tasa de desempleo juvenil. 

1953. Enmienda 38101. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ampliar las prestaciones de 
desempleo para incluir un subsidio de formación, facilitando que las 
personas desempleadas puedan ampliar su formación y actualicen sus 
competencias mientras buscan una actividad laboral. 

1954. Enmienda 39266. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ESTABLECER 
MECANISMOS Y PROGRAMAS EN CONJUNTO CON EL DIÁLOGO 
SOCIAL PARA ATAJAR LA ALTA SOBRECUALIFICACIÓN QUE SUFREN 
LAS PERSONAS JÓVENES EN ESPAÑA 

1955. Enmienda 39957. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Texto de la enmienda:   
Aprobar las reformas normativas necesarias para suprimir la tasa   de 
reposición en todas las administraciones públicas con el objetivo de   
recuperar la plantilla perdida en los últimos años, favoreciendo la 
atracción   de nuevos perfiles profesionales al sector público, en un 
momento como el   actual donde se preve un alto porcentaje de 
jubilaciones. 
La tasa de reposición se   sustituirá por otros indicadores, mucho más 
pertinentes y significativos para   la ejecución de las políticas públicas 
encomendadas, que guardarán relación   con la planificación de la 
actividad de las administraciones públicas y las   limitaciones del 
presupuesto disponible.  Apostar por un nuevo modelo   que dote de 
más autonomía a los gestores de recursos humanos que permita   
optimizar el capital humano de sus organizaciones.               

1956. Enmienda 40156. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: DISEÑAR UN PLAN DE 
EMPLEO PARA MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS, EN 
COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LOS 
AYUNTAMIENTOS. 
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1957. Enmienda 40858. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Artículo 10.2.o) (nuevo) 
La militancia, y en especial las mujeres militantes y la militancia más 
joven, tiene derecho a contar en el seno del PSOE con espacios seguros 
para el desarrollo de su actividad en el seno de la organización, libre de 
acosos, injerencias, paternalismos o actitudes que puedan suponer 
malestar personal o emocional. Para ello se adoptarán cuantas 
medidas, reglamentaciones o recomendaciones sean necesarias desde 
la Ejecutiva Federal para alcanzar la implantación de estos espacios 
seguros en todos los ámbitos del PSOE. 

 

136. Cerrar la brecha de género en el empleo. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1958. Enmienda 40312. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1959. Enmienda 33634. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': BADAJOZ 33774, ALAVA 34549, BIZKAIA 35288, MADRID 
36002, LA RIOJA 36102, MADRID 36242, MADRID 37849, CORUÑA 
39098, MALLORCA 40051, GRANADA 41045, SEVILLA 41850, SEVILLA 
42618, PONTEVEDRA 43057, GRANADA 43420, PONTEVEDRA 43425, 
CACERES 43997, CIUDAD REAL 45086 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir la brecha en el empleo entre 
mujeres y hombres así como la feminización de la precariedad laboral.  

1960. Enmienda 35287. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': SALAMANCA 38867 
Sustituir todo el párrafo por: Cambiar la brecha entre mujeres y 
hombres en el empleo 

1961. Enmienda 38557. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir la brecha en el empleo entre 
mujeres y hombres, así como la feminización de la precariedad laboral. 
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Impulsar la figura de agentes de igualdad con el objetivo de avanzar en 
la igualdad económica entre mujeres y hombres 

1962. Enmienda 38721. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': CADIZ 40450 
Sustituir todo el párrafo por: Cerrar la brecha entre hombres y mujeres 
en el empleo y reducir la feminización de la precariedad laboral 

1963. Enmienda 39617. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Implementaremos políticas abocadas a 
eliminar la brecha de género en el empleo. 
  

1964. Enmienda 37128. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Cerrar de la línea 1 por: Acabar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1965. Enmienda 40065. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: , especialmente en el sector 
tecnológico. 

1966. Enmienda 37962. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CANTABRIA 40103 
Añadir al final del párrafo: y eliminar la brecha salarial entre mujeres y 
hombres 

1967. Enmienda 39523. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo:  FACILITANDO LA EMPLEABILIDAD DE LAS 
MUJERES Y LA EQUIPARACIÓN SALARIAL PLENA 

1968. Enmienda 42883. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: La mujer es quien asume la mayor marte de 
las tareas domestica y familiares no remuneradas. Una serie de 
obstáculos estructurales y socioeconómicos la mantienen al margen de 
la fuerza de trabajo. Cuantificar estos obstáculos es primordial para 
diseñar unas políticas públicas indispensables para esa equidad. 
Proveer subsidios y ampliar la oferta de guarderías asequibles y de 
calidad permite que las mujeres con hijos tengan mayor libertad para 
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incorporarse al mercado laboral. Promover el teletrabajo y la flexibilidad 
horaria facilita equilibrar mejor las responsabilidades familiares. 
Además, integrar en el currículo escolar contenido sobre igualdad de 
género permitir reducir los estereotipos de género. 

1969. Enmienda 43085. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: empleo, empezando estrategias y 
campañas potentes que visibilicen y apoyen la contribución de la mujer 
en el trabajo, para a intentar superar los prejuicios que llevan a 
infravalorar el talento femenino 

1970. Enmienda 34928. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40545 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Con el fin de seguir 
beneficiando y dar mas visibilidad al colectivo de empleadas de hogar 
en sus condiciones laborales y para homologar a los empleadores con 
el resto de empresarios, se propone una desgravación del gasto de 
Seguridad Social del Régimen Especial de Empleadas de Hogar en el 
IRPF del empleador 

1971. Enmienda 41839. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 136 bis. Mejorar la 
empleabilidad de las mujeres víctimas de violencia de género, 
garantizando y ampliando sus derechos en la negociación colectiva. La 
independencia económica es un importante instrumento para ayudar a 
estas 
mujeres a superar la situación vivida. 

1972. Enmienda 41841. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El evidente fallo de 
mercado en el caso de la vivienda y del suelo hace necesaria la 
intervención de las administraciones públicas. Se trata de ayudad a que 
dispongan de vivienda los colectivos más vulnerables, entre los que 
destacan los jóvenes que acceden por primera vez a una vivienda. La 
actuación de las administraciones públicas de España resulta un tanto 
complicada. Suelo y vivienda son competencias exclusivas de las 
comunidades autónomas, pero la mayor parte de los recursos 
aportados proceden del gobierno estatal 
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1973. Enmienda 41844. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Entre el artículo 136 y 137, 
adicionar un nuevo artículo, en que se ponga: "Incrementar la 
indemnización por 
despido a 60 días por cada año de trabajo con un máximo de 48 
mensualidades, tal como nos ha pedido 
el Comite Europeo de Derechos Sociales del Consejo de Europa, ya que 
la normativa española contraviene 
en materia de indemnización por despido, la Carta Social Europea". 

1974. Enmienda 42886. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Trabajar por erradicar la 
precariedad laboral, especialmente extendida entre los jóvenes. 

1975. Enmienda 41836. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de en el empleo de la línea 1 el texto a través de 
instrumentos para actuar contra la desigualdad en el mercado de 
trabajo. 

 

137. Incrementar el porcentaje del empleo en sectores tecnológicos 
e intensivos en el  
conocimiento desde el 4,4% actual al 6% que presentan los 
países más avanzados  
de Europa. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1976. Enmienda 36804. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: ; garantizando la protección laboral de 
todas aquellas personas que, por falta de adaptación a la ya conocida 
4ª revolución industrial (Industria 4.0 basada en IA y tecnologías 
disruptivas), puedan verse empujadas a una exclusión laboral. 

1977. Enmienda 40129. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': PALENCIA 32621, MURCIA 43294, IZQUIERDA 
SOCIALISTA 44899 
Añadir al final del párrafo: Desarrollar para ello un plan nacional de 
fomento de la innovación y la diversificación del modelo productivo, 
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centrado en las energías renovables y tecnologías sostenibles. 
Establecer incentivos fiscales, líneas de financiación y de apoyo a la 
contratación para empresas que apuesten por un desarrollo 
sostenible y que fomenten la creación de empleo de calidad en 
sectores innovadores como la economía digital, la energía limpia y la 
economía circular. 

1978. Enmienda 44841. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar, en aquellos empleos o sectores 
de la actividad donde sea posible y viable tanto para trabajadores como 
para las empresas, formulas alternativas al trabajo presencial , como el 
teletrabajo, contribuyendo de este modo a reducir la huella de carbono 
y a facilitar la conciliación de la vida personal y familiar, así como a la 
mejora de la formación profesional y académica de las personas 
trabajadoras.  

1979. Enmienda 39206. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Definir un nuevo contrato 
social, con nuevos derechos, como el derecho a la desconnexión 
digital, el derecho a la formación y el aprendizaje continuado en la 
empresa. 

 

138. Seguir reduciendo la jornada laboral para que, en media, no se 
trabaje más de 36  
horas en 2030. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

1980. Enmienda 41902. Enmienda de supresión presentada por ALICANTE. 
Suprimir en media de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1981. Enmienda 33597. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 38111 
Sustituir todo el párrafo por: Seguir reduciendo la jornada laboral para 
que, en media, no se trabaje más de 32 horas en 2030 
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1982. Enmienda 34931. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir todo el párrafo por: Con el fin de seguir beneficiando y dar 
mas visibilidad al colectivo de empleadas de hogar en sus condiciones 
laborales y para homologar a los empleadores con el resto de 
empresarios, se propone una desgravación del gasto de Seguridad 
Social del Régimen Especial de Empleadas de Hogar en el IRPF del 
empleador 

1983. Enmienda 39093. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Seguir reduciendo la jornada laboral para 
que, como   máximo, no se trabaje más de 36 horas en 2030 
garantizando que no   repercutirá en la remuneración.                

1984. Enmienda 43155. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
'Unificadas': OURENSE 35370, CORUÑA 39742 
Sustituir desde no se trabaje de la línea 1 hasta el final del párrafo 
por: no se trabaje más de 32h semanales en 2030 (jornada laboral de 4 
días) 

1985. Enmienda 34540. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JSE 42891 
Sustituir desde para que, de la línea 1 hasta en 2030. de la línea 2 
por: para que, en 2030, la jornada laboral sea de 32 horas semanales 
por ley. En la II República se adoptó la jornada laboral de horas 
semanales gracias a la reivindicación que pedía ocho horas de trabajo, 
para tener ocho horas de descanso, para poder tener ocho horas de 
ocio, de vida. Más de 90 años después, tenemos que seguir avanzando 
por ese camino para lograr que hombres y mujeres puedan seguir 
incrementando su tiempo de ocio, de vida personal y privada, sin que 
eso merme su capacidad económica; la jornada laboral de 4 días 
semanales nos permitirá acercarnos un poco más a ello. 

1986. Enmienda 41130. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41229 
Sustituir desde 36 de la línea 1 hasta 36 de la línea 1 por: 32 
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1987. Enmienda 35078. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': MALLORCA 35227 
Sustituir 36 de la línea 1 por: 35 

1988. Enmienda 39862. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir Seguir reduciendo de la línea 1 por: Ampliando la reducción 
de 

1989. Enmienda 41858. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir , en media, de la línea 1 por: , de media, 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1990. Enmienda 45022. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Implantaremos 
progresivamente en la Administración Pública la jornada laboral de 4 
días. 

1991. Enmienda 33963. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: …, Estableceremos un plan específico para 
la economía social y el sector servicios para la implantación de dicha 
jornada laboral 

1992. Enmienda 35977. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Se promoverá la jornada continua para que 
las familias puedan pasar más tiempo juntas y, en general, todos los 
trabajores/as puedan conciliar vida y trabajo. 

1993. Enmienda 42896. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: y reducir los contratos que cuentan con 
jornadas partidas, favoreciendo la conversión de los mismos en 
jornadas continuas. 

1994. Enmienda 39211. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incentivaremos la jornada 
de 4 dias, sin repercusión negativa en el salario y en el resto de las 
condiciones laborales de las personas trabajadoras, impulsando planes 
piloto con apoyo público.  
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1995. Enmienda 39214. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear itinerarios 
específicos de recualificación y recolocación para aquellas personas 
trabajadoras que pierdan su puesto de trabajo como consecuencia de 
la incorporación de las nuevas tecnologías. 

1996. Enmienda 33984. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de reduciendo de la línea 1 el texto flexibilizando y 
racionalizando 

 

139. Asegurar que al menos la mitad de las personas trabajadoras en 
España participan  
en algún programa de recualificación cada año. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

1997. Enmienda 42483. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir todo el párrafo por: Hay que asegurar que al menos la mitad 
de las personas trabajadoras y funcionario del colectivo de la función 
pública en España participan en algún programa de recualificación 
cada año. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1998. Enmienda 42898. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Asegurar que el coste de la 
vivienda, ya sea en régimen de propiedad o alquiler, no supere el 30% 
de los ingresos por hogar. 
 

1999. Enmienda 36185. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39996 
Añadir al final del párrafo: 2 bis) Garantizar que serán colectivos de 
atención prioritaria; las mujeres, las personas de baja cualificación, en 
riesgo de exclusión socio-laboral, personas con discapacidad 
reconocida igual o superior al 33% y de las que presentan mayores 
dificultades de acceso al mercado de trabajo así como las personas 
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desempleadas menores de 30 años, de las mayores de 55 años y de las 
desempleadas de larga duración.  

2000. Enmienda 36200. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Garantizar a todas las personas 
desempleadas un plan integrado y personalizado de empleo que le 
permita acceder a la formación que mejore su empleabilidad 

2001. Enmienda 38091. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos los cambios legislativos 
pertinentes para reducir la jornada laboral máxima permitida por la 
legislación , manteniendo el nivel salarial, parra llegar a un límite 
máximo de 30 horas semanales de jornada laboral, con la misma 
retribución salarial 

2002. Enmienda 42901. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': ASTURIAS 38147 
Añadir al final del párrafo: garantizando que por parte de las empresas 
se facilita a los trabajadores la conciliación y herramientas necesarias 
para obtener su recualificación. 

2003. Enmienda 38126. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentar la recualificación 
y la formación continua con permisos retribuidos obligatorios para 
asistir a cursos de Formación Profesional y técnica orientados a la 
mejora de competencias y al adaptabilidad a los cambios 
tecnológicos.  

2004. Enmienda 42903. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': ASTURIAS 38151 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desde las empresas se 
facilitará la obtención de prácticas curriculares dentro de los 
departamentos destinados a la formación obtenida para la 
recualificación profesional. 

2005. Enmienda 42908. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover un sistema de 
certificación para empresas y cualquier edificación de ámbito público 
que cumplan con unos estándares mínimos de accesibilidad para 
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personas con movilidad reducida. Aquellos espacios que contengan 
dicha certificación podrán recibir incentivos fiscales. 

2006. Enmienda 37506. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de recualificación de la línea 2 el texto y adaptación a 
las nuevas tecnologías 

2007. Enmienda 43345. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de recualificación  de la línea 2 el texto laboral cada 
año impartido por las empresas y especialmente orientados a las 
nuevas tecnologías como la inteligencia artificial, el desarrollo de 
aplicaciones o los soft skill para generar competencias sociales y 
atributos para desempeñar mejor los puestos de trabajo. 

 

140. Estos objetivos son ambiciosos, pero está a nuestro alcance 
lograrlos. Para ello, los  
socialistas y las socialistas proponemos seguir avanzando por 
la senda social y  
modernizadora de los últimos años y actuar en cinco frentes 
prioritarios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2008. Enmienda 42912. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde para ello, los de la línea 1 hasta proponemos  de la 
línea 2 por: Para ello, el socialismo propone 

2009. Enmienda 36936. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir socialistas y las socialistas de la línea 2 por: los y las 
socialistas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2010. Enmienda 42915. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reducir la tasa de desempleo 
juvenil desde el 26,9% a, al menos, el promedio de la Unión Europea, el 
14,5% 
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2011. Enmienda 43513. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: Consolidaremos las mejoras en la 
protección social y prestaciones de los autónomos. El aumento del 
trabajo autónomo, la subcontratación y la economía de plataforma no 
se puede traducir en precariedad e inseguridad, sino en derechos 
laborales, trabajos dignos y protección del emprendimiento y la 
economía de proximidad. Debemos impulsar una mejora de la 
fiscalidad de los autónomos, aumentado los incentivos para incluirlos 
en la transición ecológica y digital y reforzando su competitividad. 

2012. Enmienda 37967. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Elaboración de programas 
de acompañamiento y detección de nichos de empleo joven. 

 

141. I. Impulsar una jornada laboral más reducida, flexible y 
saludable. La reducción de  
la semana laboral a 37,5 horas es un paso enorme, pero 
debemos ir más allá. Hay  
que: 1) continuar las reformas estructurales en el tejido 
productivo y las  
negociaciones con los agentes sociales para reducir la jornada 
a las 36 horas  
semanales, que es la media que hoy tienen ya los países más 
avanzados de Europa.  
Adicionalmente, habrá que 2) aprobar una Ley de Usos del 
Tiempo que fije como  
obligatorias, siempre y cuando la naturaleza del puesto y 
actividad los permitan,  
la flexibilidad horaria, la concentración de la jornada laboral en 
horario de  
mañana, o el teletrabajo. Así mismo, habrá que 3) reforzar los 
mecanismos de  
inspección para acabar con la práctica fraudulenta de las horas 
extra no  
remuneradas, y 4) actualizar la legislación de riesgos laborales 
para incorporar la  
prevención y tratamiento de nuevas enfermedades 
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profesionales como estrés, la  
ansiedad y otras alteraciones de la salud física y mental de las 
personas  
trabajadoras. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2013. Enmienda 42917. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Impulsar una jornada laboral más 
reducida, flexible y saludable. La reducción de la semana laboral a 37,5 
horas es un paso enorme, pero debemos ir más allá. Hay que: 1) 
continuar las reformas estructurales en el tejido productivo y las 
negociaciones con los agentes sociales para reducir la jornada a las 32 
horas semanales, sin reducción salarial, que es la media que hoy tienen 
ya los países más avanzados de Europa. Adicionalmente, habrá que 2) 
aprobar una Ley de Usos del Tiempo que fije como obligatorias, siempre 
y cuando la naturaleza del puesto y actividad los permitan, la 
flexibilidad horaria, la concentración de la jornada laboral en horario de 
mañana, o el teletrabajo. Así mismo, habrá que 3) reforzar los 
mecanismos de inspección para acabar con la práctica fraudulenta de 
las horas extra no remuneradas, y 4) actualizar la legislación de riesgos 
laborales para incorporar la prevención y tratamiento de nuevas 
enfermedades profesionales como estrés, la ansiedad y otras 
alteraciones de la salud física y mental de las personas trabajadoras. 

2014. Enmienda 33956. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde de de la línea 9 hasta horas de la línea 10 por: reforzar 
la Inspección de Trabajo y, especialmente, los mecanismos de 
inspección para acabar con la práctica fraudulenta de las horas extra no 
remuneradas y del incumplimiento de las jornadas de trabajo no 
pactadas contractualmente 

2015. Enmienda 35083. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34934, GRAN CANARIA 36860, GRAN CANARIA 
39761 
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Sustituir desde las de la línea 4 hasta Europa de la línea 5 por: 35 
horas semanales, que es la media que hoy tienen ya los países más 
avanzados de Europa como nuestros vecinos de Francia. 

2016. Enmienda 36463. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde 3) reforzar los mecanismos de de la línea 9 hasta 
remuneradas de la línea 11 por:  Reforzar los mecanismos de 
inspección y crear un organismo estatal y/o autonómico a la cual 
solamente tenga acceso el trabajador para realizar el registro de sus 
horas laborales y así acabar con la práctica fraudulenta de las horas 
extra no remuneradas. 

2017. Enmienda 37174. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 3) de la línea 9 hasta remuneradas de la línea 11 por: 
reforzar las plantillas y los medios materiales de la Inspección de 
Trabajo para acabar con las prácticas fraudulentas en la contratación, 
la realización de horas extraordinarias no remuneradas, la igualdad de 
género y la no discriminación en las condiciones laborales y el 
cumplimiento de la normativa en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo”.  

2018. Enmienda 38118. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde actualizar la legislación de la línea 11 hasta 
trabajadoras. de la línea 14 por: aprobar una nueva legislación de 
riesgos laborales, que de forma integra responda a la realidad del 
mercado laboral y los perfiles de puestos de trabajo. Incorporando la 
prevención y tratamiento de nuevas enfermedades profesionales como 
el estrés, la ansiedad y otras alteraciones de la salud física y mental de 
las personas trabajadoras. Además, esta nueva ley incorporará un 
régimen sancionador ejemplarizante que evite el aumento de 
incidentes, accidentes y muertes en el puesto de trabajo.  
 

2019. Enmienda 39556. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir desde concentración de la línea 8 hasta teletrabajo de la 
línea 9 por: concentración de la jornada laboral en horario de mañana, 
en menos jornadas semanales, o el teletrabajo. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  506 

2020. Enmienda 39743. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': OURENSE 35383, VALENCIA 41235 
Sustituir desde a las 36 horas de la línea 4 hasta semanales de la 
línea 5 por: a las 32h semanales en 2030 (jornada laboral de 4 días) 

2021. Enmienda 41039. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde reforzar de la línea 9 hasta y de la línea 11 por: 
Reforzar los mecanismos de inspección para vigilar el cumplimiento de 
las jornadas laborales, facilitando la conciliación del trabajo con la vida 
personal, limitando el número de las horas extras a situaciones 
excepcionales no previsibles, promoviendo la contratación de mas 
personal cuando sea necesario, fomentando de esta forma el reparto 
del trabajo, contribuyendo además a la disminución de la tasa de 
desempleo. 

2022. Enmienda 33923. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir Así mismo de la línea 9 por: Asimismo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2023. Enmienda 32568. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Proponer el reconocimiento del derecho de 
las personas trabajadoras a la jornada de trabajo flexible a través de la 
reforma del Estatuto de los Trabajadores para añadir el reconocimiento 
del derecho de la persona trabajadora a fijar un horario, como mínimo, 
de un 20% de su jornada laboral. 

2024. Enmienda 32569. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Mejorar la protección del derecho a la 
desconexión digital a través del desarrollo del artículo 20bis del 
Estatuto de los Trabajadores para fijar el contenido mínimo del derecho, 
para que posteriormente pueda ser desarrollado mediante la 
negociación colectiva. 

2025. Enmienda 32571. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Reformar el artículo 34 del Estatuto de los 
Trabajadores para incorporar como tiempo efectivo de trabajo, el 
tiempo que la persona trabajadora está a disposición de la empresa. 
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2026. Enmienda 32582. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales para incorporar el factor tiempo de trabajo y ritmo laboral en 
los planes de prevención, evaluación de riesgos laborales y 
planificación de la actividad preventiva. 

2027. Enmienda 32602. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Incluir en el cuadro de enfermedades 
profesionales las patologías de las camareras de piso que fueron 
reconocidas en 2018 por la Seguridad Social: Síndrome del túnel 
carpiano, tenosinovitis de Quervain, dedo de resorte, epitrocleitis, 
epicondilitis o "codo de tenista", bursitis. 

2028. Enmienda 32605. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales par incorporar la obligación de las empresas de evaluar el 
impacto de la incorporación de nuevas tecnologías y la inteligencia 
artificial en la salud de las personas trabajadoras (ritmo de trabajo, 
control de calidad del trabajo por los clientes, etc.) 

2029. Enmienda 32624. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Nuevo derecho de las personas 
trabajadoras a la transparencia en el uso de la inteligencia artificial y 
nuevas tecnologías y a la racionalización en la externalización a la 
opinión de los consumidores de la supervisión del trabajo 

2030. Enmienda 32636. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y su normativa de desarrollo para mejorar la protección de la 
salud de los autónomos. 

2031. Enmienda 35165. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: 5) Aplicar coeficientes multiplicadores a 
efectos de cotización en la Seguridad Social para el tiempo trabajado en 
el sector de la Hostelería cuando se realiza en festivos y horarios 
extraordinarios así como también en los no programados previamente 
de jornada de trabajo. 

2032. Enmienda 35980. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
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Añadir al final del párrafo: Aumentar el poder de los trabajadores en la 
toma de decisiones en la dirección de las empresas o, al menos, que 
puedan ser consultados y tener un cierto porcentaje de decisión en la 
dirección de las empresas y administración, sea cual sea el volumen de 
la empresa y su número de trabajadores o facturación. 

2033. Enmienda 37972. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 5) se estudiará las enfermedades 
profesionales desde una perspectiva de género, adaptando a los 
cambios físicos y psicológicos a lo largo de su vida laboral 

2034. Enmienda 38706. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo:  la concentración de la jornada laboral en 
horario   de mañana, o el teletrabajo y promover en la medida   de lo 
posible los cambios de centro de trabajo por motivo de cercanía a la   
vivienda familiar 

2035. Enmienda 40278. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo, 5) reforzaremos el reglamento 
de equipamientos de trabajo para introducir paulatinamente nuevos 
sistemas mecanizados en el ámbito laboral que contribuyan a la 
prevención de lesiones, como por ejemplo las camas elevables en los 
hoteles para facilitar el trabajo a las camareras de piso.  

2036. Enmienda 40657. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 5)Actualizar la legislación para incorporar la 
figura de promotora de igualdad de género para mejorar la igualdad e 
incorporar la perspectiva de género, así como asesorar, formar en 
conciliación, corresponsabilidad y acompañar a posibles víctimas de 
violencia de género. 

2037. Enmienda 41127. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: y 5) mejoraremos el derecho   a la 
desconexión digital y, en el marco del diálogo 
social, desarrollaremos   medidas que ayuden a garantizar los derechos 
digitales de los trabajadores y   trabajadoras. 

2038. Enmienda 42920. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 6) Implementación del "despido 
restaurativo" donde la indemnización que perciba el trabajador sea en 
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función del daño que le cause la perdida del empleo basándose en 
parámetros económicas, financieros y sociales (como la edad o el 
género). El proceso del despido restaurativo iría acompañado de un 
periodo de consultas con el trabajador para poder determinar la cuantía 
económica de este. 

2039. Enmienda 42923. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 7) Prohibición de la modificación sustancial 
de las condiciones de trabajo con unilateralidad empresarial. Es 
esencial la participación de las estructuras de representación de los 
trabajadores y trabajadoras como requisito indispensable para llevar a 
cabo cualquier cambio sustancial en estas condiciones. 

2040. Enmienda 42925. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 8) Modificación de la unidad electoral en las 
elecciones sindicales pasando de ser el centro de trabajo a la unidad 
total de la empresa, permitiendo de todos modos a la negociación 
colectiva el establecimiento de unidades electorales de ámbito inferior, 
estableciendo nuevos mecanismos digitales para la votación en las 
empresas que cuenten con alta dispersión de sus centros de trabajo 
por todo el territorio nacional. 

2041. Enmienda 42927. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 9) Proponemos la puesta en marcha de 
mecanismos de participación de los trabajadores y trabajadoras, para 
garantizar un régimen democrático dentro de ellas, similar al sistema de 
Cogestión alemán, dotando a los trabajadores y trabajadoras de 
amplios derechos de información, consulta y codecisión en las 
decisiones que influyan en la mayoría de la plantilla de trabajadores y 
trabajadoras operando a dos niveles, el del centro de trabajo y el de 
empresa o grupo de empresas, en base al tamaño de la empresa. 

2042. Enmienda 42933. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Recuperación de los 45 días en las 
indemnizaciones de despido improcedente así como los salarios de 
tramitación durante el proceso judicial. 

2043. Enmienda 43091. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir al final del párrafo: 5) Favorecer el teletrabajo para aquellos 
trabajadores y trabajadoras que vivan en el medio rural y su puesto de 
trabajo no esté en su municipio para que puedan desarrollar sus 
funciones de manera telemática y no verse obligados a abandonar el 
territorio 

2044. Enmienda 43096. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': VALENCIA 41249, VALENCIA 41252 
Añadir al final del párrafo: 5) Apostar por la eliminación de la 
parcialidad a favor de los contratos a tiempo completo, con medidas 
como: aumento de la indemnización por despido a las personas con 
contrato parcial, o aumentar la cotización de cuotas a la Seguridad 
Social a las empresas que tengan un % elevado de personas a tiempo 
parcial.   
6) Apostar por dotar de mayores recursos económicos y materiales a 
los Servicios de Mediación, Arbitraje y Conciliación de las provincias 
para poder desatascar el sistema judicial.  
7) Establecer como norma general la condena en costas a aquellas 
empresas que hayan sido condenadas por la jurisdicción social en 
primera instancia. 8) Mejorar la eficiencia de la agenda judicial 
implantando mecanismos de agilización para la reprogramación de 
juicios. 

2045. Enmienda 43114. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Incorporación de mecanismos de 
participación y consulta a los trabajadores para la implementación de 
medidas de corresponsabilidad, flexibilidad horaria, o teletrabajo. 

2046. Enmienda 44277. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: y también impulsar la formación en el 
ámbito laboral que vaya dirigida a evitar los accidentes laborales. 

2047. Enmienda 32570. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': MALLORCA 35244 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificar el artículo 28 del 
Estatuto de los Trabajadores: 
- Por una parte, se propone prohibir que el periodo de vacaciones se 
pueda fragmentar en periodos inferiores a 7 días de descanso 
consecutivo, siempre negociando los periodos con la representación 
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legal de las personas trabajadoras. 
- Por otra parte, se propone establecer el derecho de las personas 
trabajadoras a cobrar durante las vacaciones las mismas retribuciones 
que en el periodo de trabajo. 

2048. Enmienda 32597. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejorar nuestra salud 
laboral es apostar por la calidad de vida. 
a) Salud mental: 
- Elaborar un Plan de promoción y protección de la salud mental en los 
centros laborales. 
- Iniciar el procedimiento previsto para estudiar la inclusión en el 
cuadro de enfermedades profesionales de las patologías derivadas de 
la salud mental, como el estrés o la ansiedad. 
b) Transición ecológica: 
- Modificar la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
de lugares de trabajo para incrementar la protección de las personas 
trabajadoras, especialmente en los centros de trabajo al aire libre, ante 
las inclemencias meteorológicas: 
1) Establecer expresamente obligaciones de protección de las personas 
trabajadoras por parte de las empresas. 
2) Estudiar situaciones y condiciones de clima que prohíban la 
prestación de trabajo (alertas de bajas o extremas temperaturas, 
tormentas, etc.), y promover la normativa correspondiente. 

2049. Enmienda 34261. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar la legislación para 
penalizar la explotación laboral, los empleos precarios y reforzar las 
inspecciones laborales, con un sistema sancionador que garantice de 
forma ágil la subsanación, el reconocimiento y la protección del 
trabajador que sufre estos hechos. 
Proteger al trabajador y al empresario, realizando un control de las 
bajas laborales diario, para evitar que se perjudiquen con ellas al resto 
de trabajadores. 
Incentivar medidas laborales que fomenten la protección de la salud 
mental de los trabajadores con equipo internos en la propia empresa. 

2050. Enmienda 35229. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificación del Estatuto 
de los Trabajadores para reconocer el derecho de laspersonas 
trabajadoras a una jornada laboral flexible. Concretamente, elderecho 
de la persona trabajadora a determinar la distribución, como mínimo,de 
un 20% de su jornada laboral semanal, salvo mejora introducida por 
lanegociación colectiva. 

2051. Enmienda 35230. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificación del Estatuto 
de los Trabajadores para implantar la jornada laboralde 4 días laborales 
(con un máximo de 37,5 horas), sin repercusión negativa enel salario y 
el resto de condiciones laborales de las personas trabajadoras. 

2052. Enmienda 35232. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificación de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,determinando que 
los incumplimientos en materia de tiempo de trabajo (entreotros, 
aquellas conductas que vulneran la normativa de límite de 
horasextraordinarias, registro de jornada, jornada laboral 
anual/semanal, descansos,vacaciones) se computen como una 
infracción por cada persona trabajadoraafectada. 

2053. Enmienda 35239. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificación del Estatuto 
de los Trabajadores para implantar un registro dejornada único y 
telemático, para todas las empresas, creado por el Ministeriode 
Trabajo, con acceso inmediato y directo, por parte de la Inspección 
deTrabajo y Seguridad Social y la representación legal de las 
personastrabajadoras. Todo ello, con el debido respeto a la protección 
de datos, laintimidad y dignidad de las personas trabajadoras. 

2054. Enmienda 35243. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Avanzaremos en la 
protección del tiempo de trabajo de las personastrabajadoras, 
modificando el artículo 34 del Estatuto de los 
Trabajadores,reconociendo como tiempo efectivo de trabajo, aquel 
durante el cual la personatrabajadora está a disposición del 
empresario, esté o no, físicamente, en sucentro de trabajo. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  513 

2055. Enmienda 35245. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentaremos la 
protección de la salud de las camareras de pisos de nuestropaís, 
estableciendo la obligación de que las camas de los 
establecimientoshoteleros sean elevables. 

2056. Enmienda 35247. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Protegeremos la salud de 
las personas trabajadoras del sector turístico denuestro país. En este 
sentido, aprobaremos una normativa reglamentaria quedetermine las 
condiciones mínimas de seguridad y salud (equipos de 
trabajo,espacios, mobiliario, etc.) que deberán cumplir los 
establecimientos del sectorturístico. 

2057. Enmienda 35248. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentaremos la 
protección de las personas trabajadoras en situacionesclimatológicas 
adversas. Estableceremos obligaciones de prevención para 
lasempresas, así como el derecho de las personas trabajadoras a 
abandonar lospuestos de trabajo, en situaciones tales como 
declaración de alerta roja, osuperación de temperaturas extremas. 

2058. Enmienda 35249. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos una unidad de 
prevención de riesgos laborales, especializada energonomía en el 
sector turístico, dependiente del Instituto Nacional deSeguridad y Salud 
en el Trabajo, con sede en las Illes Balears. 

2059. Enmienda 35251. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Protegeremos a las 
personas trabajadoras frente al despido, aumentando loscostes del 
mismo, para adaptarlos a la normativa europea. 

2060. Enmienda 35252. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Endureceremos el despido 
en determinadas circunstancias, determinando lanulidad del mismo, 
cuando afecte a personas trabajadoras que hayansolicitado, disfrutado 
o estén disfrutando una medida de conciliación, seencuentren en 
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situación de enfermedad o durante los seis meses siguientes auna 
enfermedad grave. 

2061. Enmienda 35253. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejoraremos la protección 
del derecho a la desconexión digital de las personastrabajadoras, 
desarrollando el artículo 20bis del Estatuto de los 
Trabajadores,estableciendo obligaciones expresas para las empresas y 
derechos de laspersonas trabajadoras (entre otros, derecho a la no 
apertura de correoselectrónicos fuera del horario laboral, derecho a no 
acceder a llamadastelefónicas, etc.). Todo ello, permitiendo un 
posterior desarrollo en el marco dela negociación colectiva. 

2062. Enmienda 38129. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Regular la desconexión 
digital y establecer estrictos límites al contacto laboral fuera de horas, 
garantizando el derecho de todos los trabajadores a descansar y 
desconectar de sus responsabilidades laborales. 

2063. Enmienda 38194. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Cuando un trabajador, 
sujeto al Estatuto de los Trabajadores, sea desplazado por motivos 
laborales a otro país, se le aplicarán las disposiciones sobre jornada 
laboral establecidas en dicho Estatuto, independientemente del 
país en el que desempeñe su labor. Cualquier exceso de horas sobre 
la jornada ordinaria establecida en el Estatuto será considerado 
tiempo extraordinario, y dichas horas deberán ser remuneradas 
como horas extra, conforme a la normativa española en vigor. 

2064. Enmienda 41245. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41135 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostar por la eliminación 
de la parcialidad a favor de los contratos a tiempo completo, con 
medidas como: aumento de la indemnización por despido a las 
personas con contrato parcial, o aumentar la cotización de cuotas a la 
Seguridad Social a las empresas que tengan un % elevado de personas 
a tiempo parcial. 

2065. Enmienda 43120. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Negociar con los agentes 
sociales, sindicatos y empresas, la excepcionalidad del gremio de la 
hostelería para dar cobertura especialmente a territorios donde la 
estacionalidad es muy acentuada, con un régimen especial que recoja 
las particularidades del gremio y en ciertas situaciones especiales, y 
respalde especialmente a trabajadores y trabajadoras, así como a 
pymes y empleadores. 

2066. Enmienda 43357. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejorar los permisos de 
maternidad y paternidad. Continuaremos incrementando los permisos 
hasta, al menos, las 20 semanas retribuidas al 100%. 

2067. Enmienda 36800. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Ley de Usos del Tiempo de la línea 6 el texto que 
incorpore de forma obligatoria la perspectiva de género  

2068. Enmienda 37102. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de Europa de la línea 5 el texto con vistas a 
implementar la regulación necesaria para establecer la jornada laboral 
de 4 días 

2069. Enmienda 37514. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de inspección de la línea 10 el texto y sanción 

2070. Enmienda 37564. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de mañana de la línea 9 el texto y/o en cuatro días, 

2071. Enmienda 37628. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de teletrabajo de la línea 9 el texto afianzando su 
carácter obligatorio y ampliando los días de aplicación a los 
funcionarios y empleados públicos, y fomentando activamente su 
aplicación en el sector privado. 

2072. Enmienda 38164. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de 2) de la línea 6 el texto Habrá que 2) aprobar una 
Ley de Usos del Tiempo que fije como obligatorias, siempre y cuando la 
naturaleza del puesto y actividad los permitan, la flexibilidad horaria, la 
concentración de la jornada laboral en horario de mañana, o el 
teletrabajo: 
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  Dicha ley de Usos del Tiempo incluirá medidas específicas que 
fomenten la conciliación laboral, y que incluirán el derecho a la 
desconexión digital fuera del horario laboral, la ampliación de los 
permisos por cuidado de familiar o persona dependiente a cargo, y la 
ampliación del horario escolar con la jornada partida en los centros 
educativos que se desarrollará posteriormente en el apartado 
destinado a la educación 

2073. Enmienda 39629. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de Europa de la línea 5 el texto , hasta alcanzar las 4 
jornadas laborales por semana. 

2074. Enmienda 40437. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de remuneradas de la línea 11 el texto así como 
establecer una nueva regulación que impida un uso abusivo de la 
devolución de horas extra en dias de descanso 

2075. Enmienda 42237. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de la flexibilidad horaria, de la línea 8 el texto la 
conciliación, 

2076. Enmienda 43376. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de remuneradas de la línea 11 el texto así como la 
práctica fraudulenta de los falsos autónomos 

2077. Enmienda 44015. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de inspección de la línea 10 el texto , aumentar el 
número de inspectores de trabajo e incrementar la cuantía de las 
sanciones 

 

142. II. Establecer un reparto más justo de las ganancias 
empresariales. Para combatir la  
polarización salarial y garantizar una distribución más 
equitativa de las ganancias  
derivadas de la transformación tecnológica 5) incluiremos en la 
Constitución la  
obligatoriedad de revalorizar el SMI para que siempre esté por 
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encima del 60% del  
salario medio, tal y como recomienda la Carta Social Europea; y 
6) obligaremos  
por ley a las grandes empresas a repartir una parte de sus 
beneficios entre sus  
empleados, como ya hacen en Francia. Esta obligación aplicará 
a todas las  
empresas de más de 250 trabajadores, y afectará a aquellos 
beneficios que  
superen el 5% del capital social. Esta fórmula ha demostrado 
favorecer una  
distribución más equitativa de los beneficios de la empresa, 
especialmente para  
las personas trabajadoras con salarios más modestos, y 
fomentar la motivación de  
los trabajadores, sin impactar negativamente en la 
productividad ni en las  
decisiones de inversión. Además, vamos a 7) desarrollar 
incentivos para que las  
personas trabajadoras puedan participar de la toma de 
decisiones y los beneficios  
de las empresas medianas; 8) aprobar una Ley Integral de 
Impulso de la Economía  
Social, e 9) incrementar el Impuesto de Sociedades a las 
empresas en las que los  
ejecutivos cobren 40 veces más que la media de las personas 
trabajadoras, de  
forma que cada vez que se supere ese ratio el gravamen 
aumente en 3 puntos  
porcentuales, desde el tipo general del 25%.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2078. Enmienda 36006. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde obligaremos en la línea  5 hasta decisiones de 
inversión en la línea  13. 

2079. Enmienda 37799. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
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Suprimir desde aprobar en la línea  15 hasta Social en la línea  16. 

2080. Enmienda 43125. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir grandes de la línea 6. 

2081. Enmienda 43133. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir de más de 250 trabajadores de la línea 8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2082. Enmienda 33592. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Establecer un reparto más justo de las 
ganancias empresariales. Para combatir la polarización salarial y 
garantizar una distribución más equitativa de las ganancias derivadas 
de la transformación tecnológica 5) incluiremos en la Constitución la 
obligatoriedad de revalorizar el SMI para que siempre esté por encima 
del 60% del salario medio, tal y como recomienda la Carta Social 
Europea; y 6) obligaremos por ley a las grandes empresas a repartir una 
parte de sus beneficios entre sus empleados, como ya hacen en 
Francia. Esta obligación aplicará a todas las empresas de más de 50 
trabajadores, y afectará a aquellos beneficios que superen el 3% del 
capital social. Esta fórmula ha demostrado favorecer una distribución 
más equitativa de los beneficios de la empresa, especialmente para las 
personas trabajadoras con salarios más modestos, y fomentar la 
motivación de los trabajadores, sin impactar negativamente en la 
productividad ni en las decisiones de inversión. Además, vamos a 7) 
desarrollar incentivos para que las personas trabajadoras puedan 
participar de la toma de decisiones y los beneficios de las empresas 
medianas; 8) aprobar una Ley Integral de Impulso de la Economía 
Social, e 9) incrementar  el Impuesto de Sociedades a las empresas en 
las que los ejecutivos cobren 20 veces más que la media de las 
personas trabajadoras, de forma que cada vez que se supere ese ratio el 
gravamen aumente en 3,5 puntos porcentuales, desde el tipo general 
del 25%. 

2083. Enmienda 37315. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Desarrollar Consejos de Supervisión en 
las empresas públicas y participadas por el estado del mismo modo a 
los que ya existen en Alemania para toda empresa grande o mediana 
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con capacidad decisoria al 50% en las cuestiones estratégicas como 
son la venta, la deslocalización, la externalización de actividades o la 
compra de otras empresas con capital propio de manera que los 
intereses públicos sean estables en el tiempo  

2084. Enmienda 38968. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: II. Establecer un reparto más justo de 
las ganancias empresariales. Para combatir la   
polarización salarial y garantizar una distribución más equitativa de las 
ganancias   
derivadas de la transformación tecnológica 5) incluiremos en la 
Constitución la 
obligatoriedad de revalorizar el SMI para que siempre esté por encima 
del 60% del 
salario medio, tal y como recomienda la Carta Social Europea; y 
6) obligaremos 
por ley a las grandes empresas a repartir una parte de sus beneficios 
entre su personal, como ya hacen en Francia. Esta obligación aplicará a 
todas las empresas con una plantilla de más de 250 profesionales, y 
afectará a aquellos beneficios que 
superen el 5% del capital social. Esta fórmula ha demostrado favorecer 
una 
distribución más equitativa de los beneficios de la empresa, 
especialmente para 
las personas trabajadoras con salarios más modestos, y fomentar la 
motivación del personal , sin impactar negativamente en la 
productividad ni en las decisiones de inversión. Además, vamos a 7) 
desarrollar incentivos para que las 
personas trabajadoras puedan participar de la toma de decisiones y los 
beneficios 
de las empresas medianas; 8) aprobar una Ley Integral de Impulso de la 
Economía 
Social, e 9) incrementar el Impuesto de Sociedades a las empresas en 
las que los 
ejecutivos y las ejecutivas cobren 40 veces más que la media de las 
personas trabajadoras, de 
forma que cada vez que se supere ese ratio el gravamen aumente en 3 
puntosporcentuales, desde el tipo general del 25%. 
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2085. Enmienda 43135. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Esta obligación aplicará a todas las 
empresas de más de 100 trabajadores, y afectará a aquellos beneficios 
que superen el 5% del capital social. Esta fórmula ha demostrado 
favorecer una distribución más equitativa de los beneficios de la 
empresa, especialmente para Las personas trabajadoras con salarios 
más modestos, y fomentar la motivación de Los trabajadores, sin 
impactar negativamente en la productividad ni en las decisiones de 
inversión. Además, vamos a 7) desarrollar incentivos para que las 
personas trabajadoras puedan participar de la toma de decisiones y los 
beneficios de las empresas medianas; 8) aprobar una Ley Integral de 
Impulso de la Economía Social, e 9) incrementar el Impuesto de 
Sociedades a las empresas en las que los ejecutivos cobren 10 veces 
más que la media de las personas trabajadoras, de forma que cada vez 
que se supere ese ratio el gravamen aumente en 5 puntos porcentuales, 
desde el tipo general del 25%. 

2086. Enmienda 40323. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde más de 250 t de la línea 8 hasta los trabajadores, de la 
línea 12 por: con una plantilla de más de 250 personas, y afectará a 
aquellos beneficios que 
superen el 5% del capital social. Esta fórmula ha demostrado favorecer 
una 
distribución más equitativa de los beneficios de la empresa, 
especialmente para 
las personas trabajadoras con salarios más modestos, y fomentar la 
motivación de 
las personas trabajadoras. 

2087. Enmienda 41864. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde incrementar de la línea 16 hasta del 25% de la línea 
19 por: 9) Establecer un sistema progresivo para el Impuesto de 
Sociedades, por tramos. 

2088. Enmienda 45101. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde distribución de la línea 10 hasta decisiones de 
inversión. de la línea 13 por: 10)Promoveremos la Economía Social a 
través de cooperativas, sobre todo entre los jóvenes 
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emprendedores.11)Impulsaremos una Ley de Congestión siguiendo el 
modelo alemán, de forma que los trabajadores puedan participar en los 
Consejos de Administración de la medianas y grandes empresas12) 
Garantizaremos unas practicas remuneradas  cuantificadas en 
proporción al SMI 13) Desbloquearemos el Estatuto del 
Becario;14)Elaboraremos un estatuto para los posdoctorales al EPFI 

2089. Enmienda 45249. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde obligaremos de la línea 5 hasta capital social de la 
línea 9 por: Obligaremos por ley a las grandes empresas a repartir una 
parte de sus beneficios entre sus empleados como ya hacen en 
Francia. Esta obligación se aplicará a todas las empresas cuyos 
beneficios superen el 5% de capital social.  

2090. Enmienda 45292. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde vamos a 7) de la línea 13 hasta empresas medianas de 
la línea 15 por: Además, vamos a 7) incorporar por Ley a los 
representantes de los trabajadores en los consejos de administración y 
otros órganos de gobierno de las empresas, como representantes del 
capital humano. Ya sucede en otros países de nuestro entorno como 
Alemania. Su presencia mejorará la gobernanza de las empresas, 
implicará más a los trabajadores en el futuro de sus empresas y 
permitirá a estos contar con una información que posibilite mejores 
repartos salariales y de beneficios; del mismo modo, vamos a 
desarrollar incentivos para que las personas trabajadoras puedan 
participar en la toma de decisiones y los beneficios de las empresas 
medianas. 

2091. Enmienda 34671. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir ejecutivos de la línea 17 por: su personal ejecutivo 

2092. Enmienda 35959. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir polarización de la línea 2 por: Desigualdad 

2093. Enmienda 37572. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 40 veces de la línea 17 por: 20 veces 

2094. Enmienda 40453. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
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Sustituir los trabajadores de la línea 12 por: las personas trabajadoras 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

2095. Enmienda 35261. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Garantizar la calidad en el 
empleo de las personas trabajadoras fijas discontinuas, ampliando el 
periodo anual de trabajo. En este sentido,analizando las características 
de cada sector económico, se estableceránperiodos mínimos de 
actividad para las personas trabajadoras con contrato detrabajo fijo 
discontinuo, modificando el artículo 16 del Estatuto de los 
Trabajadores, sin perjuicio de su mejora por la negociación colectiva. 

2096. Enmienda 37428. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': ASTURIAS 33989, MADRID 34997, MADRID 36592, 
VALENCIA 37380, IZQUIERDA SOCIALISTA 42002, JSE 43144, MURCIA 
43483 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Es necesario aprobar en 
España una ley de participación de los trabajadores en la empresa que, 
con el objetivo de modernizar la gestión empresarial, desarrolle el 
artículo 129.2 de la Constitución, fomentando modelos colaborativos 
que permitan la incorporación productiva del talento en las empresas y 
garanticen que los trabajadores participan en las decisiones 
estratégicas sobre el futuro de estas.” 

2097. Enmienda 38680. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al principio del párrafo: Mediante la negociacion colectiva se 
deberan establecer las formulas de participacion laboral en las mejoras 
de las ganancias de las empresas derivadas del incremento de la 
productividad. Dicha participacion podra llevarse a cabo mediante 
complementos salariales o a traves de la creacion de fondos 
destinados afines comomlamejora dela formacion profesional, de la 
proteccion  en caso de perdida de empleo o la dotacion de fondos de 
pensiones. 

2098. Enmienda 32606. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar el Estatuto de los Trabajadores 
para incorporar fórmulas de retribución a las personas trabajadoras 
para distribuir los beneficios obtenidos por las empresas. En este 
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sentido, se tendrían que establecer indicadores socioeconómicos de 
los diferentes sectores de actividad. 

2099. Enmienda 32610. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar el Estatuto de los Trabajadores 
para incrementar las indemnizaciones de los despidos improcedentes, 
para poder cumplir con el Convenio 158 de la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre finalización de la relación de trabajo, 
que exige que tengan un carácter disuasorio. 

2100. Enmienda 32630. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar el Estatuto de los Trabajadores 
para evitar el despido de las personas trabajadoras por falta de 
adaptación a las modificaciones derivadas de la aplicación de nuevas 
tecnologías en el puesto de trabajo. 

2101. Enmienda 32631. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar la Ley General de la Seguridad 
Social para incorporar la obligación e cotización por parte de los robots, 
cobots o máquinas de inteligencia artificial que substituyan a personas 
trabajadoras. Estas cotizaciones se podrían utilizar para dar cobertura 
social a las personas trabajadoras, políticas activas de ocupación, etc. 

2102. Enmienda 38125. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: 9 BIS) Se actualizará periódicamente el 
Salario Mínimo Interprofesional hasta alcanzar el 60% del salario medio 
del país tal y como mandata la Carta Social Europea, y en cualquier en 
los próximos tres años se hará un esfuerzo para progresivamente 
incrementar el SMI a un mínimo de 10 €/hora o 1.500 €/mes/12 pagas 
en 2027. 
 

2103. Enmienda 38497. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Con el fin de que el conjunto de la sociedad 
se aproveche de la revolución tecnológica, propondremos el estudio de 
cambios en los modelos de cotizaciones vigentes, de modo que las 
empresas con mayor tasa de productividad/empleado contribuyan más 
a la seguridad social mediante cotizaciones más altas  De este modo 
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revertiremos a la sociedad parte del aumento de los beneficios logrados 
por la incorporación de la tecnología, IA, robots,etc,  al mundo laboral  

2104. Enmienda 39740. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': JSE 43139 
Añadir al final del párrafo: 10) Promoveremos la Economía Social a 
través de las cooperativas, sobre todo entre los jóvenes 
emprendedores; 11) Impulsaremos una Ley de Cogestión siguiendo el 
modelo alemán, de forma que los trabajadores puedan participar en los 
Consejos de Administración de las medianas y grandes empresas; 12) 
Garantizaremos unas prácticas remuneradas cuantificadas en 
proporción al SMI; 13) desbloquearemos el Estatuto del Becario; 14) 
Elaboraremos un estatuto para los posdoctorales equivalente al EPFI. 

2105. Enmienda 41011. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Por último, inhabilitaremos la capacidad de 
contratar o de dirigir dentro de una empresa a todos aquellos 
empresarios que sean condenados por graves o repetidos abusos 
laborales.  

2106. Enmienda 43140. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 10) Recuperaremos los derechos laborales 
perdidos en la reforma de 2012 relacionados con los días de 
indemnización por despido, recuperando los 45 días. 

2107. Enmienda 45287. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 10) Con el objetivo de incrementar el poder 
adquisitivo y mejorar la calidad de vida de la clase trabajadora en 
España, propondremos la incorporación legislativa en el artículo 31 del 
Estatuto de los Trabajadores de dos medias pagas extraordinarias 
adicionales obligatorias, a abonarse en los meses de marzo y 
septiembre de cada año, destinadas a todos los trabajadores y 
trabajadoras asalariados. Estas medias pagas extraordinarias, 
equivalentes al 50% de una mensualidad, complementarían las dos 
pagas extraordinarias ya establecidas en verano y Navidad, 
fortaleciendo la seguridad económica en periodos de mayor necesidad 
financiera. 
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2108. Enmienda 35264. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar  la calidad en el 
empleo de las personas trabajadoras fijasdiscontinuas, ampliando el 
periodo anual de trabajo. En este sentido,incrementaremos la 
cotización de las empresas que garanticen una menorocupación a las 
fijas y fijos discontinuos. Concretamente, se impondrán lossiguientes 
recargos en la cotización a la Seguridad Social: 1. 60% respecto de las 
personas trabajadoras ocupadas menos de 3meses al año. 2.  45% 
respecto de las personas trabajadoras ocupadas entre 3 y 6 mesesal 
año. 3.  30% respecto de las personas trabajadoras ocupadas entre 6 y 
9 mesesal año. 

2109. Enmienda 35277. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos una visión 
transversal de la economía social en todos aquellos ámbitos que 
tengan relación con el trabajo, la atención a las personas, el modelo 
productivo y financiero, la contratación pública, el modelo educativo y 
la propuesta ambiental del PSOE. El objetivo es superar la visión de la 
economía social como un sector específico y consolidarla como un 
motor de cambio estructural para el conjunto de la economía. En esta 
línea, promoveremos la aprobación de una Ley Integral de Impulso a la 
Economía Social, que incluya medidas específicas para facilitar el 
acceso a la financiación, aumentar la competitividad y visibilidad de 
estas empresas, y consolidarlas como un motor estratégico de 
desarrollo inclusivo y sostenible. Esta ley fomentarála economía social 
como un elemento clave para fortalecer la cohesión social, generar 
empleo de calidad y liderar la transición ecológica. Asimismo, 
posicionará a España como un referente en modelos empresariales con 
impacto social y ambiental, alineados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y los compromisos internacionales en sostenibilidad. 
Además, se reivindicará el vínculo histórico y teórico entre el socialismo 
y la economía social, subrayando su papel fundamental en la 
construcción de un modelo económico más justo y solidario. 

2110. Enmienda 38154. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer un límite 
máximo a la diferencia salarial entre el sueldo más alto y el más bajo 
dentro de la misma empresa, con un coeficiente máximo de entre 1:8 y 
1:10, para reducir las desigualdades salariales y fomentar la equidad. 
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2111. Enmienda 40130. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 10) Desarrollar la figura del 
‘autónomo rural’ con una mejor fiscalidad y financiación para el 
emprendimiento en el entorno rural y que permita paliar el déficit de 
servicios que existen en los municipios rurales y combatir el reto 
demográfico. 

2112. Enmienda 43528. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Trabajaremos para que en 
el Estatuto de los Trabajadores se garantice el mantenimiento de los 
derechos y beneficios adquiridos a lo largo de su vida laboral de las 
personas ya jubiladas  que han trabajado en empresas (metalúrgicas, 
banca, eléctricas, telecomunicaciones etc..)   por medio de convenios 
colectivos fuera de las nóminas pensionables. Al mismo tiempo 
adecuaremos la legislación para garantizar la representatividad y la voz 
de los trabajadores i trabajadoras que ahora están en régimen pasivo 
por jubilación en las elecciones sindicales que se lleven a cabo en las 
empresas en las que han dedicado su vida laboral. 

2113. Enmienda 43829. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: REFORZAREMOS EL PAPEL 
DE LA FINANCIACIÓN DIRECTA DEL ICO PARA LAS PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS. PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE LA 
PYME HACIA SU SOSTENIBILIDAD Y SU CRECIMIENTO ES PRECISO 
MEJORAR LAS CONDICIONES TRADICIONALES DE FINANCIACIÓN. 
PARA ELLO EL ICO PUEDE SER UN MAGNÍFICO INSTRUMENTO, PERO 
ES PRECISO DOTARLO DE RECURSOS Y AMPLIAR SU OPERATIVIDAD. 
DEBE OPERAR BAJO UN MODELO DE NEGOCIO QUE COMBINA LA 
FINANCIACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA, LO QUE LE PERMITA ASUMIR 
RIESGOS QUE OTROS BANCOS NO PUEDEN. ESTO INCLUYE LA 
CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO Y LA FINANCIACIÓN DE 
PROYECTOS QUE SEAN ESTRATÉGICOS DE PAÍS Y QUE LA BANCA 
TRADICIONAL NO FINANCIA, ADEMÁS DEBEN OFRECER PROGRAMAS 
ESPECÍFICOS PARA DIFERENTES NECESIDADES, COMO LA 
FINANCIACIÓN DE STARTUPS, PROYECTOS DE INNOVACIÓN, Y 
PROGRAMAS DE AYUDA INMEDIATA EN SITUACIONES DE CRISIS 

2114. Enmienda 35390. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39738 
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Añadir después de carta social Europea de la línea 5 el texto Por ello 
nos comprometemos a alcanzar el SMI de los 1750 euros para el año 
2030. 

2115. Enmienda 35713. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de Social de la línea 16 el texto y solidaria 

2116. Enmienda 36195. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de Social, de la línea 16 el texto implantando al 
mismo tiempo beneficios fiscales que tengan en cuenta el valor 
económico de la aportación social de las empresas de economía 
social. 

2117. Enmienda 36452. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de Europea; de la línea 5 el texto vinculando las 
tablas salariales al salario mínimo, que cuando aumente este, aumente 
de manera progresiva la tabla salarial, incrementando más a los que 
cobran menos y menos a los que cobran más. 

2118. Enmienda 36708. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39762 
Añadir después de Europea; de la línea 5 el texto y la obligación de 
que ningún sector quede descubierto por un convenio colectivo. 

2119. Enmienda 40681. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de vamos a 7) de la línea 13 el texto instaurar la 
obligatoriedad de un sueldo máximo en las empresas, el cual se basará 
en la propuesta de nuestros compañeros Socialistas en Suiza llamada 
1:12, en la que el trabajador con mayor sueldo en un mes no podrá 
tener mayor retribución que el trabajador con menor sueldo en un año. 
Así mismo, 

2120. Enmienda 43465. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de Social,  de la línea 16 el texto y favorecer la 
expansión de las empresas y entidades de la economía social, 
favoreciendo el acceso a la capitalización de las cooperativas y de las 
sociedades laborales, 9) seguir promoviendo el acceso a la financiación 
de proyectos de impacto social y ambiental movilizando el ahorro 
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privado, a través de instrumentos como el Fondo de Impacto Social, y 
de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública 

 

143. III. Reemplazar el actual esquema de políticas activas de 
empleo por 10) un sistema  
integrado de formación continua a lo largo de la vida que 
permita actualizar y  
transformar las competencias de las personas empleadas y 
las desempleadas por  
igual [véase el capítulo 3 para más detalles]. Este sistema 
debería ir acompañado  
de 11) la creación de una plataforma online que funcione como 
un job marketplace  
público que conecte a los y las demandantes de empleo con 
todas las ofertas que  
haya a nivel nacional, tanto públicas como privadas; y la 12) 
ampliación de los  
servicios de orientación laboral, con un mejor ratio de 
orientador/trabajador y la  
puesta a disposición de nuevas herramientas digitales. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2121. Enmienda 41192. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41632, VALENCIA 42419 
Suprimir desde [véase en la línea  4 hasta detalles]. en la línea  4. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2122. Enmienda 34101. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reemplazar el esquema actual de 
políticas activas de empleo por un sistema mixto de formación 
continua y orientación laboral, que permita tanto actualizar las 
competencias como orientar la carrera profesional de los trabajadores. 
Este sistema incluirá programas específicos de reconversión laboral 
para personas afectadas por la automatización y la transición 
ecológica, facilitando su inserción en sectores emergentes. 
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2123. Enmienda 36678. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 35581, MADRID 35880 
Sustituir todo el párrafo por: Desarrollaremos a través de la Agencia 
Española para el Empleo los   servicios garantizados de la nueva Ley de 
Empleo sobre los que se asentarán   las nuevas políticas activas de 
empleo. Reforzaremos la formación continua a   lo largo de toda la vida 
para lograr actualizar y transformar las   competencias de las personas 
trabajadoras, ocupadas y desempleadas.             Es necesario un mayor 
compromiso y aumentar la financiación a las   Políticas Activas de 
Empleo, condición indispensable para poder ofrecer   futuros empleos 
de calidad sin riesgo de desempleo por no tener las   competencias 
profesionales de las personas trabajadoras actualizadas . Al   tiempo de 
seguir mejorando la cobertura de la prestación por desempleo,   
debemos asegurar mantener en proporciono el presupuesto dedicado a 
las   políticas activas de empleo. Desarrollaremos la Ley de Empleo, con 
el   desarrollo de la Agencia Española de Empleo en el más breve tiempo 
posible.   Se desarrollarán sistemas de datos abiertos y de inteligencia 
autogenerativa   que faciliten la orientación y el acompañamiento de las 
personas y las   empresas en la intermediación laboral. En este contexto 
se creará una   plataforma online que funcione como un job 
marketplace público, fortaleciendo   el actual sistema Empléate y 
conectando a los y las demandantes de empleo con   todas las ofertas 
que haya a nivel nacional, tanto privadas como públicas.             
Garantizaremos un expediente   laboral único para cada persona que 
será disponible tanto para la persona   usuaria como para la persona 
orientadora. Expediente que será compatible con   todos los sistemas 
de información del Sistema Nacional de Empleo e incluirá   el perfil 
laboral, el itinerario al empleo y la anotación de todos los   servicios 
recibidos, así como el historial laboral. A tal fin fortaleceremos   y 
ampliaremos los servicios de orientación laboral, con un mejor ratio   
persona orientadora/persona trabajadora y poniendo a disposición 
nuevas   herramientas digitales.  La formación continua es   un 
elemento central de las políticas de empleo, por ello es esencial tanto 
la   correcta detección de las necesidades formativas, como la 
planificación y   programación adecuada al perfil de las personas 
trabajadoras, ocupadas y desempleadas,   y de las necesidades de los 
sectores productivos, así como la evaluación   permanente de la misma 
y su impacto, para ello el diálogo social es un   elemento básico para 
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alcanzar un modelo eficaz, que llegue al conjunto de las   personas 
trabajadoras, asalariadas o autónomas, ocupadas o desempleadas, de   
grandes o de pequeñas empresas, de sectores productivos de 
vanguardia o de   los más tradicionales,  y que responda   a las 
necesidades de las empresas, siendo un espacio de oportunidad para 
la   mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras y de la   
competitividad del tejido productivo. 

2124. Enmienda 38852. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Reemplazar el actual esquema de 
políticas activas de empleo por 10) un sistema integrado de formación 
continua a lo largo de la vida que permita actualizar y transformar las 
competencias de las personas empleadas y las desempleadas por igual 
continuando apoyando medidas que incentiven y bonifiquen la 
inserción laboral de los colectivos vulnerables [véase el capítulo3 para 
más detalles]. Este sistema debería ir acompañado de 11) la creación 
de una plataforma online que funcione como un job marketplace 
público que conecte a los y las demandantes de empleo con todas las 
ofertas que haya a nivel nacional, tanto públicas como privadas; y la 12) 
ampliación de los servicios de orientación laboral, con un mejor ratio de  
profesional-persona desempleada o trabajadora y la puesta a 
disposición de nuevas herramientas digitales. y servicios de 
preparación laboral que beneficie a personas con discapacidad. 

2125. Enmienda 40448. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: Incluir en la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo (EEAAE) 10) un sistema integrado de formación 
continua a lo largo de la vida que permita actualizar y transformar las 
competencias de las personas empleadas y desempleadas por igual 
(véase el capítulo 3 para más detalles). Este sistema debería ir 
acompañado de 11) la creación de una plataforma online que funcione 
como un job marketplace público que conecte a los y las demandantes 
de empleo con todas las ofertas que haya a nivel nacional, tanto 
públicas como privadas; y la 12) ampliación de los servicios de 
orientación laboral, con un mejor ratio de orientador/trabajador y la 
puesta a disposición de nuevas herramientas digitales 

2126. Enmienda 42488. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
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Sustituir todo el párrafo por: III. Reemplazar el actual esquema de 
políticas activas a los funcionarios y funcionarias, y de empleo por 10) 
un sistema integrado de formación continua a lo largo de la vida que 
permita actualizar y transformar las competencias de las personas 
empleadas y las desempleadas por  igual   [véase el capítulo 3 para 
más detalles]. Este sistema debería ir acompañado de 11) la creación 
de una plataforma online que funcione como 
un job marketplace público que conecte a los y las demandantes de 
empleo con todas las ofertas que haya a nivel nacional, tanto públicas 
como privadas; y la 12) ampliación de los servicios de orientación 
laboral, con un mejor ratio de orientador/trabajador y la puesta a 
disposición de nuevas herramientas digitales. 

2127. Enmienda 44028. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Reformar el actual esquema de 
políticas activas de empleo implementando 10) un sistema de 
formación continua a lo largo de la vida que permita actualizar y 
transforma las competencias de las personas empleadas y las 
desempleadas por igual. Esta reforma deberá ir acompañada con 11) la 
creación de acuerdo con las CCAA que lo convenien, con una creación 
de una plataforma online que funciones coordinadamente con los 
servicios públicos de empleo como un job Marketplace público que 
conecte a los y las demandantes de empleo con todas las ofertas que 
haya a nivel nacional, tanto públicas como privadas; y la 12) 
personalización de los servicios de orientación laboral a través de 
itinerarios individuales y personalizados, con una mejor ratio de 
orientador/a por cada trabajador/a y la puesta a disposición de nuevas 
herramientas digitales. 

2128. Enmienda 34387. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JSE 43150 
Sustituir desde Reemplazar de la línea 1 hasta vida de la línea 2 por: 
Reemplazar el esquema actual de políticas activas de empleo por un 
sistema mixto de formación continua y orientación laboral, que permita 
tanto actualizar las competencias como orientar la carrera profesional 
de los trabajadores. Este sistema incluirá programas específicos de 
reconversión laboral para personas afectadas por la automatización y la 
transición ecológica, facilitando su inserción en sectores emergentes. 
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2129. Enmienda 36080. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Reemplazar de la línea 1 hasta formación continua de 
la línea 2 por: Reemplazaremos el actual esquema de formación 
dentro de las políticas activas de empleo por un sistema integrado de 
formación continua 

2130. Enmienda 36091. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Reemplazar de la línea 1 hasta políticas activas de la 
línea 1 por: III. Reemplazar el actual esquema de formación dentro de 
las políticas activas 

2131. Enmienda 41214. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde ampliación de los de la línea 7 hasta herramientas 
digitales. de la línea 9 por: establecer un sistema integrado de 
información y orientación profesional que ofrezca una orientación 
adaptada a las necesidades, intereses y capacidades de cada persona, 
facilitando el acceso a itinerarios formativos personalizados 
desarrollando una plataforma digital que centralice la información 
sobre la oferta formativa, las cualificaciones profesionales y las 
oportunidades laborales asociadas 

2132. Enmienda 44842. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde un sistema  de la línea 1 hasta integrado de formación 
continua a lo largo de la vida de la línea 2 por: un sistema integrado de 
formación profesional continua a lo largo de la vida 

2133. Enmienda 44846. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde orientación de la línea 8 hasta laboral de la línea 8 
por: orientación profesional 

2134. Enmienda 32209. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
'Unificadas': CANTABRIA 42508 
Sustituir Reemplazar de la línea 1 por: Apuesta por un Estado de 
Bienestar del siglo XXI, a través de una economía circular social, 
modernizando 

2135. Enmienda 34676. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir los y las demandantes de la línea 6 por: a las personas 
demandantes 
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2136. Enmienda 36192. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir de 11) la creación de una plataforma online que funcione 
como un job marketplace de la línea 5 por: 11) la creación de una 
plataforma on line que funcione como un job marketplace público que 
conecte a los y las demantes de empleo con todas las ofertas que haya 
a nivel nacional , tanto públicas como privadas  integrando a los 
servicios publicos de empleo autonomicos.  

2137. Enmienda 37581. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir job marketplace de la línea 5 por: lugar de encuentro laboral 

2138. Enmienda 37922. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir job marketplace de la línea 5 por: Por una bolsa digital de 
trabajo o una plataforma de búsqueda de trabajo 

2139. Enmienda 38376. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Reemplazar el actual esquema de políticas activas de la línea 
1 por: III. Reemplazar el actual esquema de formación dentro de las 
políticas activas 

2140. Enmienda 42834. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir job marketplace de la línea 5 por: mercado de trabajo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2141. Enmienda 41829. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Promoveremos la integración 
de las competencias en   políticas activas y pasivas de empleo en las 
CCAA, acompañada de la   implementación de un sistema de 
información y gestión automatizado a nivel   estatal, que permita 
compartir y analizar los datos de forma efectiva. Este   cambio, apoyado 
por la renovación de la financiación autonómica, no solo   contribuiría a 
mejorar la empleabilidad y la equidad territorial, sino   también a la 
optimización de recursos y a la creación de políticas más   coherentes y 
adaptadas a las necesidades reales de la ciudadanía.               

2142. Enmienda 32629. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Modificar el Estatuto de los Trabajadores 
para reconocer el derecho de las personas trabajadoras a la formación 
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en nuevas tecnologías aplicadas en la empresa. Obligación de las 
empresas de disponer de planes de formación en competencias 
digitales. 

2143. Enmienda 32632. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Derecho a la formación y aprendizaje entro 
de la empresa. Se propone reconocer un nuevo derecho a las personas 
trabajadoras, así como una obligación para las empresas de garantizar 
el acceso a Planes Individuales de Formación, estableciendo un 
mínimo imprescindible de Planes, siempre previa negociación y 
acuerdo con la representación legal de las personas trabajadoras. 

2144. Enmienda 33723. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: , además de potenciarlos con programas de 
prácticas en empresas y acompañamiento a la inserción a través de 
profesionales de la prospección laboral, con especial apoyo a las 
personas y colectivos más vulnerables o con mayor tasa de desempleo. 

2145. Enmienda 34404. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Los servicios de orientación estarán 
conformados por equipos multidisciplinarios con las competencias 
necesarias para activar y acompañar a las personas desempleadas, 
facilitando su inserción laboral y adaptación a un mercado en 
constante evolución.Este sistema deberá alinearse estrechamente con 
el mercado laboral para responder a las necesidades de conocimiento 
que las empresas requieren en sus trabajadores, además de ser flexible 
y dinámico, con actualizaciones continuas para adaptarse a las 
demandas cambiantes. 

2146. Enmienda 37977. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo:   
Mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas mayores de 45 
años, mediante procesos formativos especializados en digitalización y 
en áreas con gran desarrollo empresarial como son las nuevas 
tecnologías y las energías renovables, permitiendo la inserción laboral 
de las personas situadas en este rango de edad en nuevos sectores 
estratégicos 

2147. Enmienda 40460. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
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Añadir al final del párrafo: Establecer medidas concretas en cada plan 
anual de la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo (EEAAE) que 
hagan realidad la participación local en el diseño y desarrollo de las 
políticas activas de empleo. En línea con lo que la ley 3/2023, de 28 
febrero, de empleo establece en lo referente a la participación de las 
entidades locales en las políticas activas de empleo. Estas medidas 
deberán concretar foros y definir espacios de colaboración y decisión 
conjunta entre las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, 
consolidando y reforzando aquellas líneas y herramientas de 
cooperación que hayan demostrado ser eficientes y eficaces. 

2148. Enmienda 43152. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Y 13) el impulso de programas de 
orientación laboral, potenciando el papel de los sindicatos como 
herramientas de defensa de los derechos laborales de las y los 
trabajadores. 

2149. Enmienda 44768. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Este sistema tendrá en cuenta el talento 
profesional español en el exterior y las dificultades para su regreso 
como, por ejemplo, el acceso al mercado de trabajo y a la vivienda, por 
lo que promoverá el refuerzo del Plan Nacional de Retorno, con el 
objetivo de fomentar su reincorporación laboral y social en el país. 

2150. Enmienda 32639. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Conformar las políticas 
activas de empleo (PAE), dado su papel como instrumento básico para 
garantizar la igualdad de oportunidades, debe conformarse como un 
pilar esencial del Estado de Bienestar, al mismo nivel que la salud, la 
educación y los servicios sociales. Por ello, deben extenderse el 
conjunto de servicios garantizados incluidos en la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de Empleo, ampliándolo a otras políticas actives de empleo, 
como por ejemplo la formación para las persones desempleadas. 

2151. Enmienda 32640. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos reforzar el papel 
de los servicios públicas de empleo como columnas vertebrales de los 
mercados de trabajo territoriales. Con este ánimo, proponemos, al igual 
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que lo establecido en otros países europeos, establecer la 
obligatoriedad de que las empresas deban presentar sus vacantes de 
empleo en los Servicios públicos de empleo. Esta obligación ayudará a 
cubrir las vacantes, reforzará el papel de intermediación laboral de los 
Servicios Públicos de Empleo y permitirá avanzar en la calidad de las 
condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras.   

2152. Enmienda 32641. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos priorizar la 
reducción de la tasa de abandono escolar prematuro. Para ello, debe 
establecerse un plan específico desde los servicios públicos de 
empleo, siempre en coordinación con las administración educativas, 
para facilitar el tránsito de los jóvenes NINI que han abandonado el 
sistema educativo a programas de segunda oportunidad.  

2153. Enmienda 32642. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Proponer que se priorice 
por parte de los diferentes Servicios Públicos de Empleo el 
establecimiento  de programas integrales públicos de inserción laboral 
para los colectivos con más dificultades, como las personas 
transexuales, los jóvenes extutelados, las mujeres víctimas del tráfico, 
las mujeres víctimas de violencia machista, etc.  

2154. Enmienda 32644. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificar la normativa 
laboral y educativa para que los trabajadores y trabajadoras fijos 
discontinuos no sean considerados, a los efectos de acceso a 
formación de grados A, B ó C, como personas trabajadoras ocupadas y 
con ello no sean excluidos de los diferentes cursos como resultado de 
los cupos que la normativa establece entre los trabajadores ocupados y 
desocupados. 

2155. Enmienda 32645. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar programas 
específicos para potenciar y facilitar la igualdad de oportunidades en la 
inserción en el mercado de trabajo en condiciones de calidad de los 
mayores de 45 años y las personas desocupadas de larga duración.  

2156. Enmienda 40126. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario aprobar en 
España una Ley de Participación de las Personas Trabajadoras  en la 
Empresa que, con el objetivo de modernizar la gestión empresarial, 
desarrolle el artículo 129.2 de la Constitución, fomentando modelos 
colaborativos que permitan la incorporación productiva del talento en 
las empresas y garanticen que los trabajadores participan en las 
decisiones estratégicas sobre el futuro de éstas.” 
  
  
  

2157. Enmienda 42349. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar los derechos de 
las personas trabajadoras autónomas y combatir los abusos en la 
contratación: Reconocemos la importancia de proteger a los 
trabajadores autónomos mediante su inclusión en los sistemas de 
bienestar y la ampliación de sus derechos, de modo que cuenten con 
una red de apoyo que los respalde frente a la volatilidad del mercado. 
Nos comprometemos, además, a erradicar el fenómeno de los falsos 
autónomos, estableciendo controles y sanciones que aseguren que 
cada trabajador sea contratado bajo el régimen que corresponde a la 
naturaleza real de su labor, en beneficio de una relación laboral justa y 
transparente. 

2158. Enmienda 43153. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': JAEN 34263 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de unas bolsa a 
nivel de empresas, donde las mismas firmen un compromiso conjunto 
con las personas que quieran entrar en ellas, donde se garantice una 
formación y prácticas que correrán a cargo de la empresa, para 
posteriormente realizar la contratación del personal que ellos mismos 
han formado, creando una bolsa de profesionales que será revisada y 
se le dará formación actualizada de manera mensual y anual, a fin de 
garantizar contrataciones por períodos de seis meses o un año, con el 
objetivo de conseguir estabilidad tanto del trabajador como de la 
empresa con un personal formado. 

2159. Enmienda 39846. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir después de privadas; de la línea 7 el texto integrando a los 
servicios públicos de empleo autonómicos  

 

144. IV. Mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes. Si 
queremos reducir nuestro  
desempleo juvenil habrá que 13) lograr que ningún joven se 
quede sin completar  
al menos una formación profesionalizante, mediante una 
diversificación de las  
titulaciones postobligatorias y un refuerzo de la FP [véase el 
capítulo 3 para más  
detalles]. También habrá que 14) promoverla contratación de 
menores de 35  
años, en especial de aquellos con dificultad de inserción 
laboral, mediante  
incentivos fiscales a las Pymes, y 15) poner en marcha un Plan 
Estatal de Relevo  
Intergeneracional Un autónomo por un joven que facilite el 
traspaso de negocios  
abocados al cierre por la jubilación a una persona 
emprendedora. Este plan  
debería incluir mecanismos de intermediación pública y ayudas 
destinadas a  
cubrir la inversión inicial. De igual modo, 16) habrá que 
fomentar el acceso a la  
función pública de jóvenes que por sus condiciones de renta no 
puedan sufragar  
los costes de preparación de las pruebas de acceso, a través de 
un programa  
nacional de becas.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2160. Enmienda 41486. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde 16) en la línea  11 hasta el final del párrafo. 

2161. Enmienda 41147. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
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'Unificadas': VALENCIA 42422 
Suprimir desde [véase en la línea  4 hasta detalles] en la línea  5. 

2162. Enmienda 34175. Enmienda de supresión presentada por MALAGA. 
'Unificadas': MADRID 36173, MADRID 38739 
Suprimir Un autónomo por un joven de la línea 8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2163. Enmienda 39277. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: IV. Mejorar la empleabilidad de las 
personas jóvenes. Si queremos reducir nuestro 
desempleo juvenil habrá que 13) lograr que ningún joven se quede sin 
completar 
al menos una formación profesionalizante, mediante una 
diversificación de las 
titulaciones postobligatorias y un refuerzo de la FP [véase el capítulo 3 
para más 
detalles]. También habrá que 14) promoverla contratación de menores 
de 35 
años, en especial de aquellos con dificultad de inserción laboral, y 15) 
poner en marcha un Plan Estatal de Relevo 
Intergeneracional Un autónomo por un joven que facilite el traspaso de 
negocios 
abocados al cierre por la jubilación a una persona emprendedora. Este 
plan 
debería incluir mecanismos de intermediación pública y ayudas 
destinadas a 
cubrir la inversión inicial. De igual modo, 16) habrá que fomentar el 
acceso a la 
función pública de jóvenes que por sus condiciones de renta no puedan 
sufragar 
los costes de preparación de las pruebas de acceso, a través de un 
programanacional de becas. 

2164. Enmienda 43164. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: IV. Mejorar la empleabilidad de las 
personas jóvenes. Si queremos reducir nuestro desempleo juvenil habrá 
que 13) lograr que ningún joven se quede sin completar al menos una 
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formación profesionalizante, mediante una diversificación de las 
titulaciones  postobligatorias y un refuerzo de la FP. 14) Promover la 
contratación de menores de 30 años, en especial aquellos con 
dificultad de inserción laboral, mediante programas que mejoren su 
empleabilidad y facilitando la contratación de los jóvenes en las 
empresas donde hacen las prácticas.15) Favorecer, mediante la 
formación y habilitación profesional, el relevo de negocios sobre oficios 
para poder mantener la diversidad laboral de nuestro territorio de 
trabajos tradicionales. Las Administraciones proporcionarán las 
herramientas necesarias para facilitar estos procesos. Garantizando así 
la supervivencia del comercio tradicional. 16) habrá que fomentar el 
acceso a la función pública de jóvenes que por sus condiciones de 
renta no puedan sufragar los costes de preparación de las pruebas de 
acceso, a través de un programa nacional de becas. 

2165. Enmienda 36012. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 38641 
Sustituir desde promoverla de la línea 5 hasta Pymes, de la línea 7 
por: promover la contratación de personas menores de 35 años, 
prestando atención preferente a quienes presentan dificultad de 
inserción laboral (en especial mujeres cuyo recorrido laboral se haya 
visto interrumpido por los periodos de nacimiento y crianza de hijas e 
hijos) mediante incentivos fiscales a las Pymes      

2166. Enmienda 44852. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': PALENCIA 35307 
Sustituir desde un refuerzo de la línea 4 hasta de la FP de la línea 4 
por: una apuesta continuada por la FP 

2167. Enmienda 35727. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': CACERES 44053 
Sustituir aquellos de la línea 6 por: aquellos/as 

2168. Enmienda 41754. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir Un autónomo por un joven de la línea 8 por: "Un autónomo 
por un joven" 
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Enmiendas de ADICIÓN 

2169. Enmienda 35192. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Añadir a continuación del 15) 
un 15bis) poner en marcha un plan estatal de relevo generacional en las 
pymes y micropymes apoyándose en el contrato relevo  

2170. Enmienda 43167. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 17)Crear empleos en sectores 
emergentes: Incentivar la creación de empleo juvenil en sectores 
emergentes como la economía digital , verde, creativa y de cuidados. 
18) Garantizar empelo juvenil de calidad e inclusivo: Impulsar políticas 
de empleo que mejoren la calidad laboral para las mujeres, personas 
con capacidades diferentes, migrantes y grupos vulnerables. 19) Ajustar 
las competencias impartidas en educación a las necesidades reales del 
mercado laboral. Mayor enfatización de de la orientación laboral. 20) 
Fomentar el emprendimiento juvenil. Estimular la creación de trabajos 
de autoempleo y emprendimiento. 21) Fomentar incentivos fiscales y 
políticas que promuevan el empleo juvenil. 22)Poner en marcha 
convenios ambiciosos con centros educativos y universidades, a fin de 
incentivar la contratación de forma estable de los jóvenes formados en 
centros públicos y premiando de forma fiscal a aquellas empresas que 
demuestren la estabilidad de los jóvenes contratados. Reforzar el 
sistema de becas educativas incentivando y valorando el esfuerzo y el 
cumplimiento de objetivos académicos 

2171. Enmienda 34423. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Mejorar la empleabilidad de los jóvenes es 
esencial para reducir el desempleo juvenil y garantizar su participación 
en el mercado laboral. Para ello, es prioritario asegurar que ningún joven 
se quede sin completar al menos una formación profesionalizante, 
mediante la diversificación de titulaciones postobligatorias y un 
fortalecimiento de la Formación Profesional (FP) [véase el capítulo 3 
para más detalles]. Además, la cualificación profesional deberá 
alinearse con las necesidades del tejido empresarial, definiendo 
competencias tanto transversales como técnicas en colaboración con 
la administración y el sector empresarial. 
Por otro lado, es fundamental promover la contratación de jóvenes 
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menores de 35 años, especialmente aquellos con mayores dificultades 
de inserción, mediante incentivos fiscales dirigidos a las pymes. 
Asimismo, el Plan Estatal de Relevo Intergeneracional ‘Un autónomo 
por un joven’ facilitará el traspaso de negocios en riesgo de cierre por 
jubilación a jóvenes emprendedores. Este plan contará con 
mecanismos de intermediación pública, ayudas para cubrir la inversión 
inicial y un servicio integral de información, formación y asesoramiento 
para el nuevo emprendedor. 
Finalmente, para fomentar el acceso de jóvenes a la función pública, se 
implementará un programa nacional de becas destinado a cubrir los 
costos de preparación de las pruebas de acceso, beneficiando a 
aquellos que, debido a sus condiciones de renta, encuentran 
dificultades para afrontar estos gastos. Con estas medidas, buscamos 
fortalecer las competencias de los jóvenes y promover el 
emprendimiento, impulsando así su inserción laboral y aportación al 
tejido productivo." 

2172. Enmienda 35984. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Condicionar cualquier ayuda económica a 
cualquier empresa a la obligación de contratar, por ley, un porcentaje 
de jóvenes menores de 25 años para incentivar y promover el empleo 
juvenil de calidad, con perspectivas de futuro, crecimiento profesional 
en la empresa y consideración similar al resto de los empleados 

2173. Enmienda 36938. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Mejorar la empleabilidad de los mayores 
de 45 años. De las 2.677.874 personas desempleadas registradas en el 
pasado mes de julio de este año, 1.537.489 son mayores de 45 años, lo 
que supone casi un 60% de los parados totales. 
Hay que tener en cuenta que la perspectiva laboral de un hombre o una 
mujer de 45 años es de 22 años, hasta cumplir la edad de jubilación de 
67 años y que en 85% de los casos son trabajadores o trabajadoras con 
cargas familiares, que además, dada la tendencia en las últimas 
décadas a retrasar la edad de emancipación, estas cargas familiares 
coinciden con edades de los hijos en un alto grado de dependencia. 
Hay que tener en cuenta que los vaivenes económicos, que en la 
economía española se traducen en altas tasas de desempleo en cortos 
espacios de tiempo, inciden de forma especialmente dramática en este 
sector de trabajadores y trabajadoras. Además, es conocido que las 
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tasas de desempleo de larga duración coinciden con estos tramos de 
edad de “trabajadores seniors”. Esta combinación de factores, entre 
otros, provoca situaciones de alta vulnerabilidad en el tejido social, 
incluso es un factor determinante en los índices de desigualdad que 
tenemos la obligación como socialistas de limar en la medida de lo 
posible y con ambición. 
La generación de espacios para el autoempleo, siendo una iniciativa 
positiva, sin embargo, no es suficiente. Sin duda es prioritario crear las 
condiciones para un crecimiento económico sólido que precise la 
incorporación masiva de trabajadores en diferentes sectores 
productivos, huyendo de la temporalidad y de condiciones de empleo 
precarias, apostando por sectores estables y de alto valor añadido. 
Pero  de forma paralela a esa generación de condiciones económicas 
óptimas, es necesario incorporar la posibilidad de inclusión de los 
segmentos de edad de los “trabajadores seniors”, no solo propiciando 
ventajas fiscales a su contratación, también favoreciendo el reciclaje y 
la formación en esos sectores de desarrollo, estableciendo 
valoraciones de competencias y capacidades que destierren 
progresivamente la catalogación del “trabajador senior” como 
desactualizado, obsoleto o incapaz de mantener un ritmo alto de 
desempeño. 
  

2174. Enmienda 37592. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo:   
Si bien es cierto que existen afecciones como las nombradas en 
materia de empleo, en materia de distribución económica o en 
cuestiones de movilidad, para el partido socialista el valor de lo 
intergeneracional va más allá, de aquello que delimita el pacto 
intergeneracional o que denota una debilidad o situación de 
vulnerabilidad en jóvenes y/o en mayores. 
Deseamos entender y trabajar en políticas de solidaridad 
intergeneracional basadas en el encuentro, la relación, el diálogo, el 
aporte de experiencia y el cuidado mutuo entre generaciones. 
Entendemos que ese valor surge desde emergentes positivos y no solo 
desde situaciones de vulnerabilidad y que ayuda a entretejer políticas 
transversales de cuidado y bienestar desde lo singular que aporta cada 
generación. 
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2175. Enmienda 37936. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Tales becas garantizarán a los inscritos en el 
proceso de oposición, como mínimo, el 60% del SMI del año en curso, y 
serán previstas en la ley de Presupuestos Generales. Comportarán la 
obligación para el opositor de realizar los exámenes y pruebas previstos 
en la convocatoria de las oposiciones.  

2176. Enmienda 37968. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Mejorar la empleabilidad de las personas 
jóvenes. Si queremos reducir nuestro desempleo juvenil habrá que 13) 
adaptar el sistema educativo a los diferentes sectores del mercado 
laboral desde los ciclos de las ESO, para favorecer la empleabilidad de 
nuestros jóvenes así como intentar que ningún joven se quede sin 
completar al menos una formación profesionalizante…. 

2177. Enmienda 38518. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Combatir el edadismo laboral: 
-Se incentivará a las empresas que contraten a mayores de 50 años en 
paro con un 100% de descuento en las cuotas de la seguridad social 
durante los primeros 5 años -Se incentivará a las empresas que 
mantengan un ratio por edades en su plantilla ajustado a los ratios por 
edades de la población activa  

2178. Enmienda 38590. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Al mismo tiempo, desde la Administración y 
dependiendo del nivel formativo del joven, se garantizará una primera 
experiencia laboral enmarcada en sus capacidades lo que permitirá 
adquirir las competencias básicas necesarias para su incorporación al 
mercado laboral. 

2179. Enmienda 39110. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: 17) Apoyo financiero del Estado para el 
despliegue de las Escuelas de Segunda Oportunidad para jóvenes 
como un modelo que refuerce las competencias básicas de los jóvenes 
sin empleo ni titulación. 

2180. Enmienda 39315. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: Impulsar la utilización de contratos relevos 
en contratos por cuenta ajena 
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2181. Enmienda 39318. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: Replantear el marco actual programa e 
garantía juvenil + además de fomentar el conocimiento del programa 
para la población joven beneficiaria. 

2182. Enmienda 40206. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: 17) ayudas destinadas a cubrir la inversión 
inicial….” (añadiendo) Igualmente reforzar el sistema de protección que 
a día de hoy tiene el trabajador autónomo, teniendo en cuenta que en 
España tenemos en torno a 3.350.000 trabajadores autónomos y son 
una fuente de riqueza importante en el PIB. Para ello mejoraría sistemas 
de protección cuando estén situación de baja sea por contingencia 
profesional o común; reduciría considerablemente las cotizaciones 
sociales que hoy día tienen, al objeto de conseguir incentivar este tipo 
de negocios que son una fuente generadora de riqueza en España 
importante; y por último mejoraría la situación de protección al término 
de su vida laboral consiguiendo unas pensiones más dignas ya que el 
trabajador autónomo no sólo ha contribuido con sus cotizaciones 
sociales estudiando la posibilidad de establecer el Estatuto del 
Autónomo donde se garanticen temas sociales, de pensiones y una ley 
de márgenes. 

2183. Enmienda 40458. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar los incentivos fiscales y políticas 
que promuevan el empleo juvenil. 

2184. Enmienda 41868. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: “Por último, 17) Impulsar el cumplimiento 
de la Garantía Juvenil Europea, cuya implementación ha sido hasta 
ahora muy deficitaria. El objetivo es lograr que, una vez cumplido un 
tiempo máximo en desempleo o sin estudiar, las personas jóvenes sean 
contactadas por el servicio público de empleo correspondiente y 
reciban un plan de activación personalizado. Además, 18) hemos de 
establecer el derecho de acceso al empleo de la juventud mediante un 
itinerario individualizado que les oriente e incentivos para la 
incorporación al mercado de trabajo, para lo que hemos de establecer 
un Programa de Primera Oportunidad Laboral de la Juventud, con una 
movilización presupuestaria adecuada.” 
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2185. Enmienda 42854. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Y de las personas mayores de cincuenta y 
dos años  

2186. Enmienda 43169. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 17) Regular las prácticas no laborales a 
través de la aprobación del Estatuto del Becario (Estatuto de las 
personas en formación práctica no laboral en el ámbito de la empresa). 

2187. Enmienda 43173. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 18) Impulsar la participación sindical juvenil 
como vía para asegurar sus derechos laborales 
 

2188. Enmienda 43178. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 19) Implementar programas contra el 
abandono escolar  temprano enfocadas en jóvenes que hayan 
trabajado en sectores con baja demanda formativa o acusados por 
temporalidad, promoviendo la empleabilidad en nuevas áreas más 
especializadas. 

2189. Enmienda 43181. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 20) Establecer condiciones reguladas para 
las prácticas curriculares de jóvenes en empresas públicas y privadas, 
garantizando una remuneración justa que reconozca el valor de su 
trabajo y promueva una experiencia laboral equitativa y formativa. 

2190. Enmienda 43185. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 21) Fomentaremos la educación 
emprendedora entre la juventud porque, siendo nuestro futuro, son el 
rango de edad que menos emprende en nuestro país. 

2191. Enmienda 44720. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: La falta de profesionales en ciertos 
sectores: transporte, fontanería, electricidad, hostelería, etc. tiene 
que servir para reflexionar y utilizar las herramientas necesarias 
para a través de la formación profesional dual, los certificados 
profesionales y la formación, así como salarios dignos, consigan la 
incorporación al mercado laboral o la mejora laboral de muchos 
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jóvenes que pueden afrontar en mejores condiciones su futuro 
profesional.  

2192. Enmienda 32634. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Participación de las 
personas trabajadoras en la empresa ("democratizar las empresas"): 
- Proponer un modelo de integración de las personas trabajadoras en la 
gobernanza de las empresas (codecisión-cogestión): integrados en las 
estructuras de gobernanza corporativa, el derecho de codecisión 
permite: por una parte, asegurar un control democrático sobre el poder 
económico; por otra, promover la cooperación en la economía con la 
finalidad de canalizar el conflicto social. 
- En todo caso, ampliar el derecho ala información de las personas 
trabajadoras en la empresa (especialmente por lo que hace a los 
aspectos económicos, financieros, etc.). 

2193. Enmienda 32635. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fortalecer el diálogo social 
y la negociación colectiva: 
- El diálogo con agentes sociales y económicos como punta de lanza de 
las políticas laborales y de ocupación. 
- Modificación del Título II del Estatuto de los Trabajadores para adaptar 
la representación de las personas trabajadoras en la empresa a las 
nuevas realidades laborales. Cabe tener presente, que más del 95% de 
las empresas de nuestro país son microempresa y pymes, que existe 
una tendencia hacia la atomización del mercado de trabajo y que las 
nuevas tecnologías, en ocasiones, dificultarán el contacto entre 
trabajadores y trabajadoras. Esto provoca una mayor dificultad de 
organización de las personas trabajadoras y de la acción de las 
organizaciones sindicales. 

2194. Enmienda 33556. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Reducir la tasa de paro 
de las personas con discapacidad.  17) Fomentar la contratación de 
personas con discapacidad en el empleo ordinario, especialmente los 
colectivos más vulnerables: mujeres con discapacidad, personas con 
Trastorno del Espectro del Autismo, personas con parálisis cerebral y 
personas con enfermedades mentales, personas con discapacidad en 
entornos rurales y personas con gran discapacidad; 18) Potenciar el 
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empleo con apoyo, el enclave laboral y la adaptación de los puestos de 
trabajo, suprimiendo barreras físicas, sensoriales y cognitivas; 19) 
Vigilar el estricto cumplimiento de la cuota reservada para personas 
con discapacidad en empresas.   

2195. Enmienda 34269. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Poner en marcha convenios 
ambiciosos con centros educativos y universidades, a fin de incentivar 
la contratación de forma estable de los jóvenes formados en centros 
públicos y premiando de forma fiscal a aquellas empresas que 
demuestren la estabilidad de los jóvenes contratados. 
Reforzar el sistema de becas educativas incentivando y valorando el 
esfuerzo y el cumplimiento de objetivos académicos. 

2196. Enmienda 36310. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 15- Modificar los requisitos 
para contrato relevo actual, volviendo a cotizar por lo realmente 
trabajado y crear un plan de relevo intergeneracional. 

2197. Enmienda 38161. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover la igualdad de 
oportunidades en el acceso a empleo público mediante un sistema de 
becas para la preparación de oposiciones, dirigido a personas de bajos 
recursos o en situación de vulnerabilidad económica. 

2198. Enmienda 41259. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41140 
Añadir un nuevo párrafo después de este: A través de la aprobación 
inmediata del Estatuto del Becario, se pondrán los medios necesarios 
para acabar con el uso fraudulento que se hace las personas becarias. 

2199. Enmienda 41831. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: . Mejorar la empleabilidad 
de las personas con discapacidad.  
Si queremos reducir nuestro desempleo para personas con 
discapacidad habrá que lograr 
1) que ninguna persona con discapacidad tenga las herramientas y 
recursos inclusivos en la educación para completar su formación en 
igualdad de oportunidades, de ahí facilitar su empleo. 
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2) promoverla contratación de personas con discapacidad, en especial 
de aquellos con dificultad de inserción laboral, mediante incentivos 
fiscales a las Pymes. 
3) habrá que fomentar  y ampliar el número de plazas para el acceso a 
la función pública para las personas con discapacidad. 
  

2200. Enmienda 43187. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': ASTURIAS 33866 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejorar la empleabilidad en 
zonas rurales con facilidades en la contratación y ventajas fiscales para 
aquellos autónomos o empresarios que se asienten en el medio rural y 
contraten a personas que residan en municipios en riesgo de 
despoblación. 

2201. Enmienda 43190. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 22) Desarrollaremos un 
Estatuto de Prácticas no laborales que recoja la eliminación de las 
prácticas extracurriculares y establezca mayores garantías para las 
prácticas curriculares, y que estas sean siempre retribuidas con un 
salario justo y digno, y fomentar así la emancipación de los jóvenes y en 
consecuencia, la mejoría de su salud mental. También limitar el uso de 
las prácticas para evitar abusos o que se lleven a cabo funciones no 
relativas a la formación estudiada, y acabar así con la explotación 
laboral hacia la juventud. Se incluirá que las prácticas han de estar 
regladas y supeditadas por la representación legal de los trabajadores. 

2202. Enmienda 33826. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 34413 
Añadir después de años, de la línea 6 el texto prestando atención 
preferente a quienes presentan dificultad de inserción laboral (en 
especial a mujeres cuyo recorrido laboral se haya visto interrumpido por 
los periodos de nacimiento y crianza de hijas e hijos)     

2203. Enmienda 34188. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de fiscales a de la línea 7 el texto personas 
autónomas y 

2204. Enmienda 35720. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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'Unificadas': HUESCA 42552, CACERES 44041 
Añadir después de jóvenes de la línea 1 el texto y mujeres. 

2205. Enmienda 35721. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42553, CACERES 44046 
Añadir después de juvenil de la línea 2 el texto y femenino 

2206. Enmienda 35724. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42555, CACERES 44049 
Añadir después de joven de la línea 2 el texto y ninguna mujer 

2207. Enmienda 35728. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42560, CACERES 44060 
Añadir después de joven de la línea 8 el texto o una mujer 

2208. Enmienda 35732. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42564, CACERES 44062 
Añadir después de jóvenes de la línea 12 el texto y mujeres 

2209. Enmienda 36146. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de los costes de preparación de la línea 13 el texto y 
de subsistencia durante el periodo de estudio para las pruebas de 
acceso, a través de un programa de becas asimilado a  las ayudas FPU 

2210. Enmienda 36169. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 40012 
Añadir después de cubrir la inversión inicial de la línea 11 el texto 
15bis) poner en marcha un plan estatal de relevo generacional en las 
pymes y micropymes apoyandose en el contrato relevo  

2211. Enmienda 41080. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de jóvenes de la línea 12 el texto y otros segmentos 
de edad 

2212. Enmienda 42559. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de aquellos de la línea 6 el texto aquellas 

2213. Enmienda 44770. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de detalles]. de la línea 5 el texto 13 bis) ofrecer 
servicios de orientación laboral en escuelas e institutos para niños y 
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niñas desde los 14 años, para informarles sobre el abanico de opciones 
de trabajo demandadas y las rutas para obtener las cualificaciones 
requeridas. 

2214. Enmienda 44773. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de emprendedora de la línea 9 el texto menor de 40 
años. 

2215. Enmienda 44774. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de inicial. de la línea 11 el texto Deberemos 15 bis) 
promover a escala europea la adopción de instrumentos de 
cooperación transfronteriza, así como el reconocimiento de un estatuto 
jurídico para las asociaciones, las fundaciones y para las personas que 
realizan actividades de voluntariado, comenzando por la revisión de la 
Ley 45/2015 de Voluntariado. 

 

145. V. Reforzar los mecanismos de negociación colectiva, 17) 
actualizando los  
convenios para adaptarlos a los cambios en el modelo 
productivo del país y a los  
nuevos sectores que surgen con ellos, 18) aprobando la Ley de 
Participación  
Institucional para consolidar el papel de los agentes sociales, y 
19) dotando de  
nuevos recursos y mayor representación a los sindicatos 
impulsando una mayor  
participación de PYMES, autónomos, y otros tipos de 
trabajadores propios de la  
economía digital. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2216. Enmienda 38693. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde una en la línea  5 hasta PYMES en la línea  6. 

2217. Enmienda 43193. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
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Suprimir desde 17) en la línea  1 hasta ellos, en la línea  3. 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

2218. Enmienda 39771. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 36768 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: V. Especial atención a los 
parados mayores de 45 años sin niveles mínimos de cotización para 
acceder a una pensión contributiva. 
 Con el ánimo de evitar bolsas de pobreza futura, y una vez que se ha 
avanzado en la estabilidad laboral tras la aprobación de la reforma 
laboral, hay que articular políticas que palien las políticas generadas 
por las políticas laborales del PP que abocaron al despido de miles de 
personas trabajadoras tras las crisis del 2008. Uno de los colectivos 
especialmente afectados y que han ido perdiendo oportunidades de 
empleo en los últimos años han sido los mayores de 45 años, que a día 
de hoy ni tan siquiera han alcanzado los niveles mínimos de cotización 
para poder acceder a una pensión contributiva, lo cual generara una 
espiral de pobreza futura que hay que intentar paliar de alguna manera. 
Para ello se debe articular planes especiales mixtos de formación y 
empleo, para que a través de contratos de formación para el empleo, 
impulsar que este colectivo pueda alcanzar, por un lado los niveles 
mínimos de cotización , y por otro adquirir las capacidades y las 
oportunidades de integración en ámbito del trabajo y poder orientar 
nuevamente su carrera laboral. 

2219. Enmienda 43496. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: V. Mejorar la empleabilidad de 
colectivos con la tasa más alta de desempleo como es el de 
discapacitados psíquicos, especialmente los vinculados a Salud 
Mental, apoyando el empleo protegido no solo con beneficios a la 
contratación sino a través de la figura del personal de apoyo en las 
empresas. 
Incluir en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo definidos 
en el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
del Minusválido la obligatoriedad de crear un Centro Especial de 
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Empleo por parte de la Administración Pública para personas con 
discapacidad a poblaciones con más de 35.000 habitantes. 

2220. Enmienda 36174. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 40006 
Añadir al final del párrafo: 20) impulsando la figura alemana  de la 
Codeterminación en nuestras empresas, apostando por la 
participación de los trabajadores en la dirección.  

2221. Enmienda 36825. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El diálogo social: Se debe impulsar 
campañas de comunicación institucional, en sintonía con los agentes 
sociales, patronal y sindicatos, sobre las herramientas del diálogo 
social y participación empresarial existentes y su valor como elementos 
que conforman nuestra democracia: como participar, que beneficios 
conlleva, personal y socialmente. 
  
Una campaña que tenga como objetivo informar y fomentar la 
participación, intentando combatir la desafección política y dar 
herramientas a una nueva generación incorporada ya al mercado 
laboral y que sí ha mostrado interés en la construcción del país, como 
se ha visto desde el 11-M hasta el surgimiento, cada vez de 
movimientos antisistema, muy confusos, pero que demuestran una 
inquietud social por alzar la voz que debe tenerse en cuenta y ofrecer 
las existentes y desconocidas maneras de participación democrática 
abiertas. 

2222. Enmienda 36993. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: "Reforzar los convenios colectivos desde la 
perspectiva de que el trabajador/a se vea remunerado y reconocido en 
relación a su capacidad, formación y desarrollo de sus competencias." 

2223. Enmienda 37116. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Inspecciones: reforzar las inspecciones de 
SICAVs, ETT y subcontratas, que son lugares en donde con mayor 
frecuencia de producen mayores vulneraciones laborales e 
incumplimientos legales. 

2224. Enmienda 38157. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: El Comité Europeo de Derechos Sociales, 
ha indicado que en España   despedir resulta demasiado barato y que 
en los casos de poca antigüedad la legislación   no tiene ningún efecto 
disuasorio para el empleador.          Con objeto de fomentar la 
estabilidad en el trabajo, reducir los despidos de las y los trabajadores 
con poca antigüedad, especialmente los y las jóvenes) y mejorar las 
condiciones económicas de los despidos, se fomentará, dentro del 
marco del acuerdo social, el incremento de los días de indemnización 
por despido estableciéndose una indemnización mínima por despido 
de 90 días de salario, con una indemnización de 45 días por año 
trabajado durante los dos primeros años de antigüedad en la empresa 

2225. Enmienda 38458. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Un nuevo marco para los autónomos y 
autónomas: El trabajo por cuenta propia en nuestro país está 
alcanzando cifras históricas. 3.385.000 de trabajadoras y trabajadoras 
reclaman y necesitan derechos individuales y colecAvos hasta ahora 
vedados para ellas y ellos. En el estatuto del trabajo del siglo XXI es 
necesario incorporarles no solo como actores económicos sino como 
sujetos de reconocimiento y protección. La protección social para el 
colecAvo ha avanzado en los úlAmos años, pero es preciso alcanzar un 
sistema de coAzación por ingresos reales que permita pagar menos a 
quienes menos Aenen, y proteger a todos y todas mucho más. La 
jubilación sigue siendo mínima para lamayoría del colecAvo, y el paro 
de los autónomos y autónomas sigue sin funcionar adecuadamente. El 
autoempleo joven puede y debe ser una alternaAva al desempleo 
juvenil, y una fuente de riqueza y de ocupación en la España vaciada. 
Bancos de ideas jóvenes y financiación publica son imprescindibles 

2226. Enmienda 39765. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 36787 
Añadir al final del párrafo: 20) Impulsando un observatorio para la 
negociación colectiva que pueda informar de que sectores no están 
cubierto por un convenio colectivo, cuales son los incumplimientos en 
términos salariales y normativo de los diferentes convenios colectivos 
en relación con los acuerdos estatales de empleo y negociación 
colectiva suscritos por los agentes sociales y económicos, sugerir la 
inclusión de cláusulas en materia de igualdad que garanticen que las 
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empresas de menos de 50 trabajadores y trabajadoras puedan impulsar 
planes de igualdad, medidas de prevención de riesgos laborales, o la 
incorporación de cláusulas que avancen en que los estudiantes de 
formación profesional dual pueden ser incluidos en las plantillas de las 
empresas en las que hayan sido formados si así se precisara. 
21) Elaborar un Plan Estatal de Negociación Colectiva al objeto de que 
no quede ningún sector descubierto por un convenio colectivo, e 
impulsando medidas recomendadas por el Observatorio de la 
Negociación Colectiva.  

2227. Enmienda 40907. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: No permitiendo que los convenios 
colectivos se actualicen por debajo del IPC poniendo una clausula de 
revisión obligatoria sisucediera. 

2228. Enmienda 37407. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Obligar a que los despidos 
realizados durante el período de prueba incluyan el 
motivo específico que causa dicho despido, para garantizar los 
derechos de los y 
las trabajadoras y que las empresas no incurran en vacíos legales 
convirtiendo la 
figura del período de prueba en un contrato temporal encubierto 

2229. Enmienda 42217. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JSE 43197 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 145 bis. . Incluir un sistema 
de incentivos para empresas que fomenten la contratación de perfiles 
profesionales en riesgo de exclusión laboral. Se establecerán ayudas 
para las empresas que integren en su plantilla a trabajadores de 
colectivos vulnerables, como personas mayores de 55 años, jóvenes en 
su primer empleo, mujeres en sectores tradicionalmente 
masculinizados y personas con discapacidad. Este incentivo se 
estructurara mediante una reducción de las cotizaciones sociales y 
programas de acompañamiento con formación adaptada 

2230. Enmienda 43199. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MADRID 34808 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Desarrollaremos el 
artículo 129.2 de la Constitución Española donde se establece que los 
poderes públicos deberán legislar sobre la participación de los 
trabajadores en la empresa y facilitar su acceso a la propiedad de los 
medios de producción. Para ello impulsaremos una Ley de 
democratización en la empresa que garantice una participación mínima 
del 50% para los trabajadores en los consejos de administración de las 
empresas con el objetivo de facilitar su implicación en las decisiones 
con respecto a la producción y redistribución. 

2231. Enmienda 43508. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Obligatoriedad de incluir 
Planes de Salud Mental en todas las empresas y Administraciones 
Públicas del territorio español. 
Reducir el número de trabajadores para la puesta en marcha de los 
Planes de Igualdad así como velar por el cumplimiento real y puesta en 
marcha de Planes de Acoso, LGTBI y discriminación así como del 
Protocolo de Desconexión Digital aplicado en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

2232. Enmienda 44776. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desprecarizar el trabajo 
intermitente, estacional o a tiempo parcial, o el cúmulo de éstos, a 
través de desgravaciones fiscales ajustadas a la situación de 
vulnerabilidad de las personas trabajadoras que no pueden acceder a 
empleos más estables y mejor remunerados por su aporte en cuidados 
tales como ser cabeza de familia monoparental y/o cuidadoras 
informales. 

2233. Enmienda 37350. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 37358, MADRID 37369 
Añadir después de sindicatos de la línea 5 el texto , incluidos los 
sectoriales, e  

2234. Enmienda 40470. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de autónomos de la línea 6 el texto y autónomas 
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2235. Enmienda 44071. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de con ellos, de la línea 3 el texto sin que ello 
suponga nunca la merma de los actuales derechos laborales de los 
trabajadores y de sus representantes, tanto del centro de trabajo como 
sindicales, o la desregulación de la negociación colectiva para que los 
convenios de empresa puedan reducir los derechos y salarios 
acordados en convenios de ámbito superior, 

2236. Enmienda 44844. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir después de negociación colectiva de la línea 1 el texto con la 
participación en los consejos de administración de la empresa.  

 

146. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, España podrá 
consolidar la transformación  
del mercado de trabajo emprendida en estos últimos años, 
alcanzar el pleno empleo, e  
instaurar una cultura laboral distinta, más satisfactoria y 
saludable. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2237. Enmienda 39872. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir alcanzar el pleno empleo, de la línea 2 por: igualar las tasas 
de empleo de los países más avanzados de Europa, 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2238. Enmienda 41138. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: AÑADIR UN NUEVO PARRAFO 
ANTES QUE ESTE: VI. Apostar por dotar de mayores recursos 
económicos y materiales a los Servicios de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación de las provincias para poder desatascar el sistema 
judicial. VII. Establecer como norma general la condena en costas a 
aquellas empresas que hayan sido condenadas por la jurisdicción 
social en primera instancia. VIII. Mejorar la eficiencia de la agenda 
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judicial implantando mecanismos de agilización para la reprogramación 
de juicios. 

2239. Enmienda 41145. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41268, JSE 43206 
Añadir después de alcanzar el pleno empleo de la línea 2 el texto en 
condiciones dignas 

 

3ª META. Una educación de calidad en la que el esfuerzo de todos se 
vea recompensado  

 

147. 3ª META. Una educación de calidad en la que el esfuerzo de 
todos se vea recompensado 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2240. Enmienda 41167. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': MADRID 36400, VALENCIA 41644, VALENCIA 42425 
Suprimir desde en la que en la línea  1 hasta recompensado en la 
línea  1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2241. Enmienda 37753. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades 

2242. Enmienda 39690. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir todo el párrafo por: Una educación de calidad en la que las 
capacidades de todos y todas puedan ser desarrolladas garantizando 
una educación equitativa e inclusiva. 

2243. Enmienda 41046. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD, 
INCLUSIVA Y EQUITATIVA, QUE PROMUEVA OPORTUNIDADES DE 
APRENDIZAJE PARA TODAS LAS PERSONAS DURANTE TODALA VIDA. 
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2244. Enmienda 41050. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: 3ª Meta. Una educación inclusiva y de 
calidad para que el valor del esfuerzo vaya acompañado de equidad en 
los centros y en las aulas, compensando las desigualdades, 
garantizando el éxito escolar de todo el alumnado. 

2245. Enmienda 43168. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
Sustituir todo el párrafo por: 3ª META Una educación con equidad y 
justicia social, para formar ciudadanos/as críticos que participen en la 
transformación social de una sociedad democrática 

2246. Enmienda 43833. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: 3ª META. Una educación pública de 
calidad y gratuita con y para todos y todas. 

2247. Enmienda 36890. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde META de la línea 1 hasta el final del párrafo por: En 
calidad, promoción educativa e igualdad de oportunidades  

2248. Enmienda 39856. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde calidad de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
que garantice la igualdad de oportunidades. 

2249. Enmienda 40844. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 3ª META. Una educación de calidad en la que el 
esfuerzo de todos se vea recompensado de la línea 1 hasta el final del 
párrafo por:  Una educación pública de calidad y gratuita  para todos y 
todas 

2250. Enmienda 44331. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde esfuerzo de la línea 1 hasta se vea de la línea 1 por: 
de todas las personas 

2251. Enmienda 43540. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir esfuerzo de todos de la línea 1 por: esfuerzo común 
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Enmiendas de ADICIÓN 

2252. Enmienda 36722. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Incentivar a las empresas que 
contraten y fomenten la empleabilidad en la población con 
discapacidad, adaptándose los puestos de trabajo a sus 
potencialidades, de tal manera que la inserción laboral sea una 
verdadera oportunidad sin barreras de acceso, logísticas y, sobre todo, 
mentales. 

2253. Enmienda 44795. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: 1). El socialismo nace de una corriente 
intelectual humanista e ilustrada. Para las personas que nos 
identificamos con ese ideal político, la cultura constituye un valor en sí 
misma, ya que sin ella no podemos alcanzar la plenitud. De ahí que 
concibamos la cultura como un derecho humano, dado que el acceso a 
las grandes obras de la condición humana nos permite tomar 
conciencia de nuestra propia razón de ser. Cultura como Derecho con 
una doble vertiente: como derecho de acceso de la ciudadanía a la 
creación y como derecho al desarrollo y aportación de nuestra propia 
capacidad creativa y expresiva. La cultura es también un valor: una 
sociedad muestra lo mejor de sí misma a través de la cultura. A eso hay 
que añadir, y no es menos importante, que la cultura es un servicio 
público y una industria, una fuente de riqueza material e inmaterial que 
nos hace presentes en el mundo y que debe ser preservada, impulsada 
y distribuida con justicia.2). Nuestra época se caracteriza por una 
sucesión vertiginosa de cambios sociales, económicos, ambientales y 
tecnológicos en la que debemos prestar atención al papel que la 
cultura ha jugado y debe seguir jugando como garante de valores, 
conocimiento y sensibilidad; y, en consecuencia, como acicate para la 
construcción de pensamiento crítico y toma de conciencia activa 
respecto al mundo en que vivimos. Entendemos que muchos de los 
cambios antes mencionados pueden desembocar en oportunidades 
para mejorar la vida de las personas, pero de ningún modo podemos 
perder de vista que de poco servirán esas transformaciones si no van 
acompañadas de cambios culturales. 

2254. Enmienda 34755. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: La educación pública 
comprenderá el primer y segundo ciclo de educación infantil, primaria, 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, además de 
la enseñanza universitaria y el resto de enseñanzas artísticas, de 
idiomas, deportivas y de personas adultas que integran nuestro sistema 
educativo. Será el único modelo financiado con fondos públicos 
integrando gradualmente la educación concertada en el sistema 
educativo público estableciendo para ello los plazos que se 
determinen. 

2255. Enmienda 41930. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para garantizar una 
educación de calidad que funcione como motor de igualdad, es 
necesario recuperar el papel de la educación pública como ascensor 
social y como mecanismo efectivo para la construcción de una 
sociedad más equitativa. Para ello, resulta fundamental promover una 
educación basada en los principios de mérito y equidad, minimizando 
los efectos de los privilegios de clase social y origen. Se propone, 
además, el establecimiento de un marco normativo que obligue a las 
comunidades autónomas a aplicar estos principios mediante 
mecanismos de supervisión que aseguren su implementación y 
fomenten la igualdad de oportunidades. 

2256. Enmienda 34763. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de educación de la línea 1 el texto pública 

 

148. El futuro de nuestro país empieza en sus aulas. España necesita 
una educación  
innovadora que garantice la igualdad de oportunidades, 
recompense el esfuerzo,  
fomente la excelencia, y prepare a los jóvenes para 
desenvolverse y progresar en el  
mundo del mañana. Esa educación debe tener como pilar 
central un sistema público,  
gratuito y universal con el que todo individuo pueda alcanzar su 
máximo potencial y  
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cumplir sus metas profesionales, venga del entorno 
socioeconómico que venga. Sólo así,  
España podrá aprovechar todo su talento, competir con las 
grandes economías del  
mundo, y convertirse en una sociedad verdaderamente 
próspera y cohesionada. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2257. Enmienda 41158. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41329, VALENCIA 41649, VALENCIA 42426 
Suprimir desde competir en la línea  7 hasta mundo en la línea  8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2258. Enmienda 36141. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': ASTURIAS 37556, SEVILLA 41871 
Sustituir todo el párrafo por: El futuro de nuestro país empieza en sus 
aulas. España necesita una educación inclusiva y transformadora que 
no solo garantice igualdad de oportunidades, sino también el apoyo 
necesario para que cada individuo, independientemente de su origen, 
pueda desarrollarse plenamente, reconociendo la diversidad en las 
capacidades y talentos de cada estudiante, promoviendo un sistema 
donde la colaboración y el crecimiento colectivo sean tan importantes 
como la excelencia individual. Esa educación debe tener como pilar 
central un sistema público, gratuito y universal con el que todo 
individuo pueda alcanzar su máximo potencial y cumplir sus metas 
profesionales. Sólo así, España podrá aprovechar todo su talento, 
competir con las grandes economías del mundo, y convertirse en una 
sociedad verdaderamente próspera y cohesionada. 
 

2259. Enmienda 39851. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: El futuro de nuestro país empieza en sus 
aulas. España necesita una educación eficaz e innovadora que 
garantice la igualdad de oportunidades, una verdadera 
inclusión,recompense el esfuerzo, refuerce el pensamiento crítico 
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fomente la excelencia, y prepare alos y las jóvenes para desenvolverse y 
progresar en el mundo del mañana. Esa educación debe tener como 
pilar central un sistema público gratuito y universal con el que todo 
individuo pueda alcanzar su máximo potencial desarrollando sus 
capacidades y competencias con garantías y cumplir sus metas 
personales, académicas y profesionales, venga del entorno 
socioeconómico que venga. Sólo así, España podrá aprovechar todo su 
talento, competir con las grandes economías del mundo, y convertirse 
en una sociedad verdaderamente próspera y cohesionada.  

2260. Enmienda 43998. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: El futuro de nuestro país comienza en sus 
aulas. España necesita una educación inclusiva, equitativa, 
transformadora y de calidad que, a través de la coeducación, no solo 
garantice igualdad de oportunidades, sino también el apoyo necesario 
para que cada individuo, independientemente de su origen, pueda 
desarrollarse plenamente, reconociendo la diversidad en las 
capacidades y talentos de cada estudiante, promoviendo un sistema 
donde la colaboración y el crecimiento colectivo sean tan importantes 
como la excelencia individual. Esa educación debe tener como pilar 
central un sistema público, gratuito y universal con el que todas las 
personas puedan alcanzar su máximo potencial y cumplir sus metas 
profesionales, con independencia del entorno socioeconómico del que 
procedan. Sólo así, España podrá seguir progresando como una 
sociedad verdaderamente próspera y cohesionada, y aprovechará todo 
su talento para no quedar al albur de las grandes economías del 
mundo. 

2261. Enmienda 35553. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde fomente la excelencia de la línea 3 hasta progresar de 
la línea 3 por: excelencia y los valores humanos, y prepare a los jóvenes 
para desenvolverse con satisfacción y progresar 

2262. Enmienda 37610. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': BADAJOZ 33780, SALAMANCA 38873, CIUDAD REAL 
45096 
Sustituir desde España necesita una educación de la línea 1 hasta la 
igualdad de oportunidades de la línea 2 por: España necesita una 
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educación innovadora que garantice, a través de la coeducación,  la 
igualdad de oportunidades, recompense   

2263. Enmienda 38141. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': CADIZ 40492 
Sustituir desde España necesita una educación de la línea 1 hasta 
recompense de la línea 2 por: España necesita una educación 
innovadora que garantice, a través de la coeducación,  la igualdad de 
oportunidades, recompense 

2264. Enmienda 40203. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde El futuro de nuestro de la línea 1 hasta y cohesionada. 
de la línea 8 por: El futuro de España se construye en las aulas, ya que 
la educación es el motor que impulsa el progreso del país en su 
conjunto y, a su vez, permite a cada individuo alcanzar su máximo 
potencial. Por ese motivo, necesitamos un sistema educativo 
innovador, inclusivo, comprometido y robusto, que responda a las 
necesidades actuales, que constituya una verdadera herramienta de 
igualdad, que premie el esfuerzo e impulse el talento y que fomente la 
excelencia y el desarrollo integral de nuestros jóvenes para que estén 
plenamente preparados para hacer frente a los desafíos globales que 
plantea el siglo XXI. Para ello, es imprescindible garantizar una 
educación pública, gratuita, universal y de calidad, que asegure la 
igualdad de oportunidades de desarrollo y de éxito para todas las 
personas, con independencia de su origen, entorno socioeconómico, 
género o cualquier otra circunstancia, y que promueva la justicia social 
y el bienestar colectivo. De este modo, España podrá aprovechar todo 
su talento, competir con las grandes economías del mundo y 
convertirse en un ejemplo de prosperidad, cohesión, equidad y 
progreso social. 

2265. Enmienda 41056. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde la igualdad de la línea 2 hasta mundo del mañana. de 
la línea 4 por: la inclusión, la igualdad de oportunidades, estimule el 
potencial del alumnado, fomente la excelencia, prepare a los jóvenes 
para desenvolverse y progresar en el mundo del mañana, donde el valor 
del esfuerzo vaya acompañado de equidad en los centros y en las aulas. 

2266. Enmienda 44349. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  565 

Sustituir desde y universal con el que de la línea 5 hasta venga del 
entorno de la línea 6 por: toda persona pueda alcanzar su máximo 
potencial y cumplir sus metas profesionales y personales, 

2267. Enmienda 41446. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
'Unificadas': JSE 43866 
Sustituir todo individuo de la línea 5 por: persona 

2268. Enmienda 43857. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir y cohesionada. de la línea 8 por: cohesionada, justa, 
democrática y solidaria. 

2269. Enmienda 44779. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir fomente la excelencia, y prepare a los jóvenes  de la línea 3 
por: fomente la excelencia, la creación y la transmisión de saberes, el 
análisis y la comprensión de la información, preparando así a los 
jóvenes 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2270. Enmienda 41226. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir antes de gratuito y universal de la línea 5 el texto accesible 
para personas con discapacidad 

2271. Enmienda 35797. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Para conseguir este objetivo, las 
Administraciones Públicas velarán por impulsar medidas encaminadas 
al apoyo a la educación en el mundo rural.  

2272. Enmienda 43556. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Una educación que se base 
en el pensamiento crítico, en la empatía y el respeto hacia todas las 
personas y también hacia los animales, promoviendo la reflexión y el 
debate. Trabajando para sensibilizar a la juventud para llevar a cabo un 
trabajo extenso en contra del acoso, la crueldad y el maltrato. 

2273. Enmienda 34638. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
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'Unificadas': BIZKAIA 37264, MALLORCA 40050, GRANADA 41053, 
SEVILLA 42918, PSC 43545, CACERES 44113 
Añadir después de que garantice de la línea 2 el texto , a través de la 
coeducación 

2274. Enmienda 36271. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir después de público, de la línea 4 el texto de gestión directa en 
todas las etapas educativas, gratuito en las etapas obligatorias y de 
Formación Profesional en todos los centros públicos 

2275. Enmienda 36934. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de mundo del mañana de la línea 4 el texto Gracias a 
una ampliación del currículum educativo con la implementación de 
materias que proporcionen las herramientas necesarias para ello. 

2276. Enmienda 39082. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir después de mundo del mañana. de la línea 4 el texto En esta 
tarea no debemos dejar atrás al alumnado con necesidades educativas 
especiales 

2277. Enmienda 39543. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de sistema público de la línea 4 el texto DE CALIDAD, 

2278. Enmienda 39544. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de verdaderamente de la línea 8 el texto igualitaria,  

2279. Enmienda 39927. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de una educación  de la línea 1 el texto inclusiva e 

2280. Enmienda 41448. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de metas de la línea 6 el texto y profesionales 

2281. Enmienda 43307. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de sistema público, de la línea 4 el texto laico, 

2282. Enmienda 43872. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de que venga de la línea 6 el texto y garantizando su 
inclusión, atendiendo a las características individuales de cada uno. 

2283. Enmienda 43880. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir después de oportunidades, de la línea 2 el texto la cohesión 
social, el bienestar del alumnado y profesorado 

2284. Enmienda 43888. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de el esfuerzo de la línea 2 el texto partiendo siempre 
de la realidad individual de cada alumno y alumna. 

2285. Enmienda 44337. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de a los de la línea 3 el texto y las 

 

149. El camino recorrido 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2286. Enmienda 44806. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: 1. En los inicios de la democracia, los 
primeros Gobiernos socialistas encontraron un país cuyo modelo 
cultural se encontraba impregnado de valores autoritarios y elitistas y 
llevaron a cabo una apuesta decidida y urgente para cambiar esa 
concepción que respondía a los designios de una dictadura felizmente 
abolida. España necesitaba incorporarse, en todos los órdenes, a un 
tiempo nuevo que la pusiera en sintonía con los países de nuestro 
entorno, y ello exigía garantizar el acceso de la ciudadanía e impulsar 
una red de infraestructuras culturales que resultaran suficientes y 
adecuadas a las necesidades de su tiempo. Aquellas políticas tuvieron 
un éxito enorme y la cultura fue incorporándose paulatinamente a la 
vida de las personas, mejorándola y enriqueciéndola, y en paraleloX 
Ponencia MarcoEstatutos FederalesSupresiónAdición 
XSustituciónpropiciaron el desarrollo de un sector que a partir de 
entonces empezó a reconocerse a sí mismo como tal.2. Desde 2018 la 
cultura ha vuelto a contar con un ministerio propio en el Gobierno de 
España, porque entendemos que constituye un sector estratégico para 
el desarrollo de nuestro país y un elemento indispensable para el 
bienestar de la ciudadanía, dadas las múltiples dimensiones en las que 
es pertinente abordarla:3. La cultura es un instrumento de 
emancipación personal de los seres humanos, dado que contribuye a 
una mejor comprensión del mundo, y en consecuencia a un mayor 
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disfrute de sus alicientes y a un ajustado análisis de sus retos y 
problemas.4. La cultura es un derecho de la ciudadanía que debe 
preservarse a través de unas políticas públicas adecuadas a ese fin, 
dado que las personas necesitan la cultura para adquirir un pleno 
desarrollo intelectual y colectivo.5. La cultura es portadora de valores 
de carácter humanista que impregnan el comportamiento de las 
personas y de los grupos sociales.6. La cultura es un sector potente que 
ofrece grandes oportunidades para caminar hacia un desarrollo 
económico sostenible en el que se cree empleo de calidad. 

 

150. En los últimos seis años, el gobierno progresista ha dado 
grandes pasos para mejorar  
nuestro sistema educativo. Ha incrementado la inversión 
pública en educación un 38%  
y la inversión en becas un 72%. Ha aprobado leyes pioneras de 
Educación, Formación  
Profesional, Universidades, y Enseñanzas Artísticas. Ha creado 
300.000 plazas de FP. Y  
ha puesto en marcha programas de modernización pioneros, 
como el Plan Estatal de  
Investigación Científica y Técnica, que prevé inversiones de más 
de 18.000 millones de  
euros en I+D, o el Programa de Incorporación de Talento 
Docente e Investigador a las  
Universidades Públicas, que permitirá sumar 5.600 nuevos 
profesores y profesoras a la  
red pública de universidades.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2287. Enmienda 40214. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde En los últimos seis años, de la línea 1 hasta 
universidades. de la línea 9 por: En los últimos seis años, el gobierno 
progresista ha dado grandes pasos para mejorar nuestro sistema 
educativo: ha incrementado la inversión pública en educación un 38% y 
la inversión en becas un 72%, fortaleciendo así el derecho a estudiar de 
quienes más lo necesitan y garantizando que nadie se quede atrás por 
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motivos económicos; ha aprobado leyes pioneras de Educación, 
Formación Profesional, Universidades, y Enseñanzas Artísticas; ha 
creado 300.000 plazas de FP y ha puesto en marcha programas de 
modernización pioneros y ambiciosos, como el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, que prevé inversiones de más de 
18.000 millones de euros en I+D, consolidando a España como un 
referente en investigación, o el Programa de Incorporación de Talento 
Docente e Investigador a las Universidades Públicas, que permitirá 
sumar 5.600 nuevos profesores y profesoras a la red pública de 
universidades. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2288. Enmienda 35799. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: El PSOE impulsará la creación de aulas 
especializadas en la educación de alumnado con TRANSTORNO DEL 
ESPECTRO AUTISTA . 

2289. Enmienda 43897. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reconociendo la diversidad 
de nuestra sociedad y las desigualdad estructurales que afectan a 
diversos colectivos, nos comprometemos a implementar políticas 
interseccionales en todas las áreas. Esto implica que cada iniciativa, ya 
sea en vivienda, economía, educación u otros ámbitos, se diseñará y 
evaluará desde una perspectiva que considere las múltiples formas de 
discriminación, incluyendo el racismo. Adoptar un enfoque 
interseccional y antirracista asegura que nuestras políticas sean 
inclusivas y atiendan a la realidad compleja y diversa de todos los 
ciudadanos y ciudadanas, promoviendo la justicia social y la equidad. 

2290. Enmienda 33743. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de FP de la línea 4 el texto y un nuevo sistema de 
formación profesional para jóvenes y trabajadores con más de 6.000 
millones de euros. 

2291. Enmienda 39849. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de FP de la línea 4 el texto y más de 50.000plazas de 
educación 0-3 años. 

2292. Enmienda 41882. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de Ha creado 300.000 plazas de FP de la línea 4 el 
texto y un nuevo sistema de formación profesional para jóvenes y 
trabajadores con más de 6.000 millones de euros". 

 

151. Estos esfuerzos están dando sus frutos. Desde 2018, el 
porcentaje de alumnado que  
repite curso o abandona su formación de manera prematura ha 
disminuido en 7 y 4  
puntos porcentuales respectivamente, la tasa de escolarización 
en el primer ciclo de  
Educación Infantil (0 a 3 años) ha aumentado al 42% hasta 
situarse entre las más altas  
de Europa, el número de estudiantes matriculados en FP ha 
crecido más de un 30%, y el  
porcentaje de mujeres jóvenes con educación superior se ha 
incrementado 8 puntos.  
Mientras, el número de adultos que participan en programas de 
recualificación no ha  
parado de aumentar, alcanzando los 6 millones en 2023, un 
millón y medio más que en  
2018.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2293. Enmienda 36300. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 37500 
Sustituir desde Estos esfuerzos de la línea 1 hasta respectivamente 
de la línea 3 por: Estos esfuerzos están dando sus frutos. Desde 2018, 
el porcentaje de alumnado que repite curso (en Primaria) o abandona 
su formación de manera prematura ha disminuido en 8,1 y 4 puntos 
porcentuales respectivamente. 

2294. Enmienda 40217. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde Mientras, el número de la línea 7 hasta 2018. de la 
línea 9 por: Asimismo, se ha promovido activamente la recualificación 
y la formación continua para personas adultas a través de una serie de 
programas en los que el número de participantes (…) no ha parado de 
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aumentar, alcanzando los 6 millones en 2023, lo que supone un millón y 
medio más que en 2018. 

2295. Enmienda 44861. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde que participan  de la línea 7 hasta en programas de 
recualificación de la línea 7 por: que participan en programas de 
formación profesional de recualificación 

2296. Enmienda 34257. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir aumentado al 42% de la línea 4 por: aumentado al 48,2% 
(curso 2023/24) 

2297. Enmienda 34272. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir crecido más de un 30% de la línea 5 por: crecido más de un 
36% 
 

2298. Enmienda 34684. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir de adultos de la línea 7 por: de personas adultas 

2299. Enmienda 36427. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir 30% de la línea 5 por: 36% 

2300. Enmienda 36633. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir 7 de la línea 2 por: 8,1 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2301. Enmienda 36617. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir antes de o abandona de la línea 2 el texto (en Primaria) 

2302. Enmienda 43910. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Garantizaremos los derechos de la infancia 
en los primeros años de vida teniendo a los centros educativos y su 
personal como piedra angular. Para ello, se establecerá el segundo 
ciclo de la etapa de Educación Infantil como periodo educativo 
obligatorio y gratuito, garantizando la dotación de recursos necesarios 
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para atender a toda la diversidad del alumnado. Por otro lado, se 
establecerá una estrategia nacional para mejorar la escolarización en el 
primer ciclo de la etapa de Educación Infantil, que deberá ser de 
carácter gratuito, generando una tendencia que lleve a garantizar la 
escolarización del 100% del alumnado en este ciclo, pudiendo 
escolarizarse por un periodo prolongado (en Escuelas Infantiles) o en 
periodos más cortos de tiempo (Casas de Niños, centros 
psicoeducativos, etc.) que permitan dar una adecuada atención 
educativa y refuercen la detección de posibles barreras educativas, 
sociales o de salud durante los primeros años de desarrollo del menor. 

2303. Enmienda 40216. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de sus frutos. de la línea 1 el texto y así lo avalan los 
siguientes datos. 

 

152. Estos datos muestran que las políticas progresistas van en la 
dirección correcta,  
promoviendo un sistema educativo inclusivo y de calidad, en el 
que los resultados  
académicos cada vez dependen menos del código postal o el 
entorno socioeconómico  
de las y los estudiantes. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2304. Enmienda 43835. Enmienda de supresión presentada por HUESCA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2305. Enmienda 36371. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': BADAJOZ 36144, SEVILLA 41900 
Sustituir todo el párrafo por: Estos datos muestran que las políticas 
progresistas van en la dirección correcta, promoviendo un sistema 
educativo que sea inclusivo y de calidad no solo en acceso, sino 
también en los recursos y apoyos ofrecidos, asegurando que el contexto 
socioeconómico no limite las posibilidades de desarrollo educativo. La 
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educación debe ser un derecho que ofrezca igualdad real de 
oportunidades, con estrategias que atiendan las necesidades diversas 
de toda la población estudiantil. 

2306. Enmienda 35289. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': ASTURIAS 33669, BADAJOZ 33783, LA RIOJA 36215, 
CEUTA 36609, SALAMANCA 38876, CADIZ 40500, PONTEVEDRA 
43191, NAVARRA 44283, CIUDAD REAL 45099 
Sustituir desde promoviendo un sistema de la línea 2 hasta inclusivo y 
de calidad de la línea 2 por: Promoviendo un sistema educativo 
inclusivo, igualitario y de calidad 

2307. Enmienda 40219. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde Estos datos de la línea 1 hasta estudiantes. de la línea 
4 por: Estos datos confirman que las políticas progresistas van en la 
dirección correcta, consolidando una educación pública inclusiva y de 
calidad, en la que los resultados académicos cada vez dependen 
menos del código postal o el entorno socioeconómico del 
estudiantado. 

2308. Enmienda 44353. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde muestran que de la línea 1 hasta inclusivo y de calidad 
de la línea 2 por: nuestras políticas van en la dirección correcta, 
promoviendo un sistema educativo progresista,  

2309. Enmienda 34273. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir educativo de la línea 2 por: que sea inclusivo y de calidad no 
solo en acceso, sino también en los recursos y apoyos ofrecidos, 
asegurando que el contexto socioeconómico no limite las posibilidades 
de desarrollo educativo. La educación debe ser un derecho que ofrezca 
igualdad real de oportunidades, con estrategias que atiendan las 
necesidades diversas de toda la población estudiantil.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2310. Enmienda 37172. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Hay que prestar especial 
interés a la proliferación por toda España de universidades privadas y 
de másteres de dudosa legalidad. 
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2311. Enmienda 43563. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir antes de y de calidad de la línea 2 el texto , igualitario 

2312. Enmienda 36256. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: Pero también ponen de relieve que donde 
no se aplican la desigualdad crece, como es el caso de la Comunidad 
de Madrid, que ocupa el segundo lugar despues de Truquía en 
desigualdad educativa de toda la OCDE. 

2313. Enmienda 41062. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para seguir avanzando en 
este modelo, es una prioridad la creación de una mayor oferta publica 
tanto de ciclos de FP, como de Grados y Máster en Universidad pública 
que den respuestas a las necesidades de la sociedad actual y futura. En 
este sentido la oferta pública también debe abordar la oferta a 
distancia. 

2314. Enmienda 34641. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
'Unificadas': MALLORCA 40049, SEVILLA 42938, CACERES 44121 
Añadir después de inclusivo de la línea 2 el texto , igualitario 

2315. Enmienda 39103. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43440 
Añadir después de sistema educativo de la línea 2 el texto igualitario,  

2316. Enmienda 41059. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de y de calidad de la línea 2 el texto igualitario 

 

153. El camino por recorrer 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2317. Enmienda 40090. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentar la sensibilización 
y el conocimiento del lenguaje inclusivo como herramienta para la no 
discriminación de mujeres, hombres, personas no binarias. y del 
colectivo LGTBIQ. 
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154. Aun así, todavía queda mucho por hacer. El sistema educativo 
español aún arrastra  
carencias históricas y se enfrenta a nuevos desafíos, a menudo 
compartidos con los  
sistemas más avanzados del mundo. Desafíos que definirán el 
porvenir económico y  
social de nuestro país.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2318. Enmienda 43923. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde a menudo en la línea  2 hasta Desafíos en la línea  3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2319. Enmienda 41586. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: El sistema educativo español aún arrastra 
carencias históricas y se enfrenta a nuevos desafíos, a menudo 
compartidos con los sistemas más avanzados del mundo. Desafíos que 
definirán el porvenir económico y social de nuestro país 

2320. Enmienda 40095. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde El sistema de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
El sistema educativo   español debe adaptarse a las necesidades 
actuales, a los retos globales y   hacer frente a los desafíos laborales del 
mañana. Desafíos que definirán el   desarrollo económico y social de 
nuestro país. 

2321. Enmienda 40224. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde Aun así, de la línea 1 hasta nuestro país. de la línea 4 
por: A pesar de los significativos y evidentes avances, debemos ser 
conscientes de que aún queda mucho por hacer. El sistema educativo 
español todavía arrastra carencias históricas y se enfrenta a nuevos 
desafíos que definirán el futuro económico y social de nuestro país y 
que ponen en jaque incluso a los sistemas más avanzados del mundo, 
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pudiendo hacerles frente únicamente a través de una estrategia 
integral. 

2322. Enmienda 41838. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde Aun así de la línea 1 hasta carencias históricas de la 
línea 2 por: Aunque se han logrado avances importantes, el sistema 
educativo español continúa enfrentando desigualdades históricas que 
requieren una visión transformadora, cimentada en la equidad y la 
innovación." 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2323. Enmienda 34440. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Por ello, el presupuesto destinado a 
educación no bajará del 5% del PIB y trabajaremos para que se 
aproxime al 6% en 2030. 

2324. Enmienda 41905. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: La educación es un pilar fundamental para 
el desarrollo de nuestra sociedad. En este contexto, es imperativo que 
apostemos por una educación pública de calidad como garante de la 
igualdad y la equidad para todos/as los/as niños/as y jóvenes y muy 
especialmente en las zonas de transformación social. 
Proponemos la integración de los dos primeros cursos de secundaria 
(1º y 2º de la ESO) en los centros de primaria públicos de forma gradual, 
como una medida que no solo responde a las necesidades educativas 
sino también a la demandas sociales y de conciliación de las familias y 
ha llevado a que muchos niños y niñas de solo 11 años se vean 
obligados a ingresar a institutos, lo que puede resultar en un desajuste 
emocional y académico. 
Explicación del contexto actual: 
Las familias enfrentan serios desafíos en la conciliación de la vida 
laboral y familiar, especialmente cuando sus hijos e hijas deben 
transitar a los centros de secundaria a una edad tan temprana. La falta 
de servicios de apertura, como aulas matinales, comedores y 
actividades extraescolares en estos centros, agrava la situación. 
Además, la creciente apuesta por la educación concertada por este 
motivo constituye una desigualdad de 
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condiciones con respecto a la educación pública. 
La propuesta de integrar los dos primeros cursos de secundaria en los 
centros de primeria empezando por las zonas de transformación social, 
junto con la apuesta de la mejora de las infraestructuras en los centros 
de secundaria, representa un paso significativo hacia una educación 
pública más inclusiva y equitativa. Al priorizar el bienestar y el 
desarrollo integral de nuestros jóvenes, no solo estamos respondiendo 
a las necesidades actuales de las familias, sino que también estamos 
incidiendo sobre una de las posibles causas del aumento de 
desmotivación del alumnado, acoso escolar, absentismo y abandono 
escolar durante los primeros cursos de la ESO. 

2325. Enmienda 43938. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los y las socialistas 
defendemos un modelo de educación pública en todos los niveles 
educativos, como garantía de igualdad de oportunidades y como un 
pilar fundamental para la construcción de una sociedad inclusiva y 
democrática. Defendemos de esta forma el fin progresivo de los 
conciertos educativos, ya que no responden a la realidad actual de 
nuestra sociedad. Estos, fueron creados en los años 80 en un contexto 
bien distinto del actual, con la necesidad de cubrir la demanda 
educativa que el sistema público no podía absorber. Hoy en día la 
situación es diametralmente distinta, y contamos con una red pública 
consolidada que puede y debe responder a las necesidades. Los 
conciertos suponen una duplicidad en los recursos, y además en 
muchos casos perpetúan desigualdades al segregar al alumnado por 
origen socioeconómico, ideológico o religioso. 

 

155. El primero es la reducción de la repetición de curso y el 
abandono escolar. A pesar del  
progreso logrado, España sigue estando por encima de la media 
europea en ambos  
indicadores, y sigue registrando un acceso insuficiente a 
estudios posteriores a la ESO.  
Esto redunda en una peor formación de nuestra fuerza laboral, 
que a su vez se traduce  
en menos competitividad económica y menos oportunidades 
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para la ciudadanía. Si  
queremos seguir creciendo y reducir la desigualdad social, 
necesitamos mejorar estos  
datos, diversificar nuestros itinerarios formativos, adaptarlos a 
los distintos tipos de  
inteligencia y vocaciones que existen, y conseguir que todos los 
y las jóvenes obtengan  
alguna formación superior y se conviertan en profesionales 
competentes.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2326. Enmienda 35402. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero es lograr que todos los 
alumnos y alumnas reciban la formación adecuada a través de métodos 
adaptados a las capacidades de aprendizaje de cada uno de ellos, con 
recursos materiales adecuados y el profesorado mejor formado y 
suficiente.  Así lograremos que adquieran los conocimientos necesarios 
para poder proseguir sus estudios sin parones y reducir la repetición de 
curso y el abandono escolar. España sigue estando por encima de la 
media europea en ambos indicadores, y sigue registrando un acceso 
insuficiente a estudios posteriores a la ESO. Esto redunda en una peor 
formación de nuestra fuerza laboral, que a su vez se traduce en menos 
competitividad económica y menos oportunidades para la ciudadanía. 
Si queremos seguir creciendo y reducir la desigualdad social, 
necesitamos mejorar estos datos, diversificar nuestros itinerarios 
formativos, adaptarlos a los distintos tipos de inteligencia y vocaciones 
que existen, y conseguir que todos los y las jóvenes obtengan alguna 
formación superior y se conviertan en profesionales competentes. 
Desarrollar un sistema educativo qué cuente con los recursos humanos 
y materiales necesarios para lograr este objetivo. La inversión en 
educación nunca es un gasto, es el remedio a la pobreza, la 
discriminación, la desinformación y la desigualdad. 

2327. Enmienda 39588. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
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Sustituir todo el párrafo por: El primero es la reducción de la 
repetición de curso y el abandono escolar. A pesar del gran progreso 
logrado en las últimas décadas, hay comunidades autónomas de 
España que aún están por encima de la media europea en ambos 
indicadores, y, en el conjunto del país, se sigue registrando un acceso 
menor del necesario a estudios posteriores a la ESO. Esto indica la 
necesidad de aumentar la formación inicial de nuestra ciudadanía, para 
aumentar sus oportunidades. Si queremos seguir aumentando la 
justicia social, necesitamos mejorar estos datos, diversificar nuestra 
oferta formativa para responder a las distintas necesidades, vocaciones 
y objetivos vitales que existen, y conseguir que todos los y las jóvenes 
obtengan la formación que les asegure la competencia social y laboral 
que busquen y necesiten.” 

2328. Enmienda 43055. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Primer desafío: reducir el abandono 
escolar y la repetición de curso. 
Si queremos seguir creciendo y reducir la desigualdad social, 
necesitamos mejorar los datos de abandono escolar, diversificar 
nuestros itinerarios formativos, a los distintos tipo de inteligencia y 
vocaciones que existen, y conseguir que todos los y las jóvenes 
obtengan una mejor formación superior y se conviertan en 
profesionales competentes. 

2329. Enmienda 43585. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero es la reducción de la 
repetición de curso y el abandono escolar. A pesar del gran progreso 
logrado en las últimas décadas, hay comunidades autónomas de 
España que aún están por encima de la media europea en ambos 
indicadores, y, en el conjunto del país, se sigue registrando un acceso 
menor del necesario a estudios posteriores a la ESO. Esto indica la 
necesidad de aumentar la formación inicial de nuestra ciudadanía, para 
aumentar sus oportunidades. Si queremos seguir aumentando la 
justicia social, necesitamos mejorar estos datos, diversificar nuestra 
oferta formativa, incluida en la etapa obligatoria, para responder Y 
adaptar a las distintas necesidades, capacidades, vocaciones y 
objetivos vitales que existen, y conseguir que todos los y las jóvenes 
obtengan la formación que les asegure la competencia social y laboral 
que busquen y necesiten. 
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2330. Enmienda 39850. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde diversificar de la línea 7 hasta el final del párrafo por: 
y ampliar nuestros itinerariosformativos, adaptarlos a los distintos tipos 
de inteligencia, competencias yvocaciones que existen, y conseguir que 
todos los y las jóvenes obtenganalguna formación superior y se 
conviertan en profesionales competentes. 
 
El PSOE promoverá programas piloto de personalización del 
aprendizajemediante el uso de herramientas digitales adaptativas y el 
refuerzo de unsistema de tutoría y codocencia en todos los centros 
educativos,aumentando las plantillas docentes si cabe para atender de 
maneraindividualizada y formativa a todo el alumnado. La educación 
personalizada permitirá que cada estudiante avance a su 
ritmo,reforzando su motivación y reduciendo la tasa de abandono. 

2331. Enmienda 44055. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde datos de la línea 7 hasta el final del párrafo por: a 
través de unos itinerarios formativos adaptados a la demanda de los 
diferentes perfiles de alumnado, de modo que la oferta formativa sea 
atractiva para las y los jóvenes y quieran tomar este camino. Debemos 
dar respuesta a sus necesidades y ofrecerles oportunidades reales y 
efectivas para que se conviertan en profesionales competentes en el 
ámbito que desean. 

2332. Enmienda 36331. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir desde existen, de la línea 8 hasta existen, de la línea 8 por: 
Adaptarnos a la diversidad de capacidades y vocaciones que existen, 

2333. Enmienda 36420. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir desde distintos de la línea 7 hasta existen, de la línea 8 por: 
Adaptarnos a las diversidad de capacidad y vocaciones que existen 

2334. Enmienda 40071. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde El primero de la línea 1 hasta escolar. de la línea 1 
por: El primero es la reducción de la repetición del alumnado y el 
abandono escolar temprano 
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2335. Enmienda 40075. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde y conseguir de la línea 8 hasta competentes. de la 
línea 9 por: Para así aumentar el porcentaje de jóvenes con un título de 
FP de grado   medio logrando profesionales más competentes y la 
disminución de la tasa de   desempleo. 

2336. Enmienda 40085. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde estos de la línea 6 hasta datos, de la línea 7 por: esta 
relatividad 

2337. Enmienda 40227. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde El primero de la línea 1 hasta profesionales 
competentes. de la línea 9 por: El primer reto es la reducción de la 
repetición de curso y el abandono escolar. A pesar del progreso logrado, 
España sigue estando por encima de la media europea en ambos 
indicadores, y sigue registrando un acceso insuficiente a estudios 
posteriores a la ESO. Esto redunda en una peor formación de nuestra 
fuerza laboral, lo que a su vez se traduce en menos competitividad 
económica y menos oportunidades para la ciudadanía. Si queremos 
seguir avanzando y reducir la desigualdad social, necesitamos mejorar 
estos datos, diversificar nuestros itinerarios formativos, adaptarlos a las 
distintas (…) capacidades y vocaciones que existen, y conseguir que 
todos los (…) jóvenes obtengan alguna formación superior, se 
conviertan en profesionales competentes y desarrollen plenamente su 
potencial y capacidad de enfrentar los desafíos de una sociedad en 
constante evolución. 

2338. Enmienda 40348. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde adaptarlos a los distintos tipos de  de la línea 7 hasta 
profesionales competentes. de la línea 9 por: para responder a los 
distintos intereses, motivaciones y capacidades del alumnado, y lograr 
que todos y todas las jóvenes completen una formación postsecundaria 
que los convierta en profesionales competentes." 

2339. Enmienda 41081. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
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Sustituir desde estos de la línea 6 hasta datos, de la línea 7 por: esta 
realidad, 

2340. Enmienda 41615. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde y conseguir que todos l de la línea 8 hasta 
competentes. de la línea 9 por: En lugar repetición de curso, sustituirlo 
por repetición del alumnado Adición . después de Abandono escolar 
poner Temprano 

2341. Enmienda 43205. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
Sustituir desde Esto redunda de la línea 4 hasta para la ciudadanía de 
la línea 5 por: Esto redunda en una peor formación emocional y 
humana que se traduce en menos oportunidades para la ciudadanía. 

2342. Enmienda 40864. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir es la reducción de la repetición de curso de la línea 1 por: 
mejora del éxito educativo y la reducción del 

2343. Enmienda 43428. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir inteligencia de la línea 8 por: capacidades 

2344. Enmienda 43448. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir profesionales competentes. de la línea 9 por: maximicen sus 
competencias profesionales. 

2345. Enmienda 43544. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir El primero es la reducción de la repetición de curso y el 
abandono escolar de la línea 1 por: de 

2346. Enmienda 44059. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir El primero es la reducción de la repetición de curso y el 
abandono escolar. de la línea 1 por: El primero es la reducción del 
abandono escolar y del fracaso escolar. 

 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  583 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2347. Enmienda 44338. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: El primero es la reducción de 
la repetición de curso y el abandono escolar. A pesar del 
progreso logrado, España sigue estando por encima de la media 
europea en ambos 
indicadores, y sigue registrando un acceso insuficiente a estudios 
posteriores a la ESO. 
Esto redunda en una peor formación, que a su vez se traduce 
en menos competitividad económica y menos oportunidades para la 
ciudadanía. Si 
queremos seguir creciendo y reducir la desigualdad social, 
necesitamos mejorar estos 
datos, diversificar nuestros itinerarios formativos, adaptarlos a los 
distintos tipos de 
inteligencia y vocaciones que existen, y conseguir que todos los y las 
jóvenes obtenganalguna formación superior y se conviertan en 
personas formadas en el espíritu crítico y profesionales competentes. 

2348. Enmienda 44813. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir antes de , y conseguir de la línea 8 el texto a la par de dar 
repuesta a las necesidades que demanda nuestra sociedad 

2349. Enmienda 37451. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: sin tener que reducir los niveles de 
formación. 

2350. Enmienda 40326. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, también es imprescindible 
atender a que existen colectivos concretos que sufren en mayor medida 
el problema del abandono temprano y el fracaso. Por ejemplo, en la 
comunidad gitana el fracaso escolar es de un 64% mientras que para el 
conjunto de la población es de un 13% para el conjunto de la población. 
Esto se acentúa cuando cumplen 16 años ya que en torno al 40% del 
alumnado gitano y el 23,5 % de la población inmigrante abandona los 
estudios en la transición entre educación obligatoria y posobligatoria. 
Asimismo, no cabe olvidar que estos datos se agravan en el caso de las 
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mujeres jóvenes y niñas. 
En este sentido, para lograr alcanzar este objetivo, es necesario 
establecer estrategias y planes concretos que aporten soluciones 
específicas y adaptadas para fomentar la permanencia en el itinerario 
educativo de esta población y guiarles hacia el éxito académico en 
todas las etapas educativas. 

2351. Enmienda 40957. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Es necesario por tanto, contar con un 
profesorado implicado en la acción educativa responsabilizándose de 
la cualificación del  alumno: El alumno que asista todos los días a las 
clases, no puede acabar el curso con un suspenso o nota negativa. 

2352. Enmienda 44782. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Deberá hacerse un esfuerzo extra para 
reducir el abandono y la repetición de los varones, que están 
sobrerrepresentados en este aspecto educativo, para seguir avanzando 
en la igualdad de género. 

2353. Enmienda 44816. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: y con posibilidades de desarrollar su 
potencial en diferentes ámbitos 

2354. Enmienda 41491. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: También es indispensable 
fortalecer la formación de los docentes en técnicas motivacionales y 
brindar tutorías personalizadas para acompañar a los estudiantes en su 
desarrollo académico. Prioriza la inclusión de la educación emocional 
en el currículo, la colaboración activa con las familias y el entorno, y la 
inversión en tecnología en las aulas para hacer del aprendizaje una 
experiencia moderna e inclusiva. Un modelo que sirva para garantizar 
su efectividad y adaptación a nuevas necesidades educativas. 
 

2355. Enmienda 41843. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, el PSOE impulsará 
un enfoque educativo integral que promueva el acompañamiento 
personalizado de cada estudiante, favoreciendo la orientación 
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temprana y el apoyo emocional y familiar, para asegurar que ningún 
alumno o alumna quede atrás." 

2356. Enmienda 41912. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La desigualdad que se 
manifiesta en el abandono escolar, es que cada vez mas el 
alumnado, para alcanzar cierto cocurriculum establecido, tiene un 
exceso de horas 
fuera de lo lectivo, que pasa a las familias, a ser pagado de forma 
privada. 
El curriculum escolar debe de contemplar esta medida dentro del 
marco escolar 
publico, y cubrir esta necesidad . 

2357. Enmienda 41917. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 155 bis. Incluir en el 
programa educativo un Plan de prevención, seguimiento y 
control del Absentismo Escolar, así como medidas para la atención del 
alumnado 
inmigrante mediante la aplicación de medidas de compensación 
educativa de las 
desigualdades. Este plan deberá incluir Proyectos de Intervención 
Socioeducativa, 
que detecten las necesidades del alumnado y sus familiares. 

2358. Enmienda 41494. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de formativos de la línea 7 el texto aplicando una 
serie de medidas que motivan a los jóvenes a aprovechar su educación. 
La iniciativa debe incluye una actualización de los planes de estudio, 
adaptándolos a la realidad de los estudiantes y sus intereses; la 
implementación de metodologías activas que fomenten el aprendizaje 
práctico y basado en proyectos; y la personalización de la educación, 
reconociendo los distintos estilos y ritmos de aprendizaje 

2359. Enmienda 43432. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de la ESO. de la línea 3 el texto y FB básica. 

2360. Enmienda 43569. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
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Añadir después de que existen de la línea 8 el texto y al tejido 
productivo de cada territorio a fin de lograr la plena inserción 

 

156. El segundo desafío que afronta nuestro sistema es mejorar 
sus resultados de  
aprendizaje y excelencia. Los rendimientos educativos están 
estancados en casi todo  
Occidente. Cada año, Estados y familias invierten más tiempo y 
recursos en formar a su  
población, pero los resultados no mejoran. Ocurre en Francia, 
en Canadá y también en  
España, donde además partimos de un punto más bajo. En los 
últimos años, nuestro país  
ha logrado contener la calidad a pesar de la Covid y la 
incorporación de miles de  
estudiantes extranjeros, mostrando una caída en los resultados 
de PISA menor que el  
promedio de países avanzados. Ahora debemos revertir esta 
tendencia y aumentar  
nuestra competencia en matemáticas, comprensión lectora, 
ciencias, e idiomas  
extranjeros, al tiempo que mejoramos las habilidades digitales, 
financieras, y  
transversales de nuestra población. También tenemos el reto de 
educar en igualdad de  
género y reducir la brecha de género en carreras STEM, 
potenciar mejoras en la práctica  
docente e impulsar la personalización de la enseñanza, 
atendiendo a cada estudiante en  
función de sus necesidades, desde la discapacidad a las altas 
capacidades. Finalmente,  
debemos fomentar más la excelencia, pues esta es la punta de 
lanza que abre el camino  
de la innovación y el progreso.  
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

2361. Enmienda 35404. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde covid en la línea  6 hasta mostrando en la línea  7. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2362. Enmienda 39361. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo desafío que afronta nuestro 
sistema es mejorar sus resultados de   
aprendizaje y excelencia. Los rendimientos educativos están 
estancados en casi todo 
Occidente. Cada año, Estados y familias invierten más tiempo y 
recursos en formar a su 
población, pero los resultados no mejoran. Ocurre en Francia, en 
Canadá y también en 
España, donde además partimos de un punto más bajo. En los últimos 
años, nuestro país 
ha logrado contener la calidad a pesar de la Covid y la incorporación de 
miles de 
estudiantes extranjeros, mostrando una caída en los resultados de PISA 
menor que el 
promedio de países avanzados. También tenemos el reto de educar en 
igualdad de 
género y reducir la brecha de género en carreras STEM, potenciar 
mejoras en la práctica 
docente e impulsar la personalización de la enseñanza, atendiendo a 
cada estudiante en 
función de sus necesidades, desde la discapacidad a las altas 
capacidades. Finalmente, 
debemos fomentar más la excelencia, pues esta es la punta de lanza 
que abre el caminode la innovación y el progreso. Por todo ello, el 
proceso de enseñanza-aprendizaje debe perseguir el desarrollo 
competencial del alumnado mediante propuestas metodológicas y 
contextos de aprendizaje que incidan en la mejora de la comprensión y 
expresión oral/escrita y el cálculo, entre otras destrezas, así como en el 
dominio de lenguas extranjeras y el uso responsable de las TIC por las 
posibilidades que ofrecen.  
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2363. Enmienda 39368. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo desafío que afronta nuestro 
sistema es mejorar sus resultados de   
aprendizaje y excelencia. Los rendimientos educativos están 
estancados en casi todo 
Occidente. Cada año, Estados y familias invierten más tiempo y 
recursos en formar a su 
población, pero los resultados no mejoran. Ocurre en Francia, en 
Canadá y también en 
España, donde además partimos de un punto más bajo. En los últimos 
años, nuestro país 
ha logrado contener la calidad a pesar de la Covid y la incorporación de 
miles de 
estudiantes extranjeros, mostrando una caída en los resultados de PISA 
menor que el 
promedio de países avanzados. Ahora debemos revertir esta tendencia 
y aumentar 
nuestra competencia en matemáticas, comprensión lectora, ciencias, e 
idiomas 
extranjeros, al tiempo que mejoramos las habilidades digitales, 
financieras, y 
transversales de nuestra población. También tenemos el reto de 
desarrollar una educación en valores tales como el respeto de la 
diversidad de género y la igualdad entre hombres y mujeres: el trato 
igualitario y no discriminatorio por cualquier condición; la promoción de 
un desarrollo sostenible con el medio ambiente o el fortalecimiento del 
espíritu emprendedor; además de fomentar las vocaciones STEAM, 
especialmente entre los alumnos.. Igualmente, nos centraremos 
en  potenciar mejoras en la práctica 
docente e impulsar la personalización de la enseñanza, atendiendo a 
cada estudiante en 
función de sus necesidades, desde la discapacidad a las altas 
capacidades. Finalmente, 
debemos fomentar más la excelencia, pues esta es la punta de lanza 
que abre el caminode la innovación y el progreso. 

2364. Enmienda 39816. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
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Sustituir todo el párrafo por: El segundo desafío que afronta nuestro 
sistema es mejorar sus resultados de aprendizaje. Estados y 
familias invierten cada vez más tiempo y recursos en formar a su 
población, pero los países obtienen resultados muy dispares. En los 
últimos años, nuestro país ha logrado mantener la calidad de su 
enseñanza a pesar de la Covid y la incorporación de miles de 
estudiantes extranjeros, experimentando un leve descenso en los 
resultados de PISA, bajada que ha sido menor que el promedio de 
los países avanzados. Pasada esta situación excepcional, 
necesitamos seguir aumentando nuestra competencia en 
matemáticas, comprensión lectora, ciencias, e idiomas extranjeros, 
al tiempo que mejoramos las habilidades denominadas blandas, las 
digitales, financieras, y transversales de nuestra población. 
También tenemos la obligación ineludible de educar en igualdad de 
género, continuar reduciendo la brecha de género en carreras STEM, 
potenciar mejoras en la práctica docente, y atender educativamente 
a cada estudiante en función de sus necesidades. Finalmente, 
debemos garantizar la equidad, la innovación y el progreso.”  

2365. Enmienda 40234. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo desafío que afronta nuestro 
sistema educativo es mejorar sus resultados de aprendizaje y 
excelencia. En un contexto global en el que los rendimientos educativos 
están estancados (…) es fundamental que España tome la delantera. 
Cada año, Estados y familias invierten más tiempo y recursos en formar 
a su población, pero los resultados no han mejorado en la medida de lo 
esperado, algo que ocurre tanto en España como en otros países tan 
avanzados como Francia y Canadá. En nuestro país (…) partimos de un 
punto más bajo, pero hemos logrado mantener la calidad a pesar de las 
adversidades de los últimos años como el impacto de la Covid (…) y la 
incorporación de miles de estudiantes extranjeros, mostrando una 
caída en los resultados de PISA menor que el promedio de países 
avanzados. Ahora es el momento de intensificar nuestros esfuerzos 
para revertir esta tendencia y aumentar la competencia de nuestros 
estudiantes en matemáticas, comprensión lectora, ciencias, e idiomas 
extranjeros, al tiempo que mejoramos las habilidades digitales, 
financieras, y transversales de nuestra población. 
También tenemos el reto de educar en igualdad de género y reducir la 
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histórica brecha de género en carreras STEM, potenciar mejoras en la 
práctica docente e impulsar la personalización de la enseñanza, 
atendiendo a cada estudiante en función de sus necesidades, desde la 
diversidad funcional a las altas capacidades. Finalmente, debemos 
fomentar más la excelencia educativa, pues esta es la punta de lanza 
que abre el camino de la innovación y del progreso. 

2366. Enmienda 40873. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 156. El segundo desafio que afronta 
nuestro sistema es mejorar sus resultados de aprendizaje y excelencia. 
Como partido socialista debemos trabajar para fomentar una 
educación orientada hacia el aprendizaje de la persona y no solo los 
resultados académicos que no hacen más que buscar la 
estandarización de todo el estudiantado bajo un criterio único y rígido. 
La educación será excelente cuando en el aula todo el estudiantado 
aprenda y se eduque de manera común. No sólo importan los 
resultados numéricos, la prioridad son los aprendizajes y el 
empoderamiento de los y las estudiantes. 

2367. Enmienda 40931. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: En los últimos años, nuestro país ha 
logrado mantener la calidad a pesar de la covid y la incorporación de 
estudiantes extranjeros 

2368. Enmienda 43058. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Segundo desafío: mejorar los resultados 
en aprendizaje. 
Para ello debemos aumentar las competencias en comprensión 
lectora, matemáticas, ciencias e idiomas extranjeros, así como las 
habilidades digitales, financieras y transversales de nuestra población. 
Debemos educar en igualdad de género y reducir la brecha de género 
en carreras STEM, potenciar mejoras en la práctica docente e impulsar 
la personalización de la enseñanza, atendiendo a cada estudiante en 
función de sus necesidades. 

2369. Enmienda 43691. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir todo el párrafo por: El segundo desafío que afronta nuestro 
sistema es mejorar sus resultados de aprendizaje. Estados y familias 
invierten cada vez más tiempo y recursos en formar a su población, 
pero los países obtienen resultados muy dispares. En los últimos años, 
nuestro país ha logrado mantener la calidad de su enseñanza a pesar 
de la Covid se ha experimentando un leve descenso en los resultados 
de PISA, bajada que ha sido menor que el promedio de los países 
avanzados. Pasada esta situación excepcional, necesitamos seguir 
aumentando nuestra competencia en matemáticas, comprensión 
lectora, ciencias, e idiomas extranjeros, al tiempo que mejoramos las 
habilidades digitales, financieras, y transversales de nuestra población. 
Además, debemos implementar en las aulas, de forma transversal, la 
aplicación del espíritu crítico, la filosofía, la ética y el valor de la verdad 
no como un bien absoluto, sino como el conocimiento de la realidad 
común entendido desde la diversidad individual. Potenciar la filosofía y 
la búsqueda de la verdad es el camino para conseguir generaciones 
adultas más preparadas para afrontar la complejidad social y política 
del mundo y adoptar decisiones propias asumiendo las consecuencias. 
También tenemos la obligación ineludible de educar en igualdad de 
género, continuar reduciendo la brecha de género en carreras STEM, 
potenciar mejoras en la práctica docente, y atender educativamente a 
cada estudiante en función de sus necesidades. Finalmente, debemos 
garantizar la equidad, la innovación y el progreso. 

2370. Enmienda 44819. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: En la igualdad de los jóvenes nada mejor 
que darles la oportunidad de poder estudiar y hacer estudios más 
especializado, incluso en el extranjero. Por tanto se necesitan recursos 
y becas para que esto sea posible. Por tanto tenemos que seguir 
incrementando becas a las rentas más bajas del país, al menos en un 
20% más que en las actuales cuantías y hasta el año 2030. Junto a esto, 
tenemos que dotar de medios a las familias con ingresos bajos o 
medios, en el aprendizaje de idiomas a alto nivel para conseguir que 
estos estudiantes puedan optar a becas y puestos en el extranjero y 
tener una verdadera escalera social de ascenso que solo dependa de 
las capacidades del alumnado y en ningún caso del bolsillo de sus 
progenitores 
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2371. Enmienda 39859. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde educar en de la línea 11 hasta el final del párrafo por: 
el respeto a la diversidad y multiculturalidad, en la igualdad de género y 
reducir la brecha de género en los grados de FP y universitarios STEM, e 
impulsar la personalización de la enseñanza, atendiendo a cada 
estudiante en función de sus necesidades, capacidades e intereses, 
potenciando mejoras en la práctica docente. Finalmente, debemos 
fomentar más la excelencia, pues esta es la punta de lanza que abre el 
camino de la innovación y el progreso. 

2372. Enmienda 33802. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde También de la línea 11 hasta carreras STEM de la línea 
12 por: También tenemos el reto de educar en igualdad entre mujeres y 
hombres a través de la coeducación y reducir la brecha entre ambos en 
la elección de carreras STEM tanto en estudios superiores como en la 
FP en las que dicha elección sigue teniendo un claro sesgo sexista. 

2373. Enmienda 34652. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir desde en igualdad de la línea 11 hasta y reducir de la línea 
12 por: entre mujeres y hombres a través de la coeducación  

2374. Enmienda 35254. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde también tenemos el reto de educar de la línea 11 
hasta reducir la brecha de la línea 12 por: También tenemos el reto de 
educar en igualdad entre mujeres y hombres y reducir la brecha de 
género en carreras STEM.  

2375. Enmienda 35294. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': ASTURIAS 37596, SALAMANCA 38880 
Sustituir desde También tenemos de la línea 11 hasta carreras STEM 
de la línea 12 por: También tenemos el reto de educar en igualdad 
entre mujeres y hombres a través de la coeducación y reducir la brecha 
entre ambos en la elección de carreras STEAM tanto en estudios 
superiores como en la F.P. en las que en dicha elección sigue teniendo 
un claro sesgo sexista  

2376. Enmienda 37502. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
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Sustituir desde También de la línea 11 hasta STEM de la línea 12 por: 
También tenemos el reto de educar en igualdad entre mujeres y 
hombres y reducir la brecha de género en carreras STEM 

2377. Enmienda 39416. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde ha de la línea 6 hasta contener de la línea 6 por: ha 
logrado mantener 

2378. Enmienda 40361. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde atendiendo a cada estudiante de la línea 13 hasta y el 
progreso de la línea 16 por: Atender a todo el alumnado en función de 
sus necesidades y potencial, ofreciendo un entorno de aprendizaje que 
valore y potencie la diversidad de capacidades de todos los alumnos y 
todas las alumnas. Es fundamental fomentar una cultura de mejora 
continua y excelencia, entendida como el desarrollo máximo de las 
habilidades y capacidades de todo el alumnado, para impulsar la 
innovación y el progreso compartido 

2379. Enmienda 40509. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': GRANADA 41067 
Sustituir desde También tenemos el reto de educar en igualdad de  de 
la línea 11 hasta género y reducir la brecha de género en carreras STEM 
de la línea 12 por: También tenemos el reto de educar en igualdad 
entre mujeres y hombres y reducir la brecha entre mujeres y hombres 
en las carreras STEM 

2380. Enmienda 41851. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde igualdad de la línea 11 hasta género y de la línea 12 
por: igualdad entre hombres y mujeres 

2381. Enmienda 42570. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde También tenemos de la línea 11 hasta en carreras 
STEM de la línea 12 por: También tenemos el reto de educar en 
igualdad entre mujeres y hombres y reducir la brecha de género en 
carreras STEM. 

2382. Enmienda 42948. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
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Sustituir desde También tenemos de la línea 11 hasta carreras STEM 
de la línea 12 por: También tenemos el reto de educar en igualdad 
entre mujeres y hombres a través de la coeducación y reducir la brecha 
entre ambos en la elección de carreras STEAM tanto en estudios 
superiores como en la FP en las que dicha elección sigue teniendo un 
claro sesgo sexista. 

2383. Enmienda 43315. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': GRANADA 43460, PSC 43578, CIUDAD REAL 45108 
Sustituir desde igualdad de de la línea 11 hasta STEM de la línea 12 
por: igualdad entre hombres y mujeres a través de la coeducación y 
reducir la brecha entre ambos en la elección de carreras STEM tanto en 
estudios superiores como en FP en los que dicha elección sigue 
teniendo un claro sesgo sexista 

2384. Enmienda 44147. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir desde género y reducir la brecha de la línea 12 hasta carreras 
STEM de la línea 12 por: entre mujeres y hombres a través de la 
coeducación y reducir la brecha entre ambos en la elección de carreras 
STEAM tanto en estudios superiores como en la FP en las que dicha 
elección sigue teniendo un claro sesgo sexista, 

2385. Enmienda 45106. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde También tenemos el reto de educar en igualdad de la 
línea 11 hasta y reducir la brecha de género en carreras STEM, 
potenciar mejoras en la práctica de la línea 12 por: Entre mujeres y 
hombres 

2386. Enmienda 45280. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde desde la de la línea 14 hasta capacidades de la línea 
14 por: ya sean Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) o 
Necesidades Educativas Especiales (NEE), para construir aulas 
inclusivas bajo el paradigma del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) 

2387. Enmienda 45293. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
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Sustituir desde Ahora debemos de la línea 8 hasta nuestra población. 
de la línea 11 por: Ahora debemos revertir esa tendencia y aumentar 
nuestra competencia en matemáticas, comprensión lectora, ciencias, 
artes, cultura, e idiomas extranjeros, al tiempo que mejoramos las 
habilidades digitales, financieras y transversales de nuestra población. 

2388. Enmienda 36339. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir excelencia de la línea 15 por: la calidad de la enseñanza 

2389. Enmienda 36444. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir contener de la línea 6 por: mantener 

2390. Enmienda 40048. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir género y de la línea 12 por: entre hombres y mujeres 

2391. Enmienda 44063. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir extranjeros de la línea 10 por: nacionales y extranjeros 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2392. Enmienda 43056. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': JSE 44067 
Añadir antes de potenciar mejoras en la práctica de la línea 12 el texto 
impartir una educación sexual que nos enseñe la diversidad sexual y 
evite que las nuevas generaciones aprendan a través de la pornografía, 
  

2393. Enmienda 37351. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 44070 
Añadir al final del párrafo: Es fundamental que nuestro sistema 
educativo promueva un entorno seguro, inclusivo y respetuoso para 
toda la infancia, poniendo especial atención en la protección de los 
niños y niñas racializados. Reconocemos que la infancia racializada 
enfrenta, a menudo, situaciones de discriminación y estigmatización en 
el ámbito escolar, las cuales pueden afectar su desarrollo y bienestar. 
Por ello, desarrollaremos programas específicos de sensibilización y 
formación en diversidad cultural para el profesorado y el alumnado, 
además de protocolos efectivos para prevenir, identificar y responder 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  596 

ante casos de racismo en las aulas. Solo así garantizaremos un sistema 
educativo verdaderamente equitativo y protector de los derechos de 
todos los niños y niñas. 

2394. Enmienda 39362. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: "en función de sus necesidades específicas 
de apoyo educativo" 

2395. Enmienda 41171. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: La inclusión educativa es un derecho y el 
estado ha de garantizar su cumplimiento, tomando medidas para que la 
inclusión no dependa únicamente de la voluntad y de conformidad don 
los tratados y acuerdos internacionales sobre la materia ratificados por 
España. Para ello debe revisarse el modelo de Educación Especial en 
nuestro país como sugiere el comité de la ONU sobre derechos de las 
personas con discapacidad. 

2396. Enmienda 41922. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: El segundo desafío que afronta nuestro 
sistema es mejorar sus resultados de 
aprendizaje y excelencia. Los rendimientos educativos están 
estancados en casi 
todo Occidente. Cada año, Estados y familias invierten más tiempo y 
recursos en 
formar a su población, pero los resultados no mejoran. Ocurre en 
Francia, en 
Canadá y también en España, donde además partimos de un punto 
más bajo. En 
los últimos años, nuestro país ha logrado contener la calidad a pesar de 
la Covid 
y la incorporación de miles de estudiantes extranjeros, mostrando una 
caída en 
los resultados de PISA menor que el promedio de países avanzados. 
Ahora 
debemos revertir esta tendencia y aumentar nuestra competencia en 
matemáticas, comprensión lectora, ciencias, e idiomas extranjeros, al 
tiempo que 
mejoramos las habilidades digitales, financieras, y transversales de 
nuestra 
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población, sin olvidar la promoción de las humanidades y las artes. 
También 
tenemos el reto de educar en igualdad de género y reducir la brecha de 
género 
en carreras STEM, potenciar mejoras en la práctica docente e impulsar 
la 
personalización de la enseñanza, atendiendo a cada estudiante en 
función de sus 
necesidades, desde la discapacidad a las altas capacidades. 
Finalmente, debemos fomentar más la excelencia, pues esta es la 
punta de lanza que abre el 
camino de la innovación y el progreso. 

2397. Enmienda 45082. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir al final del párrafo: Con la posibilidad de mantener la 
educación secundaria obligatoria en los centros encabezados por 
maestros y no por profesores, y dotando a todas las comunidades de 
unas mismas directrices, con la posibilidad excepcional de incorporar 
el primer ciclo de la educación secundaria en centros de educación 
infantil y primaria, especialmente en zonas afectadas por despoblación 
o centros educativos con especial concentración de alumnado 
vulnerable con alto riesgo de abandono prematuro del sistema 
educativo. 

2398. Enmienda 40072. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello será fundamental 
que nuestro profesorado tenga la formación, los recursos  y el 
asesoramiento necesario para poder diagnosticar y acompañar 
eficazmente al alumnado de altas capacidades y sea capaz de 
aprovechar el talento potencial o explícito que muestran  un número 
significativo de estudiantes en las diferentes materias escolares o 
actividades vitales. 

2399. Enmienda 41926. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Versus/ contenidos/ 
competencias . Aunque están relacionados los contenidos 
deben de ser muy claros y estructurados, para adquirir las 
competencias Ampliar a 
matematicas,ciencia, comprensión lectora e idiomas. Ampliar 
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contenidos a las ciencias sociales y humanidades ( historia, filosofía, 
antropología) 

2400. Enmienda 39620. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de STEM de la línea 12 el texto promoviendo la 
igualdad de género a través de un enfoque integral que desafíe los 
estereotipos de género desde la infancia y proporcionando 
oportunidades equitativas de educación y desarrollo profesional 

2401. Enmienda 43632. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de STEM de la línea 12 el texto ,transitando hacia una 
educación coeducativa en todas sus etapas.  

2402. Enmienda 45104. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de STEM, de la línea 12 el texto transitando hacia una 
educación coeducativa en todas sus etapas 

 

157. Nuestro tercer desafío es acabar con la segregación escolar, 
que a su vez constituye la  
principal fuente de desigualdad educativa. Aunque en 
España el origen socioeconómico  
condiciona menos el aprendizaje que en otros países europeos, 
las y los estudiantes de  
entornos más desfavorecidos siguen teniendo mayores tasas 
de abandono y repetición  
y peores resultados académicos. Esta desigualdad supone, 
además de una injusticia, un  
lastre inmenso para la cohesión social y la competitividad de un 
país que no está  
sabiendo utilizar el talento de una parte de su población.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2403. Enmienda 41453. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde Aunque en España en la línea  2 hasta las y los 
estudiantes en la línea  3. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2404. Enmienda 43062. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Tercer desafío: Acabar con las 
desigualdades educativas. 
En España el alumnado de entornos más desfavorecidos siguen 
teniendo mayores tasas de abandono y repetición y peores resultados 
académicos. Esta desigualdad supone, además de una injusticia, un 
lastre inmenso para la cohesión social de la competitividad de un país 
que no está sabiendo utilizar el talento de una parte de su población. 

2405. Enmienda 34705. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde las y los estudiantes de de la línea 3 hasta tasas de 
abandono de la línea 4 por: en entornos más desfavorecidos siguen 
existiendo mayores tasas de abandono 

2406. Enmienda 36445. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde mayores tasas de la línea 4 hasta académicos. de la 
línea 5 por: mayores tasas de abandono y repetición y resultados 
académicos más limitados 

2407. Enmienda 40369. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde Nuestro tercer desafío de la línea 1 hasta principal 
fuente de desigualdad educativa de la línea 2 por: Nuestro tercer 
desafío es promover una educación verdaderamente inclusiva, 
eliminando las barreras que dificultan el acceso equitativo a una 
educación de calidad. Una educación de calidad para toda la 
población, sin discriminación por razones de discapacidad, origen, 
género, nivel socioeconómico o cualquier otra circunstancia. La 
inclusión de todo el alumnado en entornos de aprendizaje diversos y 
equitativos es esencial para reducir las desigualdades educativas y 
asegurar que todas y todos tengan las mismas oportunidades de éxito." 

2408. Enmienda 45235. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde socioeconómico de la línea 2 hasta una parte de su 
población. de la línea 7 por: en el rendimiento académico en España es 
menos pronunciado que en otros países europeos, persisten 
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importantes disparidades que afectan negativamente a los estudiantes 
de entornos más vulnerables, como lo demuestra el abandono escolar, 
la repetición o resultados académicos más bajos Combatir la 
segregación escolar es esencial no solo por justicia social, sino también 
para mejorar la calidad del sistema educativo y por ende productivo 
español. Un sistema educativo más equitativo es fundamental para 
aprovechar plenamente el talento de toda la población y construir una 
sociedad más cohesionada y justa Por lo tanto la segregación no solo 
afecta el rendimiento académico inmediato, sino que reduce la eficacia 
del sistema educativo 

2409. Enmienda 40243. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir las y los estudiantes de la línea 3 por: todavía vemos cómo el 
alumnado 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2410. Enmienda 41929. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: En la línea 13  
Debemos prestar especial interés a la proliferación por toda España de 
universidades privadas y de másteres de dudosa legalidad y calidad, 
claramente con el objetivo de forma a una élite social. Para ello 
garantizaremos que los estudios universitarios no estén condicionados 
por las condiciones por la situación económica de los estudiantes, 
apoyando la igualdad de oportunidades, desde las administraciones 
donde tengamos responsabilidades. 
 

2411. Enmienda 42511. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Las derechas consideran la 
educación como una inversión, pero no exclusivamente económica; la 
segregación escolar pretende asegurar a largo plazo la desigualdad de 
oportunidades mediante diversas prácticas truculentas que favorecen 
selectivamente la calidad educativa hacia los centros privados y 
concertados, abriendo más y mejores posibilidades laborales futuras 
para la parte más favorecida de la sociedad. 

2412. Enmienda 36248. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
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Añadir antes de Esta desigualdad de la línea 5 el texto , sobre todo en 
aquellas comunidades autónomas donde más ha avanzado la 
privatización. 

2413. Enmienda 35555. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Una educación de calidad debe ser la 
principal herramienta para la integración de los inmigrantes en nuestra 
sociedad 

2414. Enmienda 37459. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: por lo que debemos plantear medidas de 
concienciación la importancia de tener una educación adecuada. 

2415. Enmienda 39227. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: Debemos prestar especial interés a la 
proliferación por toda España de universidades privadas y de másteres 
de dudosa legalidad y calidad, claramente con el objetivo de formar a 
una élite social. Para ello garantizaremos que los estudios universitarios 
no estén condicionados por  la situación económica de los estudiantes, 
apoyando la igualdad de oportunidades, desde todas las 
administraciones y donde tengamos responsabilidades. 

2416. Enmienda 39537. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: “Para ello, la potenciación y constante 
mejora de nuestro sistema público deenseñanza, será la piedra angular 
donde debe descansar este desafío”. 

2417. Enmienda 39557. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
Añadir al final del párrafo: , así como la maravillosa diversidad 
lingüística de nuestros territorios y que se encuentra actualmente 
atacada por los partidos de la ultraderecha. 

2418. Enmienda 41220. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Entre otras medidas, para poder luchar 
contra la segregación y apostar por una inclusión real del alumnado con 
necesidades educativas, se dotará a los centros educativos de mayor 
personal para poder atenderlos en condiciones de calidad. No es lógico 
que cada centro tenga el mismo número de profesionales que otros 
centros sin tenerse en cuenta las características del alumnado que 
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existen en cada centro. Para creer en la inclusión, se la tiene que dotar 
de las herramientas necesarias. Ejemplo para que se entienda la 
propuesta: pensemos en dos escuelas de Educación Infantil y Primaria 
de igual número de líneas (ejemplo real). Ambas cuentan con 1 
maestra/o de Pedagogía terapéutica y 1 maestra/o de Audición y 
Lenguaje. En la primera escuela hay 10 niños/as con necesidades 
educativas de poca afectación. En la segunda escuela hay 53 niños/as 
con necesidades educativas, de entre los cuales 30 tienen autismo. 
Ambas escuelas tienen la misma dotación de personal especializado. 
 

2419. Enmienda 41853. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: "Para combatir esta desigualdad, es 
fundamental que todos los centros educativos públicos dispongan de 
los recursos necesarios para una educación inclusiva y de calidad, de 
modo que el lugar de residencia o el contexto socioeconómico no sean 
determinantes en el éxito académico." 

2420. Enmienda 43210. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir al final del párrafo: Apostamos por una educación inclusiva 
con la eliminación progresiva de la educación excluyente y segregadora 
(centros de educación especial) 

2421. Enmienda 44073. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Por ello, debemos de apostar por una 
educación pública realmente inclusiva. A través de medidas 
pedagógicas que se adapten al contexto de cada alumna y alumno y 
recursos para que los centros educativos puedan suplir carencias 
educativas y sociales de su alumnado, ayudando al profesorado y a la 
comunidad educativa a garantizar la igualdad de oportunidades. 

2422. Enmienda 44879. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: "Nuestro tercer desafío es acabar con 
segregación escolar, desde el enfoque "persona" y desde el propósito 
de acabar con los desequilibrios territoriales de los que es víctima el 
mundo rural, donde cada vez son menos los centros escolares abiertos 
y los profesores que educan en ellos" 

2423. Enmienda 33824. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: En coherencia con lo 
anterior, la no discriminación por concepto alguno ha de presidir el 
ámbito educativo. Por ello, ninguna confesión religiosa debería estar 
presente en el quehacer de la escuela. Asi pues, proponemos la 
desaparición de la formación religiosa del currículo escolar en todos los 
niveles educativos y en horarios escolares. Del mismo modo, los 
centros públicos no acogerán en sus instalaciones actividades de 
orientación religiosa. 

2424. Enmienda 41069. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello necesitamos 
reforzar la apuesta definitiva por una educación inclusiva y no 
segregadora en cada centro, con medidas que 1) favorezcan una 
atención a la diversidad basada en incorporar profesorado 
especializado en el aula y en los centros que contribuya a una 
educación más individualizada, 2) se ajuste la ratio por centro para que 
haya una oferta educativa diversificada, atendiendo a las 
características de su contexto y la singularidad del alumnado, 3) se 
amplíe la oferta educativa gratuita con actividades competenciales de 
refuerzo y ampliación en el horario complementario y 4)potenciando la 
FPB como vía alternativa a la titulación en ESO y como vía de acceso a 
los ciclos formativos de Grado Medio. 

2425. Enmienda 43636. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Superar la dualidad que 
presenta el Sistema Público, el concertado y privado a la hora de la 
adscripción del alumnado y la atención a la diversidad de realidades 
educativas y la incorporación real de toda la población infantil al 
sistema educativo en condiciones de igualdad.  

2426. Enmienda 40237. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de desigualdad educativa. de la línea 2 el texto en 
nuestro país. 

2427. Enmienda 40248. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de abandono de la línea 4 el texto escolar 

2428. Enmienda 40249. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de parte de la línea 7 el texto significativa 
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158. Igualmente importante será conseguir que nuestro sistema 
educativo también forme  
en lo emocional y lo humano. Nuestras escuelas, institutos y 
universidades no deben  
servir solo para formar a la fuerza laboral del mañana. También 
deben enseñar a los y  
las estudiantes a gestionar mejor sus emociones, a lidiar con 
fenómenos como el éxito,  
el dolor, o la pérdida, a construir relaciones interpersonales 
saludables, y a cuidar su  
bienestar físico y mental. Necesitamos una educación menos 
academicista y más  
orientada a formar para la vida en el siglo XXI. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2429. Enmienda 37100. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
'Unificadas': VALENCIA 41332 
Suprimir todo el párrafo. 

2430. Enmienda 39874. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde gestionar en la línea  4 hasta emociones en la línea  4. 

2431. Enmienda 41459. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde no deben en la línea  2 hasta También en la línea  3. 

2432. Enmienda 45063. Enmienda de supresión presentada por CACERES. 
Suprimir menos academicista y de la línea 6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2433. Enmienda 40327. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Igualmente importante será conseguir 
que nuestro sistema educativo también forme en lo emocional, lo 
ciudadano y lo humano. 
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Nuestras escuelas, institutos y universidades no deben servir sólo para 
formar a la fuerza laboral del mañana, sino que de ella debe salir una 
ciudadanía formada, informada y empática que respeta al diferente y 
los sentimientos del resto. No deben formar únicamente en lo 
académico, sino que deben transmitir valores democráticos, de 
convivencia y de justicia así como enseñar tanto a cuidar el bienestar 
físico y emocional (propio y ajeno) como a gestionar de forma saludable 
sus emociones, para construir relaciones interpersonales saludables 
basadas en el respeto, la igualdad y la tolerancia. 
Para ello no podemos olvidar la necesidad establecer un currículum en 
consonancia con el Marco Estratégico de Ciudadanía e Inclusión contra 
el Racismo y la Xenofobia (2023-2027) y el Plan de Integración y 
Convivencia Intercultural así como que incluya un plan educativo 
dirigido la concienciación sobre el consentimiento y la eliminación de 
cualquier estereotipo y violencia machista. 
  
Necesitamos una educación menos academicista y más orientada a la 
educación en valores como eje vertebrador para construir una sociedad 
del siglo XXI de convivencia y respeto y, en definitiva, libre de 
desigualdad, discriminación y violencia 

2434. Enmienda 41551. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41667, VALENCIA 42429 
Sustituir todo el párrafo por: Igualmente importante será que se 
implanten objetivos de aprendizaje emocional y socio-afectivo en el 
sistema educativo porque ayudará a formar una ciudadanía más 
completa: Desarrollando habilidades sociales, emocionales y 
cognitivas necesarias para la vida. Mejorará el aprendizaje: Un/a 
estudiante emocionalmente equilibrado aprende mejor y se adapta 
mejor a los desafíos. Fomentará relaciones saludables: Enseñará a 
gestionar emociones, resolver conflictos y construir relaciones 
positivas. En resumen, preparará a nuestra juventud para un futuro 
donde el bienestar social, psicológico y afectivo será fundamental y 
prioritario. 

2435. Enmienda 41716. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Igualmente importante será reforzar y 
consolidar la apuesta por una educación integral incluyendo las 
dimensiones afectivas, sociales y emocionales. Los centros educativos 
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y universitarios han de seguir avanzando en incorporar en sus 
metodologías la educación emocional, las interacciones personales y 
el bienestar físico y mental. Es por lo que los currículos de las áreas y 
las materias han de seguir incorporando estas dimensiones de la 
personalidad, así como los planes de estudios en la formación inicial y 
en los planes de formación permanente del profesorado. 

2436. Enmienda 42498. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir todo el párrafo por: Quedan importantes retos por conseguir 
en términos de transformación social y 
cultural, que es donde juega un papel fundamental la coeducación. 
Es nuestro deber acabar con las desigualdades de género que siguen 
hoy en día 
manifestándose en las escuelas a través de estereotipos que influyen 
en 
comportamiento, acciones y decisiones del alumnado. La coeducación 
es esencialen la construcción de una sociedad igualitaria. 

2437. Enmienda 43068. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Cuarto desafío: Formar en lo emocional y 
lo humano. Se debe enseñar al alumnado a gestionar mejor sus 
emociones, a lidiar con fenómenos como el éxito, el dolor o la pérdida, 
a construir relaciones interpersonales saludables, y a cuidar su 
bienestar físico y mental. Necesitamos una educación menos 
academicista y más humanística. 

2438. Enmienda 39552. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde Necesitamos una educación menos academicista y 
más de la línea 6 hasta el final del párrafo por: Necesitamos una 
educación no solo academicista sino también orientada a formar para 
la vida en el siglo XXI. 

2439. Enmienda 43393. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde Necesitamos una educación de la línea 6 hasta el 
final del párrafo por: Necesitamos una educación de calidad 
académica y de capacitación emocional para afrontar los desafíos 
diarios y mejorar el bienestar personal y social 

2440. Enmienda 33810. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
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Sustituir desde a construir de la línea 5 hasta y a cuidar de la línea 5 
por: A construir relaciones interpersonales saludables, a erradicar 
estereotipos sexistas y la violencia contra las mujeres 

2441. Enmienda 35297. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde a cuidar su de la línea 5 hasta a cuidar su de la línea 5 
por: a construir relaciones interpersonales saludables, a erradicar 
estereotipos sexistas y la violencia de genero  

2442. Enmienda 38883. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
'Unificadas': SEVILLA 41976, CIUDAD REAL 45111 
Sustituir desde a construir relaciones de la línea 5 hasta y a cuidar de 
la línea 5 por: A construir relaciones interpersonales saludables, a 
erradicar estereotipos sexistas y la violencia de género y a cuidar 

2443. Enmienda 39863. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde el dolor, de la línea 5 hasta mental. de la línea 6 por: 
la pérdida o la dependencia de lastecnologías y redes socials, a 
construir relaciones interpersonales saludables, a y a cuidar 
subienestar físico, emocional y mental. 

2444. Enmienda 40256. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde no deben de la línea 2 hasta gestionar de la línea 4 
por: deben servir para el desarrollo integral de cada estudiante y no solo 
para formar a la fuerza laboral del mañana. Es fundamental integrar la 
educación emocional en el currículo, no solo como una asignatura, sino 
como un enfoque transversal que acompañe a los alumnos en todas las 
etapas de su vida escolar. De modo que la educación debe incluir 
herramientas que enseñen a los jóvenes 

2445. Enmienda 40382. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde Igualmente  de la línea 1 hasta siglo XXI de la línea 7 
por: Es esencial que nuestro sistema educativo promueva una 
formación integral que desarrolle todas las competencias necesarias 
para su desarrollo personal y profesional. Las escuelas, institutos y 
universidades deben preparar a los y las estudiantes para enfrentar los 
retos de la vida, enseñándoles a gestionar sus emociones, a lidiar con 
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el éxito y la adversidad, a construir relaciones interpersonales 
saludables y a cuidar de su bienestar físico y mental. Necesitamos una 
educación orientada a formar personas íntegras y preparadas para la 
vida en el siglo XXI." 

2446. Enmienda 41863. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde Nuestras escuelas, de la línea 2 hasta laboral del 
mañana de la línea 3 por: Nuestro sistema educativo debe aspirar no 
solo a la capacitación profesional, sino también a la formación integral 
de cada persona, fomentando valores de ciudadanía, empatía y 
resiliencia." 

2447. Enmienda 43619. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde menos de la línea 6 hasta a formar de la línea 7 por: 
academicista y además de orientada a formar 

2448. Enmienda 45240. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde Igualmente de la línea 1 hasta a vida en el siglo XXI. de 
la línea 7 por: Es fundamental transformar nuestro sistema educativo 
para que incluya una formación integral, para incluir tanto lo académico 
como lo emocional y humano. Las instituciones educativas, Desde 
escuelas primarias hasta universidades, deben ir más allá de la mera 
preparación de la futura fuerza laboral. Su misión debe ampliarse para 
enseñar al alumnado a reconocer, comprender y gestionar sus 
emociones de manera efectiva, habilidades para la vida. Proporcionar 
herramientas para afrontar diversos aspectos de la existencia, como el 
éxito, el fracaso, el dolor y la pérdida preparar a los y las estudiantes 
para enfrentar los desafíos cambiantes del siglo XX Necesitamos 
evolucionar hacia un modelo educativo menos centrado 
exclusivamente en lo académico y más orientado a formar individuos 
completos, capaces de navegar con éxito las complejidades de la vida 
moderna. Esta educación holística será clave para preparar a las 
nuevas generaciones para un futuro en constante cambio y una mirada 
hacia la formación para la vida 

2449. Enmienda 37477. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
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Sustituir menos academicista y más de la línea 6 por: no solo 
academicista sino también 

2450. Enmienda 40532. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir a construir relaciones de la línea 5 por: A construir relaciones 
interpersonales saludables, a erradicar estereotipos sexistas y la 
violencia machista y a cuidar 

2451. Enmienda 41075. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir a construir relaciones interpersonales saludables de la línea 
5 por: A construir relaciones interpersonales saludables, a erradicar 
estereotipos sexistas y la violencia de género 

2452. Enmienda 44076. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir sus emociones de la línea 4 por: las emociones propias y 
ajenas 

2453. Enmienda 44079. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir a construir relaciones interpersonales saludables de la línea 
5 por: a construir relaciones interpersonales saludables y respetuosas 
tato en su realidad social como en el mundo digital. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2454. Enmienda 34537. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Igualmente importante será 
conseguir que nuestro sistema educativo también forme en lo 
emocional y lo humano. Nuestras escuelas, institutos y universidades 
no deben servir solo para formar a la fuerza laboral del mañana. 
También deben enseñar a los y las estudiantes a gestionar mejor sus 
emociones, a lidiar con fenómenos como el éxito, el dolor, o la pérdida, 
a construir relaciones interpersonales saludables, y a cuidar su 
bienestar físico y mental promoviendo para ellos campañas de 
ecuación afectivo-sexual y formación contra el acoso escolar, entre 
otras. Necesitamos una educación menos academicista y más 
orientada a formar para la vida en el siglo XXI. 

2455. Enmienda 43071. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir antes de Necesitamos de la línea 6 el texto Por todo ello 
debemos asegurarnos de incluir en los centros, un sistema de calidad 
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respecto a la salud mental, en el que puedan acceder todos los y las 
estudiantes. 

2456. Enmienda 43603. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir antes de y a cuidar de la línea 5 el texto  , a erradicar 
estereotipos sexista y a violencia de género 

2457. Enmienda 44082. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de necesitamos de la línea 6 el texto Por todo ello 
debemos asegurarnos de incluir en los centros, un sistema de calidad 
respecto a la salud mental, en el que pueden acceder todos los y las 
estudiantes. 

2458. Enmienda 34502. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y una educación basada en valores que nos 
conciencie sobre las consecuencias de nuestros actos, además de 
fomentar el respeto entre iguales 

2459. Enmienda 35598. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Parte de la responsabilidad que ostenta 
nuestro sistema educativo es la de formar también ciudadanos de 
nuestro país, España, por lo que estudiar los principios básicos de la 
constitución Española de 1978 (y las que sigan, si es sustituida) así 
como las bases de los estatutos de autonomía en cada territorio 
resultaría crucial para formar una ciudadanía más consciente. 

2460. Enmienda 36003. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: se promoverá un sistema de educación 
cada vez más personalizada, en  la intención de aprovechar la 
capacidad innata del alumno, su destreza y  su afinidad con 
determinadas competencias. De este modo, el alumno/a podrá 
involucrarse más y mejor en su etapa formativa y lograr mejores 
resultados. 
Se promoverán valores adicionales para lograr una mayor formación del 
alumno, una formación integral, y no solo se promoverá la utilidad 
social y laboral del alumno, sino toda su capacidad y potencial 
humano. 

2461. Enmienda 36223. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
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Añadir al final del párrafo: , es decir, en valores democráticos: 
igualdad, participación ciudadana y laicidad, donde el sexo, el género, 
la raza, la religión o el origen socioeconómico no sean una barrera para 
el desarrollo personal. 

2462. Enmienda 36547. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Por ello garantizaremos por ley la asistencia 
profesional psicológica, donde aseguraremos la presencia mínima de 
un psicólogo profesional por centro educativo (Colegios, Institutos y 
Centros de FP), mediante el cual poder mostrar respaldo emocional y 
psicológico a los alumnos, sostenido gracias a los fondos públicos. 

2463. Enmienda 36735. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: Apostando por la incorporación de más 
orientadores y orietnadoras, así como el personal de servicio a la 
comunidad, entre otros recursos. Además, desde el PSOE apostaremos 
por métodos más innovadores para abarcar la parte emocional, que 
incluye la terapia con animales, regulando dicho sistema com ya lo han 
hecho algunas comunidades. 

2464. Enmienda 37947. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: una educación donde prevalezca las 
competencias adquiridas sobre la memorización, donde se dé más 
importancia al "saber hacer" (al final) 

2465. Enmienda 39123. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo:  Por ello, entre otras medidas, 
continuaremos impulsando la coeducación; la educación basada en el 
abrazo a las personas diferentes 

2466. Enmienda 40070. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Conocer y corregir aquellos patrones  de 
masculinidad tóxica que inciden en un fracaso escolar de los jóvenes 
varones. 

2467. Enmienda 40660. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Debemos fomentar y educar en los jóvenes 
un uso controlado y adecuado de las redes sociales, y concienciarlos 
de los efectos que puede tener su mal uso en su desarrollo personal. 
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2468. Enmienda 41869. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: "El PSOE promoverá un currículo que 
incluya la educación emocional y socioemocional, proporcionando a 
los estudiantes herramientas para gestionar sus emociones y construir 
una vida equilibrada y saludable." 

2469. Enmienda 41962. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Fundamental den cabida a la enseñanza de 
las humanidades. El alumnado debe recibir suficientes conocimientos 
para poder aplicarlos en los razonamientos propios y ajenos, de 
cualquier índole. 
Formación en valores constitucionales y ordenamiento jurídico. 

2470. Enmienda 43059. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Necesitamos el desarrollo de una 
educación afectivo sexual, tal  como se establece en los preámbulos de 
las leyes educativas socialistas, que impulse con valentía y consolide el 
respeto y la tolerancia dese edades tempranas. 

2471. Enmienda 43590. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: Favoreceremos la desconexión digital en 
escuelas, institutos y universidades en todos los espacios para 
favorecer el aprendizaje, limitando el uso de dispositivos electrónicos 
en horario lectivo al uso exclusivo de fines académicos limitando 
también como las horas totales de conexión para el mismo de las 
diferentes materias. 
Se prohibirá el uso del móvil particular con acceso a internet en los 
centros escolares de 9-17h. 
Se exigirá a las plataformas de redes sociales que garanticen la 
protección a los menores en materia de seguridad como contenidos 
falsos e inapropiados, ciberacoso, sexting, sextorsión, 
hipersexualización, suplantación de identidad, fake news y seguridad 
digital o prohibición de su uso a menores de 16 años secundando la 
iniciativa Austrialiana. 

2472. Enmienda 43627. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: En la misma linea, el sistema educativo 
tiene que trabajador por educar en el respeto a la vida del resto de los 
animales. Concienciando de la necesidad de la preservación de todas 
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las especies. Por ello, es sistema educativo tiene que desplegar la Ley 
de Educación en lo que a empatía hacia todos los seres vivos se refiere. 
Trabajaremos para proteger ala infancia de todo tipo de violencia hacia 
los animales, como vía para lograr unasociedad menos tolerante a la 
violencia.  

2473. Enmienda 44084. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Por ello, es necesaria la remodelación del 
sistema público en el ámbito educativo en el que se dirija la atención 
única y específicamente a proporcionar ayuda al alumnado desde la 
educación primaria hasta los niveles postobligatorios de la enseñanza, 
pues nos encontramos con un gran déficit de calidad en la atención 
brindada por los y las orientadoras de los centros educativos, 
principalmente en el ámbito público. 

2474. Enmienda 44312. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Por ello, es crucial que avancemos en el 
reconocimiento del derecho de la educación no formal, un ámbito 
donde muchos niños y niñas adquieren valores y habilidades 
fundamentales para su desarrollo personal. Debemos apostar por un 
modelo educativo más igualitario, donde el acceso a las actividades 
extracurriculares no dependa exclusivamente del nivel económico de 
las familias, y donde la educación no formal interactúe y complemente 
la educación formal, fomentando el aprendizaje de valores como la 
solidaridad, el respeto y la empatía. 

2475. Enmienda 35911. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Y el sexto sería la completa 
laicidad del sistema educativo público mediante la eliminación de la 
enseñanza de la religión y de cualquier tipo de formación espiritual en 
las escuelas públicas en la educación primaria y secundaria. La 
religión, en todo caso, debe abordarse desde una perspectiva 
académica, dentro de las ciencias sociales, fomentando un enfoque 
respetuoso pero crítico. Este tratamiento permitirá a los estudiantes 
comprender el fenómeno religioso en su contexto histórico, cultural y 
social, sin imponer creencias o prácticas religiosas, y respetando la 
pluralidad de convicciones en la sociedad. 
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2476. Enmienda 35976. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: aplicando con carácter 
sistemático los avances metodológicos que presenten de manera clara 
e incontestable las evidencias científicas suficientes que demuestren 
unos claros beneficios para el aprendizaje del alumnado, siendo la 
implementación de los mismos verificada, supervisada y evaluada 

2477. Enmienda 36250. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Añadir nuevo párrafo 
(nuevo   159): “Promover la salud mental de   la infancia y de la juventud 
desde los centros escolares. Proyectos como la   Iniciativa Mundial de 
Salud Escolar de la OMS y la iniciativa HAT de la OMS y   UNICEF 
reconocen el papel prioritario de la educación y las escuelas 
desarrollan   en la prevención de los problemas de salud mental. Por 
este motivo, debemos   impulsar una estrategia en centros escolares 
enfocada en la promoción del   bienestar social, la prevención y la 
detección precoz”. ………... 

2478. Enmienda 37225. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Necesitamos ciudadanos 
formados e informados para que el caldo de cultivo de la ultraderecha y 
la desinformación tenga menos influencia en la sociedad. En este 
sentido es imprescindible recuperar la asignatura de “educación para la 
ciudadanía” e incorporar como contenido obligatorio en primaria y 
secundaria sobre derecho, en ámbitos como derechos humanos y 
civiles, formación básica de las estructuras del Estado y conceptos 
sencillos pero imprescindibles como impuestos, sistemas 
contributivos, el rol de la administración de cara al ciudadano, etc.  

2479. Enmienda 40087. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para los alumnos resulta 
imprescindible fomentar desde edades tempranas la capacidad de 
manejar y entender las emociones. Esto permitirá un mejor desarrollo 
académico y adquirir habilidades con las que afrontar el estrés, cultivar 
la resiliencia y mejorar la salud mental, teniendo una mayor capacidad 
para adaptarse a los constantes cambios que plantea la sociedad. Por 
otro lado, una correcta inteligencia  
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2480. Enmienda 40104. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello, debemos 
orientar  de manera efectiva a nuestro alumnado desde la educación 
primaria, en las diferente vías formativas que se le van a presentar en su 
periplo por el sistema educativo, asi como sus posibles salidas 
profesionales Dejando la formación religiosa al margen del sistema 
educativo colocándola  en el ámbito personal y familiar.  

2481. Enmienda 40754. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Pero lo humano y lo 
emocional no puede dejar de lado lo social, el sistema educativo es el 
primer punto de encuentro de los niños y niñas en un entorno colectivo, 
y es en este que deben aprender a ser ciudadanos del mundo. La 
ciudadanía, se aprende ejerciéndola, y es en la escuela donde los 
jóvenes deben aprender a ejercer sus derechos, resolver sus 
diferencias, expresar sus disconformidades, votar, acordar, decidir y 
consensuar. En definitiva debemos crear un ambiente en el que los 
estudiantes participen institucionalmente y decidan sobre su entorno. 

2482. Enmienda 41071. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SE CREARÁ , 
INMEDIATAMENTE A LA FINALIZACIÓN DE ESTE CONGRESO, 
UNACOMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN TRANSVERSAL DE 
PROFILAXIS DESALUD DEMOCRÁTICA TEMPRANA QUE FORME A 
TODOS Y TODAS LOSPROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN CON UN 
CORPUS DE CONOCIMIENTOS,CONSENSUADOS A NIVEL NACIONAL, 
QUE INCLUYA FORMACIÓN SOBRE MEMORIADEMOCRÁTICA E 
IGUALITARIA Y SALUD SOCIO-AFECTIVA. 

2483. Enmienda 41721. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SE CREARÁ , 
INMEDIATAMENTE A LA FINALIZACIÓN DE ESTE CONGRESO, 
UNACOMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN TRANSVERSAL DE 
PROFILAXIS DESALUD MENTAL TEMPRANA QUE FORME A TODOS Y 
TODAS LOS PROFESIONALESDE LA EDUCACIÓN CON UN CORPUS DE 
CONOCIMIENTOS, CONSENSUADOS ANIVEL NACIONAL, QUE 
INCLUYA FORMACIÓN SOBRE COEDUCACIÓN Y SALUDAFECTIVO 
SEXUAL. 
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2484. Enmienda 41937. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Anadir después de menos 
academicista: “más democrática, inclusiva, científica de alta calidad” y 
antes de. más orientada a formar para la vida en el siglo XX" 
  

2485. Enmienda 41942. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Igualmente, importante 
será conseguir que nuestro sistema educativo también forme en lo 
emocional y lo humano. Nuestras escuelas, institutos y universidades 
deben estar 
centradas en el desarrollo integral de las personas, ofreciendo una 
educación que 
contribuya de una forma integral a la realización personal y social de 
cada estudiante. 
Enseñando a los y las estudiantes a gestionar mejor sus emociones, a 
lidiar con fenómenos 
como el éxito, el dolor, o la pérdida, a construir relaciones 
interpersonales saludables, y a 
cuidar su bienestar físico y mental. Necesitamos una educación 
pública menos academicista y más orientada a formar para la vida en el 
siglo XXI. 

2486. Enmienda 43280. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Qué ponga de manifiesto la 
realidad a la que nos exponemos cuando salimos de los centros 
académicos y tenemos que enfrentarnos al día a día, ser 
autosuficientes en un ejercicio de supervivencia. 

2487. Enmienda 44085. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: También debemos apoyar 
una educación inclusiva que ayude a reducir los niveles actuales de 
acoso escolar. El acoso no sólo se produce en los centros educativos, 
sino que también pueden darse casos en las redes sociales, por lo que 
debemos fomentar la creación de protocolos efectivos que puedan 
hacer frente a estos nuevos espacios en los que se producen casos de 
acoso. 
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2488. Enmienda 33787. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de academicista de la línea 6 el texto más 
democrática, inclusiva, científica de alta calidad  

2489. Enmienda 34326. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de interpersonales saludables de la línea 5 el texto a 
erradicar estereotipos sexistas y la violencia contra las mujeres 

2490. Enmienda 34672. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
'Unificadas': CADIZ 43338 
Añadir después de saludables de la línea 5 el texto , a erradicar 
estereotipos sexistas y la violencia de género 

2491. Enmienda 35559. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de mañana de la línea 3 el texto Deben servir para 
hacernos más felices y capaces de disfrutar de la cultura y del 
conocimiento. 

2492. Enmienda 36151. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de en lo emocional y lo humano de la línea 2 el texto 
Nuestras escuelas, institutos y universidades deben estar centradas en 
el desarrollo integral de las personas, ofreciendo una educación que 
contribuya de una forma integral a la realización personal y social de 
cada estudiante. 

2493. Enmienda 36411. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de estudiantes de la línea 4 el texto a desarrollar un 
espíritu crítico que les permita alcanzar un criterio propio basado en el 
conocimiento,  

2494. Enmienda 36566. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de saludables de la línea 5 el texto y a cuidar su 
bienestar físico y mental complementándolo con la actividad deportiva 

2495. Enmienda 40046. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de humano. de la línea 2 el texto  y en la educación 
afectivo sexual. 

2496. Enmienda 40047. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': CACERES 44160 
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Añadir después de saludables, de la línea 5 el texto a 
erradicar estereotipos sexistas y la violencia machista,  

2497. Enmienda 40260. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de el siglo XXI. de la línea 7 el texto que dote a los 
estudiantes de habilidades sociales y emociones sólidas. 

2498. Enmienda 41498. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de Necesitamos de la línea 6 el texto Necesitamos 
una educación que vaya más allá del enfoque puramente teórico y que 
se centre en preparar a los jóvenes para afrontar los retos del siglo XXI. 
No podemos descuidar una formación sólida si aspiramos a competir 
en tecnología, I+D+i a nivel global. Para ello, es fundamental que el 
aprendizaje académico y el desarrollo emocional se valoren como 
pilares igualmente esenciales del sistema educativo. 

2499. Enmienda 41540. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de mental de la línea 6 el texto Asimismo, fomentar la 
educación orientada al respeto al diferente, ya sea por razón de raza, 
sexo, género, orientación sexual, religión, discapacidad, etc.. 

2500. Enmienda 42244. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de mejor sus emociones de la línea 4 el texto educar 
en valores democráticos y principios de ciudadanía, 

2501. Enmienda 44088. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de el dolor, de la línea 5 el texto la ansiedad, la 
frustración,  

2502. Enmienda 44089. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de academicista de la línea 6 el texto sin olvidar la 
necesidad de adquirir unas competencias y unos conocimientos 
básicos y fundamentales 

2503. Enmienda 44094. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de bienestar físico y mental de la línea 6 el texto 
mediante programas de salud mental y de educación sexoafectiva 
desde edades tempranas. 

2504. Enmienda 44294. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
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Añadir después de a construir relaciones interpersonales saludables, 
de la línea 5 el texto a erradicar estereotipos sexistas y la violencia 
contra las mujeres, 

 

159. El quinto desafío que debemos afrontar es la creación de un 
sistema de formación  
continua para personas trabajadoras y desempleadas. Solo 
uno de cada cinco  
españoles en activo cursa estudios para la recualificación o 
formación para el empleo.  
Este dato es superior a la media europea y al que registraba 
España en 2017, pero sigue  
estando por debajo de lo que demanda un mercado laboral en 
constante  
transformación. Nuestro país debe asentar un cuarto ciclo 
formativo, un sistema integral  
de recualificación, público y de calidad, que permita a las y los 
trabajadores adultos  
actualizar y ampliar sus competencias profesionales al tiempo 
que desarrollan sus  
carreras y familias. Debemos conseguir que la educación no 
sea algo circunscrito a un  
momento inicial de nuestras vidas, sino una constante que nos 
acompañe desde la niñez  
hasta la senectud.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2505. Enmienda 38122. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde un cuarto en la línea  6 hasta formativo en la línea  6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2506. Enmienda 43073. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Quinto desafío Apostar por un sistema de 
formación continua para personas trabajadoras y desempleadas. 
Necesitamos un sistema integral de cualificación, público y de calidad, 
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que permita a las y los trabajadores actualizar y ampliar sus 
competencias profesionales al tiempo que desarrollan sus carreras y 
familias. 

2507. Enmienda 44052. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: El quinto desafío que debemos afrontar, 
en un contexto de formación y aprendizaje a lo largo de la vida, es la 
creación de un sistema de formación continua accesible para personas 
trabajadoras y desempleadas. En España, solo una de cada cinco 
personas en activo participa en programas de recualificación o 
formación profesional, un dato que, aunque superior a la media 
europea y mejor que el de 2017, sigue siendo insuficiente para 
responder a las demandas de un mercado laboral en constante cambio. 
Nuestro país necesita consolidar un sistema integral de recualificación, 
público y de calidad, que permita a las personas trabajadoras adultas 
actualizar y ampliar sus competencias profesionales, a la vez que 
desarrollan sus carreras y sus vidas personales. Debemos hacer de la 
educación y la formación una constante que nos acompañe a lo largo 
de toda la vida." 

2508. Enmienda 44873. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir todo el párrafo por: El quinto desafío que debemos afrontar 
es la generalización del sistema de formación profesional continua para 
personas trabajadoras y desempleadas. 
Pese a haber duplicado el número de trabajadores españoles que se 
forman y recualifican con el sistema de formación profesional en los 
últimos 3 años, solo uno de cada cinco españoles en activo. Convertir 
la formación y recualificación profesional permanente en algo 
incorporado al discurrir de la vida laboral es imprescindible en un 
mercado laboral en constante transformación. Nuestro país debe 
asentar y generalizar la participación en la formación profesional de 
grados cortos y las microformaciones, un sistema integral de 
recualificación, público y de calidad, que permita a las y los 
trabajadores adultos actualizar y ampliar sus competencias 
profesionales compatible con sus carreras y familias. Debemos 
conseguir que la formación no sea algo circunscrito a un momento 
inicial de nuestras vidas, sino una constante que nos acompañe desde 
la niñez hasta la senectud. 
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2509. Enmienda 36431. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir desde hasta de la línea 11 hasta el final del párrafo por: y a 
lo largo de toda nuestra vida. 

2510. Enmienda 43459. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde sino una constante de la línea 10 hasta el final del 
párrafo por: sino una constante que nos acompañe a lo largo de 
nuestras vida. 

2511. Enmienda 41952. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': CANTABRIA 33794 
Sustituir desde El quinto desafío de la línea 1 hasta desempleadas de 
la línea 2 por: El quinto desafío que debemos afrontar es la creación de 
un sistema de formación profesional continua a lo largo de la vida 
profesional para jóvenes, personas trabajadoras y desempleadas. 

2512. Enmienda 43453. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde Nuestro país de la línea 6 hasta ciclo formativo, de la 
línea 6 por: Nuestro país debe asentar las bases para promocionar la 
formación a lo largo de la vida, 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2513. Enmienda 44099. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Debemos tener en cuenta un 
sexto desafío, el cual es tener en cuenta las nuevas herramientas 
existentes como la inteligencia artificial para el mejor desarrollo de las 
personas en un futuro. Es igual de importante conocer la historia de 
nuestro país y de nuestro mundo como valorar y aprovechar las 
oportunidades que nos brindan estas nuevas herramientas, de una 
manera estudiada y cautelosa, que ya forman parte de nuestras vidas. 

2514. Enmienda 40265. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir antes de Solo uno de la línea 2 el texto Actualmente, 

2515. Enmienda 34929. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
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Añadir al final del párrafo: El sexto desafío es garantizar el ejercicio 
del derecho del aprendizaje a lo largo de la vida para que todas las 
personas tengan la posibilidad de formarse a cualquier edad,  dentro y 
fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar 
y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y 
competencias para su desarrollo personal y profesional. Se garantizará 
una red pública de centros que garantice el ejercicio de este derecho. 

2516. Enmienda 36968. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Dado que la educación, en el siglo y el tipo 
de sociedad en la que vivimos, es una ciencia que abarca el cómputo 
total de nuestra vida. 

2517. Enmienda 38859. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Debemos conseguir que la educación no 
sea algo circunscrito a un momento inicial de nuestras vidas, sino una 
constante que nos acompañe desde la niñez hasta la senectud. El sexto 
desafío es garantizar el ejercicio del derecho del aprendizaje a lo largo 
de la vida para que todas las personas tengan la posibilidad de 
formarse a cualquier edad,  dentro y fuera del sistema educativo, con el 
fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, 
conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su 
desarrollo personal y profesional. Se garantizará una red pública de 
centros que garantice el ejercicio de este derecho.  

2518. Enmienda 40211. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: a erradicar estereotipos sexistas y la 
violencia contra las mujeres 

2519. Enmienda 41463. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Senectud” e incidir en el desarrollo de 
políticas activas de empleo que aúnen el mundo laboral con la 
educación y la formación de toda la población. 

2520. Enmienda 43081. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 159 BIS 
Sexto desafío: Promover acciones formativas que permitan recuperar al 
alumnado que abandona el sistema educativo. 
A pesar de los esfuerzos realizados en esta materia, se constata que un 
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porcentaje de la población escolar abandona sus itinerarios formativos 
reglados. Estas personas necesitan otro tipo de formación, acorde con 
sus intereses, que les facilite la incorporación al mundo laboral. 

2521. Enmienda 44341. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: La escuela rural debe ser piedra angular de 
nuestras políticas contemplando la singularidad de las comunidades 
autónomas donde la demografía rural es superior al 30%. Para ello, 
crearemos líneas y paquetes de ayuda estatales que compensen la 
financiación atendiendo a los servicios prestados y no al número de 
población. Aseguraremos la financiación estatal suficiente que permita 
implementar el primer ciclo de la Educación Infantil (0-3 años) en todas 
aquellas localidades que lo requieran por tener una población mayor a 
5 menores en este rango de edad. 

2522. Enmienda 34777. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Por último debemos 
establecer programas de protección de la salud mental en colegios e 
institutos. Muchos jóvenes enfrentan situaciones que agravan su 
bienestar emocional, poniendo especial atención en el auge de casos 
de bullying, trastornos alimenticios y problemas causados por la 
excesiva autoexigencia académica. Estos programas deben incluir 
formación específica para el profesorado y el personal educativo en la 
identificación temprana de señales de alarma, tales como el 
aislamiento social, cambios de comportamiento y otros indicadores de 
problemas de salud mental. Por consiguiente, es fundamental fomentar 
un ambiente escolar inclusivo que eduque en la empatía, el respeto y la 
gestión emocional, a fin de prevenir no solo el acoso, sino también 
otros problemas relacionados, como los trastornos alimentarios y las 
autolesiones. 

2523. Enmienda 35764. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE ampliará la 
formación del profesorado en el ámbito de TRANSTORNO DEL          
ESPECTRO AUTISTA  

2524. Enmienda 35828. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
'Unificadas': MALLORCA 39871 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Siendo España un Estado 
aconfesional, lo que supone la neutralidad de los poderes públicos en 
materia religiosa y se vincula a la libertad religiosa, el otro desafío sería 
eliminar la enseñanza religiosa de los centros educativos, ya que es 
imposible garantizar la enseñanza de la religión que cada uno/a profese, 
tal y como afirma el artículo 27.3 de la Constitución Española 

2525. Enmienda 35867. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos conseguir que la 
educación no sea algo circunscrito a un momento inicial de nuestras 
vidas, sino una constante que nos acompañe desde la niñez hasta la 
senectud. El sexto desafío es garantizar el ejercicio del derecho del 
aprendizaje a lo largo de la vida para que todas las personas tengan la 
posibilidad de formarse a cualquier edad,  dentro y fuera del sistema 
educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias 
para su desarrollo personal y profesional. Se garantizará una red pública 
de centros que garantice el ejercicio de este derecho. 

2526. Enmienda 36099. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Colocaremos los institutos 
de formación profesional en el centro de la vida del empleo y la 
cualificación de toda la ciudadanía. Actuarán como centros de 
formación, orientación profesional y punto de encuentro entre 
empresas y trabajadores, además de ser viveros de empresas nuevas 
para los jóvenes que se formen en ellos. 

2527. Enmienda 36503. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Será un desafío en la 
mejora de la educación existente e implantada en nuestro país, sobre 
todo en el ámbito universitario, cumpliendo además con alguno de los 
parámetros del Plan Bolonia establecido en el espacio Europeo, 
haciendo más atractiva y competitiva la Educación Superior, el 
garantizar que dicha formación tenga un carácter más práctico que 
teórico o académico. No debiendo ser obligatorio la realización de 
Master Postgrados, no accesibles para todos los estudiantes, sobre 
todo los que carecen de respaldo económico, para poder acceder 
preparados al mercado laboral. 
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2528. Enmienda 40091. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:               El sexto desafío que 
debemos afrontar es el reto de redefinir de cara al   siglo XXI la política 
universitaria en el estado español. España, a pesar de   los esfuerzos 
realizados en los últimos, está a años luz de otras   universidades, no 
sólo europeas sino internacionales. Debemos alcanzar la   
convergencia con Europa y alcanzar el objetivo de destinar como 
mínimo el 1%   del PIB al gasto público en educación universitaria 
pública. Sin la   financiación suficiente será imposible que las 
universidades españolas pueden   situarse en posiciones 
proporcionales a su calidad real en los rankings   internacionales. En 
paralelo, es necesario simplificar los procedimientos   vinculados a la 
gestión universitaria, tanto en su vertiente docente como   investigadora 
y de transferencia. Si queremos hacer el mejor uso del personal   
universitario tanto docente e investigador como técnico de gestión, 
administración   y servicios, debemos simplificar los procedimientos 
manteniendo la   rigurosidad. 

2529. Enmienda 40092. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El séptimo desafío es la 
mejora de las condiciones laborales del personal   universitario, en 
particular, del personal en la figura de ayudante doctor. Será   imposible 
retener talento joven que posteriormente se incorpore al Sistema de   
Ciencia, Tecnología e Innovación de España si las retribuciones se 
colocan   fuera de mercado. Esto necesariamente hace que el talento 
que procede de   nuestro sistema educativo no retorne de vuelta al 
sistema, lo que puede hacer   que empeore la calidad del sistema. 
  El auge de universidades privadas que proliferan sin criterios de   
excelencia académica y que realmente no aportan investigación de 
calidad debe   ser controlado.                

2530. Enmienda 40093. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El octavo desafío es el auge 
de universidades privadas que proliferan sin   criterios de excelencia 
académica y que realmente no aportan investigación de   calidad. El 
aumento de universidades privadas, en particular en determinadas   
comunidades autónomas, debe ser controlado. Dentro de una visión 
global del   sistema universitario, tanto las universidades públicas como 
las privadas   pueden y deben convivir en armonía, pero el estado debe 
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arbitrar los   mecanismos legales que impidan una epidemia de 
instituciones que operan al   margen de los criterios de calidad que se 
exige a la universidad pública.               
 

2531. Enmienda 40160. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mayor atención y recursos 
para alumnos con necesidades educativas Especiales 
Considerando el preocupante aumento de niños con necesidades 
especiales en nuestra sociedad y la elevada proporción de estos 
estudiantes en los centros de educación pública, a tenor además de la 
integración total en las clases propuesta por la LOMLOE se propone el 
aumento de recursos, tanto económicos como humanos 
especializados  (PT, pedagogía terapéutica, AL Audición y Lenguaje) así 
personal de orientación, con  los ratios y tiempos adecuados dando 
soporte a los docentes tutores en contacto  constante con estos niños. 
Con esta medida, se busca garantizar que cada estudiante reciba el 
apoyo necesario en función de sus necesidades específicas, 
asegurando que todos los alumnos, independientemente de sus 
características, puedan disfrutar de una educación de calidad. 
Los objetivos principales de esta propuesta son los siguientes: 
Inclusión real, efectiva y satisfactoria (no sobre el papel): Garantizar que 
la inclusión de los alumnos con necesidades especiales sea posible, 
real y satisfactoria para ellos y para sus familias, mediante una dotación 
adecuada de recursos humanos y materiales que permita una 
integración completa y efectiva.Armonización y mantenimiento de la 
calidad educativa y el clima en las aulas: Asegurar que la inclusión de 
estudiantes con necesidades especiales no afecte negativamente la 
calidad de la enseñanza ni el clima en las aulas. Esto incluye reducir al 
mínimo el riesgo de disrupciones en clase, promoviendo una 
integración equilibrada que permita una convivencia constructiva y 
armónica entre alumnos con y sin necesidades especiales. Así, se 
podrá mantener un ambiente de aprendizaje de calidad y equidad para 
todos los estudiantes para que en la práctica se produzca una 
integración real, hecho que sólo se puede conseguir realmente a través 
del aumento de recursos.Protección y dignificación del profesorado: 
Implementar medidas para proteger al profesorado del estrés excesivo 
derivado de la atención a estudiantes con necesidades especiales, 
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incluyendo la prevención de problemas de salud mental como 
ansiedad, depresión o agotamiento emocional. Estas medidas no solo 
mejorarán las condiciones laborales de los docentes, sino que también 
repercutirán positivamente en la calidad de la educación que 
ofrecen.Protocolos acelerados detección en ciclos de infantil.Además, 
se propone establecer un mecanismo (cuotas o recursos en el centro 
destinados a ello) según el cual se garantice esta inclusión de alumnos 
con necesidades especiales también los centros privados y 
concertados, de forma que su distribución sea homogénea y justa en 
todos los tipos de centros y todas las zonas de escolarización. Esto 
contribuirá a una verdadera inclusión y evitará la concentración de 
estos estudiantes únicamente en los centros de titularidad pública, 
promoviendo así una educación no discriminatoria y equitativa para 
todos. 
  

2532. Enmienda 40882. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El último reto será buscar 
una educación pública laica, en consonancia con el modelo de Estado 
que defendemos como partido. Por ello, promoveremos la eliminación 
de la asignatura de Religión en los centros sostenidos por financiación 
pública 

2533. Enmienda 43939. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La cultura es un motor para 
lograr una sociedad con espíritu crítico. Seguir fortaleciendo las 
capacidades de reflexión, pensamiento y crítica dentro de los 
programas educativos desde una visión humanista que permita una 
acción integral. Debemos avanzar en la apuesta estructural por una 
educación que incluya de manera reforzada la formación artística, de 
creación y reflexión y de las humanidades. Un modelo que incluya el 
hábito lector junto a la comprensión lectora, que exponga la historia y la 
historia de las artes (arte, literatura, música, cine, etc.) de una manera 
integral junto a la puesta en valor de la actividad profesional, la 
inclusión de actividades educativas transversales en espacios 
museísticos y patrimoniales. 

2534. Enmienda 43967. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: España tiene en la cultura 
un sector que la destaca, identifica, fortalece y posiciona en el mundo. 
Nuestra cultura es un pilar social y su valor trasciende a todos los 
ámbitos y sectores. Es la izquierda la que históricamente ha hecho 
avanzar a la cultura, la que ha creído en su valor, potencial de desarrollo 
y por eso, el Partido Socialista debe liderar el reconocimiento de los 
derechos culturales a la ciudadanía y el fortalecimiento de los derechos 
del sector profesional y su desarrollo. 

2535. Enmienda 44102. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Queremos una educación 
pública que cuide la salud del alumnado, por ello, instaremos a las 
Comunidades Autónomas a ofrecer en sus centros educativos 3 horas 
semanales de Educación Física, garantizando que todos los escolares 
tengan acceso a los mínimos de actividad física recomendados por la 
OMS. 

2536. Enmienda 44106. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El último reto será buscar 
una educación pública laica, en consonancia con el modelo de Estado 
que defendemos como partido. Por ello, promoveremos la eliminación 
de la asignatura de Religión en los centros con financiación pública 

2537. Enmienda 44834. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: el sexto desafío que 
debemos afrontar es la mejora continua en la formación permanente 
del profesorado como herramienta fundamental para garantizar una 
educación de calidad y adaptada a las necesidades cambiantes de los 
y las estudiantes y de la sociedad. En un mundo en continua 
transformación por los diferentes avances tecnológicos, los nuevos 
enfoques metodológicos y pedagógicos y las continuas 
transformaciones sociales. Los docentes deben mantenerse 
actualizados para ofrecer un aprendizaje lo más real y efectivo posible. 
Invertir en la formación permanente del profesorado va a repercutir 
positivamente en el éxito académico y personal de los y las 
estudiantes.  

2538. Enmienda 34446. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir después de familias de la línea 9 el texto Este sistema deberá 
ofrecer una formación veraz, ajustada a las necesidades del mercado 
laboral y con formatos de aprendizaje variados que faciliten el acceso 
según las capacidades y disponibilidad de personas desempleadas y 
empleadas 

2539. Enmienda 37098. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de transformación de la línea 6 el texto Necesitamos 
romper el desajuste existente entre la formación académica en todos 
sus niveles y las necesidades y nichos de desarrollo de nuestra 
estructura económica como país, y eso requiere tener activos 
mecanismos constantes de coordinación y actualización de la oferta 
académica y la demanda de los sectores productivos, tanto los 
tradicionales, que deberán actualizarse, como los nuevos ámbitos de 
desarrollo e inversión, todo ello bajo la perspectiva de país a medio y 
largo plazo, fundamentalmente buscando desacoplar las crisis 
económicas puntuales y cíclicas de la destrucción masiva de empleo, 
nuestro gran problema.  

2540. Enmienda 39861. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de sistema de de la línea 1 el texto calificación de la 
experiencia y 

2541. Enmienda 40264. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de continua de la línea 2 el texto que responda a las 
necesidades de las 

2542. Enmienda 40266. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de transformación. de la línea 6 el texto y cada vez 
más digitalizado. 

 

160. Objetivos y medidas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2543. Enmienda 43735. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Seguir avanzando en la 
universalización y gratuidad de la educación infantil de 0 a 3 años para 
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luchar contra la desigualdad. El trabajo del Gobierno para garantizar 
una oferta pública suficiente con equidad y calidad ha sido una clara 
apuesta por avanzar en esta etapa. Por primera vez, se han 
regularizado  las enseñanzas mínimas del primer ciclo de Infantil (0-3 
años), abordándose además su vertiente educativa. No como 
anteriormente, donde ésta se concebía como meramente asistencial o 
de cuidados, sino como una etapa vital en el desarrollo formativo y 
académico. La apuesta es clara, y por ello la creación de 65.000 plazas 
públicas nuevas ha ayudado a que el porcentaje de escolarización en 
esta etapa sea de los más altos de Europa. Pero, aún así, la normativa 
debería establecer premisas más concretas que eviten que el destino 
final de las partidas presupuestarias vaya dirigido a centros privados, a 
través de conciertos, con el fin de fomentar el mantenimiento y la 
calidad de la educación pública. 

2544. Enmienda 36108. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las tasas en los máster que 
se ofertan en universidades públicas tengan precios públicos evitando 
la desigualdad social que supone másteres desorbitados de precio en 
instituciones públicas. 

2545. Enmienda 36153. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': MADRID 45288 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover un sistema 
educativo público robusto y accesible en todos los niveles -desde la 
educación infantil y primaria hasta la formación universitaria y 
profesional continua - incrementando los recursos y apoyos destinados 
a los centros públicos con el fin de garantizar una educación inclusiva y 
de calidad atendiendo adecuadamente a la diversidad y las 
necesidades socioemocionales del alumnado ,conllevando la 
reducción progresiva de los conciertos privados, redirigiendo estos 
fondos hacia el sistema público, con el fin de garantizar una educación 
gratuita, universal y equitativa. 

2546. Enmienda 41981. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Añadir objetivo: 
Promover un sistema educativo público robusto y accesible en todos 
los niveles -desde la 
educación infantil y primaria hasta la formación universitaria y 
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profesional continua - 
incrementando los recursos y apoyos destinados a los centros públicos 
con el fin de garantizar una educación inclusiva y de calidad atendiendo 
adecuadamente a la diversidad y las necesidades socioemocionales 
del alumnado a través de la reducción progresiva de los conciertos 
privados, redirigiendo estos fondos hacia el sistema público, con el fin 
de garantizar una educación gratuita, universal y equitativa. 

2547. Enmienda 43656. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Tener una educación 
pública laica, en consonancia con el modelo de Estado que 
defendemos como partido. Por ello, promoveremos la eliminación de la 
asignatura de cualquier tipo de Religión de los centros Públicos. 

2548. Enmienda 44114. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las tasas en los máster que 
se ofertan en universidades públicas tengan precios públicos evitando 
la desigualdad social que supone masters desorbitados de precio en 
instituciones públicas. 

 

161. Solo hay una vía para afrontar y superar los desafíos 
destacados: la educación pública.  
Los centros privados y concertados cumplen un papel 
importante en nuestro país, y por  
ello deben ser reconocidos y apoyados desde el Estado. Sin 
embargo, la educación  
pública debe constituir el pilar fundamental sobre el que se 
articule nuestro ecosistema  
formativo. España necesita frenar la ola de privatizaciones y 
mercantilización que están  
impulsando las derechas allí donde gobiernan y hacer una 
apuesta decidida por un  
sistema educativo público de calidad, que potencie el esfuerzo 
y la excelencia en el  
aprendizaje, al tiempo que garantice de facto la igualdad de 
oportunidades, la cohesión  
y la movilidad social.  
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

2549. Enmienda 38138. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39786 
Suprimir desde Los centros en la línea  2 hasta Estado en la línea  3. 

2550. Enmienda 41095. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': BADAJOZ 39539, VALENCIA 42481 
Suprimir desde Los centros privados en la línea  2 hasta Sin embargo 
en la línea  3. 

2551. Enmienda 41100. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir desde Los centros privados en la línea  2 hasta la educación 
en la línea  3. 

2552. Enmienda 41723. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde que potencie el esfuerzo y la excelencia en el en la 
línea  7 hasta aprendizaje, en la línea  8. 

2553. Enmienda 41760. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde Los centros privados y concertados en la línea  2 hasta 
apoyados desde el Estado. en la línea  3. 

2554. Enmienda 42004. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir desde desde el Estado. en la línea  3 hasta desde el Estado. 
en la línea  3. 

2555. Enmienda 43478. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir desde Los centros privados en la línea  2 hasta Sin embargo, 
en la línea  3. 

2556. Enmienda 44119. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde los en la línea  2 hasta pública en la línea  4. 

2557. Enmienda 44224. Enmienda de supresión presentada por NAVARRA. 
Suprimir desde Los centros privados en la línea  2 hasta desde el 
Estado en la línea  3. 

2558. Enmienda 34000. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
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Suprimir Centros privados de la línea 2. 
 

Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2559. Enmienda 34042. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Solo hay una vía para afrontar y superar 
los desafíos destacados: la educación pública. Los centros privados y 
concertados cumplen un papel importante en nuestro país, y por ello 
deben ser reconocidos desde el estado, pero no financiados con dinero 
público. Sin embargo, la educación pública debe constituir el pilar 
fundamental sobre el que se articule nuestro ecosistema formativo. 
España necesita frenar la ola de privatizaciones y mercantilización que 
están impulsando las derechas allí donde gobiernan y hacer una 
apuesta decidida por un sistema educativo público de calidad, basado 
únicamente en dos modelos educativos, público y privado, suprimiendo 
de forma progresiva el modelo concertado, sustentado con dinero 
público, en donde se desarrollan políticas educativa no 
correspondientes con un estado aconfesional ni igualitario, donde 
segregan el alumnado por sexos. 

2560. Enmienda 34915. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir todo el párrafo por: Solo hay una vía para afrontar y superar 
los desafíos destacados: la educación pública. Esta educación pública 
debe constituir el pilar fundamental sobre el que se articule nuestro 
ecosistema formativo, construyendo más centros públicos y 
manteniendo las escuelas públicas que existen en las zonas rurales, y 
en los municipios con despoblación. España necesita frenar la ola de 
privatizaciones y mercantilización que están impulsando las derechas 
allí donde gobiernan y hacer una apuesta decidida por un sistema 
educativo público de calidad, que potencie el esfuerzo y la excelencia 
en el aprendizaje, al tiempo que garantice de facto la igualdad de 
oportunidades, la cohesión y la movilidad social.Los centros 
concertados, financiados con fondos públicos, así como los privados 
deben respetar las leyes y el ordenamiento jurídico en cuanto a 
gratuidad, escolarización y no puede haber discriminación por ninguna 
razón ni económica ni social. Reconocer el papel que algunos de estos 
centros cumplen en nuestro país, dado el apoyo que reciben del 
Estado, no debe confundirse con la apuesta que desde el PSOE 
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hacemos por una educación pública, laica y aconfesional, basada en el 
respeto a los DDHH, tal y como recogen nuestras leyes. 

2561. Enmienda 36161. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir todo el párrafo por: 161 bis) Solo hay una vía para afrontar y 
superar los desafíos destacados: la educación pública. Los centros 
privados cumplen un papel importante en el desarrollo industrial de 
nuestro país, por ello el Estado los reconoce a través de la Constitución. 
Sin embargo, la educación pública debe constituir el pilar fundamental 
sobre el que se articule nuestro ecosistema formativo. España necesita 
frenar la ola de privatizaciones y mercantilización que están 
impulsando las derechas allí donde gobiernan y hacer una apuesta 
decidida por un sistema educativo público de calidad, que potencie el 
esfuerzo y la excelencia en el aprendizaje, al tiempo que garantice de 
facto la igualdad de oportunidades, la cohesión y la movilidad social. 
Por ello, el apoyo económico con recursos públicos a la enseñanza 
privada, tanto vía concierto educativo como becas para las etapas que 
deberían ser gratuitas, no es la vía adecuada para ello, ya que se ha 
demostrado sin lugar a dudas que solo fomenta desigualdad en donde 
se ha aplicado, y no solo en España. 

2562. Enmienda 40089. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Solo hay una vía para afrontar y superar 
los desafíos destacados: la educación pública. Los centros privados y 
concertados han cumplido un papel importante en nuestro país, y por 
ello deben ser reconocidos y apoyados desde el Estado. Sin embargo, 
pero a medio plazo deberían ir perdiendo peso fortaleciéndola red 
pública de centros educativos. La educación pública debe constituir el 
pilar fundamental sobre el que se articule nuestro ecosistema 
formativo. España necesita frenar la ola de privatizaciones y 
mercantilización que están impulsando las derechas allí donde 
gobiernan y hacer una apuesta decidida por un sistema educativo 
público de calidad, que potencie el esfuerzo y la excelencia en el 
aprendizaje, al tiempo que garantice de facto la igualdad de 
oportunidades, la cohesión y la movilidad social. Igualmente se debería 
apostar por una universidad pública fuerte y de calidad. Con el actual 
modelo universitario los estudios de postgrado son fundamentales en la 
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formación, en la actualidad la oferta de estudios de postgrado es a 
todas luces insuficiente obligando a los alumnos a acudir a las 
universidades privadas con unos costes en muchas ocasiones 
especulativos o lo que sería peor quedándose infra formado viéndose 
en una situación de desventaja a la hora de acudir al mercado laboral. 

2563. Enmienda 44096. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Solo hay una vía para afrontar y superar 
los desafíos destacados: la educación pública. esta educación pública 
debe constituir el pilar fundamental sobre el que se articula nuestro 
ecosistema formativo, construyendo más centros públicos y 
manteniendo las escuelas públicas que existen en zonas rurales y en 
los municipios con despoblación. España necesita frenar la ola de 
privatizaciones y mercantilización que están impulsando las derechas 
allí donde gobiernan y hacer una apuesta decidida por un sistema 
educativo público de calidad que potencie la igualdad de 
oportunidades y la equidad en el aprendizaje, al tiempo que garantice 
de facto la igualdad de oportunidades, la cohesión y la movilidad social. 
los centro concertados, financiados con fondos públicos, así como los 
privados 
deben, al igual que hacen siempre los centros públicos, cumplir con 
sus obligaciones y ejercen sus derechos dentro del marco legal vigente, 
en cuanto a gratuidad, escolarización o recursos educativos con una 
cantidad equitativa de alumnado CNEE (ACNEE) o de compensación 
educativa, por ejemplo, y no puede haber discriminación por ninguna 
razón, ni económica ni social. además, nuestra educación pública 
tendrá que tener financiación suficiente para desempeñar las funciones 
reconocidas en nuestro estado de derecho. 

2564. Enmienda 44786. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir todo el párrafo por: Solo hay una vía para afrontar y superar 
los desafíos destacados: la educación pública. Sin embargo, la 
educacio´n pu´blica, desde la etapa infantil hasta la universitaria, debe 
constituir el pilar fundamental sobre el que se articule nuestro ecosistema 
formativo. El apoyo por parte del Estado a la educación concertada 
permitió aumentar la cobertura educativa para una población en edad 
escolar muy elevada cuando el Estado democrático empezaba a 
caminar. Sin embargo, la situación demográfica es hoy radicalmente 
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distinta de aquella que justificaba el gasto en educación concertada. 
Además, la educación concertada ha tenido efectos perniciosos de 
segregación y aumento de las diferencias entre las familias. Los centros 
concertados deben ser reconocidos como subsidiarios de la red de 
educación pública del Estado, siendo apoyados de manera excepcional 
y temporal únicamente en aquellos lugares en los que el Estado no 
disponga de los medios necesarios para proporcionar dicha educación 
a la población. Por todo ello, la educación pública debe constituir el 
pilar fundamental sobre el que se articule nuestro ecosistema 
formativo. España necesita frenar la ola de privatizaciones y 
mercantilización que están impulsando las derechas allí donde 
gobiernan y hacer una apuesta decidida por un sistema educativo 
público de calidad, que potencie el esfuerzo y la excelencia en el 
aprendizaje, al tiempo que garantice de facto la igualdad de 
oportunidades, la cohesión y la movilidad social. En un contexto de 
disminución generalizada de la población escolar en nuestro país, el 
compromiso del Partido Socialista debe ser no reducir en ningún caso 
los recursos destinados a educación, ni en porcentaje de gasto público 
ni en inversión total. 

2565. Enmienda 32333. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
Sustituir desde la educación pública de la línea 1 hasta el final del 
párrafo por: la educación pública a través de centros públicos de 
calidad. Los centros privados y concertados cumplen un papel 
importante en nuestro país, y por ello deben ser reconocidos y 
apoyados desde el Estado. Sin embargo, la educación pública debe 
constituir el pilar fundamental sobre el que se articule nuestro 
ecosistema formativo. España necesita frenar la ola de privatizaciones y 
mercantilización que están impulsando las derechas allí donde 
gobiernan y hacer una apuesta decidida por un sistema educativo 
público de calidad, que potencie el esfuerzo y la excelencia en el 
aprendizaje, al tiempo que garantice de facto la igualdad de 
oportunidades, la cohesión y la movilidad social. Por todo ello, es 
prioritario llevar a cabo un programa de impacto de creación de centros 
públicos, adaptados a las necesidades de actuales, que vayan en la 
sintonía de los nuevos procesos educativos. Al mismo tiempo, que sean 
aprovechados por toda la comunidad en donde se encuentren 
ubicados. Este modelo de impacto de centros públicos de calidad, 
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debe ir de la mano de un proyecto a medio-largo plazo con el fin de 
revertir el modelo PÚBLICO – CONCERTADO – PRIVADO, hacia un 
modelo PÚBLICO – PRIVADO. Las buenas decisiones de urgencias 
tomadas a lo largo de los años 80, nada tienen que ver con la realidad 
actual una vez transcurridos 40 años. Con el actual modelo estamos 
validando la segregación, y favoreciendo un modelo de escuela que 
condiciona por motivos económicos. Las medidas tomadas en el 
futuro, de ningún modo deben penalizar a los trabajadores/as de la 
educación concertada, al contrario; los años desempeñados deben 
suponer un aval que concluya en la asunción de estos profesionales por 
parte del Estado. Del mismo modo, que en el futuro, la reposición de la 
vacantes en dichos centros sean suplidas por bolsas públicas 

2566. Enmienda 33803. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde los centros de la línea 2 hasta la educación  de la 
línea 3 por: Los centros privados y concertados cumplen un papel 
complementario en nuestro país, y por ello deben contar con el apoyo 
del Estado para cumplir con el derecho a la educación, con los criterios 
de admisión establecidos en la ley, realizar una escolarización 
heterogénea, y eliminar cualquier tipo de cuotas como condición para 
la renovación del concierto 

2567. Enmienda 34152. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir desde Los centros privados de la línea 2 hasta el Estado. de 
la línea 3 por: La bajada de la natalidad no puede significar el cierre 
sistemático de líneas y colegios en la educación pública, máxime 
mientras se mantienen o aumentan las líneas concertadas con el 
sector privado. Esta baja natalidad debe convertirse en la oportunidad 
de mejorar la atención al alumnado, mediante la bajada de ratios, 
priorizando en todo caso la no renovación de conciertos al cierre de 
líneas públicas. 

2568. Enmienda 35565. Enmienda de sustitución presentada por PALENCIA. 
Sustituir desde importante en nuestro país de la línea 2 hasta Sin 
embargo de la línea 3 por: complementario en nuestro país, y por ello 
deben contar con el apoyo del Estado para cumplir con el derecho a la 
educación, con los criterios de admisión establecidos en la ley, realizar 
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una escolarización heterogénea, y eliminar cualquier tipo de cuotas 
como condición para la renovación del concierto. 

2569. Enmienda 39133. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde Los centros de la línea 2 hasta Estado. de la línea 3 
por: No podemos obviar el papel que cumplen los centros privados y 
concertados en nuestro país, especialmente de estos últimos como 
medida temporal de escolarización gratuita a expensas de la existencia 
de una mayor red de centros educativos públicos que termine por hacer 
innecesarios estos conciertos. 

2570. Enmienda 39498. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde Los centros de la línea 2 hasta el Estado. de la línea 3 
por: Sólo hay una vía para afrontar y superar los desafíos destacados: 
La educación pública. Este debe constituir el pilar fundamental sobre el 
que se articule nuestro sistema formativo. España necesita frenar la ola 
de privatizaciones y mercantilización que están impulsando las 
derechas allí donde gobiernan y hacer una apuesta decidida por un 
sistema educativo publico de calidad, que potencie el esfuerzo y la 
excelencia en el aprendizaje, al tiempo que garantice de facto la 
igualdad de oportunidades, la cohesión y la movilidad social 

2571. Enmienda 40390. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde Solo hay una de la línea 1 hasta movilidad social de la 
línea 9 por: Para afrontar y superar los desafíos señalados, es 
imprescindible fortalecer el sistema de educación pública como eje 
central de nuestro modelo educativo. Aunque los centros privados y 
concertados desempeñan un papel complementario importante en 
nuestro país y merecen ser reconocidos y apoyados, la educación 
pública debe ser el pilar fundamental que garantice el acceso a una 
formación de calidad para toda la población. España necesita frenar la 
privatización y mercantilización del sistema educativo y apostar 
firmemente por una educación pública inclusiva, equitativa y de 
excelencia, que asegure la igualdad de oportunidades, promueva la 
cohesión social y favorezca la movilidad social. Solo así podremos 
construir un sistema educativo que responda a las demandas de una 
sociedad diversa y en constante transformación. 
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2572. Enmienda 41503. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde facto de la línea 8 hasta oportunidades de la línea 8 
por: la lucha contra la segregación, favorece la igualdad 

2573. Enmienda 41507. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde cumplen de la línea 2 hasta Estado. de la línea 3 por: 
han cumplido un papel importante en nuestro país, y por ello deben ser 
reconocidos.  

2574. Enmienda 41695. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Los centros de la línea 2 hasta Estado. de la línea 3 
por: Los centros concertados cumplen y han tenido un papel 
importante en nuestro país y como tal deben ser reconocidos, pero 
siempre supeditados a la no presencia de la educación pública, la que 
apoya la garantías de igualdades. 

2575. Enmienda 41879. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde Solo de la línea 1 hasta pública. de la línea 1 por: La 
educación pública es el principal pilar para afrontar y superar los 
desafíos señalados." 
  

2576. Enmienda 44132. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde Los centros privados de la línea 2 hasta el Estado de 
la línea 3 por: Los centros concertados cumplen un papel importante 
en nuestro país actualmente, pero para garantizar que cumplen su 
función y no son una fuente de segregación social, debe garantizarse 
una financiación suficiente a aquellos que están infrafinanciados, a 
cambio de unas condiciones más estrictas en términos de inclusión, 
igualdad de acceso o gratuidad de sus actividades, y sobre todo, de 
establecer un riguroso proceso de control del cumplimiento de las 
condiciones. 

2577. Enmienda 45054. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
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Sustituir desde Los  de la línea 2 hasta Estado de la línea 3 por: Los 
centros concertados cumplen y han tenido un papel importante en 
nuestro país y como tal deben ser reconocidos, pero siempre 
supeditados a la no presencia de la educación pública, la que apoya y 
garantiza la igualdad de oportunidades. 

2578. Enmienda 36395. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir excelencia de la línea 7 por: la equidad y la inclusión, como 
elemento de calidad y compensador de desigualdades 

2579. Enmienda 40557. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir y por de la línea 2 por: para 

2580. Enmienda 41749. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir potencie el esfuerzo de la línea 7 por: potencie la inclusión, el 
valor del esfuerzo, la equidad, ... 

2581. Enmienda 44139. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir sistema educativo público de calidad de la línea 7 por: eficaz 
y consecuente con el volumen de estudiantado que asume el sistema 
educativo público para dotarlo de calidad y eficacia. 

2582. Enmienda 36290. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde el párrafo 2 hasta el párrafo 6 por: Nuestro sistema 
educativo se completa a su vez con centros privados y concertados, 
que si bien juegan un papel dentro del sistema y el Estado debe velar 
porque cumplan unos estándares marcados, no debe frenar lo que para 
nosotros/as es esencial: la educación pública, pilar fundamental sobre 
el que se articula nuestro ecosistema formativo como garante de la 
igualdad entre todos/as. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2583. Enmienda 44347. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Solo hay una vía para afrontar 
y superar los desafíos destacados: la educación pública. 
Los centros privados y concertados cumplen un papel importante en 
nuestro país, y por 
ello deben ser reconocidos y apoyados desde el Estado en aquellos 
lugares donde los índices de natalidad en relación con las 
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infraestructuras los convierta en realmente necesarios. 
Sin embargo, la educación pública debe constituir el pilar fundamental 
sobre el que se articule nuestro ecosistema 
formativo. España necesita frenar la ola de privatizaciones y 
mercantilización que están 
impulsando las derechas allí donde gobiernan y hacer una apuesta 
decidida por un 
sistema educativo público de calidad, que potencie el esfuerzo y la 
excelencia en el 
aprendizaje, al tiempo que garantice de facto la igualdad de 
oportunidades, la cohesión 
y la movilidad social. 

2584. Enmienda 39522. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: que garantice de facto la igualdad de 
oportunidades, la atención a la diversidad o NEE 

2585. Enmienda 40671. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Buscando, a su vez una transición del 
sistema de educación concertada hacia un sistema donde el estado 
sólo dedique recursos a la educación plenamente pública 

2586. Enmienda 42978. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: En el   horizonte del 2030 primar el peso de 
la educación pública sobre la concertada   como garantía de acceso a 
la educación de una manera más igualitaria. 

2587. Enmienda 45260. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Este compromiso por la educación pública 
se debe reflejar en medidas concretas como: la reducción progresiva de 
los fondos públicos a centros concertados y la priorización en el 
mantenimiento de líneas por etapa educativa en centros públicos, 
cuando por motivos demográficos haya que aumentar o suprimir líneas. 

2588. Enmienda 35802. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las Administraciones 
Públicas gobernadas por el PSOE impulsarán decididamente el apoyo a 
las Universidades de titularidad pública, controlando el proceso de 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  642 

implantación de Universidades Privadas que está llevando a cabo el 
Partido Popular en las Comunidades Autónomas donde gobierna.  
El PSOE muestra su apoyo al papel desarrollado por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED), especialmente al 
alumnado del mundo rural.  

2589. Enmienda 39621. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La brecha entre los 
estudiantes de la enseñanza pública y aquella que cuenta con fondos 
privados ha ido aumentando con el paso del tiempo. El porcentaje de 
alumnos que cursan Religión en colegios públicos ha caído anualmente 
pasando del 80,2% al 50,8% entre los cursos 2000/01 y 2019/20. En los 
centros privados que cuentan con algún tipo de concierto con la 
Administración, la evolución de los alumnos que eligen estudiar esta 
disciplina también se ha reducido ligeramente, aunque en estos diez 
años se ha mantenido alrededor del 80%. El 88% de los colegios 
concertados son católicos, lo que supone que la partida mayor de 
dinero público destinada a la enseñanza concertada, va a parar a 
manos de la iglesia o alguna de sus congregaciones. En 
consecuencia, entendemos que no debería seguirse financiando la 
educación en régimen de concierto de ningún centro que ofrezca 
enseñanzas religiosas, siguiendo las directrices de lo establecido 
en nuestra constitución en su artículo 16. 
  

2590. Enmienda 40524. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Por ello, se deben 
implementar todos los recursos públicos disponibles en la educación 
pública. 

2591. Enmienda 41768. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los centros privados y 
concertados deben ser supervisados, al igual que los públicos en sus 
procesos formativos y de evaluación/calificación. 

2592. Enmienda 41984. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 41991 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Para asegurar la equidad y 
transparencia en el uso de fondos públicos destinados a la educación, 
proponemos que los centros concertados que reciben financiación 
pública se adhieran a los mismos estándares de contratación docente 
que los centros de titularidad pública. Esto implicará que el personal 
docente de los centros concertados deberá ser seleccionado mediante 
un proceso de acceso regulado, transparente y basado en mérito, 
similar al de la educación pública. Los aspirantes deberán superar 
pruebas de oposición y concursos de méritos, alineados con los 
criterios y requisitos establecidos para el profesorado funcionario. Esta 
medida garantizará que el profesorado en los centros concertados 
cumpla con los mismos requisitos de competencia y preparación que 
los docentes en el sistema público. Al mismo tiempo, contribuirá a una 
mayor integración y cohesión en el sistema educativo, asegurando que 
los recursos públicos apoyen modelos de selección y contratación que 
prioricen la igualdad de oportunidades y la calidad educativa en todo el 
sistema 

2593. Enmienda 41990. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La brecha digital se 
presenta como un nuevo desafío en la lucha por la igualdad de 
oportunidades en la educación pública. Desde la Comisión Ejecutiva 
Municipal del Partido Socialista Obrero Español de Las Cabezas, 
entendemos que es nuestro deber garantizar que todos los estudiantes, 
independientemente de su contexto socioeconómico, tengan acceso a 
las herramientas tecnológicas que potencien su aprendizaje y 
desarrollo personal, haciéndoles más competitivos en un futuro a 
medio y corto plazo. 

2594. Enmienda 41994. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para garantizar una 
educación equitativa y accesible para todo el alumnado, proponemos 
que los centros concertados que reciben fondos públicos adopten el 
mismo sistema de admisión que los centros educativos públicos. Esto 
significa que la admisión en los centros concertados deberá regirse por 
criterios objetivos y transparentes, tales como la proximidad del 
domicilio familiar, la existencia de hermanos matriculados en el centro, 
la situación socioeconómica de la familia y las necesidades educativas 
especiales del alumnado. 
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Los centros concertados deberán aplicar estos criterios de manera 
rigurosa y sin excepciones, para asegurar un proceso de selección justo 
que facilite el acceso a todos los estudiantes en igualdad de 
condiciones, sin discriminación por razones socioeconómicas, 
ideológicas o de otra índole. La adopción de estos criterios como base 
del proceso de admisión será indispensable para que los centros 
concertados puedan recibir financiación pública. 

2595. Enmienda 42322. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro modelo educativo 
debe cimentarse sobre una educación pública, inclusiva y de calidad 
que garantice el acceso y la igualdad de oportunidades. Reconocemos 
la importancia de los centros privados y concertados en nuestro 
sistema, pero su apoyo debe estar condicionado a que respeten los 
principios de igualdad, eviten cualquier forma de segregación por 
razones socioeconómicas, de género o convicciones religiosas, y 
complementen la oferta pública sin reemplazarla. En este sentido, 
priorizamos una educación pública que brinde equidad y cohesión 
social, asegurando que el sistema educativo esté siempre al servicio de 
toda la ciudadanía. 

2596. Enmienda 44181. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: "Es necesario establecer 
criterios claros para la creación y expansión de universidades privadas, 
asegurando que no compitan en detrimento de la universidad pública. 
Apostamos por fortalecer la universidad pública como pilar 
fundamental de un sistema educativo accesible y de calidad." 

2597. Enmienda 44826. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1. El desarrollo de las 
industrias culturales debe partir de una premisa indiscutible: la esencia 
de la cultura es la creación y nada es posible sin ella. Es imprescindible 
mejorar el funcionamiento de la cadena de valor de las industrias 
creativas, acabando con los desequilibrios existentes en el mercado 
digital de la cultura y garantizando una situación justa para los 
creadores cuyos contenidos se exhiben en Internet. El derecho de 
propiedad intelectual constituye la médula espinal de la economía 
vinculada a la creatividad y las industrias culturales. Se trata de un 
factor que protege y potencia la creación, y por ello resulta una 
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condición indispensable para la efectividad del resto de la cadena, 
además de suponer una herramienta clave para la salvaguarda de la 
creatividad, el fomento de la innovación y el desarrollo de una 
economía ligada al conocimiento que tiene un gran potencial en 
nuestro país. Debemos garantizar la seguridad jurídica del derecho de 
autoría y su protección plena en el mundo digital. La defensa de la 
cadena de valor en ese ámbito es una prioridad de nuestra política, y 
esa visión debe trasladarse al conjunto de la Unión Europea apoyando 
las iniciativas de regulación internacional a su favor.2. Del mismo 
modo, es preciso mejorar la promoción del cine español y avanzar en la 
formación audiovisual. El cine posee un interesantísimo alcance 
pedagógico y su lenguaje resulta indispensable para el desarrollo de las 
generaciones más jóvenes. Los ecos de nuestro cine marcan un legado 
que debe ser preservado y difundido, y por eso la preservación, 
conservación y exhibición de nuestro patrimonio audiovisual es una 
prioridad y una condición indispensable para el desarrollo de una 
alfabetización cinematográfica que se traduzca en la creación de 
nuevos públicos cualificados.3. En el caso del videojuego, constituye 
un campo estratégico para la economía digital en España, ya que 
cuenta con amplias oportunidades de crecimiento e innovación entre 
las industrias de contenidos digitales y aún puede incrementar su 
internacionalización. En ese sentido, España puede posicionarse como 
un referente en el ámbito de los Serious Games vinculados a la 
educación, la salud o la igualdad de género.4. Nuestro país cuenta con 
un importante y variado patrimonio histórico y cultural que representa 
un elemento de cohesión, una herramienta formativa, un recurso 
científico y un incentivo económico. Dicho patrimonio se divide en dos 
tipos, el material y el inmaterial, que se encuentran íntimamente 
relacionados porque se complementan y se explican mutuamente, y 
ambos deben gozar de la debida protección y la adecuada difusión de 
sus manifestaciones, en tanto que constituyen la memoria de lo que 
fuimos y, por tanto, la explicación de lo que somos. Dentro de la Unión 
Europea, el patrimonio histórico y artístico de España goza de gran 
consideración, y por eso estamos en condiciones de avanzar en 
sintonía con la Declaración de Florencia y su relación con los ODS, 
convirtiendo el patrimonio en el eje en torno al cual se recuperen 
retornados graduados y encontrando en él un incentivo para el 
desarrollo social y económico del medio rural, haciendo frente también 
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a través de este sector al fenómeno de la despoblación y el reto 
demográfico.5. Especial mención merecen los museos y los archivos, 
instituciones ligadas plenamente al patrimonio que conservan nuestra 
memoria, la estudian y la ponen a disposición de la ciudadanía. Se trata 
de centros abiertos y accesibles que deben reforzar su condición de 
equipamientos concebidos para servir a las colecciones que atesoran. 
Han transcurrido más de 30 años desde la aprobación del vigente 
reglamento de museos estatales, y por eso está en marcha una 
actualización que se llevará a cabo teniendo en cuenta las necesidades 
actuales de los centros museísticos, cuya evolución en los últimos 
años precisa de una adaptación de la normativa actualmente en vigor.6. 
El cimiento por excelencia de cualquier política cultural se encuentra en 
el libro. El apoyo a ese sector resulta vital en todo su ecosistema y 
cadena de valor: desde la parte creativa hasta la parte más industrial y 
comercial (editores, impresores, libreros, distribuidores).7. La creación 
literaria en España vive un momento de efervescencia, y nuestro apoyo 
al talento creativo de escritores y escritoras y profesionales de la 
traducción y la ilustración en cualquiera de las lenguas españolas y en 
cualquiera de sus manifestaciones (entre las que cabe destacar al 
cómic) no tiene fisuras.8. Dentro del sector cultural español, el libro es 
el que goza de más peso en el PIB. Se trata de un sector saneado, 
altamente profesional y competitivo, en crecimiento, que crea empleo 
de calidad y exporta valor añadido, y cuyas posibilidades se van a 
incrementar sin duda con la apuesta clara por la digitalización, la 
sostenibilidad y la formación. Hemos creado una Mesa del Libro por 
primera vez en democracia, que ofrece un foro de diálogo necesario y 
estable con el sector para optimizar el diseño de las políticas públicas y 
donde tienen cabida todas y todos: la pluralidad de las creaciones 
literarias y la bibliodiversidad son el objetivo compartido, y lo son 
porque profundizan en una sociedad madura y democrática.9. Las 
bibliotecas, como insustituibles espacios del saber, garantizan el 
acceso de la ciudadanía a los libros y a la lectura, y contribuyen a la 
igualdad de oportunidades y a la cohesión social de sus contextos 
geográficos, lo que hace imprescindible trabajar de forma conjunta con 
las CC. AA. y los municipios para dotarlas de los mejores servicios 
bibliotecarios y por supuesto de lo que subyace en el corazón de toda 
biblioteca: los libros.10. Todo lo anterior no tendría sentido sin la última 
y principal parte de ese ecosistema: los y las lectoras. La lectura es el 
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presupuesto para la conformación del individuo y de la sociedad a la 
que pertenece, y para configurar su pensamiento libre y crítico. Sin 
personas que lean no hay ciudadanía. Desarrollar el Pacto por la lectura 
es el principal desafío para los próximos tiempos.11. De igual modo, 
deben fomentarse las artes escénicas y musicales, en una estrategia 
que implique a las instituciones públicas y al sector privado. Una vez 
superada la pandemia, la vuelta a los espacios escénicos debe 
desarrollarse con toda la intensidad posible y ha de suponer un acicate 
para la creación de nuevos públicos. Además, de todas las artes 
escénicas, quizá sea la danza la que también necesita un renovado 
impulso, un esfuerzo redoblado. Precisamente, la situación derivada de 
la crisis sanitaria puso de manifiesto la necesidad de actualizar la 
normativa del sector cultural en materia de empleo para adaptarla a los 
nuevos tiempos y mejorar, de acuerdo con el Estatuto del Artista, las 
condiciones laborales de una actividad que debe ser tratada con 
sensibilidad, primando sus características particulares y eliminando 
trabas burocráticas. A su vez, promoveremos la creación de becas y 
residencias para jóvenes artistas, fomentando así que no abandonen 
sus inquietudes por motivos económicos.12. También debemos seguir 
apoyando y difundiendo con ahínco aquellos sectores de creación que 
tienen origen en el Patrimonio Inmaterial, como es el caso del Flamenco 
o el género lírico español.13. La cultura no es un elemento decorativo ni 
un complemento a otros factores. Es un elemento nuclear en la 
construcción de nuestra conciencia colectiva, un derecho inherente a 
nuestro Estado del Bienestar y un factor crucial a la hora de definirnos 
ante el mundo. La cultura muestra quienes somos y anuncia lo que 
queremos ser. Custodia el pasado, explica el presente y vaticina aquello 
que puede estar por venir. Del futuro que sepamos ofrecer a nuestra 
cultura dependerá el futuro que nosotros mismos tengamos como país. 
14. Debemos promover el hábito de la cultura desde los primeros años. 
Por ello, a parte de la creación de un bono nacional de acceso a la 
cultura para jóvenes, que supone descuentos en el acceso a 
espectáculos, museos u otras manifestaciones artísticas, así como en 
la compra de libros es importante crear la TARJETA CULTURAL con la 
intención de fomentar el acceso a la cultura y por otro lado, crear 
nuevos públicos y fomentar la sensibilización y el espíritu crítico en 
relación a las artes escénicas, la música y las artes vivas programadas. 
15. Con la Tarjeta Cultural facilitaremos que los más jóvenes puedan 
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acceder a la cultura de manera natural y donde los descuentos que se 
apliquen hagan más económico su acceso, y por tanto que la condición 
económica no sea óbice e impedimento para el consumo de cultura. La 
creación de la Tarjeta Cultural gratuita irá dirigida a jóvenes de 16 a 25 
años inclusive. Estos se beneficiarán de un descuento hasta del 40% en 
la compra anticipada por los canales habituales y hasta de un 20% de 
descuento en taquilla en todos y cada uno de los espectáculos públicos 
pudiendo conveniar con otras empresas privadas para que también se 
puedan aplicar este tipo de descuentos. 
 

2598. Enmienda 35164. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de formativo. de la línea 5 el texto denostando la tan 
manida interpretación de la derecha de considerar gasto, en lugar de 
inversión a futuro, estas prácticas 

2599. Enmienda 36257. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de la educación pública.  de la línea 1 el texto Solo 
hay una via para afrontar y superar los desafios destacados: la 
educación pública a través de centros públicos de calidad. Los centros 
privados y concertados cumplen un papel importante en nuestro pais, y 
por ello deben ser reconocidos y apoyados desde el Estado. Sin 
embargo, la educación pública debe constituir el pilar fundamental 
sobre el que se articule nuestro ecosistema formativo. España necesita 
frenar la ola de privatizaciones y mercantilización que están 
impulsando las derechas alli donde gobiernan y hacer una apuesta 
decidida por un sistema educativo público delan inpusano a de oro 
decalidad, que potencie el esfuerzo y la excelencia en el aprendizaje, al 
tiempo que garantice de facto la igualdad de oportunidades, la 
cohesión y la movilidad social. Por todo ello, es prioritario llevar a cabo 
un programa de impacto de creación de centros públicos, adaptados a 
las necesidades actuales, que vayan en la sintonia de los nuevos 
procesos educativos. Al mismo tiempo, que sean aprovechados por 
toda la comunidad en donde se encuentren ubicados.Este modelo de 
impacto de centros públicos de calidad, debe ir de la mano de un 
proyecto a medio-largo plazoel fin de revertir el modelo PÚBLICO -
CONCERTADO - PRIVADO, hacia un modelo PÚBLICO - PRIVADO. Las 
buenas decisiones de urgencias tomadas a lo largo de los años 80, 
nada tienen que ver con la realidad actual una vez transcurridos 40 
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años. Con el actual modelo estamosvalidando la segregación, y 
favoreciendo un modelo de escuela que condiciona por motivos 
económicos. Las medidas tomadas en el futuro, de ningún modo deben 
penalizar a los trabajadores/as de la educación concertada, al 
contrario; los años desempeñados deben suponer un aval que concluya 
en la asunción de estos profesionales por parte del Estado. Del mismo 
modo, que en el futuro, la reposición de la vacantes en dichos centros 
sean suplidas por bolsas públicas. 

2600. Enmienda 44145. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de desde el Estado de la línea 3 el texto sin que esto 
suponga el detrimento o la infrafinanciación del sistema educativo 
público. 

2601. Enmienda 44149. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de de oportunidades de la línea 8 el texto la atención 
a las necesidades y particularidades de todo el alumnado. 

2602. Enmienda 44171. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de Estado de la línea 3 el texto , siempre que cumplan 
escrupulosamente con la normativa existente, especialmente con la no 
discriminación por raza o religión y con la no segregación del alumnado 
por sexo.  

2603. Enmienda 45144. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir después de desde el Estado de la línea 3 el texto , siempre que 
cumplan con las normas democráticas y garanticen la igualdad de 
oportunidades y el respeto a las diferencias. 

 

162. Nuestros objetivos principales a 2030 deberían ser: 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2604. Enmienda 37634. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde deberían de la línea 1 hasta ser: de la línea 1 por: 
serán 
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Enmiendas de ADICIÓN 

2605. Enmienda 44154. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para garantizar una 
educación equitativa y accesible para todo el alumnado, proponemos 
que los centros concertados que reciben fondos públicos adopten el 
mismo sistema de admisión que los centros educativos públicos. Esto 
significa que la admisión en los centros concertados deberá regirse por 
criterios objetivos y transparentes, tales como la proximidad del 
domicilio familiar, la existencia de hermanos matriculados en el centro, 
la situación socioeconómica de la familia y las necesidades educativas 
especiales del alumnado. Los centros concertados deberán aplicar 
estos criterios de manera rigurosa y sin excepciones, para asegurar un 
proceso de selección justo que facilite el acceso a todos los 
estudiantes en igualdad de condiciones, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, ideológicas o de otra índole. La adopción de estos 
criterios como base del proceso de admisión será indispensable para 
que los centros concertados puedan recibir financiación pública. 

2606. Enmienda 44174. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para favorecer una 
educación centrada en los estudiantes, y poder facilitar la atención a 
las diferentes diversidades que nos encontramos en las aulas, es 
importante que se trabaje en los próximos años en reducir las ratios 
actuales en los centros educativos de nuestro país, bajando las ratios 
máximas en todo el territorio en un 20% en 2030 en todas las etapas 
educativas, a excepción de la educación universitaria. 

2607. Enmienda 44191. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los orientadores 
educativos desempeñan una labor esencial en la formación y desarrollo 
integral de nuestras niñas, niños y jóvenes. Su rol es fundamental para 
atender a la diversidad del alumnado, prevenir conflictos en el entorno 
escolar, orientar vocacionalmente a los estudiantes y guiarles en sus 
decisiones laborales y académicas, entre muchas otras funciones. Su 
labor no solo contribuye a mejorar la convivencia en los centros 
educativos, sino que también ayuda a cada estudiante a explorar y 
construir su propio camino de aprendizaje y desarrollo. Conscientes de 
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la importancia de esta figura en el sistema educativo, impulsaremos 
políticas para que, en 2030, la ratio por cada orientador escolar sea de 
250 alumnos (cifra por encima de la recomendación de la UNESCO). 
Las Comunidades Autónomas podrán reducir esta cifra si lo consideran 
oportuno, adaptándose a las necesidades específicas de sus centros 

 

163. Disminuir la tasa de abandono escolar temprano en cuatro 
puntos, hasta dejarla  
por debajo del 9%. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2608. Enmienda 40982. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2609. Enmienda 44157. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir la tasa de fracaso escolar 
temprano dotando de recursos personales, materiales y organizativos a 
los centros educativos para que puedan personalizar el proceso 
educativo y, así, reducir la repetición de curso. 
 

2610. Enmienda 40399. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde Disminuir la tasa de la línea 1 hasta por debajo del 9% 
de la línea 2 por: • Aumentar el nivel educativo de la población joven, 
incrementando el porcentaje de personas que complete estudios 
superiores a la ESO, lo que permitirá seguir reduciendo las cifras de 
abandono escolar temprano. •        Disminuir la tasa de repetición en la 
educación obligatoria, promoviendo un sistema que apoye la 
continuidad del aprendizaje para todos y todas. •        Mejorar los 
resultados de aprendizaje en matemáticas, ciencias y comprensión 
lectora, mejorando las competencias específicas en estas áreas clave. 
•        Avanzar en la equidad del sistema educativo, reduciendo la 
desigualdad de oportunidades derivadas del nivel socioeconómico o 
cultura. •        Ampliar significativamente la oferta de plazas públicas en 
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Formación Profesional. •        Incorporar un componente de formación 
dual en todas las titulaciones universitarias, promoviendo la 
colaboración con empresas, administraciones públicas y entidades del 
tercer sector. •        Fomentar la participación de la población adulta en 
programas de recualificación y formación permanente, impulsando el 
aprendizaje continuo a lo largo de la vida. 

2611. Enmienda 41885. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir Disminuir de la línea 1 por: Reducir 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2612. Enmienda 35618. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: La redirección de las diferentes 
capacidades de la población tendrá un objetivo claro. La población 
debe ver un futuro con posibilidades en todo momento, con acceso a 
formaciones complementarias o un acceso laboral en caso de ser una 
opción para los candidatos y candidatas. 

2613. Enmienda 37671. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: , universalizando programas de refuerzo 
educativo implementando el horario escolar. 

2614. Enmienda 37856. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: haciendo un mayor seguimiento en la alta 
tasa de absentismo escolar 

2615. Enmienda 43744. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: impulsando y potenciando medidas 
preventivas ante la problemática actual del absentismo escolar. 

2616. Enmienda 45264. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Para ello se deben promover alternativas 
que faciliten la titulación en ESO, como la FP Básica, o dar respuestas 
formativas para el alumnado de zonas afectadas por la despoblación o 
situaciones socioeconómicas vulnerables. 

2617. Enmienda 40082. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: “Universalizar durante la 
próxima década la escolarización pública en el ciclo 0-3 de educación 
Infantil.” 
  

 

164. Reducir el porcentaje del alumnado que, con 15 años, ha 
repetido al menos una  
vez, del 22% actual al 15%.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2618. Enmienda 42987. Enmienda de supresión presentada por CADIZ. 
'Unificadas': ZARAGOZA 41009 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2619. Enmienda 34299. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir vez, del 22% de la línea 2 por: vez, del 24,6% (curso 2022/23) 

2620. Enmienda 36474. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir 22% de la línea 2 por: 24,6% (curso 2022/2023) 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2621. Enmienda 35998. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para ello entendemos importante 
establecer un plan de apoyo específico y obligatorio que asegure en los 
primeros cursos de la Etapa de Educación Primaria (1º y 2º) la 
consecución de las competencias básicas por parte del alumnado. 

2622. Enmienda 41546. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: incorporando los apoyos y refuerzos para 
los alumnos con más dificultades. 
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165. Mejorar nuestros resultados de aprendizaje en matemáticas, 
ciencias y  
comprensión lectora, de modo que la proporción de 
estudiantes de 15 años con  
rendimiento bajo en las evaluaciones PISA no supere la media 
del 18%. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2623. Enmienda 37988. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Mejorar la competencia del alumnado en 
relación con las STEM, la compresión lectora y aquellas áreas en las 
que las administraciones públicas detecten unas mayores 
necesidades. De esta manera se buscará generar aprendizajes 
competenciales evitando sistematizar la educación en función de 
estándares externos que no atienden a las diferentes peculiaridades de 
las regiones de nuestro país 

2624. Enmienda 40748. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: Mejorar nuestros resultados de 
aprendizaje en matemáticas, ciencias y comprensión lectora, de modo 
que la proporción de estudiantes de 15 años con rendimiento bajo en 
las evaluaciones PISA no supere la media del 18%. Garantizar la 
competencia lingüística suficiente en las lenguas cooficiales del 
alumnado en su ámbito territorial correspondiente y de al menos, la 
lengua extranjera inglés, en todo el territorio nacional. 

2625. Enmienda 43087. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Mejorar nuestros resultados de 
aprendizaje en comprensión lectora, matemáticas y ciencias de modo 
que la proporción de estudiantes de 15 años con rendimiento bajo en 
las evaluaciones PISA no supere la media del 18%. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2626. Enmienda 45013. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Eliminar la asignatura de 
religión del sistema educativo público.  

2627. Enmienda 36010. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: extrapolando a nuestro sistema educativo 
las metodologías y condiciones que se demuestren eficaces en el 
informe PISA para una mejora continua de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de nuestro Sistema Educativo. 

2628. Enmienda 39864. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: y que la media de estudiantes con 
rendimiento alto se sitúe en la media de laUnión Europea 
(aproximadamente el 8%). 

2629. Enmienda 40081. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar el porcentaje de centros de 
Primaria, ESO y Bachillerato que oferten educación bilingüe. 

2630. Enmienda 45223. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Disponer un cauce de detección temprana 
de los niños superdotados y de una ruta que les permita recibir la 
formación adecuada a sus cualidades excepcionales en el ámbito 
científico, de las humanidades, o de las artes. 

2631. Enmienda 34519. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejorar nuestros 
resultados de aprendizaje en matemáticas, ciencias, idiomas 
extranjeros y comprensión lectora, de modo que la proporción de 
estudiantes de 15 años con rendimiento bajo en las evaluaciones PISA 
no supere la media del 18%. 

2632. Enmienda 34951. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estudiar y transitar hacia un 
modelo no únicamente de oferta, sino también de estudio obligatorio 
de una segunda lengua extranjera en la etapa de secundaria, como es el 
paradigma en otros países de la Unión Europea fortaleciendo así 
nuestro rol en el Espacio Europeo de Educación. 
De esta forma, promoveríamos el espíritu europeísta que nos define 
como país, prepararíamos mejor a nuestro alumnado para su 
participación en los programas ERASMUS+, en los que se exige un nivel 
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mínimo de lengua del país de destino, y aumentaríamos la igualdad de 
oportunidades. La enseñanza y el aprendizaje de segundas lenguas 
extranjeras tiene una mayor dificultad de acceso desde dos 
perspectivas: geográfica y económica. Desde el punto de vista 
geográfico, las zonas con menor densidad de población carecen de los 
centros públicos y/o privados necesarios para estos estudios. En 
cuanto a la perspectiva económica, el coste de los estudios privados de 
lenguas extranjeras no puede ser asumido por todas las familias. Por 
tanto, transitando hacia este modelo, aumentaríamos el alcance en el 
estudio de lenguas extranjeras 

2633. Enmienda 34963. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluir programas de 
educación emocional y prevención de problemas de salud mental en el 
currículo educativo, asegurando que todos los estudiantes reciban 
herramientas para desarrollar una salud mental y emocional 
equilibrada y saber cuándo y cómo pedir ayuda. 

2634. Enmienda 39573. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La formación ofertada de 
educación en valores es insuficiente. Por ello, con la firme convicción 
de lograr una sociedad crítica y participación se recuperara la 
asignatura de Educación para la Ciudadanía, que será obligatoria para 
todo el alumnado de sexto de primaria y de segundo de la ESO. 

2635. Enmienda 44162. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 165. Mejorar y aumentar los 
recursos en materia educativa priorizando siempre la educación 
inclusiva por encima de los resultados numéricos y buscando evaluar 
los aprendizajes individuales de todo el estudiantado 

2636. Enmienda 44164. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejorar y apostar por la 
lengua extranjera, así como el aprendizaje en el mundo digital, 
dominios innovadores que se encuentran en las evaluaciones PISA 
2025. 

2637. Enmienda 44166. Enmienda de adición presentada por JSE. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  657 

Añadir un nuevo párrafo después de este: 166. Mejorar el nivel de 
inglés del estudiantado español. El sistema educativo no está a la altura 
de la enseñanza de la lengua extranjera y debemos fomentar la 
educación práctica del idioma para que, al terminar la escolaridad los y 
las estudiantes tengan un nivel alto de inglés. 

2638. Enmienda 34097. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de ciencias de la línea 1 el texto humanidades 

 

166. Mejorar la equidad del sistema educativo, reduciendo de cuatro 
a dos veces, como  
máximo, la probabilidad de que estudiantes con menos 
recursos repitan frente a  
estudiantes con las mismas competencias, pero de un entorno 
más aventajado.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2639. Enmienda 34920. Enmienda de supresión presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2640. Enmienda 36135. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 44172 
Sustituir todo el párrafo por: Es fundamental avanzar hacia una mayor 
equidad en el sistema educativo y disminuir las desigualdades 
existentes. Sin embargo, creemos que imponer un límite estricto a la 
repetición de año no constituye la solución más adecuada para lograr 
estos fines. La repetición debería ser considerada como una medida 
excepcional, utilizada únicamente en situaciones donde el progreso 
académico del alumno lo requiera, sin tener en cuenta su contexto 
socioeconómico. 

2641. Enmienda 37503. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde reduciendo de cuatro a dos veces, como de la línea 1 
hasta el final del párrafo por: incentivando los recursos que sean 
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necesario para que se reduzcan los suspensos en estudiantes con unos 
recursos la probabilidad de que estudiantes con menos recursos 
tengan que repetir. 

2642. Enmienda 36653. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir desde de cuatro a dos veces de la línea 1 hasta  la 
probabilidad de la línea 2 por: minimizando la probabilidad 

2643. Enmienda 41771. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir reduciendo de cuatro a dos veces, de la línea 1 por: 
reduciendo a la mitad 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2644. Enmienda 45023. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Fomentaremos el estudio 
científico y de investigación entre las jóvenes de nuestro país. 

2645. Enmienda 37721. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para conseguir este objetivo se 
incrementará el profesorado de apoyo y se fomentarán los programas 
de préstamos de dispositivos 

2646. Enmienda 39469. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: Por otro lado, se impulsará un plan de 
inversiones en infraestructuras publicas con el objetivo de reducir a la 
mitad la ratio educación privada vs educación privada o concertada en 
todo el territorio. 

2647. Enmienda 39535. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: “Mejorar la convivencia escolar impulsando 
medios y mecanismos tendentes acombatir y erradicar el acoso escolar 
en nuestras aulas.”. 

2648. Enmienda 41775. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, en cuanto sea necesario, se le 
ofrecerá al alumnado y a sus familias los programas de Diversificación 
Curricular o, en su caso, la Formación Profesional Básica. En Educación 
Primaria, se ha de apostar por ampliar el horario de las y los 
profesionales de la orientación educativa para acompañar la acción 
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tutorial del profesorado en la aplicación de medidas de atención a la 
diversidad. 

2649. Enmienda 42247. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Introducir en el sistema educativo la 
formación en valores democráticos, con contenido emocional y 
empático, para formar ciudadanos y ciudadanas instruidas en la 
convivencia necesaria para su vida en sociedad. 

2650. Enmienda 44173. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo, no podemos olvidar la situación 
de la escuela rural, siendo esta una nueva oportunidad de abordar el 
reto demográfico del país, trabajando propuestas curriculares 
adaptadas a dichas zonas y así conseguir una mejora del desarrollo del 
entorno a través de la educación. 

2651. Enmienda 44179. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Blindaremos la educación pública. No 
cofinanciaremos ni fomentaremos la educación concertada o privada. 
Que no se pague con recursos públicos lo privado. 

2652. Enmienda 35912. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: También tenemos el reto de 
educar en igualdad entre mujeres y hombres y reducir la brecha de 
género en carreras STEM. 

2653. Enmienda 34161. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de equidad de la línea 1 el texto y la inclusión en el 

 

167. Crear, al menos, 55.000 plazas anuales de FP de aquí a 2030, de 
las que al menos  
el 80% sean públicas y todas en régimen de FP dual. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2654. Enmienda 36207. Enmienda de supresión presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Suprimir desde de las en la línea  1 hasta dual. en la línea  2. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  660 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2655. Enmienda 36510. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Crear, al menos, 55.000 plazas públicas 
anuales de FP dual de aquí a 2030 

2656. Enmienda 41514. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: 167. Crear, al menos, 55.000 plazas 
anuales de FP de aquí a 2030 en la educación pública y todas en 
régimen de FP dual. 

2657. Enmienda 39783. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde 80% de la línea 2 hasta el final del párrafo por: Que al 
menos el 90% sean públicas. 

2658. Enmienda 44882. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde que al menos de la línea 1 hasta el final del párrafo 
por: que al menos el 80% sean públicas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2659. Enmienda 36906. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir antes de anuales de la línea 1 el texto públicas 

2660. Enmienda 36007. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Establecer el modelo de FP dual como la 
base para la adaptación de carreras universitarias, enseñanzas no 
regladas y de este modo dotar de más dinamismo al joven alumnado y 
el mercado laboral, haciendo más atractiva esta forma de enseñar, 
basada en aplicaciones prácticas, más que en el mero aprendizaje y la 
memorización de textos. Incrementar la publicidad y difusión de estos 
grados, crear nuevos y ofertar dichos grados incluso en pequeñas 
ciudades 

2661. Enmienda 36214. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
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Añadir al final del párrafo: en los centros públicos, de las cuales 
tendrán carácter dual aquellas que por el currículum de sus 
enseñanzas o disponibilidad de recursos empresariales sean posibles. 
Así mismo se volverá a la gratuidad perdida en el año 2012 de estas 
enseñanzas en los centros públicos y se garantizará que estos centros 
ofrezcan todas las titulaciones existentes en el sistema en los 
diferentes ámbitos territoriales. 

2662. Enmienda 37290. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Potenciación de los programas de   
formación profesional convirtiéndolos en auténticas opciones laborales 
para   nuestros jóvenes. Deben establecerse mecanismos para 
condicionar la   financiación estatal de aquellas comunidades 
autónomas que no desarrollen con   carácter urgente la normativa que 
crea los nuevos programas de FP ciclo   superior y aquellos programas 
de continuidad, los llamados másteres de FP,   especialmente 
relevantes en áreas como tecnología (Inteligencia artificial, data 
science o Ciberseguridad). 

2663. Enmienda 37518. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: poniendo también el foco en las zonas 
rurales, donde la oferta de la FP actualmente es muy escasa 

2664. Enmienda 38142. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: ofertando plazas suficientes para alumno 
con diversidad funcional con una mayor oferta formativa, actualizada y 
menos diferenciada, atendiendo a las adaptaciones necesarias 

2665. Enmienda 41464. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Incrementar de manera significativa la 
inversión en FP para mejorar la oferta y las dotaciones materiales y 
humanas en los centros educativos públicos asegurando oferta de 
ciclos formativos en régimen dual en todos los Institutos de Educación 
Secundaria públicos y , especialmente en los entornos rurales. 

2666. Enmienda 35561. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incrementar el número de 
plazas en las universidades públicas para los grados con alta demanda 
y necesidad social, como medicina y matemáticas. 
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2667. Enmienda 37797. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumento de las plazas y 
máster ofrecidos por universitarias públicas. En los últimos 8 años el 
número de másters universitarios públicos ha disminuido un 
4%  mientras que la oferta privada ha crecido un 61%. En 2025 por 
primera vez el número de universidades privadas superará las públicas. 
La falta de plazas públicas y el consecuente aumento de las notas de 
corte para el acceso a las universidades abocan a miles de alumnos, 
aunque únicamente cuyas familias puedan permitírselo, a las 
universidades privadas como única opción, muchas de ellas ubicadas 
fuera de su CCAA para cumplir su vocación educativa, causando que el 
acceso a la universidad, fundamental ascensor social, ya no sea 
actualmente universal y accesible para todos. 

2668. Enmienda 38178. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': JSE 44182 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementaremos la 
matrícula gratuita en las enseñanzas universitarias en todo el territorio, 
para garantizar el acceso del estudiantado en igualdad de condiciones 
a la enseñanza universitaria.  

2669. Enmienda 43756. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Limitar el concierto 
educativo, en todos los niveles formativos, únicamente a posibles 
carencias de plazas públicas. 

2670. Enmienda 44838. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1. Es fundamental impulsar 
la formación en oficios para cubrir la creciente demanda de habilidades 
prácticas y técnicas y ofrecer oportunidades laborales estables y 
sostenibles. Esto permitirá a más personas acceder a empleos de 
calidad muy demandados por pequeñas y medianas empresas y 
contribuir al desarrollo económico local. 
2. Para el desarrollo del punto anterior, se debe dotar económicamente 
a los ayuntamientos para que puedan crear Escuelas Taller y Casas de 
Oficios que desarrollen programas públicos de empleo y formación que 
tengan como finalidad la formación de personas en oficios con 
demanda laboral, antiguos o en peligro de desaparición. 
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168. Lograr que todas las titulaciones oficiales en universidades 
tengan al menos un  
10% de formación dual en empresas, administraciones 
públicas o entidades del  
tercer sector.   

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2671. Enmienda 43089. Enmienda de supresión presentada por HUESCA. 
Suprimir todo el párrafo. 

2672. Enmienda 44184. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde al menos en la línea  1 hasta 10% en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2673. Enmienda 34437. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Lograr que todas las titulaciones oficiales 
en universidades tengan, como mínimo, un 20% deformación dual en 
empresas, administraciones públicas o entidades del tercer sector. 
Esto supone una gran oportunidad para que nuestros jóvenes 
universitarios puedan aplicar lo aprendido durante sus años 
académicos en el mundo laboral, posibilitándoles además, una primera 
oportunidad laboral. 

2674. Enmienda 34559. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Establecer por Ley Orgánica que, todas 
las titulaciones oficiales en universidades tengan, al menos, un 15% de 
formación dual en empresas, administraciones públicas o entidades 
del tercer sector. 

2675. Enmienda 36528. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Garantizar que todas las titulaciones 
oficiales en universidades públicas ofertarán prácticas en 
administraciones públicas y sus centros públicos, en número suficiente 
para atender las solicitudes que en este sentido realice su alumnado 

2676. Enmienda 36974. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
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Sustituir todo el párrafo por: Garantizar que todas las titulaciones 
oficiales en universidades públicas oferten prácticas en 
administraciones públicas y sus centros públicos, en número suficiente 
para atender las solicitudes que en este sentido realice el alumnado. 

2677. Enmienda 44190. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Lograr que todas las titulaciones oficiales 
en universidades tengan, como mínimo un 20% de formación dual en 
empresas, administraciones públicas o entidades del tercer sector. 
Esto supone una gran oportunidad para que nuestros jóvenes 
universitarios puedan aplicar lo aprendido durante sus años 
académicos en el mundo laboral, posibilitándoles además, una primer 
oportunidad laboral. 

2678. Enmienda 34113. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde 10% de de la línea 2 hasta tercer sector. de la línea 3 
por: Lograr que todas las titulaciones oficiales en universidades tengan, 
como mínimo, un 20% de formación dual en empresas, 
administraciones públicas o entidades del tercer sector. Esto supone 
una gran oportunidad para que nuestro jóvenes universitarios puedan 
aplicar lo aprendido durante sus años académicos en el mundo laboral 
posibilitándoles además una primera oportunidad laboral. 

2679. Enmienda 39166. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde Lograr de la línea 1 hasta dual de la línea 2 por: Lograr 
que en las titulaciones oficiales en universidades se posibilite el 
desarrollo de al menos un 10% de la formación 

2680. Enmienda 42420. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir 10% de la línea 2 por: 15% 

2681. Enmienda 43789. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir 10% de la línea 2 por: 25% 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2682. Enmienda 44192. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Prohibir la supresión de líneas 
educativas públicas en zonas donde la concertada y la privada se vean 
beneficiadas por la falta de plazas públicas 

2683. Enmienda 39470. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al principio del párrafo: Bonificar el 99% de los créditos 
universitarios aprobados en primera matricula y 

2684. Enmienda 35620. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: El objetivo final incluirá que la formación 
universitaria pública será gratuita para todos. 

2685. Enmienda 36950. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Y que estos alumnos, coticen a la seguridad 
social, debido a que cumplen con un horario y cuentan con carga 
laboral dentro de la empresa. 

2686. Enmienda 40099. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: y fortalecerla oferta de estudios de 
postgrados públicos con el fin que el alumnado no se vea obligado a 
acudir a las universidades privadas para continuar su formación. 

2687. Enmienda 44193. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Y además, apostaremos por una sólida la 
política de becas para garantizar el acceso a la universidad los y las 
socialistas socialistas proponemos bajada de las tasas a cero euros en 
los grados universitarios para garantizar un acceso universal y gratuito a 
la universidad. 

2688. Enmienda 44791. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Además, apostaremos por una sólida 
política de becas para garantizar el acceso a la universidad. Los y las 
socialistas proponemos la bajada de las tasas a cero euros en los 
grados universitarios para garantizar un acceso universal y gratuito a la 
universidad. 

2689. Enmienda 32201. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostar por la formación 
financiera a partir de la educación secundaria, para conocer la 
importancia del sistema tributario para el sostenimiento del Estado de 
Bienestar y el destino de nuestros impuestos. 

2690. Enmienda 38184. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar estudios 
universitarios no alineados con las necesidades del mercado de 
trabajo, Pero igualmente importantes y necesarios por su contribución a 
la formación integral de las personas. 

2691. Enmienda 43771. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentar los requisitos 
para la regularización y creación tanto de títulos de grado como de las 
propias universidades privadas, favoreciendo el desarrollo de las 
instituciones de educación pública. 

2692. Enmienda 43794. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Destinar más recursos para 
la creación de plazas, tanto para estudiantes como para profesorado, 
en las universidades públicas 

 

169. Conseguir que al menos el 80% de la población entre 25 y 34 
años tenga una  
educación superior a la ESO, frente al 74% actual.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2693. Enmienda 35623. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2694. Enmienda 42372. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Establecer por Ley Orgánica que, todas 
las titulaciones oficiales en universidades tengan, al menos, un 15% de 
formación dual en empresas, administraciones públicas o entidades 
del tercer sector. 
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2695. Enmienda 41890. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir Conseguir de la línea 1 por: lograr 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2696. Enmienda 44195. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Para ello es necesaria una gratuidad de la 
educación, siendo accesible a toda la población. La educación es un 
derecho y, como tal, debe sergarantizado a través de los servicios 
públicos. 
 

2697. Enmienda 35913. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La eliminación de las 
enseñanzas religiosas en el sistema educativo público y el fin de todo 
símbolo religiosos en las aulas de todos los centros públicos.  

2698. Enmienda 36396. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Seguir incrementando la 
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, con la calidad 
necesaria que respete los derechos del alumnado, tenga en cuenta sus 
necesidades y garantice la especificidad de la etapa. 

2699. Enmienda 39559. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 169 BIS Dignificar, 
potenciar y defender el uso de las lenguas cooficiales en cada uno de 
los territorios y en las cámaras de representación territorial. 

 

170. Elevar al 50% la proporción de población adulta que ha 
participado en un  
programa de recualificación durante el último año.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2700. Enmienda 34452. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reducir la brecha de género en 
las carreras STEM y sectores de futuro (como la industria o el 
transporte) hasta acabar con la infrarrepresentación de mujeres y 
alcanzar el 40 %. 

2701. Enmienda 41519. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Asegurar una financiación 
estable y suficiente para el sistema educativo, 
asignando el 7% del PIB, promoviendo un modelo educativo inclusivo, 
revalorizando la profesión docente, disponiendo de los recursos 
humanos 
y medios necesarios, reduciendo las ratios de estudiantes por aula, y 
contando con el apoyo de las administraciones públicas para brindar 
estabilidad laboral. 

2702. Enmienda 45014. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Eliminar los signos externos de 
cualquier ideología religiosa, política… en el aula.  

2703. Enmienda 37728. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se priorizará la participación en estos 
programas de recualificación a las mujeres y mayores de 50 años 

2704. Enmienda 41051. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Elevar al 50% la proporción de población 
adulta que ha participado en un programa de recualificación durante el 
último año, y han logrado un nuevo puesto de trabajo o una mejora 
profesional como resultado de dicho programa. 

2705. Enmienda 44198. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Eliminar las enseñanzas religiosas del 
sistema educativo publico y el fin de todo símbolo religioso en las aulas 
de todos los tipos de enseñanza. 

2706. Enmienda 34339. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Seguir incrementando la 
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, con la calidad 
necesaria que respete los derechos de lxs niñxs, tenga en cuenta sus 
necesidades y garantice la especificidad de la etapa. 
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2707. Enmienda 43817. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos medidas y 
planes de acción para la digitalización de los centros educativos 
accesible a todo el alumnado con especial atención aquellos de 
familias menos aventajadas. 

2708. Enmienda 43904. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Tenemos una asignatura 
pendiente que es la raíz de muchos de los problemas de agresiones 
sexuales y machistas que existen en la actualidad. Hasta que la 
educación en todos sus niveles no garantiza una educación afectivo 
sexual fuera de una óptica descriptiva. Estableciendo, de manera 
obligatoria, una asignatura y/o temario desde la inquietud y el placer 
para resolver los graves problemas de violencia de género y diversidad 
que existen en nuestra sociedad.La educación afectivo sexual tiene que 
servir para el desarrollo pleno de la mujer como actor dentro del placer. 
Prohibir el porno o el acceso al mismo no es la única solución a un 
problema que viene desde la base de las personalidades. Las mujeres 
tienen que ser conscientes que el sexo también les pertenece y que 
participan en el mismo activamente y desde una perspectiva 
individual.Es por ello que, desde la escuela y hasta la universidad se 
fomenten las enseñanzas de educación afectivo sexual desde la 
heterogeneidad y diversidad, donde el consentimiento y el disfrute sean 
los pilares del aprendizaje. Conocer la diversidad de orientaciones 
desde pequeños para garantizar la igualdad y generar referentes a 
través de los que construir tu propia identidad.Finalmente, hay que 
establecer de manera obligatoria esta asignatura y/o temario y que se 
garantice a través de las leyes educativas con una reforma de la actual. 
Así como se garantice la formación permanente al profesorado para 
garantizarla de manera efectiva. 

2709. Enmienda 43982. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar un marco 
normativo de derechos culturales en el ámbito social y profesional y de 
fomento de la creación artística. 

2710. Enmienda 43990. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Defender el uso de la 
Inteligencia Artificial como elemento complementario a la práctica 
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artística respetando los derechos y propiedad intelectual de las 
personas creadoras. 

2711. Enmienda 44203. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar jurídicamente 
que ninguna persona quede fuera del sistema educativo universitario 
por motivos socioeconómicos equiparando y armonizando los precios 
de las matrículas universitarias entre las distintas Comunidades 
Autónomas. Lo que proponemos es una bajada de precio de los 
créditos universitarios, tendiendo a la gratuidad, y la aplicación de 
mejoras en las opciones de fraccionamiento de los pagos, así como la 
eliminación de la penalización del encarecimiento de precios en 
créditos de 2ª, 3ª matrícula y eliminación de becas. Estas medidas 
aplicarán también a las tasas de los estudios de másteres, doctorados y 
postdoctorados y se acompañarán de la gratuidad de las tasas 
administrativas que corresponden a las solicitudes de documentación 
acreditativa, así como expedientes y demás gestiones asociadas. 

2712. Enmienda 44209. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Bajar las ratios, 
acercándonos a un número máximo de 18 alumnos por clase. 

2713. Enmienda 40287. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de adulta  de la línea 1 el texto en activo 

 

171. Estos objetivos son ambiciosos, pero está a nuestro alcance 
lograrlos. Para ello, los y las  
socialistas proponemos seguir avanzando por la senda 
modernizadora de los últimos  
años y actuar en cinco frentes prioritarios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2714. Enmienda 41893. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Estos objetivos son ambiciosos, pero 
podemos alcanzarlos si seguimos avanzando en la senda 
modernizadora de los últimos años y actuamos en cinco áreas 
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prioritarias." 
  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2715. Enmienda 44213. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Establecer bonificaciones de 
matrículas universitarias para aquellos estudiantes que aprueben 
asignaturas en primera matrícula. 
Reducir los precios públicos de los créditos en las matrículas 
universitarias a precios anteriores al gobierno de M. Rajoy. 
No autorizar la implantación de universidades privadas desde ningún 
gobierno socialista o de coalición progresista.Permitir al 100% de los 
centros educativos con Formación Profesional disponer de una red de 
internet propia con el objetivo de mejorar el aprendizaje y de avanzar en 
la transformación digital frente a los actuales problemas de saturación 
y de la limitada efectividad de las clases prácticas dentro de las 
distintas familias de formación profesional. 

2716. Enmienda 41666. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Hacer un uso racional del agua con 
sistemas de reciclaje circular en las viviendas de nueva construcción 
que permita ir reduciendo el consumo individual de los hogares hasta 
llegar al menos al 5% de reducción de aquí al 2030, al tiempo que 
incrementamos el peso de la desalación y la reutilización en el 
consumo agregado hasta que suponga al menos el 15% del total. 

2717. Enmienda 34074. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Universidades 
1 En estos momentos donde vemos que ya hay casi el mismo número 
de universidades privadas que públicas, es necesario proteger la 
financiación de las universidades  públicas, como única garantía de que 
la mayoría de la población tenga acceso a la formación universitaria en 
base a su valía y esfuerzo. 
 
2 Exigir una homologación de titulación, similar a la EBAU,  para 
certificar el título obtenido en una universidad privada y poder hacer 
uso del mismo. 
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2718. Enmienda 36744. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostar por la verdadera 
inclusión en los centros públicos ordinarios, de tal manera que la 
enseñanza en un centro de educación especial se la excepción. De 
igual manera, el PSOE tendrá especial cuidado con los colegios de ed 
ucación especial, los cuales apoyamos y mimamos en cuánto recursos 
se refiere. Algo que también se vera reflejado en su currículo, el cual 
elaboraremos siguiente una pragmática, funcional y significativa, según 
la legislación vigente. 

2719. Enmienda 45276. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 172. Ante la lacra social 
como es el Bulling (acoso escolar) con tendencia creciente en nuestros 
colegios, necesitamos una ofensiva para combatirlo, teniendo clero que 
las medidas deben ir dirigidas a proteger a las victimas y a vigilar e 
identificar a los acosadores, para prevenir desde la educación 
temprana estos anómalos comportamientos, incluyendo en esa 
educación sostenible a los padres y asociaciones de alumnos.... 

 

172. I. Dignificar y transformar la carrera docente. Ningún oficio es 
más importante que  
el de maestro; los maestros y las maestras son las matronas de 
la sociedad futura.  
Por eso debemos 1) reducir drásticamente la interinidad en la 
carrera docente, 2)  
aumentar progresivamente la retribución salarial de las y los 
nuevos docentes  
hasta que esté entre las más altas de la Administración Pública 
y 3) crear una serie  
de incentivos de desempeño y crecimiento profesional que 
ayuden a atraer  
talento y recompensar a aquellas y aquellos docentes que 
obtienen mejores  
resultados, se implican en contextos socioeconómicos menos 
favorecidos, o  
contribuyen a la gestión e investigación pedagógica. Al mismo 
tiempo, habrá que  
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4) modernizar la formación y el proceso de iniciación del 
profesorado y duplicar el  
número de plazas públicos en los másteres de acceso a la 
educación, 5) establecer  
cursos de actualización cada cinco años, 6) crear un programa 
de apoyo  
psicológico para los y las docentes que lo necesiten, y 7) 
fortalecer los mecanismos  
de protección y empoderamiento del profesorado de cara al 
alumnado y sus  
familias. Estas medidas deberían beneficiar a docentes de 
todos los ciclos, desde  
el infantil al post-universitario.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2720. Enmienda 36052. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

2721. Enmienda 35169. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde 5) en la línea  11 hasta años, en la línea  12. 

2722. Enmienda 36576. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Suprimir desde los en la línea  4 hasta docentes en la línea  4. 

2723. Enmienda 40991. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde Ningún en la línea  1 hasta futura. en la línea  2. 

2724. Enmienda 40997. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde Aumentar en la línea  4 hasta Pública en la línea  5. 

2725. Enmienda 41782. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde que ayuden en la línea  6 hasta investigación 
pedagógica. en la línea  9. 

2726. Enmienda 41940. Enmienda de supresión presentada por ALICANTE. 
Suprimir desde reducir en la línea  3 hasta la interinidad en la línea  3. 

2727. Enmienda 43537. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
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Suprimir desde 5) en la línea  11 hasta cinco años, en la línea  12. 

2728. Enmienda 44360. Enmienda de supresión presentada por TOLEDO. 
Suprimir desde hasta que esté entre las más altas de la Administración 
Pública en la línea  5 hasta y 3) crear una serie en la línea  5. 

2729. Enmienda 44361. Enmienda de supresión presentada por TOLEDO. 
Suprimir desde nuevos en la línea  4 hasta docentes en la línea  4. 

2730. Enmienda 35167. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': JSE 44215 
Suprimir nuevos de la línea 4. 

2731. Enmienda 39814. Enmienda de supresión presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Suprimir las matronas  de la línea 2. 

2732. Enmienda 42941. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir empoderamiento de la línea 14. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2733. Enmienda 38737. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Dignificar y transformar la carrera 
docente. Ningún oficio es más importante que   
los que ejercen la docencia en nuestros centros educativos son las 
matronas de la sociedad futura.   
Por eso debemos 1) reducir drásticamente la interinidad en la carrera 
docente, 2) 
aumentar progresivamente la retribución salarial de las y los nuevos 
docentes 
hasta que esté entre las más altas de la Administración Pública y 3) 
crear una serie 
de incentivos de desempeño y crecimiento profesional que ayuden a 
atraer 
talento y recompensar a aquellas y aquellos docentes que obtienen 
mejores 
resultados, se implican en contextos socioeconómicos menos 
favorecidos, o 
contribuyen a la gestión e investigación pedagógica. Al mismo tiempo, 
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habrá que 
4) modernizar la formación y el proceso de iniciación del profesorado y 
duplicar el 
número de plazas públicos en los másteres de acceso a la 
educación, 5) establecer 
cursos de actualización cada cinco años, 6) crear un programa de 
apoyo 
psicológico para los y las docentes que lo necesiten, y 7) fortalecer los 
mecanismos 
de protección y empoderamiento del profesorado de cara al alumnado y 
sus 
familias. Estas medidas deberían beneficiar a docentes de todos los 
ciclos, desdeel infantil al post-universitario. 

2734. Enmienda 39813. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Dignificar y transformar la carrera 
docente. Para ello, con relación a los docentes de todas las etapas 
educativa, debemos   1) reducir drásticamente la interinidad en la 
carrera docente, 2) aumentar   progresivamente la retribución salarial 
de las y los docentes, 3) crear una   serie de incentivos de desempeño y 
crecimiento profesional que ayuden a   atraer talento y recompensar a 
aquellas y aquellos docentes que obtienen   mejores resultados, se 
implican en contextos socioeconómicos menos   favorecidos, o 
contribuyen a la gestión e investigación pedagógica, 4)   modernizar la 
formación y el proceso de iniciación del profesorado y cubrir   la 
demanda real de plazas públicas en los másteres de acceso a la 
educación,   5) establecer cursos periódicos de actualización, 6) crear 
un programa de   apoyo psicológico para los y las docentes que lo 
necesiten, y 7) revisar los   efectos reales de medidas existentes en 
relación con el empoderamiento   docente.”  

2735. Enmienda 39867. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Dignificar y transformar la carrera 
docente docente a fin de convertirla en una verdaderacarrera 
profesional. Ningún oficio es más importante que el de maestro; los 
maestros y lasmaestras son las matronas de la sociedad futura. Por eso 
debemos 1) reducir drásticamentela interinidad en la carrera docente, 
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2) aumentar progresivamente la retribución salarial de lasy los nuevos 
docentes hasta que esté entre las más altas de la Administración 
Pública y 3)crear una serie de incentivos de desempeño y crecimiento 
profesional que ayuden a atraertalento y recompensar a aquellas y 
aquellos docentes que obtienen mejores resultados, seimplican en 
contextos socioeconómicos menos favorecidos, o contribuyen a la 
gestióndirectiva, impulso e implicación en los proyectos educativos del 
centro e investigaciónpedagógica. Al mismo tiempo, habrá que 4) 
modernizar la formación y el proceso deiniciación del profesorado, 
crear centros de innovación educativa en cada comunidadautónoma 
que ofrezcan capacitación continua en metodologías activas y duplicar 
elnúmero de plazas públicos en los másteres de acceso a la educación, 
5) establecer cursosde actualización cada cinco años, 6) crear un 
programa de apoyo psicológico para los y lasdocentes que lo necesiten, 
7) fortalecer los mecanismos de protección y empoderamientodel 
profesorado de cara al alumnado y sus familias y 8) desburocratizar la 
función docente.Estas medidas deberían beneficiar a docentes de 
todos los ciclos, desde el infantilal post-universitario. En este sentido se 
deberá avanzar hacia el cuerpo único defuncionarios docentes 
facilitando que los maestros pasen del grupo A2 al grupo A1de la escala 
de la Administración, así como dignificar y mejorar las 
condicioneslaborales de la educadoras del primer ciclo de educación 
infantil. 

2736. Enmienda 43103. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Dignificar y transformar la carrera 
docente. 
Para ello debemos: 
1) reducir drásticamente la interinidad en la carrera docente, 
2) aumentar progresivamente la retribución salarial de las y los 
docentes hasta que esté entre las más altas de la Administración 
Pública, 3) crear una serie de incentivos de desempeño y crecimiento 
profesional que ayuden a atraer talento y recompensar a aquellas y 
aquellos docentes que se implican en contextos socioeconómicos 
menos favorecidos o contribuyen a la gestión e investigación 
pedagógica, 4) modernizar la formación y el proceso de iniciación del 
profesorado y duplicar el número de plazas públicas en los másteres de 
acceso a la educación, 5) modificar el sistema de acceso a la carrera 
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docente, 6) crear un programa de apoyo psicológico para los y las 
docentes que lo necesiten y 7) fortalecer los mecanismos de protección 
y empoderamiento del profesorados de cara al alumnado y sus familias. 

2737. Enmienda 44340. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: I.Dignificar y transformar la carrera 
docente. : Es el momento de dignificar la carrera docente y la mejor 
manera es aprobar una Ley del profesorado, un Estatuto Docente que 
mejore las condiciones laborales de los profesores y profesoras de 
todas las etapas educativas y que asegure, para todo el territorio 
español, unas condiciones básicas igualitarias. Para ello, con relación a 
los docentes de todas las etapas educativa, debemos 1) reducir 
drásticamente la interinidad en la carrera docente, 2) aumentar 
progresivamente la retribución salarial de las y los docentes, 3) crear 
una serie de incentivos de desempeño y crecimiento profesional que 
ayuden a atraer talento y recompensar a aquellas y aquellos docentes 
que obtienen mejores resultados, se implican en contextos 
socioeconómicos menos favorecidos, o contribuyen a la gestión e 
investigación pedagógica, 4) reducir el horario lectivo de los docentes 
en todo el territorio, llegando a un máximo de 18h lectivas para 
profesores y profesoras de secundaria y otros cuerpos y de 23h lectivas 
para maestros y maestras de infantil y primaria, 5) revisar los períodos 
de permanencia en el centro, para favorecer la mejora de la calidad 
educativa, la formación de docentes y la preparación de materiales, 6) 
minimizar lo máximo posible la carga burocrática de docentes 7) 
modernizar la formación y el proceso de iniciación del profesorado y 
cubrir 
la demanda real de plazas públicas en los másteres de acceso a la 
educación 8) establecer cursos periódicos de actualización, 9) crear un 
programa de apoyo psicológico para los y las docentes que lo 
necesiten, 10) reconocer aquellas especialidades y/o centros de difícil 
de desempeño, apoyados por programas de formación, protección y 
acompañamiento y 11) fortalecer los mecanismos de protección y 
empoderamiento del profesorado de cara al alumnado y sus familias. 
Estas medidas deberían beneficiar a docentes de todos los ciclos, 
desde el infantil al post-universitario. 

2738. Enmienda 36720. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
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Sustituir desde el de maestro de la línea 2 hasta el final del párrafo 
por: el de docente, los docentes son 

2739. Enmienda 40817. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 5) establecer de la línea 11 hasta el final del párrafo 
por: 5) establecer cursos de actualizacio´n cada cinco an~os, creando 
un sistema donde estudiantes y familias puedan evaluar el 
desempeño de los y las docentes para que dichas formaciones sean 
orientadas a todo aquello que la comunidad educativa reclame 
6) crear un programa de apoyo psicolo´gico para los y las docentes que 
lo necesiten7) fortalecer la figura de la docencia como agente 
empoderador del estudiantado. Capacitando a los y las docentes en 
nuevas pedagogias que tienden a poner al estudiantado al centro 

2740. Enmienda 44223. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde fortalecer de la línea 13 hasta el final del párrafo por: 
fortalecer la figura de la docencia como agente empoderador del 
estudiantado. Capacitando a los y las docentes en nuevas pedagogías 
que tienden a poner al estudiantado al centro. 

2741. Enmienda 33819. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde los maestros de la línea 2 hasta sociedad  de la línea 
2 por: Los y las docentes son las guías 

2742. Enmienda 33861. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde el de maestro de la línea 2 hasta sociedad futura. de 
la línea 2 por: El del magisterio; las maestras y los maestros son pilares 
esenciales de la sociedad futura 

2743. Enmienda 34031. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde modernizar de la línea 10 hasta cursos de la línea 12 
por: modernizar la formación y el proceso de iniciación del profesorado, 
duplicar el número de plazas públicas en los másteres de acceso a la 
formación al profesorado e implantando la formación online o a 
distancia en esta materia  

2744. Enmienda 34109. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
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Sustituir desde Ningún oficio de la línea 1 hasta sociedad futura. de la 
línea 2 por: EL TRABAJO DE LOS MAESTROS Y MAESTRAS , ES LA 
FUENTE MÁS IMPORTANTES, GENERADORA DE IGUALDAD, 
DEMOCRACIA Y LIBERTAD Y ES SOPORTE VITAL DE LA SOCIEDAD 
FUTURA. 

2745. Enmienda 35572. Enmienda de sustitución presentada por PALENCIA. 
Sustituir desde los maestros de la línea 2 hasta son las matronas de 
la línea 2 por: Los y las docentes son los guías 

2746. Enmienda 37773. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde los maestros y las maestras de la línea 2 hasta de la 
sociedad futura. de la línea 2 por: Los y las docentes son los 
verdaderos artífices del futuro 

2747. Enmienda 40404. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 44081 
Sustituir desde Ningún oficio es más importante de la línea 1 hasta 
post-universitario de la línea 16 por: I. Dignificar y transformar la 
carrera docente. El trabajo del profesorado es determinante en la 
formación de las futuras generaciones y de contribuir al progreso de la 
sociedad. Por ello, impulsaremos con las administraciones educativas 
de las comunidades autónomas y en colaboración con las 
organizaciones sindicales del profesorado, un conjunto de medidas 
para dignificar y fortalecer la profesión docente: 1.        Reducir 
drásticamente la interinidad en la carrera docente, promoviendo una 
mayor estabilidad laboral. 2.        Incrementar progresivamente la 
retribución salarial de los y las docentes, con el objetivo de que se sitúe 
entre las más altas de la Administración Pública. 3.        Crear una serie 
de incentivos de desempeño y desarrollo profesional que atraigan 
talento y premien a quienes obtienen mejores resultados, se implican 
en contextos socioeconómicos menos favorecidos, o contribuyen a la 
gestión e innovación pedagógica. 4.        Modernizar la formación inicial y 
el proceso de incorporación del profesorado al sistema educativo. 5.        
Establecer cursos de actualización obligatorios cada cinco años, que 
permitan al profesorado mejorar sus competencias pedagógicas y 
adaptarse a los cambios en el entorno educativo. 6.        Crear un 
programa de apoyo psicológico para docentes que lo necesiten 7.        
Fortalecer los mecanismos de protección y empoderamiento del 
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profesorado, garantizando su respeto y colaboración en la relación con 
el alumnado y sus familias. Estas medidas están destinadas a 
beneficiar a docentes de todos los niveles educativos, desde infantil 
hasta post-universitario, y contribuirán a consolidar una carrera 
docente digna, moderna y plenamente respaldada. 

2748. Enmienda 41132. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde Ningún de la línea 1 hasta futura. de la línea 2 por: 
Ninguna profesión es más importante que la docencia;  los profesores, 
las profesoras, los maestros   y las maestras son las matronas de la 
sociedad futura.   

2749. Enmienda 41605. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde los maestros  de la línea 2 hasta de la sociedad  de la 
línea 2 por: Los  y las docentes son los guías 

2750. Enmienda 41613. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde dignificar de la línea 1 hasta sociedad futura de la 
línea 2 por: . l. Dignificar y transformar la carrea docente. Ningún oficio 
es más importante que 
el de enseñar: maestros y maestras, profesores y profesoras son las 
matronas de la 
sociedad futura 

2751. Enmienda 41708. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Ningún oficio de la línea 1 hasta sociedad futura. de la 
línea 2 por: Dignificar y transformar la carrera docente. Ningún oficio es 
más importante que el de maestro, MAESTRA, PROFESOR, PROFESORA 
Y/O DOCENTE EN GENERAL; LOS Y LAS DOCENTES, son las matronas 
de la sociedad futura. 

2752. Enmienda 41785. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde 5) establecer de la línea 11 hasta cinco años, de la 
línea 12 por: 5) establecer cursos de actualización cada cinco años 
obligatorios y evaluables. 

2753. Enmienda 41788. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde 7) fortalecer de la línea 13 hasta familias. de la línea 
15 por: 7) fortalecer los mecanismos de protección y empoderamiento 
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del profesorado de cara al alumnado y sus familias, y de cara a la 
sociedad. 

2754. Enmienda 41806. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde Ningún oficio de la línea 1 hasta sociedad futura. de la 
línea 2 por: Las maestras, los maestros y el profesorado de todas las 
etapas educativas son parte importante en la educación de las niñas, 
los niños y jóvenes de nuestro país. Está en sus manos el presente y el 
futuro de nuestra sociedad. 

2755. Enmienda 42019. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir desde del profesorado de la línea 10 hasta acceso a la 
educación de la línea 11 por: habilitar suficientes plazas públicas para 
que nadie se quede sin la posibilidad de cursar los master de acceso a 
la educación. 

2756. Enmienda 43518. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde Ningún oficio de la línea 1 hasta futura. de la línea 2 
por: El trabajo del cuerpo docente es crítico para el progreso de las 
sociedades presentes y futuras. 

2757. Enmienda 43526. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 2) de la línea 3 hasta Pública y de la línea 5 por: 2) 
aumentar la retribución salarial del cuerpo docente hasta que sea 
equiparable a otras profesiones del mismo cuerpo y superior nivel de la 
Administración Pública  

2758. Enmienda 43530. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 3) de la línea 5 hasta pedagógica. de la línea 9 por: 3) 
crear una serie de incentivos de desempeño y crecimiento profesional 
que ayuden a atraer y retener el talento y recompensar al cuerpo 
docente que contribuye a la gestión e investigación pedagógica, así 
como que enriquece y se implica en la consecución de los objetivos del 
proyecto de centro 

2759. Enmienda 43643. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
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Sustituir desde el de maestro de la línea 2 hasta los maestros de la 
línea 2 por: magisterio;  

2760. Enmienda 44220. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde establecer de la línea 11 hasta años, de la línea 12 
por: establecer cursos de actualización cada cinco años, creando un 
sistema donde estudiantes y familias puedan evaluar el desempeño de 
los y las docentes para que dichas formaciones sean orientadas a todo 
aquello que la comunidad educativa reclame. 

2761. Enmienda 44225. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde de acceso de la línea 11 hasta educación de la línea 
11 por: habilitantes para la docencia 

2762. Enmienda 44872. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir desde Ningún oficio de la línea 1 hasta sociedad futura. de la 
línea 2 por: El de docente es uno de los oficios más importantes. 

2763. Enmienda 34133. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir públicos de la línea 11 por: públicas 

2764. Enmienda 34186. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir cinco años de la línea 12 por: dos años 

2765. Enmienda 39580. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir son las matronas de la línea 2 por: un pilar fundamental 

2766. Enmienda 39815. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir las matronas de la línea 2 por: el los pilares fundamentales 

2767. Enmienda 41512. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir cinco de la línea 12 por: tres 
 

2768. Enmienda 44189. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir de maestro de la línea 2 por: del magisterio 

2769. Enmienda 44194. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir las matronas de la línea 2 por: pilares esenciales 
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2770. Enmienda 44205. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir el de maestro de la línea 2 por: las personas docentes 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2771. Enmienda 44227. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Modernizar la formación y el 
proceso de iniciación del profesorado y duplicar el número de plazas 
públicos en los másteres de acceso a la educación, además de 
aumentar el número de plazas de Atención a la Diversidad (PT y AL) con 
el objetivo de que todo el alumnado vea cubiertas sus necesidades 
educativas que tan presentes están a día de hoy. 

2772. Enmienda 44241. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reducir drásticamente la 
interinidad en la carrera docente con un plan de previsión de cinco años 
para identificar las necesidades de personal en función de las 
proyecciones de matriculación, bajas y jubilaciones; de tal manera que 
permita anticiparse y convocar oposiciones en función de la demanda 
esperada. 

2773. Enmienda 44259. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Además, promoveremos la 
creación un curso específico dirigido a los docentes con intención de 
educar su trato y comprensión con los adolescentes, especialmente los 
que abarquen el rango de quince a diecisiete años, pues es la edad en 
la que se dan los picos de abandono escolar, siendo en muchos casos 
causado por la falta de entendimiento con la asignatura, problema que 
a su vez contribuiremos a resolver con la propuesta de disponer de dos 
docentes por clase para aumentar la atención personal. 

2774. Enmienda 44274. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Simplificar trámites 
burocráticos y documentación, para que los docentes tengan una 
menor carga de trabajo burocrático y una mejor capacidad de 
adaptación y autonomía para el empleo de nuevas metodologías en el 
aula 

2775. Enmienda 34014. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir antes de 5) establecer de la línea 11 el texto al tiempo que se 
aumentará el peso de las prácticas en los mismos y se incrementarán 
las ayudas a los estudiantes que, por la insuficiente disponibilidad de 
plazas públicas, se ven obligados a cursarlos en centros privados 

2776. Enmienda 36296. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: La realidad educativa actual, cargada de 
protocolos de intervención ante conductas contrarias a la convivencia, 
comportamientos autolesivos, dificultades emocionales que 
desembocan en ansiedad y depresión, etc. han desbordado las labores 
de los profesionales de la orientación educativa. La inversión en 
orientación salva vidas, por lo que se necesita duplicar la dotación de 
este personal en los centros educativos. 

2777. Enmienda 37732. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Reducir la carga burocrática del docente, 
contemplando en el horario lectivo las horas de gestión documental, 
especialmente para los tutores y tutoras. 9) Añadir horas de atención al 
alumnado en el horario lectivo para fomentar la educación emocional y 
humana. 

2778. Enmienda 39795. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Instar a las CCAA a promover un proceso 
de oposición competencial y práctico, abandonando el modelo actual 
centrado en el memorismo. 

2779. Enmienda 40533. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 44075 
Añadir al final del párrafo: Reducir la carga administrativa de los 
docentes, simplificando los procedimientos burocráticos para que 
puedan centrarse en su labor educativa. 

2780. Enmienda 41582. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Mejorar las condiciones laborales del 
profesorado, simplificando las tareas administrativas y poniendo el foco 
a la atención al alumnado. Constituir la formación permanente como 
un derecho y una obligación del profesorado y de los agentes 
implicados en el proceso de enseñanza del alumnado. Para ello, se 
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producirá dentro del tiempo de trabajo de cada uno de los sectores y el 
centro docente deberá conformar el ámbito ordinario para el desarrollo 
de las actividades de formación permanente a partir de las necesidades 
que en el mismo se detecten. Deberán acogerse y apoyarse iniciativas 
surgidas desde el profesorado, de más agentes y desde los centros que 
tengan como finalidad la mejora de la practica educativa, facilitando la 
innovación y la investigación en los aspectos metodológicos y 
educativo de la actividad docente. 

2781. Enmienda 42815. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Y mejorar los tiempos para las bajas 
laborales, de los profesores que tardan en cubrirse 

2782. Enmienda 42837. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Reducir drásticamente la interinidad en la 
carrera docente con un plan de previsión de cinco años para identificar 
las necesidades de personal en función de las proyecciones de 
matriculación, bajas y jubilaciones; de tal manera que permita 
anticiparse y convocar oposiciones en función de la demanda 
esperada. 

2783. Enmienda 44280. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MADRID 36451 
Añadir al final del párrafo: Con el fin de reducir drásticamente la 
interinidad en la carrera docente universitaria y mejorar las condiciones 
laborales del personal docente e investigador (PDI), se propone 
incorporar un marco normativo que permita la inclusión de personal 
temporal bajo la figura de profesores asociados con el reconocimiento 
formal de sus titulaciones académicas de doctores. En este sentido, se 
habilitarán mecanismos que faciliten la incorporación de profesores 
asociados con titulación de doctorado y perfiles cualificados, con el 
objetivo de reducirla precariedad laboral de este colectivo, 
incrementando las oportunidades de estabilidad y continuidad laboral. 
Además, se promoverá el tránsito de estos docentes asociados hacia 
posiciones más estables dentro del personal docente e 
investigador(PDI) permanente, asegurando una progresiva reducción de 
la interinidad en las universidades. 

2784. Enmienda 44366. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  686 

Añadir al final del párrafo: La robótica, la programación y el 
pensamiento computacional tienen un gran potencial educativo desde 
los primeros niveles de escolarización. La formación en estos ámbitos 
es además clave para una sociedad que aspire a ser más competitiva al 
tiempo que esté más cohesionada el día de mañana. Por ello, 
garantizaremos la formación a las y los profesionales docentes en 
Centros punteros de innovación en nuevas tecnologías de forma que 
puedan extrapolar estos nuevos conocimientos para aplicarlos en el día 
a día de su aula a nivel de enseñanza y aprendizaje 

2785. Enmienda 44368. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: Desarrollar programas de formación y 
atención en los marcos de competencia digital educativa orientados a 
la sensibilización ante el peligro y la prevención del consumo de 
pornografía para que los y las adolescentes adopten un modelo de 
relaciones sociales adaptados a una adecuada educación afectiva y 
sexual, en un uso responsable de internet y las redes sociales, 
aportando actitudes críticas ante la información que de ellas reciben. 

2786. Enmienda 45110. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Defender la importancia de que la figura 
del profesor asociado en la universidad cumpla con su misión inicial de 
trasladar experiencia profesional a los estudiantes en áreas de 
conocimiento específicas, complementando el aprendizaje teórico con 
su experiencia práctica. Limitar la contratación de asociados 
exclusivamente a profesionales en activo, garantizando que el rol no se 
utilice para reducir costes laborales en la plantilla universitaria. 9) Se 
promoverá el tránsito de los docentes universitarios precarizados hacia 
posiciones más estables dentro del personal docente e investigador 
(PDI)permanente, asegurando una progresiva reducción de la 
interinidad en las universidades. 

2787. Enmienda 33644. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Evitar el abuso de la 
modalidad de contratación como fijo discontinuo del profesorado, para 
asegurar una enseñanza de excelencia 

2788. Enmienda 33867. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Simplificar trámites 
burocráticos y documentación, para que los docentes tengan una 
menor carga de trabajo burocrático y una mejor capacidad de 
adaptación y autonomía para el empleo de nuevas metodologías en el 
aula  

2789. Enmienda 41527. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Añadir en el punto 4, entre 
profesorado y duplicar: "adaptando los perfiles y el papel del docente 
en una escuela 4.0 con un papel cada vez más activo y presente de la 
inteligencia artificial y las tecnologías “ 

2790. Enmienda 41591. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 172 bis. Disminución de la 
excesiva burocratización de los centros y del proceso 
educativo. Los profesionales del sector educativo realizan múltiples 
tareas y 
actuaciones con protocolos codificados y normativos, qué, junto al 
volumen 
exponencial de tareas que desarrollan y el cumplimiento del calendario 
escolar, 
hace que la situación del profesorado y del orientador educativo sea 
insostenible e 
inalcanzable. En estos tiempos, necesitamos garantizar que los 
docentes se 
dediquen a la docencia como función principal 
  

2791. Enmienda 41808. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SE CREARÁN , 
INMEDIATAMENTE A LA FINALIZACIÓN DE ESTE CONGRESO, 
UNACOMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN TRANSVERSAL Y 
NACIONAL DEACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES PARATODOS LOS PROFESIONALES DE LA 
RED SOSTENIDA CON FONDOS PÚBLICOS,TANTO DE TITULARIDAD 
ESTATAL, COMO DE TITULARIDAD NO ESTATAL. 

2792. Enmienda 42556. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Modernizar la formación y 
el proceso de iniciación del profesorado y duplicar el número de plazas 
públicos en los másteres de acceso a la educación, además de 
aumentar el número de plazas de Atención a la Diversidad (PT y AL) con 
el objetivo de que todo el alumnado vea cubiertas sus necesidades 
educativas que tan presentes están a día de hoy. 

2793. Enmienda 43847. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7 BIS) Se debe mejorar el 
proceso selectivo para las plazas de docencia en nivel de enseñanza 
secundaria. Se debe atraer talento mediante los adecuados incentivos, 
pero los docentes deben tener una clara vocación y capacidad para la 
transmisión del conocimiento. 
  

2794. Enmienda 43850. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7 BIS) Se deben desarrollar 
programas de incentivos para que sea atractivo presentar candidatura a 
los puestos de dirección de los centros educativos de secundaria y 
bachillerato, y que así haya proyectos que puedan ser estables y con 
miras a medio plazo para el desarrollo de los centros. 
  

2795. Enmienda 43854. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:   
7 BIS) Se debe dotar a nuestros centros públicos de personal 
profesional y especializado para aquellas funciones específicas como 
la gestión administrativa ordinaria o la contabilidad. 
  

2796. Enmienda 44285. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 8) Aumentar, en 
colaboración con las Comunidades Autónomas, las plantillas docentes 
de los centros educativos en las distintas especialidades, previo 
análisis del contexto social, cultural y económico para responder 
adecuadamente a las necesidades del alumnado y reducir, así, el 
abandono y el fracaso escolar. 
9) Reducir las ratios en Educación Infantil, Primaria y Secundaria de 
manera generalizada, sin condicionar dicha bajada a la presencia de 
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alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE). 
Asimismo, considerar de manera paralela la reducción de ratio cuando 
en el aula exista alumnado con NEAE.10) Reforzar los programas de 
formación docente permanente para garantizar la adaptabilidad del 
profesorado a la realidad cambiante del alumnado y de su contexto. 

2797. Enmienda 44290. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Extender el programa de 
apoyo psicológico de los docentes a los propios alumnos, ya que una 
mejor salud mental generalizada contribuirá a disminuir la gran 
epidemia del siglo XXI. 

2798. Enmienda 32354. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de familias de la línea 15 el texto La realidad 
educativa actual, cargada de protocolos de intervención ante 
conductas contrarias a la convivencia, comportamientos autolesivos, 
dificultades emocionales que desembocan en ansiedad y depresión, 
etc. han desbordado las labores de los profesionales de la orientación 
educativa. La inversión en orientación salva vidas, por lo que se 
necesita duplicar la dotación de este personal en los centros 
educativos 

2799. Enmienda 33814. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de profesorado de la línea 10 el texto adaptando los 
perfiles y el papel del docente en una escuela 4.0 con un papel cada vez 
más activo y presente de la inteligencia artificial y las tecnologías 

2800. Enmienda 33916. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de carrera docente,  de la línea 3 el texto asegurando, 
al mismo tiempo, la idoneidad y competencia de los nuevos docentes, 

2801. Enmienda 34145. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de a la educación, de la línea 11 el texto además de 
aumentar el número de plazas de Atención a la Diversidad (PT y AL) con 
el objetivo de que todo el alumnado vea cubiertas sus necesidades 
educativas que tan presentes están a día de hoy. 

2802. Enmienda 37676. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Por eso debemos 1) de la línea 3 el texto 
Compromiso del PSOE con el Fortalecimiento de la Universidad 
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Pública y la Dignificación de la Carrera Académica 
El PSOE reafirma su compromiso con el fortalecimiento de la 
universidad pública como pilar fundamental para el desarrollo social, 
científico y económico de España, así como con la mejora de las 
condiciones laborales de su profesorado. Proponemos una serie de 
medidas orientadas a asegurar una carrera profesional digna y justa en 
las universidades públicas de España, con el fin de retener talento, 
promover la estabilidad laboral, y ofrecer una educación superior de 
calidad a todos los estudiantes. 
Mejora de las Condiciones      Salariales y Laborales: Es fundamental 
que el       profesorado universitario cuente con una remuneración justa 
y acorde a su       responsabilidad y esfuerzo. Proponemos una 
actualización de los salarios       para todas las figuras académicas: 
desde contratados predoctorales (FPI,       FPU) y asociados, hasta 
figuras estables como el profesorado titular y       catedrático.   Se 
establecerá una revisión de       los derechos y beneficios laborales, 
garantizando mejoras en la       protección social, permisos y beneficios 
para todos los trabajadores de       la universidad. Además, se impulsará 
una política de actualización       salarial periódica que refleje la 
evolución del costo de vida y la       realidad económica.  Simplificación 
y Agilidad en      las Figuras Contractuales Universitarias: 
Actualmente, existen numerosas       figuras contractuales que generan 
barreras y desigualdades en la       progresión de la carrera académica. 
Abogamos por la simplificación de       estas figuras para facilitar un 
sistema de promoción más claro y       accesible, en el que se 
establezcan menos categorías contractuales y se       reduzcan los 
contratos temporales y parciales.   Eliminaremos las figuras       
precarias y promoveremos contratos de mayor duración que ofrezcan       
estabilidad y favorezcan el desarrollo académico de largo plazo.  
Promoción de la Igualdad en las      Condiciones Laborales: 
Abogamos por la eliminación de       la precariedad laboral en el ámbito 
universitario y la garantía de       condiciones de trabajo similares para 
todo el profesorado,       independientemente de su categoría o posición. 
Esto incluye derechos       salariales y sociales equitativos, seguridad 
laboral y condiciones de       trabajo adecuadas.   Proponemos políticas 
de       igualdad de género que aseguren paridad en los procesos de 
selección y en       la promoción interna, garantizando que las mujeres en 
el ámbito académico       tengan oportunidades equitativas para 
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desarrollar su carrera.  Revisión y Reforma de los      Criterios de 
Acreditación de la ANECA: La ANECA (Agencia Nacional de       
Evaluación de la Calidad y Acreditación) es el organismo encargado de       
acreditar y evaluar a los profesores universitarios, determinando su       
aptitud para acceder a ciertos niveles y figuras profesionales. No       
obstante, los criterios actuales han sido objeto de críticas por ser       
excesivamente rígidos y centrarse en indicadores cuantitativos, dejando       
en segundo plano otras formas de mérito académico y docente.   Para 
facilitar una progresión       justa y accesible en la carrera académica, 
planteamos las siguientes       reformas de la ANECA:  a. Flexibilización 
de los Requisitos de Acreditación: 
Revisar y flexibilizar los criterios de acreditación para evitar una 
excesiva        dependencia de métricas de plataformas privadas como 
LinkedIn, ORCID o        rankings basados únicamente en índices de 
impacto. Reconocemos que el        valor de un docente o investigador no 
debe medirse exclusivamente en        términos de número de 
publicaciones o el prestigio de la revista en la        que aparecen.    
Eliminar        la exigencia de un número desproporcionado de 
publicaciones en revistas        de alto impacto, permitiendo que se 
valoren igualmente publicaciones en        medios académicos 
nacionales o especializados, y otros méritos        académicos y de 
impacto social.   b. Reconocimiento de la Experiencia Docente y 
Diversificación de la Evaluación: 
Otorgar un peso mayor a la experiencia docente y al desarrollo de 
métodos educativos        innovadores, para que los candidatos a la 
acreditación vean valorada su        contribución a la calidad de la 
enseñanza, no solo su producción        investigadora.    Implementar        
sistemas de evaluación diversificados, como entrevistas de evaluación 
o        presentaciones de portafolios académicos, que permitan a los 
profesores        mostrar su dedicación y resultados desde un enfoque 
integral.   c. Simplificación de los Procesos y Reducción de la 
Burocracia: 
Simplificar el proceso de solicitud de acreditaciones mediante la 
reducción de los        trámites administrativos, que actualmente 
representan una carga        significativa para el profesorado.    
Implementar        un sistema de seguimiento y retroalimentación 
continua que permita a los        solicitantes conocer su progreso y recibir 
orientación en caso de que        sus méritos necesiten ser ampliados o 
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adaptados.   d. Evaluación de Méritos Internacionales y 
Reconocimiento de Movilidad Académica: 
Adaptar los criterios de la ANECA para valorar adecuadamente la 
experiencia        profesional obtenida en el extranjero, fomentando la 
movilidad académica        y garantizando que los académicos que 
vuelven a España tras una estancia        en otro país no encuentren 
barreras desproporcionadas para la        acreditación.    Fomentar        las 
estancias fuera de España con un mayor número de ayudas por parte        
del Estado.    Reconocer        los méritos internacionales como un valor 
añadido que enriquece la        docencia y la investigación en el país, en 
lugar de tratarlos de manera        dispareja en los procesos de 
evaluación.   e. Eliminación de la Arbitrariedad en los Tribunales de 
Evaluación: 
Mejorar la formación de los evaluadores de la ANECA, para que los 
criterios de        evaluación sean aplicados de manera homogénea y 
justa, reduciendo así la        arbitrariedad que a veces caracteriza la 
toma de decisiones de los        tribunales de acreditación.    Se        
revisarán los procedimientos de evaluación para asegurar que las        
decisiones estén respaldadas por criterios claros y objetivos, de modo        
que el profesorado cuente con seguridad en el proceso y pueda evitar        
apelaciones y recursos innecesarios debido a la falta de transparencia.   
Plan de Atracción y Retención      del Talento Académico: 
Diseñaremos un programa       nacional para la atracción y retención del 
talento en la universidad       pública española, que incluya incentivos y 
apoyo para investigadores y académicos       altamente cualificados.   
Este programa contemplará       tanto mejoras salariales como 
oportunidades de desarrollo profesional,       fomentando la estabilidad y 
el arraigo de los profesionales en las       universidades públicas, 
evitando así que tengan que buscar oportunidades       en otros países.  
Mejora de los Recursos y      Condiciones para la Investigación: 
Proponemos incrementar los       recursos financieros destinados a la 
investigación en las universidades       públicas y mejorar las 
condiciones de trabajo de los investigadores. Esto       incluye la 
dotación de fondos estables para proyectos de investigación,       acceso 
a infraestructura de calidad, y simplificación de los trámites       
administrativos para la obtención de financiación.   Además, se 
implementarán       programas de apoyo para jóvenes investigadores que 
les permitan contar       con recursos adecuados y estabilidad laboral 
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durante su carrera       investigadora, facilitando una transición hacia 
posiciones estables       dentro de las universidades.  Fomento de la 
Participación y      Voz del Profesorado en la Gestión Universitaria: 
Impulsaremos la participación       activa del profesorado en la gestión y 
toma de decisiones de las       universidades. Esto incluye una 
representación adecuada en los órganos de       gobierno y una mayor 
transparencia en la gestión de recursos y políticas       universitarias.   Se 
creará un consejo       consultivo compuesto por representantes de 
todas las categorías de       profesorado para colaborar en el diseño de 
políticas académicas y       laborales que favorezcan una universidad 
pública inclusiva y equitativa.  Conclusión: 
El PSOE se compromete a defender una universidad pública fuerte y 
justa, en la que el profesorado cuente con una carrera digna y 
condiciones laborales que reconozcan su esfuerzo y dedicación. Estas 
medidas reflejan nuestro compromiso con una educación superior 
accesible y de calidad, con oportunidades de desarrollo profesional y 
estabilidad para el personal docente e investigador. Creemos que una 
universidad pública bien dotada y con profesionales valorados es 
esencial para el desarrollo de una sociedad más justa, equitativa y 
próspera. 
  

2803. Enmienda 37805. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de pedagógica. de la línea 9 el texto Reducir la ratio 
de estudiantes por docente en todas las etapas educativas para 
asegurar una atención más personalizada y de calidad. Este ajuste 
permitirá a los docentes adaptarse mejor a las necesidades de cada 
estudiante y mejorar la calidad del aprendizaje, especialmente en aulas 
con alta diversidad socioeconómica. 

2804. Enmienda 38465. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de que de la línea 9 el texto 4) avanzar en la 
desburocratización de la labor docente del profesorado para que centre 
su esfuerzofundamentalmente en la docencia con el alumnado, 5) 

2805. Enmienda 40069. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de familias. de la línea 15 el texto . 8) Incrementar al 
menos al 10 % de profesores varones en las etapas de educación 
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infantil para romper estereotipos y roles de género vinculados al 
cuidado.  

2806. Enmienda 40141. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de a la educación, de la línea 11 el texto establecer 
una actualización anual de la cuantía de las becas universitarias en la 
variable de la renta correspondiente al IPC anual. Así como, una 
actualización anual de la cuantía de las becas universitarias en la 
variable de la residencia correspondiente a la subida del precio del 
alquiler en la ciudad en la que se encuentre el beneficiario. 

2807. Enmienda 40270. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de futura. de la línea 2 el texto y ,como tal, han de 
recibir el reconocimiento que se merecen. 

2808. Enmienda 41791. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de post-universitario. de la línea 16 el texto 8) incluir 
la coeducación como eje fundamental del trabajo docente, en la 
formación del profesorado, en el desarrollo del currículum y en los 
planes educativos de todos los centros educativos del país. 

2809. Enmienda 44887. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir después de docentes de la línea 4 el texto creando un 
incentivo de ruralidad, para aquellos profesionales que presten su 
servicios en la España de las oportunidades en la que ahora está menos 
poblada. 

 

173. II. Modernizar el currículum. Necesitamos implementar una 
oferta curricular más  
amplia, menos enciclopedista y más prospectiva, que responda 
a las necesidades  
presentes y futuras de la sociedad y el tejido productivo. Esa 
oferta 8) deberá  
construirse de forma abierta y participativa y 9) deberá 
combinar la adquisición de  
competencias básicas y conocimientos más “tradicionales” 
con otros más  
innovadores, como el pensamiento computacional y la 
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programación. Además, es  
esencial que los nuevos currículums cuenten, desde el 
principio, con una  
dimensión más aplicada y profesionalizante. Para ello 10) 
convendría integrar  
progresivamente el modelo dual en todos los grados 
universitarios para que  
combinen la formación teórica con la experiencia práctica en 
empresas, entidades  
públicas u ONGs. Por otro lado, habrá que 11) fomentar la 
adquisición de  
habilidades transferibles (por ejemplo, el aprendizaje, la 
creatividad y la  
comunicación) y socioemocionales que ayuden a nuestras y 
nuestros jóvenes a  
lidiar con fenómenos cotidianos como el estrés, el odio en 
redes sociales, o el  
desamor.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2810. Enmienda 39865. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir todo el párrafo. 

2811. Enmienda 41676. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir desde curricular en la línea  1 hasta menos enciclopedista 
en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2812. Enmienda 43106. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: II Modernizar el curriculum. 
Necesitamos implementar una oferta curricular más amplia, menos 
enciclopedista y más prospectiva, que responda a las necesidades 
presentes y futuras de la sociedad y el tejido productivo. Esta oferta 1) 
Deberá construirse de forma abierta y participativa, 
2) ser lo suficientemente amplia para que el alumnado pueda 
responder a los retos del siglo XXI, 
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3) integrar progresivamente el modelo dual en todos los grados 
universitarios para que combinen la formación técnica con la 
experiencia práctica en empresas, entidades públicas u oenegés, 
4) fomentar la adquisición de habilidades transferibles (por ejemplo, el 
aprendizaje, la creatividad y la comunicación) y socioemocionales que 
ayuden a nuestras y nuestros jóvenes a lidiar con fenómenos como el 
estrés, el odio en redes sociales o el desamor. 
5) incidir de forma específica y transversal programas de 
concienciación y prevención para acabar con el acoso escolar de forma 
conjunta e implicando a toda la comunidad educativa. 

2813. Enmienda 44086. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: II. Modernizar el currículum. Es 
fundamental continuar con la modernización del currículum en todas 
las etapas y niveles educativos para adaptarlo a las necesidades de la 
sociedad actual. Los decretos de los últimos años han sentado una 
base sólida con un currículo competencial que, además de los 
conocimientos académicos, incorpora habilidades clave para el 
desarrollo integral del alumnado, como las competencias 
socioemocionales. Este enfoque debe seguir fortaleciéndose y 
adaptándose, de modo que las competencias adquiridas preparen a los 
estudiantes para los retos y demandas del siglo XXI. En el ámbito 
universitario, conviene también avanzar hacia una educación que 
combine teoría y práctica, integrando progresivamente el modelo dual 
en los grados para que el alumnado adquiera experiencia en contextos 
laborales reales, como empresas, administraciones públicas u 
organizaciones del tercer sector. Asimismo, resulta esencial fomentar 
habilidades transferibles, como el aprendizaje autónomo, la creatividad 
y la comunicación efectiva, que contribuyan a una formación integral y 
a una mejor adaptación a los cambios de la sociedad y del mercado 
laboral. 
 

2814. Enmienda 34155. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde 11) fomentar la adquisición de la línea 11 hasta el 
final del párrafo por: 11) FOMENTAR LA ADQUISICIÓN DE 
HABILIDADES TRANSFERIBLES COMO EL APRENDIZAJE, LA 
CREATIVIDAD, LA COMUNICACIÓN, LA EDUCACIÓN AFECTIVA, LA 
INTELIGENCIA EMOCIONAL O LA EMPATÍA,PARA APRENDER A 
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GESTIONAR LOS PROBLEMAS COTIDIANOS QUE GENERAN EL ODIO, 
LA MENTIRA, EL DESAMOR, LA XENOFOBIA, EL MACHISMO, LA 
HOMOFOBIA , LA VIOLENCIA DE GÉNERO O LOS PREJUICIOS. 

2815. Enmienda 43551. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 11) fomentar de la línea 11 hasta el final del párrafo 
por: 11) fomentar la adquisición de habilidades aplicables en el día a 
día (como el aprendizaje, la creatividad y la comunicación), así como de 
estrategias y herramientas de gestión emocional transferibles a 
situaciones cotidianas. 

2816. Enmienda 44311. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde fomentar la adquisición de de la línea 11 hasta el final 
del párrafo por: fomentar la adquisición de habilidades transferibles, 
como el aprendizaje, la creatividad y la comunicación, así como 
competencias socioemocionales que permitan a las y los jóvenes 
enfrentar situaciones cotidianas como el estrés, la presión social o los 
desafíos de las interacciones en redes. Esto ayudará a fortalecer su 
bienestar emocional y a desarrollar resiliencia frente a las exigencias de 
la vida diaria. 

2817. Enmienda 35298. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde menos enciclopedista de la línea 2 hasta a las 
necesidades de la línea 2 por: amplia y diversa, que responda a las 
necesidades 

2818. Enmienda 40413. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde Modernizar el currículum de la línea 1 hasta desamor 
de la línea 15 por: II. Modernizar el currículo. Es fundamental continuar 
con la modernización del currículo en todas las etapas y niveles 
educativos para adaptarlo a las necesidades de la sociedad actual. Los 
decretos de los últimos años han sentado una base sólida con un 
currículo competencial que, además de los conocimientos 
académicos, incorpora habilidades clave para el desarrollo integral del 
alumnado, como las competencias socioemocionales. Este enfoque 
debe seguir fortaleciéndose y adaptándose, de modo que las 
competencias adquiridas preparen a los estudiantes para los retos y 
demandas del siglo XXI. En el ámbito universitario, conviene también 
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avanzar hacia una educación que combine teoría y práctica, integrando 
progresivamente el modelo dual en los grados para que el alumnado 
adquiera experiencia en contextos laborales reales, como empresas, 
administraciones públicas u organizaciones del tercer sector. 
Asimismo, resulta esencial fomentar habilidades transferibles, como el 
aprendizaje autónomo, la creatividad y la comunicación efectiva, que 
contribuyan a una formación integral y a una mejor adaptación a los 
cambios de la sociedad y del mercado laboral. 

2819. Enmienda 41234. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde Esa oferta de la línea 3 hasta participativa de la línea 4 
por: Esa oferta curricular debe favorecer un desarrollo del currículo que 
responda a las diversas capacidades y necesidades del alumnado, 
utilizando enfoques que promuevan el aprendizaje competencial y 
permitan la participación efectiva de todo el alumnado. 

2820. Enmienda 41822. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde 9) deberá combinar de la línea 4 hasta 
profesionalizante. de la línea 8 por: 9) deberá combinar la adquisición 
de competencias clave y saberes básicos con otros más actuales e 
innovadores, como el pensamiento computacional y la programación. 
Además, es esencial que los currículos cuenten, desde el principio, con 
una dimensión más aplicada y profesionalizante, desarrollando la 
competencia emprendedora y sabiendo aplicar los saberes adquiridos 
a resolver situaciones, retos o problemas concretos que se les 
presenten. 

2821. Enmienda 34138. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir “tradicionales” de la línea 5 por: humanísticos 

2822. Enmienda 36404. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir currículums de la línea 7 por: que los nuevos currículos 

2823. Enmienda 38489. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir que responda a las necesidades   de la línea 2 por: que 
desarrolle el espíritu crítico, la conciencia individual y ciudadana, y el 
valor del conocimiento en sí mismo más allá de cualquier aplicación 
práctica. Además deberá tener en consideración 

2824. Enmienda 39399. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
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Sustituir competencias básicas de la línea 5 por: competencias clave 
(que es su denominación con la vigente ley educativa, la LOMLOE) 

2825. Enmienda 41694. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir convendría de la línea 8 por: integraremos 

2826. Enmienda 44351. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 9) de la línea 4 por: 9) fomentará la adquisición de 
habilidades transferibles (como el aprendizaje, la creatividad, la 
comunicación) y socio-emocionales que ayuden a las y los jóvenes a 
lidiar con fenómenos cotidianos como el estrés, la intolerancia, el odio, 
o la gestión de las emociones, y a erradicar otros, como el odio en redes 
sociales 10) combinará la adquisición de competencias básicas y 
conocimientos más innovadores, como el pensamiento computacional 
y la programación. Además, es conveniente que los nuevos currículos 
cuenten con una dimensión mejor aplicada al desarrollo laboral, más 
aplicado y profesionalizante. Para ello 11) convendría integrar 
progresivamente el modelo dual en todos los grados universitarios para 
que combinen la formación teórica con la experiencia práctica en 
empresas, entidades públicas u ONGs. 
Además, debemos incorporar la formación de docentes y estudiantes 
en las diferentes manifestaciones artísticas como un instrumento para 
gestionar del mejor modo las vicisitudes a las que se enfrenten 
emocionalmente. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2827. Enmienda 41636. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 41665 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Es necesario reformar el 
sistema de acceso a la función pública del profesorado para garantizar 
un proceso objetivo, centrado en competencias pedagógicas y 
didácticas, y no en la memorización de temarios. Actualmente, el 
sistema varía en función de las Comunidades Autónomas y está 
influido por diferentes factores externos, lo cual introduce un proceso 
de partida nada objetivo. Es por ello que proponemos un modelo de 
selección uniforme y competencial que evalúe la capacidad de innovar 
y diseñar situaciones de aprendizaje relevantes, alineado con las 
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necesidades actuales de una educación de calidad y orientada al siglo 
XXI 

2828. Enmienda 44317. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 12) Incorporar la participación 
estudiantil como una parte más del proceso de formación, esencial en 
democracia, aprobando una normativa que establezca medidas para 
fomentar la participación, capacitar al estudiantado para participar, 
revise los órganos de participación existentes y garantice los recursos 
suficientes a este fin. 

2829. Enmienda 41911. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir antes de 10) convendría integrar de la línea 8 el texto 
Impulsaremos la creación de programas de investigación e innovación 
en educación, que permitan a los docentes desarrollar y compartir 
prácticas pedagógicas efectivas y adaptadas a las realidades de sus 
estudiantes. Esta apuesta por la innovación docente garantizará una 
educación de calidad que evoluciona con las necesidades de la 
sociedad, promoviendo un sistema educativo flexible y basado en las 
mejores prácticas pedagógicas." 

2830. Enmienda 35986. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 173bis. Educación para formar 
ciudadanos responsables, contribuyendo a frenar el impacto de la 
desinformación y preservar el Estado social y de derecho que 
consagra la Constitución Española. Inclusión de una asignatura 
obligatoria en la etapa de ESO que aborde principalmente la enseñanza 
de: 1) Introducción a la Constitución Española; 2) Los principios 
básicos de la organización y funcionamiento del Estado, incluyendo el 
reparto competencial; 3) Principales formas de financiación del Estado, 
en sus diversas divisiones territoriales, así como principales usos de los 
fondos públicos; 4) Conocimientos básicos del funcionamiento de las 
principales figuras impositivas. 

2831. Enmienda 36715. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: La socialdemocracia debe adelantar 
propuestas que vayan en el sentido de la convivencia de una sociedad 
diversa, interracial e intercultural, que apunte hacia la inclusividad, 
teniendo en cuenta todas las creencias, sensibilidades, ideas, culturas 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  701 

y tradiciones. Las enseñanzas relacionadas con la religión suponen un 
desafío del siglo XXI. Es necesario unir el respeto en el ejercicio de cada 
una de ellas, junto al desempeño académico en el horario lectivo; al 
mismo tiempo, se deben tener en cuenta los acuerdos entre la Santa 
Sede y el Estado Español. Por otro lado, no podemos perjudicar al 
conjunto de trabajadores/as, dedicados durante décadas, a la 
enseñanza de la religión. Por tanto, se articularán medidas para que la 
religión (en todas sus variantes) siga siendo ofertada por los centros 
educativos en unos horarios específicos, al mismo tiempo que se 
garantice al profesorado de religión la docencia de materias afines en 
horario lectivo. 

2832. Enmienda 36959. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Potenciar en la carrera docente y el 
currículo educativo, la educación en valores como elemento transversal 
de integración y convivencia en los centros educativos, elemento que si 
conseguimos implantar a base de esfuerzo y educación de toda la 
comunidad educativa, se reflejará en la sociedad, no sirve de nada 
tener herramientas para gestionar el odio, en redes sociales, por 
ejemplo, si no se trabaja como sociedad en evitar que ese odio se 
produzca 

2833. Enmienda 37615. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo:   
Frente a tantas políticas de altos vuelos, o bien frentistas, escoradas 
hacia posiciones extremas, el socialismo es consciente de que ha de 
radicar en el aquí y en el ahora de una forma clara, contundente. Esta 
ponencia expresa la convicción de que sabemos dónde buscar, dónde 
acercarnos, dónde recalar, dónde estar, dónde leer, dónde permanecer 
y dónde escuchar. Estamos convencidas de que esa necesidad de que 
la política pise tierra en necesidades reales, y de que hablemos del 
presente actual, real y del que importa a la sociedad acercará a la 
juventud a posiciones de compromiso político, abriendo vía a nuevas 
generaciones, nuevas caras, nuevas propuestas y realidades. 
  

2834. Enmienda 38117. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: “, así como la protección animal y el respeto 
al medio ambiente. Necesitamos acordar estas medias parar lograr 
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estabilidad en los currículos escolares que permitan a los profesionales 
implementarlos para poder obtener datos coherentes y concretos de 
los aprendizajes de nuestros jóvenes”.     

2835. Enmienda 38488. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Sin olvidar el estudio de las humanidades 
que contribuye al desarrollo del pensamiento crítico, a la formación de 
estudiantes más conscientes, responsables y capaces de tomar 
decisiones informadas y éticas    

2836. Enmienda 38774. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: Dado el incremento imparable de la presión 
del ser humano sobre el territorio, cada vez es más frecuente observar 
los efectos negativos que algunos fenómenos naturales o no (lluvias 
extremas, olas de calor, volcanes, aludes, temporales marinos, 
incendios, etc) pueden provocar sobre la población y el poblamiento. 
Por ello es necesario que el alumnado de la enseñanza obligatoria 
adquiera competencias sobre el conocimiento de los peligros, las 
consecuencias de los riesgos de desastre y las herramientas para su 
mitigación. Con ello el objetivo que se pretende es minimizar las 
consecuencias que estos potenciales peligros desencadenan sobre el 
territorio. 

2837. Enmienda 39794. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 12) Reforzar la educación cívica y social 
además del conocimiento de las instituciones en centros de educación 
secundaria. 

2838. Enmienda 40777. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: A) Legislar sobre la formación que deben 
tener los y las profesionales en igualdad, estableciendo un marco 
normativo que garantice que quienes se dediquen a trabajar en áreas 
relacionadas con la igualdad cuenten con una capacitación adecuada y 
suficiente. Se necesitan profesionales altamente cualificados que 
puedan diseñar, implementar y evaluar políticas, programas y acciones 
que promuevan la igualdad, pero deben saber que formación especifica 
es la adecuada, siempre contando con las universidades públicas. B) 
Promover la igualdad de forma trasversal en todas las areas curriculares 
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favoreciendo el estudio de mujeres relevantes en los distintos ámbitos 
del curriculum para rescatar y visibilizar a las grandes olvidadas. 
 

2839. Enmienda 41529. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Añadir así como el acceso a la pornografía 
en edad muy temprana 

2840. Enmienda 41733. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Eliminar del currículum académico de la 
educación pública la asignatura de religión. 

2841. Enmienda 41921. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “En este marco, creemos que es 
fundamental integrar la educación para la ciudadanía global y la 
sostenibilidad, desarrollando en los estudiantes una conciencia 
ecológica y un compromiso con la justicia social. Desde las primeras 
etapas, fomentaremos una formación en valores que impulse a los y las 
jóvenes a participar en la construcción de una sociedad más justa y 
sostenible." 

2842. Enmienda 43648. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: 12. Potenciar la convivencia y cohesión 
social a través del reconocimiento de los valores sociales. 
13. Incluir en el currículum académico una introducción a la prevención 
de los malos usos de las redes sociales. 
14. Incluir en el currículum materias en cuanto a la normativa aplicable 
respecto a tráfico y seguridad vial orientadas al respeto a las normas de 
circulación en el uso de las nuevas formas de movilidad urbana a partir 
de los cursos de primaria. 15. Fomentar el reconocimiento al 
comportamiento cívico en los centros educativos a través de 
asignaturas obligatorias de comprensión de la sociedad y las normas de 
respeto y convivencia. 

2843. Enmienda 44320. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Finalmente, con el objetivo de fomentar el 
conocimiento de los trámites administrativos propios de la edad adulta 
se fomentará 12) la inclusión de contenidos relacionados con las 
futuras tareas administrativas y la forma de relacionarse con la 
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administración pública tales como gestión de padrones y censos, 
presentación de recursos, pago de tasas y precios públicos entre otros 

2844. Enmienda 34284. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de equipos 
multidisciplinares que trabajen con los menores en los centros 
educativos, la gestión de emociones, canalización de sentimientos 
como lo iría o el dolor, prevención del suicidio desde primaria dándole 
continuidad en secundaria. 
Implementación en la oferta curricular de asignaturas conjuntas con los 
progenitores vía online o presencial, donde se trabajen valores, pautas 
a seguir en la crianza de sus hijos/as, resolución de conflictos. 
Implementación en la oferta curricular en todos los cursos académicos 
de todos los ciclos, una asignatura exclusiva que trate de la salud 
mental en las aulas. 

2845. Enmienda 37543. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La educación del siglo XXI 
en   un Estado aconfesional como es España, debe eliminar del horario 
lectivo la   asignatura de Religión (y por ende, su alternativa de Atención 
Educativa o   similares), e invertir esas sesiones en ciencias o lenguas, y 
no en   creencias, como sucede a día de hoy. 
Esto implicaría modificar los   acuerdos de la Santa Sede con el Estado 
Español para llegar a otros puntos de   encuentro, como ofertar la 
asignatura fuera del horario lectivo, por ejemplo. El profesorado que 
imparte el   área de Religión en centros públicos, deberá realizar y 
superar la prueba de   concurso oposición por cualquiera de las 
especialidades educativas, para   poder impartir clases de otras áreas 
en la educación pública dentro del   horario lectivo, o bien pasar a 
depender salarialmente del Arzobispado   correspondiente, e impartir el 
área de Religión en otros horarios y/o lugares   previstos para ello. 

2846. Enmienda 38188. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementación de la 
jornada escolar partida: Defenderemos la implementación de la 
jornada partida como medida que, sin desvirtuar el papel educativo de 
la escuela, ofrezca una mayor flexibilidad horaria a las familias. Este 
modelo se ha demostrado que es más efectivo pedagógicamente para 
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el alumnado, al incrementar su atención y su rendimiento, además de 
adaptarse a las jornadas laborales habituales.  

2847. Enmienda 38508. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 12) Se pondrá especial 
atención al aprendizaje de lenguas   extranjeras, sin descuidar el 
conocimiento de las lenguas cooficiales en las   comunidades donde no 
lo sean.                 

2848. Enmienda 39623. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Continuaremos mejorando 
los protocolos de acoso escolar y ahondando en la política de 
tolerancia cero al bullying, insistiremos en la importancia de los 
programas de educación socioemocional, así como en la necesidad de 
la impartición de talleres sobre identificación y prevención para los 
profesores y padres. 

2849. Enmienda 40286. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Asimismo, es esencial que 
el curriculum incluya habilidades en sostenibilidad y conciencia 
medioambiental. 

2850. Enmienda 40544. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incorporar proyectos de 
aprendizaje-servicio que vinculen el aprendizaje académico con 
actividades de servicio a la comunidad. Estos proyectos permitirán al 
alumnado aplicar sus conocimientos en contextos reales y promoverán 
valores de solidaridad y compromiso cívico. 

2851. Enmienda 41646. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Propiciar que profesionales 
de reconocido prestigio y solvencia en el ámbito empresarial transfieran 
sus experiencias con actividades académicas a FP y Universidades, y 
por tanto, a futuros profesionales. 

2852. Enmienda 41656. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Proponemos un currículum 
multidisciplinar e integral, centrado en la adquisición y evaluación de 
las competencias y situaciones de aprendizaje que necesita el 
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alumnado para desenvolverse con garantías en la sociedad. Procurar el 
desarrollo de la personalidad, inteligencias múltiples, las aptitudes y la 
capacidad mental y física del alumnado en función de sus posibilidades 
de pretender que el alumnado entienda el mundo, cada vez más 
interrelacionado, y que adquiera las competencias esenciales para 
poder actuar en él. 

2853. Enmienda 44325. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: III. Incorporar la óptica 
verde en la educación, porque el cuidado del planeta y el respeto de la 
naturaleza se tiene que enseñar desde los primeros años de 
escolarización. La concienciación de la no existencia de un planeta B es 
fundamental para poder educar a las sociedades futuras en la 
reducción de la producción de residuos, la reutilización de los bienes 
de los que disponemos y el cuidado y el respeto de los animales, 
independientemente de su especie. Para ello, se le revocará a todo 
festejo o acto que incluya el malestar o el maltrato de animales de su 
condición de cultura. No se puede educar en el respeto natural y animal 
si su maltrato se considera un acto cultural. 

2854. Enmienda 44328. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mayor desarrollo de 
equipos multidisciplinares que trabajen con los menores en los centros 
educativos, la gestión de emociones, canalización de sentimientos 
como lo iría o el dolor, prevención del suicidio desde primaria dándole 
continuidad en secundaria.Implementación en la oferta curricular de 
asignaturas conjuntas con los progenitores vía online o presencial, 
donde se trabajen valores, pautas a seguir en la crianza de sus hijos/as, 
resolución de conflictos. Implementación en la oferta curricular en 
todos los cursos académicos de todos los ciclos, una asignatura 
exclusiva que trate de la salud mental en las aulas. 
Asimismo, se priorizará el pensamiento crítico y el trabajo cooperativo 
frente a la simple memorización y mecanización como modelo 
educativo y de aprendizaje alternativo que deberá ponerse en práctica 
en las aulas, cambiando los programas escolares y apoyando al 
profesorado a implementar esta nueva metodología.Es necesario 
reformar el sistema de acceso a la función pública del profesorado para 
garantizar un proceso objetivo, centrado en competencias pedagógicas 
y didácticas, y no en la memorización de temarios. Actualmente, el 
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sistema varía en función de las Comunidades Autónomas y está 
influido por diferentes factores externos, lo cual introduce un proceso 
de partida nada objetivo. Es por ello que proponemos un modelo de 
selección uniforme y competencial que evalúe la capacidad de innovar 
y diseñar situaciones de aprendizaje relevantes, alineado con las 
necesidades actuales de una educación de calidad y orientada al siglo 
XXI. 

2855. Enmienda 33825. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de productivo de la línea 3 el texto y que refuerce la 
educación para la democracia y la ciudadanía, la educación para la paz 
y los derechos humanos, la defensa de la democracia y la tolerancia 

2856. Enmienda 34139. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de programación de la línea 6 el texto y la utilización 
de inteligencia artificial. 

2857. Enmienda 36448. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de estrés de la línea 14 el texto , la depresión, la 
frustración 

2858. Enmienda 36575. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de PRODUCTIVO de la línea 3 el texto 173. II. 
Modernizar el currículum. Necesitamos implementar una oferta 
curricular más amplia, menos enciclopedista y más prospectiva, que 
responda a las necesidades presentes y futuras dela sociedad y el 
tejido productivo e integre de forma transversal contenidos relativos a 
los retos ambientales o la igualdad de género. Esa oferta 8) deberá 
construirse de forma abierta y participativa y 9) deberá combinar la 
adquisición de competencias básicas y conocimientos más 
“tradicionales” con otros más innovadores, como el pensamiento 
computacional y la programación o los relativos a la transición 
ecológica. Además, es esencial que los nuevos currículums cuenten, 
desde el principio, con una dimensión más aplicada y 
profesionalizante. Para ello 10)convendría integrar progresivamente el 
modelo dual en todos los grados universitarios para que combinen la 
formación teórica con la experiencia práctica en empresas, entidades 
públicas u ONGs. Por otro lado, habrá que 11) fomentar la adquisición 
de habilidades transferibles (por ejemplo, el aprendizaje, la creatividad 
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y la comunicación) y socioemocionales que ayuden a nuestras y 
nuestros jóvenes a lidiar con fenómenos cotidianos como el estrés, el 
odio en redes sociales, o el desamor. 

2859. Enmienda 36988. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Añadir después de el tejido productivo de la línea 3 el texto y que 
refuerce la educación para la democracia y la ciudadanía, la educación 
para la paz y los derechos humanos. 

2860. Enmienda 37751. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de innovadores, de la línea 6 el texto incorporando la 
robótica, la inteligencia artificial, la programación y el pensamiento 
computacional en los currículos de la educación obligatoria para 
garantizar que todo el alumnado adquiera conocimientos en estas 
áreas 

2861. Enmienda 39221. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de programación de la línea 6 el texto  sin dejar de 
reforzar y revalorizar la enseñanza y el prestigio académico y profesional 
de las Humanidades y las Artes. 

2862. Enmienda 40274. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de el currículum. de la línea 1 el texto Es fundamental 
que nuestro sistema educativo se adapte a los nuevos tiempos y 
responda a los retos sociales, laborales y tecnológicos del siglo XXI. 
Para ello, necesitamos 

2863. Enmienda 40277. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de de forma de la línea 4 el texto abierta, participativa 
y democrática, involucrando a toda la comunidad educativa 

2864. Enmienda 40279. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de el pensamiento de la línea 6 el texto 
computacional, la programación, las habilidades digitales y la 
inteligencia artificial. 

2865. Enmienda 40283. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de el estrés, de la línea 14 el texto la presión, 

2866. Enmienda 41629. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de el tejido productivo de la línea 3 el texto y que 
refuerce la educación para la democracia y la ciudadanía, la educación 
para la paz y los derechos humanos, la defensa de la democracia y la 
tolerancia”. 

2867. Enmienda 41815. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de desamor. de la línea 15 el texto 12) garantizar la 
inclusión de contenidos coeducativos y metodologías que favorezcan la 
coeducación en todos los niveles educativos. 

2868. Enmienda 41932. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de productivo. de la línea 3 el texto "Consideramos 
importante que el currículo contemple también el desarrollo de 
habilidades socioemocionales, para que los estudiantes aprendan a 
gestionar sus emociones, fortalecer su resiliencia y construir relaciones 
interpersonales saludables. Esto les proporcionará herramientas para 
afrontar con éxito los desafíos personales y sociales, complementando 
así la formación académica." 

2869. Enmienda 42249. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de comunicación) de la línea 13 el texto valores 
democráticos y de convivencia, 

2870. Enmienda 42490. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de Necesitamos de la línea 1 el texto Necesitamos 
que se mejore y potencie y se amplíe al colectivo del funcionariado 
también.... 

2871. Enmienda 42825. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de nuestros jóvenes de la línea 13 el texto Y sus 
familias 

2872. Enmienda 44330. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de participativa de la línea 4 el texto incorporando a la 
reflexión y toma de decisiones a la comunidad docente. 

 

174. III. Diversificar y mejorar la oferta formativa. España necesita 
contar con una  
educación universitaria de calidad que genere un flujo 
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constante de graduados,  
másteres y doctores. Pero también debe contar con alternativas 
que respondan a  
otras necesidades de su población y del mercado laboral. Por 
ello, convendría 12)  
ampliar las opciones formativas postobligatorias, para que cada 
alumna y alumno  
pueda desarrollar su propio itinerario y seguir formándose más 
allá de la ESO, en  
función de sus capacidades e intereses. No se trata –como 
dicen las derechas– de  
“bajar el listón,” sino de que haya más puertas de entrada, que 
reflejen la  
diversidad de nuestra ciudadanía y su talento. Esta es la mejor 
forma de reducir el  
abandono escolar temprano y mejorar la productividad de 
nuestra población  
activa. De igual modo, convendría 13) reforzar un sistema 
integral de  
recualificación que permita actualizar las competencias de al 
menos un millón de  
trabajadores y trabajadoras (empleados y desempleados) cada 
año. Para ello,  
seguiremos creando nuevas titulaciones que se impartirán en 
las universidades y  
centros de FP públicos. Titulaciones que deberían ser más 
breves y específicas que  
los grados y posgrados, y que deberían poder fraccionarse y 
combinarse con la  
vida laboral y familiar. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

2873. Enmienda 44901. Enmienda de supresión presentada por SEGOVIA. 
Suprimir desde Para ello,  en la línea  13 hasta el final del párrafo. 

2874. Enmienda 44388. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir capacidades e de la línea 7. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2875. Enmienda 35187. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir todo el párrafo por: La diversificación y mejora de la oferta 
formativa es muy importante y necesaria, sin embargo faltaría la 
derivada de la adaptación de la misma a las necesidades laborales y 
sociales del momento, por eso, se propone incluir en el punto 13 de 
dicho apartado después de “actualizar las competencias” para la 
adaptación de las mismas a las cambiantes necesidades laborales y 
sociales del momento  

2876. Enmienda 37537. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Diversificar y mejorar la oferta 
formativa. España necesita contar con una 
educación universitaria de calidad que genere un flujo constante de 
graduados, 
másteres y doctores. Pero también debe contar con alternativas que 
respondan a 
otras necesidades de su población y del mercado laboral, sobre todo en 
zonas rurales. Por ello, convendría 12) 
ampliar las opciones formativas postobligatorias, para que el alumnado 
pueda desarrollar su propio itinerario y seguir formándose más allá de 
la ESO, en 
función de sus capacidades e intereses. No se trata –como dicen las 
derechas– de 
“bajar el listón,” sino de que haya más puertas de entrada, que reflejen 
la 
diversidad de nuestra ciudadanía y su talento. Esta es la mejor forma de 
reducir el 
abandono escolar temprano y mejorar la productividad de nuestra 
población 
activa. De igual modo, convendría 13) reforzar un sistema integral de 
recualificación que permita actualizar las competencias de al menos 
un millón de 
trabajadores y trabajadoras (empleados y desempleados) cada año. 
Para ello, 
seguiremos creando nuevas titulaciones que se impartirán en las 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  712 

universidades y 
centros de FP públicos. Titulaciones que deberían ser más breves y 
específicas que 
los grados y posgrados, y que deberían poder fraccionarse y combinarse 
con la vida laboral y familiar. 

2877. Enmienda 38858. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Diversificar y mejorar la oferta 
formativa. España necesita contar con una educación universitaria de 
calidad que genere un flujo constante de alumnado graduado, con 
master y doctorado . Pero también debe contar con alternativas que 
respondan a otras necesidades de su población y del mercado laboral. 
Por ello, convendría 12) ampliar las opciones formativas 
postobligatorias, para que cada alumna y alumno pueda desarrollar su 
propio itinerario y seguir formándose más allá de la ESO, en función de 
sus capacidades e intereses. No se trata –como dicen las derechas– de 
“bajar el listón,” sino de que haya más puertas de entrada, que reflejen 
la diversidad de nuestra ciudadanía y su talento. Esta es la mejor forma 
de reducir el abandono escolar temprano y mejorar la productividad de 
nuestra población activa y de ofrecer o adaptar recursos formativos 
para que el alumnado con discapacidad pueda seguir su carrera 
profesional o insertarse laboralmente en el mercado laboral ordinario. 
De igual modo, convendría 13) reforzar un sistema integral de 
recualificación que permita actualizar las competencias deal menos un 
millón de personas trabajadoras (empleadas y desempleadas) cada 
año. Para ello, seguiremos creando nuevas titulaciones que se 
impartirán en las universidades y centros de FP públicos. Titulaciones 
que deberían ser más breves y específicas que los grados y posgrados, y 
que deberían poder fraccionarse y combinarse con la vida laboral y 
familiar. 

2878. Enmienda 40355. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde . Pero también de la línea 3 hasta necesidades de su 
población de la línea 4 por: , pero también debe disponer de 
alternativas educativas que respondan a las diversas 

2879. Enmienda 40363. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde sino de de la línea 8 hasta que reflejen de la línea 8 
por: abrir más puertas de entrada a la educación, 
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2880. Enmienda 40368. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde . Titulaciones de la línea 15 hasta poder de la línea 16 
por: y que deberían ser más breves y específicas que los grados y 
posgrados, permitiendo la posibilidad de 

2881. Enmienda 40422. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde no se trata de la línea 7 hasta activa de la línea 11 por: 
Esto implica ofrecer más vías de acceso y recorrido que respondan a la 
diversidad de intereses motivaciones y capacidades del alumnado. Este 
enfoque es clave para reducir el abandono escolar temprano y 
contribuir al desarrollo de una población activa más formada y 
productiva 

2882. Enmienda 40445. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde Para ello, de la línea 13 hasta  y familiar de la línea 17 
por: Para ello, seguiremos promoviendo la creación de nuevas 
titulaciones que se impartirán en universidades y en centros de 
Formación Profesional. En el diseño de estas nuevas titulaciones se 
tendrá en cuenta la posibilidad de poder fraccionarse y combinarse de 
forma flexible para facilitar que la población adulta las pueda 
compatibilizar con la vida laboral y personal 

2883. Enmienda 41833. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde España necesita de la línea 1 hasta mercado laboral. 
de la línea 4 por: Nuestro sistema educativo debe contar con 
alternativas que respondan a todas las necesidades de su población y 
del mercado laboral, diverso y cambiante; por lo que necesitamos 
contar con una formación profesional y una educación universitaria de 
calidad que genere un flujo constante de titulados en grado medio y 
superior, y graduados, másteres y doctores universitarios. 

2884. Enmienda 43119. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde Por ello, de la línea 4 hasta 13) de la línea 11 por: Por 
ello se debería: 
1) ampliar las opciones formativas postobligatorias, para que cada 
alumna y alumno pueda desarrollar su propio intinerario y seguir 
formándose más allá de la ESO, en función de sus capacidades e 
intereses. Esta es la mejor forma de reducir el abandono escolar 
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temprano y mejorar la productividad de nuestra población activa. 2) 
reforzar un sistema integral de recualificación 

2885. Enmienda 44890. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde España necesita contar con una  de la línea 1 hasta y 
del mercado laboral de la línea 4 por: España necesita contar con una 
educación superior de calidad, universitaria y de formación profesional 
superior, que genere un flujo constante de técnicos superiores, 
graduados, másteres y doctores, y que atienda a las necesidades de su 
población y del mercado laboral. 

2886. Enmienda 45116. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde No se trata de la línea 7 hasta sino de que haya de la 
línea 8 por: El objetivo de esta medida será la creación de 

2887. Enmienda 34163. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir convendría de la línea 4 por: es necesario 

2888. Enmienda 34726. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir doctores de la línea 3 por: doctorados 

2889. Enmienda 43659. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir graduados de la línea 2 por: graduaciones 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2890. Enmienda 44390. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 14) Para asegurar que la 
educación superior en España mantenga estándares de calidad 
homogéneos y proporcione una formación académica rigurosa en todas 
las instituciones, proponemos la implementación de un sistema de 
evaluación exhaustiva de la calidad de las universidades e institutos 
privados, con criterios equiparables a los aplicados en el ámbito 
público. Esta medida busca garantizar que la oferta educativa privada 
se ajuste a estándares académicos y éticos, protegiendo así los 
derechos y el futuro profesional de los estudiantes y contribuyendo a la 
excelencia en el sistema. 15) Es fundamental ampliar la oferta de 
Formación Profesional (FP) en los municipios rurales, adaptándola a las 
características del tejido empresarial local y a las demandas laborales 
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de cada zona. En particular, para las provincias con una fuerte 
vinculación con el sector agrícola, se debe incrementar la 
disponibilidad de titulaciones y especializaciones que respondan a 
estas necesidades. Estos programas se ofrecerán tanto en niveles de 
grado medio como superior, con un enfoque especial en la 
implementación de un sistema de formación dual robusto. Este modelo 
permitirá que los estudiantes adquieran experiencia práctica 
directamente en las empresas locales, garantizando que la formación 
esté alineada con las necesidades específicas del mercado laboral de 
cada provincia. 16)Además, estableceremos un programa fijo de 
atención específica a los alumnos con necesidades educativas 
especiales tanto de altas capacidades como de discapacidad y 
diversidad funcional en el 100% de los centros públicos. Muchos 
alumnos requieren de atención específica, por lo que además de ser 
inclusivo con los escolarizados con necesidades propias, brinda la 
oportunidad de ello a familias no pudientes que no se pueden permitir 
una adaptación y actividad extraescolar por su propia cuenta. 

2891. Enmienda 34967. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir antes de Para ello de la línea 13 el texto Añadir un nuevo 13 a) 
con el texto:  Dotar, modernizar y extender la red de centros públicos de 
educación de personas adultas para garantizar el aprendizaje a lo largo 
de la vida 

2892. Enmienda 33942. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Además de ampliar la oferta educativa 
pública en aquellas carreras universitarias más demandadas por 
nuestra sociedad, sobre todo las destinadas a la salud como medicina 
o enfermería. 

2893. Enmienda 36119. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En los ciclos formativos de la modalidad a 
distancia, garantizaremos la enseñanza presencial de aquellos 
módulos eminentemente manipulativos, por las especiales 
características de éstos. 

2894. Enmienda 36412. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir al final del párrafo: adecuando la oferta educativa post-
obligatoria, en especial la de la Formación Profesional y en contextos 
socioeconómicos rurales o menos favorecidos, a las necesidades 
laborales de ese entorno para fomentar una futura empleabilidad e 
inserción en el mercado de trabajo. 

2895. Enmienda 37789. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos la utilización de la 
Educación Física en la formación no universitaria para educar desde la 
infancia en los estilos de vida activos, aumentar la práctica deportiva en 
edad temprana y educar en la necesidad de llevar un estilo de vida 
activo. 

2896. Enmienda 37813. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: 13 BIS) La actualización de un Catálogo 
Unificado de Titulaciones sencillo y escalable desde los Certificados de 
Profesionalidad (niveles 1, 2 y 3) hasta los Grados universitarios, Master 
Oficiales y Doctorados, con pasarelas accesibles de unos niveles a 
otros que permita la recualificación profesional de los y las 
trabajadores. 

2897. Enmienda 39657. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: valorándose dicha formación como mérito 
en los procesos selectivos de las diferentes administraciones públicas 

2898. Enmienda 40210. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Potenciar los Centros de Formación 
Continua para los parados de larga duración en colectivos como 
menores de 30 años, mayores de 45 años y mayores de 52, como 
estrategia para evitar el enquistamiento de determinados sectores de 
población; ofreciendo una remuneración en ese proceso de formación y 
prácticas en empresas públicas y/o privadas que permitan una mejor y 
más rápida inserción en el mercado laboral. 

2899. Enmienda 44393. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Establecer más convocatorias  de 
exámenes, con el fin de abrir el abanico a las personas que quieran 
compaginar su  actividad laboral o conciliatoria con el curso de 
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estudios superiores. Modelo ya vigente en  países como Italia, con 
hasta 6 convocatorias por asignatura. 

2900. Enmienda 44396. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 14) Garantizar el uso y el aprendizaje de la 
lengua cooficial en todo el sistema educativo de la comunidad 
autónoma que disponga de lengua cooficial 

2901. Enmienda 44398. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, haremos por controlar la 
titulaciones de postgrado públicas, para que puedan competir con las 
privadas y frenar el auge que éstas están teniendo. Invertir en la UNED, y 
en las universidades públicas para que puedan dar facilidades como el 
estudio online o modalidades mixtas, y controlar la homologación de 
según que títulos de postgrado privados. 

2902. Enmienda 44894. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Crear y potenciar la formación específica 
encaminada a la empleabilidad y desarrollo de nuevos trabajos a 
desempeñar en el mundo rural y desde el mundo rural. 

2903. Enmienda 33838. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En este proceso será 
necesario adaptar los currículos a las tecnologías de  la Inteligencia 
Artificial, así como los perfiles profesionales, para hacer frente a los 
cambios que la implantación de tales tecnologías exigirán en el 
mercado de trabajo, facilitando formación y protegiendo a los sectores 
laborales más afectados frente a la desaparición  de sus puestos de 
trabajo. 

2904. Enmienda 34287. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es fundamental ampliar la 
oferta de Formación Profesional (FP) en los municipios rurales, 
adaptándola a las características del tejido empresarial local y a las 
demandas laborales de cada zona. En particular, para las provincias 
con una fuerte vinculación con el sector agrícola, se debe incrementar 
la disponibilidad de titulaciones y especializaciones que respondan a 
estas necesidades. 
Se propone la inclusión de los siguientes programas formativos en las 
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áreas de agricultura y medio ambiente: 
Técnico en Producción AgropecuariaTécnico Profesional Básico en 
Aprovechamientos ForestalesTécnico Superior en Gestión Forestal y del 
Medio NaturalTécnico Superior en Paisajismo y Medio RuralTécnico en 
Producción AgroecológicaTécnico en Jardinería y FloristeríaTécnico en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio NaturalTécnico en 
Actividades EcuestresTécnico Superior en Ganadería y Asistencia en 
Sanidad AnimalEstos programas se ofrecerán tanto en niveles de grado 
medio como superior, con un enfoque especial en la implementación 
de un sistema de formación dual robusto. Este modelo permitirá que los 
estudiantes adquieran experiencia práctica directamente en las 
empresas locales, garantizando que la formación esté alineada con las 
necesidades específicas del mercado laboral de cada provincia. 

2905. Enmienda 35871. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': ASTURIAS 38878 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Dotar, modernizar y 
extender la red de centros públicos de educación de personas adultas 
para garantizar el aprendizaje a lo largo de la vida 

2906. Enmienda 37339. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Universidad: La necesidad 
de cursar programas de máster como mecanismo de ampliación de 
conocimientos y especialización ha crecido notablemente desde el 
acortamiento de los estudios de grado a partir del plan Bolonia. La 
carestía de estos programas en las universidades españolas, tanto 
públicas como privadas, establece un sesgo socioeconómico en el 
acceso al empleo de muchos jóvenes, perjudicando claramente a 
aquellos pertenecientes a familias con menores ingresos. Con el fin de 
remediar esta situación proponemos: 
   
-La creación de un sistema de becas que considerando renta familiar, y 
secundariamente puntuaciones académicas, permita incrementar 
notablemente el acceso de jóvenes a estos programas máster. 
  
-La creación de una bolsa económica para préstamos “blandos” que 
complementariamente o independientemente del sistema de becas 
permita a muchos jóvenes financiar sus estudios de máster sin 
comprometer la economía de la unidad familiar. 
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2907. Enmienda 37485. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Plan de Reducción de 
Figuras Contractuales en la Universidad Pública Española 
Este plan busca simplificar las categorías de contratación del 
profesorado universitario en España, reduciendo las figuras actuales a 
un esquema más claro y accesible que favorezca la estabilidad laboral y 
permita una carrera académica digna y equitativa. Se propone reducir 
las figuras a cuatro categorías principales, atendiendo al nivel de 
experiencia y trayectoria académica. La simplificación beneficiará tanto 
a la retención de talento como a la claridad en las trayectorias 
académicas. 
Figuras Actuales 
Contratado Predoctoral (FPI,      FPU): Figuras de investigación y 
formación iniciales que incluyen      contratos específicos como los 
contratos de Formación de Personal      Investigador (FPI) y de 
Formación de Profesorado Universitario (FPU).  Profesor Asociado: 
Profesores con contrato      temporal, generalmente en dedicación 
parcial y en ocasiones combinando      actividad profesional externa con 
docencia.  Profesor Ayudante Doctor: Figura para doctores en      fase 
temprana, con contrato de duración limitada para adquirir experiencia      
docente y de investigación.  Contratado Doctor: Figura de contrato      
indefinido para doctores con experiencia que realizan labores de 
docencia      e investigación.  Profesor Titular de      Universidad: Figura 
de docente e investigador consolidado, de carácter estable.  
Catedrático de Universidad: Figura académica con mayor   nivel de 
experiencia y méritos, estable y en general con funciones de      liderazgo 
académico.   Propuesta de Simplificación La reducción de figuras 
simplifica el sistema en cuatro categorías principales, facilitando el 
desarrollo de una carrera académica ordenada, con contratos 
duraderos y estables. Investigador en Formación      (FPI, FPU y Otros) 
Unificar los contratos predoctorales en una figura de Investigador en 
Formación,       que incluya a los actuales FPI, FPU y otros contratos de 
formación. Esta       figura estará orientada exclusivamente a la 
formación investigadora.   Duración del contrato: 3 a 4 años, con 
posibilidad de extensión hasta       5 años en casos específicos.   
Objetivo: Facilitar la formación y primera experiencia en investigación, 
preparando       al profesional para una transición a figuras docentes y de 
investigación.  Profesor Ayudante Doctor Mantener la figura del 
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Profesor Ayudante Doctor, que servirá como la única       figura de 
entrada al sistema académico tras el doctorado.   Duración del 
contrato: 4 a 5 años, sin posibilidad de renovación,       pero con una 
promoción directa a la siguiente figura si cumple los       requisitos 
establecidos.   Objetivo: Consolidar experiencia docente e 
investigadora postdoctoral,       proporcionando estabilidad y un camino 
claro hacia el siguiente nivel.  Profesor Permanente      (Incorporación 
de Contratado Doctor y Profesor Titular) Fusionar las figuras de 
Contratado Doctor y Profesor Titular de   Universidad en una única figura 
de Profesor Permanente, que   permita la estabilidad laboral y la 
permanencia en la universidad.   

2908. Enmienda 39691. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Necesidad de ampliar los 
equipos educativos para convertirlos en multidisciplinares. 

2909. Enmienda 41150. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: "14) Garantizar el uso y el 
aprendizaje de la lengua cooficial en todo el sistema educativo de la 
comunidad autónoma que disponga de lengua cooficial " 

2910. Enmienda 41271. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar el uso y el 
aprendizaje de la lengua cooficial en todo el sistema educativo de la 
comunidad autónoma que disponga de lengua cooficial 

2911. Enmienda 41706. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Diversificar y mejorar la 
oferta formativa. España necesita contar con una educación 
universitaria de calidad que genere un flujo constante de graduados, 
másteres y doctores. Pero también debe contar con alternativas que 
respondan a otras necesidades de su población y del mercado laboral. 
Por ello, convendría 12)ampliar las opciones formativas 
postobligatorias, para que cada alumna y alumno pueda desarrollar su 
propio itinerario y seguir formándose más allá de la ESO, en función de 
sus capacidades e intereses. No se trata –como dicen las derechas– de 
“bajar el listón,” sino de que haya más puertas de entrada, que reflejen 
la diversidad de nuestra ciudadanía y su talento. Esta es la mejor forma 
de reducir el abandono escolar temprano y mejorar la productividad de 
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nuestra población activa. 
De igual modo, convendría 13) reforzar un sistema integral de 
recualificación que permita actualizar las competencias de al menos 
un millón de trabajadores y trabajadoras (empleados /as y 
desempleados /as) cada año. Para ello, REFORZAREMOS LAS 
TITULACIONES YA EXISTENTES, y seguiremos creando nuevas 
titulaciones, TENIENDO EN CUENTA LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
FOMENTANDO LA PARTICIPACIÓN Y LA ORIENTACIÓN DE LAS 
ADOLESCENTES HACIA LA ELECCIÓN DE LOS ITINERARIOS Y 
TITULACIONES MENOS FEMINIZADAS, IMPULSANDO SU INCLUSIÓN Y 
EVITANDO LA SEGREGACIÓN POR SEXO, SOBRETODO EN LAS 
TITULACIONES RELACIONADAS CON LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y EL 
MEDIOAMBIENTE, A LA VEZ LAS MÁS DEMANDADAS POR EL MERCADO 
LABORAL, que se impartirán en las universidades y centros de FP 
públicos. Titulaciones que deberían ser más breves y específicas que 
los grados y posgrados, y que deberían poder fraccionarse y combinarse 
con la vida laboral y familiar. 

2912. Enmienda 33855. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de familiar. de la línea 17 el texto Es necesario 
modernizar y ampliar la oferta de formación superior pública en el área 
artística (música, danza, actoral artes plásticas, etc.). Actualmente 
quien quiere dedicarse profesionalmente al mundo del arte tiene que 
formarse en la privada. La formación pública se limita a ofrecer el 
catálogo clásico (especialmente en música), por falta de recursos 
económicos y porque (contrariamente a lo que se viene demostrando 
en los últimos años) existe la falsa creencia de que se trata más “de 
habilidades personales” que de un itinerario formativo con objetivo de 
empleabilidad real que acabe aportando a la sociedad española a 
través de un incremento en el PIB  

2913. Enmienda 38477. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de centros de FP públicos. de la línea 15 el texto 
garantizando también la extensión de los centros de Formación 
Profesional, incrementando su presencia en las zonas rurales. 

2914. Enmienda 39571. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Añadir después de formativas de la línea 5 el texto incorporando las 
microacreditaciones universitarias y ampliando ofertas de estudios 
especiales 

2915. Enmienda 41103. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de vida laboral y familiar. de la línea 17 el texto Para 
asegurar que la educación superior en España mantenga estándares de 
calidad homogéneos y proporcione una formación académica rigurosa 
en todas las instituciones, proponemos la implementación de un 
sistema de evaluación exhaustiva de la calidad de las universidades e 
institutos privados, con criterios equiparables a los aplicados en el 
ámbito público. Esta medida busca garantizar que la oferta educativa 
privada se ajuste a estándares académicos y éticos, protegiendo así los 
derechos y el futuro profesional de los estudiantes y contribuyendo a la 
excelencia en el sistema. 

2916. Enmienda 41939. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de ESO, de la línea 6 el texto "Para responder a las 
necesidades de formación de una sociedad diversa, promoveremos una 
oferta flexible y accesible que permita compaginar los estudios con la 
vida laboral y personal. De esta forma, cada persona, 
independientemente de su situación, podrá encontrar itinerarios 
formativos adaptados a sus intereses y circunstancias, en ámbitos 
tanto profesionales como académicos." 

2917. Enmienda 44402. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de activa de la línea 11 el texto adecuando la oferta 
educativa post-obligatoria, en especial la de la Formación Profesional y 
en contextos socioeconómicos rurales o menos favorecidos, a las 
necesidades laborales de ese entorno para fomentar una futura 
empleabilidad e inserción en el mercado de trabajo 

 

175. IV. Combatir la desigualdad educativa. La inteligencia no 
entiende de códigos  
postales, apellidos compuestos o cuentas bancarias. Si las 
personas de clase media  
y trabajadora registran a veces peor desempeño académico y 
profesional que las  
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élites no es porque sean menos inteligentes o trabajadoras, 
sino porque no  
compiten en igualdad de condiciones. El sistema está poblado 
de injusticias y  
asimetrías que debemos corregir. ¿Cómo? 14) Universalizando 
la educación  
pública gratuita de 0 a 3 años, 15) generalizando la presencia de 
un segundo o  
segunda docente en cada aula para avanzar en la 
personalización del aprendizaje,  
16) agilizando y reforzando aún más el sistema de becas (de 
estudio, movilidad y  
comedores) con umbrales de renta más elevados y nuevos 
colectivos de  
beneficiarios (por ejemplo, alumnado en centros de segunda 
oportunidad y  
alumnado que realice las pruebas de acceso a la universidad o 
a la Administración  
Pública), 17) creando un sistema de orientación profesional en 
todos los institutos  
públicos, 18) instaurando un programa estatal de apoyo al 
alumnado con  
diversidad funcional o altas capacidades, 19) ampliando la 
oferta pública de  
actividades extraescolares, 20) estableciendo un sistema de 
mentorización para  
niños y niñas en situación de vulnerabilidad, y 21) 
democratizando el acceso a  
prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de FP y 
universidad.  
Adicionalmente, 22) crearemos un programa estatal de becas 
similar al de la FPU,  
que permitirá a las y los jóvenes con mejores expedientes y 
rentas familiares  
medias y bajas dedicar un tiempo a preparar una oposición a 
los grandes cuerpos  
funcionariales del Estado. 
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

2918. Enmienda 44406. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde y los en la línea  20 hasta expedientes en la línea  20. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

2919. Enmienda 39238. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': TOLEDO 44244, JSE 44408 
Sustituir todo el párrafo por: 175. IV. Combatir la desigualdad 
educativa. La inteligencia no entiende de códigos postales, apellidos 
compuestos o cuentas bancarias. Si las personas de clase media y 
trabajadora registran a veces peor desempeño académico y profesional 
que las élites no es porque sean menos inteligentes o trabajadoras, sino 
porque no compiten en igualdad de condiciones. El sistema está 
poblado de injusticias y asimetrías que debemos corregir. ¿Cómo? 14) 
Universalizando la educación pública gratuita de 0 a 3 años, 15) 
generalizando la presencia de un segundo o segunda docente en cada 
aula para avanzar en la personalización del aprendizaje, 16) agilizando y 
reforzando aún más el sistema de becas (de estudio, movilidad y 
comedores) con umbrales de renta más elevados y nuevos colectivos 
de beneficiarios (por ejemplo, alumnado en centros de segunda 
oportunidad y alumnado que realice las pruebas de acceso a la 
universidad o a la Administración Pública), al mismo tiempo que 
recuperamos de forma gradual las cocinas en los colegios públicos, 
con el objetivo de garantizar una alimentación saludable y equilibrada, 
en pro del bienestar físico y mental, 17) creando un sistema de 
orientación profesional en todos los institutos públicos, 18) instaurando 
un programa estatal de apoyo al alumnado con diversidad funcional o 
altas capacidades, 19) ampliando la oferta pública de actividades 
extraescolares, 20) estableciendo un sistema de mentorización para 
niños y niñas en situación de vulnerabilidad, y 21) democratizando el 
acceso a prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de FP y 
universidad. Adicionalmente, 22) crearemos un programa estatal de 
becas similar al de la FPU, que permitirá a las y los jóvenes con mejores 
expedientes y rentas familiares medias y bajas dedicar un tiempo a 
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preparar una oposición a los grandes cuerpos funcionariales del 
Estado. 

2920. Enmienda 39247. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: IV. Combatir la desigualdad 
educativa. La inteligencia no entiende de códigos   
postales, apellidos compuestos o cuentas bancarias. Si las personas 
de clase media   
y trabajadora registran a veces peor desempeño académico y 
profesional que las   
élites no es porque sean menos inteligentes o trabajadoras, sino porque 
no 
compiten en igualdad de condiciones. El sistema está poblado de 
injusticias y 
asimetrías que debemos corregir. ¿Cómo? 14) Universalizando la 
educación 
pública gratuita de 0 a 3 años, 15) generalizando la presencia de un 
segundo o 
segunda docente en cada aula para avanzar en la personalización del 
aprendizaje, 
16) agilizando y reforzando aún más el sistema de becas (de estudio, 
movilidad y 
comedores) con umbrales de renta más elevados y nuevos colectivos 
de 
beneficiarios (por ejemplo, alumnado en centros de segunda 
oportunidad y 
alumnado que realice las pruebas de acceso a la universidad o a la 
Administración 
Pública), 17) creando un sistema de orientación profesional en todos 
los institutos 
públicos, 18) instaurando un programa estatal de apoyo al 
alumnado con 
diversidad funcional o altas capacidades. Se debe unificar el criterio 
sobre cuál es el término que debe utilizar nuestra organización, 
diversidad funcional o personas con discapacidad. Debemos utilizar la 
terminología con más sensibilidad y que aumente la visibilidad y la 
protección de estos colectivos 19) ampliando la oferta pública de 
actividades extraescolares, 20) estableciendo un sistema de 
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mentorización para 
niños y niñas en situación de vulnerabilidad, y 21) democratizando el 
acceso a 
prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de FP y universidad. 
Adicionalmente, 22) crearemos un programa estatal de becas similar al 
de la FPU, 
que permitirá a las y los jóvenes con mejores expedientes y rentas 
familiares 
medias y bajas dedicar un tiempo a preparar una oposición a los 
grandes cuerposfuncionariales del Estado. 

2921. Enmienda 39868. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: IV. Combatir la desigualdad educativa. La 
inteligencia no entiende de códigos postales, apellidos compuestos o 
cuentas bancarias. Si las personas de clase media y trabajadora 
registran a veces peor desempeño académico y profesional que las 
élites no es porque sean menos inteligentes o trabajadoras, sino porque 
no compiten en igualdad de condiciones. El sistema está poblado de 
injusticias y asimetrías que debemos corregir. ¿Cómo? 14) 
Universalizando la educación pública gratuita de 0 a 3 años, 15) 
generalizando la presencia de un segundo o segunda docente en cada 
aula para avanzar en la personalización del aprendizaje, 16) reduciendo 
significativamente el número de alumnos por aula (ratios) para permitir una 
atención más personalizada. 17) agilizando y reforzando aún más el 
sistema de becas (de estudio, movilidad y comedores) con umbrales de 
renta más elevados y nuevos colectivos de beneficiarios (por ejemplo, 
alumnado en centros de segunda oportunidad y alumnado que realice 
las pruebas de acceso a la universidad o a la Administración 
Pública), 18) creando un sistema de orientación profesional en todos 
los institutos públicos, 19)instaurando un programa estatal de apoyo al 
alumnado con diversidad funcional o altas capacidades,20) prestando el 
apoyo necesario a los centros de educación especial para que estos 
desempeñen la función de centros de referencia y apoyo para los centros 
ordinarios 21) ampliando la oferta pública de actividades 
extraescolares, 22) estableciendo un sistema de mentorización para 
niños y niñas en situación de vulnerabilidad, y 23) democratizando el 
acceso a prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de FP y 
universidad. Adicionalmente, 24) crearemos un programa estatal de 
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becas similar al de la FPU, que permitirá a las y los jóvenes con mejores 
expedientes y rentas familiares medias y bajas dedicar un tiempo a 
preparar una oposición a los grandes cuerpos funcionariales del 
Estado. 

2922. Enmienda 43126. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: IV Combatir la desigualdad educativa. 
Para ello deberemos: 
1) universalizar la educación pública gratuita de 0 a 3 años, 
2) generalizar la presencia de un segundo o segunda docente en cada 
aula para avanzar en la personalización del aprendizaje, 
3) agilizar y reforzar aún más el sistema de becas (de estudio, movilidad 
y comedores) con umbrales de renta más elevados y nuevos colectivos 
de beneficiarios (por ejemplo, alumnado en centros de segunda 
oportunidad y alumando que realice las pruebas de acceso a la 
universidad o a la Administración Pública, 
4) reforzar un sistema de orientación profesional en todos los institutos, 
5) ampliar los programas estatales de apoyo al alumnado con 
diversidad, 
6) aumentar la oferta pública de actividades extraescolares para 
colectivos vulnerables económica y/o socialmente, 
7) establecer un sistema de mentorización para niños y niñas en 
situación de vulnerabilidad, 
8) favorecer y potenciar la inclusión en cualquiera de los niveles 
educativos y dotar para ello los recursos que sean necesarios, 
9) ampliar el acceso a prácticas remuneradas para el alumnado de FP y 
universidad, 
10) crear un programa estatal de becas similar al de la FPU, que 
permitirá a las y los jóvenes con mejores expedientes y rentas familiares 
medias y bajas dedicar un tiempo a preparar una oposición a los 
grandes cuerpos funcionariales del Estado. 

2923. Enmienda 33904. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde 15) generalizando la presencia  de la línea 7 hasta en 
la personalización del aprendizaje de la línea 8 por: 15) Establecer por 
ley a nivel estatal un ratio máximo de 15 alumnas y alumnos por aula 
para avanzar en la personalización del aprendizaje, 16) 

2924. Enmienda 36447. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
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Sustituir desde La inteligencia de la línea 1 hasta asimetrías de la 
línea 6 por: El sistema educativo debe atender a todos y a todas. 
Ofrecer verdaderas oportunidades para compensar posibles 
desigualdades. La capacidad y el trabajo personal debe ser garantes de 
la obtención de todos los recursos que el sistema educativo dispone. 

2925. Enmienda 36601. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde capacidades de la línea 15 hasta estableciendo de la 
línea 16 por: ampliando la oferta pública de actividades educativas 
complementarias e implantar una oferta pública de actividades 
extraescolares 

2926. Enmienda 37781. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir desde democratizando de la línea 17 hasta universidad. de la 
línea 18 por: garantizando por ley la remuneración de las prácticas para 
alumnos y alumnas de FP y universidad. 

2927. Enmienda 38627. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde instaurando un de la línea 14 hasta o altas 
capacidades, de la línea 15 por: mejorando   los actuales programas de 
apoyo al alumnado con diversidad funcional e   implementando un 
programa de adaptación curricular a los alumnos con altas   
capacidades a nivel estatal, en base a sus necesidades educativas, que   
fomente el conocimiento y la investigación.” 

2928. Enmienda 39236. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 19) de la línea 15 hasta actividades extraescolares de 
la línea 16 por: 19) ampliando la oferta pública de actividades 
extraescolares con el objetivo de su universalización para hacer más 
equitativo el acceso a la educación en el ocio. 

2929. Enmienda 39583. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde Si las personas de clase media de la línea 2 hasta y 
trabajadora registran de la línea 3 por: Si las personas más vulnerables 
de clase trabajadora registran 

2930. Enmienda 39673. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Sustituir desde 18) de la línea 14 hasta capacidades de la línea 15 
por:   
Crearemos un programa estatal de becas que permitirá a los y las 
jóvenes con rentas familiares medias y bajas dedicar un tiempo a 
preparar una oposición a los principales cuerpos funcionariales del 
Estado. Además, se crearán programas de captación de talento para 
atraer a  jóvenes con expedientes excelentes a la función pública, a 
través de premios económicos que faciliten la dedicación para preparar 
una oposición para los principales cuerpos funcionariales del Estado. 
  

2931. Enmienda 40454. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde La inteligencia no entiende de la línea 1 hasta que 
debemos corregir de la línea 6 por: La capacidad y el talento no 
dependen del origen social, económico o familiar. Si las personas de 
clase media y trabajadora obtienen, en ocasiones, resultados 
académicos y profesionales más bajos que otros sectores, no es debido 
a una falta de habilidades o esfuerzo, sino a la desigualdad de 
oportunidades. Nuestro sistema educativo aún presenta desigualdades 
estructurales que debemos corregir para garantizar que todas las 
personas puedan desarrollar su potencial en condiciones de equidad. 

2932. Enmienda 40463. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde creando un sistema de la línea 13 hasta institutos  de 
la línea 13 por: dotando a los centros públicos del personal 
especialista necesario para disponer de un sistema de orientación 
académica y profesional 

2933. Enmienda 40505. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde instaurando un programa estatal de la línea 14 hasta o 
altas capacidades de la línea 15 por: Implementando un Plan de 
calidad e inclusión educativa que de respuesta a las necesidades del 
conjunto del alumnado, garantizando una atención específica tanto al 
alumnado con discapacidad como al alumnado con altas capacidades 

2934. Enmienda 40555. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde ampliando la oferta de la línea 15 hasta extraescolares 
de la línea 16 por: Ampliar la oferta de actividades extraescolares en 
áreas como las artes, las ciencias, el deporte y la tecnología, que 
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contribuyan al desarrollo integral de los estudiantes. Estas actividades 
serán accesibles para todos el alumnado, independientemente de su 
nivel socioeconómico. 

2935. Enmienda 40575. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde estableciendo un sistema de la línea 16 hasta de 
vulnerabilidad de la línea 17 por: Establecer programas de mentoría y 
tutoría destinados a alumnado en situación de riesgo o vulnerabilidad, 
que recibirán apoyo académico y socioemocional por parte de 
docentes o voluntarios capacitados 

2936. Enmienda 41058. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde generalizando de la línea 7 hasta aprendizaje de la 
línea 8 por: 15) eliminar la presencia en las aulas de un segundo o 
segunda docente, adaptando las ratios del alumnado en las aulas, y 
separando en aulas distintas al alumnado en función de sus 
capacidades y rendimientos, consiguiendo una atención a la diversidad 
más eficiente. 

2937. Enmienda 41857. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde 15 de la línea 7 hasta 16 de la línea 9 por: bajando la 
ratio para que el profesorado pueda prestar una atención más 
individualizada al alumnado 
  

2938. Enmienda 43566. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 17) de la línea 13 hasta públicos, de la línea 14 por: 
17) reforzando las plantillas en los departamentos de orientación en 
todos los institutos públicos, 

2939. Enmienda 44112. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir desde reforzando aún más de la línea 9 hasta comedores) 
con de la línea 10 por: ampliando el sistema de becas que permita 
cubrir las distintas necesidades de los y las estudiantes (de estudio, 
movilidad, residencia, transporte y recursos tecnológicos) 
extendiéndose a 

2940. Enmienda 44413. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
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Sustituir desde 22 de la línea 19 hasta Estado de la línea 22 por: 22) 
Crearemos un programa estatal de becas que permitirá a los y las 
jóvenes con rentas familiares medias y bajas dedicar un tiempo a 
preparar una oposición a los principales cuerpos funcionariales del 
Estado. Además, se crearán programas de captación de talento para 
atraer a  jóvenes con expedientes excelentes a la función pública, a 
través de premios económicos que faciliten la dedicación para preparar 
una oposición para los principales cuerpos funcionariales del Estado. 

2941. Enmienda 44415. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 17) creando de la línea 13 hasta públicos, de la línea 
14 por: 17) creando un sistema de orientación profesional en todo el 
sistema educativo público, aumentando el número de orientadores 
educativos de forma que se garantice uno por cada 250 estudiantes, 
pero que también incorpore la orientación en las aulas de forma general 
desde edades tempranas, con el objetivo de ofrecer información en 
cada materia sobre los diferentes itinerarios formativos y profesionales 
y desarrollar competencias de gestión de la carrera académica. 

2942. Enmienda 44416. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde democratizando de la línea 17 hasta universidad de la 
línea 18 por: 21) Garantizando por ley la remuneración de las prácticas 
para alumnos y alumnas de FP y universidad. 

2943. Enmienda 45242. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde instaurando de la línea 14 hasta vulnerabilidad, y de la 
línea 17 por: Instaurar un programa estatal integral de apoyo al 
alumnado con diversidad funcional y altas capacidades, garantizando 
los recursos y el acompañamiento necesario para su desarrollo 
académico y personal. 19) Ampliar y diversificar la oferta pública de 
actividades extraescolares, promoviendo la igualdad de oportunidades 
y el acceso a una formación integral 20) Establecer una propuesta de 
mentorización se enmarca en los esfuerzos por combatir la 
vulnerabilidad infantil y mejorar las oportunidades educativas de los 
estudiantes en situación de desventaja 

2944. Enmienda 45266. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
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Sustituir desde generalizando la presencia de la línea 7 hasta en cada 
aula de la línea 8 por: Generalizando los desdobles educativos en cada 
aula para avanzar en la personalización del aprendizaje 

2945. Enmienda 36457. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir diversidad funcional de la línea 15 por: alumno con 
discapacidad 

2946. Enmienda 36574. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir registran a veces peor desempeño académico de la línea 3 
por: registran a veces un más limitado desempeño académico 

2947. Enmienda 37963. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir sistema de mentorización de la línea 16 por: sistema de 
apoyo por parte de un tutor para niños y niñas 

2948. Enmienda 41289. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir medias y bajas dedicar un tiempo a preparar una oposición a 
los grandes cuerpos de la línea 21 por: 21) democratizando el acceso a 
prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de FP y universidad. 
Pero garantizando que dichas prácticas no son para cubrir puestos en 
empresas y están adecuadas a la formación y al currículum del 
alumnado. 
 

2949. Enmienda 42010. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir diversidad funciona de la línea 15 por: personas con 
discapacidad 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

2950. Enmienda 39599. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 23) Garantizando una 
educación igualitaria, pública y accesible para todos y todas. 

2951. Enmienda 40151. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Procurando asegurar la 
existencia de plazas en centros públicos para todos los estudiantes, 
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priorizando en todo momento el mantenimiento de líneas públicas 
frente al mantenimiento de líneas privadas-concertadas 

2952. Enmienda 40295. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 22- PARA ELLO “SE SUBIRA 
LOS UMBRALES DE RENTA FAMILIAR” 

2953. Enmienda 40303. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: NUEVO PUNTO 23º: APROBAR 
PROTOCOLOS Y METOLODOLOGIA PARADETECTAR Y PROTEGER AL 
ALUMNADO EN TODAS SUS ETAPAS QUESUFREN BULLYING POR 
MOTIVOS FISICOS, DISCAPACIDAD, RELIGION,PTOCEDENCIA, SEXO, 
IDENTIDAD… 

2954. Enmienda 41719. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Debemos generar una mayor 
integración de los distintos subsistemas que nos permiten 
conocer con un alto nivel de detalle las circunstancias de distinta 
índole del alumnado que le afectan en su desempeño académico para 
realizar planes de trabajo eficaces en el marco 
de la atención a la diversidad. Propondremos la creación de una base 
de datos nacional 
protegida, de uso restringido y profesional entre los sistemas judicial, 
social, sanitario y educativo para poder acceder a los historiales 
globales del alumnado y sus familias 

2955. Enmienda 41730. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: La educación de personas 
adultas es un bien común y público y transforma vidas y 
sociedades. Todos deberían tener el derecho y la oportunidad de 
acceder a una educación 
de personas adultas de alta calidad. 

2956. Enmienda 41735. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Creación de un plan de 
simplificación administrativa para reducir la carga burocrática de los 
centros educativos al igual que se ha realizado para la tramitación de 
ayudas empresariales 

2957. Enmienda 41738. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Dar opciones a los centros 
educativos para articular una organización mucho más flexible 
del horario del alumnado, de las materias y sus itinerarios a lo largo de 
la educación 
obligatoria para adaptarnos a la realidad de los distintos entornos y su 
alumnado, sobre todo los más desfavorecidos para evitar el fracaso 
escolar y el abandono prematuro 

2958. Enmienda 44419. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 23) Promover la 
universalización de los estudios superiores, especialmente en el ámbito 
de los grados y másteres públicos, mediante la aplicación de 
bonificaciones de hasta el 99% en los créditos universitarios, siguiendo 
el modelo implementado previamente por el PSOE en Andalucía. 
24)Adaptar la ratio de alumnado por clase, dependiendo de las 
condiciones del centro y siempre y cuando no supere la ratio actual, 
para prestar mejor atención. 25)Ampliar la oferta pública de escuelas 
infantiles, colegios e institutos, reduciendo la privada y la concertada. 
26) Incentivar la formación académica postobligatoria una mayor 
cantidad de clases online, evitando desplazamientos innecesarios al 
centro y haciendo más sostenible la formación. Para ello se puede 
incentivar unas aulas más tecnológicas y una mayor formación de los 
profesionales en esta área, la cual será fundamental para los 
estudiantes en su mundo laboral. 27)Además, nos comprometemos a 
extinguir progresivamente el modelo de centros concertados que, si 
bien tuvo cierta lógica hace décadas, en la actualidad puede agravar las 
desigualdades sociales siendo un modelo ineficiente en cuanto a 
inversión de recursos públicos para mejorar la educación. Daremos la 
opción a los centros concertados de ir progresivamente uniéndose al 
sistema de educación pública o al sistema privado sin poder recibir la 
cantidad actual de recursos públicos, logrando así una mayor equidad, 
una mejor educación pública y una utilización más eficiente de los 
recursos públicos. 

2959. Enmienda 44420. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 25) fomentando el desarrollo 
de centros de educación básica integral, la innovación y la inversión en 
territorios despoblados, evitando así reducir todavía más el número de 
habitantes, fijando población y atrayendo a nuevos estudiantes. 
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2960. Enmienda 32357. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir antes de 15) de la línea 7 el texto 15) bajando la ratio en, al 
menos, un 10% en todas las enseñanzas obligatorias,  

2961. Enmienda 37033. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de generalizando la presencia de un segundo o de la línea 
7 el texto 15) bajada de ratios en todo el territorio, esta es la mejor 
medida para potenciar una atención individualizada y conseguir 
mejores resultados, en ninguna etapa obligatoria se deberían superar 
los 20 alumnos y alumnas por aula, por lo tanto, el objetivo es 
encaminarse a esa ratio de manera decidida. 

2962. Enmienda 43124. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir antes de altas capacidades de la línea 15 el texto 9) abriendo 
redes externas a las clases diarias para apoyar la salud mental, 
invirtiendo en los centros públicos en profesionales de la psicología. 

2963. Enmienda 35174. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Reduciremos progresivamente las tasas 
de pobreza tecnológica y brecha digital del alumnado 
socioeconómicamente más desfavorecido para que el acceso a 
Internet y las nuevas tecnologías no sean un obstáculo en su 
aprendizaje. 

2964. Enmienda 35409. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39686, JSE 44438 
Añadir al final del párrafo: 23)trabajaremos por impedir que las 
empresas que únicamente vean un lucro en la educación abran centros 
de enseñanza, quedando esta facultad únicamente disponible para las 
instituciones públicas, prioritarias, y aquellas iniciativas puntuales que 
aporten valor a nuestro sistema educativo, que no podrán acceder a 
subvenciones para sufragar su funcionamiento, tanto en el ámbito de la 
educación obligatoria como en el de la educación superior, 
promoviendo, por lo tanto, el fin de los conciertos educativos. 

2965. Enmienda 35842. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y de acceso a las carreras judicial y fiscal. 

2966. Enmienda 35932. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
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Añadir al final del párrafo: 23) Velar por la equidad en el acceso a la 
formación, garantizando que todas las CCAA ofrezcan las mismas 
oportunidades de acceso a la educación, evitando cualquier tipo de 
discriminación o agravio comparativos, especialmente en el caso de 
colectivos vulnerables o con situación administrativa compleja, 
como los extranjeros. 

2967. Enmienda 36234. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Y tambien implementaremos el derecho 
universal a comedores escolares gratuitos en todos los tramos de la 
enseñanza obligatoria, con el fin de garantizar una alimentación 
adecuada para toda la infancia. El comedor escolar debe considerado 
como parte del proceso educativo, además de un instrumento clave 
para prevenir trastornos en la alimentación y fomentar el consumo de 
productos de proximidad. 

2968. Enmienda 36304. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: 23) ayudas a las familias trabajadoras 
promoviendo programas de corresponsabilidad y conciliación familiar 
dentro de los colegios y fuera de horario escolar y en vacaciones 
escolares 

2969. Enmienda 36593. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Garantizaremos por Ley la presencia de un 
DUE (Diplomado Universitario en Enfermería) en cada centro educativo, 
sostenido con fondos públicos. 

2970. Enmienda 36599. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 23) Garantizar la existencia de equipos de 
apoyo  psicosocial profesional con personal especializados, es decir, 
(psicólogos, trabajadores sociales, educadores sociales, ...), en todos 
los centros de educación Primaria y Secundaria, con el fin de paliar el 
acoso escolar. 

2971. Enmienda 37651. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: La única política de cuidado que existe 
como proyecto es la política de cuidado y bienestar del partido 
socialista precisamente porque está ligada a una visión de la 
vulnerabilidad no basada en exclusiva en la debilidad ni exclusivamente 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  737 

en el cuidado que emerge desde órganos de responsabilidad hacia la 
sociedad. proporcionar protección adecuada a las situaciones de 
vulnerabilidad. 
  
Cuando se habla de bienestar en el proyecto socialista se habla de 
cuidado y de cuidado mutuo, del cuidado de la comunidad, del cuidado 
que surge de la propia sociedad y desde ahí poder también establecer, 
por ejemplo, procesos de mentorización de niños/as en espacios 
educativos. 

2972. Enmienda 38599. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Reduciendo la ratio del alumnado por aula 
de los niveles actuales en un 20%, tanto en nivel infantil, primaria y 
secundaria. La reducción de la natalidad es una evidencia en nuestro 
país. Con esta circunstancia y teniendo en cuenta la realidad de los 
centros educativos y sus instalaciones, deberá ser prioritario la baja en 
la radio alumnado/aula, que mejora la calidad educativa tanto en centro 
públicos como privados concertados. 

2973. Enmienda 38603. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: En nuestras localidades observamos como 
en los centros de las ciudades se instalan o permanecen 
predominantemente centros educativos de carácter privado 
concertado mientras que la oferta pública en muchas ocasiones se 
concentra en el extrarradio o en zonas periféricas. Proponer desde los 
gobiernos autonómicos la construcción de centros públicos o 
adaptación de los mismos en las zonas más céntricas, declarándolas 
como prioritarias para una segregación urbanística en centros 
educativos. 

2974. Enmienda 38887. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: , garantizando los programas de segunda 
oportunidad , fortaleciendo la red de centros de educación de personas 
adultas. 

2975. Enmienda 38917. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Forma parte de esta desigualdad educativa 
la desigualdad de género. Por ello, resulta esencial la sensibilización en 
materia de Igualdad del conjunto del sistema educativo. Igualmente, es 
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necesaria la introducción de educación afectivo-sexual en todos 
los niveles educativos para contribuir a la prevención de agresiones 
sexuales en la infancia.  

2976. Enmienda 39114. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: 23) Incorporar al equipo educativo de los 
centros públicos la figura del psicólogo como herramienta para 
combatir el "bullying". 

2977. Enmienda 39230. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Blindaremos la Universidad y la Escuela 
pública como principal perceptora de los programas de impulso a la 
investigación y docencia a la vez que endureceremos los requisitos para 
la acreditación de los centros universitarios privados evitando que 
éstos entren en concurrencia con los centros sostenidos con fondos 
públicos. 

2978. Enmienda 39472. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Por último, reformar el sistema de 
acceso a la Universidad, para garantizar que todo estudiante pueda 
acceder a una de las 3 primeras opciones que seleccione dentro de su 
ámbito geográfico provincial o colindante. 

2979. Enmienda 39591. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentaremos la prevención ante cualquier 
tipo de violencia hacia niños, niñas y adolescentes a través de la 
creación de entornos seguros en los ámbitos de la educación formal y 
no formal incluyendo el mundo digital a través de un mayor refuerzo, 
formación, acompañamiento, seguimiento y evaluación de la figura del 
Coordinador/a del Bienestar y Protección para centros educativos y 
Delegado/a de Protección para entidades de ocio y tiempo libre 

2980. Enmienda 39796. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Ampliar la oferta pública de Masters, 
además topando los precios de aquellos que se ofrezcan en el sector 
privado para garantizar el acceso a estos estudios a todas las personas. 

2981. Enmienda 40596. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': JSE 44447 
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Añadir al final del párrafo: 23) universalizando la gratuidad a todas las 
actividades extraescolares, con el objetivo de beneficiar y enriquecer 
las vidas del alumnado de primaria y secundaria, mediante una amplia 
gama de actividades artísticas, científicas y tecnológicas, y deportivas. 
24) limitando los precios de los comedores escolares en y garantizar 
que todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos, 
disponen de esa oferta. 

2982. Enmienda 40624. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: La   escuela rural es una realidad específica 
dentro de nuestro sistema educativo,   pero muy extendida en muchas 
provincias de España. Su singularidad,   características y necesidades 
hacen que sea necesario un tratamiento   específico para asegurar el 
derecho a la educación en todo el territorio y   que no opere como factor 
de desigualdad. Para ello se elaborará un plan   específico de apoyo a la 
escuela rural en base a una determinación del   cálculo real del coste 
del servicio educativo en estos centros que garantice   su financiación 
adecuada, un análisis de los recursos necesarios, la   formación 
específica de los docentes, los servicios complementarios etc 

2983. Enmienda 40662. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 23.- Incluir la promotora de igualdad es una 
figura de transversal, o las diplomaturas, licenciaturas o grado 
universitario, en trabajo Social Educación Social o Psicología siempre y 
cuando puedan acreditar un máster o unas 400 horas en materia de 
igualdad y prevención de violencias machista para avanzar en el 
aprendizaje de la igualdad de género, estereotipos, valores, etc.... 

2984. Enmienda 41971. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Para reducir el abandono escolar temprano 
y la repetición de curso, implementaremos programas de tutorización y 
acompañamiento que fomenten la continuidad académica, con un 
enfoque personalizado que aborde las necesidades emocionales y 
educativas de cada estudiante." 

2985. Enmienda 41979. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: "Para garantizar el bienestar integral de los 
estudiantes, cada centro educativo contará con recursos de apoyo 
psicológico y programas de bienestar. Esto permitirá identificar y 
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atender problemas emocionales y sociales, ayudando a reducir el 
impacto del estrés y la ansiedad en el rendimiento académico y 
personal de estudiantes y profesorado, y asegurando una educación 
centrada en el bienestar." 

2986. Enmienda 41996. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: "Asimismo, reduciremos la brecha digital 
asegurando que todos los centros educativos públicos cuenten con 
acceso a tecnologías de la información. Promoveremos programas de 
alfabetización digital desde edades tempranas para que cada 
estudiante desarrolle las competencias digitales necesarias para el 
siglo XXI, garantizando una igualdad de oportunidades en el acceso y 
uso de la tecnología." 

2987. Enmienda 42311. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Controlar la financiación y calidad de los 
centros concertados y privados. Estableceremos mecanismos de 
control y regulación del financiamiento de los centros concertados, 
garantizando que los fondos públicos se destinen principalmente al 
fortalecimiento de la educación pública. La educación concertada 
recibirá apoyo únicamente en los casos en que complemente la oferta 
pública y no promueva prácticas segregadoras. Además, 
implementaremos controles de calidad homogéneos para todo el 
estado, para asegurar que tanto los centros concertados como los 
privados cumplan con los estándares educativos y contribuyan 
efectivamente a los objetivos de equidad y excelencia del sistema. Con 
esta regulación, buscamos un sistema educativo equitativo y de 
calidad, donde los recursos se asignen según las necesidades de cada 
comunidad, sin detrimento dela educación pública. 

2988. Enmienda 43301. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: así como una reducción de la ratio del 
alumnado. 

2989. Enmienda 43341. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43329 
Añadir al final del párrafo: Educar en la diversidad, eliminando la 
categorización del alumnado y su clasificación. Lo que ha de 
clasificarse son las necesidades de las escuelas y de formación del 
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profesorado para ofrecer experiencias de aprendizaje a todos los 
alumnos/as conociendo sus caracterÍsticas, eliminando el etiquetaje y 
la utilización de criterios médicos para categorizarlos/as, 
Refuerzo de la orientación educativa en las etapas obligatorias (en 
consonancia con el objetivo de 250 alumnos/as por orientador/a) 
Aumentar la participación en la escuela de familias y profesorado, 
retomando la capacidad de decisión de los consejos escolares y 
creando verdaderas comunidades de aprendizaje. 
Impulsar una inspección educativa para el asesoramiento y no 
exclusivamente para el control. 

2990. Enmienda 44051. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: reforzando el papel de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas haciendo accesible la acreditación de idiomas. 

2991. Enmienda 44434. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, 24) se creará un protocolo, 
extendido a todos los niveles educativos, para prevenir o actuar frente al 
estrés y la ansiedad de los alumnos generada por la actividad 
educativa. Este protocolo servirá para tratar de paliar los efectos, tanto 
personales como académicos, en caso de episodios de ansiedad. 

2992. Enmienda 44435. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Creación de un fondo de compensación de 
bolsas de estudio para aquellos y aquellas estudiantes que no cuenten 
con una ayuda complementaria dada por la CCAA en su movilidad 
ERASMUS+ 

2993. Enmienda 44439. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 23) Los centros académicos del Medio Rural 
son grandes afectados a nivel nacional. Por ello se deberá protegerla y 
blindarla desde las instituciones para que pueda asegurarse su 
mantenimiento, brindando así a su alumnado una igualdad de 
oportunidades. 

2994. Enmienda 44440. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Crearemos un sistema de pago de 
tasa  universitaria, establecida según un indicador socioeconómico del 
estudiante o unidad  familiar. 
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2995. Enmienda 44441. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 22) Revocar la exención del IVA sobre las 
cuotas de los colegios privados y aplicar un tipo reducido del 10%. 

2996. Enmienda 44442. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Por último, 23) trabajaremos junto a las 
CCAA y las Universidades en la reducción de las  tasas universitarias 
con el fin de cada vez convertirla en una educación totalmente gratuita 

2997. Enmienda 44443. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 24) "Disminuiremos el financiamiento 
público hacia centros educativos privados y concertados, destinando 
esos fondos a reforzar la calidad y accesibilidad de la escuela pública." 

2998. Enmienda 44444. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 23) reforzando el papel de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas haciendo accesible la acreditación de idiomas. 

2999. Enmienda 44446. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 23) Crearemos espacios de ocio y 
socialización entre los niños y niñas y los jóvenes, para fomentar la 
educación en valores, aptitudes y habilidades. 

3000. Enmienda 44898. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Discriminación positiva hacia el mundo 
rural pretendiendo la universalidad de la educación en los municipios 
menos poblados. 

3001. Enmienda 45245. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Implementar la posibilidad de incluir 1º y 2º 
de la ESO en centros educativos de primaria que sean de difícil 
desempeño con la intención de fomentar la permanencia del alumnado 
de estos centros en el sistema educativo para luchar contra el 
abandono escolar, ya que la vulnerabilidad social que viven fomenta el 
abandono escolar.  

3002. Enmienda 33549. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Fomentar una 
educación inclusiva de calidad 23) Desarrollar y aplicar la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación hacia un modelo 
educativo más inclusivo; 24) Potenciar la inclusión del alumnado con 
discapacidad en las aulas de los centros de educación ordinaria, 
aumentando los recursos humanos y materiales de los centros 
educativos públicos, en mejorar la formación de los docentes y en 
concienciar a las familias; 25) Garantizar la educación especial, 
imprescindible para los menores con gran dependencia. La experiencia 
y el conocimiento de sus profesionales ha de servir como referencia y 
apoyo a los centros ordinarios; 26) Crear una oferta suficiente y 
accesible de Formación Profesional para el alumnado con 
discapacidad que asegure su acceso y permanencia en los distintos 
itinerarios; 27) Instaurar protocolos en el ámbito educativo para la 
detección temprana de primeros episodios psicóticos. 

3003. Enmienda 34294. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incentivar la formación 
académica postobligatoria una mayor cantidad de clases online, 
evitando desplazamientos innecesarios al centro y haciendo más 
sostenible la formación. Para ello se puede incentivar unas aulas más 
tecnológicas y una mayor formación de los profesionales en esta área, 
la cual será fundamental para los estudiantes en su mundo laboral. 

3004. Enmienda 34938. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La escuela rural es una 
realidad específica dentro de nuestro sistema educativo, pero muy 
extendida en muchas provincias de España. Su singularidad, 
características y necesidades hacen que sea necesario un tratamiento 
específico para asegurar el derecho a la educación en todo el territorio y 
que no opere como factor de desigualdad. Para ello se elaborará un 
plan específico de apoyo a la escuela rural en base a una determinación 
del cálculo real del coste del servicio educativo en estos centros que 
garantice su financiación adecuada, un análisis de los recursos 
necesarios, la formación específica de los docentes, los servicios 
complementarios, etc. 

3005. Enmienda 35830. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: •Dotando la la escuela 
rural de los recursos humanos y materiales necesarios para compensar 
las desigualdades derivadas de sus especiales y diversas 
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características. 
• Incentivando el mantenimiento y ampliación de las escuelas rurales 
como elemento fundamental de lucha contra la despoblación y de 
vertebración del territorio 
• Reduciendo las ratios en las aulas de todas las etapas de enseñanza 
obligatoria para dar respuesta de equidad a una sociedad diversa y a la 
necesidad de inclusión de todo el alumnado sean cuales sean sus 
circunstancias y/o capacidades 
• Aportando una mayor financiación de las Universidades públicas. 
• Controlando y supervisando, con criterios más exigentes, la 
proliferación de universidades privadas cuyo negocio consiste en la 
venta de titulaciones. 

3006. Enmienda 35873. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: garantizando los programas 
de segunda oportunidad fortaleciendo la red de centros de educación 
de personas adultas 

3007. Enmienda 37827. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 15 BIS. Universalizar los 
programas de refuerzo y apoyo  educativo complementario como 
actividad extraescolar para el alumnado con dificultades 
académicas.16 BIS. Incorporar un Programa de Flexibilización 
Académica en el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, 
dirigido al alumnado que no puede seguir el curso ordinario con todas 
las medidas ya aplicadas y aún no dispone de otra alternativa educativa 
o de profesionalización. 

3008. Enmienda 38180. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar un programa 
de mentora para estudiantes de familias de bajos ingresos o situaciones 
desfavorecidas, con el fin de reducir el abandono escolar y aumentar la 
equidad educativa 

3009. Enmienda 38648. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Proteger la Universidad 
Pública frente a la amenaza de centros universitarios privados. La 
Universidad Pública necesita ser protegida frente al número creciente 
de centros universitarios privados de nueva implantación, que si no se 
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regulan más estrictamente, será pronto superior al número de centros 
públicos. Se reformarán los criterios para la aprobación de nuevos 
centros universitarios privados que serán más exigentes y será 
vinculante el preceptivo dictamen de la Conferencia General de Política 
Universitaria (CGPU). Se reforzará la financiación y esfuerzos por 
modernizar y potenciar a las universidades públicas como centros de 
excelencia académica e investigadora y preservar su carácter como el 
mejor instrumento de ascensor social.  

3010. Enmienda 39546. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 15) Atención especial a la 
Educación en el ámbito rural y en especial, a los Centros Rurales 
Agrupados, impulsando mejoras profesionales y tecnológicas que 
faciliten la fijación de la población en el medio rural. 

3011. Enmienda 40122. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer una 
actualización anual de la cuantía de las becas universitarias en la 
variable de la renta correspondiente al IPC anual. Así como, una 
actualización anual de la cuantía de las becas universitarias en la 
variable de la residencia correspondiente a la subida del precio del 
alquiler en la ciudad en la que se encuentre el beneficiario. 

3012. Enmienda 40378. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Del mismo modo, pueden 
corregirse las asimetrías existentes: 23) apoyándola enseñanza bilingüe 
en todas las Comunidades Autónomas, 24) creando alianzas público-
privadas en educación e investigación, 25) ampliando la formación 
digital en todos los niveles, así como el acceso a tecnologías 
educativas y 26) promoviendo la internacionalización del sistema 
educativo mediante convenios con instituciones internacionales para 
fomentar intercambios, estancias y programas. 

3013. Enmienda 41711. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Configurar claustros 
multidisciplinares con profesionales de la educación social, la 
psicología y el trabajo social. El tercer sector hace un trabajo 
encomiable pero debe 
llegar el momento en que estos equipos que trabajan en, para y por los 
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centros 
educativos, deben ser personal estable y propio del centro. Las 
realidades cada vez 
más poliédricas y poliformes así lo demandan, por ello, se ofertarán 
plazas públicas 
en el sistema educativo con estos perfiles para atender de manera 
constante los 
múltiples problemas sociales, económicos, de duelo migratorio o de 
salud mental, entre muchos otros, que tienen los estudiantes y las 
familias del sistema público 

3014. Enmienda 41789. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos la 
prevención ante cualquier tipo de violencia hacia niños, niñas y 
adolescentes a través de la creación de entornos seguros en los 
ámbitos de la educación formal y no formal incluyendo al mundo digital 
a través de un mayor esfuerzo, formación, acompañamiento, 
seguimiento y evaluación de la figura del Coordinador/a del Bienestar y 
Protección para centros educativos y Delegado/a de Protección para 
entidades de ocio y tiempo libre 

3015. Enmienda 41798. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: DE LA RATIO EN LOS CEIP 
GARANTIZANDO ASI UNA MEJOR ATENCION A LOS ALUMNOS QUE A 
SU VEZ REDUNDA EN UN MAYOR DISMINUCION DESEMPEÑO 
ACADEMICO 

3016. Enmienda 41804. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mayor control y regulación 
de las practicas externas curriculares y extracurriculares, donde, las 
universidades deben velar por la calidad y control de las prácticas que 
proporcionan las universidades al estudiantado. 

3017. Enmienda 41809. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mayor supervisión y 
normativa de las prácticas externas tanto curriculares como 
extracurriculares, en las que las universidades promuevan con 
entidades privadas que ofrezcan un porcentaje salarial reducido para 
que el estudiante lo pueda percibir y cubrir gastos de transporte, dietas 
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u otros que pudiesen darse, asegurando así, que los estudiantes 
puedan conciliar en un escenario práctico conciliar el trabajo, realizar 
prácticas obligatorias para obtener el titulo universitario en las 
entidades privadas y su propia formación final en las universidad como 
la preparación del trabajo fin de grado, abogando por una mayor 
garantía vital. 

3018. Enmienda 41817. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar la red pública de 
centros de educación infantil de 0 a 3 años 

3019. Enmienda 41820. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: control y regulación de las 
practicas externas. La universidad debe de proporcionar las Mayor 
practicas al estudiantado 

3020. Enmienda 41827. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1. Formación Profesional 
Los retos sobre formación profesional son comunes a todos los países 
europeos, pero en España contamos con un punto de partida diferente. 
La formación profesional, siempre devaluada y considerada opción de 
segunda categoría, nos obliga a realizar una apuesta monumental si no 
queremos llegar tarde a la nueva economía. Hemos de ajustar la 
estructura formativa de nuestro país a las necesidades de los sectores 
productivos. 
El nuevo modelo de Formación Profesional que estamos creando los y 
las socialistas, se basa en la colaboración público-privada y la 
proximidad de las empresas, es capaz de brindar oportunidades de 
aprendizaje en todas las etapas de la vida, y de ampliar las 
oportunidades de acceso y mantenimiento de un empleo estable y de 
calidad. El nuevo paradigma de Formación Profesional en relación a la 
nueva modalidad llamada Dual, debe estar basada en un modelo 
parecido al francés. Donde los alumnos alternan prácticas y 
enseñanzas en centro educativo y empresa, pero utilizando tecnología 
puntera aportada por las empresas en los mismos centros educativos, 
se esa manera alumnado adopta conocimientos para poder 
desarrollarlos y transferiros de manera natural a un mundo real en poco 
tiempo. 
-La digitalización industrial 4.0 como es llamada actualmente, es una 
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fuente de inspiración para nuevos marcos educativos, los algoritmos y 
otros avances destruirán los empleos susceptibles de ser 
automatizados y generarán nuevos trabajos, de mayor cualificación. 
Una buena parte de las profesiones que conocemos desaparecerán, o 
se transformarán radicalmente las habilidades exigidas en ellas, debido 
a la aparición de tareas completamente nuevas en empleos ya 
existentes. 
Realidad virtual, entornos interactivos y cercanía con redes sociales 
son necesarios en la nueva comunicación con el alumnado progresista 
del futuro. 
Los bajos índices de paro registrados en este último año están 
íntimamente relacionados con la apuesta socialista de una formación 
profesional de calidad, inclusiva y progresista, en la que el alumnado 
encuentra respuesta a sus necesidades. 
-Seguir trabajando para aumentar los Títulos de Formación Profesional, 
haciendo un estudio demográfico según las necesidades de cada 
entorno, solo así se puede crear empleo de calidad y ser productivo y 
competitivo para aumentar nuestro producto interior bruto de futuro. 
Vamos a consolidar la Formación Profesional en un sistema único e 
integrado. Hemos avanzado así hacia la reivindicación histórica de un 
sistema de formación profesional integrado, flexible y ajustado a las 
necesidades de las empresas, sectores, estudiantes y trabajadores, 
que nos obligará a acometer numerosos desarrollos en el próximo año. 

3021. Enmienda 41842. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar la coeducación en 
todas las etapas educativas, desde la más temprana edad, incidiendo 
en la igualdad de trato y racionabilidades entre niños y niñas, 
trabajando para eliminar estereotipos sexistas que fomentan la 
existencia de “cerebros rosas y azules ”que perpetúan las 
desigualdades. Sólo así conseguiremos una sociedad dónde la igualdad 
entre mujeres y hombres sea una realidad y la base para una sociedad 
verdaderamente democrática. 

3022. Enmienda 41849. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1. Formación Profesional 
Los retos sobre formación profesional son comunes a todos los países 
europeos, pero en España contamos con un punto de partida diferente. 
La formación profesional, siempre devaluada y considerada opción de 
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segunda categoría, nos obliga a realizar una apuesta monumental si no 
queremos llegar tarde a la nueva economía. Hemos de ajustar la 
estructura formativa de nuestro país a las necesidades de los sectores 
productivos. 
El nuevo modelo de Formación Profesional que estamos creando los y 
las socialistas, se basa en la colaboración público-privada y la 
proximidad de las empresas, es capaz de brindar oportunidades de 
aprendizaje en todas las etapas de la vida, y de ampliar las 
oportunidades de acceso y mantenimiento de un empleo estable y de 
calidad. El nuevo paradigma de Formación Profesional en relación a la 
nueva modalidad llamada Dual, debe estar basada en un modelo 
parecido al francés. Donde los alumnos alternan prácticas y 
enseñanzas en centro educativo y empresa, pero utilizando tecnología 
puntera aportada por las empresas en los mismos centros educativos, 
se esa manera alumnado adopta conocimientos para poder 
desarrollarlos y transferiros de manera natural a un mundo real en poco 
tiempo. 
-La digitalización industrial 4.0 como es llamada actualmente, es una 
fuente de inspiración para nuevos marcos educativos, los algoritmos y 
otros avances destruirán los empleos susceptibles de ser 
automatizados y generarán nuevos trabajos, de mayor cualificación. 
Una buena parte de las profesiones que conocemos desaparecerán, o 
se transformarán radicalmente las habilidades exigidas en ellas, debido 
a la aparición de tareas completamente nuevas en empleos ya 
existentes. 
Realidad virtual, entornos interactivos y cercanía con redes sociales 
son necesarios en la nueva comunicación con el alumnado progresista 
del futuro. 
Los bajos índices de paro registrados en este último año están 
íntimamente relacionados con la apuesta socialista de una formación 
profesional de calidad, inclusiva y progresista, en la que el alumnado 
encuentra respuesta a sus necesidades. 
-Seguir trabajando para aumentar los Títulos de Formación Profesional, 
haciendo un estudio demográfico según las necesidades de cada 
entorno, solo así se puede crear empleo de calidad y ser productivo y 
competitivo para aumentar nuestro producto interior bruto de futuro. 
Vamos a consolidar la Formación Profesional en un sistema único e 
integrado. Hemos avanzado así hacia la reivindicación histórica de un 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  750 

sistema de formación profesional integrado, flexible y ajustado a las 
necesidades de las empresas, sectores, estudiantes y trabajadores, 
que nos obligará a acometer numerosos desarrollos en el próximo año. 
-Inversión en dotación para que los docentes, o lo que es lo mismo, los 
profesionales de la educación puedan desarrollar todo su potencial y 
evitar la brecha de medios existente entre educación y empresa. 
-Potenciar los certificados de profesionalidad, trabajando 
conjuntamente Ministerios de Educación y Empleo para dar respuesta a 
un sector de la población, que por edad y circunstancias tienen un 
difícil acceso a plazas en enseñanzas de Formación Profesional. 
-Formación tanto para profesores como alumnado en estancias en 
empresas, son los lugares ideales para obtener ese plus de calidad en 
el que podemos transmitir al alumnado esos conocimientos que de otra 
forma no serían posible. 
-Fomentar el autoempleo. 

3023. Enmienda 41862. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Combatir la desigualdad 
educativa. La inteligencia no entiende de códigos postales, apellidos 
compuestos o cuentas bancarias. Si las personas de clase media y 
trabajadora registran a veces peor desempeño académico y profesional 
que las élites (no) es (porque sean menos inteligentes o trabajadoras, 
sino) porque no compiten en igualdad de condiciones. El sistema está 
poblado de injusticias y asimetrías que debemos corregir. ¿Cómo? 14) 
Universalizando la educación pública gratuita de 0 a 3 años, 15) 
generalizando la presencia de un segundo o segunda docente en cada 
aula para avanzar en la personalización del aprendizaje Y EN EL 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN EMOCIONAL, PRIORIZANDO SU 
IMPLANTACIÓN EN LOS DOS CICLOS DE LA ETAPA 0 A 6 DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y LOS CORRESPONDIENTES EN PRIMARIA, ASÍ 
COMO LA REDUCCIÓN DE LA RATIO MÁXIMA A LA MÍNIMA YA 
ESTABLECIDA POR LAS ADMINISTRACIONES AUTONÓMICAS, 
MEJORANDO DE ESTE MODO TAMBIÉN LA RATIO Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL CICLO DE 0 A 3 AÑOS EN LAS ADMINISTRACIONES 
LOCALES; CUMPLIÉNDOSE DE ESTE MODO LOS PUNTOS 136, 138, 
148, 151, 156, 158 Y 161 DE ESTA PONENCIA MARCO 16) agilizando y 
reforzando aún más el sistema de becas (de estudio, movilidad y 
comedores) con umbrales de renta más elevados y nuevos colectivos 
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de beneficiarios (por ejemplo, alumnado en centros de segunda 
oportunidad y alumnado que realice las pruebas de acceso a la 
universidad o a la Administración Pública), 17) creando un sistema de 
orientación profesional en todos los institutos públicos, 18) instaurando 
un programa estatal de apoyo al alumnado con diversidad funcional o 
altas capacidades, 19) ampliando la oferta pública de actividades 
extraescolares, 20) estableciendo un sistema de mentorización para 
niños y niñas en situación de vulnerabilidad, y 21) democratizando el 
acceso a prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de FP y 
universidad. 
Adicionalmente, 22) crearemos un programa estatal de becas similar al 
de la FPU, que permitirá a las y los jóvenes con mejores expedientes y 
rentas familiares medias y bajas dedicar un tiempo a preparar una 
oposición a los grandes cuerpos funcionariales del Estado. 

3024. Enmienda 42016. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollar una estrategia 
integral de acceso a la vivienda que abarque el fomento de la vivienda 
social, el alquiler asequible y modelos innovadores como el cohousing 
y la cesión de uso. Esta estrategia buscará responder a las diversas 
necesidades habitacionales, priorizando el acceso universal y la 
asequibilidad.” 

3025. Enmienda 43877. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 22 BIS) Se estudiarán y 
desarrollarán mejoras en los sistemas de acceso a los grandes cuerpos 
funcionariales del Estado para que no escapen talentos que, con el 
sistema actual, pueden quedarse fuera del acceso a las plazas. 
  

3026. Enmienda 44024. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Eliminación del límite de 
edad de 21 años para los alumnos y alumnas con diversidad funcional 
en los Programas de Formación Profesional Especial en su artículo 35.3 
del Real Decreto 659/2023 de 18 de julio 

3027. Enmienda 44072. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Introducir sistema de 
detección del acoso escolar y dar ayuda psicológica inmediata para 
detener los suicidios de infantes. 

3028. Enmienda 44425. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 23) Prohibición del pin 
parental en las escuelas 

3029. Enmienda 44448. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Procederemos de igual 
manera a la eliminación progresiva de la educación concertada  en 
nuestro país, de modo que antes del 2030 ya no existan en España 
centros educativos  financiados con dinero público pero cuya gestión 
depende de la empresa privada, en muchos casos cobrando tasas 
abusivas y acometiendo intolerables segregaciones en las  aulas. 

3030. Enmienda 33927. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de pública gratuita de 0 a 3 años,  de la línea 7 el texto 
implementando sistemas de apoyo y asesoramiento a las familias, 

3031. Enmienda 34334. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de capacidades, de la línea 15 el texto instaurando y 
dotando de medios económicos y personal especializado en alumnos 
con NEE tanto discapacitados como supercapacitados un profesor de 
apoyo especializado por cada ciclo educativo desde infantil a ESO y 
ESPO 

3032. Enmienda 34349. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de extraescolares, de la línea 16 el texto ampliando y 
dotando de fondos económicos suficientes las actividades 
extraescolares.... abriendo la posibilidad de que empresas y 
particulares realicen esas actividades implicando a padres y madres en 
colaboración con profesorado y personal especializado 

3033. Enmienda 34462. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 44453 
Añadir después de Pública de la línea 13 el texto y condiciones más 
igualitarias entre áreas de conocimiento de grados universitarios 
(reduciendo la diferencia de créditos mínimos a aprobar para la 
concesión de beca al año consecutivo entre Ciencias e Ingenierías y 
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Ciencias Sociales, Artes y Humanidades), permitiendo así el acceso a 
todo tipo de formación a personas con menos recursos y reduciendo la 
tasa de abandono. 

3034. Enmienda 35840. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de pública de la línea 15 el texto y gratuita 

3035. Enmienda 35930. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir después de capacidades, de la línea 15 el texto 18 
B)  Impulsando la creación de itinerarios formativos en Formación 
Profesional de nivel superior para alumnado con diversidad 
funcional, especialmente para aquellos que presentan un CI por 
debajo de la media, y que actualmente solo tienen acceso a la FP 
básica. La falta de opciones adaptadas a sus capacidades y 
necesidades los deja en una situación de abandono educativo. Para 
ellos, se instará a las comunidades autónomas a desarrollar y 
ofrecer estos itinerarios formativos que permitan a este colectivo de 
estudiantes alcanzar su máximo potencial y prepararse de manera 
más eficaz para su futuro profesional, 

3036. Enmienda 36066. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de 0 a 3 años, de la línea 7 el texto al igual que la 
gratuidad del material didáctico necesario en las Etapas Educativas de 
carácter obligatorio, garantizando la asistencia del alumnado 
especialmente vulnerable a las actividades complementarias y 
extraescolares que se lleven a cabo en su grupo-clase 

3037. Enmienda 36075. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de extraescolares, de la línea 16 el texto priorizando e 
incentivando las que de manera científica mejoran en mayor grado las 
Funciones Ejecutivas del alumnado, como por ejemplo las de carácter 
artístico, creativo y deportivo como coros, agrupaciones musicales, 
lectura o poesía, grupos de danza o de deportes de equipo, al tratarse 
de la manera más efectiva y económica de mejorar dichas funciones 
ejecutivas y con ello las capacidades del alumnado de manera integral.” 

3038. Enmienda 36090. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de vulnerabilidad, de la línea 17 el texto asegurando 
una escolarización equilibrada que evite la segregación escolar,  
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3039. Enmienda 36286. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de elevados de la línea 10 el texto con umbrales de 
renta más elevado (y diferenciando si existe una universidad a más de 
75 km de su domicilio habitual) 

3040. Enmienda 36643. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de de estudio de la línea 9 el texto agilizando y 
reforzando aún más el sistema de becas (de estudio, materiales, 
movilidad y comedores) con umbrales de renta más elevados y nuevos 
colectivos de beneficiarios 

3041. Enmienda 36793. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de personalización del aprendizaje de la línea 8 el 
texto especialmente del alumnado que haya promocionado sin haber 
alcanzado las competencias 

3042. Enmienda 37669. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de altas capacidades de la línea 15 el texto 
incluyendo que los centros de educación especial estén 
cohesionados con otros centros de educación ordinaria para el 
enriquecimiento mutuo del alumnado 

3043. Enmienda 37678. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de extraescolares, de la línea 16 el texto incluyendo 
formación que ayuden a recuperar y promover los trabajos propios de 
las zonas rurales (ganadería, agricultura, pastoreo) 

3044. Enmienda 37725. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir después de años, de la línea 7 el texto y garantizando su 
gestión pública, 

3045. Enmienda 37759. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Adicionalmente de la línea 19 el texto facilitando 
que quienes provienen de familias con menos recursos puedan adquirir 
experiencia laboral sin sacrificar ingresos 

3046. Enmienda 37776. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Estado de la línea 22 el texto fomentando así una 
representación más diversa en el sector público 
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3047. Enmienda 37784. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de extraescolares de la línea 16 el texto 
proporcionando una variedad de programas deportivos, artísticos y 
académicos que sean accesibles y de calidad, permitiendo que los y las 
estudiantes puedan desarrollar talentos y habilidades más allá del aula 

3048. Enmienda 38468. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de años de la línea 7 el texto 15) reduciendo la ratio a 
20 alumnos/as en educación infantil y primaria, a 25 alumnos/as en 
ESO y a 30 alumnos/as en Bachillerato, 16) 

3049. Enmienda 38653. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de Pública de la línea 13 el texto Reforzar los equipos 
de orientación educativa (psicopedagogos, orientadores y educadores 
sociales), dotando a cada centro educativo de un equipo propio para 
cada centro, favoreciendo el abordaje de la orientación educativa, así 
como de los retos que suponen las patologías psicológicas en la 
adolescencia. Establecer además, equipos de tratamiento familiar y 
social en aquellos centros educativos, que por su ubicación, se 
encuentran en zonas desfavorecidas o con necesidad de 
transformación social, garantizando así la cobertura educativa y social 
desde el propio centro educativo. 

3050. Enmienda 40373. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de orientación de la línea 13 el texto académica y 
profesional temprana en todos los institutos públicos y una red de 
apoyo psicológico para estudiantes, 

3051. Enmienda 40668. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de 19) de la línea 15 el texto prohibición del pin 
parental en las escuelas 

3052. Enmienda 41156. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de universidad de la línea 18 el texto Pero 
garantizando que dichas prácticas no son para cubrir puestos en 
empresas y están adecuadas a la formación y al currículum del 
alumnado.  

3053. Enmienda 41219. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
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Añadir después de en cada aula de la línea 8 el texto y reduciendo 
progresivamente la ratio máxima en educación infantil y primaria a 20 
alumnos y en la educación secundaria obligatoria a 25 

3054. Enmienda 41227. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de personalización del aprendizaje, de la línea 8 el 
texto 16) agilizando y reforzando 

3055. Enmienda 41431. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de funcionariales del Estado. de la línea 22 el texto 
Con el fin de mejorar el acceso y la equidad en la formación habilitante 
para los estudiantes de grados que requieren de un máster para el 
ejercicio de su profesión, proponemos que las universidades públicas 
ofrezcan un número de plazas en los másteres habilitantes acorde con 
la demanda generada por los estudiantes egresados en universidades 
públicas de cada uno de estos grados. 

3056. Enmienda 41468. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de 3 años,  de la línea 7 el texto en centros de 
titularidad pública 

3057. Enmienda 41746. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de pública gratuita de 0 a 3 años de la línea 7 el texto 
y complementando dicha oferta educativa con ayudas asistenciales 
que aseguren la escolarización de los niños de entornos más 
desfavorecidos” 
  

3058. Enmienda 41837. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de del Estado. de la línea 22 el texto 23) legislar en el 
menor tiempo posible para conseguir que la educación pública cuente 
con una sola red de centros, adscritos todos al sistema público y bajo 
las mismas condiciones. Para ello se establecerán los mecanismos de 
transición necesarios que permitan la absorción por el sistema público 
de los centros concertados que así lo deseen, garantizando las 
condiciones laborales del personal que trabaja en ellos y la adecuada 
atención educativa del alumnado al que atienden. 

3059. Enmienda 41848. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir después de del Estado. de la línea 22 el texto 23) ampliaremos 
la oferta semipresencial y/o a distancia desde la FP y la universidad 
públicas 

3060. Enmienda 41859. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de mentorización de la línea 16 el texto de carácter 
online, 

3061. Enmienda 42892. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de funcionariales del Estado. de la línea 22 el texto 
23)Agilizando y reforzando aún más el sistema de becas (de estudio, 
movilidad y comedores) con umbrales de renta más elevados y nuevos 
colectivos de beneficiarios (por ejemplo, alumnado en centros de 
segunda oportunidad, estudiantes de la universidad, y alumnado que 
realice las pruebas de acceso a la universidad o a la Administración 
Pública). 

3062. Enmienda 42931. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de 19) de la línea 15 el texto Y mejorar los servicios de 
ludoteca públicos, acompañadas de medios económicos. 

3063. Enmienda 43134. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de Estado. de la línea 22 el texto 23) SE CREARÁN 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONCIENCIACIÓN DE PREVENCIÓN Y 
EN CONTRA DEL ACOSO ESCOLAR QUE, DE FORMA CONJUNTA, 
IMPLIQUEN A FAMILIAS Y CENTROS EDUCATIVOS. 

3064. Enmienda 43293. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de del Estado. de la línea 22 el texto Así como 
refuerzo con profesionales docentes, para alumnado con necesidades 
especiales. 

3065. Enmienda 43955. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de capacidades,  de la línea 15 el texto Instaurando 
un programa estatal de apoyo al alumnado con diversidad funcional o 
altas capacidades, O DE ORIGEN DE FLUJOS MIGRATORIOS DE 
DISTINTAS NACIONALIDADES 

3066. Enmienda 43969. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
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Añadir después de  altas capacidades,  de la línea 15 el texto Plena 
inclusión de las personas con discapacidad en los centros educativos, 
contando con los especialistas necesarios para ello.  

3067. Enmienda 44007. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de y trabajadora de la línea 3 el texto y las que residen 
en zonas rurales y municipios en riesgo de despoblación 

3068. Enmienda 44042. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de beneficiarios (por ejemplo, de la línea 11 el texto 
alumnados residentes en municipios en riesgo de despoblación, 

3069. Enmienda 44068. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de cada aula para de la línea 8 el texto crear rutas de 
aprendizaje que permitan trabajar a su propio nivel y  

3070. Enmienda 44451. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de aula de la línea 8 el texto mediante un aumento de 
plantilla adecuado 

3071. Enmienda 44452. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Estado. de la línea 22 el texto garantizando 
también una bolsa pública de preparadores a precios asequibles y un 
temario público y actualizado al alcance de todos los que quieran 
prepararla. 

3072. Enmienda 44454. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de 0 a 3 años, de la línea 7 el texto Garantizaremos el 
acceso preferente a los centros educativos públicos por cercanía, 
eliminandolo que en algunas Comunidades Autónomas conocemos 
como “zona única”. Esta medida 
ocasionaría la reducción del uso de vehículos en las horas puntuales de 
entradas y salidas de 
los centros escolares y, además, reduciría las brechas de desigualdad 
que encontramos en 
algunos centros escolares. 
 

3073. Enmienda 44455. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir después de Pública de la línea 13 el texto Garantizar el acceso 
al material educativo para aquel alumnado en riesgo de exclusión 
social. Actualmente existen ayudas a partir de 3º de Primaria, pero es 
en los primeros cursos de escolarización donde los materiales, por ser 
fungibles, son más caros. 

3074. Enmienda 44456. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de pública gratuita de 0 a 3 años de la línea 7 el texto 
aumentando la red de jardines de infancia públicos y gratuitos 

3075. Enmienda 44457. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de 
FP y universidad. de la línea 18 el texto democratizando el acceso a 
prácticas remuneradas para alumnos y alumnas de FP y universidad. 
Pero garantizando que dichas prácticas no son para cubrir puestos en 
empresas y están adecuadas a la formación y al currículum del 
alumnado. 

3076. Enmienda 44458. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de altas capacidades de la línea 15 el texto 19) 
abriendo redes externas a las clases diarias para apoyar la salud 
mental, invirtiendo en los centros públicos en profesionales de la 
psicología. 

3077. Enmienda 44462. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de universidad de la línea 18 el texto , dando 
importancia a las materias basadas en las nuevas tecnologías, áreas 
sostenibles y sectores emergentes. 

3078. Enmienda 44464. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Pública de la línea 13 el texto 17) Eliminando las 
trabas económicas y administrativas que suponen el pago de las tasas 
por la expedición de títulos y certificados en los distintos tipos de 
titulaciones académicas. 

3079. Enmienda 44918. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir después de FP y universidad de la línea 18 el texto , se firmará 
con el aprendiz un contrato que reconozca el trabajo realizado en las 
horas en que permanezca trabajando en la empresa, igualando las 
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horas de estudio y de trabajo y garantizando la presencia en las 
empresas de todos los alumnos y alumnas. 

3080. Enmienda 45294. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de universidad. de la línea 18 el texto 21 bis) 
Destinaremos el 1% del PIB a las universidades públicas para garantizar 
la igualdad de oportunidades en la formación, reforzar el retorno que 
genera su actividad investigadora, y situarnos en la media europea. 

 

176. V. Mejorar la coordinación y co-gobernanza del sistema. A 
día de hoy, España carga  
con todas las desventajas que implica tener un sistema 
educativo descentralizado  
y aprovecha muy poco sus potenciales beneficios. Debemos 
corregir esta anomalía  
culminando la descentralización de la gestión educativa al 
tiempo que mejoramos  
las sinergias entre sistemas autonómicos. Hay que 23) ampliar 
la autonomía de los  
centros educativos, siguiendo la experiencia europea, para que 
estos puedan  
adaptar mejor el currículum y la metodología en las aulas a la 
realidad de su  
entorno. Al mismo tiempo, habrá que 24) estandarizar 
indicadores y las pruebas  
de evaluación y diagnóstico para que, aunque sean diferentes 
en contenido y  
planteamiento, permitan el análisis cruzado e integral, y 25) 
fortalecer la  
cooperación horizontal entre comunidades autónomas para 
potenciar el  
intercambio de datos, políticas y experiencias entre ellas, de 
modo que los errores  
y aciertos de unas sirvan para mejorar los resultados de todas, 
siguiendo el modelo  
de self-learning systems.  
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3081. Enmienda 44260. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir todo el párrafo por: V. Mejorar la coordinación y co-
gobernanza del sistema. A día de hoy , España ha logrado mejorar de 
forma histórica su sistema educativo descentralizando las 
competencias en las Comunidades Autónomas, reduciendo 
desigualdades y llegando a todo el territorio con una educación pública 
de calidad. Debemos seguir avanzando en      anomalía culminando la 
descentralización de la gestión educativa al tiempo que mejoramos   
las sinergias entre sistemas autonómicos. Hay que 23) ampliar la 
autonomía de los 
centros educativos, siguiendo la experiencia europea, para que estos 
puedan 
adaptar mejor el currículum y la metodología en las aulas a la realidad 
de su 
entorno. Al mismo tiempo, habrá que 24) estandarizar indicadores y las 
pruebas 
de evaluación y diagnóstico para que, aunque sean diferentes en 
contenido y 
planteamiento, permitan el análisis cruzado e integral, y 25) fortalecer 
la 
cooperación horizontal entre comunidades autónomas para potenciar 
el 
intercambio de datos, políticas y experiencias entre ellas, de modo que 
los errores 
y aciertos de unas sirvan para mejorar los resultados de todas, 
siguiendo el modelode self-learning systems. 

3082. Enmienda 44437. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': TOLEDO 44251 
Sustituir todo el párrafo por: V. Mejorar la coordinación y co-
gobernanza del sistema. Hoy en día, España a pesar de las ventajas 
que implica tener un sistema educativo descentralizado aprovecha muy 
poco sus potenciales beneficios. Debemos corregir esta anomalía 
culminando la descentralización de la gestión educativa al tiempo que 
mejoramos las sinergias entre sistemas autonómicos. Hay que 23) 
ampliar la autonomía de los centros educativos, potenciando las 
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funciones del claustro y el consejo escolar, siguiendo la experiencia 
europea, para que estos puedan adaptar mejor el currículum y la 
metodología en las aulas a la realidad de su entorno, teniendo muy en 
cuenta las zonas rurales. Al mismo tiempo, habrá que 24) configurar 
indicadores y las pruebas de evaluación y diagnóstico para que, aunque 
sean diferentes en contenido y planteamiento, permitan el análisis 
cruzado e integral, y 25) fortalecer la cooperación horizontal entre 
comunidades autónomas para potenciar el intercambio de datos, 
políticas y experiencias entre ellas, facilitando desde la administración 
espacios a modo de “congresos” donde poder potenciar estos 
intercambios de experiencias positivas en todos los niveles educativos, 
de modo que los errores y aciertos de unas sirvan para mejorar los 
resultados de todas, siguiendo modelos de autoaprendizaje.  

3083. Enmienda 40519. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde A día  de la línea 1 hasta self-learning systems de la 
línea 14 por: "V. Mejorar la coordinación y la co-gobernanza del 
sistema. La descentralización de nuestro sistema educativo ofrece una 
oportunidad para adaptar la gestión y los enfoques educativos a las 
realidades específicas de cada comunidad autónoma. Para aprovechar 
plenamente sus beneficios, es fundamental avanzar hacia una mejor 
coordinación entre las administraciones educativas, creando sinergias 
que enriquezcan el sistema en su conjunto. Es importante también 23) 
ampliar la autonomía de los centros educativos, siguiendo las buenas 
prácticas europeas, para que puedan adaptar el currículo y las 
metodologías de trabajo en las aulas a las necesidades de su entorno. 
Al mismo tiempo, debemos 24) estandarizar los indicadores y las 
pruebas de evaluación y diagnóstico, de manera que, aunque 
adaptadas a cada contexto, permitan un análisis integral y comparativo. 
Finalmente, debemos 25) fortalecer la cooperación horizontal entre 
comunidades autónomas, promoviendo el intercambio de datos, 
políticas y experiencias que faciliten el aprendizaje mutuo y contribuyan 
a mejorar los resultados en todo el país." 
 

3084. Enmienda 42173. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir desde carga de la línea 1 hasta desventajas de la línea 2 por: 
a pesar de las ventajas 
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3085. Enmienda 43149. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde V. de la línea 1 hasta horizontal de la línea 11 por: V. 
Mejorar la coordinación y co-gobernanza del sistema. 
Hay que 1) ampliar la autonomía de los centros educativos, siguiendo la 
experiencia europea, para que estos puedan adaptar mejor el 
currículum y la metodología en las aulas a la realidad de su entorno, 
2) estandarizar los indicadores y las pruebas de evaluación y 
diagnóstico para que, aunque sean diferentes en contenido y 
planteamiento, permitan un análisis cruzado e integral. 
3) fortalecer la cooperación horizontal… 

3086. Enmienda 43573. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde A día de hoy , de la línea 1 hasta beneficios. de la línea 
3 por: A día de hoy, España no aprovecha suficientemente los 
potenciales beneficios de un sistema educativo descentralizado. 

3087. Enmienda 33928. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir self-learning systems de la línea 14 por: sistemas de 
autoaprendizaje 

3088. Enmienda 40385. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir y aprovecha muy poco de la línea 3 por: no aprovecha de 
manera suficiente 

3089. Enmienda 43670. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir self-learning systems de la línea 14 por: autoaprendizaje 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3090. Enmienda 36773. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: EL PSOE es un partido 
convencido de lvalor de la inclusión y la diversdiad. Sabemos de la 
importancia de crear sistemas que hagan posible la integración y la 
igualdad de oportunidades. El PSOE ha defendido siempre una Ley de 
Lengua de Signos y ahora quiere ir mucho más, comprometiéndose a la 
creación de una Ley para el buen uso de los Sistemas AUmentativos y 
ALternativos de Comunicación, a través de la accesibilidad cognitiva y 
el lenguage natural asistido. 
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3091. Enmienda 33517. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Apoyar de manera especial a los centro 
educativos en lo entornos rurales, el mantenimiento de estos 
centros educativos con estándares de calidad igual a los de las 
ciudades garantizará la igualdad de oportunidades del alumnado y 
contribuirá al mantenimiento de nuestros municipios rurales con 
vida y por supuesto a su crecimiento. 

3092. Enmienda 34472. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 26) Establecer un Plan Nacional de 
Inmersión lingüística de Inglés en el extranjero financiando el viaje y la 
estancia del alumnado de secundaria a países anglófonos o cuya 
lengua vehicular sea el inglés, que permita mejorar las competencias 
lingüísticas en idiomas. 

3093. Enmienda 34478. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 26) Establecer un Plan Nacional de 
inversiones para mejorar la eficiencia y ahorro energético y la 
climatización de los centros educativos públicos, que permitan 
mejorar la estancia de la comunidad educativa respondiendo al cambio 
climático 

3094. Enmienda 34483. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 26) Establecer un Plan Nacional de 
comedores escolares en centros educativos públicos, donde se 
garantice de forma universal y gratuita que todo el alumnado de 
primaria y secundaria pueda desayunar y comer de forma saludable. 

3095. Enmienda 35412. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 26) Impulsaremos un sistema de acceso a 
la información entre comunidades, especialmente en el ámbito 
sanitario, desarrollando todos los mecanismos para conseguir que los 
expedientes médicos sean accesibles por parte de cualquier sistema 
de salud autonómico y asegurar tratamientos y dispensaciones 
farmacéuticas efectivas y funcionales. 

3096. Enmienda 35527. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar a través de la educación la 
protección infantil y juvenil frente a los riesgos tecnológicos de una 
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sociedad cada vez más digital, frente a amenazas como el ciberacoso, 
las adicciones a la tecnología incluido el juego online o el acceso a 
contenidos violentos, pornográficos e inadecuados, las crecientes 
tasas de suicidio infanto-juvenil y otros problemas derivados de los 
riesgos en Internet y las redes sociales. Para ello se propondrán 
acciones que refuercen la alfabetización digital y la educación en 
ciberseguridad en todos los niveles educativos, con espacios escolares 
que apuesten por un uso responsable y controlado de las nuevas 
tecnologías, con implicación de familias, docentes y proveedores de 
servicios digitales e Internet y agencias de la administración que 
impulsen un entorno ciber seguro para los más vulnerables. 
  

3097. Enmienda 38030. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: estandarizar indicadores, pruebas de 
evaluación ,diagnóstico y baremos para que 

3098. Enmienda 39716. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: 26) e impulsaremos un sistema de acceso a 
la información entre comunidades, especialmente en el ámbito 
sanitario, desarrollando todos los mecanismos para conseguir que los 
expedientes médicos sean accesibles por parte de cualquier sistema 
de salud autonómico y asegurar tratamientos y dispensaciones 
farmacéuticas efectivos y funcionales. 

3099. Enmienda 39870. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: y 26) Fortalecer la participación de la 
comunidad educativa y de las familias en la gestión de los centros 
incorporándolas en las comisiones, para promover una educación 
inclusiva y conectada con la realidad social. 

3100. Enmienda 40752. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
'Unificadas': VALENCIA 41197, VALENCIA 42431 
Añadir al final del párrafo: VI. Curriculum Socioafectivo. Introducir 
acciones que ayuden al sano desarrollo psicoafectivo del alumnado 
como 26) implementar programas de tutoría donde los estudiantes 
puedan hablar sobre sus emociones, preocupaciones y desafíos con un 
adulto de confianza. Esto fomenta la autoconciencia y la búsqueda de 
apoyo. 27) Introducir  metodologias como el aprendizaje basado en 
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proyectos colaborativos, que permite organizar proyectos en grupo que 
requieran comunicación efectiva, resolución de conflictos y trabajo en 
equipo. Esto desarrolla habilidades sociales y de colaboración. 28) 
Integrar la educación socioemocional en todas las asignaturas: Incluir 
actividades y reflexiones sobre las emociones y las relaciones sociales 
en diferentes materias, como la literatura, las ciencias sociales o las 
matemáticas. 29) Incorporar técnicas de mindfulness y relajación en la 
rutina diaria para ayudar a los estudiantes a gestionar el estrés, mejorar 
la concentración y desarrollar la autoregulación emocional. 30)Poner 
en marcha Programas de liderazgo estudiantil, creando así 
oportunidades para que los estudiantes desarrollen habilidades de 
liderazgo a través de consejos estudiantiles, organizaciones escolares o 
proyectos comunitarios. 

3101. Enmienda 41523. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 26) Facilitar master públicos para personas 
con bajos ingresos. 

3102. Enmienda 41705. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Igualmente importante será que se 
implanten objetivos de aprendizaje emocional y socio-afectivo en el 
sistema educativo porque ayudará a formar ciudadanos más 
completos: Desarrollando habilidades sociales, emocionales y 
cognitivas necesarias para la vida. Mejorará el aprendizaje: Un 
estudiante emocionalmente equilibrado aprende mejor y se adapta 
mejor a los desafíos. Fomentará relaciones saludables: Enseñará a 
gestionar emociones, resolver conflictos y construir relaciones 
positivas. En resumen preparará a nuestros jóvenes para un futuro 
donde el bienestar social, psicológico y afectivo será fundamental y 
prioritario. 

3103. Enmienda 43351. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir al final del párrafo: E impulsaremos un sistema de acceso a la 
información entre comunidades, especialmente en el ámbito sanitario, 
desarrollando todos los mecanismos para conseguir que los 
expedientes médicos sean accesibles por parte de cualquier sistema 
de salud autonómico y asegurar tratamientos y dispensaciones 
farmacéuticas afectivos y funcionales 
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3104. Enmienda 44470. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 25 bis) Reformar el Estatuto del Estudiante 
Universitario, permitiendo avanzar en derechos a este colectivo. 

3105. Enmienda 34298. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Agilizar y dinamizar los 
canales de comunicaciones y los protocolos de actuación entre los 
centros educativos y los servicios sociales, haciendo participes de los 
mismos a los ayuntamientos del municipio o ciudad, a fin de implicar a 
todos los actores que forman parte de la red de recursos de los centros 
educativos. Esto se podría realizar a través de mesas de trabajo en 
educación, donde acudan mensualmente los profesionales de todos 
estos actores, a fin de trasmitir de manera directa los acontecimientos y 
hechos que estén sucediendo en los mismos 

3106. Enmienda 35739. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Combatir los 
problemas que causan las redes sociales en los menores. 
No permitir el uso de dispositivos móviles en Centros Educativos e 
Instituciones por parte de los menores. Establecer control de acceso a 
menores en todos los dispositivos de los Centros Educativos e 
Instituciones. 
Exigir a las empresas suministradoras de contenido y redes sociales el 
establecimiento de mecanismos de control y acceso infranqueables 
por parte de los menores. 
Rebajar a 11 años la edad para todas las actuaciones que van dirigidas 
a los menores a partir de 15 años, a nivel informativo, de prevención, 
concienciación, etc, sobre todo en lo relacionado con el cibersexo, 
sextorsión, acoso, drogadicción y bullyng. 
Incremento de campañas de concienciación a los menores y sus 
familias en Centros Educativos desde educación primaria y en Centros 
de ocio juvenil. 
Fomento de actividades de ocio dirigidas a los menores que eviten o 
minimicen el uso de Redes sociales.   Establecimiento de un protocolo 
de atención integral cuando se detecta o denuncia un problema 
relacionado con lo expuesto, de forma que no sean las familias, en el 
mejor de los casos, las que recorran las Administraciones en busca de 
ayuda. 
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3107. Enmienda 41471. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además todos los actores 
implicados administraciones, centros, profesionales, familias, 
empresas, sindicatos han de trabajar de manera decidida en la 
supresión de las brechas de género. 

3108. Enmienda 41866. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ESTANDARIZAR NO SOLO 
LAS PRUEBAS SINO TAMBIEN LAS MATERIAS EVITANDO ASI LA 
POSIBILIDAD DE QUE CCAA ESTABLEZCAN CONTENIDOS SECTARIOS 
  

3109. Enmienda 41876. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Educación Concertada ha 
cumplido su papel pero debe ir abandonando progresivamente su 
prevalencia en la incorporación de líneas frente a la oferta pública, de 
forma que no provoque el desmantelamiento de la red de centros 
educativos públicos que además de ser herramientas de cohesión son 
armas fundamentales de dinamización en las zonas de implantación. 
Así, entendemos que debemos respetarla pero no seguir apoyándola y 
por ello, La incorporamos algunas enmiendas que determinen que se 
deberá incluir en la normativa de escolarización que el mayor número 
de solicitudes en la red de centros privados y concertados no implicará 
el crecimiento de unidades en dichos colegios si implica la eliminación 
de dichas unidades en centros públicos. Tal como está actualmente 
ocurriendo. 
  

3110. Enmienda 41881. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para eliminar la posible 
doble velocidad en el acceso a una Formación Profesional de calidad, 
se articularán los medios necesarios en dos vertientes: 
Se bonificarán los costes asociados al alumnado en la formación dual 
que correspondan a las empresas de realización de la formación. Esto 
evitará que los centros privados, a través de fórmulas imaginativas, 
estén ofertando una formación más actualizada al pagar a las empresas 
los costes sociales del alumnado. 
El personal de las empresas que realice labores de formación y 
acompañamiento en las empresas que participen en la formación dual 
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debe tener una compensación en su cualificación profesional que haga 
atractivo participar en el seguimiento del alumnado que realice su 
formación en los centros de trabajo. Así, no se encontrarán obstáculos 
en la realización de la formación de alumnado que esté llevando a cabo 
formación profesional dual. 
  

3111. Enmienda 42792. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Con el objetivo de crear un 
acceso universitario más justo y equitativo, proponemos el 
establecimiento de un sistema de evaluación continua para el acceso a 
la universidad, que valore la persistencia y el esfuerzo académico 
sostenido a lo largo del tiempo y evite que factor es circunstanciales o 
puntuales, tengan un peso excesivo en la admisión. Este sistema 
deberá aplicar criterios comunes y garantizar el control riguroso de su 
implementación, con especial atención a los centros de titularidad 
privada, para asegurar que se cumplan los principios de igualdad y 
transparencia en todo el sistema educativo. 

3112. Enmienda 44118. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Proteger y reforzar la 
educación pública. La educación pública es un pilar fundamental para 
una sociedad justa, equitativa y con igualdad de oportunidades. 
Proteger y mejorar su calidad y accesibilidad debe ser una prioridad 
para garantizar el desarrollo sostenible, el progreso social y la 
formación de ciudadanos comprometidos y preparados para enfrentar 
los retos del futuro. En este contexto, es necesario 26) endurecer las 
condiciones para constituir o mantener un centro de educación 
superior, estableciendo requisitos rigurosos que garanticen la calidad 
de la enseñanza, la transparencia en la gestión y el cumplimiento de los 
estándares académicos en todas las instituciones. 

3113. Enmienda 44183. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La situación actual del 
sistema educativo superior en España requiere una revisión profunda 
para adaptarse a las complejidades de la realidad que enfrentan los y 
las estudiantes. Es imprescindible reconocer que los problemas de 
salud mental son un obstáculo significativo que puede afectar el 
rendimiento académico y la continuidad en los estudios, 
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particularmente en los casos de estudiantes que provienen de entornos 
socioeconómicos vulnerables. Para ello 26) Implementaremos 
mecanismos que permitan a los estudiantes reportar diagnósticos de 
salud mental o situaciones que puedan afectar su desempeño 
académico. 27) Estableceremos un sistema de evaluación de 
solicitudes de becas que contemple exenciones o flexibilizaciones en 
los requisitos de rendimiento académico en casos justificados por 
razones de salud mental. 28) Permitiremos la aplicación de medidas de 
adaptación curricular temporal para estudiantes con diagnósticos de 
salud mental, con el fin de facilitar el avance de curso sin 
penalizaciones. 29) Desarrollaremos protocolos de apoyo 
interuniversitario que permitan la transferencia de créditos y cursos de 
forma más flexible para estudiantes que puedan necesitar cambiar de 
modalidad o intensidad de estudio debido a problemas de salud 
mental. 30) Estableceremos periodos de recuperación extendidos y 
mecanismos para la reincorporación gradual al entorno académico sin 
que ello implique la pérdida de becas u otros beneficios. 

3114. Enmienda 44468. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 26)Blindar la calidad de la 
educación pública recogiendo la obligatoriedad de cada Comunidad 
Autónoma a destinar un % mínimo de su presupuesto a la educación 
pública. 27)Agilizar y dinamizar los canales de comunicaciones y los 
protocolos de actuación entre los centros educativos y los servicios 
sociales, haciendo partícipes de los mismos a los ayuntamientos del 
municipio o ciudad, a fin de implicar a todos los actores que forman 
parte de la red de recursos de los centros educativos. Esto se podría 
realizar a través de mesas de trabajo en educación, donde acuden 
mensualmente los profesionales de todos estos actores, a fin de 
transmitir de manera directa los acontecimientos y hechos que están 
sucediendo en los mismos. 

3115. Enmienda 33944. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de centros educativos,  de la línea 6 el texto 
empoderando a los equipos directivos, 

3116. Enmienda 36112. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de metodología de la línea 7 el texto y la gestión del 
centro a la realidad de su  entorno 
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3117. Enmienda 36168. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de entorno de la línea 8 el texto , garantizando un 
incremento de recursos suficientes por encima de los gastos corrientes 
de mantenimiento anuales. 

3118. Enmienda 36473. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de educativa de la línea 4 el texto especialmente en 
los territorios de gestión directa, como la Ciudad Autónoma de Ceuta y 
la de Melilla. 

3119. Enmienda 37800. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de gestión educativa de la línea 4 el texto 
manteniendo una base común 

3120. Enmienda 38187. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de currículum de la línea 7 el texto y la metodología 
en las aulas a la realidad de su  entorno, así como la gestión del centro 

3121. Enmienda 38471. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de que de la línea 8 el texto 24) avanzar en la 
valoración social y el reconocimiento de la labor de los equipos 
directivos adecuando la retribución salarial de todos sus miembros a la 
responsabilidad de sus competencias y dotando a todos los centros, 
con independencia de su tipología, de la figura del vicedirector, 25) 

3122. Enmienda 40381. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de del sistema. de la línea 1 el texto No podemos 
ignorar que, a pesar de las competencias autonómicas, la educación 
sigue siendo un derecho fundamental que debe ser gestionado de 
forma coordinada y equitativa en todo el territorio. Sin embargo, a día de 
hoy, 

3123. Enmienda 40389. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de sistemas autonómicos de la línea 5 el texto y 
fomentamos una verdadera cooperación entre todas las 
administraciones. 

3124. Enmienda 44471. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de entorno de la línea 8 el texto 23) Así mismo, la 
vertebración territorial de una Formación Profesional que dé respuesta 
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a  las realidades específicas de cada territorio, debe ser un elementos 
clave para crear  sinergias entre la demanda efectiva del mercado de 
trabajo y la oferta académica de los  centros, la creación de empleo 
joven y de calidad, el emprendimiento y desarrollo. 

 

177. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, España logrará 
acercarse un poco más a la  
vanguardia mundial en educación, obtener unos resultados de 
aprendizaje más  
elevados y socialmente equitativos en todos los ciclos, mitigar 
la desigualdad y  
mantener una fuerza de trabajo competitiva a nivel global.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3125. Enmienda 43596. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde obtener de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 
obteniendo resultados de aprendizaje mejores y más equitativos en 
todos los ciclos, dando lugar a una ciudadanía más competente, 
reflexiva, participativa e implicada para con el entorno que la rodea, 
desde lo local hasta lo global. Así mismo, se conseguirá disminuir la 
desigualdad y mantener una fuerza de trabajo competitiva a nivel 
internacional. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3126. Enmienda 36776. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Desde el PSOE analizaremos, 
dentro de este marco autonómico, el aumento de lagunas 
competencias para las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla con los 
gobiernos de ambos territorios y dentro de una marco de viabilidad 
sostenible. 

3127. Enmienda 36783. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: El PSOE promoverá la creación 
de una commisión ténica de atención a la diversidad dentro del 
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Ministerio de Educación con sede en las distintas Comunidades 
Autónomas y Cuidades Autónomas, al final de garantiar la inclusión del 
alumnado con necesidades de apoyo educativo. 

3128. Enmienda 36013. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar y consolidar la figura del orientador 
escolar, como pieza clave para conducir por el mejor camino a unos 
jóvenes absolutamente asediados por mensajes de toto tipo y de todo 
tipo de estímulos, que más parecen confundirles que servirles de una 
guía clara 

3129. Enmienda 37467. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Finalmente, debe establecerse un pacto de 
estado en Educación que no se ha conseguido nunca hasta ahora, y 
España lo necesita 

3130. Enmienda 44450. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 26) Se establecerán las bases participativas 
necesarias para general un Pacto Educativo que emane de la 
participación de la comunidad educativa y que refleje las 
singularidades de todos los territorios de nuestro país, estableciendo 
marcos abiertos que permitan ajustar la educación a todo el 
estudiantado del sistema educativo 

3131. Enmienda 40949. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 177. A. -Apostar 
claramente por las universidades públicas, creando un mapa real de las 
necesidades y demandas de titulaciones, establecer un límite y unas 
condiciones concretas para que no siga creciendo 
indiscriminadamente la creación de universidades privadas en 
detrimento las públicas 

3132. Enmienda 40969. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 177.B. Incentivaremos la 
carrera profesional docente a aquellos profesionales que desarrollen su 
trabajo en lugares denominados de difícil desempeño, 

3133. Enmienda 40975. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 177.C Se hará un esfuerzo y 
un estudio de tallado antes de cerrar centros educativos que se 
encuentren en ámbitos rurales sometidos a riesgos de despoblación. 

3134. Enmienda 40981. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 177.D Se reducirá la ratio 
mediante tramos definidos, en aquellas aulas en lasque la diversidad ( 
diferentes nacionalidades fundamentalmente) 

3135. Enmienda 41856. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de una nueva 
meta por ausencia de referencia al sector de la Cultura y la creación. 
 
4ª META. El valor de la cultura en las sociedades democráticas. El 
socialismo nace de una corriente intelectual humanista e ilustrada. 
Para las y los socialistas, la cultura constituye un valor en sí misma, ya 
que sin ella no podemos alcanzar la plenitud. De ahí que concibamos la 
cultura como un derecho humano, dado que el acceso a las grandes 
obras de la condición humana nos permite tomar conciencia de nuestra 
propia razón de ser. Cultura como Derecho con una doble vertiente: 
como derecho de acceso de la ciudadanía a la creación y como 
derecho al desarrollo y aportación de nuestra propia capacidad creativa 
y expresiva. La cultura es también un valor: una sociedad muestra lo 
mejor de sí misma a través de la cultura. A eso hay que añadir, y no es 
menos importante, que la cultura es un servicio público y una industria, 
una fuente de riqueza material e inmaterial que nos hace presentes en 
el mundo y que debe ser preservada, impulsada y distribuida con 
justicia. El socialismo nace de una corriente intelectual humanista e 
ilustrada. Para las y los socialistas, la cultura constituye un valor en sí 
misma, ya que sin ella no podemos alcanzar la plenitud. De ahí que 
concibamos la cultura como un derecho humano, dado que el acceso a 
las grandes obras de la condición humana nos permite tomar 
conciencia de nuestra propia razón de ser. Cultura como Derecho con 
una doble vertiente: como derecho de acceso de la ciudadanía a la 
creación y como derecho al desarrollo y aportación de nuestra propia 
capacidad creativa y expresiva. La cultura es también un valor: una 
sociedad muestra lo mejor de sí misma a través de la cultura. A eso hay 
que añadir, y no es menos importante, que la cultura es un servicio 
público y una industria, una fuente de riqueza material e inmaterial que 
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nos hace presentes en el mundo y que debe ser preservada, impulsada 
y distribuida con justicia. 
Para reaccionar frente al cambio climático, afrontar el reto demográfico, 
abordar la transformación digital y adaptarnos a los nuevos paradigmas 
del trabajo o las disrupciones tecnológicas, necesitamos activar el 
pensamiento crítico, con el fin de situar la reflexión y el debate como 
herramientas indispensables para construir una ciudadanía despierta y 
dotada de criterio con el que elaborar análisis complejos. Las 
respuestas simples que ofrecen los nuevos populismos sólo conducen 
a la frustración colectiva. Es en los argumentos y en la razón que se 
deriva del conocimiento donde se hallan las verdaderas respuestas, y 
las políticas culturales sólidas constituyen el mejor camino para llegar a 
ellos. Los agentes culturales ejemplificaron su rotundo compromiso 
con la sociedad, en la crisis sanitaria, al poner a disposición de la 
ciudadanía, de forma extraordinaria en momentos extraordinarios, de 
manera totalmente accesible y gratuita, lo mejor de su talento y el 
mayor de los esfuerzos a la hora de reinventarse en unas circunstancias 
tan repentinas como duras. A lo largo de aquellos meses de pandemia, 
la cultura se reivindicó a sí misma como un espacio seguro y, 
efectivamente, lo fue; y esa eventualidad reviste una condición 
rotundamente metafórica: una cultura fuerte siempre nos mantendrá a 
salvo como sociedad. La cultura es, al mismo tiempo, escenario y 
motor de unas transformaciones sociales —la globalización, la 
digitalización, el desarrollo tecnológico, la evolución del modelo 
educativo— que experimentan en estos momentos una especial 
intensidad y que abren oportunidades inéditas al mismo tiempo que 
plantean retos inaplazables. Como ejemplo, cabe citar los ODS de las 
Naciones Unidas, que por primera vez integran la cultura en su 
programa mundial. Precisamente, el Objetivo 11 persigue desarrollar 
comunidades sostenibles en las que la cultura desarrolle un papel 
preponderante en el desarrollo y el progreso de sus miembros. En el 
contexto global en el que nos encontramos, donde los problemas que la 
sociedad mundial ha de resolver tienen dimensiones culturales 
intrínsecas, la cultura sólo puede entenderse como una herramienta 
para alcanzar un desarrollo sostenible e inclusivo. La cultura nos ayuda 
a interpretar situaciones difíciles, y sus distintos elementos contribuyen 
a mejorar las condiciones que propician su tratamiento y su 
percepción. La cultura, en su dimensión más amplia, conserva la 
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memoria colectiva de la humanidad, y por eso anuda una dimensión 
social que impregna la conducta humana y una dimensión individual 
que influye en la percepción que cada persona tiene del mundo y define 
sus relaciones sociales. Vivimos en la llamada sociedad del 
conocimiento, y tenemos el deber de repensar el papel que la cultura 
en todas sus vertientes —la creación, la interpretación, el patrimonio 
histórico— ha de desempeñar tanto en el proyecto que diseñamos para 
España como en las necesidades de una sociedad que, por suerte, 
demanda un nuevo impulso para la cultura y sus agentes. Para lograr 
ese nuevo aliento debemos partir de una convicción irrefutable: la 
cultura es una cuestión absolutamente relevante y no algo accesorio o 
meramente ornamental. Debemos situarla en el centro de nuestro 
proyecto político y de nuestra acción de gobierno, dado que forma parte 
indispensable del núcleo de las transformaciones necesarias para el 
progreso y el avance en el bienestar ciudadano Y también debe 
constituir el eje del relato de una propuesta socialista que dé 
coherencia a la sociedad en todos sus niveles: desde el más inmediato, 
el del barrio que habitamos, hasta el más general, el que atañe al 
espacio europeo. 
La cultura no se agota en sí misma, sino que tiene una dimensión 
transversal que se extiende a áreas como el empleo, la educación, la 
agenda digital, la política exterior, la investigación, la innovación 
industrial, el desarrollo autonómico y regional, la cohesión social, la 
agricultura, el medio ambiente o el turismo, por poner sólo unos 
ejemplos. La cultura abarca todas las actividades sociales y contribuye 
a impregnar nuestras acciones de valores y a proporcionarnos una 
percepción del mundo más amplia y más plena. La cultura abarca 
todas las actividades sociales y contribuye a impregnar nuestras 
acciones de valores y a proporcionarnos una percepción del mundo 
más amplia y más plena. En estos momentos se trabaja en un Plan de 
derechos culturales concebido como un conjunto de derechos de la 
ciudadanía para acceder a la cultura en condiciones de igualdad 
protegiendo los derechos de creadores y profesionales. En 2025, 
España acogerá la Conferencia Mundial de Políticas culturales y 
desarrollo sostenible de la UNESCO con tres ejes: los derechos 
culturales, la cultura y la inteligencia artificial y la cultura del a paz; se 
celebrará en Barcelona y participaran los194 estados miembros. En 
paralelo se celebrará un Foro ciudadano. Desde 2018 la cultura ha 
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vuelto a contar con un ministerio propio en el Gobierno de España, 
porque entendemos que constituye un sector estratégico para el 
desarrollo de nuestro país y un elemento indispensable para el 
bienestar de la ciudadanía, dadas las múltiples dimensiones en las que 
es pertinente abordarla: 
- La cultura es un instrumento de emancipación personal de los seres 
humanos, dado que contribuye a una mejor comprensión del mundo, y 
en consecuencia a un mayor disfrute de sus alicientes y a un ajustado 
análisis de sus retos y problemas.- La cultura es un derecho de la 
ciudadanía que debe preservarse a través de unas políticas públicas 
adecuadas a ese fin, dado que las personas necesitan la cultura para 
adquirir un pleno desarrollo intelectual y colectivo.- La cultura es 
portadora de valores de carácter humanista que impregnan el 
comportamiento de las personas y de los grupos sociales.- La cultura 
es un sector potente que ofrece grandes oportunidades para caminar 
hacia un desarrollo económico sostenible en el que se cree empleo de 
calidad. Consideramos que el sector cultural aporta actualmente 
aproximadamente un 3% del PIB español y que dentro del ámbito 
laboral representa un 3,5% del empleo, lo cual significa que 
proporciona trabajo a más de 700.000 personas. Dichas cantidades aún 
pueden aumentar sustancialmente y converger con el 6,5% que 
representa la cultura en el PIB de la Unión Europea, donde el sector 
cultural emplea a un 6,5% de la población activa. El inicio de una senda 
de crecimiento, en lo que se refiere al PIB y la empleabilidad, reviste 
una importancia crucial para el desarrollo sostenible y supone un 
aliciente para el desarrollo de otros sectores para los que tendrá 
consecuencias directas. Por ejemplo, podemos citar el patrimonio 
histórico y su relación con el turismo. Según Cultura Base, el 38,5% de 
los turistas internacionales que visitaron España (datos de 2023) lo 
hicieron atraídos por sus atractivos históricos y artísticos. El desarrollo 
de las industrias culturales debe partir de una premisa indiscutible: la 
esencia de la cultura es la creación y nada es posible sin ella. Es 
imprescindible mejorar el funcionamiento de la cadena de valor de las 
industrias creativas, acabando con los desequilibrios existentes en el 
mercado digital de la cultura y garantizando una situación justa para los 
creadores cuyos contenidos se exhiben en Internet. El derecho de 
propiedad intelectual constituye la médula espinal de la economía 
vinculada a la creatividad y las industrias culturales. Debemos 
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garantizar la seguridad jurídica del derecho de autoría y su protección 
plena en el mundo digital. La defensa de la cadena de valor en ese 
ámbito es una prioridad de nuestra política, y esa visión debe 
trasladarse al conjunto de la Unión Europea apoyando las iniciativas de 
regulación internacional a su favor. El sector del videojuego, constituye 
un campo estratégico para la economía digital en España, ya que 
cuenta con amplias oportunidades de crecimiento e innovación entre 
las industrias de contenidos digitales y aún puede incrementar su 
internacionalización. En ese sentido, España puede posicionarse como 
un referente en el ámbito de los Serious Games vinculados a la 
educación, la salud o la igualdad de género. El patrimonio cultural 
constituye la esencia de nuestra memoria colectiva como sociedad. Su 
carácter evolutivo obliga a incorporar la protección, conservación, 
investigación y difusión de los denominados patrimonios "emergentes": 
el patrimonio industrial, el patrimonio subacuático, los paisajes 
culturales, el patrimonio digital y el vinculado a cualquier tipo de 
registro de la imagen y el sonido, entre otros. Nuestro Patrimonio 
Cultural es uno de los más ricos y diversos de Europa. Es por tanto uno 
de los principales recursos para el desarrollo social y territorial, de ahí 
que sea un ámbito en el que fomentar el empleo de calidad orientado a 
su conservación. gestión, difusión y disfrute. Los vínculos entre 
patrimonio-ciudad y patrimonio-medio rural representan actualmente 
asociaciones de gran oportunidad para el establecimiento de 
estrategias de planificación que superen el concepto tradicional del a 
normativa urbanística y conviertan la conservación y protección de los 
bienes culturales de los distintos territorios en palancas de 
regeneración social, económica y cultural. El sector del libro es uno de 
los ejes fundamentales de la cultura su apoyo resulta vital en todo su 
ecosistema y cadena de valor: desde la parte creativa hasta la parte 
más industrial y comercial (editores, impresores, libreros, 
distribuidores).La creación literaria en España vive un momento de 
efervescencia, y nuestro apoyo al talento creativo de escritores y 
escritoras y profesionales de la traducción y la ilustración en cualquiera 
de las lenguas españolas y en cualquiera de sus manifestaciones (entre 
las que cabe destacar al cómic) no tiene fisuras. Dentro del sector 
cultural español, el libro es el que goza de más peso en el PIB. Se trata 
de un sector saneado, altamente profesional y competitivo, en 
crecimiento, que crea empleo de calidad y exporta valor añadido, y 
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cuyas posibilidades se incrementan sin duda con la apuesta clara por la 
digitalización, la sostenibilidad y la formación. Las bibliotecas 
garantizan el acceso de la ciudadanía a los libros y a la lectura, y 
contribuyen a la igualdad de oportunidades y a la cohesión social de 
sus territorios lo que hace imprescindible trabajar de forma conjunta 
con las CC. AA. y los municipios para dotarlas de los mejores servicios 
bibliotecarios y por supuesto de libros. Todo lo anterior no tendría 
sentido sin la última y principal parte de ese ecosistema: los y las 
lectoras. El fomento de las artes escénicas y musicales es una tarea 
obligada en una estrategia que implique a las instituciones públicas y al 
sector privado. La situación derivada de la crisis sanitaria puso de 
manifiesto la necesidad de actualizar la normativa del sector cultural en 
materia de empleo para adaptarla a los nuevos tiempos y mejorar, de 
acuerdo con el Estatuto del Artista, las condiciones laborales de una 
actividad que debe ser tratada con sensibilidad, primando sus 
características particulares y eliminando trabas burocráticas. Además 
hay que seguir promoviendo la creación de becas y residencias para 
jóvenes artistas, fomentando así que no abandonen sus carreras 
profesionales por motivos económicos. El Patrimonio Inmaterial 
complementa al Patrimonio Material y ambos deben de ser protegidos 
por igual, por eso debemos seguir apoyando y difundiendo con ahínco 
aquellos sectores de creación como es el caso del Flamenco o el 
género lírico español. También debemos seguir apoyando y difundiendo 
con ahínco aquellos sectores de creación que tienen origen en el 
Patrimonio Inmaterial, como es el caso del Flamenco o el género lírico 
español. Fomentar el acceso a la cultura de las y los jóvenes en todas 
sus manifestaciones es un compromiso socialista que se ha 
materializado en el Bono Joven que ha permitido que disfruten de 
descuentos en el acceso a espectáculos, museos u otras 
manifestaciones artísticas, así como en la compra de libros. Por ello 
debemos seguir impulsándolo en colaboración con Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos. La cultura es un elemento nuclear en la 
construcción de nuestra conciencia colectiva, un derecho inherente a 
nuestro Estado del Bienestar y un factor crucial a la hora de definirnos 
ante el mundo. La cultura muestra quienes somos y anuncia lo que 
queremos ser. Custodia el pasado, explica el presente y vaticina aquello 
que puede estar por venir. Del futuro que sepamos ofrecer a nuestra 
cultura dependerá el futuro que nosotros mismos tengamos como país. 
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3136. Enmienda 41886. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las políticas educativas 
deben reconocer la pluralidad y diversidad vividas en las aulas. Los 
déficit de quienes parten en posición de desventaja y las posibilidades 
de quienes tienen mayor capacidad y motivación para aprender, 
facilitando que todos y todas obtengan el mayor beneficio de la 
educación. La práctica educativa debe contemplar esta diversidad, 
desarrollando y aplicando metodologías activas que propongan tareas 
variadas, flexibilizando la organización de los tiempos y los 
agrupamientos educativos y estableciendo líneas opcionales en el 
desarrollo del currículo. Para ello es necesario garantizar en el sistema 
educativo el personal necesario para atender al alumnado de 
necesidades específicas de apoyo educativo. Dotar de PTIS a todos los 
centros escolares favoreciendo la inclusión y convivencia del alumnado 
y adaptar los centros educativos a las necesidades de las personas con 
diversidad funcional 
  

3137. Enmienda 41897. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos proyectos 
curriculares en todos los centros en educación para la democracia y la 
ciudadanía que priorizarán la educación para la paz y los derechos 
humanos, la defensa de la democracia, la tolerancia y el análisis crítico 
del entorno digital. La educación para la democracia ha de ser un eje 
transversal de la identidad de los centros y ha de tener el mismo rango 
que la formación académica. 

3138. Enmienda 42623. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar la coeducación en 
todas las etapas educativas, desde la más temprana edad ,incidiendo 
en la igualdad de trato y racionabilidades entre niños y niñas, 
trabajando para eliminar estereotipos sexistas que fomentan la 
existencia de “cerebros rosas y azules” que perpetúan las 
desigualdades. Sólo así conseguiremos una sociedad dónde la igualdad 
entre mujeres y hombres sea una realidad y la base para una sociedad 
verdaderamente democrática. 
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4ª META. Un país en el que haya viviendas para todos, pero no para 
todo 

 

178. 4ª META. Un país en el que haya viviendas para todos, pero no 
para todo 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3139. Enmienda 40366. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
'Unificadas': GUIPUZKOA 31915, BADAJOZ 33968, MADRID 34736, 
GRANADA 41903, PSC 43674 
Sustituir todo el párrafo por: 4ª META. Un país en el que haya viviendas 
dignas para todas y todos, no para todo. 

3140. Enmienda 44211. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: 4ª META. Un país en el que haya viviendas 
para toda la ciudadanía 

3141. Enmienda 34982. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir viviendas de la línea 1 por: vivienda 

3142. Enmienda 44206. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir en el que haya viviendas para todos, pero no para todo de la 
línea 1 por: que garantice el derecho a una vivienda digna y asequible. 

3143. Enmienda 44476. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir Un país en el que haya viviendas para todos, pero no para todo 
de la línea 1 por: Vivienda, quinto pilar del Estado del Bienestar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3144. Enmienda 36806. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Desde el PSOE nos 
comprometos , dentro del Estatuto de Autonomía, a darle mayor 
funcionalidad y comunicación a las funciones de la Conferencia 
Sectorial de Educación. Para ello integraremos, a pesar de no tener 
competencias en educación, a las Ciudades Autónomas de Ceuta y 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  782 

Melilla. En esta misma línea, se estudiará la posibilidad de que ambas 
ciudades tengan más capacidad para decidir en distintos aspectos 
educativos del Proyecto Curricular en coordinación, siempre con el 
Ministerio, incluyéndonos también en el Consejo escolar. 

3145. Enmienda 37393. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 37404 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: EL ACCESO A UNA VIVIENDA 
DIGNA QUINTO PILAR DEL ESTADO DE BIENESTAR    
La necesidad de garantizar el derecho constitucional del acceso a una 
vivienda digna, y la consideración del mismo como el quinto pilar del 
estado de bienestar, y no como un elemento más del mercado 
sometido a la especulación de precios, esta situación nos obliga a los 
socialistas a establecer políticas efectivas, destinadas a asegurar dicho 
derecho tanto para los colectivos más vulnerables de nuestra 
población, como para la clase media y trabajadora de nuestro país cuyo 
nivel de ingresos no les permite acceder a una vivienda digna a precio 
de mercado, y en especial para la juventud, considerando el acceso a la 
vivienda como una herramienta básica y necesaria para su autonomía 
personal y para el desarrollo adecuado de un proyecto de vida, lo que 
conlleva la vulnerabilidad y la exclusión social de muchos colectivos. 
  
De la misma forma, que se han desarrollado las herramientas legales 
para garantizar el derecho a la Sanidad, la Enseñanza, las Pensiones y 
los Servicios Sociales, es el momento de configurar un nuevo marco 
legal normativo, que desarrolle el artículo 47 de la Constitución 
Española sin que las competencias autonómicas y locales supongan un 
obstáculo para su aplicación universal al conjunto de la ciudadanía 
española e impida que las políticas conservadoras y neoliberales de los 
gobiernos autonómicos de derecha boicoteen su aplicación efectiva, 
tal y como ha ocurrido con la nueva Ley de Vivienda y el tratamiento de 
las denominadas zonas urbanas tensionadas. 
  
En esa misma línea, las experiencias producidas en diversos 
ayuntamientos con la venta de viviendas pertenecientes al parque 
público a los denominados fondos buitre y a especuladores financieros, 
así como la aplicación injustificada socialmente de eximir a los 
promotores de urbanizaciones y de nueva vivienda de la obligación de 
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aplicar el cupo de reserva para vivienda de protección y el descontrol 
existente con el abuso de la vivienda turística, conllevan la necesidad y 
obligación de que el nuevo marco legal normativo, contemple las 
herramientas constitucionales pertinentes para la revisión de la 
legislación local y autonómica, que evite la reproducción de esas 
prácticas especulativas contrarias al ejercicio del derecho a una 
vivienda digna. 
  
Los pisos turísticos tienen en las grandes ciudades y en especial en las 
zonas tensionadas, una consecuencia antisocial al vaciar nuestros 
barrios de su población tradicional, expulsando a los vecinos de sus 
hogares y rompen las sociedades solidarias que se construyen con la 
convivencia, en torno al espacio habitacional. 
  
En este contexto, y para seguir avanzando en la solución del problema 
social que supone el acceso a una vivienda digna, en lucha contra las 
desigualdades y en favor de la justicia social, no para mañana sino 
desde mañana a futuro, los socialistas nos comprometemos a la 
articulación de las siguientes medidas: 
 
  
  
La creación de un gran parque público de vivienda de alquiler en el 
que se fije el tope del precio del alquiler en el 30% del SMI.  
Este parque estará formado por: 
-       Los actuales pisos pertenecientes a cualquier administración o 
entidad pública. 
-       Los que se tienen por la SAREB como consecuencia de la crisis del 
2008-13. 
-       Las administraciones públicas pondrán suelos disponibles para la 
construcción de viviendas, así como los que a tal fin, se construyan con 
ayudas o con fondos públicos. 
Para ello, cada año se destinará un fondo presupuestario estatal de 
5.000 millones de euros, hasta que pase la actual crisis habitacional. 
  
Destinar un mínimo del 50% del suelo sujeto a algún tipo de régimen de 
protección pública a su uso como vivienda protegida en alquiler. Con 
esta medida, se favorecerá el aumento de la oferta de viviendas 
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asequibles y se facilitará el acceso a la vivienda para personas con 
ingresos limitados.  
Crear otro fondo destinado a la compra y/o rehabilitación de vivienda 
en el mercado, con un presupuesto anual de 1.000 millones de euros, 
cuyo objetivo sea ampliar la oferta de pisos de alquiler y con ello sacar 
de la demanda a miles de posibles inquilinos y actuar de forma efectiva 
en el mercado.  
Articular medidas de adecuación de los módulos económicos de la 
vivienda protegida de precio limitado, para facilitar y potenciar su 
construcción por parte de la iniciativa privada a un precio socialmente 
asequible.  
Impulsar la rehabilitación de viviendas existentes. Los cascos 
antiguos, los centros de las ciudades tienen muchísima vivienda 
antigua, que se encuentra en un estado que precisa de rehabilitación 
(cerradas, o en peligro de ruina). Así mismo debemos pedir que haya 
para Rehabilitación, mucho más presupuesto y se agilice el cobro de 
los Fondos Europeos para la Vivienda, así como que el ICO tenga un 
papel más protagonista concediendo créditos  
Extender indefinidamente la duración temporal de la vivienda de 
protección y catalogar el solar para ser destinado exclusivamente a tal 
finalidad, evitando con ello su uso especulativo al transcurrir del 
tiempo. A la vez que se implantes medidas de desgravación fiscal para 
los propietarios individuales que se acojan a esta catalogación.  
Articular las normas legales pertinentes para requerir a las 
comunidades autónomas y a los ayuntamientos, que faciliten los datos 
necesarios para la creación del mapa pormenorizado de zonas 
urbanas tensionadas, tanto en alquiler como en compra.  
  
Modificar la regulación legal de la duración mínima de los contratos 
de alquiler, estableciendo una duración mínima de siete años y 
condicionando el incremento económico de su renta a la modificación 
del IPC, en especial en las zonas tensionadas.  
Desarrollar las normas legales pertinentes para reducir a la mínima 
expresión los pisos turísticos, los de alquiler temporal, y el alquiler 
por habitaciones, especialmente en las zonas urbanas tensionadas, 
eliminando la especulación que se provoca sobre los precios de 
alquiler y de venta, y con ello, evitar la competencia desleal que se 
ejerce a la industria hotelera.  
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Articular medidas legales para evitar la existencia de pisos vacios (por 
parte de los grandes tenedores) y de solares urbanizables no 
edificados o en estado de deterioro durante largos periodos de 
tiempo, medidas que se iniciarán con el incremento sustancial de su 
fiscalidad y que de no ser corregida dicha situación, culminarán con la 
intervención pública mediante la expropiación.  
La configuración de un Banco público, que tenga como función 
garantizar créditos hipotecarios asequibles para los trabajadores/as y 
las clases medias, cuyas condiciones y tipos de interés se establecerán 
a nivel estatal por el gobierno.  
incentivar a las Cooperativas de Viviendas como una solución 
necesaria para abordar el déficit habitacional en España. 

3146. Enmienda 41928. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Viviendas Intergeneracionales 
para el Apoyo Mutuo y la Integración 
1. Fomento del Cohousing Intergeneracional: Se propone impulsar la 
creación de viviendas 
compartidas entre jóvenes y personas mayores. En este modelo, los 
jóvenes tendrían acceso a viviendas a precios asequibles a cambio de 
ofrecer compañía y asistencia a sus vecinos mayores. 
Este enfoque promueve el intercambio de conocimientos, fomenta la 
solidaridad y combate la soledad, mejorando así la calidad de vida de 
ambas generaciones. 
2. Proyectos Comunitarios de Vivienda Intergeneracional: Además, se 
sugiere la promoción de espacios habitacionales donde personas de 
diferentes generaciones puedan compartir espacios comunes y 
participar en actividades comunitarias. Estos proyectos, apoyados por 
servicios sociales y voluntarios, no solo mejoran el tejido social, sino 
que también facilitan la creación de relaciones de apoyo y convivencia 
entre generaciones, contribuyendo a comunidades más cohesivas y 
resilientes. 

3147. Enmienda 41115. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 41904, SEVILLA 41906, SEVILLA 41910, 
SEVILLA 41914, SEVILLA 41919, SEVILLA 41924, SEVILLA 41933, 
SEVILLA 41936, SEVILLA 41941, SEVILLA 41944, SEVILLA 41945, 
SEVILLA 41949, SEVILLA 41951, SEVILLA 41955, SEVILLA 41969, 
SEVILLA 41974, SEVILLA 41978, SEVILLA 41983, SEVILLA 41989, 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  786 

SEVILLA 41995, SEVILLA 42006, SEVILLA 42011, SEVILLA 42013, 
SEVILLA 42014, SEVILLA 42015, SEVILLA 42017, SEVILLA 42020, 
SEVILLA 42022, SEVILLA 42023, SEVILLA 42026, SEVILLA 42027, 
SEVILLA 42028, SEVILLA 42029, SEVILLA 42037, SEVILLA 42043, 
SEVILLA 42046, SEVILLA 42049, SEVILLA 42058, SEVILLA 42063, 
SEVILLA 42068, SEVILLA 42071, SEVILLA 42073, SEVILLA 42076, 
SEVILLA 42078, SEVILLA 42079, SEVILLA 42083, SEVILLA 42084, 
SEVILLA 42088, SEVILLA 42090, SEVILLA 42092, SEVILLA 42094, 
SEVILLA 42095, SEVILLA 42099, SEVILLA 42102, SEVILLA 42104, 
SEVILLA 42105, SEVILLA 42108, SEVILLA 42109, SEVILLA 42111, 
SEVILLA 42114, SEVILLA 42117, SEVILLA 42119, SEVILLA 42123, 
SEVILLA 42125, SEVILLA 42126, SEVILLA 42129, SEVILLA 42130, 
SEVILLA 42132, SEVILLA 42134, SEVILLA 42137, SEVILLA 42138, 
SEVILLA 42139, SEVILLA 42144, SEVILLA 42213, SEVILLA 42234 
Añadir un nuevo párrafo después de este: PRECEPTO GENERAL DE 
VIVIENDA 
1. Ampliación y Protección del Parque de Vivienda Pública en España 
1.1.Incremento de Vivienda Pública en Alquiler: Para expandir 
significativamente el parque de vivienda pública en alquiler social y 
asequible, se propone aumentar la inversión en la construcción de 
nuevos proyectos de vivienda social, aprovechando terrenos públicos 
subutilizados. Además, se establecerán acuerdos con bancos para la 
adquisición de viviendas vacías o embargadas, que serán rehabilitadas 
y puestas en el mercado como alquiler público, contribuyendo así a una 
oferta habitacionaladecuada.4 BIS(178)Ponencia Marco Estatutos 
Federales Supresión Adición Sustitución 
1.2. Blindaje de Vivienda Pública: Para garantizar que las viviendas de 
protección oficial se mantengan como tal a largo plazo, se eliminarán 
los mecanismos de descalificación que permiten su paso al mercado 
libre. Se revisarán las normativas existentes y se definirán criterios 
claros que aseguren la permanencia de estas viviendas como alquileres 
sociales, evitando su venta a precios de mercado. 
1.3. Protección Legal y Fiscal: Se creará un marco legal que proteja a la 
vivienda pública de la especulación inmobiliaria y se ofrecerán 
incentivos fiscales a los propietarios que mantengan sus propiedades 
en alquiler social. Esto contribuirá a desincentivar la conversión de 
vivienda pública en vivienda privada, asegurando su disponibilidad para 
quienes más lo necesitan. 
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2. Fomento del Alquiler Asequible en España 
2.1. Incentivos Fiscales para Propietarios: Se propone establecer 
desgravaciones y bonificaciones fiscales para los propietarios que 
alquilen sus propiedades a precios regulados o inferiores al mercado. 
Esta medida está diseñada para incentivar a los propietarios, 
especialmente en áreas con alta demanda, a mantener precios 
accesibles en sus alquileres. Al reducir la carga fiscal, se busca 
promover un mayor acceso a la vivienda asequible para los inquilinos. 
2.2. Regulación de Zonas de Mercado Tensionado: Es fundamental 
implementar criterios uniformes para identificar las zonas de mercado 
tensionado, donde la demanda de vivienda supera la oferta disponible. 
En estas áreas, se aplicarán medidas de control de precios y alquiler 
asequible, como la congelación de rentas en situaciones de alta 
demanda. Esta regulación tiene como objetivo estabilizar el mercado 
de alquiler y proteger a los inquilinos de aumentos excesivos en los 
precios. 
3. Protección ante Desahucios en España 
3.1. Refuerzo de la Protección para Familias Vulnerables: Se propone 
ampliarlas garantías y la asistencia destinadas a personas en situación 
de vulnerabilidad económica, prestando especial atención a menores, 
dependientes y víctimas de violencia. Para lograrlo, se creará una red de 
recursos residenciales de emergencia que pueda activarse rápidamente 
para evitar desahucios sin ofrecer alternativas habitacionales 
adecuadas a las familias afectadas. 
3.2. Mejoras en la Ley de Enjuiciamiento Civil: Es necesario reformar la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para que los procedimientos de desahucio 
tengan en cuenta siempre la situación de vulnerabilidad de los 
inquilinos. Esta reforma garantizará que se busquen y ofrezcan 
soluciones habitacionales adecuadas antes de llevar a cabo la 
ejecución de desahucios, protegiendo así a quienes más lo necesitan y 
contribuyendo a la estabilidad familiar. 
4. Rehabilitación Energética y Sostenibilidad en Vivienda 
4.1. Impulso a la Rehabilitación de Viviendas Ineficientes: Se propone 
potenciar programas de rehabilitación energética financiados con 
fondos de la UE y nacionales, enfocados en viviendas que presenten 
problemas de accesibilidad y eficiencia energética. Este programa debe 
prestar especial atención a las zonas rurales, donde el acceso a ayudas 
para la rehabilitación es más limitado, garantizando que estas 
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comunidades también se beneficien de las mejoras en sus viviendas. 
4.2. Promoción del Uso de Energías Renovables en Vivienda Pública: Se 
sugiere integrar instalaciones de energías renovables en las viviendas 
del parque público. Esta medida permitirá reducir los costos para los 
inquilinos y aumentar la sostenibilidad de las edificaciones, mejorando 
la eficiencia energética y contribuyendo a un modelo habitacional más 
respetuoso con el medio ambiente. 
5. Apoyo a Jóvenes y Colectivos en Riesgo de Exclusión 
5.1. Programas de Emancipación Juvenil: Se propone fortalecer y 
ampliar los bonos de alquiler y los préstamos con condiciones 
preferentes para jóvenes. Esta medida tiene como objetivo facilitar la 
emancipación de los jóvenes en áreas metropolitanas y rurales, 
proporcionando un apoyo financiero que les permita acceder a una 
vivienda digna y fomentar su independencia. 
5.2. Promoción de Nuevas Modalidades Habitacionales: Se sugiere 
incentivar modelos de vivienda intergeneracional, cohousing y 
cooperativas de uso para dar respuesta a la diversidad de situaciones y 
necesidades familiares. Estas alternativas habitacionales no solo 
ofrecen soluciones más accesibles, sino que también promueven la 
convivencia y el apoyo mutuo entre diferentes generaciones y 
colectivos, contribuyendo así a la cohesión social. 
6. Reforzar la Coordinación Interinstitucional en Políticas de Vivienda 
6.1.Establecimiento de un Consejo Nacional de Vivienda: Se propone 
crear un Consejo Nacional de Vivienda, un organismo centralizado que 
coordine las políticas de vivienda entre el gobierno central, las 
comunidades autónomas y los municipios. Este consejo tiene como 
objetivo garantizar un enfoque coherente y colaborativo en la 
implementación de políticas habitacionales, promoviendo la 
cooperación entre diferentes niveles de gobierno. 
6.2.Mejora en la Recopilación y Transparencia de Datos: Se sugiere 
establecer un Observatorio de Vivienda que proporcione datos 
actualizados sobre la demanda, ocupación y vacíos legales 
relacionados con la vivienda. Este observatorio facilitaría una visión 
clara de las necesidades habitacionales, lo que permitiría una mejor 
toma de decisiones y la implementación de políticas más efectivas y 
adaptadas a la realidad del mercado de la vivienda. 
7. Normativas Claras para la Vivienda Turística y la Ocupación 
7.1.Regulación y Fiscalización de Viviendas Turísticas: Se propone la 
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implementación de una normativa que limite el uso de viviendas como 
alojamientos turísticos en áreas de alta demanda residencial. Esta 
regulación busca garantizar que estas propiedades contribuyan al 
parque de vivienda asequible, evitando que el turismo desplace a 
residentes permanentes y afecte negativamente la disponibilidad de 
viviendas. 
7.2.Definición del Uso Social de Vivienda Vacía: Se sugiere establecer 
un marco legislativo claro que incentive o fuerce el uso social de 
viviendas vacías en manos de grandes propietarios o entidades 
bancarias. Esta normativa tendría como objetivo desincentivar el 
mantenimiento de estas propiedades sin uso, promoviendo su 
ocupación para atender las necesidades habitacionales de la 
comunidad y aumentar la oferta de vivienda asequible. PRECEPTO 
SOCIAL DE VIVIENDA 
8. Red de Viviendas de Emergencia y Transición Social en España 
8.1. Creación de una Red de Viviendas de Emergencia: Se propone 
establecer una Red de Viviendas de Emergencia en España, que 
incluiría viviendas temporales gestionadas por servicios sociales y 
organizaciones no gubernamentales (ONG). Estas viviendas estarían 
destinadas a personas en situación de emergencia habitacional, como 
aquellas que enfrentan desahucios, personas sin hogar y víctimas de 
violencia de género. Esta medida es crucial debido a que, en 2022, más 
de 7,5 millones de personas estaban en riesgo de pobreza o exclusión 
social, y en el tercer trimestre de 2023, se registraron aproximadamente 
12,888 desahucios por impago de alquiler. 
8.2. Vivienda de Transición para la Reinserción: Además, se sugiere 
diseñar programas de vivienda transitoria orientados a colectivos en 
procesos de reinserción, como ex-reclusos, personas en recuperación 
de adicciones y jóvenes extutelados. Cada año, alrededor de 40,000 
jóvenes son extutelados en España y muchos enfrentan desafíos 
significativos para acceder a vivienda adecuada. Estos programas no 
solo proporcionarían alojamiento temporal, sino que también 
ofrecerían apoyo psicosocial y laboral, facilitando así la construcción 
de una vida autónoma y la reintegración social de estos grupos 
vulnerables. 
9. Inclusión de Personas Mayores en Vivienda Adaptada y Asequible 
9.1. Promoción del Cohousing para Mayores: Se propone fomentar el 
desarrollo de comunidades de cohousing específicamente para 
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personas mayores. Este modelo habitacional permite a los residentes 
disfrutar de espacios comunes y apoyo mutuo, además de ofrecer la 
posibilidad de recibir atención médica y social en el mismo lugar. 
Elcohousing contribuye a reducir la soledad y mejorar la calidad de vida 
de los mayores, aliviando también la presión sobre el sistema de 
residencias al proporcionar una alternativa más asequible y adaptada a 
sus necesidades. 
9.2. Adaptación de Viviendas para la Accesibilidad Universal: Además, 
se sugiere aumentar las subvenciones para la adaptación de viviendas 
destinadas apersonas mayores y con discapacidades, garantizando la 
accesibilidad y seguridad en sus hogares. Las adaptaciones pueden 
incluir la instalación de rampas, la creación de baños accesibles y la 
incorporación de ascensores. También sería beneficioso desarrollar 
programas de asistencia técnica para propietarios de bajos ingresos 
que necesiten mejorar la accesibilidad de sus viviendas. Estas acciones 
asegurarían que las personas mayores puedan vivir de forma 
independiente y segura en sus propios hogares. 
10. Fomento de la Vivienda para Familias Monoparentales y con 
Menores a Cargo 
10.1.Viviendas Protegidas para Familias Monoparentales: Se propone 
reservar un porcentaje de viviendas de protección oficial para familias 
monoparentales y aquellas con menores a cargo que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad. Esta iniciativa incluiría bonificaciones en el 
alquiler, apoyos financieros y acceso preferente a viviendas de bajo 
coste. El objetivo es garantizar que estas familias tengan acceso a una 
vivienda asequible y adecuada, mejorando así su calidad de vida. 
10.2.Apoyo a la Conciliación en Comunidades de Vivienda: Además, se 
sugiere crear complejos de viviendas protegidas que ofrezcan servicios 
compartidos, como guarderías, espacios recreativos y de apoyo 
educativo. Estos servicios estarían diseñados para facilitar la 
conciliación laboral y familiar, permitiendo a las familias de bajos 
ingresos ahorrar tiempo y reducir el estrés relacionado con la crianza de 
los hijos. Esta propuesta no solo beneficiaría a las familias, sino que 
también promovería un entorno comunitario de apoyo y colaboración. 
11. Viviendas Intergeneracionales para el Apoyo Mutuo y la Integración 
11.1.Fomento del Cohousing Intergeneracional: Se propone impulsar la 
creación de viviendas compartidas entre jóvenes y personas mayores. 
En este modelo, los jóvenes tendrían acceso a viviendas a precios 
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asequibles a cambio de ofrecer compañía y asistencia a sus vecinos 
mayores. Este enfoque promueve el intercambio de conocimientos, 
fomenta la solidaridad y combate la soledad, mejorando así la calidad 
de vida de ambas generaciones. 
11.2.Proyectos Comunitarios de Vivienda Intergeneracional: Además, 
se sugiere la promoción de espacios habitacionales donde personas de 
diferentes generaciones puedan compartir espacios comunes y 
participar en actividades comunitarias. Estos proyectos, apoyados por 
servicios sociales y voluntarios, no solo mejoran el tejido social, sino 
que también facilitan la creación de relaciones de apoyo y convivencia 
entre generaciones, contribuyendo a comunidades más cohesivas 
yresilientes. 
12. Asesoría y Apoyo Psicosocial para Evitar la Exclusión Residencial 
12.1.Servicios de Mediación para Evitar Desahucios: Se propone la 
creación de unidades de mediación entre inquilinos y propietarios con 
el objetivo de prevenir desahucios. Estas unidades trabajarían para 
establecer acuerdos de pago, aplazamientos y reestructuración de 
deudas, siendo especialmente útiles en áreas con alta tensión 
habitacional. La mediación ayudaría a las familias a mantener su hogar 
y a los propietarios a evitar la morosidad. 
12.2.Apoyo Psicosocial y Legal para Personas en Riesgo de Exclusión: 
Además, se sugiere establecer equipos de apoyo social y psicosocial 
para asistir apersonas en situación de vulnerabilidad habitacional. 
Estos equipos brindarían orientación en cuestiones legales, laborales y 
en el acceso a ayudas sociales, lo que contribuiría a reducir situaciones 
de exclusión habitacional y desarraigo social. Este apoyo integral es 
crucial para empoderar a las personas y ayudarles a reintegrarse en la 
sociedad. 
13. Programas de Alojamiento Temporal para Trabajadores Temporales y 
Migrantes 
13.1. Alojamientos Temporales en Zonas Agrícolas y Turísticas: Se 
propone la creación de alojamientos temporales dignos y asequibles 
para trabajadores estacionales, particularmente en sectores como la 
agricultura y el turismo. Estos alojamientos deben incluir servicios 
básicos y ofrecer un ambiente saludable y seguro, con el objetivo de 
evitar situaciones de hacinamiento y vulnerabilidad entre los 
trabajadores. 
13.2. Viviendas para la Integración de Migrantes: Adicionalmente, se 
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sugiere el desarrollo de programas de alojamiento temporal que 
incluyan acompañamiento social para migrantes en situación de 
vulnerabilidad. Estos programas no solo facilitarían el acceso a la 
vivienda, sino que también brindarían apoyo en áreas cruciales como la 
integración social, el aprendizaje de idiomas y el acceso al empleo. Este 
enfoque integral contribuiría a una inserción social y laboral más rápida 
y efectiva para los migrantes. 
14. Incentivos para el Uso Social de Viviendas Vacías en Zonas Rurales 
14.1. Uso Social de Viviendas Vacías Rurales: Se propone incentivar la 
cesión de viviendas vacías en pueblos y pequeñas ciudades a familias 
jóvenes o personas que busquen mudarse a zonas rurales. Estos 
incentivos pueden incluir exenciones fiscales para los propietarios y la 
creación de un banco de viviendas rurales para alquiler asequible. Esta 
estrategia busca revitalizar el entorno rural y combatir el 
despoblamiento. 
14.2. Reconstrucción de Viviendas Rurales para Nuevos Pobladores: 
Asimismo, se sugiere establecer subvenciones para la rehabilitación de 
viviendas antiguas en áreas rurales. Esta medida pretende promover la 
ocupación de estas viviendas por familias jóvenes y proyectos de 
cohousing, atrayendo a nuevos residentes y fomentando una economía 
más sostenible en estas zonas. 
PRECEPTO JUVENIL DE LA NECESIDAD DE UNA VIVIENDA 
15. Programas de Acceso a la Vivienda para Jóvenes: Alquiler con 
Opción a Compra y Compra Diferida de VPO 
15.1. Alquiler con Opción a Compra: Este modelo permite a los jóvenes 
alquilar una vivienda con la opción de adquirirla al final de un período 
de arrendamiento. Durante este tiempo, una parte de las cuotas de 
alquiler pagadas se descuenta del precio de compra final, lo que ayuda 
a los arrendatarios a acumular capital sin necesidad de una entrada 
inicial elevada. Este sistema ofrece estabilidad habitacional a medio 
plazo y la flexibilidad de decidir si adquirir o no la propiedad. 
15.2. Viviendas de Protección Oficial (VPO) con Compra Diferida: En 
esta propuesta, los jóvenes acceden a viviendas de protección oficial a 
través de un esquema de compra diferida, pagando en etapas y bajo 
condiciones preferentes. Este modelo facilita la adquisición gradual de 
la propiedad mediante pagos fraccionados, permitiendo a los jóvenes 
avanzar en la titularidad sin presiones económicas inmediatas. Además 
de velar porque las personas que han accedido a este tipo de viviendas 
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no puedan especular con ellas vendiéndolas por un valor superior al 
adquirido en los 5primeros años. Posteriormente, tendrán facilidades 
fiscales para que el trámite de venta sea menos costo, pero siempre 
salvaguardando, que el propietario de la vivienda no pueda especular 
con su valor por encima de el que esta marcado en este caso por la 
administración competente y que en su inicio concedió esta vivienda 
creada con fondospúblicos. 
16. Incentivos para la Creación de Cooperativas de Vivienda Juvenil 
16.1.Fomento de Cooperativas de Cesión de Uso para Jóvenes: 
Impulsar cooperativas de vivienda en régimen de cesión de uso permite 
a los jóvenes desarrollar proyectos de construcción o rehabilitación en 
propiedad colectiva. Este modelo facilita el acceso a viviendas 
asequibles, ya que los cooperativistas no compran la propiedad, sino 
que solo pagan por el derecho de uso, lo que reduce los costos y 
asegura estabilidadhabitacional. 
16.2.Subvenciones y Préstamos Blandos para Cooperativas Juveniles: 
Para fortalecer estas cooperativas, se proponen ayudas económicas y 
créditos a bajo interés, enfocados en proyectos habitacionales 
liderados por jóvenes. Estas subvenciones priorizarían áreas con alta 
demanda de vivienda y municipios que buscan atraer población joven, 
incentivando así la creación de residencias accesibles en zonas 
estratégicas. 
17. Microviviendas y Coliving Asequible: Soluciones de Vivienda para 
Jóvenes 
17.1. Promoción de Complejos de Microviviendas en Zonas Urbanas: 
Desarrollar microviviendas accesibles en áreas de alta demanda para 
estudiantes y jóvenes trabajadores, diseñadas para brindar un entorno 
seguro y asequible. Estos complejos deben contar con espacios 
comunes y servicios básicos, adaptados a las necesidades de 
convivencia juvenil. 
17.2. Incentivos para Coliving Asequible: Fomentar la creación de 
espacios de coliving donde los jóvenes puedan alquilar habitaciones en 
pisos compartidos con precios regulados. Estos complejos ofrecen 
servicios comunes de calidad y áreas de trabajo compartido, siendo 
una alternativa económica y comunitaria en ciudades y zonas 
metropolitanas. 
18. Bono de Vivienda para Jóvenes: Apoyo a la Emancipación y 
Movilidad Laboral 
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18.1. Bono de Emancipación para Jóvenes en Alquiler: Crear un bono 
mensual dirigido a jóvenes de 18 a 30 años para cubrir parte del alquiler 
de su primera vivienda. Este bono debe adaptarse al costo de vida en 
cada región y centrarse en apoyar a jóvenes con ingresos bajos o 
medios, facilitando su independencia y acceso a una vivienda digna. 
18.2. Ayudas de Alquiler para Movilidad Laboral Juvenil: Establecer 
ayudas para el alquiler que faciliten la movilidad laboral de los jóvenes, 
especialmente aquellos que se trasladan a zonas rurales o ciudades 
pequeñas por motivos de trabajo. Este incentivo contribuye a la 
redistribución de la población y ayuda a revitalizar áreas rurales y 
comunidades menos densas. 
19. Viviendas Intergeneracionales: Convivencia Solidaria entre Jóvenes 
y Mayores 
19.1.Proyectos de Cohousing Intergeneracional: Impulsar modelos de 
cohousing donde jóvenes y personas mayores compartan un mismo 
espacio residencial con áreas comunes y acuerdos de colaboración. 
Estos proyectos permiten reducir los costos de vivienda para los 
jóvenes y promueven redes de apoyo mutuo, como mentorías y 
asistencia en tareas diarias, beneficiando a ambas generaciones. 
19.2.Iniciativas de Acompañamiento a Mayores a Cambio de Vivienda: 
Fomentar programas en los que jóvenes ofrezcan acompañamiento y 
ayuda en tareas cotidianas a personas mayores, recibiendo a cambio 
una vivienda asequible o gratuita. Este modelo facilita a los jóvenes el 
acceso a la vivienda y mejora la calidad de vida delos mayores, creando 
un entorno de convivencia beneficioso para todos. 
20. Facilidades para la Adquisición de la Primera Vivienda por Parte de 
Jóvenes 
20.1.Programa de Aval Público para Hipotecas: Establecer un programa 
de aval público que permita a los jóvenes menores de 35 años acceder 
a hipotecas para la compra de su primera vivienda sin necesidad de un 
alto capital inicial. Este aval ofrecería condiciones más ventajosas en 
los préstamos hipotecarios, facilitando el acceso a la propiedad para 
los jóvenes. 
20.2.Bonificaciones Fiscales en el ITP: Implementar reducciones en el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales (ITP) para jóvenes que 
compren su primera vivienda. Esta medida disminuiría los costos 
iniciales relacionados con la compra, haciendo que la adquisición de 
una vivienda propia sea más asequible y accesible para este 
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grupodemográfico. 
21. Renovación y Aprovechamiento de Viviendas Vacías para Jóvenes 
21.1. Incentivos para el Alquiler de Viviendas Vacías: Crear programas 
de incentivos fiscales y subvenciones para propietarios que ofrezcan 
viviendas vacías en alquiler a precios regulados y asequibles para 
jóvenes. Esta medida busca reducir la cantidad de viviendas 
desocupadas y proporcionar opciones de alojamiento accesibles para 
este grupo demográfico. 
21.2. Facilitación de Acceso a Viviendas Rehabilitadas en Áreas 
Rurales: Promover el acceso a viviendas rehabilitadas en pueblos y 
zonas rurales a través de programas de alquiler con opción a compra. 
Estas iniciativas están dirigidas a jóvenes que buscan oportunidades 
fuera de las grandes ciudades, fomentando el repoblamiento de áreas 
despobladas y apoyando la revitalización económica de estas 
comunidades. 
22. Impulso al Alquiler Accesible en Entornos Universitarios y 
Metropolitanos 
22.1.Ampliación de Residencias Universitarias Asequibles: Proponer el 
aumento de la red de residencias universitarias públicas a precios 
accesibles en campus y ciudades universitarias. Esta iniciativa tiene 
como objetivo garantizar que todos los estudiantes, 
independientemente de su situación económica, puedan disfrutar de 
un alojamiento digno durante su formación académica. 
22.2.Fomento de la Colaboración Público-Privada para Alquiler Juvenil: 
Crear convenios de colaboración entre entidades públicas y privadas 
para desarrollar o rehabilitar viviendas dirigidas al alquiler juvenil en 
áreas metropolitanas. Estas viviendas estarían sujetas a precios 
regulados, ajustados a los ingresos de los inquilinos, facilitando así el 
acceso de los jóvenes a un alojamiento asequible en zonas urbanas. 
Esto estará recogido en los planes plurianuales que se llevará a cabo 
por la cooperación entre administraciones. 
23. Educación Financiera y Asesoría en Vivienda para Jóvenes 
23.1. Desarrollo de Programas de Educación Financiera: Crear talleres y 
cursos gratuitos centrados en la planificación financiera relacionada 
con la vivienda. Estos programas están diseñados para enseñar a los 
jóvenes cómo gestionar sus ingresos, ahorrar para comprar una casa y 
entender las diferentes opciones disponibles en alquiler, compra y 
cooperativas de vivienda. 
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23.2. Establecimiento de Oficinas de Asesoría en Vivienda: 
Implementar oficinas de orientación dedicadas a jóvenes que ofrezcan 
servicios de asesoría gratuita sobre opciones de vivienda. Estas oficinas 
proporcionarían información sobre programas de ayuda, búsqueda de 
alquileres y aspectos legales de los contratos, ayudando a los jóvenes a 
tomar decisiones informadas y a protegerse de abusos en el mercado 
inmobiliario. 
RETO DE ACCESO A UNA VIVIENDA CON PISOS TURÍSTICOS 
24. Regulación de Propiedades Turísticas: Registro y Control de 
Licencias 
24.1.Registro Obligatorio de Pisos Turísticos: Crear un sistema de 
registro obligatorio para todos los pisos turísticos, donde los 
propietarios deben inscribirse y obtener una licencia. Esta medida 
permitirá un control más riguroso sobre las propiedades, asegurando 
que cumplan con los estándares de seguridad y sanidadnecesarios. 
24.2.Limitación en el Número de Licencias: Establecer un límite en la 
cantidad de licencias que se pueden otorgar en áreas específicas. Esta 
regulación ayudará a evitarla saturación de viviendas turísticas en 
vecindarios residenciales, preservando así el equilibrio entre la 
actividad turística y la calidad de vida de los habitantes locales. 
25. Medidas Fiscales para la Regulación de Alquileres Turísticos 
25.1. Aumento del Impuesto Turístico: Proponer un incremento en los 
impuestos sobre los ingresos generados por los alquileres turísticos. 
Los recursos obtenidos se destinarían a la mejora de la infraestructura 
local y a la optimización de los servicios públicos, lo que beneficiaría a 
la comunidad en su conjunto. 
25.2. Implementación de una Tasa por Convivencia Vecinal: Introducir 
una tasa que se cobrará a los propietarios de pisos turísticos con el fin 
de financiar iniciativas que beneficien a la comunidad local. Esta tasa 
podría utilizarse para apoyar programas de seguridad y limpieza, 
promoviendo así una mejor calidad de vida para los residentes. 
26. Regulación del Mercado de Alquileres Turísticos 
26.1. Limitaciones en la Duración de Alquileres: Imponer un límite en el 
número de días que un propietario puede alquilar su vivienda a turistas. 
Esta medida asegura quelas propiedades estén principalmente 
disponibles para alquileres a largo plazo, promoviendo así la estabilidad 
y la permanencia de los residentes. 
26.2. Establecimiento de Zonas de Exclusión Turística: Designar áreas 
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específicas donde se prohíban los alquileres turísticos. Esta regulación 
busca proteger la calidad de vida de los residentes en estas zonas, 
minimizando la saturación turística y manteniendo un ambiente más 
tranquilo y adecuado para la convivencia. 
27. Incentivos para Propietarios en el Alquiler de Viviendas 
27.1. Subvenciones para Alquiler a Largo Plazo: Ofrecer incentivos 
económicos a los propietarios que decidan alquilar sus propiedades a 
residentes a largo plazo en lugar de a turistas. Esta medida tiene como 
objetivo promover la estabilidad habitacional y aumentar la 
disponibilidad de viviendas para la comunidad local. 
27.2. Sistema de Certificaciones de Vivienda Sostenible: Implementar 
un programa de certificación para pisos turísticos que cumplan con 
criterios de sostenibilidad y respeto a la comunidad. Los propietarios 
que obtengan esta certificación recibirían beneficios fiscales, 
fomentando así prácticas responsables y sostenibles en el mercado de 
alquileres turísticos. 
28. Educación y Conciencia para un Turismo Responsable 
28.1. Programas de Sensibilización para Propietarios: Implementar 
campañas educativas que informen a los propietarios de pisos 
turísticos sobre la importancia de mantener relaciones positivas con la 
comunidad local. Estas campañas buscarán concienciar a los 
propietarios sobre el impacto de su actividad en el vecindario y la 
necesidad de prácticas responsables. 
28.2. Formación y Códigos de Conducta para Turistas: Desarrollar 
códigos de conducta y guías informativas para turistas que promuevan 
el respeto por el entorno y las normas locales. Esta formación tiene 
como objetivo fomentar un comportamiento responsable entre los 
visitantes, contribuyendo a una mejor convivencia entre turistas y 
residentes. 
29. Monitoreo y Evaluación de Alquileres Turísticos 
29.1. Implementación de un Sistema de Monitoreo Electrónico: 
Proponer el uso de tecnología para crear un sistema de monitoreo 
electrónico que rastree y supervise el cumplimiento de las normativas 
en plataformas de alquiler. Este sistema generaría reportes automáticos 
para las autoridades locales, facilitando la supervisión y asegurando el 
cumplimiento de las regulaciones. 
29.2. Realización de Evaluaciones Anuales de Impacto: Establecer la 
práctica de llevar a cabo evaluaciones anuales para medir el impacto 
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de los pisos turísticos en la comunidad. Estas evaluaciones permitirían 
ajustar las políticas y regulaciones en función de los resultados 
obtenidos, garantizando que las decisiones se basen en datos 
concretos y reflejen adecuadamente las necesidades de la comunidad 
local. 
30. Fomento de la Participación Ciudadana en la Regulación del 
Turismo 
30.1.Establecimiento de Consejos Vecinales de Turismo: Crear 
consejos que incluyan a residentes, propietarios de pisos turísticos y 
representantes del gobierno. Estos consejos se centrarán en discutir y 
evaluar el impacto del turismo en la comunidad, fomentando la 
colaboración y el diálogo entre los diferentes actores involucrados. 
30.2.Implementación de Encuestas y Consultas Públicas: Realizar 
encuestas periódicas para recoger opiniones y sugerencias de la 
comunidad respecto a la regulación de los pisos turísticos. Esta 
práctica permitirá a los ciudadanos expresar sus inquietudes y 
contribuir a la formulación de políticas que reflejen las necesidades y 
deseos de la población local. 
LÍMITES DE NEGOCIO DE UNA NECESIDAD COMO ES LA VIVIENDA 
31. Medidas para la Regulación del Alquiler y Estabilidad Habitacional 
31.1. Sistema de Control de Alquileres: Establecer un sistema de 
control de precios que limite el aumento de los alquileres, asegurando 
que se mantengan en niveles asequibles para la población. Esta medida 
tiene como objetivo proteger a los inquilinos y garantizar el acceso a 
una vivienda digna, como así lo recoge el artículo 47 de la Constitución 
Española. 
31.2. Fomento de Contratos de Alquiler a Largo Plazo: Promover 
contratos de alquiler a largo plazo, con un mínimo de cinco años, para 
ofrecer estabilidad a los inquilinos. Esta iniciativa busca reducir la 
especulación a corto plazo y proporcionar una mayor seguridad en la 
vivienda para los arrendatarios. 
32. Incentivos para Promover la Vivienda Social y Accesible 
32.1. Incremento de la Vivienda Pública: Aumentar la inversión en 
vivienda pública y social, garantizando que una proporción significativa 
de nuevas construcciones esté destinada a alquileres asequibles con 
precios limitados por metro cuadrado. Esta acción busca abordar la 
necesidad de vivienda digna y accesible para todas las personas. 
32.2. Subsidios y Ayudas para Familias de Bajos Recursos: Establecer 
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subsidios y ayudas económicas para familias con menos recursos, lo 
que les permitiría acceder a viviendas dignas sin depender del mercado 
especulativo. Esta medida tiene como objetivo aliviar la carga 
económica sobre las familias más vulnerables y facilitar su acceso a un 
hogar adecuado. 
33. Estrategias para la Prohibición de la Especulación Inmobiliaria 
33.1. Impuesto a la Especulación Inmobiliaria: Establecer un impuesto 
específico sobre las ganancias de capital generadas por la venta de 
propiedades en períodos cortos. Esta medida busca desincentivar la 
especulación en el mercado de la vivienda, promoviendo así un entorno 
más estable y accesible para los compradores. 
33.2. Limitación a la Compra de Viviendas por Inversores: Implementar 
restricciones a la compra de propiedades por parte de grandes 
inversores o fondos de inversión, priorizando la adquisición de 
viviendas por familias y personas individuales. Esta acción tiene como 
objetivo asegurar que las viviendas estén disponibles para quienes 
realmente las necesitan, fomentando un mercado de vivienda más 
justo y equitativo. 
34. Promoción de Cooperativas de Vivienda para Asegurar Acceso 
Asequible 
34.1.Fomento de Viviendas Cooperativas: Impulsar el desarrollo de 
cooperativas de vivienda donde los miembros se asocien para construir 
y gestionar sus viviendas. Este modelo evita el lucro y garantiza precios 
asequibles, ofreciendo una solución habitacional más accesible. 
34.2.Acceso a Financiación para Proyectos Cooperativos: Facilitar el 
acceso a financiación y subvenciones para proyectos de vivienda 
cooperativa. Esta iniciativa busca promover el desarrollo de estas 
cooperativas en comunidades locales, apoyando la creación de 
opciones de vivienda asequible y sostenible. 
35. Educación y Conciencia Social en el Ámbito de la Vivienda 
35.1. Implementación de Campañas de Sensibilización: Desarrollar 
campañas que fomenten la conciencia sobre la importancia de 
considerar la vivienda como un derecho humano, en lugar de un simple 
bien de inversión. Estas campañas buscarán educar a la sociedad 
sobre la necesidad de garantizar el acceso a una vivienda digna para 
todos. 
35.2. Formación sobre Derechos Habitacionales: Ofrecer formación a 
inquilinos y propietarios sobre sus derechos y responsabilidades en el 
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ámbito de la vivienda. Este programa tiene como objetivo promover un 
mercado más justo y equitativo, asegurando que tanto inquilinos como 
propietarios comprendan sus derechos y obligaciones en las relaciones 
de alquiler y propiedad. 
36. Reformas en la Fiscalidad Inmobiliaria para Combatir la 
Especulación y Promover el Uso de Viviendas 
36.1. Eliminación de Beneficios Fiscales Especulativos: Realizar una 
revisión delos beneficios fiscales que favorecen la especulación 
inmobiliaria, como las deducciones por la compra de vivienda y los 
incentivos por alquileres. Esta medida tiene como objetivo 
desincentivar prácticas especulativas y promover un entorno más 
accesible en el mercado de la vivienda. 
36.2. Implementación de un Impuesto sobre Viviendas Vacías: 
Establecer un impuesto sobre propiedades vacías para incentivar su 
uso y ocupación. Esta iniciativa busca reducir la escasez de vivienda, 
fomentando que las propiedades desocupadas sean utilizadas, lo que 
contribuirá a mejorar la disponibilidad de viviendas en el mercado. 
37. Participación Ciudadana en la Planificación Urbana para la 
Protección deComunidades 
37.1. Incorporación de la Comunidad en Planes Urbanos: Fomentar la 
participación de los residentes en la planificación y desarrollo de 
proyectos urbanos, garantizando que se prioricen sus necesidades 
habitacionales. Esta estrategia busca asegurar que la voz de la 
comunidad sea considerada en las decisiones que impactan 
suentorno. 
37.2. Salvaguarda de Barrios Históricos: Establecer medidas para 
proteger barrios históricos y de interés social contra desarrollos 
inmobiliarios que priorizan beneficios económicos por encima del 
bienestar comunitario. Esta acción tiene como objetivo preservar el 
patrimonio cultural y social, asegurando que las características y 
necesidades de estos barrios sean respetadas en la urbanización. 
38. Normativas de Uso del Suelo para la Promoción de la Vivienda 
Asequible y Diversa 
38.1. Zonificación para Vivienda Asequible: Establecer regulaciones 
dezonificación que exijan a los desarrolladores asignar un porcentaje de 
nuevas construcciones a vivienda asequible. Esta política busca 
asegurar que un número significativo de viviendas accesibles sea parte 
de los nuevos desarrollos, contribuyendo asía la mitigación de la crisis 
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de vivienda. 
38.2. Fomento del Desarrollo de Vivienda Mixta: Incentivar la creación 
de proyectos que integren diferentes tipos de unidades habitacionales, 
incluyendo opciones sociales, asequibles y privadas. Esta iniciativa 
tiene como objetivo construir comunidades más diversas y cohesivas, 
promoviendo la inclusión y el acceso a distintos niveles de vivienda en 
un mismo entorno. Estas propuestas ayudarían a abordar problemas 
estructurales de vivienda en España, promoviendo un acceso más 
justo, sostenible y equilibrado, y alineado con el derecho constitucional 
a una vivienda digna. 
38.3. La necesidad urgente de simplificar los procedimientos 
administrativos para aprobar los Planes Generales de Ordenación 
Municipal (PGOM): Es esencial para impulsar el desarrollo urbano de 
nuestras ciudades. Los actuales procesos largos y complejos retrasan 
la implementación de proyectos clave, frenando el crecimiento 
económico y social de nuestros municipios. La eficiencia en la 
tramitación no solo aceleraría el progreso urbano, sino que también 
garantizaría una respuesta más ágil a las demandas de infraestructuras 
y servicios, logrando así un crecimiento ordenado y sostenible que 
responda a las necesidades actuales de la comunidad. 
ASEGURAMIENTO ÍNTEGRO DE LA UNIDAD FAMILIAR 
39. Creación de una Ley Anti Ocupación para la residencia principal de 
las familias. 
39.1. Desalojo Rápido y Procedimientos Judiciales Exprés: Una de las 
medidas centrales de una ley antiocupación sería la implementación de 
un sistema de desalojo rápido para propiedades ocupadas ilegalmente. 
Esto permitiría que los propietarios puedan solicitar el desalojo 
inmediato ante el juzgado sin dilaciones burocráticas, logrando una 
respuesta judicial en cuestión de días. En casos de ocupaciones 
detectadas en menos de 48 horas, se podría establecer un 
procedimiento aún más acelerado para desalojar a los ocupantes antes 
de que adquieran derechos de residencia o inicien demandas que 
prolonguen el proceso. Este tipo de medida es crucial para frenar la 
ocupación temprana de viviendas y reducir los costos y daños 
emocionales que sufren los propietarios. 
39.2. Ampliación de Facultades para las Fuerzas de Seguridad: La ley 
podría contemplar que las fuerzas de seguridad tengan la capacidad de 
intervenir sin una orden judicial en ciertos casos de ocupación 
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flagrante. Esto permitiría una actuación más inmediata en situaciones 
donde las autoridades verifiquen que la ocupación ha ocurrido sin el 
consentimiento del propietario y sin derechos de posesión válidos. Esta 
medida busca disuadir la ocupación ilegal y proporcionar una respuesta 
más ágil en casos donde la ocupación represente una amenaza a la 
seguridad o un perjuicio grave para la comunidad, evitando que los 
ocupantes logren establecerse permanentemente en la propiedad. 
39.3. Protección de los Derechos de los Propietarios: Un aspecto 
esencial de la ley antiocupación sería reforzar los derechos de los 
propietarios, ofreciendo seguridad jurídica en caso de que sus 
propiedades sean ocupadas ilegalmente. Esto incluiría tanto la 
imposición de sanciones para los ocupantes como el derecho a recibir 
una compensación económica por los daños causados y las pérdidas 
ocasionadas durante la ocupación. Además, en algunos casos se 
podría eximir a los propietarios de ciertos impuestos, como el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles (IBI), mientras sus propiedades permanezcan 
ocupadas de forma ilegal. Esta medida pretende aliviar la carga 
económica que sufren los propietarios y restituir sus derechos de uso y 
disfrute sobre sus bienes. 
39.4. Endurecimiento de las Sanciones Penales para Ocupaciones 
Ilegales: Para desalentar la ocupación ilegal, se podrían endurecer las 
penas para quienes ocupen propiedades sin autorización. La ocupación 
podría ser tratada como un delito grave, especialmente en casos de 
reincidencia o cuando se compruebe que el ocupante ha causado 
daños significativos a la propiedad o ha cometido actos de violencia o 
coacción contra los propietarios o vecinos. Esto implicaría penas de 
prisión para los infractores, reforzando el mensaje de que la ocupación 
ilegal es una actividad penalmente sancionada y que puede conllevar 
consecuencias severas. 
39.5. Combate a las Mafias de Ocupación: La ley también debería 
abordar el problema de las mafias de ocupación, que son grupos 
organizados que lucran promoviendo y facilitando la ocupación ilegal 
de viviendas. Estas mafias suelen cobrar a las personas por acceso a 
inmuebles vacíos, y su actividad no solo afecta a los propietarios, sino 
también a la seguridad y bienestar de los barrios. La ley podría habilitar 
recursos y personal especializado para investigar y sancionar estas 
actividades, con el fin de desmantelar estas redes y garantizar que los 
barrios permanezcan seguros y libres de ocupación ilegalorganizada. 
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39.6. Medidas de Disuasión y Prevención: Como complemento, se 
pueden implementar medidas de disuasión, penalizando no solo a los 
ocupantes sino también a aquellos que fomenten o faciliten la 
ocupación ilegal, incluyendo intermediarios y posibles colaboradores. 
Además, se propone crear un registro de propiedades ocupadas 
ilegalmente para mantener un monitoreo activo de estas propiedades y 
trabajar en coordinación con empresas de seguridad privada para 
proteger los inmuebles en riesgo de ser ocupados. Esto permitiría 
adoptar un enfoque preventivo que reduzca la incidencia de futuras 
ocupaciones. 
39.7. Protección de Personas en Situación de Vulnerabilidad: Aunque la 
ley tendría como objetivo combatir la ocupación ilegal, también es 
importante reconocer las situaciones de vulnerabilidad que llevan a 
algunas personas a ocupar viviendas. Para estos casos, la ley podría 
establecer protocolos de actuación en coordinación con servicios 
sociales que brinden alternativas habitacionales a familias en situación 
de emergencia. De esta manera, se busca una solución equilibrada que 
no criminalice la pobreza, sino que ofrezca una respuesta social 
adecuada para quienes atraviesen circunstanciasdesesperadas. 
39.8. Colaboración con Administraciones Locales y Medidas 
Administrativas: Finalmente, la ley podría incluir medidas para 
coordinarse con los ayuntamientos y administraciones locales, de 
modo que se implementen estrategias preventivas en zonas con alta 
incidencia de ocupaciones. Esto podría incluir advertencias a los 
propietarios de viviendas deshabitadas o en mal estado para que tomen 
precauciones y eviten posibles ocupaciones. En el caso de propietarios 
que no mantengan sus propiedades en condiciones seguras, se podrían 
considerar sanciones administrativas o incentivos para que estas 
propiedades sean utilizadas o vigiladas. Esta colaboración permitiría un 
control local más eficaz y minimizaría el riesgo de ocupaciones en 
comunidades con propiedades desocupadas. 

 

179. Los y las socialistas pensamos que la vivienda debe ser el 
quinto pilar del Estado del  
Bienestar y no un activo financiero con el que especular. Nadie 
debería dedicar más del  
30% de sus ingresos a pagar una hipoteca o un alquiler, y nadie 
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debería renunciar a su  
dignidad o a sus proyectos vitales por no poder encontrar una 
casa adecuada. Por eso,  
defendemos y desplegaremos una política de vivienda 
responsable y eficaz, que no  
enfrente a inquilinos contra propietarios, ni prometa soluciones 
simples a problemas  
complejos, y que centre sus energías en ampliar el número de 
viviendas disponibles,  
combatir la especulación de fondos y grandes tenedores, y en 
ayudar a los y las jóvenes  
y las familias más vulnerables a acceder a un hogar.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3148. Enmienda 44562. Enmienda de supresión presentada por MURCIA. 
'Unificadas': CASTELLON 40468 
Suprimir desde que no en la línea  5 hasta propietarios en la línea  6. 

3149. Enmienda 34699. Enmienda de supresión presentada por MALAGA. 
Suprimir más vulnerables de la línea 9. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3150. Enmienda 34878. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': ZARAGOZA 35184, IZQUIERDA SOCIALISTA 35593, 
VALENCIA 37002, SEVILLA 42284, HUESCA 43184 
Sustituir todo el párrafo por: La necesidad de garantizar el derecho 
constitucional del acceso a una vivienda digna, y la consideración del 
mismo como el quinto pilar del estado de bienestar, y no como un 
elemento más del mercado sometido a la especulación de precios, de 
los fondos de inversión y de los grandes tenedores. Esta situación nos 
obliga a los socialistas a establecer políticas efectivas, destinadas a 
asegurar dicho derecho tanto para los colectivos más vulnerables de 
nuestra población, como para la clase media y trabajadora de nuestro 
país cuyo nivel de ingresos no les permite acceder a una vivienda digna 
a precio de mercado, por lo que nadie debería dedicar más del 30% de 
sus ingresos a pagar una hipoteca o un alquiler, y nadie debería 
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renunciar a su dignidad o a sus proyectos vitales por no poder encontrar 
una casa adecuada, y en especial para la juventud, considerando el 
acceso a la vivienda como una herramienta básica y necesaria para su 
autonomía personal y para el desarrollo adecuado de un proyecto de 
vida, lo que conlleva la vulnerabilidad y la exclusión social de muchos 
colectivos. 

3151. Enmienda 36533. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: “Por eso defendemos y desplegaremos 
una política de vivienda responsable y eficaz […] complejos,” por el 
siguiente texto: “Estas políticas requieren comprender un problema 
complejo que tiene una resolución temporal no siempre adecuada a las 
respuestas inmediatas que la sociedad demanda. Por este motivo, las 
políticas de vivienda que despleguemos tienen que contemplar la 
escala temporal y proponer medidas a corto, medio y largo plazo para la 
contención primero y resolución después de la problemática actual.” 

3152. Enmienda 39165. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
'Unificadas': JSE 44460 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas pensamos que la 
vivienda debe ser el quinto pilar del Estado del   
Bienestar y no un activo financiero con el que especular. Nadie debería 
dedicar más del   
30% de sus ingresos a pagar una hipoteca o un alquiler, y nadie debería 
renunciar a su   
dignidad o a sus proyectos vitales por no poder encontrar una casa 
adecuada. Por eso,   
defendemos y desplegaremos una política de vivienda responsable y 
eficaz, que no   
enfrente a inquilinos contra propietarios, ni prometa soluciones simples 
a problemas   
complejos, y que centre sus energías en ampliar el número de viviendas 
publicas en alquiler disponibles,   
combatir la especulación de fondos y grandes tenedores, y en ayudar a 
los y las jóvenes  y las familias más vulnerables a acceder a un hogar. 

3153. Enmienda 44730. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas pensamos que la 
vivienda debe ser el quinto pilar del Estado del   
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Bienestar y no un activo financiero con el que especular. Sabiendo que 
las competencias  
son autonómicas y locales, pero reconociendo que es un problema 
muy importante para la ciudadanía.  
 
Nadie debería dedicar más del   30% de sus ingresos a pagar una 
hipoteca o un alquiler, y nadie debería renunciar a su   
dignidad o a sus proyectos vitales por no poder encontrar una casa 
adecuada. Por eso,   
defendemos y desplegaremos una política de vivienda responsable y 
eficaz, que no   
enfrente a inquilinos contra propietarios, ni prometa soluciones simples 
a problemas   
complejos, y que centre sus energías en ampliar el número de viviendas 
disponibles,   
combatir la especulación de fondos y grandes tenedores, y en ayudar a 
los y las jóvenes   
y las familias más vulnerables a acceder a un hogar. 

3154. Enmienda 39246. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde Los de la línea 1 hasta especular. de la línea 2 por: 
Para los y las socialistas la vivienda es el quinto pilar del Estado de 
Bienestar y no tiene que ser, por tanto, un activo financiero con el que 
especular.  

3155. Enmienda 31916. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir a inquilinos contra propietarios de la línea 6 por: la parte 
arrendadora contra la arrendataria 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3156. Enmienda 36218. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MALLORCA 35100 
Añadir al principio del párrafo: El derecho al disfrute de una vivienda 
digna y adecuada, está recogido en el artículo 47 de la Constitución 
Española y es nuestra responsabilidad como organización política el 
defender este derecho. La vivienda es, por tanto, primero un derecho 
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3157. Enmienda 38700. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Además, la vivienda es en estos momentos 
de los asuntos que más preocupan a una parte importante de la 
ciudadanía. España se encuentra hoy en una emergencia habitacional. 
El acceso a la vivienda requiere una intervención contundente por parte 
de todas las instituciones implicadas. 

3158. Enmienda 40702. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Tenemos que promover cambios 
profundos en la sociedad española, para dotar más derechos que 
mejoren la vida de los ciudadano. 
Las últimas encuestas del CSIS, ponen de manifiesto la 
preocupación de la ciudadanía por el tema de la vivienda. 
         La vivienda es el quinto pilar del estado del Bienestar. 
Los /las socialistas tenemos la responsabilidad de crear un marco 
jurídico que les traslade ilusión y al mismo tiempo la certeza,  que 
permitan cambios importantes y profundos en la sociedad. 
         La necesidad de abordar un proyecto de futuro para muchas 
personas, determina que la vivienda sea el quinto pilar del Estado 
de Bienestar. 
Cambios que posibiliten a la ciudadanía poder tener la 
independencia y dignidad laboral y de residencia. 
Actualmente la mayoría de la población piensa en tener una 
vivienda en propiedad, y como consecuencia, una hipoteca de 30 
años, con un recibo mensual resultante, al menos del 35% o 40% de 
su salario. Esta situación establece de una forma contundente 
perder la independencia laboral y de residencia.  
Con el pago de una hipoteca te impide el desplazamiento laboral, 
porque es imposible el pago de dos importes para una residencia. 
Lamentablemente está situación fomenta la precariedad laboral y 
deja en manos de la banca el bienestar y el futuro de demasiadas 
familias. 
Las/los socialistas tenemos que cambiar esta situación, abonando 
la perspectiva de cada ciudadano tenga la libertad de escoger su 
residencia en función de la oferta laboral. 
Que un ciudadano o una ciudadana necesite cambiar de residencia 
por motivos laborales, meta en su mochila; su título académico o su 
curriculum laboral y no la carga de un préstamo hipotecario. 
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3159. Enmienda 44561. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Entendemos que es el tejado del Estado del 
bienestar. 

3160. Enmienda 44833. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Crear ayudas para facilitar a los jóvenes el 
acceso a la vivienda y su establecimiento en el medio rural. 

3161. Enmienda 35092. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: bis) La sociedad del siglo 
XXI se distingue de la de los años 70 del siglo XX, en la que ahora 
reclama el acceso a la vivienda como un derecho fundamental, como 
un derecho a garantizar por parte de todos los poderes públicos, y sobre 
lo que no cabe la especulación. La función social del suelo, y en 
consecuencia de la vivienda, ha tomado en los últimos años una nueva 
dimensión, haciendo que las políticas de viviendas de las 
administraciones públicas, no sólo se dirijan a la población más 
desfavorecida, sino también a la clase media y trabajadora de nuestro 
país. 

3162. Enmienda 35097. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: quarte) Entender cómo 
hemos llegado hasta aquí, de la mano de un capitalismo de libre 
mercado y supuestamente autorregulado, desde la ley del suelo de José 
Maria Aznar que abrió la puerta a la especulación sobre el suelo ya la 
primera burbuja inmobiliaria, a las directivas de servicios de la unión 
europea que han permitido la generalización del alquiler vocacional; es 
fundamental para poder plantear las líneas de trabajo de futuro, para 
plantear líneas de trabajo progresista en defensa de la dimensión social 
de la vivienda. 

3163. Enmienda 35099. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ter) La importancia de la 
vivienda se puede ver en las encuestas del CIS, donde la vivienda se 
mantiene entre los primeros lugares de preocupación de la población, y 
esta importancia se refleja también en el gran número de asociaciones 
en defensa del mismo derecho, la última, el sindicato de inquilinos de 
Palma.  
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3164. Enmienda 40690. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El problema del acceso a la 
vivienda es algo que se reproduce también en países de nuestro 
entorno, ya que en la última década el precio de la vivienda se ha 
incrementado un 95% en la OCDE. Son muchos los motivos, pero 
debemos apuntar con especial interés a la financiarización de la 
vivienda. Y es que la inversión inmobiliaria internacional alcanzó los 
995.000 millones de dólares anuales en 2022. España es una de las 
principales economías receptoras de fondos privados, lo que ha llevado 
a que la compraventa de viviendas por extranjeros haya pasado del 7% 
en 2007 al 21% en 2024. Estos datos dejan ver a las claras que se ha 
generalizado la compra de vivienda con fines de inversión. 

3165. Enmienda 40696. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, somos 
conscientes de que hay una generación entera de jóvenes mirándonos, 
para los cuales debemos aportar medidas ambiciosas que pongan coto 
al acuciante problema de la vivienda. Para esa generación nuestra 
lectura sobre el problema de la vivienda debe tener dos sentidos. El 
primero es la evidente necesidad de que la oferta de vivienda en 
grandes núcleos urbanos tenga precios asequibles para la juventud. 
Necesitamos que la estancia de los y las jóvenes en la ciudad sea digna 
y no una supervivencia con motivo de los descontrolados precios. Y el 
segundo es enfocar nuestra acción a que el entorno rural sea también 
atractivo para la juventud, con una oferta de vivienda digna, tanto en 
construcción como en precios. Ello debe estar acompañado de la férrea 
defensa que los y las socialistas hacemos de los servicios públicos para 
que un/a joven decida vivir en el lugar donde nació si así lo desea.  

3166. Enmienda 42858. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La vivienda debe ser el 
quinto pilar del Estado de Bienestar,’ y se ha de reconocer el 
Derecho Subjetivo a una vivienda digna, adecuada y asequible’. 
  

3167. Enmienda 33905. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de tenedores, de la línea 8 el texto actuando contra la 
proliferación descontrolada de viviendas de uso turístico en las 
ciudades,  
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3168. Enmienda 40195. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de de fondos  de la línea 8 el texto buitre 

 

180. El camino recorrido 

 

181. Cuando Mariano Rajoy llegó al gobierno en el año 2011, el 
mercado español de la  
vivienda se encontraba en una situación dramática. ¿Qué hizo 
el PP ante este problema?  
Nada. O lo que es peor: adoptó medidas que beneficiaron a 
unos pocos privilegiados y  
dañaron a la mayoría social. Durante los casi siete años en los 
que gobernó, Mariano  
Rajoy frenó la construcción de vivienda pública, puso miles de 
hogares en manos de  
especuladores y fondos buitre, precarizó los contratos de 
alquiler, permitió que se  
produjeran más de 500 desahucios al día, abrió de par en par 
las puertas a empresas  
como Airbnb, y aprobó unas golden visas que animaban a los 
millonarios extranjeros a  
comprar pisos en España, lo que vino a encarecer aún más los 
precios de la vivienda en  
las grandes ciudades y lugares de costa. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3169. Enmienda 44461. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3170. Enmienda 33642. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Tras el estallido de la burbuja inmobiliaria 
que posibilitaron las medidas liberalizadoras de Aznar, ¿qué hizo el PP? 
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El austericidio: recortar gasto público, con medidas que beneficiaron a 
unos pocos privilegiados y dañaron a la mayoría social. Durante los 
últimos gobiernos del PP se frenó la construcción de vivienda pública, 
se vendió VPO pública a especuladores y fondos buitre y se 
precarizaron los contratos de alquiler. El resultado es de sobras 
conocido: más de 500 desahucios al día, la entrada de fondos que se 
quedaron con las viviendas de las familias desahuciadas y, además, las 
golden visas que animaban a los millonarios extranjeros a comprar 
pisos en España, lo que encareció los precios de la vivienda en las 
grandes ciudades y lugares de costa. 

3171. Enmienda 38930. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: Cuando Mariano Rajoy llegó al gobierno 
en el año 2011, el mercado español de la   
vivienda se encontraba en una situación dramática. ¿Qué hizo el PP 
ante este problema?   
Nada. O lo que es peor: adoptó medidas que beneficiaron a una minoría 
privilegiada y   
dañaron a la mayoría social. Durante los casi siete años en los que 
gobernó, Mariano   
Rajoy frenó la construcción de vivienda pública, puso miles de hogares 
en manos de   
la especulación y fondos buitre, precarizó los contratos de 
alquiler, permitió que se   
produjeran más de 500 desahucios al día, abrió de par en par las 
puertas a empresas   
como Airbnb, y aprobó unas golden visas que animaban a población 
millonaria extranjera a   
comprar pisos en España, lo que vino a encarecer aún más los precios 
de la vivienda en  las grandes ciudades y lugares de costa. 

3172. Enmienda 31917. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir ¿Qué hizo el PP ante este problema? de la línea 2 por: ANTE 
ESTE GRAVE PROBLEMA EL PARTIDO POPULAR NO HIZO NADA. 

3173. Enmienda 31930. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir dañaron de la línea 4 por: dañando 
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3174. Enmienda 31931. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir especuladores de la línea 6 por: personas especuladoras 

3175. Enmienda 34740. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir los millonarios de la línea 8 por: las grandes fortunas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3176. Enmienda 31933. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir antes de los de la línea 8 el texto las y  

3177. Enmienda 35604. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La derecha ha promovido la 
desestructuración del estado de bienestar, recortando o eliminando los 
mecanismos de ayuda a las personas en situación de vulnerabilidad. 
No sólo ha buscado un desequilibrio entre los inquilinos y los fondos 
buitre o los grandes tenedores de vivienda. Si no que, además, al 
mermar los servicios sociales, ha perpetuado la situación de 
vulnerabilidad de muchas personas, pervirtiendo la moratoria anti-
desahucios, para generar miedo entre los pequeños tenedores y 
promover la cultura de enfrentamiento entre éstos y los inquilinos, 
generando una problemática artificial de confrontación de la que se 
nutren medios radicales y empresas de desalojos forzosos 

3178. Enmienda 40410. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Eso ha supuesto que para 
las personas que viven en municipios costeros les sea casi imposible 
acceder a una vivienda e incluso independizarse, en el caso de los 
jóvenes, debido al incremento desmesurado de los costes económicos 
que tiene actualmente comprar viviendas. Y con ello también se ha 
visto cómo el incremento de construcciones fuera de ordenación en 
terrenos rústicos ha proliferado por la necesidad de una solución 
habitacional de los ciudadanos y ciudadanas. 

3179. Enmienda 43032. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: A pesar de los esfuerzos, en 
los últimos años la falta de accesibilidad a la vivienda ha ido creciendo, 
este fenómeno se ha asociado al aumento del precio de la vivienda, al 
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aumento de la movilidad de la población, ya la presión del mercado 
turístico sobre el mercado residencial, poco a poco, este problema se 
ha manifestado en la imposibilidad de acceso a la propiedad de la 
vivienda, concentrando la demanda en mercado del alquiler, 
incrementándose así también los precios de la renta . Este es un 
fenómeno que no solo se da en los archipiélagos o las zonas costeras 
de España, sino que se trata de un fenómeno global en los espacios de 
concentración de población, por lo que se ha llamado “Crisis global de 
la accesibilidad residencial urbana”, lo que ha provocado que la ONU le 
haya integrado como un problema en los Objetivos de la Nueva Agenda 
Urbana, definido como “Sustainable Development Goal”. Es 
especialmente sangrante ver como en algunos lugares  de nuestra 
geografía, como en Baleares, están proliferando campos de caravanas 
en las que residen, familias, trabajadores, especialmente del sector 
servicios, pero también empleados públicos, todos ellos con trabajos 
indefinidos y sueldos superiores al salario mínimo interprofesional, 
pero que no pueden acceder a una vivienda por el elevado precios de 
las rentas de alquiler o de la compra. 

3180. Enmienda 31929. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de y de la línea 3 el texto privilegiadas 

3181. Enmienda 35038. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de alquiler de la línea 6 el texto reduciendo el plazo 
de duración de los contratos de arrendamiento que tuvo que ser 
ampliado por el gobierno socialista por su R.D.L. 7/2019 de 1 de marzo 

3182. Enmienda 36894. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de  Rajoy frenó la construcción de vivienda pública, de 
la línea 5 el texto modificando en 2013 diferentes leyes que recortaban 
las competencias de los municipios en la materia y dificultaban sus 
posibilidades de actuación limitando las posibilidades de financiación y 
endeudamiento para este tipo de actuaciones, también para la 
promoción de viviendas desde ayuntamientos o sus entes 
instrumentales 

 

182. En los últimos seis años, el Gobierno progresista ha revertido 
esta tendencia y ha puesto  
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en marcha una verdadera política de vivienda, ambiciosa y 
solvente, que ha permitido  
recuperar parte del terreno perdido y atenuar los efectos más 
nocivos de la crisis  
inmobiliaria que afecta a todo Occidente. El PSOE ha 
multiplicado por 8 el presupuesto  
estatal destinado a política de vivienda; ha creado una línea de 
avales de 2.500 millones  
de euros para ayudar a menores de 35 años a comprar su 
primera vivienda; ha habilitado  
un bono joven de 250 euros que ya ha ayudado a pagar el 
alquiler a 66.000 jóvenes; y  
ha puesto en marcha un programa de financiación y avales para 
promotores que, en  
solo dos meses, ha alcanzado los 2.000 millones de euros, lo 
que permitirá la  
construcción de más de 20.000 viviendas, la misma cantidad 
que las financiadas por el  
ICO en 35 años.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3183. Enmienda 44463. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: En los últimos seis años, el Gobierno 
progresista ha puesto en marcha una política de vivienda que ha 
permitido recuperar parte del terreno perdido y atenuar los efectos más 
nocivos de la crisis inmobiliaria que afecta a todo Occidente. El PSOE 
ha multiplicado por 8 el presupuesto estatal destinado a política de 
vivienda; ha creado una línea de avales de 2.500 millones de euros para 
ayudar a menores de 35 años a comprar su primera vivienda; ha 
habilitado un bono joven de 250 euros que ya ha ayudado a pagar el 
alquiler a 66.000 jóvenes; y ha puesto en marcha un programa de 
financiación y avales para promotores que, en solo dos meses, ha 
alcanzado los 2.000 millones de euros, lo que permitirá la construcción 
de más de 20.000 viviendas, la misma cantidad que las financiadas por 
el ICO en 35 años. 

3184. Enmienda 36254. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir desde una verdadera política de la línea 2 hasta y atenuar de 
la línea 3 por: políticas de vivienda que verán necesariamente su fruto 
en un futuro próximo cuando sean desplegadas en su totalidad y que 
atenuarán 

3185. Enmienda 42486. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde ha revertido de la línea 1 hasta todo Occidente. de la 
línea 4 por: ha intentado revertir esta tendencia, sin conseguir atenuar 
los efectos más nocivos de la crisis inmobiliaria que afecta a nuestro 
país. 

3186. Enmienda 35113. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 250 euros que ya ha ayudado a pagar el alquiler 
a 66.000 jóvenes de la línea 7 por: xxx millones de euros en ayudas al 
alquiler para jóvenes 

3187. Enmienda 36309. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir el Gobierno progresista ha revertido esta tendencia de la línea 
1 por: …el Gobierno Progresista está trabajando en revertir…  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3188. Enmienda 33643. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: , además de articular el programa de 
rehabilitación residencial del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), dotado con 3.420 millones de euros de los fondos 
NextGenerationEU para financiar la renovación y mejora de las 
viviendas existentes. 

3189. Enmienda 34493. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Proponemos la  modificación del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula   el Bono Alquiler 
Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda   2022-2025 para que 
el Bono Vivienda sea compatible con ayudas de otras   
administraciones e instituciones públicas (Municipio, Entidades 
Locales,  Comunidades Autónomas) con el mismo objeto.      

3190. Enmienda 42928. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: La   tercera medida de financiación y avales 
a promotores tampoco sirve como   paliativo de los altos precios de la 
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vivienda tanto para compra como para   arrendamiento. Es una medida 
más de alimentación de un sistema fallido que   favorece el modelo de 
mercado imperante basado en la concepción de vivienda,   no como 
una infraestructura pública con reflejo directo en el derecho   subjetivo 
de uso y habitación, sino como bien de mercado e inversión. 

3191. Enmienda 36126. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de primera vivienda; de la línea 6 el texto …ESTAS 
AYUDAS DEBERÁN CONCEDERSE TAMBIEN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD , NO SOLO POR RAZÓN DE LA EDAD 

 

183. En paralelo, ha puesto en marcha la eliminación de la Golden 
Visa por compra de  
vivienda por parte de extranjeros; ha dotado a las comunidades 
de vecinos de nuevas  
herramientas legales para limitar la proliferación de pisos 
turísticos; ha iniciado la  
creación de un registro único que permitirá clausurar los 
alojamientos de temporada  
ilegales; ha ampliado la moratoria de los desahucios y la 
paralización de los desahucios  
hipotecarios hasta el año 2028; y ha logrado crear un Comisario 
Europeo de Vivienda  
que movilice recursos comunitarios para combatir este 
problema. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3192. Enmienda 42288. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde ha logrado de la línea 6 hasta el final del párrafo por: 
ha logrado crear un Comisario Europeo de Vivienda que movilice 
recursos 
europeos para combatir este problema 

3193. Enmienda 31934. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir extranjeros de la línea 2 por: personas extranjeras 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3194. Enmienda 31925. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir antes de de nuevas de la línea 2 el texto y vecinas 

3195. Enmienda 42932. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: Respecto   a la proliferación de los pisos 
turísticos y la LPH: La reforma del artículo   17,12 de la LPH es una 
medida loable y acertada, pero, más desde un punto de   vista 
urbanístico y de protección de la ciudad en su dimensión 
socioeconómica   que de reversión de los efectos  del   modelo que 
concibe la vivienda como bien de inversión en vez de como bien de   
primera necesidad. Entraría más en un plan de acción para la 
ordenación del   turismo que en un Plan de Vivienda. El efecto a 
combatir es la gentrificación,   pero de nada sirve frente al alto precio de 
la vivienda en compra y   alquiler. 

 

184. Por si todo lo anterior fuera poco, el Gobierno ha aprobado 
también la primera Ley de  
Vivienda de nuestra democracia. Una ley puntera que contiene 
importantes medidas  
para incrementar el número de viviendas sociales y asequibles, 
fomentar el alquiler  
dando seguridad a los inquilinos e incentivos a las y los 
propietarios, y contener los  
precios de alquiler en las zonas tensionadas. Estas medidas ya 
están dando sus frutos  
allí donde han empezado a aplicarse, aunque no podrán 
alcanzar todo su potencial  
mientras el PP siga bloqueándolas en aquellas Comunidades 
Autónomas y  
Ayuntamientos que gobierna. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3196. Enmienda 31935. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir que de la línea 8 por: donde 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3197. Enmienda 31936. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir antes de los inquilinos de la línea 4 el texto las y 

3198. Enmienda 32439. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir antes de dando seguridad de la línea 4 el texto para personas 
vulnerables,  

3199. Enmienda 33646. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: La bajada de precios de alquiler en 
Cataluña es un ejemplo de su impacto, al que se sumarán el País Vasco 
y Navarra. 

3200. Enmienda 38170. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para conseguir la aplicación de la Ley de 
Vivienda en todo el territorio nacional, pondremos en marcha las 
modificaciones legales necesarias para que ninguna administración 
pueda bloquear la aplicación de esta norma legal. 

3201. Enmienda 41225. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: …”FOMENTAR EL ALQUILER   DANDO 
SEGURIDAD A INQUILINOS Y PROPIETARIOS E INCENTIVAR A LOS/LAS   
PROPIETARIOS/AS” 

3202. Enmienda 45219. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Este boicot del PP y VOX contra la ley está 
causando graves perjuicios a las personas con necesidad de vivienda y 
que viven en zonas tensionadas, es de hecho un desafío a la 
democracia puesto que la ley fue aprobada por la mayoría del Congreso 
de Diputados, para terminar con esto y facilitar la aplicación en la 
ciudades que así lo soliciten será necesario aprobar una disposición 
legal que disponga que los Ayuntamientos tengan la facultad legal que 
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les permita acoger a sus vecinos en el marco de disposiciones que esta 
ley de Vivienda determina. 

3203. Enmienda 41047. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: impulso de medidas 
dirigidas a los mayores en las que se promuevan fórmulas de 
covivienda de carácter intergeneracional, actuando sobre una situación 
que también está corriendo un riesgo especulativo por parte del 
mercado con el colectivo de personas mayores. 

3204. Enmienda 39677. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de tensionadas. de la línea 5 el texto Establecer 
cambios legislativos que protejan a los propietarios particulares ante 
las ocupaciones, ya que la propiedad privada es un derecho y el estado 
debe garantizarlo. Tolerancia cero ante la ocupación. 

 

185. El camino por recorrer 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3205. Enmienda 44563. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos un Plan de 
Ayudas para rehabilitación de viviendas de alquiler que promueva el 
uso de energías renovables y fomente la accesibilidad para personas 
con movilidad reducida, proporcionando incentivos fiscales para 
quienes adapten sus viviendas con estos criterios. 

 

186. A este boicot de las derechas se unen otros desafíos 
estructurales que están haciendo  
que acceder a una vivienda sea cada vez más complicado para 
un segmento creciente  
de nuestra ciudadanía. Uno de ellos es la falta de oferta, tanto 
para alquiler como para  
compra. En España se crean más 200.000 nuevos hogares al 
año, pero solo se  
construyen 90.000 viviendas, debido al debilitamiento del 
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sector de la construcción que  
siguió a la crisis de 2008, el endurecimiento de las condiciones 
crediticias, y la falta de  
suelo.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3206. Enmienda 35112. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir nuevos de la línea 4. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3207. Enmienda 37839. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Los últimos informes del Banco de 
España estiman que en nuestro país se crean 300.000 nuevos hogares 
al año mientras apenas se construyen unos 90.000 pisos por ejercicio, 
muchos de ellas como segundas residencias o destinadas al potente 
sector turístico o como inversión privada en vivienda libre.  
El stock acumulado de viviendas del boom de principios de siglo casi se 
ha agotado tras años de parón del sector de la construcción y las 
dificultades financieras. Al mismo tiempo hay enormes bolsas de 
viviendas vacías por razones muy diversas que hay que regular para 
incrementar una oferta de alquiler absolutamente escasa y unos 
precios desorbitados ante una demanda creciente tanto por jóvenes 
que se quieren emancipar, nuevos modelos de familia y población 
migrante que está llegando masivamente a nuestro país. Para 2025 la 
previsión es que habrá un déficit de vivienda de más de 600.000 
unidades residenciales.  
Y a todo ello hay que añadir que ha desaparecido el sector de la 
Vivienda de Protección Oficial que en los años 60 y 70 generaba más 
de 250.000 VPO al año, y durante los primeros años de la democracia 
más de 300.000. Ha desaparecido la promoción de viviendas 
sociales y el parque público de vivienda es prácticamente 
insignificante comparado con los estándares de otros países 
europeos, especialmente de aquellos de tradición socialdemócrata 
como Suecia, Austria o Países Bajos que desde hace años han 
apostado por una política de estado a medio y largo plazo basada en la 
construcción de viviendas públicas destinadas preferentemente al 
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alquiler a precio tasado. 
Toto esto está provocando un grave problema social con una gran 
demanda pública insatisfecha y una oferta claramente escasa, un 
mercado del alquiler pequeño y deficientemente regulado, con lo que 
los precios tanto en compra como de renta se están elevando 
artificialmente, una tendencia que no sólo se nota en nuestro país, sino 
que se observa desde hace algún tiempo en el resto de Europa. 
La problemática es tan general que la propia Presidenta de la Comisión 
de la UE en su investidura anunció un nuevo plan europeo de vivienda 
asequible. Ya estamos tardando pues la construcción residencial no se 
hace de un día para otro. Ha de configurarse como una política de 
estado y una política a largo plazo anticíclica de toda la Unión Europea, 
donde todas las administraciones deberán colaborar para su ejecución 
y desarrollo, desde Ayuntamientos hasta Comunidades Autónomas 
además de la propia Administración Central con un nuevo marco 
regulador de los tipos de vivienda, el desarrollo de nuevos 
planeamientos urbanísticos, incentivos fiscales a la primera residencia 
que Rajoy eliminó en 2013, límites de los precios de alquiler en base a 
una rentabilidad normalizada y nuevos fondos estructurales europeos 
financiados con deuda común para abordar el desarrollo de una 
necesidad básica de la ciudadanía. 
 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3208. Enmienda 37158. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: finalista disponible para la construcción de 
nuevas viviendas” 

3209. Enmienda 39797. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: El Banco de España, en su estudio 
presentado en 2024, ha calculado que en nuestro país haría falta 
construir 600.000 viviendas para equilibrar las condiciones actuales del 
mercado inmobiliario. 

3210. Enmienda 42473. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Para que haya una oferta asequible a 
nuevas viviendas es imprescindible un mayor control del precio de los 
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terrenos aptos para la construcción de viviendas, mediante la ley de 
suelos y otros instrumentos del ordenamiento territorial. 

3211. Enmienda 35035. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Solo se construyen 90.000 
viviendas, debido al debilitamiento del sector de la construcción que 
siguió a la crisis de 2008, el endurecimiento de las condiciones 
crediticias, y la falta de suelo apto para vivienda pública y/o accesible, 
en buena parte consecuencia de planeamientos urbanísticos 
obsoletos. 

3212. Enmienda 35102. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: bis) Una gran parte de esos 
200.000 nuevos hogares se concentran en zonas ya de por si altamente 
desificadas, como son los archipiélagos, las zonas de costa o las 
grandes ciudades, pro lo que el precio de la vivienda se incrementa 
mucho más en esas zonas debido a la falta de oferta y a una excesiva 
demanda 

3213. Enmienda 40415. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de compra. de la línea 4 el texto viéndose esta aún 
más perjudicial para los ciudadanos y ciudadanas que viven en 
municipios de alta afluencia turística. 

3214. Enmienda 44465. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de suelo de la línea 7 el texto y la muy escasa 
construcción de Viviendas de Protección Oficial (VPO). 

 

187. Este problema se ve agravado por la ausencia de un parque 
público de vivienda  
significativo. Durante décadas, el PP desatendió la 
construcción de vivienda pública y  
permitió que las que existían fueran vendidas o acabaran en 
manos de fondos buitre.  
Como resultado, en nuestro país hoy solo el 2,5% del parque 
total de vivienda es de  
titularidad pública, frente al 9,3% de media de la UE y el 20% de 
algunos Estados  
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miembros, algo que impide la existencia de un factor corrector 
que cubra parte de la  
demanda y enfríe los precios.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3215. Enmienda 44469. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde décadas en la línea  2 hasta buitre. en la línea  3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3216. Enmienda 44840. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: Este problema se ve agravado por la 
ausencia de un parque público de vivienda significativo. Para no poner 
parches que no sirven de nada, tenemos que impulsar desde el 
Gobierno de España y la FEMP la creación de un organismo que facilite 
a los Ayuntamientos la posibilidad de hacer vivienda protegida que 
suponga la creación de nuevas zonas urbanas donde albergar esta 
viviendas de protección pública o bien intervenir en los ensanches de la 
ciudades donde existen muchas viviendas con importantes carencias 
de accesibilidad y donde estos edificios tienen mas de 50 años y se 
deberían renovar por manzanas completas, donde se incluyan nuevas 
zonas verdes e incorpore materiales aislantes nuevos y placas 
fotovoltaicas que reduzcan el consumo de energía. Este organismo 
interadministrativo sería el encargado de agilizar diferentes informes 
entre administraciones y crear un compromiso de construcción de más 
de 1 millón de viviendas antes de 2030. 
 
Además de construir más vivienda pública tenemos que recuperar las 
viviendas de los fondos buitre a un precio asequible, o gravarlas con 
impuestos lo suficientemente importantes para que no sea rentables 
estas especulaciones de pisos por parte de los fondos buitre. 

3217. Enmienda 44466. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde impide de la línea 6 hasta el final del párrafo por: 
Esta realidad impide actualmente la prestación de esta necesidad 
básica por parte del Estado. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3218. Enmienda 33960. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Plan de choque inmediato para toda la 
población con prioridad para todas las zonas  afectadas por la 
DANA. La creación y apuesta por la vivienda pública de alquiler, el 
estado la construye en convenio con otras administraciones 
públicas y el ciudadano la utiliza, no pudiéndose vender, ceder o 
heredar tras acabado el uso por el usuario.  

3219. Enmienda 35053. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Debemos promover la legislación necesaria 
para que toda la vivienda de protección promovida por las 
administraciones públicas sea de alquiler y su protección de carácter 
permanente 

3220. Enmienda 36232. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Retirar la financiación pública estatal 
destinada a la vivienda a aquellas comunidades que no cumplan en su 
ámbito de competencias la ley estatal de vivienda. 

3221. Enmienda 44731. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Teniendo en cuenta también las 
dificultades en el medio rural con la vivienda pública, en muchas 
comunidades autónomas gobernadas por la derecha, lo que 
provoca el éxodo de jóvenes a entornos urbanos, en busca de otras 
oportunidades habitacionales.  

3222. Enmienda 34504. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: todas las viviendas 
protegidas deben de mantener de adición con carácter permanente. 

3223. Enmienda 35171. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': VALENCIA 37011, IZQUIERDA SOCIALISTA 39763, 
SEVILLA 42290, HUESCA 43194 
Añadir un nuevo párrafo después de este: De la misma forma, que se 
han desarrollado las herramientas legales para garantizar el derecho a 
la Sanidad, la Enseñanza, las Pensiones y los Servicios Sociales, es el 
momento de configurar un nuevo marco legal normativo, que desarrolle 
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el artículo 47 de la Constitución Española sin que las competencias 
autonómicas y locales supongan un obstáculo para su aplicación 
universal al conjunto de la ciudadanía española e impida que las 
políticas conservadoras y neoliberales de los gobiernos autonómicos 
de derecha boicoteen su aplicación efectiva, tal y como ha ocurrido con 
la nueva Ley de Vivienda y el tratamiento de las denominadas zonas 
urbanas tensionadas, por lo que se procederá a articular las normas 
legales pertinentes para requerir a las comunidades autónomas y a los 
ayuntamientos, que faciliten los datos necesarios para la creación del 
mapa pormenorizado de zonas urbanas tensionadas, tanto en alquiler 
como en compra. 

 

188. Otro desafío al que nos enfrentamos es la asimetría en el 
uso. En España hay casi cuatro  
millones de viviendas vacías, otras muchas que solo se habitan 
unas semanas al año, y  
otras tantas que están infrautilizadas, porque se construyeron 
para familias mucho más  
numerosas de las que hoy las ocupan. Muchas de estas 
viviendas se encuentran en el  
mundo rural, pero también en las grandes ciudades, donde las 
viviendas vacías y de bajo  
consumo superan el 10% del total disponible.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3224. Enmienda 33647. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir todo el párrafo. 

3225. Enmienda 39370. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde cuatro en la línea  1 hasta millones en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3226. Enmienda 31921. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
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Sustituir desde porque se construyeron para familias mucho más de la 
línea 3 hasta numerosas de las que hoy las ocupan de la línea 4 por: 
YA QUE, LOS CAMBIOS QUE SE HAN IDO PRODUCIENDO EN LOS 
MODELOS DE FAMILIA HAN HECHO QUE ACTUALMENTE ESTAS 
SEAN MENOS NUMEROSAS.  

3227. Enmienda 44478. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': OURENSE 35416, CORUÑA 39737 
Sustituir desde estas de la línea 4 hasta rural, de la línea 5 por: Dos 
tercios de las viviendas vacías se encuentran en el mundo rural y en 
difíciles condiciones de rehabilitación, manifestando la gravedad del 
reto demográfico junto el de la vivienda. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3228. Enmienda 37886. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: …… Otro desafío al que nos 
enfrentamos es la vivienda en el mundo rural. El desafio de la 
vivienda en el entorno rural debe de ser uno de los principales retos de 
nuestra política habitacional. Proponemos una estrategia nacional de 
revitalización de la vivienda rural, que impulse la rehabilitación integral 
de viviendas en núcleos rurales en declive, adoptando un enfoque 
sostenibilidad y resiliencia. Además, debe garantizar el acceso a 
servicios básicos como internet, transporte, salud y educación.  En 
cuanto a viviendas rural, se plantea un plan de revitalización territorial 
que favorezca la recuperación de viviendas deshabitadas en pequeñas 
localidades, con el fin de generar nuevos núcleos de desarrollo 
económico, promover el turismo rural y mejorar la calidad de vida de las 
personas que habitan esas áreas. 

3229. Enmienda 42060. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: El fenómeno de la 
despoblación no es homogéneo, la despoblación de las distintas 
comarcas que conforman el medio rural de las 250 comarcas de 
España, no está motivado por los mismos factores, por lo que es 
preciso focalizar las medidas concretas a aplicar en función de las 
causas que determinan la evolución demográfica de cada territorio. En 
esta nueva aportación se hace necesario la inclusión efectiva de la 
sociedad civil que ya participa desde hace más de 30 años a través de 
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los Grupos de Acción Local a las “Estrategias Regionales Frente al Reto 
Demográfico de España” Y, habiendo llegado a este punto, es el tiempo 
para establecer mecanismos que garanticen su cumplimiento 

3230. Enmienda 44472. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MADRID 34515 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Otro de los grandes retos del 
mercado inmobiliario español es el aumento exponencial de los 
grandes tenedores de vivienda.  Mientras unos pocos afortunados 
pueden permitirse especular con los precios de la vivienda e invertir en 
esta ante las elevadas rentabilidades esperadas en los mercados del 
alquiler, una generación entera de jóvenes apenas puede permitirse el 
acceso a la vivienda y los que lo consiguen, lo hacen en unas 
condiciones precarias y a edades muy avanzadas. 
De acuerdo con la dirección general del catastro, se estima que existen 
unos 290.758 propietarios de 10 inmuebles o más. Estos son los 
actores centrales en el escenario actual de aumento de los precios de 
la vivienda. Impedir la proliferación de estos grandes propietarios, 
redistribuir el stock acumulado e impedir la acumulación en activos 
inmobiliarios será una preocupación fundamental para el Partido 
Socialista. 
 

3231. Enmienda 31919. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir antes de están infrautilizadas de la línea 3 el texto POR SU 
TAMAÑO 

3232. Enmienda 35039. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 10% del total disponible.También con 
frecuencia existe suelo para desarrollos de muy baja densidad, 
totalmente insostenibles que consumen gran cantidad de suelo y de 
recursos. 

3233. Enmienda 36571. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Debemos promover la legislación necesaria 
para que todas las viviendas vacías en zonas tensionadas se movilicen, 
garantizando la seguridad jurídica de inquilinos y propietarios, 
facilitando las herramientas de gestión y la fiscalidad necesarias para 
estimular este camino.”  
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3234. Enmienda 41228. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “ESTABLECER CRITERIOS   LEGALES QUE 
SIRVAN DE DEFINICIÓN A VIVIENDA VACÍA PARA QUE LAS ENTIDADES   
LOCALES PUEDAN TENER RESPALDO LEGAL, GRAVANDO EL IBI PARA 
INTENTAR CONSEGUIR   LA PUESTA A DISPOSICIÓN EN EL MERCADO Y 
REDUCIR EL NÚMERO DE VIVIENDA VACÍA” 

3235. Enmienda 43200. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 39764 
Añadir al final del párrafo: 188 BIS 
Las políticas efectivas de vivienda y su aplicación en el medio rural, son 
una de las políticas más eficaces contra la despoblación del medio 
rural. 
  
Garantizando un acceso a la vivienda mediante la construcción de 
vivienda nueva, o con la posibilidad de la rehabilitación de las ya 
existentes, se asegura, que las personas pobladoras de los pequeños 
municipios y en especial los jóvenes, se queden en el municipio y no se 
vean obligados a trasladarse a otros más grandes donde el acceso a la 
vivienda pueda ser mayor. Una vez que se van del municipio, es difícil 
revertir la situación. 

3236. Enmienda 44221. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Esto hace necesario buscar fórmulas para 
poner en carga las viviendas vacías, tanto en las ciudades, como en el 
medio rural, lo que simultáneamente, pone de relieve la importancia de 
la ordenación del territorio para el desarrollo equilibrado de las 
actividades económicas generadoras de empleo, evitando acentuar y 
tratando de corregir los actuales desequilibrios que tienen 
consecuencias negativas también en el acceso a la vivienda digna y 
adecuada. 

3237. Enmienda 44473. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Resulta crucial hacer hincapié en el medio 
rural y las zonas más despobladas, donde no se da ningún tipo de uso a 
muchos de los edificios ni terrenos heredados (que se encuentran en 
mal estado y terminan por derrumbarse, generando problemas a los 
Ayuntamientos) y existe un elevado porcentaje de viviendas que 
únicamente se habitan en cortos periodos vacacionales. Esto 
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desemboca en la inexistencia de oferta de viviendas para atraer 
población, con unos precios muy elevados de compra y alquiler. 

3238. Enmienda 42069. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aplicación de “RURAL 
PROOFING” o lo que se ha traducido   recientemente como 
“MECANISMO RURAL DE GARANTÍA” como una herramienta   esencial 
para frenar la despoblación y repoblar las áreas rurales de España.   Los 
servidores públicos deben tratar de comprender los problemas que 
tienen   las áreas rurales particulares y adaptar soluciones a ellos. "La   
dificultad está en la concepción: si vas a abordar el problema, tienes 
que   identificarlo". En lugar de intentar preservar los servicios 
exactamente   como son, los responsables políticos deberían analizar la 
mejor manera de   garantizar que las comunidades rurales puedan 
acceder fácilmente a los   servicios que necesita, y no poner el acento 
en la forma en que se   proporcionan. La complejidad del medio rural 
requiere de una visión propia en   la aplicación de los servicios que 
garanticen el equilibrio del sistema y que   no esté únicamente basada 
en términos de eficiencia económica. 

3239. Enmienda 44474. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El desafío de la vivienda en 
el entorno rural debe de ser uno de los principales retos de nuestra 
política habitacional. Proponemos una estrategia nacional de 
revitalización de la vivienda rural, que impulse la rehabilitación integral 
de viviendas en núcleos rurales en declive, adoptando un enfoque 
sostenible y resiliencia. Además, debe garantizar el acceso a servicios 
básicos como internet, transporte, salud y educación.  En cuanto a 
viviendas rurales, se plantea un plan de revitalización territorial que 
favorezca la recuperación de viviendas deshabitadas en pequeñas 
localidades, con el fin de generar nuevos núcleos de desarrollo 
económico, promover el turismo rural y mejorar la calidad de vida de las 
personas que habitan esas áreas. 

3240. Enmienda 44475. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para enfrentar los desafíos 
de la despoblación y el cambio demográfico en las 
zonas rurales, el PSOE se compromete a impulsar políticas de 
desarrollo rural 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  830 

que promuevan el arraigo poblacional, incentiven el emprendimiento 
local y 
garanticen servicios públicos de calidad. La estrategia incluirá apoyo 
específico a jóvenes y familias para que establezcan su vida en el 
entorno 
rural, políticas de vivienda asequible, y la creación de infraestructuras 
de 
conectividad que hagan viable el teletrabajo y los servicios digitales. 
Además, 
se fortalecerán programas de capacitación y empleo adaptados a las 
oportunidades propias de cada región, favoreciendo un modelo de 
desarrollo equilibrado y sostenible. 

3241. Enmienda 44477. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Por tanto, la necesidad de 
construir un 10% de vivienda pública en medianas y grandes ciudades 
de nuestro país, con un incremento porcentual del 2% cada año tras su 
cumplimiento. Esto ayudaría a los jóvenes que buscan una 
emancipación, un primer hogar que les permita trabajar y vivir fuera de 
casa sin necesidad de que más de la mitad de su sueldo se 
vea destinado al pago del alquiler, beneficiándose incluso los 
propietarios de dichas infraestructuras. 

3242. Enmienda 34527. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de consumo de la línea 6 el texto de electricidad 

3243. Enmienda 36508. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de las viviendas vacías y de bajo de la línea 5 el 
texto   consumo de electricidad…” 

 

189. Un cuarto desafío, íntimamente ligado con los anteriores, es 
el aumento de precios.  
En España, como en las grandes economías europeas, los 
precios de la vivienda y del  
alquiler han subido un 50% en la última década, mientras que 
los salarios de las y los  
trabajadores apenas han aumentado un 17%. Como 
consecuencia, cuatro de cada diez  
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españoles que viven de alquiler gastan la mitad de su salario en 
pagarlo, y dos de cada  
tres jóvenes menores de 34 años son incapaces de 
independizarse. Este encarecimiento  
de la vivienda se concentra en zonas geográficas concretas, 
como son las principales  
áreas urbanas y las de mayor actividad económica y desarrollo 
turístico, pero también  
se da en el mundo rural y las zonas menos pobladas, debido a 
la falta de oferta.   

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3244. Enmienda 44481. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde Este de la línea 6 hasta el final del párrafo por: Este 
encarecimiento generalizado de la vivienda en nuestro país, tiene 
orígenes y consecuencias distintas entre el mundo rural y el mundo 
urbano, que deben ser estudiadas desde distintos puntos, de vista, con 
la finalidad de dar respuestas efectivas a cada realidad territorial y 
social. 

3245. Enmienda 31922. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir desde de la vivienda y del de la línea 2 hasta alquiler de la 
línea 3 por: TANTO DE COMPRA COMO DE ALQUILER DE VIVIENDA 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3246. Enmienda 34529. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Proponemos la  modificación del Real 
Decreto   Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto   refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y Ley 
12/2023, de 24 de   mayo, por el derecho a la vivienda para que los 
municipios y las entidades   locales puedan ejercer la acción 
sustitutoria en la declaración de zona   de mercado residencial 
tensionado en aquellos casos que las Comunidades   Autónomas no 
ejerzan su competencia. 
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3247. Enmienda 35509. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: El quinto desafío debería hacer referencia a 
abordar el problema de la vivienda en los entornos rurales y 
despoblados. Zonas cuya oferta de vivienda habitable y en alquiler es 
escasa. Debemos permitir que aquellas familias jóvenes que deseen 
optar por retornar a los entornos rurales de nuestro país y apostar por 
devolver la vida a nuestros pueblos, puedan hacerlo de manera 
asequible. 

3248. Enmienda 36054. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Por último, pero no menos importante, las 
mujeres se ven más afectadas en cualquiera de las zonas debido a que 
tienen menor poder adquisitivo derivado de la brecha salarial aún 
existente entre mujeres y hombres. Esto afecta en especial a las 
familias monomarentales. 

3249. Enmienda 44218. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El quinto desafío le 
tenemos en la vivienda de las zonas rurales, donde en la mayoría de 
ellas tenemos un problema inverso al de las zonas urbanas. La gran 
mayoría de los municipios rurales españoles tenían el doble, triple o 
cuádruple población en los años 50 que actualmente, motivo por el que 
los cascos urbanos de los pueblos han quedado semi vacíos dejando 
sin habitantes muchas de sus casas. En algunas zonas rurales la 
situación es desoladora, pues hay calles en las que no hay una casa 
habitada, y sin embargo sí hay personas y familias dispuestas a 
habitarlas pero no pueden hacer frente a su adquisición, rehabilitación 
o reforma. 

3250. Enmienda 44482. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Otro reto al que tenemos 
que hacer frente es la grave problemática de la construcción de 
viviendas en zonas de alto riesgo climático, como aquellas situadas en 
áreas inundables o propensas a desastres naturales, como las que 
hemos experimentado recientemente con las tormentas DANA. La 
ausencia de una planificación adecuada en la ubicación de viviendas 
en estas zonas no solo pone en peligro la vida y la seguridad de las 
personas, sino que también conlleva enormes pérdidas económicas y 
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materiales, elevando la vulnerabilidad de los habitantes y aumentando 
la presión sobre los servicios públicos y las infraestructuras. 

 

190. El último desafío al que tenemos que dar respuesta es 
perimetrar los límites y la  
compatibilidad entre vivienda, turismo y especulación. En 
España, la vivienda se ha  
convertido en el instrumento legítimo de ahorro de muchas 
familias de clase media,  
pero también en un negocio –a menudo fraudulento– bajo las 
fórmulas de viviendas  
turísticas, alquiler de temporada y arrendamiento de 
habitaciones. En ciertos barrios de  
las grandes capitales y en muchos municipios costeros e 
insulares, estas viviendas  
suponen más del 20% de todo el parque de pisos y casas y se 
están convirtiendo en un  
verdadero obstáculo para residentes que quieren alquilar o 
comprar vivienda.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3251. Enmienda 44483. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: El último desafío al que tenemos que dar 
respuesta es perimetrar los límites y la   compatibilidad entre vivienda, 
turismo y especulación. En España, la vivienda se ha convertido en un 
negocio- a menudo fraudulento- bajo las fórmulas de viviendas 
turísticas, alquiler de temporada y arrendamiento de habitaciones y 
viviendas que no cumplen las condiciones de habitabilidad. En ciertos 
barrios de las grandes capitales y en muchos municipios costeros e 
insulares, estas viviendas suponen más del 20% de todo el parque de 
pisos y casas y se están convirtiendo en un verdadero obstáculo para 
residentes que quieren alquilar o comprar vivienda. 

3252. Enmienda 34701. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
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Sustituir desde más de la línea 7 hasta convirtiendo de la línea 7 por: 
un problema que, debido a la desregulación de la derecha, tensiona el 
mercado convirtiéndose 

3253. Enmienda 40239. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir perimetrar de la línea 1 por: vigilar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3254. Enmienda 44484. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Uno de los grandes desafíos es 
la desconexión intergeneracional en el acceso a la vivienda. Un desafío 
fundamental que no podemos pasar por alto es la creciente 
desconexión intergeneracional que está limitando el acceso de los 
jóvenes a la vivienda. Las generaciones más jóvenes, especialmente los 
menores de 35 años, no solo enfrentan los desafíos derivados de la falta 
de oferta, el encarecimiento de los precios y la especulación 
inmobiliaria, sino que también se encuentran con un mercado 
inmobiliario dominado por los intereses de quienes ya tienen 
propiedades, lo que perpetúa una desigualdad estructural. 
La propiedad inmobiliaria se ha convertido en un refugio de inversión y 
ahorro para las generaciones más maduras, mientras que los jóvenes se 
ven forzados a depender de alquileres, en su mayoría, más altos, sin 
posibilidad de acceso a la propiedad. Esta brecha está aumentando 
año tras año, y es necesario un giro radical en la política de vivienda 
para reducir esta brecha intergeneracional que actualmente castiga a la 
juventud. 
Los salarios de los jóvenes no han crecido al ritmo de los precios de la 
vivienda, hoy en día muchos jóvenes deben destinar casi un 50% de su 
salario al alquiler, mientras que los precios de compra siguen siendo 
inalcanzables para la mayoría. La falta de acceso a la vivienda para los 
más jóvenes no es solo un problema económico, sino también una 
cuestión de justicia social y cohesión intergeneracional.  La 
inestabilidad laboral que caracteriza a muchos jóvenes, con contratos 
temporales y salarios bajos, agrava la dificultad de acceder a la 
propiedad. Además, las condiciones de financiación siguen siendo 
restrictivas, haciendo que el acceso al crédito para la compra de 
vivienda sea casi inviable para aquellos que no tienen el respaldo 
económico de sus familias o una situación laboral estable. 
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3255. Enmienda 35177. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': MADRID 34882, VALENCIA 37017, IZQUIERDA 
SOCIALISTA 39766, SEVILLA 42292, HUESCA 43208 
Añadir al final del párrafo: Los pisos turísticos tienen en las grandes 
ciudades y en especial en las zonas tensionadas, una consecuencia 
antisocial al vaciar nuestros barrios de su población tradicional, 
expulsando a los vecinos de sus hogares y rompen las sociedades 
solidarias que se construyen con la convivencia, en torno al espacio 
habitacional. 

3256. Enmienda 35420. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39735, PONTEVEDRA 43371, JSE 44486 
Añadir al final del párrafo: A mayores , ante la proliferación del alquiler 
de habitaciones, exigiremos que las Comunidades Autónomas añadan 
en sus células de habitabilidad que los salones no se pueden convertir 
en habitaciones de alquiler(limitando la especulación y el aumento de 
las VUT. 
 

3257. Enmienda 35864. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir al final del párrafo: Por lo que   proponemos regular y  limitar la 
compra   de vivienda para no  residentes en las   islas,  imitando  la 
legislación finlandesa en las islas   Aland. 

3258. Enmienda 36591. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Debemos promover la legislación necesaria 
para que las viviendas tengan un uso exclusivamente residencial, sin 
carácter de alojamiento turístico para el que ya existen otras figuras y 
usos descritos en las distintas legislaciones vigentes sobre el suelo 

3259. Enmienda 38076. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para garantizar que la actividad turística se 
desarrolla en consonancia con la vida de los residentes, se creará un 
Observatorio Nacional de Impacto Turístico que permita hacer un 
seguimiento y evaluación de la incidencia del turismo en los municipios 
y localidades en los ámbitos económicos, medioambientales y de salud 
pública. 

3260. Enmienda 38588. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
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Añadir al final del párrafo: y un problema de convivencia en las 
comunidades de propietarios. 
Actualmente existe muchísimos edificios que no están adaptados en 
accesibilidad provocando que muchas personas tengan que optar entre 
cambiar de residencias o no salir o hacerlo escasamente de su 
vivienda. 

3261. Enmienda 39555. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: y un problema de convivencia en las 
comunidades de propietarios 

3262. Enmienda 40703. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: muchas familias han convertido en un 
instrumento legítimo de ahorro la compra de una vivienda, como 
complemento a la cuantía de la pensión. Para que esa vivienda 
pueda volver al mercado de vivienda en renta asequible, se le tiene 
que dotar de una seguridad jurídica ante el impago  o, ante un 
inquilino ocupa, al que tienes que pagarle el agua, la electricidad, el 
gas e incluso la comunidad.    

3263. Enmienda 40953. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Los precios de los alquileres llevan 
aumentando a un ritmo vertiginoso desde hace años y parece ser que 
han tocado techo al haber superado lo que puede considerarse un 
precio abusivo. La vivienda ha pasado de ser un bien tangible de 
inversión personal a futuro, a ser un bien de inversión para provecho 
inmediato. Cada vez son más las personas que ya no compran un piso 
para vivir en él, o para sus hijos, sino que lo compran con el ánimo de 
obtener el máximo beneficio amparándose en la libertad de fijación de 
precios de alquiler. Se propone establecer como parámetro de 
referencia para la fijación de los precios de alquiler el valor catastral de 
la vivienda. Este es un valor estable calculado por el Catastro, 
dependiente del Ministerio de Hacienda, protegido de las oscilaciones 
del mercado. Cada año se actualiza en base a unos coeficientes que se 
publican en los Presupuestos Generales del Estado. De la misma 
manera que en dichos presupuestos se fija el coeficiente de incremento 
del valor catastral, debería fijarse cada año un nuevo valor: el valor de 
aplicación de las cuotas mensuales de alquiler. En base a ese factor de 
aplicación (que vamos a suponer en el 1’5%, por ejemplo) todas las 
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viviendas tendrían un precio máximo de alquiler. Así, una cuyo valor 
catastral fuese de 35.000 euros, tendría una cuota mensual de 525 
euros como máximo. De ahí hacia abajo, lo que quisieran negociar 
inquilinos y propietarios en base al estado de la vivienda. Si tiene 
deficiencias, podría bajarse esa cuota de alquiler. Aplicable a todo el 
territorio nacional, con competencia exclusiva del Ministerio de la 
Vivienda para garantizar la igualdad de todos los ciudadanos ante el 
derecho a una vivienda digna. Para ello habría que estudiar, 
adicionalmente y de manera inseparable para su entrada en vigor, 
sanciones disuasorias e incluso modificaciones en el código penal para 
tipificar como delito los casos de incremento ilegal de la cuota de 
alquiler, o el deterioro doloso de la vivienda por parte del inquilino. 
Medidas como la elaboración de vídeos testificales que demostrasen el 
estado de la vivienda en el momento de toma de posesión por el 
inquilino, que deberían ser llevados a cabo por las inmobiliarias como 
parte del servicio prestado y resguardados en ubicaciones seguras (una 
de ellas la propia del Registro de la Propiedad en el que se llevase a 
cabo la inscripción del contrato de alquiler) Como medidas 
complementarias para proteger a los propietarios, el seguro público 
contra impagos que se recoge en la propuesta Nº 200 y la creación de 
una base de datos de inquilinos condenados en sentencia judicial por 
impago o daños a la vivienda. La bajada controlada de los precios a los 
inquilinos supondrá, además, una reducción en el volumen de ayudas 
al alquiler que podrá destinarse a la construcción de viviendas para el 
parque público (propuesta Nº 194). Y también una reducción en el 
precio de la vivienda en el proceso de compra/venta al haber dejado de 
ser un objeto de inversión especulativa. El camino lógico de los 
capitales será la inversión en bolsa, directamente o a través de fondos, 
provocando una deseable subida de la misma. Finalmente, una mayor 
disponibilidad económica de las familias redundará en el aumento de 
consumo, aumento de empleo, aumento de ingresos fiscales y la 
consiguiente reducción en prestaciones por desempleo y subsidios. 

3264. Enmienda 44487. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Promover un urbanismo más transparente 
que haya mayor hincapié en el estudio de la inundabilidad, y que se 
prohíba la construcción de vivienda en zonas que sufran peligro severo 
de inundaciones. 
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3265. Enmienda 35210. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Continuaremos solicitando 
a la Unión Europea que el Reglamento europeosobre la recogida y el 
intercambio de datos relativos a los servicios de alquilerde 
alojamientos de corta duración, tan solo permita la publicación de 
anunciosde viviendas que cumplen con la normativa de aplicación 
(registradas,habilitadas, etc.). 

3266. Enmienda 35221. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 2) Aprobaremos la 
normativa estatal necesaria para implementar el Reglamentoeuropeo 
sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios 
dealquiler de alojamientos de corta duración, creando el Registro 
único, estatal,de datos de las viviendas objeto de alquiler. 

3267. Enmienda 36558. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El sexto desafío es 
posibilitar el acceso a la vivienda rural. En los últimos años se ha hecho 
patente el problema de la escasez de vivienda en muchos puntos de 
nuestro medio rural. En los últimos años, particularmente desde la 
pandemia,  se ha revelado una nueva mirada hacia los valores y las 
posibilidades que ofrece el medio rural para conformar un proyecto de 
vida. Un acercamiento que, entre otros nuevos yacimientos de empleo, 
encuentra cauces prácticos en la venta ‘on line’ y los nuevos medios de 
trabajo telemático, facilitados por el compromiso inversor del gobierno 
socialista en los últimos años con la extensión de internet de alta 
velocidad que culminará en 2025. Sin embargo, de poco sirven estas 
perspectivas emergentes si, como sucede en muchos entornos rurales, 
no hay viviendas que ocupar. Es necesario impulsar una Estrategia 
nacional de vivienda rural, llamada a confrontar el grave problema de la 
despoblación en este medio y a facilitar el acceso a la vivienda a tantas 
personas, fundamentalmente jóvenes, que hoy encuentran una oferta 
excesivamente focalizada en zonas tensionadas por un desequilibrio 
entre oferta y demanda inasumible para la mayoría. 

3268. Enmienda 37687. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Acceso a la Vivienda 
Social Pública para la Ciudadanía y los Jóvenes 
El PSOE propone un plan integral y directo para garantizar el acceso a la 
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vivienda digna, sin depender de los grandes tenedores ni de la 
especulación inmobiliaria, priorizando la construcción de vivienda 
social pública en alquiler y estableciendo medidas específicas para los 
jóvenes. 
1. Reducción de la Especulación y Control de los Grandes 
Tenedores de Viviendas: 
El PSOE se compromete a      implementar una legislación estricta que 
regule y limite la especulación      inmobiliaria de los grandes tenedores 
de viviendas y fondos de inversión,      para garantizar que el mercado de 
la vivienda no esté sometido a la ley      del máximo beneficio.  
Prohibición de alquileres de      vivienda social por grandes 
tenedores: Las viviendas de alquiler      social no podrán ser 
gestionadas por grandes fondos privados ni grandes      propietarios. 
Todo el parque de viviendas sociales será gestionado      exclusivamente 
por entidades públicas. El umbral de grandes tenedores      bajará de 5 o 
más a 2 o más.  Imposición de impuestos      progresivos sobre 
grandes tenedores: A los grandes propietarios      de viviendas vacías o 
que acumulan gran cantidad de propiedades, se les      aplicará un 
impuesto progresivo, con el objetivo de desincentivar la      acaparación 
de viviendas y forzar su puesta en alquiler o venta en      condiciones 
justas para el acceso a la vivienda. 2. Creación de un Plan Real y 
Completo de Vivienda Social Pública:Construcción masiva de      
viviendas públicas en alquiler: El PSOE propondrá un plan nacional de 
construcción masiva de      viviendas públicas destinadas al alquiler 
social, con un enfoque      prioritario en las zonas urbanas y 
metropolitanas donde la vivienda es más      inaccesible. Este plan 
estará financiado con fondos públicos y estará      gestionado por el 
Estado, sin intervención del sector privado. El objetivo      es garantizar 
que todos los ciudadanos, independientemente de su nivel de      
ingresos, puedan acceder a un hogar digno.  Transformación del 
parque de      viviendas públicas: Las viviendas que sean propiedad del 
Estado, las comunidades      autónomas o los ayuntamientos, y que 
actualmente estén vacías o en desuso,      serán rehabilitadas y 
destinadas a alquileres sociales a precios      asequibles. Estas 
viviendas se gestionarán directamente por entidades      públicas sin 
intermediarios privados.  Asignación de viviendas en      función de 
necesidades sociales: El acceso a la vivienda social será otorgado a 
las familias que      acrediten bajos recursos, y a colectivos vulnerables 
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como personas      mayores, víctimas de violencia de género, y personas 
con discapacidad. Las      políticas de asignación serán transparentes, 
con un sistema de puntos que      priorice las necesidades sociales y no 
el poder adquisitivo. 3. Plan Específico para Garantizar el Acceso a la 
Vivienda de los Jóvenes: Vivienda pública en alquiler a precios 
asequibles para jóvenes: El PSOE propone la creación de un parque de 
viviendas públicas destinadas al alquiler social exclusivamente para 
jóvenes, con un precio ajustado a sus posibilidades económicas. Estas 
viviendas se construirán en zonas urbanas y áreas  

3269. Enmienda 40045. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacia una Agenda 
Urbana Equitativa y Sostenible El derecho a la 
ciudad implica elacceso equitativo a los beneficios de la vida urbana, lo 
que debe guiar la políticaurbanística de manera integral. Esta agenda 
debe evitar las dinámicas que expulsen a la ciudadanía de sus barrios 
por causas económicas o de especulación. En lugar de ello, se 
debe garantizar una vida urbana accesible y plena para todas y todos. 
La cercanía a servicios esenciales debe ser 
una prioridad, promoviendo barrios integrados donde la gente pueda ac
ceder a la educación, la salud y la cultura. Este modelo no 
solo mejora la calidad de vida, sino que refuerza la cohesión social 
y ayudaa construir comunidades fuertes y resilientes. 
La expansión de infraestructurassostenibles debe acompañarse de me
didas para proteger a 
los residentes de la gentrificación y asegurar viviendas asequibles. 
Los espacios públicos deben diseñarse y gestionarse para 
ser inclusivos, seguros y accesibles, proporcionando un entorno en el q
ue toda la ciudadanía pueda participar y beneficiarse sin importar su ca
pacidad económica.  
Se deben incrementar las inversiones en servicios públicos y sociales q
ue respondan a las necesidades de 
la comunidad, fomentando la participación ciudadana y fortaleciendo l
a red de ayuda domiciliaria y proyectos de intervención comunitaria. 

3270. Enmienda 41161. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Por otro lado, nuestra 
industria   turística se enfrenta a importantes retos de transformación y 
adaptación   hacia un modelo turístico más sostenible e inteligente. Un 
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modelo acorde a   una realidad en constante cambio que debe hacer 
frente a los desafíos de la   lucha contra el cambio climático, la 
digitalización, las tendencias   internacionales y la maximización de la 
satisfacción de la experiencia en   destino del turista. 
Es imprescindible avanzar en   un modelo que haga al sector más 
sostenible y resistente ante nuevas   adversidades o la aparición de 
nuevos competidores. En   esta dirección, desde el PSOE tenemos 
como objetivo transformar el modelo   turístico en base a la 
desestacionalización, la desconcentración y la   diversificación, 
empleando la digitalización, el uso inteligente de datos y   la 
sostenibilidad como palancas. 
     

3271. Enmienda 44229. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: "Incorporar una regulación 
diferenciada para apartamentos turísticos que promueva un modelo de 
calidad en el alojamiento turístico extrahotelero y establezca criterios 
claros de separación frente a las viviendas de uso turístico ocasional. 
Además, es necesario que estos apartamentos tributen como negocios 
turísticos, no como rendimientos inmobiliarios, lo que facilitará una 
fiscalidad justa y acorde a su actividad. Proponemos eliminar la figura 
de la vivienda de uso turístico (VUT), asumiendo un nuevo marco 
regulatorio y un periodo de regularización  para que el uso residencial 
deba reubicarse dentro del turístico, en la categoría de uso turístico 
extrahotelero,  garantizando así una correcta planificación urbana y una 
gestión más justa del mercado inmobiliario. Asimismo, fomentar la 
profesionalización del sector para asegurar estándares de calidad y 
responsabilidad evitando la saturación y protegiendo el acceso a la 
vivienda para los residentes en las zonas de alta demanda." 

3272. Enmienda 44488. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Como socialistas 
entendemos que el derecho a la vivienda se debe ver complementado 
con la prestación de servicios públicos de calidad y el desarrollo 
socioeconómico 
de la ciudadanía. Para ello fomentaremos la revisión de todos los 
documentos y planes 
territoriales y urbanísticos para su adecuación a la realidad del país, 
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buscando una calificación de usos que de respuesta a una agenda 
progresista. 

 

191. Objetivos y medidas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3273. Enmienda 35534. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Un ejemplo en materia de innovación 
tecnológica y ciberseguridad es el INCIBE (Instituto Nacional de 
Ciberseguridad), destacando su importancia por la inversión en I+D+i y 
el impacto positivo que estos organismos proyectan en la economía 
local y nacional. 

3274. Enmienda 44568. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer una regulación 
que posibilite limitar el precio de la vivienda. 

 

192. Las competencias en política de vivienda son compartidas. El 
grueso recae en manos de  
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos. Pero el 
gobierno central no puede ni  
debe resignarse a esperar. Debe seguir avanzando por la senda 
de los últimos años y  
desplegar una política de vivienda ambiciosa y social, que no 
enfrente a propietarios con  
inquilinos y proponga soluciones de corto, medio y largo plazo 
que ayuden a hacer  
realidad el derecho de todas y todos a una vivienda digna y 
asequible. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3275. Enmienda 40808. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir desde que no enfrente a propietarios con en la línea  4 hasta 
inquilinos en la línea  5. 
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3276. Enmienda 44490. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde que en la línea  4 hasta inquilinos en la línea  5. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3277. Enmienda 40512. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir todo el párrafo por: Aunque las competencias en materia de 
vivienda son compartidas y el grueso de las mismas reside en las 
comunidades autónomas y en los ayuntamientos, el gobierno central 
dispone un margen de actuación tanto en materia de legislación básica, 
judicial y fiscal que ha de ejercer con firmeza. El problema de la 
vivienda es hoy, con toda seguridad, el problema más importante que 
sufre una parte considerable de la población, principalmente joven y 
por desgracia ha dejado de ser un problema que afecte a sectores 
vulnerables sino que lo hace ya, de lleno, a la clase media trabajadora. 

3278. Enmienda 44491. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Las competencias en política de vivienda 
son compartidas. El grueso recae en manos de las Comunidades 
Autónomas y los Ayuntamientos. Pero el gobierno central no puede ni 
debe resignarse a esperar. Como socialistas, debemos establecer 
medidas progresistas, ambiciosas y valientes, que pongan en el centro 
a las personas y el derecho constitucional de acceder a una vivienda 
digna, rechazando cualquier otra premisa que no sea esta, con o sin el 
beneplácito del sector inmobiliario, realizando medidas 
intervencionistas a corto plazo para romper la tendencia del mercado 
del alquiler, consensuando objetivos a medio plazo con las diferentes 
administraciones y sectores sociales y, junto a la Unión Europea, trazar 
una hoja de ruta con unas metas concretas a largo plazo para revertir la 
situación actual en una década. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3279. Enmienda 37024. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': ZARAGOZA 35190 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: AÑADIR UN NUEVO PUNTO 
192 BIS CON EL SIGUIENTE TEXTO: 
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En esa misma línea, las experiencias producidas en diversos 
ayuntamientos con la venta de viviendas pertenecientes al parque 
público a los denominados fondos buitre y a especuladores financieros, 
así como la aplicación injustificada socialmente de eximir a los 
promotores de urbanizaciones y de nueva vivienda de la obligación de 
aplicar el cupo de reserva para vivienda de protección y el descontrol 
existente con el abuso de la vivienda turística, conllevan la necesidad y 
obligación de que el nuevo marco legal normativo, contemple las 
herramientas constitucionales pertinentes para la revisión de la 
legislación local y autonómica, que evite la reproducción de esas 
prácticas especulativas contrarias al ejercicio del derecho a una 
vivienda digna. 

3280. Enmienda 33507. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Merece la pena que España haga también 
en este ámbito de la vivienda, un ejercicio de cogobernanza entre el 
Gobierno central, las Comunidades Autónomas y los 
Ayuntamientos, de manera que el conjunto del entramado 
institucional contribuya desde sus competencias y a través de sus 
recursos, a desarrollar toda el potencial que la legislación en la 
materia pone a disposición de los gobiernos 

3281. Enmienda 33649. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Es necesario que el Estado recupere un 
papel protagonista en la promoción y gestión de vivienda que le permite 
suplir la inacción de los gobiernos de determinados territorios. 

3282. Enmienda 37357. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: La competencia prevista en el artículo 
149.1.1ª de la Constitución, junto a la contemplada en el artículo 
149.1.13ª, habilitan al Estado para “garantizar la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos”, así como para 
“establecer las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica” y, por lo tanto, permiten al Gobierno y a las 
Cortes Generales avanzar en la consolidación de unas condiciones 
mínimas homogéneas de ejercicio del derecho al acceso a una vivienda 
digna en condiciones asequibles, especialmente en relación con los 
sectores más desfavorecidos de la población. 
En consecuencia, además de promover la colaboración con las 
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administraciones autonómicas y locales competentes, el Gobierno y 
las Cortes Generales han de planificar y desarrollar sus propias 
políticas de vivienda, en modo de Programa de Estado para la Garantía 
del Derecho a una Vivienda Digna y Asequible, a fin de hacer efectivos 
los siguientes objetivos y medidas. 

3283. Enmienda 42294. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: La crisis de la vivienda no se resuelve por 
medio de proyectos masivos de construcción, algo negativo del desde 
el punto de vista ecológico. La construcción de viviendas protegidas 
para el alquiler, puede ser un instrumento útil, creando así un parque de 
viviendas sociales más significativo que el existente. Los precios del 
alquiler resultarían más asequibles que los que ahora arrasan los 
ingresos de los hogares más vulnerables. La construcción de viviendas 
protegidas se ha situado en niveles reducidos en los últimos años. La 
desaparición de la garantía de financiación de las viviendas protegidas 
desde 2013 ha sido paralela al descenso de la construcción de dichas 
viviendas. 

3284. Enmienda 43239. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: garantizando el cumplimiento ético de unos 
mínimos para que la inteligencia artificial no atente contra la 
empleabilidad de los recursos humanos o evitando la destrucción de 
puestos de trabajo 

3285. Enmienda 32392. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SOBRE VIVIENDAS Y 
ALOJAMIENTOS DOTACIONALES. La variedad legislativa y de requisitos 
para considerar habitable una vivienda es tan grande y tan confusa que 
exige una legislación básica.  
En España se comercia con infraviviendas y alojamientos, así se 
conocen y se denuncian espacios para el hacinamiento y la 
desesperación en muchos lugares. Sótanos, lonjas, trasteros, garajes, 
viviendas troceadas en supuestos apartamentos sin ventilación, sin 
seguridad doméstica, sin condiciones higiénicas, que a su vez se 
cotizan y así se cobran a precios escandalosos por usureros y 
explotadores sin escrúpulos. 
Para resolver esta situación, el PSOE se compromete a presentar una 
iniciativa legislativa en Cortes Generales, en el plazo de un año a partir 
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de la celebración del 41º Congreso Federal, que establezca para todo el 
país, las condiciones mínimas de habitabilidad, para que una 
edificación con forma de vivienda o alojamiento dotacional, pueda ser 
considerada como tal y ser objeto de comercio. 
La iniciativa regulará como mínimo, la salubridad, iluminación, 
ventilación, accesibilidad, equipamiento, seguridad, espacio y también 
sobre responsabilidad por incumplimiento, inspecciones y sanciones. 

3286. Enmienda 34886. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 39767, SEVILLA 42293 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En esa misma línea, las 
experiencias producidas en diversos ayuntamientos con la venta de 
viviendas pertenecientes al parque público a los denominados fondos 
buitre y a especuladores financieros, así como la aplicación 
injustificada socialmente de eximir a los promotores de urbanizaciones 
y de nueva vivienda de la obligación de aplicar el cupo de reserva para 
vivienda de protección y el descontrol existente con el abuso de la 
vivienda turística, conllevan la necesidad y obligación de que el nuevo 
marco legal normativo, contemple las herramientas constitucionales 
pertinentes para la revisión de la legislación local y autonómica, que 
evite la reproducción de esas prácticas especulativas contrarias al 
ejercicio del derecho a una vivienda digna. 

3287. Enmienda 36949. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: No obstante, si queremos 
promover un parque público de vivienda en alquiler estable, similar al 
que existe en ciudades de la UE siguiendo el modelo de Viena, es 
necesario empoderar a los Ayuntamientos (sobre todo a los municipios 
de más de 20/50.000 habitantes) como instrumentos de política de 
vivienda, planteando la modificación de la Ley 27/2013 de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, para que el 
endeudamiento de las empresas municipales de vivienda no compute 
en la deuda de los Ayuntamientos, y estos puedan ser verdaderos 
promotores de un parque público estable de vivienda en alquiler. 
Así es necesario modificar algunos aspectos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL) introducidas 
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local” (LRSAL), que plantea graves 
dificultades a la actuación de las Corporaciones Locales y de su 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  847 

promotores y gestores públicos de vivienda y suelo, pues restringe en 
gran medida la competencia de vivienda de los entes locales y dificulta 
seriamente la creación, actuación y subsistencia de los entes 
instrumentales locales con un evidente criterio de liquidación de todo 
el sector público local. Modificaciones que deberían abarcar los 
artículos 25, 26.1, 36.1, 85, 85.ter, 86.1, y Disposición Adicional 9ª de la 
LBRL. 
Igualmente habría que modificar el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el que se  aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, eliminando de la Ley de Suelo (artículo 
52) la posibilidad de destinar los PMS a amortizar deuda municipal, ya 
que de otra forma se bloquean la cesión de suelos a las empresas 
municipales de vivienda, aduciendo que primero hay que bajar la deuda 
y que se enajenen las parcelas al mejor postor para generar ingresos 
municipales, especialmente si los suelos no son finalistas para vivienda 
protegida, según el planeamiento correspondiente. 

3288. Enmienda 37333. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de debe resignarse a esperar. de la línea 3 el texto 
Ante la inacción de la derecha gobernante en muchas comunidades 
autónomas y ayuntamientos, que lejos de ser proactivos en la 
construcción de vivienda pública, y en la garantía de este derecho, son 
auténticos obstáculos a la configuración de un amplio parque público 
de vivienda en alquiler, es necesario que el Estado Central asuma los 
objetivos de construcción de vivienda pública, también de forma 
autónoma, para romper el círculo vicioso que supone destinar recursos 
económicos y de suelo para promover vivienda y ver como no se 
desarrollan los planes por el bloqueo político de Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos gobernados por la derecha. Dado que el 
Estado Central es un gran tenedor de suelo, conviene valorar, la 
actuación del gobierno de España como promotor de vivienda, a través 
de la creación de una agencia o empresa pública, que aborde el 
desarrollo de ambiciosos planes de construcción de vivienda pública 
en régimen de alquiler. 

3289. Enmienda 40673. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de esperar. de la línea 3 el texto " Por ello, el gobierno 
central avocará las competencias autonómicas y municipales para 
garantizar el ejercicio efectivo del derecho constitucional  a una 
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vivienda digna en situaciones de imposibilidad de acceso al 
mismo,como sucede actualmente en diferentes comunidades del 
país,  en los casos que se determine previamente. 

 

193. Nuestros principales objetivos para el 2030 deberían ser: 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3290. Enmienda 35613. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
'Unificadas': HUESCA 43215 
Sustituir todo el párrafo por: En este contexto, y para seguir avanzando 
en la solución del problema social que supone el acceso a una vivienda 
digna, en lucha contra las desigualdades y en favor de la justicia social, 
no para mañana sino desde mañana a futuro, los socialistas nos 
comprometemos a la articulación de los siguientes objetivos y 
medidas: 

3291. Enmienda 37032. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': SEVILLA 42295 
Sustituir todo el párrafo por: PUNTO 193 SUSTITUIR POR: 
  
  
En este contexto, y para seguir avanzando en la solución del problema 
social que supone el acceso a una vivienda digna, en lucha contra las 
desigualdades y en favor de la justicia social, no para mañana sino 
desde mañana a futuro, los socialistas nos comprometemos a la 
articulación de las siguientes medidas: 

3292. Enmienda 40518. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir todo el párrafo por: Actuar para devolver el mercado de 
vivienda a parámetros razonables y asequibles, exige actuar a corto y 
medio plazo, siendo consciente de que algunas medidas 
imprescindibles como la ampliación del parque público de vivienda, no 
tendrán efectos nunca de manera inmediata y, en el mejor de los casos, 
sólo podría ser realidad en un plazo aproximado de 4 años. 
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3293. Enmienda 42096. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir todo el párrafo por: Nuestros principales objetivos deben de 
ser el destinar EL PMS o el PPS a la construcción de viviendas públicas, 
sin ningún tipo de desvío en su destino. Deben realizarse los pertinentes 
cambios legislativos para ajustar claramente el destino finalista del 
patrimonio público del suelo. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3294. Enmienda 38716. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Con carácter inmediato hay que resolver la 
emergencia habitacional.     

3295. Enmienda 38189. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer tasas a los 
propietarios de viviendas vacías que desincentiven la especulación y 
favorezcan el derecho a una vivienda digna y adecuada 

3296. Enmienda 40281. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 193. bis 
Incrementar la oferta de vivienda pública en las zonas rurales a través 
de programas específicos que faciliten el acceso a una vivienda digna a 
todas las personas que quieran desarrollar su proyecto de vida en el 
medio rural, favoreciendo así la repoblación de las zonas más 
despobladas y la emancipación de los jóvenes del mundo rural. 

3297. Enmienda 44492. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Intervenir en el mercado 
inmobiliario y topar los precios de alquiler y compra, según el Sistema 
Estatal de Referencia del Precio del Alquiler de la Vivienda. 

 

194. Aumentar progresivamente el parque público de vivienda hasta 
superar al menos  
el 6% del total. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3298. Enmienda 35059. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir todo el párrafo por: hasta alcanzar al menos la media 
europea del 9,3% en el año 2030, con políticas destinadas a lograr un 
20% en el año 2050 

3299. Enmienda 35616. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
'Unificadas': JAEN 41541, HUESCA 43028 
Sustituir todo el párrafo por: La creación de un gran parque público de 
vivienda social hasta alcanzar la media europea del 9,3%, con 
soluciones asequibles y diferenciadas para la compra, el alquiler o el 
alquiler con opción a compra. 

3300. Enmienda 37853. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: La puesta en marcha inmediata de un 
renovado Plan VIENA (Vivienda EN Alquiler) que promueva, construya y 
desarrolle 200.000 nuevas viviendas públicas al año de protección 
oficial en régimen de alquiler a precio tasado de aquí a 2030, a ejecutar 
de manera concertada por el Estado, las Comunidades Autónomas y 
los Ayuntamientos, así como por cooperativas del tercer sector. 

3301. Enmienda 38568. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
'Unificadas': TENERIFE 35037, JSE 44494 
Sustituir todo el párrafo por: Aumentar progresivamente el parque 
público de vivienda hasta superar al menos el 15%del total 

3302. Enmienda 40803. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir todo el párrafo por: Por ello, entre tanto somos capaces 
hacer realidad esa ampliación del parque público de vivienda, serán 
precisas otras actuaciones de carácter legislativo, fiscal y económico 
que permitan contener la espiral de incremento de los costes que 
venimos padeciendo de forma especialmente acentuada desde el final 
de la pandemia. 

3303. Enmienda 42593. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Se añadirá una nueva propuesta: 
  
Se fomentará la constitución de comunidades energéticas de fuentes 
de energías renovables para pequeños y medianos municipios. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  851 

3304. Enmienda 35805. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir desde el 6% del total. de la línea 2 hasta el final del párrafo 
por: el 12% del total. 

3305. Enmienda 41915. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': BURGOS 43233 
Sustituir desde al menos de la línea 1 hasta el final del párrafo por: el 
10% del total, acercándonos a la media europea 

3306. Enmienda 44573. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
'Unificadas': MALLORCA 33650, ASTURIAS 37582 
Sustituir desde superar de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
converger con la media de la Unión Europea. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3307. Enmienda 37071. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: AÑADIR UN NUEVO PUNTO 
194 BIS CON EL SIGUIENTE TEXTO: 
  
Desarrollar las normas legales pertinentes para reducir a la mínima 
expresión los pisos turísticos, los de alquiler temporal, y el alquiler 
por habitaciones, especialmente en las zonas urbanas tensionadas, 
eliminando la especulación que se provoca sobre los precios de 
alquiler y de venta, y con ello, evitar la competencia desleal que se 
ejerce a la industria hotelera. 

3308. Enmienda 34538. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Proponemos generar un marco financiero 
estable para que los Ayuntamientos y otras entidades locales, 
directamente o a través de sus organismos dependientes (empresas 
públicas) puedan dotarse de un parque de vivienda público. 

3309. Enmienda 34717. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: Además, las instituciones priorizarán que 
las viviendas que se incorporen al parque público de viviendas lo hagan 
en régimen de alquiler. 

3310. Enmienda 38173. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: De cara a reducir la presión sobre los 
precios de la vivienda en los núcleos más poblados, así como hace 
frente al reto demográfico al ayudar a redistribuir población, 
impulsaremos la posibilidad de que aquellos trabajadores públicos que 
lo deseen, y cuyos puestos de trabajo lo permitan, puedan trabajar 
desde instalaciones de la AGE en la provincia de su elección, 
manteniendo las mismas condiciones laborales. 

3311. Enmienda 38191. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': JSE 44496 
Añadir al final del párrafo: Todo el parque público de vivienda deberá 
ser destinado al alquiler, en ningún caso a la propiedad. El Estado y las 
Comunidades Autónomas se encargarán de su asignación a los 
ciudadanos en función de sus necesidades, con especial atención al 
uso y cuidado que estos hagan de la vivienda en alquiler, que deberá 
constituir la vivienda habitual del inquilino y no destinarse a fin distinto 
a este. 

3312. Enmienda 39663. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: y prohibir por ley que ésta sea vendida a 
fondos de inversión privados. 

3313. Enmienda 41232. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: UTILIZANDO VIVIENDA YA CONSTRUIDA 
CON LA COMPRA O EXPROPIACIÓN DE VIVIENDAS   DE FONDOS 
BUITRE, VIVIENDA PARCIALMENTE CONSTRUIDA Y PARALIZADA, CON 
UNA   GESTIÓN EFICIENTE DE LA VIVIENDA VACÍA.” 

3314. Enmienda 42025. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: En España hay un 1,2 % de viviendas 
públicas mientras que en tros países como Francia o Países Bajos están 
entre un 20 o 30 por cien, porcentajes a los que debemos acercarnos en 
los próximos 20 años. 

3315. Enmienda 42197. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “Desarrollar una estrategia integral de 
acceso a la vivienda que abarque el fomento de la vivienda social, el 
alquiler asequible y modelos innovadores como el cohousing y la 
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cesión de uso. Esta estrategia buscará responder a las diversas 
necesidades habitacionales, priorizando el acceso universal y la 
asequibilidad.” 
  

3316. Enmienda 42318. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar la construcción de viviendas 
sociales y asequibles, especialmente para jóvenes, 
con financiación pública a largo plazo y sin intereses: Otorgar 
préstamos a interés cero y con plazos de amortización a largo plazo. 
Ampliar el parque público de vivienda aumentando el número de 
viviendas propiedad de la administración publica para garantizar su 
carácter social y asequible. Priorizar la construcción de viviendas 
nuevas y la rehabilitación de las existentes combinando ambas 
estrategias para aumentar la oferta de vivienda y mejorar la calidad del 
parque existente.Fomentar la participación ciudadana involucrando a 
los ciudadanos en el diseño y planificación de los proyectos de vivienda 
de acorde con sus necesidades.Simplificar los trámites administrativos 
agilizando los procesos de obtención de licencias y permisos para 
acelerar la construcción de viviendas. 

3317. Enmienda 42321. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Limitar la venta de suelo público destinado 
a vivienda a la construcción de viviendas de protección oficial. 

3318. Enmienda 42323. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Facilitar la emancipación de los jóvenes y la 
transición a un proyecto de vida autónoma, mediante programas de 
alternativa residencial. 

3319. Enmienda 42421. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “Destinar al menos el 30% del nuevo parque 
público de viviendas a población joven”. 
 

3320. Enmienda 42761. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Intentando conseguir que los cascos 
antiguos donde hay viviendas vacías    porque los propietarios han 
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fallecido sin herederos , gestionar su    adquisición para hacer un 
parque publico de viviendas en los municipios. 

3321. Enmienda 42935. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: El   parque de vivienda estatal debe ser en 
alquiler e irreversible. España   necesita revertir el modelo "Arrese" y 
empezar a andar el camino   hacia el modelo "Vienés". La vivienda como 
infraestructura pública   accesible a todas, todas las rentas y en 
arrendamiento vitalicio. 

3322. Enmienda 43223. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 39773 
Añadir al final del párrafo: 194 QUATER 
Modificar la regulación legal de la duración mínima de los contratos de 
alquiler, estableciendo una duración mínima de siete años y 
condicionando el incremento económico de su renta a la modificación 
del IPC, en especial en las zonas tensionadas. 

3323. Enmienda 43231. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 194 TER 
Destinar un mínimo del 50% del suelo urbanizable sujeto a algún tipo de 
régimen de protección pública a su uso como vivienda protegida en 
alquiler. Con esta medida, se favorecerá el aumento de la oferta de 
viviendas asequibles y se facilitará el acceso a la vivienda para 
personas con ingresos limitados. 

3324. Enmienda 43683. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: de las que un 20/30% de este parque 
público de vivienda sea en régimen de cooperativa, para la 
construcción y gestión de las comunidades. 

3325. Enmienda 44497. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Priorizar que las viviendas que se 
incorporen al parque público de vivienda lo hagan en régimen de 
alquiler. 

3326. Enmienda 44579. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar progresivamente el parque 
público de vivienda hasta superar al menos el 6% del total y 
promocionar, a través de Convenios, las cooperativas de viviendas con 
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el objetivo de alejar a grandes inversores que especulan con el derecho 
a la vivienda. 

3327. Enmienda 44585. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Promover las Cooperativas de Viviendas 
Colaborativas (Modelo Cohousing) 

3328. Enmienda 38149. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': ZARAGOZA 35195, VALENCIA 37053, IZQUIERDA 
SOCIALISTA 39772, SEVILLA 42310 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Destinar un mínimo del 
50% del suelo sujeto a algún tipo de régimen de protección pública a su 
uso como vivienda protegida en alquiler. Con esta medida, se 
favorecerá el aumento de la oferta de viviendas asequibles y se 
facilitará el acceso a la vivienda para personas con ingresos limitados. 
  
Articular medidas de adecuación de los módulos económicos de la 
vivienda protegida de precio limitado, para facilitar y potenciar su 
construcción por parte de la iniciativa privada a un precio socialmente 
asequible. 

3329. Enmienda 38523. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Seguir trabajando para 
alcanzar el 20% como en varios países europeos referencia en este 
ámbito. Para ello hay que construir vivienda pública con precios 
sociales desde el gobierno central, además de blindar estas viviendas 
públicas frente a los fondos buitre. 

3330. Enmienda 40896. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Teniendo en cuenta que se 
debe acometer una mayor inversión en aquellas zonas tensionadas. 

3331. Enmienda 42188. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar una política de 
adquisición directa de vivienda vacía en zonas de alta demanda para 
integrarla al parque público, complementándola con un modelo de 
cesión de uso por parte de propietarios privados que asegure alquileres 
asequibles, mejorando así el acceso a la vivienda sin depender 
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exclusivamente de nuevas construcciones.” 
  

3332. Enmienda 42301. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': MADRID 34894, ZARAGOZA 35193, VALENCIA 37041, 
IZQUIERDA SOCIALISTA 39770, SEVILLA 42297, HUESCA 43236 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La creación de un gran 
parque público de vivienda de alquiler en el que se fije el tope del precio 
del alquiler en el 30% del SMI. 
Este parque estará formado por: 
• Los actuales pisos pertenecientes a cualquier administración o 
entidad pública. 
• Los que se tienen por la SAREB como consecuencia de la crisis del 
2008-13. 
• Las administraciones públicas pondrán suelos disponibles para la 
construcción de viviendas, así como los que a tal fin, se construyan con 
ayudas o con fondos públicos. 
Para ello, cada año se destinará un fondo presupuestario estatal de 
5.000 millones de euros, hasta que pase la actual crisis habitacional. 

3333. Enmienda 42320. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Con el objetivo de ampliar 
el parque público de vivienda y facilitar el acceso 
a viviendas asequibles, se propone financiar a promotores públicos de 
vivienda 
mediante préstamos a interés del 0% y con plazos de amortización 
extendidos. Esta 
financiación cubriría tanto operaciones de urbanización de suelo como 
la 
construcción de viviendas a precio asequible, destinadas a formar parte 
del parque 
público municipal. Estos recursos irían destinados a ayuntamientos y 
empresas 
públicas cuyo objeto social incluya la promoción de vivienda, 
favoreciendo así la 
creación de un stock habitacional estable y accesible, que atienda las 
necesidades 
de la población de manera sostenible y equitativa. 
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3334. Enmienda 44498. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Equiparar y hacer cumplir, 
en la Ley de Suelo, los porcentajes indicados por la Ley de Vivienda; 
siendo el porcentaje de vivienda pública en los nuevos desarrollos ha 
de ser del 40%, y del 20% para el suelo urbano no consolidado. 

3335. Enmienda 40372. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de total de la línea 2 el texto para el año 2030, con el 
objetivo de llegar al 15% en 2040 

 

195. Rehabilitar 1,5 millones de viviendas antes de que termine la 
década. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3336. Enmienda 40823. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3337. Enmienda 34897. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': ZARAGOZA 35181, VALENCIA 37064, SEVILLA 41834 
Sustituir todo el párrafo por: Crear otro fondo destinado a la compra 
y/o rehabilitación de vivienda en el mercado, con un presupuesto 
anual de 1.000 millones de euros, cuyo objetivo sea ampliar la oferta de 
pisos de alquiler y con ello sacar de la demanda a miles de posibles 
inquilinos y actuar de forma efectiva en el mercado. 

3338. Enmienda 35637. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
'Unificadas': HUESCA 43248 
Sustituir todo el párrafo por: Rehabilitar al menos un millón y medio 
de viviendas antes de que termine la década, para ello, se creará un 
fondo destinado a la rehabilitación de vivienda, con un presupuesto 
anual de 1.000 millones de euros, cuyo objetivo sea ampliar la oferta de 
pisos de alquiler y con ello sacar de la demanda a miles de posibles 
inquilinos y actuar de forma efectiva en el mercado. En especial, los 
cascos viejos de nuestras poblaciones tienen muchísima vivienda 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  858 

antigua, que se encuentra en un estado lamentable que precisa de 
rehabilitación (cerradas, o en peligro de ruina), por lo para su 
rehabilitación, debemos plantear en los distintos niveles de las 
administraciones públicas la dotación de mucho más presupuesto para 
tal finalidad y proponer que se agilice el cobro de los Fondos Europeos 
para la Vivienda, así como que el ICO tenga un papel más protagonista 
en la concesión de créditos. 

3339. Enmienda 37881. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Regular la tipología de las viviendas como 
viviendas de protección oficial para primera residencia, viviendas de 
carácter social, viviendas vacacionales o turísticas y viviendas libres, y 
según dicha tipología su destino a la compra, venta o alquiler. Alquiler 
que en el caso de las primeras (VPO y sociales) deberá estar regulado 
como un porcentaje normal de rentabilidad según su valor catastral 
actualizado máximo del 5% anual.  

3340. Enmienda 42957. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Priorizar la rehabilitación de viviendas 
antes de coger terreno de la periferia para ocuparlo con vivienda nueva  

3341. Enmienda 44500. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsar la rehabilitación de viviendas, 
especialmente en la España despoblada y en las zonas tensionadas o de alta 
demanda, con el obje;vo de alcanzar, al menos, los 2 millones de viviendas 
rehabilitadas antes de que termine la década. 

3342. Enmienda 44829. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir todo el párrafo por: 1. Rehabilitar 1,5 millones de viviendas 
antes de que termine la década. Diseñando propuestas adaptadas a 
las diferentes realidades urbanas y priorizando aquellos entornos 
de alta demanda de vivienda. 
  

3343. Enmienda 38729. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 1,5 de la línea 1 por: 2 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3344. Enmienda 40853. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Medidas a medio plazo: 
incremento del parque público de vivienda.   
El objetivo que debemos fijarnos para la próxima década no puede ser 
otro que equiparar el parque público de vivienda en España a la media 
de la UE que actualmente se sitúa entre el 9 y 10%, lo que en la práctica 
supondría construir en 10 años entre 1,6 y 1,8 millones de viviendas. 
Este esfuerzo, siendo realistas, sólo puede acometerse mediante un 
gran Pacto de Estado por la Vivienda que implique en esa empresa a 
Ayuntamientos, Comunidades Autónomas y por supuesto a la 
administración del Estado.  
En primer lugar, es preciso identificar todo el suelo disponible. 
Construir vivienda requiere previamente disponer de suelo apto, para lo 
cual es preciso inventariar qué suelos dispone cada administración que 
puedan ser aptos desde el punto de vista urbanístico y también 
coherentes con el desarrollo urbano de las ciudades y planificar las 
oportunas obras de urbanización que muchos de estos suelos 
requieren. En ese sentido, la Administración del Estado habilitará los 
fondos oportunos para llevar a cabo las obras de urbanización que 
conviertan los suelos en aptos para la construcción de vivienda.  
En segundo lugar, se habilitarán fondos por parte del Estado para 
acometer la construcción de vivienda tanto de forma directa por parte 
de las diferentes administraciones como a través fórmulas de 
colaboración público – privada incentivada mediante ayudas a la 
explotación tal y como se ha venido haciendo con los fondos Next 
Genaration. En cualquier caso, en los proyectos de colaboración 
público – privada se establecerán las fórmulas jurídicas oportunas al 
objeto de asegurar que al final de los periodos concesionales o de 
derechos de superficie, se garantice el retorno de las viviendas a la 
propiedad pública.  
En línea con lo anterior, para poder financiar las actuaciones en materia 
de construcción de vivienda por parte de los Ayuntamientos, se 
establecerán líneas de financiación a través del ICO o el BEI que, en 
ningún caso, computarán en los niveles de deuda imputables a las 
entidades locales de acuerdo con la ley de Estabilidad Presupuestaria.  
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En tercer lugar, es preciso acometer una reforma de la Ley del Suelo 
que, en línea con el proyecto de ley aprobado en su momento por el 
Consejo de Ministros, agilice el desarrollo de nuevos proyectos 
urbanísticos, así como los procedimientos de concesión de licencias 
de modo que incentive la construcción tanto de vivienda pública como 
privada y de protección oficial.  
Medidas a corto plazo: Plan de Choque para el mercado de alquiler  
El problema de la vivienda en España es de carácter estructural y si bien 
su solución de fondo exige actuaciones como las anteriores que deben 
desarrollarse a lo largo de una década, tiene también un carácter de 
urgencia evidente. La realidad actual es que el acceso a la vivienda en 
cada vez más ciudades de España es prácticamente inalcanzable para 
muchas personas, especialmente jóvenes pero no sólo, incluso con 
niveles salariales medios.   
Las causas de esta situación son complejas y diferentes y por tanto 
requieren medidas por parte de todas las administraciones y en el caso 
del gobierno central de carácter legislativo y fiscal con el objetivo de 
incrementar la oferta de alquiler residencial y contribuir así a un 
descenso de precios o al menos a su contención.  
Medidas de carácter legislativo: a pesar de que en los últimos años se 
observa una presencia creciente en el mercado del alquiler de grandes 
tenedores y empresas dedicadas al alquiler de vivienda, la realidad es 
que la inmensa mayoría de los propietarios que arriendan su vivienda 
son particulares o pequeños propietarios. Ese perfil de propietario es 
particularmente sensible a los riesgos que puede representar un marco 
legal que introduzca inseguridad acerca de la posibilidad de hacer valer 
sus derechos como arrendador. Algunas medidas, bienintencionadas 
como la protección reforzada a las personas vulnerables en caso de 
impago de las rentas, han complicado y encarecido en tiempo y dinero 
los trámites judiciales para la recuperación de las viviendas en caso de 
impago por parte de los inquilinos.  
Por ello, resulta necesario introducir las reformas oportunas en la Ley 
de Enjuciamiento Civil al objeto de que pequeños propietarios puedan 
acogerse a un procedimiento especial para el supuesto de impago de 
dos o más mensualidades que garantice la recuperación del inmueble 
en un plazo máximo de dos meses y sin necesidad de abogado y 
procurador.   
Del mismo modo, clarificar los extremos del ejercicio de la acción de 
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cesación para aquellos casos en los que fenómenos relacionados con 
la ocupación ilegal de vivienda causen perjuicios sobre la convivencia y 
la seguridad de los barrios permitiendo incluso a su ejercicio a los 
ayuntamientos y entidades locales.   
Reformar la ley de propiedad horizontal en el sentido de plasmar en la 
ley la jurisprudencia asentada por el Tribunal Supremo en relación con 
los acuerdos comunitarios referentes a la no autorización de viviendas 
de uso turístico por parte de las comunidades de propietarios. Aunque 
la regulación última de esta cuestión corresponde a las comunidades 
autónomas, esta vía abierta por los tribunales puede resultar una 
herramienta útil.  
Medidas Fiscales  
Incentivar la puesta en alquiler del parque privado de vivienda requiere 
una política fiscal agresiva que combine incentivos y recargos fiscales 
para las viviendas. En particular:  
Reforma de la Ley de Haciendas Locales: incorporar la posibilidad de 
establecer tanto bonificaciones sobre Impuesto de Bienes Inmuebles a 
aquellos propietarios que arrienden su vivienda dentro de los márgenes 
establecidos dentro del Sistema Estatal de Referencia de Precios de la 
Vivienda, como recargos sobre este mismo impuesto hasta del 100% 
para el caso de viviendas vacías y de viviendas de uso turístico.  
En el mismo sentido, establecer en la ley de Haciendas Locales, la 
posibilidad de declarar exentas del Impuesto de Construcciones 
Instalaciones y Obras, las obras de rehabilitación integral de edificios.  
Reforma del IRPF:  en el sentido de elevar al 90% con carácter general 
la exención de las rentas del alquiler a pequeños propietarios cuando 
éstos acrediten estar cobrando dentro de los márgenes establecidos 
por el Sistema Estatal de Referencia de Precios de la Vivienda, 
independientemente de la declaración o no de zona tensionada por 
parte de la comunidad autónoma.   
En el mismo sentido, establecer un recargo sobre aquellas rentas que 
procedan del alquiler de viviendas de uso turístico.   
Declarar en todo caso rentas exentas las procedentes del cobro de 
ayudas o subvenciones otorgadas por cualquier administración para la 
realización de obras de rehabilitación integral de edificios que 
contemplen la mejora de la eficiencia energética y/o la accesibilidad 
mediante la instalación de 
ascensores.                                                                                 
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3345. Enmienda 34051. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: …, así como invertir en la puesta en valor y 
rehabilitación de los cascos históricos y zonas degradadas y su parque 
de vivienda 

3346. Enmienda 35755. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': BADAJOZ 33877, CACERES 44233 
Añadir al final del párrafo: Impulsar y financiar, en coordinación con 
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos, un plan para la 
rehabilitación de viviendas en zonas rurales, destinadas a residencia 
habitual, con el fin de contribuir a la superación del reto demográfico 
que afronta nuestro país. 

3347. Enmienda 37568. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: dando prioridad a la vivienda pública 
 

3348. Enmienda 38196. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Las ayudas públicas que se destinen a la 
rehabilitación y mejoras de la eficiencia energética deberán invertirse 
en viviendas destinadas a alquiler de precio controlado para evitar la 
especulación, y en caso de destinarse a la venta, la ganancia 
patrimonial obtenida no podrá suponer un incremento mayor del 20% 
del valor de adquisición, incluido el importe de la ayuda obtenida para 
la rehabilitación. 

3349. Enmienda 41823. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: , priorizando el mundo rural. 
Es esencial que el proceso de rehabilitación priorice las viviendas en el 
mundo rural, 
especialmente en los cascos históricos y pueblos declarados como 
Bien de Interés 
Cultural (BIC), que sufren envejecimiento y despoblación. La 
rehabilitación debe ser 
asequible y adaptada a las nuevas demandas, especialmente para los 
jóvenes. 
Se destinarán recursos para fomentar la rehabilitación en estos 
municipios, 
promoviendo la colaboración entre administraciones públicas y 
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propietarios, e 
incentivando la llegada de nuevos habitantes. Esto permitirá conservar 
el patrimonio y 
revitalizar el mundo rural. 

3350. Enmienda 44590. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Poniendo especial interés en la 
rehabilitación de los cascos antiguos de los municipios. 

3351. Enmienda 39388. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Bonificar la rehabilitación 
de vivienda en la zona rural a jóvenes, como medida de mantenimiento 
del empleo, de la actividad empresarial, para retener y atraer población. 

3352. Enmienda 40901. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Haciendo hincapié en los 
cascos históricos de los municipios para así garantizar que la 
rehabilitación adecue las viviendas más envejecidas de nuestro país. 

3353. Enmienda 41830. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Cuando las 
rehabilitaciones no sean viables o no concurran las circunstancias que 
legalmente se determinen para que las viviendas entren en el circuito 
económico, proponer la adquisición preferente por parte del Estado y 
posterior cesión a los ayuntamientos, para que la dispongan como 
alquiler para los segmentos sociales de mayor dificultad, según el caso. 
Justificación: Si reconocemos que hay millones de viviendas vacías es 
necesario actuar con acciones directas que acaben progresivamente 
con el desuso, con medidas ágiles que reviertan en el mercado con algo 
más que subvenciones a la rehabilitación que, a menudo, no hacen que 
cambie el destino de la vivienda para alquiler, sino en todo caso a venta. 

3354. Enmienda 41832. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reducir al 5% el número de 
Que los jóvenes no se vean seducidos por discursos anti-sistema, más 
permeables a cualquiera de los extremos ideológicos, y dejen de creer 
que creen que no es esencial vivir en una democracia, velando en todo 
momento por ellos desde los poderes públicos como una política 
transversal y no como una cifra a la que llegar en un determinado 
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contexto que, en otro caso, puede repuntar. 
  

3355. Enmienda 42180. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar las medidas de 
apoyo y financiación necesarias para cumplir con la Directiva de 
eficiencia energética en edificios y alcanzar la rehabilitación de 1,5 
millones de viviendas antes de que finalice la década, priorizando la 
eficiencia energética y el uso de tecnologías renovables.” 

3356. Enmienda 42200. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentar la rehabilitación 
de viviendas de pequeños propietarios no considerados grandes 
tenedores a través de sustanciosas subvenciones y deducciones 
fiscales directas, siempre que destinen sus inmuebles a alquiler fijo a 
precios asequibles durante un mínimo de 10 años.” 
  

3357. Enmienda 42203. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Aplicar tecnologías 
sostenibles e innovadoras en los proyectos de vivienda pública, tales 
como la construcción modular y el uso de materiales ecológicos, para 
avanzar en la sostenibilidad ambiental y la eficiencia energética en el 
parque de vivienda social.” 

3358. Enmienda 44502. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las ayudas públicas que se 
destinen a la rehabilitación y mejoras de la eficiencia energética 
deberán invertirse en viviendas destinadas a alquiler de precio 
controlado para evitar la especulación, y en caso de destinarse a la 
venta, la ganancia patrimonial obtenida no podrá suponer un 
incremento mayor del 20% del valor de adquisición, incluido el importe 
de la ayuda obtenida para la rehabilitación. 

3359. Enmienda 44589. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Rehabilitar 1 ,5 millones de 
viviendas antes de que termine la década, especialmente en zonas más 
abandonadas, haciendo especial hincapié en la revitalización del casco 
antiguo de los municipios. 
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3360. Enmienda 36833. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Rehabilitar 1,5 millones de viviendas antes de que 
termine la década. de la línea 1 el texto impulsando la regeneración 
urbana en aquellas zonas de nuestros municipios y ciudades que 
presenten áreas de degradación o sobre las que sea preciso realizar 
actuaciones de esponjamiento que mejoren la calidad espacial y el 
medio ambiente urbano 

 

196. Reducir a menos del 7% la proporción de personas que afrontan 
dificultades  
financieras para el pago de la vivienda al destinar más del 40% 
de sus ingresos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3361. Enmienda 40834. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3362. Enmienda 37892. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Recuperar los incentivos fiscales que 
había en el IRPF estatal hasta que en 2013 el Gobierno conservador los 
eliminó tanto para la inversión en primera vivienda como para el gasto 
en alquiler. Unos incentivos que deberían permitir deducir hasta 5.000 
euros por contribuyente con ingresos inferiores a 50.000 por la inversión 
en primera vivienda o por alquiler de vivienda habitual. 

3363. Enmienda 40903. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Trabajaremos para evitar que haya 
personas que afronten dificultades financieras para el pago de la 
vivienda al destinar más del 40% de sus ingresos 

3364. Enmienda 44504. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir lo máximo posible, con el 
objetivo de alcanzar una cifra inferior al 5%, el número de personas que 
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afronten dificultades económicas para el pago de la vivienda al destinar 
más del 30% de sus ingresos mensuales. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3365. Enmienda 44505. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reducir a menos del 7% la 
proporción de personas que afrontan dificultades financieras para el 
pago de la vivienda al destinar más del 40% de sus ingresos, así como 
saldar la deuda de la hipoteca cuando el banco adquiere la vivienda, y 
favorecer y facilitar reestructuraciones y moratorias de pagos cuando la 
vivienda ha sido afectada por algún accidente o desastre y no se puede 
habitar. 

3366. Enmienda 39664. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: a través de, entre otras medidas, las ayudas 
públicas y el control por parte del Estado de los precios al alquiler. 

3367. Enmienda 42204. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “Establecer mecanismos de regulación de 
alquileres en zonas de alta demanda y ampliar las ayudas al alquiler 
para sectores vulnerables, incluidos jóvenes y familias numerosas, 
garantizando que nadie destine más del 30% de sus ingresos al pago de 
su hogar.” 
  

3368. Enmienda 44507. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Para ello es necesario delimitar las zonas 
tensionadas en 
cada una de las ciudades afectadas, estableciendo, de igual modo, un 
tope a los precios del alquiler acorde a la realidad de la ciudadanía. 

3369. Enmienda 44581. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Resulta imprescindible hacer que los 
Gobiernos autonómicos, sean del color político que sean, apliquen las 
leyes que aprueba la soberanía popular en el Congreso de los 
Diputados. A tal efecto, el Gobierno de España y el Ministerio de 
Vivienda en particular debe hacer efectiva la ley de vivienda en los 
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territorios y hacer que se aplique el tope de precios de alquiler en las 
zonas tensionadas. Bien sea a través de mecanismos legales o políticos 
y siempre basándose en el modelo que acoge la Ley de Vivienda estatal 
de delimitación de zonas tensionadas. 

3370. Enmienda 35104. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Al tiempo que aprobamos 
un plan de choque específico para reducir drasticament el número 
de  persona que se han visto avocadas en los últimos tiempos a buscar 
soluciones habitacionales más baratas como pueden ser la caravanas. 

3371. Enmienda 39774. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': HUESCA 43251 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Potenciando la existencia 
de un Banco Público, que tenga como función garantizar créditos 
hipotecarios asequibles para los trabajadores/as y las clases medias, 
cuyas condiciones y tipos de interés se establecerán a nivel estatal por 
el Gobierno. 

3372. Enmienda 42208. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Fomentar la colaboración 
público-privada en la construcción y gestión de proyectos de vivienda 
social y asequible, asegurando un marco regulatorio que mantenga el 
control público y priorice el interés social en zonas donde la demanda 
de vivienda sea crítica.” 

3373. Enmienda 44508. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Extender la limitación del 
precio del alquiler a todas las zonas teniendo la base el precio  medio 
por metro cuadrado. 

 

197. Eliminar todas las viviendas turísticas ilegales. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3374. Enmienda 40836. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3375. Enmienda 34131. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
Sustituir todo el párrafo por: Proteger a los ciudadanos posibilitando 
la eliminación de las viviendas de uso turístico en aquellos lugares 
donde la falta de vivienda, y la proliferación de este uso turístico, 
tensiona el mercado residencial expulsando a los vecinos y vecinas 
sistemáticamente de sus barrios. Asimismo, trabajaremos para eliminar 
todas las viviendas turísticas ilegales. 

3376. Enmienda 34725. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir progresivamente el número de 
licencias de Viviendas de Uso Turístico que se otorgan, además de 
eliminar todas las que operan como tal sin tener la licencia necesaria. 
Los Ayuntamientos que se quieran declarar como Zona Tensionada para 
el mercado de alquiler, no podrán emitir nuevas licencias Viviendas de 
Uso Turístico. 

3377. Enmienda 34942. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir todo el párrafo por: Insistir en las medidas para le 
erradicación de todas las viviendas turísticas ilegales. 

3378. Enmienda 35050. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar todas las viviendas turísticas 
ilegales y promover la recuperación de viviendas de uso turístico de 
nuevo a residencial en las zonas de alta demanda. 

3379. Enmienda 35060. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar todas las viviendas turísticas 
ilegales y promover la legislación necesaria para erradicar la vivienda 
con uso de alojamiento turístico. El 100% del parque de viviendas debe 
destinarse a la formación de hogares, bien sea con la vivienda en 
propiedad o en alquiler. 

3380. Enmienda 35642. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
'Unificadas': HUESCA 43260 
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Sustituir todo el párrafo por: Desarrollar las normas legales 
pertinentes para reducir a la mínima expresión los pisos turísticos, los 
de alquiler temporal, y el alquiler por habitaciones, especialmente en 
las grandes ciudades, en los pequeños municipios de alta ocupación 
turística y en las zonas urbanas tensionadas, eliminando la 
especulación que se provoca sobre los precios de alquiler y de venta, y 
con ello, evitar la competencia desleal que se ejerce a la industria 
hotelera. Eliminando todas las viviendas turísticas ilegales. 

3381. Enmienda 37834. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Prohibir las viviendas turísticas ilegales 
con lacreación de un registro central unificado para toda España.Las 
plataformas digitales solo podrán ofertar las viviendas inscritas en este 
registro. 

3382. Enmienda 40044. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Establecer mecanismos de control e 
inspección para conseguir eliminar todas las viviendas turísticas 
ilegales. 
  

3383. Enmienda 44510. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Realizar una regulación fiscal y 
urbanística restrictiva con el doble objetivo de limitar la proliferación de 
viviendas de uso turístico y reducir el actual número de estas, además 
de eliminar todas las viviendas turísticas ilegales, además de intervenir 
en el precio de la vivienda en las zonas más tensionadas. Eliminar todas 
las viviendas turísticas ilegales antes de 2026. 

3384. Enmienda 44597. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Regularizar las viviendas que quieran 
seguir la actividad turística de una forma legal y eliminar de esta 
actividad aquellas que no lo hagan. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3385. Enmienda 35987. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reforzar la cooperación 
institucional para aumentar la eficacia de las leyes estatales y las 
medidas adoptadas por el Gobierno de España 

3386. Enmienda 45024. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Fomentaremos la 
habitabilidad de las zonas más castigadas demográficamente, 
conocidas como la España vaciada. 

3387. Enmienda 40374. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al principio del párrafo: Detectar, sancionar y  

3388. Enmienda 37376. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Limitando por ley el número de viviendas 
que se pueden destinar a este fin en cada barrio de las grandes 
ciudades para evitar los problemas que su proliferación generan en los 
mismos de reemplazo del tipo de comercio, ruidos y molestias, 
expulsión de mayores y habitantes de rentas bajas, etc 

3389. Enmienda 38480. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Y limitar las viviendas turísticas con una 
regulación según la ciudad y teniendo en cuenta los edificios , calles y 
barrios manteniendo un equilibrio que garantice a su vez el derecho de 
acceso a la vivienda 

3390. Enmienda 38515. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: e implementar medidas sancionadoras 
estrictas para aquellas futuras viviendas que no cumplan con la 
normativa 

3391. Enmienda 39294. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: A través de la creación de la figura de 
inspectores a nivel estatal y endureciendo las sanciones a los 
infractores 

3392. Enmienda 40380. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: , generando herramientas legales y 
efectivas para las comunidades autónomas que permitan sacar estas 
viviendas del mercado turístico para volver al mercado residencial 
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3393. Enmienda 41548. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: y limitar a un determinado porcentaje, el 
número de las licencias que se otorguen, en función de que se trate o 
no, de una zona tensionada. 

3394. Enmienda 42423. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “Destinar al menos el 30% del nuevo parque 
público de viviendas a población joven”. 
  
 

3395. Enmienda 42921. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Y gravar con impuestos especiales   a toda 
vivienda vacía y de segunda residencia. 

3396. Enmienda 44512. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: y establecer un cupo máximo de las 
viviendas turísticas legales para garantizar el equilibrio entre este 
modelo de negocio y el ejercicio pleno de acceso a una vivienda digna. 

3397. Enmienda 44513. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: regular por medio de los instrumentos de 
planeamiento urbano su establecimiento y localización. 

3398. Enmienda 44517. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: y bloquear las nuevas licencias de pisos 
turísticos. Implementar un impuesto adicional sobre las viviendas 
turísticas legales, cuya recaudación se destine a fondos específicos 
para la construcción de vivienda pública o subvenciones para alquiler 
asequible. Establecer incentivos fiscales para propietarios que opten 
por alquileres a largo plazo en lugar de alquilar sus propiedades a 
turistas. 

3399. Enmienda 34909. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': ZARAGOZA 35228, SEVILLA 41852 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollar las normas 
legales pertinentes para reducir a la mínima expresión los pisos 
turísticos, los de alquiler temporal, y el alquiler por habitaciones, 
especialmente en las zonas urbanas tensionadas, eliminando la 
especulación que se provoca sobre los precios de alquiler y de venta, y 
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con ello, evitar la competencia desleal que se ejerce a la industria 
hotelera. 

3400. Enmienda 40501. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estableceremos un 
régimen de tributación por IVA a la vivienda de uso  turístico antes del 
2026 que no suponga el abaratamiento de los costes para las 
sociedades que explotan viviendas de uso turíticos e incentivaremos el 
alquiler residencial. 

3401. Enmienda 41184. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: AÑADIR UN NUEVO PUNTO 
194 BIS CON EL SIGUIENTE TEXTO: Desarrollar las normas legales 
pertinentes para reducir a la mínima expresión los pisos turísticos, los 
de alquiler temporal, y el alquiler por habitaciones, especialmente en 
las zonas urbanas tensionadas, eliminando la especulación que se 
provoca sobre los precios de alquiler y de venta, y con ello, evitar la 
competencia desleal que se ejerce a la industria hotelera. 

3402. Enmienda 41867. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ENDURECER LOS 
REQUISITOS PARA LA LEGALIZACION DE LAS VIVIENDAS TURISTICAS 
EN ZONAS TENSIONADAS Y CENTROS HISTORICOS 

3403. Enmienda 42211. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Establecer medidas 
adicionales contra la especulación en el mercado de la vivienda en 
zonas de alta demanda, incluyendo un control en los incrementos de 
precios, para proteger el acceso asequible a la vivienda y mitigar el 
impacto de la especulación.” 

3404. Enmienda 42527. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Con el objetivo de 
garantizar en los territorios turísticos y zonas tensionadas, que tanto los 
vecinos de las localidades como los trabajadores temporales, puedan 
acceder al derecho constitucional de la vivienda las entidades locales 
regularan la concesión de licencias de viviendas de uso turístico. 
  

3405. Enmienda 43040. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Definiremos el alquiles de 
viviendas con fines turísticos como actividad económica sujeta a 
régimen de autorización, reforzando su sometimiento a la normativa de 
ordenación turística y urbanística. 

3406. Enmienda 44515. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, eliminaremos 
todas las viviendas turísticas en las zonas declaradas como 
tensionadas por la escasez de vivienda. 

3407. Enmienda 44595. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los permisos de alquiler 
turístico han proliferado en toda Europa convirtiendo los centros de las 
ciudades en grandes residencias turísticas y provocando tanto el 
encarecimiento de la vivienda como los precios desorbitados del 
alquiler. Lo que hace que los autóctonos tengan que marcharse a la 
periferia o a otras ciudades limítrofes a vivir. Este proceso se llama 
gentrificación. Para combatirlo, hay que combatir los pisos turísticos y 
delimitar por ley los alquileres de temporada y turísticos. Necesitamos 
una regulación más estricta que combata este fenómeno a la vez que 
los Ayuntamientos y comunidades autónomas tengan más recursos 
para hacer inspecciones en las viviendas turísticas con permisos ya 
dados. 

3408. Enmienda 44598. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificación de la Ley 
12/2023 de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda donde se regulen 
los precios del alquiler estatal, especialmente en zonas tensionadas, se 
obligue a las CCAA a la ampliación de viviendas sociales, se limite la 
concesión de licencias de habitabilidad a pisos de menos de 40 metros 
cuadrados y se bonifique en la Declaración de la Renta el alquiler a 
todas las personas en situación de alquiler. 

3409. Enmienda 34569. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de ilegales. de la línea 1 el texto Y perseguir de con 
más intensidad este fenómeno del alquiler vacacional ilegal. 

3410. Enmienda 34610. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de ilegales. de la línea 1 el texto antes de 2026. 
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198. Reforzar en la CE el derecho a la vivienda manteniendo de 
forma permanente la  
titularidad publica en el caso de las viviendas de promoción 
pública. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3411. Enmienda 40837. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3412. Enmienda 41878. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reforzar en la CE la construcción de 
vivienda pública para que las familias tengan acceso en condiciones 
asequibles de forma que, tras el periodo de calificación de vivienda 
pública puedan adquirirse siempre y cuando se mantengan los 
requisitos de acceso por parte del adquirente. Del mismo modo, 
cuando se pueda traspasar el inmueble únicamente se podrá vender o 
alquilar atendiendo a los requisitos de acceso de vivienda pública. 

3413. Enmienda 44518. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Reforzar en la CE el derecho a la vivienda 
manteniendo de forma permanente la titularidad pública en el caso de 
las viviendas de promoción pública, destinadas preferentemente a los 
ciudadanos con dificultades socioeconómicas o en riesgo de exclusión 
social. 

3414. Enmienda 35089. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34944, ZARAGOZA 40727 
Sustituir CE de la línea 1 por: Constitución Española 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3415. Enmienda 37074. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: AÑADIR UN NUEVO PUNTO 
198 BIS CON EL SIGUIENTE TEXTO: 
  
Impulsar la rehabilitación de viviendas existentes. Los cascos 
antiguos, los centros de las ciudades tienen muchísima vivienda 
antigua, que se encuentra en un estado que precisa de rehabilitación 
(cerradas, o en peligro de ruina). Así mismo debemos pedir que haya 
para Rehabilitación, mucho más presupuesto y se agilice el cobro de 
los Fondos Europeos para la Vivienda, así como que el ICO tenga un 
papel más protagonista concediendo créditos 
  
Extender indefinidamente la duración temporal de la vivienda de 
protección y catalogar el solar para ser destinado exclusivamente a tal 
finalidad, evitando con ello su uso especulativo al transcurrir del 
tiempo. A la vez que se implantes medidas de desgravación fiscal para 
los propietarios individuales que se acojan a esta catalogación. 
  
Modificar la regulación legal de la duración mínima de los contratos 
de alquiler, estableciendo una duración mínima de siete años y 
condicionando el incremento económico de su renta a la modificación 
del IPC, en especial en las zonas tensionadas. 

3416. Enmienda 43047. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: y de promoción privada que 
hayan tenido algún tipo de subvención pública en la adquisición del 
suelo registrándose en la escritura pública. 

3417. Enmienda 44520. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Elaborar un Pacto de Estado 
por la Vivienda para la Emancipación Digna. 

3418. Enmienda 44797. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 198 BIS.1 “En la 
formalización de los convenios bilaterales de cooperación entre la 
Administración del Estado y las Comunidades Autónomas para el 
impulso de actuaciones en materia de construcción, pública o 
privada, de vivienda asequible tanto en compra como en alquiler, se 
condicionará a la calificación permanente como VPP del citado 
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inmueble, evitando así que nunca las viviendas construidas con 
financiación pública sean incorporadas al mercado especulativo.” 

3419. Enmienda 44798. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 198 BIS. 2 La Administración 
del Estado no formalizará convenio de cooperación económica en 
materia de vivienda con aquellas comunidades autónomas que en el 
ejercicio de sus competencias revisaran la actualización de los 
coeficientes para la determinación de los precios máximos de venta, 
adjudicación y de referencia para el alquiler en su respectiva autonomía 
y fueran superiores al 3%, que como máximo fija la ley 12 barra 2023 de 
vivienda.” 

3420. Enmienda 44799. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: “198 BIS. 3 Según lo prevenido 
por la ley 12 barra 2023 de acceso a la vivienda las áreas tensionadas 
habrán de ser objeto de declaración por las Comunidades Autónomas, 
pero en el caso de que zonas donde de hecho el mercado inmobiliario 
está tensionado dificultando el acceso a la vivienda, y aunque no 
tengan una declaración expresa como "zona tensionada", el mercado lo 
está, la Administración del Estado no formalizará convenios de 
cooperación económica en materia de vivienda con aquella Comunidad 
Autónoma que no proceda a su declaración.” 

3421. Enmienda 44801. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: “198 BIS. 4 Con aquellas 
comunidades autónomas que cuenten con su respectivo plan 
autonómico de vivienda actualizado y vigente, y en cumplimiento de la 
ley 12/2023 hayan declarado las zonas tensionadas, tanto en el medio 
urbano como en el rural, la Administración del Estado habilitará los 
mecanismos para poner a su disposición la cesión de los inmuebles o 
suelos urbanos residenciales que en las zonas tensionadas declaradas 
la SAREB posea. 
Las viviendas resultantes fruto de la cesión de los suelos procedentes 
de la SAREB quedan condicionadas al destino de viviendas en alquiler 
asequibles y que jamás podrán ser descalificadas como VPP.” 

3422. Enmienda 39255. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir al principio del párrafo: Modificar la Constitución Española 
para hacer que el derecho a la vivienda sea un derecho fundamental. y 
por tanto un derecho subjetivo, tal y como ahora lo son, el derecho a la 
salud o a la educación, al mismo tiempo… 

3423. Enmienda 33925. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: , no pudiendo tener otro uso dichas 
viviendas que no sea el estrictamente residencial de larga temporada. 

3424. Enmienda 35062. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y la condición de protección en toda 
vivienda construida sobre suelo destinado a vivienda protegida, sin que 
esta condición se pierda durante la vida útil de las viviendas 

3425. Enmienda 35071. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo:  y manteniendo también de forma 
permanente la catalogación de vivienda protegida privada 

3426. Enmienda 35226. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': MADRID 34912, SEVILLA 41870 
Añadir al final del párrafo: Impulsar la rehabilitación de viviendas 
existentes. Los cascos antiguos, los centros de las ciudades tienen 
muchísima vivienda antigua, que se encuentra en un estado que 
precisa de rehabilitación (cerradas, o en peligro de ruina). Así mismo 
debemos pedir que haya para Rehabilitación, mucho más presupuesto 
y se agilice el cobro de los Fondos Europeos para la Vivienda, así como 
que el ICO tenga un papel más protagonista concediendo créditos 
  
Extender indefinidamente la duración temporal de la vivienda de 
protección y catalogar el solar para ser destinado exclusivamente a tal 
finalidad, evitando con ello su uso especulativo al transcurrir del 
tiempo. A la vez que se implantes medidas de desgravación fiscal para 
los propietarios individuales que se acojan a esta catalogación. 
  
Modificar la regulación legal de la duración mínima de los contratos 
de alquiler, estableciendo una duración mínima de siete años y 
condicionando el incremento económico de su renta a la modificación 
del IPC, en especial en las zonas tensionadas. 
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3427. Enmienda 35658. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Regulación pública del precio del alquiler, 
así como, de la adquisición de viviendas por parte de fondos buitre.  

3428. Enmienda 36128. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Creación de incentivos fiscales para 
propietarios que alquilen sus vivienda a jóvenes menores de 35 años. 

3429. Enmienda 36307. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que las ayudas para la creación de vivienda 
pública  sea una financiación condicionada de acuerdo a 
certificaciones o cumplimiento del desarrollo de la obra. 

3430. Enmienda 36380. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Conseguir un pacto de estado por la 
vivienda 

3431. Enmienda 38491. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Armonizar la normativa vigente al respecto, 
y trabajar por la aprobación de una ley que ponga fin a los abusos de los 
arrendadores que alquilan sus viviendas sin cumplir estas condiciones 
mínimas aprovechando la falta de oferta de viviendas en alquiler en el 
mercado. Para ello , se exigirá que toda vivienda alquilada esté en 
posesión de la cédula de habitabilidad que se renovará cada 5 años 

3432. Enmienda 39800. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Garantizando, de esa forma, la rotación 
constante y equitativa, del parque público de viviendas en favor de las 
personas que necesiten utilizar ese recurso en algún momento de su 
vida. 

3433. Enmienda 42216. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: “Priorizar proyectos de vivienda inclusiva 
que se adapten a las necesidades de colectivos vulnerables, como 
personas mayores, jóvenes, familias monoparentales y personas con 
discapacidades, garantizando principios de accesibilidad universal y 
diseño inclusivo en todas las nuevas construcciones públicas.” 

3434. Enmienda 43272. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
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Añadir al final del párrafo: 198 TER 
Proponer medidas de adecuación de los módulos económicos de la 
vivienda protegida de precio limitado, para facilitar y potenciar su 
construcción por parte de la iniciativa privada a un precio socialmente 
asequible. 
  
Incentivar a las Cooperativas de Viviendas como una solución 
necesaria para abordar el déficit habitacional en España. 

3435. Enmienda 44521. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además haremos que el 50% los inmuebles 
en manos de las entidades financieras y fondos buitre se destinen al 
alquiler a precios accesibles, inferiores a la media de la zona donde se 
ubiquen. De este modo, garantizaremos que estos recursos contribuyan 
al bienestar social y no a la especulación, favoreciendo el acceso a 
viviendas dignas para todas las personas. 

3436. Enmienda 44604. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: E introduciendo en la propia constitución la 
irreversibilidad de los terrenos y la titularidad pública para todas 
aquellas viviendas o conjunto de las mismas que se destinen a tal fin 
por parte de las distintas administraciones públicas. 

3437. Enmienda 45119. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Los poderes públicos cooperarán con los 
grandes tenedores de vivienda, especialmente con los de la banca, para 
que los pisos vacíos de su propiedad puedan ser gestionados por las 
instituciones o empresas públicas de vivienda, en régimen de alquiler 
social. 

3438. Enmienda 35608. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentar la seguridad de 
los pequeños propietarios, para incentivar la puesta en el mercado de 
alquiler a un precio asequible las viviendas infrautilizadas o vacías 
(seguir modelo Bizigune o similar). 
  



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  880 

3439. Enmienda 39776. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 198  BIS) Extender 
indefinidamente la duración temporal de la vivienda de protección y 
catalogar el solar para ser destinado exclusivamente a tal finalidad, 
evitando con ello su uso especulativo al transcurrir del tiempo. A la vez 
que se implanten medidas de desgravación fiscal para los propietarios 
individuales que se acojan a esta catalogación 

3440. Enmienda 39777. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 198  TER) Proponer 
medidas de adecuación de los módulos económicos de la vivienda 
protegida de precio limitado, para facilitar y potenciar su construcción 
por parte de la iniciativa privada a un precio socialmente 
asequible. Incentivar a las Cooperativas de Viviendas como una 
solución necesaria para abordar el déficit habitacional en España. 

3441. Enmienda 42218. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: : “Impulsar una Carta 
Europea de Derechos de la Vivienda que establezca el acceso universal 
a una vivienda digna como un derecho fundamental, promoviendo una 
red europea de vivienda pública que priorice la titularidad estatal y el 
uso residencial.” 
  

3442. Enmienda 42836. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promoción pública ‘asi 
como la calificación permanente de las viviendas protegidas de 
iniciativa privada’ 
  

3443. Enmienda 43017. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Extender indefinidamente 
la duración temporal de la vivienda de protección y catalogar el solar 
para ser destinado exclusivamente a tal finalidad, evitando con ello su 
uso especulativo al transcurrir del tiempo. A la vez que se implanten 
medidas de desgravación fiscal para los propietarios individuales que 
se acojan a esta catalogación. 
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3444. Enmienda 44522. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Objetivo: garantizar la plena 
emancipación de las personas jóvenes. 

3445. Enmienda 44524. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Objetivo: Avanzar hacia un 
modelo donde la vivienda sea un derecho y no un bien de mercado y de 
especulación. 

3446. Enmienda 44607. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Definir e introducir a las 
distintas leyes de vivienda el concepto de Vivienda Social como la 
vivienda de titularidad pública destinada al alquiler, cesión o cualquier 
otra fórmula de tenencia temporal sujeta a limitaciones de renta o de 
venta y destinada a personas u hogares para acceder a una vivienda en 
el mercado. 

3447. Enmienda 44609. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Adoptar las medidas de 
planificación territorial y urbanísticas para evitar la edificación en zonas 
inundables y para disminuir los riesgos en las que ya están edificadas 
en dichas zonas 

3448. Enmienda 32489. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de vivienda de la línea 1 el texto y con su posterior 
desarrollo legislativo orgánico,  

 

199. Estos objetivos son ambiciosos, pero está a nuestro alcance 
lograrlos. Para ello, los y las  
socialistas proponemos actuar en tres frentes prioritarios. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3449. Enmienda 40839. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3450. Enmienda 41701. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Igualmente importante será 
que se implanten objetivos de aprendizaje emocional y socio-afectivo 
en el sistema educativo porque ayudará a formar ciudadanos más 
completos: Desarrollando habilidades sociales, emocionales y 
cognitivas necesarias para la vida. Mejorará el aprendizaje: Un 
estudiante emocionalmente equilibrado aprende mejor y se adapta 
mejor a los desafíos. Fomentará relaciones saludables: Enseñará a 
gestionar emociones, resolver conflictos y construir relaciones 
positivas. En resumen preparará a nuestros jóvenes para un futuro 
donde el bienestar social, psicológico y afectivo será fundamental y 
prioritario. 

3451. Enmienda 44525. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Habilitaremos 
normativamente a los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y 
Comunidades autónomas, para que estos puedan intervenir el mercado 
del suelo. Paralelamente, mantendremos la titularidad de los suelos 
públicos, prohibiendo la enajenación de aquellos terrenos públicos 
clasificados como suelo urbano. También se prohibirá la enajenación 
de suelos púbicos clasificados como urbanizables, durante un plazo de 
50 años. 

3452. Enmienda 37855. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Desconexión intergeneracional en el 
acceso a la vivienda. Un desafío fundamental que no podemos pasar 
por alto es la creciente desconexión intergeneracional que está 
limitando el acceso de los jóvenes a la vivienda. Las generaciones más 
jóvenes, especialmente los menores de 35 años, no solo enfrentan los 
desafíos derivados de la falta de oferta, el encarecimiento de los 
precios y la especulación inmobiliaria, sino que también se encuentran 
con un mercado inmobiliario dominado por los intereses de quienes ya 
tienen propiedades, lo que perpetúa una desigualdad estructural. 
La propiedad inmobiliaria se ha convertido en un refugio de inversión y 
ahorro para las generaciones más maduras, mientras que los jóvenes se 
ven forzados a depender de alquileres, en su mayoría, más altos, sin 
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posibilidad de acceso a la propiedad. Esta brecha está aumentando 
año tras año, y es necesario un giro radical en la política de vivienda 
para reducir esta brecha intergeneracional que actualmente castiga a la 
juventud. Los salarios de los jóvenes no han crecido al ritmo de los 
precios de la vivienda., hoy en día muchos jóvenes deben destinar el 
casi un 50% de su salario al alquiler, mientras que los precios de 
compra siguen siendo inalcanzables para la mayoría. La falta de acceso 
a la vivienda para los más jóvenes no es solo un problema económico, 
sino también una cuestión de justicia social y cohesión 
intergeneracional.  

3453. Enmienda 38501. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Buscar fórmulas para regular los alquileres 
y evitar abusos de los arrendadores frente a los arrendatarios para que 
no se solicite más de un mes de fianza, no se exija depósitos diferentes 
a la fianza, pago anticipado de suministros, contratos estables o aval 
bancario.  

3454. Enmienda 38813. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Soluciones para una emergencia 
habitacional. El problema es muy complejo y se deberá abordar desde 
diferentes frentes. En primer lugar, debe dejarse claro que el problema, 
siendo de gran envergadura y dificultad, no se plantea en todos los 
lugares y territorios con la misma intensidad. Por ello la propuesta debe 
dirigirse prioritariamente a los lugares más dramáticamente 
necesitados que se concretan en un término muy extendido: 
“tensionados” según se denominan en la ley de Vivienda de 2023 (Ley 
12/2023 24 de mayo BOE 124). 
  
Dada la emergencia, se plantean unas soluciones para acometer a 
corto plazo: 
-       La creación inmediata de una Agencia Nacional de Vivienda 
Pública, dependiente del Ministerio de la Vivienda, que gestione la 
adquisición inmediata de viviendas existentes y vacías para destinarlas 
al alquiler. Serán el origen de un Parque Público Estatal de Viviendas.    
-       El Gobierno determinará con urgencia el traspaso de todas las 
viviendas actualmente adscritas a todos los Ministerios, empresas 
públicas y semipúblicas y cualquier otro ente dependiente del mismo a 
la Agencia creada. 
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-       Las viviendas así obtenidas se destinarán al alquiler a un precio 
asequible, con la imposibilidad radical de su venta, permaneciendo en 
el Patrimonio del Estado. 
Para este proceso se dispondrá del presupuesto correspondiente en el 
propio Ministerio y de los créditos provenientes del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO). 
  
00. Soluciones a medio y largo plazo. 
Los y las socialistas creamos, en su momento, el Sistema Nacional de 
Salud y el reparto competencial de responsabilidades en materia 
sanitaria que se ha plasmado en la existencia de los 17 Servicios 
Sanitarios dependientes de las CCAA. De igual modo en el momento 
actual el Gobierno Central elaborará un proyecto de Ley  para definir el 
Sistema Nacional de Vivienda Pública (SNVP) que integrara las 
viviendas anteriormente descritas y las que vayan incorporándose al 
Parque Público que será gestionado por la Agencia antes mencionada 
con el fin de irlo ampliando y consolidando. 
  
El SNVP se coordinará y establecerá convenios de colaboración con 
aquellas otras Administraciones Autonómicas, Diputaciones y 
Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, que compartan los 
mismos objetivos y planteamientos para lo que el Estado estaría en 
disposición de aportar los correspondientes recursos presupuestarios. 
  
El objetivo principal del SNVP será crear un Parque de Vivienda Pública 
permanente, en proporción adecuada a las necesidades de los 
territorios, aportando oferta de vivienda de alquiler a la ciudadanía más 
desfavorecida. 
  
Las características fundamentales de este SNVP serán: 
  
-       Las   viviendas construidas, adscritas y dependientes de este SNVP 
serán en su   totalidad en régimen de alquiler y de precio fijado 
inicialmente que no   superara el 30% de la medio salarial y revisable 
temporalmente 
-       El   suelo y la vivienda pertenecerán indefinidamente al Patrimonio 
del Estado, o   de las otras administraciones colaboradoras y nunca 
podrán privatizarse. 
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-       El   Estado creará un instrumento financiero, un Fondo de Inversión   
Inmobiliaria Pública, y que junto con el ICO provea del capital 
necesario. 
-       Estos   recursos públicos estarán destinados a aumentar la oferta 
de vivienda, nunca   a ayudas a la compra o al alquiler. -       La   
permanencia indefinida del Parque Público precisará de la norma legal   
adecuada que el Gobierno elaborará para su aprobación por el 
Parlamento. 

3455. Enmienda 44526. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Establecer un límite máximo para el 
incremento anual del alquiler en zonas especialmente tensionadas. 
Este límite ser revisado periódicamente para adaptarse a la situación 
económica y social de cada territorio. 

3456. Enmienda 44527. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Pondremos fin a la adquisición de viviendas 
por parte de fondos de inversión con fines especulativos, 
especialmente en zonas de alta demanda habitacional, con el fin de 
garantizar el acceso asequible a la vivienda para los ciudadanos y 
proteger el derecho a una vivienda digna. Entendiéndose como fondo 
de inversión especulativo a cualquier entidad financiera o corporación 
que adquiera propiedades residenciales con fines exclusivamente 
lucrativos y que no tengan como actividad principal la administración o 
uso de las mismas para propósitos de vivienda, sino su reventa 
arrendamiento a corto plazo para maximizar el rendimiento financiero. 

3457. Enmienda 36142. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los poderes públicos 
cooperarán con los grandes tenedores de vivienda, especialmente con 
los de la banca, para que los pisos vacíos de su propiedad sean 
gestionados por las instituciones o empresas públicas de vivienda, en 
régimen de alquiler social. 

3458. Enmienda 43978. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear un programa de 
vivienda social con un convenio con las entidades bancarias en 
municipios afectados por la despoblación en nuestro país, de manera 
que, se pueda actuar ante situaciones de emergencia social y facilitar 
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un alquiler accesible también para jóvenes menores de 35 años. En 
muchos municipios, las entidades bancarias poseen multitud de 
viviendas, sobre todo en los cascos antiguos, que podrían ser de gran 
utilidad si se habilita un fondo social de viviendas pertenecientes a 
dichas entidades bancarias con un convenio de colaboración que se 
podría articular con las CCAA o los Ayuntamientos. 

3459. Enmienda 44231. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Poner en marcha un 
programa específico de acceso a la vivienda rural, que se plantee desde 
la doble perspectiva de aspecto básico para el mantenimiento de la 
población en las zonas rurales y como herramienta fundamental para la 
atracción de población y luchar contra la despoblación. 

 

200. I. Fomentar la construcción y la movilización de más 
vivienda asequible.  
Impulsando 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice el 
desarrollo de nuevos  
proyectos urbanísticos y la tramitación de licencias para la 
promoción de  
vivienda pública y/o accesible, 2) creando incentivos fiscales 
para la construcción  
de obra nueva y la rehabilitación de edificios destinado a este 
fin, 3) habilitando  
suelos dotacionales, financiación del ICO y la colaboración 
público-privada para  
construir vivienda pública de alquiler asequible, 4) impulsando 
la construcción  
modular para reducir los tiempos de construcción y mejorar el 
control de calidad  
y la sostenibilidad de las viviendas, y 5) promoviendo en 
Bruselas una reforma  
legislativa para que los fondos de cohesión y las “ayudas de 
estado” financien la  
construcción de vivienda pública. Al mismo tiempo, 6) 
crearemos nuevos  
incentivos fiscales para quienes rehabiliten y pongan sus 
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viviendas vacías en  
alquiler a un precio asequible, especialmente en zonas de alta 
demanda. Y, 7)  
implantaremos un seguro público contra impagos y desahucios 
que aumentará  
las garantías de los propietarios y la seguridad de los inquilinos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3460. Enmienda 40842. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir todo el párrafo. 

3461. Enmienda 34032. Enmienda de supresión presentada por JAEN. 
Suprimir desde 4) impulsando la construcción en la línea  7 hasta y la 
sostenibilidad de las viviendas, en la línea  9. 

3462. Enmienda 40394. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir Y, de la línea 13. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3463. Enmienda 38640. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Fomentar la construcción y la 
movilización de más vivienda asequible.   
Impulsando 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice el desarrollo 
de nuevos   
proyectos urbanísticos y la tramitación de licencias para la promoción 
de 
vivienda pública y/o accesible, 2) creando incentivos fiscales para la 
construcción 
de VPO de obra nueva y la rehabilitación de edificios destinado a este 
fin, 3) habilitando 
suelos dotacionales, financiación del ICO y la colaboración público-
privada para 
construir vivienda pública de alquiler asequible, 4) impulsando la 
construcción 
modular para reducir los tiempos de construcción y mejorar el control 
de calidad 
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y la sostenibilidad de las viviendas, y 5) promoviendo en Bruselas una 
reforma 
legislativa para que los fondos de cohesión y las “ayudas de estado” 
financien la 
construcción de vivienda pública. Al mismo tiempo, 6) crearemos 
nuevos 
incentivos fiscales para quienes rehabiliten y pongan sus viviendas 
vacías en 
alquiler a un precio asequible, especialmente en zonas de alta 
demanda. Y, 7) 
implantaremos un seguro público contra impagos y desahucios que 
aumentarálas garantías de los propietarios y la seguridad de los 
inquilinos. 

3464. Enmienda 38722. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Fomentar la construcción y la 
movilización de más vivienda asequible. 
Impulsando 1) una reforma de la Ley del Suelo que promueva el 
desarrollo sostenible de nuevos proyectos urbanísticos y la tramitación 
de licencias para la promoción de vivienda pública y/o accesible, 2) 
creando incentivos fiscales para la construcción de obra nueva y la 
rehabilitación de edificios destinados a este fin, 3) habilitando suelos 
dotacionales, financiación del ICO y la colaboración público-privada 
para construir vivienda pública de alquiler asequible, 4) impulsando los 
concursos arquitectónicos de calidad, nuevas técnicas constructivas, 
así como la mejora del control de calidad y la sostenibilidad de las 
viviendas, y 5) promoviendo en Bruselas una reforma legislativa para 
que los fondos de cohesión y las “ayudas de estado” financien la 
construcción de vivienda pública. Al mismo tiempo, 6) crearemos 
nuevos incentivos fiscales para quienes rehabiliten y pongan sus 
viviendas vacías en alquiler a un precio asequible, especialmente en 
zonas de alta demanda. Y, 7) implantaremos un seguro público contra 
impagos y desahucios que aumentará las garantías de los propietarios y 
la seguridad de los inquilinos. 

3465. Enmienda 39180. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Fomentar la construcción y la 
movilización de más vivienda asequible.   
Impulsando 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice el desarrollo 
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de nuevos   
proyectos urbanísticos y la tramitación de licencias para la promoción 
de 
vivienda pública y/o accesible, 2) creando incentivos fiscales para la 
construcción 
de obra nueva y la rehabilitación de edificios destinado a este fin, 3) 
habilitando 
suelos dotacionales, financiación del ICO y la colaboración público-
privada para 
construir vivienda pública de alquiler asequible, 4) impulsando la 
construcción 
modular para reducir los tiempos de construcción y mejorar el control 
de calidad 
y la sostenibilidad de las viviendas, y 5) promoviendo en Bruselas una 
reforma 
legislativa para que los fondos de cohesión y las “ayudas de estado” 
financien la 
construcción de vivienda pública. Al mismo tiempo, 6) crearemos 
nuevos 
incentivos fiscales para quienes rehabiliten y pongan sus viviendas 
vacías en 
alquiler a un precio asequible, especialmente en zonas de alta 
demanda. 6) Bis Crearemos incentivos fiscales para los pequeños 
propietarios de viviendas que rehabiliten sus viviendas para destinarlas 
al alquiler, simplificando trámites administrativos(burocracia) y 
posibilitándoles la financiación del ICO. Y, 7) implantaremos un seguro 
público contra impagos y desahucios que aumentarálas garantías de 
los propietarios y la seguridad de los inquilinos. 

3466. Enmienda 40435. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Fomentar la construcción y la 
movilización de más vivienda asequible.   
Impulsando 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice el desarrollo 
de nuevos   
proyectos urbanísticos y la tramitación de licencias para la promoción 
de 
vivienda pública y/o accesible, 2) creando incentivos fiscales para la 
construcción 
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de obra nueva y la rehabilitación de edificios destinado a este fin, 3) 
habilitando 
suelos dotacionales, financiación del ICO y la colaboración público-
privada para 
construir vivienda pública de alquiler asequible, 4) impulsando la 
construcción 
modular para reducir los tiempos de construcción y mejorar el control 
de calidad 
y la sostenibilidad de las viviendas, y 5) promoviendo en Bruselas una 
reforma 
legislativa para que los fondos de cohesión y las “ayudas de estado” 
financien la 
construcción de vivienda pública. Al mismo tiempo, 6)        El PSOE 
pondrá en marcha desde el gobierno de   España de manera urgente y 
con carácter prioritario, una ley nacional en base   al artículo 47 de la 
Constitución Española, que habilite a los Ayuntamientos   para, tras su 
oportuna tasación, adquirir tanto viviendas vacías como   parcelas 
urbanas inutilizadas y proceder en este caso a la construcción de   
vivienda, viviendas que en todo caso pasarán a formar parte del parque   
público de vivienda en alquiler asequible de forma permanente en el 
tiempo. 
Para poner en marcha la adquisición de estas   viviendas vacías que 
ascienden en 2024 a 4 millones en toda España, los   municipios 
establecerán un censo completo y actualizado de la situación de las   
viviendas vacías en el término municipal (en caso de que no cuenten 
con los   medios suficientes para hacerlo, el Ministerio de Vivienda 
facilitará estos   recursos), para que los distintos municipios en base a 
criterios objetivos   sobre estado de la vivienda, período de inutilización 
o situación geográfica   puedan ofrecerla, tras su oportuna 
rehabilitación en aquellas que lo precisen   para obtener la necesaria 
cédula de habitabilidad, en régimen de alquiler   asequible a las familias 
que se inscriban en los procesos administrativos   correspondientes.   
Asimismo, las entidades locales promoverán   vivienda pública en 
parcelas urbanas inutilizadas o abandonadas certificando   que hayan 
permanecido en ese estado durante más de 10 años, que serán tasadas   
para su incorporación al dominio público para la construcción de 
vivienda en   alquiler asequible en base a los oportunos contratos con 
empresas del sector. 
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Estas viviendas que se incorporan al parque   público permanecerán de 
manera definitiva a disposición de los municipios   para que estén 
disponibles para aquellas familias que cumplan con los   requisitos que 
se adopten para acceder a las mismas, permaneciendo en todo   
momento la propiedad en las entidades locales  Y, 7) implantaremos un 
seguro público contra impagos y desahucios que aumentarálas 
garantías de los propietarios y la seguridad de los inquilinos. 

3467. Enmienda 42024. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Fomentar la construcción y la 
movilización de más vivienda asequible. 
200. Impulsando 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice el 
desarrollo de nuevos proyectos urbanísticos y la tramitación de 
licencias para la promoción de vivienda pública asequible tanto en 
venta como en alquiler, propiciando la incorporación masiva 
al mercado de todos los suelos públicos disponibles para la 
construcción de viviendas públicas de calidad a precios asequibles, 
haciendo un uso beligerante del Patrimonio Público de Suelo, lo que 
contribuirá al mismo tiempo a la moderación de los precios en 
el mercado libre y a consolidar un modelo más sostenible y humano de 
nuestras ciudades 2) creando incentivos fiscales para la construcción 
de obra nueva y la rehabilitación de edificios destinado a este fin, 
priorizando la financiación e incentivos a los promotores públicos en la 
construcción de viviendas protegidas en venta y en alquiler con un uso 
intensivo de los patrimonios públicos de suelo (municipales 
fundamentalmente) 3) facilitando la incorporación de suelos públicos 
dotacionales a la construcción de vivienda protegida en alquiler 
asequible por los promotores públicos, con financiación del ICO 
y fomentando la colaboración público-privada para construir vivienda 
pública tanto en venta como de alquiler asequible en suelos 
residenciales destinados a tal fin, 4) impulsando técnicas y modelos 
constructivos (la construcción modular) QUITAR para reducir los 
tiempos de construcción y mejorar el control de calidad y 
la sostenibilidad de las viviendas, y 5) promoviendo en Bruselas una 
reforma legislativa para que los fondos de cohesión y las “ayudas de 
estado” financien la construcción de vivienda pública. Al mismo 
tiempo, 6) crearemos nuevos incentivos fiscales para quienes 
rehabiliten y pongan sus viviendas vacías en alquiler a un precio 
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asequible, especialmente en zonas de alta demanda. Y, 
7) implantaremos un seguro público contra impagos y desahucios que 
aumentará las garantías de los propietarios y la seguridad de los 
inquilinos. 

3468. Enmienda 44530. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Fomentar la construcción y la 
movilización de más vivienda asequible. Impulsando 1) una reforma de 
la Ley del Suelo que agilice el desarrollo de nuevos proyectos 
urbanísticos y la tramitación de licencias para la promoción de vivienda 
pública y/o accesible, 2) creando incentivos fiscales para la 
construcción de obra nueva y la rehabilitación de edificios destinado a 
este fin, garantizando que los precios de estas viviendas sean 
asequibles para aquellas personas o familias vulnerables, 3) 
habilitando suelos dotacionales, financiación del ICO y la colaboración 
público-privada para construir vivienda pública de alquiler asequible, 4) 
impulsando la construcción modular para reducir los tiempos de 
construcción y mejorar el control de calidad y la sostenibilidad de las 
viviendas, y 5) promoviendo en Bruselas una reforma legislativa para 
que los fondos de cohesión y las “ayudas de estado” financien la 
construcción de vivienda pública y la rehabilitación de viviendas. Al 
mismo tiempo, 6) estableceremos penalizaciones fiscales a quienes no 
ofrezcan alquileres asequibles y/o tengan viviendas vacías, las cuales 
serán agravadas en las zonas tensionadas. Además, 7) implantaremos 
un seguro público contra impagos y desahucios que aumentará las 
garantías de los propietarios y la seguridad de los inquilinos. Nada de 
esto será posible sin el esfuerzo del Estado, por ello X) estableceremos 
una partida en los presupuestos de las administraciones públicas con 
una cantidad suficiente para políticas de vivienda, siendo esta una de 
las tres primeras prioridades en todos los gobiernos, lo cual permitirá X) 
aumentar el parque público de vivienda, con criterios sostenibles y 
acompañados de movilidad ecológica para generar núcleos urbanos 
verdes. No podemos olvidarnos de la España vaciada, para combatir la 
despoblación además de atajar la crisis habitacional, XX) será una 
prioridad la rehabilitación de viviendas en estos entornos rurales, con 
subvenciones y ayudas específicas. 8)Establecer un sistema de control 
de precios que limite el aumento de los alquileres y asegurar que se 
mantengan en niveles asequibles para la población, protegiendo así el 
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acceso a una vivienda digna. 9)Aumentaremos la inversión en vivienda 
pública y social, garantizando que una proporción significativa de 
nuevas construcciones esté destinada a alquileres asequibles, 
asegurando así el derecho a una vivienda digna. 

3469. Enmienda 33662. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 3) habilitando de la línea 5 hasta asequible, de la línea 
7 por: 3) habilitando suelos dotacionales, financiación del ICO y la 
colaboración público-privada, incorporando la figura de las housing 
associations de beneficio limitado, para construir vivienda de alquiler 
asequible de protección pública 

3470. Enmienda 34068. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde una de la línea 2 hasta accesible de la línea 4 por: una 
reforma de la Ley del Suelo que agilice el desarrollo de nuevos 
proyectos urbanísticos y prohíba la construcción en zonas inundables o 
de riesgo y la tramitación de licencias para la promoción de vivienda 
pública y/o social y accesible e impida la destalogación de las viviendas 
protegidas o públicas  

3471. Enmienda 35110. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde para de la línea 6 hasta asequible de la línea 7 por: al 
mismo tiempo incorporaremos el tenteo y retracto a favor de la 
administraciones públicas para la viviendas clasificads de protección 
pública,  

3472. Enmienda 36288. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 1) una reforma de la línea 2 hasta y/o accesible, de la 
línea 4 por: 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice el desarrollo 
de nuevos proyectos urbanísticos que tengan como objeto la 
construcción de vivienda protegida de alquiler asequible, y la 
tramitación de licencias para la promoción de vivienda protegida de 
alquiler asequible. Garantizando en los procesos el destino final de las 
mismas, determinando mediante el desarrollo legislativo necesario las 
condiciones del denominado “alquiler asequible” y de acceso a esas 
viviendas. 
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3473. Enmienda 37548. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir desde y la rehabilitación de la línea 5 hasta este fin, de la 
línea 5 por: residencial de VPO y la rehabilitación de edificios destinada 
a la creación de viviendas que vayan a constituir residencia habitual 

3474. Enmienda 38357. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde 6) de la línea 11 hasta 7) de la línea 13 por: crearemos 
un nuevo impuesto a los grandes tenedores, diez o más propiedades, 
que grave aquellas viviendas que estén vacías o estén por encima del 
precio marcado por el Sistema Estatal de Referencia de Precios del 
Alquiler de la Vivienda.  

3475. Enmienda 42877. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde asequible. de la línea 1 hasta el desarrollo de nuevos 
de la línea 2 por: Creando incentivos fiscales para la construcción de 
obra nueva residencial de VPO y la rehabilitación  de edificios destinada 
a la creación de viviendas que vayan a constituir residencia habitual. 

3476. Enmienda 44245. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir desde que agilice el desarrollo de la línea 2 hasta vivienda 
pública y/o accesible, de la línea 4 por: para agilizar la tramitación de 
los planes urbanísticos, incrementar la seguridad jurídica del proceso 
administrativo y evitar con ello su nulidad, indiscriminada, lo que 
favorecerá la promoción de vivienda pública y/o accesible, así como la 
actualización de los planes a principios de desarrollo urbano 
sostenible. 

3477. Enmienda 31928. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir crearemos de la línea 11 por: creando 

3478. Enmienda 35094. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34946 
Sustituir Bruselas de la línea 9 por: el seno de la Unión Europea 

3479. Enmienda 39260. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice el desarrollo de 
nuevos de la línea 2 por: 1) una reforma de la Ley del Suelo que agilice 
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el desarrollo de nuevos proyectos urbanísticos y la tramitación de 
licencias para la promoción de vivienda pública y/o accesible, y que 
también permita a los ayuntamientos pautar el inicio de las obras de 
unifamiliares, pareados y adosados en zonas de alta presión de 
demanda de viviendas de lujo 

3480. Enmienda 39281. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir 5) promoviendo en Bruselas una reforma de la línea 9 por: 5) 
promoviendo en Bruselas una reforma legislativa para que los fondos de 
cohesión y las “ayudas de estado” financien la construcción de vivienda 
pública. 5)bis Apoyar a las cooperativas de vivienda en régimen de 
cesión de uso 

3481. Enmienda 44270. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir de alta demanda de la línea 13 por: urbanas y rurales. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3482. Enmienda 44531. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Fomentaremos la adquisición 
por parte de las entidades públicas de viviendas en núcleos rurales en 
riesgo de despoblación cercanos a núcleos urbanos, aliviando así 
zonas tensionadas, proporcionando una solución habitacional y 
luchando contra la despoblación.  

3483. Enmienda 44533. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Prohibir la figura de las 
SOCIMIS. 

3484. Enmienda 44534. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MADRID 34557 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Corregir la fiscalidad de las 
sociedades constituidas como SOCIMIS, corrigiendo su tributación 
actual desde el 0% actual, hasta el 25% del tipo general.   

3485. Enmienda 44535. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 2) creando incentivos fiscales 
para la construcción de obra nueva y la rehabilitación de edificios 
destinado a este fin, 3) habilitando suelos dotacionales, financiación 
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del ICO y la colaboración público-privada para construir vivienda 
pública de alquiler asequible, 4) impulsando la construcción modular 
para reducir los tiempos de construcción y mejorar el control de calidad 
y la sostenibilidad de las viviendas, incentivando las nuevas 
tecnologías de construcción 3D, 5) creando ayudas e incentivos 
para la reforma de viviendas para que puedan ser lo más pasivas y 
energéticamente neutras posible y 6) promoviendo en Bruselas una 
reforma legislativa para que los fondos de cohesión y las “ayudas de 
estado” financien la construcción de vivienda pública. 

3486. Enmienda 32310. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir antes de 2) de la línea 4 el texto Se deberá de dedicar todo el 
terreno público urbanizable a vivienda de protección oficial. No se 
destinará a vivienda en el mercado libre. 
Se deberá de manera preferente proceder al alquiler de vivienda en 
lugar de la venta de vivienda a precios de protección oficial. La vivienda 
así creada tendrá carácter permanente de protección oficial y nunca 
podrá comercializarse en el mercado libre, ni ser objeto de enajenación 
para su destino a la venta o alquiler en el mercado libre. 
En concreto, en el caso de la reventa de la vivienda de protección 
oficial, el destinatario deberá de cumplir las condiciones de 
beneficiario de protección oficial y el precio de venta, no se podrá 
exceder en la reventa el precio original más la adaptación del precio por 
el IPC, salvo que la vivienda haya sido objeto de reformas substanciales 
y mejora energética que haya aumentado su valor intrínseco con 
respecto al estado original de la vivienda. Para mejor administración de 
los pisos de protección oficial, en caso de reventa, las administraciones 
públicas competentes tendrán derecho preferencial para su 
adquisición de forma que dicha vivienda se reintegre en la oferta de 
VPO. 

3487. Enmienda 32317. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir antes de Y, 7) de la línea 13 el texto Por otra parte, se 
desincentivará mediante impuestos especiales las viviendas vacías. 
 

3488. Enmienda 35108. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir antes de accesible, de la línea 4 el texto incorporando a la 
construcción criterios de sostenibilidad y obligando que todas ellas 
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sean de alquiler, hasta que no se alcancen los objetivos de 
construcción de viviendas de protección oficial que se han marcado 

3489. Enmienda 40384. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir antes de asequible de la línea 1 el texto de manera ágil e 
inmediata 

3490. Enmienda 44536. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de 2) de la línea 4 el texto dicha reforma de la ley del 
suelo deberá tener en cuenta en las condiciones que se cede ese 
terreno y deberá tener como principal objetivo a las personas.  

3491. Enmienda 32318. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: Se establecerá o se procederá en caso 
necesario al reajuste y afinamiento del actual precio de referencia de 
alquiler teniendo en cuenta todas las características de la vivienda 
dimensiones, calidad, ubicación y valor de referencia catastral del 
inmueble.  
Para aquellos contratos de alquiler que respeten el rango de los precios 
de referencia se ofrecerá: 
 
- ayudas para la reforma y mejora energética de vivienda.  
- seguro en caso de impago de alquileres de tal manera que el 
propietario reciba el precio de referencia de la vivienda mientras no se 
pueda proceder al desahucio o reubicación del inquilino.  
- seguro de hogar y seguro de protección de la vivienda, que cubra 
igualmente los desperfectos causados por el inquilino 
- ayuda a los futuros inquilinos cuyos ingresos no sean suficientes para 
cubrir el pago del alquiler situados en el rango del precio de referencia. 
Añadir al final del artículo, nuevo punto 
 
- establecimiento de agencias públicas de vivienda de apoyo a 
propietarios e inquilinos. 
 

3492. Enmienda 33616. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 8) Garantizar una solución habitacional y 
adaptada a las personas jubiladas, que no tengan vivienda en 
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propiedad, cuya cuantía mensual no supere el 10% de los ingresos por 
pensión mínima o el 25% por pensión máxima. 

3493. Enmienda 33685. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: También impulsar la segregación de 
viviendas para mejorar el aprovechamiento delsuelo y posibilitar la 
adecuación de las superficies de vivienda a las necesidades delas 
unidades convivenciales 

3494. Enmienda 34081. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Se impondrán cargas fiscales y se facilitarán 
las tramitaciones administrativas que permitan poner en uso de 
carácter social las viviendas vacías abandonadas existentes en los 
municipios  

3495. Enmienda 34422. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: a la vez que se grabarán a aquellas que 
continúen vacías , especialmente a los grandes tenedores (más de 10 
viviendas) 

3496. Enmienda 34738. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos con medidas fiscales, y 
también jurídicas, a los propietarios que opten por la figura legal del 
alquiler con opción a compra como herramienta para que las personas 
jóvenes puedan acceder a una vivienda sin necesidad de asumir una 
doble carga hipotecaria. 

3497. Enmienda 35421. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43381 
Añadir al final del párrafo: 8) Además, penalizaremos a través de una 
subida impositiva a todos aquellos propietarios que no alquilen sus 
propiedades vacías. 

3498. Enmienda 35611. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar la puesta en alquiler asequible 
de las viviendas infrautilizadas o vacías de los pequeños tenedores. 
Para prevenir el enfrentamiento entre inquilinos y propietarios y eliminar 
los miedos, mientras prevalezca la moratoria anti-desahucios 8) se 
modificará la Ley de Vivienda para que las administraciones locales o 
autonómicas, den una solución habitacional a las personas en 
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situación vulnerable y se revise su situación anualmente, 9) se cubrirá 
por parte del consorcio de compensación de seguros y de carácter 
retroactivo, a los pequeños tenedores, y mientras continúe la situación 
con el seguro publico contra impagos y desahucios. 
  

3499. Enmienda 35669. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: 1)Introducir un procedimiento simplificado 
en la Ley del Suelo para los proyectos de vivienda pública y asequible, 
con plazos de tramitación reducidos en zonas de alta demanda.2) 
Establecer deducciones fiscales específicas y exenciones temporales 
en impuestos para los promotores de vivienda pública y asequible.3) 
Reservar un porcentaje de suelos dotacionales en áreas urbanas 
destinadas a la construcción de viviendas de alquiler asequible a largo 
plazo. Crear una línea de crédito específica en el ICO para proyectos de 
colaboración público-privada en vivienda asequible, destinada a 
alquileres a precios accesibles.4)Desarrollar un programa de vivienda 
pública con construcción modular en suelo público, para mejorar la 
rapidez y sostenibilidad de los proyectos de vivienda 
asequible.5)Presentar una iniciativa legislativa en Bruselas para que 
fondos europeos de cohesión puedan destinarse a la construcción de 
vivienda pública y asequible.6)Otorgar incentivos fiscales específicos a 
propietarios que rehabiliten viviendas vacías y las destinen al alquiler 
asequible durante un periodo determinado.7)Crear un seguro público 
que proteja a los propietarios e inquilinos frente a impagos y 
desahucios en situaciones de vulnerabilidad. 

3500. Enmienda 36352. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 9) se promoverá la legislación necesaria 
para impedir que las distintas administraciones públicas (estatal, 
regional o local) puedan vender el suelo público en general, y en 
particular el destinado a vivienda, facilitando las herramientas de 
gestión para promover sobre esos suelos viviendas públicas de alquiler 
asequible. Sin embargo, se favorecerán los modelos de cesión del uso 
para la promoción de viviendas públicas de alquiler asequible cuando 
la administración competente y propietaria del suelo no pueda 
desarrollarlo por falta de medios, manteniendo la administración 
pública propietaria del suelo la gestión de las condiciones de acceso a 
estas viviendas.” 
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3501. Enmienda 36355. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 10) el conjunto de la administración general 
del estado pondrá a disposición de SEPES el conjunto de suelos 
disponibles de carácter urbano o urbanizable, con uso residencial o 
dotacional, susceptible de ser desarrollado como vivienda pública de 
alquiler asequible o vivienda asistencial. SEPES desarrollará dichos 
suelos y promoverá la construcción de dichas viviendas 

3502. Enmienda 36923. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Rehabilitación de edificios públicos en 
desuso en centros urbanos: Destinaremos edificios de titularidad 
pública en desuso, especialmente en centros urbanos de grandes 
ciudades, a la creación de vivienda accesible y sostenible. A través de 
un plan de rehabilitación financiado en parte por fondos públicos, estos 
espacios contribuirán a revitalizar las zonas urbanas, mejorar el acceso 
a vivienda y frenar la despoblación de centros históricos.  

3503. Enmienda 36982. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Creación de un parque de vivienda estatal 
en colaboración con propietarios: Para dar estabilidad a pequeños 
propietarios, inquilinos y reducir la presión sobre el mercado, el Estado 
gestionará un parque de vivienda en alquiler mediante un sistema de 
arrendamiento anticipado: los propietarios podrán alquilar sus 
viviendas al Estado, recibiendo un pago adelantado por la renta 
pactada. Este modelo asegura el cobro de la renta por parte de los 
propietarios y permite al Estado ofrecer esas viviendas a un precio 
accesible, reduciendo así la especulación y estabilizando el mercado 
de alquiler. 

3504. Enmienda 38062. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir al final del párrafo: 8) Impulsaremos programas de ayudas para 
la rehabilitación de viviendas en los cascos antiguos de localidades de 
menos de 15.000 habitantes, favoreciendo el asentamiento de 
población en zonas rurales, haciéndolas más confortables y eficientes 

3505. Enmienda 39283. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: una reforma de la Ley del Suelo que agilice 
el desarrollo de nuevos proyectos urbanísticos y la tramitación de 
licencias para la promoción de vivienda pública y/o accesible, y que 
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permita que la Administraciones locales sean los titulares de los 
derechos de tanteo y retracto, dando preferencia a la administración en 
la adquisición de una vivienda que quiera ser transmitida por su 
propietario. 

3506. Enmienda 39432. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Impulsaremos medidas para la limitación 
de los precios de alquiler de las viviendas como incentivos fiscales a 
quienes pongan su vivienda de alquiler un 20% por debajo del precio del 
mercado. 

3507. Enmienda 39433. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: 200 BIS.1 “En la formalización de los 
convenios bilaterales de cooperación entre la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas en materia de vivienda, se 
condicionarán los fondos a la calificación permanente como VPP del 
citado inmueble ,evitando así que nunca las viviendas construidas con 
financiación pública sean incorporadas al mercado especulativo.” La 
Administración del Estado tampoco formalizará convenio de 
cooperación económica en materia de vivienda con aquellas 
comunidades autónomas que en el ejercicio de sus competencias 
revisaran la actualización de los coeficientes para la determinación de 
los precios máximos de venta, adjudicación y de referencia para el 
alquiler en su respectiva autonomía y fueran superiores al 3%, que 
como máximo fija la ley 12/2023 de vivienda 

3508. Enmienda 39434. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: 200 BIS.2 Con aquellas comunidades 
autónomas que cuenten con su respectivo plan autonómico de vivienda 
actualizado y vigente, y en cumplimiento de la ley 12/2023 hayan 
declarado las zonas tensionadas, tanto en el medio urbano como en el 
rural, la Administración del Estado habilitará los mecanismos para 
poner a su disposición la cesión de los inmuebles o suelos urbanos 
residenciales que en las zonas tensionadas declaradas la SAREB 
posea. Las viviendas resultantes fruto de la cesión de los suelos 
procedentes de la SAREB quedan condicionadas al destino de viviendas 
en alquiler asequibles y que jamás podrán ser descalificadas como VPP 

3509. Enmienda 39733. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
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Añadir al final del párrafo: 8) Además, penalizaremos a través de una 
subida impositiva a todos aquellos propietarios que no alquilen sus 
viviendas vacías. 

3510. Enmienda 39899. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Creación de una Reserva o Banco de Suelo 
Público a nivel local, insular,provincial, autonómico o estatal, que 
pueda comprar, expropiar o programar suelospara la construcción de 
vivienda protegida de iniciativa pública o privada, quegarantice la 
disponibilidad de suelos libres de la especulación o el abuso 
deprecios.” 

3511. Enmienda 40162. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Financiando la construcción de viviendas 
de alquiler asequible promovida por las entidades locales que aporten 
suelo público municipal, así como la adquisición de suelo para 
destinarlo a dicha finalidad.  

3512. Enmienda 40387. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Promocionaremos y crearemos 
instrumentos ágiles para impulsar de forma efectiva la vivienda 
cooperativa.  

3513. Enmienda 40740. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo:  a cambio de que estos pongan sus 
viviendas en alquiler social. 

3514. Enmienda 40996. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: xx) Desdotaremos al ministerio de Defensa 
de todas las infraestructuras abandonadas a lo largo de todo el 
territorio español para destinar dichas construcciones y los solares 
donde se hallan a promociones de vivienda publica o dotaciones 
necesarias para sus entornos.  

3515. Enmienda 41619. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Crear un parque público de viviendas, 
especialmente en zonas tensionadas donde el costo se establezca en el 
30% de los ingresos familiares y no una cantidad establecida 

3516. Enmienda 41927. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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'Unificadas': SEVILLA 41988 
Añadir al final del párrafo: Establecer un sistema de control de precios 
que limite el aumento de los alquileres y asegurar que se mantengan 
en niveles asequibles para la población, protegiendo así el acceso a 
una vivienda digna 

3517. Enmienda 41934. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Realizaremos los cambios legislativos 
pertinentes para garantizar que las viviendas de 
protección oficial no se transformen en viviendas con precio de 
mercado sin las 
condiciones pertinentes que no pongan en peligro la demanda general 
de vivienda. 

3518. Enmienda 41943. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Proponemos la inclusión en la normativa 
del derecho subjetivo de acceso a una vivienda, que se iría desplegando 
progresivamente en torno a una doble vía: mediante el incremento de la 
oferta de vivienda protegida en alquiler o en alojamientos dotacionales 
y, ante la insuficiencia actual del parque de viviendas de protección 
pública, a través de una prestación económica que permita a los 
beneficiarios acceder a un arrendamiento fuera del mercado protegido 
en las zonas tensionadas. 

3519. Enmienda 41946. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Creación o mejora de bolsas públicas de 
intermediación de alquiler y la implementación de acuerdos de 
colaboración público-privada con entidades sin ánimo de lucro que 
faciliten una gestión más eficiente. 

3520. Enmienda 41950. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: 9) Para favorecer el incremento de la oferta 
de vivienda protegida en alquiler es necesario el establecimiento de 
incentivos claros al sector privado. Una opción pasa por implementar 
bonos de densidad, que permitirían a los promotores construir más 
metros cuadrados de lo permitido, aumentando la altura o el número de 
viviendas, a cambio de destinar una parte a alquiler protegido. 
10) Aprovechamiento de vuelo: Se podría aumentar la altura de edificios 
existentes con fines públicos, siempre garantizando un equilibrio entre 
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las infraestructuras disponibles y el aumento de hogares en áreas 
urbanas consolidadas. Aunque no sería aplicable en todos los núcleos 
urbanos, este enfoque aprovecharía los recursos actuales para 
aumentar la oferta de viviendas, promoviendo la diversidad social y 
equilibrando la densidad poblacional. 
11)Se ha de reorientar el esfuerzo público hacia el alquiler, 
priorizándolo sobre la compraventa, dada la actual descompensación 
entre la oferta actual de cada tipología. 
12)Aplicación del derecho de tanteo y retracto por parte de la 
Administración en la compra de inmuebles. Esto ayudaría a ampliar el 
parque de viviendas públicas, limitar las especulaciones inmobiliarias y 
promover la recuperación de viviendas en áreas consolidadas, 
favoreciendo la diversidad social. 

3521. Enmienda 41957. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Desarrollar formas alternativas de tenencia 
de vivienda que se ajusten a las necesidades, expectativas y 
capacidades de los distintos tipos de hogares, superando los 
tradicionales conceptos de propiedad e inquilinato. Una opción 
particularmente interesante es la vivienda cooperativa en cesión de 
uso, que brinda mayor estabilidad que el alquiler y resulta más 
accesible que la compra. Bajo este modelo, la vivienda se considera un 
bien de uso, permitiendo a los residentes habitarla por un período 
indefinido o prolongado. Cuando implica suelo público, las 
cooperativas suelen obtener el derecho de uso durante 75 años, con 
opción de renovación. La cooperación entre el sector público y 
entidades comunitarias, como las organizaciones sin ánimo de lucro, 
para construir viviendas destinadas tanto al alquiler asequible como a 
la cesión de uso, también representa una alternativa viable. Para 
fomentar estas iniciativas, es clave promover la creación de 
asociaciones de vivienda, organizaciones sin ánimo de lucro dedicadas 
a la promoción, construcción, rehabilitación y gestión de vivienda social 
y asequible. Los beneficios generados se reinvierten en nuevos 
proyectos y mejoras, mientras que muchas de las decisiones de gestión 
son tomadas de manera democrática por los propios residentes. 

3522. Enmienda 41960. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Medidas fiscales en el mercado de la 
vivienda. El sistema fiscal actual favorece a los propietarios sobre los 
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inquilinos, lo que contribuye a perpetuar la desigualdad en el acceso a 
la vivienda. 1)Para cambiar esto, debería permitirse que los municipios 
ajusten el IBI según el uso de la vivienda. En lugar de aplicar un recargo 
solo a las viviendas vacías, como plantea la Ley de Vivienda, se podría 
aplicar este sobrecargo a todas las viviendas que no sean residencia 
principal, verificándolo mediante el padrón. Este recargo no solo 
afectaría a viviendas vacías, sino también a segundas residencias, 
pisos turísticos y alquileres de temporada. Además, incentivaría a los 
propietarios a alquilar a inquilinos residentes y animaría tanto a 
propietarios como inquilinos a empadronarse en su vivienda principal. 
2) Crear un régimen fiscal especial para quienes promuevan vivienda 
asequible, ya sean empresas o entidades sin ánimo de lucro. 3) Otra 
propuesta es la imposición de los alquileres imputados. Los inquilinos 
podrían beneficiarse de una deducción en su IRPF por el alquiler que 
pagan en su residencia principal, lo que equilibraría el tratamiento fiscal 
entre inquilinos y propietarios. Además, esta medida incentivaría a los 
inquilinos a declarar su alquiler real, reduciendo el fraude fiscal y 
permitiendo tener estadísticas más precisas sobre el mercado de 
alquileres. 

3523. Enmienda 41968. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Permitiremos que los Ayuntamientos 
puedan destinar los remanentes de tesorería a la construcción de 
vivienda pública por un período de cuatro años, sin que dicha inversión 
compute en la regla de gasto. 

3524. Enmienda 41973. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Establecer un sistema de control de precios 
que límite el aumento de los alquileres y asegurar que se mantengan en 
niveles asequibles para la población, protegiendo así el acceso a una 
vivienda digna. 

3525. Enmienda 41977. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentaremos la inversión en vivienda 
pública y social, garantizando que una proporción significativa de 
nuevas construcciones esté destinada a alquileres asequibles, 
asegurando así el derecho a una vivienda digna 

3526. Enmienda 41982. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir al final del párrafo: El ICO debe asumir un papel directo. 
Después de 2024 se debe de garantizar la financiación de unas 50.000 
viviendas protegidas al año. Se firmarían acuerdos o convenios 
bilaterales con las CC.AA. y Ayuntamientos para la construcción de las 
viviendas y también para la compra . El Estado asumiría la amortización 
y costes financieros de los bonos emitidos contra los ingresos de los 
alquileres. Además el gasto público en vivienda debe de reforzar las 
ayudas directas a los arrendatarios aproximando el gasto público en 
vivienda al promedio de la Unión Europea, el 0,43% del PIB. 
Las restantes herramientas estatales, Sareb, Sepes y los suelos de 
titularidad pública deberán de contribuir al aumento del parque de 
viviendas sociales de alquiler. Deberá de crearse una agencia para la 
construcción ( o compra o rehabilitación) y gestión de viviendas 
protegidas. Se debe avanzar en la regulación de los contratos de 
arrendamiento de vivienda a plazo inferior al año. Es necesario 
controlar el aumento de pisos turísticos. 

3527. Enmienda 41993. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Permitiremos que los ayuntamientos 
puedan destinar los remanentes positivos de tesorería a la 
construcción de vivienda pública por un periodo de cuatro años, sin que 
dicha inversión compute en la regla de gasto. 

3528. Enmienda 42344. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: impulsando un pacto de Estado por la 
vivienda, 9) elaborando un Libro Blanco de la vivienda, en el que 
participen las administraciones públicas, expertos, profesionales y 
académicos, instituciones, representantes ciudadanos y empresariales 
10) estableciendo la calificación permanente de Vivienda de protección 
o�icial, 11) 
  
regulando la colaboración publico- privada en materia de vivienda para 
dar más seguridad jurídica a una línea estratégica más de la política 
pública de vivienda 12) 
Incentivaremos el crecimiento de las ciudades y los pueblos hacia el 
interior, la regeneración del espacio urbano y la reconversion de zonas 
degradadas incentivando actuar sobre lo ya edificado y atraer al centro 
de las ciudades y pueblos a la población más dinámica en lugar de 
expulsarla. 13) reconvertir a la Sareb que cuenta con una cartera de 
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viviendas en régimen de alquiler social de entre 10.000 y 15.000 
viviendas, dando cobertura a más de 50.000 personas en una Sociedad/ 
agencia de gestión pública de vivienda social. 

3529. Enmienda 42939. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: Una   vivienda pública y/o accesible sí, pero 
en alquiler vitalicio con límite de   precio en el 20% de la renta del 
trabajo del inquilino incluida la hipoteca   energética. La vivienda ha de 
tener la consideración legal de infraestructura   pública, y destinarse al 
arrendamiento sin posibilidad de traspaso del   dominio. La renta no ha 
de superar el 20% de los rendimientos del trabajo del   beneficiario 
inquilino. 2) Incentivos fiscales a la construcción y   rehabilitación, si, 
pero bajo la condición de ser destinados al alquiler de   renta limitada. 
3) Habilitación de suelo dotacional, ICO y colaboración   público- 
privada para vivienda pública en alquiler: perfecto, la vivienda   como 
infraestructura. 4) Construcción industrializada: perfecto, ya que es un   
imperativo tecnológico y de adaptación al mercado por falta de mano 
de obra   gremial. Además avanza en los estándares de eficiente 
energética y   sostenibilidad medio ambiental. 

3530. Enmienda 43285. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 200 BIS 
Implantar medidas legales para evitar la existencia de pisos vacios (por 
parte de los grandes tenedores) y de solares urbanizables no edificados 
o en estado de deterioro durante largos periodos de tiempo, medidas 
que se iniciarán con el incremento sustancial de su fiscalidad y que de 
no ser corregida dicha situación, culminarán con la intervención 
pública mediante la expropiación. 

3531. Enmienda 43289. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 200 QUATER 
Favorecer la realización de estudios de vivienda en desuso en los 
municipios, de forma que, en caso de existir pisos vacíos y en desuso, 
así como viviendas que ya estén en el mercado, se priorice la 
adquisición de las mismas, destinándolas al alquiler público de larga 
duración. De esta manera, se evitaría la recalificación de suelo y el 
desarrollo descontrolado en municipios con un alto impacto turístico, 
el cual afecta al entorno natural del mismo.  
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3532. Enmienda 43298. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 200 QUINQUIES 
Reestructuración del PGOU y moratoria de las modificaciones 
parciales. Se propone una reestructuración completa del PGOU para 
que mientras existan suelos urbanizables disponibles, preferentemente 
en la "ciudad consolidada", no se permita la reclasificación de nuevos 
terrenos. 

3533. Enmienda 43304. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar la construcción y la movilización 
de más vivienda asequible. Impulsando 1) una reforma de la Ley del 
Suelo que agilice el desarrollo de nuevos proyectos urbanísticos y la 
tramitación de licencias para la promoción de vivienda pública y/o 
accesible estableciendo un mínimo de construcción de vivienda 
publica anual por ley, 2) creando incentivos fiscales para la 
construcción de obra nueva y la rehabilitación de edificios destinado a 
este fin, 3) habilitando suelos dotacionales, financiación del ICO y la 
colaboración público-privada para construir vivienda pública de alquiler 
asequible, 4) impulsando la construcción modular para reducir los 
tiempos de construcción y mejorar el control de calidad y la 
sostenibilidad de las viviendas, y 5)promoviendo en Bruselas una 
reforma legislativa para que los fondos de cohesión y las “ayudas de 
estado” financien la construcción de vivienda pública. Al mismo 
tiempo, 6) crearemos nuevos incentivos fiscales para quienes 
rehabiliten y pongan sus viviendas vacías en alquiler a un precio 
asequible, especialmente en zonas de alta demanda. Y, 7) 
implantaremos un seguro público contra impagos y desahucios que 
aumentará las garantías de los propietarios y la seguridad de los 
inquilinos. 

3534. Enmienda 43305. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 200 SEPTIES 
La creación de oficinas de vivienda municipales en los ayuntamientos, 
las cuales gestionen, entre otras cuestiones, las viviendas cedidas a la 
bolsa de vivienda municipal, y faciliten los elementos que a día de hoy, 
suponen un hándicap para decidir a los propietarios a ceder sus 
viviendas, como que el ayuntamiento cubra el seguro de impago y 
desperfectos a los propietarios durante el primer año de un contrato de 
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larga duración, para dar seguridad a los propietarios, y así fomentar la 
introducción de más vivienda en el mercado del alquiler. 

3535. Enmienda 43313. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 200 SEXIES 
Facilitar a los ayuntamientos la creación de bolsas de vivienda 
municipal, basadas en la compra de vivienda vacía o en desuso, con 
aportaciones económicas para tal fin, para la adquisición de estas 
viviendas y en la gestión del alquiler de dichas viviendas adquiridas. 
  
Estableciendo incentivos fiscales a los propietarios que deseen incluir 
sus viviendas en la bolsa de vivienda municipal. 

3536. Enmienda 43326. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 200 TER 
En todo caso los desarrollos urbanísticos deberán respetar los mapas 
de paisaje y riesgo, para ello, se fomentará la elaboración de normativa 
de ordenación del territorio de forma que los usos, se adecuen a la 
misma. 

3537. Enmienda 43334. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 8) nos comprometeremos, todos los 
socialistas, con responsabilidad de gobierno, en cualquier nivel de la 
administración, a priorizar la promoción de vivienda a precio asequible 
en nuestros planes de gobernanza. 

3538. Enmienda 44537. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, para ayudar a los y las jóvenes 
estudiantes, se promoverá y garantizará la disponibilidad de plazas en 
residencias públicas para todo el que la necesite. 

3539. Enmienda 44538. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Trabajaremos en un registro de 
edificios/infraestructuras abandonadas, para proceder a un proyecto de 
expropiación y conversión de vivienda pública de alquiler y venta 
asequible. 

3540. Enmienda 44539. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Incentivar la salida al mercado de las 
numerosas viviendas vacías y en desuso situadas en las zonas rurales 
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mediante incentivos fiscales o ayudas a los propietarios con el objetivo 
de aumentar la oferta de vivienda y luchar contra la despoblación.  

3541. Enmienda 44540. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Se estudiará la viabilidad de crear una figura 
jurídica que habilite al Estado, o aquel organismo público que 
considere, para hacer tanteo y retracto y así poder disponer de más 
vivienda pública cuando las CCAA se nieguen. Además, se estudiará la 
viabilidad de crear una constructora pública para poder garantizar que 
no se especula con la construcción de vivienda pública. 

3542. Enmienda 44542. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar el parque de vivienda pública, 
tanto mediante la adquisición de viviendas vacías como de la 
construcción de nuevos edificios, priorizando el régimen de alquiler 
social frente a la compraventa. 

3543. Enmienda 44543. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 9) Regular la actividad de las empresas que 
se dedican a la intermediación inmobiliaria para regular para impedir 
abusos tales como subastas, cobro de visitas…  
10) Reformar la ley de arrendamientos urbanos para proteger a los 
inquilinos e inclinas como medidas tales como la prohibición del pago 
de impuestos, gastos de copropiedad y penalizar a aquellos 
propietarios que encubran o enmascaren el seguro de impago a los 
arrendatarios/as.  

3544. Enmienda 44544. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Regular la prohibición de desahucios sin 
alternativa habitacional digna, protegiendo en especial para aquellos 
colectivos más vulnerables y familias con menores. 

3545. Enmienda 44546. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Se establecerán mecanismos que impidan los 
precios elevados de las viviendas en régimen de protección oficial con el fin de que 
la compra de este ;po de vivienda sea más asequible. 9)Des$nar una parte de los 
presupuestos generales del Estado para viviendas de régimen de alquiler social, 
hasta poder llegar al nivel medio de la OCDE. 

3546. Enmienda 44547. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir al final del párrafo: Promocionaremos con medidas fiscales, y 
también jurídicas, a los propietarios que opten por la figura legal del 
alquiler con opción a compra como herramienta para que las personas 
jóvenes puedan acceder a una vivienda sin necesidad de asumir una 
doble carga hipotecaria. 

3547. Enmienda 44548. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos el establecimiento de un 
tope al alquiler, teniendo en cuenta las características de las viviendas y 
su ubicación, en especial en las zonas tensionadas y de alta demanda. 

3548. Enmienda 44550. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Pondremos atención especial en la 
reconstrucción de viviendas y en el aumento del parque de viviendas en 
los pequeños y medianos municipios para hacer frente a la 
despoblación. Además de atraer más habitantes a pueblos que sufren 
fuertes niveles de despoblación, mediante un aumento de la inversión 
en infraestructuras de transporte y la provisión de servicios básicos 
tanto de salud, como de educación y de ocio.  

3549. Enmienda 44551. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: También buscaremos la creación de un 
parque público de vivienda heterogéneo, en tipo, en ubicación y en 
calidades. Para ello nos basaremos en una planificación urbana 
actualizada a la realidad y los retos de nuestro tiempo, en la promoción 
pública de obra nueva y en la adquisición, por medio de herramientas 
como el tanteo y retracto, la expropiación, la gestión de herencias 
rechazadas, o incautaciones. Finalmente crearemos un organismo 
público de gestión inmobiliaria que se encargue de la promoción y 
gestión del parque de vivienda público. 

3550. Enmienda 44904. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Crearemos oficinas de asesoramiento y 
acompañamiento para que los pueblos con menor población tengan el 
apoyo administrativo necesario para la creación de viviendas públicas 
en su territorio. 

3551. Enmienda 44926. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
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Añadir al final del párrafo: y 8) Promover incentivos fiscales en la 
adquisición y rehabilitación de viviendas en zonas rurales despobladas, 
de modo que quienes adquieran o rehabiliten viviendas en estas áreas 
puedan beneficiarse de deducciones en el IRPF y en los impuestos 
sobre transmisiones patrimoniales 

3552. Enmienda 33766. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: adoptaremos medidas 
legales que garanticen la seguridad jurídica de los propietarios con el fin 
de facilitar la puesta a disposición de sus viviendas en el mercado. En 
este sentido la ocupación ilegal de una vivienda deberá resolverse en 72 
horas desde que se interponga la correspondiente denuncia para evitar 
la actual eternización de un proceso judicial que se acerca a los dos 
años. 

3553. Enmienda 33869. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos la 
adquisición por parte de las entidades públicas de viviendas en núcleos 
rurales en riesgo de despoblación cercanos a núcleos urbanos, 
aliviando así zonas tensionadas, proporcionando una solución 
habitacional y luchando contra la despoblación.  

3554. Enmienda 33994. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificaremos el régimen 
fiscal aplicable a las subvenciones para la rehabilitación de vivienda en 
el marco de ayudas a combatir el cambio climático para las rentas más 
bajas así como el tratamiento de las ayudas a la vivienda para los 
colectivos vulnerables, víctimas de violencia de género y situaciones de 
vulnerabilidad sobrevenida de manera que la normativa estatal y 
autonómica aplicable en cada caso esté armonizada y alineada en 
objetivos. 

3555. Enmienda 34522. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En aquellos territorios que 
se encuentren inmersos en un proceso de reconversión industrial y con 
el fin de asentar la población, impulsaremos un programa de 
rehabilitación de barrios obreros que se concentre en la mejora de la 
accesibilidad y la eficiencia energética. 
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3556. Enmienda 35079. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7 bis)Permitir a los 
ayuntamientos utilitzar remanente de tresoreria sin afectar a los 
pressupuestos municipales para comprar edificios para augmentar la 
vivienda protegida pública, o que la adquisición de vivienda se 
considere inversión financieramente sostenible a efectos de uso de 
remanente. 
 

3557. Enmienda 35085. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7 ter) Incrementar los 
fondos para financiar la renovacion, creación y mejora de las vivendas 
en edificios existentes 

3558. Enmienda 35088. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7 quarter) posibilitar a las 
Administraciones  la compra de vivienda sin aplicar mecanismos de 
concurrencia competitiva cuando respondan a la adquisición de 
edificios o unidades que se destinen a vivienda social, garantizando que 
se cumplan los principios de transparencia y buena administración 
pública. 

3559. Enmienda 36187. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 8) así como impulsar 
dentro de esta reforma  de la Ley del Suelo, propuesta, aquellos 
aspectos necesarios para bloquear parte del suelo de titularidad 
pública (Estatal, Autonómico Local), impidiendo su enajenación a 
iniciativas privadas, reservándolo para la promoción de vivienda pública 
y protegida de alquiles a precios tasados. 

3560. Enmienda 38786. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Vivienda de promoción 
pública: se creará un registro o censo actualizado de este tipo de 
viviendas. Se establecerán nuevas bases (de acuerdo con las 
necesidades sociales) y con criterios objetivos, para acceder a la 
misma. Y se someterán a revisión periódicas, una vez concedidas, la 
permanencia de sus necesidades en los beneficiados para mantener el 
usufructo de las mismas, evitando así que está vivienda sea objeto de 
especulación inmobiliaria por el concesionario o familiares. 
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3561. Enmienda 38803. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se propone incluir en el 
currículum de la ESO una formación básica sobre el funcionamiento del 
Estado español, derechos y deberes ciudadanos, así como aspectos 
esenciales de la vida laboral (tipos de contratos, qué es una nómina). 
Estos conocimientos permitirán a los y las jóvenes comprender mejor 
su entorno político y prepararse para su futura vida profesional. 

3562. Enmienda 39003. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las viviendas públicas 
(sociales) no se podrán vender ni a particulares ni a fondos buitres. 

3563. Enmienda 39244. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos un proyecto de 
vivienda pública en zonas rurales con incentivos para aquella juventud 
que desee mudarse a zonas con baja densidad de población. 

3564. Enmienda 39249. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos la 
conversión de edificios en desuso o antiguos, de titularidad municipal, 
autonómica o estatal para ser adaptados para crear unidades 
habitacionales accesibles para la juventud. 

3565. Enmienda 39253. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos proyectos 
de vivienda colaborativa o "cohousing" como alternativa asequible para 
la juventud, incentivando el uso de suelos públicos para este tipo de 
iniciativas. 

3566. Enmienda 39778. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200  2) Implantar medidas 
legales para evitar la existencia de pisos vacios (por parte de los 
grandes tenedores) y de solares urbanizables no edificados o en estado 
de deterioro durante largos periodos de tiempo, medidas que se 
iniciarán con el incremento sustancial de su fiscalidad y que de no ser 
corregida dicha situación, culminarán con la intervención pública 
mediante la expropiación. 
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3567. Enmienda 39779. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200  3) En todo caso los 
desarrollos urbanísticos deberán respetar los mapas de paisaje y 
riesgo, para ello, se fomentará la elaboración de normativa de 
ordenación del territorio de forma que los usos, se adecuen a la misma. 

3568. Enmienda 39780. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200  4) Favorecer la 
realización de estudios de vivienda en desuso en los municipios, de 
forma que, en caso de existir pisos vacíos y en desuso, así como 
viviendas que ya estén en el mercado, se priorice la adquisición de las 
mismas, destinándolas al alquiler público de larga duración. De esta 
manera, se evitaría la recalificación de suelo y el desarrollo 
descontrolado en municipios con un alto impacto turístico, el cual 
afecta al entorno natural del mismo.  

3569. Enmienda 39781. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200  5) Reestructuración 
del PGOU y moratoria de las modificaciones parciales. Se propone una 
reestructuración completa del PGOU para que mientras existan suelos 
urbanizables disponibles, preferentemente en la "ciudad consolidada", 
no se permita la reclasificación de nuevos terrenos. 

3570. Enmienda 39782. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200  6) Facilitar a los 
ayuntamientos la creación de bolsas de vivienda municipal, basadas en 
la compra de vivienda vacía o en desuso, con aportaciones económicas 
para tal fin, para la adquisición de estas viviendas y en la gestión del 
alquiler de dichas viviendas adquiridas. Estableciendo incentivos 
fiscales a los propietarios que deseen incluir sus viviendas en la bolsa 
de vivienda municipal. 

3571. Enmienda 39785. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 200  7) La creación de 
oficinas de vivienda municipales en los ayuntamientos, las cuales 
gestionen, entre otras cuestiones, las viviendas cedidas a la bolsa de 
vivienda municipal, y faciliten los elementos que a día de hoy, suponen 
un hándicap para decidir a los propietarios a ceder sus viviendas, como 
que el ayuntamiento cubra el seguro de impago y desperfectos a los 
propietarios durante el primer año de un contrato de larga duración, 
para dar seguridad a los propietarios, y así fomentar la introducción de 
más vivienda en el mercado del alquiler. 

3572. Enmienda 40398. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 8) aprobaremos   nuevos 
marcos regulatorios que prohibirán la conversión de viviendas   
residenciales en viviendas turísticas y de temporada en aquellas zonas 
de   alta demanda, 9) Ese nuevo marco regulatorio   debe contemplar 
una superficie mínima por vivienda para evitar la   especulación y los 
minipisos en los que se vive en condiciones infrahumanas 10) 
posibilitaremos legalmente que   sean los ayuntamientos los que 
establezcan la definición de zona tensionada, 

3573. Enmienda 41802. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200 bis. La prohibición de 
construcción de viviendas y otras construcciones en zonas declaras 
inundables y crear un registro para que las viviendas que ya existen 
construidas en zona inundable sea conocidas a efectos de la 
adquisición de la misma. 

3574. Enmienda 42219. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200: viviendas detrás de 
edificios. 2) creando incentivos fiscales para la construcción de obra 
nueva y la rehabilitación de edificios y viviendas destinado a este fin. 

3575. Enmienda 42222. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200: 8) “Fomentar el 
modelo de cohousing y cooperativas de vivienda, especialmente 
orientadas a jóvenes y personas mayores, facilitando la creación de 
entornos de convivencia colaborativa que contribuyan al arraigo 
comunitario y ofrezcan opciones de vivienda asequible.” 
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3576. Enmienda 42842. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Articulo 200 bis 
  
Impulsar políticas de Rehabilitación de Vivienda actuando sobre la 
ciudad consolidada.  
Fomentar los Recursos orientados a la rehabilitación y regeneración 
urbana en las ciudades, y especialmente de manera singular en 
aquellos municipios en riesgo de despoblación. 
  
Crear un Plan para el fomento de la Reforma de Interior de 
las  Viviendas: 
  
a-    Reforma de cuartos húmedos para adecuarlos a las condiciones 
actuales de habitabilidad. 
b-    Reforma de la vivienda para adaptarla  a su posible uso por 
personas con discapacidad y movilidad reducida incluyendo 
ampliación de espacios de circulación de vivienda, cambio puertas, 
instalaciones acústicas. 
c-    Instalación de sistemas integrados de domótica que mejoren la 
accesibilidad y la autonomía de la vivienda a personas con 
discapacidad o movilidad  reducida. 
  

3577. Enmienda 42848. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 8- Se articularan los 
siguientes mecanismos por parte de la Administración Pública, para 
ampliar el parque publico de vivienda: 
  
a-    Concursos de compra de vivienda privada. 
b-    Ejercicio del derecho de tanteo y retracto 
c-    Crear los mecanismos legales para crear un Registro de Grandes 
Tenedores de Vivienda, aquellas personas jurídicas propietarias de 
más de 10 viviendas. 
d-    Establecer los mecanismos legales con los que aplicar medidas 
coercitivas para aquellos Grandes Tenedores de Viviendas que no 
pongan a diposición de la ciudadanis estas viviendas en Alquiler 
asequible. 
  



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  918 

9- se articularan los procedimientos para incorporar las viviendas 
vacías de la SAREB en el parque publico de vivienda, y se puedna 
disponer en alquiler asequible. 
  

3578. Enmienda 44552. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En caso de que los 
propietarios no colaboren con la movilización de vivienda vacía, se 
procederá a la expropiación de los inmuebles situados en las 
tensionadas por incumplir la función social de la vivienda. 

3579. Enmienda 44611. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200 BIS.1 "En la 
formalización de los convenios bilaterales de cooperación entre la 
Administración del Estado y las Comunidades Autónomas en materia 
de vivienda, se condicionarán los fondos a la calificación permanente 
como VPP del citado inmueble,evitando así que nunca las viviendas 
construidas con financiación pública sean incorporadas al mercado 
especulativo." La Administración del Estado tampoco formalizará 
convenio de cooperación económica en materia de vivienda con 
aquellas comunidades autónomas que en el ejercicio de sus 
competencias revisaran la actualización de los coeficientes para la 
determinación de los precios máximos de venta, adjudicación y de 
referencia para el alquiler. 

3580. Enmienda 44613. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 200 BIS.2 Con aquellas 
comunidades autónomas que cuenten con su respectivo plan 
autonómico de vivienda actualizado y vigente, y en cumplimiento de la 
ley 12/2023 hayan declarado las zonas tensionadas, tanto en el medio 
urbano como en el rural, la Administración del Estado habilitará los 
mecanismos para poner a su disposición la cesión de los inmuebles o 
suelos urbanos residenciales que en las zonas tensionadas declaradas 
la SAREB posea.Las viviendas resultantes fruto de la cesión de los 
suelos procedentes de la SAREB que dan condicionadas al destino de 
viviendas en alquiler asequibles y que jamás podrán ser descalificadas 
como VPP. 

3581. Enmienda 45093. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este:      Crear un programa de 
vivienda social con un convenio con las entidades bancarias en 
municipios afectados por la despoblación en nuestro país, de manera 
que, se pueda actuar ante situaciones de emergencia social y facilitar 
un alquiler accesible también para jóvenes menores de 35 años. En 
muchos municipios, las entidades bancarias poseen multitud de 
viviendas, sobre todo en los cascos antiguos, que podrían ser de gran 
utilidad si se habilita un fondo social de viviendas pertenecientes a 
dichas entidades bancarias con un convenio de colaboración que se 
podría articular con las CCAA o los Ayuntamientos. 

3582. Enmienda 31918. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de obra nueva de la línea 5 el texto protegida 

3583. Enmienda 31924. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de vivienda pública de la línea 11 el texto 
Potenciando los incentivos fiscales a la vivienda habitual en alquiler 
para las personas arrendadoras principalmente si son jóvenes o 
pertenecen a colectivos vulnerables, pero también para las 
arrendatarias siempre que estas pongan su vivienda en alquiler a un 
precio asequible. 
Estudiar la variable de capacidad económica de las y los contribuyentes 
a la hora de acceder a los incentivos fiscales relativos a la vivienda, 
estableciendo una progresividad en las deduciones o limites a las 
rentas altas. 

3584. Enmienda 32573. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de impulsando de la línea 2 el texto una reforma 
legislativa que asegure la calificación permanente de las viviendas 
protegidas que se construyan. 

3585. Enmienda 32577. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de impulsando de la línea 2 el texto el 
establecimiento de mejoras en las ayudas a la rehabilitación de 
viviendas en eficiencia energética y accesibilidad para aquellas que 
adquieran la condición de viviendas protegidas.  

3586. Enmienda 33679. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
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Añadir después de alquiler a un precio asequible, de la línea 13 el 
texto a través de gestores públicos de vivienda, al objeto de controlar el 
precio efectivo del alquiler 

3587. Enmienda 33965. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de de alquiler asequible, de la línea 7 el texto alquiler 
con opción a compra y/o compra. 

3588. Enmienda 34191. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de accesible, de la línea 4 el texto modificando dicha 
Ley para obligar al promotor de una actuación urbanística de renta libre 
del mismo área o sector no solo a la reserva de suelo actual del 30% 
para viviendas protegidas, sino a promover la actuación edificatoria 
simultánea de las VPO, con impedimento de obtener la primera 
ocupación de las viviendas de renta libre hasta la finalización y 
obtención de la primera ocupación para las viviendas protegidas en 
dicha área o sector. 

3589. Enmienda 34598. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': MADRID 35073 
Añadir después de asequible, de la línea 7 el texto Se creará una 
sociedad pública de vivienda, incorporando a la misma los suelos y los 
inmuebles propiedad de SEPES y de la SAREB que podrá contribuir a 
promover la construcción y gestión de nuevas viviendas publicas de 
alquiler, estableciendo los oportunos convenios con comunidades 
autónomas y ayuntamientos. Asimismo, está entidad estatal podrá 
adquirir o gestionar viviendas existentes para ofrecerlas en alquiler a 
precio asequible, con el fin de incidir de forma rápida en el deseable 
aumento de la oferta de dichas viviendas. 

3590. Enmienda 34625. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de y/o accesible de la línea 4 el texto estableciendo 
un mínimo de construcción de vivienda publica anual por ley, 

3591. Enmienda 34824. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de modular de la línea 8 el texto e industrializada 

3592. Enmienda 35055. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de asequible, de la línea 7 el texto 3 bis) Generalizar 
los derechos de tanteo y retracto en todo tipo de operaciones de 
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transmisión de viviendas y suelos de tipo residencial entre grandes 
tenedores o en la ejecución hipotecaria por estos o la dación en pago a 
su favor, posibilitando así la captación de viviendas para destinarlas a 
alquiler social o asequible. 

3593. Enmienda 35175. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de Ley del Suelo de la línea 2 el texto que agilice la 
actualización de planeamientos territoriales y urbanísticos sostenibles,  

3594. Enmienda 35183. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de asequible, de la línea 7 el texto 3 ter) al mismo 
tiempo incorporaremos el tenteo y retracto a favor de la 
administraciones públicas para la viviendas clasificads de protección 
pública, 

3595. Enmienda 35188. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de asequible, de la línea 7 el texto 3 quarter) 
posibilitar la expropiación temporal del uso de las vivienda vacias de 
grandes tenedores 

3596. Enmienda 35607. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de dotacionales de la línea 6 el texto promoviendo en 
suelo estatal, perteneciente a defensa, puertos, etc. la construcción 
exclusiva de vivienda de promoción pública, 

3597. Enmienda 36077. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de inquilinos. de la línea 15 el texto 8) ayudaremos a 
los Ayuntamientos a la expropiación forzosa de aquellos inmuebles que 
han quedado sin acabar de construir, para que puedan pasar a manos 
municipales y acabar su construcción. 9) mejoraremos la legislación 
para que las denuncias por ocupación de vivienda, tengan una rápida 
solución.  

3598. Enmienda 36383. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de accesible, de la línea 4 el texto asegurando que el 
suelo público nunca pase a manos de especuladores y fondos buitre, 

3599. Enmienda 36393. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir después de pública de la línea 11 el texto  también en el medio 
rural, garantizado el acceso también a la vivienda publica 
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3600. Enmienda 37465. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de pública de alquiler asequible de la línea 7 el texto 
promoviendo desde la administraciones públicas la construcción de 
amplios parques de vivienda pública en alquiler, cuyos precios sean 
accesibles a todas las rentas, promociones que no estén 
condicionadas a la generación de rentabilidad, dificultando el acceso a 
los sectores de población más vulnerables, contribuyendo a nuestro 
objetivo máximo de eliminación en la medida de lo posible, de la 
desigualdad existente en nuestra sociedad 

3601. Enmienda 37820. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de inquilinos. de la línea 15 el texto 8) Incorporar 
criterios estrictos de construcción en zonas de riesgo ambiental, tales 
como áreas susceptibles a inundaciones, incendios y otros desastres 
naturales. Exigiremos que los nuevos desarrollos urbanísticos en estas 
zonas cuenten con estudios de impacto y planes  de mitigación  de 
riesgos, garantizando que el derecho a una vivienda segura no esté en 
conflicto con las necesidades de protección ambiental y seguridad de 
los residentes 

3602. Enmienda 37933. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de demanda. de la línea 13 el texto  O ZONA 
RESIDENCIAL DE MERCADO TENSIONADO.  

3603. Enmienda 38517. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de vivienda pública y/o accesible, de la línea 4 el texto 
vivienda pública y/o accesible de alquiler 

3604. Enmienda 38538. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de suelos dotacionales de la línea 6 el texto para 
proyectos de vivienda pública gestionados prioritariamente por el 
Estado para la construcción de vivienda social y de alquiler asequible, 
permitiendo la colaboración con el sector privado únicamente cuando 
se respeten los criterios de accesibilidad y precios regulados;  

3605. Enmienda 38553. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de y/o accesible, de la línea 4 el texto teniendo en 
cuenta y respetando, siempre, en todo caso, aquellas zonas no 
urbanizables. Incentivar el teletrabajo o fomentar y crear trabajo en 
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aquellas zonas despobladas dónde construir sea la mejor opción para 
crear vivienda pública y accesible. 

3606. Enmienda 39074. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir después de en zonas de alta demanda de la línea 13 el texto y 
en las zonas con un alto índice despoblación. Crearemos una fiscalidad 
especial para las zonas de montaña. 

3607. Enmienda 39511. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de destinado a este fin, de la línea 5 el texto 3) 
Impulsar la promoción de viviendas calificadas como protegidas para 
uso propio que no excedan de un coste máximo de construcción. 

3608. Enmienda 39665. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de que de la línea 2 el texto , sin perjuicio de la 
protección medioambiental, 

3609. Enmienda 39801. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de fiscales de la línea 4 el texto y económicos. 

3610. Enmienda 39802. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de asequible de la línea 13 el texto o las pongan a 
disposición de las bolsas de Vivienda vacía en alquiler asequible, que 
tengan funcionando o que constituyan las comunidades autónomas. 

3611. Enmienda 39900. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de asequible de la línea 7 el texto o en su caso 
privada que sirva de atención adecuada a los requerimientos derivados 
de la tercera edad como demandantes de servicios específicos de 
movilidad y de carácter sanitario 

3612. Enmienda 40043. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de y/o accesible, de la línea 4 el texto Y que también 
permita a los ayuntamientos pautar el inicio de las obras de viviendas 
unifamiliares, viviendas pareadas y/o adosados en zonas de alta presión 
de demanda de viviendas consideradas de lujo. Que también permita 
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que las Administraciones Locales sean los titulares de los derechos de 
tanteo y retracto, teniendo de este modo preferencia en la adquisición 
de una vivienda que quiera ser transmitida por su propietario/a. 

3613. Enmienda 40397. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de los inquilinos. de la línea 15 el texto Y 8) 
Crearemos nuevos incentivos fiscales y ayudas a la rehabilitación para 
propietarios con rentas bajas que dediquen la vivienda objeto de esas 
ayudas a primera residencia por un tiempo mínimo de 10 años. 

3614. Enmienda 40401. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir después de pública.  de la línea 11 el texto Por ello, el PSOE 
trabajará a nivel europeo para poner a disposición de los municipios la 
movilización histórica de más de 37.000 millones de euros que se 
vienen acumulando en los remanentes de Tesorería de los municipios 
en la última década, para activar un plan a 10 años que permita a los 
municipios acceder a vivienda para ofrecerla en régimen de alquiler 
asequible. Con esta medida en 10 años, España podrá alcanzar niveles 
asimilables al resto de los países de nuestro entorno de la Unión 
Europea, en cuanto a la consecución de un parque de vivienda pública 
consolidada en alquiler asequible. 

3615. Enmienda 40418. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de dotacionales de la línea 6 el texto seguros 

3616. Enmienda 40610. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de y/o accesible,  de la línea 4 el texto y que también 
permita a los ayuntamientos pautar el inicio de las obras de 
unifamiliares, pareados y adosados en zonas de alta presión de 
demanda de viviendas de lujo. 

3617. Enmienda 40616. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de de vivienda pública. de la línea 11 el texto Apoyar a 
las cooperativas de vivienda en régimen de cesión de uso. 

3618. Enmienda 40620. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de pública y/o accesible, de la línea 4 el texto y que 
permita que la Administraciones locales sean los titulares de los 
derechos de tanteo y retracto, dando preferencia a la administración en 
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la adquisición de una vivienda que quiera ser transmitida por su 
propietario 

3619. Enmienda 40715. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de accesible de la línea 4 el texto creando en los 
Ayuntamientos una oficina específica para la tramitación integral 
(desarrollo urbanística de la parcela, redacción de documentos 
técnicos, obtención de la preceptiva licencia de obras y cuantos 
permisos sean necesarios y la gestión de la financiación), de 
proyectos de viviendas asequibles, tanto de compra como de renta, 
dirigida fundamentalmente a COOPERATIVAS (la ilusión que genera 
a cada cooperativista desde el minuto uno, es enorme para toda la 
familia y su entorno).  

3620. Enmienda 40719. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de 3) de la línea 5 el texto para la cesión el 40% para 
cooperativas y/o iniciativa privada 

3621. Enmienda 40722. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de 7) de la línea 13 el texto impagos, desahucios, 
reposición de mobiliario, daños y los desperfectos 

3622. Enmienda 41908. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de del ICO y de la línea 6 el texto patrimonio 
municipal de suelo 

3623. Enmienda 41913. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de alquiler asequible, de la línea 7 el texto incidiendo 
en que el Patrimonio Municipal de Suelo debe tener un destino finalista 
orientado a facilitar el acceso a la vivienda, especialmente para la 
promoción de viviendas en régimen de alquiler a precios limitados 

3624. Enmienda 43201. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de especialmente de la línea 13 el texto dentro del 
ámbito rural dada la gran cantidad de viviendas vacías 

3625. Enmienda 43314. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': CANTABRIA 43327 
Añadir después de accesible, de la línea 4 el texto creando 
instrumentos urbanísticos que permitan actuaciones directas sobre el 
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suelo, público o privado, para conseguir una mayor agilidad en su 
tramitación, dada la necesidad de dar una respuesta rápida a esta 
demanda ciudadana 

3626. Enmienda 43552. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de destinado a este fin de la línea 5 el texto AÑADIR 
BIS. 2: Con aquellas comunidades autónomas que cuenten con su 
respectivo plan   autonómico de vivienda actualizado y vigente, y en 
cumplimiento de la ley   12/2023 hayan declarado las zonas 
tensionadas, tanto en el medio urbano como   en el rural, la 
Administración del Estado habilitará los mecanismos para   poner a su 
disposición la cesión de los inmuebles o suelos urbanos   residenciales 
que la SAREB posea en las zonas tensionadas declaradas. 
Las viviendas resultantes fruto de la cesión de los suelos procedentes 
de   la SAREB quedan condicionadas al destino de viviendas en alquiler 
asequibles   y que jamás podrán ser descalificadas como VPP 

3627. Enmienda 44554. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de demanda de la línea 13 el texto 7) haciendo uso 
del artículo 33 de la Constitución, promoveremos que el Estado se haga 
titular de, al menos, el 30% de viviendas vacías propiedad de entidades 
bancarias, consiguiendo así una ampliación rápida del parque público 
de vivienda asequible. 

3628. Enmienda 44555. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de viviendas, de la línea 9 el texto 5) haciendo al 
gobierno central participe impulsando la construcción de VPO de 
propiedad estatal y facilitando a las administraciones autonómicas y 
locales recursos para hacer lo mismo, aumentando así la oferta de 
vivienda asequible 

3629. Enmienda 44557. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de accesible de la línea 4 el texto así como el 
establecimiento de previsiones normativas y herramientas a los 
Ayuntamientos y Comunidades Autónomas para la intervención en el 
mercado del suelo, 

3630. Enmienda 44558. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de fiscales de la línea 12 el texto y ayudas directas 
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3631. Enmienda 44559. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de demanda de la línea 13 el texto y en el mundo rural 
con el objetivo de revitalizar nuestros pueblos y luchar contra la 
despoblación, abordando así el reto demográfico, uno de los 
principales problemas que tiene nuestro país. 

3632. Enmienda 44605. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir después de inquilinos. de la línea 15 el texto 8) Impulsaremos 
medidas para la limitación de los precios de alquiler de las viviendas 
como incentivos fiscales a quienes pongan su vivienda de alquiler un 
20% por debajo del precio del mercado 

3633. Enmienda 44614. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de vivienda pública de la línea 11 el texto 6) 
Blindando que la vivienda pública no pueda dejar de serlo o ser 
adquirida por fondos privados. 

3634. Enmienda 44924. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir después de proyectos urbanísticos de la línea 3 el texto y la 
tramitación de licencias para la promoción de vivienda pública y/o 
accesible,obligando a que en dichos nuevos desarrollos en municipios 
mayores de 10.000 habitantes, al menos el 30% sean viviendas 
protegidas, o de precio tasado 

 

201. II. Desincentivar la especulación y poner coto a la vivienda 
turística y otros usos  
fraudulentos. Para mantener el uso prioritario residencial de la 
vivienda, 8)  
aprobaremos nuevos marcos regulatorios que prohibirán la 
conversión de  
viviendas residenciales en viviendas turísticas y de temporada 
en aquellas zonas  
de alta demanda, 9) posibilitaremos legalmente que sean los 
ayuntamientos los  
que establezcan la definición de zona tensionadas, 10) 
desarrollaremos un  
impuesto especial progresivo a la propiedad a partir de la 
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tercera vivienda, 11)  
reforzaremos los servicios de inspección contra el fraude 
inmobiliario,  
incorporando un régimen sancionar y 12) aumentaremos la 
carga fiscal de los  
usos de vivienda no residenciales para desincentivarlos. Al 
mismo tiempo, y para  
que las Administraciones Públicas cuenten con datos 
actualizados y fiables sobre  
el mercado, 13) reforzaremos el Observatorio estatal 
de Vivienda y Suelo para  
recoja los datos de todos los contratos de alquiler y 
compraventa, y 14)  
promoveremos un registro europeo de transparencia para las 
inversiones  
inmobiliarias internacionales. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3635. Enmienda 39412. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40849 
Suprimir todo el párrafo. 

3636. Enmienda 35068. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir desde 10) en la línea  6 hasta vivienda, en la línea  7. 

3637. Enmienda 45123. Enmienda de supresión presentada por PSOE 
EUROPA. 
Suprimir desde en aquellas zonas en la línea  4 hasta de alta demanda 
en la línea  5. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3638. Enmienda 44519. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: II. Desincentivar la especulación y poner 
coto a la vivienda turística y otros usos fraudulentos. Para mantener el 
uso prioritario residencial de la vivienda, 8) aprobaremos nuevos 
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marcos regulatorios, mucho más restrictivos en lo fiscal y urbanístico, 
que prohibirán la conversión de viviendas residenciales en viviendas 
turísticas y de temporada para limitar la proliferación de viviendas de 
uso turístico y reducir el actual número de estas. Estableceremos un 
porcentaje menor de vivienda turística legal en zonas tensionadas, para 
garantizar que la vivienda residencial sea la que prevalezca en esa zona 
9) posibilitaremos legalmente que sean los ayuntamientos los que 
establezcan la definición de zona tensionadas". Es fundamental 
implementar criterios uniformes para identificar estas zonas, donde la 
demanda de vivienda supera la oferta disponible. En estas áreas, se 
aplicarán medidas de control de precios y alquiler asequible, como la 
congelación de rentas en situaciones de alta demanda. Esta regulación 
tiene como objetivo estabilizar el mercado de alquiler y proteger a los 
inquilinos de aumentos excesivos en los precios.10) desarrollaremos un 
impuesto especial progresivo a la propiedad a partir de la tercera 
vivienda para desincentivar la acumulación de propiedades con fines 
especulativos.11) reforzaremos los servicios de inspección contra el 
fraude inmobiliario, incorporando un régimen sancionar y 12) 
aumentaremos la carga fiscal de los usos de vivienda no residenciales 
para desincentivarlos. Al mismo tiempo, y para que las 
Administraciones Públicas cuenten con datos actualizados y fiables 
sobre el mercado, reduciendo así la cantidad de propiedades 
desocupadas y promoviendo su utilización en beneficio de la 
comunidad. 13) reforzaremos el Observatorio estatal de Vivienda y 
Suelo para que recoja los datos de todos los contratos de alquiler y 
compraventa, facilitando una visión clara de las necesidades 
habitacionales y mejorando la toma de decisiones y la implementación 
de políticas adaptadas a la realidad del mercado de la vivienda. 14) 
promoveremos un registro europeo de transparencia para las 
inversiones inmobiliarias internacionales. Todo ello ha de ir 
acompañado de XX) una regulación estricta y mucho más acotada del 
mercado del alquiler con el objetivo de reducir el gasto mensual a 
menos del 30% en relación con los ingresos. En cuanto a la compra de 
la primera vivienda, XX) impulsaremos una regulación fiscal a través de 
bonificaciones para aquellos jóvenes que realicen la compra de su 
primera vivienda en base a la renta y no sobre el importe de la vivienda, 
además XX) revisaremos y regularemos en los convenios entre el ICO y 
la banca que el aval en la compra de vivienda no exceda las 
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condiciones hipotecarias que dichas entidades aplican a sus 
operaciones corrientes. 15) Se creará un marco legal que proteja a la 
vivienda pública de la especulación inmobiliaria y se ofrecerán 
incentivos fiscales a los propietarios que mantengan sus propiedades 
en alquiler social. Esto contribuirá a "desincentivar la conversión de 
vivienda pública en vivienda privada", asegurando su disponibilidad 
para quienes más lo necesitan. 

3639. Enmienda 33823. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
Sustituir desde posibilitaremos de la línea 5 hasta tensionadas, de la 
línea 6 por: Estableceremos por ley zonas tensionadas 

3640. Enmienda 34476. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde desarrollaremos de la línea 6 hasta tercera vivienda de 
la línea 7 por: Desarrollaremos un impuesto especial progresivo a la 
propiedad a los particulares y grandes tenedores de viviendas, 
entendidos estos como se establece en la Ley 12/2023 de 24 de mayo. 

3641. Enmienda 34773. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde para de la línea 12 hasta recoja de la línea 13 por: 
para que recoja 

3642. Enmienda 35042. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 8) de la línea 2 hasta demanda, de la línea 5 por: 8) 
aprobaremos nuevos marcos regulatorios que prohibirán la conversión 
de viviendas residenciales en viviendas turísticas en aquellas zonas de 
alta demanda, fomentando además la vuelta de éstas al mercado de 
alquiler de vivienda habitual 

3643. Enmienda 35063. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde tensionadas de la línea 6 hasta tensionadas de la 
línea 6 por: posibilitaremos legalmente que la definición de zonas 
tensionadas no dependa de comunidades autónomas tras la solicitud 
de municipios. Se trabajará junto a comunidades autónomas y 
ayuntamientos en la definición de los parámetros que establezcan las 
áreas o zonas tensionadas, y se creará un mapa de obligada aplicación. 

3644. Enmienda 35069. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
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Sustituir desde 11) de la línea 7 hasta sancionar y de la línea 9 por: 
11) reforzaremos los servicios de inspección contra el fraude 
inmobiliario, incorporando un régimen sancionador administrativo 
propio para los contratos de alquiler y 

3645. Enmienda 35098. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34947 
Sustituir desde 10) de la línea 6 hasta vivienda, de la línea 7 por: 10) 
modificaremos el Impuesto sobre Bienes e Inmuebles para que sea 
progresivo a la propiedad a partir de la tercera vivienda (IBI 
exponencial), 

3646. Enmienda 35136. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 10) de la línea 6 hasta vivienda, de la línea 7 por: 10) 
desarrollaremos un impuesto especial progresivo ligado a la propiedad 
de la vivienda en mano de grandes tenedores,  

3647. Enmienda 35717. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir desde los  de la línea 9 hasta . Al de la línea 10 por: las 
utilizadas para uso turístico, con la intención de desincentivar su 
utilización en dichos fines. 

3648. Enmienda 37809. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir desde aprobaremos de la línea 3 hasta demanda, de la línea 
5 por: aprobaremos nuevos marcos regulatorios que prohíban el uso 
turístico de las viviendas residenciales así como la conversión de 
viviendas residenciales en turísticas o en cualquier otro uso diferente 
del residencial (turístico, alojamiento juvenil, residencias 
estudiantiles…) en aquellas zonas de alta demanda  

3649. Enmienda 37815. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir desde poner de la línea 1 hasta turística de la línea 1 por: 
garantizar y preservar el uso residencial de las viviendas 

3650. Enmienda 38201. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir desde  desarrollaremos un de la línea 6 hasta Impuesto 
especial progresivo a la propiedad a partir de la tercera vivienda, de la 
línea 7 por: Desarrollaremos un impuesto especial progresivo a la 
propiedad a partir de la tercera vivienda, así como una tasa a los 
propietarios de viviendas vacías 

3651. Enmienda 38450. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde posibilitaremos de la línea 5 hasta tensionadas de la 
línea 6 por: haremos legalmente posible que los Ayuntamientos 
puedan declarar zonas tensionadas , dotándolos de los medios 
necesarios para la gestión de dicha competencia. 

3652. Enmienda 40753. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde 8) de la línea 2 hasta de alta demanda, de la línea 5 
por: 8) Prohibiremos la conversión de bajos comerciales, viviendas y 
suelos residenciales en apartamentos turísticos u hoteles, 
estableciendo mecanismos legales para la reversión de los 
apartamentos turísticos existentes en la actualidad en estas 
condiciones en zonas tensionadas. 

3653. Enmienda 42986. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde desarrollaremos de la línea 6 hasta tercera vivienda de 
la línea 7 por: desarrollaremos un impuesto especial progresivo a la 
propiedad de viviendas vacías a partir de la tercera vivienda, 
excepcionalmente las que se pongan en el mercado en arrendamiento 
sujeto a la LAU 

3654. Enmienda 43365. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde 12) de la línea 9 hasta Al mismo de la línea 10 por: 12) 
Aumentaremos la carga fiscal de las viviendas no residenciales y de las 
utilizadas para uso turístico, con la intensión de desincentivar su 
utilización en dichos fines. 

3655. Enmienda 44523. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 9) posibilitaremos de la línea 5 hasta que establezcan 
la definición de zona tensionadas, de la línea 6 por: 9) Vincular 
legalmente a las entidades locales a establecer su municipio o 
localidad como zona tensionada. 
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3656. Enmienda 45295. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde 12) aumentaremos de la línea 9 hasta 
desincentivarlos de la línea 10 por: 12) aumentaremos la carga fiscal 
de los usos de vivienda no residenciales para desincentivarlos y 
equipararemos las bonificaciones fiscales que contempla la Ley de 
Vivienda para aquellos propietarios que, sin estar en zona tensionada, 
alquilen viviendas a los precios del Sistema Estatal de Referencia de 
Precios de Alquiler de Vivienda. 

3657. Enmienda 34645. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir tercera de la línea 7 por: cuarta 

3658. Enmienda 34771. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir ayuntamientos de la línea 5 por: Ayuntamientos 

3659. Enmienda 34772. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir zona de la línea 6 por: zonas 

3660. Enmienda 35054. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir Desincentivar de la línea 1 por: Erradicar 

3661. Enmienda 36095. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir régimen sancionar de la línea 9 por: régimen sancionador 

3662. Enmienda 36225. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir sancionar de la línea 9 por: sancionador 

3663. Enmienda 36699. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir definición de la línea 6 por: calificación 

3664. Enmienda 37555. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir a partir de la tercera vivienda, de la línea 7 por: de viviendas 
vacías a partir de la tercera vivienda, excepcionando las que se pongan 
en el mercado en arrendamiento sujeto a la LAU 

3665. Enmienda 38090. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir regulatorios que prohibirán de la línea 3 por: normativos que 
regulen  

3666. Enmienda 40772. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
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Sustituir la definición de la línea 6 por: la declaración 

3667. Enmienda 42051. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 42248 
Sustituir 13) de la línea 12 por: 13)Reforzaremos el Observatorio 
estatal de Vivienda y Suelo para que recoja los datos de todos los 
contratos de alquiler y compraventa, facilitando una visión clara de las 
necesidades habitacionales y mejorando la toma de decisiones y la 
implementación de políticas adaptadas a la realidad del mercado de la 
vivienda. 

3668. Enmienda 42233. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir 12) de la línea 9 por: 12)Aumentaremos la carga fiscal de los 
usos de vivienda no residenciales para desincentivarlos. Al mismo 
tiempo, y para que las Administraciones Públicas cuenten con datos 
actualizados y fiables sobre el mercado, reduciendo así la cantidad de 
propiedades desocupadas y promoviendo su utilización en beneficio de 
la comunidad. 

3669. Enmienda 42245. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir 9) de la línea 5 por: 9) "Posibilitaremos legalmente que sean 
los ayuntamientos los que establezcan la definición de zona 
tensionadas".Es fundamental implementar criterios uniformes para 
identificar estas zonas,donde la demanda de vivienda supera la oferta 
disponible. En estas áreas, se aplicarán medidas de control de precios y 
alquiler asequible, como la congelación de rentas en situaciones de 
alta demanda. Esta regulación tiene como objetivo 
estabilizar el mercado de alquiler y proteger a los inquilinos de 
aumentos excesivos en los precios 

3670. Enmienda 42475. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desincentivarlos. de la línea 10 por: contorlarlos 

3671. Enmienda 45122. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir prohibirán de la línea 3 por: limitarán 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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3672. Enmienda 36801. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': LA RIOJA 34563 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: El 40% de la edificación 
residencial prevista en suelo rustico se destinará a la construcción de 
viviendas sujetas a un régimen de protección pública, proporción que 
será el 20% en el caso de tratarse de edificación en suelo urbanizado, 
de acuerdo con la ley 12/2023, por el Derecho a la Vivienda. El 
aprovechamiento urbano cedido a los municipios se destinará 
preferentemente a vivienda protegida y no será objeto de monetización 

3673. Enmienda 37142. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: AÑADIR UN NUEVO PUNTO 
201 BIS CON EL SIGUIENTE TEXTO: 
  
Articular medidas legales para evitar la existencia de pisos vacios (por 
parte de los grandes tenedores) y de solares urbanizables no 
edificados o en estado de deterioro durante largos periodos de 
tiempo, medidas que se iniciarán con el incremento sustancial de su 
fiscalidad y que de no ser corregida dicha situación, culminarán con la 
intervención pública mediante la expropiación. 
  
La configuración de un Banco público, que tenga como función 
garantizar créditos hipotecarios asequibles para los trabajadores/as y 
las clases medias, cuyas condiciones y tipos de interés se establecerán 
a nivel estatal por el gobierno. 
  
Incentivar a las Cooperativas de Viviendas como una solución 
necesaria para abordar el déficit habitacional en España. 

3674. Enmienda 44541. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: II. Desincentivar la 
especulación y poner coto a la vivienda turística y otros usos 
fraudulentos. Para mantener el uso prioritario residencial de la vivienda, 
8) aprobaremos nuevos marcos regulatorios, mucho más restrictivos en 
lo fiscal y urbanístico, que prohibirán la conversión de viviendas 
residenciales en viviendas turísticas y de temporada para limitar la 
proliferación de viviendas de uso turístico y reducir el actual número de 
estas. Estableceremos un porcentaje menor de vivienda turística legal 
en zonas tensionadas, para garantizar que la vivienda residencial sea la 
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que prevalezca en esa zona 9) posibilitaremos legalmente que sean los 
ayuntamientos los que establezcan la definición de zona tensionadas". 
Es fundamental implementar criterios uniformes para identificar estas 
zonas, donde la demanda de vivienda supera la oferta disponible. En 
estas áreas, se aplicarán medidas de control de precios y alquiler 
asequible, como la congelación de rentas en situaciones de alta 
demanda. Esta regulación tiene como objetivo estabilizar el mercado 
de alquiler y proteger a los inquilinos de aumentos excesivos en los 
precios.10) desarrollaremos un impuesto especial progresivo a la 
propiedad a partir de la tercera vivienda para desincentivar la 
acumulación de propiedades con fines especulativos.11) reforzaremos 
los servicios de inspección contra el fraude inmobiliario, incorporando 
un régimen sancionar y 12) aumentaremos la carga fiscal de los usos de 
vivienda no residenciales para desincentivarlos. Al mismo tiempo, y 
para que las Administraciones Públicas cuenten con datos actualizados 
y fiables sobre el mercado, reduciendo así la cantidad de propiedades 
desocupadas y promoviendo su utilización en beneficio de la 
comunidad. 13) reforzaremos el Observatorio estatal de Vivienda y 
Suelo para que recoja los datos de todos los contratos de alquiler y 
compraventa, facilitando una visión clara de las necesidades 
habitacionales y mejorando la toma de decisiones y la implementación 
de políticas adaptadas a la realidad del mercado de la vivienda. 14) 
promoveremos un registro europeo de transparencia para las 
inversiones inmobiliarias internacionales. Todo ello ha de ir 
acompañado de XX) una regulación estricta y mucho más acotada del 
mercado del alquiler con el objetivo de reducir el gasto mensual a 
menos del 30% en relación con los ingresos. En cuanto a la compra de 
la primera vivienda, XX) impulsaremos una regulación fiscal a través de 
bonificaciones para aquellos jóvenes que realicen la compra de su 
primera vivienda en base a la renta y no sobre el importe de la vivienda, 
además XX) revisaremos y regularemos en los convenios entre el ICO y 
la banca que el aval en la compra de vivienda no exceda las 
condiciones hipotecarias que dichas entidades aplican a sus 
operaciones corrientes. 15)Se creará un marco legal que proteja a la 
vivienda pública de la especulación inmobiliaria y se ofrecerán 
incentivos fiscales a los propietarios que mantengan sus propiedades 
en alquiler social. Esto contribuirá a "desincentivar la conversión de 
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vivienda pública en vivienda privada", asegurando su disponibilidad 
para quienes más lo necesitan. 

3675. Enmienda 38486. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de reforzaremos los servicios de la línea 8 el texto 
exigiremos a las plataformas de alquiler de pisos turísticos el 
cumplimiento de la regulación de las viviendas que oferten para mayor 
garantía de protección del mercado de la vivienda residencial, y  

3676. Enmienda 42902. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir antes de el mercado de la línea 12 el texto aumentaremos la 
carga fiscal de los usos de vivienda no residenciales para 
desincentivarlos. Asimismo, para viviendas residenciales, ajustaremos 
la carga fiscal para el arrendador, incrementando la fiscalidad de 
aquellos que en zonas tensionadas, cobren alquileres abusivos por 
encima de los precios medios del mercado 

3677. Enmienda 31950. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: 16) En los casos de okupación ilegal del 
domicilio que sea vivienda habitual, deberá desalojarse al/los okupas 
de forma inmediata a instancias del titular de la vivienda por los 
cuerpos de seguridad del Estado, sin necesidad de intervención 
judicial, dado que se habría cometido un delito de allanamiento de 
morada, tipificado en el artículo 202 del Código Penal.  

3678. Enmienda 32806. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Definida la vivienda residencial como de 
uso exclusivo habitacional, estableceremos con una legislación precisa 
e inequívoca, la prohibición de alquilar viviendas por habitaciones, 
salvo que este destinadas a usos reglados comerciales en cualquiera 
de sus categorías. Ello nos obliga a promover una oferta pública de 
vivienda de alquiler equivalente a los parámetros europeos. 

3679. Enmienda 33508. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: 15) aplicaremos un canon de vivienda 
deshabitada a aquellos propietarios que, pese a todas las 
intermediaciones públicas e incentivos fiscales, persistan en 
mantener cerrada su vivienda impidiendo que ejerza la función 
social para la que fue concebida.  
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3680. Enmienda 33776. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos la creación de una figura 
impositiva en la compraventa masiva de vivienda con fines 
especulativos 

3681. Enmienda 33813. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: Analizaremos el número de viviendas vacías 
en la actualidad y pondremos en marcha medidas fiscales que 
estimulen la entrada de estas viviendas al mercado residencial, al 
tiempo que establecemos sanciones para aquellas que las mantengan 
desocupadas 

3682. Enmienda 35144. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 14 bis) fomentaremos la construcción de 
nuevas figuras de vivienda, tales como la implantación de alojamientos 
con espacios complementaris como el Cohousin o Coliving. 

3683. Enmienda 35684. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Limitar la conversión de viviendas 
residenciales en turísticas en áreas de alta demanda, estableciendo un 
máximo anual de días para su uso turístico. 9) Permitir a los 
ayuntamientos declarar zonas tensionadas para vivienda, atendiendo a 
criterios específicos locales y regionales. 10) Implementar un impuesto 
progresivo sobre viviendas en propiedad a partir de la tercera vivienda, 
aumentando según el número total de propiedades. 11) Fortalecer los 
servicios de inspección contra prácticas fraudulentas en el mercado 
inmobiliario, incluyendo la imposición de sanciones progresivas. 12) 
Aplicar una carga fiscal adicional a las viviendas no residenciales en 
zonas tensionadas, incentivando su conversión en vivienda asequible. 
13) Reforzar el Observatorio Estatal de Vivienda y Suelo para que 
actualice sus datos trimestralmente, con acceso a información 
municipal para una evaluación más precisa. 

3684. Enmienda 36042. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Garantizar que las comunidades 
autonomas cumplen en tiempo y forma con las ayudas del gobierno 
para vivienda, tanto del Plan Estatal como del bono joven de alquiler  

3685. Enmienda 37015. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: Portal   estatal de compraventa y alquiler de 
vivienda: Crearemos un portal estatal de   anuncios de compra-venta y 
alquiler de vivienda, accesible y gratuito, que   permita a la ciudadanía 
encontrar viviendas de manera transparente y   supervisada. Este portal 
incluirá toda la oferta de vivienda accesible,   facilitará el acceso a 
información relevante y ofrecerá soporte para evitar   fraudes y mejorar 
la confianza en el mercado inmobiliario. 

3686. Enmienda 37951. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: IMPEDIR LA VENTA DE VIVIENDAS 
PROTEGIDAS A PRECIO DE VIVIENDA LIBRE, NO POSIBILITANTO LA 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA Y POR 
TANTO EVITAR ASÍ LA PÉRDIDA DE PARQUE DE VIVENDA PÚBLICA 

3687. Enmienda 38396. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Daremos voz y decisión a las comunidades 
de propietarios y propietarias para prohibir o limitar el uso turístico de 
las viviendas y, por tanto, su explotación como actividades económica 
o empresarial, que merma y perjudica el uso residencial del inmueble y 
el logro efectivo del derecho a una vivienda digna.   

3688. Enmienda 38548. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 16)Desarticular grupos paramilitares que   
sin hacer uso de las funciones que legítimamente les corresponden 
hacen las   de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

3689. Enmienda 39177. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: 15) Tomaremos medidas para que las 
viviendas en manos de bancos, que fueron rescatados, sean puestas a 
disposición de los ciudadanos en régimen de alquiler con opción de 
venta o venta a un precio justo y de acuerdo a la necesidad de la zona 
en la que se encuentren. 

3690. Enmienda 39473. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: convertiremos a la SAREB en un 
instrumento de inyección de viviendas para jóvenes. 

3691. Enmienda 39561. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
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Añadir al final del párrafo: 15) Potenciaremos la creación de un cuerpo 
de inspectores de vivienda turística a nivel estatal, colaborando con las 
comunidades autónomas y con los municipios en esta tarea. 

3692. Enmienda 39906. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 15) facilitar a las comunidades de 
propietarios los trámites y una rebaja en los costesde inscribir los 
acuerdos de junta de vecinos, donde se prohíben los pisos turísticos,en 
el Registro de la Propiedad, con el fin de dotarlas de mayor respaldo 
jurídico frentea posibles demandas. 

3693. Enmienda 40785. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: 15) legislaremos para que se pueda aplicar 
la venta forzosa (que se aplica desde 1964 a solares y edificios en mal 
estado) a las viviendas que se mantengan vacías sin ningún tipo de 
justificación en zonas tensionadas, de manera que puedan ser 
adquiridas por un tercero, para evitar la especulación y por incumplir la 
función social de la vivienda, recogida en la Ley por el derecho a la 
vivienda, y en cumplimiento del artículo 47 de la Constitución. 

3694. Enmienda 41019. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Por último, perseguiremos penalmente a 
todas aquellas empresas o personas que abusen de la situación de 
vulnerabilidad de otros para ofrecerles infravivienda y beneficiarse 
económicamente de ello.  

3695. Enmienda 42074. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Modlflcaremos la Ley Reguladora de las 
Haclendas Locales para que los 
Ayuntamientos puedan establecer y exigir un impuesto que grave las 
estancias en 
establecimientos turísticos 

3696. Enmienda 42080. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 42151 
Añadir al final del párrafo: Se creará un marco legal que proteja a la 
vivienda pública de la especulación inmobiliaria y se ofrecerán 
incentivos fiscales a los propietarios que mantengan sus propiedades 
en alquiler social. Esto contribuirá a "desincentivar la conversión de 
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vivienda pública en vivienda privada", asegurando su disponibilidad 
para quienes más lo necesitan. 

3697. Enmienda 42106. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Una regulación del control de alquileres 
mejor diseñada para evitar efectos indeseados. Regular los precios se 
convierte en una medida efectiva con impacto inmediato y sin grandes 
costos para el presupuesto público. Sin embargo, es crucial diseñar 
esta regulación de manera que se eviten consecuencias negativas. 1) 
Para no reducir la oferta de alquiler a largo plazo, se pueden hacer 
excepciones para las nuevas construcciones. Esto no solo elimina el 
desincentivo para construir, sino que también fomenta aumentar la 
oferta de viviendas, ya que la construcción de nuevas propiedades sería 
la única forma de evitar el control de precios. 2) Además, permitir a los 
propietarios un pequeño incremento del alquiler tras reformas 
importantes ayudaría a evitar el deterioro de las viviendas bajo control. 
3) Es esencial asegurar que se respete la normativa de control de 
alquileres. Para ello, se requiere un sistema claro, fácil de entender y 
accesible, junto con mecanismos que garanticen su cumplimiento. 4) 
Obligar a los propietarios a depositar la fianza en una agencia pública 
es una herramienta eficaz para asegurar que las normas se cumplan. 5) 
Asimismo, el sistema debe evitar que las viviendas reguladas pasen al 
mercado libre. Esto puede lograrse aplicando el control en zonas 
específicas de alta demanda, sin importar si el propietario es una 
persona física o jurídica, cuántas viviendas posee o el tipo de contrato 
(a largo plazo, de temporada o por habitaciones).6) Estudios recientes 
sobre el control de alquileres sugieren que permitir aumentos graduales 
del precio puede ser una solución más efectiva. Y 7) Es urgente regular 
los alquileres de temporada, ya que actualmente están fuera de la 
normativa y se han convertido en una vía para eludir el control de 
precios. 

3698. Enmienda 42113. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: 15) promover la planificación, regulación y 
el control eficaz de las Viviendas de Uso Turístico para evitar su 
crecimiento descontrolado, que contribuye al encarecimiento de la 
vivienda para residentes y a la despoblación y gentrificación de los 
cascos históricos y cada vez más zonas de buena parte de los 
municipios. 
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3699. Enmienda 42121. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 42055, SEVILLA 42065, SEVILLA 42127 
Añadir al final del párrafo: Modificaremos la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales para que los Ayuntamientos puedan establecer y 
exigir un impuesto que grave las estancias en establecimientos 
turísticos. 

3700. Enmienda 42135. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': MADRID 34913, ZARAGOZA 35224 
Añadir al final del párrafo: Articular medidas legales para evitar la 
existencia de pisos vacios (por parte de los grandes tenedores) y de 
solares urbanizables no edificados o en estado de deterioro durante 
largos periodos de tiempo, medidas que se iniciarán con el incremento 
sustancial de su fiscalidad y que de no ser corregida dicha situación, 
culminarán con la intervención pública mediante la expropiación. 
La configuración de un Banco público, que tenga como función 
garantizar créditos hipotecarios asequibles para los trabajadores/as y 
las clases medias, cuyas condiciones y tipos de interés se establecerán 
a nivel estatal por el gobierno. 
Incentivar a las Cooperativas de Viviendas como una solución 
necesaria para abordar el déficit habitacional en España. 

3701. Enmienda 42242. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: El registro del contrato de alquiler o 
arrendamiento de bienes inmuebles, se realizará con 
CARÁCTER OBLIGATORIO, como lo es ya para los contratos de 
compraventa, a través del Registro de la Propiedad para un mayor 
control de cumplimiento de la L.A.U,, evitar el fraude y la especulación, 
así como para facilitar cualquier otra gestión o trámite relacionado con 
el citado contrato de arrendamiento. 

3702. Enmienda 42251. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: 15) Seguiremos reforzando y actualizando 
instrumentos como el bono de alquiler o los avales estatales para la 
compra y los préstamos con condiciones preferentes para jóvenes. Esta 
medida tiene como objetivo facilitar la emancipación de los jóvenes en 
áreas metropolitanas y rurales, proporcionando un apoyo financiero 
que les permita 
acceder a una vivienda digna y fomentar su independencia. 
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3703. Enmienda 42984. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 15) Se limitará el precio de alquileres y 
venta de vivienda. 

3704. Enmienda 43084. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 14 ter) en las zonas de alta demanda,y 
siempre bajo criterios territoriales y ambientales regularemos, por un 
lado la posibilidad de construir viviendas de grandes dimensiones que a 
la postre son las que se dedican al mercado del lujo, al teimpo que 
regularemos el acceso de los no residentes al mercado de compraventa 
de viviendas, y que se regule la posibilidad de adquisición de viviendas 
únicamente a los residentes fiscales. 

3705. Enmienda 43102. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 15) Limitaremos la adquisición de segundas 
residencias por personas no residentes en aquellas zonas clasificadas 
como tensionadas debido a la elevada demanda y presión inmobiliaria. 
16) regularemos la posibilidad de realizar moratorias a la construcción 
de viviendas de lujo y/o unifamiliares en zonas tensionadas 17) la 
consideración de “gran tenedor”  será a partir de las cinco viviendas 18) 
ejecutaremos la obligación de edificar a aquellos promociones que 
contengan solares sin edificar o en estado de ruina, transcurrido un 
determinado plazo establecido por la Administración; 19) del mismo 
modo, estableceremos la obligatoriedad de la puesta en el mercado de 
aquellas viviendas vacías en manos de grandes tenedores 

3706. Enmienda 43337. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 201 BIS 
Es necesario diferenciar entre las viviendas turísticas gestionadas de 
forma profesional y aquellas que son operadas por particulares sin 
cumplir con las normativas. Las viviendas de uso turístico se limitarán a 
los siguientes supuestos: 
  
-     Limitación de las nuevas licencias a edificios cuyo uso en su 
totalidad se refiera a esta actividad o a casas unifamiliares 
-     En el caso de zonas tensionadas, establecer un límite de 10 
viviendas/100 habitantes  
-     En el caso de municipios que ya cuenten con pisos 
turísticos, realizar una revisión de los mismos para garantizar el 
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cumplimiento normativo, establecer un régimen de transitoriedad para 
aquellas ya legalizadas, para poder subsanar las deficiencias 
normativas, y aplicar el cierre de la actividad así como régimen 
sancionador en caso de no cesar la actividad, para aquellas que, sin 
cumplir los requisitos, sigan en activo. 
-     En el caso de los cascos antiguos, solo podrán tener esta modalidad 
de hospedaje el 20% de las viviendas de un edificio o conjunto 
residencial mientras que en los barrios exteriores se limitaría al 10%.  
 

3707. Enmienda 43344. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 39790 
Añadir al final del párrafo: 201 QUARTER 
Establecer una tasa turística por noche y por habitación turística, cuya 
recaudación vaya destinada a la compra de vivienda y a establecer una 
línea de ayudas al alquiler accesible. 

3708. Enmienda 43347. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 39789 
Añadir al final del párrafo: 201 TER 
Acompañar a los municipios para crear la figura de licencia, obligatoria 
para poder ejercer como VUT (en algunas Comunidades Autónomas 
sólo en necesario para ejercer, una declaración responsable), con la 
obligación de renovarse cada cinco años, pasado este período, los 
consistorios podrán libremente renunciar a la renovación de las 
licencias. 

3709. Enmienda 43879. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 14 BIS) Se desarrollarán los acuerdos y 
legislación necesaria para que la vivienda protegida mantenga de 
manera permanente su calificación y grado de protección. Se 
explorarán y desarrollarán los medios para poder cambiar de vivienda si 
cambian las condiciones particulares y/o familiares. 
  
14 BIS 2) Y se reforzarán los medios de inspección y control sobre las 
condiciones de uso de las viviendas. 

3710. Enmienda 44545. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir al final del párrafo: Sanciones administrativas a las 
Comunidades Autónomas que no apliquen la ley de vivienda. 

3711. Enmienda 44549. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Reducir a un 1% la restricción de la 
variación anual de la renta en los contratos de alquiler. 

3712. Enmienda 33547. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La vivienda es un derecho y 
un bien   de primera necesidad. 
  
Para evitar la especulación con las   viviendas prohibiremos la compra 
de viviendas por parte de las personas   jurídicas para evitar la 
especulación de los grandes tenedores. 
  
Se iniciará un periodo transitorio   para las viviendas adquiridas antes de 
la prohibición en el que: 
Crearemos un índice   referencia de precios máximos del metro 
cuadrado en las transmisiones de   inmuebles de titularidad de 
personas jurídicas a semejanza del valor de   referencia aprobado en la 
ley 11/2021 de lucha contra el fraude fiscal. 
  
Dicho índice tendrá en   cuenta la ciudad y la zona donde se encuentre 
la vivienda.    

3713. Enmienda 35212. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 15) El Partido Socialista 
permitirá diferenciar la cuantía de impuestos, tasas,incrementando los 
costes para la vivienda vacacional respecto de la destinadaa 
residencia. 

3714. Enmienda 35730. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 201 BIS) Es necesario 
diferenciar entre las viviendas turísticas gestionadas de forma 
profesional y aquellas que son operadas por particulares sin cumplir 
con las normativas. Las viviendas de uso turístico se limitarán a los 
siguientes supuestos:   
-       Limitación de las nuevas licencias a edificios cuyo uso en su 
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totalidad se refiera a esta actividad o a casas unifamiliares 
-       En el caso de zonas tensionadas, establecer un límite de 10 
viviendas/100 habitantes -      En el caso de municipios que ya cuenten 
con pisos turísticos, realizar una revisión de los mismos para garantizar 
el cumplimiento normativo, establecer un régimen de transitoriedad 
para aquellas ya legalizadas, para poder subsanar las deficiencias 
normativas, y aplicar el cierre de la actividad así como régimen 
sancionador en caso de no cesar la actividad, para aquellas que, sin 
cumplir los requisitos, sigan en activo.-        En el caso de los cascos 
antiguos, solo podrán tener esta modalidad de hospedaje el 20% de las 
viviendas de un edificio o conjunto residencial mientras que en los 
barrios exteriores se limitaría al 10%.  

3715. Enmienda 35915. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: una reforma legislativa que 
asegure que los planes urbanísticos contemplarán el uso alojamiento 
turístico de manera diferenciada al uso residencial, incluyendo la 
correcta ponderación del aprovechamiento urbanístico que implica, en 
las actuaciones de urbanización, dotación y pago de plusvalía. 

3716. Enmienda 36807. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Proponemos la 
implementación de un impuesto especial sobre viviendas no ocupadas 
dirigido a SOCIMIs y sociedades patrimoniales, que se aplique de forma 
progresiva a aquellas propiedades que permanezcan vacías sin una 
justificación clara. Además, se establecería un gravamen adicional 
sobre las rentas generadas por alquileres no asequibles y una 
deducción para alquileres asequibles para incentivar la oferta a precios 
razonables. 

3717. Enmienda 39256. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos las 
deducciones fiscales para aquellos propietarios que ofrezcan alquileres 
a precios asequibles para jóvenes. 

3718. Enmienda 40787. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 16) articularemos medidas 
que obliguen a la aplicación de la Ley Estatal de Vivienda, 
especialmente de las Zonas Tensionadas, cuando se den los criterios 
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objetivos establecidos en la ley, así como que los límites al precio del 
alquiler se extienda más allá de los grandes tenedores. 

3719. Enmienda 40789. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 17) Aprobaremos medidas 
que prohíban la compra en Zonas Tensionadas de viviendas que no 
sean para residir en ellas 

3720. Enmienda 40851. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promoveremos la creación 
de incentivos para la rehabilitación interior y exterior de viviendas 
antiguas. 

3721. Enmienda 42951. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se   hace imprescindible un 
cambio de modelo de la propiedad como paradigma, el   arrendamiento 
vitalicio de vivienda estatal a precio limitado al 20% de los   ingresos del 
trabajo incluida la hipoteca energética. Lejos de lo que se   pueda 
pensar, tal objetivo no necesita tirar de los presupuestos generales   del 
Estado. Véase: 1. Pacto de Financiación con aquellos ayuntamientos 
que   cedan gratuitamente suelo urbano o dotacional apto para la 
edificación de   viviendas de renta limitada en alquiler vitalicio. 
Promueve el Estado o el   Ayuntamiento bajo convenio. coste del suelo e 
ICIO igual a cero. 2. Convenio   del Estado con la banca para la 
financiación de la obra a 50 años de   amortización y renta por el 20% 
del rendimiento del trabajo para el pago del   préstamo. 3. Aval del 
Estado para los casos de impago y especiales. Con muy   poco se puede 
hacer mucho. 4. Cuota fija al inquilino de 50 euros para   generar un 
fondo de mantenimiento anual y revisión decenal de las viviendas   para 
su conservación en estado óptimo. Por otro lado, resulta imperativo que   
el Estado abra una línea de financiación para cooperativas de todos los   
tamaños con un seguimiento de gestión que es sencillo de implementar 
de la   mano de las gestoras profesionales. La intervención de las 
cooperativas en el   mercado inmobiliario evita la especulación por 
retención de desarrollo del   suelo, y contribuye al atemperamiento de 
los precios. Debe fomentarse el   concurso público para la adquisición 
del suelo con ventaja para la promoción   cooperativa así como todo 
incentivo fiscal que fomente el asociacionismo   cooperativo defendido 
por el artículo 129 de la Carta Magna. 
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3722. Enmienda 44621. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX) Y, prohibir a las 
entidades jurídicas que compren vivienda y vendan más caro o alquilen 
por un precio mayor al marcado en el índice de referencia de precios de 
vivienda del Instituto Nacional de Estadística (INE), durante los 
primeros cuatro años. 

3723. Enmienda 44623. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Y, IX) Promoveremos un 
registro estatal de personas demandantes de vivienda en situación de 
vulnerabilidad que se constituya a través de registros autonómicos y 
que pueda garantizar un seguimiento de estas personas. 

3724. Enmienda 33727. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de usos de vivienda no residenciales para 
desincentivarlos de la línea 10 el texto y fomentar el cambio de uso a 
vivienda de fincas, locales y oficinas destinadas a otro uso, 
garantizando siempre los criterios de habitabilidad 

3725. Enmienda 35988. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de vivienda de la línea 7 el texto que no estén en 
alquiler 

3726. Enmienda 36107. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de internacionales de la línea 15 el texto 15) es 
necesario penalizar las viviendas vacías a partir de un número por 
persona,  para ello desarrollaremos el reglamento que describe el 
concepto de vivienda vacía, para que el IBI pueda penalizar estas 
situaciones.  

3727. Enmienda 36206. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de tensionadas de la línea 6 el texto Fomentaremos 
en todas las comunidades autónomas que se aplique el derecho 
subjetivo a la vivienda para aumentar el parque público de vivienda. Y 
mientras, se darán ayudas económicas de 300 euros a las familias que 
cumplan ciertos requisitos (según la renta) 

3728. Enmienda 36378. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de tercera vivienda de la línea 7 el texto en el caso de 
zonas tensionadas, cuando su uso tenga un fin especulativo ( p.ej 
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viviendas vacías) o puestas en alquiler a precios por encima de los 
máximos que establezca la ley para estas zonas tensionadas o de alta 
demanda  

3729. Enmienda 36704. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de alta demanda, de la línea 5 el texto 8’) 
Aprobaremos un marco regulatorio que impida la especulación con los 
precios del suelo y se liderarán iniciativas legales para reducir los 
precios de estos 8’’) Aplicaremos un impuesto adicional a la compra de 
vivienda por parte de capital extranjero tanto de persona física como 
judicial 

3730. Enmienda 37535. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de alquiler y compraventa, de la línea 13 el texto 
13bis) este Observatorio ha de revisar las condiciones de entrega de las 
viviendas en alquiler, tanto por parte del propietario al iniciar el contrato 
como los inquilinos al finalizarlo. Debe ser un organismo independiente 
quien revise el estado inicial, fijando unos mínimos de confortabilidad, 
y quien revise el estado final, valorando de forma independiente las 
reparaciones y/o posibles malos usos que den lugar a sanciones 
económicas. Si la vivienda en alquiler es un producto, evaluémosla 
como se evalúan otros bienes o servicios para que tenga una calidad 
aceptable.  

3731. Enmienda 37570. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de desincentivarlos. de la línea 10 el texto Asimismo, 
para viviendas residenciales, ajustaremos la carga fiscal para el 
arrendador, incrementando la fiscalidad de aquellos que, en zonas 
tensionadas, cobren alquileres abusivos por encima de los precios 
medios de mercado. 

3732. Enmienda 38392. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de fraudulentos. de la línea 2 el texto Del mismo 
modo crearemos un impuesto al flipping, práctica que consiste en la 
compraventa de vivienda que requiere grandes reformas y en la puesta 
a la venta en poco tiempo con fines especulativos 

3733. Enmienda 39903. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir después de fraude inmobiliario, de la línea 8 el texto con 
lacreación de una unidad especializada de la Agencia Tributaria y la 
Guardia Civil encolaboración con las administraciones locales, 

3734. Enmienda 39904. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de vivienda de la línea 7 el texto cuando se 
encuentren en el mismo término municipal o distrito urbano en las 
ciudades que los posean 

3735. Enmienda 39905. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de para desincentivarlos de la línea 10 el texto 
incluyendo las viviendas de uso turístico en el ámbito del 
Impuestosobre el Valor Añadido (IVA), incrementado el IRPF eliminando 
la posibilidad dededucirse gastos, en poblaciones tensionadas por la 
masificación turística e insularesy gravando, de forma especial, a las 
Sociedades anónimas-cotizadas de Inversión quehayan obtenido 
beneficios por el arrendamiento de viviendas turísticas. 

3736. Enmienda 40293. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de desincentivarlos.  de la línea 10 el texto Además, 
13) impulsaremos una reforma del Reglamento europeo sobre 
alquileres de corta duración para obligar a las plataformas digitales a 
hacer controles "ex-ante" con el objetivo de bloquear anuncios de 
apartamentos turísticos sin licencia.  

3737. Enmienda 40391. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de demanda de la línea 5 el texto y áreas tensionadas 

3738. Enmienda 40395. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de demanda,  de la línea 5 el texto 8 bis) aprobaremos 
nuevos marcos legales para propiciar herramientas efectivas a las 
comunidades autónomas para actuar contra las viviendas turísticas 
ilegales y que obliguen a sus propietarios a cederlas a la administración 
durante un mínimo de siete años para alquiler social.  

3739. Enmienda 40497. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de tercera vivienda, de la línea 7 el texto , 
independientemente de si el propietario es persona física o jurídica. 
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Con el objetivo de desincentivar la especulación y la contruccion de 
estructuras empresariales inmobiliarias para eludir impuestos. 

3740. Enmienda 40661. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de de alta demanda, de la línea 5 el texto asímismo, 
eliminaremos definitivamente toda la oferta turística ilegal, así 
como el establecimiento de mecanismos encaminados al 
decrecimiento en zonas tensionadas. Igualmente, regularemos la 
posibilidad de restringir el alquiler turístico plurifamiliar y 
unifamiliar en núcleos urbanos de los municipios tensionados, 
cuando así lo acuerden sus respectivas administraciones 

3741. Enmienda 40895. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de zona tensionadas, de la línea 6 el texto obligando, 
en aquellos municipios dónde el la situación sea insostenible, la 
creación de zonas tensionadas independientemente de la voluntad 
política de la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento”. 

3742. Enmienda 41003. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de alta demanda, de la línea 5 el texto 9) Ese nuevo 
marco regulatorio debe contemplar una superficie mínima por vivienda 
para evitar la especulación y los minipisos en los que se vive en 
condiciones infrahumanas 

3743. Enmienda 42145. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de tercera vivienda,  de la línea 7 el texto Y PARA 
VIVIENDAS DESOCUPADAS POR MAS DE 5 AÑOS 

3744. Enmienda 42156. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de 9) de la línea 5 el texto 9)"Posibilitaremos 
legalmente que sean los ayuntamientos los que establezcan la 
definición de zona tensionadas". Es fundamental implementar criterios 
uniformes para identificar estas zonas, donde la demanda de vivienda 
supera la oferta disponible. En estas áreas, se aplicarán medidas de 
control de precios y alquiler asequible, como la congelación de rentas 
en situaciones de alta demanda. Esta regulación tiene como objetivo 
estabilizar el mercado de alquiler y proteger a los inquilinos de 
aumentos excesivos en los precios. 

3745. Enmienda 42162. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de y compraventa, de la línea 13 el texto facilitando 
una visión clara de las necesidades habitacionales y mejorando la toma 
de decisiones y la implementación de políticas adaptadas a la realidad 
del mercado de la vivienda. 

3746. Enmienda 42170. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de residencial de la vivienda, de la línea 2 el texto 
Para desincentivar la acumulación de propiedades con fines 
especulativos. 

3747. Enmienda 42178. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de residencial de la vivienda,  de la línea 2 el texto 
Reduciendo así la cantidad de propiedades desocupadas y 
promoviendo su utilización en beneficio de la comunidad. 

3748. Enmienda 42192. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de 11) de la línea 7 el texto Reforzaremos los servicios 
de inspección para llevar a efecto el derecho de tanteo y retracto en 
VPO, como mecanismo legal diseñado para garantizar que estas 
viviendas sigan cumpliendo su función social y no se desvirtúe su 
propósito. 

3749. Enmienda 42300. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de residencial de la vivienda de la línea 2 el texto y 
garantizar el carácter social de las viviendas de protección oficial, 
aprobaremos un marco de control que restrinja su venta y asegure que 
estas viviendas no se conviertan en activos de especulación. Las 
viviendas de protección oficial deberán destinarse exclusivamente a 
proporcionar un hogar accesible y asequible a las personas y familias 
que más lo necesitan, evitando su conversión en herramientas de 
inversión. Este marco se complementará con la regulación de viviendas 
turísticas y otros usos fraudulentos. Para ello, 8). 

3750. Enmienda 42424. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de 13) de la línea 12 el texto “crearemos 
Observatorios de vivienda municipales: Crear este organismo en 
aquellos municipios de más de 50.000 habitantes o, pertenecientes a 
grandes áreas metropolitanas, que monitorice y publique los precios de 
la vivienda y el alquiler en tiempo real así como la disponibilidad de 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  953 

suelo urbano y urbanizable y con cartografía asociada para dar más 
transparencia al mercado, ofreciendo información que ayude a 
profundizar en los análisis y en las posibles soluciones de vivienda a 
escala municipal”. 
  

3751. Enmienda 43903. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de tercera vivienda de la línea 7 el texto en función de 
su uso 

3752. Enmienda 44278. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de alta demanda de la línea 5 el texto 8 bis) 
Incluiremos el alquiler de habitaciones en la ley de arrendamientos 
urbanos para proteger en mayor medida a las personas que utilizan este 
tipo de soluciones habitacionales. 

3753. Enmienda 44556. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de posibilitaremos legalmente que sean los 
ayuntamientos los de la línea 5 el texto que penalicen a aquellas 
entidades locales, a través de lo mecanismos que se establezcan, por 
no declarar zona tensionada la localidad que muestre signos evidentes 
de desigualdad de acceso a la vivienda por parte de la ciudadanía y  

3754. Enmienda 44618. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de desincentivarlos de la línea 10 el texto Así como 
revertir al uso inicial de vivienda residencial a todas aquellas viviendas 
turísticas que sean calificadas como ilegales. 

3755. Enmienda 45070. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de desincentivarlos de la línea 10 el texto y para que 
el alquiler vacacional tribute como las demás actividades económicas 
de hospedaje 

3756. Enmienda 45072. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de inmobiliario de la línea 8 el texto y contra el 
alquiler turístico ilegal 

 

202. III. Ayudar a los y las jóvenes con menos recursos. Para 
apoyar a los jóvenes con  
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menos ingresos, familiares a cargo, o algún tipo de 
discapacidad, 15) seguiremos  
reforzando y actualizando instrumentos como el bono de 
alquiler o los avales  
estatales para la compra, vigilando que su uso no repercute en 
el precio final de  
la vivienda y que no dé lugar a fraudes, 16) créditos blandos 
públicos para cubrir  
la entrada a la compra de vivienda a la población joven, 17) 
instrumentos de  
promoción de la vivienda cooperativa para jóvenes. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3757. Enmienda 36342. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3758. Enmienda 39300. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Ayudar a los y las jóvenes con 
menos recursos. Para apoyar a los jóvenes con 
menos ingresos, familiares a cargo, o algún tipo de discapacidad, 15) 
seguiremos 
reforzando y actualizando instrumentos como el bono de alquiler o los 
avales 
estatales para la compra dotándolos de más presupuesto para que no 
quede ninguna persona joven atrás, vigilando que su uso no repercute 
en el precio final de 
la vivienda y que no dé lugar a fraudes, además de estableciendo 
mecanismos de control y cumplimiento de las políticas por parte de la 
CC.AA 16) créditos blandos públicos para cubrir 
la entrada a la compra de vivienda a la población joven, 17) 
instrumentos depromoción de la vivienda cooperativa para jóvenes. 

3759. Enmienda 39972. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
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Sustituir todo el párrafo por: III Ayudar a los y las jóvenes así como a 
nuestros mayores con menos recursos o mal residenciados. Para 
apoyar a la juventud con menos ingresos, familiares a cargo, o algún 
tipo de discapacidad así como a mayores que residan con dificultad de 
satisfacer movilidad o atención sanitaria eficiente 15) seguiremos 
reforzando y actualizando instrumentos como el bono de alquiler o los 
avales estatales para la compra vigilando que su uso no repercute en el 
precio final de la vivienda y que no dé lugar a fraudes, 16) créditos 
blandos públicos para cubrir la entrada a la compra de vivienda a la 
población joven y de tercera edad que los precisen, 17) instrumentos de 
promoción de la vivienda cooperativa para jóvenes y mayores con el 
sistema general previsto para la vivienda de precio tasado. 

3760. Enmienda 42480. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Ayuda para el acceso a la vivienda a 
jóvenes y unidades de convivencia con alta carga de gasto en 
vivienda1.Ampliar la cobertura y apoyo para jóvenes y unidades de 
convivencia con alta carga de gasto en vivienda: Las ayudas se 
extenderán además de a los jóvenes a unidades de convivencia en las 
que el coste de la vivienda vaya a superar el 40% de sus ingresos, 
siempre que el precio de arrendamiento o compra esté en la mediana 
inferior de la zona.2.Ayudas directas para el alquiler: Se implementará 
ayudas directas al alquiler para reducir el gasto en vivienda de aquellos 
hogares que cumplen con los requisitos de gasto e ingresos. Estas 
ayudas estarán dirigidas a jóvenes y a unidades de convivencia en 
situación de alta carga de gasto en vivienda, y el monto será ajustable 
según el nivel de ingresos y el precio medio de la vivienda en la zona, 
asegurando que este apoyo no aumente el precio de mercado ni facilite 
fraudes.3.Avales estatales para la compra de vivienda: Se reforzará y 
actualizarán los avales estatales para ayudar a las personas que desean 
adquirir una vivienda.4.Créditos blandos públicos: Se ofrecerán 
créditos a bajo interés, proporcionados por el estado, para cubrir la 
entrada a la compra de una vivienda. Estos créditos estarán destinados 
a jóvenes y a unidades de convivencia que cumplan los criterios de 
gasto e ingresos.5.Impulso de la vivienda cooperativa: Se fomentará el 
modelo de vivienda cooperativa, que permite a jóvenes y personas en 
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situación de vulnerabilidad acceder a viviendas asequibles en un marco 
de sostenibilidad y colaboración. 

3761. Enmienda 42993. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': CADIZ 43003 
Sustituir todo el párrafo por: 16) Para otorgar los créditos blandos 
públicos, restauraremos el Banco Hipotecario con el objetivo de cubrir 
la entrada y compra de vivienda para la población de jóvenes. 

3762. Enmienda 44489. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Ayudar a los y las jóvenes con menos 
recursos. Para apoyar a los jóvenes con menos ingresos, familiares a 
cargo, o algún tipo de discapacidad, 15) seguiremos reforzando y 
actualizando instrumentos como el bono de alquiler o los avales 
estatales para la compra y los préstamos con condiciones preferentes 
para jóvenes. Esta medida tiene como objetivo facilitar la emancipación 
de los jóvenes en áreas metropolitanas y rurales, proporcionando un 
apoyo financiero que les permita acceder a una vivienda digna y 
fomentar su independencia.16) créditos blandos públicos para cubrir la 
entrada a la compra de la primera vivienda a la población joven, 17) 
instrumentos de promoción de la vivienda cooperativa para jóvenes. 18) 
Establecer potentes mecanismos sancionadores para quienes cometan 
fraude de algún tipo con la vivienda. Impulsar la emancipación digna de 
la juventud. Para evitar el colapso de las actuales y futuras 
generaciones por esta crisis de la vivienda, lo primero es conocer de 
mano de los que sufren las consecuencias y hacerlos partícipes en la 
toma de decisiones 19) creando órganos de consulta y participación 
sobre esta materia en todas las administraciones públicas y a todos los 
niveles, abordaremos con la participación de entidades juveniles y de 
las personas jóvenes directamente las políticas de vivienda así como el 
diagnóstico de la situación, cuyos efectos están provocando una 
brecha generacional, sin rechazar ninguna oportunidad de actuación 
para paliar la situación, 20) estableciendo mecanismos de 
colaboración público-privada y con las entidades del tercer sector para 
alcanzar soluciones innovadoras y sostenibles. Nuestro compromiso es 
seguir manteniendo líneas de ayudas directas, aunque es necesario 21) 
Cambiar el modelo actual del Bono Joven de Alquiler mejorando su 
regulación e imponiendo obligaciones concretas y estrictas a los 
gobiernos autonómicos así como mecanismos de control y supervisión, 
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acompañado de 22) nuevos avales al alquiler para jóvenes que cuenten 
con fuentes de ingresos regulares y que no puedan ser beneficiarios del 
Bono Joven de Alquiler, para otorgar seguridad jurídica a todas las 
partes. 23) Asegurar que las condiciones financieras de los avales 
bancarios y de los créditos blandos no sean abusivas y se asimilen a las 
ofertas establecidas por las entidades bancarias para otro tipo de 
operaciones. 

3763. Enmienda 39803. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde de la vivienda de la línea 7 hasta el final del párrafo 
por: del cohousing para mayores o intergeneracional, tal y como tiene 
recogido el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 en su programa 8 de 
fomento de modelos de cohousing. 

3764. Enmienda 34025. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde con menos recursos de la línea 1 hasta menos 
ingresos de la línea 2 por: Ayudar a los y las jóvenes. Para apoyar a las y 
los jóvenes   

3765. Enmienda 34267. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
Sustituir desde los y las de la línea 1 hasta discapacidad de la línea 2 
por: las personas con menos recursos. Para apoyar a las personas con 
menos ingresos familiares a cargo ascendentes o descendentes o algún 
tipo de discapacidad, familias monoparentales, mujeres victimas de 
violencia de género 

3766. Enmienda 38864. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde créditos blandos de la línea 5 hasta población joven, 
de la línea 6 por: medidas que solo se mantendrán mientras dure la 
emergencia habitacional” 

3767. Enmienda 39292. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde III. de la línea 1 hasta compra de la línea 4 por: Ayudar 
a los jóvenes, personas en situación de pobreza laboral o que tienen 
menos recursos. Para apoyar a los jóvenes, personas en situación de 
pobreza laboral o que tienen menos recursos, o que tengan familiares a 
cargo o algún tipo de discapacidad, seguiremos reforzando y 
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actualizando instrumentos como el bono de alquiler cuyas 
convocatorias estarán abiertas durante todo el año y serán tramitadas y 
pagadas con la rapidez que caracteriza las prestaciones por desempleo 
para no dejar a ningún ciudadano que tenga una situación sobrevenida 
en desamparo y sin poder pagar su casa y teniendo en cuenta su 
situación económica actual. También se revisarán y actualizarán los 
mecanismos de avales estatales para la compra, 

3768. Enmienda 44493. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde Ayudar de la línea 1 hasta recursos de la línea 1 por: 
Fomentar la emancipación de la juventud, sin olvidar a aquellos y 
aquellas más vulnerables 

3769. Enmienda 34779. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir los jóvenes de la línea 1 por: los y las jóvenes 

3770. Enmienda 40880. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir reforzando y actualizando de la línea 3 por: reforzando, 
actualizando y ampliando la dotación económica de instrumentos 
como el bono alquiler o los avales ICO para garantizar que el acceso a 
la vivienda sea universal. 

3771. Enmienda 42268. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir 15) de la línea 2 por: 15) Seguiremos reforzando y 
actualizando instrumentos como el bono de alquiler o los avales 
estatales para la compra y los préstamos con condiciones preferentes 
para jóvenes. Esta medida tiene como objetivo facilitar la emancipación 
de los jóvenes en áreas metropolitanas y rurales, proporcionando un 
apoyo financiero que les permita acceder a 
una vivienda digna y fomentar su independencia 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3772. Enmienda 38615. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de dé lugar a fraudes, de la línea 5 el texto Los bonos de 
alquiler deben de tener requisitos posibles para que puedan acceder a 
ellos la mayoría de los jóvenes con esta necesidad, ampliando por 
ejemplo el precio máximo de la vivienda por CCAA, asimismo se debe 
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de intentar facilitar burocráticamente el acceso a esta bono y facilitar 
su aplicación. 

3773. Enmienda 33510. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: 18) Alojamientos para jóvenes en 
parcelas o equipamientos de carácter dotacional, y 
específicamente diseñados para fomentar la emancipación de 
personas menores de 36 años, con una duración máxima de 5 años y 
cuyas rentas nunca superarán el 30% de los ingresos de los 
usuarios.  
  

3774. Enmienda 33518. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Ayudar a los y las jubiladas/os que no 
posean vivienda en propiedad, lo que les convierte en población 
especialmente vulnerable a las fluctuaciones del mercado 
inmobiliario, con líneas de apoyo al alquiler para este colectivo y 
con acceso a las viviendas públicas de alquiler social 

3775. Enmienda 33687. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: También fomentaremos la ejecución de 
viviendas dotacionales para jóvenes aprecios sociales que permitan la 
emancipación y desarrollar un proyecto de vidaindependiente 

3776. Enmienda 35425. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': JSE 44499 
Añadir al final del párrafo: Además, para ayudar a los y las jóvenes 
estudiantes, se promoverá y garantizará la disponibilidad de plazas en 
residencias públicas para todo el que la necesite. 

3777. Enmienda 35688. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar la creación de cooperativas de 
vivienda para jóvenes mediante la cesión de suelo público y acceso a 
financiación preferente para proyectos sostenibles y asequibles. 

3778. Enmienda 35692. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Impulsar la autopromoción de viviendas 
entre los jóvenes mediante la creación cooperativas de alquileres 
asequibles a largo plazo, bajo el modelo de cesión en uso. 
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3779. Enmienda 36955. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Préstamos ICO para rehabilitación y alquiler 
asequible: Ampliaremos la disponibilidad de préstamos del ICO para 
que particulares y pequeñas promotoras rehabiliten viviendas que se 
destinarán al alquiler a precio reducido. Estas viviendas deberán 
ajustarse a las condiciones de la Ley de Vivienda, tanto en zonas 
tensionadas como no tensionadas, garantizando que la oferta 
asequible se extienda a todas las zonas del país y no se concentre 
únicamente en áreas de alta demanda 

3780. Enmienda 37125. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Aceleraremos al máximo la difusión y 
puesta en marcha de estas medidas, de modo que en un espacio de 
tiempo no superior a un año, un significativo número de jóvenes se haya 
podido beneficiar de ellas y así emprender un proyecto de vida en unas 
condiciones dignas. 

3781. Enmienda 37667. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Reservar vivienda pública de alquiler 
suficiente, para personas con una discapacidad mayor del 50 %, 
Pisos tutelados para personas con discapacidad intelectual, 
Priorizar un nuevo modelo de Residencias adaptadas  para jóvenes con 
discapacidad, 

3782. Enmienda 37872. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: …… IV. Intervención estatal más activa y 
directa en el mercado de la vivienda. Es necesario que el Estado 
asuma un papel protagonista y activo en el mercado de la vivienda, 
adoptando medidas estructurales que corrijan los desequilibrios 
actuales y aseguren que la vivienda deje de ser tratada como una 
mercancía y vuelva a ser reconocida como un derecho fundamental. El 
mercado, por sí solo, ha demostrado ser incapaz de ofrecer una 
solución accesible y equitativa para la ciudadanía, favoreciendo la 
especulación y exacerbando la desigualdad social.  Por ello, es 
necesario que el Estado no solo impulse una expansión significativa del 
parque público de viviendas, sino que intervenga de manera firme en la 
regulación del mercado inmobiliario. Esto incluye, establecer límites a 
los precios de alquiler y compra, especialmente en las áreas de alta 
demanda. Esta intervención debe abarcar la creación de un sistema 
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público de control de precios que impida las subidas especulativas, y 
un sistema fiscal progresivo que castigue la acumulación de viviendas 
vacías en manos de grandes tenedores o fondos especulativos, 
destinando estos recursos a la construcción de viviendas públicas y de 
alquiler asequible. Además, el Estado debe garantizar que el suelo 
urbano sea considerado un bien de interés público, estableciendo 
mecanismos para la adquisición y gestión de terrenos públicos que 
favorezcan la construcción de vivienda pública. Esto implica, también, 
la creación de una agencia pública del suelo, que permita garantizar 
que los terrenos más estratégicos y demandados no caigan en manos 
de grandes promotores, sino que sean destinados a la construcción de 
viviendas de calidad y a precios accesibles. En paralelo, el Estado debe 
establecer un sistema de subsidios directos, como una renta básica de 
vivienda, que garantice el acceso a la vivienda a los colectivos más 
vulnerables, especialmente jóvenes, familias monoparentales y 
personas con discapacidad. Solo con una intervención clara y decidida 
del Estado, que regule eficazmente el mercado inmobiliario y garantice 
el acceso universal a la vivienda, podremos lograr un modelo de 
sociedad más justo y equilibrado, en el que la vivienda sea un bien 
común al servicio de todas las personas, no un activo especulativo al 
servicio de unos pocos. 

3783. Enmienda 39182. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir al final del párrafo: Haremos especial hincapié en políticas 
destinadas a fomentar las ayudas a los y las jóvenes y personas con 
menos recursos para el alquiler de vivienda. Para apoyar a los jóvenes y 
personas con menos ingresos, familiares a cargo, o algún tipo de 
discapacidad, promoviendo y fomentando políticas destinadas 
exclusivamente al alquiler de vivienda. 

3784. Enmienda 39659. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
este párrafo, se valorará la creación de un banco público que tenga 
como principal función, entre otras, facilitar el acceso al crédito para 
personas que deseen financiar el alquiler o compra de una vivienda. 

3785. Enmienda 39891. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir al final del párrafo: Creación de una Reserva o Banco de Suelo 
Público a nivel local, insular,provincial, autonómico o estatal, que 
pueda comprar, expropiar o programar suelospara la construcción de 
vivienda protegida de iniciativa pública o privada, quegarantice la 
disponibilidad de suelos libres de la especulación o el abuso 
deprecios.” 

3786. Enmienda 40106. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: En torno al tema de la vivienda proponemos 
una IV medida a las expuestas para poder intervenir de manera 
indirecta el mercado del alquiler aumentando el parque de viviendas 
públicas: Añadir: IV intervenir el mercado de manera indirecta 
adquiriendo por parte de la administración viviendas de segunda mano 
en zonas tensionadas para su puesta en alquiler asequible. 

3787. Enmienda 41518. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Obligar a las comunidades autónomas a 
poner al servicio de sus jóvenes todas estas ayudas 

3788. Enmienda 42355. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: 19) Instamos a los Ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes a recuperar sus empresas públicas de vivienda, 
que apoyaremos desde el Gobierno. Estas empresas deberán gestionar 
los parque s sociales de alquiler, asegurando su utilización, su 
mantenimiento y gestión. El resto de viviendas serán atendidas por las 
empresas públicas de las Comunidades Autónomas. 

3789. Enmienda 42363. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: 21) Proponemos a las Comunidades 
Autónomas un programa de alquiler concertado con destinos a hogares 
vulnerables. (Se pagaría por la administración pública un alquiler 
razonable a los propietarios y se realquilarían las viviendas a los 
hogares vulnerables a un precio más reducido, estableciéndose las 
garantías necesarias sobre el mantenimiento del estado del inmueble) 

3790. Enmienda 42944. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
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Añadir al final del párrafo: La   promoción cooperativa (artículo 129 de 
la Constitución Española) no debe   limitarse a los jóvenes y requiere un 
mayor mimo y dimensionamiento. 

3791. Enmienda 43369. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Ayudar a facilitar a los/as ciudadanos/as de 
bajos ingresos el acceso a una vivienda digna. 

3792. Enmienda 43385. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir al final del párrafo: Además de ayudar a los y las jóvenes 
estudiantes, se promoverá y garantizará la disponibilidad de plazas en 
residencia públicas para todo lo que necesiten. 

3793. Enmienda 43438. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: 20) Promulgaremos una legislación o 
normativa estatal que siente las bases para un desarrollo armónico y 
equilibrado que ampare y proteja las soluciones de los cohousign 
senior en la Comunidades Autónomas 

3794. Enmienda 43472. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: 18) Al menos el 20% de las VPO 
contempladas en el planeamiento urbano deberán ir destinadas a 
aquellos que tienen una renta entre el SMI y dos veces el IPREM 
ponderado, es decir, ente los 1134-1800 euros/mes en catorce pagas. 

3795. Enmienda 44284. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: IV. Desarrollar un plan estatal de vivienda 
rural con una dotación suficiente en los Presupuestos Generales del 
Estado que permita financiar al menos el 50% de la adquisición, 
rehabilitación o reforma de viviendas para residencia habitual y 
residencia temporal. 

3796. Enmienda 44495. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Eliminar como requisito del alquiler, la 
prohibición de mascotas. 

3797. Enmienda 44501. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 18) Establecer una cuota reservada para 
jóvenes hasta los 35 años en las Viviendas de Protección Oficial (VPO) 
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3798. Enmienda 44503. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Creación de cheques  emancipatorios que 
tengan en cuenta los índices económicos de los ciudadanos y 
ciudadanas, con el cual se puedan hacer frente al gasto de muebles y 
electrodomésticos de bajo consumo 

3799. Enmienda 44506. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Daremos beneficios fiscales a los 
Ayuntamientos de menos de 15.000 habitantes que promuevan 
iniciativas de ayuda al alquiler o compra de vivienda o promuevan la 
construcción de nuevas promociones a menores de 35 años en sus 
municipios. 

3800. Enmienda 44509. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 19) Aumentar las residencias públicas 
universitarias, con precios asequibles, para des-tensionar los 
alquileres, sobre todo para acabar con los alquileres estacionales. 20) 
Hacer incidencia política para que el Banco Central de España sitúe los 
estándares de entradas de hipotecas por debajo del 20%, haciendo 
especial hincapié en gente menor de 35 años. 

3801. Enmienda 44511. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Buscaremos herramientas fiscales que 
incentiven a los/as propietarios/as con viviendas vacías a la conversión 
de las mismas en viviendas asequibles destinadas a los/as jóvenes. 

3802. Enmienda 44632. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Ampliar el aval de acceso a la vivienda a 
jóvenes para todas las familias en situación de vulnerabilidad 
económica. 

3803. Enmienda 44635. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: 18) Estas medidas será extensivas a las 
personas de hasta 45 años, en función de su renta. 

3804. Enmienda 44637. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: 18) Promover las Viviendas Colaborativas. 

3805. Enmienda 33598. Enmienda de adición presentada por MADRID. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  965 

Añadir un nuevo párrafo después de este: IV. Por una vivienda 
accesible que permita la vida autónoma 18) Reformas legislativas y 
normativas que reconozcan como obligatorias y con cargo a la 
comunidad las obras y actuaciones de accesibilidad (física, sensorial y 
cognitiva) allí donde vivan personas con discapacidad y mayores de 70 
años; 19) Implantar nuevos modelos de vivienda dotados con los 
recursos suficientes, que den respuesta a las necesidades actuales del 
colectivo de personas con discapacidad. 

3806. Enmienda 34302. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de una red de 
viviendas de alquileres sociales para los jóvenes y personas más 
vulnerables, que se conviertan tras los periodos establecidos de 
amortización por parte de las entidades públicas en propietarios de 
pleno derecho a los inquilinos de las mismas si han llevado a cabo el 
pago de todas las mensualidades durante los años predeterminados, 
con el compromiso de no poder lucrarse de la mismas hasta no a ver 
finalizado el pago de todas las cuotas y teniendo que a ver residido 
durante este periodo en ella. 

3807. Enmienda 34759. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Subiremos los límites de 
renta máxima para poder optar a la ayuda del Bono de Alquiler Joven en 
aquellos mercados residenciales declarados como tensionados de 
conformidad a lo prevenido en la vigente Ley de Vivienda, para lo que 
modificaremos el art. art. 8, segundo párrafo, del RD 42/2022, de 18 de 
enero, por el que se regula el Bono de Alquiler Joven para el acceso a la 
vivienda 2022-25,para que esta ayuda estatal pueda llegar a los jóvenes 
oriundos de municipios con mercados residenciales especialmente 
tensionados y que no se vean obligados y abocados a abandonarlos por 
la dificultad e imposibilidad de poder acceder a una vivienda digna en 
régimen de alquiler, contribuyendo a que tengan igualdad de 
oportunidades y la no discriminación en poder ser beneficiarios 
respecto a los habitantes de otros territorios. 

3808. Enmienda 35036. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: desarrollaremos la 
legislación necesaria para promover la vivienda asistencial de 
emancipación, como uso compatible sobre suelo dotacional, destinada 
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al alquiler asequible para facilitar el acceso de las y los jóvenes a su 
primera vivienda.” 

3809. Enmienda 36388. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IV. Favorecer el reequilibrio 
demográfico y territorial con medidas de modernización y ajuste del 
parque de viviendas. X) Se fomentará la adquisición por parte de SEPES 
de suelo urbano y urbanizable con destino residencial y dotacional, 
para la promoción de vivienda pública de alquiler asequible. X) se 
fomentará la adquisición por parte de SEPES de vivienda (unidades o 
edificios completos) para su posterior actualización, incrementando el 
parque de vivienda pública de alquiler asequible. X) se fomentará la 
promoción de vivienda dotacional en planes específicos para 
colectivos, favoreciendo la consolidación de comunidades diversas. 
V. Trabajar el envejecimiento activo y las nuevas necesidades de 
nuestros mayores en términos de vivienda. X) se activará un plan de 
rehabilitación y adaptación de vivienda, específicamente para 
colectivos con movilidad reducida y otras necesidades derivadas del 
envejecimiento, adaptando las viviendas a las nuevas realidades. X)se 
fomentará específicamente las herramientas de gestión para el ajuste 
del parque de vivienda de estos colectivos, facilitando la adquisición de 
viviendas infrautilizadas para su posterior segregación e incremento del 
parque de vivienda pública de alquiler asequible. X) se fomentará la 
conformación de nuevas comunidades de cuidados, en edificios 
exclusivos o mixtos destinados a mayores no dependientes, en las que 
las personas que lo deseen puedan encontrar la proximidad de los 
servicios y cuidados necesarios en conjuntos residenciales adaptados. 
  

3810. Enmienda 36476. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las dificultades en el 
acceso a la vivienda tienen su cara más extrema y dramática en el 
sinhogarismo. El sinhogarismo es un problema estructural que se debe 
a factores de tipo social, económico y político. La imposibilidad de 
acceder a una vivienda, y que esta sea digna, afecta el disfrute de una 
amplia gama de derechos, como el derecho a la salud, al empleo, a la 
igualdad de trato o a la seguridad, este último con especial impacto 
para las mujeres. Se trata, por tanto, de un problema multidimensional 
al que debemos dar soluciones integrales. 
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3811. Enmienda 36480. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El problema de la vivienda 
también afecta a las personas mayores. Debemos generar las políticas 
necesarias para que puedan mantenerse en sus hogares todo el tiempo 
que deseen. Esto pasa por procurar que puedan adaptarlos a sus 
necesidades, así como ofrecerles la atención domiciliaria suficiente. 
Igualmente debemos abordar las nuevas fórmulas de habitabilidad 
desde una perspectiva pública, que garantice su acceso 
independientemente del nivel de renta de sus usuarios/as. 

3812. Enmienda 38214. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para facilitar el acceso a 
una primera vivienda en propiedad a jóvenes y familias, se propone 
reducir el tipo impositivo del IVA a menos del 2% en la compra de 
primera vivienda habitual tanto en vivienda nueva como de segunda 
mano. Esta medida busca aliviar la carga fiscal en uno de los momentos 
más críticos para las familias y jóvenes que desean acceder a una 
vivienda propia, promoviendo así la estabilidad y fomentando la 
emancipación y el desarrollo del proyecto de vida. 

3813. Enmienda 39732. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, para ayudar a los y 
las jóvenes estudiantes, se promoverá y garantizará la disponibilidad de 
plazas en residencias públicas para todo el que la necesite. 

3814. Enmienda 40393. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 203. IV. Ayudaremos a los 
jubilados y   pensionistas con menos recursos y pensiones mínimas, 
mediante bonificaciones   en impuestos estatales en el caso de que 
tengan una única vivienda propia, o   con bonificaciones para el alquiler 
de la vivienda que constituye su   domicilio habitual. Hay que facilitar 
que las personas mayores podamos seguir   residiendo en nuestra 
vivienda habitual y no tener que ir a una residencia   por no poder seguir 
manteniendo los gastos de una vivienda. 

3815. Enmienda 41641. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: III. Ayudar a los y las 
jóvenes con menos recursos. Para apoyar a los jóvenes con menos 
ingresos, familiares a cargo, o algún tipo de discapacidad, 15) 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  968 

seguiremos reforzando y actualizando instrumentos como el bono de 
alquiler o los avales estatales para la compra, vigilando que su uso no 
repercute en el precio final de la vivienda y que no dé lugar a fraudes, 
16) créditos blandos públicos para cubrir la entrada a la compra de la 
primera vivienda a la población joven, 17) instrumentos de promoción 
de la vivienda cooperativa para jóvenes 

3816. Enmienda 42253. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: PUNTO IV 
Reforzar el papel de los PROMOTORES PÚBLICOS DE VIVIENDA tanto a 
nivel autonómico como local como instrumentos fundamentales en la 
gestión y promoción de vivienda asequible tanto en venta como en 
alquiler, con medidas específicas de financiación para las políticas de 
vivienda que desarrollan. Dejar de considerarlos a efectos legales como 
grandes tenedores dado que para ellos la vivienda no es un negocio sino 
un servicio público, agilizando de esta forma los procedimientos de 
gestión del parque público de viviendas. 
Crear un fondo público de proyectos de obras de ejecución de viviendas 
adaptables a diversos entornos y espacios, utilizables bajo autorización 
por los promotores públicos, con el fin de agilizar la construcción de 
viviendas. 
Establecer un paquete de incentivos fiscales (IRPF, IBI,…) y de 
seguridad (seguro contra impagos, seguro contra daños,…) de calado 
real para los propietarios privados que pongan sus viviendas a 
disposición de los Registros Municipales de Vivienda a precios 
estipulados de forma que los menores ingresos por no entrar en los 
precios de mercado se vean compensados por las ventajas fiscales. 
Paquete de ayudas a la financiación para que los gestores públicos de 
vivienda puedan adquirir y en su caso rehabilitar viviendas ya existentes 
en el mercado. Es más rápido adquirir viviendas ya construidas. Estas 
viviendas pasarán a formar parte del patrimonio público de vivienda 
protegida para destinarse al alquiler asequible. 
PUNTO V 
Medidas de fomento del alquiler con medidas fiscales con IVA tipo 0 
para la construcción de viviendas en alquiler, ya que este supone un 
coste más no repercutible que las encarece notablemente. 

3817. Enmienda 44514. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Para garantizar la 
aplicación de las medidas emanadas del Gobierno Central, se 
establecerán sanciones administrativas a aquellas comunidades que 
no apliquen la Ley de Vivienda. 

3818. Enmienda 44516. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IV. Intervención estatal más 
activa y directa en el mercado de la vivienda. Es necesario que el Estado 
asuma un papel protagonista y activo en el mercado de la vivienda, 
adoptando medidas estructurales que corrijan los desequilibrios 
actuales y aseguren que la vivienda deje de ser tratada como una 
mercancía y vuelva a ser reconocida como un derecho fundamental. El 
mercado, por sí solo, ha demostrado ser incapaz de ofrecer una 
solución accesible y equitativa para la ciudadanía, favoreciendo la 
especulación y exacerbando la desigualdad social. Por ello, es 
necesario que el Estado no solo impulse una expansión significativa del 
parque público de viviendas, sino que intervenga de manera firme en la 
regulación del mercado inmobiliario. Esto incluye, establecer límites a 
los precios de alquiler y compra, especialmente en las áreas de alta 
demanda. Esta intervención debe abarcar la creación de un sistema 
público de control de precios que impida las subidas especulativas, y 
un sistema fiscal progresivo que castigue la acumulación de viviendas 
vacías en manos de grandes tenedores o fondos especulativos, 
destinando estos recursos a la construcción de viviendas públicas y de 
alquiler asequible. Además, el Estado debe garantizar que el suelo 
urbano sea considerado un bien de interés público, estableciendo 
mecanismos para la adquisición y gestión de terrenos públicos que 
favorezcan la construcción de vivienda pública. Esto implica, también, 
la creación de una agencia pública del suelo, que permita garantizar 
que los terrenos más estratégicos y demandados no caigan en manos 
de grandes promotores, sino que sean destinados a la construcción de 
viviendas de calidad y a precios accesibles. En paralelo, el Estado debe 
establecer un sistema de subsidios directos, como una renta básica de 
vivienda, que garantice el acceso a la vivienda a los grupos más 
vulnerables, especialmente jóvenes, familias monoparentales y 
personas con discapacidad. Solo con una intervención clara y decidida 
del Estado, que regule eficazmente el mercado inmobiliario y garantice 
el acceso universal a la vivienda, podremos lograr un modelo de 
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sociedad más justo y equilibrado, en el que la vivienda sea un bien 
común al servicio de todas las personas, no un activo especulativo al 
servicio de unos pocos. 

3819. Enmienda 44626. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Atender a los planes de 
desarrollo urbanístico vigilando las concesiones y licencias que 
entreguen los organismos pertinentes atendiendo especialmente a la 
cartografía de riesgo estableciendo limites reales a la ampliación o 
creación de zonas urbanizables donde exista concretamente zonas de 
riesgo de inundación o cualquier otro riesgo conforme a la adaptación 
al cambio climático. Y reestructuración en la medida de lo posible de 
los planos urbanos donde ya habiten en zonas inundables de mayor 
riesgo, estableciendo protocolos de actuación e información a la 
población que habite en estas zonas. 

3820. Enmienda 44628. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Y tendiendo hacía una 
ayuda universal al alquiler basada en la renta 

3821. Enmienda 32490. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de actualizando de la línea 3 el texto y reevaluaremos 
para que sean verdaderamente eficaces 

3822. Enmienda 33509. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de fraudes, de la línea 5 el texto aprovechando para 
ello los efectos jurídicos que las zonas tensionadas despliegan en el 
tope al incremento de los alquileres 

3823. Enmienda 34090. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de alquiler de la línea 3 el texto recuperando la Renta 
Básica de Emancipación para jóvenes de hasta 35 años en situación de 
vulnerabilidad  

3824. Enmienda 38647. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de la población joven, de la línea 6 el texto medidas 
que solo se mantendrán mientras dure la emergencia habitacional 

3825. Enmienda 41567. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
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Añadir después de menos ingresos de la línea 2 el texto y a las 
familias monoparentales 

3826. Enmienda 41923. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de para jóvenes. de la línea 7 el texto Construir 
vivienda con fines sociales para mujeres victimas de violencia de 
género. 

 

203. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, haremos que la 
vivienda asequible sea una  
realidad para todos, sin enfrentar a inquilinos y pequeños 
propietarios, aumentando el  
parque público y privado e impulsando una regulación moderna 
y eficaz que ponga fin  
a la especulación y a los abusos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3827. Enmienda 36669. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir todo el párrafo. 

3828. Enmienda 40799. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir desde sin en la línea  2 hasta propietarios en la línea  2. 

3829. Enmienda 44480. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir sin enfrentar a inquilinos y pequeños propietarios, de la línea 
2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3830. Enmienda 39186. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: Si adoptamos estas medidas de aquí a 
2030, haremos que la vivienda asequible sea una 
realidad para todos, sin enfrentar a inquilinos y pequeños propietarios, 
aumentando el 
parque público  e impulsando una regulación moderna y eficaz que 
ponga fina la especulación y a los abusos. 
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3831. Enmienda 34001. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde Si adoptamos de la línea 1 hasta para todos de la 
línea 2 por: Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, haremos que 
la vivienda asequible sea una realidad para todas y todos 

3832. Enmienda 34781. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir para todos de la línea 2 por: para todos y todas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3833. Enmienda 37966. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: IV. Ayudas a familias 
vulnerables así como nuevos modelos de familias con recursos 
limitados (familias monoparentales, divorciados/as) con avales 
estatales para la compra, créditos blancos y ayudas de alquiler 

3834. Enmienda 44485. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: IV. Garantizar el Derecho a la 
Vivienda. Atendiendo a la difícil situación que atraviesa el conjunto del 
país en materia de vivienda y que afecta no solo a personas jóvenes 
sino también a muchas familias, 1) decretaremos la Declaración de 
Emergencia Habitacional Nacional, con el objetivo de centrar mediática 
y socialmente el debate en la crisis de vivienda y cuyo enfoque 
abordaremos 2) impulsando la elaboración de un Pacto de Estado por la 
Vivienda para una Emancipación Digna, que cuente con el apoyo de la 
totalidad de las fuerzas políticas y del conjunto de la 
sociedad.  Además, y como medida excepcional, 3) realizaremos una 
intervención del mercado del alquiler cuando sea necesario, para 
reequilibrar la situación en zonas concretas atendiendo a la realidad 
socioeconómica del entorno, con todos los instrumentos legales a 
nuestro alcance y con la premisa de garantizar el acceso a una vivienda 
en condiciones dignas a las personas jóvenes y familias más 
vulnerables. 

3835. Enmienda 38596. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: Tenemos que seguir incentivando la 
accesibilidad de las viviendas 
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3836. Enmienda 39804. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Tal y como ya sucede en otros países 
europeos. 

3837. Enmienda 34052. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Redacción de la normativa 
legislativa suficiente para la creación de entidades 
municipales,  independientes, responsables de la gestión del parque 
público de viviendas municipales y autonómicas ubicadas en cada 
municipio declarado zona tensionada. 

3838. Enmienda 35145. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Cada territorio tiene unas 
características territoriales específicas que hacen necesario que la 
legislación urbanístico-territorial se defina en cada una de las 
comunidades autónomas, a pesar de que los retos que nos plantea el 
cambio climático deben de afrontarse desde distintos puntos de vista y 
especialmente desde la planificación urbanística y territorial con 
criterios homogéneos en todo el territorio español, por lo que la nueva 
ley del suelo preverá la obligación de que las Comunidades Autónomas 
aprueben planes específicos de actuaciones en zonas urbanas y 
periurbanas afectadas por zonas inundables y zonas de flujo preferente. 

3839. Enmienda 36521. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se creará una sociedad 
pública de vivienda, incorporando a la misma los suelos y los 
inmuebles propiedad de SEPES y de la SAREB, que podrá contribuir a 
promover la construcción y gestión de nuevas viviendas públicas de 
alquiler, estableciendo los oportunos convenios con Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos. Asimismo, esta entidad estatal podrá 
adquirir o gestionar viviendas ya existentes para ofrecerlas en alquiler a 
precio asequible, con el fin de incidir de forma rápida en el deseable 
aumento de la oferta de dichas viviendas” 

3840. Enmienda 37520. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: punto “V) Revisaremos el 
sistema tributario en el ámbito de la compra-venta de viviendas para 
que el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados (ITP) y el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)  sea más 
justo y no suponga una barrera en la adquisición de la primera vivienda 
para las clase trabajadora. De forma que este impuesto se realice por 
tramos, estando exento el primer tramo de 150.000€ solo y 
exclusivamente para la compra de primera vivienda, para aquellas 
personas que sean dueños de otra vivienda. A partir de 150.000€ se 
tribute de la forma habitual y cuando supere cierto valor, se este 
impuesto se incremente, para compensar la pérdida de ingresos por 
esta causa 

3841. Enmienda 40993. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 203.A.- Bajar los tipos 
impositivos por tramos a los jóvenes que adquieren su primera vivienda 
vivienda, iniciando en los primeros años con un impuesto de IRPF 0 

3842. Enmienda 41000. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 203.B.- Facilitar y revisar el 
porcentaje del valor total de la hipoteca al alza concedido a los jóvenes 
para adquirir vivienda, interviniendo el crédito público si las entidades 
financieras no lo pudieran hacer en su totalidad. ( facilitar la hipoteca 
del 100% de la vivienda) 

3843. Enmienda 41008. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IV. Ayudaremos a los 
jubilados y pensionistas con menos recursos y pensiones mínimas, 
mediante bonificaciones en impuestos estatales en el caso de que 
tengan una única vivienda propia, o con bonificaciones para el alquiler 
de la vivienda que constituye su domicilio habitual. Hay que facilitar 
que las personas mayores podamos seguir residiendo en nuestra 
vivienda habitual y no tener que ir a una residencia por no poder seguir 
manteniendo los gastos de una vivienda. 
  
204. V.(pag. 37) Ayudaremos a que nuestros jóvenes emigrantes puedan 
tener una vivienda en propiedad para su retorno negociando con la 
banca para que tengan las mismas condiciones (hipoteca e intereses 
de la misma) que los residentes en este país, lo que facilitará su vuelta a 
este país 

3844. Enmienda 42272. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: LIMITAR EL PRECIO DEL 
ALQUILER A NO MAS DEL 35 % DEL SALARIO MEDIO DE LA ZONA 
DONDE SE PONGA EL INMUEBLE N ALQUILER 

3845. Enmienda 43688. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las viviendas deben   estar 
construidas y enmarcadas en un entorno que debe siempre estar 
pensado para   una mejora social para sus moradores y esto, sin 
duda,  lo facilita una correcta agenda urbana, que para   los y las 
socialistas resulta fundamental para la convivencia y la cohesión   
además de imprescindible  para la planificación   de las políticas 
públicas . Debemos tener presente que un buen entorno   facilita la 
lucha contra muchos prejuicios y falsas creencias, por esto   creemos 
que es importante apostar por la construcción de vivienda evitando la   
guetarización, la marginalidad y dotando a ese entorno de los servicios   
necesarios para la convivencia y el desarrollo social de sus vecinos y   
vecinas. Como siempre hemos hecho los y las socialistas debemos 
apostar por unos   servicios públicos que faciliten una mayor equidad 
en los barrios, esto,   junto con una oferta combinada de las   viviendas 
que estén encuadradas en   diferentes categorías ,nos permitirían una 
mezcolanza de las situaciones   socioeconómicas en el mismo espacio, 
que, evidentemente, ayudarían al   desarrollo de unos barrios más 
prósperos. La Agenda Urbana debe estar   presente en nuestras 
políticas de vivienda. Un buen entorno hace mucho mejor   un buen 
hogar. 

 

5ª META. Un Estado del Bienestar eficaz y solidario  

 

204. 5ª META. Un Estado del Bienestar eficaz y solidario 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3846. Enmienda 40811. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: 5ª META. Un estado de bienestar público, 
eficaz y universal, adecuadamente financiado. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  976 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3847. Enmienda 39886. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Las Metas 5 y la 6 no se pueden alcanzar si 
no hay una reforma en profundidad delas Administraciones Públicas, 
principalmente actualizando el sistema de selecciónde funcionarios – 
que tiene 100 años de antigüedad – al estilo al que utiliza la 
UniónEuropea, para atraer a los y las mejores, modernizando las 
instituciones deformación de funcionarios e implantar un sistema de 
evaluación del rendimiento.Necesitamos un vector de Transformación 
integral de nuestras AdministracionesPúblicas que proponen algunos 
de los más reconocidos expertos, como RafaelJiménez Asensio, Carles 
Ramió, etc. Este último afirma que: La Administraciónpública pasa por 
su peor momento desde la instauración de la democracia, inmersa 
enun claro declive y encaminada, si no hay remedios urgentes, a su 
inevitablehundimiento. Los ciudadanos, sorprendidos e indignados, 
constatan el deterioro de lasanidad, de los servicios sociales o de los 
trámites administrativos (como renovar undocumento, gestionar una 
pensión o hacer cualquier consulta). Pero ¿cómo hemosllegado a este 
gran colapso? Tenemos unas administraciones sin 
transformacionessignificativas durante años, diseñadas para cuarenta 
millones de usuarios y que yasoportan más de cuarenta y ocho. Que 
han pasado una crisis económica que las haprecarizado y una 
pandemia que ha pervertido el modelo de atención pública, que noha 
profundizado en la adecuada digitalización y ha instalado un teletrabajo 
deficitario.Hay que salir de los últimos lugares de Europa, en los que 
están algunas denuestras Administraciones, según el Índice de Calidad 
del Gobierno 21 de laUniversidad de Gotemburgo, realizado por 
valoración ciudadana.Tenemos que acercarnos a paradigmas de 
gestión que integren la gobernanza, latecnología, la excelencia, la 
innovación y los valores.Lo cierto es que ya no vale buscar cierta 
racionalización de la manera de hacer, ciertoorden, ni siquiera que los 
servicios directos que se prestan estén en un nivel estándar,sino dar 
soluciones robustas a las necesidades y a las expectativas de 
laciudadanía, desde la integridad y la eficiencia.Para ello necesitamos 
personas que lideren procesos de introducción de valores,principios e 
instrumentos avanzados, como los de la innovación, desde una 
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fuerteformación previa o desde experiencias sólidas en materia de 
gestión, personas queestén convencidas de que el Cambio, la 
Transformación, ya no son una opción,sino una manera de encarar el 
futuro – casi el presente - con el rigor necesario, o sea,con un enorme 
rigor.Todo esto, más una actualización / renovación de las 
competencias y capacidadesde los líderes técnicos y políticos. 

3848. Enmienda 43690. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: y correponsable 

3849. Enmienda 33804. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Dentro del reto 
demográfico es necesaria la vivienda asequible y eficiente para 
nuestras zonas rurales. Se debe impulsar  la vivienda rural en zonas 
despobladas. 

 

205. Los y las socialistas creemos en la economía de mercado, en la 
libre competencia y en las  
leyes de la oferta y la demanda. Pero también estamos 
convencidos de que hay bienes y  
servicios que no tienen precio y que, por tanto, no pueden estar 
al albur del sector  
privado. Que la sanidad, la educación, la seguridad o la 
dignidad de las personas son  
derechos que debemos proteger y expandir, y no mercancías 
que se puedan privatizar y  
vender al mejor postor, como hacen las derechas allí donde 
gobiernan. Tener un Estado  
del Bienestar fuerte y moderno es la mejor manera –quizá la 
única– de tener una  
sociedad próspera, justa y cohesionada. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3850. Enmienda 39933. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': GRANADA 33941, GUIPUZKOA 37265, VALENCIA 40966 
Suprimir desde creemos en la línea  1 hasta también en la línea  2. 
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3851. Enmienda 40973. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir desde Los y las socialistas en la línea  1 hasta albur del 
sector en la línea  3. 

3852. Enmienda 41547. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde creemos en la línea  1 hasta Pero también en la línea  
2. 

3853. Enmienda 40402. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir Que de la línea 4. 

3854. Enmienda 40403. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir como hacen las derechas allí donde gobiernan. de la línea 6. 

3855. Enmienda 40405. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir es la mejor manera –quizá de la línea 7. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3856. Enmienda 44133. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas creemos en una 
economía de mercado con intervención estatal, debido a que estamos 
convencidos de que hay vienes y servicios que no tienen precio y que, 
por tanto, no pueden estar al albur del sector privado. En este sentido, 
es esencial blindar un Estado del Bienestar adaptado a las necesidades 
sociales actuales. Este modelo asegura un acceso universal a servicios 
públicos de calidad en salud, educación, vivienda y empleo. Además, 
promoviendo un sistema de protección social que garantice que todos 
los ciudadanos, independientemente de su situación económica, 
dispongan de los recursos básicos necesarios para llevar a cabo una 
vida digna. 

3857. Enmienda 39562. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
'Unificadas': MADRID 36736 
Sustituir desde sanidad de la línea 4 hasta dignidad de la línea 4 por: 
sanidad, la educación, la seguridad, la vivienda o la dignidad 

3858. Enmienda 43439. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
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Sustituir desde que hay de la línea 2 hasta privado de la línea 4 por: 
QUE HAY BIENES Y SERVICIOS BÁSICOS Y UNIVERSALES QUE NO 
PUEDEN ESTAR A MERCED DEL SECTOR PRIVADO. 

3859. Enmienda 36100. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir Los y las socialistas creemos en la economía de mercado, en 
la libre competencia y en las de la línea 1 por: Los y las socialistas 
asumimos la economía de mercado, la libre competencia y las leyes de 
la oferta y la demanda. 

3860. Enmienda 40400. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir que no tienen precio de la línea 3 por: cuya rentabilidad es 
más social que económica 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3861. Enmienda 34952. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
'Unificadas': OURENSE 35562, MALAGA 35640, MADRID 37085, 
CANTABRIA 40109 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Para hacer reales y efectivos 
los derechos sociales básicos que reconoce nuestro Estado de 
Bienestar Social nos comprometemos a constitucionalizar  como 
derechos fundamentales,  al igual que la Educación, los derechos que 
han de garantizar los otros tres pilares básicos que constituyen nuestro 
Estado de Bienestar Social, creados en las etapas de Gobiernos 
Socialistas para asegurar 
la universalidad de los derechos sociales básicos, por la condición de 
ciudadanía 
española en todo el territorio nacional sin discriminación alguna: El 
Sistema Público de Educación, el Sistema Público de Salud, el Sistema 
Público de Servicios Sociales -incluida la cobertura ante situaciones de 
Dependencia-, y el Sistema Público de Seguridad Social -incluidas las 
Pensiones, el Ingreso Mínimo 
Vital y otras prestaciones de garantía de ingresos económicos básicos. 

3862. Enmienda 42287. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Que la sanidad necesita constantemente de 
más recursos económicos y humanos. La infrafinanciación crónica y la 
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necesidad de una mejor gestión y organización son desafíos 
persistentes. 

3863. Enmienda 33807. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos los 
programas para la rehabilitación y la mejora de la eficiencia energética 
en pequeños municipios, desarrollando parques públicos de vivienda 
asequible y que fomenten el alquiler social. 

3864. Enmienda 36498. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los Servicios Sociales son 
el conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a 
garantizar el derecho de todas las personas a la protección social. Su 
finalidad es la prevención y atención de las necesidades básicas de las 
personas en su entorno. Estos servicios, configurados como un 
elemento esencial del Estado de Bienestar, están dirigidos a alcanzar el 
pleno desarrollo de los derechos de las personas en la sociedad y a 
promocionar la cohesión social y la solidaridad. 
Los Servicios Sociales de Atención Primaria son la puerta de acceso del 
Sistema Público de Servicios Sociales, a su asistencia, servicios, 
prestaciones y también a la participación social. Por eso se prestan 
desde el ámbito más próximo a la ciudadanía, el municipal.   Vamos a 
impulsar unos servicios sociales, en todos sus niveles, generadores de 
oportunidades. Unos servicios sociales que, cuando se, atraviese una 
dificultad, sean una mano tendida para volver a empezar. 

3865. Enmienda 33849. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
'Unificadas': MALLORCA 39935 
Añadir después de la educación,  de la línea 4 el texto los servicios 
sociales,  

3866. Enmienda 40425. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': GRANADA 40482 
Añadir después de seguridad de la línea 4 el texto atención a la 
dependencia, 

3867. Enmienda 40484. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de cohesionada. de la línea 8 el texto y igualitaria. 

3868. Enmienda 42278. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de economía de  de la línea 1 el texto social de 
mercado 

3869. Enmienda 43217. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de educación de la línea 4 el texto la vivienda, la 
justicia 

 

206. El camino recorrido 

 

207. Las derechas no quieren un Estado del Bienestar. Por eso el 
último gobierno nacional  
del PP recortó en 10.000 millones su inversión en servicios 
públicos y prestaciones  
sociales, redujo en 70.000 el número de empleados estatales, 
dejó a más de 300.000  
personas sin derecho efectivo a la dependencia, suprimió en 
más de 2.000 las camas  
hospitalarias, y priorizó la creación de centros de salud, 
colegios, y residencias para  
mayores privadas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3870. Enmienda 35440. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde Las derechas no quieren un Estado del Bienestar de la 
línea 1 hasta Por eso de la línea 1 por: Las derechas quieren privatizar 
y hacer negocio con el estado de bienestar. 

3871. Enmienda 34783. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir empleados de la línea 3 por: empleados y empleadas 

3872. Enmienda 40490. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir no quieren un de la línea 1 por: desmantelan el 

3873. Enmienda 42305. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir centros de salud, de la línea 5 por: clínica o establecimiento 
sanitario 
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3874. Enmienda 42510. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir Las derechas no quieren un Estado del Bienestar. de la línea 1 
por: Las derechas no creen en el Estado de Bienestar. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3875. Enmienda 42289. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: En las Comunidades Autónomas 
gobernadas por el PP en el ámbito sanitario además de aumentar las 
listas de espera y deteriorar la calidad asistencial en general, están 
generando una gran frustración en los profesionales sanitarios que les 
induce a desviarse a los modelos neoliberales favoreciendo la 
compatibilización pública privada con el consiguiente deterioro de la 
carrera profesional y la disminución de la calidad asistencial. 
Igualmente esa situación asistencial deteriorada está induciendo a las 
clases sociales medias a suscribir pequeñas pólizas de seguro 
asistencial a todas luces insuficientes pero que valen para el día a día y 
contribuyen a desprestigiar la imagen de la Sanidad Pública. 

 

208. Las y los socialistas defendemos el modelo contrario. Nosotros 
creemos en la utilidad,  
la eficiencia y la justicia de lo público y estamos convencidos 
de que un Estado de  
bienestar ambicioso, ágil, con músculo redistributivo y 
capacidad de adaptarse a las  
nuevas realidades es la mejor forma de proteger a la gente, 
impulsar el progreso  
económico y velar por la igualdad de oportunidades.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3876. Enmienda 40802. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas creemos en un 
sistema público fuerte que englobe los principales servicios del Estado 
del Bienestar: educación, sanidad, dependencia, políticas inclusivas, 
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vivienda y pensiones. Para ello, es necesario un sistema de financiación 
sólido, suficiente y adecuado que ponga a las personas en el centro y 
unas instituciones públicas adecuadamente dotadas de personal. 
Reforzar equipos especializados en cuidados gerontológicos para la 
atención médica y social domiciliaria para personas con movilidad 
reducida, deterioro cognitivo o sin apoyos, incrementar propuestas de 
ocio y viajes para las personas mayores, crear nuevos recursos de 
atención adaptados a las personas, cambiar modelo de residencias con 
derecho a la privacidad e intimidad con habitaciones individuales, 
promover comunidades de cuidados, sin que estos recaigan en las 
familias y en las mujeres. 
 

3877. Enmienda 34785. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Estado de de la línea 2 hasta bienestar de la línea 3 
por: Estado de Bienestar 

3878. Enmienda 43446. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde proteger de la línea 4 hasta impulsar de la línea 4 por: 
a los ciudadanos 

3879. Enmienda 34121. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir a la gente de la línea 4 por: a las personas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3880. Enmienda 37490. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Debemos garantizar que las personas 
mayores necesitan tener cubiertas sus necesidades más perentorias. 
Han contribuido tributariamente a lo largo de toda su vida laboral y, 
ahora es el momento de recibir las contraprestaciones a todo ese 
esfuerzo previamente realizado, a través de la garantía de una pensión 
digna y suficiente, una cobertura sanitaria que atienda sus dolencias y 
deterioro progresivo y, una participación activa, evitando ser expulsado 
de la vida social. Todo para las Personas Mayores, con las Personas 
Mayores. 
  
El Sistema de Pensiones, necesita de certidumbres en cuanto a su 
continuidad y revaloración. Otro gran logro del gobierno de Zapatero fue 
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la Ley de Autonomía Personal (la llamada Ley de Dependencia), pero 
necesita de una mayor profundización, dotándola de más recursos para 
que se haga realmente efectiva.”   

3881. Enmienda 37998. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para que el estado de bienestar no 
retroceda por falta de recursos, impulsaremos las modificaciones 
legislativas necesarias para que las aportaciones económicas que 
llegan a las Comunidades Autónomas y a las Administraciones locales 
para atender el estado de bienestar con cargo a los Presupuestos 
Generales, tengan la consideración de carácter finalista. 

3882. Enmienda 40496. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de nuevas realidades de la línea 4 el texto y 
necesidades 

 

209. Por eso, en los últimos seis años, el Gobierno progresista ha 
invertido en servicios y  
prestaciones sociales un 28% más de lo que invirtió el PP de 
Rajoy en el mismo periodo,  
y ha transferido a las comunidades autónomas 300.000 
millones de euros más (un 47%  
adicional) que aquel para que estas puedan financiar mejor el 
Estado del Bienestar de  
sus ciudadanos y ciudadanas. Así mismo, el Gobierno ha 
reforzado las plantillas de  
trabajadores públicos con 16.000 nuevos profesionales, ha 
ampliado un 28% las plazas  
en centros residenciales públicos para mayores, ha casi 
triplicado la financiación estatal  
al Sistema para la Autonomía y Atención para la Dependencia, 
ha adquirido equipos de  
última generación para que los centros públicos se encuentren 
a la vanguardia sanitaria,  
y ha aprobado leyes pioneras como la Ley ELA. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3883. Enmienda 34788. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir centros residenciales públicos para mayores de la línea 7 
por: centros residenciales públicos para personas mayores 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3884. Enmienda 42282. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: y ha incremento de las plazas de formación 
de postgrado. 

3885. Enmienda 42313. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar la profesionalización del sector de 
atención a la ley de la dependencia. 

3886. Enmienda 34582. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de mayores de la línea 7 el texto ha devuelto la 
cotización a la seguridad a medio millón de cuidadoras de personas 
dependientes 

3887. Enmienda 34585. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Dependencia de la línea 8 el texto ha multiplicado 
por 6 la financiación para la red pública de servicios sociales, 

3888. Enmienda 39833. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de profesionales, de la línea 6 el texto y llevando a 
cabo un plan de estabilización que reduce la temporalidad de los 
profesionales a un 8%, ha [...]. 

3889. Enmienda 40430. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de ciudadanas de la línea 5 el texto mientras algunas 
Comunidad Autónomas, como la andaluza, reducen su aportación 
económica en millones de €. 

3890. Enmienda 40502. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de plantillas de de la línea 5 el texto trabajadoras y 

3891. Enmienda 41938. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir después de para mayores, de la línea 7 el texto ha devuelto la 
cotización a la seguridad a medio millón de cuidadoras de personas 
dependientes, 

3892. Enmienda 45128. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
'Unificadas': GRANADA 41947, CIUDAD REAL 45262 
Añadir después de en centros residenciales públicos para mayores de 
la línea 7 el texto ha devuelto la cotización a la seguridad a medio 
millón de cuidadoras de personas dependientes, ha casi triplicado la 
financiación estatal al Sistema para la Autonomía y Atención para la 
Dependencia, ha multiplicado por 6 la financiación para la red 
pública de servicios sociales... 

 

210. Esta apuesta por los servicios públicos ha venido acompañada 
de una mejora sin  
precedentes de la red de prestaciones que ayudan a los 
ciudadanos cuando lo necesitan.  
El Gobierno progresista ha extendido los permisos de 
nacimiento y cuidado hasta las  
dieciséis semanas de manera equitativa y no transferible para 
padres y madres. Ha  
creado un Ingreso Mínimo Vital que ayuda ya a 700.000 hogares 
y 2 millones de  
personas, el 40% de ellos menores. Ha acometido una reforma 
profunda del sistema  
público de pensiones, que garantiza la sostenibilidad del 
sistema y el poder adquisitivo  
de los pensionistas presentes y futuros. Ha desarrollado nuevas 
fórmulas flexibles para  
proteger trabajos en tiempos de crisis, como los ERTES, que 
salvaron un millón y medio  
de empleos durante la Covid. Y ha puesto en marcha nuevas 
prestaciones para ayudar a  
los y las jóvenes, como la gratuidad del transporte, nuevas 
becas de estudio, o los bonos  
y préstamos para alquilar o comprar una vivienda.  
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3893. Enmienda 34790. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRANADA 40510 
Sustituir a los ciudadanos de la línea 2 por: a la ciudadanía 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3894. Enmienda 40813. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Un estado que ha respondido 
de forma ágil y eficaz ante emergencias inesperadas como el volcán de 
la Palma o la Dana de Valencia, con un escudo social que ha protegido 
a miles de personas afectadas y ha evitado pérdidas económicas para 
estas y de miles de puestos de trabajo. 
 

3895. Enmienda 36935. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: Nuestro sistema de protección a las 
familias y a la maternidad tiene que reconocer de forma clara a las 
familias monoparentales, compuestas muy mayoritariamente por un 
progenitor mujer. Por ello, desde el primer hijo, las familias 
monoparentales deberán ser objeto de una protección especial 
equivalente a la de las familias numerosas. Asimismo, la prestaciónpor 
nacimiento o cuidado de un menor de las familias monoparentales se 
ampliará hasta que los niños de familias con un solo progenitor sumen 
el mismo número de semanas de cuidados que reciben los menores de 
familias biparentales por parte de sus progenitores, en línea con los 
derechos recientemente reconocidos en la doctrina del Tribunal 
Constitucional. 

3896. Enmienda 39694. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar el Sistema de Servicios Sociales 
que en los últimos años ha disparado su atención frente a las 
demandas de la población. 

3897. Enmienda 42319. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Como compromiso, extendemos el permiso 
de maternidad y paternidad hasta las 24 semanas. 
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3898. Enmienda 44265. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo ha acometido una reforma delos 
ingresos del sistema que ha acabado con la tradicional inequidad que 
hacía que las mayores rentar estuvieran exentas de contribuir al 
sostenimiento del sistema a partir de un determinado límite y que ha 
reforzado la financiación estatal del servicio público de la Seguridad 
Social para equipararla con los países de nuestro entorno, 
introduciendo un mecanismo de equidad intergeneracional que volverá 
a llenar el Fondo de Reserva que vació el partido popular y permitiendo 
todo ello la aprobación de un considerable aumento de las pensiones 
mínimas para situarlas por encima del umbral de la pobreza (cuyo 
importe en términos reales en aplicación de la reforma de 2023 pasaría 
a ser el doble que la que resultaría de aplicar la legislación introducida 
en 2013 por el partido popular) y la derogación de los instrumentos 
regresivos de la citada reforma de la Seguridad Social de 2013 como el 
índice de revalorización o el factor de sostenibilidad que hubieran 
supuesto recortes en las pensiones públicas superiores al 35% para los 
actuales trabajadores de mediana edad. 

3899. Enmienda 45263. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
'Unificadas': MADRID 34593 
Añadir al final del párrafo: y ha mejorado las prestaciones y servicios 
vinculados a la dependencia. 

3900. Enmienda 40515. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de una vivienda. de la línea 12 el texto y el bono 
cultural. 

3901. Enmienda 41956. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': ALMERIA 45131 
Añadir después de una vivienda. de la línea 12 el texto y ha mejorado 
las prestaciones y servicios vinculados a la dependencia. 

3902. Enmienda 43220. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de bonos de la línea 11 el texto avales 

 

211. El camino por recorrer 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3903. Enmienda 36926. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La Sanidad Pública 
Española siempre fue uno de los servicios públicos mejor valorados en 
nuestra sociedad, aunque permaneciera no exenta de riesgos de 
retroceso que coinciden con etapas de desatención, políticas de 
recortes, baja inversión en Sanidad Pública y aumento de 
externalizaciones a la Sanidad Privada por parte Partido Popular. 
En este nuevo tiempo los socialistas seguiremos defendido la Salud 
como un derecho humano fundamental, uno de los pilares del Estado 
de Bienestar. Por ello los y las socialistas queremos una sanidad 
pública sólidamente asentada en la equidad, la calidad, la 
universalidad, la accesibilidad, la solidaridad, eficaz y eficiente, con 
exención de copagos, transparencia en la gestión, así como 
empleos y salarios dignos para los trabajadores y trabajadoras de la 
Sanidad. 
  
Por eso el PSOE necesita ahora PROMOVER y REIMPULSAR una 
NUEVA SANIDAD PÚBLICA recogiendo lo mejor de nuestra conocida 
Ley General de Sanidad, pero añadiendo todas las mejoras y 
novedades organizativas, metodológicas, científicas y tecnológicas 
disponibles a nuestro alcance, para modernizarla y adaptarla a 
estos nuevos tiempos.  
  
Y PARA ELLO PROPONEMOS: 
-          Impulsar Recapitalización de los servicios de Salud para 
corregir su notable infrafinanciación a través de legislación estatal. 
-          Reconstrucción Urgente de la Atención Primaria y 
Especializada, en aquellas comunidades en las que sea preciso. 
-          Revisaremos el actual modelo sanitario de relación público-
privada y la doble y diferenciada vía de financiación de hospitales 
públicos y concertados. Impulsaremos la gestión pública directa de 
los hospitales y exigiremos información y transparencia sobre costes 
y servicios reales prestados. 
-          Impulsar y recuperar políticas abandonadas de Salud Pública, 
a nivel laboral, medioambiental y numerosas actuaciones y políticas 
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preventivas y de promoción de la Salud (calendario vacunal, ley de 
Salud Bucodental, screening oncológico, hábitos de vida saludables, 
etc.). 
-          Apoyaremos y potenciaremos el reconocimiento a la labor de 
nuestros profesionales sanitarios. Lucharemos contra su 
precariedad y temporalidad en su contratación. 
-          Defenderemos como prioridad el cuidado de la Salud Mental y la 
prevención del suicidio y exigiremos garantizar el acceso a una muerte 
digna, el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo en la 
sanidad pública, el desarrollo autonómico de Ley de Dependencia y 
atención sociosanitaria, una adecuada educación afectivo-sexual en 
las aulas, y un impulso a la Investigación Científica y la innovación en 
Materia Sanitaria. 
 

3904. Enmienda 39977. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': PITUSA-IBIZA 40350 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro sistema de 
protección a las familias y a la maternidad tiene que reconocer de 
forma clara a las familias monoparentales, compuestas muy 
mayoritariamente por un progenitor mujer. Por ello, desde el primer hijo, 
las familias monoparentales deberán ser objeto de una protección 
especial equivalente a la de las familias numerosas. Asimismo, la 
prestaciónpor nacimiento o cuidado de un menor de las familias 
monoparentales se ampliará hasta que los niños de familias con un 
solo progenitor sumen el mismo número de semanas de cuidados que 
reciben los menores de familias biparentales por parte de sus 
progenitores, en línea con los derechos recientemente reconocidos en 
la doctrina del Tribunal Constitucional. 

 

212. Gracias a estas y otras medidas, el Estado del Bienestar 
español ha empezado a  
recuperarse de los recortes, privatizaciones y abandono que 
sufrió durante la pasada  
década neoliberal. Desgraciadamente, lo hecho no es 
suficiente. Nuestros servicios  
públicos y prestaciones aún registran carencias importantes y 
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se enfrentan a tres  
desafíos que debemos superar como país.   

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3905. Enmienda 40792. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir antes de carencias importantes de la línea 4 el texto carencias 
importantes fruto de los recortes de personal y de la tasa de reposición 
impuestas por los anteriores gobiernos de la derecha. 

3906. Enmienda 37541. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: El Tercer Sector representa 
aproximadamente el 1,4 % del PIB español, con una participación de 
unos 18.000 millones de euros anuales. Unos 600.000 empleos 
dependen de él, representando aproximadamente el 3,5% del empleo 
total en España y contando con más de 1 millón de voluntarios/as. El 
Tercer Sector desempeña para el partido socialista un papel estratégico 
en el desarrollo de nuestra sociedad y de valores esenciales en su 
crecimiento por lo que apertura procesos de escucha, de trabajo 
colaborativo y de reconocimiento hacia su labor además de generar 
siempre un impacto positivo, ayudará también al desarrollo de nuestro 
estado de bienestar. 

 

213. El primero y más inmediato es la saturación e insuficiente 
calidad de muchos servicios  
y prestaciones sociales: hospitales, centros de salud, 
escuelas infantiles y residencias  
para mayores saturadas, listas de espera infinitas, y unos 
niveles de cobertura que a  
menudo no alcanzan los estándares que la ciudadanía necesita 
y reclama. Este problema  
está en gran medida motivado por falta de recursos, un sistema 
de financiación  
autonómica obsoleto, y años de recortes bajo el PP. Pero 
también por el plan consciente  
de una derecha política que, de forma intencionada, busca 
erosionar los servicios  
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públicos para beneficiar a unas pocas empresas y empujar a las 
y los ciudadanos al sector  
privado.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3907. Enmienda 34142. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': CIUDAD REAL 45244 
Sustituir todo el párrafo por: El primero y más inmediato es la 
saturación e insuficiente calidad de muchos servicios públicos y 
prestaciones sociales: hospitales, centros de salud, escuelas infantiles 
y residencias para mayores saturadas, las listas de espera son infinitas, 
y la oferta de servicios públicos es muy inferior a la demanda necesaria, 
no alcanzando los estándares de satisfacción que reclaman los 
ciudadanos. Este problema está en gran medida motivado por la falta 
de recursos, un sistema de financiación autonómica obsoleto e 
infrafinanciado por los años de recortes bajo gobiernos del PP. Pero 
también por el plan consciente de una derecha política que, de forma 
intencionada, busca erosionar y descapitalizar los servicios públicos 
para beneficiar a unas pocas empresas y empujar a las y los 
ciudadanos al sector privado, obligándoles a complementar la 
asistencia pública con pólizas privadas.   

3908. Enmienda 40329. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir desde busca de la línea 7 hasta el final del párrafo por: y 
asumiendo las ideas políticas de la ultraderecha, busca erosionar y 
desmantelar poco a poco los servicios públicos, especialmente la 
sanidad, para beneficiara a unas pocas empresas y empujar a la 
ciudadanía con suficientes recursos al sector privado, y al resto que son 
la mayoría, a un sector público deteriorado y deficiente. 

3909. Enmienda 40416. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde y los ciudadanos de la línea 8 hasta el final del 
párrafo por: con más poder adquisitivo   al sector  privado, dejando el 
sector público como algo residual para la   población con menos 
recursos. 

3910. Enmienda 33527. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir desde residencias de la línea 2 hasta saturadas de la línea 3 
por: residencias para mayores y personas con discapacidad, saturadas, 

3911. Enmienda 34792. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde residencias de la línea 2 hasta para mayores de la 
línea 3 por: residencias para personas mayores 

3912. Enmienda 40412. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir falta de recursos, de la línea 5 por: la disminución progresiva 
de recursos, 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3913. Enmienda 35516. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Por ello, se eliminará la tasa de reposición 
de personal al servicio de las administraciones públicas. 

3914. Enmienda 39525. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': TERUEL 36438 
Añadir al final del párrafo: Por ello es necesario seguir avanzando en 
una política fiscal progresiva y justa que permita una financiación 
adecuada de los servicios públicos y de las prestaciones públicas que 
garantice la igualdad de los españoles. 

3915. Enmienda 44300. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: La calidad democrática necesita la calidad 
de vida para que sea comprendida y avalada por la población, de lo 
contrario, la parte de la población con más dificultades pensará que 
sus problemas no les interesan a los partidos tradicionales y buscarán 
la solución en los partidos ultraderechistas, que prometen todo lo que 
quieren oír, pero que luego hacen todo lo contrario a sus intereses. 

3916. Enmienda 44641. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo, debemos trabajar e invertir para 
fomentar una mayor inclusión en el sistema social, dejando atrás 
modelos asistencialistas y/o caritativos. 

3917. Enmienda 44644. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Este problema está en gran medida 
motivado por falta de recursos humanos y materiales. 
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3918. Enmienda 37077. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es imprescindible la 
tramitación del anteproyecto de la ley estatal de servicios sociales que 
afiance un nuevo modelo estatal con un desarrollo reglamentario y 
memoria económica. Esta nueva ley debe tener en cuenta a todos los 
actores que intervienen en el Sistema, además de avanzar de manera 
contundente en la modernización y digitalización de los servicios. 
También deberá reforzar las competencias y dotar suficientemente a los 
Ayuntamientos para prestar servicios de proximidad, presentes en todo 
el territorio y con capacidad para atender a las diferentes 
vulnerabilidades de las personas que lo habitan, con prestaciones 
propias y definidas, evitando que las mismas se articulen de manera 
subsidiaria de otros sistemas. 

3919. Enmienda 45278. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar un servicio de 
Atención Temprana común en todas las Comunidades Autónomas, en 
igualdad de condiciones presupuestarias, de procesos y 
procedimientos. 

3920. Enmienda 33736. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de infantiles de la línea 2 el texto centros educativos, 
infraestructuras comunitarias 

3921. Enmienda 34382. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de infantiles de la línea 2 el texto residencias de 
menores de 65 años 

3922. Enmienda 39547. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de mayores de la línea 3 el texto Centros de Día y 
Residencias para personas con discapacidad o enfermedad mental, 

3923. Enmienda 39937. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': MENORCA 33827, MENORCA 41466 
Añadir después de mayores de la línea 3 el texto  y personas con 
diversidad funciona 

3924. Enmienda 41349. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
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Añadir después de busca erosionar los servicios de la línea 7 el texto 
justificar su privatización 

3925. Enmienda 43230. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de reclama de la línea 4 el texto sobre todo en el 
ámbito rural, donde el acceso a una atención temprana a veces carece 
de medios o padece por su ausencia. 

3926. Enmienda 43283. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de está en gran medida motivado por falta de recursos, 
de la línea 5 el texto Por modelos de gestión necesitados de 
actualización, que profundicen en la simbiosis de gestores y clínicos 

3927. Enmienda 44920. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir después de reclama de la línea 4 el texto , siendo esta 
problemática de un mayor calado y con despliegue de peores 
consecuencias en los núcleos de población del mundo rural, disperso, 
envejecido y con una poblacion inmersa en un decrecimiento 
exacerbado e implacable. 

 

214. El segundo gran desafío al que tenemos que hacer frente es 
la adaptación de nuestro  
estado de bienestar a la nueva realidad demográfica. El 
envejecimiento reducirá  
nuestra población en edad de trabajar, al tiempo que elevará las 
necesidades de  
atención sanitaria y de cuidado de las personas en edades más 
avanzadas. Ello, unido al  
coste de las innovaciones médicas y el auge de enfermedades 
degenerativas o ligadas al  
deterioro ambiental como la resistencia a los antibióticos, 
ejercerá una presión adicional  
sobre la sostenibilidad de nuestro sistema público que 
debemos saber afrontar y  
resolver. 
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

3928. Enmienda 40421. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde unido al en la línea  4 hasta médicas y en la línea  5. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3929. Enmienda 43235. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': GRANADA 34711, MADRID 34797 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo gran desafío al que tenemos 
que hacer frente es la adaptación de nuestro estado de bienestar a la 
nueva realidad demográfica. El envejecimiento reducirá nuestra 
población en edad de trabajar, al tiempo que elevará las necesidades 
de atención sanitaria y de cuidado de las personas en edades más 
avanzadas. Esta situación se ve agravada por una natalidad en 
descenso debido a que las condiciones económicas y laborales no son 
suficientes para que los y las jóvenes puedan tener acceso a formar una 
familia.  Ello, unido al coste de las innovaciones médicas y el auge de 
enfermedades degenerativas o ligadas al deterioro ambiental como la 
resistencia a los antibióticos, ejercerá una presión adicional sobre la 
sostenibilidad de nuestro sistema público que debemos saber afrontar 
y resolver. 

3930. Enmienda 39831. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde Ello, de la línea 4 hasta el final del párrafo por: Ello, 
unido al coste de las innovaciones médicas y el auge de enfermedades 
degenerativas o ligadas a los determinantes de salud, el deterioro 
ambiental o la resistencia a los antibióticos que condicionan la 
sostenibilidad de nuestro sistema público que debemos saber afrontar 
y resolver.  

3931. Enmienda 34178. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde al de la línea 5 hasta antibióticos de la línea 6 por: a la 
contaminación ambiental que puede derivar en resistencia 
antimicrobiana y a los antibióticos, haciendo que las enfermedades 
comunes sean más difíciles de tratar y curar 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3932. Enmienda 35512. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Sumando la aplicación de la perspectiva 
rural, señalando que los costes derivados de la prestación de los 
servicios públicos en las zonas dispersas geográficamente y alejadas 
de importantes núcleos urbanos, no pueden suponer el aminoramiento 
en la calidad de las prestaciones que su población recibe, en especial 
la de nuestros mayores, que son quienes habitan en mayor medida en 
dichos entornos., no permitiendo que ello suponga el abandono de sus 
lugares de residencia para poder acceder a una mejor calidad de los 
servicios. 

3933. Enmienda 37079. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo tenemos por delante el reto de 
incrementar las tasas de natalidad de nuestro país y rejuvenecer 
nuestra pirámide sociodemográfica hoy claramente invertida. 
Necesitamos urgentemente desarrollar una política de familia que 
permita tener más niños y niñas, conciliar la vida laboral con las 
obligaciones parentales y crear ayudas y prestaciones cuyos 
destinatarios son los más pequeños, desde la universalización de la 
escuelas de 0 / 3, infantiles, la extensión de comedores escolares y 
actividades complementarias hasta una ayuda directa o un 
incentivo fiscal por menor a cargo. 

3934. Enmienda 37515. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En ese sentido es necesario impulsar el 
establecimiento de una historia social única 

3935. Enmienda 40786. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Con todo ello, hay que asegurar la 
sostenibilidad del sistema incorporando la innovación tecnológica y 
farmacéutica con las terapias avanzadas y de precisión. 

3936. Enmienda 40941. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Dada la situación de la sanidad y los retos a 
los que se enfrenta, crearemos la figura del “defensor/a de la sanidad” 
para una “toma del pulso” constante del estado de la misma y para 
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proteger los intereses de los usuarios y usuarias y los trabajadores y 
trabajadoras. 
 

3937. Enmienda 45134. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Además, debemos analizar las razones para 
una natalidad en caída libre en España y proponer soluciones. 

3938. Enmienda 39936. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Vivir en un pueblo ha de 
convertirse en una oportunidad y no en un sacrificio. Los y las 
socialistas trabajaremos para paliar los problemas y amenazas de los 
vecinos y vecinas del medio rural, poniendo en marcha políticas activas 
que hagan de las debilidades una verdadera fortaleza. 

3939. Enmienda 43237. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Esto se acentúa todavía 
más en las zonas rurales y despobladas, donde los servicios existentes 
son muy reducidos. No podemos permitir que las personas mayores 
tengan que desplazarse continuamente o abandonar sus hogares por el 
hecho de no disponer de unos servicios que les permitan tener una vida 
de calidad en sus municipios. 

3940. Enmienda 44649. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Sin olvidar hacer frente al 
gran reto de la Soledad no Deseada con el fin de sensibilizar, prevenir, 
detectar y acompañar especialmente a las personas mayores que viven 
en entornos rurales con pocos habitantes apostando por una política 
humana y social que cuide de sus personas mayores y ciudadanos y 
ciudadanas más vulnerables. 

3941. Enmienda 45133. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de saber de la línea 7 el texto planificar, 
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215. El tercer desafío pasa por adaptar nuestro sistema público 
de prestaciones a las nuevas  
realidades laborales y sociales. A medida que ganan 
relevancia formas alternativas de  
empleo que no respondan al modelo tradicional de trabajador 
que desarrolla buena  
parte de su vida laboral en la misma empresa, nuestras redes 
de protección social  
podrían perder eficacia y dejar a más personas desprotegidas. 
Nuestro Estado del  
Bienestar debe ser capaz de responder al incremento de los 
trabajos digitales, la llegada  
de tecnologías disruptivas como la inteligencia artificial a los 
centros de trabajo, las  
relaciones laborales atípicas y las carreras profesionales cada 
vez más erráticas sin dejar  
de proporcionar protección adecuada a las situaciones de 
vulnerabilidad, incluida la  
vejez, y mantener los derechos laborales en los niveles de 
exigencia que siempre han  
caracterizado al modelo social europeo. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3942. Enmienda 39372. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde nuevas en la línea  1 hasta realidades en la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3943. Enmienda 43245. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde las carreras profesionales de la línea 8 hasta más 
erráticas de la línea 8 por: a la nueva perspectiva de las carreras 
profesionales que difiere del tradicional concepto en lo que respecta a 
su mayor empleabilidad. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3944. Enmienda 32767. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Nuevo punto tras el 226 que 
diga: Planificar adecuadamente los recursos humanos en el ámbito 
sanitario para evitar situaciones como la actual de escasez de 
profesionales y garantizar la adecuada dimensión de las plantillas 
sanitarias, incidiendo en la atención primaria y la zona rural, 
favoreciendo la accesibilidad y la equidad. 

3945. Enmienda 45044. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este:  Actualización de titulaciones 
profesionales sanitarias.Actualización de los grados medios y 
superiores.Sanidad: Actualización de la organización. Aumento del 
personal sanitario, la obligación de las comunidades, que no se 
reponen por necesidad, ni igualdad ¿? Sanidad: Aumento de Centros de 
Salud, estructura y personal. Así descongestionamos los Hospitales 
Generales. 

3946. Enmienda 33710. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Ajustar beneficios fiscales y bonificación 
íntegra de cuota para los nuevos autónomos, especialmente jóvenes. 

3947. Enmienda 37547. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: El Tercer Sector representa 
aproximadamente el 1,4 % del PIB español, con una participación de 
unos 18.000 millones de euros anuales. Unos 600.000 empleos 
dependen de él, representando aproximadamente el 3,5% del empleo 
total en España y contando con más de 1 millón de voluntarios/as. El 
Tercer Sector desempeña para el partido socialista un papel estratégico 
en el desarrollo de nuestra sociedad y de valores esenciales en su 
crecimiento por lo que apertura procesos de escucha, de trabajo 
colaborativo y de reconocimiento hacia su labor además de generar 
siempre un impacto positivo, ayudará también al desarrollo de nuestro 
estado de bienestar. 

3948. Enmienda 37647. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
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Añadir al final del párrafo: La única política de cuidado que existe 
como proyecto es la política de cuidado y bienestar del partido 
socialista precisamente porque está ligada a una visión de la 
vulnerabilidad no basada en exclusiva en la debilidad ni exclusivamente 
en el cuidado que emerge desde órganos de responsabilidad hacia la 
sociedad. proporcionar protección adecuada a las situaciones de 
vulnerabilidad. 
  
Cuando se habla de bienestar en el proyecto socialista se habla de 
cuidado y de cuidado mutuo, del cuidado de la comunidad, del cuidado 
que surge de la propia sociedad y desde ahí poder también establecer, 
por ejemplo, procesos de mentorización de niños/as en espacios 
educativos. 

3949. Enmienda 44276. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: El deporte y la actividad física son 
elementos esenciales para la promoción de una sociedad más 
saludable, equitativa y cohesionada. Desde esta perspectiva, el 
fomento de la actividad física va más allá de la mejora de la condición 
física individual; se concibe como factor clave para fortalecer el 
bienestar integral de la población, abarcando tanto aspectos físicos 
como mentales y sociales. Esta visión se aplica de forma transversal, 
promoviendo políticas que integren el deporte en la educación, la 
sanidad y el entorno comunitario, y busca beneficiar a todas las 
generaciones, desde la infancia hasta nuestros mayores. De este modo, 
se fomenta la igualdad de oportunidades, la inclusión social y la 
participación activa de toda la ciudadanía, contribuyendo a un 
desarrollo saludable, sostenible y equitativo.  

3950. Enmienda 34877. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto desafío es 
garantizar espacios y lugares amables para las personas mayores, 
generando ambientes ambiente más saludables, adaptados y 
amigables, acorde a las necesidades propias de su estado vital, trabajar 
para prevenir la soledad no deseada, evitando cualquier abuso o 
violencia (personal y/o institucional) que ponga en riesgo sus derechos, 
procurándoles una vida plena, segura y participativa (salud, deporte, 
ocio, vida social), en todos los niveles de la Administración: Local, 
Comunidad Autonómica y Estatal, pues de poco sirve ser portadores de 
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derechos fundamentales, si estos no pueden ser efectivamente 
ejercidos, poniendo para ellos los recursos necesarios (sanitarios, 
sociales, medidas y planes de acción específicos, etc.) para que la 
población mayor pueda culminar su ciclo vital, fijados en su entorno 
con su plena participación, evitando así su invisibilidad y expulsión de 
la vida social 

3951. Enmienda 34957. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto gran desafío es 
aumentar la capacidad redistributiva del estado del bienestar. Los 
estudios de la OCDE indican que el estado del bienestar español es de 
los que menos igualdad generan en las democracias desarrolladas. Eso 
tiene que ver con su escasa anticipación a la generación de 
desigualdades, así como la necesidad de concentrar muchas de sus 
políticas públicas en los tres colectivos que son el origen de toda 
desigualdad: niños, ancianos y mujeres. Es por ello que habría que 
reforzar las políticas sociales dirigidas a estos colectivos. Además, esta 
capacidad redistributiva también está relacionada con la relación que 
existe entre los beneficios que se obtienen en el estado laboral y la 
posición de los trabajadores en el mercado laboral. 

3952. Enmienda 39940. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El municipalismo lleva años 
en la agenda política del Partido Socialista repitiendo, Congreso tras 
Congreso, las mismas premisas necesarias para el impulso requerido, 
pero es ahora el momento idóneo para que los y las socialistas 
aupemos al municipalismo a la primera línea política. Es tiempo de 
avance, de cambio y de transformación. Los y las socialistas 
potenciaremos los mecanismos de participación del municipalismo en 
la toma de decisiones estatales y autonómicas, promoviendo órganos 
de coordinación y participación institucionales con las Comunidades 
Autónomas, como el Consejo de Gobiernos locales que ya existe en 
algunas de ellas. 

3953. Enmienda 40634. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:   El 4º   desafío pasa por 
equiparar la cartera de servicios públicos entre las   distintas 
comunidades que permita la igualdad entre la ciudadanía   
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Española.  Es del todo punto   inaceptable, que tal como sucede en la 
actualidad, ante la falta de deteccion   precoz de enfermedades que 
pueden ser detectadas con la prueba del   talón,  haya personas con 
gravísimas   afecciones de por vida, por el mero hecho de haber nacido 
en una Comunidad   Autónoma donde no se incluye dicho diagnóstico 
entre su cartera de servicios.   Tenemos el ejemplo del Sistema 
Nacional de Transplantes que permite igualar a   la ciudadanía con 
independencia de su lugar de residencia, hecho que no   sucede con la 
prueba del talón para el diagnótico de enfermedades raras. 

3954. Enmienda 43249. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Y cuarto. La cultura debe 
ser una pieza clave y consciente en este ámbito. No se puede entender 
un bienestar social sin su máximo representante como lo son los 
diferentes servicios culturales, tanto artísticos como deportivos. Es por 
ello que debemos tener en cuenta la evolución de los servicios 
culturales, llegando a hacer un estudio de lo realizado hasta el 
momento, crear unas metas y trabajar por mejorarlo de una manera 
sistemática y evaluable. 

3955. Enmienda 43252. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto desafío sería la 
incorporación de los animales a nuestro estado del bienestar. Con la 
última ley de bienestar animal nuestro partido conseguía un nuevo 
avance para nuestra sociedad, pero creemos que es un camino muy 
largo por el que solo hemos dado unos pequeños pasos. 

3956. Enmienda 43390. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto gran desafío es 
lograr un empleo público digno y de calidad, instrumento fundamental a 
la hora de alcanzar un Estado del Bienestar eficaz y solidario. Durante 
años de recortes en políticas de Función Pública por gobiernos del PP, 
nuestras plantillas de empleados públicos se encuentran mermadas, 
envejecidas y desincentivadas. Nuestra Función pública se enfrenta a 
amenazas y retos que dificultan la consecución del Estado de Bienestar 
que queremos alcanzar. Unos servicios públicos eficientes, eficaces y 
de calidad van de la mano de unos profesionales públicos dignificados 
e incentivados, orgullosos de su labor en la construcción de una 
sociedad más justa. 
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3957. Enmienda 43699. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto desafío es 
conseguir la equidad en salud en todo el territorio del 
Estado, para que el código postal deje de ser un determinante social de 
la salud. Se trata de 
avanzar en el acceso en condiciones de igualdad a todo el potencial de 
nuestro Sistema Nacional  de Salud en servicios y prestaciones 
sanitarias y farmacéuticas, en especial, en medicina personalizada  y 
de precisión y medicamentos innovadores. Desde la posición de 
liderazgo que ejerce España en ensayos clínicos, avanzar, también, en 
la optimización de la investigación y la innovación sanitarias para 
ampliar la oferta terapéutica pública, con el objetivo de aprovechar todo 
el conocimiento en favor de un derecho a la salud más efectivo 

3958. Enmienda 43704. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto desafío pasa por 
alcanzar una   reciprocidad de las protecciones sociales respecto la 
seguridad ciudadana. No puede haber controversia entre las acciones 
sociales y su protección en el   ámbito de la seguridad ciudadana. 
Nuestro estado del bienestar debe incluir,   de forma decidida, los 
recursos necesarios, humanos, tecnológicos, jurídicos   y normativos 
que garanticen la protección ante aquellos que intentan   desbaratar 
sus logros a través de las desviaciones de la norma y que perjudican   la 
sociedad en general, su desarrollo y crecimiento a través de las   
afectaciones a aquellos más necesitados y vulnerables. 

3959. Enmienda 35599. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir después de vulnerabilidad de la línea 9 el texto incluidas la 
discapacidad y la vejez 

3960. Enmienda 42491. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de realidades laborales y sociales de la línea 2 el 
texto con la búsqueda de nuevas alternativas al del funcionariado. 
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216. Objetivos y medidas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3961. Enmienda 36813. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Nuestros retos tendrán que ser 
puestos en valor en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, únicos 
territorios donde tenemos las competencia y dónde podemos dar 
cuenta de una garantía de rentabilidad social, justo y equivalente en 
salud. 

3962. Enmienda 33652. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Con el objetivo de asegurar 
un estado de bienestar eficaz y solidario y, en virtud de la 
responsabilidad del estado y la protección y promoción de derechos 
fundamentales, se establece un mínimo presupuestario obligatorio 
para las comunidades autónomas en las áreas de educación, sanidad y 
dependencia. Este mínimo deberá ser el equivalente al X% del 
presupuesto anual de cada comunidad autónoma, además de revisable 
periódicamente en función de factores como el crecimiento 
poblacional, el índice de envejecimiento y los indicadores de salud y 
bienestar social de la población. Esta asignación presupuestaria 
mínima será supervisada por una comisión conjunta del estado y 
comunidades autónomas que velará por el cumplimiento y adecuada 
distribución de los recursos para garantizar la equidad y calidad en la 
prestación de servicios en todo el territorio nacional. Se podrán 
establecer sanciones en caso de incumplimiento.  

3963. Enmienda 34545. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El primero y más inmediato 
es la saturación e insuficiente calidad de muchos servicios y 
prestaciones sociales: hospitales, centros de salud, escuelas infantiles 
y residencias para mayores saturadas, listas de espera infinitas, y unos 
niveles de cobertura que a menudo no alcanzan los estándares que la 
ciudadanía necesita y reclama. Este problema está en gran medida 
motivado por falta de recursos, un sistema de financiación autonómica 
obsoleto, y años de recortes bajo el PP. Pero también por el plan 
consciente de una derecha política que, de forma intencionada, busca 
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erosionar los servicios públicos para generar un clima social propicio a 
sus intereses y beneficiar a unas pocas empresas y empujar a las y los 
ciudadanos al sector privado 

3964. Enmienda 41119. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El cuarto desafío es el del 
Reto   demográfico. Reduciendo la desigualdad eliminamos la brecha 
rural-urbana. España   está creciendo demográficamente. Este 
crecimiento está llegando también al   medio rural. Desde 2019, el 
número de personas que han decidido residir en   pueblos supera las 
220.000. Y, entre ellas, una parte importante son mujeres   (más de 
100.000) y jóvenes (aproximadamente, 100.000 menores de 35 años). 
En   la actualidad, el problema de pérdida de población se concentra en 
las   ciudades intermedias (incluso algunas capitales de provincia en el 
interior   peninsular) para las que es necesario establecer una estrategia 
y prioridades   de ayuda desde el punto de vista de la población. 
Eliminar la brecha   urbano-rural es garantizar la calidad de vida para las 
personas que viven en   el medio rural y los que quieren residir en 
nuestros pueblos. Servicios   próximos y de calidad, vivienda, internet y 
empleo son las bases sobre la que   se sostiene la política para nuestros 
pueblos. Y todo ello, en base a las   siguientes premisas: 
  
·         Servicios básicos de calidad, accesibles   y a 30 minutos máximo 
en el mundo rural. 
·         Más innovación y mejores oportunidades   en el mundo rural. 
·         Vivienda asequible y eficiente para   nuestros pueblos. 
·         Mejor atención a las personas: refuerzo   de la calidad de vida en el 
mundo rural. 
·         Pueblos seguros. Seguridad ciudadana y   de los negocios del 
medio rural. 
·         Equilibrio entre el medio urbano y el   rural: desconcentración de la 
Administración y las instituciones. 
·         Continuaremos acercando la   administración a las personas en el 
medio rural: con proyectos como “La   Administración Cerca de Ti”, 
acercando el mundo digital y los trámites   electrónicos de la 
Administración a zonas rurales. 
·         Atención al mundo rural en la acción de   gobierno y la legislación. 
·         Las mujeres como motor del desarrollo   económico del medio 
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rural. 
·         La juventud para un medio rural y un   sector agroalimentario vivo y 
con futuro.   

 

217. Para superar estos desafíos nuestro país tendrá que aumentar 
sus recursos públicos,  
mejorar la calidad y cobertura de los servicios prestados, y 
seguir transformando su  
Estado del Bienestar adaptándolo a las nuevas realidades 
laborales, sociales y  
tecnológicas. Ello exigirá reforzar el necesario equilibrio entre 
contributividad y  
solidaridad y modificar nuestro sistema de prestaciones para 
culminar la transición de  
un modelo de origen bismarckiano (en el que las ayudas 
recibidas dependen,  
fundamentalmente, de lo que previamente se ha cotizado), a un 
modelo de carácter  
netamente universal (más próximo al que tienen los países 
nórdicos), en que el Estado  
ayuda a todas y todos los ciudadanos no en función de sus 
trayectorias laborales  
pasadas, sino de sus necesidades presentes. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

3965. Enmienda 43466. Enmienda de supresión presentada por HUESCA. 
Suprimir desde para culminar en la línea  5 hasta nórdicos) en la línea  
8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3966. Enmienda 41528. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41715, VALENCIA 42434 
Sustituir desde funci de la línea 9 hasta función de la línea 9 por: no 
solo en función de sus trayectorias laborales pasadas, sino también de 
sus necesidades presentes" 
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3967. Enmienda 34799. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todas y todos los ciudadanos de la línea 9 por: la ciudadanía 

3968. Enmienda 41965. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir contributividad de la línea 4 por: contribución 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3969. Enmienda 41133. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al principio del párrafo: "IX. Elaborar estrategias de respuesta 
efectivas ante catástrofes climáticas 
 
Por desgracia sabemos que los eventos climáticos extremos, cada vez 
más frecuentes e intensos debido al cambio climático, tienen un 
impacto humano, pero también económico, devastador en las 
comunidades y las economías nacionales. Una estrategia de respuesta 
efectiva puede mitigar significativamente estos impactos y generar 
beneficios a largo plazo. 43)Elaboraremos y apoyaremos la 
implementación global de planes de emergencia detallados: 
Desarrollando planes de emergencia a nivel local, regional y nacional 
que incluyan procedimientos claros para la prevención, respuesta y 
recuperación ante diferentes tipos de eventos climáticos. 44) 
Invertiremos en infraestructuras públicas resilientes: Construir 
infraestructuras (edificios, carreteras, sistemas de drenaje) capaces de 
resistir eventos climáticos extremos y reducir los daños. 45) 
Implementaremos el mayor número de sistemas de alerta temprana 
eficaces para advertir a la población sobre la inminencia de un desastre 
y permitir una evacuación oportuna. 46) Organizaremos campañas de 
educación y capacitación para la población sobre cómo prepararse y 
responder ante una emergencia. 47) Apoyaremos la investigación 
científica para mejorar la comprensión de los riesgos climáticos y 
desarrollar nuevas tecnologías para la adaptación y mitigación. 48) 
Estableceremos mecanismos de coordinación entre diferentes niveles 
del Estado e instituciones públicas para una respuesta más efectiva. 
49) Promoveremos la contratación de seguros para proteger a los 
hogares y las empresas frente a los riesgos climáticos. 50) Ofreceremos 
incentivos fiscales para fomentar la adopción de medidas de 
adaptación al cambio climático por parte de las empresas y los 
individuos." 
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3970. Enmienda 42613. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir antes de BISMARCKIANO de la línea 6 el texto Ello exigirá 
reforzar el necesario equilibrio entre la contribución personal y la 
solidaridad y modificar nuestro sistema de prestaciones para culminar 
la transición de un modelo de origen decimonónico 

3971. Enmienda 37580. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: promoviendo así la justicia social 

3972. Enmienda 37619. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo:   
Frente a tantas políticas de altos vuelos, o bien frentistas, escoradas 
hacia posiciones extremas, el socialismo es consciente de que ha de 
radicar en el aquí y en el ahora de una forma clara, contundente. Esta 
ponencia expresa la convicción de que sabemos dónde buscar, dónde 
acercarnos, dónde recalar, dónde estar, dónde leer, dónde permanecer 
y dónde escuchar. Estamos convencidas de que esa necesidad de que 
la política pise tierra en necesidades reales, y de que hablemos del 
presente actual, real y del que importa a la sociedad acercará a la 
juventud a posiciones de compromiso político, abriendo vía a nuevas 
generaciones, nuevas caras, nuevas propuestas y realidades. 
  

3973. Enmienda 41717. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: En este contexto se deberá revisar el 
papel anacrónico, injusto y discriminatorio que representan las 
mutualidades de funcionarios civiles, judiciales y militares 
(MUFACE, MUJEJU e ISFAS) 

3974. Enmienda 43711. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: Además de incrementar la supervisión y 
control de las ayudas y prestaciones concedidas, con más trabajadores 
públicos que velen por el correcto uso y destinación de las 
aportaciones; para garantizar que el dinero público para el bienestar de 
la ciudadanía llegué a las personas que realmente lo necesitan y 
contribuya a su mejora social y aumenten sus oportunidades de 
progreso de ellos, ellas y sus familias 

3975. Enmienda 37086. Enmienda de adición presentada por MADRID. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1010 

Añadir un nuevo párrafo después de este:  Es importante la 
ordenación de las competencias de cada uno de los actores del 
sistema público de servicios sociales (administraciones públicas, 
empresas privadas, tercer sector, actores sociales etc.) y potenciar el 
enfoque comunitario, relacional y preventiva de los servicios sociales 
de atención primaria. También es importante revisar la división entre los 
servicios sociales de atención primaria y especializada, así como su 
ubicación en el territorio. 

3976. Enmienda 38052. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para consolidar un Estado 
del Bienestar español robusto frente a quienes promueven la doctrina 
neoliberal, se promoverá una identidad colectiva de carácter nacional, 
basada en la pertenencia de los ciudadanos al Estado del Bienestar, 
como ocurre en países nórdicos, como Suecia o Noruega, donde los 
ciudadanos vinculan su identidad nacional con el incuestionable y muy 
extenso Estado del Bienestar.  

3977. Enmienda 38506. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear un Fondo de 
Bienestar Integral sostenido mediante una reforma fiscal progresiva que 
aumente la contribución de rentas y patrimonios altos, y combata la 
evasión fiscal. Este fondo financiará exclusivamente sanidad, 
educación, acceso a la vivienda, protección laboral y pensiones 
(acompañando al ciudadano en todas las etapas fundamentales de su 
vida). Se implementarán mecanismos de auditoría pública y control 
ciudadano para asegurar la transparencia en el uso de los recursos, con 
asignación equitativa para cada comunidad autónoma y municipio, 
fortaleciendo así la red de bienestar en todas las etapas de la vida 

3978. Enmienda 41961. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para hacer reales y 
efectivos los derechos sociales básicos que reconoce nuestro Estado 
de Bienestar Social nos comprometemos a incluir en la Constitución 
como derechos fundamentales, al igual que la Educación, los derechos 
que han de garantizar los otros tres pilares básicos que constituyen 
nuestro Estado de Bienestar Social, creados en las etapas de Gobiernos 
Socialistas para asegurar la universalidad de los derechos sociales 
básicos, por la condición de ciudadanía española en todo el territorio 
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nacional sin discriminación alguna: El Sistema Público de Educación, el 
Sistema Público de Salud, el Sistema Público de Servicios Sociales -
incluida la cobertura ante situaciones de Dependencia-, y el Sistema 
Público de Seguridad Social -incluidas las Pensiones, el Ingreso Mínimo 
Vital y otras prestaciones de garantía de ingresos económicos básicos. 

3979. Enmienda 45138. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
'Unificadas': CIUDAD REAL 45265 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para hacer reales y 
efectivos  los derechos sociales básicos que reconoce nuestro 
Estado de Bienestar Social nos comprometemos a 
constitucionalizar como derechos fundamentales, al igual que la 
Educación,  los derechos que  han de garantizar los otros tres 
pilares básicos que constituyen nuestro Estado de Bienestar Social, 
creados en las etapas de Gobiernos Socialistas para asegurar   la 
universalidad de los derechos sociales básicos, por la condición de 
ciudadanía española en todo el territorio nacional sin 
discriminación alguna: El Sistema Público de Educación, el Sistema 
Público de Salud, el Sistema Público de Servicios Sociales -incluida 
la cobertura ante situaciones de Dependencia-, y el Sistema Público 
de Seguridad Social -incluidas las Pensiones, el Ingreso Mínimo 
Vital y otras prestaciones de garantía de ingresos económicos 
básicos. 

3980. Enmienda 40521. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de los ciudadanos de la línea 9 el texto y ciudadanas 

3981. Enmienda 40523. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de presentes. de la línea 10 el texto y futuras. 

3982. Enmienda 42327. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de sus recursos públicos, de la línea 1 el texto 
aumentando las ofertas de empleo por  encima de la tasa de 
reposición, 
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218. Los objetivos principales a 2030 deberían ser: 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3983. Enmienda 41967. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar una Ley de 
Financiación de Servicios Sociales que trate con objetividad y equilibrio 
los recursos destinados a servicios sociales. 

3984. Enmienda 44652. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario abordar una 
ley nacional, que garantice tanto la seguridad asistencial como jurídica 
de las personas que tienen una patología poco frecuente. Esta norma 
deberá asegurar que quienes parecen este tipo de patología reciban la 
atención que necesitan en unidades especializadas, promoviendo la 
formación de equipos multidisciplinarios y la provisión de recursos 
adecuados. Además, deberá incluir medidas que garanticen a estas 
personas sus derechos y eviten cualquier discriminación, para 
asegurando la continuidad de sus tratamientos y la igualdad en la 
asistencia sanitaria. 

3985. Enmienda 45267. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentar en los próximos 5 
años una financiación adicional ex novo de 600 millones anuales 
dedicada al sistema de atención a la dependencia. 

 

219. Consolidar el gasto público en protección social en cotas del 
20% del PIB, como las  
que tienen las economías más avanzadas de Europa. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3986. Enmienda 40526. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Blindar el gasto público en protección 
social en cotas del 20% del PIB, como las que tienen las economías 
más avanzadas de Europa. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

3987. Enmienda 36034. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Consolidar, impulsar e implementar 
mecanismos para la mejora continuada de los servicios públicos, 
incrementar su dotación financiera y el número de empleados públicos 
que integran sus plantillas. En este proceso se adoptará una 
perspectiva de género para garantizar los criterios de paridad, se 
implementarán criterios de sostenibilidad ambiental y un enfoque 
permanente a la atención de situaciones de vulnerabilidad y a la 
mitigación y reducción de la desigualdad. Además, hemos de culminar 
y profundizar en la implantación de la Administración digital, apostar 
por el rejuvenecimiento del sector público y por la retención de talento 
mediante fórmulas de flexibilización del acceso de la función pública, 
impulsar programas de I+D, programas de formación continuada y 
fomentar el intercambio de conocimientos y buenas prácticas entre 
administraciones públicas de España, países de la Unión Europea y 
otros países con los que compartimos vínculos políticos, comerciales y 
sociales. 

3988. Enmienda 41970. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 219 a) Impulsar una Ley de 
Servicios Sociales 1) consensuada entre las distintas instituciones del 
Estado que 2) garantice, a través de protocolos de actuación y 
catálogos de servicios mínimos y comunes que eviten diferencias entre 
territorios para, 3) simplificar y coordinar todas aquellas estructuras 
institucionales en las que intervienen los servicios sociales. 

3989. Enmienda 44286. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Elaborar un Plan Rural de 
cuidados y contra la soledad no deseada, en el que se asienten los 
objetivos y líneas para fomentar que los espacios rurales son  espacios 
de cuidados en igualdad, fomentando el uso de la innovación y la 
digitalización, y que suponga una oportunidad para la lucha contra la 
despoblación y las mejoras en las condiciones de los servicios básicos 
en las zonas rurales. 
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220. Incrementar progresivamente la recaudación de nuestro 
sistema fiscal para que  
los ingresos tributarios se sitúen en torno al 40% del PIB. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3990. Enmienda 39475. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Incrementar progresivamente, y 
redistribuir entre tramos, la recaudación de nuestro sistema fiscal para 
que los ingresos tributarios se sitúen en torno al 40% del PIB. 

3991. Enmienda 35962. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir torno al 40% del PIB. de la línea 2 por: como mínimo la media 
de los   países de la Unión Europea, no siendo inferiores en ningún caso 
al 40% del   PIB.          

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3992. Enmienda 44304. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Incrementar la aportación a las 
Comunidades Autónomas para la atención sanitaria pública después 
de reformar la legislación para poder exigirles unos parámetros de 
calidad que impida a sus gobiernos erosionar la sanidad pública para 
beneficiar a unas pocas empresas y empujar a las y los ciudadanos al 
sector privado. 

3993. Enmienda 32466. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
'Unificadas': JSE 43257 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Exigir a las organizaciones 
religiosas el pago de impuestos como el IBI, Impuesto de Sociedades y 
determinados tributos locales de los cuales están exentos ya que 
deben contribuir a la financiación de los servicios públicos como 
cualquier otra entidad.  

 

221. Duplicar el peso de la prevención en los presupuestos de 
sanidad hasta alcanzar el  
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6% del total, que es lo que gasta en la actualidad la media de 
países de la UE.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

3994. Enmienda 40904. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: “Duplicar el peso de la prevención en los 
presupuestos de sanidad hasta alcanzar el 6% del total, que es lo que 
gasta en la actualidad la media de países de la UE. Blindaremos, por ley, 
la gestión pública directa en el Sistema Nacional de Salud y 
eliminaremos que se puedan establecer nuevos copagos” 

3995. Enmienda 42332. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: Recuperar lo recortado en los últimos 
años, incrementando el presupuesto (hasta el 25% del total), así como 
invertir de manera clara en recursos humanos y ofertar empleo publico 
estable y de calidad, estabilizando las plantillas mediante la 
convocatoria de ofertas de empleo publico. Con la suficiente 
periodicidad. 
Eliminar las trabas de acceso a pruebas diagnósticas y terapéuticas e 
incorporar una cartera de servicios optima y homogénea en todas las 
comunidades autónomas, de tal modo que la atención primaria tenga 
acceso a un catálogo completo de pruebas diagnósticas en las mismas 
condiciones que el resto de las especialidades. 
Garantizar unos centros de salud abiertos, accesibles, próximos a toda 
la población y sin listas de espera. 
Incrementar significativamente, además de médicos/as, de familia y 
pediatras la enfermería comunitaria e incorporar nuevos y nuevas 
profesionales a los equipos., ahora solo accesibles por derivación 
externa y con importantes demoras, lo que ocasiona fugas de pacientes 
favoreciendo a la sanidad privada. Debemos fomentar un modelo 
formado por equipos multiprofesionales con integración real y 
orientación comunitaria. 
Adecuar las plantillas en los centros de salud, dimensionándolas no 
solo en base al número de tarjetas sanitarias y grado de dispersión. 
También se debe incorporar a las y los nuevos profesionales a la 
plantillas de forma estable. 
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Incrementar el personal de las unidades administrativas, formándolo y 
capacitándolo en la resolución de temas sanitarios. Este tipo de 
medidas permitirán desarrollar un modelo organizativo 
multidisciplinario real en atención primaria y llevar al máximo nivel de 
competencia cada perfil profesional conforme principios de 
subsidiariedad. Para ello, cabe modificar la legislación actual y así 
reorganizar las competencias de cada uno de los actores, medicina, 
enfermería, personal de admisión. 
Desarrollar la orientación comunitaria en los centros de salud. La 
orientación hacia la medicalización de la sociedad y la configuración 
actual de los equipos comporta que la atención primaria a veces 
carezca de la capacidad para desarrollar determinados roles. Se hace 
necesario trabajar con los agentes sociales (asociaciones vecinales, 
ayuntamiento, etc…) y aprender a colaborar con ellos en red para, por 
ejemplo, mejorar la atención sociosanitaria a personas mayores y a 
otros grupos vulnerables. 
Mejorar la relación con el nivel hospitalario, potenciar los procesos 
asistenciales como base de la atención de salud, coordinados desde la 
atención primaria, incrementando su capacidad resolutiva.  
Transformar las áreas de salud para que se conviertan en el espacio 
para la integración de todas las actuaciones y actividades de la salud. 
La población asignada a un centro de salud debe hacerse en base a una 
distribución territorial en zonas básicas de salud, lo que garantiza la 
equidad y favorece la incorporación e integración de otros valores: 
comunitarios, culturales, educativos…. Y es que la proximidad a las 
personas posibilita el trabajo con la comunidad. 
Garantizar la participación y empoderamiento de los ciudadanos para la 
promoción de salud y la mejora de los servicios sanitarios. 
Se debe dotar a la atención primaria de los recursos necesarios y 
suficientes para realizar actividades formativas, docentes y de 
investigación, para conseguir niveles de excelencia. 

3996. Enmienda 39834. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde Duplicar de la línea 1 hasta sanidad de la línea 1 por: 
Duplicar el peso de las actividades y el trabajo en prevención y salud 
pública en los presupuestos de  

3997. Enmienda 43262. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
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Sustituir que es lo que gasta en la actualidad la media de países de la 
UE. de la línea 2 por: Además, se deben favorecer y garantizar las 
investigaciones en el ámbito sanitario, del cual España es líder mundial, 
manteniendo inversiones de un 2% del PIB. 

3998. Enmienda 45125. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir gasta de la línea 2 por: invierte 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

3999. Enmienda 40933. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Esto para la prevención 
primaria, esto es, para impedir el desarrollo de una enfermedad, hay 
que prestar atención también a la prevención secundaria (detección y 
tratamiento de la enfermedad), aumentando el presupuesto hasta 
lograr que la atención primaria y la especializada sean capaces de 
atender correctamente a la población. 

4000. Enmienda 36028. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Establecer políticas de prevención de la 
enfermedad para así evitar la aparición de la enfermedad o moderar, en 
la medida de lo posible el avance y la gravedad de la dolencia. Se 
trataría, en definitiva, de lograr que la asistencia médica y hospitalaria 
sea el último recurso. 

4001. Enmienda 36449. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que se establezca un acuerdo entre todas 
las Comunidades Autónomas para reducir las listas de espera en la 
asistencia sanitaria en los centros de primaria, en los centros de 
especialidades y en la atención quirúrgica. 

4002. Enmienda 36621. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se debe poner en el centro la salud 
preventiva: promoción de la salud, frente a la cura de enfermedades. 
Para ello deben dedicarse recursos para establecer programas de 
promoción de la salud que incluyan la atención psicológica. 

4003. Enmienda 39692. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
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Añadir al final del párrafo: c, para atajar nuevas realidades tan 
preocupantes como la prevención de suicidios en población joven. 

4004. Enmienda 43268. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Priorizándose estos recursos en la Atención 
Primaria, especialmente en las intervenciones comunitarias, siendo 
este el ámbito que produce un impacto preventivo más efectivo y 
sostenible en la salud de la población. Una prevención sólida y cercana 
a las comunidades permitirá avanzar hacia una sanidad más equitativa 
y menos centrada en la atención de enfermedades. 

4005. Enmienda 43482. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: GARANTIZAR UN GASTO DEL 25% DEL 
PRESUPUESTO SANITARIO DE CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA PARA 
ATENCIÓN PRIMARIA. 

4006. Enmienda 31937. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Refuerzo de la atención 
primaria como primera línea de contacto entre los pacientes y el 
sistema de salud, fundamental para la prevención y la coordinación 
temprana de enfermedades. Es urgente reforzar esta área para 
garantizar un acceso más ágil y eficaz por ello, estamos convencidos en 
la necesidad de inversión en recursos, personal y tecnología para una 
atención primaria como valor esencial para  un sistema sanitario más 
eficiente y sostenible.  

4007. Enmienda 40076. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Muchas de las 
enfermedades requieren una formación continuada y exhaustiva del 
enfermo para el correcto manejo de su enfermedad. En algunas 
enfermedades en concreto, se requiere también el llevar una dieta 
específica que, en caso de no realizarse adecuadamente, lleva a 
alteraciones graves en la salud, con el consiguiente gasto para la 
sanidad pública. 

4008. Enmienda 40077. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se propone mejorar el 
diagnóstico temprano y el seguimiento adecuado de las enfermedades 
crónicas, universalizando los protocolos de detección precoz e 
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implementando nuevas pruebas alternativas para que el seguimiento 
de la enfermedad sea efectivo. 

4009. Enmienda 40078. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Algunas asociaciones de 
pacientes (como, por ejemplo, las asociaciones de celiacos) son las 
únicas entidades habilitadas para formar a los diagnosticados, ya que 
poseen los conocimientos, el reciclaje continuo y los materiales 
necesarios para ello. Dado que la sanidad pública y privada no 
contempla el aspecto informativo y formativo a los diagnosticados, se 
deberían crear ayudas a la actividad de estas asociaciones, además de 
fomentar la derivación a ellas de los nuevos diagnosticados. 

4010. Enmienda 40079. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se propone la bajada del 
precio de los productos específicos para estos enfermos, como por 
ejemplo, productos sin azúcar, sin gluten o sin alérgenos, mediante 
ayudas a las empresas que elaboran este tipo de productos, para que la 
adquisición y el control de materias primas que requieren les resulte 
menos costoso; o ayudas al colectivo celiaco (cheques para 
adquisición de productos específicos, ayudas o subvenciones a las 
personas diagnosticadas con enfermedad celiaca o sensibilidad al 
gluten no celiaca). 

4011. Enmienda 40080. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es imprescindible el apoyo 
y ayuda a los proyectos de integración y de restauración sin gluten que 
provienen de la Federación de Asociaciones de Celiacos de España y de 
sus asociaciones miembro, para asegurar la igualdad de las personas 
que padecen este tipo de enfermedades en sus entornos laborales, 
escolares y sociales; contribuyendo con el apoyo a estos proyectos a 
una oferta segura en comedores de colegios y centros de la tercera 
edad, cafeterías de universidades e institutos, centros penitenciarios, 
hospitales, restaurantes y cafeterías, protegiendo y defendiendo de este 
modo la salud del colectivo en general, y de la infancia, juventud y 
personas mayores en concreto. 

4012. Enmienda 41743. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Potenciar la atencion 
primaria con una actualizacion del modelo de atencion basado en 
criterios cientificos dotandola de la mejor tecnologia y una formación 
permanente adecuada 
  
Blindar el sistema sanitario público frente a la ola neoliberal de 
privatizaciones que atenta contra la equidad y calidad del sistema 
  
Promover la investigación pública de ensayos clínicos 

4013. Enmienda 45130. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar las plantillas de 
asistencia pediátrica de proximidad y especializada para prevenir, 
diagnosticar y tratar las enfermedades que pueden ser curadas antes 
de su cronificación en la edad adulta. 

4014. Enmienda 45135. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar la atención a la 
salud mental en el sistema público hasta aproximar el número de 
profesionales en psicología clínica y psiquiatría a 18 por cada100.000 
habitantes. 

4015. Enmienda 33739. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de sanidad de la línea 1 el texto pública 

4016. Enmienda 36471. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de prevención de la línea 1 el texto y salud pública 

4017. Enmienda 45127. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de presupuestos de de la línea 1 el texto salud 
pública y 

 

222. Reforzar la atención a la salud mental en el sistema público 
hasta aproximar el  
número de profesionales en psicología clínica y psiquiatría a 18 
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por cada 100.000  
habitantes. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4018. Enmienda 34182. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Reforzar la atención a la salud mental en 
el sistema público hasta aproximar el numero de profesionales en 
psicología clínica, psiquiatría y otros profesionales de la atención a la 
salud mental, a los estándares europeos 

4019. Enmienda 37251. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Incrementar el personal de salud mental 
en el sistema público un 50% tanto en hospitales públicos como 
centros de salud, hasta alcanzar los 20 profesionales por cada 100,000 
habitantes 

4020. Enmienda 39836. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Adecuar y reforzar la atención a la salud 
mental en el sistema sanitario público aumentando elnúmero de 
profesionales en psicología clínica, psiquiatría y enfermería, 
aproximándonos a la media europea., al mismo tiempo que se 
promueve la figura de la enfermera experta en salut mental en atención 
primaria. Trabajaremos para adecuar los recursos humanos de otras 
profesiones sanitarias, especialmente médicos de familia, pediatras y 
enfermeras. 

4021. Enmienda 43275. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Aumentar el número de profesionales en 
la red pública hasta aproximar el numero de profesionales a 18 por 
cada 100.000 habitantes en atención en salud mental, incorporando, 
además de psicólogos/as clínicos y psiquiatras, otros perfiles del 
ámbito social, para avanzar hacia un modelo de atención integral que 
contemple el impacto de los determinantes sociales en la salud 
mental. La evidencia respalda la hipótesis de causalidad social, que 
vincula situaciones de pobreza o vulnerabilidad con una mayor 
probabilidad de desarrollar trastornos mentales. Si bien algunas 
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patologías, como la esquizofrenia, tienen una base genética 
importante, en otros casos, como la depresión, el trastorno obsesivo 
compulsivo o el abuso de sustancias, los factores socioambientales 
desempeñan un rol predominante en el desarrollo de la enfermedad. 

4022. Enmienda 42427. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde a 18 de la línea 2 hasta habitantes. de la línea 3 por: a 
25 por cada 100.000 habitantes, equiparando progresivamente las dos 
plantillas de profesionales.”. 

4023. Enmienda 32491. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir 18 de la línea 2 por: 30 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4024. Enmienda 35793. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Asimismo, el PSOE impulsará 
la incorporación de logopedas en la educación secundaria y FP, en la 
educación pública, para la promoción del alumnado con dificultades en 
audición y lenguaje 
 

4025. Enmienda 37195. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': MADRID 34971 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Hay que evitar a toda costa 
que la próxima pandemia sea la de la Salud Mental. 

4026. Enmienda 40928. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Aumentar el número de 
enfermeras especialistas en salud mental hasta llegar a la media 
europea. 

4027. Enmienda 41524. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al principio del párrafo: Es IMPRESCINDIBLE añadir un 
apartado de Salud Mental y no dos menciones de pasada en toda la 
ponencia marco. En ese apartado se debe hablar de la salud mental 
como un derecho irrenunciable y accesible para todos y todas, evitando 
que siga siendo algo a lo que solo acceden las clases económicas 
privilegiadas. Asimismo y por otra parte, hay que reforzar la gestión 
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emocional en las aulas desde infantil creando mecanismos accesibles 
a todo el estudiantado. 

4028. Enmienda 34198. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Incluyendo en el sistema público de salud 
mental y general a la población reclusa, para lo cual es necesario 
completar la trasferencia de la competencia y recursos a las 
comunidades autónomas. 

4029. Enmienda 35012. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Si bien los antidepresivos y ansiolíticos 
pueden ser útiles en ciertos casos, su uso excesivo y generalizado ha 
sido cuestionado, ya que solo abordan los síntomas sin tratar las 
causas profundas del malestar. Un modelo de salud mental más 
integral debe reducir la dependencia de estos medicamentos y 
promover alternativas terapéuticas como la psicoterapia, el 
acompañamiento comunitario y la prevención. 

4030. Enmienda 35032. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Fortaleceremos la cantidad de efectivos en 
centros educativos, centros de salud y hospitales, asegurando un 
acceso ágil y continuo a la atención psicológica y reduciendo la ratio de 
pacientes 

4031. Enmienda 35790. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: El PSOE muestra su compromiso con la 
implementación de medidas destinadas a dotar a la población 
discapacidad intelectual de una adecuada salud buco dental, incluso a 
partir de los 16 años. 

4032. Enmienda 35795. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Implicar al sistema sanitario -pediatras- en 
la detección precoz de la dislexia. 

4033. Enmienda 36529. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que se establezcan en la asistencia 
primaria planes de refuerzo de la asistencia psicológica infanto-juvenil y 
adulta. 

4034. Enmienda 36548. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1024 

Añadir al final del párrafo: Haciendo especial atención al ámbito 
educativo y a la juventud, garantizando la presencia y seguimiento de 
psicólogos/as en los centros escolares, sobre todo en Institutos de 
Enseñanza Secundaria, enfocados en la prevención del suicidio, 
adicciones, violencia de género o hacia otros compañeros/as,… 

4035. Enmienda 38220. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Incrementar el presupuesto destinado a la 
salud mental, con una inversión mínima del 5% del presupuesto 
sanitario, para garantizar el acceso a terapia en todo el territorio 
nacional. 

4036. Enmienda 39693. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar la atención temprana que es algo 
urgente y cada vez más habitual que están absorbiendo las entidades 
locales porque el sistema sanitario no es capaz de dar respuesta. 

4037. Enmienda 40983. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Proceder a contratar personas dentro del 
sistema sanitario y más específicamente dentro del área de salud 
mental a"pacientes expertos" como también a “familiares expertos" 
para guiar, ayudar, así como tendiendo la mano a personascon 
problemas graves de salud mental, a lo que propiciando mediante su 
propia experiencia de superación, sirva paradar voz al colectivo social 
de los que no tienen voz, (las personas con problemas de salud mental) 
alcanzando un lugardonde no llegan,o no pueden alcanzar los 
profesionales del sistema sanitario, o de la seguridad social, mejorando 
consus conocimientos que aunque no son técnicos sí son 
conocimientos subjetivos muy válidos para aprovechase en 
larecuperación de dichos pacientes, liderados estos "pacientes o 
familiares expertos" por los equipos médicos, y 
sanitariosmultidisciplinarios, encajando y dando una salida natural a lo 
que por su experiencia vital con su propia enfermedadpueden acometer 
y servir a otros, siendo una buena salida laboral y obteniendo un trabajo 
importante y muy valoradopara dichos "pacientes o familiares expertos" 
haciendo que estos sirvan siendo eficaces para mejorar notoriamente 
elproceso de recuperación, normalización, y rehabilitación, de su salud 
mental, el cual liderado por médicos psiquiatrasespecialistas, sea 
provechoso, y a su vez se reproduzca el ciclo a seguir o acometer para 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1025 

esos mismos pacientes enprincipio al ir pasando por las diferentes 
fases de la evolución favorable de enfermo, a paciente, luego a 
voluntario,hasta llegar si es posible hasta esa fase de poder devolver su 
conocimiento de la misma forma que les ha sidobeneficioso para ell@s, 
como paciente o familiar experto. 

4038. Enmienda 41671. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Habilitar centros especializados en 
tratamientos de adicciones. 

4039. Enmienda 42336. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 39491 
Añadir al final del párrafo: Trabajar la prevención hay que evitar a toda 
costa que la próxima pandemia sea la de la Salud Mental. 

4040. Enmienda 42428. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Crear un plan de prevención al suicidio que 
promueva la educación, la detección temprana y el tratamiento 
adecuado, apoyando a las personas en riesgo y proporcionando 
recursos accesibles y efectivos. 

4041. Enmienda 43292. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Teniendo en cuenta que se pueden 
incrementar este número en función de las necesidades reales y 
disponibilidad de los recursos para dar la adecuada respuesta al 
bienestar psicológico. 

4042. Enmienda 43297. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: garantizando la mayor atención de las 
personas con algún problema de salud mental y sin las largas listas de 
espera, las cuales están calculadas en meses. Además de que, dentro 
de la sanidad pública, exista una especialización por parte de los 
psicólogos clínicos y psiquiatras que permitan atender de forma más 
personalizada los diferentes problemas de salud mental, ya que no es 
igual un tratamiento de depresión que un tratamiento de un trastorno 
alimenticio o un trastorno límite de personalidad. Se debe hacer 
hincapié en una atención individualizada y muy personalizada para 
cada paciente, especialmente dentro delas personas jóvenes 

4043. Enmienda 44654. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
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Añadir al final del párrafo: Trabajando, además de modo comunitario 
la sensibilización y prevención en salud mental destacando adicciones 
y trastornos de la alimentación 

4044. Enmienda 33872. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': JSE 43302 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar un plan nacional 
de salud sexual y reproductiva que incluya desde los 16 años una cita 
con profesionales donde se asesoren de prácticas sexuales seguras, 
consentidas y obtengan la capacidad de identificar relaciones de 
riesgo. Y poniendo a disposición un teléfono o canal de comunicación 
gratuito donde los y las jóvenes puedan hacer consultas sobre salud 
sexual y reproductiva de forma anónima.  

4045. Enmienda 34149. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': GRANADA 34417 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Formar sobre los procesos 
que se deben de llevar a cabo para poder acceder a ella. 

4046. Enmienda 34407. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Extender en los servicios de 
atención primaria del sistema público de sanidad, unidades especificas 
para prevenir la enfermedad mental, el suicidio y las adicciones en la 
población general 

4047. Enmienda 34556. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar la atención a la 
salud mental en el sistema público hasta aproximar el número de 
profesionales en psicología clínica y psiquiatría a 18 por cada 100.000 
habitantes. Para ello resulta fundamental que la psicología, como 
profesión titulada que es, sea legalmente regulada, pudiendo a su vez 
regularse las actividades profesionales vinculadas a la Psicología que 
sean conveniente, como ya lo está la Psicología General Sanitaria. 

4048. Enmienda 34996. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Facilitaremos el acceso a la 
profesión y fomentaremos programas de residencia en salud mental 
contribuyendo a que más jóvenes puedan dedicarse a profesiones, 
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asegurando una continuidad generacional en el cuidado de la salud 
mental pública. 

4049. Enmienda 35008. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aseguraremos a 
psicólogos, psiquiatras terapeutas y trabajadores sociales una 
adecuada remuneración y estabilidad laboral, así como oportunidades 
de formación continua para afrontar los desafíos en salud mental 
específicos de cada etapa del desarrollo de la persona. 

4050. Enmienda 35018. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Abordar la salud mental de 
manera efectiva requiere politizar el tema, entendiendo que los 
problemas de salud mental no son solo responsabilidad individual, sino 
también resultado de factores sociales y estructurales. Determinantes 
como el nivel socioeconómico, la precariedad laboral, el acceso a 
servicios de salud y el apoyo social tienen una profunda influencia en el 
bienestar emocional. La falta de políticas que aborden estos factores 
contribuye al malestar emocional y a la vulnerabilidad de muchas 
personas. Se trata de ir hacia un enfoque más allá del asistencialismo 
(como aumentar la ratio de profesionales de salud mental) haciendo 
hincapié en los determinantes sociales y relacionales de la salud 
mental. 

4051. Enmienda 35023. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La soledad no deseada es 
un fenómeno con impacto significativo en la salud mental y física de 
quienes la experimentan. La evidencia muestra que la soledad 
prolongada se asocia con problemas como la depresión, el deterioro 
cognitivo y el riesgo de enfermedades cardíacas. La soledad no solo 
afecta a personas mayores sino también a jóvenes y adultos, 
especialmente en contextos urbanos y en situaciones de cambio, como 
mudanzas o nuevos entornos laborales. La creciente digitalización, 
aunque facilita la comunicación, no siempre satisface las necesidades 
profundas de conexión humana, lo cual ha generado una "paradoja de 
la conexión" en la que las personas pueden sentirse solas a pesar de 
estar continuamente conectadas en redes sociales. Se propone 
fomentar la conexión social en Atención Primaria. Por ejemplo, a través 
del NHS, el Reino Unido ha implementado programas de "prescripción 
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social". En estos, los médicos y otros profesionales de la salud derivan a 
las personas a actividades comunitarias y grupos sociales como 
alternativa o complemento al tratamiento clínico. Esto incluye el 
voluntariado, el ejercicio grupal, y la participación en clases o talleres 
locales, orientados a reducir el aislamiento y fortalecer los vínculos 
sociales. 

4052. Enmienda 35025. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover una 
concienciación profunda sobre los modelos de autoexigencia y 
autoexplotación que afectan a diversas áreas de la vida, tales como el 
trabajo, el éxito, el cuidado corporal o el rendimiento académico. Estos 
modelos generan una presión constante que alimenta la frustración y la 
desesperanza en la juventud. Para abordar los problemas de 
autoexigencia y autoexplotación en la juventud, es fundamental 
implementar campañas de concienciación en medios y redes, incluir 
programas de salud mental en el sistema educativo y fomentar un uso 
regulado de las redes sociales mediante el control de contenido que 
promueva ideales inalcanzables. Esto incluye el etiquetado de 
contenido manipulado digitalmente, restricciones a la publicidad 
dirigida a menores y jóvenes, y filtros que limiten el acceso a contenido 
que promueva estándares de éxito y belleza poco realistas. También es 
crucial ofrecer apoyo psicológico accesible en comunidades y en 
instituciones académicas, además de promover políticas de 
desconexión laboral y modelos de éxito y belleza realistas en medios y 
plataformas digitales. La educación en pensamiento crítico y 
alfabetización digital también puede ayudar a los jóvenes a manejar de 
manera saludable la presión social y mediática. 

4053. Enmienda 43306. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear campañas orientadas 
para todas las edades que sirvan para normalizar la expresión 
emocional, buscando erradicar la estigmatización asociada a la 
manifestación de sentimientos. Dichas campañas también deberán 
abordar la importancia de no subestimar los problemas de salud 
mental, resaltando las consecuencias adversas que puede acarrear 
esta situación. 

4054. Enmienda 43308. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Ello debe ir acompañado 
de una dotación a las comunidades autónomas de directrices y 
recursos para la implementación de un Plan de choque de salud mental 

4055. Enmienda 43324. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Este aumento debe 
lograrse mediante la ampliación de plaza de Formación Sanitaria 
Especializada (FSE) en Psicología Clínica (PIR) y Psiquiatría (MIR), 
asegurando una formación especializada suficiente y de calidad para 
atender las crecientes demandas de salud mental. Así mismo, se 
potenciará la presencia de profesionales de enfermería en salud 
mental, quienes desempeñan un papel esencial en la atención y 
continuidad de los cuidados en este ámbito. 

4056. Enmienda 40531. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de Reforzar de la línea 1 el texto y dotar de más 
recursos 

 

223. Eliminar las listas de espera en el sistema de atención a la 
dependencia (en la  
actualidad, en torno al 10% de las personas que tienen 
reconocido el derecho a la  
prestación del SAAD no la reciben).  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4057. Enmienda 36482. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir Eliminar las listas de espera de la línea 1 por: Promover la 
eliminación de las listas de espera 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4058. Enmienda 44316. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 33761, TERUEL 34958, OURENSE 35568, 
MALAGA 35643, CANTABRIA 40108, GRANADA 41975, CIUDAD REAL 
45270 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Renovamos nuestro 
compromiso histórico socialista por una Ley Estatal General Básica de 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1030 

Servicios Sociales, que reconozca y garantice a toda la ciudadanía 
española, independientemente de su lugar de residencia, el derecho 
universal a la protección social de los Servicios Sociales ante 
situaciones de necesidad social en el ámbito de la Convivencia 
personal y social; defina un  Catálogo de Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales universales, aplicable como derecho subjetivo;  y 
establezca  las Bases para garantizar su financiación, la adecuada 
cooperación entre administraciones públicas, y la 
necesaria  consolidación del Sistema Público de Servicios Sociales, 
reconociendo su identidad como Cuarto Pilar del Estado de Bienestar 
Social.   

4059. Enmienda 45230. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al principio del párrafo: Para conseguir este objetivo, el estado 
transferir a a los territorios que gestionan la dependencia, los recursos 
económicos y humanos necesarios, con la financiación 
correspondiente. 

4060. Enmienda 35602. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: al igual que reducir el tiempo de espera para 
la valoración de la propia dependencia y también de la discapacidad. 
223 bis 1.Para ello es fundamental el refuerzo de los equipos de 
valoración, en cantidad de efectivos pero también con el incremento de 
los perfiles profesionales implicados, así como paralelamente una 
mejora de sus condiciones de trabajo que redunden en una mayor 
calidad de la valoración y orientación a los usuarios pero también en 
que estos puestos resulten más atractivos para los trabajadores de 
aquellas profesiones en las que las administraciones tienen mayor 
dificultad para cubrirlos. 
  
223 bis 2. Además, se debe reformular e integrar en un sólo 
procedimiento la solicitud y valoración de la dependencia y la 
discapacidad, ya que ambas pueden estar íntimamente ligadas en 
muchos casos, de tal forma que se simplifique el proceso tanto para el 
ciudadano como para la propia administración, aumentando así la 
eficiencia de los servicios y la calidad de la atención prestada. 

4061. Enmienda 37536. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: Que se busque el modelo más óptimo con 
los acuerdos correspondientes en materia de dependencia. 

4062. Enmienda 38405. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Garantizar un servicio de Atención 
Temprana común en todas las Comunidades Autónomas,  en igualdad 
de condiciones presupuestarias, de procesos y procedimientos. 

4063. Enmienda 39564. Enmienda de adición presentada por FORMENTERA. 
Añadir al final del párrafo: , con especial atención a los colectivos más 
vulnerables y a las poblaciones aisladas. 

4064. Enmienda 42338. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 42341 
Añadir al final del párrafo: Es imprescindible forzar a las Comunidades 
Autónomas a llevar a cabo el presupuesto que el Estado destina para la 
administración de sus competencias en el ámbito de los servicios 
sociales. 
No se puede generalizar el acceso a los servicios sociales si las 
Comunidades Autónomas no impactan en los ciudadanos el esfuerzo 
presupuestario del Estado para cubrir necesidades que no pueden estar 
vinculadas a las decisiones políticas de las autoridades los regímenes 
autónomos. Las prestaciones de la dependencia no pueden retrasarse 
por motivos de índole política. 

4065. Enmienda 42832. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Mejorando , asimismo, la atención 
administrativa y personal a los solicitantes y usuarios. 

4066. Enmienda 45268. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
'Unificadas': MADRID 34617 
Añadir al final del párrafo: y continuar en la mejora de las prestaciones 
y servicios vinculadas a la dependencia. 

4067. Enmienda 39938. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear un Sistema Integral 
de Cuidado en el Hogar mediante tecnologías avanzadas (Inteligencia 
artificial) para monitorizar la salud de personas dependientes en tiempo 
real, con dispositivos que alerten a cuidadores y servicios de 
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emergencia. Incluye una aplicación accesible para familiares que 
permite gestionar la asistencia y coordinar cuidados en red. 

4068. Enmienda 39939. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer una Red 
Nacional de Voluntariado Digital, que permita el contacto regular con 
personas mayores y vulnerables mediante videollamadas o mensajería 
digital. Complementar esta red con centros de "co-living" (residencias 
intergeneracionales) en municipios pequeños para fomentar la 
convivencia entre personas mayores y jóvenes con necesidades de 
alojamiento asequible. 

4069. Enmienda 39941. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Blindar las condiciones 
laborales y contractuales de las entidades del tercer sector, 
reconociéndolas como agentes clave en la prestación de servicios 
sociales esenciales; asegurando la financiación continua y el respaldo 
jurídico al tercer sector a través de convenios de colaboración a largo 
plazo, reconociéndolo como un aliado estratégico en la prestación de 
servicios sociales. 

4070. Enmienda 39942. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer una Plataforma 
Inteligente de Ayuda Universal que emplee inteligencia artificial para 
ofrecer recomendaciones personalizadas de prestaciones a cada 
usuario, basada en sus necesidades y situación personal, con 
actualización automática de beneficios en caso de cambios. Esta 
plataforma también proporcionará asesoramiento digital para optimizar 
el uso de recursos disponibles y facilitar la autogestión de ayudas. 

4071. Enmienda 43328. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reducir las listas de espera 
en el sistema nacional de salud, ampliando las carteras de servicios y 
profesionales de la salud pública. La incorporación a esta cartera de 
nuevos servicios y profesionales como ópticos-optometristas, 
logopedas, audioprotesistas, fisioterapeutas… reducirá las listas de 
espera en unidades que se encuentran saturadas y hará que los 
servicios complementarios, sanitarios y socios sanitarios se asemejen 
a los ofrecidos por el National Health Service. 
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224. Reducir del 60% al 20% la proporción de personas vulnerables 
que, teniendo  
reconocido el derecho a ciertas prestaciones como el IMV, no 
realizan y/ o no  
reciben la solicitud.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4072. Enmienda 37837. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Trabajar para que todas las personas 
vulnerables que, teniendo reconocido el derecho a ciertas prestaciones 
como el IMV, reciban dicha ayuda o prestación. Para ello se tomarán las 
medidas oportunas ya sea aumentar la publicidad de las citadas 
ayudas, así como facilitar y agilizar los trámites para su solicitud. 

4073. Enmienda 38639. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Garantizar que toda persona vulnerable 
con derecho a prestaciones como el IMV consiga acceder al servicio. 

4074. Enmienda 38886. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
'Unificadas': BADAJOZ 33821, BADAJOZ 34039, ALAVA 34782, BIZKAIA 
35301, MADRID 36087, ASTURIAS 37122, MALLORCA 40042, JAEN 
40807, GRANADA 41987, CADIZ 43348, PSC 43723, CACERES 44322, 
CIUDAD REAL 45113 
Sustituir desde Reducir de la línea 1 hasta que, teniendo de la línea 1 
por: Reducir del 60% al 20% la proporción de personas vulnerables, 
fundamentalmente mujeres que, teniendo reconocido el derecho a 
ciertas prestaciones como el IMV, no realizan y/ o no reciben la 
solicitud. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4075. Enmienda 36356. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Accesibilidad Universal, clave del 
bienestar. La Accesibilidad Universal (física, sensorial y cognitiva) es el 
principio imprescindible para hacer realidad una sociedad inclusiva, 
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abierta, solidaria y exenta de barreras. Este principio ha de estar 
siempre presente en el diseño de cualquier bien, servicio, producto o 
espacio. Sin Accesibilidad Universal nunca consagraremos una 
sociedad en igualdad de oportunidades y libre de discriminación e 
impedirá la participación plena de la ciudadanía independiente de su 
edad, de sus capacidades o de su situación particular. 

4076. Enmienda 45271. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: , facilitando la incorporación a la misma a 
través de la coordinación con los servicios sociales de las entidades 
locales y reduciendo la burocracia para el acceso a la prestación. 

4077. Enmienda 40436. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Eliminar la tasa de 
reposición para las personas empleadas públicas cuando la 
administración está saneada o es solvente. 

4078. Enmienda 40721. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El desarrollo de los 
servicios sociales debe estar orientado desde un inequívoco enfoque 
de género . Solo con la progresiva superación de la división sexual  del 
trabajo y la superación de la crisis de cuidados podremos construir una 
sociedad igualitaria 

4079. Enmienda 40724. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': JSE 43339 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Luchar contra las 
pseudociencias en todos los ámbitos de la sociedad y el sistema 
sanitario, debido a su amplio impacto negativo en la salud y bienestar 
de la población. Logrando asegurar que todas las intervenciones y 
prácticas de salud estén basadas en evidencia científica sólida, 
evitando riesgos asociados con tratamientos ineficaces o perjudiciales. 

4080. Enmienda 42977. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar a través del 
Ministerio de Política Social y del Ministerio de Empleo programas 
sociolaborales para trabajar el empleo y la formación a través del 
empleo ordinario o el fomento de empleo con apoyo proporcionándoles 
apoyo personalizado con el fin de lograr reducir las tasas de desempleo 
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altas en colectivos vulnerables y ampliar las posibilidades de acceso al 
mundo laboral. Hacer especial hincapié en las zonas rurales. 

4081. Enmienda 43342. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Puesto que una buena 
gestión debería ser capaz de garantizar por si sola el correcto 
funcionamiento del sistema sanitario, la vigilancia, prevención y control 
de la salud pública debe prestar especial atención a la externalización 
de servicios sanitarios tales como operaciones o revisiones de médicos 
especialistas. Limitando a casos tasados mediante una ley la 
externalización de ciertas consultas y servicios sanitarios la sanidad 
quedaría blindada ante gobiernos que mercadeen con este servicio 
público. Se buscará, ampliar los servicios sanitarios públicos 
progresivamente, de tal modo que en un futuro la totalidad de éstos 
puedan ser cubiertos por el sistema sanitario público. 

4082. Enmienda 43717. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar los servicios 
públicos de seguridad ciudadana, tanto en recursos humanos, 
tecnológicos, jurídicos y normativos con el objetivo de mejorar la 
calidad del servicio público y, con ello, mejorar la calidad del estado de 
bienestar homogenizando los resultados derivados del esfuerzo de las 
administraciones respecto a la mejora del estado del bienestar. 

4083. Enmienda 44297. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar el deporte como 
herramienta de prevención de trastornos de salud mental y fomento del 
cuidado y bienestar emocional. 

4084. Enmienda 44656. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Que a través del Ministerio 
de Sanidad se establezca la obligatoriedad de reducir en todas las 
CCAA los plazos máximos de acceso a las prestaciones sanitarias de 
carácter programado y que sean las siguientes: 
a. Intervenciones quirúrgicas: 120 días. Si estas son oncológicas no 
podrían superar los 30 días y si son cardiacas no superiores a 60 días. b. 
Primeras consultas externas con especialistas: No superiores a 30 días. 
c. Realización de pruebas diagnósticas: No superior a 30 días. 
Siendo las citas preferentes no superiores a los 10 días y las urgentes 
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no superiores a 3 días. 
Obligatoriedad de asignar citas a los pacientes de cada una de las 
CCAA con el fin de evitar cierres de agenda para no engrosar las listas 
de espera. 

4085. Enmienda 44659. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentar la ratio de 
trabajadores sociales, educadores sociales, sociólogos/as y demás 
profesionales del ámbito psicosocial públicos por ciudadano, en 
aquellas comunidades que no estén cumpliendo con la ratio 
establecida. 

4086. Enmienda 45137. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostaremos por el 
reconocimiento de los derechos culturales como una nueva parte del 
Estado del bienestar. La cultura, como derecho, implica el 
reconocimiento de la riqueza de la diversidad, pero al mismo tiempo la 
reafirmación de la igualdad. Esto debe ir de la mano con un modelo de 
bienestar que apueste por la igualdad de oportunidades, asegurando 
que todas las personas, independientemente de su origen, tengan 
acceso y participación plena en la vida cultural, como herramienta 
clave para el desarrollo individual y colectivo. 

4087. Enmienda 45140. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar el acceso al 
IMSERSO a los españoles en el exterior independientemente de dónde 
hayan cotizado. Nuestros/as mayores en el exterior son una parte 
indispensable del proyecto colectivo que los socialistas queremos 
construir, y una parte significativa de los cerca de 3 millones de 
españoles en el exterior se encuentran en la tercera edad. Es necesario 
proteger los lazos culturales y sociales de estos españoles en el exterior 
con su país. En este sentido, devolveremos a los/as mayores en el 
exterior, incluidos aquellos que no hayan cotizado a la Seguridad Social 
española, el derecho de participar en los viajes del IMSERSO. Además, 
se deben adaptar las políticas y servicios consulares para responder a 
las necesidades de las personas en edad avanzada, facilitando la 
atención en persona y por teléfono. 
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4088. Enmienda 45141. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promoveremos el deporte a 
lo largo de toda la vida como un vector de mejora de la salud física y 
mental, así como de socialización y de cohesión de la ciudadanía. Para 
ello, proponemos: 1) la inclusión de actividad física diaria al inicio del 
horario escolar en todos los centros educativos, 2) la mejora de la oferta 
de actividades deportivas federadas o no federadas subvencionadas 
por las administraciones públicas, 3) el fomento del ejercicio físico para 
todas las edades, con especial hincapié en las personas mayores. 
Reconocemos además la labor de las federaciones como entidades 
delegadas por la Administración para gestionar las competiciones 
oficiales en sus respectivos deportes. Por ello, proponemos una mayor 
democratización y fiscalización de su actividad para aumentar la 
transparencia de todas sus funciones. 

4089. Enmienda 41992. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de la solicitud. de la línea 3 el texto , facilitando la 
incorporación a la misma a través de la coordinación con los servicios 
sociales de las entidades locales y reduciendo la burocracia para el 
acceso a la prestación. 

 

225. Estos objetivos son ambiciosos, pero está a nuestro alcance 
lograrlos. Para ello, los y las  
socialistas proponemos seguir avanzando por la senda social y 
modernizadora de los  
últimos años y actuar en cinco frentes prioritarios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4090. Enmienda 36036. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir cinco de la línea 3 por: seis 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4091. Enmienda 34608. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRANADA 41998 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Aumentar en los próximos 5 
años una financiación adicional ex novo de 600 millones anuales 
dedicada al sistema de atención a la dependencia. 

4092. Enmienda 36016. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Siempre que sea posible, se apostará por 
criterios de universalidad en la elaboración de políticas públicas, es 
decir, atendiendo al criterio de redistribución de los ingresos y a la 
universalidad de los servicios, con el fin de generar derechos de 
ciudadanía, tal como ocurre con la sanidad. Sin ser excluyente las 
políticas públicas dirigidas a colectivos específicos, especialmente 
para combatir la vulnerabilidad favoreciendo las medidas de acción 
positiva para los colectivos específicos. 

4093. Enmienda 37941. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: REFUERZO DE LAS CAPACIDADES 
PROFESIONALES Y REDUCCIÓN   DE LA TEMPORALIDAD 
La revitalización del SNS no será viable sin la   complicidad de las y los 
profesionales. Por eso, los y las socialistas   apostamos por lograr una 
alianza estratégica con una mayoría de profesionales   en la defensa e 
impulso del SNS público y de calidad. 
Uno de los aspectos más valorados por la ciudadanía en   el sistema 
sanitario es la atención recibida de los y las profesionales   sanitarias. 
Por eso la gestión en materia profesional debe ser siempre una   
prioridad, acorde con los requerimientos de una organización basada 
en el   conocimiento experto, la captación del talento y el incentivo de 
las mejores   prácticas. Estamos ante una actividad altamente 
especializada y orientada a   la calidad de los servicios, la seguridad del 
paciente y a la protección de   la salud de la población. Con 
organizaciones que promuevan los valores de   cultura de la excelencia, 
la eficacia del trabajo en equipo y el sentido de   pertenencia al Sistema 
sanitario. 
Dentro de las medidas básicas de reducción de la   temporalidad en el 
empleo público, los y las profesionales sanitarias no   pueden quedar al 
margen. Las cambiantes necesidades del sistema sanitario y   la 
necesidad de incorporación del talento hacen de la formación la piedra 
de   toque del sistema, reforzando los contenidos del pregrado, 
incluidos   contenidos sobre el valor del SNS, como la formación MIR y 
la formación   continua. Se deben diseñar medidas que promuevan el 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1039 

acceso a los estudios de   Medicina de personas jóvenes provenientes 
de diversos ámbitos   socioeconómicos. 
La formación continua de sus trabajadores es el   principal elemento 
para la cultura de cualquier organización y de garantía   del éxito en sus 
resultados. También en el Sistema Sanitario, donde la rápida   
introducción de nuevas áreas de conocimiento como la genómica, la   
inteligencia artificial o la big data obligan a una permanente 
actualización.   Formación que debe ser organizada y financiada por el 
propio SNS, para evitar   las dependencias de otro tipo de financiadores 
externos y garantizar la   igualdad de oportunidades. 
A la vez, debe suponer un incentivo para la implicación   y que 
corresponsabilice a los y las profesionales con la organización, que   
fomente la dedicación plena y evitando posibles conflictos de interés 
que   puedan surgir de la práctica dual. 
La promoción de manera ajustada y transparente de la   investigación, 
el desarrollo, profesional y la docencia debe formar parte del   esquema 
de incentivos. 
En un sistema con una abrumadora mayoría de mujeres,   las políticas 
activas de igualdad en toda la organización son   imprescindibles. La 
conciliación de la vida familiar y profesional para   hombres y mujeres 
debe formar parte del funcionamiento ordinario de los   servicios.  Es 
necesario abrir un nuevo ámbito en el marco de las   relaciones 
profesionales apostando por la flexibilidad, la conciliación y el   
reconocimiento. También redefinir una estrategia adecuada de 
formación que   considere a las distintas disciplinas, áreas y 
especialidades. 

4094. Enmienda 42347. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Reducir del 60% al 20% la proporción de 
personas vulnerables, fundamentalmente mujeres que, teniendo 
reconocido el derecho a ciertas prestaciones como el IMV, no realizan 
y/ o no reciben la solicitud. 

4095. Enmienda 37845. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: COHESIÓN SOCIAL Y 
TERRITORIAL 
Uno de los objetivos principales de la Ley General de Sanidad es la 
orientación del Sistema a la cohesión social y territorial. Después de 35 
años se ha desarrollado en nuestro país la universalidad de derecho y la 
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equidad en el acceso. Este hecho convierte a nuestro sistema, junto a 
las pensiones, al sistema de becas y a las transferencias por 
contingencias, en una potente herramienta redistributiva. 
Así pues, la existencia de un sistema sanitario público de calidad 
garantiza a las personas, que no tendrán preocupación para resolver 
sus problemas en el ámbito de la salud en condiciones de igualdad, sin 
necesidad de reservar parte de sus recursos económicos en previsión a 
satisfacer sus prestaciones. 
Una forma de desacreditar lo público se basa en los tópicos del gasto y 
la mala gestión. Lo cierto es que, cuando existe una merma en la 
calidad del servicio, sea la sanidad o sea cualquier servicio público, 
suele llevar aparejada una financiación insuficiente, sólo parcialmente 
solventada por la profesionalidad de los empleados públicos. 
Nuestra propuesta es una gestión pública, flexible, profesional y 
eficiente, mediante una Administración pública concebida como un 
agente activo frente a todo tipo de situaciones de desigualdad y 
desequilibrios económicos. Esa eficiencia es nuestra legitimidad para 
la defensa del Sistema Público de Salud. 
Los criterios de planificación jerarquizada para la implantación de 
servicios persiguen un acceso, también territorial, a todos los servicios 
incluidos en la cartera común de servicios. Su implantación desde los 
consultorios locales a los Centros y Unidades de Referencia Estatal 
tiene por objetivo la igualdad de acceso de acuerdo con las 
necesidades de atención sanitaria. El SNS, como referente de servicio 
público, supone también un pilar de fijación de población 
imprescindible para la cohesión territorial. Es por eso por lo que reforzar 
la Atención Primaria, especialmente en el medio rural, resulta 
imprescindible. Porque a la par que un ataque a la salud de la 
ciudadanía socava su confianza en permanecer en localidades que 
queden desprovistas de atención sanitaria.  De otra parte, el SNS es un 
éxito de la descentralización de competencias y del Estado de las 
Autonomías, éxito sustentado por el acceso en condiciones de equidad 
de cualquier persona en cualquier territorio. Uno de los servicios en que 
la ciudadanía más reconoce la huella de su respectiva Comunidad 
Autónoma es precisamente la sanidad. Los ataques al sistema sanitario 
público no lo son sólo contra el derecho a la salud de la ciudadanía sino 
también contra la España autonómica. 
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4096. Enmienda 37860. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO ESTRATÉGICO DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA 
La atención primaria es el nivel con capacidad de desarrollar las 
actividades de promoción y prevención, facilitar el acceso de la 
población en condiciones de equidad al Sistema Sanitario, realizar la 
asignación racional y eficiente de los recursos en base a las 
necesidades, y garantizar la continuidad en los cuidados de salud de 
las personas en todas las etapas vitales, dado el carácter longitudinal 
de la asistencia que ofrece, su proximidad al entorno más inmediato de 
los y las pacientes y su configuración en equipos multidisciplinares. 
En el actual contexto sociodemográfico, epidemiológico y de evolución 
tecnológica es importante dar un nuevo impulso a la Atención Primaria 
que pasa por la implementación urgente del Marco Estratégico para la 
Atención Primaria y Comunitaria, aprobado y dotado en los PGE. Dicha 
estrategia persigue una renovación de la cultura organizativa, de forma 
especial entre los y las profesionales y su papel en el sistema. Para ello 
se plantea un mayor refuerzo en la formación pregrado y en la 
formación MIR, con contenidos y rotaciones más simétricas entre las 
especialidades por Centro de Salud y Hospital. 
Es imprescindible su implementación para estrechar la coordinación y 
conocimiento mutuo entre los dos estamentos, reforzado con la 
incorporación de la mejora de la interoperabilidad de los sistemas de 
información y las mejores dotaciones tecnológicas para el diagnóstico. 
Esto permitirá avanzar en la capacidad de resolución diagnóstica y de 
atención. 
La Atención Primaria, núcleo de la sanidad española, será reforzada 
con recursos adicionales que permitan absorber la atención urgente. 
De esta manera, se garantiza la continuidad de la atención y un mejor 
servicio a los y las pacientes por parte de su principal punto de 
conexión al SNS, aliviando la carta de los servicios de urgencias 
hospitalarias. 
Aunque la gestión sanitaria es una competencia eminentemente 
autonómica, y ello conduce a asimetrías considerando los diferentes 
recursos disponibles y las diferentes apuestas de cada Comunidad por 
su sistema sanitario, ello no obsta para que el Gobierno de España 
promueva medidas de carácter básico para el SNS.  
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4097. Enmienda 37879. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SALUD PÚBLICA 
La crisis epidémica provocada por el coronavirus SARS-CoV-2 ha 
puesto de manifiesto la necesidad de contar con unos servicios de 
salud pública que permitan la vigilancia, prevención y control de 
epidemias. Y durante años la principal atención de los servicios 
sanitarios ha estado focalizada en los servicios asistenciales, a pesar 
de las orientaciones generales de la Ley General de Sanidad a la 
promoción y prevención. 
La Salud Pública requiere establecer su relación estrecha con el 
sistema sanitario, en un enfoque poblacional e integral de la atención a 
la salud y una interrelación continua de la información originada en los 
servicios asistenciales, especialmente de la Atención Primaria y 
Comunitaria, con los servicios de salud pública. 
Eso permite a los servicios de vigilancia epidemiológica el análisis de la 
incidencia y prevalencia de los problemas de salud. Y a los servicios 
asistenciales, disponer de una visión más completa de la enfermedad y 
sus determinantes. Especialmente, en actividades comunitarias de 
prevención de enfermedad y promoción de la salud. 
Se trata de incorporar la Salud Pública como elemento transversal de 
las políticas de salud, teniendo en cuenta las vertientes de los 
determinantes biológicos, sociales, económicos y ambientales. En 
nuestro país, la reorientación de la Salud Pública necesita un fuerte 
respaldo social y profesional que estimule el acuerdo político.  Para 
avanzar en esta dirección consideramos imprescindible el desarrollo 
completo de la Ley General de Salud Pública, tanto en los aspectos 
estructurales como los organizativos y de financiación. Para ello 
contamos con estructuras que se han demostrado plenamente 
competentes en la gestión de la pandemia, como el Instituto de Salud 
Carlos III o la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios. Contaremos con ellas, así como con el futuro Centro Estatal 
de Salud Pública, para afrontar la reflexión sobre una nueva etapa en la 
vigilancia, prevención y control de la salud pública en nuestro país, 
coordinando la acción con los niveles autonómico y europeo. Y 
jugaremos un papel protagonista, en el seno de la UE, en la definición y 
desarrollo del HERA. 

4098. Enmienda 37898. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: LA SALUD EN TODAS LAS 
POLÍTICAS 
Es bien conocida la importancia de determinantes ambientales y 
socioeconómicos en la salud. “La salud en todas las políticas” tiene 
como base el reconocimiento de que es posible mejorar la salud de la 
población mediante políticas coordinadas e incorporando a las 
actuaciones en salud sectores distintos del sanitario y con la 
participación comunitaria. 
La aparición de nuevos riesgos como los contaminantes químicos, la 
contaminación atmosférica (química, acústica, etc.) o los efectos del 
cambio climático están emergiendo con diversas expresiones de riesgo 
para la salud como la pérdida de biodiversidad en el origen de 
pandemias por virus respiratorios, por ejemplo. El concepto “One 
Health” parte del reconocimiento de la interdependencia de los seres 
vivos y los riesgos de enfermar por los desequilibrios en los 
ecosistemas. 
La estrecha relación entre la sostenibilidad ambiental y el estado de 
salud son un claro ejemplo de la necesidad de políticas intersectoriales 
coordinadas. Es preciso desarrollar medidas preventivas ante los 
efectos de las altas temperaturas, o de la elevación de contaminantes 
ambientales, y de sus consecuencias sobre la salud. En este sentido, 
herramientas como el Plan Estratégico de Salud y Medioambiente 
constituyen buenas praxis de la política sanitaria socialista. 
Cada vez son más evidentes los impactos de los cambios relacionados 
con la crisis climática. La contaminación atmosférica está relacionada 
con patologías respiratorias, alérgicas o acústicas. Y es causa de 
mortalidad prematura.  En este ámbito, las Administraciones locales 
tienen un papel muy importante, fundamentalmente para abordar los 
determinantes ambientales de seguridad en el entorno urbano, vivienda 
o tráfico en el ámbito de la promoción de la salud y prevención.  

4099. Enmienda 37927. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ESTRATEGIA DE 
CRONICIDAD INTEGRAL Y COORDINADA 
Durante los últimos años en España se han producido importantes 
cambios sociodemográficos. En España se estima que la población 
mayor de 65 años superará el 35% en el año 2050. Esta situación de 
envejecimiento poblacional es todavía más llamativa en algunas zonas 
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rurales y con despoblación. 
Por otra parte, las mejores condiciones en la calidad de vida, el 
desarrollo de los sistemas de protección social y la incesante 
incorporación de innovación terapéutica y tecnológica hace que de 
forma continua se mejore la supervivencia de las personas con 
problemas de salud o discapacidad, víctimas de accidentes laborales y 
de tráfico, etc., aunque en algunos casos la supervivencia se acompañe 
de situaciones de gran dependencia. 
Esta tendencia poblacional, sin duda, determina el tipo de demanda del 
sistema sanitario. Se han incrementado las personas con 
enfermedades crónicas, con pluripatología, las personas en situación 
de fragilidad sanitaria y en situación de dependencia y en consecuencia 
son estos los y las pacientes que ocupan el mayor porcentaje de las 
consultas, tanto en atención primaria como en atención hospitalaria, 
en las urgencias de primaria o del hospital y son la mayoría de los 
ingresos hospitalarios. 
Sin embargo nuestro sistema sanitario está organizado para tratar 
episodios agudos, no crónicos, y está diseñado para curar y no para 
cuidar, por lo tanto, no para atender de forma integral, con calidad y 
seguridad la demanda asistencial, las necesidades de los y las 
pacientes, y las expectativas de la población tanto en la promoción y 
prevención de la salud como en la atención, tratamiento, cuidado y 
rehabilitación de las enfermedades, se requiere reorientar nuestro 
servicio sanitario en base a las prevalencias de las patologías actuales, 
poniendo el foco de la atención sanitaria en las personas con 
problemas crónicos de salud, frágiles y con pluripatología. 
Es necesario elaborar y desarrollar la Estrategia de Cronicidad, y ello 
por razones técnicas, éticas, de justicia y de sostenibilidad del sistema 
sanitario. 
Esta reorientación de nuestro sistema sanitario, pasa por abandonar el 
modelo tradicional de funcionamiento, una actitud pasiva, de espera de 
demanda de atención por parte de la población, y adoptar un modelo 
más proactivo, centrados en las personas, donde prime la coordinación 
y la continuidad asistencial, y se fomente la promoción y la prevención 
de la salud, la atención precoz de las necesidades de atención 
complejas para evitar agravamientos, previendo las agudizaciones y 
detectando precozmente las descompensaciones. 
El sistema sanitario ha de permitir mantener la atención sanitaria en el 
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domicilio de los y las pacientes, incluso para tratamientos 
tradicionalmente considerados como hospitalarios, evitando la 
realización de pruebas o ingresos innecesarios, controlando el gasto 
farmacéutico, evaluando constantemente los resultados en salud y el 
grado de satisfacción de la población, sin que esto suponga una carga 
excesiva para los familiares, normalmente mujeres que de esta manera 
ven limitada su participación en el mercado de trabajo, la vida política y 
social e incluso su propio bienestar. 
Es preciso desarrollar una Estrategia para la Atención Integral de las 
personas con enfermedades crónicas y pluripatología que permita la 
planificación de medidas de gestión y la evaluación de resultados 
según la efectividad de las intervenciones, desde una perspectiva de 
continuidad asistencial, que abarque la salud pública, los servicios 
sanitarios y los sociales, fomentando los auto cuidados y el apoyo a las 
personas cuidadoras. 
En definitiva, se ha de promover un sistema de atención intersectorial, 
basado en la gestión integrada y en la continuidad asistencial, 
reforzando el modelo de un ciudadano informado, activo y 
comprometido, que asume el control compartido de sus problemas de 
salud con los profesionales.  Este nuevo planteamiento asistencial de 
complementariedad de servicios precisa, en el espacio hospitalario, del 
desarrollo de modelos de atención más flexibles y centrados en los y las 
pacientes, con el desarrollo de prestaciones y servicios como el 
Hospital de Día, la Hospitalización Domiciliaria, etc. y en Atención 
Primaria, que desarrolle un papel coordinador de los servicios 
sanitarios, sociales y de salud pública, facilitando que los ciudadanos y 
ciudadanas circulen de una manera fluida por los diferentes niveles 
asistenciales del sistema sanitario, según sus necesidades, y 
garantizando condiciones laborales dignas también cuando esta 
atención se provea en el ámbito doméstico. 

4100. Enmienda 37955. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: REVITALIZAR EL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD 
El Sistema Nacional de Salud, basado en los valores de equidad, 
calidad, solidaridad, universalidad y accesibilidad, bebe de los 
principios fundamentales de una moderna sociedad democrática como 
es la española. Estos principios, democracia, justicia social, derechos 
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humanos y respeto al Estado de Derecho se reafirman en los servicios 
públicos de calidad, especialmente en el SNS. 
Además, los valores de buena gobernanza de la sanidad pública: 
eficiencia, calidad y sensibilidad a las necesidades de la ciudadanía, 
así como la participación democrática, transparencia y rendición de 
cuentas han de ser aplicados al SNS. 
Los y las socialistas apostamos por un modelo sanitario público, 
universal, de calidad, equitativo, eficaz, eficiente, suficientemente 
financiado y sostenible en el tiempo. Nuestro SNS debe preservarse y 
fortalecerse como pilar del Estado del Bienestar, de la cohesión social, 
y de lucha contra la desigualdad. 
Pero no cabe duda de que el sistema necesita cambios, algunos de 
carácter organizativo y otros derivados de los avances en la ciencia. La 
propia evolución demográfica y epidemiológica por el aumento de 
esperanza de vida; la mayor incidencia y prevalencia de enfermedad 
crónica y las pluripatologías, exigen una forma distinta de organización 
de los servicios; la progresiva incorporación de avances en el 
conocimiento médico impone otra forma de práctica clínica; la 
introducción de nuevas tecnologías, digitalización o big data, abren 
nuevas posibilidades de interconexión entre los ámbitos asistenciales 
que favorece la coordinación, el funcionamiento en red y abren 
oportunidades para el uso de la telemedicina, la teleasistencia y la 
atención a los y las pacientes en domicilio en coordinación con los 
servicios sociales.  El fortalecimiento de nuestro sistema de salud en 
los próximos años pasa por la investigación, el desarrollo y la 
innovación en salud, garantizando la seguridad clínica, con un máximo 
nivel de calidad. La excelencia del sistema sanitario público es garantía 
para su futuro a medio y largo plazo. Y la reorientación del sistema a la 
promoción y protección de la salud es, a la vez, la mayor eficacia en 
salud, eficiencia económica y una forma de combatir las desigualdades 
en salud, incluidas las de género. Debemos fortalecer un sistema 
sanitario público que no minimice las dolencias de las mujeres y 
apueste por una investigación sensible a las diferencias de sexo y de 
género. Invertir en salud es ahorrar en sanidad.  

4101. Enmienda 37959. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SANIDAD PÚBLICA PILAR 
DEL ESTADO SOCIAL 
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La protección de la salud y el acceso a los servicios sanitarios son 
derechos protegidos por la Constitución española y su concreción se 
constituyó como una de las políticas públicas que configuran el Estado 
del Bienestar. 
Es por ello que el PSOE nos comprometemos en la construcción y 
mejora continua de este sistema sanitario que constituye uno de los 
pilares más sólidos de nuestro Estado del Bienestar. No sólo por su 
principal misión de proteger la salud, sino por sus efectos en la 
cohesión social y territorial y el consiguiente papel en la justicia social 
como base de la convivencia, su capacidad de redistribución de la 
riqueza y por su participación en el modelo económico innovador y 
generador de empleo de calidad, estable y no deslocalizable. 
En consecuencia, reconocemos la necesidad de contar con un sistema 
sanitario público, universal, eficaz y de calidad que dé respuesta a las 
demandas asistenciales de cada momento. 
Se ha demostrado que el futuro pasa por un fortalecimiento del SNS 
destinando recursos económicos, técnicos y humanos para mejorar la 
excelencia y la innovación en la actividad asistencial y para continuar 
incorporando nuevos servicios y prestaciones que resuelvan las 
necesidades de los y las pacientes con más calidad, seguridad e 
igualdad. 
Es por ello que consideramos imprescindible avanzar en la necesidad 
de sistemas sanitarios equilibrados, con dotaciones tecnológicas 
suficientes, pero, sobre todo, con unas estructuras de salud pública 
fuertes y resilientes que permitan identificar y cuidar las necesidades 
de salud colectivas, y así poder cuidar la salud de todos y de todas y 
mejorar la coordinación con los servicios sociales. 
La sanidad pública española tiene una impronta marcadamente 
socialista porque la implantación de los servicios públicos de calidad y 
el desarrollo del Estado Autonómico –columna vertebral del reparto de 
competencias sanitarias– son hitos vinculados a la acción de gobierno 
de nuestro partido. 
Hablar de reforzar y ampliar las capacidades del SNS es referirnos a la 
capacidad asistencial, preventiva, de equidad y cohesión, de desarrollo 
profesional, de inteligencia sanitaria y de adaptación y resiliencia del 
sistema. Todo ello con la finalidad de hacer del SNS un sistema más 
fuerte, resiliente y proactivo.  Bien desde el Gobierno, o bien desde la 
oposición, el Partido y toda su estructura territorial deben garantizar el 
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correcto proceso de diseño, regulación, puesta en marcha y mejora 
continua de todas las políticas públicas sanitarias que sean necesarias 
para cumplir este objetivo: reglamento sanitario internacional y otros 
tratados; regulaciones europeas; leyes de ámbito estatal; estrategias, 
planes, resoluciones y órdenes ministeriales; normativas autonómicas 
e iniciativas locales.  

4102. Enmienda 43349. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollaremos campañas 
de sensibilización en centros escolares y para la ciudadanía en general, 
orientadas a fomentar la responsabilidad en la tenencia de animales de 
compañía. Estas campañas pondrán énfasis en la importancia de la 
adopción frente a la compra, promoverán la esterilización como medida 
preventiva, y destacarán el compromiso necesario para evitar el 
abandono. El objetivo es crear una cultura de respeto y cuidado hacia 
los animales, promoviendo prácticas que aseguren su bienestar y 
reduzcan los problemas asociados al abandono. 

4103. Enmienda 43355. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Proponemos la creación de 
un sistema público de sanidad veterinaria que garantice el acceso a 
servicios veterinarios básicos para todas las familias, sin distinción de 
su situación económica. Este sistema incluirá consultas preventivas, 
vacunación y campañas de esterilización para reducir el abandono de 
animales. La implementación de estas medidas no solo favorecerá el 
bienestar animal, sino que también contribuirá a la mejora de la salud 
pública y a la concienciación sobre la tenencia responsable. 

 

226. I. Transitar del modelo actual de atención sanitaria centrado 
en el tratamiento  
de eventos agudos a uno basado en la prevención y el 
seguimiento de  
enfermedades crónicas. Debemos hacerlo 1) revalorizando la 
atención  
primaria e incrementando los incentivos para que los 
profesionales médicos  
opten por trabajar en ella en lugar de hacerlo en atención 
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hospitalaria; 2)  
aumentando el número de profesionales de salud mental en los 
centros de  
salud e insertando los servicios de psicología clínica 
adicionales en Atención  
Primaria; y 3) haciendo una apuesta decidida por la prevención 
y la promoción  
de hábitos saludables como el deporte, la lucha contra el 
tabaquismo, el  
consumo de alcohol, el sedentarismo o la obesidad, 
penalizando el consumo de  
bebidas azucaradas y energéticas, y los alimentos no 
saludables. También  
tendremos que, 4) acelerar el despliegue de las nuevas 
tecnologías para  
abordar las enfermedades con recursos de última generación, 
permitir el  
avance de la telemedicina, y reducir el tiempo que los 
profesionales dedican a  
tareas administrativas. Todo ello redundará en un sistema 
público de salud más  
ágil y eficaz, en una atención más personalizada y de más 
calidad, y en unas  
mejores condiciones laborales para el personal sanitario.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4104. Enmienda 40956. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir desde en ella en la línea  5 hasta hospitalaria; en la línea  5. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4105. Enmienda 37344. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir todo el párrafo por: 226 I Transitar del modelo actual de 
asistencia sanitaria centrado en el tratamiento de eventos agudos a uno 
basado en la promoción de la salud, prevención el seguimiento y 
cuidado de las personas con enfermedades cronificadas... y 3) 
haciendo una apuesta decidida por la prevención como (el tabaquismo, 
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el consumo del alcohol, el sedentarismo o la obesidad) y la promoción 
de hábitos saludables como la actividad física y educación para la 
salud, penalizando el consumo de bebidas azucaradas y energéticas, y 
los alimentos no saludables. 4) acelerar el despliegue de las nuevas 
tecnologías para abodar las enfermedades con recursos de última 
generación (...) 
 
Al final: 
Adecuar el número de profesionales sanitarios, con formación 
profesional especializa. Ajustar la atención sanitaria a las necesidades 
de la población sustentada en la mejor evidencia del momento. 
Implementar una estrategia de cuidados que permitan desarrollar las 
competencias de las enfermeras, todo ello coordinado con el ámbito 
educativo, servicios sociales y laborales, que facilitará y ampliará los 
cuidados y su prevención en las personas con problemas de salud 
cronificados. Disponer de un plan de educación afectivo sexual dirigido 
a la infancia y la adolescencia. 

4106. Enmienda 39839. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': ASTURIAS 34189, TENERIFE 38866, TENERIFE 39188, 
ASTURIAS 39288, GRAN CANARIA 40094, GRANADA 42264, MADRID 
44689, SEGOVIA 44735 
Sustituir todo el párrafo por: 226. I. Transitar del modelo actual de 
atención sanitaria centrado en el tratamiento de eventos agudos a uno 
basado en la prevención, el seguimiento y cuidado de las personas con 
de enfermedades crónicas. Debemos hacerlo 1) revalorizando la 
atención primaria e incrementando los incentivos para que los 
profesionales sanitarios opten por trabajar en ella en lugar de hacerlo 
en atención hospitalaria; 2) aumentando el número de profesionales de 
salud mental en los centros de salud e insertando los servicios de 
psicología clínica adicionales en Atención Primaria; y 3) haciendo una 
apuesta decidida por la prevención (la lucha con el tabaquismo, el 
consumo de alcohol, el sedentarismo y la obesidad) y la promoción de 
hábitos saludables como la actividad física y educación para la salud, 
penalizando económicamente el consumo de bebidas azucaradas y 
energéticas, y los alimentos no saludables. También tendremos que, 4) 
acelerar el despliegue de las nuevas tecnologías para abordar la 
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atención a la salud de las personas con recursos de última generación, 
promover el avance de la telessistència, y reducir el tiempo que los 
profesionales sanitarios dedican a tareas administrativas. Todo ello 
redundará en un sistema público de salud más ágil y eficaz, en una 
atención más personalizada y de más calidad, y en unas mejores 
condiciones laborales para el personal sanitario. 5) Adecuar el número 
de profesionales sanitarios que necesita el sistema tanto grados 
sanitarios, formación profesional como formación sanitaria 
especializada. 6) Establecer indicadores equiparables para la medición 
de listas de espera sanitaria y desarrollar medidas en la sanidad pública 
que ayuden a ajustar la atención sanitaria a las necesidades de salud 
de la población. 7) Implementar una estrategia de cuidados que 
permita desarrollar todas las competencias de las enfermeras. 8) Todo 
ello deberá hacerse de forma coordinada con el ámbito educativo, 
servicios sociales y laborales, lo que permitirá amplificar el resultado de 
todas las medidas tanto de atención a la cronicidad como de 
prevención. 9) En los últimos años hemos visto un significativo 
incremento de las enfermedades de transmisión sexual y también un 
descenso en el uso del preservativo, especialmente entre los jóvenes. 
Por ello resultará clave disponer de un plan de educación y atención 
afectivosexual dirigido a niños y adolescentes.  

4107. Enmienda 41016. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde incentivos de la línea 4 hasta hospitalaria; de la línea 
5 por: revalorizando la atención primaria e incrementando los 
incentivos para que los profesionales de la salud opten  por trabajar en 
ella en lugar de hacerlo en atención hospitalaria  

4108. Enmienda 43377. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 3) de la línea 8 hasta que, de la línea 12 por: 3) 
haciendo una apuesta decidida por la prevención y la promoción de 
hábitos saludables como el deporte, la lucha contra el tabaquismo, el 
consumo de alcohol, el sedentarismo o la obesidad, penalizando el 
consumo de bebidas azucaradas y energéticas, como por ejemplo, 
prohibiendo la venta de bebidas energéticas a menores de 16 años, y 
los alimentos no saludables. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1052 

4109. Enmienda 45151. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir atención más personalizada de la línea 16 por: atención al 
paciente más oportuna, personalizada 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4110. Enmienda 43046. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 5) Eliminar de la sanidad los 
contratos de menos de 6 meses de duración. 

4111. Enmienda 37456. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de el deporte de la línea 9 el texto la actividad física y 

4112. Enmienda 43077. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir antes de  insertando de la línea 7 el texto hasta alcanzar 15 
psicólogos clínicos y psiquiatras por cada 100.000 habitantes que es la 
recomendación de la OMS para que se produzca una disminución de 
las listas de espera, asegurando que toda la población tenga derecho a 
una salud mental digna, 

4113. Enmienda 33519. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar la investigación y la formación a 
los profesionales sanitarios para eliminar el sesgo de género en la 
atención sanitaria 

4114. Enmienda 34844. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo:  El gobierno socialista de Pedro Sánchez 
está poniendo en marcha un marco de trabajo con las diferentes 
federaciones deportivas para marcar las líneas estratégicas que guiaran 
el desarrollo del deporte español en los próximos años, en los que el 
sector está llamado a continuar su proceso de transformación y 
modernización. 

4115. Enmienda 34853. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El gobierno socialista de Pedro Sanchez ha 
puesto en marcha el plan del fomento del sector del deporte en el plan 
de recuperación, transformación y resiliencia teniendo como objetivo la 
dinamización, reestructuración y modernización del sector del deporte 
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adaptándolo a nueva realidad socioeconómica mediante su 
transformación digital y adaptación a la transición ecológica. 

4116. Enmienda 34855. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El gobierno socialista de Pedro Sanchez ha 
puesto en marcha la ley del deporte, una ley innovadora y pionera. Una 
norma que introduce una nueva concepción del deporte y la actividad 
física, que reconoce el derecho de toda la ciudadanía a la práctica 
deportiva y que declara el deporte como actividad esencial. 

4117. Enmienda 35242. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: 5) Aumentando el número de profesionales 
de Fisioterapia y Terapia Ocupacional en los centros de salud y centros 
hospitalarios, garantizando el bienestar físico y mental de las personas. 

4118. Enmienda 35427. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39695 
Añadir al final del párrafo: 5) Genera preocupación el repunte de las 
ETS e ITS, sobre todo en la población más joven. Tenemos que mejorar 
los sistemas de prevención en las relaciones sexuales; combatiendo 
fenómenos como el chemsex y visibilizando sin estigmas otras como el 
VIH 

4119. Enmienda 35430. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39709, JSE 43398 
Añadir al final del párrafo: 6) Defenderemos el deporte como base de 
integración social en todos los ámbitos a través de becas y ayudas que 
permitan la realización del deporte, independientemente del poder 
adquisitivo y del estatus legal. 

4120. Enmienda 35431. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39697 
Añadir al final del párrafo: 7) Abriremos un debate en el seno del 
Partido Socialista, junto expertos del ámbito, sobre el consumo legal 
del cannabis 

4121. Enmienda 37029. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: “Extender deducción fiscal por fomentar el   
ejercicio físico y la práctica deportiva inspirado en los que desarrollan y   
han desarrollado algunas Comunidades Autónomas.          
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4122. Enmienda 37137. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: 5) Incrementar el número de plazas de 
formación para los Grados de Medicina y Enfermería, así como las 
plazas de Formación Sanitaria Especializada, de manera que se 
garantice una oferta suficiente y de calidad que permita cubrir las 
necesidades de reposición motivadas por jubilación, reducción de 
jornada, permisos de maternidad/paternidad y conciliación.  
6) Simplificar y agilizar los trámites para la homologación de 
titulaciones sanitarias expedidas en terceros países. 
 

4123. Enmienda 37811. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Promover a través del Sistema Nacional   de 
Salud la implantación de la receta deportiva de forma coordinada con 
los   servicios regionales de salud de las diferentes Comunidades 
Autónomas y las   entidades locales para facilitar el acceso al ejercicio 
físico como factor de   bienestar, prevención y promoción de la salud. 

4124. Enmienda 37830. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y no sanitario 

4125. Enmienda 38606. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Acelerar la implantación de servicios 
ambulatorios y hospitalarios lo más cercanos posibles a los núcleos de 
población en el territorio. Que todas las comarcas tengan en un radio 
de distancia reducido, el 80% de la cobertura de servicios médicos a su 
disposición, sin que nadie tenga que desplazarse más de 40 minutos 
hasta su centro hospitalario de referencia. Además, blindar el sistema 
de prevención y tratamiento de adicciones para fortalecer los 
mecanismos de tratamiento de esta problemática y mejorar la dotación 
de profesionales y recursos en atención a patologías duales. 

4126. Enmienda 39628. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 5) establecer un sistema de atención 
médica de familia y especializada ambulatoria, que atienda a los 
pueblos más alejados de los centros de salud en la España Vaciada. 

4127. Enmienda 40438. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
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Añadir al final del párrafo: Establecer mecanismos legales y 
constitucionales para evitar que las CCAA que tienen las competencias 
trasferidas en Salud, puedan privatizar y o deteriorar los sistemas 
públicos de salud 

4128. Enmienda 40987. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar la visibilización de la realidad de 
las personas con problemas de salud mental, sensibilizando de 
formasistemática, continua, regular, y racional, utilizando la razón así 
como mostrando una visión certera de la vida de lavida de las personas 
normalizadas con un problema de salud mental, haciendo partícipes e 
implicando a lasinstituciones en dicha estrategia, realizando campañas 
de sensibilización con una una cuota de pantalla en 
radiotelevisionespúblicas, estatales y autonómicas para mostrar la 
auténtica realidad de las personas con problemas desalud mental, 
dando la oportunidad a los pacientes de salud mental, y al público de 
conocer la realidad de estaproblemática, promoviendo formatos 
novedosos, como debates, entrevistas, charlas, concursos, humor, 
etc..proponiendo contenidos audiovisuales beneficiosos, interesantes, 
lúdicos, y que puedan ser útiles contribuyendo ymejorando la visión de 
las personas con problemas de salud mental hacía la sociedad, 
mejorando su diagnósticoal salir de su embotamiento y ocupando un 
lugar público, dando una voz muy singular a personas que por 
sutrayectoria vital, sufrimiento, y hándicap, no han podido alzar su 
pensamiento, razón, o dialéctica peculiar, llegandoa ser comprendidas 
por la sociedad, y siendo aceptadas por esta. 

4129. Enmienda 41022. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsar una solución a la cuestión del 
Sáhara Occidental mediante la configuración como estado 
independiente del territorito ocupado por el Reino de Marruecos 

4130. Enmienda 41253. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: REVALORIZACIÓN AL PROFESIONAL CON 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE VIVIENDA PARA QUE RESULTE MÁS 
ATRACTIVO TRABAJAR EN ATENCIÓN PRIMARIA FRENTE A LA ATENCIÓN 
HOSPITALARIA 

4131. Enmienda 42352. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir al final del párrafo: Favoreciendo el desarrollo de la carrera 
profesional dentro del Sistema Sanitario Público con criterios de 
profesionalidad mérito y capacidad potenciando los valores sociales y 
solidarios de las profesiones sanitarias, frente al modelo neoliberal 
economicista y potenciador de la figura unipersonal del profesional 
sanitario. 

4132. Enmienda 43407. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar el número de trabajadores del 
sector sanitario, aumentando en su medida el número de trabajadores 
administrativos del sector, para una mayor eficacia y agilidad en el 
sistema sanitario. 

4133. Enmienda 43408. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Implementación y el refuerzo de los equipos 
de profesionales que desarrollen su labor de forma inclusiva sobre 
todos los sectores de la población, incorporando alternativas para la 
atención primaria en tema de salud mental con una red de 
profesionales que accedan a medios telemáticos para el desarrollo de 
sus terapias, con el objetivo de prevenir los casos de suicidios de forma 
coordinada con el resto de los profesionales. Por otro lado, apostar por 
la creación de una vía de urgencia real, donde se recorten plazos de 
manera considerable, para dar respuesta a situaciones de extrema 
necesidad donde las personas no puedan valerse por sí mismas o no 
tengan los medios para poder hacer frente a sus nuevas necesidades. 

4134. Enmienda 44326. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Es muy importante agilizar las listas de 
espera, para lo cual es necesario homogeneizar los criterios que se 
utilizan para cumplimentar las listas de espera. Además se agilizará la 
homologación de títulos de médicos y se favorecerá el incremento de 
personas que puedan acceder a la formación y especialmente en 
Atención Primaria y Pediatría 

4135. Enmienda 44928. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
'Unificadas': CUENCA 45098 
Añadir al final del párrafo: 5) Nuestros estudiantes de medicina 
acaban siendo los mejores valorados fuera de España, es necesario que 
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ese esfuerzo en formación que hacemos revierta en beneficio de la 
calidad de nuestra sanidad pública, para ello, dentro de su formación 
deberán de prestar sus servicios en nuestra sanidad pública durante un 
mínimo de tres años. 

4136. Enmienda 45153. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 5) Acceso en igualdad de condiciones a los 
servicios de atención sanitaria a los españoles residentes en el exterior 
cuando se encuentren en España. Recuperación del Sistema Sanitario 
Universal, derogando la retirada de la tarjeta sanitaria a los 90 días. En 
particular, los residentes en países de la Unión Europea deben tener 
acceso gratuito a la totalidad del sistema español de salud pública a 
través de la Tarjeta Sanitaria Europea. 

4137. Enmienda 34193. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Planificar adecuadamente 
los recursos humanos en el ámbito sanitario para evitar situaciones 
como la actual de escasez de profesionales y garantizar la adecuada 
dimensión de las plantillas sanitarias, incidiendo en la atención 
primaria y la zona rural, favoreciendo la accesibilidad y la equidad.  

4138. Enmienda 34277. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Consolidar el rol de las 
enfermeras especialistas en el ámbito comunitario y especializado, 
desarrollando todas sus competencias en los diferentes ámbitos 
asistenciales. De tal forma que se cree la categoría profesional de 
“enfermera especialista” en todas las comunidades autónomas y se 
acometan los cambios normativos necesarios para definir los puestos 
para esta categoría. 
Es necesario aumentar la calidad de la prestación de cuidados en la 
población que lleve a la mejora de salud de los ciudadanos, con 
acciones encaminadas a potenciar las competencias profesionales de 
las profesiones de los cuidados. 

4139. Enmienda 34305. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementación de un 
equipo de profesionales que funcione de forma online por 
videollamadas y llamadas telefónicas de atención a la salud mental con 
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una red de profesionales que realicen seguimiento diarios, semanales y 
mensuales a personas que sufren episodios de riesgo relacionados con 
depresiones, ansiedades… con el objetivo de prevenir los casos de 
suicidios de forma coordinada con el resto de los profesionales. 

4140. Enmienda 34307. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de una vía de 
urgencia real, donde se recorten plazos de manera muy considerable, 
para dar respuesta a situaciones de extrema necesidad donde las 
personas no puedan valerse por sí mismas o no tengas los medios para 
poder hacer frente a sus nuevas necesidades surgidas debido a un 
hecho que ha cambiado drásticamente su forma de poder hacer frente 
a sus necesidades vitales y no teniendo solvencia económica para las 
mismas. 

4141. Enmienda 34591. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los socialistas estamos 
comprometidos con consolidar los principios de equidad y 
universalidad del SNS. De manera que se amplie la cobertura sanitaria 
del SNS a nuevos colectivos, se recupere la cartera común de servicios 
única del SNS, y se clarifiquen y concretan sus prestaciones, avanzado 
de manera decidida hacia una mejor coordinación sociosanitaria, que 
nos permita responder de manera integral y coordinada a las 
necesidades de atención social y sanitaria de las personas con 
enfermedades crónicas complejas, de salud mental, enfermedades 
raras o enfermedades y procesos de alta complejidad y curso 
irreversible, como la ELA. Necesitamos avanzar hacia un modelo 
sanitario que se adapte a la llegada de importantes avances 
tecnológicos y terapéuticos que van a transformar por completo el 
enfoque del tratamiento de muchas enfermedades. En este sentido, 
consideramos fundamental abordar el cambio de paradigma que 
suponen las terapias génicas y celulares en el abordaje de patologías 
graves, como son ciertas enfermedades raras hematológicas. 

4142. Enmienda 35571. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Exigir para su apertura y 
funcionamiento a todos los “Centros Privados de Desintoxicación” 
obtengan una licencia operativa con estándares regulados por el 
Ministerio de Sanidad o la Consejería de Salud de cada comunidad 
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autónoma; Incluyendo criterios específicos de infraestructura, personal 
cualificado y cumplimiento de normas de seguridad y salubridad, con la 
obligatoriedad que todos los centros sigan tratamientos basados en 
evidencia científica y metodologías aprobadas, además de incluir 
auditorías periódicas de cumplimiento. Exigir una certificación 
adicional para aquellos centros que traten a pacientes con patología 
dual, con la finalidad de asegurar que el personal esté cualificado para 
atender tanto los problemas de adicción como los trastornos mentales 
subyacentes. Requerir a los centros de su transparencia en los costes y 
servicios con la publicación de tarifas claras y desglosadas de los 
costos asociados a cada tipo de tratamiento y cualquier otro servicio 
adicional. Además, los centros deberán informar a los pacientes y sus 
familias sobre el alcance de cada tratamiento, facilitando la 
comparación de servicios y evitando abusos financieros. Crear una 
entidad de supervisión que permita a los pacientes y familiares reportar 
cualquier tipo de abuso o maltrato, que además ofrezca protección y 
reciba las denuncias de manera confidencial, realizando auditorías 
independientes cuando sea necesario. 

4143. Enmienda 39194. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nos comprometemos a 
reducir los recursos y convenios destinados a la sanidad concertada-
privada, destinando estos recursos a la sanidad pública mejorando sus 
servicios e incrementado sus presupuestos. La sanidad concertada 
deberá ser complementaría, pero nunca sustituta de la sanidad 
pública. 

4144. Enmienda 40169. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:   
PROMOVER LA INVESTIGACIÓN PÚBLICA CON LA REALIZACIÓN DE 
ENSAYOS CLÍNICOS MULTICENTRICOS. 
  
BLINDAR EL SÍSTEMA SANITARIO PÚBLICO FRENTE A LA OLA 
NEOLIBERAL QUE ATENTA CONTRA LA EQUIDAD Y CALIDAD DE LA 
ASISTENCIA SANITARIA. 
  
ACTUALIZAR EL MODEL DE ATENCIÓN BASADO EN CRITERIOS 
CIENTÍFICOS, DOTÁNDOLA DE LA MEJOR TECNOLOGÍA Y FORMACIÓN 
PERMANENTE ADECUADA. 
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4145. Enmienda 40960. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Transitar del modelo actual 
de atención sanitaria centrado en el tratamiento de eventos agudos a 
uno basado en la promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad y el control de enfermedades crónicas 

4146. Enmienda 43400. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: También implantando mas 
unidades de recuperación con profesionales. Con diversificación de las 
mismas para asegurar que el ambiente del paciente sea cómodo 
y  seguro. 

4147. Enmienda 43402. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, 5) impulsaremos 
la consecución de una alimentación adecuada de nuestra gente joven y 
la erradicación de la pobreza alimentaria a través de la inclusión de 
menús asequibles en todos los ámbitos educativos públicos, 
especialmente para el estudiantado de educación obligatoria y 
superior. 

4148. Enmienda 43406. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Priorizar la salud mental 
ante todo y ante todos. La salud mental ahora mismo depende de 
nuestra capacidad económica y nosotros como partido del pueblo 
decimos que esta muy bien que alguien tenga la capacidad económica 
para trabajar la salud mental pero para los que no tengan esa capacidad 
económica que tengan detrás a un país que los pueda ayudar a pasar 
este sufrimiento latente. 

4149. Enmienda 43424. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: De acuerdo con la 
Asamblea Mundial de la Salud, poner en vigor el Plan de Acción Mundial 
sobre Salud Bucodental (2023-2030) en el marco de la Agencia 2030, 
consiguiendo, de esta forma, que al final del periodo, el 80% de la 
población mundial reciba servicios esenciales de atención bucodental 
de forma segura, eficaz y asequible, como parte de las prestaciones de 
la cobertura sanitaria universal. Ayudas públicas en las prestaciones 
para la salud visual. 
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4150. Enmienda 43430. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MURCIA 44666 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ya que entendemos que 
uno de los pilares fundamentales de la atención sanitaria es el principio 
de autonomía, no solo garantizaremos el cumplimiento y acceso a la ley 
de Eutanasia, sino que promoveremos una Ley Integral de Cuidados 
Paliativos, consensuada con las sociedades científicas expertas, para 
armonizar las distintas legislaciones autonómicas, resolver las 
desigualdades existentes y aumentar los derechos de los pacientes con 
necesidades paliativas, así como legislar para recoger por ley estatal la 
dotación óptima que deben tener los Equipos de Soporte y Atención 
Domiciliaria (ESAD)y Hospitalaria (ESAH). Asimismo, promoveremos la 
cumplimentación del Testamento Vital y Documento de Voluntades 
Anticipadas. De esta forma, la población tendrá el convencimiento de 
tener un SNS que apoya cualquier decisión que tomen 
autónomamente, con cumplimiento y apoyo de sus valores morales, 
éticos y religiosos y reflejando un sistema compasivo que busca el 
beneficio y la minimización del sufrimiento. 

4151. Enmienda 43485. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las situaciones de crisis 
sanitaria y de desinformación mundial han supuesto un 
cuestionamiento de la evidencia científica y los resultados 
consolidados sin fundamento respaldado. Esto ha supuesto, desde 
hace años, el aprovechamiento de unos pocos para obtener beneficio 
de la problemática sanitaria y social de personas en situación de 
desesperanza. Debido a la necesidad de apoyar la Sanidad y la Ciencia 
sobre los pilares del método científico y la evidencia, promoveremos 
marcos jurídicos para la lucha contralas pseudociencias y demás 
disciplinas carentes de evidencia científica, dando un paso más allá 
respecto al Plan para la Protección de la Salud frente a las 
Pseudoterapias de noviembre de 2018. En este sentido, impulsaremos y 
lideraremos en el Congreso de los Diputados una ley estatal para 
prohibir cualquier aplicación o cobijo de estas pseudociencias en el 
SNS y establecimientos sanitarios, así como su publicidad, difusión y 
disregulación en el ámbito privado. En ese sentido, se incluirán 
campañas de difusión masivas para la concienciación y la búsqueda de 
un pensamiento crítico fundamentado y basado en evidencia, junto con 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1062 

sanciones tangibles hacia las personas que difunden, venden, 
aconsejan y pautan estas terapias carentes de respaldo y que suponen 
el abandono o desconfianza de tratamientos con evidencia. 

4152. Enmienda 43494. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Precisamente por esto, 
tenemos una apuesta decidida que nos lleva a extender la Sanidad 
pública a todos los rincones de nuestro país, centrando el foco en 
priorizar la llegada de maquinaria y terapias a lugares faltos de ella y 
que redundan en transportes y molestias a la ciudadanía, así como la 
eliminación de trabas burocráticas interterritoriales que dificultan el 
acceso y prescripción de medicación y a información clínica vital. 

4153. Enmienda 43501. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para incentivar el espíritu 
de reforzar las capacidades sanitarias, también tenemos que mirar 
hacia quienes están formándose y quienes van a hacerlo. El sistema de 
Formación Sanitaria Especializada (FSE), conformado por Medicina, 
Enfermería, Farmacia, Psicología, Biología, Química y Radiofísica; debe 
ser mimado y cuidado. Nuestro compromiso es seguir aumentando las 
plazas de FSE de especialidades deficitarias a largo plazo o que 
necesiten un estímulo tras las crisis sanitarias y emergencias previas. El 
grueso de las plazas de FSE son hacia Medicina y Enfermería, pero el 
Partido Socialista está por la labor de todo el colectivo sanitario. Eso 
pasa, indudablemente, por aumentar las plazas del resto de 
especialidades en las siguientes convocatorias que están por 
celebrarse. 

4154. Enmienda 43511. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El sobrepeso y la obesidad 
dependen en gran medida del estilo de vida y en ellos influyen factores 
como la dieta y el sedentarismo, entre otros. La obesidad es 
especialmente preocupante en niños y niñas que viven en hogares con 
menores rentas, ya que es conocida la relación entre el mal hábito 
dietético en la infancia y su mayor probabilidad de generar obesidad en 
la edad adulta y, en consecuencia, derivar en enfermedades 
relacionadas .Por ello, impulsaremos hábitos saludables en el ámbito 
público y privado, aumentando el gravamen de alimentación y bebidas 
azucaradas, ultraprocesadas y dañinas, así como evaluando medidas 
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para bajar el precio de alimentos y propuestas saludables de 
alimentación para ser accesibles a toda la población. 

4155. Enmienda 43522. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MURCIA 44681 
Añadir un nuevo párrafo después de este: También preocupan las 
nuevas adicciones sin sustancia como el uso compulsivo de Internet y 
los videojuegos en jóvenes y el juego presencial en mayores. Teniendo 
en cuenta que el inicio en el consumo en este tipo de adicción es muy 
precoz en España, por ejemplo, el uso de teléfono móvil de tipo 
smartphone se inicia en el entorno de los 10-11años, exhorta a tomar 
medidas a cabo. Este es uno de los motivos por los que urge impulsar 
una Estrategia de Salud Mental con un foco importante en jóvenes y en 
adicciones sin sustancias. Igualmente, la ludopatía es una adicción que 
destroza familias completas y que destroza situaciones vitales, que se 
acentúan en la población vulnerable, como jóvenes. Por ello, 
mantendremos la reciente Ley de prohibición de publicidad de casas de 
apuestas, publicidad de juegos y demás incentivos para darse a 
conocer, impulsada por el Ministerio de Consumo. Unido a esto, 
realizaremos un mapeo nacional por CC.AA. de casas de apuestas, 
salones de juego y demás lugares de ocio con máquinas para plantear 
limitar un máximo por km2, cerrar los locales en caso de presencia 
masiva, negar nuevas licencias de apertura y prohibir que estos lugares 
estén cercanos a centros escolares o de enseñanza. Paralelamente, 
debemos aumentar la publicidad sobre ayuda y recursos para personas 
que se encuentren en dicha situación. 

4156. Enmienda 43535. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Continuando con la 
Formación Sanitaria Especializada (FSE), en situaciones previas como 
la pandemia por la COVID-19, se puso de manifiesto que las y los 
profesionales que están formándose en nuestro Sistema Nacional de 
Salud (SNS) son pieza fundamental y capital del sostenimiento de los 
centros que lo componen. Por ello, debemos comprometernos con los 
procesos de selección para lograr que sean justos, estables y 
equitativos. El primer paso adelante se dio modificando el 
reconocimiento del expediente, pero se cambió abruptamente el 
sistema de elección de plaza, pasando exclusivamente a ser telemático 
y pasando de ser un proceso de elección a un proceso de adjudicación. 
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La imposición de este sistema, desapareciendo la opción presencial, es 
ampliamente rechazado en los foros profesionales y por los propios 
aspirantes, siendo también parte importante del abandono de plazas 
asignadas y la pérdida de dichos puestos. Tras superar la pandemia de 
la COVID-19 y con los grados de aceptación previos, nos 
comprometemos a habilitar un sistema de elección a tiempo real, 
como ha comenzado a plantear el Ministerio de Sanidad, así como 
impulsar la apertura de una subcomisión en el seno de la Comisión de 
Sanidad y Consumo del Congreso de los Diputados para abordar el 
sistema de elección y un procedimiento con garantías, del mismo modo 
que deforma presencial. Hasta que esta modalidad telemática a tiempo 
real no sea una realidad, mantendremos la modalidad presencial a 
tiempo real junto con la modalidad telemática, como hasta ahora. 

4157. Enmienda 43565. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La jubilación de 
profesionales de la salud está suponiendo un reto para el recambio 
generacional y la apuesta sanitaria de las siguientes décadas. Estos 
profesionales de la salud, a pesar de estar expuestos a turnicidad, 
nocturnidad, peligrosidad, factores de estrés crónico y psicológico, 
ambientes laborales con elevados índices de morbilidad física y 
psicológica; no han sido objeto de encuadrar jubilaciones voluntarias 
previas a los 65años sin detrimento de su pensión, con un mínimo de 
años cotizados, como sí ocurre con trabajadores con reducción por 
actividad profesional (Minería, personal de vuelo, trabajadores 
ferroviarios, artistas, bomberos, CFSE, Policía local y autonómica) o 
funcionarios públicos adheridos a régimen de clases pasivas del Estado 
(Administración Civil del Estado, Administración de Justicia, CFSE, 
militares de carrera, Cuerpo de Docentes Universitarios, Profesores de 
Enseñanza Primaria y Secundaria, Cortes Generales, Órganos 
constitucionales o estatales y Registradores de la Propiedad).Por ello, el 
PSOE se compromete a realizar un estudio en profundidad y poner en 
marcha los mecanismos contemplados para legislar antes del fin de la 
actual legislatura en pro de incluir a los profesionales de la salud dentro 
de esta posibilidad y dar libertad a la jubilación voluntaria por las 
condiciones de trabajo, favoreciendo el recambio generacional y la 
incorporación de nuevos profesionales a edades más tempranas para 
iniciar o continuar su recorrido laboral. 
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4158. Enmienda 43576. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: A pesar de la calidad de la 
formación de los profesionales de la salud del país y dela inversión 
pública que el Estado realiza en cada uno de ellos, muchos de ellos, 
principalmente del campo de la Medicina y Enfermería, optan por 
emigrar a otros países por mejores condiciones de trabajo, relativas a 
salario, cantidad y horas de guardia, reconocimiento profesional u 
opciones de promoción laboral, entre otras. En el caso concreto de 
Medicina, los Certificados de Idoneidad Profesional, necesarios para 
trabajaren el extranjero, han ido en aumento de forma clara, siendo 
2405 en 2012 y 5514 en 2023,siendo un 40% superior al año anterior. 
Aunque entre el 15-16% lo solicita para trabajaren el extranjero, la 
tendencia es evidente y muestra cómo las condiciones laborales 
impulsan a los especialistas de la salud a marcharse a otros países y 
desarrollar sus capacidades laborales allí, sin redundar sus tareas en 
España y desperdiciando una cantidad de talento que es capital en 
estos tiempos de renovación sanitaria .Por ello, como partido nos 
comprometemos a hacer un análisis en profundidad de los sistemas 
sanitarios de nuestro entorno en cuanto a dichas condiciones laborales 
para poder estudiarlas e implementarlas en nuestro país a través del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) y el Ministerio de Sanidad, en 
colaboración con las CC.AA. Asimismo, además de estudiar 
equiparación salarial, descansos, reconocimiento profesional y horas 
de guardia, el PSOE se compromete a legislar para implementar planes 
de retención del personal formado en el SNS, dentro del seno del 
Comité Interterritorial, para poder plantear futuro laboral atractivo y 
estable a quien decide formarse en él, sin obligaciones. 

4159. Enmienda 43581. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Dentro de nuestro Sistema 
Nacional de Salud, la Medicina y sus profesionales son un pilar central 
de la prevención, diagnóstico, tratamiento, pronóstico y cuidados de los 
pacientes. En el caso del personal médico, éste está obligado a realizar 
hasta los 55 años, trabajo complementario ininterrumpido conocido 
como “guardias”, ya sean presenciales o localizadas, según la Orden de 
9 de diciembre de 1977 por la que se desarrolla el Real Decreto 
3110/1977, de 28 de noviembre, suponiendo trabajo que no computa 
para su jubilación y más de la mitad de su sueldo. Por ello, desde el 
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PSOE nos comprometemos a impulsar y acelerar los planteamientos 
del Ministerio de Sanidad en febrero de 2024, así como a modificar el 
Estatuto Marco, para sustituir las guardias de 24 horas por guardias de 
12 horas u otras fórmulas que permitan flexibilizar las jornadas y sin 
pérdida de nivel adquisitivo. Además, adquirimos el compromiso de 
realizar los cambios legislativos oportunos para que las horas de 
guardia computen a efectos de jubilación, con carácter retroactivo y 
antes del fin de la legislatura. 

4160. Enmienda 43587. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Como se indicaba 
previamente, los profesionales de la salud son de importancia central 
en el desarrollo de un país como el nuestro. Sin embargo, hay muchas 
disparidades en las condiciones de trabajo, incluso dentro de la misma 
categoría, pero que varían según el desempeño geográfico. Un punto de 
conflicto es el salario y el precio por hora de trabajo, que fluctúa 
enormemente entre CC.AA. Por ello, desde el PSOE apostamos por una 
armonización a la alta de las retribuciones para que la misma hora de la 
misma categoría suponga el mismo salario, sin perjuicio delos 
trabajadores. Respetando las competencias sanitarias autonómicas, 
impulsaremos este planteamiento en el seno del Ministerio de Sanidad 
y de la Comisión Interterritorial para atajar una desigualdad patente 
entre nuestros profesionales sanitarios y que el salario no sea un factor 
determinante en la elección del lugar de trabajo. 

4161. Enmienda 43592. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Relacionado con el tema de 
la alimentación y su coste también tenemos a las personas que tienen 
necesidades especiales de alimentación, como las personas celíacas o 
con alergias alimentarias. El precio de esos alimentos es mucho más 
caro que las versiones para población general, haciendo que una dieta 
libre de gluten o de alérgenos sea un privilegio más que una necesidad. 
De igual forma ocurre con los alimentos con etiqueta “bio”. Por ello, 
desde el PSOE impulsaremos medidas concretas para abaratar los 
precios del mercado, corrigiendo una anomalía que también discrimina 
a las personas por sus patologías, máxime si también se incluyen en 
grupos de vulnerabilidad. 

4162. Enmienda 43595. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Relacionado con las 
infecciones de transmisión sexual (ITS) y la educación afectivo-sexual, 
los datos son alarmantes ya que, según el último informe del Instituto 
de Salud Carlos III (ISCIII) sobre la Vigilancia Epidemiológica de las ITS 
en España en 2023, se evidencia que España sigue la tendencia 
ascendente de los últimos años, donde las infecciones de transmisión 
sexual (ITS) no dejaron de crecer en España el año pasado. Desde el 
PSOE pondremos en marcha mayor cantidad de campañas estatales en 
todos los medios de comunicación y redes sociales para concienciar de 
estos datos, así como tomar medidas centradas en la prevención 
primaria y secundaria. Aparejado a esta medida, los métodos 
anticonceptivos, incluidos los métodos hormonales, serán gratuitos 
para toda la población comprendida entre los 18 y 35 años, bajo 
prescripción facultativa, mientras que los métodos de barrera serán 
gratuitos también en ese rango etario, pero sin necesidad de 
prescripción. 

4163. Enmienda 43614. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MURCIA 44685 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La salud mental es una 
prioridad fundamental para el desarrollo humano, al igual que debe 
serlo para el PSOE. El bienestar de la ciudadanía es clave para el 
avance de nuestra sociedad, máxime en estos tiempos de cambios 
económicos, sociales y tecnológicos que impactan en nuestra vida 
diaria. Resulta urgente abordar la salud mental de forma integral, con 
un enfoque en la prevención primaria y secundaria, atención y 
recuperación, con protocolos sanitarios estatales que agilicen la 
atención psicosocial. No podemos seguir permitiendo que la salud 
mental sea un "tabú" dentro del Sistema Nacional de Salud, por lo que 
nos comprometemos con políticas sólidas comunes y establecimiento 
de ratios para Psicología y Psiquiatría confluyentes con nuestro entorno 
europeo, asignando recursos suficientes, aumentando la formación y 
contratación de calidad de profesionales del sector implicados y 
fomentando un compromiso social real. 

4164. Enmienda 43621. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para garantizar una 
atención de calidad, es necesario un refuerzo urgente y decidido en del 
Sistema Nacional de Salud (SNS), tanto a nivel general como a nivel 
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específico de Salud Mental. Nos comprometemos a reforzar e 
incrementar los recursos humanos especializados (Psiquiatría y 
Psiquiatría de la Infancia y Adolescencia, Psicología Clínica, Enfermería 
de Salud Mental, Trabajo Social), junto con el establecimiento de un 
mínimo estatal de estos profesionales y tiempos máximos de atención, 
dentro del seno del consenso en Consejo Interterritorial del SNS para 
un aumento significativo y suficiente de estos especialistas. Esto 
supondrá, entre otros puntos, la creación de nuevos y más Centros de 
Salud Mental, sobre todo, con enfoque desde la Atención Primaria. Esto 
permitirá que las personas que sufren alguna enfermedad de Salud 
Mental y requieran apoyo biopsicosocial puedan recibir ayuda en la 
cercanía al domicilio, reduciendo listas de espera, sin grandes 
desplazamientos y con conocimiento de los profesionales que le 
atienden. 

4165. Enmienda 43625. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, es fundamental 
mejorar las condiciones laborales de estos profesionales. Para ello, 
planteamos programas de formación y actualización constante y 
reglada postespecialización, así como el establecimiento de ratios 
óptimos en cada especialidad y actualización de bases salariales. 
Queremos un Sistema de Salud Mental universal, público, accesible, 
eficiente y que garantice recursos para rehabilitación psicosocial que 
atienda las necesidades específicas de cada paciente y redundando en 
una atención más descentralizada y cercana a los contextos de salud. 

4166. Enmienda 43630. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE apuesta por la 
prevención como eje central de su política de Salud Mental. 
Reconocemos la importancia de educar y sensibilizar desde edades 
tempranas edad para reducir el estigma y promover una cultura de 
apoyo mutuo. Proponemos introducir programas de educación 
emocional y manejo del estrés y alteraciones anímicas en las escuelas, 
de forma que niños, niñas y adolescentes desarrollen habilidades para 
enfrentarlos desafíos de la vida e interioricen estrategias para un futuro 
sano e independiente. En el ámbito laboral, apoyaremos la creación de 
políticas de Salud Mental que fomenten un entorno de trabajo 
saludable. Estos programas de prevención se enfocarán en la 
identificación de factores de riesgo como el estrés crónico, el síndrome 
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de burnout o la ansiedad laboral, entre otros, así como en la 
implementación de protocolos de alarma y apoyo en situaciones de 
crisis. 

4167. Enmienda 43644. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es importante recordar que 
algunos colectivos necesitan un enfoque especial. La juventud es 
particularmente vulnerable a los problemas de salud mental, y las tasas 
de ansiedad y depresión entre los jóvenes han aumentado 
considerablemente en los últimos años. El PSOE impulsará la creación 
de unidades especializadas en salud mental juvenil, donde la juventud 
pueda recibir apoyo integral y adecuado a sus necesidades específicas. 
Asimismo, las personas mayores y los colectivos en situación de 
exclusión social también deben ser una prioridad. Promoveremos 
políticas que favorezcan la creación de redes de apoyo comunitario y el 
acceso a tratamientos personalizados. Queremos que las personas 
mayores cuenten con programas de acompañamiento y apoyo 
emocional para combatirla soledad, y que aquellos en riesgo de 
exclusión social encuentren en la sanidad pública una vía de 
integración y bienestar. 

4168. Enmienda 43645. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desde el PSOE 
defendemos un sistema de salud mental que se mantenga en la 
vanguardia de los avances terapéuticos y tecnológicos. Creemos que es 
esencial que el sistema sanitario público ofrezca acceso a tratamientos 
innovadores, como las terapias de tercera generación, incluyendo 
terapias como el mindfulness, terapia de aceptación y compromiso o 
terapia cognitivo-conductual avanzada, entre otras, así como a 
intervenciones más novedosas que utilicen herramientas de realidad 
virtual o inteligencia artificial en los procesos terapéuticos. Para que el 
acceso a estas tecnologías innovadoras sea verdaderamente universal, 
proponemos la asignación de fondos específicos a un programa de 
ayudas y subvenciones con carácter finalista. De este modo, buscamos 
garantizar que todas las personas puedan acceder a estos 
tratamientos, sin importar su situación económica, asegurando 
terapias gratuitas o de bajo coste para quienes más lo requieran. 

4169. Enmienda 43647. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Instamos a las 
Comunidades Autónomas a ampliar la plantilla sanitaria, así como las 
especialidades (fisioterapeutas, odontólogos, ópticos, nutricionistas, 
psicólogos, etc.). También hacer hincapié en la estabilización de 
contratos, es decir, comprometernos con la reducción de la 
precariedad de los contratos temporales en sanitarios 

4170. Enmienda 43651. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Apostamos por la creación 
de un fondo para impulsar planes de salud juvenil así como la creación 
de unidades de atención joven en los centros de salud. 

4171. Enmienda 43999. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La promoción, prevención y 
tratamiento de la salud mental de forma integral y coordinada 
entre administraciones. 
Promotores: Francisco Fenollar 
Justificación y contexto: 
Según refiere la OMS la salud mental es un estado de bienestar mental 
que permite a las 
personas hacer frente a los momentos de estrés de la vida, desarrollar 
todas sus habilidades, 
poder aprender y trabajar adecuadamente y contribuir a la mejora de su 
comunidad. Es parte 
fundamental de la salud y el bienestar que sustenta nuestras 
capacidades individuales y colectivas 
para tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al mundo en 
el que vivimos. La salud 
mental es, además, un derecho humano fundamental. Y un elemento 
esencial para el desarrollo 
personal, comunitario y socioeconómico. Es mucho más que la mera 
ausencia de trastornos 
mentales. Se da en un proceso complejo, que cada persona 
experimenta de una manera 
diferente, con diversos grados de dificultad y angustia y resultados 
sociales y clínicos que pueden 
ser muy diferentes. 
Las afecciones de salud mental comprenden trastornos mentales y 
discapacidades psicosociales, 
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así como otros estados mentales asociados a un alto grado de 
angustia, discapacidad funcional o 
riesgo de conducta autolesiva. Las personas que las padecen son más 
propensas a experimentar 
niveles más bajos de bienestar mental, aunque no siempre es 
necesariamente así. 
Panorama actual de la salud mental en España: 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 9% de la población 
tiene algún tipo de 
problema de salud mental y el 25% -una de cada cuatro personas- lo 
tendrá a lo largo de su vida. 
En 2022, se registraron 343 casos de trastornos mentales y del 
comportamiento por cada 1.000 
habitantes en España. Encontrando a su vez, una mayor prevalencia en 
mujeres (374,2 ) que en 
hombres (310,5 ). 
Fuente: Gráfica elaborada por el Ministerio de Sanidad de España. 
«Prevalencia de trastornos mentales y del 
comportamiento registrados por 1.000 habitantes según sexo y grupos 
de edad y según sexo y comunidad autónoma, 
2022». Informe Anual del Sistema Nacional de Salud 2023, Gráfico 3-21 
1Un tercio de la población española reconoce que tiene algún 
problema de salud mental, según el 
último "Estudio Internacional del Grupo AXA sobre Salud y Bienestar 
Mental" realizado junto con 
el Colegio de Psicólogos de España. Este informe se ha llevado a cabo 
con datos de 16 países, 
entre los que están España, Reino Unido, Francia, Italia, Estados 
Unidos, Suiza, Alemania, 
México, China y Japón. 
Mientras que en España un 34% sufre algún trastorno mental, en otros 
países como Suiza y 
Francia hay un 26% de la población que afirma tener problemas de 
salud mental, en Reino 
Unido el porcentaje sube hasta el 37% y en Estados Unidos llega al 
40%. Asimismo, las cifras 
españolas han empeorado con respecto a otros años, en 2022 el 
porcentaje de la población con 
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problemas de salud mental era del 26% y en 2021 era del 28%. 
Impacto de la enfermedad mental, tanto en los que la sufren como en 
sus familiares: 
La invisibilización y la estigmatización son los problemas más 
preocupantes que han de enfrentar 
las personas con TMG, ya que sufren discriminación en muchos 
aspectos de la vida, como a la 
hora de acceder al mercado de trabajo, el acceso a los servicios y en 
sus relaciones sociales, por 
el aislamiento y el rechazo social. Así, es muy común que tengan 
dificultades para mantener 
amistades y relaciones familiares, problemas para llevar una vida 
autónoma y una mala salud 
física que deriva en otros problemas de salud como obesidad, 
enfermedades cardiovasculares y 
diabetes, debido a los bajos niveles de actividad física y a los efectos 
secundarios de la 
medicación. En cuanto a los cuidadores, soportan una carga física y 
emocional que suele 
traducirse en problemas de estrés y ansiedad, sin contar con el impacto 
económico de posibles 
gastos adicionales en atención y tratamientos. 
Atención actual en España: 
En el momento actual en España la responsabilidad de atención a los 
problemas de salud mental, 
recae fundamentalmente en Sanidad, cuyas competencias están 
transferidas a las comunidades 
autónomas. El estudio AXA, antes nombrado, muestra que los 
españoles somos los que más 
vamos a los centros médicos. Un 65% de las personas encuestadas 
afirman que durante el último 
año han visitado a un especialista por un problema de salud mental. 
Del mismo modo, 
un 32% acudieron a un psicólogo o psiquiatra. 
Las dificultades que sufren los pacientes con trastornos mentales, 
exceden a lo que puede ofrecer 
la atención sanitaria, por lo que hay muchos otros actores implicados 
en su atención: 
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administraciones públicas de distintos ámbitos (consejerías de 
sanidad, consejerías de servicios 
sociales, ayuntamientos,…) así como administraciones privadas 
(asociaciones, ONGs, 
empresas,…). 
En muchas ocasiones encontramos una gran dispersión de recursos, 
dependientes de distintas 
organizaciones y con escasa coordinación entre ellos, por lo que la 
atención a los pacientes no se 
realiza de forma coordinada y quedan muchas veces en situación de 
desprotección. 
Asimismo, el acceso al mundo laboral en los pacientes con problemas 
de salud mental es 
dificultoso. A esta complejidad se une el estigma que pesa sobre la 
enfermedad mental, por lo que 
los niveles de acceso al mundo laboral son muy escasos, produciendo 
prácticamente la exclusión 
de los pacientes del mismo. 
Propuesta: 
2Ante estas circunstancias se propone que el PSOE lidere una ley 
general de Salud Mental y se 
cree una Secretaría de Estado de Salud Mental, dependiente del 
Ministerio de Sanidad. 
El dotar de rango de ley a la Salud Mental y darle una estructura de 
Secretaria de Estado, 
posibilitaría que los recursos se estandaricen a toda la población y que 
se blinden las prestaciones 
y las carteras de servicios, igualando a los pacientes y sus familias en 
derechos. 
Trabajar por la toma de conciencia y el entendimiento de los problemas 
asociados a la salud 
mental. El estigma sigue dificultando la práctica de los derechos de las 
personas con enfermedad 
mental. 
Procurar un futuro habitable para los niños y niñas, para que se 
desarrollen en un entorno de 
bienestar emocional atendiendo de forma adecuada la salud mental 
infanto-juvenil, que sigue 
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siendo una de las principales asignaturas pendientes de la sanidad 
española que es urgente 
atender y mejorar. 
Objetivos para su consecución: 
? Implementar la detección precoz y la atención temprana en la 
población infantil y juvenil. 
? Implementar desde los dispositivos de educación programas de 
prevención del suicido, 
detección de trastornos en edad escolar (Trastornos de la conducta 
alimentaria, ansiedad, 
depresión, autolesiones,…) promoción de la salud mental y 
coordinación con los recursos 
de atención a la misma. 
? Estructurar una transición asistencial adecuada entre la infancia y la 
adolescencia y la 
edad adulta. 
? Atender las necesidades de familias y cuidadores. 
? Regular y protocolizar la coordinación efectiva entre los dispositivos y 
profesionales que 
intervienen en el proceso de atención a las personas con problemas de 
salud mental y sus 
familias, y, en especial, la coordinación y gestión compartida entre 
niveles asistenciales 
que garantice la continuidad y la cooperación entre los profesionales 
sanitarios que 
atienden a niños y niñas-adolescentes y a personas adultas. 
? Garantizar el acceso a la educación y a la formación laboral con las 
medidas de 
adaptación y apoyos necesarias que permitan acceder en igualdad y sin 
discriminación. 
? Promover el acceso a la actividad laboral digna, que se realice con las 
medidas de 
adaptación y apoyos necesarios que permitan acceder en igualdad y sin 
discriminación, 
implicando a las empresas y estableciendo un marco normativo 
acorde. 
? Disponer de recursos adecuados de rehabilitación biopsicosocial y de 
ocio. 
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? Proveer de los recursos destinados a las actividades de curatela y 
apoyos para desarrollar 
estas funciones de forma efectiva y de calidad. 
? Atender a la población de mayor edad con dispositivos especializados 
de psicogeriatría, 
disponiendo de los recursos asistenciales y de cuidados oportunos. 
3Repercusión y mejora global: 
Consideramos que aumentar el presupuesto en salud mental 
representaría una clara inversión a 
medio y largo plazo. En primer lugar, porque se evitaría el sufrimiento 
innecesario al que se está 
sometiendo a los pacientes y sus familias y en segundo, porque esa 
inversión redundaría en un 
importante ahorro tanto en costes directos: gasto farmacéutico, 
hiperfrecuentación en las 
consultas o la cronificación de problemas, como indirectos por el coste 
de las bajas temporales y 
permanentes. 
Es prioritario incrementar, por tanto, los recursos destinados a la 
atención en salud mental, 
garantizar la prevención y promoción de la misma, la detección, el 
diagnóstico, el tratamiento y el 
seguimiento de los cuidados. 

4172. Enmienda 44664. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ampliaremos el plan de 
Sanidad para incluir un programa especifico de salud mental accesible 
para todos, con especial atención a jóvenes y personas afectadas por la 
precariedad laboral, personas con discapacidad, proporcionando 
apoyo psicológico y psiquiátrico urgente y gratuito en los centros de 
salud. 

4173. Enmienda 44670. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: De acuerdo con la 
Asamblea Mundial de la Salud, poner en vigor el Plan de Acción Mundial 
sobre Salud Bucodental (2023-2030) en el marco de la Agencia 2030, 
consiguiendo, de esta forma, que al final del periodo, el 80% de la 
población mundial reciba servicios esenciales de atención bucodental 
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de forma segura, eficaz y asequible, como parte de las prestaciones de 
la cobertura sanitaria universal. 

4174. Enmienda 44676. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El chemsex es una de las 
principales lacras que afectan a los hombres que tienen sexo con 
hombres (HSH), las grandes ciudades se llenan de fiestas sexuales en 
las que cada vez participan hombres más jóvenes. Esto está 
produciendo una expansión de ITS sin precedentes y problemas de 
salud mental apabullantes.  Desde el Partido Socialista debemos 
afrontar esta óptica desde una perspectiva de salud sexual y fuera de 
paternalismos y moralismos. Las campañas para combatir el consumo 
de drogas y de practicar el sexo seguro deben ser la base pero no las 
únicas medidas para combatir estos fenómenos. Es por ello que se 
debe combinar una estrategia de fomento de la salud mental a la vez 
que se conciencia de las consecuencias de mezclar drogas y sexo sin 
protección para combatir una de las principales epidemias que se están 
dando en Europa actualmente. 

4175. Enmienda 44682. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Relacionado con el tema de 
la alimentación y su coste también tenemos a las personas que tienen 
necesidades especiales de alimentación, como las personas celíacas o 
con alergias alimentarias. El precio de esos alimentos es mucho más 
caro que las versiones para población general, haciendo que una dieta 
libre de gluten o de alérgenos sea un privilegio más que una necesidad. 
De igual forma ocurre con los alimentos con etiqueta "bio". 
Por ello, desde el PSOE impulsaremos medidas concretas para abaratar 
los precios del mercado, corrigiendo una anomalía que también 
discrimina a las personas por sus patologías, máxime si también se 
incluyen en grupos de vulnerabilidad. 

4176. Enmienda 44695. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
'Unificadas': MURCIA 44686 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Gestión de los servicios 
sanitarios basada en la evidencia. 
Enfermeras Gestoras de casos integrada en la gestión de la atención 
comunitaria. Gestión del material de apoyo al cuidado: camas 
articuladas sillas, elementos de ayuda para caminar o comer por las 
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Enfermeras. Circuito de gestión de casos que recicle y reutilice el 
material asignado. Coordinación sociosanitaria para garantizar el 
mantenimiento del hogar y de la salud de mayores con dependencia. 
Incluyendo la alimentación diaria. 
Enfermera de Práctica Avanzada (EPA) para realizar pruebas 
hospitalarias que se realizan en Atención Primaria (AP): espirometrías, 
fondo de ojo, preoperatorio, INR, etc 
EPA de cirugía menor con protocolos independientes de otros 
profesionales a excepción del diagnóstico clínico médico. 
Igualdad y equidad en el acceso a puestos de gestión y de 
responsabilidad. Incluyendo igualdad con relación a reconocimiento 
profesional de méritos y de reconocimiento de competencias de las 
enfermeras generalistas y de las enfermeras especialistas 
Reconocimiento de categoría profesional Al para las enfermeras. 
Aumento de plazas de enfermeras especialistas de Enfermería Familiar 
y 
Comunitaria (EFyC) y enfermeras especialistas en Geriatría (EEG) en AP. 
Reconocimiento de las competencias que establece la orden SAS para 
las especialidades. 
Renovación de las unidades docentes de EFy C y de EEG. Garantías de 
acceso igualitario y equitativo a la gestión de la Unidad Docente. 
Revisión de las rotaciones de las Enfermeras Internas Residentes para 
que estén basadas en cuidados y no en modelo biomédico. 
Reconociendo así la especificidad y las competencias de cada 
profesión. 

4177. Enmienda 45107. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 5. Aumentar el número de 
profesionales para conseguir que todos los equipos de diagnóstico 
funcionen 24 horas al día, de tal manera que desaparezcan las listas de 
espera en los diagnósticos. No es aceptable la contratación con la 
sanidad privada de las pruebas de diagnóstico mientras los equipos de 
la sanidad publica están parados por las tardes y noches. 

4178. Enmienda 34024. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de telemedicina de la línea 14 el texto como una 
opción a disposición de los usuarios y nunca en detrimento del derecho 
a ser atendidos presencialmente. 
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4179. Enmienda 34045. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de saludables de la línea 11 el texto así como el 
tabaco en todas sus formas y otros productos similares como los 
vapeadores 

4180. Enmienda 34094. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de primaria de la línea 8 el texto y aprobando la Ley 
Estatal de Atención Infantil Temprana que permita blindar una catálogo 
básico a la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud  

4181. Enmienda 34217. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de obesidad, de la línea 10 el texto desde la edad 
escolar con instrucción básica también en temas de salud, logevidad y 
alimentario, junto a la  

4182. Enmienda 34240. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de sanitario de la línea 17 el texto Es imprescindible 
reducir las interminables listas de espera en el SNS, tanto en Atención 
Hospitalaria como en Atención Primaria, en consultas, pruebas 
diagnosticas y en las intervenciones quirúrgicas, garantizando a los 
ciudadanos un tiempo máximo de espera en la atención sanitaria 

4183. Enmienda 34466. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de agudos de la línea 2 el texto modelo 
hospitalocentrista 

4184. Enmienda 34680. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de médicos de la línea 4 el texto y sanitarios  

4185. Enmienda 35569. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de alcohol de la línea 10 el texto las adicciones a las 
drogas y sustancias estupefacientes 

4186. Enmienda 35605. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir después de tareas administrativas de la línea 15 el texto 
Además, 5) para conseguir todo lo anterior es clave acelerar aún más el 
ritmo de incremento de plazas de formación sanitaria especializada 
(FSE), ya en marcha e impulsado por este gobierno, en todas aquellas 
profesiones deficitarias actualmente o en los próximos años, de tal 
forma que se pueda garantizar la existencia de efectivos para cubrir la 
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tasa de reposición pero también los refuerzos en atención primaria y 
otras áreas estratégicas .  

4187. Enmienda 40041. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de no saludables. de la línea 11 el texto además de 
3)bis incorporar la cobertura de los tratamientos odontólogos 
necesarios para una buena salud bucal y gafas correctoras y/o demás 
herramientas para una buena salud visual y todo los instrumentos 
necesarios para una buena salud auditiva,  

4188. Enmienda 40332. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de administrativas. de la línea 15 el texto 5) Eliminar 
la brecha de género en la salud: combatiendo la infrarrepresentación de 
las mujeres en los ensayos clínicos, fomentando la equiparación de la 
financiación en investigación médica, exigiendo el desglose por sexo de 
los resultados de los estudios e impulsando la investigación de los 
problemas de salud propios de mujeres, así como la investigación con 
perspectiva de género en todos aquellos problemas de salud comunes 
en los que se ha obviado la realidad biológica del sexo femenino. Sin 
olvidar el impacto de la discriminación de género y violencia machista 
en la salud mental de las mujeres y la necesaria incorporación de esta 
clave en toda estrategia sobre salud mental.  

4189. Enmienda 40534. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de en la prevención de la línea 2 el texto , detección y 

4190. Enmienda 41362. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir después de el seguimiento de de la línea 2 el texto Los retos 
que tenemos por delante requiere de nuestro compromiso para que 
todas las personas dispongan de un sistema sanitario, cohesionado, 
proactivo, innovador, que cuide de la salud de todos a lo largo de la 
vida. 

4191. Enmienda 41490. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de administrativas. de la línea 15 el texto También es 
necesaria la coordinación con el ámbito educativo, servicios sociales y 
laborales, para amplificar el resultado de todas las medidas tanto de 
atención ala cronicidad como de prevención. 

4192. Enmienda 42001. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir después de Primaria; de la línea 8 el texto 3) en colaboración 
con las CCAA reforzaremos los programas de prevención y detección de 
problemas de salud mental, especialmente ante situaciones de riesgo 
de actitudes suicidas, 

4193. Enmienda 42324. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de tareas administrativas de la línea 15 el texto “5-
Incremento de  la hospitalización domiciliaria como procedimiento de 
elección en la recuperación de los pacientes” 
  
6-Implementar el tratamiento fisioterapéutico rehabilitador y de 
modificación de hábitos incorrectos en los centros de  atención 
primaria sanitaria, para , acortar los tiempos de recuperación  de 
lesiones físicas y neurológicas , y evitar cronicidades 
  

4194. Enmienda 42351. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de administrativas de la línea 15 el texto , dotando de 
personal administrativo a las consultas. 

4195. Enmienda 43088. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de administrativas de la línea 15 el texto 5) 
incrementar con mayor énfasis los recursos y el personal sanitario de 
los centros de atención primaria del medio rural, para fomentar una 
mayor igualdad en la calidad de la atención medica con respecto las 
zonas urbanas. A demás de proporcionar una respuesta más rápida y 
efectiva ante emergencias de la actual, mejorando la prevención y 
asegurando una atención continuada de los pacientes 

4196. Enmienda 43299. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de enfermedades crónicas. de la línea 3 el texto y a 
un registro continuo de numerosos parámetros de salud monitorizados 
por el propio ciudadano, soportado en dispositivos cada vez más 
asequibles. Del mismo modo es imprescindible avanzar en el uso 
adecuado de las nuevas herramientas que a gran velocidad se están 
incorporando a la profesión médica: genoma, microbiota, robótica, big 
data e inteligencia artificial. Debemos hacerlo 1) diseñando la 
formación médica desde la perspectiva de la responsabilidad social, 
modelo éste de una creciente implantación mundial y que persigue 
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dotar a los futuros profesionales sanitarios de valores, actitudes y 
capacidades para detectar las necesidades de salud de su comunidad 
y del contexto concreto, y la búsqueda de soluciones a los problemas 
detectados, en colaboración con otras instituciones y agentes sociales 

4197. Enmienda 43388. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de no saludables. de la línea 11 el texto así como 
favorecer una dieta menos basada en la carne. Tendiendo a su 
reducción no sólo por salud pública si no también por salud ambiental. 

4198. Enmienda 43504. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de no saludables de la línea 11 el texto ELEVANDO EL 
IMPUESTO SOBRE LAS MISMAS Y CONTROLANDO SU PUBLICIDAD.  

4199. Enmienda 43523. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de revalorizando de la línea 3 el texto y reformulando 

4200. Enmienda 43547. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de tendremos que, 4) de la línea 12 el texto 
…haciendo una apuesta decidida por la prevención y la promoción de 
hábitos saludables enfocados en la promoción de la actividad física, el 
deporte y el deporte intenso; para ello se instalarán en los espacios 
públicos y entornos urbanos infraestructuras que favorezcan este tipo 
de actividades, tanto ejercicios aérobicos como la práctica de 
ejercicios de fuerza adaptadas esas infraestructuras a la seguridad del 
practicante (Carriles  bici seguros,  instrucciones de uso de esas 
instalaciones etc.) 
Asimismo se propone implementar a través del Ministerio de Sanidad 
de un reconocimiento anual a CIUDAD SALUDABLE para impulsar 
acciones locales en favor de la SALUD. 
En conversación mantenida con el colegio provincial de médicos se ha 
convenido con su presidente la necesidad de que la actividad física sea 
asumida por la sociedad como prescripción médica y el colegio 
provincial de farmacias está estudiando aceptar que las farmacias 
sean  un punto de información de salud desde la óptica de la práctica 
de la actividad física. 
Así mismo se crearán programas de alimentación SALUDABLE como 
herramienta de impulso de hábitos en fomento de la salud. 
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4201. Enmienda 45145. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de el seguimiento de la línea 2 el texto de proximidad 

4202. Enmienda 45147. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de hospitalaria;  de la línea 5 el texto y reforzando las 
capacidades en pediatría de familia y especializada;  

4203. Enmienda 45148. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de no saludables de la línea 11 el texto como los 
ultra-transformados. 

4204. Enmienda 45149. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de tareas administrativas de la línea 15 el texto y 
aumentar el conocimiento de los pacientes del funcionamiento y 
gestión de sus propias patologías para aumentar la prevención de 
episodios agudos. 

 

227. II. Ampliar la cobertura y la calidad del sistema de cuidados 
y atención a la  
dependencia, priorizando la autonomía y la libertad de 
poder envejecer en  
casa de las personas mayores. La vejez y la dependencia no 
pueden significar  
una interrupción de los proyectos vitales de las personas que 
las sufren. Por  
eso, además de agilizar las ayudas y eliminar las listas de 
espera, vamos a 5)  
incrementar prestaciones como la teleasistencia o la atención 
domiciliaria para  
que los mayores permanezcan el mayor tiempo posible en su 
entorno; 6)  
garantizar un servicio gratuito de teleasistencia a mayores de 67 
años que vivan  
solos; 7) promover la adaptación de los hogares de mayores y 
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reformar  los  
centros residenciales, haciéndolos más pequeños, hogareños y 
personalizados;  
y 8) lograr una mayor coordinación con la atención sanitaria a 
través de la  
creación de la figura profesional de la “gestión del caso”. En 
paralelo, vamos a  
9) revalorizar y profesionalizar los servicios de cuidado, 
reconociéndoles la  
aportación inmensa que hacen a nuestra sociedad, con 
formación  
especializada, condiciones laborales dignas y servicios 
específicos de respiro y  
apoyo psicológico para las personas que cuidan. Además, 10) 
pondremos en  
marcha una Estrategia Nacional contra la soledad no deseada, 
que reconozca  
la gravedad de este problema social y habilite programas de 
acompañamiento,  
ayuda psicológica, y actividades para combatirlo. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4205. Enmienda 43444. Enmienda de supresión presentada por 
PONTEVEDRA. 
Suprimir todo el párrafo. 

4206. Enmienda 43374. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde Además, 10) pondremos en la línea  16 hasta el final 
del párrafo. 

4207. Enmienda 37335. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Suprimir mayores de la línea 3. 

4208. Enmienda 45156. Enmienda de supresión presentada por PSOE 
EUROPA. 
Suprimir de las personas que las sufren de la línea 4. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4209. Enmienda 39200. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
'Unificadas': GRANADA 42031, SEGOVIA 44743 
Sustituir todo el párrafo por: II. Ampliar la cobertura y la calidad del 
sistema de cuidados y atención a la   
dependencia, priorizando la autonomía y la libertad de poder 
envejecer en   
casa de las personas mayores. La vejez y la dependencia no pueden 
significar 
una interrupción de los proyectos vitales de las personas que las 
sufren. Por 
eso, además de agilizar las ayudas y eliminar las listas de espera, 
vamos a 5) 
incrementar prestaciones como la teleasistencia o la atención 
domiciliaria para 
que los mayores permanezcan el mayor tiempo posible en su entorno; 
6) 
garantizar un servicio gratuito de teleasistencia a mayores y/o 
dependientes que vivan 
solos; 7) promover la adaptación de los hogares de mayores y reformar 
los 
centros residenciales, haciéndolos más pequeños, hogareños y 
personalizados; 
y 8) lograr una mayor coordinación con la atención sanitaria a través de 
la 
creación de la figura profesional de la “gestión del caso”. En paralelo, 
vamos a 
9) revalorizar y profesionalizar los servicios de cuidado, 
reconociéndoles la 
aportación inmensa que hacen a nuestra sociedad, con formación 
especializada, condiciones laborales dignas y servicios específicos de 
respiro y 
apoyo psicológico para las personas que cuidan. Además, 10) 
pondremos en 
marcha una Estrategia Nacional contra la soledad no deseada, que 
reconozca 
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la gravedad de este problema social y habilite programas de 
acompañamiento,ayuda psicológica, y actividades para combatirlo. 

4210. Enmienda 42485. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: II. Ampliar la cobertura y calidad en el 
sistema de cuidados para la dependencia1.Autonomía y 
envejecimiento en el hogar: La vejez y la dependencia no deben ser 
motivos para interrumpir los proyectos de vida de las personas 
mayores. Proponemos agilizar las ayudas y reducir las listas de espera, 
para que quienes lo deseen puedan permanecer en sus hogares, 
manteniendo su independencia. Esto implica:oIncremento en 
prestaciones de teleasistencia y atención domiciliaria: Nos 
comprometemos a reforzar estos servicios para que los mayores tengan 
acceso a apoyo continuo en sus propios hogares.oServicio de 
teleasistencia gratuito para mayores de 67 años que vivan solos: Este 
servicio garantizará un acompañamiento constante y un acceso rápido 
a ayuda en caso de emergencia, fundamental para su seguridad y 
tranquilidad.oMás allá del modelo tradicional de teleasistencia, 
apostamos por un servicio avanzado que utilice tecnologías modernas 
para una supervisión integral y personalizada. La teleasistencia 
avanzada incluye monitorización continua de la salud (como presión 
arterial o niveles de glucosa), dispositivos con sensores que detecten 
caídas, sistemas de alerta para la toma de medicamentos, asistencia 
proactiva en caso de detectar patrones anómalos en la rutina diaria y 
geolocalización fuera de la vivienda. Esto permitirá a las personas 
mayores contar con una atención de alta calidad desde sus hogares, 
con intervención rápida en situaciones de emergencia y un nivel de 
supervisión adaptable a sus necesidades. 
2.Adaptación de entornos y centros de cuidado:oAdaptación de los 
hogares de personas mayores: Ofreceremos apoyo para realizar 
reformas y adaptar sus viviendas a sus necesidades de movilidad y 
seguridad.oReforma de centros residenciales: Se impulsará la 
remodelación de los centros, haciéndolos más pequeños y 
personalizados para ofrecer un ambiente más hogareño y una atención 
individualizada centrada en la persona.3.Coordinación sanitaria y 
creación de la figura del gestor de casos: Este nuevo perfil profesional 
garantizará una atención coordinada entre el sistema de salud y el de 
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cuidados, asegurando que cada persona recibe la ayuda adecuada, de 
manera integral y personalizada, sin duplicación de recursos ni 
omisiones en su atención.4.Revalorización y profesionalización de los 
servicios de cuidado:oReconocimiento y formación especializada: 
Vamos a profesionalizar el sector del cuidado, con formación específica 
para los cuidadores y cuidadoras que refleje el valor de su trabajo y les 
permita mejorar sus habilidades.oCondiciones laborales dignas y 
servicios de apoyo para cuidadores: Se trabajará por mejorar las 
condiciones laborales de los cuidadores y ofrecer servicios específicos 
de respiro y apoyo psicológico, valorando su papel esencial en nuestra 
sociedad y apoyando su bienestar.5.Estrategia Nacional contra la 
soledad no deseada: La soledad es un problema social de gran 
magnitud que afecta la calidad de vida y salud de las personas 
mayores. Propondremos una estrategia nacional que 
incluya:oProgramas de acompañamiento y ayuda psicológica: Estos 
programas estarán dirigidos a quienes sufren aislamiento, 
proporcionando apoyo y un entorno social activo.oActividades de 
participación comunitaria: Desarrollaremos actividades de 
socialización, culturales y recreativas que fomenten el encuentro y la 
interacción entre las personas mayores y su comunidad.6.Desarrollo de 
programas intergeneracionales: Reconocemos que el intercambio entre 
generaciones es esencial para una sociedad inclusiva, solidaria y 
activa. Para fortalecer este lazo intergeneracional, 
proponemos:oViviendas y residencias con espacios compartidos entre 
personas mayores y jóvenes: Fomentaremos proyectos de convivencia 
en los que personas mayores puedan compartir su espacio con jóvenes 
estudiantes o profesionales a cambio de acompañamiento o apoyo en 
actividades cotidianas. Esta iniciativa no solo permite a los mayores 
evitar la soledad, sino que también facilita el acceso a vivienda para los 
jóvenes, creando un intercambio de experiencias y apoyo 
mutuo.oProgramas de mentoría y aprendizaje mutuo: Pondremos en 
marcha programas en los que personas mayores puedan compartir sus 
conocimientos y experiencia laboral o personal con los jóvenes, al 
tiempo que éstos pueden ofrecer apoyo en competencias digitales y 
nuevastecnologías. Este aprendizaje mutuo enriquece a ambas 
generaciones, proporcionando una visión amplia y actualizada sobre 
diferentes temas.7.Incremento de la financiación estatal para el 
sistema de dependencia: Con el compromiso de mejorar la 
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sostenibilidad y eficacia del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD), el Estado aumentará de forma progresiva sus 
aportaciones tanto al nivel mínimo como al nivel acordado de 
financiación. Este incremento en la financiación permitirá alcanzar el 
objetivo de cofinanciar el SAAD en un 50% con las comunidades 
autónomas, asegurando así un sistema equitativo, accesible y de 
calidad en todas las regiones del país. Esta medida facilitará la 
sostenibilidad a largo plazo del sistema y mejorará el acceso y la 
calidad de los servicios de dependencia. 

4211. Enmienda 45274. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 10) de la línea 16 hasta el final del párrafo por: 10) 
Pondremos en marcha una Estrategia Nacional contra la soledad no 
deseada, que reconozca la gravedad de este problema social y habilite 
programas de acompañamiento, ayuda psicológica, y actividades para 
combatirlo, incluyendo talleres intergeneracionales, servicios de 
voluntariado, y redes de apoyo comunitario para fomentar la integración 
y el bienestar de nuestros mayores. 

4212. Enmienda 37182. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': ASTURIAS 37171 
Sustituir desde 7) promover la adaptación de la línea 9 hasta y 
personalizados; de la línea 10 por: 7) promover la adaptación de los 
hogares de mayores y reformar los centros residenciales. 
Implementado el nuevo modelo de cuidados, basado en la atención 
centrada en la persona, adaptando los centros y servicios para respetar 
así la individualidad y singularidad de cada uno de los usuarios de los 
servicios 

4213. Enmienda 37361. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': MALLORCA 39840 
Sustituir desde y de la línea 8 hasta caso de la línea 12 por: 8) crear 
de la figura de la enfermera gestora de casos que permite una mayor y 
mejor coordinación de la atención sanitaria 

4214. Enmienda 39946. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde envejecer de la línea 2 hasta mayores de la línea 3 
por: decidir donde y cómo envejece o ser cuidado o cuidada. 
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4215. Enmienda 42279. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde y reformar los de la línea 9 hasta y 8)  de la línea 11 
por: “adaptación y reforma de los centros residenciales constituyendo 
unidades asistenciales  diferenciadas que permitan  una mejor 
intimidad yforma de vida y atención mas similar a un hogar ” 

4216. Enmienda 43269. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde promover la adaptación de la línea 9 hasta 8) de la 
línea 11 por: “promover la accesibilidad total de las viviendas de los 
mayores y personas con dependencia incrementando y facilitando las 
subvenciones para la adaptación de las viviendas y de su acceso al 
exterior” 

4217. Enmienda 43661. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 7) promover la de la línea 9 hasta hogareños y 
personalizados de la línea 10 por: 7) promover la adaptación de los 
hogares de las personas mayores y hacer de los recursos residenciales 
espacios comprensibles, amigables, de tamaño reducido y aspecto 
hogareño, para fomentar la calidad de vida de las personas. 

4218. Enmienda 45215. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde condiciones laborales dignas de la línea 15 hasta 
Además de la línea 16 por: Condiciones laborales dignas con ayudas 
económicas que al menos cubran el 75% del codte salarial de la 
trabajadora auxiliar que cuide a la persona dependiente 

4219. Enmienda 34629. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': CIUDAD REAL 45155 
Sustituir de cuidados de la línea 1 por: público de servicios sociales  

4220. Enmienda 34804. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir la libertad de poder de la línea 2 por: la capacidad de poder 

4221. Enmienda 34869. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir ayuda psicológica, y actividades para combatirlo. de la línea 
19 por: atendiendo sus especifidades sanitarias y sociales, apoyo 
psicológico cuando sea necesario, así como actividades para 
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combatirlo, enmarcadas en su entorno familiar y social, desde un 
envejecimiento activo y saludable hasta el final de su vida 

4222. Enmienda 36494. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir eliminar las listas de espera de la línea 5 por: promover la 
eliminación de las listas de espera 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4223. Enmienda 35262. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Crear una red de “Centros de 
Acompañamiento Activo” para adolescentes y jóvenes con problemas 
de Salud Mental y adicciones, que ofrezcan servicios especializados 
durante su proceso de rehabilitación. Teniendo como objetivo, ofrecer 
un lugar permanente de encuentro y relaciones sociales e 
interpersonales, proponiendo un enfoque estructurado en seis fases 
que abarca apoyo emocional y contención, orientación y educación, 
intervenciones integradas, empoderamiento y fomento de habilidades, 
monitoreo continuo y adaptabilidad y fortalecimiento de redes de apoyo 
y bienestar. Este proceso no solo facilita el tratamiento, sino que 
también aborda las barreras de estigma y acceso, impulsando un 
entorno que favorezca el desarrollo integral del joven. 

4224. Enmienda 37104. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: REFORMA DEL SISTEMA DE 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA. A)La situación en la que se encuentra el SAAD 
(Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia) requiere que 
acometamos las reformas necesarias para que este dé la respuesta 
adecuada a todas las personas que lo requieren con mayor agilidad, 
eliminando las listas de espera tanto para valoraciones como para 
prestaciones, así como abordar el necesario incremento de recursos 
para que los servicios sean prestados con calidad. B)Es necesario 
transformar profundamente el sistema de cuidados para ofrecer un 
trato digno y lugares donde vivir cuando las personas presentan 
situaciones de dependencia. El estado debe cumplir con la aportación 
presupuestaria que le corresponde y hacer cumplir a las comunidades 
su ejecución finalista. C) Diseñaremos un nuevo modelo de respuesta 
para las necesidades de alojamiento de las personas mayores y 
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personas en situación de dependencia, así como para las personas con 
diversidad funcional que lo requieran: nuevas alternativas 
residenciales. El actual modelo se ha demostrado ineficiente en 
muchos órdenes. 

4225. Enmienda 41238. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 227.bis III. Fomentar la 
participación activa y el valor social de las personas mayores 
La experiencia, conocimientos y habilidades de las personas mayores 
son un recurso fundamental para la sociedad. Envejecer no debe ser 
sinónimo de inactividad o aislamiento, sino una oportunidad para que 
sigan siendo parte activa y significativa en nuestras comunidades. Con 
esta meta, vamos a 11) crear un programa de mentoría 
intergeneracional en el que las personas mayores compartan su 
experiencia y conocimientos con jóvenes en el ámbito laboral, 
educativo y comunitario, promoviendo el aprendizaje mutuo y el 
fortalecimiento de los lazos entre generaciones; 12) desarrollar una red 
nacional de voluntariado senior, que permita a las personas mayores 
involucrarse en actividades sociales, culturales y de apoyo comunitario 
adaptadas a sus intereses y capacidades, dándoles un propósito social 
activo y mejorando el bienestar de su entorno; 13) promover el empleo 
flexible y consultoría para mayores, facilitando oportunidades de 
trabajo a tiempo parcial o en calidad de consultores para que puedan 
seguir aportando sus conocimientos profesionales de manera 
voluntaria y adaptada; 14) implementar talleres y cursos para la 
transmisión de saberes culturales y artesanales en colaboración con 
centros culturales y educativos, permitiendo a las personas mayores 
preservar conocimientos tradicionales y reforzar la identidad cultural de 
las comunidades; 15) crear un programa de acompañamiento social 
para nuevas tecnologías, donde personas mayores con conocimientos 
digitales puedan enseñar a otros mayores en el uso de la tecnología, 
promoviendo la inclusión digital y apoyando el aprendizaje entre pares; 
y, finalmente, 16) fomentar una red de cuidados informales y apoyo 
vecinal, en la que las personas mayores puedan colaborar como 
voluntarios en el cuidado de otros mayores o personas con dificultades 
de movilidad en su comunidad, creando una red de ayuda cercana y 
fortaleciendo la cohesión social en los barrios. 

4226. Enmienda 44692. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Se otorgara un 33% de 
discapacidad provisional con el diagnostico aquellas personas con 
patologías, inmunomediadas, crónicas, degenerativas o cualquier 
patología que con el nuevo baremo se otorgue un 33%, con el fin de 
garantizar su acceso ayudas sociales desde el primer momento, los 
continuos retrasos en los servicios de valoración de las Comunidades 
Autónomas impiden a estos ciudadanos acceder a los servicios que les 
corresponden por derecho, por lo tanto, proporcionaremos un soporte 
inicial que permita acceder a recursos de apoyo y asistencia mediante 
se evalúa el grado real de discapacidad. 

4227. Enmienda 38631. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de ayuda psicológica de la línea 19 el texto apoyo en las 
gestiones 

4228. Enmienda 33969. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Soledad no deseada, construir complejos 
públicos residenciales para gente mayor con ayudas comunitarias, 
se solicitan residencias públicas 

4229. Enmienda 34692. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Que se actualice el importe de la ayuda 
concedida a las personas dependientes para equipararla con el coste 
del servicio de las empresas, y así evitar la vulnerabilidad de las 
personas dependientes. 

4230. Enmienda 37844. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se contemplará que se realice a través de 
trabajadores/as sociales y de grupos especialistas psicológicos 
instalados en los centros de salud, y con movilidad para atender en el 
domicilio a las personas mayores que sufren la soledad no deseada 

4231. Enmienda 38128. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Y vamos a ampliar la cobertura sanitaria de 
odontología y subvención de audífonos 

4232. Enmienda 38185. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos   nuevos modelos de 
vivienda  para   personas mayores, como el cohousing de iniciativa 
pública, las viviendas   colaborativas intergeneracionales o la 
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convivencia en domicilios de personas   mayores con jóvenes con 
necesidad de vivienda, siempre que se comprometan a   hacerse cargo, 
al menos parcialmente, del cuidado de las personas mayores con   las 
que convivan. 

4233. Enmienda 39949. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 11) ofrecer servicios específicos de respiro y 
apoyo psicológico para las personas, también las no profesionales, que 
cuidan.  

4234. Enmienda 40212. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Fortalecer o mejorar la figura del cuidador 
familiar en el domicilio del dependiente, dando cobertura salarial 
progresiva hasta llegar al SMI; y social a esta figura para que en el 
desarrollo de su trayectoria profesional pueda computar esa dedicación 
al familiar dependiente tanto a nivel curricular como de cotizaciones 
sociales en la pensión de jubilación 

4235. Enmienda 40443. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Establecer mecanismos legales y 
constitucionales para evitar que las CCAA que tienen las competencias 
transferidas en el sistema de atención a la dependencia puedan 
privatizar y/o deteriorar la atención a las personas dependientes, así 
como garantizar la suficiente financiación autonómica, tal como 
establece la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia. 

4236. Enmienda 41597. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: 11) Impulsar el envejecimiento activo, tanto 
físico, como mental. 12) Reducir el analfabetismo digital de nuestros 
mayores, a través de programas formativos. 

4237. Enmienda 42358. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Apoyo psicológico para las personas que 
cuidan, asignando un porcentaje de los recursos del sistema a la 
formación y al cuidado de los cuidadores. 

4238. Enmienda 42359. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir al final del párrafo: Por último, se ha de impulsar la 
corresponsabilidad en el cuidado de personas mayores, fomentando 
una mayor participación de los hombres en este ámbito. 

4239. Enmienda 42361. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Promover la colaboración público-privada 
para la creación de centros integrales de bienestar mental y físico para 
personas mayores. 

4240. Enmienda 42364. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Promoción de residencias tuteladas 
(Cohousing senior) 

4241. Enmienda 42365. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Elaborar un censo de personas mayores 
que viven solas, para hacer efectivas las medidas de conciliación para 
atención a los familiares mayores, con reducción de jornada sin la 
condición de que la persona que recibe la atención viva en el propio 
domicilio ni tenga un elevado grado de dependencia. 

4242. Enmienda 42366. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Promoción de centros intergeneracionales y 
pisos compartidos por personas mayores y jóvenes que necesitan o 
quieran compartir alojamientos más favorables económicamente. 

4243. Enmienda 43665. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 11) Asegurar la existencia y el impulso de 
servicios públicos de calidad en las zonas rurales y despobladas, donde 
un gran porcentaje de su población son personas mayores. 

4244. Enmienda 44329. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: "Es fundamental abordar el envejecimiento 
de las personas con discapacidad en situación de dependencia y 
garantizar el apoyo a sus redes de soporte, como padres o hermanos. 
Desde el PSOE, trabajaremos para que las personas con discapacidad 
puedan envejecer en condiciones dignas, con acceso a servicios 
adaptados, acompañar a sus progenitores en residencias transversales 
si lo desean o asegurar los medios para tener una vida autónoma y 
plena." 
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4245. Enmienda 44342. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo:  11) Creación de Unidades de Geriatría en 
Atención Primaria conformando tanto la integración de la atención 
geriátrica en las zonas de salud como la puerta de entrada al sistema de 
atención sociosanitario de la Dependencia. 

4246. Enmienda 33744. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizaremos la 
protección de las personas grandes dependientes que perciban 
pensiones no contributivas y sean titulares de polizas de seguros de 
vida revisando las reglas de compatibilidad entre las mismas.  

4247. Enmienda 36466. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La población mundial está 
envejeciendo: Europa, también España, está experimentando un 
aumento en el número y la proporción de personas mayores. Esto está a 
punto de convertirse en una de las transformaciones sociales más 
significativas del siglo XXI. Este paulatino envejecimiento de la 
población lleva aparejado un incremento del nivel de dependencia que 
se ha traducido, a su vez, en un cambio en el perfil del usuario/a de 
residencias de mayores. Debemos abordar este cambio de paradigma 
para garantizar la plena aplicación de los Principios de las Naciones 
Unidas en favor de las Personas de Edad adoptados por su Asamblea 
General, que enumeran una serie derechos de las personas mayores 
relativos a su independencia, participación social, atención, realización 
personal y dignidad.  También, que las personas mayores disfruten de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales cuando residan en 
hogares o instituciones donde se les brinden cuidados o tratamiento, 
con pleno respeto a su dignidad, creencias, necesidades e intimidad, 
así como su derecho a adoptar decisiones sobre su cuidado y calidad 
de su vida. 

4248. Enmienda 36535. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La soledad no deseada se 
ha convertido en un problema de gran alcance social que impacta 
especialmente a niños/as y adolescentes, así como a las personas 
mayores. Tenemos que poner en marcha espacios, también 
intergeneracionales que son muy enriquecedores, y medidas para 
ponerle freno, como, en el caso de la infancia, los colegios abiertos por 
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las tardes, donde puedan realizar actividades educativas y de ocio de 
forma gratuita. 

4249. Enmienda 37092. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los servicios de proximidad 
deben ser la columna vertebral de la atención a la dependencia y los 
cuidados a domicilios la principal prestación junto con los centros de 
día y la teleasistencia con el fin de mantener a las personas 
dependiente el mayor tiempo posible en su entorno familiar y 
comunitario por lo que es imprescindible.  Establecer itinerarios de 
coordinación sociosanitaria, para la que las personas puedan disponer 
ágilmente y de manera combinada o alternativa de servicios sociales y 
sanitarios 

4250. Enmienda 37320. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 11) Asimismo, las 
personas pueden requerir de apoyos por su situación de 
discapacidad o de dependencia, independientemente de la edad, 
por lo que se propone su inclusión en este apartado, de manera que 
se pueda extender su aplicación a todos los supuestos.  

4251. Enmienda 37702. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 11 En muchas ocasiones 
los cuidadores de familiares dependientes renuncian a su vida laboral y 
social por dar una vida digna a sus mayores o discapacitados. Al final de 
su labor debemos garantizarles un apoyo para una salida laboral y 
apoyo psicológico  para su reinserción social. 

4252. Enmienda 38417. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 33531 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IV. Fomentar la vida 
autónoma e independiente de las personas con discapacidad  11) 
Impulsar proyectos de desinstitucionalización que permitan a las 
personas con discapacidad que lo deseen permanecer en el hogar o en 
su entorno habitual garantizando los apoyos que precisen para ello; 12) 
Revisión de la de la ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia dando mayor 
protagonismo a la asistencia personal como figura clave para el 
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desarrollo pleno de una vida autónoma; 13) Reconocimiento de la 
teleasistencia avanzada y accesible como derecho subjetivo 

4253. Enmienda 39952. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Continuar con la acción 
concertada como herramienta básica de la colaboración pública con 
las entidades no lucrativas del Tercer Sector de Acción Social, en los 
ámbitos de servicios sociales y servicios sociolaborales, 
incrementando las plazas y sesiones de los servicios con personas en 
lista de espera, y haciéndola extensiva en aquellos sectores en los 
cuales todavía no se ha implementado (servicios sociales 
especializados para personas en situación o en riesgo de exclusión 
social). 

4254. Enmienda 39953. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Simplificar la tramitación 
mediante la digitalización y creación de una Oficina Virtual Asistida del 
IMV, que utilice la identificación biométrica para reducir los trámites 
presenciales y permita a los beneficiarios acceder fácilmente a los 
recursos y gestionar sus ayudas. Además, establecer un Plan de 
Inclusión Financiera que ofrezca servicios de banca gratuita para 
personas en situación de vulnerabilidad, promoviendo su inclusión en 
el sistema económico. 

4255. Enmienda 39954. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantía legal de la 
atención presencial a los ciudadanos, y/o acompañamiento presencial, 
como alternativa compatible a la digitalización de administraciones 
públicas y empresas de servicios esenciales. Mediante planes de 
formación y acompañamiento gratuitos, especialmente dirigidos a 
personas en situación de vulnerabilidad, con adaptaciones para 
favorecer la accesibilidad cognitiva, que permitan reducir o eliminar la 
brecha digital para las personas que presentan más dificultades 

4256. Enmienda 39955. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer mecanismos 
legales que blinden el derecho a la accesibilidad universal, asegurando 
que todas las personas, independientemente de sus capacidades, 
puedan participar en igualdad de condiciones en la sociedad. Proteger 
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este derecho como un eje inalienable de ciudadanía; reformando la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad para incluir un 
artículo que garantice la accesibilidad universal en todos los ámbitos 
públicos y privados. 

4257. Enmienda 39956. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar un modelo de 
atención centrado en la persona, en lugar de uno terapéutico, que 
considere los deseos y necesidades individuales, fomentando la 
autodeterminación y el control sobre sus propios proyectos de vida; 
creando un marco normativo que impulse el modelo de atención 
centrado en la persona, adaptando los servicios a los deseos y 
necesidades de cada individuo. Fomentando el cambio hacia un 
modelo social que facilite la inclusión y la autodeterminación. 

4258. Enmienda 39958. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover cambios en el 
entorno social y no en las personas, generando entornos inclusivos que 
permitan la independencia y la dignidad; implementando incentivos 
fiscales para las empresas que contraten a personas con discapacidad 
en posiciones de calidad, y establecer un porcentaje mínimo de 
contratación inclusiva en el sector público. 

4259. Enmienda 39959. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollar políticas activas 
de empleo que impulsen la inserción laboral de personas con 
discapacidad en puestos de mayor calidad y competitividad, 
combatiendo la segregación en empleos de baja remuneración; 
asegurando la financiación continua y el respaldo jurídico al tercer 
sector a través de convenios de colaboración a largo plazo, 
reconociéndolo como un aliado estratégico en la prestación de 
servicios sociales. 

4260. Enmienda 43074. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Campañas de 
concienciación y reconocimiento a la colaboración intergeneracional y 
ciudadana. Reconocimiento a la figura de las “Familias de apoyo” 
normalmente personas de la vecindad, sin lazos familiares, que se 
implican con las mayores que viven solas. Reconocer a las personas 
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mayores que apoyan a familias con hijos/as pequeños/as, 
acompañándolos al colegio o a las actividades extraescolares. 
Reconocimiento a personas perceptoras de una renta vitalicia que 
dedican al menos diez horas semanales a acompañar a personas 
mayores en sus paseos, visitas médicas, compras u otras. 
Cine y teatro gratuito para jóvenes de cualquier edad que acompañen a 
una persona mayor. 
Campañas para combatir el “edadismo” 

4261. Enmienda 43343. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 11) siguiendo las 
conclusiones del informe mundial correspondiente pondremos en 
marcha una estrategia contra el edadismo 

4262. Enmienda 43382. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Poner en marcha una 
Estrategia Nacional contra la soledad no deseada, que reconozca la 
gravedad de este problema complejo y multidimensional y actúe 
ante los efectos negativos de la soledad tanto a nivel social como de 
Salud Pública. La soledad no deseada es un problema social que 
afecta cada vez a más personas en Europa y en España. Supone un 
sufrimiento, limita el derecho de participación en la sociedad y tiene 
consecuencias negativas en múltiples aspectos de la vida, generando 
costes sociales. Es un problema que afecta a todas las edades y grupos 
sociales y que puede tener consecuencias perjudiciales para la salud 
mental y física. Los socialistas debemos incluir la soledad en nuestra 
agenda política y elaborar un marco que aborde la soledad en las 
políticas locales, autonómicas y nacionales. Nuestra estrategia debe 
extenderse en todas las etapas del ciclo vital y no centrarse 
exclusivamente en población de edad avanzada; igualmente daremos 
importancia a la soledad generada por las desigualdades sociales. 
Habilitaremos programas de acompañamiento que refuercen el apoyo 
social y aumenten las oportunidades de contactos sociales, ayuda 
psicológica, y actividades para combatirla, ofreceremos políticas y 
recursos transversales para fortalecer los vínculos sociales. 

4263. Enmienda 44694. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En el plano federal, nuestra 
acción como partido debe tomar como referencia temas clave de la 
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agenda ministerial impulsada por los Gobiernos socialistas, en tema 
tan importantes como; el foco en la Atención Primaria y Comunitaria y 
sus pésimas condiciones de trabajo; la mejora de las condiciones 
laborales y salariales del personal sanitario; la reducción burocrática en 
las labores diarias sanitarias, la descongestión de listas de espera, la 
necesaria disminución de la presión asistencial del personal sanitario, 
la inversión y puesta en marcha en alta tecnología; la equidad en el 
acceso; la Salud Digital y Telemedicina; la Salud Mental; la Salud Sexual 
y Reproductiva; la respuesta al VIH y otras ITS; la optimización de 
antibióticos y microorganismos multirresistentes, la vigilancia en la 
Salud Pública; el cáncer; la relación entre Salud y deporte; prevención 
de hábitos saludables; fomento del autocuidado, drogas y adicciones; 
enfermedades neurodegenerativas; enfermedades raras, enfermedades 
crónicas; Salud y Medioambiente; Cooperación Sanitaria Internacional 
y la inclusión de enfoque de género. 

4264. Enmienda 45109. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7) …y promover también 
los apartamentos para personas mayores con servicios 
compartidos. 

4265. Enmienda 45112. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro objetivo es 
promover el envejecimiento sano, activo y saludable para además 
combatir así el envejecimiento patológico.  
  

4266. Enmienda 33765. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': CORUÑA 39113 
Añadir después de una Estrategia Nacional contra la soledad no 
deseada de la línea 17 el texto con especial atención al medio rural 

4267. Enmienda 33837. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
'Unificadas': MALLORCA 39944 
Añadir después de para las personas que cuidan. de la línea 16 el 
texto Todo ello sin olvidar que, igual que sucede en el ámbito privado, la 
mayoría de profesionales que se dedican al sector de los cuidados 
siguen siendo mujeres y por tanto este reconocimiento ha de permitir 
paliar la brecha de género. 
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4268. Enmienda 35610. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir después de hogareños y personalizados de la línea 10 el texto 
de tal forma que se aunque exista una heterogeneidad de perfiles de los 
usuarios, algo sin duda enriquecedor, se garantice una adecuada 
atención de las necesidades específicas y diferenciales de todos ellos; 
sin perjuicio de la creación de más centros especializados para 
colectivos con perfiles y necesidades concretas, aunque siempre con el 
objetivo de que no se generen espacios de aislamiento social a modo 
de gueto si no un lugar en el que se potencien las capacidades y palíen 
las deficiencias y limitaciones de sus usuarios; 

4269. Enmienda 36512. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': MURCIA 44699 
Añadir después de Además, de la línea 16 el texto Para todo esto, 
debe garantizarse con una cooperación activa con las Comunidades 
Autónomas en la atención a la dependencia. Donde por un lado el 
Estado alcance el 50% del total en cada región, y las CCAA el otro 50%, 
explicitando con transparencia los destinatarios finales de cada 
financiación.   

4270. Enmienda 37131. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de libertad de la línea 2 el texto de las personas 

4271. Enmienda 37276. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de hogares de mayores de la línea 9 el texto y 
apartamentos tutelados  

4272. Enmienda 37306. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de centros residenciales, de la línea 10 el texto 
implementando la AICP (Atención Integral Centrada en la Persona),  

4273. Enmienda 37513. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de sufren. de la línea 4 el texto Nuestro compromiso 
pasa por seguir incentivando el papel del mayor activo en la sociedad, 
promoviendo una mayor participación en diferentes ámbitos de la 
sociedad, incentivando también el acceso a servicios culturales, 
deportivos y de ocio 

4274. Enmienda 37519. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir después de y personalizados; de la línea 10 el texto 
Incentivaremos también el desarrollo de nuevas iniciativas de 
soluciones habitacionales, tanto para mayores como para familias con 
personas dependientes o con algún tipo de discapacidad, garantizando 
la convivencia conjunta de las mismas 

4275. Enmienda 37852. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de solos de la línea 9 el texto garantizar la ayuda para 
realizar una instalación domótica a las personas mayores que vivan 
solas o con limitaciones en la movilidad física o sensorial 

4276. Enmienda 38414. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de listas de espera de la línea 5 el texto Fortaleciendo 
las capacidades autonómicas apoyándonos en la tecnología 

4277. Enmienda 39063. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir después de de la “gestión del caso” de la línea 12 el texto 
Creación y puesta en marcha de programas específicos de 
prevención de la situación de dependencia, especialmente en el 
ámbito rural, para aquellos mayores que, aún no teniendo la 
condición de reconocimiento de grado de dependencia, se hallan en 
un momento previo al mismo y en situación de vulnerabilidad 

4278. Enmienda 39477. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de listas de espera de la línea 5 el texto sancionando 
financieramente a las comunidades autónomas que no cumplan los 
plazos comprometidos 

4279. Enmienda 39560. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de personalizados de la línea 10 el texto adaptación 
también en hogares de personas con discapacidad motorica/otras y 
centros residenciales también para personas con discapacidad 

4280. Enmienda 39660. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de solos de la línea 9 el texto o de menos edad que 
acrediten alguna clase de discapacidad física, psíquica o sensorial 

4281. Enmienda 39948. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir después de sufren de la línea 4 el texto  por este motivo se 
debe atender desde la perspectiva del modelo de atención centrada en 
la persona. 

4282. Enmienda 40712. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de sufren. de la línea 4 el texto Por eso debemos 
garantizar e implementar una atención social de calidad , 
territorializada, sostenible , equilibrada y de proximidad, de forma que 
el acceso a los recursos y servicios sociales sea equitativa para todas 
las personas. Unos servicios sociales orientados a una atención 
centrada en la persona y cercana a los entornos comunitarios . 

4283. Enmienda 40940. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de personalizados; de la línea 10 el texto y mantener 
la continuidad de las parejas consolidadas  

4284. Enmienda 42039. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de y atención de la línea 1 el texto a las personas con 
discapacidad, priorizando 

4285. Enmienda 43079. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de solos de la línea 9 el texto o que convivan con una 
persona dependiente o discapacitada 

4286. Enmienda 43336. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de creación de la figura profesional de la “gestión del 
caso”. de la línea 12 el texto integrando los equipos directivos 
sanitarios y sociosanitarios en consejos de dirección de área. 

4287. Enmienda 43668. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': GRANADA 40552, HUESCA 43098 
Añadir después de solos de la línea 9 el texto , o acompañados de 
otra u otras personas dependientes. 

4288. Enmienda 43673. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de condiciones laborales dignas de la línea 15 el texto 
y con especial protección a las mujeres migrantes que trabajan en este 
sector. 

4289. Enmienda 43676. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir después de posible de la línea 7 el texto Además, en las zonas 
rurales de nuestros país, fortaleceremos e incorporaremos las figuras 
de los trabajadores sanitarios y personal de asistencia personal, para 
dar comodidad a los más mayores sin privarles de vivir 

4290. Enmienda 44309. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43452 
Añadir después de soledad no deseada, de la línea 17 el texto con 
especial atención al medio rural, 

4291. Enmienda 44334. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de “gestión del caso” de la línea 12 el texto 
personalizado en el/la enfermero/a de Geriatría. 

4292. Enmienda 44687. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de entorno de la línea 7 el texto trabajando para llevar 
la ayuda a domicilio a los lugares más rurales de España, donde la 
pirámide poblacional suele estar invertida. 

4293. Enmienda 44690. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de hogareños y personalizados de la línea 10 el texto 
enfocados en un modelo de cohousing público 

4294. Enmienda 45090. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de y personalizados; de la línea 10 el texto y 
promover también los apartamentos para personas mayores con 
servicios compartidos. 

4295. Enmienda 45103. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de personas mayores de la línea 3 el texto Nuestro 
objetivo es promover el envejecimiento sano, activo y saludable 
para además combatir así el envejecimiento patológico.  

4296. Enmienda 45160. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de que cuidan de la línea 16 el texto y 9 bis) 
reconocer la labor y dedicación delos cuidadores informales, 
reforzando permisos y regímenes laborales y ayudas económicas entre 
los familiares de primer y segundo grado que presten cuidados 
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considerables a sus familiares en situación de dependencia media y 
grave. 

 

228. III. Seguir garantizando pensiones dignas y suficientes que 
blinden el poder  
adquisitivo de nuestros y nuestras pensionistas al tiempo 
que facilitamos la  
participación laboral de las personas mayores que quieran y 
puedan seguir  
trabajando. La visión de la vejez como una etapa de 
decadencia uniforme,  
dominada por la enfermedad y la inactividad, tiene cada vez 
menos vigencia,  
por lo que se hace necesario reconocer la diversidad de perfiles 
y necesidades  
en esa etapa vital. Debemos ser capaces de establecer los 
mecanismos  
necesarios para que aquellas personas que decidan seguir 
trabajando una vez  
alcanzada la edad de jubilación puedan hacerlo en buenas 
condiciones. Para  
ello, proponemos 11) continuar reforzando los incentivos para 
la  
compatibilización del trabajo y la pensión; y 12) desarrollar, en 
el marco de la  
negociación colectiva, programas integrales de retención y 
reincorporación de  
trabajadores sénior, adecuando las jornadas y los espacios 
laborales.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4297. Enmienda 44701. Enmienda de supresión presentada por MURCIA. 
Suprimir todo el párrafo. 

4298. Enmienda 39730. Enmienda de supresión presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43469, JSE 43697 
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Suprimir desde 11) continuar reforzando en la línea  10 hasta y la 
pensión; en la línea  11. 

4299. Enmienda 45246. Enmienda de supresión presentada por CIUDAD 
REAL. 
Suprimir desde al tiempo en la línea  2 hasta trabajando. en la línea  
4. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4300. Enmienda 38890. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Seguir garantizando pensiones dignas 
y suficientes que blinden el poder adquisitivo de nuestros y nuestras 
pensionistas al tiempo que facilitamos la participación laboral de las 
personas mayores que quieran y puedan seguir trabajando. La visión de 
la vejez como una etapa de decadencia uniforme, dominada por la 
enfermedad y la inactividad, tiene cada vez menos vigencia, por lo que 
se hace necesario reconocer la diversidad de perfiles y necesidades en 
esa etapa vital. Debemos ser capaces de establecer los mecanismos 
necesarios para que aquellas personas que decidan seguir trabajando 
una vez alcanzada la edad de jubilación puedan hacerlo en buenas 
condiciones. Para ello, proponemos potenciar una jubilación digna a 
partir de los65 años, tras 35 años de trabajo y percibiendo el 100% de la 
misma, y así dar más oportunidades a los jóvenes, 11) continuar 
reforzando los incentivos parala compatibilización del trabajo y la 
pensión; y 12) desarrollar, en el marco de la negociación colectiva, 
programas integrales de retención y reincorporación de trabajadores 
sénior, adecuando las jornadas y los espacios laborales. 

4301. Enmienda 43703. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Seguir garantizando pensiones dignas 
y suficientes que blinden el poder adquisitivo de nuestros y nuestras 
pensionistas al tiempo que facilitamos la participación laboral de las 
personas mayores que quieran y puedan seguir trabajando. La visión de 
la vejez como una etapa de decadencia uniforme, dominada por la 
enfermedad y la inactividad, tiene cada vez menos vigencia, por lo que 
se hace necesario reconocer la diversidad de perfiles y necesidades en 
esa etapa vital. Debemos ser capaces de establecer los mecanismos 
necesarios para que aquellas personas que decidan seguir trabajando 
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una vez alcanzada la edad de jubilación puedan hacerlo en buenas 
condiciones. Para ello, proponemos 11)  continuar facilitando la 
compatibilización del trabajo y la pensión; y 12) desarrollar, en el marco 
de la negociación colectiva, programas que adecúen las jornadas y los 
espacios laborales para los trabajadores sénior. 

4302. Enmienda 43732. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Blindar el sistema público de 
pensiones y el poder adquisitivo de las mismas, al tiempo que se 
facilita la participación laboral de las personas mayores que puedan 
y quieran seguir trabajando. Seguiremos defendiendo un sistema 
público de pensiones de reparto, basado en la contributividad y la 
solidaridad entre generaciones, territorios y sectores productivos, 
garantizando el poder adquisitivo de las mismas, a través de su 
revalorización conforme a la evolución real de los precios. 
Consideramos que el acuerdo expresado en el Pacto de Toledo y el 
diálogo social constituyen una herramienta troncal para su 
sostenimiento y adaptación a la realidad social. Potenciaremos los 
mecanismos necesarios que permitan que las personas que deseen 
seguir trabajando, una vez alcanzada la edad de jubilación, puedan 
hacerlo, flexibilizando los incentivos de compatibilidad entre el 
trabajo y la pensión. 

4303. Enmienda 44321. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: 228. III. Blindar el sistema público de 
pensiones y el poder adquisitivo de las mismas, al tiempo que se 
facilita la participación laboral de las personas mayores que puedan y 
quieran seguir trabajando. Seguiremos defendiendo un sistema público 
de pensiones de reparto, basado en la contribución y la solidaridad 
entre generaciones, territorios y sectores productivos, garantizando el 
poder adquisitivo de las mismas, a través de su revalorización conforme 
a la evolución real de los precios. Consideramos que el acuerdo 
expresado en el Pacto de Toledo y el diálogo social constituyen una 
herramienta troncal para su sostenimiento y adaptación a la realidad 
social. 
Debemos ser capaces de establecer los mecanismos necesarios para 
que aquellas personas que decidan seguir trabajando una vez 
alcanzada la edad de jubilación puedan hacerlo en buenas 
condiciones. Para ello, proponemos 11) continuar reforzando los 
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incentivos para la compatibilización del trabajo y la pensión; y 12) 
desarrollar, en el marco de la negociación colectiva, programas 
integrales de retención y reincorporación de trabajadores sénior, 
adecuando las jornadas y los espacios laborales. 

4304. Enmienda 40163. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir desde continuar de la línea 10 hasta el final del párrafo por: 
10) continuar facilitando la compatibilización del trabajo y la pensión; y 
12) desarrollar, en el marco de la negociación colectiva, programas que 
adecúen las jornadas y los espacios laborales para los trabajadores 
sénior. 

4305. Enmienda 35436. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde continuar reforzando de la línea 10 hasta y la pensión 
de la línea 11 por: siempre y cuando sea decisión exclusiva de la 
persona trabajadora y no implique una reducción de los derechos de 
pensión adquiridos hasta el momento. 

4306. Enmienda 45218. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde continuar reforzando de la línea 10 hasta pensión; de 
la línea 11 por: Continuar reforzando mecanismo que permitan la 
jubilación anticipada a los trabajadores de actividades penosas y 
peligrosas a la vez incentivar la compatibilidad voluntaria de trabajo 
parcial y pensión 

4307. Enmienda 34807. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir nuestros y nuestras pensionistas de la línea 2 por: las 
personas pensionistas 

4308. Enmienda 39960. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir nuestros y nuestras de la línea 2 por: los y las 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4309. Enmienda 37463. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 42209 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: De forma prioritaria El PSOE 
exigirá al Gobierno el cumplimiento de la ley 21/2021 de 28 de 
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diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras 
medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema 
público de pensiones. En particular,El PSOE exigirá al Gobierno que 
cumpla la ley en lo relativo a realizar la auditoría de las cuentas de la 
seguridad Social, que aún no se ha hecho, y que recoge la disposición 
adicional sexta de la ley 21/2021. Informe de auditoría sobre la 
financiación de los gastos de naturaleza contributiva y no contributiva 
de la Seguridad Social, que dice: 
  
“En el plazo máximo de un mes desde la aprobación de esta ley, el 
Gobierno encargará la elaboración de un informe de auditoría relativo a 
los ingresos provenientes de cotizaciones sociales y a los gastos de 
naturaleza contributiva y no contributiva de la Seguridad Social, con 
particular atención a los conceptos a los que se refiere la disposición 
adicional trigésima segunda de la Ley General de la Seguridad Social. 
Dicho informe, que será realizado en un plazo máximo de seis meses 
para su elevación a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de los 
Acuerdos de Pacto de Toledo, comprenderá la cuantificación de dichos 
conceptos y su financiación durante el período comprendido entre los 
años 1967 y 2019, ambos incluidos”. 

4310. Enmienda 32609. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Aplicar coeficientes reductores para 
anticipar la edad de jubilación, sin perjuicio económico, para 
profesiones especialmente afectadas por accidentes laborales y 
enfermedades profesionales, especialmente con perspectiva de género 
(como por ejemplo, las camareras de piso, sector de la construcción, 
limpieza). 

4311. Enmienda 34227. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 13) Y anular la penalización a pensionistas 
que con 40 años o más de cotización han visto reducida su pensión por 
motivo de malas cotizaciones en los últimos años de vida laboral. 

4312. Enmienda 34542. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En este sentido, valoramos positivamente la 
implantación de un Complemento Autonómico a las Pensiones no 
Contributivas (en forma de paga mensual decimoquinta), como se ha 
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hecho en el pasado, por parte de algunas Comunidades Autónomas 
con Gobiernos socialistas. 

4313. Enmienda 36198. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: NUEVO PUNTO 13.- Incentivar el reemplazo 
generacional, a través de mejoras en los requisitos y condiciones, en el 
modelo de JUBILACION PARCIAL, entre otras permitir la JUBILACION 
PARCIAL a los trabajadores del Régimen Especial de trabajadores 
Autónomos (RETA). 

4314. Enmienda 37505. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Punto III.  Seguir garantizando pensiones 
dignas y   suficientes que blinden el poder adquisitivo con incrementos 
del IPC que se   garanticen independientemente del gobierno que en un 
futuro este. Elevar paulatinamente las pensiones más bajas,   
incluyendo las de viudedad al SMI 

4315. Enmienda 39120. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir al final del párrafo: Todo esto se hará con la diligencia 
adecuada y la vigilancia precisa para que no se convierta en un 
mecanismo que fuerce a las generaciones mayores a una situación de 
necesidad en la que se vean obligados a continuar trabajando después 
de la jubilación sin ser realmente su deseo y para que no suponga un 
freno a la incorporación al mercado laboral de generaciones jóvenes. 

4316. Enmienda 39661. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: y favoreciendo la adopción de excedencias 
voluntarias sin perder derechos de cotización para la jubilación. 

4317. Enmienda 39708. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': OURENSE 35443, JSE 43713 
Añadir al final del párrafo: 13) Impulsaremos la jubilación digna de los 
deportistas de alto nivel, creando una figura específica dentro de la 
Seguridad Social para su cotización durante sus años de actividad. 

4318. Enmienda 39729. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': OURENSE 35437, JSE 43708 
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Añadir al final del párrafo: 13) Revisaremos la edad ordinaria de 
jubilación, negociando con Europa volver a los 65 años, con el fin de 
garantizar en el mercado laboral a la gente más joven. 

4319. Enmienda 43105. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzar las pensiones no contributivas. 
  

4320. Enmienda 43107. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 43104 
Añadir al final del párrafo: Reforzar los contratos de relevo, ligados a la 
jubilación activa 

4321. Enmienda 43861. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: BIS) Se desarrollarán medidas de regulación 
y control para evitar situaciones de fraude en la compatibilización de 
trabajo y pensión, dotando para ello de los adecuados medios de 
inspección. 

4322. Enmienda 44335. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Además, acometeremos las reformas 
pendientes en el sistema de pensiones siguiendo el Pacto de Toledo, 
abordando el reto pendiente de crear la próxima Agencia Estatal de la 
Administración de la Seguridad Social, que unificará todos los servicios 
de la Seguridad Social en un único organismo al servicio del ciudadano 
que supere los actuales retos de gestión y mejore y haga más accesible 
el servicio público prestado a pensionistas, trabajadores y empresarios. 

4323. Enmienda 35257. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar la salud de las 
personas trabajadoras y el derecho a una jubilación digna, 
estableciendo coeficientes reductores para anticipar la edad de 
jubilación de determinadas ocupaciones, especialmente 
feminizadas,afectadas por elevados índices de siniestralidad e 
incapacidades (sector decamareras de pisos, residencias, etc.). 

4324. Enmienda 37427. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Pensiones: Además de 
garantizar los principios del Pacto de Toledo, que cumplen con la 
Constitución, revalorizando las pensiones conforme al coste de la vida, 
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deben tomarse las siguientes medidas: 
- Estudiar la forma de cálculo más favorable para establecer las 
pensiones no contributivas. 
- Deben tomarse las medidas legislativas, para que nunca suceda como 
sucedió durante la época de Rajoy, que los fondos de pensiones (hucha 
de las pensiones) se usen para otros fines, gastos no relacionados, o 
para falsear cuentas de resultados. La hucha debe protegerse porque 
es la garantía para las generaciones más jóvenes. 
- Proponemos que las viudas mayores de 65 años y con una sola 
pensión reciban el 70% de la Base Reguladora del cónyuge, no el 60% 
como es ahora. Es aproximadamente el gasto de una persona ya que 
hay gastos comunes, como el IBI ,por ejemplo. Otra 
propuesta  respecto a las viudas mayores de 65 años y que no reciben 
ninguna prestación económica (ni el SOVI, ni pensión contributiva , ni 
No Contributiva) se consideran los ingresos de la unidad Familiar y ello 
implica que han de ser menores, para dos personas anualmente de 
unas 12.000 euros aproximadamente). Por lo que proponemos las 
personas en esa situación debieran recibir alguna ayuda, similar a la 
pensión NO contributiva. 

4325. Enmienda 37709. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 13 La sociedad tiene una 
asignatura pendiente con nuestros viudos y viudas, que además de la 
pérdida de un ser querido, se enfrentan al hecho de ver altamente 
mermado sus recursos económicos. Debemos mejorar el porcentaje de 
pensión hasta aproximarse al 100% de la base reguladora, 
especialmente para los/las que tienen descendientes a su cargo. 

4326. Enmienda 39293. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación y distribución de 
la Guía de Servicios para Personas Mayores: 
 
El envejecimiento de la población es uno de los grandes retos de 
nuestro tiempo. Según los datos más recientes del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), la población española ha experimentado un notable 
envejecimiento, y se espera que la proporción de personas mayores de 
65 años alcance el 25% de la población total en 2030, lo que representa 
un incremento significativo en los próximos años. Además, la esperanza 
de vida sigue aumentando, lo que contribuye a que cada vez más 
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personas vivan durante largos períodos en la vejez, lo que requiere un 
refuerzo de los servicios y el apoyo social. 
 
Con la proyección de un envejecimiento poblacional creciente, es 
esencial que el sistema de servicios para personas mayores se adapte a 
esta nueva realidad, garantizando que todos los mayores, sin 
excepción, tengan acceso a información clara y detallada sobre los 
recursos disponibles para mejorar su calidad de vida. Por todo ello, es 
necesario que los ayuntamientos dispongan de una guía de servicios 
accesible para todas las personas mayores, en formato físico y digital, 
que incluya información detallada sobre los servicios disponibles en el 
municipio, tanto de la administración local como de otras 
administraciones públicas (autonómicas, nacionales, etc.). 
 
Esta guía debe estar actualizada de manera regular y ser fácilmente 
accesible para todas las personas mayores, independientemente de su 
nivel de alfabetización digital. 
 
La guía debe incluir información sobre servicios de atención a la 
dependencia, salud, bienestar social, cultura, deporte, transporte, y 
cualquier otro recurso disponible para las personas mayores en cada 
localidad. Además, debe contener detalles sobre los programas de 
integración social, actividades intergeneracionales y servicios de 
voluntariado, para promover la inclusión activa de las personas 
mayores en la vida comunitaria. 
 
La creación de esta guía es un paso esencial para garantizar que las 
personas mayores no solo sean vistas como un colectivo vulnerable, 
sino que puedan disfrutar de una vida activa, saludable y plenamente 
integrada en la sociedad. A través de esta iniciativa, el PSOE reafirma su 
compromiso con una sociedad que reconoce y valora a las personas 
mayores como un colectivo esencial para el desarrollo y la cohesión 
social, y que trabaja para asegurar su plena integración en todos los 
aspectos de la vida comunitaria. 

4327. Enmienda 40388. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Blindar las pensiones en la 
Constitución significa ofrecer una protección sólida y duradera a los 
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derechos de los pensionistas. Hoy son 10 millones, a los que si 
sumamos los actuales trabajadores, y futuros cotizantes serán 48 
millones de ciudadanos que viven en España. Llegado el momento, 
todos adquiriremos la condición de pensionista. Por lo tanto, 
blindaremos las pensiones para asegurar que cualquier cambio en el 
sistema de pensiones requiera de un amplio consenso y mayorías 
cualificadas en el Parlamento. El blindaje de las pensiones en la 
Constitución Española es un derecho y una deuda que se tiene con los 
pensionistas. Es también un compromiso del PSOE que se compromete 
a defender en el Parlamento Europeo y recogido en su programa 
electoral de Julio-023. En supágina 164 dice textualmente:· Frente a 
esta sociedad, desde el partido socialista propondemos un modelo 
distinto en el que las personas puedan desarrollar sus proyectos vitales 
contemplando la última etapa de su vida con confianza. Y, para lograrlo, 
seguiremos utilizando fórmulas basadas en la igualdad, la solidaridad y 
la redistribución, garantizando ingresos suficientes a quienes reciban 
una pensión, que les permita desempeñar su papel esencial como 
herramienta de cohesión.• Blindaremos el poder adquisitivo de las 
pensiones con un cambio constitucional.· Garantizaremos, ante 
cualquier circunstancia, el poder adquisitivo de todas las pensiones 
con arreglo al IPC. Reconocemos la diferencia entre un gobierno que 
defiende lo público, incluido el sistema de pensiones y el bienestar 
social, y una oposición (PP, VOX) que busca privatizarlo todo para 
convertirlo en un negocio. El actual Art 50 de nuestra constitución es un 
principio rector no un Derecho fundamental, y nuestro compromiso 
debe ser defender el sistema público de posibles privatizaciones y darle 
seguridad jurídica, por lo que debemos aunar esfuerzo y presentar un 
redactado para cambiarlo y elevarlo a Derecho Fundamental. Buscando 
las fórmulas para ello y dar tranquilidad a pensionistas actuales y 
futuros.… 

4328. Enmienda 43101. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer un tope de años 
de cotización a partir del cual poder jubilarse (36 años), de esta forma 
se da luz verde a nuevas contrataciones y a su vez se evitan trabajos 
penosos a personas que iniciaron su vida laboral a edad temprana. 

4329. Enmienda 43715. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Asimismo, seguiremos 
garantizando unas pensiones de orfandad dignas y suficientes 
ascendiendo el cobro de la prestación hasta los 30 años coincidiendo 
con la edad media de emancipación, exceptuando las situaciones 
donde el beneficiario perciba un sueldo igual o superior al SMI. 

4330. Enmienda 34222. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de pensionistas de la línea 2 el texto incidiendo 
especialmente en la dignificación de las pensiones mínimas 
acercándolas al SMI y de viudedad aumentando su base reguladora,  

4331. Enmienda 34809. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de en esa etapa vital. de la línea 7 el texto , así como 
avanzar en fomentar el envejecimiento activo. 

 

229. IV. Lograr la integración total y mejor gestión de las 
prestaciones del Estado del  
Bienestar. Para ello, 13) crearemos un mecanismo único de 
Ayuda Universal  
para la Ciudadanía que incorporará todas las prestaciones no 
contributivas del  
sistema (IMV, CAPI, desempleo, becas, ayudas a familias, etc.) y 
permitirá a  
hogares y administraciones tramitarlas todas a la vez, en una 
ventanilla única,  
con más agilidad y menos tiempos, ahorrando costes de 
gestión y logrando que  
las prestaciones lleguen a todos sus beneficiarios. Junto a ello, 
14) crearemos  
un Centro Unificado de Información y Distribución de Ayudas 
(CUIDA) en el que  
participen todos los niveles de gobierno con competencias en 
este ámbito. 
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

4332. Enmienda 43471. Enmienda de supresión presentada por 
PONTEVEDRA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4333. Enmienda 38937. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
'Unificadas': TENERIFE 39199 
Sustituir todo el párrafo por: IV. Lograr la integración total y mejor 
gestión de las prestaciones del Estado del   
Bienestar. Para ello, 13) crearemos un mecanismo único de Ayuda 
Universal 
para la Ciudadanía que incorporará todas las prestaciones no 
contributivas del 
sistema (IMV, CAPI, desempleo, becas, ayudas a familias, etc.) y 
permitirá a 
hogares y administraciones tramitarlas todas a la vez, en una ventanilla 
única, 
con más agilidad y menos tiempos, ahorrando costes de gestión y 
logrando que 
las prestaciones lleguen a todas las personas beneficiarias. Junto a ello, 
14) crearemos 
un Centro Unificado de Información y Distribución de Ayudas (CUIDA) 
en el queparticipen todos los niveles de gobierno con competencias en 
este ámbito. 

4334. Enmienda 43743. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Lograr una mejor gestión de las 
prestaciones del Estado del Bienestar, y un fortalecimiento del IMV. Para 
ello, 13) será una prioridad mejorar la gestión y reducir la burocracia en 
lo relativo al Ingreso Mínimo Vital, para garantizar que este llegue a 
todas las familias que lo necesitan. Asimismo, fomentaremos la 
compatibilización de esta prestación no contributiva del sistema de la 
Seguridad Social con el empleo durante los primeros meses, aunque 
supere los ingresos superen la renta garantizada, como ya se hace con 
el subsidio por desempleo, para fomentar la inclusión en la sociedad de 
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las personas con riesgo de exclusión. También, 14) fomentaremos la 
ampliación de la Tarjeta Social Digital como mecanismo de 
cooperación entre las Administraciones para la gestión de las distintas 
prestaciones, y crearemos un Centro Unificado de Información y 
Distribución de Ayudas (CUIDA) en el que participen todos los niveles 
de gobierno con competencias en este ámbito. 

4335. Enmienda 44702. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: IV. Lograr la integración total y mejor 
gestión de las prestaciones del Estado del Bienestar.  Trabajaremos por 
un modelo social que fomente la autonomía de las personas. Por ello, 
bajaremos las ratio de ciudadanos por profesional de lo social, 
mejoraremos la coordinación entre administraciones con el fin de que, 
desde la cercanía de lo local, se coordine con todos los recursos y 
equipos valoradores para hacer una gestión y aprovechamiento de las 
herramientas sociales, lo más eficiente posible y los y las ciudadanas 
tengan en sus centros de Bienestar Social a los profesionales de 
referencia que les informen, orienten y asesoren acerca de las 
prestaciones, servicios y recursos disponibles en el entorno. 
Lucharemos por fomentar una calidad de vida autónoma de los y las 
ciudadanas y no de carácter asistencialista y/o caritativo que distinga 
entre los que más y menos tienen. 

4336. Enmienda 33746. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde única, de la línea 5 hasta prestaciones de la línea 7 
por: 110. I. Promover la incorporación tecnológica en el tejido 
productivo. Para ello, debemos1) reforzar las ayudas a la 
transformación digital de pymes y autónomos en todo el territorio, a 
través de nuevos programas de incentivos financieros siguiendo la 
estela del Kit digital; 2) reforzar la red de centros tecnológicos 
especializados en proporcionar transferencia de conocimiento, 
tecnología e innovaciones a las empresas, tomando como referencia la 
experiencia del Fraunhofer alemán; y 3)establecer una plataforma 
usable e interoperable, basada en inteligencia artificial, de servicios 
digitales de  de gestión administrativa para pymes y autónomos, que 
coordine, facilite y  agilice los trámites requeridos por la Administración 
pública para la obtención de ayudas, subvenciones y licitaciones. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

4337. Enmienda 34581. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Aspiramos a que esta Ayuda Universal para 
la Ciudadanía se convierta, progresivamente, en una Renta Básica. De 
esta manera, garantizaremos a todas y todos los ciudadanos unos 
ingresos mínimos, lo cual tendrá efectos positivos a nivel social y 
económico. Esta medida, para ser efectiva, debería llevarse a cabo en 
el ámbito europeo y de forma gradual. Nos comprometemos, desde 
este momento, a analizar la viabilidad de esta iniciativa, y a proponerla 
en los correspondientes foros nacionales e internacionales. 

4338. Enmienda 34633. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Además, cambiaremos la 
conceptualización de las ayudas económicas de las Entidades Locales 
a individuos y familias en situación o riesgo de exclusión social como 
prestaciones económicas de los Servicios Sociales y no como 
subvenciones. Por último, reforzaremos la red pública de servicios 
sociales aumentando la financiación vinculada a la misma hasta 
alcanzar los 400 millones de euros de financiación estatal. 

4339. Enmienda 35628. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Crear, mediante dialogo social con los 
municipios y ayuntamientos, una bolsa de empleo accesible en todo el 
territorio que permita a ciudadanos en situaciones vulnerables acceder 
a una actividad laboral temporal y alivie la situación que viven, 
aportando ingresos a sus familias y riqueza en el entorno. 

4340. Enmienda 36821. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: 15) Esta ventanilla única estará en 
coordinación con la ventanilla única de violencia de género. 

4341. Enmienda 39962. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': MENORCA 41501 
Añadir al final del párrafo: Crearemos también un sistema informático 
único de servicios sociales  que permita por una parte disponer de un 
único expediente social donde sean visibles los recursos asignados a 
cada ciudadano y a la vez recoger datos yinformación de manera 
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sistematizada. Disponer de la misma permitirá un mejor conocimiento, 
análisis y intervención de la realidad social de nuestro país. 
  
  
  

4342. Enmienda 41083. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Se llevará a cabo una Reformulación de los 
Impuestos Indirectos, ya que a pesar de la eficacia recaudatoria del 
Impuesto sobre Valor Añadido (IVA), este es regresivo por naturaleza, ya 
que las personas con menores ingresos destinan una mayor proporción 
de su renta a su consumo. Es por ello necesario revisar los tipos de IVA 
aplicados a productos esenciales, como alimentos básicos o 
medicamentos, para reducir la carga sobre los más vulnerables. 
Paralelamente, se podria aumentar el tipo impositivo sobre productos 
de lujo o actividades que generan externalidades negativas, como las 
bebidas alcohólicas o productos altamente contaminantes. 

4343. Enmienda 43749. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 15) profundizaremos en el desarrollo de una 
perspectiva universalizadora a la hora de la configurar una parte de las 
prestaciones sociales y los servicios públicos en el marco del Estado 
del Bienestar. De este modo, promoveremos un modelo alternativo al 
de la total especialización de las políticas de bienestar. 

4344. Enmienda 45164. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 15) Se asegurará el acceso al programa 
IMSERSO y a las subvenciones por dependencia para españoles en el 
exterior, en igualdad de condiciones que los residentes en España. Se 
recuperarán para los residentes en Europa los viajes del IMSERSO 
independientemente de la cobertura en Seguridad Social. Se permitirá 
también el acceso a los viajes de Termalismo y se aumentarán  los 
viajes culturales. Se recuperarán las más de 10.000 plazas 
históricamente ofrecidas a españoles residentes en países europeos 
para viajes del programa IMSERSO, en reconocimiento de su 
contribución al desarrollo económico de España y en línea con el 
aumento de la población de los ciudadanos españoles mayores de 65 
años residentes en el extranjero. 16) Además, se fomentarán los 
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convenios de doble nacionalidad con terceros países (como los 
acuerdos actualmente en proceso de negociación con Rumanía e Italia) 
para preservar los derechos de futuras generaciones. 

4345. Enmienda 39459. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': SEVILLA 43118 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La creación de una Banca 
Pública, esta propuesta debe ser un pilar para la Gestión de los Pagos 
Públicos, y que asuma la responsabilidad de la gestión de todos los 
pagos de la Administración Pública, desde las pensiones, ayudas 
sociales hasta los salarios de los funcionarios, pasando por cualquier 
tipo de Ayuda Social o transferencias del Estado, ya que ello permitiría 
no solo una mayor eficiencia y transparencia, sino que también 
contribuiría a una mayor cohesión social y una recuperación más justa y 
equilibrada.   

4346. Enmienda 42044. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, cambiaremos la 
conceptualización de las ayudas económicas de las Entidades Locales 
a individuos y familias en situación o riesgo de exclusión social como 
prestaciones económicas de los Servicios Sociales y no como 
subvenciones. Por último reforzaremos la red pública de servicios 
sociales aumentando la financiación vinculada a la misma hasta 
alcanzar los 400 millones de euros de financiación estatal. 

4347. Enmienda 43754. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IV (bis). Garantizar el 
acceso a la vivienda para las personas jóvenes, las becas y el fomento 
del empleo joven como un pilar del Estado de Bienestar. Las personas 
jóvenes son las que más se han visto y se están viendo afectadas por la 
grave crisis de la vivienda, por ello garantizaremos el acceso a esta para 
los jóvenes como un pilar del Estado de Bienestar. Asimismo, 
ampliaremos la cobertura de las becas a todos los niveles, incluido 
para la preparación de una oposición, garantizando de está forma el 
acceso a la educación sin importar la renta. Finalmente, tomaremos 
medidas eficientes en materia de empleo joven mediante convenios 
con las Administraciones Públicas y con las empresas que permitan el 
acceso a un empleo a los jóvenes tras la finalización de su formación. 
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4348. Enmienda 40562. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de familias, etc.) de la línea 4 el texto y las 
contributivas (como el desempleo) 

 

230. V. Aumentar la capacidad recaudatoria y redistributiva de 
nuestro sistema fiscal.  
Al contrario de lo que reitera el cliché neoliberal, todos los 
informes señalan  
que España no tiene un problema de gasto público excesivo (de 
hecho,  
gastamos 3,6 puntos de PIB menos que la media de la UE), sino 
de ingresos (2,8  
puntos inferiores a la media europea). Si queremos 
asemejarnos a países  
avanzados como Finlandia o Suecia, debemos recaudar tanto 
como ellos. Por  
eso habrá que 15) reformar nuestro sistema tributario, tanto a 
nivel estatal  
como autonómico y municipal, logrando más ingresos, menos 
fraude, mayor  
progresividad y una mayor co-responsabilidad entre 
Administraciones [véase el  
capítulo 8 para más detalles]. Adicionalmente, 16) convendría 
ampliar el menú  
de casillas en la declaración de la Renta, de modo que las y los 
ciudadanos  
puedan elegir destinar el 0,7% de su contribución no solo “a la 
Iglesia Católica”  
y/o a “Otros fines de interés social,” sino también a cuestiones 
como “la  
investigación científica y médica,” “la lucha contra el cambio 
climático,” o “la  
ayuda a los más necesitados en España”. 
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

4349. Enmienda 43484. Enmienda de supresión presentada por 
PONTEVEDRA. 
Suprimir todo el párrafo. 

4350. Enmienda 37240. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir desde a la Iglesia Católica en la línea  12 hasta el final del 
párrafo. 

4351. Enmienda 39453. Enmienda de supresión presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': CORUÑA 39728, SEVILLA 43129 
Suprimir desde no solo “a la Iglesia Católica” en la línea  12 hasta y/o 
en la línea  13. 

4352. Enmienda 39901. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir desde sino también en la línea  13 hasta sino también en la 
línea  13. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4353. Enmienda 38943. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: V. A umentar la capacidad recaudatoria 
y redistributiva de nuestro sistema fiscal.   
Al contrario de lo que reitera el cliché neoliberal, todos los informes 
señalan   
que España no tiene un problema de gasto público excesivo (de hecho,   
gastamos 3,6 puntos de PIB menos que la media de la UE), sino de 
ingresos (2,8 
puntos inferiores a la media europea). Si queremos asemejarnos 
a países 
avanzados como Finlandia o Suecia, debemos recaudar tanto como 
ellos. Por 
eso habrá que 15) reformar nuestro sistema tributario, tanto a nivel 
estatal 
como autonómico y municipal, logrando más ingresos, menos fraude, 
mayor 
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progresividad y una mayor co-responsabilidad entre 
Administraciones [véase el 
capítulo 8 para más detalles]. Adicionalmente, 16) convendría ampliar 
el menú 
de casillas en la declaración de la Renta, de modo que las y los 
ciudadanos 
puedan elegir destinar el 0,7% de su contribución no solo “a la Iglesia 
Católica” 
y/o a “Otros fines de interés social,” sino también a cuestiones como 
“lainvestigación científica y médica,” y “la lucha contra el cambio 
climático”. 

4354. Enmienda 43763. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Reformar la recaudación de tributos en 
base a la progresividad y redistribución de nuestro sistema fiscal. Al 
contrario de lo que reitera el cliché neoliberal, todos los informes 
señalan que España no tiene un problema de gasto público excesivo (de 
hecho, gastamos 3,6 puntos de PIB menos que la media de la UE), sino 
de ingresos (2,8puntos inferiores a la media europea). Si queremos 
asemejarnos a países avanzados como Finlandia o Suecia, debemos 
recaudar de manera eficiente. Por eso habrá que 15) reformar nuestro 
sistema tributario, tanto a nivel estatal como autonómico y municipal, 
disminución del fraude, mayor progresividad y una mayor 
corresponsabilidad entre Administraciones [véase el capítulo 8 para 
más detalles]. Adicionalmente, 16) convendría ampliar el menú de 
casillas en la declaración de la Renta, de modo que las y los 
ciudadanos puedan elegir destinar el 0,7% de su contribución a “Otros 
fines de interés social,” sino también a cuestiones como “la 
investigación científica y médica,” “la lucha contra el cambio climático,” 
o “la ayuda a los más necesitados colectivos vulnerables en España” 

4355. Enmienda 39094. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde convendría ampliar de la línea 10 hasta el final del 
párrafo por: se estudiará la posible reforma del menú de “casillas” que 
se pueden marcar en la declaración del IRPF por si fuese conveniente 
incluir otras para que la ciudadanía pueda destinar el 0,7% de su 
contribución a nuevos fines como “la investigación científica y médica”, 
“la lucha contra el cambio climático”, “la ayuda a los más necesitados 
en España”, etc., teniendo en cuenta que la perseguida laicidad del 
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Estado nos ha de llevar a la revisión de los acuerdos con la Santa Sede y 
la consiguiente imposibilidad de asignación directa por una persona de 
parte de sus tributos a la Iglesia Católica y que, además, el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos deberá asegurar una correcta 
distribución de los recursos que haga innecesario que la ciudadanía 
decida directamente el destino de una fracción de sus impuestos 

4356. Enmienda 40107. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
'Unificadas': GRANADA 42052, PSC 43768, CACERES 44350 
Sustituir desde Adicionalmente, de la línea 10 hasta el final del 
párrafo por: Nos comprometemos a ampliar en la casilla de la 
declaración de la renta del 0,7 % a la Iglesia Católica y/o a “Otros fines 
de interés social” al 1%, constatando con ello nuestro apoyo a la 
encomiable y necesaria labor que realizan las entidades del tercer 
sector 

4357. Enmienda 40746. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': OURENSE 35456, GRANADA 41758 
Sustituir desde 16) convendría ampliar el menú de la línea 10 hasta el 
final del párrafo por: “Sustituiremos el menú de casillas en la 
declaración de la Renta, de modo que la ciudadanía pueda elegir 
destinar el 0,7% de su contribución además de a “otros findes de 
interés social”, a cuestiones como “la investigación científica, médica y 
psicológica”, “la lucha contra el cambio climático”, o “la ayuda a los 
más necesitados en España”, suprimiendo la casilla de “a la Iglesia 
Católica”. 

4358. Enmienda 34814. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir las y los ciudadanos de la línea 11 por: la ciudadanía 

4359. Enmienda 34820. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir a los más necesitados de la línea 15 por: los colectivos más 
vulnerables 

4360. Enmienda 43629. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir reitera el cliché neoliberal de la línea 2 por: reitera la política 
neoliberal 
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Enmiendas de ADICIÓN 

4361. Enmienda 38567. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 17) Finalmente, estableceremos por ley un 
mecanismo de responsabilidad fiscal autonómica, por el que ninguna 
comunidad pueda solicitar fondos del estado si no cumple unos 
requisitos mínimos de recaudación tributaria. 

4362. Enmienda 39712. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': OURENSE 35463, JSE 43770 
Añadir al final del párrafo: 17) promoveremos el fin de todos los 
consorcios sanitarios y de servicios sociales como centros de día y 
residencias existentes, apostando, siempre, por un sistema 
íntegramente público. 

4363. Enmienda 39902. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: y eliminar la opción de la contribución “a 
laIglesia Católica” destinada al mantenimiento de la Iglesia, fruto de un 
acuerdo de 1979que ya carece de sentido en el siglo XXI, en un estado 
aconfesional como es el español. 

4364. Enmienda 42996. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 37589 
Añadir al final del párrafo: En linea con la media de los países de la 
Unión Europea, aumentaremos la recaudación de IVA recuperando el 
tipo general en aquellos casos en los que la aplicación del tipo 
reducidos del IVA ha perdido su finalidad redistributiva y/o económica. 

4365. Enmienda 43122. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Por último, 17) proponemos la creación de 
una tasa turística de carácter autonómico, entendida como un nuevo 
instrumento de financiación que ayude a los destinos turísticos a 
avanzar hacia la excelencia; una figura tributaria netamente 
autonómica, en ejercicio de las competencias propias, de gestión 
municipal, voluntario y flexible en su aplicación, que revierta en la 
excelencia del destino y transparente en su control y fiscalización. 

4366. Enmienda 43773. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir al final del párrafo: Incorporaremos todas las propiedades de la 
Iglesia Católica destinadas a uso privativo al régimen de contribución 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), exceptuando las 
propiedades destinadas a lugares de culto, de forma que garanticemos 
una mayor equidad fiscal al incluir bienes actualmente exentos dentro 
de la base contributiva, promoviendo así una distribución más justa de 
las cargas tributarias y un aumento en los recursos disponibles para el 
gasto público. 
 

4367. Enmienda 43782. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: VII Aumentar el grado de eficacia de los 
servicios públicos relacionados con el mantenimiento y mejora del 
estado del bienestar. Todo ello a través del impulso en todos los 
niveles de los parámetros de seguridad ciudadana y su 
interrelación, des de la transversalidad, con el resto de los actores 
implicados 

4368. Enmienda 35852. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Es necesario 
implementar medidas de mejora de los derechos de las personas 
consumidoras, especialmente las más vulnerables, en su relación con 
las entidades financieras y las empresas de los servicios de energía, 
que eviten la proliferación de prácticas abusivas y que en caso de 
producirse se creen mecanismos de resolución alternativa a los 
tribunales de justicia, que sean eficaces. 

4369. Enmienda 36045. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Reivindicar la visión   
socialdemócrata de la seguridad como fundamento del Estado del 
Bienestar. La seguridad no   es patrimonio de las derechas, que no han 
dudado en ejecutar recortes   presupuestarios en esta materia y en 
desmantelar los servicios públicos que   garantizan el ejercicio de los 
derechos y de las libertades de todas y de   todos. Las y los socialistas 
tenemos una visión propia sobre la seguridad,   que reivindicamos y 
defendemos como elemento clave del Estado del Bienestar y   como un 
servicio público esencial de igual importancia que la sanidad, la   
educación o la dependencia. Por ello, 17) eliminaremos la tasa de 
reposición   para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y para 
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los cuerpos   policiales de las distintas administraciones, bomberos, 
bomberos y agentes forestales,   servicios de emergencias sanitarios y 
protección civil, y promoveremos un   pacto de Estado para evitar que 
se vuelvan a producir los recortes de las   derechas, 18) reforzaremos y 
revisaremos el Sistema Nacional de Protección   Civil, incrementaremos 
su dotación presupuestaria y de personal para mejorar la   coordinación 
y las capacidades de prevención y respuesta ante las emergencias   no 
sólo de las administraciones públicas, sino también de las empresas y 
de   la ciudadanía en línea con los desafíos actuales a la seguridad   
(ciberseguridad, cambio climático, amenazas a la salud pública,   
desinformación…), 19) rearticularemos el paradigma de seguridad para   
establecer como principio básico la prevención orientada a la evitación 
y a   la mitigación, actualizaremos periódicamente (en no más de 5 
años) las normas   relativas a la seguridad y a las emergencias y 
crearemos y, en todo caso,   reforzaremos los departamentos y 
unidades de I+D+I de los distintos cuerpos y   servicios dedicados a la 
seguridad y a las emergencias, 20) daremos respuesta   a la desigualdad 
como causa raíz de la mayor parte de los desafíos a la seguridad,   
reforzando los mecanismos de colaboración y cooperación de las 
Fuerzas y   Cuerpos de Seguridad del Estado con el resto de servicios 
públicos. Del mismo   modo, 21) con el objetivo de mejorar nuestras 
capacidades en materia de   seguridad y emergencias crearemos la 
Agencia Estatal de Seguridad y   Emergencias (AESE) como ente de 
gestión y coordinación supraautonómico y   local en materia de 
seguridad ciudadana, protección civil y emergencias, para   lo que se 
modificará la legislación correspondiente y se unificarán los   centros y 
órganos de gestión y coordinación estatal existentes, 21)   revisaremos 
los modelos curriculares educativos para implementar un modelo   
preventivo de seguridad tanto a nivel de autoprotección como para su   
integración en el conjunto de las actuaciones de las administraciones   
públicas en materia de seguridad y emergencias, que garantice la 
adquisición   de las competencias y aptitudes necesarias en este 
campo. 

4370. Enmienda 39151. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Garantizar el Estado del 
Bienestar en el medio rural. Las zonas despobladas viven, en muchas 
ocasiones, ajenas al desarrollo del Estado del Bienestar. Por ello, el 
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Partido Socialista Obrero Español tiene como objetivo garantizar el 
correcto acceso a los servicios públicos, especialmente a sanidad y 
educación, para las personas que viven en estas zonas. Así pues, entre 
otras medidas, se potenciará el mantenimiento de las farmacias y 
centros médicos y educativos rurales y se garantizará un transporte 
adecuado a las cabeceras de comarca y capitales provinciales para 
asegurar que las personas que lo necesiten puedan desplazarse para 
emplear los servicios públicos delos que no disponen en sus 
localidades. 

4371. Enmienda 39963. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Elaborar un Plan Nacional 
de Protección Integral para la Infancia niños y niñas migrantes no 
acompañados, incorporando servicios especializados en salud mental, 
educación, apoyo legal y social, con el objetivo de garantizar una 
atención individualizada y evitar la institucionalización. 

4372. Enmienda 39964. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar programas de 
mentoría para jóvenes migrantes, estableciendo sistemas de mentoría 
con jóvenes locales que favorezca la integración social, el aprendizaje 
del idioma y el conocimiento del nuevo entorno. 

4373. Enmienda 39965. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:  
Impulsar un Plan de acceso a la formación profesional para jóvenes 
migrantes, estableciendo fondos de financiación dirigidos a las 
comunidades autónomas para promover itinerarios formativos que se 
ajusten a las necesidades del mercado laboral y a las competencias de 
los jóvenes migrantes, facilitando becas y apoyos. 

4374. Enmienda 39967. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de una red de 
acogida familiar, estableciendo redes de familias de acogida para 
infancia migrante, garantizando que estos niños puedan crecer en 
entornos familiares y no en centros de acogida masivos. 

4375. Enmienda 39968. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar el derecho al 
reagrupamiento familiar, implementando medidas para facilitar y 
agilizar el reagrupamiento familiar de niños y niñas migrantes, siempre 
que sea en beneficio de su bienestar y desarrollo. 

4376. Enmienda 42176. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Erradicar la pobreza 
infantil y promover la inclusión social: Nos comprometemos a combatir 
todas las formas de pobreza, especialmente la infantil, a través de un 
pacto que refuerce las prestaciones y la atención a los menores y 
familias en situación de vulnerabilidad. Con una 15)Ley Integral de 
Inclusión Social, trabajaremos para que el Estado del Bienestar 
garantice oportunidades y proteja a los sectores más vulnerables, 
haciendo de la lucha contra la pobreza una prioridad irrenunciable. 

4377. Enmienda 43776. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Avanzar en una 
sociedad resiliente y segura. Porque la seguridad es la base para que 
individuos y colectivos desarrollemos nuestros proyectos vitales en paz 
y tranquilidad, con la conciencia de estar preparados para todo. Solo el 
pueblo salva el pueblo. Y no existe mayor expresión del poder del 
pueblo que sus servicios públicos. Es por ello que los y las socialistas 
trabajamos por mantener los bajos índices de criminalidad existentes 
17) desarrollando un modelo policial progresista, comunitario y al 
servicio de las personas, 18) avanzando en la mejora de la eficacia y 
eficiencia de nuestro sistema judicial; así como estando preparados 
para cualquier acontecimiento extraordinario tanto de forma preventiva 
como reactiva 19) reforzando nuestro sistema de protección civil y 
emergencias. 

4378. Enmienda 43777. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Durante el tiempo que el 
Estado y la Santa Sede tarden en firmar un nuevo Concordato, se 
pondrá especial atención al cumplimiento del artículo 2.5 del actual 
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos 
económicos. Este acuerdo especifica que “La Iglesia Católica declara 
su propósito de lograr por si misma los recursos suficientes para la 
atención de sus necesidades” cuando a día de hoy asignación tributaria 
es el 23% de sus ingresos. 
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4379. Enmienda 43780. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI Promocionar y 
concienciar sobre los beneficios de la redistribución de la riqueza y las 
prestaciones del Estado del Bienestar. Para ello, se propone 
implementar sistemas de información, sensibilización y concienciación 
a partir de las cuales los usuarios de un servicio público sean 
conscientes de la importancia de pagar impuestos para sostenerlos. 
Estos sistemas de información se aplicarán mediante la entrega de 
facturas simbólicas, desglosadas y detalladas que indiquen el costo 
real de los servicios prestados en ámbitos sanitarios y educativos. De 
esta manera, la ciudadanía podría percibir de manera tangible el valor 
real de los servicios recibidos, contribuyendo así a reforzar la 
responsabilidad compartida en su mantenimiento. Además, de esta 
forma, se estarían reforzando la transparencia y la confianza en la 
correcta distribución de los recursos públicos. 

4380. Enmienda 40571. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de de modo que de la línea 11 el texto las ciudadanas 

 

231. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, nuestro país no 
sólo podrá preservar los  
muchos logros del Estado de Bienestar, sino ampliarlo y 
adaptarlo a los nuevos retos y  
necesidades del siglo XXI. España merece contar con una red 
de servicios públicos y  
prestaciones sociales de calidad que no deje a nadie atrás y nos 
permita avanzar, juntos,  
a un futuro mejor.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4381. Enmienda 43792. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde muchos logros del Estado de Bienestar de la línea 2 
hasta sino ampliarlo y adaptarlo a los nuevos retos y de la línea 2 por: 
siendo un país más justo e igualitario. 

4382. Enmienda 34821. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir , juntos, de la línea 4 por: juntos y juntas 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

4383. Enmienda 43798. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: El artículo 44 de la 
Constitución reconoce que los poderes públicos promoverán el acceso 
a la cultura, a la que todos tienen derecho. Desde las Instituciones se 
debe promover la idea de que el acceso a la cultura y la posibilidad de 
trabajar en ella es vital para el desarrollo personal. La pandemia de la 
COVID-19 demostró la necesidad de cultura por el impacto en el 
bienestar emocional y psicológico. La cultura española es una de las 
más influyentes en todo el mundo y su calidad es incuestionable. La 
cultura es un fiel reflejo de la cohesión social y el sentimiento de 
identidad de la ciudadanía española. La industria cultural representa el 
3,5% del PIB y da trabajo a más de 700.000 personas. La censura que ha 
sufrido la cultura por parte de las derechas en toda España refleja la 
relevancia y el poder que la cultura tiene sobre la ciudadanía. La 
precariedad en la que está sumida el sector cultural requiere de 
acciones importantes y concretas para que vivir de la cultura no sea un 
privilegio. La financiación de creaciones culturales lideradas por 
mujeres ha de ser una prioridad para trabajar en la igualdad de la 
industria. La creación femenina asienta una dimensión diferente a la 
que acostumbramos bajo la mirada masculina. La cultura es un recurso 
para la transformación económica de nuestro país y una parte 
fundamental del Estado del Bienestar .Objetivos principales a 2030: 
Acordar un Pacto de Estado por la Cultura. Debe estar dirigido por dos 
ejes: la cultura como recurso y la cultura como derecho. Apoyar la 
creación de artistas emergentes para que la cultura española siga 
creciendo y sea vanguardia en Europa y el resto del mundo. Fomentar la 
creación de un fondo para la movilidad de artistas emergentes. 
Impulsar la inclusión de artistas emergentes en programaciones 
culturales públicas. Fomentar la presencia de las mujeres y de las 
creadoras a través de la inclusión de cuotas femeninas en proyectos 
culturales. 

4384. Enmienda 35147. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
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Añadir al final del párrafo:  Avanzar en la descentralización de las 
administraciones públicas estatales en favor del territorio, con criterios 
de renta y despoblación. 

4385. Enmienda 43491. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar la plantilla de personal al servicio 
de las Administraciones públicas y de esa forma revertir la tendente 
reducción de efectivos de las Administraciones, a fin de poder 
conseguir un Estado del Bienestar fuerte y moderno, haciendo frente a 
su vez, a los retos que tiene por delante la Función Pública española, 
tales como el envejecimiento de la plantilla, la digitalización, la 
inteligencia artificial, el teletrabajo, la conciliación familiar o la 
privatización de servicios esenciales. 

4386. Enmienda 44757. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Nuevo párrafo 231 bis 
La prestación de unos servicios públicos de calidad a los 
ciudadanos es la mejor garantía de conseguir la igualdad de 
oportunidades. 
En nuestro país contamos con unos excelentes trabajadores y 
trabajadoras públicos que demuestran: profesionalidad, 
imparcialidad, compromiso social y esfuerzo personal en el 
cumplimiento de sus funciones.  
Los más de 2,9 millones de empleados públicos, son garantes de la 
equidad, solidaridad y dignidad de nuestra sociedad, no olvidemos 
que les encargamos nuestra seguridad y defensa, la salud y 
bienestar de todos, la educación de nuestros hijos, el cuidado de 
nuestros mayores, la protección de nuestros entornos, la 
investigación, la gestión de licencias, etc. en los ámbitos municipal, 
provincial, autonómico o estatal. 
  
Mejorar el funcionamiento de las administraciones públicas supone 
mejorar la vida de los españoles, pero la evidencia y los datos nos 
indican que con los gobiernos del PP, lo público se resiente y 
además lo verbalizan cada vez que tienen ocasión. No creen en lo 
público. Entre 2013 y 2018, con el gobierno del PP, en nuestro país 
hubo más del triple de bajas en las plantillas de empleados 
públicos que de incorporaciones. Las tasas de reposición 0% del PP, 
hicieron un grave perjuicio a nuestros servicios públicos y con ello a 
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la ciudadanía. 
  
Desde que Pedro Sánchez es Presidente del Gobierno en nuestro 
país la situación ha comenzado a mejorar, ya que se han aprobado 
OEP con el siguiente numero de plazas: 
  
OEP 2018-----23.062 
OEP 2019-----28.156 
OEP 2020-----28.055 (sin plazas estabilización) 
OEP 2021-----30.445 
OEP 2022-----34.151 
OEP 2023-----39.574 
OEP 2024-----40.146 
  
Total                223.589 plazas OEP (2018-2024) 
  
Con el PP (2012-2017) fueron 63.394 plazas, lo que demuestra las 
políticas públicas que cada partido desarrolla. Por ello, debemos 
seguir avanzando, bajo el prisma del diálogo social,  
  
  
Debemos ser conscientes del alto grado de envejecimiento de las 
plantillas, de que se necesitan mejoras en el acceso, en la 
racionalización de cuerpos, en la promoción profesional, en las 
políticas de igualdad, contra la violencia de género, en la formación, 
en la conciliación y la corresponsabilidad, en el acoso sexual. 
  
Los socialistas defendemos la tarea del gobierno en los últimos 
años basada en el diálogo social y las mejoras. Con la importancia 
del Acuerdo para la Administración del Siglo XXI, firmado con los 
sindicatos UGT y CCOO, y que supuso unas mejoras salariales que 
finalmente para 2023, después de conocer que la economía 
española creció un 2,5 %, supuso otro 0,5 % adicional de subida 
salarial, llegando al 3,5 % en ese año. Y para el 2024 un 2% que 
podría contar con otro 0,5 % adicional si se cumplen otros 
parámetros a final del año. La subida salarial total incluida en el 
Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI ascenderá al 
9,5% (9,8% en términos reales) cuando termine su periodo de 
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vigencia, previsto en diciembre de 2024. Ese es el camino a seguir.  
  
Seguimos avanzando en el proceso de consolidación del empleo 
público temporal, para cumplir los compromisos europeos y en el 
proyecto de ley de Función Pública de la AGE, que actualmente se 
está tramitando. 
  
La ley de institucionalización de la evaluación de las políticas 
públicas que se aprobó la pasada legislatura, tiene que ser una 
herramienta eficaz en estos próximos años para conseguir una 
buena huella legislativa y de evaluación.  
  

4387. Enmienda 38973. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ajuste de hora, ajuste de 
vida: Mejorando nuestro bienestar con el huso horario adecuado: 
España lleva décadas aplicando, en forma de cambio de hora, un 
desajuste horario que no se corresponde en ningún caso con nuestra 
posición geográfica. Esta situación, que resta entre octubre y marzo una 
hora de luz natural a la jornada de los españoles y las españolas, ha 
venido generando una serie de inconvenientes que, si bien son 
subsanables, hoy por hoy tienen un impacto directo sobre su salud, su 
productividad, su gasto energético y su bienestar general. 
Proponemos un cambio de huso horario que nos permita disfrutar de 
más horas de luz natural al final del día. De este modo, el huso horario 
peninsular pasará a ser el UTC+02:00 y, en el caso de las Islas Canarias, 
el UTC+01:00. Así mismo, no seguiremos participando de la Directiva 
2000/84/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de enero de 
2001, relativa a las disposiciones sobre la hora de verano. 
Este ajuste nos brindaría una serie de beneficios significativos: al contar 
con más horas de luz al final del día, se favorecerá la producción de 
melatonina, hormona esencial para regular el sueño. Esto se traducirá 
en una mejora del descanso nocturno, reduciendo problemas como el 
insomnio y la fatiga crónica. Además, la mayor exposición a la luz solar 
durante las horas de actividad contribuirá a mejorar el estado de ánimo 
y reducir los trastornos afectivos estacionales. Un sueño reparador y 
una mejor sincronización con los ritmos circadianos se verán reflejados 
en un aumento de la productividad en diversos ámbitos, tanto laboral 
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como personal. Al disfrutar de más horas de luz al final del día, se 
facilitará la conciliación de la vida laboral y familiar, permitiendo a las 
personas disfrutar de más tiempo de ocio y actividades al aire libre y/o 
con luz natural. Al aprovechar mejor las horas de luz natural, se reducirá 
la necesidad de iluminación artificial durante las horas de mayor 
actividad, lo que se traducirá en un ahorro energético y una disminución 
de la huella de carbono. 
Este cambio no solo es una cuestión de mejorar nuestra calidad de vida 
en términos de salud y bienestar, sino también una oportunidad para 
modernizar nuestro país y adaptarnos a los nuevos retos del siglo XXI. 
La evidencia científica es clara: sincronizar nuestro horario con nuestro 
modo de vida nos permitirá vivir de manera más saludable y eficiente. 
Para llevar a cabo este cambio, impulsaremos un estudio detallado de 
impacto en aras de diseñar un plan de transición que minimice las 
posibles disrupciones.En definitiva, la modificación del huso horario es 
una medida necesaria para recuperar nuestro tiempo y vivir en sintonía 
con nuestro entorno natural. 

4388. Enmienda 41035. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 231 A. Intervención pública 
en el precio de las plazas de residencias privadas, aportando alguna 
subvención para que más usuarios puedan ser favorecidos, cuando no 
existan públicas 

4389. Enmienda 41044. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 231 B. Revisión de la oferta 
de plazas MIR para adaptarla al menos a la tasa de reposición 
generacional que se da en el sistema sanitario. 

4390. Enmienda 41054. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Realizar una apuesta por 
transformar el sistema de apoyos y cuidados para que todas las 
personas, especialmente aquellas que tienen más necesidades de 
apoyo y cuidados y/o una situación de mayor complejidad, puedan 
desarrollar sus proyectos de vida elegidos en la comunidad, en igualdad 
de condiciones que las demás personas y no se vean obligadas a vivir 
con arreglo a un sistema de vida específico. Especialmente tras la triste 
experiencia que hemos vivido durante la pandemia con los centros 
residenciales.Según se recoge en la Estrategia Estatal para un nuevo 
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modelo de cuidados en la comunidad: un proceso de 
desinstitucionalización 2024-2030. 

4391. Enmienda 44033. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Enmienda coordinación 
de Emergencias 
  
El cambio climático y sus efectos nos obligan a reforzar los sistemas de 
prevención ante los múltiples riesgos naturales y meteorológicos, pero 
también químicos, biológicos o de cualquiera otra naturaleza, a los 
cuales está expuesto nuestro país. 
  
Igual de importante que invertir en tener los mejores métodos de 
predicción y alertas posibles, lo es seguir reforzando los mecanismos 
de respuesta que nuestro país y cada una de sus comunidades 
autónomas ofrece frente a las cada vez más frecuentes emergencias de 
protección civil que vivimos. 
  
Tal y como se puso de relieve en la Conferencia de Presidentes 
celebrada en La Palma el 13 de marzo de 2022 recogiendo así las 
recomendaciones de la Comisión Europea, es fundamental desarrollar 
herramientas que mejoren la coordinación de todos los recursos que 
conforman el Sistema Nacional de Protección Civil y que operan bajo la 
dirección de las comunidades autónomas, que son las que ostentan 
esta competencia. 
  
Por todo ello se propone la creación de unidades autonómicas de 
emergencias que sirvan para mejorar la coordinación de todas las 
agencias que operan en la emergencias y que supongan la 
implementación de nuevos protocolos de actuación actualizados a los 
nuevos riesgos. Estas unidades deberán contar siempre en su comité 
asesor con la presencia de personas científicas que ayudarán a los 
profesionales de la emergencia a dar una respuesta más eficiente a la 
ciudadanía de nuestro país. 
  

4392. Enmienda 34637. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Bienestar de la línea 2 el texto siendo un país más 
justo e igualitario 
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4393. Enmienda 40601. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de preservar de la línea 1 el texto y consolidar 

 

6ª META. Un sistema que combata la desigualdad en todas sus 
formas 

 

232. 6ª META. Un sistema que combata la desigualdad en todas sus 
formas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4394. Enmienda 33800. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se deben garantizar que los 
servicios básicos de calidad sean accesibles y a 30 minutos máximo en 
el mundo rural, por lo que debemos aprobar la cartera de servicios 
básicos de calidad a menos de 30 minutos del lugar de residencia, 
impulsando  planes de movilidad rural sostenible y a la demanda, con 
diversidad de horarios y rutas, especialmente, dirigidos a personas con 
dificultades de movilidad. 

 

233. Los y  las socialistas no aspiramos a una sociedad utópica en la 
que todas las personas  
tengan exactamente lo mismo. Creemos que el talento y el 
esfuerzo deben ser  
recompensados, y que los padres tienen derecho a ayudar a sus 
hijos e hijas y legarles el  
grueso de los frutos de su trabajo. Sin embargo, también 
pensamos que los niveles  
actuales de desigualdad –de oportunidades, renta y 
patrimonio– son desmesurados e  
injustos, porque responden en gran medida a un sistema lleno 
de privilegios heredados  
y cartas marcadas que condicionan el destino de los 
ciudadanos desde su origen y nos  
dañan como país. A estas desigualdades económicas se suman 
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otras que limitan  
igualmente las vidas de muchos ciudadanos, como la 
discriminación por razón de raza,  
orientación sexual e identidad de género. Por eso, nos 
comprometemos a reducir estas  
asimetrías de partida y a construir una sociedad en la que el 
esfuerzo de todos tenga el  
mismo valor, con un Estado del Bienestar solidario que apoye a 
quienes lo necesitan y un  
verdadero ascensor social que permita a cada persona pueda 
recorrer su propio camino,  
independientemente de su punto de partida. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4395. Enmienda 39598. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde Los en la línea  1 hasta pensamos que en la línea  4. 

4396. Enmienda 40446. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde Creemos que el talento en la línea  2 hasta Sin 
embargo, también en la línea  4. 

4397. Enmienda 41055. Enmienda de supresión presentada por VALENCIA. 
Suprimir desde y que los  en la línea  3 hasta identidad en la línea  10. 

4398. Enmienda 45068. Enmienda de supresión presentada por PSC. 
Suprimir identidad de género de la línea 10. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4399. Enmienda 34209. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas no aspiramos a una 
sociedad utópica en la que todas las personas tengan exactamente lo 
mismo. Creemos que el talento y el esfuerzo deben ser 
recompensados, y que los padres tienen derecho a ayudar a sus hijos e 
hijas y legarles los frutos de su trabajo. Sin embargo, también creemos 
que los niveles actuales de desigualdad –en términos de 
oportunidades, renta y patrimonio– son profundamente injustos, 
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porque responden en gran medida a un sistema que perpetúa 
privilegios heredados y estructuras de poder que limitan el futuro de 
los ciudadanos según su origen. Estas desigualdades, además de las 
económicas, incluyen otras formas de discriminación, como la que se 
basa en la raza, la orientación sexual o la identidad de género. Por eso, 
nos comprometemos a reducir estas disparidades y a construir una 
sociedad en la que el esfuerzo de todos y todas sea valorado por igual, 
con un Estado del Bienestar solidario que apoye a quienes lo necesiten 
y una movilidad social efectiva que permita a cada persona alcanzar 
su máximo potencial, independientemente de su punto de partida. 

4400. Enmienda 35013. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: En el Partido Socialista creemos que el 
talento y el esfuerzo deben ser recompensados, y que las familias 
tienen derecho a ayudar a sus hijos e hijas y legarles el grueso de los 
frutos de su trabajo. Sin embargo, también pensamos que los niveles 
actuales de desigualdad –de oportunidades, renta y patrimonio– son 
desmesurados e injustos. A estas desigualdades económicas se suman 
otras que limitan igualmente las vidas de la ciudadanía, como la 
discriminación por razón de raza, orientación sexual e identidad de 
género. Por eso, nos comprometemos a reducir estas asimetrías de 
partida y a construir una sociedad en la que el esfuerzo de todos tenga 
el mismo valor, con un Estado del Bienestar solidario que apoye a 
quienes lo necesitan y un verdadero ascensor social que permita a cada 
persona pueda recorrer su propio camino, independientemente de su 
punto de partida 

4401. Enmienda 37282. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas no buscamos 
solamente reducir las desigualdades más evidentes del sistema actual, 
sino también mejorar las estructuras económicas y sociales que 
facilitan la acumulación de riqueza en pocas manos. Creemos en una 
sociedad en la que el talento y el esfuerzo de cada persona contribuyan 
al bienestar colectivo, evitando que ciertos privilegios se transmitan 
automáticamente y condicionen las oportunidades de cada quien 
desde el inicio. Por eso, defendemos un modelo donde los derechos y 
oportunidades estén garantizados para todas las personas, sin importar 
su origen, identidad o situación económica, y en el que se eliminen las 
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desigualdades y discriminaciones que afectan a muchas, como las 
basadas en raza, orientación sexual o identidad de género. En este 
sentido, el Estado tiene un papel importante en la protección de estos 
derechos y en la creación de un entorno más equitativo mediante 
servicios públicos sólidos y políticas que pongan el bienestar social en 
primer lugar. Aspiramos a una igualdad de oportunidades que permita a 
todas las personas desarrollarse plenamente, sin depender únicamente 
de factores externos para avanzar. Solo de este modo lograremos la 
construir un sistema que combata la desigualdad en todas sus formas y 
asegure una sociedad más justa para todas las personas 

4402. Enmienda 43154. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas no aspiramos a una 
sociedad utópica en la que todas las personas tengan exactamente lo 
mismo. Creemos que el talento y el esfuerzo deben ser 
recompensados, y que los padres tienen derecho a ayudar a sus hijos e 
hijas y legarles los frutos de su trabajo. Sin embargo, también creemos 
que los niveles actuales de desigualdad –en términos de 
oportunidades, renta y patrimonio– son profundamente injustos, 
porque responden en gran medida a un sistema que perpetúa 
privilegios heredados y estructuras de poder que limitan el futuro de los 
ciudadanos según su origen. A estas desigualdades económicas se 
suman otras que limitan igualmente las vidas de gran parte de la 
ciudadanía, como la discriminación por razón de sexo, etnia, 
orientación sexual e identidad de género. Por eso, nos comprometemos 
a reducir estas disparidades y a construir una sociedad en la que el 
esfuerzo de todos y todas sea valorado por igual, con un Estado del 
Bienestar solidario que apoye a quienes lo necesiten y una movilidad 
social efectiva que permita a cada persona alcanzar su máximo 
potencial, independientemente de su punto de partida. 

4403. Enmienda 33829. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde A estas desigualdades de la línea 8 hasta Por eso de la 
línea 10 por: A estas desigualdades económicas se suman otras que 
limitan igualmente las vidas de muchas personas, como las que se 
derivan del sexo, la raza, la discapacidad la orientación sexual o la 
autoidentificación de sexo. 

4404. Enmienda 35305. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
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Sustituir desde como la discriminación por razón de raza, de la línea 9 
hasta orientación sexual e identidad de género. de la línea 10 por: 
como la discriminación por razón de raza, orientación sexual o 
transexualidad 

4405. Enmienda 36118. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde de muchos ciudadanos de la línea 9 hasta identidad 
de género de la línea 10 por: De muchas personas, como la 
discriminación por razón de sexo, raza, origen, orientación sexual e 
identidad de género 

4406. Enmienda 36794. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde A estas desigualdades económicas de la línea 8 hasta 
identidad de género de la línea 10 por: A estas desigualdades 
económicas se suman otras que limitan igualmente las vidas de 
muchos ciudadanos y ciudadanas , como la discriminación por razón 
de sexo, de raza, orientación sexual o transexualidad, de origen o 
discapacidad.   

4407. Enmienda 39129. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir desde por razón de de la línea 9 hasta identidad de género. 
de la línea 10 por: por razón de origen, etnia, orientación sexual o 
transexualidad. 

4408. Enmienda 42214. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde A estas desigualdades de la línea 8 hasta Por eso, de 
la línea 10 por: A estas desigualdades económicas se suman otras que 
limitan igualmente las vidas de muchos ciudadanos, como las que se 
derivan del sexo, la raza, la discapacidad la orientación sexual o la 
autoidentificación de sexo. 

4409. Enmienda 42665. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde como la discriminación de la línea 9 hasta e identidad 
de género de la línea 10 por: como la discriminación por razón de raza, 
orientación sexual o transexualidad. 

4410. Enmienda 43143. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Los de la línea 1 hasta utópica de la línea 1 por: Los y 
las socialistas creemos y luchamos por la equidad 
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4411. Enmienda 43171. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde A estas de la línea 8 hasta género. de la línea 10 por: 
A estas desigualdades económicas se suman otras que limitan 
igualmente las vidas de muchos ciudadanos, como las que se derivan 
del sexo, la raza, la discapacidad la orientación sexual o la 
autoidentificación de sexo. 

4412. Enmienda 43372. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir desde como de la línea 9 hasta género de la línea 10 por: y 
ciudadanas, como la discriminación por razón de sexo, de raza, 
orientación sexual o transexualidad, de origen o discapacidad. 

4413. Enmienda 43514. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
Sustituir desde e identidad de la línea 10 hasta de género de la línea 
10 por: o transexualidad 

4414. Enmienda 43663. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde socialistas de la línea 1 hasta esfuerzo de la línea 11 
por: Los y las socialistas creemos que el talento y el esfuerzo deben ser 
recompensado y que los padres tienen el derecho a ayudar a sus hijos e 
hijas y legarles el grueso de su trabajo. Sin embargo, también pensamos 
que los niveles actuales de desigualdad –de oportunidades de renta y 
patrimonio-, son injustos porque condicionan el destino de los 
ciudadanos desde su origen y nos dañan como país. A estas 
desigualdades económicas se suman otras que perjudican igualmente 
la salud y las vidas de muchos ciudadanos, como la discriminación por 
razón de raza, orientación sexual o identidad de género. Por eso nos 
comprometemos a reducir estas irregularidades y construir una 
sociedad en la que el esfuerzo… 

4415. Enmienda 44364. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
'Unificadas': CIUDAD REAL 45118 
Sustituir desde muchos ciudadanos de la línea 9 hasta identidad de 
género de la línea 10 por: ciudadanos y ciudadanas, como las que se 
derivan del sexo, la raza, la discapacidad la orientación sexual o la 
autoidentificación de sexo. 

4416. Enmienda 33745. Enmienda de sustitución presentada por MALAGA. 
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Sustituir muchos ciudadanos de la línea 9 por: muchos/as 
ciudadanos/as 

4417. Enmienda 36827. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
'Unificadas': CANTABRIA 42524 
Sustituir los padres de la línea 3 por: las familias 

4418. Enmienda 40039. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir género de la línea 10 por: sexo 

4419. Enmienda 40451. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': CACERES 44371 
Sustituir e identidad de género de la línea 10 por: o transexualidad 

4420. Enmienda 43834. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir identidad de género de la línea 10 por: diversidad sexual 

4421. Enmienda 43851. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir muchos ciudadanos de la línea 9 por: muchas personas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4422. Enmienda 31955. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: A los efectos anteriores, se legislará para 
que la retribución del Presidente del Gobierno de España sea superior a 
la de cargos de elección popular que perciban retribución del erario 
público. 

4423. Enmienda 36555. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: 233. Los y las socialistas no aspiramos a 
una sociedad utópica en la que todas las personas tengan exactamente 
lo mismo. Creemos que el talento y el esfuerzo deben ser 
recompensados, y que los padres tienen derecho a ayudar a sus hijos e 
hijas y legarles el grueso de los frutos de su trabajo. Sin embargo, 
también pensamos que los niveles actuales de desigualdad –de 
oportunidades, renta y patrimonio– son desmesurados e injustos, 
porque responden en gran medida a un sistema lleno de privilegios 
heredados y cartas marcadas que condicionan el destino de los 
ciudadanos desde su origen y nos dañan como país. A estas 
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desigualdades económicas se suman otras que limitan igualmente las 
vidas de muchos ciudadanos, como la discriminación por razón de 
raza, orientación sexual e identidad de género. Por eso, nos 
comprometemos a reducir estas asimetrías de partida y a construir una 
sociedad en la que el esfuerzo de todos tenga el mismo valor, con un 
Estado del Bienestar solidario que apoye a quienes lo necesitan y un 
verdadero ascensor social que permita a cada persona pueda recorrer 
su propio camino, independientemente de su punto de partida. 
Además, los y las socialistas entendemos que la igualdad de 
oportunidades debe darse también entre generaciones. Es por ello que 
nos definimos como partido ecologista y apostamos de forma decidida 
por la transición ecológica como fórmula para legar a nuestros 
descendientes un planeta en paz con la naturaleza y con, al menos, las 
mismas oportunidades con las que cuentan las generaciones 
presentes. 

4424. Enmienda 39437. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: Los y las socialistas no aspiramos a una 
sociedad utópica en la que todas las personas tengan exactamente lo 
mismo. Creemos que el talento y el esfuerzo deben ser 
recompensados, y que los padres tienen derecho a ayudar a sus hijos e 
hijas y legarles el grueso de los frutos de su trabajo. Sin embargo, 
también pensamos que los niveles actuales de desigualdad –de 
oportunidades, renta y patrimonio– son desmesurados e injustos, 
porque responden en gran medida a un sistema lleno de privilegios 
heredados y cartas marcadas que condicionan el destino de los 
ciudadanos desde su origen y nos dañan como país. A estas 
desigualdades económicas se suman otras que limitan igualmente las 
vidas de muchos ciudadanos, como la discriminación por razón de 
raza, orientación sexual e identidad de género. E, igualmente, deben 
abordarse las desigualdades existentes en el acceso a derechos y 
oportunidades entre el medio rural y las ciudades. Por eso, nos 
comprometemos a reducir estas asimetrías de partida y a construir una 
sociedad en la que el esfuerzo de todos tenga el mismo valor, con un 
Estado del Bienestar solidario que apoye a quienes lo necesitan y un 
verdadero ascensor social que permita a cada persona pueda recorrer 
su propio camino, independientemente de su punto de partida. 

4425. Enmienda 32441. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
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Añadir después de razón de raza,  de la línea 9 el texto situación, 
discapacidad, procedencia, orientación sexual, transexualidad o la 
autoidentificación de sexo. 

4426. Enmienda 33751. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de raza de la línea 9 el texto , cultura, diversidad 
funcional, situación económica (aporofobia) 

4427. Enmienda 33759. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de lo mismo. de la línea 2 el texto Los y las socialistas 
no aspiramos a una sociedad utópica en la que todas las personas 
tengan exactamente lo mismo. Somos coherentes, creemos que el 
talento y el esfuerzo deben ser recompensados, y que los padres tienen 
derecho a ayudar a sus hijos e hijas y legarles el grueso de los frutos de 
su trabajo. 

4428. Enmienda 39189. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de padres de la línea 3 el texto y madres o los y las 
progenitoras 

4429. Enmienda 39980. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de identidad de género. de la línea 10 el texto , así, 
como las personas con discapacidad o diversidad funcional. 

4430. Enmienda 40040. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': PSC 43845 
Añadir después de los padres de la línea 3 el texto y madres 

4431. Enmienda 42210. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de sexual e identidad de género. de la línea 10 el texto 
o transexualidad. 

4432. Enmienda 43575. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de e identidad de género de la línea 10 el texto E, 
igualmente, deben abordarse las desigualdades existentes en el acceso 
a derechos y oportunidades entre el medio rural y las ciudades. 

4433. Enmienda 44617. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1145 

Añadir después de identidad de género.  de la línea 10 el texto E, 
igualmente, deben abordarse las desigualdades existentes en el acceso 
a derechos y oportunidades entre el medio rural y las ciudades.  

4434. Enmienda 45114. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de de género de la línea 10 el texto , clase social, 
ideología política o discapacidad 
 

 

234. El camino recorrido 

 

235. El capitalismo financiero y la economía digital conllevan una 
serie de factores  
estructurales que están haciendo que la desigualdad aumente 
en la mayoría de países  
occidentales. Factores que, en los últimos años, se han visto 
potenciados por las crisis  
causada por la Covid y la espiral inflacionaria que precipitó la 
guerra de Putin. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4435. Enmienda 34210. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
'Unificadas': JSE 43159 
Sustituir todo el párrafo por: El capitalismo financiero y la economía 
digital han generado una serie de factores estructurales que están 
contribuyendo al aumento de la desigualdad en la mayoría de los países 
occidentales. Factores que, en los últimos años, se han visto 
exacerbados por las crisis derivadas de la pandemia de la COVID-19 
y la espiral inflacionaria provocada por la guerra en Ucrania. 

4436. Enmienda 40452. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir Putin. de la línea 4 por: Crimea. 
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236. Aun así, a pesar de estas corrientes de fondo, el Gobierno 
progresista ha logrado reducir  
la pobreza y la desigualdad a niveles inferiores a los que había 
en 2009. La subida del  
50% del SMI, el establecimiento de un IMV que ha evitado que 
más de un millón y medio  
de personas caigan en la pobreza, la revalorización de las 
pensiones con el IPC y el  
aumento de las más bajas, la reducción del desempleo a la 
mitad, o la mejora de los  
servicios públicos, han permitido que España sea uno de los 
estados europeos que más  
ha reducido la desigualdad (según el índice Gini) y el segundo 
que más ha recortado la  
brecha que existe entre el 20% más rico y el 20% más pobre.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4437. Enmienda 39471. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir con el  de la línea 4 por: conforme al 

4438. Enmienda 43172. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': MELILLA 36733 
Sustituir 50% de la línea 3 por: 54% 

4439. Enmienda 43186. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir la revalorización de las pensiones con el IPC de la línea 4 por: 
la revalorización de las pensiones conforme al IPC 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4440. Enmienda 42221. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 236 BIS. Desarrollaremos 
programas para prevenir la falta de vivienda para las personas sin hogar, 
trabajando para que ninguna persona viva en la calle, como nos marca 
la Estrategia Nacional parala Lucha contra el Sinhogarismo 2023-2030 
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237. Además de las desigualdades económicas, persisten 
numerosas desigualdades sociales  
que condicionan las vidas de muchas personas simplemente 
por ser quienes son. Un  
caso evidente es la discriminación que todavía padecen 
algunos ciudadanos y  
ciudadanas por su orientación sexual, identidad de género o 
raza. Para hacer frente a  
esta realidad, el Gobierno de coalición progresista ha 
promovido avances significativos  
en los derechos de las personas LGTBI+, como una Ley para la 
Igualdad de las personas  
trans y LGTBI+, varias normativas, y un Plan de Acción que 
refuerzan la protección de los  
derechos de estos colectivos en ámbitos como la educación, el 
empleo, la reproducción  
asistida y la convivencia universitaria, dotándoles de recursos 
que facilitan su defensa y  
bienestar.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4441. Enmienda 34845. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde de en la línea  5 hasta coalición en la línea  5. 

4442. Enmienda 37027. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Suprimir desde simplemente en la línea  2 hasta son. en la línea  2. 

4443. Enmienda 36582. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': SALAMANCA 38891 
Suprimir + de la línea 6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4444. Enmienda 37911. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Además de las desigualdades   
económicas, persisten numerosas desigualdades sociales y 
territoriales que condicionan las vidas de muchas personas, 
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simplemente por ser quienes son o por vivir donde viven. Un caso 
evidente es la discriminación que todavía   padecen algunos 
ciudadanos y ciudadanas por su orientación sexual, identidad   de 
género o raza. Para hacer frente a esta realidad, el Gobierno de 
coalición   progresista ha promovido avances significativos en los 
derechos de las   personas LGTBI+, como una Ley para la Igualdad de 
las personas trans y   LGTBI+, varias normativas, y un Plan de Acción 
que refuerzan la protección de   los derechos de estos colectivos en 
ámbitos como la educación, el empleo, la   reproducción asistida y la 
convivencia universitaria, dotándoles de recursos   que facilitan su 
defensa y bienestar. Otro caso evidente son las profundas   
desigualdades dentro de los mismos territorios, incluso dentro de la 
misma   ciudad, donde en escasos kilómetros se muestran brechas de 
desigualdad   inaceptables en el siglo XXI. Estas desigualdades tienen 
muchas vertientes:   sociales, laborales, económicas, en materia de 
vivienda o en la distribución   de equipamientos públicos e 
instalaciones potencialmente nocivas. Para hacer   frente a esta 
realidad, se deben impulsar y ejecutar políticas de verdadero   
reequilibrio territorial, que atiendan a todos estas vertientes, y que   
garanticen que el lugar de residencia no sea un condicionante que 
afecte   negativamente a la calidad de vida o la igualdad de 
oportunidades de la   ciudadanía. 

4445. Enmienda 36343. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde algunos de la línea 3 hasta ciudadanas de la línea 4 
por: Algunas ciudadanas y ciudadanos    

4446. Enmienda 36368. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde LGTBI+ de la línea 6 hasta LGTBI+ de la línea 7 por: 
LGTBI, como una Ley para la igualdad de las   personas transexuales y 
LGTBI.  Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI. 

4447. Enmienda 37308. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': ALAVA 34806, ASTURIAS 37552, CORUÑA 39142, CADIZ 
40456, GRANADA 42704, CADIZ 43384, PONTEVEDRA 43559, 
CACERES 44387, CIUDAD REAL 45277 
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Sustituir desde Además de las desigualdades económicas, de la línea 
1 hasta género o raza. de la línea 4 por: Además de las desigualdades 
económicas, persisten numerosas desigualdades sociales que 
condicionan las vidas de muchas personas por su condición. Un caso 
evidente es la discriminación que todavía padecen algunos ciudadanos 
y ciudadanas por su sexo, su orientación sexual, su transexualidad, 
raza, origen o discapacidad 

4448. Enmienda 41060. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde identidad de género de la línea 4 hasta identidad de 
género de la línea 4 por: sexo 

4449. Enmienda 42230. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde por su orientación de la línea 4 hasta o raza. de la 
línea 4 por: por su sexo, su orientación sexual, su transexualidad, raza, 
origen o discapacidad. 

4450. Enmienda 42621. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde personas LGTBI+ de la línea 6 hasta LGTBI+ de la línea 
7 por: Eliminar todos los artículos señalados, así como de todos los 
párrafos en los que aparezca el acrónimo LGTBIQ+, la letra Q y el signo 
+, por su significado misógino, ultraliberal y antifeminista. Empleando, 
en su caso, LGTBI en concordancia con lo aprobado en el 40 Congreso. 
En los casos en que solo se hará referencia a la orientación sexual, 
referir las siglas LGB 

4451. Enmienda 34252. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
'Unificadas': MADRID 34980 
Sustituir LGTBI de la línea 6 por: LGTBIQ+ 

4452. Enmienda 34254. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
'Unificadas': MURCIA 44706 
Sustituir LGTBI+ de la línea 7 por: LGTBIQ+ 

4453. Enmienda 34810. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
'Unificadas': GUADALAJARA 44935 
Sustituir LGTBI+ de la línea 6 por: LGTBI 

4454. Enmienda 38781. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir por su orientación sexual, identidad de género o raza. de la 
línea 4 por: por su sexo, orientación sexual, identidad de género, raza u 
origen 

4455. Enmienda 42223. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir simplemente por ser quienes son. de la línea 2 por: su 
condición. 

4456. Enmienda 43182. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir raza de la línea 4 por: etnia 

4457. Enmienda 43700. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir que todavía padecen algunos ciudadanos  de la línea 3 por: 
que todavía persiste en algunos ciudadanos  

4458. Enmienda 44382. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir ser quienes son de la línea 2 por: su condición. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4459. Enmienda 36999. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de orientación sexual, de la línea 4 el texto sexo 

4460. Enmienda 35528. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: En 2021 el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital elaboró la Carta de Derechos 
Digitales española, con el objetivo de establecer un conjunto de 
derechos que protejan los intereses y las libertades de los ciudadanos 
en el ámbito digital, garantizando su privacidad y seguridad en internet, 
así como su derecho a la neutralidad de la red y a una educación digital 
adecuada. Esta iniciativa es un modelo de referencia internacional y 
sirve para concretar el compromiso de las empresas y profesionales 
inspirando un modelo solidario y progresista de desarrollo de la 
sociedad de la información. 

4461. Enmienda 43177. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': ALAVA 34798 
Añadir al final del párrafo: Además, es importante conservar y 
asegurarse de que la apuesta legislativa para la protección de las 
personas LGTBIQ+ que ahora está llevando a cabo el Gobierno se 
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mantiene en el tiempo. Para lograr esto, desarrollaremos cuantas 
iniciativas legislativas sean necesarias para blindar los derechos de los 
colectivos LGTBIQ+.  

4462. Enmienda 43192. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Valores de respeto mutuo para formar 
íntegramente a las y los alumnos como parte de la sociedad, con 
tolerancia y pensamiento crítico. Respecto a la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres que haga de los centros educativos modelos 
referentes de centros coeducativos; respeto a las diferencias y a la 
diversidad; respeto del medioambiente; respeto a contribuir 
equitativamente al progreso de la sociedad con los impuestos; respeto 
a la no violencia; respeto a la salud y a las emociones de las personas. 

4463. Enmienda 44318. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
'Unificadas': GUADALAJARA 44931, CUENCA 45094, CIUDAD REAL 
45161 
Añadir al final del párrafo: No podemos perder la perspectiva de las 
desigualdades existentes entre el mundo urbano y el mundo rural y 
semi-urbano. A las diferencias históricas que puedan tenerse en 
términos de renta, o a los déficits en infraestructuras o inversiones se 
unen nuevos retos y nuevas exigencias como el acceso a la cultura, la 
movilidad sostenible, los servicios públicos básicos o las 
oportunidades de la economía digital. Es por ello que es necesario no 
solo un sistema de financiación autonómica y local que refuerce la 
igualdad de oportunidades entre poblaciones rurales o semiurbanas y 
los municipios y regiones superpoblados, sino que también son 
necesarias políticas de discriminación positiva y transversales para 
evitar el despoblamiento, incluso atraer población, incentivar la 
actividad económica y promover nuevas oportunidades especialmente 
para jóvenes y mujeres. En este sentido proponemos la creación de una 
ley nacional contra el despoblamiento y en favor de la igualdad de 
oportunidades en el mundo rural. 

4464. Enmienda 38835. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Otra desigualdad se 
produce dependiendo del lugar donde se vive, teniendo menos 
oportunidades y peores servicios. Se deben tomar medidas que 
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equilibren esas diferencias con el fin de generar una distribución más 
uniforme de la población. 

4465. Enmienda 33756. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de género de la línea 4 el texto , discapacidad, 
pobreza, cultura  

4466. Enmienda 33913. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de género de la línea 4 el texto sexo,  raza u origen 

4467. Enmienda 37007. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de asistida de la línea 9 el texto siempre en apoyo a 
aquellas mujeres que puedan requerir acudir a estas técnicas como 
mujeres lesbianas y en ningún caso, acudir a alquilar el vientre de una 
mujer a través de cualquier otra tipología contractual. Los seres 
humanos no pueden ser objeto de transacción alguna. 

4468. Enmienda 37020. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de persona de la línea 2 el texto La protección de 
estas personas no debe en ningún caso conllevar la pérdida de 
derechos de las mujeres y debe llevarse a cabo siempre garantizando la 
protección del principio de interés superior del menor. 

 

238. De la misma forma, este Gobierno ha impulsado el Marco 
Estratégico de Ciudadanía e  
Inclusión contra el Racismo y la Xenofobia (2023-2027), que 
establece un mecanismo de  
actuación a nivel estatal, autonómico y local, con medidas 
específicas para sensibilizar,  
prevenir la discriminación y apoyar a las víctimas de racismo. 
En la misma línea, se ha  
reforzado la actividad del Observatorio Español del Racismo y la 
Xenofobia (OBERAXE)  
mejorando el monitoreo y la respuesta a los discursos del odio, 
así como la asistencia a  
víctimas.  
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4469. Enmienda 40897. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir monitoreo de la línea 6 por: control 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4470. Enmienda 39439. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
'Unificadas': BURGOS 43586, SEGOVIA 44620 
Añadir al final del párrafo: 238 BIS. Las y los socialistas hemos 
abordado el reto demográfico y la lucha contra la despoblación a todos 
los niveles. El gobierno ha aprobado la Estrategia Nacional frente al 
Reto Demográfico y ha impulsado el Plan de 130 medidas, que ha 
permitido invertir más de 13.000 millones de euros destinados a los 
pequeños municipios, al tiempo que está desplegando nuevos 
instrumentos para el desarrollo de proyectos innovadores de lucha 
contra la despoblación, de los que ya se han beneficiado más de 600 
municipios. Las CC.AA., las diputaciones y los ayuntamientos 
socialistas han aprobado leyes, estrategias y planes de lucha contra la 
despoblación para eliminar las brechas de desigualdad, asegurar la 
prestación de servicios e impulsar nuevas oportunidades en el medio 
rural, que han tenido como resultado un nuevo crecimiento en muchos 
municipios. 

4471. Enmienda 42255. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Trabajaremos previniendo las conductas 
machistas, mediante la educación en valores de respeto y de igualdad; 
creando una mayor sensibilización social y poniendo los medios 
necesarios para que las leyes aprobadas por otros gobiernos socialistas 
desplieguen toda su eficacia en la lucha contra esta lacra. 
Incrementaremos el porcentaje fijo del presupuesto cada año para 
combatir adecuadamente este problema, que ocasiona tanto 
sufrimiento y tantas mujeres y niñas y niños asesinados cada año. Es 
preciso progresar lo más rápidamente posible para conseguir un nuevo 
pacto de estado, por el que la violencia machista sea erradicada, 
utilizando todos los recursos educativos, preventivos y de seguridad 
que se precisan. 
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4472. Enmienda 41065. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de racismo. de la línea 4 el texto Medidas específicas 
para sensibilizar, prevenir la discriminación y apoyar a las víctimas del 
edadismo. 

 

239. Asimismo, el Gobierno ha liderado la primera reforma 
constitucional de contenido social  
para garantizar que las personas con discapacidad puedan 
ejercer sus derechos en  
condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas, reforzando 
así el compromiso de  
España con una sociedad más inclusiva y equitativa. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4473. Enmienda 38514. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE, que defiende el 
Estado de Bienestar y Justicia Social debe tener una mirada especial 
sobre la discapacidad, poniendo todo el empeño en que cualquier ley 
de discapacidad tenga un espacio amplio y posibilita implementar 
medidas que tengan repercusión en cualquier ámbito de la vida de las 
personas con discapacidad. Además, el partido debe reforzar y mejorar 
las medidas de Violencia de Género para las mujeres con discapacidad 

 

240. El camino por recorrer 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4474. Enmienda 35265. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: La eliminación de comisiones de 
mantenimiento de cuenta y tarjetas bancarias para personas con 
discapacidad igual o superior al 33%, así como la exención de 
comisiones en transferencias nacionales y pagos de servicios básicos. 
Debiendo existir mecanismos de supervisión y evaluación periódica de 
la implementación de esta medida por parte del Banco de España, con 
el fin de garantizar su cumplimiento. 
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241. No obstante, todavía queda mucho por hacer para combatir la 
desigualdad económica  
y social. España sigue siendo uno de los Estados con mayor 
desigualdad de renta y  
riqueza de la UE. El 10% más pudiente de nuestra población 
acumula el 57% de la  
riqueza total del país, mientras que la mitad menos pudiente 
solo concentra el 7% de la  
misma. Esta elevada desigualdad se traduce, a su vez, en una 
cronificación y alta  
incidencia de la pobreza, que afecta al 20% de nuestra 
población y a unos 2 millones de  
nuestros niños y niñas. Y que se proyecta también en una 
creciente desigualdad  
intergeneracional que ha hecho que la diferencia de patrimonio 
acumulado entre las  
personas de 35 años y las de 65 se haya más que doblado en lo 
que va de siglo. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4475. Enmienda 34848. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir nuestros  de la línea 7. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4476. Enmienda 38449. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: No obstante, todavía queda mucho por 
hacer para combatir la desigualdad económica y social. España sigue 
siendo uno de los Estados con mayor desigualdad de renta y riqueza de 
la UE. El 10% más pudiente de nuestra población acumula el 57% de la 
riqueza total del país, mientras que la mitad menos pudiente solo 
concentra el 7% de la misma. Esta elevada desigualdad se traduce, a su 
vez, en una cronificación y alta incidencia de la pobreza, que afecta al 
20% de nuestra población y a unos 2 millones de nuestros niños y 
niñas. Los menores de edad que viven con ingresos por debajo del 
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umbral de la pobreza suponen el 28,9% del total, llegando a alcanzar el 
55,7% en el caso de los menores que crecen en familias 
monoparentales. El porcentaje de menores que sufre carencia material 
severa supone el 10,8% y asciende hasta el 21,3% en el caso de las 
familias monoparentales. Y que se proyecta también en una creciente 
desigualdad intergeneracional que ha hecho que la diferencia de 
patrimonio acumulado entre las personas de 35 años y las de 65 se 
haya más que doblado en lo que va de siglo. 
  

4477. Enmienda 36745. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
'Unificadas': JSE 43196 
Sustituir desde el 10% de la línea 3 hasta menos pudiente de la línea 
4 por: el 10% con mayor poder adquisitivo de nuestra población 
acumula el 57% de la riqueza total del país, mientras que la mitas con 
menor poder adquisitivo 

4478. Enmienda 40908. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde y a unos 2 millones de de la línea 6 hasta nuestros 
niños y niñas. de la línea 7 por: y a unos millones de niños y niñas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4479. Enmienda 37597. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo:   
Si bien es cierto que existen afecciones como las nombradas en 
materia de empleo, en materia de distribución económica o en 
cuestiones de movilidad, para el partido socialista el valor de lo 
intergeneracional va más allá, de aquello que delimita el pacto 
intergeneracional o que denota una debilidad o situación de 
vulnerabilidad en jóvenes y/o en mayores. 
Deseamos entender y trabajar en políticas de solidaridad 
intergeneracional basadas en el encuentro, la relación, el diálogo, el 
aporte de experiencia y el cuidado mutuo entre generaciones. 
Entendemos que ese valor surge desde emergentes positivos y no solo 
desde situaciones de vulnerabilidad y que ayuda a entretejer políticas 
transversales de cuidado y bienestar desde lo singular que aporta cada 
generación. 
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4480. Enmienda 42741. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: A pesar de que generamos más riqueza y 
somos un país, en general, más próspero que hace 6 años, dicha 
riqueza no es distribuida uniformemente y amplias capas de la 
población ven como su poder adquisitivo(a causa de la inflación) se ve 
reducido, ya que sus gastos diarios básicos suben por encima de lo que 
suben los salarios. Esto afecta especialmente a las familias que están 
en el tramo inferior de rentas y que en muchas ocasiones son pasto de 
la precariedad laboral. 

4481. Enmienda 35019. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de nuestros niños y niñas. de la línea 7 el texto Por lo 
que desde el Partido Socialista se compromete a elevar los servicios 
públicos en pro de la población infantil para que puedan crecer en un 
entorno sin desigualdades que mejore su desarrollo, pues son el 
presente y futuro de este país. 

4482. Enmienda 40573. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': GRANADA 40615 
Añadir después de niñas. de la línea 7 el texto ………… Los menores 
de edad que viven con ingresos por debajo del umbral de la pobreza 
suponen el 28,9% del total, llegando a alcanzar el 55,7% en el caso de 
los menores que crecen en familias monoparentales. El porcentaje de 
menores que sufre carencia material severa supone el 10,8% y 
asciende hasta el 21,3% en el caso de las familias monoparentales 

 

242. Parte de la dificultad reside en el valor decreciente de las rentas 
del trabajo frente a las  
rentas del capital y la persistencia de salarios bajos, lo que 
hace que el empleo haya  
perdido parte de su capacidad como factor reductor de 
desigualdades. De hecho, a  
pesar de las numerosas subidas salariales promovidas por el 
Gobierno, en España aún  
hay miles de “trabajadores y trabajadoras pobres”: personas 
con contratos temporales  
o baja intensidad en el empleo que necesitan completar sus 
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ingresos con ayudas  
públicas para llegar a final de mes. Al mismo tiempo, nuestro 
sistema fiscal no es capaz  
de reducir estas asimetrías: en el IRPF los tipos impositivos a 
las rentas del trabajo son  
mucho mayores que a las del capital, la enorme cantidad de 
exenciones del Impuesto  
de Sociedades hace que las grandes empresas tengan un tipo 
efectivo mucho menor  
que las pymes, y no se explota todo el potencial redistributivo 
del IVA. Esta misma  
situación se reproduce a nivel internacional, donde las 
estrategias de elusión y evasión  
de impuestos tanto de grandes multinacionales como de los 
megarricos han provocado  
una caída progresiva de los impuestos y los tipos efectivos de 
tributación. Según Tax  
Justice Network los países pierden cerca de 427.000 millones 
de dólares anuales debido  
a la evasión fiscal de multinacionales y grandes fortunas.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4483. Enmienda 43209. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde hay miles de la línea 5 hasta capaz de la línea 7 por: 
personas con contratos temporales, baja intensidad en el empleo o que 
cobrando el salario mínimo siguen necesitando completar sus ingresos 
con ayudas públicas para llegar a final de mes, debido al aumento del 
coste de vida a causa de la inflación y a la especulación del precio de la 
vivienda, entre otras causas. 

4484. Enmienda 42615. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir MEGARRICO de la línea 13 por: los más ricos 

4485. Enmienda 43441. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
'Unificadas': HUESCA 43724 
Sustituir megarricos de la línea 13 por: grandes fortunas 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1159 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4486. Enmienda 43709. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 242 BIS 
EN EL COLECTIVO DE “TRABAJADORES Y TRABAJADORAS POBRES”, 
LAS DIFICULTADES SE VEN INCREMENTADAS POR LA FALTA DE OFERTA 
DE VIVIENDA ASEQUIBLE, LO QUE SUPONE UN MAYOR IMPEDIMENTO 
PARA SUPERAR EL ÍNDICE DE POBREZA. 

4487. Enmienda 34481. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Año tras año, las 
estadísticas muestran que las mujeres siguen ganando menos que los 
hombres, una desigualdad estructural cuyas causas han de buscarse 
en un conjunto de factores complejos e interrelacionados: la 
discriminación directa e indirecta, la infravaloración del trabajo de las 
mujeres, la segregación ocupacional en el mercado laboral fuertemente 
marcada por estereotipos y roles de género muy arraigados social y 
tradicionalmente, la escasa presencia de mujeres en los puestos de 
mayor responsabilidad, la desigual asignación de los complementos 
retributivos, la mayor parcialidad y reducciones de jornada en los 
trabajos desarrollados por mujeres, debido a que han asumido (y 
continúan asumiendo) casi en exclusiva los trabajos domésticos y de 
cuidados, esenciales para la sociedad pero que siempre han estado 
invisibilizados y precarizados. 

4488. Enmienda 40097. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, la movilidad 
intergeneracional en España es todavía baja y está mal distribuida. Las 
condiciones sociodemográficas de partida siguen condicionando el 
futuro de las personas y la sociedad sigue reproduciendo injusticias y 
privilegios de Clase. Por ejemplo, solo uno de cada diez hijos de peones 
agrícolas o de la construcción se gradúa en la universidad, frente a 
ocho de cada diez hijos de ingenieros o arquitectos. Los hijos del 10% 
más rico siguen contando con mejores oportunidades y muchos 
privilegios, por lo que acaban obteniendo mejores empleos y unos 
ingresos brutos anuales 13.000 euros más elevados que los del 10% 
más pobre. 
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4489. Enmienda 33929. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de mes. de la línea 7 el texto Especialmente 
afectadas se ven las mujeres con carga familiar, debido a la brecha 
salarial y a la brecha de puesto de responsabilidad laboral, 
independientemente de que tengan un trabajo fijo de alta intensidad 
suelen verse ubicadas en puestos estanco sin  proyección ni desarrollo 
potencial laboral. 

4490. Enmienda 34653. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de pobres de la línea 5 el texto personas con 
contratos temporales, baja intensidad en el empleo o que cobrando el 
salario mínimo siguen necesitando  

4491. Enmienda 34663. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de mes de la línea 7 el texto debido al aumento del 
coste de vida a causa de la inflación y a la especulación del precio de la 
vivienda, entre otras causas. 

 

243. Además, la movilidad intergeneracional en España es 
todavía baja y está mal  
distribuida. Las condiciones sociodemográficas de partida 
siguen condicionando el  
futuro de las personas y la sociedad sigue reproduciendo 
injusticias y privilegios de clase.  
Por ejemplo, solo uno de cada diez hijos de peones agrícolas o 
de la construcción se  
gradúa en la universidad, frente a ocho de cada diez hijos de 
ingenieros o arquitectos.  
Los hijos del 10% más rico siguen contando con mejores 
oportunidades y muchos  
privilegios, por lo que acaban obteniendo mejores empleos y 
unos ingresos brutos  
anuales 13.000 euros más elevados que los del 10% más pobre. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4492. Enmienda 34856. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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'Unificadas': MALLORCA 40037 
Sustituir hijos de la línea 6 por: hijos e hijas 

4493. Enmienda 40913. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir distribuida. de la línea 2 por: gestionada 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4494. Enmienda 37601. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo:   
Si bien es cierto que existen afecciones como las nombradas en 
materia de empleo, en materia de distribución económica o en 
cuestiones de movilidad, para el partido socialista el valor de lo 
intergeneracional va más allá, de aquello que delimita el pacto 
intergeneracional o que denota una debilidad o situación de 
vulnerabilidad en jóvenes y/o en mayores. 
Deseamos entender y trabajar en políticas de solidaridad 
intergeneracional basadas en el encuentro, la relación, el diálogo, el 
aporte de experiencia y el cuidado mutuo entre generaciones. 
Entendemos que ese valor surge desde emergentes positivos y no solo 
desde situaciones de vulnerabilidad y que ayuda a entretejer políticas 
transversales de cuidado y bienestar desde lo singular que aporta cada 
generación. 

4495. Enmienda 34179. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El nuevo modelo territorial 
debe contribuir a amortiguar las diferencias entre lo rural y lo urbano en 
disponibilidad de servicios, movilidad, capacidad tecnológica, calidad 
de vida y desarrollo personal de los ciudadanos. Eso supone que los 
servicios de todo tipo; sanitarios, escolares, de comunicación y 
transporte, tecnológicos, internet, estén a disposición de los 
ciudadanos del medio rural con proximidad, calidad y permanencia. 
Eso supone servicios viables y funcionales, ajustados a las 
capacidades posibles y a las necesidades reales. 

 

244. A estas desigualdades materiales se suman otras de 
carácter inmaterial que restan  
dinamismo a nuestro ascensor social. Las personas del 
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colectivo LGTBI+ ingresan de  
media casi un 19% menos que el resto de familias españolas, 
concretamente las  
personas trans, sufren unas barreras de entrada al mercado 
laboral muy altas que en  
ocasiones les llevan a alcanzar tasas de desempleo del 80%. La 
tasa de actividad de las  
personas con discapacidad es más de 40 puntos inferior a la de 
la población sin  
discapacidad. Y el 37% de las personas racializadas en España 
reportan haber  
experimentado discriminación racial en los últimos años, 
especialmente en el ámbito  
laboral. De hecho, los delitos de odio crecieron un 21% en 2023, 
siendo los de origen  
racial o xenófobo, los más numerosos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4496. Enmienda 34064. Enmienda de supresión presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': BIZKAIA 35321, GRANADA 42235, SEVILLA 42960, 
CACERES 44397 
Suprimir desde Las personas del colectivo LGTBI+ en la línea  2 hasta 
desempleo del 80% en la línea  5. 

4497. Enmienda 39981. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir personas racializadas de la línea 7. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4498. Enmienda 36460. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39645, BURGOS 43889, NAVARRA 
44346 
Sustituir desde Y el 37% de la línea 7 hasta el final del párrafo por: El 
37% de la ciudadanía perteneciente a grupos de diversidad étnico-
racial, tanto nacional como extranjera, ha experimentado 
discriminación directa durante los últimos años en España, 
especialmente en el ámbito laboral. De hecho, los delitos de odio 
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crecieron un 21% en 2023, siendo los de origen étnico-racial, xenófobo 
o relativo a la confesión religiosa, los más numerosos. 

4499. Enmienda 35316. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde A estas desigualdades de la línea 1 hasta Las 
personas del colectivo de la línea 2 por: A estas desigualdades 
económicas se suman otras que limitan igualmente las vidas de 
muchos ciudadanos, como las que derivan del sexo, la raza, la 
discapacidad, la orientación sexual o autoidentificación del sexo 

4500. Enmienda 43411. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': GRANADA 42774, CACERES 44401 
Sustituir desde Las de la línea 2 hasta 80% de la línea 5 por: Los 
datos se obtienen de un estudio realizado por la FELGTPI+, según se 
reporta en la ficha técnica del estudio, mediante el análisis de 800 
entrevistas onlice(CAWI) que siempre representa un problema de 
representabilidad. El propio estudio establece que de las 800 personas 
que han contestado a esta encuesta un 55,1% de las personas se 
identifican como bisexuales, 19,6% como gais, un 8,1% como 
lesbianas, un 8,1% como no binarios, un 6,3% como asexuales y sólo 
un 3% como trans. Es decir, el estudio en el caso de las personas trans 
se basa en 24 encuestas cumplimentadas por personas trans de toda 
España. Por lo que consideramos que es un estudio carente de un rigor 
suficiente para basar politicas públicas y argumentos de este 
documento marco. 

4501. Enmienda 43976. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde A estas desigualdades de la línea 1 hasta ascensor 
social de la línea 2 por: A estas desigualdades económicas se suman 
otras que limitan igualmente las vidas de muchos ciudadanos, como 
las que se derivan del sexo, la raza, la discapacidad la  orientación 
sexual o la transexualidad. 

4502. Enmienda 34977. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': ALAVA 34258 
Sustituir LGTBI+ de la línea 2 por: LGTBIQ+”. 

4503. Enmienda 40917. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir carácter inmaterial de la línea 1 por: diferencias intangibles 
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4504. Enmienda 42629. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir LGTBI+ de la línea 2 por: Eliminar todos los artículos 
señalados, así como de todos los párrafos en los que aparezca el 
acrónimo LGTBIQ+, la letra Q y el signo +, por su significado misógino, 
ultraliberal y antifeminista. Empleando, en su caso, LGTBI en 
concordancia con lo aprobado en el 40 Congreso. En los casos en que 
solo se hará referencia a la orientación sexual, referir las siglas LGB 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4505. Enmienda 35467. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39725 
Añadir al final del párrafo: Tras el avance que supuso la ley trans, 
debemos seguir en ese camino y nos comprometemos en la lucha por 
la visibilidad de las personas no binarias, así como su no 
discriminación. 

4506. Enmienda 37727. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En este sentido, es imprescindible para 
fomentar la igualdad de las personas LGBTI en el ámbito laboral que los 
convenios de diversidad obligatorios en todas empresas de más de 50 
trabajadores, sean sectoriales o como mínimo de ámbito territorial 
superior a la provincia. 

4507. Enmienda 39440. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: 244 BIS. Las brechas de desigualdad entre 
el medio rural y las áreas urbanas aún no se han cerrado 
completamente. Debemos aprovechar el cambio de tendencia en la 
lucha contra la despoblación y el reto demográfico y seguir trabajando 
en los pequeños municipios, mediante la garantía de proximidad en la 
prestación de los servicios básicos, hasta ser un “país de 30 minutos”; 
impulsando la llegada de nueva población y actividades a los pueblos, a 
través de la vivienda pública y la movilidad sostenible, como están 
demandando las alcaldesas y alcaldes; garantizando la sostenibilidad 
de las actividades tradicionales del medio rural, al tiempo que se 
aprovechan las potencialidades económicas y sociales de la transición 
verde y se adapta el territorio rural a la emergencia climática; y 
compensando de forma adecuada y justa sus valores ambientales y sus 
recursos naturales 
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4508. Enmienda 39442. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: 251 BIS. Garantizar la prestación de 
servicios básicos en todos los municipios para todas laspersonas a un 
tiempo no superior a 30 minutos 

4509. Enmienda 41082. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: A estas desigualdades materiales se suman 
otras de carácter inmaterial que restan dinamismo a nuestro ascensor 
social. Las personas del colectivo LGTBI+ ingresan de media casi un 
19% menos que el resto de familias españolas, concretamente las 
personas trans, sufren unas barreras de entrada al mercado laboral muy 
altas que en ocasiones les llevan a alcanzar tasas de desempleo del 
80%. La tasa de actividad de las personas con discapacidad es más de 
40 puntos inferior a la de la población sin discapacidad. Y el 37% de las 
personas racializadas en España reportan haber experimentado 
discriminación racial en los últimos años, especialmente en el ámbito 
laboral. De hecho, los delitos de odio crecieron un 21% en 2023, siendo 
los de origen racial o xenófobo, los más numerosos. A estas 
desigualdades materiales se suman otras de carácter inmaterial que 
restan dinamismo a nuestro ascensor social. Las personas del 
colectivo LGTBI+ ingresan de media casi un 19% menos que el resto de 
familias españolas, concretamente las personas trans, sufren unas 
barreras de entrada al mercado laboral muy altas que en ocasiones les 
llevan a alcanzar tasas de desempleo muy por encima de las del resto 
de la población. La tasa de actividad de las personas con discapacidad 
es más de 40 puntos inferior a la de la población sin discapacidad. Y el 
37% de las personas racializadas en España reportan haber 
experimentado discriminación racial en los últimos años, 
especialmente en el ámbito laboral. De hecho, los delitos de odio 
crecieron un 21% en 2023, siendo los de origen racial o xenófobo, los 
más numerosos. (Argumentación: el dato del desempleo del 80% en las 
personas trans está totalmente desfasado y no es riguroso) 

4510. Enmienda 44710. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Y con respecto a la edad, a partir de los 50 
años es difícil encontrar empleo y conforme se avanza en edad se 
convierte casi en imposible. Es por ello que el importe de las ayudas a 
desempleados y desempleadas mayores de 52 años son claramente 
insuficientes, debiendo incrementarse al menos al 95% del IPREM. 
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4511. Enmienda 33535. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Accesibilidad Universal, 
clave del bienestar. La Accesibilidad Universal (física, sensorial y 
cognitiva) es el principio imprescindible para hacer realidad una 
sociedad inclusiva, abierta, solidaria y exenta de barreras. Este 
principio ha de estar siempre presente en el diseño de cualquier bien, 
servicio, producto o espacio. Sin Accesibilidad Universal nunca 
consagraremos una sociedad en igualdad de oportunidades y libre de 
discriminación e impedirá la participación plena de la ciudadanía 
independiente de su edad, de sus capacidades o de su situación 
particular. 

4512. Enmienda 42238. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En una era de acelerada 
digitalización, los derechos digitales se han convertido en una 
extensión delos derechos humanos básicos. Desde una visión 
socialdemócrata, es imperativo garantizar que los avances en 
tecnología no se traduzcan en nuevas brechas de desigualdad o 
vulnerabilidad. Los derechos a la privacidad, el acceso a la 
información, la protección de datos y la seguridad en línea deben ser 
defendidos y adaptados a un entorno digital en constante evolución. 
Desde nuestra óptica, el reto está en legislar y regular para que los 
derechos digitales estén al servicio del bienestar colectivo, asegurando 
que todas las personas, independientemente de su origen o condición, 
puedan beneficiarse de una sociedad digital segura y justa. En esta 
próxima década, el papel del Estado será esencial para construir un 
marco regulador que garantice estos derechos, más aún con los 
desafíos que la inteligencia artificial representa. 

4513. Enmienda 42258. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Con especial atención a la 
situación de las mujeres y las niñas lesbianas. Además, se debe 
plantear la transexualidad con naturalidad y realismo, rehuyendo de los 
modelos explicativos falsarios y antifeministas que cuestionan la 
existencia del sexo como categoría analítica y biológica. 

4514. Enmienda 43207. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Revisar las relaciones 
Iglesia Católica-Estado   denunciando el Concordato actualmente en 
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vigor, asimismo, revertir en la   medida de lo posible las 
inmatriculaciones que se han efectuado de forma   unilateral por la 
Iglesia 

4515. Enmienda 43593. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
'Unificadas': SEGOVIA 44622 
Añadir un nuevo párrafo después de este: AÑADIR   UN 244 BIS: Las 
brechas de desigualdad entre el medio rural y las áreas   urbanas aún no 
se han cerrado completamente. Debemos aprovechar el cambio de   
tendencia en la lucha contra la despoblación y el reto demográfico y 
seguir   trabajando en los pequeños municipios, mediante la garantía de 
proximidad en   la prestación de los servicios básicos, hasta ser un “país 
de 30 minutos”;   impulsando la llegada de nueva población y 
actividades a los pueblos, a   través de la vivienda pública y la movilidad 
sostenible, como están   demandando las alcaldesas y alcaldes; 
garantizando la sostenibilidad de las   actividades tradicionales del 
medio rural, al tiempo que se aprovechan las   potencialidades 
económicas y sociales de la transición verde y se adapta el   territorio 
rural a la emergencia climática; y compensando de forma adecuada y   
justa sus valores ambientales y sus recursos naturales. 

4516. Enmienda 34236. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': MADRID 34290 
Añadir después de 80%. de la línea 5 el texto También debemos 
fijarnos en la situación de las mujeres lesbianas y bisexuales, sujetas, 
tanto en el ámbito laboral como en toda su existencia, a una doble 
discriminación: por razón de sexo y por orientación sexual. 

4517. Enmienda 37694. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de discapacidad de la línea 6 el texto por los que se 
incrementara la formación continuada y la protección en el empleo 
(cuando exista la amenaza de un despido, en periodos de crisis en 
personas con una enfermedad mental)  incluyendo personal de 
sustitución durante la baja laboral  
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245. Objetivos y medidas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4518. Enmienda 38389. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Se impulsará la creación   de 
un programa integral de educación afectivo-sexual, que sea holístico y   
completo, para que las distintas Comunidades Autónomas puedan 
implementarlo   en sus centros educativos de forma adaptada y 
efectiva. Este programa buscará   proporcionar una educación afectivo-
sexual que abarque todos los aspectos   necesarios para el desarrollo 
personal y social del alumnado, contribuyendo a   su bienestar 
emocional y a una convivencia inclusiva y respetuosa. 
El programa tendrá como   objetivos prioritarios la prevención de la 
violencia de género y la violencia   sexual, así como la lucha contra la 
discriminación por motivos de diversidad   sexual. Además, promoverá 
la aceptación de la diversidad y el autoconocimiento,   fomentando en 
el alumnado valores de respeto, igualdad y empatía,   imprescindibles 
para construir una sociedad libre de prejuicios y violencias.   

4519. Enmienda 44944. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Añadir a la META 6 
"Objetivos y medidas" específicos en orden a garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a los servicios y en el desarrollo vital de las 
personas que viven en el medio rural y especialmente en zonas en 
riesgo de despoblación. Pese a que la META 6 se plantea como objetivo 
la lucha contra la desigualdad en todas sus formas, y pese a que en el 
párrafo 246 se expresa el objetivo de "impulsar políticas ambiciosas 
destinadas a que las oportunidades se distribuyan de manera más 
equitativa, y a reducir el peso que la herencia familiar o el lugar de 
nacimiento tienen en el desarrollo futuro de nuestros y nuestras 
jóvenes", no se incluye ninguna medida que compense las dificultades 
a las que se enfrentan las personas que viven en zonas despobladas. 

 

246. Ante estos desafíos el PSOE debe impulsar políticas ambiciosas 
destinadas a que las  
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oportunidades se distribuyan de manera más equitativa, y a 
reducir el peso que la  
herencia familiar o el lugar de nacimiento tienen en el desarrollo 
futuro de nuestros y  
nuestras jóvenes.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4520. Enmienda 38520. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Ante estos desafíos el PSOE debe 
impulsar políticas ambiciosas destinadas a que las oportunidades se 
distribuyan de manera más equitativa, y a reducir el peso que la 
herencia familiar, el modelo de familia en el que se haya nacido o 
crecido, o el lugar de nacimiento tienen en el desarrollo futuro de 
nuestros y nuestras jóvenes. 
  

4521. Enmienda 38661. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde PSOE de la línea 1 hasta el final del párrafo por: tiene 
la responsabilidad de impulsar políticas para aumentar la igualdad de 
oportunidades, reduciendo así el peso que el capital familiar o el lugar 
de nacimiento tienen en el desarrollo de la juventud. 

4522. Enmienda 34860. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde de nuestros y de la línea 3 hasta nuestras jóvenes. de 
la línea 4 por: de las nuevas generaciones 

4523. Enmienda 40930. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir herencia familiar o el lugar de nacimiento de la línea 3 por: el 
barrio en el que naces 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4524. Enmienda 43726. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Invertir en reducir la pobreza infantil, 
rompiendo una situación que se hereda y se lega, supone invertir en el 
presente para tener futuro.  Tenemos que mejorar la protección 
económica de las familias con menores a su cargo y pocos recursos, así 
como a las familias especialmente vulnerables, como las familias 
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monoparentales (un 80% encabezadas por una mujer), las familias 
numerosas y las que tienen algún miembro con discapacidad. Apoyar 
las decisiones de quienes quieren formar familias es una asignatura 
pendiente del Estado del Bienestar español, sobre todo para las 
personas que se encuentran en situaciones más precarias o con 
mayores dificultades. Es necesario reforzar el apoyo a las familias que 
tienen más dificultades para compaginar su vida familiar y laboral. En 
estos empeños hay que introducir también nuevos instrumentos de 
política fiscal y social como están haciendo países de larga tradición 
socialdemócrata en Europa. Para los y las socialistas es imperativo 
rediseñar las políticas para que las ayudas lleguen a las familias 
garantizando no solo su atención cuando atraviesan una dificultad, sino 
también la prevención. 

4525. Enmienda 43737. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Los niños, niñas y adolescentes en 
situación de desamparo, sin importar su origen, deben ser una prioridad 
de todas las administraciones, especialmente de las autonómicas, que 
son las competentes. Luchar contra los discursos que incitan al odio 
hacia los niños/as migrantes solos, así como mejorar el sistema de 
protección a la infancia, impulsando que crezcan en familia a través del 
acogimiento familiar y la adopción tanto nacional como internacional. 
Y, si no puede ser así, que lo hagan en centros parecidos a un hogar 
ubicados en espacios que garanticen su inclusión y su futuro, es 
urgente. 

4526. Enmienda 44404. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: En aras de contribuir a la reducción de 
desigualdades la propuesta del Mecanismo Rural de Garantía iniciada 
en el 40C para apoyar y garantizar la sostenibilidad en todo su espectro 
en las zonas rurales, debe seguir facilitando el acceso a la financiación 
y los recursos necesarios para desarrollar cualquier proyecto, incluso 
para el sencillo proyecto de mantenerse en este medio, mejorando la 
calidad de vida y combatiendo el despoblamiento sin excusas. Para ello 
es fundamental impulsar más y mejor aquellas políticas que necesitan 
ser desarrolladas o mejoradas: 
• Mejora de infraestructuras de transporte y comunicaciones.• Mejora 
de la infraestructura digital, conectividad y desarrollar acceso a 
información, servicios y mercados.• Formación y capacitación: 
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implementar programas de formación continua, especialmente en 
habilidades digitales y de gestión empresarial, para que puedan 
adaptarse a un mercado laboral en constante.• Políticas de retención 
de población: estrategias específicas para atraer y retener a jóvenes en 
el medio rural, como incentivos para el emprendimiento o la creación 
de empleo en sectores innovadores, fomento del teletrabajo.• 
Programas de turismo rural, mayor y mejor implantación.• Proyectos de 
energías renovables: la implementación de proyectos de energías 
renovables en áreas rurales ha sido exitosa, no solo en términos de 
sostenibilidad, sino también como una fuente de empleo y desarrollo 
local, es necesario aprovechar esta implantación y dar un paso mayor 
hacía proyectos que dictaminen la sostenibilidad del medio rural.• 
Redes de apoyo comunitario: mancomunidades, grupos, cooperativas, 
etc, han demostrado ser efectivas para abordar problemas locales, 
desde la salud hasta la educación, fomentando un sentido de 
pertenencia y colaboración en y por el medio. 
Es esencial realizar un análisis continuo de las políticas y programas en 
marcha para identificar qué está funcionando y qué necesita ajustes. 

4527. Enmienda 40647. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 255 bis. Acabar con la 
discriminación y reducir la desigualdad de las familias monoparentales, 
dotándolas de un marco de protección equiparado al de las familias 
numerosas y adaptando toda normativa o política diseñada desde la 
óptica de la familia biparental, para eliminar cualquier discriminación 
por razón de estructura familiar, especialmente en las normas y 
políticas de conciliación, que han de garantizar el interés superior del 
menor y por tanto, el mismo tiempo de cuiado protegido para todos los 
niños y niñas, en línea con la doctrina del Tribunal Constitucional. 

4528. Enmienda 43163. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mitigar la soledad no 
deseada de las Personas Mayores, atendiendo sus especificidades 
sanitarias y sociales, fijándolas en su medio familiar y social, 
procurando su envejecimiento activo y saludable hasta el final de sus 
días. 

4529. Enmienda 40581. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
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Añadir después de familiar de la línea 3 el texto el modelo de familia 
en el que se haya nacido o crecido. 

4530. Enmienda 40633. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de herencia familiar de la línea 3 el texto , el modelo 
de familia en el que se haya nacido o crecido o el lugar de nacimiento... 

 

247. Nuestros objetivos principales a 2030 deberían ser:  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4531. Enmienda 34972. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 43214 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE debe seguir 
trabajando para reducir las desigualdades que afectan al colectivo 
LGTBIQ+, especialmente a las personas trans, evitando la 
discriminación y patologización, prohibiendo las terapias de 
reconversión y logrando su inclusión en el mercado laboral 

 

248. Mitigar la desigualdad en la distribución de la renta, de modo 
que, por primera vez  
en más de cinco décadas, sea inferior a la media de la UE.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4532. Enmienda 43219. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde de modo en la línea  1 hasta el final del párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4533. Enmienda 44726. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir Mitigar de la línea 1 por: Reducir la desigualdad 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4534. Enmienda 35560. Enmienda de adición presentada por LEON. 
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Añadir al final del párrafo: Aun así, los y las socialistas no nos 
podemos conformar sólo con reducir cuatro puntos el porcentaje de 
personas que viven en riesgo de pobreza para igualarnos a países como 
Francia o Suecia. Más allá debemos seguir trabajando hasta reducir la 
pobreza a cero. 

4535. Enmienda 40074. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reducir la brecha del 
mundo rural con el ámbito urbano, mejorando la calidad de los 
servicios que reciben y reduciendo la diferencia de renta e impulsando 
el sector agroalimentario como actividad ligada al territorio. 

4536. Enmienda 40939. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de Mitigar la desigualdad de la línea 1 el texto 
existente 

 

249. Recortar el porcentaje de personas que viven en riesgo de 
pobreza en, al menos,  
4 puntos hasta niveles del 16%, similares a los que tienen hoy 
países como Francia  
o Suecia.   

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4537. Enmienda 38674. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Recortar el porcentaje de personas que 
viven en riesgo de pobreza y equipararnos a la media europea y países 
como Francia o Suecia. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4538. Enmienda 34239. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Garantizaremos que todos los españoles 
independientemente de donde vivan tengan acceso a servicios de 
calidad. Trabajaremos en la mejora de condiciones de vida de la 
denominada España Vaciada. 

4539. Enmienda 39287. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
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Añadir al final del párrafo: Atender y establecer políticas y programas 
para resolver de manera urgente la pobreza infantil y juveniles que 
sufrimos en nuestro país, teniendo en cuenta que estos dos colectivos 
son los más afectados según la tasa "Arope". 

4540. Enmienda 40587. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': GRANADA 40592 
Añadir al final del párrafo: Redoblar los esfuerzos para reducir los 
niveles de pobreza infantil, incidiendo sobre los factores que 
multiplican el riesgo de padecerla, como es la crianza en el seno de una 
familia monoparental 

4541. Enmienda 40035. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de pobreza de la línea 1 el texto ,especialmente la 
pobreza infantil, 

 

250. Mejorar la equidad del sistema educativo, reduciendo a la mitad 
la probabilidad  
de que un estudiante con menos recursos repita frente a la de 
un estudiante con  
las mismas competencias pero de un entorno más aventajado 
[véase el capítulo 3  
para más detalles]. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4542. Enmienda 40951. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir repita de la línea 2 por: tenga más obstáculos 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4543. Enmienda 43222. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Pero sin fomentar un desarrollo formativo 
incompleto ni carencias en ciertas competencias.  
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251. Consolidar el gasto público en protección social en cotas del 
20% del PIB, como ya  
hacen Finlandia, Francia o Alemania.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4544. Enmienda 40955. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde como ya de la línea 1 hasta hacen de la línea 2 por: 
siguiendo el modelo de 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4545. Enmienda 43227. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Consolidar el gasto público en 
protección social en cotas del 20% del PIB, como ya hacen Finlandia, 
Francia o Alemania, y de igual manera utilizar, por parte de las 
instituciones y Administraciones, otros parámetros más allá del PIB 
para visionar el estado del país, como el PNB, ICPD, FNB, IPR o el 
Coeficiente de Gini. 

4546. Enmienda 40648. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: y de igual manera utilizar, por parte de las 
instituciones y Administraciones, otros parámetros más allá del PIB 
para visionar el estado del país, como el PNB, ICPD, FNB, IPR o el 
Coeficiente de Gini. 

4547. Enmienda 43599. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
'Unificadas': SEGOVIA 44625 
Añadir un nuevo párrafo después de este: AÑADIR   251. BIS: 
Garantizar la prestación de servicios básicos en todos los   municipios 
para todas las personas a un tiempo no superior a 30 minutos 

 

252. Combatir el fraude y el dumping fiscal y gravar más a quienes 
más tienen para  
incrementar progresivamente la recaudación de nuestro 
sistema tributario hasta  
consolidar unos ingresos equivalentes al 40% del PIB, en línea 
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con la media de la  
UE. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4548. Enmienda 35106. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34960 
Sustituir todo el párrafo por: Combatir el fraude y el dumping fiscal 
entre Comunidades Autónomas y gravar más a quienes más tienen para 
incrementar progresivamente la recaudación de nuestro sistema 
tributario hasta consolidar unos ingresos equivalentes al 40% del PIB, 
en línea con la media de la UE. Recuperar un tramo estatal del Impuesto 
de Sucesiones y Donaciones para que exista un mínimo a pagar en las 
grandes fortunas independientemente de la Comunidad Autónoma en 
la que residan. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4549. Enmienda 39065. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': PALENCIA 32625, IZQUIERDA SOCIALISTA 44903, 
IZQUIERDA SOCIALISTA 44906 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Implementar una reforma 
fiscal que establezca un sistema tributario más progresivo enfocado 
principalmente a la reducción de las desigualdades económicas , 
incrementando los impuestos sobre rentas del capital, las grandes 
fortunas y los beneficios de las grandes corporaciones (entre otras 
medidas , en esa misma línea) , y promover una mayor transparencia en 
el pago de impuestos: 

4550. Enmienda 39910. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Revisar las exenciones y tributaciones 
mínimas existentes en instrumentosfinancieros como las SICAV, las SIL 
(Sociedad de Inversión Libre), las SCR -Sociedadesde Capital Riesgo y 
en Instituciones de Inversión Colectiva españolas similares. 

4551. Enmienda 36148. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecer el salario 
mínimo interprofesional como cuantía mínima en las pensiones por 
incapacidad laboral permanente absoluta y gran invalidez. 

4552. Enmienda 40499. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Simplificaremos la 
declaración del impuesto de sociedades especialmente en el caso de 
las PYMES y MICROPYMES procurando que el tipo impositivo efectivo 
de las Grandes Empresas no sea inferior al de las estructuras 
empresariales más pequeñas. 

4553. Enmienda 44862. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar una reforma 
fiscal que establezca un sistema tributario más progresivo enfocado 
principalmente a la reducción de las desigualdades económicas, 
incrementando los impuestos sobre las rentas del capital, las grandes 
fortunas y los beneficios de las grandes corporaciones (entre otras 
medidas, en esa misma línea), y promover una mayor transparencia en 
el pago de impuestos. 

 

253. Reducir la discriminación de las personas LGTBI+ mediante 
programas educativos  
y sensibilizadores, y especialmente la infantil y adolescente, 
que sufren  
aproximadamente el 40% de estas personas. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4554. Enmienda 36588. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': SALAMANCA 38893 
Suprimir + de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4555. Enmienda 37629. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir todo el párrafo por: Acabar con la discriminación de las 
personas LGTBIQ+ y sus   familias mediante programas educativos y 
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sensibilizadores, y   especialmente la infantil, adolescente, de las 
personas mayores y de quienes   viven en entornos rurales que sufren           
aproximadamente el 40% de estas personas. 

4556. Enmienda 38678. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir la discriminación de las 
personas LGTBI+ combatiendo los delitos de odio por razón de raza, 
sexo, género, nacimiento, religión, opinión o cualquier otra condición 
mediante programas educativos y sensibilizadores. Especial atención a 
la infancia y adolescencia. 

4557. Enmienda 39982. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Convertir los centros escolares en 
espacios seguros para las personas LGBTI+, con contenidos y charlas 
específicas que aborden la realidad, contando también con espacios 
seguros en aulas y recreos y mecanismos de tolerancia cero hacía 
agresiones, ya que es en este entorno donde se sufren la mayoría de 
casos de LGBTIFobia. Además, los centros deben tener protocolos para 
identificar y actuar ante casos en que desde el entorno familiar se 
agreda a los menores por su orientación sexual y/o identidad de género. 

4558. Enmienda 42263. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir la discriminación de las 
personas LGTBI y sus familias, que alcanza aún hoy al 40%de dicha 
población, mediante programas educativos y de sensibilización, 
especialmente en ámbitos vulnerables como el infantil y adolescente. 

4559. Enmienda 43270. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir la discriminación de las 
personas LGTBI+ y sus familias mediante programas educativos, 
laborales y sensibilizadores, y especialmente la infantil y adolescente y 
juvenil, que sufren aproximadamente el 40% de estas 
personas:  centros educativos respetuosos e igualitarios en los que se 
aborde la diversidad afectivo-sexual. El acompañamiento a las 
personas que sufren rechazo dentro del ámbito familiar, sensibilización 
e información para avanzar hacia una sociedad no discriminatoria; 
garantías laborales tanto en el acceso a puestos de trabajo, en 
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consonancia con la información recibida como en la permanencia en 
los mismos, en condiciones de respeto e igualdad. 

4560. Enmienda 34271. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir desde LGTBI+ de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
LGTBIQ+ 

4561. Enmienda 42081. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde personas LGTBI+ de la línea 1 hasta personas LGTBI+ 
de la línea 1 por: personas LGTBIQ+ y sus familias mediante 

4562. Enmienda 34812. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
'Unificadas': GUADALAJARA 44940 
Sustituir LGTBI+ de la línea 1 por: LGTBI 

4563. Enmienda 37441. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': LA RIOJA 36483, SEVILLA 43909 
Sustituir Reducir  de la línea 1 por: Eliminar  

4564. Enmienda 40958. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir de de la línea 1 por: hacia 

4565. Enmienda 44713. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
'Unificadas': MADRID 34968 
Sustituir LGTBI+ de la línea 1 por: LGTBIQ+ 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4566. Enmienda 40164. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 253. Reducir la discriminación 
de las personas LGTBIQ+ y sus familias mediante programas 
educativos y sensibilizadores, y especialmente la infantil y adolescente, 
que sufren  aproximadamente el 40% de estas personas. 

4567. Enmienda 43238. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reducir la discriminación de 
los Menores Extranjeros No Acompañados mediante programas 
educativos y sensibilizadores, y especialmente, promover el empleo de 
estas personas una vez cumplen la edad necesaria para ello y luchar 
contra las situaciones de riesgo de exclusión social. 
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4568. Enmienda 45018. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reforma de la Ley Trans 
Las personas transexuales precisan del acompañamiento y el apoyo de 
los poderes públicos en su proceso. 
La disforia de la identidad sexual provoca un enorme sufrimiento en las 
personas afectas, por lo que es necesario crear grupos 
interdisciplinarios especializados en cada comunidad autónoma que 
puedan dar un apoyo efectivo a estas personas y que este 
acompañamiento vaya mucho más allá de una sesión de psicoterapia 
cada dos meses, un tratamiento hormonal sistemático o una 
autodeterminación de género en el registro civil.  Con la ley actual 
corremos el riesgo de banalizar un problema realmente grave y serio 
para las personas que lo sufren, sin discriminar realmente a los 
verdaderos afectados y sin dar respuesta real a sus necesidades. 

4569. Enmienda 41143. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir antes de , que sufren de la línea 2 el texto de las personas 
mayores LGTBI+ y de quienes viven en entornos rurales 

4570. Enmienda 42634. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir antes de LGTBI+ de la línea 1 el texto Eliminar todos los 
artículos señalados, así como de todos los párrafos en los que aparezca 
el acrónimo LGTBIQ+, la letra Q y el signo +, por su significado misógino, 
ultraliberal y antifeminista. Empleando, en su caso, LGTBI en 
concordancia con lo aprobado en el 40 Congreso. En los casos en que 
solo se hará referencia a la orientación sexual, referir las siglas LGB 

4571. Enmienda 34076. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': BIZKAIA 37396, CORUÑA 39162, MALLORCA 40034, 
CADIZ 43427, PONTEVEDRA 43568, CACERES 44407, GUADALAJARA 
44951, CIUDAD REAL 45126 
Añadir al final del párrafo: , con especial atención a la situación de las 
mujeres y niñas lesbianas. Además, se debe plantear la transexualidad 
con naturalidad y realismo, rehuyendo de los modelos explicativos 
falsarios y antifeministas que cuestionen la existencia del sexo como 
categoría analítica y biológica".  

4572. Enmienda 35648. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1181 

Añadir al final del párrafo: Desarrollar un programa de charlas 
educativas por profesionales, en colegios e institutos, para dotar a las y 
los alumnos de herramientas en salud mental y sexual. 

4573. Enmienda 36455. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: Reducir la discriminación de las 
personas LGTBIQ+ y sus familias mediante programas educativos y 
sensibilizadores, y especialmente la infantil y adolescente, que 
sufren aproximadamente el 40% de estas personas. 

4574. Enmienda 37331. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Al mismo tiempo que se garantiza la 
escucha activa y la vigilancia en el caso de menores que verbalicen su 
voluntad de cambio de identidad de género, atendiendo y 
salvaguardando su integridad física y psíquica, previniendo secuelas 
irreversibles provocados por tratamientos que se le pudieran aplicar 
permitidos por las actuales normativas. 
 

4575. Enmienda 39792. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Además, revisar y reforzar las penas que 
deban tener los delitos de odio como el acoso o el abuso hacia 
personas del colectivo LGTBIQ+ 

4576. Enmienda 43241. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además debemos facilitar el acceso a 
denuncia de estos delitos de odio, incluyendo formas  anónimas en 
ambientes laborales/escolares/universitarios. 

4577. Enmienda 43246. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Las y los socialistas debemos luchar contra 
la doble discriminación que 
sufren las mujeres LGTBIQ+, como mujeres y como colectivo, para 
prevenir el 
acoso sexual, la hipersexualización y la invisibisibilización. 

4578. Enmienda 43281. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Convertir los centros escolares en espacios 
seguros para las personas LGBTI+, con contenidos y charlas específicas 
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que aborden la realidad, contando también con espacios seguros en 
aulas y recreos y mecanismos de tolerancia cero hacía agresiones, ya 
que es en este entorno donde se sufren la mayoría de casos de 
LGBTIFobia. Además, los centros deben tener protocolos para 
identificar y actuar ante casos en que desde el entorno familiar se 
agreda a los menores por su orientación sexual y/o identidad de género. 

4579. Enmienda 31939. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover el respeto y la 
igualdad de género fortaleciendo los programas desde el ámbito 
educativo y social para fortalecer los pilares de nuestra sociedad desde 
el respeto y la tolerancia.  

4580. Enmienda 39297. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar programas de 
formación dirigidos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
resto de servidores públicos para que puedan atender debidamente 
denuncias y asistir a personas víctimas de delitos de odio y/o 
LGTBIfobia. 

4581. Enmienda 42053. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reducir la discriminación 
de las personas LGTBIQ+ y sus familias mediante programas 
educativos y sensibilizadores, y especialmente la infantil y adolescente, 
que sufren 
aproximadamente el 40% de estas personas. 

4582. Enmienda 42064. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Acabar con la 
discriminación, la violencia y los delitos de odio contra las personas 
LGTBIQ+ y sus familias. Para acabar con esta lacra y convertirnos en 
una sociedad 
verdaderamente justa y libre, 22) realizaremos campañas de 
sensibilización y 
educación en los colegios e institutos, para promover los distintos 
modelos de 
familia, sexualidad e identidad; 23) pondremos en marcha servicios 
itinerantes de 
acompañamiento sanitario y psicosocial en zonas rurales; 24) 
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crearemos una red 
de acogida para jóvenes que hayan sido expulsados de sus familias por 
su 
identidad o sexualidad; 25) tipificaremos las terapias de conversión 
como delito; 
26) estableceremos un Plan Estatal contra el Bullying que incluya una 
especial 
atención a la violencia y estigmatización de los niños y niñas LGTBIQ+ y 
a los hijos e hijas de familias LGTBIQ+ en las aulas, así como 
lucharemos contra los ataques que sufran estos menores en cualquier 
ámbito social, medio de comunicación o red social; 27) 
estableceremos incentivos para la contratación de personas LGTBIQ+ 
en las empresas, haciendo especial hincapié en aquellos sectores en 
los que todavía existe una mayor discriminación. 

4583. Enmienda 42067. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ? Profundiza en los 
derechos civiles y garantizar la Igualdad de las personas LGTBI: 
? Aprobación de la Ley Zerolo para garantizar y promover el derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación: 
Creación de una Autoridad independiente para la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación 
? Impulsa medidas alineadas con las recomendaciones de la Comisión 
Europea en su “Estrategia de Igualdad LGTBI 2020-2025” 
? Impulsar el desarrollo reglamentario de la Ley LGTBI y Trans. 
? Aprobación de la Estrategia Estatal para al Igualdad de Trato y no 
discriminación de las personas LGTBI 
? Estrategia Estatal para la inclusión social de las personas Trans. 
? Implementar los Planes de Diversidad LGTBI en las empresas 
(garantizar que sean espacio libres de acoso o discriminación. 
? Erradicación de las mal llamadas “terapias de reconversión” 
? Defensa y protección de la cultura y la libertad de creación. 
? Aprobar Ley contra el Racismo. 
? Impulsar el Pacto de Estado para la erradicación de los discursos y 
delitos de odio que garanticen los derechos LGTBI 
? Creación de Centros ITS mínimo 1 por provincia. 
  

4584. Enmienda 34246. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
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'Unificadas': MALAGA 34551, MADRID 38048 
Añadir después de LGTBI+ de la línea 1 el texto y sus familias 

4585. Enmienda 36495. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de educativos de la línea 1 el texto , preventivos y de 
sensibilización 

4586. Enmienda 38029. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de adolescente, de la línea 2 el texto de las personas 
mayores LGTBI+ y de quienes viven en entornos rurales 

 

254. Promover el empleo de las personas con discapacidad con el 
objetivo de reducir  
en al menos 10 puntos porcentuales la brecha en su 
participación en el mercado  
laboral. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4587. Enmienda 43739. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: PROMOVER EL EMPLEO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD FOMENTANDO LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y PLANES EDUCATIVOS QUE MEJORES SU 
INTEGRACIÓN EN EL MERCADO LABORAL. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4588. Enmienda 32404. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: y aumento de plazas en el empleo público. 

4589. Enmienda 34665. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para lograrlo, se implementará una 
Adaptación Curricular en determinadas formaciones profesionales, lo 
que permitirá que personas con discapacidad, especialmente aquellas 
con discapacidad intelectual, puedan adquirir las competencias 
necesarias para incorporarse con éxito al mercado de trabajo 

4590. Enmienda 37037. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir al final del párrafo: Promover una mirada inclusiva hacia las 
personas con discapacidad en toda la etapa educativa. Entender la 
diversidad de realidades y capacidades existentes desde la niñez debe 
ser un objetivo transversal en el currículo educativo fundamental para la 
ciudadanía del futuro. 

4591. Enmienda 39134. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Eliminación de barreras arquitectónicas en 
los juzgados para facilitar el acceso a personas con discapacidad. Se 
prestará especial atención al acompañamiento a personas con 
discapacidad intelectual y del desarrollo (PDID) durante los procesos 
judiciales a través de la coordinación del funcionariado de justicia con 
facilitadores y facilitadoras procesales 

4592. Enmienda 43287. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos medidas que incentiven a las 
empresas que un porcentaje de sus empleados/as sean personas con 
discapacidad. 

4593. Enmienda 44414. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: "El PSOE impulsará medidas específicas 
para garantizar la plena inclusión laboral de las personas con 
discapacidad, reduciendo la brecha en su participación en el mercado 
de trabajo. Asimismo, promoveremos el acceso a actividades de ocio 
Inclusivo, eliminando barreras y facilitando entornos adaptados que 
fomenten la integración y la participación activa en la sociedad." 

4594. Enmienda 39983. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejorar la llegada de persones 
migrantes a nuestro país, estableciendo rutas migratorias legales, ordenadas y seguras, 
trabajando coordinadamente con los países de origen en la lucha contra las mafias que trafican 
con la desesperación de las personas, y establecen rutas migratorias que cada año se cobran 
demasiadas víctimas. 

4595. Enmienda 41690. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 254 BIS Reconocimiento de 
la LSE en la baremación de todas las ofertas públicas de empleo y 
bolsas de trabajo de la Administración, tal y como posibilita el hecho de 
que desde 2021 está lengua esté incluida en el Marco Común Europeo 
de Referencia para las lenguas (MCER). 
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4596. Enmienda 43290. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover una política 
contra la ludopatía que persiga a todas las empresas con intención de 
abrir centros de apuestas en lugares con una renta anual dentro de la 
media de España o inferior, así como elaborar una legislación mucho 
más restrictiva sobre toda acción relacionada con el juego. Además, 
promover programas de concienciación entre la juventud sobre sus 
efectos negativos. 

4597. Enmienda 42091. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de personas con discapacidad de la línea 1 el texto 
Acorde con su nivel de cualificación profesional y sus competencias 
profesionales adquiridas 

 

255. Reducir la discriminación por motivos de raza y erradicar los 
delitos de odios por  
motivos raciales o xenófobos.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4598. Enmienda 39563. Enmienda de supresión presentada por HUELVA. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4599. Enmienda 38452. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir la discriminación por motivos de 
raza y erradicar los delitos de odios por motivos raciales o xenófobos. Y 
acabar con la discriminación y reducir la desigualdad de las familias 
monoparentales, dotándolas de un marco de protección equiparado al 
de las familias numerosas y adaptando toda normativa o política 
diseñada desde la óptica de la familia biparental, para eliminar 
cualquier discriminación por razón de estructura familiar, 
especialmente en las normas y políticas de conciliación, que han de 
garantizar el interés superior del menor y por tanto, el mismo tiempo de 
cuidado protegido para todos los niños y niñas, en línea con la doctrina 
del Tribunal Constitucional 
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4600. Enmienda 43296. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas somos antirracistas, 
por ello, impulsaremos y promoveremos medidas encaminadas a 
erradicar la discriminación por motivos de etnia, origen o etnia y 
perseguir los delitos de odio por estos mismos motivos. Asimismo, 
potenciaremos la participación activa de nuestra militancia en 
asociaciones y colectivos antirracistas, la formación continuada en 
antirracismo y la lucha activa contra el racismo y la xenofobia. 

4601. Enmienda 42116. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Reducir la discriminación de la línea 1 hasta motivos 
raciales o xenófobos. de la línea 2 por: Terminar con la discriminación 
por motivos de raza y erradicar los delitos de odio por motivos raciales o 
xenófobos. 

4602. Enmienda 43752. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde erradicar de la línea 1 hasta xenófobos de la línea 2 
por: ERRADICAR LOS DELITOS DE ODIO HACIA POR MOTIVOS DE DE 
RAZA, CULTURA, RELIGIÓN, ORIENTACIÓN SEXUAL O CUALQUIER 
OTRO ASPECTO INDIVIDUAL DE LAS PERSONAS. 

4603. Enmienda 34863. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRANADA 33950, GRAN CANARIA 39417, SEVILLA 
42128 
Sustituir odios de la línea 1 por: odio 

4604. Enmienda 37446. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': LA RIOJA 36509, SEVILLA 43922 
Sustituir Reducir de la línea 1 por: Eliminar  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4605. Enmienda 43303. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reducir la discriminación por 
edad, que generalmente afecta a las personas de más edad o a las más 
jóvenes. 

4606. Enmienda 37683. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
'Unificadas': MADRID 37714 
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Añadir al final del párrafo: así como también por motivos de 
LGTBIfobia, aporofobia, antigitanismo o hacia personas con 
discapacidad. 

4607. Enmienda 37915. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Así como también por motivos de lgtbifobia,   
aporofobia, antigitanismo o capacitismo 

4608. Enmienda 39048. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 41772 
Añadir al final del párrafo: Introducir el enfoque étnico en el diseño, 
desarrollo y evaluación de las políticas públicas de desarrollo inclusivo. 
Utilizar la variable étnica en la aplicación de las políticas públicas y 
servicios de bienestar social común, permitiendo generar los datos 
necesarios para la comprensión y abordaje de la interseccionalidad de 
la discriminación y la violencia sobre las personas étnicamente 
diferenciadas.   Promover la participación y representación en los 
espacios públicos de las personas étnicamente diferenciadas poniendo 
en valor las diversidades que nos enriquecen. 

4609. Enmienda 39138. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos el acceso a la justicia de las 
víctimas de odio a través de un sistema cohesionado y garantista que 
cuente con intérpretes en los idiomas extranjeros con mayor demanda 
durante todo el proceso judicial, estando a disposición de la 
representación letrada para la preparación de asuntos 

4610. Enmienda 42115. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: implementando políticas públicas que 
garanticen la integración de las personas migrantes en nuestra 
sociedad. 

4611. Enmienda 44564. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Poniendo en marcha programas educativos 
y sensibilizadores tanto en edad infantil como adolescente. 

4612. Enmienda 40589. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': GRANADA 42160 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Acabar con la 
discriminación y reducir la desigualdad de las familias monoparentales, 
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dotándolas de un marco de protección equiparado al de las familias 
numerosas y adaptando toda normativa o política diseñada desde la 
óptica de la familia biparental, para eliminar cualquier discriminación 
por razón de estructura familiar, especialmente en las normas y 
políticas de conciliación, que han de garantizar el interés superior del 
menor y por tanto, el mismo tiempo de cuidado protegido para todos los 
niños y niñas, en línea con la doctrina del Tribunal Constitucional. 

 

256. Estos objetivos son ambiciosos, pero está a nuestro alcance 
lograrlos. Para ello, las y los  
socialistas proponemos seguir avanzando por la senda social y 
modernizadora de los  
últimos años y actuar en seis frentes prioritarios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4613. Enmienda 44634. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde actuar en seis frentes  de la línea 3 hasta actuar en 
seis frentes  de la línea 3 por: actuar en siete frentes  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4614. Enmienda 41091. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Dar continuidad a la 
implementación del Pacto Social por la no Discriminación y la Igualdad 
de Trato Asociada al VIH., porque es fundamental que se garantice la 
igualdad de derechos y oportunidades para todas las personas, sin 
importar su estado serológico. 
 

4615. Enmienda 43322. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: En nuestro firme compromiso 
antirracista, nos comprometemos a blindar constitucionalmente el 
acceso universal a la sanidad pública. 

4616. Enmienda 43331. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: La discriminación en el acceso 
a la vivienda por motivos de raza, etnia u origen es una cuestión cada 
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vez mayor debido al auge de la extrema derecha. En nuestro firme 
compromiso antirracista potenciaremos canales de denuncia anónima 
para aquellos casos en los que algún propietario o portal web niegue la 
posibilidad de alquiler o compra por estos motivos. Asimismo, 
potenciaremos que los propios portales web e inmobiliarias estén 
obligados a establecer canales de denuncia de este tipo de 
vulneraciones y estén obligadas a penalizar los anuncios que sean 
denunciados por estas causas. 

4617. Enmienda 43340. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Nos comprometemos a desarrollar y 
financiar programas de formación profesional, educativa y cultural 
específicos para personas migrantes que deseen integrarse a la 
sociedad. Los programas de formación incluirán cursos de 
capacitación laboral, aprendizaje de la lengua local y formación sobre 
derechos y deberes cívicos. Se proporcionarán recursos de 
acompañamiento psicológico y social para apoyar a las personas 
migrantes en su proceso de integración y adaptación. Este objetivo se 
acompañará de campañas de sensibilización social orientadas a 
reducir los prejuicios y la discriminación hacia estas personas. 

4618. Enmienda 43312. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El lenguaje es una de las 
principales vías de discriminación racista y xenófoba (insultos, 
expresiones arcaicas etc.). Mostramos nuestro firme compromiso 
contra todas las formas de discriminación, desde lo más cotidiano 
hasta el nivel institucional. Nos comprometemos a impulsar medidas 
institucionales y en el ámbito interno del partido de sensibilización 
sobre el lenguaje racista y xenófobo y persecución de las mismas.  

 

257. I. Crear un sistema fiscal más progresivo en el que 
contribuyan más quienes más  
tienen. Al contrario de lo que dicen las derechas, lo cierto es 
que nuestro sistema  
fiscal recauda menos de lo que debería, lo hace de forma poco 
progresiva, y  
redistribuye la riqueza peor que el de otros países europeos. 
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Debemos corregir  
esta situación, 1) combatiendo el fraude y el dumping fiscal que 
se da dentro y  
fuera de nuestro territorio, e impulsando un modelo tributario 
más progresivo y  
responsable que incluya también a los tributos cedidos a las 
comunidades  
autónomas y las administraciones locales. Para ello, 
proponemos: 2) aumentar el  
actual tipo impositivo del impuesto sobre el patrimonio de los 
megarricos hasta  
un 5%, 3) establecer una tributación mínima del 50% en la tarifa 
general del IRPF  
para las rentas superiores a 300.000 euros anuales, 4) acercar 
la tributación del  
capital a la tributación del trabajo aumentando el tipo marginal 
máximo hasta el  
30%, en línea con la mayoría de economías europeas, y 5) 
establecer un impuesto  
estatal sobre las grandes herencias y donaciones que actúe 
como impuesto  
mínimo e impida que algunas comunidades autónomas dejen 
sin efecto el actual  
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 6) Avanzar en la 
tributación  
medioambiental, reduciendo el diferencial negativo con la UE, 
complementando  
los impuestos sobre residuos, plásticos de un solo uso. 
 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4619. Enmienda 35919. Enmienda de supresión presentada por ALAVA. 
Suprimir de los megarricos de la línea 9. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4620. Enmienda 34218. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
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Sustituir todo el párrafo por: I. Crear un sistema fiscal más progresivo 
en el que contribuyan más quienes más tienen. A diferencia de lo que 
sostienen las fuerzas conservadoras, lo cierto es que nuestro sistema 
fiscal recauda menos de lo que debería, lo hace de forma 
insuficientemente progresiva, y redistribuye la riqueza de manera 
menos eficiente que el de otros países europeos. Debemos corregir 
esta situación, 1) combatiendo el fraude fiscal y el dumping tributario 
que se da dentro y fuera de nuestro territorio, e impulsando un modelo 
tributario más progresivo y responsable que incluya también a los 
tributos cedidos a las comunidades autónomas y las administraciones 
locales. Para ello, proponemos: 2) aumentar el tipo impositivo del 
impuesto sobre el patrimonio de los ultrarricos hasta un 5%, 3) 
establecer una tributación mínima del 50% en la tarifa general del IRPF 
para las rentas superiores a 300.000 euros anuales, 4) igualar la 
tributación del capital a la tributación del trabajo aumentando el tipo 
marginal máximo hasta el 30%, en línea con la mayoría de economías 
europeas, y 5) establecer un impuesto estatal sobre las grandes 
herencias y donaciones que actúe como impuesto mínimo e impida que 
algunas comunidades autónomas dejen sin efecto el actual Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 6) Avanzar en la tributación 
medioambiental, reduciendo la brecha negativa con la UE, 
complementando los impuestos sobre residuos, plásticos de un solo 
uso. 

4621. Enmienda 37630. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir todo el párrafo por: I. Crear un sistema fiscal más 
progresivo en el que contribuyan más quienes más tienen. Al 
contrario de lo que dicen las derechas, lo cierto es que nuestro sistema 
fiscal recauda menos de lo que debería, lo hace de forma poco 
progresiva, y redistribuye la riqueza peor que el de otros países 
europeos. Debemos corregir esta situación, 1) combatiendo el fraude y 
el dumping fiscal que se da dentro y fuera de nuestro territorio, e 
impulsando un modelo tributario más progresivo y responsable que 
incluya también a los tributos cedidos a las comunidades autónomas y 
las administraciones locales. Para ello, proponemos: 2) Divulgar los 
efectos perniciosos del fraude fiscal a través del fomento del programa 
de educación cívico-tributaria en colegios e institutos, así como 
potenciar las campañas informativas sobre el destino de impuestos; 3) 
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creación de un Observatorio Oficial que, de forma periódica, estudie la 
evolución de la economía sumergida y del fraude fiscal, sus causas, 
relaciones y diferencias con otros fenómenos socioeconómicos e 
planee medidas para combatirlas; 4) aumentar el actual tipo impositivo 
del impuesto sobre el patrimonio de los megarricos hasta un 5%; 5) 
establecer una tributación mínima del 50% en la tarifa general del IRPF 
para las rentas superiores a 300.000 euros anuales, 6) acercar la 
tributación del capital a la tributación del trabajo aumentando el tipo 
marginal máximo hasta el 30%, en línea con la mayoría de economías 
europeas, y 7) establecer un impuesto estatal sobre las grandes 
herencias y donaciones que actúe como impuesto mínimo e impida que 
algunas comunidades autónomas dejen sin efecto el actual Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 8) Avanzar en la tributación 
medioambiental, reduciendo el diferencial negativo con la UE, 
complementando los impuestos sobre residuos, plásticos de un solo 
uso. 

4622. Enmienda 38562. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Crear un sistema fiscal más progresivo en 
el que contribuyan más quienes más tienen. Al contrario de lo que 
dicen las derechas, lo cierto es que nuestro sistema fiscal recauda 
menos de lo que debería, lo hace de forma poco progresiva, y 
redistribuye la riqueza peor que el de otros países europeos. Debemos 
corregir esta situación, 1) combatiendo el fraude y el dumping fiscal que 
se da dentro y fuera de nuestro territorio, e impulsando un modelo 
tributario más progresivo y responsable que incluya también a los 
tributos cedidos a las comunidades autónomas y las administraciones 
locales. Para ello, proponemos: 2) aumentar el actual tipo impositivo 
del impuesto sobre el patrimonio de los megarricos hasta un 5%, 3) 
establecer una tributación mínima del 50% en la tarifa general del IRPF 
para las rentas superiores a 300.000 euros anuales, 4) acercar la 
tributación del capital a la tributación del trabajo aumentando el tipo 
marginal máximo hasta el 30%, en línea con la mayoría de economías 
europeas, y 5) establecer un impuesto estatal sobre las grandes 
herencias y donaciones que actúe como impuesto mínimo e impida que 
algunas comunidades autónomas dejen sin efecto el actual 47 
PONENCIA MARCO Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 6) 
Avanzar en la tributación medioambiental, reduciendo el diferencial 
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negativo con la UE, complementando los impuestos sobre residuos, 
plásticos de un solo uso. 

4623. Enmienda 43383. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: A diferencia de lo que sostienen las 
fuerzas conservadoras, lo cierto es que nuestro sistema fiscal recauda 
menos de lo que debería, lo hace de forma insuficientemente 
progresiva, y redistribuye la riqueza de manera menos eficiente que el 
de otros países europeos. Debemos corregir esta situación, 1) 
combatiendo el fraude fiscal y el dumping tributario que se da dentro y 
fuera de nuestro territorio, e impulsando un modelo tributario más 
progresivo y responsable que incluya también a los tributos cedidos a 
las comunidades autónomas y las administraciones locales. Para ello, 
proponemos: 2) aumentar el actual tipo impositivo del impuesto sobre 
el patrimonio de los megarricos hasta un 10% 3) Se aumentará el 
número de tramos para ingresos superiores a 60.000 € hasta los 
150.000€, aplicando tipos marginales progresivamente más altos. 
Desde el 45% actual, se incrementarán en diferentes tramos hasta 
alcanzar el 52% para ingresos superiores a 150.000 €. 4) igualar la 
tributación del capital a la tributación del trabajo aumentando el tipo 
marginal máximo hasta el 30%, en línea con la mayoría de economías 
europeas, y 5) establecer un impuesto estatal sobre las grandes 
herencias y donaciones que actúe como impuesto mínimo e impida que 
algunas comunidades autónomas dejen sin efecto el actual Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 6) Avanzar en la tributación 
medioambiental, reduciendo la brecha negativa con la UE, 
complementando los impuestos sobre residuos, plásticos de un solo 
uso. 

4624. Enmienda 39516. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde acercar la tributación del de la línea 11 hasta 
economías europeas, de la línea 13 por: estableciendo por un lado un 
mínimo gravamen efectivo en la tributación del capital para acercarse a 
la tributación del trabajo aumentando el tipo marginal máximo hasta el 
30%, en línea con la mayoría de las economías europeas, 

4625. Enmienda 42934. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde responsable de la línea 7 hasta comunidades de la 
línea 7 por: replantear la conveniencia de reducir el beneficio en los 
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impuestos sobre el Patrimonio y en el impuesto de sucesiones y 
donaciones  de la llamada empresa familiar, que evita que muchos de 
los grandes patrimonios de nuestro país paguen impuestos. 

4626. Enmienda 44853. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde anuales, de la línea 11 hasta 4) acercar de la línea 11 
por: 4) modificar el actual sistema de cuotas de autónomos para 
llevarlo a un sistema más justo y que se adecúe a su 
realidad económica 5) 

4627. Enmienda 35997. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir megarricos de la línea 9 por: grandes patrimonios 

4628. Enmienda 40466. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir 30%, en línea con la mayoría de economías europeas, de la 
línea 13 por: 33%, en línea con economías como la francesa o la 
irlandesa. 

4629. Enmienda 40971. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir , y 5) de la línea 13 por: y 5) 

4630. Enmienda 42616. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir megarricos de la línea 9 por: los más ricos 

4631. Enmienda 43445. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
'Unificadas': HUESCA 43760 
Sustituir megarricos de la línea 9 por: grandes fortunas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4632. Enmienda 39481. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir antes de Para ello de la línea 8 el texto equilibrando las 
transferencias y los tributos cedidos a las comunidades autónomas que 
realicen bajadas de impuestos selectivas a rentas altas. 

4633. Enmienda 39717. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir antes de 1)  de la línea 5 el texto se llevará a cabo una 
Reformulación de los Impuestos Indirectos, ya que   a pesar de la 
eficacia recaudatoria del Impuesto sobre Valor Añadido (IVA),   este es 
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regresivo por naturaleza, ya que las personas con menores ingresos   
destinan una mayor proporción de su renta a su consumo. Es por ello 
necesario   revisar los tipos de IVA aplicados a productos esenciales, 
como alimentos   básicos o medicamentos, para reducir la carga sobre 
los más vulnerables.   Paralelamente, se podría aumentar el tipo 
impositivo sobre productos de lujo   o actividades que generan 
externalidades negativas, como las bebidas   alcohólicas o productos 
altamente contaminantes 

4634. Enmienda 42922. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir antes de tienen . de la línea 2 el texto Divulgar los efectos 
perniciosos del fraude fiscal a través del fomento del programa de 
educación cívico-tributaria en colegios en colegios e institutos, así 
como potenciar las campañas informativas sobre el destino de los 
impuestos. 
Creación de un Observatorio oficial, que de forma periódica, estudie la 
evolución de la  economía sumergida y el fraude fiscal, sus causas, 
relaciones y diferencias con otros fenómenos socioeconómicos y 
plantee medidas para combatirla. 

4635. Enmienda 33609. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: Intentar potenciar como una verdadera 
cultura socialista, el valor de la solidaridad y compromiso moral, la 
necesidad de contribuir con el pago de los impuestos como verdaderos 
compromisos sociales. 

4636. Enmienda 33655. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: Revisar el impuesto de patrimonio de la 
iglesia católica. 

4637. Enmienda 35992. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 7) Revisar el sistema tributario aplicable a 
las SICAVs y otras fuentes de la mal llamada ingeniería fiscal. 

4638. Enmienda 37065. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: 7) proceder a la armonización fiscal de 
los impuestos de Sucesiones y Donaciones, Patrimonio e IRPF 
garantizando un mínimo común de tributación en todo el territorio 
nacional para evitar el dumping fiscal que practican algunas 
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comunidades autónomas.  
 

4639. Enmienda 37300. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Promover una mirada inclusiva hacia las 
personas con discapacidad en toda la etapa educativa. Entender la 
diversidad de realidades y capacidades existentes desde la niñez debe 
ser un objetivo transversal en el currículo educativo fundamental para la 
ciudadanía del futuro. 

4640. Enmienda 37698. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: 7) Replantear la conveniencia de reducir el 
beneficio de los Impuestos sobre el Patrimonio y en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones de la llamada empresa familiar, que evita que 
muchos de los grandes patrimonios de nuestro país paguen impuestos. 

4641. Enmienda 38444. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 7) Creación  de un Fondo de Garantía 
Familiar  que se ocupe gestionar y abonar  las pensiones 
compensatorias y de alimentos para hijas e hijos,encargado también 
del recobro a las Madres o padres que vulneren sus obligaciones 

4642. Enmienda 40654. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: 7) Revisión comparada del impacto del IRPF 
teniendo en cuenta la diversidad familiar actual y adopción de medidas 
compensatorias en particular respecto a las familias monoparentales 

4643. Enmienda 40967. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Medida en materia de ayudas 
extraordinarias socioeconómicas para personas autónomas y 
emprendedoras. Se propone que las ayudas económicas y 
subvenciones proporcionadas a personas autónomas y emprendedoras 
en situaciones extraordinarias, como la de la pandemia de COVID-19 o 
la DANA de Valencia, no computen a efectos tributarios, pues se ha 
dado la circunstancia de que la percepción de ayudas de este tipo 
durante la pandemia, por ejemplo, se convirtieron luego en una especie 
de trampa para muchos perceptores que, al final, en algunos casos, 
tuvieron que pagar lo que podríamos denominar una especie de "coste" 
por haberlas recibido. 
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4644. Enmienda 40979. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Medida en materia de tributación por venta 
de la vivienda habitual: se propone que la persona física que venda su 
vivienda habitual familiar, y que durante los dos años posteriores a la 
fecha de dicha venta, no pueda realizar la compra de una nueva por 
carecer de recursos suficientes, viéndose en la obligación de tener que 
irse a vivir de alquiler, no tribute a Hacienda. Siempre y cuando esa 
vivienda habitual vendida sea el único bien inmueble propiedad del 
vendedor y siempre y cuando también este tenga una familia que 
dependa de él. 

4645. Enmienda 42140. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Fortalecer las acciones para poner en 
evidencia la economía sumergida. Los empleos verdaderos, con sus 
respectivas remuneraciones, deben ser evidentes, visibles y 
reconocidos; y los ingresos relacionados deben ser tributados de 
manera equitativa y proporcional. 

4646. Enmienda 43386. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 7) La recaudación proveniente de 
gravámenes impositivos de grandes fortunas y grandes tenedores 
inmobiliarios irán destinados a financiar la ampliación del parque de 
vivienda público.  

4647. Enmienda 44565. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Aumentar la inversión y la presencia pública 
en sectores estratégicos (sanidad, educación, vivienda, energía) para 
garantizar servicios esenciales y reducir la privatización, con 
financiación directa desde el Estado a las entidades locales para la 
promoción pública de vivienda en alquiler y para la prestación de 
servicios públicos básicos mediante empresas públicas. 

4648. Enmienda 44937. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': PALENCIA 34410 
Añadir al final del párrafo: 7) Aumentar la inversión y la presencia 
pública en sectores estratégicos (sanidad, educación, vivienda, energía) 
para garantizar servicios esenciales y reducir la privatización, con 
financiación directa desde el Estado a las entidades locales para la 
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promoción pública de vivienda en alquiler y para la prestación de 
servicios públicos básicos mediante empresas públicas. 

4649. Enmienda 34242. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La fiscalidad puede y debe 
ser un agente compensatorio para empresas que afronten el reto de 
desarrollar su actividad en territorios poco poblados y que a su vez 
generen impactos altamente positivos desde el punto de vista del 
empleo. Es obvio que el desarrollo de actividad económica es una de 
las claves en la lucha contra la despoblación. Por ello, facilitar la 
implantación de actividad económica resulta esencial. Como también 
lo es la gestión de las oportunidades y de las fortalezas de cada 
territorio, que deben ser orientadas de forma estratégica y con objetivos 
claros.  
 
Impulsar una política fiscal que incentive la creación y el asentamiento 
de empresas en el mundo rural. Así mismo, recuperar desgravaciones 
fiscales para los residentes en ámbitos rurales remotos donde 
determinadas prestaciones básicas, como la sanitaria o el acceso a la 
universidad, comporten un incremento del gasto familiar imputable a 
su lejanía o incomunicación. 

4650. Enmienda 34579. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: I. Crear un sistema fiscal 
más progresivo en el que contribuyan más quienes más tienen. Al 
contrario de lo que dicen las derechas, lo cierto es que nuestro sistema 
fiscal recauda menos de lo que debería, lo hace de forma poco 
progresiva, y redistribuye la riqueza peor que el de otros países 
europeos. Debemos corregir esta situación, 1) combatiendo el fraude y 
el dumping fiscal que se da dentro y fuera de nuestro territorio, e 
impulsando un modelo tributario más progresivo y responsable que 
incluya también a los tributos cedidos a las comunidades autónomas y 
las administraciones locales. Para ello, proponemos: 2) aumentar el 
actual tipo impositivo del impuesto sobre el patrimonio de los 
megarricos hasta un 5%, 3) establecer una tributación mínima del 50% 
en la tarifa general del IRPF para las rentas superiores a 300.000 euros 
anuales, 4) acercar la tributación del capital a la tributación del trabajo 
aumentando el tipo marginal máximo hasta el 30%, en línea con la 
mayoría de economías europeas, y 5) establecer un impuesto estatal 
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sobre las grandes herencias y donaciones que actúe como impuesto 
mínimo e impida que algunas comunidades autónomas dejen sin 
efecto el actual Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 6) Avanzar 
en la tributación medioambiental, reduciendo el diferencial negativo 
con la UE, complementando los impuestos sobre residuos, plásticos de 
un solo uso. 7) Dotar de recursos técnicos y humanos suficientes a la 
AEAT para el mejor desarrollo de funciones directivas de gestión, 
inspección, ejecución, control 

4651. Enmienda 35326. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incrementar el número de 
inspectores de Hacienda, proporcionándoles las herramientas y 
recursos necesarios para que puedan desempeñar sus funciones de 
manera óptima, asegurando así una recaudación eficiente y 
combatiendo el fraude fiscal de manera efectiva. 

4652. Enmienda 40144. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: II. Promoveremos un Plan 
Integral de Reequilibrio Territorial para revitalizar nuestros municipios 
rurales, ofreciendo incentivos económicos y fiscales que atraigan 
inversión y apoyen el emprendimiento local. Se establecerá una 
reducción fiscal para nuevas empresas y autónomos que operen en 
zonas despobladas, junto con un acceso preferente a financiación 
pública y privada. Asimismo, impulsaremos el desarrollo de 
infraestructura digital y de transporte, para garantizar que todos los 
habitantes de estas zonas tengan acceso a servicios de calidad, 
educación, sanidad y conectividad. En este esfuerzo, también 
promoveremos un sistema de ayudas para la recuperación de viviendas 
y la adaptación de inmuebles para nuevos residentes, además de 
incentivos especiales para los jóvenes que decidan vivir y emprender en 
el medio rural. De esta forma, apostamos por un modelo de desarrollo 
territorial justo y sostenible, en el que nadie se vea forzado a abandonar 
su hogar por falta de oportunidades. 

4653. Enmienda 40594. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7) Revisión comparada del 
impacto del IRPF   teniendo en cuenta la diversidad familiar actual y 
adopción de medidas   compensatorias en particular respecto a las 
familias monoparentales.               
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4654. Enmienda 42143. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar las medidas para 
emerger la economía sumergida. Los trabajos reales, con sus 
remuneraciones tienen que salir a flote, ser visibles y reconocidos; y los 
ingresos asociados deben gravar de forma justa y proporcional. 
  

4655. Enmienda 42147. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reversión del impuesto de 
residuos hacia los municipios. Proponemos que el impuesto recaudado 
por las Comunidades Autónomas sea revertido obligatoriamente a los 
ayuntamientos en forma de subvenciones y ayudas directas para 
proyectos de mejora en la gestión de residuos. Estas inversiones se 
destinarán a: - Subvenciones para la adquisición de equipos modernos 
de gestión de residuos (vehículos eléctricos de recogida, sistemas 
automatizados de clasificación y reciclaje, etc.). - - Financiación para la 
implementación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos, 
incluyendo plantas de compostaje, digestores anaeróbicos para 
residuos orgánicos y sistemas de valorización energética. Mejora de 
infraestructuras de recogida selectiva, facilitando la instalación de más 
puntos limpios, contenedores de recogida selectiva y sistemas de 
recogida eficiente. Inversiones en campañas educativas locales para 
mejorar la separación en origen de los residuos y fomentar el reciclaje 
entre los ciudadanos 

4656. Enmienda 42655. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Unos pueblos para 
habitarlos. "II. Promoveremos un Plan Integral de Reequilibrio Territorial 
para revitalizar nuestros municipios rurales, ofreciendo incentivos 
económicos y fiscales que atraigan inversión y apoyen el 
emprendimiento local. Se establecerá una reducción fiscal para nuevas 
empresas y autónomos que operen en zonas despobladas, junto con un 
acceso preferente a financiación pública y privada. Asimismo, 
impulsaremos el desarrollo de infraestructura digital y de transporte, 
para garantizar que todos los habitantes de estas zonas tengan acceso 
a servicios de calidad, educación, sanidad y conectividad. En este 
esfuerzo, también promoveremos un sistemade ayudas para la 
recuperación de viviendas y la adaptación de inmuebles para nuevos 
residentes,además de incentivos especiales para los jóvenes que 
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decidan vivir y emprender en el medio rural.De esta forma, apostamos 
por un modelo de desarrollo territorial justo y sostenible, en el quenadie 
se vea forzado a abandonar su hogar por falta de oportunidades." 

4657. Enmienda 44954. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6bis) Establecer una 
fiscalidad diferenciada para zonas en riesgo de despoblación, de 
manera que se incentive la permanencia y el asentamiento e 
integración en estas zonas mediante la aplicación de incentivos fiscales 
para las personas con residencia efectiva en las mismas y para 
empresas que se implanten en dichas zonas. 
6ter) Restringir la capacidad normativa de las CCAA sobre los 
impuestos cedidos con objeto de evitar el dumping fiscal. 

4658. Enmienda 31951. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de anuales de la línea 11 el texto para todas las 
personas contribuyentes. 

4659. Enmienda 33730. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de Para ello, proponemos de la línea 8 el texto Dotar 
de mayores recursos y medios a la Agencia Tributaria, de forma que se 
garantice que los inspectores cuenten con los recursos necesarios para 
desarrollar su labor correctamente. 

4660. Enmienda 34100. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de progresivo de la línea 6 el texto justo y 
responsable, ajustado en materia de ayudas, beneficios fiscales y 
bonificaciones en función de la capacidad económica, renta y 
patrimonio del contribuyente  

4661. Enmienda 36008. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de herencias de la línea 14 el texto de más de 3 
millones de Euros 

4662. Enmienda 37663. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de un 5%, de la línea 10 el texto así como gravar en 
dicho impuesto los bienes no productivos de empresas y personas 
jurídicas, 
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4663. Enmienda 38146. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de países europeos. de la línea 4 el texto Por ello se 
debe priorizar la tributación de impuestos directos ampliando en la 
medida que se pueda las rebajas en los impuestos indirectos de bienes 
inelásticos y/o de primera necesidad. 

4664. Enmienda 39680. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de economías europeas, de la línea 13 el texto Las 
SICAV pasarán de tributar el 1 % en el impuesto de sociedades a 
tributar el 15 % sobre el beneficio anual. 

4665. Enmienda 39907. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de  300.000 euros anuales de la línea 11 el texto y la 
modificación de un tramo para rentas entre 60.000 y 120.000 euros con 
una tributación del 45% y la implementación de un nuevo tramo para 
las rentas entre 120.000 y 300.000 euros con una tributación del 47%. 

4666. Enmienda 42968. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de fiscal de la línea 3 el texto se llevará a cabo una 
Reformulación de los Impuestos Indirectos, ya que a pesar de la 
eficacia recaudatoria del Impuesto sobre Valor Añadido (IVA), este es 
regresivo por naturaleza, ya que las personas con menores ingresos 
destinan una mayor proporción de su renta a su consumo. Es por ello 
necesario revisar los tipos de IVA aplicados a productos esenciales, 
como alimentos básicos o medicamentos, para reducir la carga sobre 
los más vulnerables. Paralelamente, se podría aumentar el tipo 
impositivo sobre productos de lujo o actividades que generan 
externalidades negativas, como las bebidas alcohólicas o productos 
altamente contaminantes. 

4667. Enmienda 44884. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir después de euros anuales, de la línea 11 el texto lo que 
pemitiría bajar la presión fiscal a las rentas más bajas 

4668. Enmienda 45171. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de esta situación, 1) de la línea 5 el texto intentando 
conseguir la firma de convenios fiscales bilaterales con otros países 
para evitar la doble imposición tributaria y 
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258. II. Impulsar una campaña global por la justicia fiscal que 
combata la evasión de las  
grandes fortunas trasnacionales. Los megarricos no pueden 
seguir aprovechando  
los vacíos y asimetrías entre Estados para eludir sus 
responsabilidades tributarias.  
Por eso 6) impulsaremos un Acuerdo Global de Impuestos 
Justos que permita  
compartir soberanía fiscal, haga efectivo el impuesto del 15% a 
todas las  
multinacionales, instaure impuestos globales a las 
transacciones financieras y a los  
grandes patrimonios, y un impuesto a las emisiones de la 
aviación y el transporte  
marítimo internacionales para compensar a los territorios y 
colectivos más  
afectados por la transición ecológica. Además, 7) 
impulsaremos la creación de una  
nueva Corte Internacional Anticorrupción que persiga la 
corrupción allí donde los  
gobiernos nacionales no puedan o no quieran hacerlo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4669. Enmienda 35450. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde Por eso 6) de la línea 4 hasta Por eso 6) de la línea 4 
por: Por eso 7) 

4670. Enmienda 35451. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde Además, 7) de la línea 9 hasta  Además, 7) de la línea 
9 por: Por además, 8) 

4671. Enmienda 42154. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Además, 7) de la línea 9 hasta hacerlo. de la línea 11 
por: Además, B) impulsaremos la creación de un nuevo Tribunal 
lnternacional 
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Anticorrupción'que persiga la corrupción alli donde los gobiernos 
nacionales no 
pueden o no quieran hacerlo   

4672. Enmienda 43397. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': MELILLA 36764, TERUEL 43454, HUESCA 43772 
Sustituir megarricos de la línea 2 por: grandes fortunas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4673. Enmienda 42972. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al principio del párrafo: La propuesta numerada como 6) en el 
parágrafo 258 es en realidad la 7), lo que 
implicá la modificación de los numerales hasta llegar al 12) del 
parágrafo 260, que 
serla la 13). 
En el parágrafo 261, el numeral 22) es en realidad el 14,1o que implica 
la 
_ 
modificación de los numerales hasta el 31) del parágrafo 262, que será 
el 23) 

4674. Enmienda 35972. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar los medios tecnológicos para las 
transacciones económicas en todos los ámbitos de la economía y el 
comercio con el fin de entrar las transacciones monetarias que forman 
la elusion fiscal 

4675. Enmienda 39911. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 8) y apoyaremos en los foros 
internacionales, el estudio de la implantación internacional de un tipo 
impositivo único universal del 2% a las grandes fortunas o 
milmillonarios, cuyo censo ha crecido del 3% en 1987 al 14% en2024 y 
que representan el 13% del PIB del planeta. 

4676. Enmienda 42261. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: así como luchar contra el fraude fiscal, la 
evasión de capitales y los paraísos fiscales. 

4677. Enmienda 42377. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir al final del párrafo: Fomentar la inclusión financiera: las 
cuentas corrientes bancarias son una pieza clave para la integración 
económica y social y este producto constituye un medio imprescindible 
para prestar el resto de los servicios financieros. La digitalización en el 
ámbito bancario está excluyendo a personas con rentas bajas, tercera 
edad o que viven en zonas en riesgo de despoblación. Son necesarias 
nuevas estrategias, como una nueva gama de servicios de pago en 
Correos, asesoramiento en el uso de las tecnologías financieras y 
servicios adicionales por cuenta de las entidades bancarias, una 
campaña institucional sobre la cuenta de pagos básica y una comisión 
de seguimiento de la lucha contra la exclusión financiera. 

4678. Enmienda 42346. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: • Fijar   un tipo de interés 
(TAE) máximo a los préstamos al consumo, en línea comedidas 
adoptadas por los tribunales en España o por   países como Portugal, 
que afectaría a los créditos rápidos que ofrecen empresas sin 
supervisión, a las fórmulas  “compre ahora, pague después” y a las 
tarjetas revolving. 

4679. Enmienda 42378. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mayor protección del 
cliente financiero. Para ello se impulsará la creación de la Autoridad de 
defensa del cliente Financiero para proteger a la clientela bancaria, de 
valores y de seguros. Esta autoridad cobra especial importancia por el 
auge del fraude digital (Phishing, Vishing, smishing, skimming, 
whatsapping...), que se situó en 2023 como el segundo asunto 
financiero más reclamado por la clientela. 

4680. Enmienda 33637. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de hacerlo. de la línea 11 el texto 8 Bis) 
Continuaremos con más medidas concretas en la lucha contra el 
fraude: reducción y/o eliminación del efectivo, control de transacciones 
internacionales y de la operativa con paraísos fiscales. 

4681. Enmienda 36987. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de territorios de la línea 8 el texto (Municipios) 

4682. Enmienda 36990. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir después de afectados de la línea 9 el texto (Vecinos/as) 

4683. Enmienda 43403. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de marítimo de la línea 8 el texto nacionales e 

4684. Enmienda 44569. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de las emisiones de la línea 7 el texto grandes 
patrimonios, y un impuesto a las emisiones y combustibles de la 
aviación y el transporte 

 

259. III. Reforzar las prestaciones sociales para hogares y 
colectivos vulnerables.  Para  
ello, 8) aumentaremos las cuantías de las prestaciones por 
desempleo, las ayudas  
a familias, las becas y el Ingreso Mínimo Vital, y las 
integraremos en una sola Ayuda  
Universal para la Ciudadanía [véase el capítulo 5 para más 
detalles]. También 9)  
mejoraremos la Ley de Discapacidad para asegurar la igualdad, 
libertad efectiva y  
autonomía de las personas con discapacidad, conforme al 
nuevo artículo 49 de la  
Constitución; y 10) pondremos en marcha un nuevo paquete de 
medidas  
legislativas y presupuestarias para lograr la accesibilidad plena 
de las personas con  
discapacidad al mercado laboral, el transporte, y el ocio.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4685. Enmienda 38569. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Reforzar las prestaciones sociales para 
hogares y colectivos vulnerables. Para ello, 8) aumentaremos las 
cuantías de las prestaciones por desempleo, las ayudas a familias, las 
becas y el Ingreso Mínimo Vital, y las integraremos en una sola Ayuda 
Universal para la Ciudadanía [véase el capítulo 5 para más detalles] 
garantizando su acceso sencillo y ágil. También 9) mejoraremos la Ley 
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de Discapacidad para asegurar la igualdad, libertad efectiva y 
autonomía de las personas con discapacidad, conforme al nuevo 
artículo 49 de la Constitución; y 10) pondremos en marcha un nuevo 
paquete de medidas legislativas y presupuestarias para lograr la 
accesibilidad plena de las personas con discapacidad al mercado 
laboral, el transporte, y el ocio. 11) desarrollaremos medidas 
focalizadas y específicas para familias monomarentales que garanticen 
su acceso a derechos, prestaciones y ayudas con equidad, y 
adaptaremos las ayudas genéricas eliminando barreras e incluyendo 
criterios correctores en los límites de renta. 

4686. Enmienda 35452. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde ello, 8) de la línea 2 hasta ello, 8) de la línea 2 por: 
ello, 9) 

4687. Enmienda 35453. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde También 9) de la línea 4 hasta También 9) de la línea 4 
por: También 10) 

4688. Enmienda 35458. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde y 10) de la línea 7 hasta y 10) de la línea 7 por: y 11) 

4689. Enmienda 39675. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde mejoraremos de la línea 5 hasta discapacidad de la 
línea 6 por: la Ley de General de Derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, 

4690. Enmienda 43431. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde y las integraremos de la línea 3 hasta Ciudadanía de la 
línea 4 por: garantizaremos la compatibilidad del IMV con un empleo 
durante los 6 primeros meses aunque supere el límite de renta 
garantizada 

4691. Enmienda 45248. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde mejoraremos de la línea 5 hasta y el ocio. de la línea 9 
por: la Ley de Discapacidad para garantizar la inclusión social de las 
personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida (trabajo, 
transporte, ocio) alineándola con el nuevo art.49 de la Constitución, 
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reforzando los principios de igualdad libertad y autonomía, reforzando 
las medidas contra la discriminación directa o indirecta, promoviendo 
la vida independiente y la toma de decisiones, todo ello acompañado 
de medidas legislativas y presupuestarias, fortaleciendo los 
mecanismos para asegurar la participación activa de las personas con 
discapacidad, y su plena inclusión en consonancia con los estándares 
internacionales de derechos humanos 

4692. Enmienda 39674. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': MALLORCA 39969 
Sustituir accesibilidad de la línea 8 por: inclusión 

4693. Enmienda 40976. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir , y de la línea 9 por: y 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4694. Enmienda 39308. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: III. Reforzar las prestaciones 
sociales para hogares y colectivos vulnerables. Para 
ello, 8) aumentaremos las cuantías de las prestaciones por desempleo, 
las ayudas 
a familias, las becas y el Ingreso Mínimo Vital haciéndolo accesible para 
las personas jóvenes de 18 a 23 años que actualmente se encuentran 
excluidas del mismo, y las integraremos en una sola Ayuda 
Universal para la Ciudadanía [véase el capítulo 5 para más detalles]. 
También 9) 
mejoraremos la Ley de Discapacidad para asegurar la igualdad, libertad 
efectiva y 
autonomía de las personas con discapacidad, conforme al nuevo 
artículo 49 de la 
Constitución; y 10) pondremos en marcha un nuevo paquete de 
medidas 
legislativas y presupuestarias para lograr la accesibilidad plena de las 
personas condiscapacidad al mercado laboral, el transporte, y el ocio. 

4695. Enmienda 35473. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
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Añadir al final del párrafo: 11) impulsaremos también una 
modificación legislativa acorde para garantizar la cotización de los 
deportes de alto nivel. 

4696. Enmienda 39707. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': JSE 43409 
Añadir al final del párrafo: 11) Impulsaremos también una 
modificación legislativa acorde para garantizar la cotización de los 
deportistas de alto nivel. 

4697. Enmienda 39971. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': MENORCA 41531 
Añadir al final del párrafo: El incremento del coste de vida hace 
además necesario revisar los umbrales establecidos para poder 
acceder a ciertas ayudas y subvenciones. La pérdida de poder 
adquisitivo provoca no solo un empobrecimiento de la población sino 
que también una dificultad creciente para hacer frente a gastos y 
servicios básicos. Todo ello hace necesario ampliar los perfiles de 
acceso a los servicios y ayudas públicas. 
 

4698. Enmienda 40586. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JAEN 40599 
Añadir al final del párrafo: 11) desarrollaremos medidas focalizadas y 
específicas para familias monomarentales que garanticen su acceso a 
derechos, prestaciones y ayudas con equidad, y adaptaremos las 
ayudas genéricas eliminando barreras e incluyendo criterios 
correctores en los límites de renta 

4699. Enmienda 42382. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 11) y promoveremos la ley de Familias, que 
equiparé en    derechos y prestaciones a las monomarentales y 
monoparentales desde un hijo    con los que ostentan que las familias 
numerosas. 

4700. Enmienda 42430. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 11) Configuraremos un marco normativo 
específico para garantizar los derechos de las personas sin hogar, dar 
respuesta a las situaciones de sinhogarismo complejo y mejorar la 
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cooperación entre administraciones y con las entidades sociales. 12) 
Además, crearemos la figura del farmacéutico referente en comedores 
sociales y centros de día, así como 13) repensar los requisitos y los 
trámites administrativos para que una persona que vive en la calle 
pueda obtener medicamentos básicos gratuitos para hacer frente a la 
pobreza farmacéutica.” 
  
  

4701. Enmienda 43421. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 12) Garantizaremos que aquellas mujeres 
mayores que han trabajado sin cotizar a lo largo de sus vidas puedan 
recibir una pensión digna que no dependa de las prestaciones de sus 
maridos o de los ingresos del hogar, impulsando así su independencia. 

4702. Enmienda 44574. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: 11) Promoveremos la creación de la Cuenta 
Básica Bancaria, libre de comisiones, para operaciones sencillas que se 
tienen que hacer, necesariamente a través de una cuenta bancaria 
(Ingreso de una pensión o de una prestación social, domiciliación de 
recibos de agua, luz, ... ) 

4703. Enmienda 33846. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implantar una prestación 
a jóvenes durante 3 años que acaben sus estudios, tengan más de 18 
años y lleven, al menos, 3 años empadronados en su ciudad, con la 
finalidad de fomentar la autonomía personal, la inserción laboral, 
ayudar a elegir en condiciones razonables un trabajo adecuado a la 
capacitación profesional, a financiar la solución habitacional y, 
finalmente, como han demostrado los estudios sobre ayudas vitales, 
mejorar la salud de las personas que transitan por momentos tan 
inciertos. 

4704. Enmienda 34396. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aumentar y mantener, 
bonificaciones y ayudas al transporte público, entre los colectivos más 
vulnerables 

4705. Enmienda 36568. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificación de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Modificando el 
apartado 4 ( que marca los supuestos que no tienen carácter de 
subvenciones)del artículo 2 de dos maneras. En primer lugar, en la letra 
c), sustituyendo la expresión «los minusválidos» por la de «las personas 
con discapacidad». En segundo lugar, añadiendo una letra i),"Las 
ayudas de emergencia y/o urgencia social de los servicios sociales de 
las Entidades Locales para cubrir necesidades básicas de la 
ciudadanía" 

4706. Enmienda 39979. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 259 BIS. Continuaremos 
trabajando por la efectiva inclusión y la no discriminación de las 
personas con discapacidad de la mano de las organizaciones del 
tercer sector, una receta que nos ha llevado a modificar este mismo 
año nuestra carta magna ante una reivindicación histórica a la par 
que justa de  las organizaciones de personas con discapacidad. En 
esta línea continuaremos con nuestra apuesta decidida para 
garantizar la accesibilidad universal a las infraestructuras y medios 
de transporte a las personas con discapacidad, fomentar una 
movilidad inclusiva, condiciones básicas de accesibilidad y para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones para las personas con discapacidad. Las entidades no 
gubernamentales de la discapacidad realizan en este ámbito un 
trabajo absolutamente imprescindible y excepcional, no sólo en la 
atención; también en la visibilización de sus necesidades y en la 
mejora de las políticas. Por ello es necesario mejorar la 
coordinación entre ellas y las Administraciones públicas a través de 
modelos integrados de información compartida, que mejoren la 
respuesta y la atención y que pueda detectar casos de 
discriminación de una manera más ágil. 

4707. Enmienda 42169. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 259.2 Con el objetivo de 
reducir la desigualdad de oportunidades causada por la desigual 
distribución de la riqueza, que va en contra de la meritocracia, 
estudiaremos la implantación de una “Herencia Universal”. Consiste en 
un pago único que se otorga al cumplir la mayoría de edad, al iniciar la 
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vida adulta o cuando un joven se emancipa. La idea que la sustenta es 
que todas las generaciones reciben una herencia de las anteriores, y su 
valor de mercado debe distribuirse de manera equitativa entre todos los 
ciudadanos. Este pago sería universal, ya que lo recibirían todos los 
miembros de la comunidad —se considera un derecho de ciudadanía—
, pero no sería incondicional. Estaría vinculado al inicio de un proyecto 
vital autónomo, como una inversión en educación, el inicio de un 
negocio, la compra de una primera vivienda, la crianza de un hijo o la 
realización de estudios para oposiciones. 
  

4708. Enmienda 42171. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Atendiendo a la nuevas 
modalidades de familias y a los factores de valoración de los umbrales 
de renta para la adjudicación de ayudas, viviendas y todo tipo de apoyos 
sociales, es necesario tener en cuenta tanto la existencia de muchas 
familias con un solo miembro tanto los indicadores de exclusión 
adaptados a los estudios realizados por expertos donde se incorporan 
factores correctores que incorporan una realidad ajustada a la 
verdadera condición de umbral de exclusión, por ello, abogamos 
porque los baremos utilizados sean la renta disponible por unidad de 
consumo y que existan coeficientes correctores para las familias con 
un solo miembro. 
  

4709. Enmienda 42432. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Accesibilidad plena. ADN 
socialista. Siguiendo lo expuesto en el punto anterior, 11) crearemos la 
Red Nacional de Voluntariado en Accesibilidad, que colaborará en 
conjunto con las administraciones autonómicas y locales para 
identificar y resolver barreras de accesibilidad en cada zona del país. 
Por otro lado, 12) promoveremos el plan “calle para todos” de 
adaptación de calles que ayude a las administraciones locales a la 
ampliación de aceras, la eliminación de desniveles y barreras 
arquitectónicas, y la inclusión de pavimento táctil y señalización 
accesible. De forma paralela, 13) haremos un marco regulatorio contra 
la arquitectura hostil para promover el diseño urbano inclusivo y 
accesible. Esta iniciativa buscará prohibir el uso de elementos 
arquitectónicos que obstaculicen el acceso y la permanencia de 
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personas en espacios públicos, como bancos con divisiones, barreras 
físicas y sistemas de control que excluyan a colectivos vulnerables. 
  

4710. Enmienda 45252. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Seguiremos trabajando en 
sumar derechos para las personas con discapacidad por ello 
adaptamos la legislación Española a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con discapacidad (ley 8/2021), 
priorizando la autonomía y la voluntad de las personas con 
discapacidad estableciendo un modelo más flexible y personalizado de 
apoyo a las personas con discapacidad, por ello: 1) Se elimina la 
incapacitación judicial, trabajando por la sustitución de la tutela por la 
curatela, priorizando el respeto a la voluntad y a las preferencias de las 
personas con discapacidad en su toma de decisiones, ajustándose así 
a las necesidades específicas de cada persona. 2) A pesar del avance 
que ha supuesto pasar de un modelo de sustitución en la toma de 
decisiones a uno de apoyo y respeto a la autonomía de las personas 
con discapacidad. Su implementación efectiva requerirá un esfuerzo 
conjunto de la sociedad, el sistema judicial y las familias para 
garantizar que se cumpla el espíritu de la ley en la práctica cotidiana, 
por los que tenemos que clarificar los mecanismos de apoyo , para que 
el curador no solo sea un apoyo en la toma de decisiones ,sino una 
garantía de protección de los derechos de la persona con discapacidad, 
en especial en los casos más vulnerables 3) Proponemos que se 
refuerce la supervisión judicial de los curadores, para asegurarnos que 
las decisiones que se tomen siempre sean para beneficio e interés de 
las personas con discapacidad , respetando y considerando sus 
preferencias ,sus ,deseos u opiniones, garantizando la igualdad de 
condiciones con los apoyos adecuados y a ser tratados con respeto con 
independencia de su discapacidad. 

4711. Enmienda 34679. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de detalles de la línea 4 el texto Además en las 
ayudas a familias se tendrá en especial consideración la realidad de las 
familias monoparentales y especialmente las monomarentales desde 
el primer hijo o hija por ser las más expuestas al riesgo de pobreza.   

4712. Enmienda 36298. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir después de Ciudadanía de la línea 4 el texto condicionada a la 
formación de los colectivos vulnerables para su mejor inserción laboral. 

4713. Enmienda 36417. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de vulnerables. de la línea 1 el texto aprobaremos la 
Ley de Servicios Sociales, que se trabajó en la Legislatura anterior. 

4714. Enmienda 37768. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Constitución; y de la línea 7 el texto garantizando 
también la protección por parte de los curadores a las personas con 
discapacidad. Además garantizaremos por ley la asistencia pública 
para los grandes dependientes o personas con discapacidad que 
necesiten servicios de centro de día o residencia 

4715. Enmienda 42166. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de Constitución de la línea 7 el texto Por ello, todas 
las personas con discapacidad, a través de las asociaciones 
constituidas, deberán reconocer sus derechos, comenzando por la 
condición de socio 

4716. Enmienda 43785. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de legislativas de la línea 8 el texto LEGISLATIVAS, 
EDUCATIVAS Y PRESUPUESTARIAS 

4717. Enmienda 45175. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de a familias, de la línea 3 el texto especialmente las 
monoparentales y con personas dependientes a cargo, 

 

260. IV. Fortalecer progresivamente la fiscalidad ambiental, al 
tiempo que se protege a  
los colectivos más vulnerables a los efectos del cambio 
climático y la transición  
ecológica. Por un lado, 11) ajustaremos la fiscalidad en los 
sectores de la energía  
y el transporte, para desincentivar el uso de combustibles 
fósiles y equiparnos en  
este tipo de tributación a los niveles que tienen los países más 
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avanzados y  
sostenibles de Europa. Por otro, 12) crearemos una renta o 
bono climático que  
utilice los recursos adicionales captados por la fiscalidad verde 
para apoyar a  
aquellos colectivos y territorios más impactados por el cambio 
climático y les  
ayude a sufragar su transición hacia actividades y patrones de 
consumo más  
sostenibles. Países como Canadá o Suiza ya están explorando 
estos mecanismos  
compensatorios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4718. Enmienda 43437. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 12) de la línea 6 hasta el final del párrafo por: 12) 
crearemos una renta o bono climático que utilice los recursos 
adicionales captados por la fiscalidad verde para apoyar a aquellos 
colectivos y territorios más impactados por el cambio climático y les 
ayude a sufragar su transición hacia actividades y patrones de consumo 
más sostenibles, así como para restaurar la biodiversidad perdida en 
estos territorios. Países como Canadá o Suiza ya están explorando 
estos mecanismos compensatorios.  

4719. Enmienda 35460. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde Por un lado, 11) de la línea 3 hasta Por un lado, 11) de 
la línea 3 por: Por un lado, 12) 

4720. Enmienda 35464. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde Por otro, 12) de la línea 6 hasta Por otro, 12) de la línea 
6 por: Por otro, 13) 

4721. Enmienda 35496. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde sufragar de la línea 9 hasta sufragar de la línea 9 por: 
financiar 

4722. Enmienda 33953. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir equiparnos de la línea 4 por: equipararnos 
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4723. Enmienda 40985. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir más impactados de la línea 8 por: más afectados 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4724. Enmienda 44802. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
'Unificadas': AVILA 39444, BURGOS 43607, SEGOVIA 44630 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 260 BIS La emergencia 
climática exige la adopción de medidas ambiciosas, eficaces y 
coordinadas de prevención y mitigación de sus consecuencias, yendo 
más allá del laxo cumplimiento legal de las competencias de cada 
Administración. Esta garantía de protección frente a un conjunto de 
riesgos en el territorio contribuirá a la vez a hacer frente al reto 
demográfico con mayores garantías. 

4725. Enmienda 33808. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos el marco jurídico oportuno 
para que las corporaciones locales puedan implantar una ecotasa o 
tasa turística para suavizar los efectos negativos del turismo en los 
municipios ante la pasividad de algunas administraciones autonómicas 
a este respecto 

4726. Enmienda 36541. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: 260. IV. Fortalecer progresivamente la 
fiscalidad ambiental, al tiempo que se protege a los colectivos más 
vulnerables a los efectos del cambio climático y se redistribuyen los 
beneficio de la transición ecológica. Por un lado, 11) ajustaremos la 
fiscalidad en los sectores de la energía y el transporte, para 
desincentivar el uso de combustibles fósiles y equiparnos en este tipo 
de tributación a los niveles que tienen los países más avanzados y 
sostenibles de Europa. Por otro,12) crearemos una renta o bono 
climático que utilice los recursos adicionales captados por la fiscalidad 
verde para apoyar a aquellos colectivos y territorios más impactados 
por el cambio climático y les ayude a sufragar su transición hacia 
actividades y patrones de consumo más sostenibles. Países como 
Canadá o Suiza ya están explorando estos mecanismos 
compensatorios. 12bis) Al mismo tiempo, utilizaremos incentivos 
fiscales para fomentar la economía circular y actividades vincularas a la 
reutilización, la reparación y el reciclaje. 
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4727. Enmienda 39446. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
'Unificadas': BURGOS 43615, SEGOVIA 44639 
Añadir al final del párrafo: 260 BIS2.  Impulsar las políticas frente al 
reto demográfico y de lucha contra la despoblación, y eliminar las 
brechas de desigualdad entre el medio rural y las áreas urbanas. Para 
ello, 13)impulsaremos con todos los niveles de gobierno el “país de 30 
minutos”, 14) aseguraremos, a través del mecanismo rural de garantía o 
rural proofing, que todas las acciones del gobierno cuentan con la 
perspectiva rural y demográfica, especialmente los PGE. Por otro lado, 
15)promoveremos un plan de apoyo a la repoblación y revitalización del 
medio rural, con programas específicos de vivienda pública rural y de 
movilidad sostenible, que avance en un modelo social y territorial más 
equilibrado y sostenible en España; y 16) pondremos en marcha los 
instrumentos necesarios de planificación, diálogo y concertación para 
asegurar que la transición verde es justa y sostenible en nuestros 
pueblos 

4728. Enmienda 42512. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: La fiscalidad ambiental es una herramienta 
fundamental para la lucha    contra el cambio climático, por ello, 
mantendremos el gravamen a la empresas    energéticas que sigan 
invirtiendo en combustibles fósiles. 

4729. Enmienda 43443. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 13) Se concederán beneficios fiscales y 
económicos a particulares y empresas que residan o desarrollen su 
actividad en áreas reconocidas como sumideros de carbono. Con estas 
medidas, se incentivará la residencia y actividad económica en áreas 
que favorecen la absorción de carbono, promoviendo la sostenibilidad y 
el compromiso ambiental. 

4730. Enmienda 44418. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: “Finalmente, 13) garantizaremos que en el 
sector energético la tributación de la producción energética se realice 
en el territorio de producción independientemente de la sede fiscal de 
matriz empresarial de la que dependan.” 

4731. Enmienda 35500. Enmienda de adición presentada por LEON. 
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Añadir después de sostenibles de la línea 10 el texto , así como a los 
territorios que, con sus recursos naturales, más contribuyen a reducir el 
calentamiento global. 
Debería existir una especie de protocolo de Kyoto interno, de tal forma 
que las comunidades más contaminantes (las más industrializadas) 
paguen impuestos que reviertan en las comunidades que, con sus 
recursos naturales, absorban gases efecto invernadero (bosques que 
absorben CO2 y general O2) 

4732. Enmienda 35835. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de Europa de la línea 6 el texto articulando un 
gravamen a las empresas energéticas que sigan invirtiendo en 
combustibles fósiles. 

4733. Enmienda 37920. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de combustibles fósiles de la línea 4 el texto (en tanto 
que la relación de ingresos por renta del trabajo y coste de la transición 
a un transporte electrificado nos permita) 

4734. Enmienda 40980. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de Por otro de la línea 6 el texto lado 

 

261. V. Acabar con la discriminación, la violencia y los delitos de 
odio contra las personas  
LGTBIQ+. Para acabar con esta lacra y convertirnos en una 
sociedad  
verdaderamente justa y libre, 22) realizaremos campañas de 
sensibilización y  
educación en los colegios e institutos, para promover los 
distintos modelos de  
familia, sexualidad e identidad; 23) pondremos en marcha 
servicios itinerantes de  
acompañamiento sanitario y psicosocial en zonas rurales; 24) 
crearemos una red  
de acogida para jóvenes que hayan sido expulsados de sus 
familias por su  
identidad o sexualidad; 25) tipificaremos las terapias de 
conversión como delito;  
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26) estabelceremos un Plan Estatal contra el Bullying que 
incluya una especial  
atención a la violencia y estigmatización de los niños y niñas 
LGTBIQ+ en las aulas;  
27) estableceremos incentivos para la contratación de personas 
LGTBIQ+ en las  
empresas, haciendo especial hincapié en aquellos sectores en 
los que todavía  
existe una mayor discriminación.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4735. Enmienda 38899. Enmienda de supresión presentada por 
SALAMANCA. 
'Unificadas': CADIZ 43489 
Suprimir todo el párrafo. 

4736. Enmienda 38306. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRANADA 33959, CANTABRIA 41389, JSE 43449, 
MURCIA 44577 
Suprimir desde 27) en la línea  11 hasta el final del párrafo. 

4737. Enmienda 43858. Enmienda de supresión presentada por HUESCA. 
Suprimir desde empresas en la línea  12 hasta el final del párrafo. 

4738. Enmienda 36320. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
Suprimir desde 27) estableceremos incentivos para la c en la línea  11 
hasta empresas, haciendo especial hincapié en aquellos sectores en 
los que todavía en la línea  12. 

4739. Enmienda 36766. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': SALAMANCA 38906 
Suprimir desde para promover en la línea  4 hasta e identidad; en la 
línea  5. 

4740. Enmienda 36595. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': SALAMANCA 38894 
Suprimir Q+ de la línea 2. 
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4741. Enmienda 36778. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': SALAMANCA 38908 
Suprimir tipificaremos las terapias de conversión como delito; de la 
línea 8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4742. Enmienda 39326. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: V. Acabar con la discriminación, la 
violencia y los delitos de odio contra las personas   
LGTBIQ+. Para acabar con esta lacra y convertirnos en una sociedad 
verdaderamente justa y libre, 22) realizaremos campañas de 
sensibilización y 
educación en los colegios e institutos para el alumnado, profesorado y 
los familiares, para promover los distintos modelos de 
familia, sexualidad e identidad; 23) pondremos en marcha servicios 
itinerantes de 
acompañamiento sanitario y psicosocial en zonas rurales; 24) 
crearemos una red 
de acogida para jóvenes que hayan sido expulsados de sus familias por 
su 
identidad o sexualidad; 25) tipificaremos las terapias de conversión 
como delito; 
26) estabelceremos un Plan Estatal contra el Bullying que incluya una 
especial 
atención a la violencia y estigmatización de los niños y niñas LGTBIQ+ 
en las aulas; 
27) estableceremos incentivos para la contratación de personas 
LGTBIQ+ en las 
empresas, haciendo especial hincapié en aquellos sectores en los que 
todavíaexiste una mayor discriminación. 

4743. Enmienda 39503. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde estableceremos de la línea 11 hasta el final del 
párrafo por: 27) Promoveremos la inclusión laboral de personas 
LGTBIQ+ en todos los sectores, poniendo énfasis en aquellos donde 
persista la discriminación, mediante el fomento de políticas de 
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igualdad, sensibilización y el cumplimiento de normativas contra la 
discriminación 

4744. Enmienda 39791. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde 27) de la línea 11 hasta el final del párrafo por: 27) 
Impulsaremos la contratación de personas pertenecientes al colectivo 
LGTBIQ+ sin que estas tengan que sufrir una estigmatización por 
pertenecer al colectivo. Además, se hará hincapié en la contratación en 
aquellos sectores donde la brecha y discriminación parece ser mayor. 

4745. Enmienda 39987. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 27) estableceremos de la línea 11 hasta el final del 
párrafo por: 27) estableceremos los mecanismos adecuados para 
garantizar las políticas de contratación diversas e igualitarias por parte 
de las empresas, de manera que no discriminen a las personas LGTBI+. 
Además crearemos incentivos para la inserción laboral de personas 
LGTBI+ que hayan sido objeto de discriminación o tengan especial 
dificultad para su inserción en el mercado laboral. 

4746. Enmienda 42636. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde LGTBIQ+ de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 
Eliminar todos los artículos señalados, así como de todos los párrafos 
en los que aparezca el acrónimo LGTBIQ+, la letra Q y el signo +, por su 
significado misógino, ultraliberal y antifeminista. Empleando, en su 
caso, LGTBI en concordancia con lo aprobado en el 40 Congreso. En los 
casos en que solo se hará referencia a la orientación sexual, referir las 
siglas LGB 

4747. Enmienda 42785. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde 27 de la línea 11 hasta el final del párrafo por: 
Promoveremos la no-discriminación de las personas LGTBIQ+ en su 
acceso al empleo en las empresas 

4748. Enmienda 43455. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 27) de la línea 11 hasta el final del párrafo por: 27) 
articularemos mecanismos que promuevan la eliminación de todas las 
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desigualdades y discriminaciones que padece el colectivo LGTBIQ+ en 
el acceso y desempeño de sus funciones en el ámbito laboral. 

4749. Enmienda 45180. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde 27) estableceremos incentivos de la línea 11 hasta el 
final del párrafo por: 27) estableceremos mecanismos para impedir la 
discriminación laboral de personas LGTBIQ+ en el momento de la 
contratación o promoción interna, haciendo especial hincapié en 
aquellos sectores en los que todavía existe una mayor discriminación. 

4750. Enmienda 34686. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 43463 
Sustituir desde pondremos de la línea 5 hasta zonas rurales; de la 
línea 6 por: Pondremos en marcha   servicios itinerantes de 
acompañamiento sanitario y psicosocial y, en   especial, en zonas 
rurales, donde recursos de este tipo suelen ser más   escasos. 

4751. Enmienda 35465. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde y libre, 22) de la línea 3 hasta y libre, 22) de la línea 3 
por: y libre, 14) 

4752. Enmienda 35466. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde e identidad; 23) de la línea 5 hasta e identidad; 23) de 
la línea 5 por: e identidad; 15) 

4753. Enmienda 35469. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde rurales; 24) de la línea 6 hasta rurales; 24) de la línea 6 
por: rurales; 16) 

4754. Enmienda 35471. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde o sexualidad; 25) de la línea 8 hasta o sexualidad; 25) 
de la línea 8 por: o sexualidad; 17) 

4755. Enmienda 35472. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde 26) de la línea 9 hasta 26) de la línea 9 por: 18) 

4756. Enmienda 35477. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde 27) de la línea 11 hasta 27) de la línea 11 por: 19) 

4757. Enmienda 36751. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
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'Unificadas': SALAMANCA 38913 
Sustituir desde que incluya de la línea 9 hasta las aulas de la línea 10 
por: que incluya atención a la violencia y estigmatización de todos los 
colectivos. 

4758. Enmienda 43821. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir desde odio de la línea 1 hasta lgtbiq+ de la línea 2 por: POR 
MOTIVOS DE LA ORIENTACIÓN SEXUAL DE LAS PERSONAS 

4759. Enmienda 33955. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir Bullying de la línea 9 por: acoso escolar 

4760. Enmienda 34815. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
'Unificadas': GUADALAJARA 44941 
Sustituir LGTBIQ+ de la línea 2 por: LGTBI 

4761. Enmienda 37046. Enmienda de sustitución presentada por PALENCIA. 
Sustituir 26) estabelceremos un Plan Estatal contra el Bullying que 
incluya una especial de la línea 9 por:  26) estableceremos un Plan 
Estatal contra el Bullying que incluya una especial atención a la 
violencia y estigmatización de los niños y niñas LGTBIQ+ en las 
aulas; Promoveremos Planes de Convivencia en todos los centros 
escolares  

4762. Enmienda 37812. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir lacra de la línea 2 por: Problema social estructural 

4763. Enmienda 40479. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir promover de la línea 4 por: enseñar a respetar 

4764. Enmienda 42168. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir estabelceremo de la línea 9 por: Promoveremos planes de 
Convivencia de los centros escolares se incluya 

4765. Enmienda 42206. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir LGTBIQ+. de la línea 2 por: LGTBIQ+ y sus familias. 

4766. Enmienda 42930. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
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Sustituir 26) estabelceremos un Plan Estatal contra el Bullying que de 
la línea 9 por: 26) promoveremos que en los Planes de Convivencia de 
los centros escolares se 

4767. Enmienda 42982. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir LGTBIQ+ en las aulas de la línea 10 por: y a los hijos e hijas de 
familias LGTBIQ+ en las aulas, así como lucharemos contra los ataques 
que sufran estos menores en cualquier ámbito social, medio de 
comunicación o red social 

4768. Enmienda 43467. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir lacra de la línea 2 por: señal indiscutible de intolerancia 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4769. Enmienda 44578. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 28) Condenar públicamente 
dichos discursos de odio o discriminación hacia cualquier componente 
del colectivo LGTBIQ+, vengan de donde vengan. Además, 
posicionarnos en contra e, incluso, promover mecanismos 
sancionadores de calado, si provienen de nuestra organización. 

4770. Enmienda 43543. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de delito de la línea 8 el texto con penas y sanciones 
para quienes las organizan así como para quienes las promueven 

4771. Enmienda 34695. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 28) trabajaremos conjuntamente con las 
asociaciones y organizaciones LGTBI como vínculo directo con la 
realidad del colectivo y como red participativa a través de la cual 
trabajar en aquellos aspectos que desde las instituciones se hace más 
complicado, debido a las trabas relativas a las competencias en 
distintas áreas y al signo político que gobierne y, por tanto, tenga dichas 
competencias. 

4772. Enmienda 34702. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 28) Fomentaremos la formación de los 
profesionales en el ámbito sanitario, policial y social para una atención 
especializada, adecuada, digna y de calidad. 
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4773. Enmienda 36570. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: El Partido Socialista, ya no puede hacer un 
tratamiento en un único apartado del colectivo LGTBI+, no sólo debe 
hablarse de acabar con la violencia, discriminación contra ellos/as, 
educar, mejorar la convivencia….Es necesario que al igual que hay una 
meta que destaca la necesidad de igualdad del hombre y la mujer, el 
colectivo LGTBI+ debe tener una Meta Socialista donde de igual modo 
se trata de la igualdad, en el ámbito educativo, sanitario, social y 
laboral, no dejando atrás a nadie y haciendo una sociedad real en lo 
igualitario, independientemente del sexo o ideal físico de cada uno, 
como dicta la Constitución Española y la reciente Ley 4/2023 para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans, y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI 

4774. Enmienda 36970. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: apostaremos por espacios y programas 
deportivos que fomenten la participación sin discriminación de ningún 
tipo por identidad de genero u orientación sexual 

4775. Enmienda 37672. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
'Unificadas': MADRID 37770 
Añadir al final del párrafo: 28) Crearemos un programa estatal de 
atención a personas mayores LGTBI, para evitar que tengan que volver a 
ocultar su orientación o identidad, especialmente en residencias de 
mayores y centros de día. 29) Estableceremos un programa estatal, en 
colaboración con las Comunidades Autónomas, para proteger a las 
personas migrantes y solicitantes de protección internacional por 
motivos de LGTBIfobia que llegan a nuestro país huyendo de sus países 
en los que son perseguidos por su orientación o identidad. 

4776. Enmienda 37708. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Erradicar la LGTBIfobia empezando por las 
edades más tempranas en colegios e institutos. 

4777. Enmienda 37717. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que se recurran todas las leyes 
autonómicas que contravengan o tengan contenido inferior a lo que 
establece la ley estatal contra la LGTBIfobia. 
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4778. Enmienda 38068. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 28) garantizaremos la implementación de 
los Planes de Diversidad LGTBI en las empresas para asegurar que el 
trabajo sea un espacio libre de acoso o discriminación por orientación 
sexual, identidad o expresión de género y características sexuales; 29) 
garantizaremos la atención integral a la salud de las personas intersex y 
sus derechos, establecidos en la Ley 4/2023; 30) pondremos en marcha 
un Plan Estatal de Mayores LGTBI para garantizar una adecuada 
atención a las personas mayores LGTBI; 31) impulsaremos programas 
para la conservación de la documentación, el estudio y la investigación 
sobre la memoria histórica y democrática LGTBI, así como la 
conservación e identificación de los espacios y lugares de memoria. 

4779. Enmienda 38507. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Agilizar el proceso burocrático y sanitario 
para las personas que se encuentren en situación de cambio de sexo 

4780. Enmienda 39302. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 28) Reconoceremos y honraremos a las 
personas LGTBI que, pese a la represión y el estigma, lucharon por sus 
derechos y abrieron el camino hacia una sociedad más igualitaria y libre 
-no solo bajo las leyes de Vagos y Maleantes y de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social, sino también por la aplicación del artículo del 
Código Penal sobre escándalo público-. Su valentía y resiliencia 
representan una deuda histórica que debemos reivindicar como parte 
de nuestro compromiso con la memoria democrática y la justicia 
social. 

4781. Enmienda 39689. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': OURENSE 35474 
Añadir al final del párrafo: 28) Avanzaremos en la no discriminación 
del colectivo no binario, así como su visibilización y encaje jurídico. 

4782. Enmienda 40316. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: 28) garantizaremos que en toda España, la 
legislación autonómica correspondiente les reconozca los mismos 
derechos y que, en concreto a las personas trans, tengan a su alcance 
una idéntica cartera de servicios sanitarios específicos y les sea de 
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aplicación los mismos protocolos y tramites administrativos en todas 
las CCAA. 

4783. Enmienda 40716. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 28) Promoveremos programas de apoyo y 
atención a la población mayor o dependiente LGTBI que impidan la 
discriminación, la desatención o la violencia hacia este colectivo , 
especialmente en residencias y centros de día . 

4784. Enmienda 41072. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: La creación de una Banca Pública. Esta 
propuesta debe ser un pilar para la Gestión de los Pagos Públicos, y que 
asuma la responsabilidad de la gestión de todos los Pagos de la 
Administración Pública, desde las pensiones hasta los salarios de los 
funcionarios, pasando por cualquier tipo de Ayuda Social o 
transferencias del Estado, ya que ello permitiría no solo una mayor 
eficiencia y transparencia, sino que también contribuiría a una mayor 
cohesión social y una recuperación más justa y equilibrada. 

4785. Enmienda 42174. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': CADIZ 34324, MALAGA 34588, CEUTA 36422, SEVILLA 
42187, SEVILLA 42199, GRANADA 42270, JSE 43473, JSE 43492 
Añadir al final del párrafo: 28) En línea con lo resuelto por el 
Parlamento Europeo (de 14 de Febrero de 2019), y con el documento de 
Naciones Unidas de 2016, impulsaremos una ley integral, donde se 
recojan aspectos tanto médicos, como legales y de reparación de las 
violaciones de los derechos humanos cometidos en el pasado a 
personas intersex. 

4786. Enmienda 42179. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': CADIZ 34352, MALAGA 34596, CEUTA 36430, ASTURIAS 
39252, SEVILLA 42193 
Añadir al final del párrafo: 30) Impulsaremos un Plan Nacional de 
Mayores LGTBI para que, en coordinación con las Comunidades 
Autónomas, garanticemos su mayor calidad de vida. 
  

4787. Enmienda 42182. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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'Unificadas': CADIZ 34344, MALAGA 34600, CEUTA 36345, CEUTA 
36413, SEVILLA 42191, GRANADA 42269 
Añadir al final del párrafo: 29) Reconocer y reparar a las víctimas 
homosexuales (gais y lesbianas), trans e intersex que, más allá de las 
leyes de Vagos y Maleantes y de Peligrosidad y Rehabilitación Social, lo 
fueron por la aplicación del artículo del Código Penal de escándalo 
público, y del cambio de edad de consentimiento de las relaciones 
homosexuales de 1944, que pasó de los 13 años para las relaciones 
heterosexuales a los 23 para las relaciones homosexuales, lo que 
provocó la detención y condena por abusos de menores, de relaciones 
sexuales homosexuales con personas mayores de 16 años. 

4788. Enmienda 42184. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: En la PAG 49 , en el siguiente punto, 
propongo las siguientes enmiendas reflejadas en rojo en este escrito: 
1- . V. Acabar con la discriminación, la violencia y los delitos de odio 
contra las personas LGTBIQ+. Para acabar con esta lacra y convertirnos 
en una sociedad verdaderamente justa y libre, 22) realizaremos 
campañas de sensibilización y educación en los colegios e institutos, 
para promover los distintos modelos de familia, sexualidad e identidad; 
Protección contra violencia y acoso: Implementar políticas contra la 
discriminación y violencia hacia familias LGBTQ+ en espacios públicos 
y privados Educación inclusiva en diversidad familiar: Incluir en el 
currículo escolar material sobre diversidad familiar y respeto 23) 
pondremos en marcha servicios itinerantes de acompañamiento 
sanitario y psicosocial en zonas rurales; 24) crearemos una red de 
acogida para jóvenes que hayan sido expulsados de sus familias por su 
identidad o sexualidad; 25) tipificaremos las terapias de conversión 
como delito; 26) estableceremos un Plan Estatal contra el Bullying que 
incluya una especial atención a 
la violencia y estigmatización de los niños y niñas Y ADOLESCENTES 
LGTBIQ+ en las aulas QUE INCLUYA FORMACION DEL PROFESORADO 
Y Crear y fortalecer los departamentos de orientación escolar para que 
cuenten con psicólogos y orientadores capacitados en temas LGTBI; 27) 
estableceremos incentivos para la contratación de personas LGTBIQ+ 
en las empresas, haciendo especial hincapié en aquellos sectores en 
los que todavía existe una mayor discriminación en particular para 
mujeres lesbianas y personas trans 28) : Fortalecer la Ley de Igualdad 
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LGTBI para asegurar derechos y prevenir discriminación en todas las 
comunidades autónomas Y ASEGURAR SU APLICACIÓN EN LAS 
MISMAS.29)Crear Residencias y servicios para mayores LGBTQ+: Crear 
residencias y centros de día inclusivos, y capacitar al personal de 
atención a personas mayores para que sea respetuoso con las 
identidades LGBTQ+.30) Reconocimiento legal simplificado para 
personas trans: Facilitar el cambio de nombre y género en documentos 
oficiales sin requisitos médicos o de edad mínima en todo el país.31) 
Promoción de campañas de sensibilización pública: Desarrollar 
campañas nacionales que promuevan la normalización y aceptación de 
todas las identidades LGBTQ+32) Acceso igualitario a derechos de 
maternidad/paternidad: Asegurar que familias LGBTQ+ tengan acceso a 
la reproducción asistida, adopción y derechos de filiación en todas las 
comunidades autónomas de forma equitativa.33)MAYORES LGTBI: 
Residencias inclusivas: Apoyo social y comunitario: Fomentar redes de 
apoyo para reducir el aislamiento social, común en mayores LGBTQ+. 
Formación en diversidad para cuidadores Programas de vivienda 
asequible: Ofrecer soluciones de vivienda asequible y segura para 
mayores LGBTQ+, muchos de los cuales carecen de redes familiares 
tradicionales. 34.) MUJERES LESBIANAS Espacios de atención 
inclusivos en los centros de atención a la mujer para ofrecer servicios 
que respeten y comprendan la diversidad afectivo-sexual y los retos 
específicos que enfrentan las mujeres lesbianas en distintos ámbitos. 
Incorporar 
profesionales capacitados en diversidad sexual que puedan ofrecer 
apoyo psicológico y asesoramiento en temas como discriminación, 
identidad, relaciones y salud afectivo- sexual para mujeres lesbianas. 
Crear y adaptar programas de atención ginecológica y general, que 
incluyan evaluaciones y cuidados específicos, atendiendo temas que 
aborden las perspectiva lésbica.Protección ante violencia doble: En 
muchos casos, las mujeres lesbianas enfrentan una violencia doble 
(machista y homófoba). Tener un protocolo adaptado sería clave para 
proteger a estas mujeres y ofrecerles apoyo efectivo. Espacios seguros y 
representativos: fortalecimiento de espacios específicos y seguros 
donde las lesbianas puedan expresarse y conectarse, ya que la realidad 
de 
este colectivo a menudo se diluye dentro de la lucha general LGTBIQ+. 
Políticas y eventos que pongan énfasis en sus experiencias. 
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2- Salud integral y específica: Atención médica inclusiva que 
comprenda mejor las necesidades de salud de las mujeres lesbianas, 
que suelen quedar fuera de la atención ginecológica tradicional. Se 
solicita capacitación y sensibilidad en los servicios de salud para evitar 
discriminación y asegurar que las lesbianas reciban un tratamiento 
adecuado. 
3- En el Trabajo: aumentar la capacitación sobre diversidad en el 
entorno laboral, promover programas de mentoría que visibilicen a 
mujeres lesbianas en puestos de liderazgo, y asegurar que las políticas 
de inclusión contemplen de manera explícita a todas las orientaciones 
y géneros. 

4789. Enmienda 42196. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: 261. V. Acabar con la discriminación, la 
violencia y los delitos de odio contra las personas 
LGTBIQ+ y sus familias. Para acabar con esta lacra y convertirnos en 
una sociedad 
verdaderamente justa y libre, 22) realizaremos campañas de 
sensibilización y 
educación en los colegios e institutos, para promover los distintos 
modelos de 
familia, sexualidad e identidad; 23) pondremos en marcha servicios 
itinerantes de 
acompañamiento sanitario y psicosocial en zonas rurales; 24) 
crearemos una red 
de acogida para jóvenes que hayan sido expulsados de sus familias por 
su 
identidad o sexualidad; 25) tipificaremos las terapias de conversión 
como delito; 
26) estableceremos un Plan Estatal contra el Bullying que incluya una 
especial 
atención a la violencia y estigmatización de los niños y niñas LGTBIQ+ y 
a los hijos e hijas de familias LGTBIQ+ en las aulas, así como 
lucharemos contra los ataques que sufran estos menores en cualquier 
ámbito social, medio de comunicación o red social; 27) 
estableceremos incentivos para la contratación de personas LGTBIQ+ 
en las empresas, haciendo especial hincapié en aquellos sectores en 
los que todavía existe una mayor discriminación. 
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4790. Enmienda 42435. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': CANTABRIA 42436 
Añadir al final del párrafo: “Incluiremos la opción del tercer género en 
Documentos Oficiales, como el DNI, pasaportes y formularios de 
servicios públicos permitiendo que las personas se identifiquen más 
allá de la clasificación binaria de género” 
  

4791. Enmienda 43495. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Trabajaremos conjuntamente con las 
asociaciones y organizaciones LGTBI como vínculo directo con la 
realidad del colectivo y como red participativa a través de la cual 
trabajar en aquellos aspectos que desde las instituciones se hace más 
complicado, debido a las trabas relativas a las competencias en 
distintas áreas y al signo político que gobierne y, por tanto, tenga dichas 
competencias. 

4792. Enmienda 43500. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Guiaremos y apoyaremos a las personas 
mayores del 
colectivo LGTBIQ+. Esto debe ser fundamental para que no sufran 
ningún tipo de 
discriminación a causa de su orientación sexual o identidad de género 
en la última etapa de su vida. 

4793. Enmienda 43502. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Reconoceremos y honraremos a las 
personas LGTBI que, pese a la represión y el estigma, lucharon por sus 
derechos y abrieron el camino hacia una sociedad más igualitaria y libre 
-no solo bajo las leyes de Vagos y Maleantes y de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social, sino también por la aplicación del artículo del 
Código Penal sobre escándalo público-. Su valentía y resiliencia 
representan una deuda histórica que debemos reivindicar como parte 
de nuestro compromiso con la memoria democrática y la justicia 
social. 

4794. Enmienda 43509. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MALLORCA 39986 
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Añadir al final del párrafo: Para ello, se impulsará la constitución de un 
Observatorio Nacional contra la LGTBIfobia, dependiente de la 
Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI+, que 
coordine todas estas acciones, el trabajo con los territorios e incorpore 
recomendaciones a los planes y protocolos realizados por los 
ministerios, haciendo especial énfasis hacia el colectivo trans dada la 
falta de visibilidad y sensibilización. 

4795. Enmienda 43515. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Se impulsará la formación obligatoria y la 
sensibilización contra los delitos de odio para profesionales como 
jueces, policías, fiscales, sanitarios, docentes y otras categorías 
profesionales clave para la erradicación y lucha contra este tipo de 
delitos. 

4796. Enmienda 43521. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Garantizar la protección de los derechos de 
las personas de la tercera edad LGTBIQ+ en especial en residencias y 
espacios de ocio. 

4797. Enmienda 44362. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: 28) Estableceremos planes de atención a 
deportistas LGTBIQ+ con programas de acompañamiento de 
deportistas LGTBIQ+ referentes o campañas de sensibilización y 
formación en espacios deportivos. 

4798. Enmienda 34531. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Acabar con la 
discriminación, la violencia y los delitos de odio   contra las personas 
LGTBIQ+ y sus familias. Para acabar con esta lacra y   convertirnos en 
una sociedad 
verdaderamente justa y libre, 22) realizaremos campañas de   
sensibilización y 
educación en los colegios e institutos, para promover los distintos   
modelos de 
familia, sexualidad e identidad; 23) pondremos en marcha servicios   
itinerantes de 
acompañamiento sanitario y psicosocial en zonas rurales; 24)   
crearemos una red 
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de acogida para jóvenes que hayan sido expulsados de sus familias   por 
su 
identidad o sexualidad; 25) tipificaremos las terapias de conversión   
como delito; 
26) estableceremos un Plan Estatal contra el Bullying que incluya   una 
especial  atención a la violencia y estigmatización de los niños y niñas   
LGTBIQ+ y a los hijos e hijas de familias LGTBIQ+ en las aulas, 27) 
pondremos en marcha un Plan Estatal de protección a las personas 
LGBTIQ+ en los espacios digitales, para proteger sus derechos y 
libertad frente a discursos de odio, amenazas y episodios de 
ciberacoso; 28) estableceremos incentivos para la contratación de 
personas LGTBIQ+ en las empresas, haciendo especial hincapié en 
aquellos sectores en los que todavía existe una mayor discriminación.  

4799. Enmienda 36336. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Acabar con la 
discriminación, la violencia y los delitos de odio contra las personas  
LGTBIQ+ y sus familias. Para acabar con esta lacra y convertirnos en 
una sociedad  
verdaderamente justa y libre, 22) realizaremos campañas de 
sensibilización y  
educación en los colegios e institutos, para promover los distintos 
modelos de  
familia, sexualidad e identidad; 23) pondremos en marcha servicios 
itinerantes de  
acompañamiento sanitario y psicosocial en zonas rurales; 24) 
crearemos una red  
de acogida para jóvenes que hayan sido expulsados de sus familias por 
su  
identidad o sexualidad; 25) tipificaremos las terapias de conversión 
como delito; 26) estableceremos un Plan Estatal contra el Bullying que 
incluya una especial atención a la violencia y estigmatización de los 
niños y niñas LGTBIQ+ y a los hijos e hijas de familias LGTBIQ+ en las 
aulas, así como lucharemos contra los ataques que sufran estos 
menores en cualquier ámbito social, medio de comunicación o red 
social; 27) estableceremos incentivos para la contratación de personas 
LGTBIQ+ en las empresas, haciendo especial hincapié en aquellos 
sectores en los que todavía existe una mayor discriminación.  
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4800. Enmienda 36492. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollar en el marco del 
Acuerdo de País contra los Discursos de Odio, junto a las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, las administraciones 
públicas y las organizaciones de la sociedad civil, que lo conforman, 
mecanismos que eviten que los discursos de odio lleguen a las 
administraciones públicas y a sus órganos de representación y debate. 

4801. Enmienda 37236. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 28) creación de incentivos 
fiscales a las empresas que contraten en su cadena de suministro con 
“empresas diversas” [Supply Diversity por sus siglas en inglés], es decir, 
promoviendo la contratación de PYMES propiedad de mujeres, de 
miembros de colectivo LGTBI u otras minorías.  

4802. Enmienda 39070. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementaremos un Plan 
de Acción contra la discriminación y el acoso en entornos educativos y 
juveniles, con protocolos de prevención y apoyo, y que promuevan un 
entorno seguro y respetuoso.  

4803. Enmienda 39078. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollaremos compañas 
de sensibilización que informen sobre la gravedad de los delitos de 
odio, en particular los que afectan a las personas lgtbi. 

4804. Enmienda 39097. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fomentaremos la 
formación a las Fuerzas y Cuerpos del Estado para detectar y actuar 
frente a delitos de odio hacia las personas lgtbi, asegurándonos que 
estos delitos, especialmente los que se comenten en RRSS y espacios 
públicos, sean perseguidos y condenados.  

4805. Enmienda 39106. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos un protocolo 
específico en comisarias y juzgados que garantice una respuesta rápida 
y segura ante los delitos de odio a las personas LGTBI, incluyendo 
asistencia legal y psicológica.  

4806. Enmienda 39115. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos espacios de 
acogida para personas LGTBI que provengas de países donde la 
identidad sexual y/o género esté criminalizada o perseguida. Facilitando 
el reconocimiento de estas personas como refugiadas para priorizar la 
solicitud de asilo.  

4807. Enmienda 39305. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Apoyo al Deporte Base, 
Asociaciones Deportivas Sin Ánimo de Lucro, Clubes, Federaciones 
y Deportistas Profesionales: 
El deporte es un pilar fundamental para la salud, el bienestar y la 
cohesión social de nuestra sociedad. Desde el deporte base hasta las 
categorías profesionales, el fomento de la práctica deportiva debe ser 
considerado una prioridad en las políticas públicas, tanto para 
promover hábitos de vida saludables como para impulsar valores como 
el esfuerzo, la solidaridad, la inclusión y la igualdad. En este sentido, 
resulta esencial apoyar y fortalecer todas las estructuras que permiten 
el desarrollo del deporte en nuestra sociedad: desde los deportistas 
amateurs y las asociaciones deportivas sin ánimo de lucro, clubes, 
federaciones y deportistas profesionales. 
Este apoyo al deporte debe ir más allá de la mera promoción. 
Necesitamos un enfoque integral y sostenible que garantice la 
accesibilidad al deporte para todas las personas, independientemente 
de su edad, género o contexto social. Además, es fundamental asegurar 
el apoyo institucional para el desarrollo de talentos en todas las 
disciplinas deportivas, proporcionando recursos y herramientas que 
permitan tanto a los deportistas amateurs como a los profesionales, 
alcanzar su máximo potencial. 
El PSOE, como partido comprometido con la justicia social y la 
igualdad, debe liderar la creación de un ecosistema deportivo más 
inclusivo, profesional y accesible, que impulse el talento y fomente los 
valores que el deporte puede aportar a nuestra sociedad. Con una 
visión integral del deporte, no solo como una actividad recreativa, sino 
como un elemento clave para el desarrollo humano y social, daremos 
un paso firme hacia una sociedad más saludable, cohesionada y 
equitativa. 
Garantizar el respaldo a los deportistas profesionales mediante 
políticas públicas que favorezcan su formación integral, no solo en lo 
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deportivo, sino también en áreas como la educación financiera, la salud 
mental y el desarrollo profesional fuera del ámbito deportivo. 
Incrementar el apoyo institucional a la práctica del deporte profesional 
en diversas disciplinas, asegurando que los deportistas puedan 
concentrarse en su rendimiento sin preocupaciones económicas ni 
sociales. Esto incluye la mejora de las condiciones laborales, la 
inclusión de seguros médicos adecuados y la creación de un sistema 
de pensiones para los deportistas retirados. 
Promover la accesibilidad universal al deporte, con especial atención a 
la integración de colectivos en situación de vulnerabilidad, como 
personas con discapacidad, mujeres, inmigrantes y personas mayores. 
Asegurar que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de practicar 
deporte, sin que el factor económico o la discriminación social se 
conviertan en barreras. 
Incentivar la participación femenina en el deporte mediante programas 
específicos que fomenten la igualdad de género en todos los niveles de 
la práctica deportiva, desde la base hasta la élite. Además, se deben 
crear políticas que garanticen una presencia femenina equilibrada en 
puestos de responsabilidad dentro de las federaciones y clubes 
deportivos. 
El deporte no solo es un derecho, sino también una herramienta 
fundamental para la integración social, el bienestar físico y mental, y la 
igualdad de oportunidades. A través del apoyo institucional, podemos 
garantizar que el deporte sea accesible para todos, y que se convierta 
en un motor de desarrollo social y personal. 

4808. Enmienda 39309. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La práctica del deporte es 
fundamental para mejorar la salud física y mental de las personas. Sin 
embargo, en muchos casos, el acceso a instalaciones deportivas 
adecuadas sigue siendo limitado, condicionado por la ubicación, la 
disponibilidad de espacios, la falta de infraestructuras y, en ocasiones, 
por las condiciones climáticas adversas. Ante el reto que supone la 
crisis climática, que provoca olas de calor extremas y fenómenos 
meteorológicos cada vez más frecuentes, es necesario repensar la 
infraestructura deportiva en nuestras ciudades para garantizar que 
todas las personas, independientemente de su edad, puedan practicar 
deporte de manera segura y accesible durante todo el año. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1238 

 
Es de vital importancia, dotar a las escuelas de espacios deportivos 
adecuados y accesibles para la práctica de diversos deportes. Las 
instalaciones deben ser inclusivas, adaptadas a diferentes capacidades 
y con una perspectiva de género, garantizando que todos los niños y 
niñas tengan las mismas oportunidades de acceso. 
 
Asimismo, se debe fomentar la creación de centros para mayores que 
integren actividades deportivas adaptadas a sus necesidades físicas, 
promoviendo la práctica del ejercicio como medio para mejorar la 
calidad de vida, prevenir enfermedades y mantener la independencia 
funcional. 
 
Además, es necesario establecer planes de desarrollo y reforma de las 
instalaciones deportivas al aire libre en nuestros barrios, dotándolas de 
coberturas que protejan a los usuarios de las inclemencias climáticas, 
especialmente del calor extremo y las lluvias. Esto permitirá el uso 
continuado de estos espacios durante todo el año, favoreciendo tanto 
la accesibilidad como la inclusión social. 
 
Con esta propuesta, el PSOE reafirma su compromiso con una 
sociedad saludable, inclusiva y resiliente, capaz de afrontar los desafíos 
del cambio climático y mejorar la calidad de vida de toda su 
ciudadanía, en especial la de los más jóvenes y los mayores. 

4809. Enmienda 39984. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estudiaremos las 
problemáticas y situaciones particulares derivadas del envejecimiento 
en las personas LGBTI+ y trabajaremos para evitar situaciones de 
discriminación que puedan darse en residencias y otros entornos. 

4810. Enmienda 39985. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se impulsará la formación y 
la sensibilización contra los delitos de odio para profesionales como 
jueces, policías, fiscales, sanitarios y otras categorías profesionales 
clave para la erradicación y lucha contra este tipo de delitos. 

4811. Enmienda 42265. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 30) Impulsaremos un Plan 
Nacional de Mayores LGTBI para que, en coordinación con las 
Comunidades Autónomas, garanticemos su mayor calidad de vida. 

4812. Enmienda 42433. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crearemos una nueva 
fuente estadística sobre sexilio desde el INE (Instituto Nacional de 
Estadística) para medir y analizar el impacto del desplazamiento 
forzado por motivos de orientación sexual e identidad de género. Esta 
nueva fuente incluiría la recopilación de datos desagregados que 
reflejen la realidad de las personas LGTBI+ que se ven obligadas a 
abandonar sus lugares de residencia, ya sea dentro del país o hacia el 
extranjero, debido a la persecución, violencia o discriminación. La 
iniciativa incluiría encuestas y estudios específicos que permitan 
identificar las características sociodemográficas de estas personas, 
sus trayectorias de migración y las condiciones de vida en su nuevo 
entorno. De este modo, se facilitaría la formulación de políticas 
públicas adecuadas y la implementación de medidas de protección y 
apoyo a los colectivos afectados, garantizando su inclusión y derechos 
fundamentales. 
  

4813. Enmienda 43525. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluir en programas de 
televisión infantiles personajes LGTBI.  

4814. Enmienda 43531. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Condenar públicamente 
dichos discursos de odio  o discriminación hacia cualquier componente 
del colectivo LGTBI+, vengan de donde vengan. 

4815. Enmienda 43534. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Estableceremos un Plan de 
medidas de integración de personas trans al mercado de trabajo, 
fomentando políticas laborales de diversidad e inclusión, y en especial 
luchar contra la doble discriminación que sufren las mujeres trans, por 
el hecho de ser mujer y parte del colectivo LGTBI con medidas y planes 
específicos 
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4816. Enmienda 43622. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforma de la Ley Trans 
Las personas transexuales precisan del acompañamiento y el apoyo de 
los poderes públicos en su proceso. 
La disforia de la identidad sexual provoca un enorme sufrimiento en las 
personas afectas, por lo que es necesario crear grupos 
interdisciplinarios especializados en cada comunidad autónoma que 
puedan dar un apoyo efectivo a estas personas y que este 
acompañamiento vaya mucho más allá de una sesión de psicoterapia 
cada dos meses, un tratamiento hormonal sistemático o una 
autodeterminación de género en el registro civil. 
Con la ley actual corremos el riesgo de banalizar un problema 
realmente grave y serio para las personas que lo sufren, sin discriminar 
realmente a los verdaderos afectados y sin dar respuesta real a sus 
necesidades. 

4817. Enmienda 44575. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos garantizar el 
correcto desarrollo y aplicación de la Ley trans y LGTBI, sobre todo 
enfocándonos dentro del proceso de incorporación laboral y 
psicológico de las personas trans. Tenemos una deuda histórica con la 
letra "t" del colectivo y hay que desarrollar la ley para garantizar una 
igualdad efectiva. Ya que son estas las que sufren mayores tasas de 
paro, discriminación y suicidio de todo el colectivo. 
Asimismo, hay que garantizar el correcto desarrollo y aplicación de las 
leyes dentro de la perspectiva educativa. Es ahí donde radica la base de 
la discriminación y donde siguen habiendo un porcentaje de bullying 
importante hacia el colectivo. Se deben establecer planes educativos 
para combatir la Igtbifobia desde las etapas educativas. 

4818. Enmienda 45184. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Invertir en una educación 
para la digitalización, el acceso a Internet y a las tecnologías digitales 
para todos. La digitalización de las administraciones y los servicios que 
ofrecen, así como la de la mayoría de los servicios privados es 
imparable, como lo es también la brecha digital entre personas según 
su lugar de residencia, nivel educativo y económico. Nos 
comprometemos a impulsar el conocimiento digital entre las personas 
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con riesgo de descuelgue dela transición digital, cubriendo el 
porcentaje de territorio actualmente sin acceso a internet, a través de 
ayudas directas para la adquisición de material informático, y la 
promoción de cursos presenciales y digitales para la interacción básica 
con las administraciones y gestiones digitales cotidianas. 

4819. Enmienda 34292. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de LGTBIQ+ de la línea 2 el texto y sus familias. 

4820. Enmienda 34308. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de LGTBIQ+ de la línea 10 el texto y a los hijos e hijas 
de familias LGTBIQ+ 

4821. Enmienda 34312. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de aulas de la línea 10 el texto así como lucharemos 
contra los ataques que sufran estos menores en cualquier ámbito 
social, medio de comunicación o red social; 

4822. Enmienda 36491. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de identidad; de la línea 5 el texto 22bis) Promover el 
bienestar escolar, con especial atención a la salud mental, creando 
también Unidades de Atención psiquiátricas infantiles y juveniles. 

4823. Enmienda 37935. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de sexualidad de la línea 8 el texto garantizándoles un 
refugio seguro y recursos esenciales para su bienestar. Esta red de 
acogida ofrecerá no solo un espacio seguro y digno donde vivir, sino 
también acceso a servicios integrales de apoyo emocional, educativo, y 
psicológico. Además, facilitaremos programas de inserción laboral y 
apoyo académico para que estos jóvenes puedan continuar con su 
formación y alcanzar sus metas 

4824. Enmienda 40990. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de sido expulsados de la línea 7 el texto o rechazados 

 

262. VI. Mejorar la convivencia y la integración de personas 
racializadas y reducir la  
discriminación con este colectivo. 28) Impulsaremos un Plan 
de Integración y  
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Convivencia Intercultural orientado a fomentar el respeto 
mutuo y la interacción  
positiva entre comunidades, facilitando además el acceso a 
servicios básicos de la  
población racializada, como la educación, la sanidad y la 
vivienda. 29) Se prohibirá  
la práctica de perfiles raciales por parte de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad,  
promoviendo programas de formación y sensibilización; 30) Se 
promoverá la  
creación de Puntos de Apoyo y Mediación Intercultural en 
barrios y municipios con  
alta diversidad cultural; y 31) se implementará un Plan contra el 
Racismo en el  
Deporte que, junto a clubes y federaciones, incluirá campañas 
de sensibilización,  
sanciones específicas y la creación de espacios de apoyo para 
deportistas  
afectados. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4825. Enmienda 41891. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde facilitando además el acceso a servicios básicos en la 
línea  4 hasta como la educación, la sanidad y la vivienda. en la línea  
5. 

4826. Enmienda 33610. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir de Integración y de la línea 2. 

4827. Enmienda 39988. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir personas racializadas de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4828. Enmienda 33612. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde interacción de la línea 3 hasta comunidades de la 
línea 4 por: convivencia intercultural 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1243 

4829. Enmienda 34570. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Impulsaremos de la línea 2 hasta vivienda de la línea 
5 por: Impulsaremos un Plan Integral de Interculturalidad orientado a 
fomentar el conocimiento y respeto mutuo así como la interacción 
positiva entre ciudadanas y ciudadanos, teniendo especial atención al 
acceso de los mismos a sus derechos como tales, en especial a la 
educación, la sanidad o la vivienda 

4830. Enmienda 35478. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde 28) de la línea 2 hasta 28) de la línea 2 por: 20) 

4831. Enmienda 35480. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde 29) de la línea 5 hasta 29) de la línea 5 por: 21) 

4832. Enmienda 35481. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde 30) de la línea 7 hasta 30) de la línea 7 por: 22) 

4833. Enmienda 35482. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde 31) de la línea 9 hasta 31) de la línea 9 por: 23) 

4834. Enmienda 39565. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir desde integración de la línea 1 hasta reducir de la línea 1 
por: integración intercultural, y reducir 

4835. Enmienda 39646. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde fomentar  de la línea 3 hasta vivienda de la línea 5 
por: fomentar el conocimiento y respeto mutuo así como la interacción 
positiva entre ciudadanas y ciudadanos, teniendo especial atención al 
acceso de los mismos a sus derechos como tales, en especial a la 
educación, la sanidad o la vivienda. 

4836. Enmienda 42212. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde 29) Se prohibirá de la línea 5 hasta la práctica de 
perfiles raciales de la línea 6 por: 29) Se establecerán los mecanismos 
necesarios que adecuen las prácticas policiales de investigación al 
marco constitucional y evitando la utilización de prácticas como la del 
perfilado racial u otras prácticas incompatibles con los valores 
democráticos fundamentales 
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4837. Enmienda 42220. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde 29) Se de la línea 5 hasta sensibilización; de la línea 7 
por: No se entiende qué se quiere decir, debe mejorarse. 
  

4838. Enmienda 43561. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde Mejorar de la línea 1 hasta vivienda de la línea 5 por: 
Mejorar la convivencia y promover un modelo de inclusión social que 
reduzca la discriminación hacia personas migrantes y otros grupos 
vulnerables. 28) Impulsaremos un plan de inclusión y convivencia 
intercultural, que sustituya a los antiguos planes de integración, 
orientado a fomentar el respeto mutuo y la interacción positiva entre 
comunidades, y a facilitar el acceso a servicios básicos para personas 
migrantes y grupos vulnerables en áreas como educación, sanidad y 
vivienda. 

4839. Enmienda 44377. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir desde el respeto mutuo de la línea 3 hasta racializada, como 
de la línea 5 por: el conocimiento y respeto mutuo así como la 
interacción positiva entre ciudadanas y ciudadanos, teniendo especial 
atención al acceso de los mismos a sus derechos como tales, en 
especial a 

4840. Enmienda 32443. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir comunidades de la línea 4 por: colectivos 

4841. Enmienda 35656. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir este colectivo de la línea 2 por: esas personas. 

4842. Enmienda 36779. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir facilitando de la línea 4 por: garantizando 

4843. Enmienda 38127. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': BIZKAIA 37383, SALAMANCA 38923, SALAMANCA 
38926, CADIZ 43498, PSC 44014 
Sustituir racializadas de la línea 1 por: de otras razas y orígenes 

4844. Enmienda 40032. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir integración de la línea 1 por: inclusión 
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4845. Enmienda 40033. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir Integración de la línea 2 por: de inclusión social centrado en 
el reconocimiento de los derechos humanos 

4846. Enmienda 43506. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir racializada de la línea 5 por: de otras razas y orígenes 

4847. Enmienda 43870. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir promoverá de la línea 7 por: incrementará 

4848. Enmienda 44875. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir integración de personas racializadas  de la línea 1 por: 
inclusión  de personas racializadas  

4849. Enmienda 44878. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir Plan de integración  de la línea 2 por: Plan de inclusión  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4850. Enmienda 37534. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al principio del párrafo:  La “preocupación por la   inmigración”, 
abanderada por extrema derecha, ha escalado en la lista de   
preocupaciones ciudadanas al primer lugar según el CIS, superando al 
paro, la   economía y la discusión política. 
  
Desde el PSOE nos comprometemos a acabar con la discriminación, la 
violencia   y los delitos de odio contra las personas migrantes o que 
tengan diversos   orígenes o culturas. 
 Nuestro partido debe ser el reflejo de la sociedad en la que vivimos, por 
ello,   trabajamos para que las personas que tengan distintas culturas o 
procedencias   se sientan cómodas, participen y puedan llegar a 
puestos de   representación.     

4851. Enmienda 39334. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir antes de específicas y de la línea 11 el texto ejemplarizantes, 
protocolos claros de actuación en caso de agresiones físicas y verbales. 

4852. Enmienda 35479. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39706, JSE 43567 
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Añadir al final del párrafo: 32) al entender el deporte como 
herramienta de inclusión social, aprobaremos el acceso de los 
inmigrantes en el deporte federado 

4853. Enmienda 35529. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Desarrollar sistemas de vigilancia de la 
recopilación y uso de los datos de la ciudadanía por parte de las 
empresas y las soluciones de Inteligencia Artificial, con el fin de evitar la 
segregación, discriminación y desigualdad en el acceso a la 
información veraz y de valor, mediante sistemas de supervisión de los 
proveedores de tecnologías y servicios digitales, que deben ser 
accesibles de modo universal, incluyendo las personas con 
discapacidad, y otros grupos vulnerables. Se desarrollarán acciones de 
refuerzo a la ciberseguridad de la IA y las plataformas tecnológicas que 
respeten la carta de derechos digitales y eviten el uso de algoritmos 
para promover contenidos inadecuados, adicciones tecnológicas y al 
juego online, pornografía infantil, fraude online, ciberacoso y otras 
amenazas. 

4854. Enmienda 36788. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
Añadir al final del párrafo: y miembros del Congreso de los Diputados 
y Senado 

4855. Enmienda 37241. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Incluir en el plan de acciones específicas 
para proteger la actividad deportiva de las niñas de distintas razas, su 
continuidad en el deporte y la no asunción forzosa de prácticas 
discriminatorias que pueden afectar a su pleno desarrollo 

4856. Enmienda 37925. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Acabar con la discriminación, el olvido y el 
abandono de las víctimas de la guerra civil y de la represión de la 
dictadura: 
Abrir todas las fosas y dar a los familiares la opción de dar sepultura a 
las víctimas en el lugar elegido. 
Devolver la nacionalidad de oficio, a los españoles que la dictadura 
convirtió en apátridas. 
Aplicar la Ley de Memoria Democrática en toda su extensión y todos los 
ámbitos políticos sin eludir el cumplimiento de la misma. 
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4857. Enmienda 39793. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 32) Reforzar en el proceso de acceso a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad la vigilancia de antecedentes con 
respecto a la pertenencia de grupos ultras y/o de carácter racista y 
xenófobo de los opositores. 

4858. Enmienda 39990. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Llevar a cabo una reforma integral del 
sistema de acogida de personas migrantes estatal, convirtiendo los 
centros de acogida en espacios comunitarios abiertos, con servicios 
culturales, deportivos y formativos para fomentar la convivencia y la 
integración. 

4859. Enmienda 39991. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Elaborar un Plan nacional de inclusión 
laboral para personas migradas, facilitando el acceso al mercado 
laboral a través de programas de formación, reconocimiento de 
titulaciones y apoyo al autoempleo. Así como llevar a cabo programas 
de autoempleo y emprendimiento social con apoyo legal, desarrollando 
sistemas de apoyo para la creación de cooperativas y negocios sociales 
liderados por personas migrantes. 

4860. Enmienda 39992. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Realizar formación en derechos humanos e 
interculturalidad, implementando programas de formación en derechos 
humanos y enfoque intercultural para profesionales que trabajan en 
servicios públicos. 

4861. Enmienda 39994. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Crear una Estrategia Nacional para la 
Promoción de la Diversidad Cultural, incluyendo programas de 
visibilización y apoyo a empresas y emprendedores gestionados por 
personas migrantes. La estrategia debe fomentar el diálogo intercultural 
y colaborar con organizaciones civiles para mejorar la convivencia. 

4862. Enmienda 40567. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Además, xx) fortaleceremos y 
aumentaremos los recursos destinados a los servicios de apoyo 
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psicológico y social para migrantes, y xx) promoveremos la inclusión 
cultural, social y lingüística con programas de aprendizaje del idioma y 
de adaptación cultural y social, facilitando la plena integración delas 
personas migrantes en la sociedad y el acceso a servicios públicos. 

4863. Enmienda 40579. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JAEN 40602 
Añadir al final del párrafo: 262bis. VII Acabar con la discriminación, y 
reducir la desigualdad en las familias monoparentales. Para acabar con 
la discriminación puesta de manifiesto por el Tribunal Constitucional 
sobre los niños y niñas de estas familias. 32) equipararemos el tiempo 
de todos los permisos laborales que van dirigidos a cuidad para las 
personas progenitoras únicas de estas familias, a la duración de que 
disponen las familias biparentales en las que ambos progenitores 
trabajan, duplicando su duración y adaptando así la legislación a este 
modelo familiar que, no sólo tienen una mayor dificultad para conciliar, 
sino que dispone de la mitad de tiempo protegido para los cuidados que 
el resto. 
Para reducir la desigualdad y aminorar los datos de riesgo de pobreza 
infantil en este modelo familiar resulta imprescindible y urgente 33) el 
desarrollo de una definición inclusiva y acorde a la diversidad de 
familias monoparentales, así como de un sistema de acreditación y 
registro establecido por ley, acompañado de un marco protector 
efectivo y equiparado al que ya disfrutan las familias numerosas, en su 
caso, desde el primer hijo o hija, y que suponga llegada de medidas 
específicas, recursos y derechos inmediatos al tratarse también de 
familias con mayores necesidades de apoyo en la crianza y educación. 
Además 34) estableceremos incentivos para la contratación de 
personas al frente de familias monomarentales en las empresas y el 
fomento de medidas de conciliación adaptados a estas familias. 

4864. Enmienda 42441. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': CANTABRIA 42448 
Añadir al final del párrafo: “Además, promocionaremos los deportes 
en origen como herramienta de inclusión social, mediante la creación 
de programas que fomenten la práctica y difusión de estas disciplinas 
en comunidades diversas. Esta iniciativa buscará organizar talleres y 
eventos deportivos que celebren tradiciones locales y regionales de 
otros países, involucrando a personas de todas las edades y 
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antecedentes”. 
  

4865. Enmienda 43570. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Seguiremos trabajando en la 
implementación de protocolos de actuación para evitar la xenofobia en 
las administraciones y oficinas públicas. 

4866. Enmienda 43577. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, 32) ampliaremos el plan de 
acceso a la vivienda digna para personas migrantes, ofreciendo 
asistencia y asesoría en el acceso a la vivienda, 33) incluiremos ayudas 
específicas y programas de alquiler social para migrantes en situación 
de vulnerabilidad. 34) fortaleceremos y aumentaremos los recursos 
destinados a los servicios de apoyo psicológico y social para migrantes, 
y 35) promoveremos la inclusión cultural, social y lingüística con 
programas de aprendizaje del idioma y de adaptación cultural y social, 
facilitando la plena integración delas personas migrantes en la 
sociedad y el acceso a servicios públicos. 

4867. Enmienda 44580. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: 32) Pondremos en marcha programas 
educativos en colegios e institutos para la inclusión social y contra el 
racismo. 

4868. Enmienda 33537. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VII. Lo que es bueno para 
la discapacidad es bueno para toda la sociedad. 32) Perseguir el 
cumplimiento real de los mandatos legales vigentes que fijaban como 
límite temporal el año 2017 para que todos los entornos, productos, 
bienes, servicios, procesos y procedimientos sean universalmente 
accesibles; 33) Creación del Fondo Estatal para la Accesibilidad 
Universal, nutrido del 1% de lo que los Presupuestos Generales del 
Estado destinen anualmente a inversiones en obras públicas e 
infraestructuras y nuevas tecnologías y sociedad de la información; 34) 
Fomentar la edición de información y materiales en formato de fácil 
lectura, con especial atención a documentos de relevancia para la 
calidad de vida de las personas con discapacidad. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1250 

4869. Enmienda 34706. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 43580 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VII. Una cultura justa, 
reparadora e integradora. En el Partido Socialista valoramos la cultura 
como una eficaz   herramienta de cohesión social, de espacio para el 
progreso, para el avance   social, la visibilización de personas, 
conceptos y sentimientos, para, en   definitiva, una vida más humana. 
Es por ello que nuestros espacios culturales   32) tendrán una oferta 
accesible, cercana e integradora con toda la   población, no sólo para 
unas élites. 33) Espacios que deberán estar en   constante revisión de 
sus discursos expositivos, mostrar a aquellos olvidados   
tradicionalmente —mujeres, personas LGTBI, racializados—, 34) 
abandonando la   falsa diferenciación de las artes mayores y las 
“artesanías”, siempre   relacionadas con estos olvidados.35) Una 
revisión desde una perspectiva   decolonial de nuestros museos. 36) Se 
fomentarán espacios más abiertos, más   libres en los que siempre se 
garantice la libertad artística, frente a las   derechas y su afán 
censurador.   

4870. Enmienda 39312. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La Imperiosa Necesidad 
de Integración de los Jóvenes, Mal Llamados Inmigrantes de 
Segunda Generación. 
 
En el contexto actual, uno de los retos más significativos que enfrenta la 
sociedad española es la integración efectiva de los jóvenes hijos de 
inmigrantes, comúnmente conocidos como "inmigrantes de segunda 
generación". Aunque en España no se han producido grandes 
movimientos de revueltas o manifestaciones como los observados en 
otros países europeos, la situación de estos jóvenes comienza a ser 
cada vez más preocupante. Este segmento de la población, pese a ser 
nacional por nacimiento, enfrenta barreras invisibles pero reales que 
los colocan en una posición de "ciudadanos de segunda categoría".  
 
Este fenómeno está condicionado por múltiples factores: el color de su 
piel, sus orígenes culturales o su forma de hablar, lo que les impide 
acceder a las mismas oportunidades que sus compañeros autóctonos. 
El rechazo social, los prejuicios, la discriminación estructural y los 
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actos xenófobos continúan marcando la vida de muchos de estos 
jóvenes, quienes se sienten excluidos del proyecto común de nuestra 
sociedad. Esta exclusión no es un hecho aislado, sino un desafío 
colectivo que atenta contra los principios de igualdad, cohesión social y 
solidaridad que deben prevalecer en una sociedad democrática. 
 
Para que España siga siendo un referente de igualdad y justicia social, 
es necesario e imperativo trazar planes específicos de integración y 
normalización para estos jóvenes, que deben ser considerados no 
como un grupo aislado o marginal, sino como una parte integral de 
nuestra sociedad. Esto no solo es una cuestión de justicia social, sino 
también de cohesión, estabilidad y prosperidad a largo plazo. 
 
Es fundamental desarrollar políticas públicas que erradiquen los actos 
xenófobos y racistas, tanto a nivel social como institucional. La 
discriminación, visible o soterrada, debe ser eliminada mediante 
medidas contundentes que involucren tanto a las autoridades públicas 
como a la sociedad civil en su conjunto. 
 
El PSOE, como partido comprometido con la igualdad, la justicia social 
y la solidaridad, debe liderar este proceso, asegurando que ningún 
joven, independientemente de su origen, se sienta desplazado ni 
relegado a una posición de marginalidad. La integración plena de estos 
jóvenes en todos los aspectos de la vida social es la única manera de 
avanzar hacia una sociedad más justa, cohesionada y solidaria. 
 

4871. Enmienda 39993. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar una política de 
acceso igualitario a los servicios públicos para personas migrantes, 
asegurando que puedan acceder de manera efectiva a la sanidad, 
educación, servicios sociales y asistencia jurídica, con especial 
atención a la eliminación de barreras lingüísticas y culturales mediante 
servicios de intérpretes y materiales informativos multilingües. 

4872. Enmienda 41880. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 32) Se implementará un 
Plan contra el racismo y la xenofobia en redes sociales y pseudomedios 
que incluirá sanciones específicas, persecución de delitos de odio y 
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campañas de sensibilización. 
 

4873. Enmienda 41898. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 32) Mejorar la convivencia y 
la integración de personas racializadas y personas inmigrantes 
reduciendo las discriminación de estos colectivos. 

4874. Enmienda 42275. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La creación del consejo 
Estatal del Pueblo Gitano y del Instituto de cultura gitana fueron 
importantes avances puestos en marcha por los gobiernos socialistas 
como paso previo al reconocimiento jurídico político del Pueblo gitano 
español que debe realizarse mediante ley orgánica para reconocer sus 
símbolos y para garantizar su representación política en los 
parlamentos mediante un sistema de cuotas que tan buenos resultados 
ha tenido en otros sectores de la población tradicionalmente 
discriminados. Si España también es gitana como reitera el Instituto de 
cultura gitana, ello debe visibilizarse desde el punto de vista de la 
representación política complementando las políticas asistenciales 
que se han efectuado hasta ahora. 

4875. Enmienda 43584. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promoveremos un Plan 
Integral de Reequilibrio Territorial para revitalizar nuestros municipios 
rurales, ofreciendo incentivos económicos y fiscales que atraigan 
inversión y apoyen el emprendimiento local. Se establecerá una 
reducción fiscal para nuevas empresas y autónomos que operen en 
zonas despobladas, junto con un acceso preferente a financiación 
pública y privada. Asimismo, impulsaremos el desarrollo de 
infraestructura digital y de transporte, para garantizar que todos los 
habitantes de estas zonas tengan acceso a servicios de calidad, 
educación, sanidad y conectividad. En este esfuerzo, también 
promoveremos un sistema de ayudas para la recuperación de viviendas 
y la adaptación de inmuebles para nuevos residentes, además de 
incentivos especiales para los jóvenes que decidan vivir y emprender en 
el medio rural. De esta forma, apostamos por un modelo de desarrollo 
territorial justo y sostenible, en el que nadie se vea forzado a abandonar 
su hogar por falta de oportunidades. 
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4876. Enmienda 43588. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar el debate 
político para implementar la Herencia Universal en nuestro país. Si 
bien asociamos las herencias a la riqueza, debemos recordar que la 
pobreza y la falta de oportunidades también se heredan. Además, los 
últimos datos indican que el 10% de la población acapara más del 50% 
de la riqueza en España; el 50% de la población más pobre solo tiene, 
en cambio, el 7,8%. Este nivel de concentración de la riqueza dificulta 
gravemente la movilidad social, dejándola en niveles inaceptables para 
nosotros y nosotras, los y las socialistas. Es por ello por lo que, en línea 
con lo propuesto por economistas como Piketty o Atkinson, 32) 
proponemos la creación de la herencia universal, entendiéndola como 
un nuevo derecho social que garantice que todos los y las jóvenes 
tengan los recursos materiales necesarios para construir su futuro y 
para un mejor desarrollo de la igualdad de oportunidades de la 
juventud: la oportunidad de prolongar los estudios invirtiendo en ellos 
mismos, de formar una familia, de acceder a una primera vivienda, de 
emprender un proyecto empresarial o incluso de rechazar ofertas 
laborales precarias. Igualmente 33) abriremos un debate tanto interno 
como general en la sociedad para implantarlo de la forma más útil 
posible, al tiempo que, en línea con lo ya dispuesto, 34) 
desarrollaremos una reforma fiscal más progresiva, poniendo el foco 
sobre aquel 1% que tiene el 25% de la riqueza. 

4877. Enmienda 32446. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de la sanidad de la línea 5 el texto justicia, formación, 
empleo  

4878. Enmienda 34587. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39647, BURGOS 43925 
Añadir después de diversidad cultural; de la línea 9 el texto Este plan 
contemplará soluciones ejecutivas en nuestros municipios para 
resolver las discriminaciones administrativas en temas tan sensibles 
como el entierro. 

4879. Enmienda 36241. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de sanciones específicas y de la línea 11 el texto 
ejemplarizantes, protocolos claros de actuación en casos de 
agresiones físicas y verbales 
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4880. Enmienda 39510. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de cultural de la línea 9 el texto fomentando la 
convivencia y el diálogo entre todas las personas que conforman la 
comunidad, sin distinción de origen o etnia. Estos puntos servirán para 
facilitar la integración, promover el respeto mutuo y fortalecer la 
cohesión social, garantizando siempre que las intervenciones sean 
inclusivas y abiertas a toda la población. 

4881. Enmienda 43917. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de fomentar de la línea 3 el texto el conocimiento 
y  respeto mutuo y la interacción positiva entre ciudadanas y 
ciudadanos, teniendo especial atención al acceso de los mismos a sus 
derechos 

 

263. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, podremos mitigar 
las muchas injusticias  
que pueblan el sistema y convertirnos en una sociedad más 
justa, en la que el esfuerzo  
de todos y todas sea recompensando, y más cohesionada, en la 
que el dinero familiar,  
el código postal o los apellidos no determinen el futuro de 
nadie.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4882. Enmienda 35009. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Si adoptamos estas medidas de aquí a 
2030, podremos mitigar las múltiples desigualdades aún existentes y 
ser una sociedad más justa y cohesionada, reduciendo las injusticias 
entre las distintas clases sociales, reforzando la justicia social.. 

4883. Enmienda 33967. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir sea recompensando de la línea 3 por: sea recompensado 

4884. Enmienda 40514. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir y más de la línea 3 por: una sociedad más 
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Enmiendas de ADICIÓN 

4885. Enmienda 39601. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Una sociedad feminista 

4886. Enmienda 37952. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Propuesta para incluir en 
la 6ª META. Un sistema que combata la desigualdad en todas sus 
formas (a continuación del apartado 263) 
 
264. La cultura es un bien público esencial, un derecho universal, 
motor social integrador y valor económico. Como tal debe ser uno de 
los conductores principales para afrontar los cuatro retos que 
transformen la vida ciudadana: desarrollar nuevos patrones de 
crecimiento, responder a la emergencia climática, afrontar nuestro 
papel en la transformación del orden global y articular nuestra 
respuesta ante el auge de los valores autoritarios. 
265. El camino recorrido: 
266. El acierto en el diagnóstico y la gestión de los gobiernos 
socialistas han hecho posible que la cultura se incorpore a la vida 
de las personas, mejorándola y enriqueciéndola. Y ha propiciado el 
desarrollo de un sector de creación y de industrias culturales y creativas 
en un país cuyo modelo cultural se encontraba impregnado de valores 
autoritarios y elitistas. 
267. El camino por recorrer. 
268. La igualdad en la cultura sigue siendo una cuenta pendiente. 
Mujeres ocultas por la historia, hoy salen lentamente a la luz gracias al 
esfuerzo por reparar la injusticia de un androcentrismo secular. La 
participación de las mujeres en la cultura deberá extender su acción 
hasta hacer efectiva la igualdad en toda la esfera cultural.   
269. La cultura no se agota en sí misma, tiene una dimensión 
transversal que se extiende a áreas como el empleo, la educación, la 
agenda digital, la política exterior, la investigación, la innovación 
industrial, el desarrollo autonómico y local, la cohesión social... Abarca 
todas las actividades sociales y contribuye a impregnar nuestras 
acciones de valores y a proporcionarnos una percepción del mundo 
más plena.  
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270. Los valores de la cultura nacen de la convivencia entre las 
políticas de servicio público y la riqueza que proporciona el sector 
cultural y creativo; juntos son una fuente de riqueza material e 
inmaterial que debe ser preservada, cuidada, impulsada y distribuida 
con justicia.  
271. De poco servirán muchas transformaciones si no van 
acompañadas de cambios culturales. Reaccionar frente al cambio 
climático, seguir luchando contra el machismo y las discriminaciones 
de género, afrontar el reto demográfico, abordar la transformación 
digital y adaptarnos a los nuevos paradigmas del trabajo o las 
disrupciones tecnológicas, exigen activar el pensamiento crítico, para 
construir una ciudadanía despierta, libre y dotada de criterio.  
272. Tenemos que repensar el papel que la cultura en todas sus 
fases – derechos, creación, interpretación, difusión, patrimonio, artes 
plásticas, artes en vivo, audiovisual, etc. – ha de desempeñar.  
273. Reconocemos a la ciudadanía como agente de la cultura, junto 
con aquellos profesionales de la cultura que vinculan con su trabajo la 
institucionalidad y el tejido social. 
274. La cultura necesita incorporar a las nuevas generaciones a 
todos sus procesos, facilitando recursos para atender sus inquietudes, 
su educación en valores, para su pleno desarrollo intelectual. Cuidar de 
la igualdad, la inclusividad y la sostenibilidad en sus prácticas y en sus 
compromisos. 
275. Es, además un sector económico que ofrece grandes 
oportunidades y con empleo de calidad. Es una herramienta para 
alcanzar un desarrollo sostenible e inclusivo. El derecho de propiedad 
intelectual constituye la médula espinal de la economía de las ICC. 
España y la UE en su conjunto han de desarrollar políticas que, al 
mismo tiempo que atraen la inversión, protejan y potencien la 
soberanía creativa de nuestros Estados. 
276.  Objetivos y medidas. 
277. Las políticas de la cultura necesitan ahora un fuerte impulso en 
el desarrollo de su normativa, con una Ley que regule cuestiones tan 
básicas como los derechos reconocidos en la Constitución, respeto a 
los derechos culturales, comunicación cultural entre CCAA, la libertad 
de creación, la diversidad cultural, las instituciones culturales, la 
financiación pública y privada y la competencia transversal de la 
cultural.  
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278. La fortaleza de unos medios de comunicación públicos, tanto 
estatales como autonómicos, es esencial para la multiplicación del 
impacto de los procesos culturales en la ciudadanía. Medios que 
alcancen presencia significativa en los nuevos canales populares que 
componen el espectro digital.  
279. Aumentaremos y consolidaremos los presupuestos destinados 
a Cultura para garantizar el desarrollo de las políticas públicas en las 
diferentes administraciones que hagan posibles estos objetivos.  
280. Crearemos un Consejo de Cultura de España, con la misión de 
trabajar junto con el Ministerio de Cultura en el cumplimiento de estos 
objetivos y que asuma progresivamente las funciones de coordinación y 
cooperación que la Constitución reserva al estado.  
281. Impulsaremos la conversión de las bibliotecas en el ejemplo de 
democracia cultural por excelencia. Promoveremos su constitución 
en todos los municipios de España.  
282. Una nueva cooperación cultural internacional (CCI) será un 
elemento relevante de nuestra política exterior y exigirá nuevas 
miradas a las interacciones de las prácticas culturales tradicionales 
con los numerosos campos de urgencia de la agenda internacional que 
están entre las prioridades de la gobernanza democrática.  
283. En el segundo semestre de 2025 el PSOE celebrará una 
Conferencia Federal de Cultura en la que se abordarán todas aquellas 
iniciativas necesarias para la mejora de instituciones, normativas y 
servicios culturales, así como las que afectan al sistema de las 
industrias culturales y creativas. 
 

4887. Enmienda 40664. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para poder llegar a ello 
desde todos los diferentes ámbitos públicos como el social, educación, 
sanitario, judicial, etc. y llevar a cabo estos programas de formación, 
sensibilización, apoyo, implementación del respeto mutuo 
La promotora de igualdad de género es una figura transversal o las 
diplomaturas, licenciaturas o grado universitario, en trabajo Social 
Educación Social o Psicología siempre y cuando puedan acreditar un 
máster o unas 400 horas en materia de igualdad y prevención de 
violencias machista si somos capaces de incorporar en todos estos 
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ámbitos se podrán orientar y fomentar la igualdad en todos ellos. 
 

4888. Enmienda 42159. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro compromiso con la 
justicia social no se limita a la redistribución, sino que también se 
orienta hacia una economía de igualdad desde el origen. Aspiramos a 
una predistribución efectiva de oportunidades en educación, empleo y 
servicios públicos que asegure que cada persona, independientemente 
de su situación económica inicial, pueda desarrollar plenamente su 
potencial. Con ello, fortalecemos un sistema que no solo compensa las 
desigualdades existentes, sino que las previene, consolidando una 
sociedad equitativa desde su base. 

4889. Enmienda 43591. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para enfrentar los desafíos 
de la despoblación y el cambio demográfico en las zonas rurales, el 
PSOE se compromete a impulsar políticas de desarrollo rural que 
promuevan el arraigo poblacional, incentiven el emprendimiento local y 
garanticen servicios públicos de calidad. La estrategia incluirá apoyo 
específico a jóvenes y familias para que establezcan su vida en el 
entorno rural, políticas de vivienda asequible, y la creación de 
infraestructuras de conectividad que hagan viable el teletrabajo y los 
servicios digitales. Además, se fortalecerán programas de capacitación 
y empleo adaptados a las oportunidades propias de cada región, 
favoreciendo un modelo de desarrollo equilibrado y sostenible. 

4890. Enmienda 43594. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: INTEGRACIÓN Y NO 
DISCRIMINACION DE PERSONAS QUE HAN DEJADO DE FORMAR PARTE 
DE ENTIDADES RELIGIOSAS IDENTIFICADAS COMO “PELIGROSAS” A 
EFECTOS LEGALES Y EVITAR SU DISCIMINACIÓN Creación un plan de 
integración que bride las oportunidades necesarias para que estas 
personas puedan optar a puestos laborales o estudios sin la 
dependencia de los familiares que aún permanezcan en los espacios 
identificados como “peligrosos”. También, ofrecer ayuda psicológica a 
todos los que precisen de ella, con la creación de espacios tanto 
presenciales como telemáticos donde las victimas puedan recibir el 
acompañamiento y apoyo por parte de personas que hayan pasado por 
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un proceso similar; de forma que puedan compartir sus experiencias y 
dar visibilidad a sus casos.   

4891. Enmienda 45269. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IX. Promover el bienestar 
animal, 1) ampliando la normativa estatal para incluir a los perros de 
caza y que tengan la misma protección frente al maltrato animal que el 
resto de animales domésticos y 2) prohibiendo el maltrato animal en los 
festejos y espectáculos que utilizan animales, como la tauromaquia. 

 

7ª META. Una sociedad igualitaria en la que todas las mujeres tengan 
los mismos derechos, oportunidades y libertad que los hombres 

 

264. 7ª META. Una sociedad igualitaria en la que todas las mujeres 
tengan los mismos derechos, oportunidades y libertad que los 
hombres 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4892. Enmienda 42521. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir todas de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4893. Enmienda 36929. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: 7ª META. Una sociedad en la que sea 
efectiva la igualdad de mujeres y hombres, sin violencia machista ni de 
género. 

4894. Enmienda 37985. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': ALBACETE 45152 
Sustituir todo el párrafo por: 7ª META. Una sociedad igualitaria en la 
que mujeres y hombres tengan los mismos derechos, oportunidades y 
libertades. 

4895. Enmienda 43602. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
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Sustituir desde oportunidades y de la línea 1 hasta que los hombres 
de la línea 1 por: libertades 

4896. Enmienda 36763. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir libertad de la línea 1 por: libertades 

4897. Enmienda 39600. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir igualitaria de la línea 1 por: feminista 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4898. Enmienda 36957. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para asegurar ese futuro en igualdad hay 
que potenciar las disciplinas STEM entre nuestras niñas y estudiantes 
más jóvenes para que no sean carreras como ocurre actualmente de 
mayor predominio de hombres. 

4899. Enmienda 40171. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: . Nuestro compromiso es avanzar hacia una 
igualdad integral, asegurando la representación y la voz de las mujeres 
en todos los ámbitos de la sociedad.  

 

265. Los y las socialistas somos feministas: es más, no se puede ser 
socialista sin ser feminista.  
Creemos en la igualdad y en la justicia social, y no podemos 
tolerar los sesgos, asimetrías  
y violencias que todavía afectan a más de la mitad de nuestra 
población. Por eso vamos  
a combatir el machismo de la ultraderecha, y vamos a dejarnos 
la piel para que España  
sea el primer país del mundo en cerrar la brecha de género y 
lograr que todas las mujeres  
gocen de los mismos derechos, las mismas oportunidades, y la 
misma libertad efectiva  
que los hombres.  
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

4900. Enmienda 42298. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir todo el párrafo. 

4901. Enmienda 36598. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40220, GRANADA 42354 
Suprimir de la ultraderecha, de la línea 4. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4902. Enmienda 36933. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Las políticas de igualdad emprendidas 
por el Partido Socialista suponen la sustanciación de la larga tradición 
feminista adoptada por el PSOE, un feminismo que, como la 
democracia moderna, hunde sus raíces en la ilustración y por tanto, en 
la rezón, el individuo y en el concepto de universalidad, frente a ciertas 
posiciones actuales fundamentadas en las identidades y los 
particularismos. 

4903. Enmienda 38931. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
'Unificadas': BADAJOZ 34078, BIZKAIA 35331, CORUÑA 39208, 
MALLORCA 40031, PONTEVEDRA 43695, CACERES 44426 
Sustituir todo el párrafo por: Las políticas de igualdad emprendidas 
por el Partido Socialista suponen la sustanciación de la larga tradición 
feminista adoptada por el PSOE, un feminismo que, como la 
democracia moderna, hunde sus raíces en la Ilustración y, por tanto, en 
la razón, el individuo y en el concepto de universalidad, frente a ciertas 
posiciones actuales fundamentadas en las identidades y los 
particularismos. 
Han sido las feministas socialistas las que han logrado, a veces en 
condiciones muy adversas, incorporar la agenda feminista a la propia 
del Partido y, con ello, a la agenda pública. Por ello, el Partido Socialista 
ha de reconocer y no estigmatizar el trabajo de todas las compañeras 
que a lo largo de su historia han dotado al Partido Socialista de 
posicionamientos feministas racionales y reconocibles. 
Es por esto que urge diferenciar con claridad el espacio 
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correspondiente a las políticas de diversidad social o sexual, que 
atienden principalmente a colectivos, de las políticas de igualdad entre 
los dos sexos, las cuales son transversales y se orientan a conseguir la 
equidad plena, real y efectiva de la mitad de la población respecto a la 
otra mitad. 
Así, a los desafíos tradicionales que afrontan el feminismo y la 
socialdemocracia, se unen otros caracterizados por el denominado 
patriarcado de consentimiento, el cual pretende disfrazar de libre 
elección de la mujer la prostitución, los vientres de alquiler y otras 
formas de opresión, mercantilización y cosificación de las mujeres.  
En los últimos años, bajo la influencia de una minoría política, se ha 
pretendido desdibujar la categoría sexo −negando con ello la realidad 
biológica de las mujeres a partir de la cual se construye injustamente la 
desigualdad− para analizar la situación social, cultural, económica y 
política de las féminas. Asumiendo que el género es un mecanismo de 
dominación que legitima y perpetua las desigualdades entre mujeres y 
hombres, se hace preciso no obviar el sexo para afrontar con éxito el 
diseño, ejecución y evaluación de las políticas igualdad y, en general, de 
todas las políticas públicas. 

4904. Enmienda 40204. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir todo el párrafo por: El PSOE apuesta por una sociedad 
igualitaria que camine hacia la superación del patriarcado; es decir, 
donde las mujeres puedan conquistar el espacio público en 
condiciones de igualdad, libertad y dignidad, y del mismo modo, que los 
hombres atiendan el ámbito privado en términos de 
corresponsabilidad. Evidentemente, ello exige la erradicación de toda 
forma de violencia y discriminación contra las mujeres. La igualdad 
entre ambos sexos debe concebirse como una condición sine qua non 
de la democracia como régimen político ideal. 

4905. Enmienda 40537. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas somos feministas: es 
más, no se puede ser socialista sin ser feminista. Creemos en la 
igualdad y en la justicia social, y no podemos tolerar los sesgos, 
asimetrías y violencias que todavía afectan a más de la mitad de 
nuestra población. Por eso vamos a combatir el machismo de la 
ultraderecha y la misoginia vengan de donde vengan, y vamos a 
dejarnos la piel para que Españasea el primer país del mundo en cerrar 
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entre hombres y mujeres y lograr que todas las mujeres gocen de los 
mismos derechos, las mismas oportunidades , y la misma libertad 
efectiva que los hombres. 

4906. Enmienda 40848. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas somos feministas: es 
más, no se puede ser socialista sin ser feminista. Creemos en la 
igualdad y en la justicia social, y no podemos tolerar los sesgos, 
asimetrías y violencias que todavía afectan a más de la mitad de 
nuestra población. Por eso vamos a combatir al sistema patriarcal que 
impide el avance de las políticas feministas para un mayor y mejor 
progreso social. Vamos a combatir el machismo de la ultraderecha, y 
vamos a dejarnos la piel para que España sea el primer país del mundo 
en cerrar la brecha de género y lograr que todas las mujeres gocen de 
los mismos derechos, las mismas oportunidades, y la misma libertad 
efectiva que los hombres, no sólo en toda la normativa de manera 
transversal, sino también y, por supuesto, en el día a día. 

4907. Enmienda 42606. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': PSC 44026, MURCIA 44570 
Sustituir todo el párrafo por: Las políticas de igualdad emprendidas 
por el Partido Socialista suponen la sustanciación de la larga tradición 
feminista adoptada por el PSOE, un feminismo que, como la 
democracia moderna, hunde sus raíces en la Ilustración y, por tanto, en 
la razón, el individuo y en el concepto de universalidad, frente a ciertas 
posiciones actuales fundamentadas en las identidades y los 
particularismos. 

4908. Enmienda 43600. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Los y las socialistas somos feministas: es 
más, no se puede ser socialista sin ser feminista.   
Defendemos en la igualdad y en la justicia social, y no podemos tolerar 
los sesgos, asimetrías   
y violencias que todavía afectan a más de la mitad de nuestra 
población. Por eso vamos   
a combatir el machismo de la sociedad incentivado por la ultraderecha, 
y vamos a dejarnos la piel para que España   
sea el primer país del mundo en cerrar la brecha de género y lograr que 
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todas las mujeres   gocen de los mismos derechos, las mismas 
oportunidades , y la misma libertad efectiva  que los hombres. 

4909. Enmienda 44732. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir desde "Los y las..." en la línea 1 
por "Las y los..." 

4910. Enmienda 44960. Enmienda de sustitución presentada por 
GUADALAJARA. 
Sustituir todo el párrafo por: Las políticas de igualdad emprendidas 
por el Partido Socialista suponen la sustanciación de la larga tradición 
feminista adoptada por el PSOE, un feminismo que, como la 
democracia moderna, hunde sus raíces en la Ilustración y, por tanto, en 
la razón, el individuo y en el concepto de universalidad, frente a ciertas 
posiciones actuales fundamentadas en las identidades y los 
particularismos. 
 
Han sido las feministas socialistas las que han logrado, a veces en 
condiciones muy adversas, incorporar la agenda feminista a la propia 
del Partido y, con ello, a la agenda pública. Por ello, el Partido Socialista 
ha de reconocer y no estigmatizar el trabajo de todas las compañeras 
que a lo largo de su historia han dotado al Partido Socialista de 
posicionamientos feministas racionales y reconocibles. 
 

4911. Enmienda 37458. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde asimetrías de la línea 2 hasta y violencias de la línea 3 
por: las discriminaciones, violencias y acoso  

4912. Enmienda 37980. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde machismo de la línea 4 hasta de la de la línea 4 por: 
machismo existente en la sociedad  

4913. Enmienda 40225. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde Los y de la línea 1 hasta feminista. de la línea 1 por: 
Los y las socialistas apoyamos al feminismo, es más, para ser socialista 
es indispensable hacerlo 

4914. Enmienda 36701. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
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Sustituir de la ultraderecha de la línea 4 por: estructural y arraigado en 
nuestra sociedad 

4915. Enmienda 37938. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir a combatir el machismo de la ultraderecha, de la línea 4 por: 
a combatir cualquier tipo de machismo”. 

4916. Enmienda 38756. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir de género de la línea 5 por: entre hombres y mujeres 

4917. Enmienda 39220. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': MADRID 36944, VALENCIA 40866, GRANADA 42304, 
MURCIA 44572, GUADALAJARA 44961, CIUDAD REAL 45136 
Sustituir Los y las de la línea 1 por: Las y los 

4918. Enmienda 39914. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir combatir de la línea 4 por: erradicar 

4919. Enmienda 43654. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir ultraderecha de la línea 4 por: derecha 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4920. Enmienda 45129. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Las políticas de igualdad 
emprendidas por el PSOE suponen la sustanciación de la larga tradición 
feminista adoptada por el PSOE, un feminismo que, como la 
democracia moderna, hunde sus raíces en las Ilustración y, por tanto, 
en la razón, el individuo y en el concepto de universalidad, frente a 
ciertas posiciones actual es fundamentadas en identidades y 
particularismo. 

4921. Enmienda 42224. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir antes de a combatir el machismo de la ultraderecha, y vamos a 
dejarnos la piel para que España de la línea 4 el texto derecha y 
ultraderecha, dejandonos la piel para que España 

4922. Enmienda 32838. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': BADAJOZ 38951 
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Añadir al final del párrafo: Luchando contra el denominado 
patriarcado de consentimiento, el cual pretende disfrazar de libre 
elección la prostitución, los vientres de alquiler y otras formas de 
opresión, mercantilización y cosificación de las mujeres. 

4923. Enmienda 42798. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': CADIZ 40528 
Añadir al final del párrafo: Las políticas de igualdad emprendidas por 
Partido Socialista suponen la sustanciación de la larga tradición 
feminista adoptada por el PSOE, un feminismo que, como la 
democracia moderna, hunde sus raíces en la ilustración y, por tanto, en 
la razón, el individuo y en el concepto de universalidad, frente a ciertas 
posiciones actuales fundamentadas en las identidades y 
particularismos. 

4924. Enmienda 43604. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: también desde una perspectiva 
interseccional. 

4925. Enmienda 43611. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: y del control de su cuerpo, de acuerdo a su 
autonomía personal y a su integridad física. 

4926. Enmienda 38413. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Como partido progresista, y 
defensor de la justicia social, no podemos permitirnos ignorar las 
políticas feministas, orgullosas y orgullosos de nuestra historia tenemos 
la obligación de continuar aplicándolas con el convencimiento que solo 
a través del feminismo se es completamente socialista. Debemos 
garantizar que contamos con una militancia con la información y la 
formación suficiente para la defensa de la igualdad de género, no se 
puede ser socialista sin ser feminista. 

4927. Enmienda 44394. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
'Unificadas': ASTURIAS 32816, LA RIOJA 35973, CORUÑA 39193, 
PONTEVEDRA 43687 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1) Diferenciaremos con 
claridad el espacio correspondiente a las políticas de diversidad de las 
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políticas de igualdad, las cuales son transversales y se orientan a 
conseguir la equidad plena, real y efectiva de la mitad de la población 
respecto a la otra mitad. 
 
2) Lucharemos contra el denominado patriarcado de consentimiento 
que pretende disfrazar de libre elección la prostitución, los vientres de 
alquiler y otras formas de opresión, mercantilización y cosificación de 
las mujeres, asumiendo la agenda abolicionista de todas las 
explotaciones que sufren las mujeres. 
 
3) El género es un mecanismo de dominación que legitima y perpetua 
las desigualdades entre mujeres y hombres, por lo que tendremos en 
cuenta el sexo para afrontar con éxito el diseño, ejecución y evaluación 
de las políticas igualdad y, en general, de todas las políticas públicas. 

4928. Enmienda 36775. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de igualdad de la línea 2 el texto entre mujeres y 
hombres, en la igualdad real 

4929. Enmienda 37204. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de ultraderecha de la línea 4 el texto y de otras 
opciones políticas conservadoras defensoras de la mercantilización del 
cuerpo de las mujeres, como es la pornografía, la prostitución y los 
vientres de alquiler. 

4930. Enmienda 38516. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de combatir el machismo de la línea 4 el texto de 
todas las tendencias  

4931. Enmienda 39181. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': BIZKAIA 35335, MADRID 36501, GRANADA 42317, CADIZ 
43524, PONTEVEDRA 43679, PSC 44048, CACERES 44430, 
GUADALAJARA 44958, CIUDAD REAL 45139 
Añadir después de de la ultraderecha de la línea 4 el texto y de otros 
partidos políticos defensores de la mercantilización del cuerpo de las 
mujeres, como es la pornografía, la prostitución y los vientres de 
alquiler, 

4932. Enmienda 39915. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir después de de la ultraderecha, de la línea 4 el texto y sea cual 
sea el ámbito de dondeprovenga, 

4933. Enmienda 42314. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': BIZKAIA 35333, MADRID 36513, BADAJOZ 38957, CADIZ 
43542, PSC 44044, CACERES 44422, GUADALAJARA 44957, CIUDAD 
REAL 45132 
Añadir después de sin ser feminista. de la línea 1 el texto por lo que 
asumimos la agenda abolicionista de todas las explotaciones que 
sufren las mujeres -incluidas las conceptuales y simbólicas-entre las 
que destacan el género, la prostitución y los vientres de alquiler. 

4934. Enmienda 43094. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de ultraderecha de la línea 4 el texto  venga de donde 
venga y vamos a dejarnos la piel 

4935. Enmienda 43669. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
'Unificadas': CORUÑA 39174 
Añadir después de sin ser feminista de la línea 1 el texto por lo que 
asumimos la agenda abolicionista de todas las explotaciones que 
sufren las mujeres (incluidas las conceptuales y simbólicas) entre las 
que destacan el género, la prostitución, la pornografía y los vientres de 
alquiler 

 

266. El camino recorrido 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4936. Enmienda 38145. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': PSC 44064 
Añadir al final del párrafo: Con su creación, el Ministerio de Igualdad 
supuso un avance en la atención a la desigualdad estructural entre los 
sexos. Por ello, el Ministerio centrará su labor en el trabajo por la 
igualdad entre mujeres y hombres. Deberá relacionarse de manera 
cercana e inteligible con las mujeres, prestando atención a las 
necesidades mayoritarias de estas, manteniendo vínculos de 
cooperación con el movimiento feminista. Realizará evaluación de las 
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leyes básicas de igualdad y violencia contra las mujeres, que permita 
conocer las necesidades de mejora. 

4937. Enmienda 41250. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Las mujeres de todos los ámbitos, 
territorios y culturas compartimos la 
lucha por los derechos de todas. No olvidamos a las mujeres que no 
pueden acceder a una 
Educación, como en Afganistán, ni a las mujeres que con dignidad y 
valentía denuncian y se 
exponen para que la vergüenza cambie de bando: la violencia atraviesa 
todas las capas de la 
sociedad y la política y puede ser ejercida por cualquier hombre: desde 
nuestras parejas, 
amigos o compañeros de causas y militancia. Es la sociedad patriarcal 
la que crea las 
desigualdades estructurales que sufrimos las mujeres por el hecho de 
serlo, feminizando la 
pobreza y excluyendo a la mitad de la población mundial. Se ha de 
erradicar cualquier forma 
de abuso o violencia, pese a quien le pese, caiga quien caiga, sea del 
origen o la notoriedadque tenga. 

 

267. A lo largo de los últimos seis años, el gobierno progresista ha 
adoptado medidas  
pioneras para alcanzar la igualdad de género en diversos 
ámbitos. En el plano laboral, el  
ejecutivo progresista ha hecho de la conciliación un derecho, 
ampliando e igualando el  
permiso de maternidad y paternidad de forma obligatoria, de 
modo que ambos  
progenitores tengan que compartir la responsabilidad de cuidar 
al recién nacido y las  
mujeres no se queden atrás en sus carreras profesionales. El 
ejecutivo también ha  
trabajado para saldar la deuda pendiente con las mujeres que 
han tenido que dejar su  
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carrera profesional para asumir el cuidado de sus seres 
queridos, creando para ellas un  
complemento especial en las pensiones contributivas; y ha 
aprobado una revolucionaria  
Ley de Paridad que garantiza que las mujeres ocupen su lugar 
en los espacios de poder  
del sector público, las grandes empresas, las sociedades 
cotizadas y los colegios  
profesionales.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4938. Enmienda 44078. Enmienda de supresión presentada por PSC. 
Suprimir los últimos seis de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4939. Enmienda 35339. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': MADRID 34710, ASTURIAS 38133, CORUÑA 39232, 
MALLORCA 40030, CADIZ 40542, GRANADA 42357, CANTABRIA 
42384, PONTEVEDRA 43705, PSC 44074, CACERES 44432, CIUDAD 
REAL 45143 
Sustituir desde A lo largo de la línea 1 hasta en diversos ámbitos de la 
línea 2 por: A lo largo de los últimos seis años, el gobierno progresista 
ha adoptado medidas pioneras para alcanzar la igualdad entre mujeres 
y hombres en diversos ámbitos 

4940. Enmienda 36855. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde dejar su de la línea 7 hasta carrera profesional de la 
línea 8 por: abandonar su empleo o desarrollo profesional 

4941. Enmienda 43616. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde creando de la línea 8 hasta contributivas de la línea 9 
por: mediante un complemento destinado para aquellas personas que 
tuvieron que abandonar su puesto de trabajo por motivos de con 
colocación o de cuidado de un familiar 

4942. Enmienda 36841. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir carreras profesionales. de la línea 6 por: en sus empleos, ya 
sea en los ya conseguidos como en la posible búsqueda de los mismos 
así como en su desarrollo profesional 

4943. Enmienda 36859. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir sus seres queridos de la línea 8 por: menores, mayores y/o 
personas en situación de dependencia 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4944. Enmienda 36810. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al principio del párrafo: El PSOE, históricamente, ha defendido 
políticamente la igualdad entre mujeres y hombres como un pilar 
fundamental de nuestra Democracia 

4945. Enmienda 42227. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Ampliar a las familias monoparentales el 
tratamiento de familia numerosa. 

4946. Enmienda 36819. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de conciliación de la línea 3 el texto y la 
corresponsabilidad 

4947. Enmienda 38403. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de carreras profesionales. de la línea 6 el texto Estas 
bajas por maternidad y paternidad aumentarán gradualmente en los 
próximos años, hasta llegar a 26 semanas por progenitor. 

 

268. De igual modo, el Gobierno ha redoblado los esfuerzos de 
nuestra sociedad en la lucha  
contra la violencia machista. Aprobando la Ley Orgánica de 
Garantía Integral de la  
Libertad Sexual, que supuso un avance en la protección integral 
de las mujeres, en su  
derecho a la libertad sexual y en la erradicación de todas las 
violencias sexuales.  
También ampliando las ayudas económicas para las víctimas 
de violencias sexuales,  
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especialmente para aquellas con rentas inferiores al SMI; 
creando un análisis y control  
más personalizado en el sistema de Seguimiento Integral de los 
casos de Violencia de  
Género; y estableciendo una mayor protección en las 
situaciones de incapacidad  
temporal causadas por violencia machista. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4948. Enmienda 40192. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir todo el párrafo por: De igual modo, el PSOE ha redoblado sus 
esfuerzos en la lucha contra la violencia machista, aprobando la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual, que supuso un avance en la protección integral de las mujeres, 
en su derecho a la libertad sexual y por la erradicación de la violencia 
sexual. También, la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y 
reproductiva y la interrupción voluntaria del embarazo, que ahondó en 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y que supuso, 
entre otros hitos vinculados al PSOE, la prohibición de publicidad de los 
vientres de alquiler.  
Otras leyes relevantes han sido la Ley Orgánica 4/2022, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, para penalizar el acoso a las mujeres que acuden a 
clínicas para la interrupción voluntaria del embarazo, que estableció un 
refuerzo para la protección del derecho a la intimidad, a la seguridad y a 
la dignidad de las mujeres que deciden interrumpir su embarazo. 
Destaca igualmente la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, para prohibir el proxenetismo en todas sus formas. Pese 
a no llegar a aprobarse por falta de apoyos, este texto supuso la 
introducción en el debate público de la necesidad de revisar los tipos 
penales que persiguen este fenómeno y, del mismo modo, de poner el 
foco en hombres que recurren a la prostitución y proxenetas. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

4949. Enmienda 41123. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de mujeres, de la línea 3 el texto implementando los 
centros de crisis 24 horas para la atención integral de las violencias 
sexuales, ampliando y mejorando los dispositivos telemáticos de 
control de medidas de alojamiento de agresores de género y 
ampliando y mejorando los dispositivos atenpro para víctimas de 
viogen, 

 

269. El camino por recorrer 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4950. Enmienda 35531. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: En 2020 la política progresista del gobierno 
puso en marcha la línea de ayuda 017 en ciberseguridad para víctimas 
de amenazas digitales como el ciberacoso, el fraude online, los 
ciberataques y fallos de la tecnología, un servicio público y gratuito que 
asiste a más de 9.000 personas al mes y que es un modelo de 
referencia que están replicando en otros países como Francia. 

 

270. Pese a los esfuerzos realizados, en España aún persisten 
numerosas asimetrías  
estructurales que nos alejan de ser una sociedad plenamente 
igualitaria y tolerante.  
Muchas de ellas se producen en el ámbito laboral. A pesar de 
contar con el mismo  
talento y de estar plenamente insertadas en el mercado de 
trabajo, las mujeres – 
especialmente las madres– siguen registrando salarios más 
bajos y carreras  
profesionales menos exitosas que sus homólogos masculinos. 
Además, sigue existiendo  
una infrarrepresentación de las mujeres  en sectores de futuro 
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(como las STEM, la  
industria o el transporte) y sobrerrepresentación en sectores 
más precarios y peor  
remunerados, como la salud, la educación o los servicios 
sociales. Esta segregación  
ocupacional está impidiéndonos cerrar la brecha salarial y 
además está restando  
competitividad a nuestra economía, al no abrir todas las 
puertas a todos sus talentos,  
sin importar el género.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

4951. Enmienda 43667. Enmienda de supresión presentada por HUESCA. 
Suprimir desde Especialmente en la línea  5 hasta las madres en la 
línea  5. 

4952. Enmienda 36871. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir y tolerante. de la línea 2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4953. Enmienda 35806. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir desde Esta de la línea 9 hasta el final del párrafo por: Esta 
segregación ocupacional está impidiéndonos cerrar la brecha salarial y 
además está restando competitividad a nuestra economía, al no abrir 
todas las puertas a todos sus talentos, sin importar el sexo. 

4954. Enmienda 42360. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde sin importar de la línea 12 hasta el final del párrafo 
por: el sexo de pertenencia. 

4955. Enmienda 35155. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': CASTELLON 40486 
Sustituir desde Además, sigue existiendo de la línea 6 hasta sin 
importar el género. de la línea 12 por: Además, sigue existiendo una 
infrarrepresentación de las mujeres en sectores de futuro (como las 
STEM, la industria o el transporte) y sobrerrepresentación en sectores 
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más precarios y peor remunerados, como la salud, la educación o los 
servicios sociales. Esta segregación ocupacional está impidiéndonos 
cerrar la brecha salarial y además está restando competitividad a 
nuestra economía, al no abrir todas las puertas a todos sus talentos, sin 
importar el sexo de pertenencia 

4956. Enmienda 35341. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde Pese a los esfuerzos de la línea 1 hasta tolerante. de la 
línea 2 por: Pese a los esfuerzos realizados, en España aun persisten 
numerosas desigualdades estructurales que nos alejan de ser una 
sociedad plenamente igualitaria y justa 

4957. Enmienda 36506. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
Sustituir desde más precarios de la línea 8 hasta remunerados de la 
línea 9 por: sectores más dedicados al cuidado 

4958. Enmienda 36532. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Esta de la línea 9 hasta género. de la línea 12 por: La 
segregación ocupacional no solo contribuye a la brecha salarial y resta 
competitividad a nuestra economía, sino que también limita el acceso a 
determinadas profesiones. Esto no ocurre únicamente en aquellas en 
las que las mujeres enfrentan mayores dificultades para acceder, sino 
también en aquellas que han sido tradicionalmente ocupadas 
exclusivamente por mujeres. Debemos ampliar nuestro imaginario 
colectivo y fomentar que los hombres se involucren en profesiones 
tradicionalmente desempeñadas por mujeres. Impulsar esta 
participación ayudará a que los hombres contribuyan de manera activa 
a la lucha por los derechos sociales y laborales. 

4959. Enmienda 36877. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde carreras de la línea 5 hasta profesionales menos 
exitosas de la línea 6 por: desarrollos profesionales menos exitosos 

4960. Enmienda 37343. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde al no abrir de la línea 11 hasta el género. de la línea 12 
por: al no abrir todas las puertas a todos sus talentos, sin importar el 
sexo. 
 

4961. Enmienda 38695. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
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Sustituir desde de futuro de la línea 7 hasta más precarios de la línea 
8 por: tecnológicos (como las STEM, la industria o el transporte) y 
sobrerrepresentación en sectores de cuidados más precarios 

4962. Enmienda 38935. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
Sustituir desde al no abrir de la línea 11 hasta género de la línea 12 
por: al no abrir todas las puertas a todos sus talentos, sin importar el 
sexo 

4963. Enmienda 39569. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde de futuro de la línea 7 hasta más precarios de la línea 
8 por:  tecnológico (como las STEM, laindustria o el transporte) y 
sobrerrepresentación en sectores de cuidados 

4964. Enmienda 40028. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': CADIZ 43557 
Sustituir desde Pese de la línea 1 hasta tolerante de la línea 2 por: 
Pese a los esfuerzos realizados, en España aún persisten numerosas de
sigualdades 
estructurales que nos alejan de ser una sociedad plenamente igualitari
a y justa. 

4965. Enmienda 40166. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde las de la línea 5 hasta madres de la línea 5 por: 
aquéllas dedicadas a los cuidados de menores o personas 
dependientes 

4966. Enmienda 42228. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde además, sigue existiendo de la línea 6 hasta servicios 
sociales de la línea 9 por: Además, sigue existiendo una 
infrarrepresentación de las mujeres en sectores de 
futuro comd las STEM, la industria y el transporte; y una 
sobrerrepresentación en 
sectores más tradicionales como la salud, la educación o los servicios 
sociales... 

4967. Enmienda 43626. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
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Sustituir desde segregación de la línea 9 hasta género de la línea 12 
por: La segregación ocupacional no solo contribuye a la brecha salarial 
y resta competitividad a nuestra economía, sino que también limita el 
acceso a determinadas profesiones. Esta afecta tanto a los casos 
donde las mujeres encuentran dificultades para acceder y a aquellas 
que tradicionalmente les han sido impuestas. Debemos romper con los 
roles de genero y fomentar que los hombres se involucren en 
profesiones tradicionalmente impuestas a las mujeres, especialmente 
en aquellas que tienen que ver con los cuidados. 

4968. Enmienda 44095. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde Pese a los de la línea 1 hasta tolerante de la línea 2 
por: Pese a los esfuerzos realizados, en España aún persisten 
numerosas desigualdades estructurales que nos alejan de ser una 
sociedad plenamente igualitaria y justa. 

4969. Enmienda 36379. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': ASTURIAS 37035, MADRID 38604, CORUÑA 39242, 
MALLORCA 39995, VALENCIA 41086, CADIZ 43549, PONTEVEDRA 
43734, PSC 44101, CACERES 44885, CIUDAD REAL 45150 
Sustituir género de la línea 12 por: sexo 

4970. Enmienda 40230. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir como la salud, la educación o los servicios sociales de la 
línea 9 por: Como el sector de la limpieza, el de personal de apoyo o 
personal de auxiliar sanitario, el de atención sociosanitaria en 
residencias y sobre todo el personal sociosanitario que lo hace sin 
ningún tipo de contrato, estando sin asegurar. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4971. Enmienda 37147. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: El apoyo de las STEAM no debe desviarnos 
de la necesidad de abordar políticas efectivas de dignificación de los 
sectores productivos feminizados y que han demostrado ser esenciales 
para el sostenimiento de nuestra sociedad y de la economía. Poner en 
valor las profesiones llevadas a cabo mayoritariamente por las mujeres 
contribuirá a una mayor retribución, a la generación de riqueza, al 
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crecimiento del PIB, a la reducción de la brecha salarial, en definitiva a 
una mayor libertad a las mujeres. No se trata solo de que entremos en 
los sectores masculinizados, sino que el trabajo realizado por las 
mujeres debe ser posicionado en términos económicos de justicia 

4972. Enmienda 37666. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: El partido socialista quiere contar con 
aquellos que no cuentan, quiere poder recibir las contribuciones de 
quienes no pueden hacerlo por sí mismas sabiendo que son igual de 
importantes. Haciendo una mención clara al olvido, a los/as que no 
cuentan, a las y los abandonados, a las que no están, o a aquellas que 
por su situación de dependencia, discapacidad, desconocimiento, 
segregación, o desinterés de la sociedad, el partido socialista desea 
comprometerse y articular medidas claras relacionadas con la cercanía 
y la escucha a estos colectivos para garantizar no solo la recogida de su 
opinión sino también a poner en valor su contribución a esta sociedad y 
a hacerles partícipes en la toma de decisiones que les afectan. 
Garantizar la voz, la opinión y la contribución de quien, para otros, ni 
siquiera existen, se encuentran en situación de exclusión, en riesgo de 
padecerla o bien por su dependencia, discapacidad, desconocimiento 
o desinterés. 

4973. Enmienda 37986. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: REFORZANDO CON FORMACIÓN 
ESPECÍFICA SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO A TODAS LAS FUERZAS DE 
SEGURIDAD Y ENTIDADES COMPETENTES, COMO POLICíA LOCAL, 
MUNICIPAL, GUARDIA CIVIL INCLUYENDO A PROTECCIÓN CIVIL. 

4974. Enmienda 38534. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Otro problema añadido, la edad. EL 
EDADISMO, limita el acceso a ciertos puestos de trabajo para la 
mujeres, esta situación cada vez es más visible gracias a las denuncias 
y difusión de los movimientos feministas.  

4975. Enmienda 41258. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: De manera concreta, hay sectores con unas 
condiciones muy precarias: las 
trabajadoras de limpieza de hoteles o las trabajadoras del hogar y 
cuidados, etc... Por ello, se 
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han de habilitar medidas específicas para garantizar unas pensiones 
dignas y que el tiempo decuidado sea reconocido en su cálculo. 

4976. Enmienda 32516. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En concreto, la presencia 
de las mujeres en el sector del transporte y la movilidad presenta 
notables diferencias según se estudie el papel de las mujeres bien 
como usuarias del sistema de transportes, donde existen importantes 
diferencias en el uso que de el hacen hombres y mujeres, bien como 
integrantes del sector profesional que constituye el transporte, 
caracterizado por una notoria masculinización. 
  
La perspectiva de género es fundamental para garantizar que la 
movilidad sostenible sea inclusiva y equitativa y, para que los beneficios 
de la movilidad no excluyan a nadie, especialmente a las mujeres. La 
movilidad sostenible no sólo busca reducir el impacto ambiental, sino 
también mejorar la accesibilidad y la calidad de vida para todas las 
personas. Sin embargo, si no se tiene en cuenta la diversidad de 
experiencias, necesidades y condiciones que las personas tienen en 
relación con la movilidad, pueden reforzarse desigualdades y barreras. 
Incorporar la perspectiva de género en el diseño y la implementación de 
políticas de movilidad es esencial para lograr una transición justa hacia 
sistemas de transporte que favorezcan a todos los géneros. 
  
Por ello, impulsaremos la elaboración de estudios que analicen el 
estado del uso y la presencia de la mujer en el sector del transporte y la 
movilidad con la finalidad de disponer de un diagnóstico actualizado 
que sirva de base para identificar posibles actuaciones en este ámbito. 
Realizados los estudios pertinentes, impulsaremos el desarrollo de 
medidas que, desde una perspectiva de género, corrijan las diferencias 
y problemas existentes. 

4977. Enmienda 36858. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Dentro de la nueva Ley de 
Protección animal, hay que luchar para incluir a los animales de caza y 
de trabajo, que han quedado completamente desprotegidos. Además, 
desde el PSOE consideramos que debe de existir un Consejo Sectorial 
de Protección Animal donde se estudien los distintos casos y 
situaciones, con la colaboración de las personas expertas. También 
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consideramos que las personas que trabajan con los animales, también 
dentro del sector del voluntariado, deben de tener formación 
específica. 

4978. Enmienda 38225. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incorporar programas de 
formación obligatoria sobre Igualdad de Género para el personal de 
administraciones públicas. 

4979. Enmienda 35734. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42566, CACERES 44871 
Añadir después de transporte de la línea 8 el texto o en el sector 
primario 

4980. Enmienda 37976. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de las madres de la línea 5 el texto Y MÁS AÚN EN EL 
ÁMBITO RURAL 

4981. Enmienda 39602. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de ocupacional de la línea 10 el texto , fruto de los 
estereotipos de género que desde temprana edad son conocidos 
por niños y niñas [entre los 18 y los 24 meses según un estudio 
realizado por el Departamento de Psicología de California] 

4982. Enmienda 40478. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de educación de la línea 9 el texto la agricultura 

 

271. Ocurre algo similar en la esfera pública. El ámbito público 
sigue estando encabezado  
por perfiles masculinos y las voces femeninas son todavía 
minoritarias en mesas de  
debate, entornos digitales, foros culturales, y determinados 
medios de comunicación.   
Esta ausencia de voces feministas nos está impidiendo tener 
una conversación pública  
verdaderamente igualitaria y está  haciendo que muchos 
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estereotipos trasnochados se  
perpetúen, incluso entre los más jóvenes.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4983. Enmienda 35807. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir todo el párrafo por: El ámbito público sigue estando 
dominado por estereotipos ligados a la masculinidad y las mujeres no 
son consideradas como voces expertas en mesas de debate, entornos 
digitales, foros culturales, y determinados medios de comunicación. 
Esta ausencia de mujeres y sobre todo de mujeres feministas nos está 
impidiendo desarrollar un ámbito público verdaderamente igualitario 
que permita discutir las cuestiones públicas poniendo  el foco  en las 
políticas y  actuaciones feministas y está promoviendo que muchos 
estereotipos sexistas se perpetúen, especialmente entre la juventud. 

4984. Enmienda 40027. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': BIZKAIA 35345, ASTURIAS 38271, CADIZ 43589, PSC 
44105 
Sustituir todo el párrafo por: Ocurre algo similar en la esfera 
pública. El ámbito público sigue estando dominado por estereotipia 
ligada a la masculinidad y las mujeres no son consideradas como voces 
expertas en mesas de debate, entornos digitales, foros culturales, y 
determinados medios de comunicación. Esta ausencia de mujeres y 
sobre todo de mujeres feministas nos está impidiendo desarrollar un 
ámbito público verdaderamente igualitario y está promoviendo que 
muchos estereotipos sexistas se perpetúen, especialmente entre los 
jóvenes. 

4985. Enmienda 43642. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde El ámbito de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
Las primeras líneas en el ámbito público siguen estando encabezadas 
en su mayoría por perfiles masculinos que no siempre llevan un 
discurso feminista, mientras que las voces feministas son minoritarias 
en las mesas de debate, en entornos digitales, en foros culturales o en 
medios de comunicación. Esta ausencia está impidiendo que exista 
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una conversación social real en la que también se tenga en cuenta la 
opinión de las mujeres y, además, que en muchas ocasiones se 
minimice el éxito y alcance de los espacios donde las mujeres sí se 
expresan. Por ello, necesitamos urgentemente dar altavoz a las mujeres 
jóvenes y feministas, apoyando y cediendo espacios donde puedan 
conectar y hacer llegar su mensaje al resto de la juventud. 

4986. Enmienda 36573. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Esta de la línea 4 hasta jóvenes de la línea 6 por: 
Debemos tener en cuenta que no solo hay una escasa representación 
de mujeres en puestos de liderazgo visibles, sino que su permanencia 
en ellos es mucho menor en comparación con la de los hombres. Es 
necesario aumentar la representación femenina, pero también 
combatir todas las discriminaciones que sufren por el hecho de ser 
mujeres. Además, se debe fomentar una perspectiva más feminista en 
los liderazgos. 

4987. Enmienda 38940. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
Sustituir desde El ámbito público de la línea 1 hasta jóvenes de la 
línea 6 por: El ámbito público sigue estando copado por estereotipia 
ligada a la masculinidad y las mujeres no son consideradas como voces 
expertas en mesas de debate, entornos digitales, foros culturales, y 
determinados medios de comunicación. Esta ausencia de mujeres y 
sobre todo de mujeres feministas nos está impidiendo desarrollar un 
ámbito público verdaderamente igualitario y está promoviendo que 
muchos estereotipos sexistas se perpetúen, especialmente entre los 
jóvenes. 

4988. Enmienda 36718. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir voces femeninas son de la línea 2 por: la presencia y 
opiniones de las mujeres es 

4989. Enmienda 36880. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir femeninas de la línea 2 por: de las mujeres 

4990. Enmienda 36888. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir trasnochados de la línea 5 por: anacrónicos 

4991. Enmienda 38969. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
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'Unificadas': MADRID 36530, CORUÑA 39254, CANTABRIA 41430, 
GRANADA 42362, PONTEVEDRA 43746, GUADALAJARA 44963 
Sustituir voces feministas de la línea 4 por: voces de mujeres con 
conocimiento de la agenda feminista 

4992. Enmienda 40892. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir determinados medios de comunicación. de la línea 3 por: en 
los medios de comunicación. 

4993. Enmienda 45181. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir feministas de la línea 4 por: de mujeres con conocimiento de 
la agenda feminista 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4994. Enmienda 34507. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: además de la falta de referentes femeninos 
,que lastra el empoderamiento de las mismas y provoca que menos 
niñas y jóvenes estudien las carreras que abren las puertas a esos 
sectores 

4995. Enmienda 32314. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de voces femeninas de la línea 2 el texto , 
especialmente de las mujeres jóvenes,  

4996. Enmienda 40485. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de impidiendo de la línea 4 el texto  romper el techo 
de cristal y  

4997. Enmienda 41088. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de pública de la línea 1 el texto y politica 

4998. Enmienda 45154. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir después de voces feministas de la línea 4 el texto voces 
feministas con conocimiento y comprometidas con la agenda feminista 

 

272. La desigualdad también sigue presente en el ámbito privado 
y familiar. Se estima que  
las mujeres de nuestro país dedican unas 780 horas al año a 
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cuidar a sus familiares y  
seres queridos; el doble que los hombres. Esta situación genera 
una carga adicional que  
merma el bienestar físico y emocional de las mujeres, y 
disminuye el tiempo que ellas  
pueden dedicar al autocuidado, al ocio y a su propio 
desempeño profesional. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

4999. Enmienda 36905. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde y disminuye el tiempo de la línea 4 hasta el final del 
párrafo por: y disminuye su tiempo, tiempo propio, que ellas mismas 
decidan en qué y cómo emplear 

5000. Enmienda 36896. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde cuidar a sus familiares y de la línea 2 hasta seres 
queridos de la línea 3 por: cuidar de los/as menores, los/as mayores y 
las personas en situación de dependencia 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5001. Enmienda 36423. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: . Por ello desde el Partido Socialista 
reforzaremos medidas de corresponsabilidad familiar donde hombres y 
mujeres se involucren de la misma manera en los cuidados y cargas 
familiares 

5002. Enmienda 38372. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Mantenemos nuestro compromiso con la 
paridad, como no puede ser de otra manera, no obstante, es necesaria 
la autocrítica en nuestras filas, nuestras compañeras no están siendo 
cabezas de lista. Realizaremos un diagnóstico especifico que pondrá de 
manifiesto que, entre otras cuestiones, el techo de cristal y la 
feminización de los cuidados están siendo responsables de esta 
situación. Como partido firmemente comprometido con la igualdad real 
de oportunidades y con la participación pública de las mujeres 
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pondremos en marcha las medidas necesarias para en los próximos 
años alcanzar un equilibrio entre nuestros lideres y nuestras 
lideresas. 

5003. Enmienda 38750. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Reconocemos la urgencia de abordar la 
corresponsabilidad familiar en familias de dos personas de diferente 
sexo, para alejar de nuestra sociedad los roles familiares propios del 
universo machista 

5004. Enmienda 42229. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: “Es urgente alcanzar un pacto de cuidados. 
El contrato social que sustenta nuestras instituciones, nuestras 
sociedades, se basó en la permanencia de la asignación, de manera 
gratuita y naturalizada, de los cuidados a las mujeres. Aunque se ha 
producido avances significativos, el funcionamiento del mercado de 
trabajo, los servicios públicos y el Estado del Bienestar siguen 
hundiendo sus raíces en esa concepción natural de la mujer como 
protagonista de los cuidados. Es necesario, por tanto, actuar en todas 
esas vertientes para alcanzar un pacto de cuidados que reparta esta 
tarea equitativamente entre todos”. 

5005. Enmienda 35861. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es por ello que la 
remuneración de los cuidados, así  como la posibilidad de que este 
tiempo 
dedicado a ellos se reconozca en las cotizaciones de la seguridad 
social, es imprescindible. No cabe la menor duda que el ejercicio de los 
cuidados a ascendentes, descendentes y otros familiares recae en su 
mayoría en las mujeres, lo cual las desposee de derechos 
laborales,  cotizaciones y por consiguiente, capacidad económica y, 
llegado  el momento, de una pensión de jubilación digna y  acorde al 
trabajo que se han realizado fuera del  mercado laboral 

5006. Enmienda 34714. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de hombres de la línea 3 el texto por ello 
reconocemos la urgencia de abordar la corresponsabilidad familiar que 
se aleje de los tradicionales roles de género asociados a las tareas de 
cuidado. 
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273. A ello se une la vergonzosa persistencia de la violencia de 
género. Esta violencia ocurre  
en diversos espacios y adopta multitud formas, desde la trata, 
los matrimonios forzados  
y la prostitución, hasta el acoso y la violencia en sus diversas 
formas: sexual, vicaria,  
económica, psicológica, simbólica o digital. Cualquier mujer, 
sin importar su edad o  
clase, puede ser víctima: en la calle, en el trabajo, en su casa o 
en Internet. Y lo cierto es  
que, tras años de progreso, las denuncias por violencia de 
género han vuelto a  
aumentar. Por ello, debemos combatir el blanqueamiento del 
machismo que están  
haciendo la ultraderecha de Vox y un PP que ha acabado 
imitando su discurso e ideas  
en este tema.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5007. Enmienda 40233. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde cierto en la línea  5 hasta aumentar en la línea  7. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5008. Enmienda 35353. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': BADAJOZ 34093, MADRID 36145, SEVILLA 42236, 
GRANADA 42367, CACERES 44896, CIUDAD REAL 45162 
Sustituir todo el párrafo por: A ello se une la intolerable persistencia 
de la violencia machista. Esta violencia ocurre en diversos espacios y 
adopta multitud formas, desde la trata, los matrimonios forzados, la 
prostitución, los vientres de alquiler, la pornografía hasta el acoso y la 
violencia en sus diversas formas: sexual, vicaria, económica, 
psicológica, simbólica o digital. Cualquier mujer, sin importar su edad o 
clase, puede ser víctima: en la calle, en el trabajo, en su casa o en 
Internet. Y lo cierto es que, tras años de progreso, las denuncias por 
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violencia machista han vuelto a aumentar. Por ello, debemos combatir 
tanto el blanqueamiento del machismo que están haciendo la 
ultraderecha de Vox y un PP que ha acabado imitando su discurso e 
ideas en este tema, como los ataques contra el desarrollo de la agenda 
feminista y contra sus defensoras.. 

5009. Enmienda 36194. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: A ello se une la vergonzosa persistencia 
de la violencia de género. La violencia contra las mujeres y las niñas 
representa una de las violaciones más generalizadas de los derechos 
humanos a nivel mundial. Todas las mujeres, independientemente de 
su edad, origen o clase social son víctimas potenciales de esta. La 
violencia contra las mujeres abarca un amplio abanico, produciéndose 
tanto en el espacio público, como en el privado. Muchas mujeres han 
convivido con la violencia durante años, otras no se atreven a denunciar 
porque viven en pueblos pequeños, con pocos recursos asistenciales. 
En ocasiones, la dificultad proviene de la falta de accesibilidad a estos 
recursos para las mujeres y niñas con discapacidad psíquica y/o 
funcional. A estas viejas violencias contra las mujeres, como la 
mutilación genital femenina, hay que sumar las nuevas formas de 
violencia que nacen al calor de las nuevas formas de vida como la 
ciberviolencia de género y ciberacoso sexual, que incluye prácticas 
como el sexting, doxing y grooming. Tampoco podemos olvidar la 
naturalización de la mercantilización de los cuerpos de las mujeres que 
adquieren nuevas formas que no son socialmente asumidas como 
prostitución, y la blanquean, pero que suponen una cosificación de las 
mujeres, como la práctica del sugardaddismo y la violencia 
reproductiva a través de los mal llamados vientres de alquiler. Y lo 
cierto es que, tras años de progreso, las denuncias por violencia de 
género han vuelto a aumentar. Por ello, debemos combatir el 
blanqueamiento del machismo que están haciendo la ultraderecha de 
Vox y un PP que ha acabado imitando su discurso e ideas en este tema. 

5010. Enmienda 37457. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Además, sigue existiendo 
una infrarrepresentación de las mujeres en sectores de futuro (como las 
STEM, la industria o el transporte) y sobrerrepresentación en sectores 
más precarios y peor remunerados, como la salud, la educación o los 
servicios sociales. Esta segregación ocupacional está impidiéndonos 
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cerrar la brecha salarial y además está restando competitividad a 
nuestra economía, al no abrir todas las puertas a todos sus talentos, sin 
importar el sexo de pertenencia 

5011. Enmienda 35347. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': MADRID 36397, BIZKAIA 37452, CORUÑA 39270, CADIZ 
40546, PONTEVEDRA 43765, PSC 44111, MURCIA 44583, CIUDAD 
REAL 45273 
Sustituir desde A ello se une la vergonzosa de la línea 1 hasta 
violencia de género de la línea 1 por: A ello se une la vergonzosa 
persistencia de la violencia contra las mujeres. 

5012. Enmienda 43075. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir desde las denuncias de la línea 6 hasta aumentar de la línea 
7 por: las proclamas de la derecha y la ultraderecha están calando en el 
sector joven masculino. 

5013. Enmienda 35653. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': PITUSA-IBIZA 35811 
Sustituir violencia de género de la línea 1 por: violencia machista 

5014. Enmienda 35772. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': MALLORCA 40025 
Sustituir vergonzosa de la línea 1 por: intolerable 

5015. Enmienda 38638. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir las denuncias por violencia de género de la línea 6 por: las 
denuncias por violencia contra las mujeres 

5016. Enmienda 40887. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': MADRID 34719, JSE 43646 
Sustituir vergonzosa de la línea 1 por: inaceptable 

5017. Enmienda 43696. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir adopta multitud formas de la línea 2 por: Por adopta multitud 
de formas 

5018. Enmienda 44911. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir de género de la línea 1 por: machista. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

5019. Enmienda 36565. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Las mujeres siguen 
asumiendo la mayor parte de los cuidados no remunerados en el hogar. 
Esto las coloca en una posición de desventaja respecto al crecimiento 
de su carrera laboral. Además de perjudicar su salud mental y física. La 
conciliación de la vida familiar, profesional y personal debe ser un eje 
que atraviese a toda la sociedad a través de medidas con perspectiva 
feminista, que la garanticen y fomenten la corresponsabilidad tanto 
entre hombres y mujeres, como de las administraciones. 

5020. Enmienda 43658. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de prostitución de la línea 3 el texto vientres de alquiler 

5021. Enmienda 34430. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: como los ataques contra el desarrollo de la 
agenda feminista y contra quienes la defienden. 

5022. Enmienda 34694. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': MADRID 37026, ASTURIAS 37051, CORUÑA 39264, 
CADIZ 43601, PONTEVEDRA 43779, PSC 44116, CIUDAD REAL 45167 
Añadir al final del párrafo: sin olvidar la invisibilización de las mujeres, 
cuando no borrado, llevada a cabo por otros partidos políticos. 

5023. Enmienda 35350. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo:  sin olvidar la invisibilización de las mujeres, 
cuando no borrado, llevada a cabo por otros partidos políticos". 

5024. Enmienda 36162. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Poniendo especial atención a las nuevas 
formas de sexismo y machismo hostil hacia las mujeres que están 
surgiendo en la esfera digital y que cada vez tienen más impacto en la 
opinión pública, debemos combatir el sexismo de la ultraderecha en 
todas sus formas, poniendo especial énfasis en la llamada 'manosfera' 
y el impacto de los colectivos 'incel', que abogan por una violencia 
explícita contra las mujeres y están creando ingentes contenidos 
digitales que influyen en la opinión pública y en las posturas de la 
derecha. 
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5025. Enmienda 36289. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Elaborar una ley de lucha contra la violencia 
obstetra en la que se garantice la protección de la madre y del recién 
nacido y en la que se incluyan planes de formación e información para 
todos los profesionales que atienden a las mujeres durante el proceso 
del embarazo y parto. 

5026. Enmienda 37700. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Por ello como socialistas no podemos 
olvidar que la cuestión de género no se puede separar de la clase 
social. 

5027. Enmienda 37907. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: DEFINIR MEDIDAS CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN MUJERES CON DISCAPACIDAD. FOMENTAR 
FORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE ESTE TEMA EN CENTROS ESCOLARES 
TANTO DE EDUCACIÓN ESPECIAL COMO EN CENTROS ORDINARIOS.  

5028. Enmienda 38003. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se realizarán las necesarias actuaciones 
para conseguir eliminar las prácticas de violencia contra la integridad y 
la salud de las mujeres y en concreto la ejercida contras ellas, en 
especial contra la población infantil, por la práctica de la ablación. 

5029. Enmienda 42369. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: sin olvidar la invisibilización de las mujeres, 
cuando no borrado, llevado a cabo por otros partidos políticos 

5030. Enmienda 42852. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: El trabajo contra la violencia de género tiene 
que ser nuestra prioridad, lograr que ninguna mujer, hijo o hija sea 
maltratado o asesinado por su pareja padre es un objetivo 
irrenunciable. Defendemos la plena vigencia de nuestra Ley Integral 
contra la violencia de género para articular un sistema que de respuesta 
a las mujeres víctimas de este tipo de violencia, el más abundante y el 
de consecuencias más crueles. 
Asimismo, debemos de seguir complementando este sistema, 
atendiendo a otro tipo de violencias sobre las mujeres que no pueden 
permanecer impunes y que requieren respuestas específicas y 
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adaptadas. La violencia sobre las mujeres existe en diversos espacios y 
adopta multitud de formas, desde la trata , los matrimonios forzados, la 
prostitución, hasta el acoso y la violencia en sus diversas formas: 
sexual, económica, psicológica, simbólica o digital, que requieres 
seguir avanzando con recursos especializados, formación específica y 
respuestas útiles a las víctimas. 
Las violencias de género aumentan, lo que puede ser debido a que 
saben que no están solas, hay que garantizar que cuando una mujer 
acuda al sistema, éste le responda de manera profesionalizada, 
humanizada y rotunda.Debemos de pelear por un refuerzo del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, sacando  la violencia contra las 
mujeres de la contienda política, no entrando en juegos que perjudican 
a las víctimas y que pueden estar alargando su convivencia con 
maltratadores al no percibir apoyo cierto y claro de las instituciones 

5031. Enmienda 42857. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': CACERES 44913 
Añadir al final del párrafo: Por ello, debemos combatir tanto el 
blanqueamiento del machismo que están haciendo la ultraderecha de 
Vox y un PP que ha acabado imitando su discurso e ideas en este tema, 
como los ataques contra el desarrollo de la agenda feminista y contra 
sus defensoras. 

5032. Enmienda 45187. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Tipificaremos en el Código Penal  la 
conducta que desarrollan quienes promueven, intermedian o contratan 
por si o por medio de intermediarios la utilización de “vientres de 
alquiler” o servicios de “gestación subrogada”. 

5033. Enmienda 31938. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos ahondar en los 
peligros del acceso de los menores de edad a contenidos sexuales 
inapropiados que generan aptitudes y creencias erróneas sobre las 
relaciones sexuales, el respeto mutuo y el consentimiento. Por ello, 
seguiremos trabajando desde todos los ámbitos para concienciar y 
hacer pedagogía el peligro del mal uso de los contenidos inapropiados 
de las redes sociales.  

5034. Enmienda 31940. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: A ello se une la vergonzosa 
persistencia de la violencia de género. Esta violencia ocurre en diversos 
espacios y adopta multitud de formas, desde la trata, los matrimonios 
forzados, la prostitución y la violencia obstétrica, hasta el acoso y la 
violencia en sus diversas formas: sexual, vicaria, económica, 
psicológica, simbólica o digital. Cualquier mujer, sin importar su edad o 
clase, puede ser víctima: en la calle, en el trabajo, en su casa, en 
internet o en el ámbito sanitario. Y lo cierto es que, tras años de 
progreso, las denuncias por violencia de género han vuelto a aumentar. 
Por ello, debemos combatir el blanqueamiento del machismo que 
están haciendo la ultraderecha de VOX y un PP que ha acabado 
imitando su discurso e ideas en este tema.  

5035. Enmienda 32276. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
'Unificadas': JSE 43655 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En el contexto de la 
violencia machista es necesario dejar clara la posición del PSOE sobre 
la prostitución. En el Partido el debate del abolicionismo ha tenido lugar 
a lo largo de la historia a través de diferentes figuras. Ya en el año 1932 
María Lejárraga le propuso al Presidente de las Cortes a través de una 
carta, la abolición de la prostitución. Hoy ponemos fin a este debate 
posicionándonos firmemente en contra de la prostitución al considerar 
que es una forma de justificar la violencia machista perpetuando la 
cultura de la violación. 

5036. Enmienda 33593. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Niñas y mujeres con 
discapacidad, mayor vulnerabilidad a la violencia de género. El 
40,4% de las mujeres con discapacidad sufren violencia de género 
frente al 32% de las mujeres sin discapacidad. El miedo a represalias o 
no ser consciente de que se está viviendo una situación de violencia de 
género hace que el 34,5% de las mujeres no hayan denunciado y el 
4,3% hayan retirado la denuncia. Son necesarias campañas de 
sensibilización protagonizadas por las propias víctimas el aumento de 
recursos y tratamientos accesibles, así como la relevancia del 
acompañamiento y poder terapéutico que se genera en grupos de 
mujeres víctimas de violencia de género. La vulnerabilidad aumenta en 
mujeres y niñas que viven en entornos rurales o con discapacidad 
sicosociales, trastornos del autismo o problemas de salud mental. 
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5037. Enmienda 36977. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fenómenos como Only 
Fans, los suggar daddys, Ia prostitución y la pornografia forman parte 
del entramado capitalista patriarcal que está modificando el sentido 
común de la población. La juventud accede a la pornografia por 
curiosidad y se encuentra una didáctica de la desigualdad y la violencia 
que va a marcar la construcción de su deseo sexual y, por tanto, sus 
relaciones sexo afectivas. El neoliberalismo ha puesto en juego un 
poderoso discurso para despolitizar las estructuras económicas, 
sociales, politicas y simbólicas que operan en la realidad, haciendo 
pasar lo que es estructural por una decisiór individual. La porno 
socialización, es decir, Ia porografia como dispositivo de socialización 
produce y reproduce un mensaje diferenciado para mujeres y hombres. 
Transmite ideas expectativas, modelos de conducta y roles 
diferenciados, legitimando discursos y narrativas que fomentan una 
cultura sexual arraigada en la violencia, en la jerarquía de poder, en la 
dominación masculina y la cosificación de las mujeres. Subyace 
también un discurso de clase, que transmite a las chicas más 
vulnerables y mujeres más pobres que la monetización del propio 
cuerpo es un recurso más que tienen a su disposición, dentro del 
capitalismo global. 

5038. Enmienda 38280. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, sigue existiendo 
una infrarrepresentación de las mujeres en sectores de futuro (como las 
STEM, la industria o el transporte) y sobrerrepresentación en sectores 
más precarios y peor remunerados, como la salud, la educación o los 
servicios sociales. Esta segregación ocupacional está impidiéndonos 
cerrar la brecha salarial y además está restando competitividad a 
nuestra economía al no abrir todas las puertas a todos sus talentos, sin 
importar el sexo de pertenencia. 

5039. Enmienda 43650. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': ASTURIAS 33740 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El sesgo de género y 
los   estereotipos influyen en el trato y los resultados de salud que 
reciben   las mujeres. Insistiremos en la formación de los y las 
especialistas en medicina en igualdad   de género y conductas no 
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sexistas, al ser fundamental para garantizar un sistema   de salud más 
respetuoso con las mujeres. 

5040. Enmienda 34006. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de aumentar de la línea 7 el texto sin que por ello 
haya mejorado el número de mujeres que la sufren, ni siquiera 
porcentualmente de las que la sufren y no denuncian. 

5041. Enmienda 36527. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de formas: de la línea 3 el texto física, verbal,  

5042. Enmienda 36910. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de multitud de la línea 2 el texto de 

5043. Enmienda 36912. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de blanqueamiento de la línea 7 el texto e 
invisibilización 

5044. Enmienda 38045. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de violencia de la línea 3 el texto física 

5045. Enmienda 38929. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de clase de la línea 5 el texto etnia o religión 
 

5046. Enmienda 39317. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de Internet. de la línea 5 el texto Es evidente que 
internet representa un nuevo paradigma que también plantea desafíos 
en el ámbito de la igualdad entre mujeres y hombres. A la luz de los 
datos, la pornografía es una fuente importante en la concepción de la 
sexualidad, del placer, del poder, de la masculinidad y de la feminidad 
en los y las jóvenes. Además, la red ha contribuido al aumento de carga 
sexual en las mujeres y niñas, apuntalando estereotipos y creando 
nuevas vías alternativas de mercantilización del sexo, que debemos 
considerar como una nueva forma de prostitución virtual. Internet y las 
redes sociales suponen una oportunidad de desarrollo personal, social 
y cultural sin embargo, esta realidad exige ser tenida en cuenta en 
nuestra acción política desde la reflexión feminista y, especialmente, 
desde la protección de los y las menores. 
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5047. Enmienda 40026. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de en el trabajo, de la línea 5 el texto - y es 
aquí precisamente, en el ámbito laboral,donde la brecha de sexo en las 
posiciones jerárquicas sigue siendo un realidad innegable y 
más que constatable en datos, donde los techos de cristal suponen 
barreras infranqueables en muchas ocasiones , y debido a éstas y otras 
circunstancias, los espacios en las empresas son un caldo de cultivo 
extraordinario para que el acoso sexual siga siendo una lacra y una 
situación que sufren las más vulnerables dentro de las empresas, las 
mujeres. Lo más lamentable es que, por puro desconocimiento de 
quéherramientas hay a disposición para denunciarlo, y por la propia 
desconfianza en que el sistema depure responsabilidades, ya que en 
demasiadas ocasiones resulta ineficaz e injusto, muchas mujeres que 
sufren esta situación, callen, aguanten por su propia situación de 
vulnerabilidad o acaben abandonando la empresa sin haber 
denunciado. Es de suma importancia explicar claramente qué es el 
acoso sexual y por razón de sexo dentro de la empresa,  y que es 
una realidad intolerable e insoportable, que el acoso sexual no tiene 
cabida en ningún ámbito y dentro de la empresa tampoco, y 
qué medidas, qué protocolos se ponen a disposición para la denuncia. 
Los protocolos deben ser claros, seguros, blindar la protección de la 
víctima en cuanto a posibles 
represalias, salvaguardar la confidencialidad del proceso, y ante las 
constatación de casos, las sanciones deben ser, evidentemente 
basadas en el derecho, pero efectivas y ejemplares. Asimismo, y sobre 
todo, los protocolos deben explicarse a toda la plantilla de manera 
presencial, clara y sin ambigüedades, es la único camino, si no hay 
pedagogía no hay conciencia del problema ni solución. El ámbito 
laboral debe convertirse también en un espacio seguro, donde la 
tolerancia al acososexual sea cero y donde las mujeres puedan ser y 
sentirse libres, sin coacción y sin violencias sexuales de ningún tipo - 

5048. Enmienda 40549. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de forzados de la línea 2 el texto los vientres de 
alquiler 

5049. Enmienda 41093. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de combatir de la línea 7 el texto CON CAMPAÑAS 
EDUCATIVAS Y DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL EL BLANQUEAMIENTO 
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274. Objetivos y medidas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5050. Enmienda 33707. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Medidas para lograr la igualdad: formación 
obligatoria en igualdad de oportunidades, violencia machista y libertad 
sexual. 

5051. Enmienda 38440. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo:   Impulsaremos y aprobaremos una Ley de 
lucha   contra la violencia política que se ejerce contra las mujeres. 

5052. Enmienda 44587. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Control más exhaustivo de 
la financiación del Pacto de Estado en la administración local. 
Control más exhaustivo del Plan Corresponsables en la administración 
local. 

 

275. Si queremos ser una sociedad verdaderamente justa y 
desarrollada, debemos poner fin  
a esta lacra. Hay que condenar, perseguir y erradicar los 
estereotipos, los techos de  
cristal, las violencias, la discriminación y las desigualdades que 
afectan a las mujeres. Y  
hay que hacerlo involucrando a los hombres y a todos los 
actores públicos y privados de  
la sociedad.   

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5053. Enmienda 35363. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': ASTURIAS 38328, MALLORCA 40024, PSC 43839 
Sustituir todo el párrafo por: Si queremos ser una sociedad 
verdaderamente igualitaria, justa y desarrollada, debemos poner fin a 
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esta lacra. Hay que condenar, perseguir y erradicar los estereotipos de 
género, los techos de cristal, la violencia contra las mujeres, la 
desigualdad estructural y la explotación sexual y reproductiva. Y hay 
que hacerlo involucrando a los hombres y a todos los actores públicos y 
privados de la sociedad 

5054. Enmienda 35800. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir todo el párrafo por: Si queremos ser una sociedad 
verdaderamente igualitaria, debemos poner fin a la desigualdad 
estructural entre mujeres y  hombres. Hay que condenar, perseguir y 
erradicar los estereotipos sexistas, los techos de cristal, la violencia 
contra las mujeres, la discriminación por razón de sexo, la 
desigualdad estructural y  la explotación sexual y  reproductiva. Para 
ello será necesario que también los hombres,  así como todos los 
actores públicos y privados de la sociedad se involucren 
verdaderamente. 

5055. Enmienda 36650. Enmienda de sustitución presentada por CEUTA. 
'Unificadas': LA RIOJA 35991 
Sustituir todo el párrafo por: Si queremos ser una sociedad 
verdaderamente justa y desarrollada, debemos poner fin a la violencia 
contra las mujeres. Hay que condenar, perseguir y erradicar los 
estereotipos, los techos de cristal, las violencias, la discriminación y las 
desigualdades que afectan a las mujeres. Y hay que hacerlo 
involucrando a los hombres y a todos los actores públicos y privados de 
la sociedad 

5056. Enmienda 36921. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Hay que condenar de la línea 2 hasta afectan a las 
mujeres. de la línea 3 por: Hay que evidenciar, visibilizar, condenar, 
perseguir y erradicar los estereotipos de género, acabar con los techos 
de cristal y los suelos pegajosos y trabajar activamente con el objetivo 
de eliminar las múltiples violencias y discriminaciones que sufren las 
mujeres 

5057. Enmienda 38949. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
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Sustituir desde Si queremos de la línea 1 hasta la sociedad. de la 
línea 5 por: Si queremos ser una sociedad verdaderamente igualitaria, 
justa y desarrollada debemos poner fin a esta lacra. Hay que condenar, 
perseguir y erradicar los estereotipos de género. los techos de cristal, la 
violencia contra las mujeres, la desigualdad estructural y la explotación 
sexual y reproductiva. Y hay que hacerlo involucrando a los hombres y a 
todos los actores públicos y privados de la sociedad. 

5058. Enmienda 35357. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': MADRID 36581, ASTURIAS 36971, CORUÑA 39273, 
CANTABRIA 41090, GRANADA 42370, CADIZ 43608, PONTEVEDRA 
43790, PSC 44127, CACERES 44919, GUADALAJARA 44964, CIUDAD 
REAL 45168 
Sustituir a esta lacra de la línea 2 por: desigualdad estructural entre 
mujeres y hombres 

5059. Enmienda 36915. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir lacra de la línea 2 por: a las múltiples desigualdades 
existentes en nuestra sociedad y que afectan a más de la mitad de la 
población 

5060. Enmienda 43801. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
'Unificadas': NAVARRA 44417 
Sustituir a esta lacra de la línea 2 por: a la violencia contra las mujeres 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5061. Enmienda 44313. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Si queremos ser una sociedad 
verdaderamente justa y desarrollada, debemos poner fin 
a esta lacra. Hay que condenar, perseguir y erradicar los estereotipos, 
los techos de 
cristal, y los suelos de barro, las violencias, la discriminación y las 
desigualdades que afectan a las mujeres. Y 
hay que hacerlo involucrando a los hombres y a todos los actores 
públicos y privados dela sociedad 

5062. Enmienda 43666. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir antes de lacra. de la línea 2 el texto Vivimos en una sociedad 
patriarcal donde todavía se establece una jerarquía entre los hombres y 
las mujeres. Defendemos la abolición del género y Del patriarcado al 
tratarse de una definición impuesta sobre qué es ser mujer según la 
visión del hombre, reduciéndolas a una subjetividad individual y 
diluyendo así la mujer como clase sexual y política.  Si Queremos ser 
una sociedad verdaderamente justa y desarrollada, debemos poner fin 
a la lacra del machismo. Hay que condenar, perseguir y erradicar los 
estereotipos de género, los techos de cristal, la violencia machista, la 
discriminación sexista y la desigualdad hacia las mujeres. Debemos 
hacerlo involucrando a los actores públicos y privados que forman 
nuestra sociedad, y los hombres deben involucrarse en conseguirlo. 

5063. Enmienda 39507. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: En el contexto de la violencia machista es 
necesario dejar clara la posición del PSOE sobre la prostitución.En el 
partido el debate del abolicionismo ha tenido lugar a lo largo de 
la   historia a través de diferentes figuras. Ya en el año1932 Maria 
Lejárraga le propuso al presidente de las cortes a través de una carta la 
abolición de la prostitucion. Hoy ponemos fin a este debate 
posicionándonos firmemente en contra de la prostitución al considerar 
que es una forma de justificar la violencia machista perpetuando dela 
cultura de la violación. 

5064. Enmienda 40209. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, es imprescindible fomentar una 
educación en igualdad desde las etapas tempranas, asegurando que 
los valores de respeto y conciencia de género sean transversales en el 
sistema educativo, para prevenir la violencia y promover una sociedad 
más justa.  

5065. Enmienda 40236. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Lo mas importante es la concienciación. 

5066. Enmienda 42240. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: “Para ello es imprescindible sensibilizar a la 
sociedad en igualdad de género” 

5067. Enmienda 42241. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir al final del párrafo: Si queremos ser una sociedad 
verdaderamente justa y desarrollada, debemos poner fin a esta lacra. 
Hay que condenar, perseguir y erradicar los estereotipos, los techos de 
cristal, las violencias, la discriminación y las desigualdades que afectan 
a las mujeres. Y hay que hacerlo involucrando a los hombres, 
impulsando los nuevos modelos de masculinidad y a todos los actores 
públicos y privados de la sociedad. 
Revisando el punto de igualdad más concretamente, sí habla 
específicamente de involucrar a los hombres en materia de igualdad, 
por eso terminamos la enmienda recalcando esto, para resaltarlo en 
materia de violencia de género específicamente. 
Además, hacemos una enmienda más para añadir el impulso de las 
nuevas masculinidades cuando habla de involucrar a los hombres, para 
no hacerlo de cualquier manera. 

5068. Enmienda 38424. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro compromiso con la 
igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres encontrara 
uno de sus exponentes en el I Plan de Igualdad del PSOE  con el 
objetivo de integrar la igualdad de una manera latente y cuantificable 
que nos permita evaluar y diagnosticar nuestra situación. 
  

5069. Enmienda 34721. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de hacerlo de la línea 4 el texto desde la infancia, 
porque nadie nace machista, el machismo se aprende, y solo 
garantizando una educación en igualdad en todos y cada uno de los 
ciclos educativos lograremos un futuro libre de violencia machista, así 
como un presente más justo e igualitario 

5070. Enmienda 37538. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de cristal, de la línea 3 el texto los suelos pegajosos, 
los acantilados de cristal, 

5071. Enmienda 37828. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
'Unificadas': MADRID 33991, CADIZ 34363, MADRID 37790, 
CASTELLON 41098 
Añadir después de cristal, de la línea 3 el texto los suelos pegajosos,  
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5072. Enmienda 38541. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de discriminación de la línea 3 el texto el edadismo  

5073. Enmienda 39916. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de cristal, de la línea 3 el texto el suelo pegajoso, las 
dobles y triplesjornadas, las c a r g a s mentales, 

5074. Enmienda 41102. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de privados de la línea 4 el texto  y politicos 

 

276. Nuestros objetivos principales a 2030 deberían ser:  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5075. Enmienda 42620. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': BIZKAIA 35367, ASTURIAS 36958, MADRID 37038, 
CORUÑA 39298, CANTABRIA 41074, CADIZ 43613, PONTEVEDRA 
43805, PSC 43860, CACERES 44923, GUADALAJARA 44965 
Sustituir deberían ser de la línea 1 por: son 

5076. Enmienda 43707. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir Nuestros objetivos principales a 2030 deberían ser: de la 
línea 1 por: por: Nuestros objetivos principales para 2030 deberían ser: 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5077. Enmienda 38232. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Impulsar la formación en 
igualdad en el ámbito educativo, en todos sus niveles, como motor de 
lucha contra las desigualdades entre mujeres y hombres. 

5078. Enmienda 42708. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello, es necesario 
profesionalizar las políticas de igualdad, y trabajar desde una 
perspectiva transversal, incorporando personal técnico (Agentes de 
igualdad y promotoras de igualdad) en las Administraciones, tanto 
locales como autonómicas. 
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277. Garantizar que al menos el 40% de los miembros de los 
consejos de administración  
de las empresas cotizadas sean mujeres. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5079. Enmienda 40131. Enmienda de supresión presentada por LEON. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5080. Enmienda 35636. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir todo el párrafo por: Garantizar que el porcentaje de 
representación de los miembros de los consejos de administración de 
las empresas sea representativo con el porcentaje de mujeres de la 
plantilla. 

5081. Enmienda 41106. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: Garantizar como mínimo el 40% de los 
miembros de los consejos de administración de las empresas cotizadas 
sean mujeres. 

5082. Enmienda 42250. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Garantizar que de la línea 1 hasta sean mujeres de la 
línea 2 por: garantizar al menos que el 50 % de los miembros de los 
consejos de administracion de las empresas cotizadas sean mujeres 

5083. Enmienda 34371. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': MADRID 37821, JAEN 40489, CANTABRIA 42439 
Sustituir 40% de la línea 1 por: 50% 

5084. Enmienda 43672. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir al menos el 40% de la línea 1 por: el 50% 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5085. Enmienda 35947. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
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Añadir al final del párrafo: 5) Continuaremos introduciendo 
mecanismos para corregir la brecha de género en las pensiones, con el 
fin de continuar reduciendo la incidencia de trayectorias laborales 
reducidas o menor cotización en la historia laboral de las mujeres. 

5086. Enmienda 35949. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Potenciaremos medidas especialmente 
dirigidas a la reducción de las brechas económicas, laborales y sociales 
a las mujeres en el medio rural y para aquellas cuya actividad 
económica está ligada al sector primaria, con el fin de reconocer la 
aportación muchas veces invisible de las mujeres en la agricultura y la 
ganadería y favorecer la igualdad en el medio rural, donde aún perduran 
en algunos casos formas más intensas de desigualdad y sesgos de 
género. 

5087. Enmienda 36973. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: Fenómenos como Only Fans, los suggar 
daddys, la prostitución y la pornografia 
forman parte del entramado capitalista patriarcal que está modificando 
el sentido común de la población. La juventud accede a la pornografía 
por curiosidad y se encuentra una didáctica de la desigualdad y la 
violencia que va a marcar la construcción de su deseo sexual y, por 
tanto, sus relaciones sexo afectivas. El neoliberalismo ha puesto en 
juego un poderoso discurso para despolitizar las estructuras 
económicas, sociales, politicas y simbolicas que operan en la realidad, 
haciendo pasar lo que es estructural por una decisión individual. La 
porno socialización, es decir, la pornografia como dispositivo de 
socialización produce y reproduce un mensaje diferenciado para 
mujeres y hombres. Transmite ideas, expectativas, modelos de 
conducta y roles diferenciados, legitimando discursos y narrativas que 
fomentan una cultura sexual arraigada en la violencia, en la jerarquia de 
poder, en la dominación masculina y la cosificación de las mujeres. 
Subyace también un discurso de clase, que transmite a las chicas más 
vulnerables y mujeres más pobres que la monetización del propio 
cuerpo es un recurso más que tienen a su disposición, dentro del 
capitalismo global. 

5088. Enmienda 39585. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
'Unificadas': LA RIOJA 35946, LA RIOJA 36429 
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Añadir al final del párrafo: Impulsaremos especialmente que este 
principio de paridad sea una realidad en los Consejos de 
Administración y alta dirección de las entidades de interés público y 
empresas públicas para que los porcentajes exigidos en la Ley de 
Paridad sean una realidad antes del plazo legalmente establecido en 
dicha ley (deberán alcanzar el porcentaje del 40% del sexo menos 
representado el 30 de junio de 2029) 

5089. Enmienda 41434. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: …………Fenómenos como Only Fans, los 
suggar   daddys, la prostitución y  la   pornografía forman parte del 
entramado capitalista patriarcal que está   modificando el  sentido 
común de la población. La juventud accede a la   pornografía por 
curiosidad y se encuentra una didáctica de la desigualdad y   la 
violencia que va a marcar la construcción  de su deseo sexual y, por   
tanto, sus relaciones sexo afectivas. El neoliberalismo ha puesto en 
juego un   poderoso discurso para despolitizar las estructuras 
económicas, sociales,   políticas y simbólicas que  operan en la 
realidad, haciendo pasar   lo que es estructural por una decisión 
individual. La porno socialización, es   decir, la pornografía como 
dispositivo de  socialización produce y   reproduce un mensaje 
diferenciado para mujeres y  hombres. Transmite   ideas, expectativas, 
modelos de conducta y roles diferenciados,    legitimando discursos y 
narrativas que fomentan una cultura sexual arraigada   en la  violencia, 
en la jerarquía de poder, en la dominación masculina y   la cosificación 
de las  mujeres. Subyace también un discurso de clase,   que transmite 
a las chicas más vulnerables y mujeres más pobres que la   
monetización del propio cuerpo es un recurso más que tienen a su 
disposición,   dentro del capitalismo global.  

5090. Enmienda 42243. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Simplificación Administrativa para la 
Gestión de Fondos Públicos: crearemps una 
plataforma digital centralizada que optimice la gestión de subvenciones 
y fondos 
públicos, facilitando su tramitación, transparencia y cumplimiento 
normativo 
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5091. Enmienda 44409. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Fenómenos como Only Fans, los suggar 
daddys, la prostitución y la pornografía forman parte del entramado 
capitalista patriarcal que está modificando el sentido común de la 
población. La juventud accede a la pornografía por curiosidad y se 
encuentra una didáctica de la desigualdad y la violencia que va a 
marcar la construcción de su deseo sexual y, por tanto, sus relaciones 
sexo afectivas. El neoliberalismo ha puesto en juego un poderoso 
discurso para despolitizar las estructuras económicas, sociales, 
políticas y simbólicas que operan en la realidad, haciendo pasar lo que 
es estructural por una decisión individual. La porno socialización, es 
decir, la pornografía como dispositivo de socialización, produce y 
reproduce un mensaje diferenciado para mujeres y hombres. Transmite 
ideas, expectativas, modelos de conducta y roles diferenciados, 
legitimando discursos y narrativas que fomentan una cultura sexual 
arraigada en la violencia, en la jerarquía de poder, en la dominación 
masculina y la cosificación de las mujeres. Subyace también un 
discurso de clase, que transmite a las chicas más vulnerables y mujeres 
más pobres que la monetización del propio cuerpo es un recurso más 
que tienen a su disposición, dentro del capitalismo global. 

5092. Enmienda 39997. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': BADAJOZ 34724 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fenómenos como Only 
Fans, los suggar daddys, la prostitución y la pornografía forman parte 
del entramado capitalista patriarcal que está modificando el sentido 
común de la población. La juventud accede a la pornografía por 
curiosidad y se encuentra una didáctica de la desigualdad y la violencia 
que va a marcar la construcción de su deseo sexual y, por tanto, sus 
relaciones sexo afectivas. El neoliberalismo ha puesto en juego un 
poderoso discurso para despolitizar las estructuras económicas, 
sociales, políticas y simbólicas que operan en la realidad, haciendo 
pasar lo que es estructural por una decisión individual. La porno 
socialización, es decir, la pornografía como dispositivo de socialización 
produce y reproduce un mensaje diferenciado para mujeres y hombres. 
Transmite ideas, expectativas, modelos de conducta y roles 
diferenciados, legitimando discursos y narrativas que fomentan una 
cultura sexual arraigada en la violencia, en la jerarquía de poder, en la 
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dominación masculina y la cosificación de las mujeres. Subyace 
también un discurso de clase, que transmite a las chicas más 
vulnerables y mujeres más pobres que la monetización del propio 
cuerpo es un recurso más que tienen a su disposición, dentro del 
capitalismo global. 

 

278. Seguir cerrando la brecha de género en el mercado laboral, 
incrementando la tasa  
de empleo de las mujeres hasta el 70% (siete puntos más que 
en 2023) y  
disminuyendo la brecha salarial como mínimo, al 5% (cuatro 
puntos menos que en  
2023). 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5093. Enmienda 38714. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Incrementar la tasa de empleo en las 
mujeres, favorecer el empleo estable y promover a las mujeres a 
puestos de categoría superior. Así mismo garantizar la prohibición de 
discriminación salarial directa por trabajos de igual valor y la indirecta 
derivada de los pactos, negociación colectiva y acuerdos laborales 

5094. Enmienda 43727. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: SEGUIR CERRANDO LA BRECHA DE 
GÉNERO EN EL MERCADO LABORAL DE LAS MUJERES HASTA 
CONSEGUIR UNA TASA DE EMPLEO PLENA Y ELIMINAR LA BRECHA 
SALARIAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

5095. Enmienda 33879. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde hasta el 70% de la línea 2 hasta hasta el 70% de la 
línea 2 por: Al menos hasta el 70%  

5096. Enmienda 43680. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir hasta de la línea 2 por: al menos 
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Enmiendas de ADICIÓN 

5097. Enmienda 38469. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Desarrollar los mecanismos y medidas para 
el cumplimiento de la LOIEMH por todos los poderes y administraciones 
publicas para, entre otras, visibilizar las aportaciones de las mujeres a 
la historia en los ámbitos científicos y artísticos(libros de texto, espacio 
urbano,  etc), fomentar el acceso de su producción artística a los 
espacios expositivos y centros culturales, divulgación de su trabajo 
científico y académico,participación en la producción y gestión de la 
información, así como impulsar la investigación sobre la salud de las 
mujeres. 

5098. Enmienda 38985. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': ASTURIAS 33758, CEUTA 36622, CORUÑA 39299, JAEN 
40191, PONTEVEDRA 43813, NAVARRA 44411 
Añadir al final del párrafo: contemplando además medidas 
específicas para familias monomarentales, así como medidas para la 
integración laboral de las mujeres en el medio rural 

5099. Enmienda 38198. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para reforzar este objetivo, 
se propone reducir el umbral sancionable de la brecha salarial de 
género al 5%, de forma que cualquier diferencia salarial superior a este 
porcentaje en puestos equivalentes deba ser justificada por la empresa, 
y en caso de no hacerlo, pueda considerarse sancionable. Con esta 
medida se pretende fortalecer la igualdad retributiva y asegurar que las 
políticas salariales sean justas y transparentes. 

5100. Enmienda 41064. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar programas 
que incentiven a las empresas para la promoción real de la mujer en 
toda la estructura jerárquica de la organización, y especialmente en los 
sectores tradicionalmente masculinizados. 

5101. Enmienda 43686. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las mujeres no podemos 
estar ausentes del proceso de transformación digital. Tenemos que 
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estar presentes en la investigación, el diseño y la gestión de estas 
tecnologías disruptivas como la IA, la robótica y todo lo que implica el 
uso del big data. No solo porque en esos ámbitos se generarán los 
empleos mejores y mejor remunerados, sino también porque en ellos 
se están diseñando los algoritmos que definirán el futuro. La presencia 
de mujeres, así como la integración de la perspectiva de género, son 
esenciales para detectar y corregir los sesgos de género implícitos tanto 
en el diseño de los algoritmos como en los procesos de aprendizaje de 
los mismos, que contribuyen a producir y reproducir las desigualdades 
entre mujeres y hombres. 

 

279. Reducir la diferencia de horas dedicadas a trabajos domésticos 
y cuidados de  
menores entre hombres y mujeres, pasando de las 15 horas 
semanales actuales a  
menos de la mitad en 2030. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5102. Enmienda 38952. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Suprimir desde pasando de las 15 horas semanales actuales en la 
línea  2 hasta el final del párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5103. Enmienda 32830. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': LA RIOJA 36009, CORUÑA 39304, PONTEVEDRA 43820, 
PONTEVEDRA 43824, NAVARRA 44423 
Sustituir todo el párrafo por: Seguir fomentando y promoviendo las 
medidas de corresponsabilidad en todos los niveles para reducir la 
diferencia de horas dedicadas a trabajos domésticos y cuidados. 

5104. Enmienda 38723. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Promover y alentar conductas en la 
corresponsabilidad en el cuidado de menores y personas 
dependientes, así como en las tareas del hogar 

5105. Enmienda 43689. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1309 

Sustituir todo el párrafo por: Inculcar en las aulas la coeducación y la 
conciliación de hombres y mujeres para reducir a 5 horas semanales 
por sexos, el cuidado de personas dependientes (ancianos/as, niños/as 
y personas con discapacidad). 

5106. Enmienda 43740. Enmienda de sustitución presentada por HUESCA. 
Sustituir todo el párrafo por: CONCIENCIAR EN LA 
CORRESPONSABILIDAD DE HOMBRES Y MUJERES EN LOS TRABAJOS 
DOMÉSTICOS Y EN EL CUIDADO DE MENORES 

5107. Enmienda 33947. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde pasando de la línea 2 hasta 2030 de la línea 3 por: 
pasando de las 15 horas semanales actuales a un máximo de 5% en 
2030 

5108. Enmienda 43924. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir Reducir de la línea 1 por: Eliminar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5109. Enmienda 42254. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Promover acciones dirigidas a 
la equidad del reparto de los tiempos del cuidado de personas 
dependientes y menores así como del reparto de las responsabilidades 
domésticas. 
  

5110. Enmienda 35371. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': BADAJOZ 34096, ASTURIAS 36952, MADRID 37049, 
CANTABRIA 41089, GRANADA 42624, CADIZ 43617, PONTEVEDRA 
43831, CACERES 44929, GUADALAJARA 44966, CIUDAD REAL 45169 
Añadir al final del párrafo: promoviendo activamente la 
corresponsabilidad en sus distintos niveles, especialmente entre 
mujeres y hombres 

5111. Enmienda 35646. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Poner en marcha programas que impulsen 
la Parentalidad   Positiva, como pueden ser: talleres para educar en la 
corresponsabilidad en   la vida familiar; talleres de educación grupal de 
padres y madres para   mejorar en las competencias y habilidades 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1310 

parentales; programas de ocio   constructivo que genere estilo de vida 
saludables; programas de cooperación   familia escuela- 
barrio, etc. En definitiva, acciones destinadas a la reducción de   
conflictos y al aumento del bienestar en las familias, lo cual redundará   
positivamente en el conjunto de la   sociedad. 

5112. Enmienda 36771. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: Seguir fomentando corresponsabilidad 

5113. Enmienda 41263. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Adición 279-280. Y como no, es necesario 
alcanzar un Pacto de Estado por la 
Corresponsabilidad y los Cuidados, que fomenten los cuidados por 
parte de lo público, la 
corresponsabilidad de los hombres en el ámbito familiar y tenga en 
cuenta el ámbitoreproductivo, y su importancia y valor, en la esfera 
productiva. 

5114. Enmienda 42717. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Es imprescindible para ello, que se amplíen 
los permisos de maternidad y paternidad hasta 20 semanas por 
progenitor/a. Siendo dichos permisos obligados e intransferibles, 
inclusive el permiso de lactancia. 

5115. Enmienda 43876. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: modificando los actuales permisos 
paternales para garantizar la corresponsabilidad en sus distintos 
niveles, especialmente entre mujeres y hombres. 

5116. Enmienda 43694. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Trabajar en que más 
mujeres ocupen puestos de liderazgo político, empezando por el PSOE, 
para construir una representación que refleje mejor la sociedad y sus 
demandas. Una inclusión de mujeres líderes que serviría para fortalecer 
la toma de decisiones con perspectivas diversas y la visibilización de 
mujeres en roles de poder, dando a las nuevas generaciones referentes 
en los que inspirarse.  

5117. Enmienda 34106. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
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Añadir después de menores de la línea 2 el texto ……., dependientes y   
personas con dispacidad…………………………………… 

 

280. Mejorar la integración laboral de las mujeres en las 
ocupaciones STEM elevando  
del 25% actual a, como mínimo, el 35% que ya registran 
algunos países de nuestro  
entorno. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5118. Enmienda 41425. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: FAVORECER la integración laboral de las 
mujeres en las ocupaciones STEM elevando del 25% actual a, como 
mínimo, el 35% que ya registran algunos países de nuestro entorno. 

5119. Enmienda 44865. Enmienda de sustitución presentada por ALBACETE. 
Sustituir todo el párrafo por: Mejorar la integración laboral de las 
mujeres en las ocupaciones STEM, apoyando la consolidación de sus 
carreras profesionales en este ámbito y el liderazgo de equipos de 
trabajo, elevando su actual representación del 25% actual a, como 
mínimo, el 35% que ya registran algunos países de nuestro  entorno. 

5120. Enmienda 43702. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde Mejorar de la línea 1 hasta algunos de la línea 2 por: 
Mejorar la inclusión laboral de las mujeres en las ocupaciones STEM 
elevando del 25%actual a, como mínimo, el 40% SUPERANDO a 
algunos países de nuestro entorno. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5121. Enmienda 41269. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: De manera concreta, hay 
sectores con unas condiciones muy precarias: las trabajadoras de 
limpieza de hoteles o las trabajadoras del hogar y cuidados, etc... Por 
ello, se han de habilitar medidas específicas para garantizar unas 
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pensiones dignas y que el tiempo de cuidado sea reconocido en su 
cálculo. 

5122. Enmienda 32832. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': BIZKAIA 35373, LA RIOJA 36021, MADRID 37073, 
SALAMANCA 38953, CORUÑA 39316, MALLORCA 40023, GRANADA 
42626, CADIZ 43623, PONTEVEDRA 43842, PSC 43941, NAVARRA 
44424, CACERES 44934, GUADALAJARA 44967 
Añadir al final del párrafo: sin minusvalorar en ningún caso las 
carreras y profesiones tradicionalmente feminizadas. 

5123. Enmienda 33772. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: 280. Mejorar la integración laboral de las 
mujeres en las ocupaciones STEM elevando del 25% actual a, como 
mínimo, el 35% que ya registran algunos países de nuestro entorno. De 
forma paralela se trabajará, con escolares y universitarios en la 
comunicación, sensibilización y difusión del papel fundamental de la 
mujer en el ámbito STEM. 

5124. Enmienda 36294. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Seguir trabajando para erradicar la violencia 
contra las mujeres y conseguir la igualdad plena y efectiva entre 
mujeres y hombres. 

5125. Enmienda 39604. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo nos comprometemos, en todas 
las etapas de la educación incluida la primera infancia, al fomento 
de las vocaciones a las titulaciones de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemática, STEM (por sus siglas en inglés), entre las 
niñas y mujeres.  

5126. Enmienda 41770. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Donde pone "Nuestros equipos regionales, 
provinciales, y locales.." sustituir por "Nuestros equipos regionales, 
provinciales, comarcales y locales.." 

5127. Enmienda 43750. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: ATRAYENDO A LAS MUJERES A ESTE TIPO 
DE CARRERAS. 
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5128. Enmienda 44939. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Reducir drásticamente las víctimas de 
violencia de género, poniendo todos los esfuerzos en la identificación 
temprana de casos y estructurando el apoyo a las mujeres con 
especiales dificultades para salir del circulo de la violencia.  

5129. Enmienda 34656. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforzar la protección para 
las víctimas de la violencia de género. 

 

281. Reducir drásticamente las víctimas de violencia de género. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5130. Enmienda 35816. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir todo el párrafo por: Conseguir acabar con la violencia 
machista y  que la tasa de víctimas de esta sea 0. 

5131. Enmienda 36729. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar la violencia de género a través de 
la aplicación de la normativa y un correcto desarrollo presupuestario. 

5132. Enmienda 37316. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': ASTURIAS 33760, BADAJOZ 38996, PONTEVEDRA 43852, 
NAVARRA 44427 
Sustituir todo el párrafo por: Seguir trabajando para erradicar la 
violencia contra las mujeres y conseguir la igualdad plena y efectiva 
entre mujeres y hombres 

5133. Enmienda 38654. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir drásticamente las víctimas de 
violencia contra las mujeres 

5134. Enmienda 39320. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir todo el párrafo por: Seguir trabajando para erradicar la 
violencia contra las mujeres y conseguir la igualdad plena y efectiva 
entre mujeres y hombres. Poniendo todos los esfuerzos en la 
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identificación temprana de casos y estructurando el apoyo a las 
mujeres con especiales dificultades para salir del circulo de la 
violencia. 

5135. Enmienda 39463. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Trabajar en reducir drásticamente las 
victimas de violencia de género a través de la renovación del Pacto de 
Estado Contra la Violencia de Género, que deberá de poner especial 
atención a las violencias digitales presentes sobre todo la población 
joven. 

5136. Enmienda 39882. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Seguir trabajando sin descanso para la 
erradicación de la violencia de género. 

5137. Enmienda 39998. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': PITUSA-IBIZA 40352 
Sustituir todo el párrafo por: Acabar con las víctimas de violencia de 
género. 

5138. Enmienda 40590. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir drásticamente las víctimas de 
violencia machista poniendo todos los esfuerzos en la identificación 
temparana de casos y estructurando el apoyo a las mujeres con 
especiales dificultades para salir del círculo de la violencia. 

5139. Enmienda 42386. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Implementar medidas que nos 
encaminen a la erradicación de la violencia de género. 

5140. Enmienda 43706. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Trabajar en la erradicación de las 
víctimas de violencia de género y las víctimas de feminicidios a través 
de la renovación del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género, 
que deberá de poner especial atención a las violencias digitales 
presentes sobre todo en la población joven.  Igualmente, se 
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desplegarán medidas integrales por todo el territorio español para 
proteger a las víctimas de violencia machista, creando una red de 
espacios seguros para ellas como las casas malva. También, se 
seguirán promoviendo programas de educación en igualdad y 
prevención de la violencia contra las mujeres. Se potenciarán los 
sistemas de vigilancia a los agresores con antecedentes o reincidencia 
en delitos de violencia de género. Tenemos el deber de reforzar el apoyo 
a las víctimas de violencia de género que usan la ley para denunciar su 
situación, no pueden quedar desprotegidas ni desatendidas. Tenemos 
que acabar con la sensación generalizada de que el Estado les falla. 

5141. Enmienda 43973. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir todo el párrafo por: Erradicar la violencia de género y las 
víctimas de feminicidios.  

5142. Enmienda 39605. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde reducir de la línea 1 hasta víctimas de de la línea 1 
por: Erradicar la 

5143. Enmienda 42271. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir Reducir drásticamente la s víctimas de de la línea 1 por: 
Erradicar la violencia de género 

5144. Enmienda 43927. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir Reducir de la línea 1 por: Eliminar 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5145. Enmienda 31952. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al principio del párrafo: Trabajar para  

5146. Enmienda 33708. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Reducir violencia machista: especificar 
medidas para lograrlo, no solo el objetivo. 

5147. Enmienda 34901. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: y las víctimas de violencia vicaria. 

5148. Enmienda 36204. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir al final del párrafo: Elaborar programas de atención a la mujer 
en situaciones de alcoholismo 

5149. Enmienda 38956. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
'Unificadas': ASTURIAS 38274, CIUDAD REAL 45172 
Añadir al final del párrafo: , poniendo todos los esfuerzos en la 
identificación temprana de casos y estructurando el apoyo a las 
mujeres con especiales dificultades para salir del circulo de la 
violencia. 

5150. Enmienda 39578. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': BIZKAIA 35378, MADRID 36461, JAEN 40815, GRANADA 
42633, CADIZ 43628, PONTEVEDRA 43849, PSC 43963, MURCIA 
44593 
Añadir al final del párrafo: , poniendo todos los esfuerzos en la 
identificacion temprana de casos y estructurando el apoyo a las 
mujeres con especiales dificultades para salir del circulo de la 
violencia.  

5151. Enmienda 41272. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Es de especial importancia proteger el 
acceso a la ocupación pública de las mujeres víctimas de violencia 
machista. Además, es básica la reversión de los servicios privatizados a 
públicos y con gestión directa para la lucha contra la violencia de 
género y las mujeres víctimas de violencia de género para garantizar una 
gestión eficaz, eficiente, especializada y sensibilizada 

5152. Enmienda 42256. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Protección completa de las víctimas de 
Violencia de Género durante todo el proceso legal y una vez concluido, 
para asegurar su seguridad y evitar que los procedimientos judiciales se 
extiendan en el tiempo necesario para asegurar un proceso judicial 
equitativo y garantizado. Definir en el protocolo de Violencia de Género 
que la persona afectada sea atendida principalmente por una mujer 
capacitada en Violencia de Género. 
  

5153. Enmienda 42259. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir al final del párrafo: Protección integral de las denunciantes de 
Violencia de Género durante todo el proceso judicial y una vez este haya 
finalizado para garantizar su seguridad y que los procesos judiciales no 
se prolonguen en el tiempo para garantizar un proceso judicial justo y 
garantista. Establecer en el protocolo de Violencia de Género que la 
víctima sea atendida preferentemente por una mujer formada en 
Violencia de Género. 

5154. Enmienda 42260. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Promover acciones dirigidas a la equidad 
del reparto de los tiempos del cuidado de personas dependientes y 
menores así como del reparto de las responsabilidades domésticas. 

5155. Enmienda 42887. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Erradicar la violencia de género. Igualmente, 
se desplegarán medidas integrales por todo el territorio español para 
proteger a las víctimas de violencia machista, creando una red de 
espacios seguros para ellas como las casas malva. Igualmente, se 
seguirán promoviendo programas de educación en igualdad y 
prevención de la violencia contra las mujeres. Se potenciarán los 
sistemas de vigilancia a los agresores con antecedentes o reincidencia 
en delitos de violencia de género. 

5156. Enmienda 35859. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La violencia estructural que 
las mujeres sufren por razón de sexo ha llegado a tales extremos que la 
capacidad de estas de gestar las ha convertido a ojos de muchos en 
meras vasijas. 
Las mujeres no serán libres ni iguales sin la adopción de medidas 
profundas que garanticen sus derechos. Es por ello que las y los 
socialistas deben confrontar y poner fin a la explotación reproductiva a 
la que muchas mujeres son sometidas y/o se ven abocadas. Por tanto, 
instrucciones como la de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre régimen registral de la filiación 
de los nacidos mediante gestación por sustitución, deben ser 
suprimidas. No solo en pos de la eliminación y condena de la 
explotación reproductiva y los perjuicios legales, físicos y psicológicos 
de las mujeres, sino también los de las criaturas nacidas a causa de 
esta explotación reproductiva 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1318 

5157. Enmienda 42133. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Todo acceso a contenidos 
pornográficos requerirá un sistema de verificación de identidad 
mediante un identificador certificado. 

 

282. Abolir la prostitución.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5158. Enmienda 32263. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Abolir toda la forma de prostitución 
penalizando el proxetenismo y el clientelismo y poniendo en marcha 
una red asistencial psicológica, laboral y educacional para no dejar 
atrás a las personas que han ejercido la prostitución.  

5159. Enmienda 38411. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsaremos la aprobación de una ley 
integral de abolición de la prostitución, reconociendo que esta es una 
forma de violencia que vulnera los derechos, especialmente de las 
mujeres, que constituyen la amplia mayoría del colectivo afectado. 
Trabajaremos para garantizar la salida de la explotación sexual de las 
personas sometidas a esta situación. 

5160. Enmienda 38960. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
'Unificadas': ASTURIAS 33574, GRANADA 42638, PONTEVEDRA 
43867, PSC 43983, NAVARRA 44429 
Sustituir todo el párrafo por: Buscar los consensos necesarios para la 
aprobación de leyes enfocadas a Abolir la prostitución 

5161. Enmienda 39345. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43898 
Sustituir todo el párrafo por: Buscar los consensos necesarios para la 
aprobación de leyes enfocadas a abolir la prostitución. Nos declaramos 
abolicionistas de la prostitución, de los vientres de alquiler y del género 
como herramienta de opresión de las mujeres. El PSOE está en contra 
de la mercantilización del cuerpo de las mujeres y de los estereotipos 
sexistas que limitan y coartan la libertad. 
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5162. Enmienda 42387. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Abolición del sistema prostitucional 

5163. Enmienda 43712. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Abolir la prostitución así como todas las 
formas de explotación sexual de las mujeres bajo beneficio económico 
(plataformas online, pornografía, etc.…), penalizado el proxenetismo y 
el clientelismo, velando por desarrollar un marco legislativo y de 
políticas públicas que otorguen a las mujeres que la ejercen medios y 
ayudas de inserción social alejadas de esa actividad que atenta contra 
la integridad sexual y que, desgraciadamente, termina con muchas 
vidas. Así, se debe velar porque estas mujeres se integren en la 
sociedad con normalidad, se ponga en marcha una Red asistencial 
psicológica y tengan facilidades para acceder a la formación 
académica y/o al mercado laboral, comprendiendo que provienen de 
una situación vulnerable que les dificulta estas tareas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5164. Enmienda 36317. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
'Unificadas': MADRID 34340, LA RIOJA 35951 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reformar la actual legislación 
en materia de interrupción voluntaria del embarazo para garantizar un 
perímetro de seguridad alrededor de los centros en los que se lleve a 
cabo esta intervención, sean públicos o privados, que evite el 
hostigamiento, la coacción y el acoso al que son sometidas diariamente 
las mujeres que acuden a ellos por grupos organizados de ultras y 
fundamentalistas religiosos. Asimismo, prever y aplicar sanciones a 
estos grupos. 

5165. Enmienda 43873. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Legislaremos para prohibir 
cualquier forma de explotación reproductiva de mujeres, estableciendo 
en la norma la imposibilidad del registro en España de menores nacidos 
dentro o fuera del territorio nacional, medie o no contrato y/o 
transacción económica entre las partes. 

5166. Enmienda 45017. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Eliminar el niqab y el burka de 
los edificios y espacios públicos.  

5167. Enmienda 44943. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al principio del párrafo: Buscar los consensos necesarios para 
la aprobación de una ley enfocada a 

5168. Enmienda 45174. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
'Unificadas': GRANADA 34164, BADAJOZ 34729, BIZKAIA 35381, 
MADRID 36546, IZQUIERDA SOCIALISTA 39574, CADIZ 43634 
Añadir al principio del párrafo: Buscar los consensos necesarios para 
la aprobación de leyes enfocadas a 

5169. Enmienda 34708. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Y mostrar rechazo a los puteros, que en 
caso de pertenecer al PSOE o de representar al mismo en las 
instituciones serán expulsados o, en su caso, cesados del cargo. 

5170. Enmienda 34739. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Aprobar una Ley de prohibición del 
proxenetismo en España, modificando el Código penal. 

5171. Enmienda 34756. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Legislar la protección de los y las menores 
en entornos tecnológicos frente a la pornografía y la incitación a la 
prostitución. 

5172. Enmienda 34762. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y crear una red estatal de recursos públicos 
(formativos, laborales y sociales) que permitan a las mujeres salir de la 
prostitución. 

5173. Enmienda 34765. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 43722 
Añadir al final del párrafo: y adoptar medidas frente a la pornografía 
considerada explotación sexual filmada. 

5174. Enmienda 35111. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: , tal y como han logrado Suecia o Noruega. 

5175. Enmienda 35651. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
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Añadir al final del párrafo: y el alquiler de vientres.  

5176. Enmienda 36157. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Eliminar aquellas cuestiones que limitan la 
igualdad de la mujer migrada como consecuencia de la identificación 
de la dependencia del familiar, generalmente varón, que promueve la 
reagrupación familiar, recogida en su tarjeta de residencia, así como 
cualquier otra cuestión en el resto de tramites administrativos de 
extranjería que refuercen la dependencia de la mujer frente al hombre. 

5177. Enmienda 36392. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Abolir los vientres de alquiler   

5178. Enmienda 36524. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Hacer efectivo nuestro compromiso contra 
la explotación re productiva de las mujeres, derogando las 
instrucciones que favorezcan esas practicas en el extranjero.  

5179. Enmienda 37296. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Abolir la prostitución, y toda clase de 
exploración del cuerpo de las mujeres como también son los vientres 
de alquiler . 

5180. Enmienda 38276. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Derogar la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 
régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución que permite de facto la adopción de menores nacidos en el 
extranjero a través de vientres de alquiler. 

5181. Enmienda 38351. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se legisle para que no se permita la apertura 
de negocios, empresas o asociaciones que permitan o fomenten los 
vientres de alquiler ya sea a nivel nacional o internacional, ya que lo 
consideramos otra forma de explotación de las mujeres. 

5182. Enmienda 38614. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Y combatiremos la distribución y el 
consumo de contenido pornográfico, ya sea en soportes físicos o 
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digitales. 
  

5183. Enmienda 38746. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Lucha contra trata y tráfico: Unidades 
policía central preferible mujeres, con sanitarios y jurídicos. Servicios 
sociales de inserción (ayudas, desadicción, formación, alojamiento, 
protección, trabajo, inserción social digna. Protección económica y 
social a madres e hijos (salarios madres y mantenimiento hijos. Ayudas 
a vulnerables… Servicios sociales específicos y amplios a mujeres en 
situación social vulnerabilidad. Campaña nacional continuada e 
importante en redes y televisiones informando y condenando uso 
prostitución… 

5184. Enmienda 38794. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: “Hacer efectivo nuestro compromiso contra 
la explotación reproductiva de las mujeres, derogando las instrucciones 
que favorezcan estas prácticas en el extranjero La práctica de los 
vientres de alquiler en ningún caso será considerada una técnica de 
reproducción asistida” 

5185. Enmienda 39319. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Generar un escudo económico, social y 
educativo para las mujeres (y sus familias, especialmente 
descendientes) que la ejercen, la han ejercido o estén en situación de 
vulnerabilidad para que tengan una alternativa digna frente a esta 
explotación sexual. 

5186. Enmienda 39328. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43881, GUADALAJARA 44968 
Añadir al final del párrafo: y rechazar a los puteros, que en caso de 
pertenecer al PSOE o de representar al mismo en las instituciones 
serán expulsados o, en su caso, cesados de su cargo. 

5187. Enmienda 39509. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: Abolir toda forma  de prostitución 
penalizando el proxenetismo y el clientelismo y poniendo en marcha 
una red asistencial psicológica, laboral y educacional para  no dejar 
atras a las personas que han ejercido la prostitución 
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5188. Enmienda 39513. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: mediante la persecución eficaz de los 
proxenetas los clientes de la prostitución, garantizando siempre la 
protección de las personas en situación de vulnerabilidad.  

5189. Enmienda 39909. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: modificar el Código Penal para endurecer 
las penas porproxenetismo en todas sus formas, a quienes pagan por 
sexo y ofrecer alternativasvitales y ayudas, a las mujeres que se 
encuentran en contextos de prostitución. 

5190. Enmienda 39999. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': PITUSA-IBIZA 40354 
Añadir al final del párrafo: Nos declaramos abolicionistas de la 
prostitución, de los vientres de alquiler y del género como herramienta 
de opresión de las mujeres. El PSOE está en contra de la 
mercantilización del cuerpo de las mujeres y de los estereotipos 
sexistas que limitan y coartan la libertad. 

5191. Enmienda 40890. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo:     …y eliminar la orden que permite que 
Registros y Notarías la inscripción en nuestro paría de los menores 
nacidos a través de la mal llamada gestación subrogada, puesto que es 
una forma de legalizar y admitir indirectamente esta forma de 
explotación y violencia contra las mujeres más vulnerables. 

5192. Enmienda 41429. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Prohibición de los vientres de alquiler. 
Existe la necesidad urgente de proteger los derechos y la dignidad tanto 
de las mujeres como de los niños y niñas, prohibir situaciones que 
favorezcan la explotación o la mercantilización de la vida humana, y 
sobre todo, de las mujeres. 

5193. Enmienda 42274. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: ENMIENDA PARA SOLICITAR LA 
TIPIFICACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL DE LA CONDUCTA QUE 
DESARROLLAN QUIENES PROMUEVEN, INTERMEDIAN O CONTRATAN 
POR SI O POR MEDIO DE INTERMEDIARIOS LA UTILIZACIÓN DE 
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“VIENTRES DE ALQUILER” O SERVICIOS DE “GESTACIÓN SUBROGADA” 
Resultan aplicables a esta cuestión numerosas normas nacionales e 
internacionales entre ellas: 
- Directiva 2024/1712 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
junio de 2024 que debe ser objeto de trasposición al ordenamiento 
nacional antes del 15 de julio de 2026. 
-Ley 14/2006 sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida 
-Convención CEDAW de la ONU de 1979 
-Convención de las NU de Derechos del niño de 1989 y Protocolo 
Facultativo sobre derechos del niño del año 2000 
FUNDAMENTACIÓN: 
Existe en la actualidad un consenso universal social y jurídico acerca de 
la necesidad de prohibir de modo eficaz aquellas prácticas que 
impliquen la explotación de mujeres sometidas a la gestación 
subrogada así como al tráfico y compraventa de niños. Lo deseable 
sería por tanto aprobar una regulación internacional, universal que 
prohibiera estas prácticas de modo análogo a lo que ha ocurrido con el 
tráfico de órganos. 
Entre tanto se logre ese acuerdo lo que se está produciendo realmente 
es que esta práctica prohibida en territorio español se está realizando 
por comitentes y agencias fuera del territorio nacional de tal modo que 
quienes por tener recursos de todo tipo pueden sortean los límites de la 
normativa nacional en países extranjeros lo hacen consiguiendo 
además con posterioridad evadir también la nulidad del contrato 
suscrito al apelar al interés del menor y a la validez de resoluciones 
judiciales extranjeras para conseguir la inscripción de los menores, 
todo ello con total impunidad. Campan así a sus anchas las agencias 
mediadoras que han llegado a organizar ferias en nuestro territorio 
nacional para presentar y ofertar sus servicios de “vientres de alquiler”. 
Son así los países más laxos los que acaban atrayendo a los comitentes 
y los que acaban fijando las condiciones de la maternidad subrogada, 
aquellos en los que los índices de pobreza son mayores y las mujeres 
están en una mayor situación de desigualdad respecto a los hombres, 
son por ello numerosos los convenios internacionales que establecen 
una relación directa entre maternidad subrogada, adopción ilegal y 
venta de niños. 
Debe garantizarse el cumplimiento de la normativa nacional que 
establece la nulidad de los contratos de gestación y que la filiación de 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1325 

los hijos nacidos por gestación por sustitución será determinada por el 
parto. Y para evitar su incumplimiento es necesario tipificar las 
conductas de quienes pretender eludir la norma nacional acudiendo a 
la contratación de “vientres de alquiler” en el extranjero, sean 
particulares o agencias. Y ello porque continua intacto el reproche 
social en el que se fundamenta la normativa nacional para declarar la 
nulidad de estas prácticas, en este sentido reproducimos algunas de 
las conclusiones alcanzadas por el Comité de Bioética de España en su 
informe sobre aspectos éticos y jurídicos de la maternidad subrogada: 
.”todas las modalidades de gestación subrogada pasan por privar de la 
condición de madre a quien ha dado a luz a un niño/a atribuyendo esa 
condición a otras personas… por primera vez en la historia se disocia la 
gestación de la maternidad” 
.”aunque la casuística sea sumamente variada conviene que el juicio 
ético global y la regulación jurídica se configuren a partir de situaciones 
generales y no de excepciones…” 
.” lo general es que no se trata de un vientre de alquiler sino de una 
madre de alquiler…” 
.”esta práctica trata de obviar que la gestación provoca una simbiosis 
temporal entre madre e hijo/a que genera una huella corporal 
permanente en ambos, esto por sí solo no determina el juicio ético pero 
sin esta consideración cualquier juicio ético resultaría incompleto…” 
.” Porque ¿el derecho de cualquier persona a la unidad en su origen, al 
vínculo con lo biológico, el derecho del hijo/a a conocer sus orígenes 
biológicos es menor que los derechos reproductivos? 
La normativa nacional ya ha respondido a todas estas cuestiones y ha 
entendido que permanece incólume el reproche social que prohíbe las 
prácticas de “vientres de alquiler” y que aparece contemplado en la Ley 
14/2006, por este motivo para evitar su elusión por quien por tener 
recursos de todo tipo puede hacerlo, para evitar unas prácticas que 
atentan contra la dignidad de la mujer pero también de los niños y 
niñas, para asegurar la nulidad de los contratos pensados para eludir la 
prohibición se desarrollen donde se desarrollen y para dar 
cumplimiento a la Directiva 2024/1712 para la prevención y lucha 
contra la trata de seres humanos y para la protección e las víctimas es 
por lo que instamos a incluir en la ponencia la enmienda que persiga la 
tipificación en el código penal de la conducta de todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que promuevan, intermedien o contraten el 
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uso de “ vientres de alquiler” o servicios de gestación subrogada. 
Asimismo en las resoluciones del 40 Congreso del PSOE se establece la 
postura de este partido respecto a los vientres de alquiler: “Desde la 
lógica emancipadora del socialismo feminista, nos posicionamos en 
contra de la llamada gestación por sustitución, alquiler de vientres, 
vientres de alquiler o cuerpos alquilados. Los vientres de alquiler 
suponen la explotación reproductiva de las mujeres. El deseo de 
maternidad y/o paternidad nunca puede sustituir o violar los derechos 
que asisten a las mujeres y a los y las menores. Los cuerpos de las 
mujeres no son objetos de uso para satisfacer deseos de otras 
personas.(…) Para evitar que nuestro país sea cómplice de esta 
violencia machista que se ejerce contra las mujeres en el extranjero es 
necesario trabajar un marco legislativo que evite que se haga uso de la 
nacionalidad española para blanquear dicha violación de los derechos 
de las mujeres. España no puede contribuir a que las mujeres puedan 
ser explotadas en otros países por la ciudadanía española. 

5194. Enmienda 43762. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: ABOLIR LA PROSTITUCIÓN Y PENALIZAR A 
LOS PROXENETAS. 

5195. Enmienda 31941. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Erradicar la violencia 
obstétrica para garantizar los derechos humanos de las mujeres y su 
derecho a un embarazo, parto y postparto humanizado, respetado e 
informado. 

5196. Enmienda 33605. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': BADAJOZ 34438, ALAVA 34906, MADRID 37337, CADIZ 
40604, PONTEVEDRA 43864, PONTEVEDRA 43894 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacer efectivo nuestro 
compromiso contra la explotación re productiva de las mujeres, 
derogando las instrucciones que favorezcan esas prácticas en el 
extranjero.  

5197. Enmienda 34026. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Eliminar la orden que 
permite a registradores/as y notarios/as la inscripción en nuestro país 
de los bebés nacidos a través de la gestación subrogada, que es una 
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forma de legalizar esta forma de explotación y violencia contra las 
mujeres más vulnerables. 

5198. Enmienda 34599. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 2) Legislaremos para 
impedir cualquier forma de explotación reproductiva de mujeres, 
estableciendo en la ley la no posibilidad del registro en España de 
personas menores nacidas dentro o fuera de España, haya o no 
contrato entre las partes. 

5199. Enmienda 34766. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar y reforzar la 
educación afectivo-sexual, especialmente entre la población 
adolescente y joven, desde la igualdad, el respeto y la dignidad de las 
personas; como instrumento imprescindible para prevenir y combatir la 
violencia de género y las violencias sexuales. 

5200. Enmienda 34830. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos y 
aprobaremos una Ley de lucha contra la violencia política que se ejerce 
contra las mujeres. 

5201. Enmienda 36103. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Elaborar programas de 
atención integral para la mujer durante la etapa de la menopausia que 
incluyan también atención psicológica. 

5202. Enmienda 37949. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reformar la actual 
legislación en materia de interrupción voluntaria de embarazo, para 
garantizar un cordón de seguridad alrededor de las clínicas donde se 
realice la intervención y aplicar sanciones para aquellas personas que 
acosen a las mujeres y al personal facultativo. 

5203. Enmienda 38366. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario que se haga 
una revisión sobre la legislación en materia de adopción nacional. Nos 
encontramos con 17 modelos de adopción cuartando la posibilidad de 
poder adoptar en una comunidad autónoma en la que no tienes tu lugar 
de residencia. El objetivo tiene que ser la protección del menor y agilizar 
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los tramites para que los menores se encuentren el menor tiempo 
posible en centros tutelados. 

5204. Enmienda 38519. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 43714 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Derogar la Instrucción de 5 
de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre el régimen registral de la filiación de los nacidos 
mediante gestación por sustitución (vientres de alquiler), que permite a 
los padres de los menores nacidos en el extranjero mediante esta 
práctica registrar a los menores en España, facilitando el proceso de 
adopción, incluso en casos en los que la gestación por sustitución no 
esté permitida en el país donde se haya realizado. 

5205. Enmienda 38535. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar las leyes y 
políticas educativas, sociales y económicas necesarias para abolir la 
prostitución y garantizar así la creación de una sociedad de iguales, 
libre de violencia y esclavitud 

5206. Enmienda 38543. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Eliminar los vientres de 
alquiler 
Texto:aunque la gestación subrogada no está permitida en nuestro país, 
de facto se produce, mediante la compraventa de niños en el extranjero 
y la explotación reproductiva de mujeres en situación de vulnerabilidad 
Para terminar con este fraude de ley, se impedirá en un primer momento 
la inscripción consular de los bebés nacidos mediante este 
procedimiento, y si aun así alguno llegara a nuestro país, se legislará de 
modo que se considere a los menores objeto de compraventa como 
menores desprotegidos, pasando la tutela de modo inmediato a los 
servicios sociales y pudiendo ser adoptados de pleno derecho por 
terceros de buena fe 

5207. Enmienda 38699. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 34341, CEUTA 36502, NAVARRA 44428 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Legislaremos para prohibir 
cualquier forma de explotación reproductiva de mujeres, estableciendo 
en la norma la imposibilidad del registro en España de menores nacidos 
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dentro o fuera del territorio nacional, medie o no contrato y/o 
transacción económica entre las partes. 

5208. Enmienda 38765. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MURCIA 44599 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacer efectivo nuestro 
compromiso (en los anteriores 39 Congreso y 40 Congreso) contra la 
explotación re productiva de las mujeres, derogando las instrucciones 
que favorezcan esas practicas en el extranjero.  

5209. Enmienda 38925. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El alquiler de vientres es 
una práctica indisociable de la vulnerabilidad que representa 
el patriarcado para las mujeres, especialmente para las más pobres. 
Por eso, los y las socialistas nos declaramos en contra de la explotación 
reproductiva, considerándola una forma cruel y mercantilista de 
explotación de los cuerpos de las mujeres. Seguiremos luchando para 
poner fin a la explotación reproductiva a través de esta 
técnica. Abogaremos por una legislación europea uniforme en todos 
sus Estados miembros, donde los vientres de alquiler se consideren 
delito de trata con independencia de que concurra coacción o no. El 
simple hecho de que haya prestación económica a cambio, constituye 
una forma de coacción.  

5210. Enmienda 38927. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Del mismo modo, 
expresamos nuestro fuerte apoyo por la adopción como método 
de creación de familias y cree que, si se simplificarán los métodos de 
adopción, tanto nacionales como internacionales, se solucionarían 
muchos de los problemas que tienen las personas que no pueden o no 
quieren formar familias de manera biológica. Se debe facilitar la 
adopción particularmente para las personas solteras y las personas 
LGTBI debido a las dificultades que se encuentran en el panorama 
internacional a la hora de adoptar.  

5211. Enmienda 38934. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El feminismo es 
abolicionista de la prostitución porque esta se basa en la explotación 
sexual de los cuerpos de las mujeres. Declararemos la 
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prostitución como una forma de violencia contra las mujeres y 
explotación sexual. Se promulgarán programas de apoyo y reinserción a 
las víctimas para garantizar una salida digna de esa forma de 
explotación. Aplicar penas a todos aquellos que se lucren con la 
explotación de mujeres, ya sean redes de trata o proxenetas. 

5212. Enmienda 39007. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': ASTURIAS 33722, JAEN 40189, PONTEVEDRA 43871, 
NAVARRA 44431 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las desigualdades entre 
mujeres y hombres, así como los estereotipos influyen en el trato y los 
resultados de salud de las mujeres. Insistiremos en la formación en 
igualdad de los y las especialistas del ámbito sanitario al ser 
fundamental para garantizar un sistema de salud más respetuoso con 
las mujeres. 

5213. Enmienda 39333. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': PONTEVEDRA 43887 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Fenómenos como Only 
Fans, los suggar daddys, la prostitución y  la pornografía forman parte 
del entramado capitalista patriarcal que está modificando el  sentido 
común de la población. La juventud accede a la pornografía por 
curiosidad y se encuentra una didáctica de la desigualdad y la violencia 
que va a marcar la construcción  de su deseo sexual y, por tanto, sus 
relaciones sexo afectivas. El neoliberalismo ha puesto en juego un 
poderoso discurso para despolitizar las estructuras económicas, 
sociales, políticas y simbólicas que  operan en la realidad, haciendo 
pasar lo que es estructural por una decisión individual. La porno 
socialización, es decir, la pornografía como dispositivo de  socialización 
produce y reproduce un mensaje diferenciado para mujeres y  hombres. 
Transmite ideas, expectativas, modelos de conducta y roles 
diferenciados,  legitimando discursos y narrativas que fomentan una 
cultura sexual arraigada en la  violencia, en la jerarquía de poder, en la 
dominación masculina y la cosificación de las  mujeres. Subyace 
también un discurso de clase, que transmite a las chicas más 
vulnerables y mujeres más pobres que la monetización del propio 
cuerpo es un recurso más que tienen a su disposición, dentro del 
capitalismo global. 
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5214. Enmienda 39344. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacer efectivo nuestro 
compromiso contra la explotación reproductiva de las mujeres, 
derogando las instituciones que favorezcan esas prácticas en el 
extranjero. 

5215. Enmienda 39468. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Derogación de la 
Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General de los 
Registros y el Notariado, sobre régimen registral de la filiación de los 
nacidos mediante gestación por sustitución: Proteger los derechos de 
las mujeres y rechazar práctica que vulneren su dignidad. El objetivo es 
evitar la legitimación de la explotación reproductiva y garantizar un 
marco legal justo. 

5216. Enmienda 39554. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': CACERES 44947 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacer efectivo nuestro 
compromiso contra la explotación reproductiva de las mujeres, 
derogando las instrucciones que favorezcan esas practicas en el 
extranjero.  

5217. Enmienda 40022. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ENMIENDA PARA 
SOLICITAR LA TIPIFICACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL DE LA CONDUCTA 
QUE DESARROLLAN QUIENES PROMUEVEN, INTERMEDIAN O 
CONTRATAN POR SI O POR MEDIO DE INTERMEDIARIOS LA 
UTILIZACIÓN DE “VIENTRES DE ALQUILER” O SERVICIOS DE 
“GESTACIÓN SUBROGADA” 
Resultan aplicables a esta cuestión numerosas normas nacionales e 
internacionales entre ellas: 
-Directiva 2024/1712 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
junio de 2024 que debe ser objeto de trasposición al ordenamiento 
nacional antes del 15 de julio de 2026. 
-Ley 14/2006 sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida 
-Convención CEDAW de la ONU de 1979 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1332 

-Convención de las NU de Derechos del niño de 1989 y Protocolo 
Facultativo sobre derechos del niño del año 2000. 

5218. Enmienda 41274. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los retos y desafíos de la 
agenda feminista pasan por avanzar en igualdad y justicia social, 
garantizando que cada una de las personas son un fin en sí mismas y no 
un medio para los fines de otros, incluyendo la no mercantilización de 
nuestros cuerpos y garantizando que todas las mujeres puedan 
establecer proyectos vitales dignos y propios. EL PSOE legislará para 
abolir toda forma de mercantilización de los cuerpos de las mujeres, 
incluida la prostitución. Solo de esa manera podremos lograr una 
auténtica agenda feminista y un futuro emancipador. Pero no sólo nos 
hemos de centrar en esa forma de violencia extrema hacia las mujeres. 
También hemos de erradicar la mal llamada “gestación subrogada” o, 
dicho de manera clara, vientres de alquiler que mercantiliza a las 
mujeres y a las criaturas. Debemos proteger a los y las menores del 
acceso a la pornografía. Según el estudio (Des)Información sexual: 
pornografía y adolescencia publicado por “Save the Children” en 
septiembre de 2020, casi siete de cada diez adolescentes consumen 
pornografía de forma regular en nuestro país. Además, resulta 
especialmente preocupante que los niños y las niñas accedan a 
contenidos pornográficos a edades muy tempranas: más de la mitad, 
un 53,8%, afirma haber visto pornografía por primera vez entre los seis y 
los doce años. Si bien la mayoría de los menores (62,5%) reconoce 
haber visto pornografía al menos una vez, las cifras muestran una 
marcada diferencia por sexos y orientación sexual. Casi nueve de cada 
diez adolescentes varones (un 87,5%) ha visto pornografía al menos una 
vez en su vida, mientras que esta cifra se desploma a menos de la mitad 
(38,9%) en el caso de las chicas. Es especialmente relevante impulsar 
una educación afectivo-sexual integral con perspectiva feminista, que 
permita a los chicos más jóvenes alejarse de contenidos violentos y con 
carga machista sobre las relaciones sexuales. Es evidente que internet 
representa un nuevo paradigma que también plantea desafíos en el 
ámbito de la igualdad entre mujeres y hombres. A la luz de los datos, la 
pornografía es una fuente importante en la concepción de la 
sexualidad, del placer, del poder, de la masculinidad y de la feminidad 
en los y las jóvenes. Además, la red ha contribuido al aumento de carga 
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sexual en las mujeres y niñas, apuntalando estereotipos y creando 
nuevas vías alternativas de mercantilización del sexo. Estas 
manifestaciones de desigualdad y violencia contra las mujeres y niñas 
en la red perpetúan tradicionales formas de opresión de las mujeres en 
un nuevo escenario, el virtual. Internet y las redes sociales suponen una 
oportunidad de desarrollo personal, social y cultural, sin embargo, esta 
realidad exige ser tenida en cuenta en nuestra acción política desde la 
reflexión feminista y, especialmente, desde la protección de los y las 
menores. Las redes sociales son un espacio de encuentro, aprendizaje 
y oportunidad para el feminismo, así como lo es la alianza 
intergeneracional feminista que puede generarse entre ellas. Pero es 
necesario tener en cuenta que internet y las redes sociales son también 
un espacio donde se ejerce la violencia contra las mujeres. Además de 
una herramienta de comunicación y control usada por los agresores, la 
difusión de contenido sexual sin consentimiento o la amenaza de 
hacerlo, el acoso sexual o por razón de sexo en redes son actos de 
violencia que afectan de manera terrible a las mujeres, especialmente a 
las más jóvenes. También en determinados espacios en internet se 
manifiestan discursos de odio contra las mujeres. Además, observamos 
con preocupación como influencers y hombres jóvenes utilizan las 
redes para lanzar bulos machistas en los que se promueve el retorno de 
modelos de relaciones de dominación y de “mujeres” que se someten a 
los deseos masculinos (tradwife). Los y las socialistas debemos poner 
todo nuestro esfuerzo para hacer de internet un espacio seguro. Y, para 
todo ello, es fundamental una educación que no nos invisibilice, una 
educación en valores, donde la coeducación y la educación afectiva y 
sexual en las escuelas formen personas para un mundo de iguales en 
derechos y de respeto mutuo, sin estereotipos de género. Una 
educación pública, laica y feminista, libre de los valores patriarcales 

5219. Enmienda 42722. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reconocer y acreditar la 
condición de víctimas, a las mujeres que están siendo prostituidas y 
son víctimas de la explotación sexual, con el fin de que puedan acceder 
a las prestaciones económicas equiparándolas a otras víctimas. 

5220. Enmienda 43716. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El feminismo es 
abolicionista de la prostitución porque esta se basa en la explotación 
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sexual de los cuerpos de las mujeres. Declararemos la prostitución 
como una forma de violencia contra las mujeres y explotación sexual. 
Tiene que ser un objetivo claro y prioritario en la agenda política, no 
puede diluirse más en el tiempo. Tenemos que aplicar la agenda 
feminista y abolir la prostitución en nuestro país. Para las y los 
socialistas, la explotación sexual no tiene cabida en nuestra sociedad. 
Además de expulsar a todo aquel militante del que se tenga 
conocimiento de haber participado, de manera directa o indirecta, en la 
perpetuación de esta violencia sistemática, necesitamos seguir 
educando en valores feministas, no sólo a las nuevas generaciones de 
hombres y mujeres, sino con mayor hincapié a las generaciones más 
adultas. Poner dinero de por medio para poder tener sexo con una 
mujer que no te desea y que, en muchas ocasiones, es víctima de trata, 
no es tolerable. No es una actividad laboral legítima, sino una 
manifestación de opresión y desigualdad hacia ellas. Es urgente contar 
con una legislación que castigue el proxenetismo y elimine las 
estructuras que facilitan la explotación sexual, como la tercería 
locativa, es decir, el alquiler de inmuebles para fines de prostitución. En 
este contexto, se busca reconocer a las personas prostituidas como 
víctimas directas de explotación sexual. Además, es esencial 
implementar políticas públicas de apoyo a las víctimas, garantizando su 
protección y ofreciendo alternativas laborales y sociales para que 
puedan salir de este sistema. 

5221. Enmienda 43728. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se incorporará al currículo 
educativo un programa de educación sexual, inclusivo y científico en 
todos los niveles educativos, adaptado a la edad y madurez de los 
estudiantes, que tendrá como principios fundamentales el respeto, la 
igualdad de género, la responsabilidad y la promoción de relaciones 
sanas y seguras. En niveles avanzados, el programa abordar temas 
sobre igualdad de género, prevención de violencia y abuso, además del 
impacto negativo de contenidos pornográficos como única referencia 
sexual, fomentando una visión sana y realista de la sexualidad. Se 
impulsar el uso seguro y responsable de internet y redes sociales, 
brindando conocimientos sobre privacidad y seguridad en línea. 

5222. Enmienda 43730. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Existen formas modernas 
de prostitución y mercantilización del cuerpo de las mujeres a través de 
plataformas digitales como, por ejemplo, OnlyFans, que sobre todo 
afecta a mujeres jóvenes. Por ello, perseguiremos este tipo de 
explotación e impulsaremos leyes de protección hacia ellas, mujeres 
que consideramos víctimas. 

5223. Enmienda 43733. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El alquiler de vientres es 
una práctica   indisociable de la vulnerabilidad que representa el 
patriarcado para las   mujeres, especialmente para las más pobres. Por 
eso, los y las socialistas   nos declaramos en contra de la explotación 
reproductiva, considerándola una   forma cruel y mercantilista de 
explotación de los cuerpos de las mujeres.   Seguiremos luchando para 
poner fin a la explotación reproductiva a través de   esta técnica. 
  Abogaremos por una legislación europea   uniforme en todos sus 
Estados miembros, donde los vientres de alquiler se   consideren delito 
de trata con independencia de que concurra coacción o no.   El PSOE 
debe hacer entender que el simple hecho de que haya 
prestación   económica a cambio, es una forma de coacción. 

5224. Enmienda 43738. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Del mismo modo, 
expresamos nuestro fuerte apoyo por la adopción como método de 
creación de familias. Además, si se simplificasen los métodos de 
adopción, tanto nacionales como internacionales, se solucionarían 
muchos de los problemas que tienen las personas que no pueden o no 
quieren formar familias de manera biológica. Se debe facilitar la 
adopción particularmente para a las familias monoparentales, 
monoparentales y las personas LGTBI debido a las dificultades que se 
encuentran en el panorama internacional a la hora de adoptar. 

5225. Enmienda 43742. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Regular el acceso a las 
páginas que contengan documentos pornográficos 

5226. Enmienda 44602. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
'Unificadas': MURCIA 44610 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Buscar los consensos 
necesarios para la aprobación de leyes enfocadas a Abolir la 
Prostitución 

5227. Enmienda 38735. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de prostitución. de la línea 1 el texto  y otras prácticas 
de discriminación sobre el cuerpo de las mujeres.  

5228. Enmienda 40121. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de prostitución. de la línea 1 el texto Abolir la 
prostitución velando por desarrollar un marco legislativo y de políticas 
públicas que otorguen a las mujeres que la ejercen medios y ayudas de 
inserción social alejadas de esa actividad que atenta contra la 
integridad sexual y que, desgraciadamente, termina con muchas vidas. 
Así, se debe velar porque estas mujeres se integren en la sociedad con 
normalidad y tengan facilidades para acceder a la formación 
académica y/o al mercado laboral, comprendiendo que provienen de 
una situación vulnerable que les dificulta estas tareas. 

5229. Enmienda 40885. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de la prostitución. de la línea 1 el texto y ayudar a las 
mujeres que se encuentran dentro de ella. 

5230. Enmienda 42659. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de prostitución. de la línea 1 el texto y la ley trans que 
tanto daño hace a las mujeres. 

 

283. Somos conscientes de que alcanzar estos objetivos no será 
fácil. No obstante, sabemos  
que este es el camino que debemos recorrer para construir –
entre todos y todas– una  
sociedad igualitaria y, por tanto, más próspera y justa. Para 
lograrlo, actuaremos en  
cuatro frentes prioritarios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5231. Enmienda 37083. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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'Unificadas': CACERES 44950, GUADALAJARA 44969, CIUDAD REAL 
45176 
Sustituir todos y todas de la línea 2 por: todas y todos 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5232. Enmienda 35644. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Programar todas las políticas públicas 
desde una perspectiva de género, pero no sólo   en la puesta en 
práctica de medidas de protección hacia la mujer, sino con   verdadera 
voluntad igualitaria. Debe hacerse, por tanto, de una forma   transversal, 
con vocación feminista y que recorra todos los ámbitos:   político, 
económico, educativo, familiar, social, de empleo, judicial,   científico, 
deportivo, de comunicación, etc. 

5233. Enmienda 39607. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 283 BIS. Acabar, de una 
vez por todas, con los estereotipos de género en todos los ámbitos 
de la vida con especial incidencia en la primera infancia (0-3) para lo 
que desde el PSOE promoveremos: 1) que en todos los centros 
educativos exista formación reglada en materia de Igualdad para el 
personal que atienda a niños y niñas (personal docente, conserjería, 
comedores, transporte escolar…) 2) Regularemos la publicidad, 
especialmente en la campaña navideña para evitar la 
representación sexista de roles a la hora de otorgar a cada juguete 
y/o juego un público según su sexo. Esto además 3) Deberá 
trasladarse a la disposición de los juguetes por tonalidades rosa y 
azul en las tiendas 

 

284. I. Cerrar de una vez por todas las brechas económicas y 
laborales. Necesitamos  
alcanzar la igualdad plena en el trabajo. Por eso, 1) 
aumentaremos los mecanismos  
de transparencia y los sistemas de control para garantizar que 
las empresas pagan  
el mismo salario a hombres y mujeres en puestos de igual 
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responsabilidad, y  
aumentaremos las sanciones por discriminación por razón de 
género, identidad u  
orientación sexual. Al mismo tiempo, 2) impulsaremos becas de 
estudio,  
programas de orientación e incentivos a la contratación para 
eliminar la  
segregación ocupacional, fomentando la inclusión de mujeres 
en ámbitos  
tradicionalmente masculinizados y una participación igualitaria 
en aquellos  
feminizados. Adicionalmente, 3) reforzaremos el sistema 
público de cuidados y 4)  
aprobaremos una Ley de Usos del Tiempo que fije como 
obligatorias la flexibilidad  
horaria, la concentración de la jornada laboral, o el teletrabajo, 
de modo que  
trabajadoras y trabajadores puedan conciliar mejor y de forma 
más igualitaria su  
vida profesional y familiar [véase el capítulo 2 para más 
detalles]. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5234. Enmienda 33834. Enmienda de supresión presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': BIZKAIA 36556, MADRID 36646, SALAMANCA 38975, 
SEVILLA 42296, CACERES 44959 
Suprimir desde aumentaremos en la línea  5 hasta orientación sexual 
en la línea  6. 

5235. Enmienda 34197. Enmienda de supresión presentada por MALAGA. 
Suprimir mejor y de forma más igualitaria de la línea 13. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5236. Enmienda 40199. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir todo el párrafo por: La brecha de género en el mercado 
laboral es uno de los síntomas más evidentes del funcionamiento de 
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los roles de género en nuestra sociedad. Pese a que la igualdad en 
derechos avanza y las mujeres acceden al mercado laboral, sus 
salarios siguen siendo inferiores. Ello viene mediado por el hecho de 
que las mujeres siguen siendo las encargadas mayoritariamente de los 
cuidados y la atención de otros miembros de la familia. En el trabajo a 
tiempo parcial, el no acceso a complementos salariales y la 
precariedad feminizada, son algunas de las barreras que siguen 
discriminando a las mujeres. Por ello, seguiremos tomando medidas 
como el aumento de la tasa de empleo de las mujeres y disminuyendo 
la brecha salarial. 

5237. Enmienda 35389. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': SALAMANCA 38972, JAEN 40831 
Sustituir desde Cerrar de una vez por todas las brechas económicas y 
laborales de la línea 1 hasta dentidad de la línea 5 por: . Cerrar de una 
vez por todas las brechas económicas y laborales. Necesitamos 
alcanzar la igualdad plena en el trabajo. Por eso, 1) aumentaremos los 
mecanismos de transparencia y los sistemas de control para garantizar 
que las empresas pagan el mismo salario a hombres y mujeres en 
puestos de igual responsabilidad, y aumentaremos las sanciones por 
discriminación por razón de sexo, 

5238. Enmienda 37094. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde razón de género, de la línea 5 hasta orientación sexual. 
de la línea 6 por: razón de sexo. 

5239. Enmienda 38666. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde género de la línea 5 hasta sexual de la línea 6 por: 
sexo u orientación sexual 

5240. Enmienda 39028. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde razón de género de la línea 5 hasta orientación sexual. 
de la línea 6 por: razón de sexo 

5241. Enmienda 39350. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir desde de género, de la línea 5 hasta orientación sexual de la 
línea 6 por: de sexo 

5242. Enmienda 43911. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
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'Unificadas': CACERES 44955, GUADALAJARA 44971 
Sustituir desde por razón de género de la línea 5 hasta orientación 
sexual de la línea 6 por: por razón de sexo 

5243. Enmienda 36443. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir responsabilidad de la línea 4 por: valor 

5244. Enmienda 38801. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir aumentaremos las sanciones por discriminación por razón de 
género de la línea 5 por: aumentaremos los mecanismos de 
transparencia y los sistemas de control para garantizar que las 
empresas pagan el mismo salario a hombres y mujeres en puestos de 
igual responsabilidad, y aumentaremos las sanciones por 
discriminación por razón de sexo, 

5245. Enmienda 44005. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
'Unificadas': MADRID 36159, CADIZ 40694, CASTELLON 41436, 
GRANADA 42652, PONTEVEDRA 43905, CIUDAD REAL 45178 
Sustituir  género de la línea 5 por: sexo  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5246. Enmienda 43761. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de cuidados de la línea 10 el texto incorporando los 
cuidados no solo a las políticas sociales sino también a las económicas 
con el objetivo final de poder regularizar el trabajo doméstico y que el 
mismo sea motivo de compensación económica en el divorcio. 

5247. Enmienda 43767. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de feminizados de la línea 10 el texto haciendo especial 
hincapié en formaciones sobre nuevas tecnologías para paliar la brecha 
digital sufrida por las mujeres. 

5248. Enmienda 34201. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: ; incentivos a autónomos para la 
contratación de madres y padres con hijos e hijas menores de 8 años. 

5249. Enmienda 35862. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Incentivaremos mediante ayudas 
económicas y de asesoramiento técnico el emprendimiento de las 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1341 

mujeres que viven en las zonas rurales por su especial contribución en 
la vertebración del territorio y la lucha contra la despoblación. 
  
• Ampliando e igualando el permiso de maternidad y paternidad de 
forma obligatoria durante el primer año del hijo o de la hija de modo que 
ambos progenitores tengan que compartir la responsabilidad de cuidar 
al recién nacido y las mujeres no se queden atrás en sus 
carreras profesionales. 
• Si la hija o el hijo es fruto de la adopción legal, los progenitores 
también disfrutarán del permiso de maternidad y paternidad durante un 
año. 
• En una familia monoparental o monomarental, se le acumulará el 
permiso maternal y paternal en la única persona que se ocupa de los 
cuidados. 

5250. Enmienda 36552. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Empleo y conciliación: El control horario 
fue una gran medida para detectar el fraude pero no es aplicable por 
igual a todos los sectores y no ha ido acompañada de otras medidas 
reales para fomentar la conciliación entre la vida personal y laboral. 
  
En este sentido la implementación de la prestación de servicios por la 
modalidad de teletrabajo es un objetivo que no debemos renunciar. En 
los sectores en donde el puesto de trabajo sea susceptible de ser 
prestado en dicha modalidad, debe establecerse una obligatoriedad, 
garantizando las condiciones de trabajo óptimas. 
  
Una posibilidad sería establecer en los convenios o en la legislación 
correspondiente posibilidades, como el establecimiento de Planes 
Individuales de Teletrabajo, como se hace en la Administración Pública 
en donde la prestación va vinculada al cumplimiento de objetivos. Pero 
no puede permitirse que en sectores que está demostrado que el 
teletrabajo aumenta la productividad se vuelva a una presencialidad 
solo por la mera voluntad del empleador de tener sensación de control 
hacia el trabajador. 
  
También, la reducción de jornada sigue teniendo el efecto indeseado de 
ser usada mayoritariamente por mujeres, lo que merma su poder 
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adquisitivo y agranda la brecha salarial, ya de por sí muy lastrada por la 
enorme presencia de mujeres en sectores como el comercio y en los 
servicios de poco valor añadido y bajos salarios. 

5251. Enmienda 36638. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 5) avanzaremos hacia un diseño de los 
permisos de nacimiento y adopción que incentive su uso 
corresponsable -es decir, un uso por turnosen lugar de simultáneo-de 
forma que ambos progenitores se responsabilicen en solitario de los 
cuidados durante una buena parte del permiso mientras el otro 
progenitor vuelve al empleo, lo que modificará sustancialmente los 
roles tradicionales de género. 

5252. Enmienda 38005. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Garantizar que la normativa sobre permisos 
no perjudique a las familias monoparentales 

5253. Enmienda 39586. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
'Unificadas': LA RIOJA 36964 
Añadir al final del párrafo: 5) Continuaremos introduciendo 
mecanismos para corregir la brecha de género en las pensiones, con el 
fin de continuar reduciendo la incidencia de trayectorias laborales 
reducidas o menor cotización en la historia laboral de las mujeres. 

5254. Enmienda 39587. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
'Unificadas': LA RIOJA 36453 
Añadir al final del párrafo: 6) Potenciaremos medidas especialmente 
dirigidas a la reducción de las brechas económicas, laborales y sociales 
a las mujeres en el medio rural y para aquellas cuya actividad 
económica está ligada al sector primaria, con el fin de reconocer la 
aportación muchas veces invisible de las mujeres en la agricultura y la 
ganadería y favorecer la igualdad en el medio rural, donde aún perduran 
en algunos casos formas más intensas de desigualdad y sesgos de 
género. 

5255. Enmienda 40021. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 5) Al mismo tiempo, se hace necesaria la 
articulación de medidas dentro de las empresas para formar e informar 
a los trabajadores y trabajadoras sobre cuáles son los datos que arroja 
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el diagnóstico de su Plan de Igualdad y las medidas que la empresa va a 
adoptar en pro de conseguir el objetivo de una  igualdad real efectiva 
entre hombres y mujeres. Asimismo, concienciar dentro de las 
empresas sobre la brecha de sexo existente en muchos ámbitos de la 
sociedad y de cómo repercute de manera directa y cuantificable en 
muchos aspectos del ámbito laboral y en nuestras pensiones, es una 
pedagogía necesaria si queremos alcanzar la meta de una sociedad 
igualitaria donde las mujeres tengan los mismos 
derechos yoportunidades que los hombres. 
 

5256. Enmienda 41281. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: 5) Pacto Público por la Corresponsabilidad y 
los Cuidados. 

5257. Enmienda 41445. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 17) mejoraremos los sistemas de 
información, identificación, apoyo y garantías para las mujeres, 
haciendo especial hincapié en las mujeres dependientes, migrantes y 
las que pertenecen a entornos más vulnerables, 18) aumentaremos las 
ayudas públicas para las víctimas desde la Seguridad Social y 
promovemos la disponibilidad de viviendas para garantizar la seguridad 
de las mujeres, a partir de la valoración de su riesgo, y 19) 
transpondremos la nueva Directiva europea contra la violencia contra 
las mujeres, aumentando las garantías durante la denuncia e 
instaurando la posibilidad de denunciar o aportar pruebas por medios 
telemáticos. Además, 20) aprobaremos una Ley Abolicionista para 
erradicar la prostitución; 21) terminaremos de impulsar la Ley Integral 
contra la Trata, a fin de mejorar la detección, investigación, protección 
de las víctimas durante el proceso y asistencia sanitaria, psicológica y 
social desde las instituciones; 22) desarrollaremos nuevos 
mecanismos de acompañamiento para las denunciantes de violencia 
contra la mujer y delitos de odio, con el fin de proporcionar un espacio 
seguro y una asesoría personalizada en el momento de la denuncia. 23) 
ampliaremos el acceso y la obligatoriedad de participación de 
agresores en tratamiento psicosocial para obtención de conciencia de 
delito y prevención de la reincidencia. 24) ampliaremos el tratamiento 
psicosocial en mujeres, niños, niñas y adolescentes que conviven, 
todos ellos víctimas de violencia de género, con el objetivo de 
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proporcionarles recursos y competencias que favorezcan su 
recuperación, puedan retomar el control de sus vidas y puedan edificar 
un futuro libre de violencia y opresión, asegurando la total salvaguarda 
de sus derechos y prestando especial atención al interés superior del 
menor. 

5258. Enmienda 41515. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Ayuda a las familias para incrementar la 
natalidad, ya que esto es un gran problema para el país, ya lo hizo 
Zapatero con buenos resultados. 

5259. Enmienda 42280. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: 284. I. Cerrar de una vez por todas las 
brechas económicas y laborales. Necesitamos alcanzar la igualdad 
plena en el trabajo. Por eso, 1) aumentaremos los mecanismos de 
transparencia y los sistemas de control para garantizar que las 
empresas pagan el mismo salario a hombres y mujeres en puestos de 
igual responsabilidad, y aumentaremos las sanciones por 
discriminación por razón de género, identidad u orientación sexual. Al 
mismo tiempo, 2) impulsaremos becas de estudio, programas de 
orientación e incentivos a la contratación para eliminar la segregación 
ocupacional, fomentando la inclusión de mujeres en ámbitos 
tradicionalmente masculinizados (y una participación igualitaria en 
aquellos) 
(Feminizados), ESENCIAL PARA AVANZAR HACIA UNA SOCIEDAD MÁS 
IGUALITARIA Y POR LO TANTO MÁS JUSTA. Adicionalmente, 3) 
reforzaremos el sistema público de cuidados y 4) aprobaremos una Ley 
de Usos del Tiempo que fije como obligatorias la flexibilidad horaria, la 
concentración de la jornada laboral, o el teletrabajo, de modo que 
trabajadoras y trabajadores puedan conciliar mejor y de forma más 
igualitaria su vida profesional y familiar [véase el capítulo 2 para más 
detalles]. 5) ASÍ, JUNTO AL IMPULSO DE LA UNIVERSALIZACIÓN Y 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS Y EL TOTAL 
DESARROLLO DE LA LEY DE DEPENDENCIA Y, SIENDO EL PERMISO DE 
MATERNIDAD UNA RAZÓN CLARA DE DISCRIMINACIÓN LABORAL 
HACIA LAS MUJERES, IMPULSAREMOS LA OBLIGATORIEDAD DE LOS 
PERMISOS DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD, INCENTIVADO A 
AQUELLAS EMPRESAS QUE INCORPOREN MECANISMOS QUE 
FACILITEN EL DISFRUTE DE ESTE PERMISO A AMBOS PROGENITORES, 
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IMPIDIENDO ASÍ LA RENUNCIA A ESTE PERMISO Y POR TANTO 
GARANTIZANDO EL BIENESTAR DE LOS Y LAS HIJAS. 

5260. Enmienda 42391. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Potenciaremos medidas especialmente 
dirigidas a la reducción de las brechas económicas, laborales y sociales 
a las mujeres en el medio rural y para aquellas cuya actividad 
económica está ligada al sector primario con el fin de reconocer la 
aportación muchas veces invisible de las mujeres en la agricultura y la 
ganadería y favorecer la igualdad en el medio rural, donde aún perduran 
en algunos casos formas más intensas de desigualdad y sesgos de 
género. 

5261. Enmienda 43747. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Fomentaremos la creación de más 
Escuelas Infantiles Públicas y de calidad, con especial atención al 
medio rural. 

5262. Enmienda 34309. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar medidas de 
conciliación familiar y flexibilidad en sectores laborales que 
tradicionalmente se encuentran masculinizados, como la agricultura, 
donde muchas mujeres desempeñan un papel fundamental, 
especialmente en las temporadas de cosecha. Estas trabajadoras 
enfrentan serias dificultades para equilibrar su vida personal y laboral, 
lo que requiere la elaboración de un mapa de recursos que aborde las 
diversas situaciones a las que se enfrentan. 
Medidas propuestas: 
Creación de aulas matinales, guarderías y otros recursos que ofrezcan 
mayor flexibilidad, especialmente para las familias monoparentales o 
aquellas en las que ambos progenitores deben trabajar.Adaptación de 
las funciones laborales a las características y necesidades de cada 
persona, fomentando la inclusión y la igualdad de 
oportunidades.Modernización de los equipos y herramientas de trabajo, 
asegurando que sean adecuados y accesibles para todos los 
trabajadores.Reconocimiento de la figura de la mujer en el medio rural, 
visibilizando su contribución al sector agrícola y otros 
ámbitos.Implementación de medidas que eliminen los estereotipos de 
género en las empresas rurales, promoviendo un entorno laboral más 
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igualitario y diverso.Estas acciones permitirán avanzar hacia una mayor 
igualdad de género y facilitarán la conciliación de la vida laboral y 
familiar, especialmente en sectores clave para la economía rural. 

5263. Enmienda 35266. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 5) Modificaremos el 
Estatuto de los Trabajadores para que los permisos ymedidas en 
materia de conciliación se reconozcan a las familiasmonoparentales en 
las mismas condiciones que las familias con más de unprogenitor. 

5264. Enmienda 35267. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6) Modificaremos el 
Estatuto de los Trabajadores para que los permisosretribuidos se 
refieran expresamente a días laborables. 

5265. Enmienda 38209. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: A su vez, para avanzar en 
la igualdad de oportunidades y facilitar la conciliación entre la vida 
laboral y familiar, se propone adaptar los horarios de los centros 
educativos a las jornadas laborales habituales, generalmente 
comprendidas entre las 9:00 y las 17:00 horas. Esta medida 
permitirá que tanto madres como padres puedan desarrollar 
plenamente sus carreras profesionales sin verse obligados a 
recurrir a soluciones que afecten su disponibilidad o progresión 
laboral, y evitará que la carga de cuidado de menores recaiga de 
manera desproporcionada en las mujeres, quienes en muchos 
casos ven limitado su desarrollo profesional por esta causa. 

5266. Enmienda 42727. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de una 
INSPECCIÓN DE TRABAJO en materia de igualdad de género específica 
destinada al control y cumplimiento de la normativa laboral relativa a 
planes de igualdad y registro de las tablas salariales, así como la demás 
referente a condiciones laborales donde todavía exista brecha de 
género. 

5267. Enmienda 42731. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Remodelación del sistema 
educativo referente a los cursos de bachillerato para que la elección de 
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tipo de estudios humanísticos o sociales no te impida con posterioridad 
acceder a carreras universitarias vinculadas a las STEM. Para ello, seria 
interesante plantear que cualquier bachillerato cuente con las nociones 
básicas de las diferentes ramas educativas para que con posterioridad 
no se vea condicionada la elección en los estudios académicos 
superiores, limitando de esta forma que las niñas/mujeres opten por 
carreras técnicas, científicas… 

5268. Enmienda 42735. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Modificación del Estatuto 
de los y las trabajadoras, para que aquellos padres y madres con 
hijos/as menores a cargo no tengan que acogerse a una reducción de 
jornada, con la pérdida de poder adquisitivo y la brecha que genera, 
sino que puedan optar preferentemente y por derecho a una jornada 
intensiva, o a su elección, a una mayor flexibilidad horaria. 

5269. Enmienda 42738. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Conciliar el horario laboral 
con el horario escolar. Para ello, revisar si el sistema de horario escolar 
intensivo es conveniente, mientras tanto los padres y madres no 
cuentan con jornadas laborales que coincida con las de sus hijos e 
hijas. Establecer un criterio único para el conjunto del sistema 
educativo y que esta decisión no quede a la elección de cada centro. 

5270. Enmienda 42739. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar la educación 
pública y universal de 0 a 3 años. 

5271. Enmienda 42748. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Que además de una 
formación obligatoria para todo el profesorado en materia de igualdad y 
prevención de la violencia de género y machista, sea obligatorio que 
con los materiales educativos que se trabajen exista una genealogía 
femenina, al menos del 50% del contenido del temario. Para ello, es 
importante incentivar la modificación del contenido con perspectiva 
coeducativa en los libros de textos a través de las editoriales, y de los 
proyectos educativos que se planteen. 

5272. Enmienda 42757. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Que en el periodo de 
adaptación escolar se realicen escuelas de familias, con formación 
básica en igualdad y prevención de la violencia de género y machista, 
en donde se trate además, la prevención a la violencia digital, al 
consumo de pornografía y la prostitución. 

5273. Enmienda 42776. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar un sistema de 
comedor accesible para todas las familias que llegue incluso a cubrir la 
totalidad de las plazas del alumnado. 

5274. Enmienda 42778. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incorporación en cada uno 
de los centros educativos de la figura de la agente y/o promotora de 
igualdad como figura de apoyo al profesorado, garantice que los 
contenidos son igualitarios, refuerce las referencias de mujeres al largo 
de la historia, elabora el plan de igualdad del centro y lo ejecute. 

5275. Enmienda 43753. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Implementar medidas de 
conciliación familiar y flexibilidad en sectores laborales que 
tradicionalmente se encuentran masculinizados. Esta población se 
enfrenta, en ocasiones, a serias dificultades para equilibrar su vida 
personal y laboral, lo que requiere la elaboración de un mapa de 
recursos que aborde las diversas situaciones a las que se enfrentan. 

5276. Enmienda 44436. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para alcanzar la igualdad 
efectiva en el ac ceso al empleo estableceremos bonificaciones a la 
cotización para la contratación de trabajadoras de cualquier edad y 
cualificación manteniendo tales beneficios hasta que dicha brecha, 
que conforme a los datos de EUROSTAT alcanza el 10,3%, se haya 
eliminado. 
 
Actualizaremos el tratamiento en nuestra legislación de la seguridad 
social de las carreras de cotización a tiempo parcial a la hora de 
determinar la cuantía de la pensión evitando discriminaciones 
indirectas por razón de género derivadas del hecho de que a la hora de 
integrar lagunas de cotización tener períodos cotizados a tiempo parcial 
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pueda llegar a ser más desfavorable para el cálculo de la base 
reguladora que no haber trabajado, de forma que, para seguir 
reduciendo la brecha de género en las pensiones públicas, que con 
datos EUROSTAT alcanza un inasumible 27,8%, se establecerá un 
tratamiento más favorable del trabajo a tiempo parcial de forma que, al 
igual que ocurre en el cálculo de las pensiones de viudedad en el que 
las personas beneficiarias pueden elegir los años más favorables para 
calcular su pensión, en casos de trabajo a tiempo parcial se ofrezca 
posibilidad de optar por el cálculo más favorable para que puedan 
integrarse las lagunas de cotización ignorando los períodos a tiempo 
parcial, aunque sean escasos, cuando ello sea más favorable. 

5277. Enmienda 34770. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Adicionalmente de la línea 10 el texto y bajo la 
premisa de que mientras no cambiemos el tradicional reparto y valor de 
las tareas del cuidado y que es necesaria una mayor 
corresponsabilidad familiar y social   

5278. Enmienda 36770. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de RAZÓN DE de la línea 5 el texto sexo, género, 
identidad u orientación sexual (...) 

5279. Enmienda 38152. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de orientación sexual. de la línea 6 el texto Se deberá 
extender la obligación de tener planes de igualdad a todo el tejido 
productivo y no solo a empresas con más de 50 empleados/as. 

5280. Enmienda 38704. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de 4) de la línea 10 el texto Impulsaremos la gratuidad 
de la educación de 0 a 3 años y 

5281. Enmienda 39930. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de  Al mismo tiempo de la línea 6 el texto se hace 
necesaria la articulación de medidas dentro de lasempresas para 
formar e informar a los trabajadores y trabajadoras sobre cuáles sonlos 
datos que arroja el diagnóstico de su Plan de Igualdad y las medidas 
que laempresa va a adoptar en pro de conseguir el objetivo de 
una  igualdad real efectivaentre hombres y mujeres. Asimismo, 
concienciar dentro de las empresas sobre labrecha de sexo existente en 
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muchos ámbitos de la sociedad y de cómo repercute demanera directa 
y cuantificable en muchos aspectos del ámbito laboral, es 
unapedagogía necesaria si queremos alcanzar la meta de una sociedad 
igualitariadonde las mujeres tengan los mismos derechos 
oportunidades. 

5282. Enmienda 41441. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de tiempo de la línea 11 el texto y racionalización de 
los horarios  

 

285. II. Garantizar el derecho de las mujeres a decidir sobre su 
propio cuerpo.  
Trabajaremos para que la libertad de las mujeres no dependan 
del signo político  
que gobierne. Para ello 5) blindaremos el derecho a la 
interrupción voluntaria del  
embarazo en la Constitución, 6) promoveremos la inclusión del 
derecho a la  
interrupción voluntaria del embarazo en la Carta Europea de los 
Derechos  
Fundamentales, y 7) garantizaremos que en todas las 
Comunidades Autónomas  
haya un número mínimo de ginecólogos que permita que las 
mujeres puedan  
ejercer este derecho en la sanidad pública. Además, 8) 
promoveremos la  
articulación de una Alianza Global de mujeres, con la 
implicación de la Naciones  
Unidas, y de las organizaciones de la sociedad civil, para 
combatir en todo el  
mundo el riesgo de retroceso en el reconocimiento de sus 
derechos y libertades. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5283. Enmienda 38776. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir todo el párrafo por: En una sociedad globalizada estas 
mismas medidas también se llevará a cabo para la prohibición de la 
mutilación genital femenina y de los denominados vientres de alquiler 

5284. Enmienda 40158. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir todo el párrafo por: El derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo entronca directamente con el derecho a la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres, así como con su libertad individual, su 
anatomía personal y con el derecho a la igualdad. Durante los últimos 
años la extrema derecha, en distintos puntos de nuestra geografía, ha 
buscado debilitar estos derechos, bien sea estableciendo trabas como 
por ejemplo el llamado latido fetal en Castilla y León, o bien 
entorpeciendo el acceso a este derecho en condiciones dignas. Por 
todo ello, asegurar un acceso seguro y gratuito a métodos de 
anticoncepción y también a la interrupción de embarazo, sea químico o 
quirúrgico, debe ser una máxima de los y las socialistas. 

5285. Enmienda 40852. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: 285. II. Garantizar el derecho de las 
mujeres a decidir sobre su propio cuerpo. 
Trabajaremos para que la libertad de las mujeres no dependa del signo 
político que gobierne. Para ello 5) blindaremos el derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo en la Constitución, 6) 
promoveremos la inclusión del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo en la Carta Europea de los Derechos Fundamentales, y 7) 
garantizaremos que en todas las Comunidades Autónomas 
haya un número mínimo de ginecólogos que permita que las mujeres 
puedan ejercer este derecho en la sanidad pública, garantizando que en 
todas las provincias de España se pueda ejercer este derecho en 
igualdad de condiciones y en el sistema público sanitario. Además, 8) 
promoveremos la articulación de una Alianza Global de mujeres, con la 
implicación de la Naciones Unidas, y de las organizaciones de la 
sociedad civil, para combatir en todo el mundo el riesgo de retroceso en 
el reconocimiento de sus derechos y libertades. 
    Reformaremos la actual legislación española en materia de 
interrupción voluntaria del embarazo para garantizar un perímetro de 
seguridad alrededor de los centros en los que se lleve a cabo esta 
intervención, sean públicos o privados, que evite el hostigamiento, la 
coacción y el acoso al que son sometidas diariamente las mujeres que 
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acuden a ellos por grupos organizados de ultras y fundamentalistas 
religiosos. Se incluirán y aplicarán sanciones a estos grupos. 
Continuaremos defendiendo que el cuerpo de las mujeres y su 
maternidad será la libremente elegida por ella misma, rechazando el 
uso del cuerpo de las mujeres como un instrumento o recipiente de 
gestación y para evitarlo desarrollaremos y/o modificaremos la 
normativa para que sea efectiva la prohibición de estas prácticas en 
España directa o indirectamente. 

5286. Enmienda 33733. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde ginecólogos de la línea 7 hasta ginecólogos de la línea 
7 por: profesionales de la ginecología que no sean objetores de 
conciencia 

5287. Enmienda 35398. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde garantizaremos que en todas las Comunidades 
Autónomas de la línea 6 hasta Además, de la línea 8 por: 
garantizaremos que en todas las Comunidades Autónomas haya un 
número mínimo de ginecólogos que permita que las mujeres puedan 
ejercer este derecho garantizando la elección de método en la sanidad 
pública. 

5288. Enmienda 35506. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde 7) de la línea 6 hasta pública. de la línea 8 por: 7) 
Garantizaremos que en todas las provincias de todas las comunidades 
autónomas haya un mínimo de ginecólogos en los centros públicos 
hospitalarios de referencia, que permitan que las mujeres puedan 
ejercer este derecho en el centro hospitalario público de referencia, sin 
tener que desplazarse a otras provincias e incluso a otras comunidades 
autónomas. 

5289. Enmienda 36845. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': JSE 43781 
Sustituir desde garantizaremos de la línea 6 hasta pública de la línea 
8 por: Garantizaremos el mínimo  necesario de profesionales no 
objetores de ginecología que permita a las mujeres garantizar el acceso 
a un aborto libre, seguro y público. 
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5290. Enmienda 38989. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
Sustituir desde 7) garantizaremos de la línea 6 hasta en la sanidad 
pública de la línea 8 por: 7) garantizaremos que en todas las 
Comunidades Autónomas haya un número mínimo de ginecólogos que 
permita que las mujeres puedan ejercer este derecho garantizando la 
elección de método en la sanidad pública. 

5291. Enmienda 39844. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 7) de la línea 6 hasta Además de la línea 8 por: , y 7) 
garantizaremos que en todas las Comunidades Autónomas el derecho a 
la interrupción  voluntarias del embarazo esté incluido en la propia 
cartera de servicios sanitarios, y haya un número suficiente de centros y 
profesionales sanitarios formados y acreditados  que permita que las 
mujeres puedan ejercer este derecho en la sanidad pública.  

5292. Enmienda 44069. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde 7) garantizaremos de la línea 6 hasta sanidad pública 
de la línea 8 por: Garantizaremos que en todas las CCAA haya el 
número suficiente de profesionales que permitan que las mujeres 
puedan ejercer este derecho, garantizando la elección de método en la 
sanidad pública 

5293. Enmienda 44615. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde ginecólogos de la línea 7 hasta sanidad pública de la 
línea 8 por: Especialistas en Ginecología, que permita que las mujeres 
puedan ejercer este derecho garantizando la elección de método en la 
sanidad pública 

5294. Enmienda 34118. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir Comunidades Autónomas de la línea 6 por: provincias 

5295. Enmienda 36679. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': MALLORCA 39918 
Sustituir GINECÓLOGOS de la línea 7 por: profesionales de la 
ginecología 

5296. Enmienda 40868. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
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Sustituir mujeres de la línea 1 por: cambiar palabra mujeres por 
personas gestantes. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5297. Enmienda 37322. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: *AÑADIR UN PARRAFO 
NUEVO* 
 
Resultan aplicables a esta cuestión numerosas normas nacionales e 
internacionales entre ellas: 
-Directiva 2024/1712 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
junio de 2024 que debe ser objeto de trasposición al ordenamiento 
nacional antes del 15 de julio de 2026. 
-Ley 14/2006 sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida 
-Convención CEDAW de la ONU de 1979 
-Convención de las NU de Derechos del niño de 1989 y Protocolo 
Facultativo sobre derechos del niño del año 2000 
  
FUNDAMENTACIÓN: 
Existe en la actualidad un consenso universal social y jurídico acerca de 
la necesidad de prohibir de modo eficaz aquellas prácticas que 
impliquen la explotación de mujeres sometidas a la gestación 
subrogada así como al tráfico y compraventa de niños. Lo deseable 
sería por tanto aprobar una regulación internacional, universal que 
prohibiera estas prácticas de modo análogo a lo que ha ocurrido con el 
tráfico de órganos. 
Entre tanto se logre ese acuerdo lo que se está produciendo realmente 
es que esta práctica prohibida en territorio español se está realizando 
por comitentes y agencias fuera del territorio nacional de tal modo que 
quienes por tener recursos de todo tipo pueden sortean los límites de la 
normativa nacional en países extranjeros lo hacen consiguiendo 
además con posterioridad evadir también la nulidad del contrato 
suscrito al apelar al interés del menor y a la validez de resoluciones 
judiciales extranjeras para conseguir la inscripción de los menores, 
todo ello con total impunidad. Campan así a sus anchas las agencias 
mediadoras que han llegado a organizar ferias en nuestro territorio 
nacional para presentar y ofertar sus servicios de “vientres de alquiler”. 
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Son así los países más laxos los que acaban atrayendo a los comitentes 
y los que acaban fijando las condiciones de la maternidad subrogada, 
aquellos en los que los índices de pobreza son mayores y las mujeres 
están en una mayor situación de desigualdad respecto a los hombres, 
son por ello numerosos los convenios internacionales que establecen 
una relación directa entre maternidad subrogada, adopción ilegal y 
venta de niños. 
  
Debe garantizarse el cumplimiento de la normativa nacional que 
establece la nulidad de los contratos de gestación y que la filiación de 
los hijos nacidos por gestación por sustitución será determinada por el 
parto. Y para evitar su incumplimiento es necesario tipificar las 
conductas de quienes pretender eludir la norma nacional acudiendo a 
la contratación de “vientres de alquiler” en el extranjero, sean 
particulares o agencias. Y ello porque continua intacto el reproche 
social en el que se fundamenta la normativa nacional para declarar la 
nulidad de estas prácticas, en este sentido reproducimos algunas de 
las conclusiones alcanzadas por el Comité de Bioética de España en su 
informe sobre aspectos éticos y jurídicos de la maternidad subrogada: 
.”todas las modalidades de gestación subrogada pasan por privar de la 
condición de madre a quien ha dado a luz a un niño/a atribuyendo esa 
condición a otras personas… por primera vez en la historia se disocia la 
gestación de la maternidad” 
.”aunque la casuística sea sumamente variada conviene que el juicio 
ético global y la regulación jurídica se configuren a partir de situaciones 
generales y no de excepciones…” 
.” lo general es que no se trata de un vientre de alquiler sino de una 
madre de alquiler…” 
.”esta práctica trata de obviar que la gestación provoca una simbiosis 
temporal entre madre e hijo/a que genera una huella corporal 
permanente en ambos, esto por sí solo no determina el juicio ético pero 
sin esta consideración cualquier juicio ético resultaría incompleto…” 
.” Porque ¿el derecho de cualquier persona a la unidad en su origen, al 
vínculo con lo biológico, el derecho del hijo/a a conocer sus orígenes 
biológicos es menor que los derechos reproductivos? 
  
La normativa nacional ya ha respondido a todas estas cuestiones y ha 
entendido que permanece incólume el reproche social que prohíbe las 
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prácticas de “vientres de alquiler” y que aparece contemplado en la Ley 
14/2006, por este motivo para evitar su elusión por quien por tener 
recursos de todo tipo puede hacerlo, para evitar unas prácticas que 
atentan contra la dignidad de la mujer pero también de los niños y 
niñas, para asegurar la nulidad de los contratos pensados para eludir la 
prohibición se desarrollen donde se desarrollen y para dar 
cumplimiento a la Directiva 2024/1712 para la prevención y lucha 
contra la trata de seres humanos y para la protección e las víctimas es 
por lo que instamos a incluir en la ponencia la enmienda que persiga la 
tipificación en el código penal de la conducta de todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que promuevan, intermedien o contraten el 
uso de “ vientres de alquiler” o servicios de gestación subrogada. 
Asimismo en las resoluciones del 40 Congreso del PSOE se establece la 
postura de este partido respecto a los vientres de alquiler: “Desde la 
lógica emancipadora del socialismo feminista, nos posicionamos en 
contra de la llamada gestación por sustitución, alquiler de vientres, 
vientres de alquiler o cuerpos alquilados. Los vientres de alquiler 
suponen la explotación reproductiva de las mujeres. El deseo de 
maternidad y/o paternidad nunca puede sustituir o violar los derechos 
que asisten a las mujeres y a los y las menores. Los cuerpos de las 
mujeres no son objetos de uso para satisfacer deseos de otras 
personas.(…) Para evitar que nuestro país sea cómplice de esta 
violencia machista que se ejerce contra las mujeres en el extranjero es 
necesario trabajar un marco legislativo que evite que se haga uso de la 
nacionalidad española para blanquear dicha violación de los derechos 
de las mujeres. España no puede contribuir a que las mujeres puedan 
ser explotadas en otros países por la ciudadanía española. 
  

5298. Enmienda 38296. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: El sistema sanitario debe de 
garantizar el acceso de las mujeres a productos de higiene menstrual, 
incluyéndolos en la cartera de servicios comunes del Servicio Nacional 
de Salud y ampliando la información disponible sobre los mismos, 
permitiendo una mayor variedad de elección para las mujeres. 

5299. Enmienda 44323. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: II. Garantizar el derecho de 
las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo.   
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Trabajaremos para que la libertad de las mujeres no dependan del signo 
político 
que gobierne. Para ello 5) blindaremos el derecho a la interrupción 
voluntaria del 
embarazo en la Constitución, 6) promoveremos la inclusión del derecho 
a la 
interrupción voluntaria del embarazo en la Carta Europea de los 
Derechos 
Fundamentales, y 7) garantizaremos que en todas las Comunidades 
Autónomas 
haya un número mínimo de ginecólogos que permita que las mujeres 
puedan 
ejercer este derecho en la sanidad pública garantizando que las 
mujeres puedan optar a los métodos abortivos, sean químicos o 
mecánicos, de su elección y acceder a acompañamiento psicológico o 
psicosocial. Además, 8) promoveremos la 
articulación de una Alianza Global de mujeres, con la implicación de la 
Naciones 
Unidas, y de las organizaciones de la sociedad civil, para combatir en 
todo elmundo el riesgo de retroceso en el reconocimiento de sus 
derechos y libertades. 

5300. Enmienda 43788. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de pública de la línea 8 el texto Se creará un registro 
nacional de objetores de conciencia que asegure la transparencia en 
este servicio. Aquellos profesionales que opten por la objeción de 
conciencia en la sanidad pública no podrán realizar esta actividad en el 
sector privado para que el derecho de las mujeres a decidir no se vea 
obstaculizado. 

5301. Enmienda 44619. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir antes de pública de la línea 8 el texto articulando mecanismos 
que garanticen que la objeción de conciencia deje de ser un arma 
ideológica 

5302. Enmienda 44869. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir antes de Además de la línea 8 el texto garantizando que todas 
las mujeres puedan optar a todos los métodos abortivos, sean químicos 
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o mecánicos, y que puedan acceder a acompañamiento psicológico o 
psicosocial. 

5303. Enmienda 34381. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': MALAGA 34603, SEVILLA 42283 
Añadir al final del párrafo: y 9) impulsaremos protocolos ginecológicos 
para la atención de mujeres que tienen sexo con mujeres (MSM). 

5304. Enmienda 34615. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Modificar la legislación vigente en materia 
de interrupción voluntaria del embarazo, asegurando un perímetro de 
seguridad en las proximidades de los centros donde se realice esta 
práctica, sean públicos o privados, para evitar la coacción y el acoso al 
que son sometidas las mujeres que acuden a estos centros por grupos 
organizados. Además, establecer y aplicar posibles sanciones a estos 
grupos.  

5305. Enmienda 35400. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': ASTURIAS 32836, BADAJOZ 34102, MALLORCA 40018, 
CACERES 44978 
Añadir al final del párrafo: Es preciso implementar un nuevo 
paradigma de salud integral para las mujeres que atienda a su biología y 
etapas vitales, así como al impacto que sobre la salud física y mental 
tiene el proceso de socialización diferenciada 

5306. Enmienda 35484. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 9)promoveremos la accesibilidad universal 
de productos de higiene íntima. 

5307. Enmienda 35810. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 9. Aseguraremos que en todos los pueblos, 
municipios, ciudades y comunidades de España, haya un número 
mínimo de ginecólogos y ginecólogas que permita que las mujeres 
pueden hacer ejercer libremente su derecho a la interrupción voluntaria 
del embarazo; desde la sanidad pública y universal. 

5308. Enmienda 36308. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
'Unificadas': MADRID 34346, CADIZ 34388, PONTEVEDRA 43940 
Añadir al final del párrafo: Reformaremos la actual legislación 
española en materia de interrupción voluntaria del embarazo para 
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garantizar un perímetro de seguridad alrededor de los centros en los 
que se lleve a cabo esta intervención, sean públicos o privados, que 
evite el hostigamiento, la coacción y el acoso al que son sometidas 
diariamente las mujeres que acuden a ellos por grupos organizados de 
ultras y fundamentalistas religiosos. Se incluirán y aplicarán sanciones 
a estos grupos. 

5309. Enmienda 36442. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: impulsaremos protocolos ginecológicos 
para la atención de mujeres que tienen sexo con mujeres (MSM). 

5310. Enmienda 38307. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Añadir a la parte de sanidad pública: “Se 
creará un registro nacional de objetores de conciencia que asegure la 
transparencia en este servicio. Aquellos profesionales que opten por la 
objeción de conciencia en la sanidad pública no podrán realizar dicha 
actividad en el sector privado”. 

5311. Enmienda 39726. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos la accesibilidad universal de 
productos de higiene íntima. 

5312. Enmienda 39787. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 9) Exigiremos a todas las CCAA que generen 
y presenten una lista con aquellos ginecólogos que sean objetores de 
conciencia para asegurar que las mujeres que decidan ejercer su 
derecho a la interrupción voluntaria del embarazo no intervengan con 
dichos ginecólogos durante el proceso. 

5313. Enmienda 40000. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Promoción de la perspectiva de las mujeres 
en la salud. Todas las actuaciones asistenciales, los diagnósticos, los 
tratamientos y protocolos, así como los planes de acción comunitaria, 
de investigación y de docencia en el ámbito de la salud, deben incluir el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres, reconocimiento e 
identificación de las diferencias entre ambos sexos y los factores de 
riesgo asociados a los estereotipos de género en la manifestación de 
enfermedades, así como las diferencias en la eficacia y seguridad de 
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los correspondientes tratamientos e intervenciones sanitarias. Hay que 
fomentar el conocimiento y reconocimiento del ciclo vital y hormonal 
de las mujeres y cómo afecta éste a su salud, prestando especial 
atención a los momentos de cambio como la menarquía, la embarazo, 
puerperio, menopausia y perimenopausia. La administración sanitaria 
debe garantizar las medidas necesarias ante la violencia contra las 
mujeres mediante el desarrollo de programas de sensibilización y 
formación continuada del personal del ámbito de la salud y debe 
mejorar los instrumentos, los protocolos, las guías para el diagnóstico 
precoz, la asistencia y rehabilitación de las mujeres maltratadas en las 
agresiones sexuales ejercidas dentro y fuera del ámbito de la pareja. 
Hemos de velar por el derecho de las mujeres a tener un parto 
respetado y por la eliminación de las prácticas consideradas como 
violencia obstétrica. 

5314. Enmienda 40017. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': BIZKAIA 36659, CORUÑA 39364, GRANADA 42668, 
CACERES 44970 
Añadir al final del párrafo: El PSOE rechaza con contundencia la 
práctica de los vientres de alquiler, que en ningún caso será 
considerada una técnica de reproducción asistida. Asimismo, la 
compraventa de niñas y niños no podrá legitimarse de ninguna manera, 
para lo cual se requiere la derogación de la DGRN de 5 de octubre de 
2010, sobre régimen registral de la filiación de los nacidos 
mediante gestación por sustitución. 

5315. Enmienda 42286. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: ? Defensa de una maternidad libremente 
decidida y en favor de los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres 
? INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
o Regular la objeción de conciencia, (derecho fundamental e individual 
de cada profesional), sin que ello impida el efectivo derecho de las 
mujeres a decidir sobre su cuerpo. 
o Crear un registro de profesionales sanitarios objetores, donde se 
deberá manifestar la voluntad de objetar con carácter previo y por 
escrito. 
? Implantar en el currículo escolar la educación afectivo-sexual 
corresponsable 
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o Con el objetivo de prevenir los embarazos no deseados, prevenir el 
consumo de pornografía en edades jóvenes (1 de cada cuatro menores 
consume pornografía en la red antes de los 12 años) promover el 
respeto ante la diversidad sexual eliminando la lgtbifobia, fomento de 
relaciones sexuales sanas y placenteras, 

5316. Enmienda 43783. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Con el fin de asegurad el sano desarrollo de 
la sexualidad femenina es   fundamental establecer en la   cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud la primera visita   a la 
unidad ginecológica a la edad   de maduración biológica, a los 16 años. 

5317. Enmienda 45275. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: 9) solicitamos la tipificación en el código 
penal de la conducta que desarrollan quienes promueven, intermedian 
o contratan por si o por medio de intermediarios la utilización de 
“vientres de alquiler” o servicios de “gestación subrogada” 

5318. Enmienda 37168. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es preciso implantar un 
nuevo paradigma de salud integral para las mujeres que atienda a su 
biología y etapas vitales, así como el impacto que sobre la salud física y 
mental tiene el proceso de socialización diferenciada. 

5319. Enmienda 37214. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': SALAMANCA 38979, PONTEVEDRA 43946, 
GUADALAJARA 44974, CIUDAD REAL 45191 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE rechaza con 
contundencia la practica de los vientres de alquiler, que en ningún caso 
será considerada una técnica de reproducción asistida. Así mismo, la 
compraventa de niñas y niños no podrá legitimarse de ninguna manera, 
para la cual se requiere la derogación de la DGRN de 5 de octubre de 
2010, sobre el régimen registral de la filiación de los nacidos mediante 

5320. Enmienda 38983. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
'Unificadas': JAEN 40223, CADIZ 40709, GRANADA 42671, 
PONTEVEDRA 43920, PSC 44019, GUADALAJARA 44973, CIUDAD 
REAL 45183 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Es preciso implementar un 
nuevo paradigma de salud integral para las mujeres que atienda a su 
biología y etapas vitales, así como al impacto que sobre la salud física y 
mental tiene el proceso de socialización diferenciada 

5321. Enmienda 39359. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reformaremos la actual 
legislación española en materia de interrupción voluntaria del 
embarazo para garantizar un perímetro de seguridad alrededor de los 
centros en los que se lleve a cabo esta intervención, sean públicos o 
privados, que evite el hostigamiento, la coacción y el acoso al que son 
sometidas diariamente las mujeres que acuden a ellos por grupos 
organizados de ultras y fundamentalistas religiosos. Se incluirán y 
aplicarán sanciones a estos grupos. 

5322. Enmienda 40879. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 9) añadir planes que traten 
el derecho a las personas gestantes a decidir sobre su cuerpo. 

5323. Enmienda 42666. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: ENMIENDA PARA 
SOLICITAR LA TIPIFICACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL DE LA CONDUCTA 
QUE DESARROLLAN QUIENES PROMUEVEN, INTERMEDIAN O 
CONTRATAN POR SI O  POR MEDIO DE INTERMEDIARIOS LA 
UTILIZACIÓN DE “VIENTRES DE ALQUILER” O SERVICIOS DE 
“GESTACIÓN SUBROGADA” 
  
Resultan aplicables a esta cuestión numerosas normas nacionales e 
internacionales entre ellas: 
-Directiva 2024/1712 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
junio de 2024 que debe ser objeto de trasposición al ordenamiento 
nacional antes del 15 de julio de 2026. 
-Ley 14/2006 sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida 
-Convención CEDAW de la ONU de 1979 
-Convención de las NU de Derechos del niño de 1989 y Protocolo 
Facultativo sobre derechos del niño del año 2000 
  
FUNDAMENTACIÓN: 
Existe en la actualidad un consenso universal social y jurídico acerca de 
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la necesidad de prohibir de modo eficaz aquellas prácticas que 
impliquen la explotación de mujeres sometidas a la gestación 
subrogada así como al tráfico y compraventa de niños. Lo deseable 
sería por tanto aprobar una regulación internacional, universal que 
prohibiera estas prácticas de modo análogo a lo que ha ocurrido con el 
tráfico de órganos. 
Entre tanto se logre ese acuerdo lo que se está produciendo realmente 
es que esta práctica prohibida en territorio español se está realizando 
por comitentes y agencias fuera del territorio nacional de tal modo que 
quienes por tener recursos de todo tipo pueden sortean los límites de la 
normativa nacional en países extranjeros lo hacen consiguiendo 
además con posterioridad evadir también la nulidad del contrato 
suscrito al apelar al interés del menor y a la validez de resoluciones 
judiciales extranjeras para conseguir la inscripción de los menores, 
todo ello con total impunidad. Campan así a sus anchas las agencias 
mediadoras que han llegado a organizar ferias en nuestro territorio 
nacional para presentar y ofertar sus servicios de “vientres de alquiler”. 
Son así los países más laxos los que acaban atrayendo a los comitentes 
y los que acaban fijando las condiciones de la maternidad subrogada, 
aquellos en los que los índices de pobreza son mayores y las mujeres 
están en una mayor situación de desigualdad respecto a los hombres, 
son por ello numerosos los convenios internacionales que establecen 
una relación directa entre maternidad subrogada, adopción ilegal y 
venta de niños. 
  
Debe garantizarse el cumplimiento de la normativa nacional que 
establece la nulidad de los contratos de gestación y que la filiación de 
los hijos nacidos por gestación por sustitución será determinada por el 
parto. Y para evitar su incumplimiento es necesario tipificar las 
conductas de quienes pretender eludir la norma nacional acudiendo a 
la contratación de “vientres de alquiler” en el extranjero, sean 
particulares o agencias. Y ello porque continua intacto el reproche 
social en el que se fundamenta la normativa nacional para declarar la 
nulidad de estas prácticas, en este sentido reproducimos algunas de 
las conclusiones alcanzadas por el Comité de Bioética de España en su 
informe sobre aspectos éticos y jurídicos de la maternidad subrogada: 
.”todas las modalidades de gestación subrogada pasan por privar de la 
condición de madre a quien ha dado a luz a un niño/a atribuyendo esa 
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condición a otras personas… por primera vez en la historia se disocia la 
gestación de la maternidad” 
.”aunque la casuística sea sumamente variada conviene que el juicio 
ético global y la regulación jurídica se configuren a partir de situaciones 
generales y no de excepciones…” 
.” lo general es que no se trata de un vientre de alquiler sino de una 
madre de alquiler…” 
.”esta práctica trata de obviar que la gestación provoca una simbiosis 
temporal entre madre e hijo/a que genera una huella corporal 
permanente en ambos, esto por sí solo no determina el juicio ético pero 
sin esta consideración cualquier juicio ético resultaría incompleto…” 
.” Porque ¿el derecho de cualquier persona a la unidad en su origen, al 
vínculo con lo biológico, el derecho del hijo/a a conocer sus orígenes 
biológicos es menor que los derechos reproductivos? 
  
La normativa nacional ya ha respondido a todas estas cuestiones y ha 
entendido que permanece incólume el reproche social que prohíbe las 
prácticas de “vientres de alquiler” y que aparece contemplado en la Ley 
14/2006, por este motivo para evitar su elusión por quien por tener 
recursos de todo tipo puede hacerlo, para evitar unas prácticas que 
atentan contra la dignidad de la mujer pero también de los niños y 
niñas, para asegurar la nulidad de los contratos pensados para eludir la 
prohibición se desarrollen donde se desarrollen y para dar 
cumplimiento a la Directiva 2024/1712 para la prevención y lucha 
contra la trata de seres humanos y para la protección e las víctimas es 
por lo que instamos a incluir en la ponencia la enmienda que persiga la 
tipificación en el código penal de la conducta de todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que promuevan, intermedien o contraten el 
uso de “ vientres de alquiler” o servicios de gestación subrogada. 
Asimismo en las resoluciones del 40 Congreso del PSOE se establece la 
postura de este partido respecto a los vientres de alquiler: “Desde la 
lógica emancipadora del socialismo feminista, nos posicionamos en 
contra de la llamada gestación por sustitución, alquiler de vientres, 
vientres de alquiler o cuerpos alquilados. Los vientres de alquiler 
suponen la explotación reproductiva de las mujeres. El deseo de 
maternidad y/o paternidad nunca puede sustituir o violar los derechos 
que asisten a las mujeres y a los y las menores. Los cuerpos de las 
mujeres no son objetos de uso para satisfacer deseos de otras 
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personas.(…) Para evitar que nuestro país sea cómplice de esta 
violencia machista que se ejerce contra las mujeres en el extranjero es 
necesario trabajar un marco legislativo que evite que se haga uso de la 
nacionalidad española para blanquear dicha violación de los derechos 
de las mujeres. España no puede contribuir a que las mujeres puedan 
ser explotadas en otros países por la ciudadanía española.  
  

5324. Enmienda 43918. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
'Unificadas': PSC 44040, NAVARRA 44327 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Rechazamos con 
contundencia la práctica de los vientres de alquiler, que en ningún caso 
será considerada una técnica de reproducción asistida. Asimismo, la 
compraventa de niñas y niños no podrá legitimarse de ninguna manera, 
para lo cual se requiere la derogación de la DGRN de 5 de octubre del 
2010, sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante 
gestación por sustitución. 

5325. Enmienda 43947. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
'Unificadas': CORUÑA 39353 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El paradigma biomédico, 
desde el principio, ha sido androcéntrico y patriarcal, pero en la salud 
de las mujeres hay condicionantes: biológicos, genéticos, fisiológicos, 
sociales, medio ambientales, etc que deben ser tenidos en cuenta. Por 
eso impulsaremos un cambio efectivo de paradigma, contando con la 
participación activa de profesionales, asociaciones y toda la sociedad 
en general. Es preciso implementar un nuevo paradigma de salud 
integral para las mujeres que atienda a su biología y etapas vitales, así 
como al impacto que sobre la salud física y mental tiene el proceso de 
socialización diferenciada. Todas las actuaciones asistenciales, los 
diagnósticos, los tratamientos y protocolos, así como los planes de 
acción comunitaria, de investigación y de docencia en el ámbito de la 
salud, deben incluir el principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
reconocimiento e identificación de las diferencias entre ambos sexos y 
los factores de riesgo asociados a los estereotipos de género en la 
manifestación de enfermedades, así como las diferencias en la eficacia 
y seguridad de los correspondientes tratamientos e intervenciones 
sanitarias. Hay que fomentar el conocimiento y reconocimiento del 
ciclo vital y hormonal de las mujeres y cómo afecta éste a su salud, 
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prestando especial atención a los momentos de cambio como la 
menarquía, la embarazo, puerperio, menopausia y perimenopausia. 
La administración sanitaria debe garantizar las medidas necesarias 
ante la violencia contra las mujeres mediante el desarrollo de 
programas de sensibilización y formación continuada del personal del 
ámbito de la salud y debe mejorar los instrumentos, los protocolos, las 
guías para el diagnóstico precoz, la asistencia y rehabilitación de las 
mujeres maltratadas en las agresiones sexuales ejercidas dentro y fuera 
del ámbito de la pareja. 
  Hemos de velar por el derecho de las mujeres a tener un parto 
respetado y por la eliminación de las prácticas consideradas como 
violencia obstétrica. 

5326. Enmienda 44057. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es preciso implementar un 
nuevo paradigma de salud integral para las mujeres que atienda a su 
biologia y etapas vitales, así como al impacto que sobre la salud física y 
mental tiene el proceso de socialización diferenciada.   

5327. Enmienda 36182. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Fundamentales, y 7) garantizaremos que en todas 
las Comunidades Autónomas de la línea 6 el texto el acceso a la 
interrupción voluntaria del embarazo dentro de la red pública de 
hospitales, asegurando así el derecho de todas las mujeres, sin 
importar su zona geográfica o condición social. 

5328. Enmienda 36539. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir después de Autónomas  de la línea 6 el texto y en las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla 

5329. Enmienda 36597. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de derecho de la línea 8 el texto garantizando la 
elección de metodo 

5330. Enmienda 37127. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': ASTURIAS 32835, BADAJOZ 34108, CADIZ 40700, 
PONTEVEDRA 43933, PONTEVEDRA 43936, NAVARRA 44333, 
GUADALAJARA 44972, CIUDAD REAL 45193 
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Añadir después de pública. de la línea 8 el texto garantizando que las 
mujeres puedan optar a todos los métodos abortivos, sean químicos o 
mecánicos, y acceder a acompañamiento psicológico o psicosocial. 

5331. Enmienda 39356. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de sanidad pública de la línea 8 el texto , 
garantizando que las mujeres puedan optar a todos los métodos 
anticonceptivos, sean químicos o mecánicos, y acceder a 
acompañamiento psicológico y psicosocial. 

5332. Enmienda 39568. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir después de derecho de la línea 8 el texto  garantizando la 
eleccion de metodo 

5333. Enmienda 42663. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de ejercer este derecho de la línea 8 el texto 
garantizando la elección de método en la sanidad pública. Además... 

5334. Enmienda 42675. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de sanidad pública de la línea 8 el texto , 
garantizando que las mujeres puedan optar a todos los métodos 
abortivo, sean químicos o mecánicos, y acceder a acompañamiento 
psicológico y psicosocial. 

5335. Enmienda 42790. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de sobre su propio cuerpo. de la línea 1 el texto 7) 
Creación de una sección en cada servicio de ginecología en cada uno 
de los Hospitales públicos de este país donde se garantice el derecho a 
la interrupción voluntaria del embarazo. 

5336. Enmienda 43635. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': CACERES 44975 
Añadir después de derecho de la línea 8 el texto garantizando la 
elección de método 

5337. Enmienda 43793. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de pública de la línea 8 el texto El sistema sanitario 
debe   de garantizar el acceso de las mujeres a productos de higiene 
menstrual, incluyéndolos en la cartera   de servicios comunes del 
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Servicio Nacional de Salud y ampliando la información disponible sobre 
los mismos,   permitiendo una mayor variedad de elección para   las 
mujeres. 

5338. Enmienda 43800. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de pública de la línea 8 el texto modificando la Ley 
1/2023, de Interrupción Voluntaria del Embarazo para incluir un sistema 
de sanciones a aquellas Comunidades Autónomas que no cumplan con 
el número mínimo de ginecólogos 

5339. Enmienda 44981. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir después de sanidad pública de la línea 8 el texto ", 
garantizando que las mujeres puedan optar a todos los métodos 
abortivos, sean químicos o mecánicos, y acceder a acompañamiento 
psicológico o psicosocial". 

 

286. III. Favorecer la participación igualitaria de mujeres en el 
ámbito público. Vamos a  
trabajar para que en España todas las mujeres puedan 
participar de forma activa  
en los espacios públicos y de toma de decisiones, aumentando 
así su influencia en  
el devenir social, político y económico del país. Para ello, 9) 
ampliaremos el  
alcance de la actual Ley de Paridad de modo que la igualdad de 
representación  
afecte a más organizaciones y ámbitos, 10) pondremos en 
marcha un Plan Estatal  
de protección a la mujer en los espacios digitales, para proteger 
sus derechos y  
libertad frente a discursos de odio, amenazas y episodios de 
ciberacoso, y 11)  
seguiremos auspiciando el liderazgo femenino en el deporte y la 
creación artística.  
Al mismo tiempo, 12) promoveremos una reforma de la Ley de 
Partidos Políticos  
para reforzar la independencia de las Comisiones u órganos de 
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garantías,  
arbitrales o de defensa de los derechos de los afiliados, y 
aseguraremos que todos  
los partidos tengan buzones o canales internos anónimos para 
denunciar el acoso  
y las agresiones sexuales.   

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5340. Enmienda 38266. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Suprimir buzones de la línea 13. 

5341. Enmienda 43652. Enmienda de supresión presentada por CADIZ. 
'Unificadas': ASTURIAS 38268, CACERES 45192 
Suprimir anónimos de la línea 13. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5342. Enmienda 43808. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Favorecer la participación 
igualitaria de mujeres en el ámbito público. Vamos a trabajar para 
que en España todas las mujeres puedan participar de forma activa en 
los espacios públicos y de toma de decisiones, aumentando así su 
influencia en el devenir social, político y económico del país. Para ello, 
9) ampliaremos el alcance de la actual Ley de Paridad de modo que la 
igualdad de representación afecte a más organizaciones y ámbitos, 10) 
pondremos en marcha un Plan Estatal de protección a la mujer en los 
espacios digitales, para proteger sus derechos y libertad frente a 
discursos de odio, amenazas y episodios de ciberacoso, y 11) 
seguiremos auspiciando el liderazgo femenino en el deporte y la 
creación artística, así como velaremos por mejorar e impulsar su 
difusión al conjunto de la sociedad para hacerlo así más visible y que 
las mujeres sigan convirtiéndose en referentes de las generaciones. Al 
mismo tiempo, 12) promoveremos una reforma de la Ley de Partidos 
Políticos para reforzar la independencia de las Comisiones u órganos de 
garantías, arbitrales o de defensa de los derechos de los afiliados, y 
aseguraremos que todos los partidos tengan buzones o canales 
internos anónimos para denunciar el acoso y las agresiones sexuales. 
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5343. Enmienda 42999. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': BIZKAIA 37001 
Sustituir desde aseguraremos de la línea 12 hasta el final del párrafo 
por: aseguraremos que todos los partidos tengan buzones y canales 
internos para denunciar el acoso y las agresiones sexuales. 

5344. Enmienda 40143. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde  III. de la línea 1 hasta país. de la línea 4 por: Ahondar 
en el concepto de la democracia paritaria, tal y como lleva teorizando 
décadas el movimiento feminista, el hecho de que las mujeres no 
ocupen el 50% de los espacios de poder se debe a todo un sistema que 
expulsa a las mujeres del espacio público o bien cuando se encuentran 
en él, hace que tengan serios problemas para permanecer o ascender 
porque las lógicas del poder son esencialmente machistas. Por ello, 
que las mujeres ostenten el poder en condiciones de igualdad, dignidad 
y seguridad es una forma de perfeccionamiento de nuestra democracia, 
tanto interna como de país. Por ello, nos comprometemos con la 
paridad en los órganos de dirección de empresas, sindicatos, partidos, 
universidades, centros educativos y cualesquiera que sean otros 
órganos de dirección públicos y privados. 

5345. Enmienda 44235. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde los derechos de los afiliados, de la línea 12 hasta y 
aseguraremos que de la línea 12 por: los derechos de la militancia 

5346. Enmienda 39919. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': CADIZ 43701 
Sustituir los afiliados de la línea 12 por: las personas afiliadas. 

5347. Enmienda 43034. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir seguiremos auspiciando el liderazgo femenino en el deporte y 
la creación artística de la línea 9 por: se fomentará y auspiciará con 
mayor intensidad y detenimiento el auge de deporte femenino en sus 
diferentes disciplinas con el objetivo de acabar con las desigualdades 
que siguen existiendo entre ambos géneros. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

5348. Enmienda 36121. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir antes de Al mismo tiempo de la línea 10 el texto eliminando 
todos los obstáculos que las mujeres enfrentan en la práctica 
deportiva, fomentando una mayor presencia, incentivando patrocinios y 
protegiendo la autenticidad de sus marcas y logros deportivos. 

5349. Enmienda 33618. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El acceso a estos buzones será limitado a 
personal especializado y con formación en acoso sexual y, además, 
habrá un protocolo de respuesta a dicha denuncia que deberá de 
detallar el tiempo de respuesta a la denuncia y establecer y ofrecer 
medidas de protección y apoyo psicológico. 

5350. Enmienda 34424. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: 13) Estableceremos la obligatoriedad de 
recibir formación en feminismo para todas aquellas personas que 
desempeñen cargos en nuestro partido, ya sean estos de carácter 
orgánico o institucional. Se realizará formación también a la militancia. 

5351. Enmienda 35513. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: 13) Además, apostaremos por la generación 
de espacios de participación para las mujeres en los entornos rurales y 
la promoción de la accesibilidad de éstas a puestos de decisión en los 
municipios rurales, buscando así aumentar el número de mujeres en 
las entidades locales, y como último objetivo el de las alcaldesas. 

5352. Enmienda 36181. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': ASTURIAS 38259, SALAMANCA 38991 
Añadir al final del párrafo: Aseguraremos que todos los partidos 
tengan buzones y canales internos para denunciar el acoso y las 
agresiones sexuales.Los canales de denuncia establecidos por medio 
de los protocolos contra el abuso sexual y por razón de sexo establecen 
el sistema y las vías de denuncia que nunca son anónimas, sino 
confidenciales. 

5353. Enmienda 36662. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
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Añadir al final del párrafo: Añadir después de deporte y creación 
artística. Las administraciones públicas y las federaciones, las 
asociaciones y las entidades deportivas deben garantizar 
competiciones deportivas justas y seguras para las mujeres y niñas, 
teniendo presente la categoría sexual, evitando ventajas competitivas 
que puedan ser contrarias al principio de igualdad. 

5354. Enmienda 36847. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Expresamos nuestro más firme 
compromiso con la representación igualitaria y consideramos que todo 
lo que no sea paridad es un déficit democrático. Por lo que nos 
comprometemos a extremar la vigilancia en las listas electorales y en 
los nombramientos para la representación institucional y en 
organismos públicos, para que la paridad sea una realidad. 
Promoviendo de forma que las mujeres encabecen candidaturas a los 
diferentes procesos electorales y orgánicos.  
Así mismo, en el ámbito de la representación política además de la 
representación igualitaria en las listas, trabajaremos para que la 
permanencia de las mujeres en dichas 

5355. Enmienda 37493. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Es preciso implementar un nuevo 
paradigma de salud integral para las mujeres que atienda a su biología y 
etapas vitales, así como al impacto que sobre la salud física y mental 
tiene el proceso de socialización diferenciada 

5356. Enmienda 37848. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
'Unificadas': CADIZ 34394, MADRID 37923 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, promoveremos que se tenga en 
cuenta un principio de paridad global a la hora de determinar los 
primeros puestos de las listas en todas las convocatorias 
electorales a las que concurra el PSOE, de manera que haya, al menos, 
un 40% de primeros puestos ocupados por mujeres. 

5357. Enmienda 38487. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Promover y concienciar al funcionariado 
público sobre la importancia de la igualdad entre sexos. De forma 
que dispongan de las herramientas y conocimientos mínimos para 
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sobreponerse a los sesgos machistas en el desarrollo de sus 
funciones. 

5358. Enmienda 38681. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 14) Dar formación en feminismo, lenguaje 
inclusivo, de forma obligatoria a todos los cargos orgánicos y políticos, 
en seguida que toman el cargo, y hacer “reciclajes formativos” anuales. 
Además se deberá proporcionar formación en feminismo y lenguaje 
inclusivo a la militancia de forma  recurrente. 

5359. Enmienda 40003. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': CEUTA 36677 
Añadir al final del párrafo: Para evaluar el grado de consecución de los 
objetivos de participación y representación de las mujeres es 
fundamental preservar en las estadísticas y formularios la variable sexo. 
Así, las estadísticas serán fiables y podrán tomarse las medidas 
correctoras pertinentes. El indicador sexo es relevante para las políticas 
públicas para poder corregir las desigualdades, techos de cristal, 
violencia de género, etc. 

5360. Enmienda 41286. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: 13) Pensiones dignas para las profesiones 
feminizadas y precarias. 
14) Derogación de la figura del trabajo de interna. 
159 Tratamiento real y efectivo de inserción socio-laboral de las 
mujeres con 
discapacidad.16) Horarios y salarios dignos. 

5361. Enmienda 41438. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Expresamos nuestro más   firme 
compromiso con la representación igualitaria y consideramos que todo 
lo   que no sea paridad es un déficit democrático. Por lo que nos 
comprometemos a   extremar la vigilancia en las listas electorales y en 
los nombramientos para   la representación institucional y en 
organismos públicos, para que la paridad   sea una realidad. 
Promoviendo de forma decidida que las mujeres encabecen   
candidaturas a las diferentes procesos electorales y/orgánicos. 
 
Así mismo, en el ámbito   de la representación política además de la 
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representación igualitaria en las   listas electorales, trabajaremos para 
que la permanencia de las mujeres en   dichas listas sea mayor (en la 
actualidad las mujeres tienen más dificultades   para continuar en 
puestos de salida durante varias legislaturas), y para que   las mujeres 
con cargos públicos aumenten su presencia en los puestos de mayor   
responsabilidad y poder (en la llamada súper élite). 
  

5362. Enmienda 41542. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: En los últimos años hemos visto un 
significativo incremento delas enfermedades de transmisión sexual y 
también un descenso del uso del preservativo, especialmente entre los 
jóvenes. Por ello, 12 Bis) implementaremos un plan de educación y 
atención afectivo sexual dirigido especialmente a la población joven. 

5363. Enmienda 42303. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: ? Protección de las y los menores en red: 
Tres medidas 
o Proyecto de Ley para la protección integral de las y los menores en 
Internet 
o Estrategia integral de protección de las y los menores en Internet 
o Implantar sistema eficiente de verificación de la edad 

5364. Enmienda 43640. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, promoveremos que se tenga en 
cuenta un principio de paridad global a la hora de determinar los 
primeros puestos de las listas en todas las convocatorias electorales a 
las que concurra el PSOE, de manera que haya, al menos, un 50% de 
primeros puestos ocupados por mujeres. 

5365. Enmienda 43718. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos y aprobaremos una Ley de 
lucha contra la violencia política que se ejerce contra las mujeres. 

5366. Enmienda 43815. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Resulta esencial dotar de herramientas de 
concienciación en materia de igualdad al funcionariado y militancia de 
los partidos políticos, con el fin de erradicar sesgos machistas en el 
desarrollo de sus funciones. Así como crear protocolos de actuación 
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ante situaciones de acoso y abuso a compañeras, siendo estas 
sancionadas gravemente en los órganos de decisión y representación 
de los partidos políticos. Junto a la obligatoriedad de adoptar en sus 
órganos de representación orgánica regímenes de igualdad paritaria, en 
el caso de no contar con el número de hombres/mujeres necesario, 
hacer uso de hombres/mujeres de otros niveles territoriales u orgánicos 
del propio partido. 

5367. Enmienda 45186. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 13) Los partidos políticos dispondrán de 
cobertura especializada externa en gabinetes de salud 
mental,financiada por el partido, para que las víctimas de acoso dentro 
de los partidos tengan el acompañamiento necesario desde el instante 
en el que se ponen los hechos en conocimiento del partido. 

5368. Enmienda 39039. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para evaluar el grado de 
consecución de los objetivos de participación y representación de las 
mujeres es fundamental preservar en las estadísticas y formularios la 
variable sexo. Así, las estadísticas serán fiables y podrán tomarse las 
medidas correctoras pertinentes. El indicador sexo es relevante para las 
políticas públicas para poder corregir las desigualdades, techos de 
cristal, violencia de género, etc. 

5369. Enmienda 43846. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': CIUDAD REAL 45272 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Como se viene exponiendo, 
el machismo es algo trasversal que afecta a toda la sociedad. Aunque 
históricamente el PSOE haya defendido la causa feminista, las mujeres 
socialistas no estamos exentas de sufrir violencias machistas en 
nuestras propias filas puesto que, producto de la educación que hemos 
recibido, todas y todos estamos atravesadas por el sistema patriarcal. 
 
Es por ello que nos comprometeremos a que nuestro propio partido sea 
un espacio seguro para que las mujeres puedan denunciar cualquier 
situación de violencia machista que hayan sufrido dentro de su 
trayectoria como militante o desempeñando cualquier cargo dentro de 
nuestras agrupaciones socialistas, en cualquiera de sus variantes 
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(sexual, económica, digital, simbólica, laboral,...). 
 
Por todo ello, crearemos la figura orgánica de la "Defensora de la 
Militante", ostentando el cargo una mujer comprometida con la causa, a 
quién podrán dirigirse abiertamente en caso de detectar o sufrir 
violencia machista en cualquiera de sus formas dentro de nuestra 
organización. 

5370. Enmienda 44886. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Expresamos nuestro más 
firme compromiso con la representación igualitaria y consideramos que 
todo lo que no sea paridad es un déficit democrático. Por lo que nos 
comprometemos a extremar la vigilancia en las listas electorales y en 
los nombramientos para la representación institucional y en 
organismos públicos, para que la paridad sea una realidad. 
Promoviendo de forma decidida que las mujeres encabecen 
candidaturas a las diferentes procesos electorales y/orgánicos.Así 
mismo, en el ámbito de la representación política además de la 
representación igualitaria en las listas electorales, trabajaremos para 
que la permanencia de las mujeres en dichas listas sea mayor (en la 
actualidad las mujeres tienen más dificultades para continuar en 
puestos de salida durante varias legislaturas), y para que las mujeres 
con cargos públicos aumenten su presencia en los puestos de mayor 
responsabilidad y poder. 

5371. Enmienda 34168. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': GRANADA 34727 
Añadir después de y la creación artística. de la línea 9 el texto , así 
como velaremos por mejorar e impulsar su difusión al conjunto de la 
sociedad para hacerlo así más visible y que las mujeres sigan 
convirtiéndose en referentes de las generaciones presentes y futuras. 

5372. Enmienda 34673. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': MALLORCA 40002, PONTEVEDRA 43966 
Añadir después de deporte y la creación artística. de la línea 9 el texto 
Las administraciones públicas y las federaciones, las asociaciones y las 
entidades deportivas deben garantizar competiciones deportivas justas 
y seguras para las mujeres y niñas, teniendo en cuenta la categoría 
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sexual, evitando ventajas competitivas que puedan ser contrarias al 
principio de igualdad. 

5373. Enmienda 35405. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': ASTURIAS 36902, MADRID 37235, MADRID 38817, 
CADIZ 40723, PSC 44083, CACERES 44990, CIUDAD REAL 45196 
Añadir después de la creación artística. de la línea 9 el texto sin que 
ningún  hombre pueda participar en las categorías destinadas a mujeres 

5374. Enmienda 36201. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de los partidos tengan buzones o canales internos 
anónimos para denunciar el acoso de la línea 13 el texto  y dispondrán 
de convenios con gabinetes de salud mental para que las victimas de 
acoso dentro de los partidos tengan la cobertura especializada desde 
el minuto uno de la denuncia.  

5375. Enmienda 36693. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de REPRESENTACIÓN de la línea 5 el texto 
participación y decisión 

5376. Enmienda 37266. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de libertad frente a discursos de odio, amenazas y 
episodios de ciberacoso, y  de la línea 8 el texto con especial atención 
a las que se vean afectadas por otras interseccionalidades como las 
mujeres lesbianas * (del colectivo LBTIQ+) o que sufran otras 
discriminaciones por razón de su raza, su origen, sus capacidades 
diferentes, entre otras 

5377. Enmienda 39367. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de económico del país. de la línea 4 el texto 
Expresamos nuestro más firme compromiso con la representación 
igualitaria y consideramos que todo lo que no sea paridad es un déficit 
democrático. Por lo que nos comprometemos a extremar la vigilancia 
en las listas electorales y en los nombramientos para la representación 
institucional y en organismos públicos, para que la paridad sea una 
realidad. Promoviendo de forma decidida que las mujeres encabecen 
candidaturas a las diferentes procesos electorales y/orgánicos. 
 
Así mismo, en el ámbito de la representación política además de la 
representación igualitaria en las listas electorales, trabajaremos para 
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que la permanencia de las mujeres en dichas listas sea mayor (en la 
actualidad las mujeres tienen más dificultades para continuar en 
puestos de salida durante varias legislaturas), y para que las mujeres 
con cargos públicos aumenten su presencia en los puestos de mayor 
responsabilidad y poder (en la llamada súper élite). 

5378. Enmienda 39369. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de creación artística. de la línea 9 el texto Las 
administraciones públicas y las federaciones, las asociaciones y las 
entidades deportivas deben garantizar competiciones deportivas justas 
y seguras para las mujeres y niñas, teniendo presente la categoría 
sexual, evitando ventajas competitivas que puedan ser contrarias al 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. Eliminaremos todos los 
obstáculos que las mujeres enfrentan en la práctica deportiva, 
fomentando una mayor presencia, incentivando patrocinios y 
protegiendo la autenticidad de sus marcas y logros deportivos. 

5379. Enmienda 39371. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de creación artística. de la línea 9 el texto Para 
evaluar el grado de consecución de los objetivos de participación y 
representación de las mujeres es fundamental preservar en las 
estadísticas y formularios la variable sexo. Así, las estadísticas serán 
fiables y podrán tomarse las medidas correctoras pertinentes. El 
indicador sexo es relevante para las políticas públicas para poder 
corregir las desigualdades, techos de cristal, violencia de género, etc. 

5380. Enmienda 43962. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir después de del país.  de la línea 4 el texto Expresamos nuestro 
más firme compromiso con la representación igualitaria y 
consideramos que todo lo que no sea paridad es un déficit 
democrático. Por lo que nos comprometemos a extremar la vigilancia 
en las listas electorales y en los nombramientos para la representación 
institucional y en organismos públicos, para que la paridad sea una 
realidad. Promoviendo de forma decidida que las mujeres encabecen 
candidaturas a las diferentes procesos electorales y/orgánicos 

5381. Enmienda 43971. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir después de creación artística de la línea 9 el texto Para evaluar 
el grado de consecución de los objetivos de participación y 
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representación de las mujeres es fundamental preservar en las 
estadísticas y formularios la variable sexo. Así, las estadísticas serán 
fiables y podrán tomarse las medidas correctoras pertinentes. El 
indicador sexo es relevante para las políticas públicas para poder 
corregir las desigualdades, techos de cristal, violencia de género, etc. 

5382. Enmienda 44976. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir después de el deporte y la creación artística de la línea 9 el 
texto sin que ninguna persona de sexo masculino pueda participar en 
las categorías destinadas a mujeres 

 

287. IV. Combatir la violencia de género. No pararemos hasta que 
todas las mujeres de  
nuestro país estén y se sientan tan seguras como los hombres. 
Para lograrlo, 13)  
desarrollaremos planes educativos y de sensibilización 
dirigidos a adolescentes  
con el fin de concienciar sobre el consentimiento y el respeto 
desde las aulas, 14)  
trabajaremos con los proveedores de Internet para que ningún 
menor tenga  
acceso a pornografía, 15) mejoraremos el sistema de vigilancia 
Viogén hasta que  
alcance de manera efectiva a todas las víctimas, 16) 
reforzaremos los dispositivos  
policiales y los mecanismos de detección de redes de trata y 
prostitución, 17)  
mejoraremos los sistemas de información, identificación, 
apoyo y garantías para  
las mujeres, haciendo especial hincapié en las migrantes y las 
que pertenecen a  
entornos más vulnerables, 18) aumentaremos las ayudas 
públicas para las víctimas  
desde la Seguridad Social y promovemos la disponibilidad de 
viviendas para  
garantizar la seguridad de las mujeres, a partir de la valoración 
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de su riesgo, y 19)  
transpondremos la nueva Directiva europea contra la violencia 
contra las mujeres,  
aumentando las garantías durante la denuncia e instaurando la 
posibilidad de  
denunciar o aportar pruebas por medios telemáticos. Además, 
20) aprobaremos  
una Ley Abolicionista para erradicar la prostitución; 21) 
terminaremos de impulsar  
la Ley Integral contra la Trata, a fin de mejorar la detección, 
investigación,  
protección de las víctimas durante el proceso y asistencia 
sanitaria, psicológica y  
social desde las instituciones; y 22) desarrollaremos nuevos 
mecanismos de  
acompañamiento para las denunciantes de violencia contra la 
mujer y delitos de  
odio, con el fin de proporcionar un espacio seguro y una 
asesoría personalizada en  
el momento de la denuncia.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5383. Enmienda 40128. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir todo el párrafo por: La violencia de género es la expresión 
más cruel del machismo. El avance en derechos de la última década ha 
logrado que la arquitectura legislativa defina y proteja de forma integral 
diferentes formas de esta violencia; así, la violencia producida en el 
ámbito de la pareja o la ex pareja se trata en la ley integral contra la 
violencia de género y la violencia sexual para la garantía de la libertad 
sexual. Sin duda, todas las formas de violencia contra las mujeres 
representan la cara más vil, cruel y dolorosa del machismo. Estas 
violencias que, por su complejidad y arraigo cultural son estructurales, 
requieren de todos los recursos de la máxima cooperación entre 
administraciones públicas, entidades privadas y públicas, sociedad 
civil y partidos políticos, así como de la concienciación y colaboración 
de la ciudadanía, en particular de los hombres. Es inaplazable que los 
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hombres comprometidos con la igualdad exploren, compartan y sean 
activistas sobre cómo ser hombres activistas. 
En este apartado requiere especial mención una forma de violencia 
contra las mujeres que aún sigue vigente y prácticamente impune en 
nuestra sociedad: la prostitución. Mientras el sexo pueda comprarse, la 
teoría del consentimiento sexual adolecerá de vacíos insalvables. El 
socialismo es abolicionista porque no existe la prostitución libremente 
elegida, sino la libertad de pagar por sexo. Por ello, se compromete con 
una legislación que persiga a proxenetas y a los hombres que recurren a 
ella, también con un sistema que permita la emancipación de las 
mujeres en situación de prostitución. Igualmente, y como parte de este 
problema, el PSOE es abolicionista de la pornografía. 
Del mismo modo, es una forma de violencia contra las mujeres los 
vientres de alquiler. Así lo dispone de Ley de interrupción voluntaria del 
embarazo y, en relación con ello, es necesario caminar hacia la total 
eliminación de esta práctica desde la perspectiva de la protección de 
interés superior del menor y trabajando activamente en la legislación 
internacional que, desincentive la práctica en España y abola la 
práctica en otros países. 

5384. Enmienda 41129. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: 287. IV. Combatir la violencia de género. 
No pararemos hasta que todas las mujeres de nuestro país estén y se 
sientan tan seguras como los hombres. Para lograrlo, 13) 
desarrollaremos planes educativos y de sensibilización dirigidos a 
adolescentes con el fin de concienciar sobre el consentimiento y el 
respeto desde las aulas, 14) trabajaremos con los proveedores de 
Internet para que ningún menor tenga acceso a pornografía, 15) 
mejoraremos el sistema de vigilancia Viogén hasta que alcance de 
manera efectiva a todas las víctimas, 16) reforzaremos los dispositivos 
policiales y los mecanismos de detección de redes de trata y 
prostitución, 17) mejoraremos los sistemas de información, 
identificación, apoyo y garantías para las mujeres, haciendo especial 
hincapié en las migrantes y las que pertenecen a entornos más 
vulnerables, 18) aumentaremos las ayudas públicas para las víctimas 
desde la Seguridad Social y promovemos la disponibilidad de viviendas 
para garantizar la seguridad de las mujeres, a partir de la valoración de 
su riesgo, y 19) transpondremos la nueva Directiva europea contra la 
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violencia contra las mujeres, aumentando las garantías durante la 
denuncia e instaurando la posibilidad de denunciar o aportar pruebas 
por medios telemáticos. Además, 20) aprobaremos una Ley 
Abolicionista para erradicar la prostitución y, al mismo tiempo, 
aprobaremos la Ley Integral contra la Trata, a fin de mejorar la 
detección, investigación, protección de las víctimas durante el proceso 
y asistencia sanitaria, psicológica y social desde las instituciones; y 21) 
desarrollaremos nuevos mecanismos de acompañamiento para las 
denunciantes de violencia contra la mujer y delitos de odio, con el fin de 
proporcionar un espacio seguro y una asesoría personalizada en el 
momento de la denuncia. 

5385. Enmienda 43855. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: IV. Combatir la violencia de género. No 
pararemos hasta que todas las mujeres de nuestro país estén y se 
sientan tan seguras como los hombres. Para lograrlo, 13) 
desarrollaremos planes educativos y de sensibilización dirigidos a 
adolescentes con el fin de concienciar sobre el consentimiento y el 
respeto desde las aulas, 14) trabajaremos con los proveedores de 
Internet para que ningún menor tenga acceso a pornografía, 15) 
mejoraremos el sistema de vigilancia Viogén hasta que alcance de 
manera efectiva a todas las víctimas, 16) reforzaremos los dispositivos 
policiales y los mecanismos de detección de redes de trata y 
prostitución, 17) mejoraremos los sistemas de información, 
identificación, apoyo y garantías para las mujeres, haciendo especial 
hincapié en las migrantes y las que pertenecen a entornos más 
vulnerables, 18) aumentaremos las ayudas públicas para las víctimas 
desde la Seguridad Social y promovemos la disponibilidad de viviendas 
para garantizar la seguridad de las mujeres, a partir de la valoración de 
su riesgo, y 19) transpondremos la nueva Directiva europea contra la 
violencia contra las mujeres, aumentando las garantías durante la 
denuncia e instaurando la posibilidad de denunciar o aportar pruebas 
por medios telemáticos. Además, 20) aprobaremos una Ley 
Abolicionista para erradicar la prostitución; 21) terminamos de impulsar 
la Ley Integral contra la Trata de personas con fines de explotación 
sexual y 22) desarrollaremos nuevos mecanismos de acompañamiento 
para las denunciantes de violencia contra la mujer y delitos de odio, con 
el fin de proporcionar un espacio seguro y una asesoría personalizada 
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mediante agentes de igualdad en el momento de la denuncia. 23) 
Retomar la Proposición de Ley, Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para prohibir 
el proxenetismo en todas sus formas. 

5386. Enmienda 36644. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde 13) de la línea 2 hasta el final del párrafo por: 13) 
desarrollaremos planes coeducativos que favorezcan desde la etapa 
infantil de 0 a 3 años y en adelante, la igualdad entre mujeres y 
hombres, poniendo el foco en el cambio de rol masculino, es decir, que 
el objetivo no sólo sea que las niñas puedan desempeñar el rol 
productivo además del rol reproductivo, sino que se eduque a los niños 
en nuevos roles más enfocados en los cuidados, dejando atrás los 
estereotipos típicamente masculinos, para que la igualdad se cumpla 
desde dentro del ámbito familiar. Además de los planes educativos y de 
sensibilización dirigidos a adolescentes con el fin de concienciar sobre 
el consentimiento y el respeto desde las aulas, 

5387. Enmienda 34746. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 19) de la línea 13 hasta telemáticos de la línea 16 por: 
19)Aplicaremos la forma correcta la Ley Orgánica 2004 de Violencia de 
Género, exigiendo la presencia de un letrado/a en las denuncias de las 
mujeres por VIOGEN. Al igual que existen en las denuncias en otros 
asuntos en referencia a los derechos humanos, como en los casos de 
prostitución. 

5388. Enmienda 36652. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': VALENCIA 41297 
Sustituir desde abolicionista de la línea 17 hasta prostitución de la 
línea 17 por: Integral para abolir, en el sentido de erradicar todo el 
sistema prostitucional como ámbito en el que se desarrolla la 
explotación sexual. Desmantelando la industria del sexo, el 
proxenetismo y desactivando la demanda de los prostituidores. 

5389. Enmienda 37806. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde para que ningún menor tenga de la línea 5 hasta 
acceso a pornografía, de la línea 6 por: con el objetivo de limitar el 
acceso general a contenidos pornográficos que degradan, cosifican y 
ejercen violencia sobre las mujeres. Asimismo, ahondaremos en la 
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necesidad de concienciar sobre el impacto del consumo pornográfico y 
su relación con los comportamientos machistas, especialmente entre 
los más jóvenes. 

5390. Enmienda 37950. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde las migrantes y de la línea 10 hasta más vulnerables, 
de la línea 11 por: migrantes, refugiadas, solicitantes y beneficiarias de 
protección internacional, y todas las que pertenecen a entornos más 
vulnerables 

5391. Enmienda 37964. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 14) de la línea 4 hasta acceso a pornografía,  de la 
línea 6 por: 14) Controlar el acceso a la pornografía de los menores 
mediante sanciones a las páginas web que no implementen controles 
eficaces 

5392. Enmienda 39608. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde sobre de la línea 4 hasta y de la línea 4 
por:  cuestiones como el consentimiento, el deseo y conocimientos 
en relaciones afectivo sexuales saludables y 

5393. Enmienda 39641. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde y las que de la línea 10 hasta vulnerables de la línea 
11 por: mujeres refugiadas y solicitantes y beneficiarias de 
protección internacional 

5394. Enmienda 41291. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde 14) de la línea 4 hasta a pornografía, de la línea 6 por: 
Medidas efectivas para prohibir el acceso a la pornografía a menoresde 
edad. 

5395. Enmienda 41458. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde trabajaremos de la línea 5 hasta pornografía de la 
línea 6 por: 14) Combatiremos la industria de la pornografia en todos 
sus niveles, porque se trata de un negocio que se lucra a costa de la 
explotación de mujeres y niñas, normaliza la violencia contra las 
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mujeres y enseña un modelo de sexualidad basada en la sumisión, el 
abuso y la cultura de la violación”. 

5396. Enmienda 42098. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde 14) de la línea 4 hasta acceso a pornografía de la línea 
6 por: 14) Colaboraremos con los proveedores de Internet para 
implementar un bloqueo total del acceso de menores a contenido 
pornográfico mediante la prohibición estricta que obligue a todos los 
proveedores de servicios de Internet y plataformas digitales a 
establecer filtros avanzados que eviten el acceso de menores a 
cualquier tipo de contenido pornográfico. Además, se requerirá la 
implementación de controles de identidad obligatorios y sanciones 
económicas severas a aquellas plataformas que incumplan con esta 
normativa. 

5397. Enmienda 42388. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde a fin de la línea 18 hasta las instituciones de la línea 
20 por: el trabajo forzoso, la servidumbre y la esclavitud, como 
elemento imprescindible para proteger a las personas vulnerables, muy 
especialmente en ámbitos prostitucionales a fin de mejorar la 
detección, investigación, protección de las víctimas durante el proceso 
y garantizar la asistencia sanitaria, psicológica y social desde las 
instituciones, así como alternativas laborales y de recuperación de las 
víctimas 

5398. Enmienda 42390. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir desde Abolicionista de la línea 17 hasta prostitución; de la 
línea 17 por: Integral   para abolir, en el sentido de erradicar todo el 
sistema prostitucional como   ámbito en el que se desarrolla la 
explotación sexual. Desmantelando la industria   del sexo, el 
proxenetismo y desactivando la demanda de los prostituidores. 

5399. Enmienda 44122. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
Sustituir desde desarrollaremos de la línea 3 hasta las aulas de la 
línea 4 por: desarrollaremos planes educativos y de sensibilización 
dirigidos a adolescentes y preadolescentes mediante la educación 
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sexoafectiva, para concienciar sobre el consentimiento y el respeto, y 
aprender a relacionarse con su sexualidad 

5400. Enmienda 35821. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir Combatir la violencia de género. de la línea 1 por: Combatir la 
violencia machista. 

5401. Enmienda 38683. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir violencia de género de la línea 1 por: violencia contra las 
mujeres 

5402. Enmienda 39920. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir Combatir  de la línea 1 por: Erradicar 

5403. Enmienda 39921. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir adolescentes  de la línea 3 por: los y las menores y 
adolescentes 

5404. Enmienda 45197. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir se sientan tan seguras como los hombres de la línea 2 por: se 
sientan seguras 

5405. Enmienda 45200. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir proveedores de Internet  de la línea 5 por: proveedores 
digitales y de plataformas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5406. Enmienda 40747. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': BADAJOZ 39045, GRANADA 42681 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: La pornografía es una de las 
grandes distopias que ofrece el sistema patriarcal, que la presenta 
como una conquista de la libertad cuando es una conducta basada en 
las relaciones de poder asimétricas que genera violencia contra las 
mujeres. Está intimamente ligada con la prostitución. 
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Desde el PSOE hemos de trabajar para eliminar la pornografia de la vida 
de las personas y fundamentalmente de las y los menores desde los 
aspectos: 1) Implantando la educación afectivo sexual en todos los 
niveles educativos para conseguir unas relaciones basadas en el 
respeto y la igualdad entre los sexos y 2) Controlando el acceso a las 
páginas de pornografía en Internet y a través de las RR.SS. 

5407. Enmienda 41162. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Combatiremos las nuevas 
formas de violencia de género como lo son la pornografía o nuevas 
plataformas digitales de prostitución encubierta.  

5408. Enmienda 44365. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
'Unificadas': LA RIOJA 36409, CEUTA 36691 
Añadir al principio del párrafo: 23) trabajaremos con los proveedores 
de Internet para que ningún menor tenga acceso a pornografía. 
Combatiremos las nuevas formas de violencias machistas en el ámbito 
digital como el intercambio no consentido de imágenes privadas o de 
contenido sexual, la toma, producción o adquisición no consentida de 
imágenes o vídeos íntimos, la producción de imágenes alteradas 
digitalmente, creando una pornografía falsa o los deep fakes.  
 El sector de las TIC, los proveedores de contenidos y las plataformas 
que albergan estos contenidos juegan un papel fundamental en la lucha 
contra la violencia machista, por eso deben comprometerse en la 
eliminación del contenido violento o misógino, así como impulsar 
sistemas de denuncia ágiles y efectivos. 
Se tendrán en cuenta los ataques de género que se producen en el 
ámbito digital, donde mujeres y niñas son objeto de violencia machista. 
Las mujeres defensoras de derechos humanos, periodistas, políticas, 
personajes públicos, entre otros, suelen ser víctimas de malos tratos 
misóginos, lo que representa un ataque directo a la visibilidad de las 
mujeres y a la plena participación en la vida pública.  

5409. Enmienda 33935. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir antes de ; 21) de la línea 17 el texto en la que se tendrán en 
cuenta las nuevas formas de explotación en las redes y plataformas 
digitales;  
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5410. Enmienda 35808. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir antes de 17) de la línea 8 el texto Erradicaremos las prácticas 
policiales y judiciales que suponen una agresión institucional y 
revictimizan a las mujeres que han sufrido violencia machista. 

5411. Enmienda 37124. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de consentimiento de la línea 4 el texto , el deseo 

5412. Enmienda 38587. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de el respeto desde las aulas, de la línea 4 el texto el 
deseo  

5413. Enmienda 43878. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de una Ley Abolicionista de la línea 17 el texto Además 
se dará apoyo institucional a las mujeres que han salido de la misma, 
así como recursos habitacionales y formación. 

5414. Enmienda 44633. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir antes de aulas de la línea 4 el texto Y trabajar las relaciones 
entre el alumnado para que sean sanas y libres de machismo. 

5415. Enmienda 33595. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 23) Aumentar de los recursos para luchar 
contra la violencia que sufren mujeres y niñas con discapacidad. 24) 
Desarrollar acciones y habilitar recursos específicos para las mujeres 
con discapacidad en cuanto a la salud sexual y reproductiva, facilitando 
los apoyos necesarios a su capacidad de decidir y obrar para que 
disfruten de una salud sexual óptima y obtengan los apoyos que 
precisen en el desarrollo de la maternidad. 

5416. Enmienda 33656. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Verificación de antecedentes penales para 
delitos de naturaleza sexual y/o violencia de género en cargos directivos 
e institucionales, organismos públicos y entidades de interés general, 
incluyendo revisiones periódicas para quienes ya ocupan estos 
puestos.  

5417. Enmienda 33738. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: ...y a lo largo de la investigación policial y 
judicial. 
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5418. Enmienda 34408. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 23) Estudiaremos la situación de aquellos 
juzgados en los que sistemáticamente se evita que la Ley contra la 
Violencia de Género se cumpla, por ejemplo, mediante la negación de 
medidas cautelares, para tomar las acciones que correspondan en 
relación con sus titulares y el aseguramiento del correcto desempeño 
de sus funciones. 

5419. Enmienda 34787. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 24) Mejorar la coordinación entre Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y recurso que atienden a las 
mujeres.25) Instaurar la obligatoriedad de la formación continua de los 
profesionales en perspectiva de género dentro de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, servicios sanitarios, servicios sociales y 
ámbito judicial, tanto jueces como fiscales, como forenses o equipos 
psicosociales. 

5420. Enmienda 35813. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Y por todo ello, conseguiremos reducir la 
lacra de la Violencia contra las mujeres, sus hijos e hijas, poniendo 
todos los esfuerzos para realizar procesos de intervención 
individualizados, desde la prevención hasta la intervención con apoyo 
estructural y de manera transversal para reducir el círculo de la 
violencia que afecta a nuestra sociedad. 

5421. Enmienda 37164. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: La pornografía es una de las grandes 
distopías que ofrece el sistema patriarcal que la presenta como una 
conquista de la libertad cuando es una conducta basada en unas 
relaciones de poder asimétricas que genera violencia contra las 
mujeres. Está íntimamente ligada con la prostitución. 
Desde el PSOE hemos de trabajar para eliminar la pornografía de la 
vida de las personas y fundamentalmente de las y los menores 
desde dos aspectos: 
Implantando la educación afectivo sexual, en todos los niveles 
educativos para conseguir unas relaciones basadas en el respeto y la 
igualdad entre los sexos 
Controlando el acceso a las páginas de pornografia en Internet y a 
través de las RR.SS. 
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5422. Enmienda 37606. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Renovar el Pacto contra la Violencia de 
Género para ampliar su campo de acción y afrontar otras formas de 
violencia fuera de la pareja y la ex pareja. 

5423. Enmienda 37624. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Ayudas económicas a víctimas de violencia 
de sexual en situaciones de rentas inferiores al salario mínimo 
interprofesional 

5424. Enmienda 37643. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Dotar con más personal de apoyo la Red de 
Trabajadoras de lucha contra la violencia sexual. 

5425. Enmienda 37656. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Mejorar la atención psicológica en los 
centros de salud para las mujeres víctimas de violencia sexual. 

5426. Enmienda 37665. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Potenciación por parte de los servicios 
sociales de la detección de la violencia de género en los mayores. 

5427. Enmienda 37674. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Refuerzo de los centros de estancia 
temporal que acogen a las víctimas de violencia sexual y sus hijos. 

5428. Enmienda 37681. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Potenciar centros de atención 
psicoeducativa para mujeres víctimas de violencia sexual 

5429. Enmienda 37693. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Equiparación de las ayudas de orfandad por 
violencia de género a la orfandad por viudedad. 

5430. Enmienda 38010. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Garantizaremos el acceso de las mujeres 
del medio rural a los recursos públicos del sistema de lucha contra la 
violencia de género 

5431. Enmienda 38050. Enmienda de adición presentada por MADRID. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1391 

Añadir al final del párrafo: 23) Estudiaremos la situación de aquellos 
juzgados en los que sistemáticamente se evita que la Ley contra la 
Violencia de Género se cumpla, por ejemplo, mediante la negación de 
medidas cautelares, para tomar las acciones que correspondan en 
relación con sus titulares y el aseguramiento del correcto desempeño 
de sus funciones. 
24) Mejorar la coordinación entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y recurso que atienden a las mujeres 
25) Instaurar la obligatoriedad de la formación continua de las y los 
profesionales en perspectiva de género dentro de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, servicios sanitarios, servicios sociales y 
ámbito judicial, tanto jueces como fiscales, como forenses o equipos 
psicosociales 

5432. Enmienda 38288. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Añadir un punto 23) que diga “con respecto 
a la violencia sexual, desarrollar investigaciones específicas que traten 
de establecer causas y perfiles de los agresores y nos sirvan para un 
mejor análisis de las medidas a implementar, tanto para combatir como 
para erradicar la violencia sexual, previniendo que se vuelvan a repetir 
casos como el de “La Manada”. Implementar el trabajo del Observatorio 
Estatal de la violencia contra la mujer, de manera que sea el cauce para 
investigar las causas de la violencia de género. 

5433. Enmienda 38742. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 20) Aprobaremos una Ley Abolicionista para 
erradicar la prostitución, en la que establecer sanciones para los 
puteros y ofrecer oportunidades tanto formativas como laborales para 
las mujeres 

5434. Enmienda 38798. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: “Trabajaremos para eliminar la pornografía 
de la vida de las personas al presentar como conquista de libertades 
conductas que generan violencia hacia las mujeres” 

5435. Enmienda 38986. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: 23). Creación de guías que atiendan a la 
privacidad de la víctima en los medios de comunicación promoviendo 
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el tratamiento aséptico y veraz de la información para no re victimizar a 
las mujeres.  

5436. Enmienda 39483. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: y crearemos una unidad especializada 
dentro de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, tal y como se 
creo para la lucha contra ETA. 

5437. Enmienda 39924. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Formar a todas las personas 
profesionales de la administración, en perspectiva de género, sobre 
todo a las que van a formar parte del proceso de acompañamiento de 
las mujeres víctimas de violencia de género tales como cuerpos 
policiales, sanitarios/as, profesionales de la justicia, psicólogos/as... 
para que así puedan tener una atención más sensible a su momento 
vital. 

5438. Enmienda 39929. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: LA PORNOGRAFIA ES UNA DE LAS 
GRANDES DISTOPIAS QUE OFRECE ELSISTEMA PATRIARCAL, QUE SE 
PRESENTA COMO UNA CONQUISTA DE LALIBERTAD CUANDO ES UNA 
CONDUCTA BASADA EN RELACIONES DE PODERY SUMISIÓN DE LAS 
MUJERES Y LAS NIÑAS, QUE MUCHAS VECES SONHUMILLADAS Y 
VEJADAS, Y CON HARTA FRECUENCIA DESTINATARIAS DEVIOLENCIA, 
QUE DESHUMANIZA A LAS MUJERES Y LAS CONVIERTE ENOBJETOS Y 
MERCANCIA SEXUAL.DESDE EL PSOE HEMOS DE TRABAJAR PARA 
ELIMINAR LA PORNOGRAFIADE LA VIDA DE LOS Y LAS MENORES 
DESDE 2 ASPECTOS: 1) IMPLANTANDOLA EDUCACIÓN AFECTIVO 
SEXUAL COMO ASIGNATURA CURRICULAR, Y 2)MEDIANTE EL 
CONTROL DE ACCESO A LAS WEBS DE PORNOGRAFIA ENINTERNET Y 
A TRAVES DE LAS RRSS. 

5439. Enmienda 40717. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Como combatir la violencia de género 
1)Instauración de la pulsera telemática al agresor desde el momento 
que cause daños físicos a las víctimas de violencia de género y de 
violencia vicaria. 
De este modo los agresores estarían mejor controlados. 
2) Una mayor coordinación entre nosotros los fiscales y las fuerzas y 
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cuerpos de seguridad. 
3) Escuchar las víctimas desde el mismo momento en que presentan la 
denuncia, proporcionándolos asistencia psicológica. 
4) Una mayor educación tanto al ámbito familiar como escolar. 
5) Una mayor instrucción de las causas criminales sobre todo en estos 
delitos a favor de nosotros los fiscales, y no de los jueces de 
instrucción. 
6) Aumento de las penas en estos delitos e instauración de cursos de 
conducta familiar a favor de los 
agresores.7) Restricción para estos agresores al acceso a las armas de 
fuego, armas blancas y flagicidas. 

5440. Enmienda 40856. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Retomaremos la coordinación de la red de 
centros, casas y espacios de acogida y atención a mujeres víctimas de 
violencia de género, garantizando que su continuidad y calidad 
asistencial y de apoyo para la autonomía personal y libre de violencia de 
las víctimas se mantenga con independencia del partido que gobierne. 
Garantizando espacios habitacionales seguros, amables, que primen la 
autonomía y respeto a la mujer y sus hijos e hijas y personas 
dependientes a su cargo y en los que se apoye y acompañe a la misma 
para continuar una vida libre de violencia. 

5441. Enmienda 41042. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 23) impulsaremos campañas de 
sensibilización para identificar la violencia sexual que se normaliza a 
través de la pornografía.  

5442. Enmienda 41117. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Reforzaremos   los mecanismos de 
coordinación, potenciando las unidades de coordinación de   violencia 
sobre la mujer de las delegaciones del gobierno, impulsando los   
convenios Viogen, 24) Reforzando las unidades policiales de atención a   
víctimas de violencia de género, dotándolos de más medios humanos y   
materiales. Potenciando las investigaciones policiales de violencia de 
género   digital, reforzando también las unidades policiales de 
ciberdelincuencia, 25)   Creación de recursos especializados para 
tratamiento a víctimas de viogen   especialmente vulnerables, en 
particular aquellas que sufren adicciones a   sustancias 
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estupefacinetes, 26) Potenciación del “Programa Puntos Violeta”   para 
la implicación de toda la Sociedad en la lucha contra la violencia de   
gébero, 27) Potenciación del “Plan Director” para la mejora de la 
seguridad y   Convivencia en centros educativos y sus entornos, 
especialmente en materia de   violencia de género, 28) Es fundamental 
potenciar una educación   efectivo-sexual basada en los valores del 
respeto y el consentimiento,   especialmente para que los jóvenes no se 
dejen influir tanto por lo que   aprenden consumiendo pornografía, una 
pornografía que cosifica a la mujer y   resta importancia al 
consentimiento, lo cual está contribuyendo a que en los   últimos años 
asistamos a un incremento de la violencia sexual, especialmente   entre 
los menores de edad. 

5443. Enmienda 41449. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 17) mejoraremos los sistemas de 
información, identificación, apoyo y garantías para las mujeres, 
haciendo especial hincapié en las mujeres dependientes, migrantes y 
las que pertenecen a entornos más vulnerables, 18) aumentaremos las 
ayudas públicas para las víctimas desde la Seguridad Social y 
promovemos la disponibilidad de viviendas para garantizar la seguridad 
de las mujeres, a partir de la valoración de su riesgo, y 19) 
transpondremos la nueva Directiva europea contra la violencia contra 
las mujeres, aumentando las garantías durante la denuncia e 
instaurando la posibilidad de denunciar o aportar pruebas por medios 
telemáticos. Además, 20) aprobaremos una Ley Abolicionista para 
erradicar la prostitución; 21) terminaremos de impulsar la Ley Integral 
contra la Trata, a fin de mejorar la detección, investigación, protección 
de las víctimas durante el proceso y asistencia sanitaria, psicológica y 
social desde las instituciones; 22) desarrollaremos nuevos 
mecanismos de acompañamiento para las denunciantes de violencia 
contra la mujer y delitos de odio, con el fin de proporcionar un espacio 
seguro y una asesoría personalizada en el momento de la denuncia. 23) 
ampliaremos el acceso y la obligatoriedad de participación de 
agresores en tratamiento psicosocial para obtención de conciencia de 
delito y prevención de la reincidencia. 24) ampliaremos el tratamiento 
psicosocial en mujeres, niños, niñas y adolescentes que conviven, 
todos ellos víctimas de violencia de género, con el objetivo de 
proporcionarles recursos y competencias que favorezcan su 
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recuperación, puedan retomar el control de sus vidas y puedan edificar 
un futuro libre de violencia y opresión, asegurando la total salvaguarda 
de sus derechos y prestando especial atención al interés superior del 
menor. 
 

5444. Enmienda 41450. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Añadir: “23) Perseguir la explotación 
reproductiva de las mujeres (conocida con el eufemismo de ‘gestación 
subrogada’) e impulsar medidas que impidan el registro de niños y 
niñas en España cuando se haya llevado a cabo esta práctica que 
mercantiliza la capacidad reproductiva de mujeres en situación de 
vulnerabilidad económica y social.” 

5445. Enmienda 41465. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 23) Reforzar la intervencion con agresores, 
formar realmente a trabajadores sanitarios y del ambito de la educación 
para poner en marcha los protocolos existentes de deteccion temprana 
de viogen.” 
 

5446. Enmienda 41618. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: 23) Especial vigilancia de las mujeres con 
discapacidad, ya que el 40,4% de estas, sufren la violencia de género 
(informe de la ONCE de 14/11/2023). 

5447. Enmienda 42307. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: “Por último, 23) es urgente acabar con las 
vejaciones y la violencia contra las mujeres en todas sus 
manifestaciones, con especial atención a las mujeres más jóvenes y a 
la violencia en el mundo digital, que trata de disciplinar, apartar y 
sexualizar a las mujeres 

5448. Enmienda 42309. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos desde las instituciones 
públicas el trabajo especifico con Hombres en materia de violencia de 
género, involucrándolos de manera directa. 

5449. Enmienda 43774. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
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Añadir al final del párrafo: Añadir un punto 23: 
DESARROLLAREMOS PLANES DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL 
IMPARTIDOS POR HOMBRES NO MALTRATADORES COMPROMETIDOS 
CON LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

5450. Enmienda 43882. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Las mujeres con discapacidad requieren de 
un plan integral personalizado de formación, prevención y atención en 
violencia de género, dado que el 40% de mujeres del colectivo son 
víctimas, pero es una realidad invisibilizada por la doble discriminación 
que padecen. 

5451. Enmienda 43885. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': OURENSE 35488, CORUÑA 39724 
Añadir al final del párrafo: Aseguraremos puntos violetas permanentes 
en las fiestas o eventos de larga duración como las fiestas municipales, 
de forma que el PSOE y las personas que ocupen cargos institucionales 
en su seno, promoverán su puesta a disposición siempre que sea 
posible. 

5452. Enmienda 43895. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Crearemos nuevos puestos de trabajo para 
cubrir estas labores de 
acompañamiento a las denunciantes y que deberán ser ocupados por 
mujeres que 
hayan sido víctimas de violencia de género, de esta manera, 
ayudaremos a la vuelta a la sociedad de estas víctimas a la vez que 
garantizamos una mayor sensibilidad en todo el proceso para las 
nuevas denunciantes. 

5453. Enmienda 43899. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Crearemos nuevos mecanismos de apoyo 
para mujeres que denuncian violencia de género con especial atención 
al medio rural, donde las barreras para denunciar son mayores. 
Adaptaremos nuestras estrategias para garantizar seguridad y acceso a 
la justicia sin importar el lugar. 

5454. Enmienda 43900. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir al final del párrafo: Implementaremos un protocolo antiacoso 
de consulta pública que permita asegurar que toda la militancia sepa 
cómo actuar frente a situaciones de acoso y garantice un entorno 
seguro y respetuoso. Un protocolo que debe incluir pautas claras para 
identificar, denunciar y gestionar caso, protegiendo los derechos de las 
víctimas y promoviendo un ambiente de tolerancia cero.  

5455. Enmienda 44344. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Impulsaremos en los convenios 
especiales por razón de violencia de género introducidos por la Ley 
Orgánica 1/2024, estableciendo un reconocimiento de oficio de los 
mismos y el abono de las cuotas por el Estado, asimilando su 
tratamiento al que actualmente tienen los convenios de cuidadoras no 
profesionales del sistema de atención a la dependencia. 
24) Ampliaremos alcance protector en las prestaciones de viudedad 
para incluir dentro de su ámbito protector las situaciones en las que el 
agresor fallezca y la violencia se hubiera producido de forma posterior a 
la separación. 

5456. Enmienda 44627. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: con especial atención a la formación en 
dichas materias de las personas que intervienen durante el proceso de 
denuncia 

5457. Enmienda 45189. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 23) mejoraremos las políticas públicas para 
combatir la violencia contra la infancia y redoblar los esfuerzos para 
combatir la explotación y abuso sexual a menores. Estos mecanismos 
deben proteger también a las víctimas de violencia machista en el 
extranjero, tanto a través de las secciones consulares, formando al 
personal a tal efecto, para lo que se revisará el Protocolo de Violencia 
de Género en el Exterior, como dando acceso a la Línea de Atención 060 
a las ciudadanas en el exterior, donde se les podrá ofrecer 
acompañamiento psicológico, consejo jurídico sobre las leyes sobre 
violencia machista en el país de residencia o, si la víctima lo deseara, 
evaluar su repatriación. 

5458. Enmienda 34943. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Aplicaremos la forma 
correcta la Ley Orgánica 2004 de Violencia de Género, exigiendo la 
presencia de un letrado/a en las denuncias de las mujeres por VIOGEN. 
Al igual que existen en las denuncias en otros asuntos en referencia a 
los derechos humanos, como en los casos de prostitución. Esta 
aplicación atiende además a una reclamación realizada por el Consejo 
Superior de la Abogacía 

5459. Enmienda 35031. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 23): garantizaremos a la 
víctima de violencia de   genero su movilidad y la de su 
familia,               para ello,a   los efectos de comparecencias en cualquier 
tipo de tramitación en   procedimientos de violencia de género, tendrá 
preferencia el juzgado de   la  localidad donde resida la víctima,   con 
independencia del juzgado que conoció en un primer momento su 
caso. 

5460. Enmienda 37850. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. La prostitución es una de 
las formas más brutales de violencia contra las mujeres. La prostitución 
no es un trabajo, es una de las manifestaciones más extremas de la 
desigualdad de género, alimentada por la vulnerabilidad y la falta de 
oportunidades, y en ocasiones, sustentada en la 
esclavitud. Aprobaremos una Ley abolicionista para erradicar la 
prostitución. Defender la prohibición es defender la dignidad frente a un 
modelo que trivializa la explotación y normaliza la violencia.  No hay 
igualdad mientras exista un mercado que instrumentalice a las mujeres 
y anule su capacidad de decidir sobre su cuerpo y su propia vida. 
 Una ley que debe prohibir el proxenetismo en todas sus formas y 
penalizar a los clientes de servicios sexuales. Para que sea efectiva la 
norma y cumpla su objetivo se deben imponer sanciones a aquellos 
que demandan servicios sexuales. Penalizar a los clientes, protege a las 
mujeres 
 Las mujeres víctimas de esta explotación deben encontrar en nuestra 
políticas protección y atención en todos los ámbitos: sociales, 
jurídicos, psicológicos, formativos, empleo digno y protección social. 
Solo así avanzaremos hacia un cambio cultural que rechace la 
mercantilización del cuerpo de las mujeres y promueva relaciones 
basadas en el respeto y la dignidad. 
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Aprobaremos una la Ley Integral contra la Trata. Defendemos que se 
reconozca la trata de seres humanos y la explotación como una 
vulneración de los derechos humanos con perspectiva de género. 

5461. Enmienda 37857. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: VI. Vientres de alquiler. La 
práctica de los vientres de alquiler mercantiliza el cuerpo de las 
mujeres y convierte la maternidad en una transacción comercial. Es 
una práctica tan perversa que utiliza la capacidad reproductiva de 
algunas mujeres como un bien de consumo, donde las mujeres somos 
meros instrumentos y los niños y niñas meros productos. 
Un sistema que es todavía más reprochable cuando sus defensores 
para burlar su prohibición utilizan el eufemismo de un ´acto de 
altruismo´ o el uso de agencias intermediarias como pantallas de 
´contratos privados´. 
Los vientres de alquiler están expresamente prohibidos en España; sin 
embargo, las personas que recurren a esta técnica encuentran maneras 
para legitimarla. Por eso, debemos acabar con cualquier resquicio legal 
o administrativo que vulnere la prohibición, y reforzar los mecanismos 
de control ante aquellos que pretendan burlar la ley. Nuestra prioridad 
es siempre defender la dignidad y la integridad de las mujeres frente a 
cualquier fórmula que trivializa su explotación y normaliza cualquier 
forma de violencia. 

5462. Enmienda 39034. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Igualdad en la Jefatura de 
Estado. Independientemente del modelo de Estado que persiga el 
Partido, es innegable que existe una discriminación hacia las mujeres 
en el acceso a la Jefatura del Estado. Por ello, se deberá modificar el 
artículo 57 de la Constitución para eliminar la primacía del varón sobre 
la mujer en la línea de sucesión y, también, el artículo 58 para sustituir 
la mención a “la Reina consorte o el consorte dela Reina” por una más 
neutra como “el o la consorte del Rey o de la Reina”, que no otorga al 
cónyuge título distinto en función de su género. Estas medidas, a pesar 
de no ser urgentes, contribuirán simbólicamente a reforzar la igualdad 
en nuestras instituciones. 

5463. Enmienda 39153. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Asesoría especializada en 
el momento de la denuncia que atienda a las necesidades específicas 
de cada mujer (migrantes, discapacidad, etc) 

5464. Enmienda 41296. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 24)Combatiremos las 
nuevas formas de violencia de género como lo son la pornografía o 
nuevas plataformas digitales de prostitución encubierta. 

5465. Enmienda 42802. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 42807 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Establecimiento, por fin, de 
en cada partido judicial de una juzgado especializado de violencia 
contra las mujeres. 

5466. Enmienda 42811. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ampliación de los Centros 
Mujer 24h, para que cada departamento de servicios sociales cuente 
con un recurso especializado para la atención de las víctimas de 
violencia de género y machista. 

5467. Enmienda 42819. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Elaboración de una Ley 
integral que recoja todas las formas de violencia sobre la mujeres, con 
el objeto de ampliar las modalidades de violencia que sufren las 
mujeres y niñas por el hecho de serlo, más allá de la violencia de 
género. Tales como la violencia sexual, explotación sexual, trata, 
prostitución, violencia digital, vientres de alquiler… etc, donde se toda 
una carta de recursos especializados y de protección equiparable a las 
víctimas de violencia de género. Armonización y/a unificación de las 
normativas. 

5468. Enmienda 43868. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aprobaremos una Ley 
Abolicionista para erradicar la prostitución, que incluya también nuevas 
formas de prostitución modernas como las plataformas digitales de 
contenido explícito y sexual. En esta se contemplará la promoción de 
políticas públicas asistenciales y de protección a las víctimas, 
garantizando una salida de las mujeres prostituidas y víctimas de trata 
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de la situación a la que están sometidas, procurándoles un espacio de 
protección, atención integral y una efectiva incorporación al mundo 
laboral sin ningún tipo de discriminación. Además, también se 
implementará dentro de los currículum educativos reglados y las 
planificaciones de educación no formal contenidos que tengan como 
objetivo la erradicación de los roles de dominación-sumisión en las 
relaciones sexuales y la pornografía. Asimismo, impulsaremos 
campañas de concienciación y educación digital para sensibilizar a 
padres, educadores y jóvenes sobre los riesgos asociados al acceso de 
contenido inapropiado en línea y el uso responsable de Internet. 

5469. Enmienda 43907. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario tener en 
cuenta que internet y las redes sociales son también un espacio donde 
se ejerce la violencia contra las mujeres. Además de una herramienta 
de comunicación y control usada por los agresores, la difusión de 
contenido sexual sin consentimiento o la amenaza de hacerlo, el acoso 
sexual o por razón de sexo en redes son actos de violencia que afectan 
de manera terrible a las mujeres, especialmente a las más jóvenes. Los 
y las socialistas debemos poner todo nuestro esfuerzo para hacer de 
internet un espacio seguro. 

5470. Enmienda 43912. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Prohibir la práctica del 
alquiler de vientres, al ser esta una práctica mercantilista de 
explotación hacia las mujeres, indisociable de la vulnerabilidad que 
representa el patriarcado para las mujeres, y en especial las pobres. 
Fomentando y facilitando a su vez la adopción para las personas 
solteras y las personas LGTBIQ+ debido a las dificultades que se 
encuentran. 

5471. Enmienda 44093. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 23) Con respecto a la 
violencia sexual, desarrollar investigaciones específicas que traten de 
establecer causas y perfiles de los agresores y nos sirvan para un mejor 
análisis de las medidas a implementar, tanto para combatir como para 
erradicar la violencia sexual, previniendo que se vuelvan a repetir casos 
como el de “La Manada”. 
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5472. Enmienda 44117. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: reforzaremos el sistema 
VioPet de acogida temporal de las mujeres o definitiva de los animales 
de mujeres víctimas de violencia  

5473. Enmienda 33909. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CADIZ 34399 
Añadir después de consentimiento de la línea 4 el texto el deseo  

5474. Enmienda 34127. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de Viogén de la línea 6 el texto ........ , siendo una   
función de carácter obligatorio para la totalidad de los Cuerpos y 
Fuerzas de   Seguridad del Estados y Cuerpos de la Policía 
Local,……………………… 

5475. Enmienda 34213. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de prostitución de la línea 17 el texto modificar 
código penal para que consumir prostitución sea delito 

5476. Enmienda 34225. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de víctimas, de la línea 7 el texto al que también 
tengan acceso los centros provinciales y municipales de la mujer para 
una mejor atención a las victimas y coordinación con las fuerzas y 
cuerpos de seguridad 

5477. Enmienda 34368. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de prostitución de la línea 17 el texto en la que 
establecer sanciones para los puteros y ofrecer oportunidades tanto 
formativas como laborales para las mujeres 

5478. Enmienda 34627. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39648 
Añadir después de migrantes de la línea 10 el texto y mujeres 
refugiadas y solicitantes y beneficiarias de protección internacional  

5479. Enmienda 34775. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de pornografía de la línea 6 el texto Adoptaremos 
medidas para reducir el consumo de pornografía en adolescentes y 
jóvenes, desarrollando herramientas de educación sexual que 
sensibilicen y eduquen a la población joven 
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5480. Enmienda 34780. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de prostitución de la línea 17 el texto en la que se 
establecerán sanciones para proxenetas y clientes, así como medidas 
de reparación e inserción social y laboral para las mujeres prostituidas.  

5481. Enmienda 35809. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de migrantes de la línea 10 el texto , las mujeres de 
zonas rurales 

5482. Enmienda 37295. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de denunciar o aportar pruebas por medios 
telemáticos de la línea 16 el texto con especial atención a las que se 
vean afectadas por otras interseccionalidades como las mujeres 
lesbianas * (del colectivo LBTIQ+) o que sufran otras discriminaciones 
por razón de su raza, su origen, sus capacidades diferentes, entre otras. 

5483. Enmienda 38004. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de acceso a pornografía de la línea 6 el texto 14bis) 
Garantizar la educación sexual obligatoria en los colegios, dotando a 
los menores de herramientas que permitan que las relaciones afectivas 
sean respetuosas para ambas partes.   

5484. Enmienda 38022. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de instituciones; de la línea 20 el texto Legislaremos 
para erradicar la mercantilización de los cuerpos de las mujeres como 
son los vientres de alquiler 

5485. Enmienda 38294. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de acceso a pornografía de la línea 6 el texto Se 
aumentarán significativamente las cuantías de las sanciones a aquellas 
páginas web y redes sociales que faciliten el acceso a menores a 
pornografía y violencia sexual. 
 

5486. Enmienda 38496. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de 22) de la línea 20 el texto El acompañamiento a las 
víctimas de violencia machista debe de ser integral, y no sólo en el 
momento de la denuncia ante las autoridades. 

5487. Enmienda 39035. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
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'Unificadas': BURGOS 43935 
Añadir después de en las migrantes de la línea 10 el texto mujeres 
refugiadas y solicitantes y beneficiarias de protección internacional 

5488. Enmienda 39376. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
'Unificadas': MALLORCA 40004, PITUSA-IBIZA 40359, PONTEVEDRA 
43980 
Añadir después de a pornografía de la línea 6 el texto ; Combatiremos 
las nuevas formas de violencia machista en el ámbito digital como el 
intercambio no consentido de imágenes privadas o de contenido 
sexual, la toma, producción o adquisición no consentida de imágenes o 
vídeos íntimos, la producción de imágenes alteradas digitalmente, 
creando una pornografía falsa o los deep fakes.  El sector de las TIC, los 
proveedores de contenidos y las plataformas que albergan estos 
contenidos juegan un papel fundamental en la lucha contra la violencia 
machista, por eso deben comprometerse en la eliminación del 
contenido violento o misógino, así como impulsar sistemas de 
denuncia ágiles y efectivos. 
Se tendrán en cuenta los ataques de género que se producen en el 
ámbito digital, donde mujeres y niñas son objeto de violencia machista. 
Las mujeres defensoras de derechos humanos, periodistas, políticas, 
personajes públicos, entre otros, suelen ser víctimas de malos tratos 
misóginos, lo que representa un ataque directo a la visibilidad de las 
mujeres y a la plena participación en la vida pública. 

5489. Enmienda 39881. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de transpondremos la nueva Directiva europea contra 
la violencia contra las mujeres, de la línea 14 el texto Trabajando en el 
seno de la Comunidad Europea, especialmente para aquellos queno 
operan desde territorio español. 

5490. Enmienda 39884. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de desarrollaremos planes educativos y de 
sensibilización dirigidos a adolescentes  de la línea 3 el texto niños y 
niñas 

5491. Enmienda 39885. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de una Ley Abolicionista para erradicar la prostitución; 
de la línea 17 el texto Asegurando la protección integral de las 
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víctimas, con un acompañamiento entemas tan importantes como su 
bienestar psicológico y su desarrollo, profesional 
yformativo,garantizando así su derecho a una vida digna y libre 
deviolencias. 

5492. Enmienda 40680. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de promovemos de la línea 12 el texto y reforzaremos 

5493. Enmienda 40862. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de protección de las víctimas de la línea 19 el texto y 
sus familias 

5494. Enmienda 41303. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de de la denuncia. de la línea 23 el texto 23) Abolición 
de los Vientres de Alquiler. 
24) Pacto de Estado, vigilancia acciones que efectivamente erradiquen 
la violencia 
de género y doten de recursos a las mujeres supervivientes. 
25) Fomento de la ocupación pública de las mujeres víctimas de 
violencia machista. 
26) Reversión de los servicios privatizados a públicos y con gestión 
directa para la 
lucha contra la violencia de género y las mujeres víctimas de violencia 
de género. 
27) Mayor formación, sensibilización y especialización en la 
Administración Públicay, especialmente en el ámbito de la Justicia. 

5495. Enmienda 41460. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de adolescentes de la línea 3 el texto y niños 

5496. Enmienda 42045. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de de la denuncia.  de la línea 23 el texto 
Prohibiremos toda publicidad de servicios de prostitución que estén o 
no relacionados con redes de trata o explotación sexual en cualquier 
medio de comunicación o redes sociales, reforzando así nuestro 
compromiso por erradicar esta forma de esclavitud moderna. 

5497. Enmienda 42799. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de violencia de género de la línea 1 el texto Que los 
recursos especializados de protección a las víctimas de violencia de 
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género y machista sean gestionados directamente por las 
administraciones. Reversión al sistema público todos los servicios 
públicos especializados. 

5498. Enmienda 43915. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de prostitución de la línea 17 el texto en la que se 
condene tanto a clientes como a tercerías locativas, nunca a las 
mujeres prostituidas, esto es, las víctimas directas. Además se dará 
apoyo institucional a las mujeres que han salido de la misma en temas 
burocráticos, así como recursos habitacionales y formación. 

5499. Enmienda 43919. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de vulnerables de la línea 11 el texto Es importante 
prestar apoyo en cuanto a la agilización del tema burocrático, como se 
señala, sobre todo en mujeres migrantes o con escasos recursos para 
que pueda vivir de forma digna lo antes posible.  

5500. Enmienda 43921. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de aulas de la línea 4 el texto asimismo, los planes 
educativos y de sensibilización también se desarrollarán a través de 
otros medios para sentar una cultura e ideología de base en el conjunto 
de la sociedad 

5501. Enmienda 44110. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir después de pornografía de la línea 6 el texto 14) se 
aumentarán significativamente las cuantías de las sanciones a aquellas 
páginas web y redes sociales que faciliten el acceso a menores a 
pornografía y violencia sexual”. listas a lo largo de los años han 
adoptado 

5502. Enmienda 44135. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir después de vulnerables de la línea 11 el texto Las mujeres con 
discapacidad requieren de un plan integral personalizado de formación, 
prevención y atención en violencia de género, dado que el 40% de 
mujeres del colectivo son víctimas, pero es una realidad invisibilizada 
por la doble discriminación que padecen 

5503. Enmienda 44348. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
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Añadir después de hincapié en las migrantes y de la línea 10 el texto 
mujeres refugiadas y solicitantes y beneficiarias de protección 
internacional 

5504. Enmienda 44624. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de  aulas,  de la línea 4 el texto Para prevenir la 
violencia de género en los centros educativos, se pueden adoptar 
algunas medidas como: 
Establecer protocolos de actuación. 
    Formación del personal educativo. 
    Realizar actividades, talleres y charlas destinadas a concienciar a los 
estudiantes sobre la importancia del respeto mutuo, la igualdad de 
género y la prevención de la violencia. 
      Es importante que los centros cuenten con servicios de apoyo 
psicológico y emocional para ayudar a los estudiantes. 

5505. Enmienda 44631. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de denuncia de la línea 23 el texto y agilización del los 
trámites. 

5506. Enmienda 45142. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir después de pornografía,  de la línea 6 el texto y se aumentarán 
significativamente las cuantías de las sanciones a aquellas paginas 
web y redes sociales que faciliten el acceso a menores.  

5507. Enmienda 45202. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de vulnerables, de la línea 11 el texto 17 bis) 
reforzaremos los Puntos Violetas y los recursos en los consulados para 
una óptima atención a cuestiones relativas a violencia de género, 
incluyendo la apertura de la línea de atención telefónica 060 para 
ciudadanos residentes en el exterior y sistematizando el 
acompañamiento legal frente a las autoridades del país de residencia, 

 

288. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, haremos de 
España un país más feminista,  
libre e igualitario, en el que la discriminación y la violencia de 
género no tengan cabida.  
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Un país en el que las mujeres puedan vivir en plenitud y 
alcanzar su máximo potencial  
en lo público, en lo profesional y en lo personal.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5508. Enmienda 35408. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': MADRID 38707, CORUÑA 39389, GRANADA 42711, 
GRANADA 42716, PONTEVEDRA 43988, MURCIA 44643, CACERES 
44995 
Sustituir todo el párrafo por: Si adoptamos estas medidas de aquí a 
2030, haremos de España un país más feminista,libre e igualitario, en el 
que la discriminación y la violencia contra las mujeres no tengan 
cabida. Eliminaremos todos los obstáculos para que las mujeres 
puedan vivir en plenitud y alcanzar su máximo potencial en lo público, 
en lo profesional, y en lo personal.  
 

5509. Enmienda 42380. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Un País de la línea 3 hasta en lo personal. de la línea 4 
por: Un pais en el que las mujeres puedan vivir en plenitud y alcanzar su 
potencial en lo personal, en lo profesional y en lo público 

5510. Enmienda 35825. Enmienda de sustitución presentada por PITUSA-
IBIZA. 
Sustituir libre e igualitario, en el que la discriminación y la violencia de 
género no tengan cabida. de la línea 2 por: libre e igualitario, en el que 
la discriminación y la violencia machista no tengan cabida. 

5511. Enmienda 40751. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': CACERES 44996 
Sustituir Un país en el de la línea 3 por: Eliminaremos todos los 
obstáculos para 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5512. Enmienda 44150. Enmienda de adición presentada por PSC. 
'Unificadas': ASTURIAS 38302 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: En el segundo semestre de 
2025, la PSOE celebrará una Conferencia Federal de Igualdad en la que 
se abordarán todas aquellas iniciativas necesarias para la mejora de las 
instituciones, normativas y servicios, así como las políticas que afectan 
a una sociedad igualitaria entre mujeres y hombres. 

5513. Enmienda 35005. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Dando mayor cobertura psicológica y 
económica tanto para las mujeres como para sus hijos e hijas, para que 
puedan ser independientes de los agresores y recuperen una vida plena 
y en libertad. 

5514. Enmienda 35411. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': ALAVA 32457, MADRID 36665, BADAJOZ 39050, 
GUADALAJARA 44977, CACERES 44997 
Añadir al final del párrafo: Además, para combatir de manera eficaz la 
violencia de género y la desigualdad estructural sobre la que se asienta 
la violencia en sus distintas manifestaciones, es preciso desarticular 
los distintos cautiverios de las mujeres, como es el género, la 
prostitución y los vientres de alquiler, entre otros. Por otra parte,  no 
deben obviarse los procesos de discriminación múltiple al que se 
enfrentan las mujeres, particularmente aquellos que generan más 
vulnerabilidad como tener una discapacidad, habitar el medio rural, ser 
migrante, estar en riesgo de pobreza o exclusión social, la edad, la 
orientación sexual, etc. 

5515. Enmienda 35532. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Facilitar servicios públicos de apoyo a las 
víctimas de ciberacoso, particularmente mujeres, el colectivo LGTBI+ y 
los menores de edad a través la línea de ayuda 017, y permitir ayudas a 
las víctimas para contratar peritajes forenses que les permitan costear 
su posible defensa judicial frente a los intentos de agresión, ciber 
espionaje y acoso digital por terceras personas. 

5516. Enmienda 36384. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Si adoptamos estas medidas de aquí a 
2030, haremos de España un país más feminista, libre e igualitario, en el 
que la discriminación y la violencia de género no tengan cabida. Un país 
en el que las mujeres puedan vivir en plenitud y alcanzar su máximo 
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potencial en lo público, en lo profesional y en lo personal. Dando mayor 
cobertura psicológica y económica tanto para las mujeres como para 
sus hijos e hijas, para que puedan ser independientes de los agresores y 
recuperen una vida plena y en libertad 

5517. Enmienda 37981. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 288.1: incorporar en nuestro Sistema 
sanitario la atención específica de mujeres con patologías 
características propias de la menopausia. Dentro del ámbito laboral, se 
negociarán permisos específicos con los agentes sociales. Estas 
patologías se incorporarán dentro de los estudios y medidas de 
prevención de riesgos laborales. 

5518. Enmienda 40758. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': LA RIOJA 36094, CEUTA 36589, MADRID 37359, 
IZQUIERDA SOCIALISTA 39553, JAEN 40218, SEVILLA 42326, 
GRANADA 42697, PONTEVEDRA 43987, NAVARRA 44373, MURCIA 
44646, ALBACETE 44889, CACERES 44999 
Añadir al final del párrafo: Eliminaremos todos los obstáculos que las 
mujeres enfrentan en la práctica deportiva fomentando una mayor 
presencia, incentivando patrocinios y protegiendo la autencicidad de 
sus marcas y logros deportivos. 

5519. Enmienda 42495. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Debemos garantizar la seguridad, el 
bienestar y la salud física y mental de 
nuestros menores. La violencia en la infancia, con el alarmante 
incremento de 
agresiones cometidos por y sobre menores y combatir la pobreza 
infantil de 
carácter endémico deben ser temas prioritarios 
 
por lo que nos comprometemos a garantizar las políticas públicas para 
la infancia 
en nuestro territorio, blindándola frente a variaciones 
socioeconómicas, siguiendo 
los criterios de eficacia, eficiencia, equidad, transparencia y 
sostenibilidad. La 
construcción y planificación social estará sujeta a evaluación de 
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impacto infantilpara medir el éxito de las acciones sobre los menores y 
la suficiencia de recursos empleados. 

5520. Enmienda 43664. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Además, para combatir de manera eficaz la 
violencia de género y la desigualdad estructural sobre la que se asienta 
la violencia en sus distintas manifestaciones, es preciso desarticular 
los distintos cautiverios de las mujeres, como es el género, la 
prostitución y los vientres dealquiler, entre otros. Por otra parte, no 
deben obviarse los procesos de discriminación múltiple al que se 
enfrentan las mujeres, particularmente aquellos que generan mas 
vulnerabilidad como tener una discapacidad, habitar el medio rural, ser 
migrante, estar en riesgo de pobreza... 

5521. Enmienda 43985. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
'Unificadas': CORUÑA 39379 
Añadir al final del párrafo: Además, para combatir de manera eficaz la 
violencia de género y la desigualdad estructural sobre la que se asienta 
la violencia en sus distintas manifestaciones, es preciso desarticular 
los distintos cautiverios de las mujeres, como es el género, la 
prostitución y los vientres de alquiler, entre otros. Por otra parte, no 
deben obviarse los procesos de discriminación múltiple al que se 
enfrentan las mujeres, particularmente aquellos que generan más 
vulnerabilidad como tener una discapacidad, habitar el medio rural, ser 
migrante, estar en riesgo de pobreza o exclusión social, la edad, la 
orientación sexual, etc. El socialismo cree imprescindible tener en 
cuenta el análisis de las distintas formas de discriminación que afectan 
a las mujeres además del patriarcado, pero no como un instrumento 
para compartimentar al feminismo. El PSOE establecerá mecanismos 
de diálogo con las organizaciones feministas, para poder abordar 
conjuntamente una agenda feminista en la que estén presentes todas 
estas particularidades. 

5522. Enmienda 45199. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Además, para combatir de manera eficaz la 
violencia de género y la desigualdad estructural sobre la que se asienta 
la violencia en sus distintas manifestaciones, es preciso desarticular 
los distintos cautiverios de las mujeres, como es el género, la 
prostitución y los vientres de alquiler, entre otros. Por otra parte, no 
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deben obviarse los procesos de discriminación múltiple al que se 
enfrentan las mujeres, particularmente aquellos que generan más 
vulnerabilidad como tener una discapacidad, habitar el medio rural, ser 
migrante, estar en riesgo de pobreza. 

5523. Enmienda 33899. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: NUEVO APARTADO A 
INCLUIR:  
 
ENMIENDA PARA SOLICITAR LA TIPIFICACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL 
DE LA CONDUCTA QUE DESARROLLAN QUIENES PROMUEVEN, 
INTERMEDIAN O CONTRATAN POR SI O POR MEDIO DE 
INTERMEDIARIOS LA UTILIZACIÓN DE “VIENTRES DE ALQUILER” O 
SERVICIOS DE “GESTACIÓN SUBROGADA” Resultan aplicables a esta 
cuestión numerosas normas nacionales e internacionales entre ellas: -
Directiva 2024/1712 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
junio de 2024 que debe ser objeto de trasposición al ordenamiento 
nacional antes del 15 de julio de 2026. -Ley 14/2006 sobre Técnicas de 
Reproducción Humana Asistida -Convención CEDAW de la ONU de 
1979 -Convención de las NU de Derechos del niño de 1989 y Protocolo 
Facultativo sobre derechos del niño del año 2000 FUNDAMENTACIÓN: 
Existe en la actualidad un consenso universal social y jurídico acerca de 
la necesidad de prohibir de modo eficaz aquellas prácticas que 
impliquen la explotación de mujeres sometidas a la gestación 
subrogada, así como al tráfico y compraventa de niños. Lo deseable 
sería por tanto aprobar una regulación internacional, universal que 
prohibiera estas prácticas de modo análogo a lo que ha ocurrido con el 
tráfico de órganos. Entre tanto se logre ese acuerdo lo que se está 
produciendo realmente es que esta práctica prohibida en territorio 
español se está realizando por comitentes y agencias fuera del territorio 
nacional de tal modo que quienes por tener recursos de todo tipo 
pueden sortean los límites de la normativa nacional en países 
extranjeros lo hacen consiguiendo además con posterioridad evadir 
también la nulidad del contrato suscrito al apelar al interés del menor y 
a la validez de resoluciones judiciales extranjeras para conseguir la 
inscripción de los menores, todo ello con total impunidad. Campan así 
a sus anchas las agencias mediadoras que han llegado a organizar 
ferias en nuestro territorio nacional para presentar y ofertar sus 
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servicios de “vientres de alquiler”. Son así los países más laxos los que 
acaban atrayendo a los comitentes y los que acaban fijando las 
condiciones de la maternidad subrogada, aquellos en los que los 
índices de pobreza son mayores y las mujeres están en una mayor 
situación de desigualdad respecto a los hombres, son por ello 
numerosos los convenios internacionales que establecen una relación 
directa entre maternidad subrogada, adopción ilegal y venta de niños. 
Debe garantizarse el cumplimiento de la normativa nacional que 
establece la nulidad de los contratos de gestación y que la filiación de 
los hijos nacidos por gestación por sustitución será determinada por el 
parto. Y para evitar su incumplimiento es necesario tipificar las 
conductas de quienes pretender eludir la norma nacional acudiendo a 
la contratación de “vientres de alquiler” en el extranjero, sean 
particulares o agencias. Y ello porque continua intacto el reproche 
social en el que se fundamenta la normativa nacional para declarar la 
nulidad de estas prácticas, en este sentido reproducimos algunas de 
las conclusiones alcanzadas por el Comité de Bioética de España en su 
informe sobre aspectos éticos y jurídicos de la maternidad subrogada: - 
- - - ”todas las modalidades de gestación subrogada pasan por privar de 
la condición de madre a quien ha dado a luz a un niño/a atribuyendo esa 
condición a otras personas… por primera vez en la historia se disocia la 
gestación de la maternidad” ”aunque la casuística sea sumamente 
variada conviene que el juicio ético global y la regulación jurídica se 
configuren a partir de situaciones generales y no de excepciones…” ” lo 
general es que no se trata de un vientre de alquiler sino de una madre 
de alquiler…” ”esta práctica trata de obviar que la gestación provoca una 
simbiosis temporal entre madre - e hijo/a que genera una huella 
corporal permanente en ambos, esto por sí solo no determina el juicio 
ético pero sin esta consideración cualquier juicio ético resultaría 
incompleto…” ” Porque ¿el derecho de cualquier persona a la unidad en 
su origen, al vínculo con lo biológico, el derecho de la hija/o a conocer 
sus orígenes biológicos es menor que los derechos reproductivos? La 
normativa nacional ya ha respondido a todas estas cuestiones y ha 
entendido que permanece incólume el reproche social que prohíbe las 
prácticas de “vientres de alquiler” y que aparece contemplado en la Ley 
14/2006, por este motivo para evitar su elusión por quien por tener 
recursos de todo tipo puede hacerlo, para evitar unas prácticas que 
atentan contra la dignidad de la mujer pero también de los niños y 
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niñas, para asegurar la nulidad de los contratos pensados para eludir la 
prohibición se desarrollen donde se desarrollen y para dar 
cumplimiento a la Directiva 2024/1712 para la prevención y lucha 
contra la trata de seres humanos y para la protección de las víctimas es 
por lo que instamos a incluir en la ponencia la enmienda que persiga la 
tipificación en el código penal de la conducta de todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que promuevan, intermedien o contraten el 
uso de “ vientres de alquiler” o servicios de gestación subrogada. 

5524. Enmienda 39558. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': GRANADA 42702, PSC 44140 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además, para combatir de 
manera eficaz la violencia de género y la desigualdad estructural sobre 
la que se asienta la violencia en sus distintas manifestaciones, es 
preciso desarticular los distintos cautiverios de las mujeres, como es el 
género, la prostitución y los vientres de alquiler, entre otros. Por otra 
parte,  no deben obviarse los procesos de discriminación múltiple al 
que se enfrentan las mujeres, particularmente aquellos que generan 
más vulnerabilidad como tener una discapacidad, habitar el medio 
rural, ser migrante, estar en riesgo de pobreza o exclusión social, la 
edad, la orientación sexual, etc. 

5525. Enmienda 42686. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacer efectivo nuestro 
compromiso contra la explotación reproductiva de las mujeres (39 
Congreso y 40 Congreso),derogando las instrucciones que favorezcan 
esas practicas en el extranjero. 

5526. Enmienda 42689. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Trabajaremos para tipificar 
en el Código Penal la conducta que desarrollan quienes promueven, 
intermedian o contratan por si o por medio de intermediarios la 
utilización de los “vientres de alquiler” o “servicios de gestación 
subrogada”. Resultan aplicables a esta cuestión numerosas normas 
nacionales e internacionales entre ellas: Directiva 2024/1712 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de junio de 2024 que debe ser 
objeto de trasposición al ordenamiento nacional antes del 15 de julio de 
2026.-Ley 14/2006 sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida-
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Convención CEDAW de la ONU de 1979-Convención de las NU de 
Derechos del niño de 1989 y Protocolo Facultativo sobre derechos del 
niño del año 2000 

5527. Enmienda 42692. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Reforzaremos la acción 
institucional con la agenda feminista, para ello asignaremos al 
Ministerio de Igualdad competencias exclusivas en la implementación y 
desarrollo de las Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres en el 
conjunto de las áreas del gobierno y en colaboración con las 
administraciones” 

5528. Enmienda 43928. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Que el protocolo de 
actuación frente al acoso sexual y acoso por razón de género en el 
ámbito de la AGE, incluya a las mujeres que están en prácticas. 

5529. Enmienda 43929. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Que el derecho al aborto se 
garantice en cada territorio de todas las Comunidades Autónomas y de 
forma gratuita, a través de la sanidad pública. 

5530. Enmienda 43932. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar la igualdad de la 
mujer en el medio rural. Se pide mejorar las oportunidades laborales, 
fomentar la conciliación y el liderazgo. 

5531. Enmienda 45117. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 288 bis: En el segundo 
semestre de 2025, el PSOE celebrará una Conferencia Federal de 
Igualdad en la que se abordarán todas aquellas iniciativas necesarias 
para la mejora de las instituciones, normativas y servicios.  
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8ª META. Una España cohesionada en la diversidad 

 

289. 8ª META. Una España cohesionada en la diversidad 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5532. Enmienda 32382. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': MADRID 34199 
Sustituir todo el párrafo por: 8ª META. Avanzar hacia un modelo 
federal que represente la España plural, diversa y cohesionada. 
  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5533. Enmienda 41306. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Creación de un Ministerio de la 
mujer. 

5534. Enmienda 40173. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Sobre la brecha 
Territorial: Detección de Territorios con especial carencias y 
Fomento del Reequilibrio Territorial 
Ante la sensación y realidad de desigualdad territorial, se propone una 
detección de territorios y provincias con situaciones de especial 
carencia de infraestructuras, necesidades e inversiones, en riesgo de 
aumentar la desigualdad incluso en el seno de su propia comunidad 
autónoma. Se hace urgente emprender un proceso de detección, 
catalogación y reconocimiento de este tipo de territorios, en un proceso 
para fomentar el reequilibrio territorial a través de un proceso de 
descentralización hacia las capitales y provincias vulnerables desde los 
grandes centros administrativos, comerciales, industriales, 
tecnológicos y de servicios actuales. Para lograr un desarrollo 
homogéneo y justo, que permita a las nuevas generaciones encontrar 
oportunidades de futuro en sus lugares de origen, evitando que los 
jóvenes de estas zonas se vean forzados a 
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migrar hacia los grandes núcleos urbanos. Solo con un desarrollo 
equilibrado y justo se garantizará un futuro sostenible para todas las 
regiones y se promoverá un equilibrio demográfico en todo el territorio, 
reduciendo la brecha entre las áreas más favorecidas y las que están en 
riesgo de quedar atrás. 

5535. Enmienda 44980. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: RETO DEMOGRÁFICO. UNA 
APUESTA CONTRA LA DESPOBLACIÓN. 
El reto demográfico es un reto democrático cuyo abordaje debe llevarse 
a cabo desde una perspectiva integral y con una visión de estado que 
permita poner el foco en la cohesión social y territorial. La necesaria 
gobernanza multinivel en un estado compuesto implica que el 
despliegue de la política frente al reto demográfico debe llevarse a cabo 
a partir de una estrecha cooperación con las Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales. 
 
Para luchar frente a la despoblación y hacer de España un país 
integrado social y territorialmente, los y las socialistas asumimos el 
compromiso de que los ciudadanos y las ciudadanas, vivan donde 
vivan, especialmente en el mundo rural, tengan a menos de 30 minutos 
garantizado el acceso a todos los servicios básicos. 
 
Nuestros objetivos principales deberían ser: 
Garantizar la igualdad y homogeneidad en la prestación de los servicios 
públicos. Para ello, el nuevo sistema de financiación autonómica no 
solamente debe considerar la población, sino la superficie, la 
dispersión de la población o el envejecimiento, entre otros factores que 
encarecen la prestación de los servicios. 
 
Contemplar el fenómeno de la despoblación como un factor sustantivo 
con recursos financieros adicionales y bonificaciones fiscales que dé 
lugar a una política de Estado.Dotar de más recursos en las políticas de 
desarrollo rural debido a su carácter transversal y su incidencia en la 
vertebración del territorio.Poner en marcha un Plan Nacional de Acceso 
a la Vivienda y de Rehabilitación específico para las zonas rurales 
afectadas por la despoblación.Solucionar los problemas en las 
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concesiones estatales de transporte de personas por carretera y en las 
líneas de ferrocarril convencional que discurren por las zonas menos 
pobladas del país, para garantizar la movilidad y el acceso a servicios 
esenciales.Seguir promoviendo una conectividad fija de alta capacidad, 
velocidad y resiliencia en todo el territorio y en especial en zonas 
rurales. 
 
Realizar los cambios normativos necesarios para que en las zonas con 
fuerte implantación de proyectos de energías renovables esté 
garantizado el suministro de energía eléctrica y se incorpore 
descuentos en la tarifa de la luz para las personas y empresas ubicadas 
en estas zonas rurales. 
 
Aprobar el Estatuto Básico de los Municipios con Menor Población, con 
la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades para todos los 
ciudadanos y ciudadanas vivan donde vivan.   
Solicitar a la Comisión Europea que incluya la despoblación como uno 
de los ejes transversales a la hora de diseñar las políticas de cohesión 
para revertir los fenómenos demográficos. 
 
Reclamar a la Comisión Europea que en la normativa sobre ayudas de 
Estado de finalidad regional catalogue los desafíos demográficos a 
escala inferior a la provincia, con el fin de que las zonas rurales que 
sufren problemas demográficos graves y permanentes, especialmente 
las contiguas adyacentes a provincias ya catalogadas como zonas poco 
pobladas, sean reconocidas, al menos como zonas “c” 
predeterminadas por ser zonas con poca población, para que también 
se puedan beneficiar de ayudas de funcionamiento. 

 

290. España es un país diverso que requiere de un modelo territorial 
descentralizado y plural  
para sacar lo mejor de sí mismo. Por eso los y las socialistas 
apostamos por un Estado  
autonómico reforzado que respete la diversidad de nuestras 
comunidades, maximice sus  
sinergias y haga que el todo –España– sea mucho más que la 
suma de sus partes. Para  
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sufragar ese Estado, proponemos la adopción de un nuevo 
sistema de financiación  
autonómico que refuerce la equidad, la eficiencia y la 
solidaridad, al tiempo que  
garantice la corresponsabilidad de las Comunidades 
Autónomas y evite la competición  
desleal entre ellas.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5536. Enmienda 39321. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: España es un país diverso que requiere 
de un modelo territorial descentralizado y plural para sacar lo mejor de 
sí mismo. Por eso los y las socialistas apostamos por un Estado 
autonómico reforzado que respete la diversidad de nuestras 
comunidades, maximice sus sinergias y haga que el todo –España– sea 
mucho más que la suma de sus partes. Para sufragar ese Estado, 
proponemos la adopción de un nuevo sistema de financiación 
autonómico que refuerce la equidad y la eficiencia, al tiempo que 
garantice la corresponsabilidad de las Comunidades Autónomas y evite 
la competición desleal entre ellas. El nuevo sistema debe 
complementarse y reforzarse con instrumentos de solidaridad 
como el Fondo de Compensación Interterritorial.  

5537. Enmienda 39452. Enmienda de sustitución presentada por AVILA. 
'Unificadas': BURGOS 43631, SEGOVIA 44642 
Sustituir todo el párrafo por: España es un país que afirma su unidad 
en la diversidad. El Estado de las Autonomías responde con eficacia a 
esa identidad plural. Para que España despliegue todo su potencial de 
crecimiento, debe hacerlo en todas sus comunidades, provincias y 
territorios .Las comunidades autónomas despliegan sus competencias 
para responder a las necesidades de su población en un territorio 
concreto. Las características de ambos factores, población y territorio 
deben tenerse en cuenta en la definición del modelo de financiación, si 
queremos responder con equidad al principio de igualdad de 
oportunidades, que caracteriza nuestro ideario político. Por tanto, el 
sistema de financiación autonómica, además de garantizar la 
prestación de los servicios públicos del Estado de bienestar con 
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equidad en todos los territorios, tiene que contribuir particularmente al 
equilibrio económico y demográfico entre comunidades. La apuesta por 
un modelo territorial descentralizado no puede limitarse a la ampliación 
de competencias de las comunidades autónomas y al aumento de los 
recursos del sistema de financiación autonómica. La descentralización, 
como garantía de que las decisiones públicas se toman lo más cerca 
posible de la ciudadanía, y como compromiso del Estado con los 
territorios, debe ser un principio de actuación de todas las 
administraciones públicas. En tal sentido tanto el Gobierno de España 
como los de las comunidades autónomas, deben concertar políticas de 
equilibrio y cohesión con los territorios particularmente afectados por 
crisis sectoriales, como es el caso de las comarcas mineras y los 
territorios en transición energética, por ejemplo, los territorios 
escasamente industrializados, o los afectados por riesgos 
demográficos intensos y persistentes, como la llamada España interior 
y, singularmente, las provincias y comunidades del noroeste de la 
península y dela raya con Portugal. Por eso las políticas de cohesión 
implican equilibrar en el territorio la dotación de infraestructuras del 
Estado en coherencia con las de titularidad autonómica, de modo que 
se fomente la equidad en aquellos aspectos que condicionan 
localización industrial y del conjunto de las actividades económicas, 
que dependen de las políticas públicas. Equilibrar la tendencia a la 
concentración de la actividad económica, del empleo y la población, 
exige no solo nivelar las condiciones materiales de acceso a los 
suministros, los mercados y al talento, sino también una política fiscal 
de discriminación positiva de los territorios con menor dinamismo 
económico y demográfico .Para liderar una política integral de cohesión 
territorial que además evite los costes y deseconomías derivados de la 
concentración, es preciso profundizar la política de localización 
territorial desconcentrada de instituciones, organismos y entes 
públicos de la Administración General del Estado, que debiera llegar a 
todas las provincias. Del mismo modo, esta política de 
desconcentración territorial debe asumirse también por las 
comunidades autónomas, responsables de la realización interna de los 
principios de solidaridad, igualdad y cohesión territorial. La 
profundización del Estado de las autonomías implica hoy reforzar 
también los dispositivos de cooperación propios del modelo federal. En 
definitiva se trata de que además de centrarnos en qué pueden hacer la 
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comunidades autónomas mejor solas, respondiendo a sus 
singularidades o hechos diferenciales, empecemos a identificar 
también qué pueden hacer mejor juntas y con el Estado, para dar 
respuesta a los grandes retos y objetivos de país que nos son comunes. 
Pero la arquitectura de un modelo territorial descentralizado se asienta 
y completa sobre el hecho de un mapa local también diverso y 
complejo. La garantía de la autonomía local cobra sentido político por 
la confianza en el gobierno de proximidad. Profundizar en la autonomía 
local implica ampliar con generosidad el espacio político de los 
ayuntamientos con competencias plenas y completas, recuperando la 
competencia residual –eliminada por la reforma local del PP- para 
ejercer su iniciativa en toda materia que no esté excluida de su 
competencia o atribuida a otra autoridad. Sin embargo, la autonomía 
local no se garantiza sin una financiación suficiente. Tanto la 
financiación con cargo a la participación en los tributos del Estado 
como en los de las comunidades autónomas debe basarse en los 
principios de suficiencia, incondicionalidad, equidad y responsabilidad 
fiscal. El modelo de financiación local debe incorporar una dotación 
mínima por habitante que garantice la igualdad en el acceso a los 
servicios públicos locales, y tener en cuenta, no solo el tamaño y la 
cartera de competencias, sino también la dispersión territorial de los 
núcleos de población 

5538. Enmienda 43937. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: España es un país diverso que requiere 
de un modelo territorial descentralizado y plural para maximizar su 
potencial. Los y las socialistas apostamos por un Estado autonómico 
reforzado que respete y valore la diversidad de nuestras comunidades, 
potencie sus sinergias y haga que el todo —España— sea mucho más 
que la suma de sus partes. Para sostener este Estado, proponemos la 
adopción de un nuevo sistema de financiación que garantice la 
corresponsabilidad de las Comunidades Autónomas y evite la 
competición desleal entre ellas, promoviendo la equidad, eficiencia y 
solidaridad. Reconociendo la importancia de adaptar nuestras 
instituciones a las necesidades de la ciudadanía en el siglo XXI, 
consideramos legítimo que el PSOE impulse un debate profundo y 
sereno sobre la reforma constitucional, que contemple, de manera 
amplia, aspectos clave como la Jefatura del Estado y la elección de la 
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misma. En este debate, las y los socialistas defenderemos la república 
como expresión democrática de la voluntad popular. 

5539. Enmienda 45001. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: España es un país diverso que requiere 
de un modelo territorial descentralizado y plural para sacar lo mejor de 
sí mismo y donde todos municipios tengan las mismas oportunidades. 
Por eso los y las socialistas apostamos por un Estado autonómico 
reforzado que respete la diversidad de nuestras comunidades, 
maximice sus sinergias y haga que el todo –España– sea mucho más 
que la suma de sus partes. 
Para sufragar ese Estado, proponemos la adopción de un nuevo sistema 
de financiación autonómico que refuerce la equidad, la eficiencia y la 
solidaridad, al tiempo que garantice la corresponsabilidad de las 
Comunidades Autónomas y evite la competición desleal entre ellas. 
No debemos olvidarnos de las zonas rurales, porque un país que no 
deja atrás a nadie es un país que ofrece las mismas garantías, 
derechos, servicios, oportunidades e infraestructuras a todos sus 
habitantes independientemente del tamaño de su municipio. Sería un 
inmenso error concentrar a todo un país en una mínima parte de su 
territorio dejando abandonado el resto. Además, el mundo rural es 
fundamental para el equilibrio demográfico, turístico y ambiental que 
necesitamos, y por supuesto imprescindible para el abastecimiento 
alimentario de nuestro país. Por eso es imprescindible que el Estado 
garantice y apoye de forma solida las políticas de desarrollo rural y reto 
demográfico. 

5540. Enmienda 44249. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
'Unificadas': GUADALAJARA 44983, CUENCA 45102, CIUDAD REAL 
45165 
Sustituir desde proponemos la adopción de la línea 5 hasta el final 
del párrafo por: Proponemos la adopción de un nuevo sistema de 
financiación autonómico que refuerce la equidad, la eficiencia y la 
solidaridad al tiempo que garantice la igualdad de derechos de toda la 
ciudadanía española, desde la lealtad institucional y 
la corresponsabilidad de las Comunidades Autónomas, evitando la 
competición desleal entre ellas con un sistema más justo, 
transparente y acordado multilateralmente. 
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5541. Enmienda 32366. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde España de la línea 1 hasta mismo de la línea 2 por: es 
un país diversoun país diverso, plural, con vocació plurinacional y 
federal” que requiere “profundizar en su modelo de descentralización 
territorial avanzando en un modelo de federalismo basado en la 
plurinacionalidad. 

5542. Enmienda 32386. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde Por eso los y las socialistas de la línea 2 hasta suma 
de sus partes de la línea 4 por: Los y las socialistas hemos apostado a 
lo largo del período democrático que se inicia con la Constitución de 
1978 por el desarrollo de un modelo territorial descentralizado que 
rompía con la tradición uniformizadora y centralista heredada de la 
Dictadura, así la propia Constitución y los Estatutos de Autonomía se 
convirtieron en el punto de partida de lo que ahora denominamos el 
Estado Autonómico, siendo su resultado actual como modelo de 
organización territorial de claro corte federal, tal como lo definimos en 
la Declaración de Granada. Este modelo ha permitido dar respuesta a la 
España plural, plurilingüe, pluricultural y plurinacional, a partir de unos 
principios elementales para el buen funcionamiento de un modelo 
descentralitzado como el nuestro: subsidiariedad, identidad y 
cohesión. Por eso los y las socialistas seguiremos apostando por 
políticas descentralitzadoras que profundicen en la federalización del 
Estado Autonómico, desde el respeto a la diversidad y las identidades 
plurales de los territorios de España, desde la lealtad institucional entre 
los diferentes niveles de administración territorial, avanzando en un 
modelo de cogobernanza y participación de las Comunidades 
Autónomas en las decisiones más trascendentales del estado, 
maximizando las sinergias para lograr que el conjunto del territorio 
español sea más que la suma de sus partes, funcionando con una 
óptica de unidad desde la diversdad, como un verdadero modelo 
territorial federal. 

5543. Enmienda 38474. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Por eso de la línea 2 hasta entre ellas. de la línea 8 
por: ……Problemas e   ineficacias del modelo para ordenar la vida 
colectiva de un Estado complejo,   que inscribe su gobernanza en un 
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nuevo contexto 
de globalización   económica y de una unión política económica y 
monetaria en Europa. Sobre nuestro   debate para perfeccionar el 
modelo, se sitúan así 
viejos problemas   irresueltos y nuevos problemas que atender. Un 
Senado que ha fracasado en su   vocación de cámara de representación 
territorial; un 
modelo de financiación   que sigue produciendo insatisfacciones 
importantes; la debilidad de los   mecanismos de cooperación y de 
coordinación; una 
excesiva complejidad y   conflictividad jurídica en el reparto 
competencial y en consecuencia, a   veces, una confusa acumulación 
de instituciones en el ejercicio de   prestaciones públicas comunes, 
esto provoca un nuevo movimiento de elementos   de la derecha 
solicitando una vuelta a la centralidad administrativa y   política. 

5544. Enmienda 42291. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
'Unificadas': CASTELLON 42281, CASTELLON 42285 
Sustituir desde Para de la línea 4 hasta ellas. de la línea 8 por: Para 
constituir ese Estado Federal, abogamos por una reforma 
constitucional amplia que obtenga el apoyo de la ciudadanía para 
conseguir nuestros objetivos. También apostaremos por una reforma 
que apueste por reformar de forma flexible la Constitución, base de 
cualquier posible reforma de carácter amplio, como es el modelo de 
organización territorial. Igualmente, para sufragar ese modelo, 
proponemos un nuevo sistema de financiación que refuerce la equidad, 
la eficiencia y la solidaridad, al tiempo que garantice la 
corresponsabilidad entre los diversos miembros y evite competencias y 
deslealtades entre los Estados miembros que compongan la futura 
federación.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5545. Enmienda 41310. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Fomento de la coeducación en 
todos los niveles de Educación Pública y Educación sexo-afectiva libre 
de estereotipos de género. 
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5546. Enmienda 34044. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': MALAGA 34008, JAEN 34153, CADIZ 34418, GRANADA 
34474, CORDOBA 38093, HUELVA 39487, JAEN 40525, SEVILLA 42381 
Añadir antes de la equidad de la línea 6 el texto la igualdad 

5547. Enmienda 38021. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir antes de maximice de la línea 3 el texto y una apuesta por el 
municipalismo que 

5548. Enmienda 38031. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir antes de refuerce de la línea 6 el texto y una nueva Ley de 
reguladora de Haciendas Locales 

5549. Enmienda 34086. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: APORTACIONES A LA MEJORA DEL MEDIO 
RURAL  A LA PONENCIA MARCO DEL 41º CONGRESO PSOE 
 
El fenómeno de la despoblación no es homogéneo, la despoblación de 
las distintas comarcas que conforman el medio rural de las 250 
comarcas de España, no está motivado por los mismos factores, por lo 
que es preciso focalizar las medidas concretas a aplicar en función de 
las causas que determinan la evolución demográfica de cada territorio. 
En esta nueva aportación se hace necesario la inclusión efectiva de la 
sociedad civil que ya participa desde hace más de 30 años a través de 
los Grupos de Acción Local a las “Estrategias Regionales Frente al Reto 
Demográfico de España” Y, habiendo llegado a este punto, es el tiempo 
para establecer mecanismos que garanticen su cumplimiento.    Es 
necesario afrontar una agilización administrativa de los procesos 
productivos y una reducción drástica de la carga burocrática que llevan 
asociados, ya que en la actualidad este factor está actuando como un 
elemento desmotivador para las iniciativas emprendedoras y la 
inversión en el mundo rural.  Es necesario relacionar las ayudas y 
subvenciones con un retorno productivo en el territorio (incremento de 
la facturación, generación de empleo, incremento del nivel de 
transformación, apertura de nuevos mercados…), con el fin de 
“provocar” una mejora continua en el tejido empresarial y, por tanto, en 
las dinámicas económicas a escala local.  Aplicación de “RURAL 
PROOFING” o lo que se ha traducido recientemente como 
“MECANISMO RURAL DE GARANTÍA” como una herramienta esencial 
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para frenar la despoblación y repoblar las áreas rurales de España. Los 
servidores públicos deben tratar de comprender los problemas que 
tienen las áreas rurales particulares y adaptar soluciones a ellos. "La 
dificultad está en la concepción: si vas a abordar el problema, tienes 
que identificarlo". En lugar de intentar preservar los servicios 
exactamente como son, los responsables políticos deberían analizar la 
mejor manera de garantizar que las comunidades rurales puedan 
acceder fácilmente a los servicios que necesita, y no poner el acento en 
la forma en que se proporcionan. La complejidad del medio rural 
requiere de una visión propia en la aplicación de los servicios que 
garanticen el equilibrio del sistema y que no esté únicamente basada 
en términos de eficiencia económica.5     Es necesario ser innovador y 
disruptivo, basándonos en el hecho empírico de que las medidas 
adoptadas hasta el momento no han cambiado la tendencia. 
Abogamos por la innovación social como elemento para construir una 
“NUEVA RURALIDAD”,  que tenga en cuenta las necesidades rurales a la 
hora de diseñar y poner en marcha las políticas públicas.  
  

5550. Enmienda 34223. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: En el momento actual de cambio continuo, 
y más aún en un país como España con situaciones territoriales muy 
diversas, destacan y son objeto de particular preocupación los vacíos 
demográficos del mundo rural interior. Resolver tanto estos como 
cualquier otra situación territorial, requiere acometer y acertar un 
nuevo modelo sostenible, viable inter generacionalmente responsable y 
solidario. Hay que reconocer, desde luego, los valores culturales de los 
territorios, pero también admitir que hay inercias que hoy no son útiles, 
que ocultan la diversidad de lo que está aconteciendo, debe superarse 
en particular la ideal de la vinculación exclusiva y unívoca del medio 
rural al sector primario. El mundo rural, como el urbano, también debe 
tener cohesión social y ser objeto de la visión inteligente, del reto de la 
siembra de conocimiento y de la construcción tecnológica propia de 
toda sociedad moderna. 

5551. Enmienda 34640. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: España la conforman nacionales nacidos 
en nuestro territorio, pero también personas migrantes que, una vez 
emprendido su proceso migrante y establecidos en nuestro país 
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adquieren la nacionalidad española. Nuestra riqueza como sociedad la 
constituyen la pluralidad de acentos, costumbres y formas de vivir 
España en nuestro territorio. Especial mención a la herencia 
compartida con los países latinoamericanos que han permitido el 
desarrollo de nuestro territorio y han albergado históricamente a 
españoles y españolas que, en tiempos de crisis y dictadura, han visto 
en Latinoamérica un lugar donde desarrollarse personal y 
profesionalmente. Es compromiso del PSOE garantizar que todas las 
personas españolas, de nacimiento o adquisición de doble 
nacionalidad, se encuentren integradas en nuestro territorio. 

5552. Enmienda 35525. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Nuevo sistema de financiación, pactado 
con todas las comunidades. 

5553. Enmienda 38039. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: así como, la adecuada prestación de 
servicios básicos por parte de los entes locales. 

5554. Enmienda 38980. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Y POSIBILITE LA FIJACIÓN DE POBLACIÓN 
EN TODOS LOS TERRITORIOS 

5555. Enmienda 40563. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34962 
Añadir al final del párrafo: Además,   a los socialistas nos preocupa 
profundamente la cohesión territorial y   nuestra ambición es que se 
produzca la mayor redistribución posible entre   territorios. Es por ello 
que no aceptaremos nuevos regímenes especiales de   financiación 
autonómica, más allá de los que ya contempla la Constitución. Y   
trabajaremos para que se produzca una mayor redistribución territorial,   
buscando la cohesión entre territorios. 

5556. Enmienda 44137. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: España es un país diverso que necesita 
culminar un modelo territorial descentralizado y plural *de carácter 
federal* para sacar lo mejor de sí mismo. Por eso los y las socialistas 
apostamos por un Estado autonómico reforzado que respete la 
diversidad de nuestras comunidades, *garantice la suficiencia de todas 
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las CCAA, la equidad entre ellas*, maximice sus sinergias y haga que el 
todo –España– sea mucho más que la suma de sus partes. Para 
sufragar *articular* ese Estado, proponemos la adopción de un nuevo 
sistema de financiación autonómico que refuerce la *transparencia, la 
suficiencia, la autonomía*, la equidad, la eficiencia y la solidaridad, al 
tiempo que garantice la corresponsabilidad *fiscal* de las 
Comunidades Autónomas y evite la competición desleal entre ellas. 

5557. Enmienda 44163. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Avanzando en la España 
federal que garantiza la gestión cercana de los territorios y las gentes 
con vínculos territoriales y culturales, a la vez que se refuerza lo 
corresponsabilidad con el conjunto del país para resolver los 
desequilibrios entre de las personas que viven en las diferentes 
comunidades autónomas 

5558. Enmienda 44982. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
'Unificadas': TOLEDO 44255, CUENCA 45105, CIUDAD REAL 45166 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 290.bis Una reforma 
adecuada del modelo de financiación nos permitirá una mejora 
sustancial del estado del bienestar y podremos, también, utilizarla 
como palanca para avanzar en un modelo federal, actualizando el 
Estado Autonómico, siguiendo los mejores ejemplos de países de 
nuestro entorno con estructuras federales exitosas. 

5559. Enmienda 35556. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de reforzado de la línea 3 el texto , ahondando en el 
proceso de federalización del Estado 

5560. Enmienda 36805. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 7 el texto y 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

5561. Enmienda 40318. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de nuestras comunidades de la línea 3 el texto con 
una estructura politico-administrativa municipal, sólida y eficaz. 

5562. Enmienda 42266. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de país diverso de la línea 1 el texto y plurinacional 
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5563. Enmienda 43944. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Autónomas de la línea 7 el texto y Ciudades 
Autónomas 

 

291. El camino recorrido 

 

292. En 2018, el Gobierno progresista heredó un país dividido y 
enfrentado a sí mismo,  
enfrascado en una crisis institucional que se llevó por delante el 
diálogo entre territorios,  
la convivencia ciudadana, y buena parte de la prosperidad 
económica y el prestigio  
internacional de nuestro país. La confrontación territorial había 
derivado en la peor crisis  
institucional de la historia de nuestra democracia. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5564. Enmienda 40755. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde y buena parte de la línea 3 hasta de nuestra 
democracia. de la línea 5 por: y buena parte de la prosperidad 
económica y el prestigio internacional de nuestro país, lo cual llevó a 
nuestro país a la peor crisis institucional de la historia de nuestra 
democracia.  

 

293. Hoy, seis años más tarde, la buena gestión del Gobierno de 
coalición y la altura los  
partidos que apoyaron la investidura han permitido que la 
convivencia y el diálogo hayan  
vuelto a las calles e instituciones catalanas; y que la relación 
entre las Comunidades  
Autónomas y el Estado central haya mejorado drásticamente. 
La cooperación se ha  
restablecido con casi todas las Administraciones, gracias en 
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parte a una revitalización de  
instrumentos de co-gobernanza como las Conferencia de 
Presidentes (de las 26  
celebradas desde su creación, 20 han tenido lugar en los 
últimos años), las Conferencias  
sectoriales (que han pasado de 59 en 2017 a más de 175 
actualmente), las comisiones  
mixtas y los convenios de colaboración Estado - Comunidades 
Autónomas (que han  
pasado de 593 en 2017 a 1.279). Este proceso se ha visto 
acompañado a su vez de una  
apuesta notable del Gobierno central por el modelo 
autonómico, aumentando en casi  
300.000 millones de euros la financiación transferida a las 
Comunidades Autónomas y  
un 35% la de las entidades locales, respecto a la transferida por 
el Partido Popular.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5565. Enmienda 32360. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
'Unificadas': SEVILLA 42383 
Sustituir desde Hoy, seis años más tarde, la buena gestión del 
Gobierno de coalición y de la línea 1 hasta que apoyaron la investidura 
de la línea 2 por: la altura de miras de los partidos 

5566. Enmienda 33977. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde las Conferencia de la línea 6 hasta Presidentes de la 
línea 6 por: las Conferencias de Presidentes 

5567. Enmienda 42299. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde co-gobernanza de la línea 6 hasta co-gobernanza de 
la línea 6 por: co-gobernanza federalizante 

5568. Enmienda 42306. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
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Sustituir desde modelo autonómico de la línea 11 hasta modelo 
autonómico de la línea 11 por: modelo federal 

5569. Enmienda 34888. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir de coalición de la línea 1 por: progresista 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5570. Enmienda 40857. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de la altura de la línea 1 el texto de 

 

294. El camino por recorrer 

 

295. Sea como fuere, España aún tiene mucho que hacer para 
convertirse en ese país  
territorialmente justo y cohesionado con el que soñamos todos 
y todas las socialistas.  
Destacan cuatro grandes desafíos de aquí al 2030.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5571. Enmienda 32368. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: España debe profundizar en su 
pluralidad, diversidad y plurinacionalidad territorial. Es el momento de 
iniciar un nuevo camino federal que permita a los territorios tener una 
mejor financiación de acuerdo con su realidad poblacional, social y 
económica, reforzando la solidaridad sin que por ello se limite la 
competitividad de cada uno de los territorios, al mismo tiempo que se 
refuerce la singularidad de cada uno de ellos y se profundice en la 
diversidad y pluralidad lingüística en todo el Estado. Además, debe 
llevarse a cabo una reforma constitucional para avanzar hacia un 
modelo plenamente federal, anclado en la Constitución Española, que 
debería ser reformada en su título 8, en la línea de la Declaración de 
Granada. 
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5572. Enmienda 42385. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Destacan de la línea 3 hasta 2030 de la línea 3 por: 
Destacan tres grandes desafíos de aqui al 2030. 
  

5573. Enmienda 43725. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 43957 
Sustituir desde España de la línea 1 hasta 2030. de la línea 3 por: 
España es una realidad compleja que solo se pude construir desde el 
diálogo, desde la aceptación de la diversidad, desde la suma de 
identidades. Una diversidad que genera riqueza. Necesitamos superar 
las posiciones reduccionistas que solo generan polarización, 
desacuerdo y tensión. Necesitamos abrir un tiempo de diálogo y 
entendimiento que nos permita avanzar y afrontar los grandes retos que 
tenemos por delante. 
Es fundamental que entre todos reconozcamos y valoremos 
emocionalmente la pluralidad de España. Nuestro país debe 
comprenderse desde su diversidad, una diversidad que abarca lenguas, 
culturas e identidades, y que constituye una riqueza inigualable. Estas 
identidades no deben ser excluyentes. 
La idea de 'lo español' no se limita a una sola lengua, cultura o 
identidad, por muy predominante que esta sea. Debemos entender a 
España como una nación diversa, donde esa pluralidad de lenguas, 
culturas e identidades es su mayor fortaleza. Identidades que no se 
excluyen entre sí, sino que conviven y, juntas, definen lo que realmente 
es España 
La derecha pretende forzar la homogeneidad en las condiciones 
culturales y diferenciadoras de los diferentes pueblos de España, 
encaminando un proceso de asimilación lingüística y anulación 
identitaria que empobrece la realidad plural del Estado y que lleva 
indefectiblemente a la polarización y al enfado. 
Es por tanto necesario apostar por un nuevo impulso federal que nos 
permita garantizar la cohesión y la unidad preservando la diversidad 
existente. 
Creemos que es el momento de una segunda transición territorial en 
España. Son necesarios nuevos pactos de todas las autonomías desde 
una mirada federal, basados en la concordia, en la lealtad, la confianza 
y en la voluntad de avanzar en nuestro modelo de estado, en un 
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proyecto compartido dónde todos los territorios se puedan ver 
representados. Una apuesta por el futuro desde el conjunto y la unidad 
(que no supone uniformidad), por el derecho a la diferencia sin que 
exista diferencia de derechos. 
El federalismo es la solución para una convivencia estable. La 
federalización del Estado que reivindicamos, más que un cambio de 
modelo supone, desde el pacto y el consenso, dar un paso más en el 
perfeccionamiento y mejora del Estado Autonómico. Federar no es 
separar, federar es unir, creando un espacio de convivencia donde se 
garantice al mismo tiempo la unidad del Estado con el respeto a la 
diversidad de los pueblos que lo integran, el autogobierno de las 
Comunidades Autónomas y la integración política del Estado. 
  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5574. Enmienda 42315. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de en ese país de la línea 1 el texto  federal, 

 

296. El primero y más urgente es lograr un sistema de 
financiación autonómica que sea más  
justo y sostenible. Cada reforma ha incrementado los recursos 
disponibles para todas  
las Comunidades Autónomas, ha profundizado en su 
autogobierno, ha mejorado la  
corresponsabilidad fiscal, y ha garantizado la solidaridad. Sin 
embargo, este modelo  
sigue presentando deficiencias en términos de equidad y 
eficiencia que deben ser  
corregidas. Persisten desigualdades injustificadas en la 
financiación por habitante  
ajustado, lo que genera una redistribución donde las 
comunidades autónomas con  
mayor capacidad fiscal acaban recibiendo menos recursos que 
otros territorios.  
Además, el sistema actual tiene una fuerte descentralización 
del gasto, pero una  
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corresponsabilidad limitada en los ingresos, lo que 
desincentiva una gestión tributaria  
responsable y permite que algunos gobiernos autonómicos 
jueguen al populismo fiscal,  
practicando el dumping y bajando los impuestos a sus élites 
económicas mientras  
solicitan más fondos al Gobierno central. Por último, el actual 
sistema tampoco resuelve  
adecuadamente el problema de las singularidades territoriales, 
y nos impide recaudar  
los recursos necesarios para hacer frente a las nuevas 
realidades demográficas y  
climáticas, que exigen mayores niveles de inversión en servicios 
básicos e  
infraestructuras. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5575. Enmienda 33586. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde lo que genera en la línea  7 hasta territorios. en la 
línea  8. 

5576. Enmienda 33630. Enmienda de supresión presentada por LA RIOJA. 
Suprimir desde tampoco resuelve en la línea  13 hasta territoriales, y 
en la línea  14. 

5577. Enmienda 33798. Enmienda de supresión presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': GRANADA 33983, JAEN 34059, CADIZ 34428, GRANADA 
34484, BADAJOZ 34626, BIZKAIA 36120, AVILA 39458, BADAJOZ 
39527, SEVILLA 42551, SEGOVIA 44647, CACERES 45006 
Suprimir desde Persisten desigualdades injustificadas en la 
financiación en la línea  6 hasta menos recursos que otros territorios. 
en la línea  8. 

5578. Enmienda 34077. Enmienda de supresión presentada por JAEN. 
'Unificadas': CADIZ 34443, GRANADA 34526, SEVILLA 41877 
Suprimir desde descentralización en la línea  9 hasta ingresos en la 
línea  10. 
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5579. Enmienda 39374. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde sea más en la línea  1 hasta justo en la línea  2. 

5580. Enmienda 39488. Enmienda de supresión presentada por HUELVA. 
Suprimir desde lo que genera una redistribución donde las 
comunidades autónomas con en la línea  7 hasta mayor capacidad 
fiscal acaban recibiendo menos recursos que otros territorios. en la 
línea  8. 

5581. Enmienda 39492. Enmienda de supresión presentada por HUELVA. 
Suprimir desde tiene una fuerte descentralización del gasto, pero una 
en la línea  9 hasta corresponsabilidad limitada en los ingresos, en la 
línea  10. 

5582. Enmienda 41887. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': GRANADA 34550, HUELVA 39494 
Suprimir desde de las singularidades en la línea  14 hasta recaudar en 
la línea  14. 

5583. Enmienda 44891. Enmienda de supresión presentada por CUENCA. 
'Unificadas': TERUEL 34970 
Suprimir desde tampoco resuelve en la línea  13 hasta territoriales en 
la línea  14. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5584. Enmienda 38346. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero y más urgente es lograr un 
sistema de financiación autonómica que sea más justo y sostenible. 
Cada reforma ha incrementado los recursos disponibles para todas las 
Comunidades Autónomas, ha profundizado en su autogobierno, ha 
mejorado la corresponsabilidad fiscal, y ha garantizado la solidaridad. 
Sin embargo, este modelo sigue presentando deficiencias en términos 
de equidad, eficiencia y suficiencia de recursos que deben ser 
corregidas.  Además, el sistema actual tiene una fuerte 
descentralización del gasto, pero una corresponsabilidad limitada en 
los ingresos, lo que desincentiva una gestión tributaria responsable y 
permite que algunos gobiernos autonómicos jueguen al populismo 
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fiscal, practicando el dumping y bajando los impuestos a sus élites 
económicas mientras solicitan más fondos al Gobierno central. 
El nuevo modelo de financiación autonómica tiene que ser 
negociado de manera multilateral y acordado en el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera con todas las CCAA, a excepción de la 
forales, debe tener en cuenta el coste real de los servicios públicos 
con el objetivo de conseguir que los ciudadanos y las ciudadanas 
tengan acceso al mismo nivel  de servicios públicos, con 
independencia de su lugar de residencia. Un modelo centrado en 
las personas, en sus necesidades y con una premisa clara: los 
impuestos los pagan los ciudadanos, no los territorios.  
Es necesario proceder a determinar con mayor rigor y sin dilación el 
coste de prestación de cada unidad de servicio en cada CCAA, 
mediante un sistema de contabilidad analítica, tal y como ocurre en 
determinados estados federales. Mientras no se disponga de un 
sistema de costes, el modelo ponderará adecuadamente las 
variables con incidencia en el coste de los servicios públicos como 
el envejecimiento y el sobreenvejecimiento, la orografía, la 
dispersión, la población dependiente, los costes fijos y las 
economías de escala.  La baja natalidad y los problemas de 
despoblamiento requieren de un tratamiento específico y no 
pueden suponer menores recursos.   El nuevo modelo, debe avanzar 
en corresponsabilidad fiscal y en ningún caso, debe dar cobertura a 
la menor recaudación de las comunidades autónomas derivada de 
las bajadas impositivas que adopten.   

5585. Enmienda 40305. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34965, ZARAGOZA 35114, CORDOBA 38828 
Sustituir todo el párrafo por: 296. El sistema de financiación de las CC 
AA, regulado por la ley 22/2009 necesita una urgente renovación que 
permita a las comunidades, disponer de la suficiencia financiera 
necesaria para proporcionar los servicios públicos que forman parte de 
sus competencias. 
El objetivo es conseguir que los ciudadanos residentes en distintas 
Comunidades Autónomas tengan acceso al mismo nivel de servicios 
públicos. 
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El nuevo modelo debe un negociarse combinando la bilateralidad 
recogida en algunos Estatutos de Autonomía y la multilateralidad en el 
seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Para conseguirlo el 
criterio a aplicar debe de ser el de que no se trabaje con habitantes, 
sino con usuarios (habitante ajustado) y se tome en cuenta la diferencia 
de coste unitario en la prestación del servicio entre las distintas 
Comunidades Autónomas. 
  
Además, se procederá a determinar con mayor rigor el concepto de 
habitante ajustado, realizando un cálculo más preciso y actualizado del 
coste de prestación de la unidad de servicio sanitario, educativo, etc. en 
cada Comunidad Autónoma mediante una suerte de contabilidad 
analítica, tal y como ocurre en determinados estados federales, 
sirviendo de base la propuesta remitida a las CCAA por el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública en diciembre de 2021. 

5586. Enmienda 45002. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero y más urgente es lograr un 
sistema de financiación autonómica que sea más justo y sostenible. 
Cada reforma ha incrementado los recursos disponibles para todas las 
Comunidades Autónomas, ha profundizado en su autogobierno, ha 
mejorado la corresponsabilidad fiscal, y ha garantizado la solidaridad. 
Sin embargo, este modelo sigue presentando deficiencias en términos 
de equidad y eficiencia que deben ser corregidas. Persisten 
desigualdades injustificadas en la financiación por habitante ajustado, 
lo que genera una redistribución donde las comunidades autónomas 
con mayor capacidad fiscal acaban recibiendo menos recursos que 
otros territorios. Esta desigualdad se acentúa especialmente en la 
comparación entre la financiación por habitante urbano y habitante 
rural, lo que desfavorece aun más a las zonas rurales. 
  
Además, el sistema actual tiene una fuerte descentralización del gasto, 
pero una corresponsabilidad limitada en los ingresos, lo que 
desincentiva una gestión tributaria responsable y permite que algunos 
gobiernos autonómicos jueguen al populismo fiscal, practicando el 
dumping y bajando los impuestos a sus élites económicas mientras 
solicitan más fondos al Gobierno central. Por último, el actual sistema 
tampoco resuelve adecuadamente el problema de las singularidades 
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territoriales, y nos impide recaudar los recursos necesarios para hacer 
frente a las nuevas realidades demográficas y climáticas, que exigen 
mayores niveles de inversión en servicios básicos e infraestructuras. 

5587. Enmienda 44266. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
'Unificadas': CIUDAD REAL 45170 
Sustituir desde Cada reforma ha incrementado de la línea 2 hasta el 
final del párrafo por: Cada reforma ha incrementado los recursos 
disponibles para todas las Comunidades Autónomas, ha profundizado 
en su autogobierno, ha mejorado la corresponsabilidad fiscal, y ha 
garantizado la solidaridad. Sin embargo, este modelo es 
excesivamente complejo y sin objetivos claros y sigue presentando 
deficiencias en términos de equidad y eficiencia que deben ser 
corregidas. Persisten desigualdades injustificadas en la financiación 
por habitante ajustado, lo que genera una redistribución donde las 
comunidades autónomas con mayor capacidad fiscal acaban 
recibiendo menos recursos que otros territorios, desigualdades que 
tampoco se justifican por los diferentes niveles de renta de las 
regiones. Además, el sistema actual tiene una fuerte descentralización 
del gasto, pero una corresponsabilidad limitada en los ingresos, lo que 
desincentiva una gestión tributaria responsable y permite que algunos 
gobiernos autonómicos jueguen al populismo fiscal, practicando el 
dumping y bajando los impuestos a sus élites económicas mientras 
solicitan más fondos al Gobierno central. Por último, el actual sistema 
tampoco resuelve adecuadamente el problema de las singularidades 
territoriales (definidas como aquellas que ponen de manifiesto el 
diferente coste que les supone a las Comunidades Autónomas 
prestar en igualdad de condiciones los servicios públicos de su 
competencia por sus características demográficas, geográficas o 
culturales específicas) y que deben ser tenidas en cuenta para 
calcular la población ajustada. Singularidades que también nos 
impide recaudar los recursos necesarios para hacer frente a las nuevas 
realidades demográficas y climáticas, que exigen mayores niveles de 
inversión en servicios básicos e infraestructuras. 

5588. Enmienda 34456. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir desde de las singularidades de la línea 14 hasta recaudar de 
la línea 14 por: del desequilibrio vertical e impide que las comunidades 
autónomas dispongan de 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1439 

5589. Enmienda 41164. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41078 
Sustituir desde Cada reforma de la línea 2 hasta infraestructuras. de 
la línea 17 por: Necesitamos un sistema, que asegure recursos 
suficientes para que todas las comunidades autónomas puedan cubrir 
sus competencias de manera equitativa. Un sistema de financiación 
verdaderamente equitativo debe basarse en la población ajustada 
como indicador fundamental, ya que este refleja mejor las necesidades 
reales de cada territorio al tener en cuenta factores como la estructura 
demográfica, la dispersión geográfica, el envejecimiento poblacional y 
la carga de servicios básicos. 
Este enfoque permitirá que los recursos se asignen en función de las 
necesidades reales de la ciudadanía, evitando desigualdades que 
afecten la calidad de los servicios públicos. Además, el nuevo modelo 
debe combinar una descentralización del gasto con una mayor 
corresponsabilidad fiscal en los ingresos, fomentando una gestión 
tributaria responsable y evitando prácticas de competencia fiscal 
desleal. Asimismo, es fundamental que el sistema de financiación 
contemple las singularidades territoriales y permita responder a los 
desafíos actuales, como las demandas de inversión en infraestructuras 
y servicios esenciales debido a las nuevas realidades demográficas y 
climáticas. 

5590. Enmienda 41889. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': JAEN 34130 
Sustituir desde de las singularidades de la línea 14 hasta recaudar de 
la línea 14 por: Por último, el actual sistema tampoco resuelve 
adecuadamente el problema DEL DESEQUILIBRIO VERTICAL E IMPIDE 
QUE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DISPONGAN los recursos 
necesarios para hacer frente a las nuevas realidades demográficas y 
climáticas, que exigen mayores niveles de inversión en servicios 
básicos e infraestructuras. 

5591. Enmienda 40743. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir de las singularidades territoriales, y nos impide recaudar de la 
línea 14 por: del desequilibrio vertical e impide que las comunidades 
autónomas dispongan 

5592. Enmienda 40847. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
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Sustituir El primero y más urgente es lograr de la línea 1 por: El primer 
paso, el más urgente es establecer 

5593. Enmienda 45004. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
'Unificadas': BADAJOZ 33937 
Sustituir solidaridad de la línea 4 por: igualdad 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5594. Enmienda 33692. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Daremos cumplimiento a los artículos que 
se recogen en los Estatutos de Autonomía vigentes a fin de de concretar 
los ingresos, y de forma especial, la participación territorializada en los 
tributos generales que se determinen y las condiciones para la 
aprobación de recargos sobre tributos del sistema fiscal general, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 157.3 de la Constitución y en la 
legislación que lo desarrolle, la Administración General del Estado y las 
comunidades autónomas que así lo contemplen en sus Estatutos, 
suscribirán un acuerdo bilateral que se formalizará en Comisión Mixta, 
que podrá ser revisado periódicamente de forma conjunta, atendiendo 
singularmente los criterios de corresponsabilidad fiscal y solidaridad 
interterritorial, así como la corrección de los desequilibrios producidos 
por los efectos derivados de su situación limítrofe con otros territorios. 

5595. Enmienda 35738. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CACERES 45009 
Añadir al final del párrafo: La financiación local sigue siendo uno de 
los desafíos del Partido Socialista. La administración más cercana la 
ciudadana, la que presta los servicios, aunque no sean de su 
competencia a la que se aplican las mismas fórmulas a un pueblo de 
menos de mil habitantes que a una ciudad de tres millones. Cuando la 
ciudadanía tiene problemas y necesita recursos acude a su alcalde/sa. 
Tenemos que dotar de recursos económicos suficientes a nuestra 
administración local; siendo además imperioso y urgente la reforma de 
la ley de contratos del sector público para los pequeños municipios. 

5596. Enmienda 36459. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
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Añadir al final del párrafo: Poner en marcha la corresponsabilidad 
fiscal en toda España, para garantizar la equidad en todas las 
comunidades autónomas. 

5597. Enmienda 36516. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: 296. El primero y más urgente es lograr un 
sistema de financiación autonómica que sea más justo y sostenible. 
Cada reforma ha incrementado los recursos disponibles para todas las 
Comunidades Autónomas, ha profundizado en su autogobierno, ha 
mejorado la corresponsabilidad fiscal, y ha garantizado la solidaridad. 
Sin embargo, este modelo sigue presentando deficiencias en términos 
de equidad y eficiencia que deben ser corregidas. Persisten 
desigualdades injustificadas en la financiación por habitante ajustado, 
lo que genera una redistribución donde las comunidades autónomas 
con mayor capacidad fiscal acaban recibiendo menos recursos que 
otros territorios. Además, el sistema actual tiene una fuerte 
descentralización del gasto, pero una corresponsabilidad limitada en 
los ingresos, lo que desincentiva una gestión tributaria responsable y 
permite que algunos gobiernos autonómicos jueguen al populismo 
fiscal, practicando el dumping y bajando los impuestos a sus élites 
económicas mientras solicitan más fondos al Gobierno central. Por 
último, el actual sistema tampoco resuelve adecuadamente el 
problema de las singularidades territoriales, y nos impide recaudar los 
recursos necesarios para hacer frente a las nuevas realidades 
demográficas y climáticas, que exigen mayores niveles de inversión en 
servicios básicos e infraestructuras, por lo que el nuevo sistema deberá 
contemplar variables sociales −como la despoblación, la dispersión de 
la población, el envejecimiento o la población inmigrante en edad 
escolar− y ambientales −como las hectáreas de territorio bajo figuras 
de protección ambiental y las hectáreas de terrenos forestales, para 
promover su conservación, reconocer los beneficios que estos 
ecosistemas proporcionan al conjunto de la sociedad y reconocer la 
labor de conservación de los municipios donde se encuentran, 
recompensando su cuidado mediante un incremento de la 
financiación−. 

5598. Enmienda 36536. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
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Añadir al final del párrafo: Ciertamente, lograr un SFA justo y eficiente 
no debe olvidar la necesaria reforma de suficiencia en el ámbito local y 
abordar la descentralización pendiente. 

5599. Enmienda 44748. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Teniendo en cuenta, que las 
singularidades territoriales, como el reto demográfico y la 
despoblación, las tasas de envejecimiento, la dispersión para la 
prestación de servicios públicos, los desequilibrios territoriales y 
económicos, etc.  deben ser tenidos en cuenta en el nuevo sistema 
de financiación autonómico.  

5600. Enmienda 44909. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Teniendo en consideración el factor positivo 
de la generación de beneficios medioambientales así como la 
penalidad de aquellas comunidades contaminantes. 

5601. Enmienda 44050. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para garantizar la equidad 
del sistema de forma progresiva, el Fondo de Compensación 
Interterritorial previsto en el artículo 158 de la Constitución Española 
debe complementarse con una Asignación de Compensación 
Interterritorial que no deba cumplir el requisito fijado en dicho artículo 
de destinarse a gastos de inversión. El sistema de atribución de 
competencias regulado en la Constitución Española de 1978 establece 
un estado responsable de los grandes principios y las normas 
reguladoras, y unas comunidades autónomas que gestionan los 
servicios públicos fundamentales que se presentan con medios 
materiales. La experiencia nos ha demostrado que mantener la equidad 
un mismo servicio puede suponer un gasto diferente por beneficiario en 
cada territorio. La España vaciada, para mantener un nivel cualitativo de 
atención educativa, sanitaria y en servicios sociales que sea similar al 
de los territorios con mayor densidad de población, debe dedicar más 
recursos humanos y gastar más dinero. También ahora conocemos que 
hay partidas que no cubren con la partida que en su día se utilizó para 
cubrir el traspaso de servicios determinadas situaciones. La 
devastación producida por catástrofes naturales, la entrada de 
menores inmigrantes, o la atención diferencial que necesitan en el 
sistema educativo los alumnos con una lengua materna diferente del 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1443 

castellano, son buenos ejemplos que demuestran que el sistema debe 
corregir de la forma más pronta y dinámica posible las desigualdades 
que afloran con el tiempo. La Comisión de Comunidades Autónomas 
del Senado debería constituir un foro técnico y neutral que aprecie 
estas desigualdades que afloran continuamente, bien por la 
despoblación o por circunstancias sobrevenidas, que dificultan la 
equidad en la recepción de servicios para los ciudadanos afectados. 

5602. Enmienda 44984. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El nuevo modelo de 
financiación debe recoger los costes reales de prestación de los 
servicios, valorando adecuadamente factores que la encarecen, como 
la extensión territorial, la dispersión geográfica, o el envejecimiento de 
la población. También debe tener incluir criterios demográficos, 
aportando recursos al objetivo de mejorar la vertebración del territorio.  

5603. Enmienda 34151. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de territorios. de la línea 8 el texto ........, sin perjuicio 
de la búsqueda de la cohesión social y territorial a través de los 
principios de solidaridad y redistribución de la riqueza 

5604. Enmienda 35735. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42568, CACERES 45007 
Añadir después de financiación autonómica de la línea 1 el texto y 
local 

5605. Enmienda 35736. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42569, CACERES 45008 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 3 el texto 
pero no para la administración local 

5606. Enmienda 36526. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de corregidas. de la línea 6 el texto Los mecanismos 
de nivelación no han garantizado la equidad de recursos por unidad de 
necesidad, en la prestación de servicios públicos fundamentales, en 
los diferentes territorios. 

5607. Enmienda 41077. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
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Añadir después de justo y sostenible. de la línea 2 el texto Basado en 
la corresponsabilidad recaudatoria pero que en ningún caso y por 
ninguna razón suponga una España de comunidades con distintas 
velocidades. 

5608. Enmienda 42574. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir después de infraestructuras de la línea 17 el texto . La 
financiación local sigue siendo uno de los desafíos del Partido 
Socialista. La administración más cercana la ciudadana, la que 
presta los servicios, aunque no sean de su competencia a la que se 
aplican las mismas fórmulas a un pueblo de menos de mil 
habitantes que a una ciudad de tres millones. Cuando la ciudadanía 
tiene problemas y necesita recursos acude a su alcalde/sa. 
Tenemos que dotar de recursos económicos suficientes a nuestra 
administración local; siendo además imperioso y urgente la reforma 
de la ley de contratos del sector público para los pequeños 
municipios. 

5609. Enmienda 43948. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de territorios de la línea 8 el texto así como infra 
financia de manera muy acusada a las comunidades autónomas con 
mayor dispersión territorial y, por lo tanto, más necesitadas de hacer 
una mayor inversión por habitante para abastecer a la población de los 
servicios públicos necesarios, especialmente sanitarios y educativos. 

5610. Enmienda 43952. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de corregidas de la línea 6 el texto poniendo el foco 
en que todas las Comunidades Autónomas cuenten con suficiencia 
financiera para la prestación de servicios públicos fundamentales, 
atendiendo especialmente a la dispersión y densidad de población de 
las zonas rurales. 

5611. Enmienda 44651. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de al Gobierno central de la línea 13 el texto Se ha 
olvidado de generar mecanismos de solidaridad entre regiones, 
estableciendo aportaciones para abordar la nivelación de servicios y 
compensar los desequilibrios territoriales con los fondos generados 
con estas aportaciones 
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5612. Enmienda 44987. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
'Unificadas': CUENCA 45084 
Añadir después de Gobierno central de la línea 13 el texto definidas 
como aquellas que ponen de manifiesto el diferente coste que les 
supone a las Comunidades Autónomas prestar en igualdad de 
condiciones los servicios públicos de su competencia por sus 
características demográficas, geográficas o culturales específicas) y 
que deben ser tenidas en cuenta para calcular la población ajustada. 
Singularidades que también 

 

297. El segundo desafío al que nos enfrentamos es profundizar la 
cohesión económica y  
social del territorio. La apertura comercial y la integración del 
Mercado Único europeo  
han permitido a las regiones y ciudades capitales explotar sus 
ventajas competitivas,  
mientras que los territorios menos industrializados y 
densamente poblados han  
comenzado a quedarse rezagados. Esta dinámica –que se da en 
toda Europa– ha  
generado la paradoja de que, mientras los Estados miembros 
han seguido un proceso  
de convergencia, internamente las diferencias entre 
Comunidades Autónomas han  
aumentado. Si queremos ser un país verdaderamente 
cohesionado que saca lo mejor de  
sí mismo y que trata a todos sus ciudadanos y ciudadanas por 
igual, tendremos que ser  
capaces de corregir esta tendencia y alcanzar un mejor 
equilibrio territorial.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5613. Enmienda 33985. Enmienda de supresión presentada por GRANADA. 
Suprimir desde Esta dinámica en la línea  5 hasta aumentado. en la 
línea  8. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5614. Enmienda 39207. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
'Unificadas': MENORCA 33874 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo desafío al que nos 
enfrentamos es profundizar la cohesión económica y   
social del territorio. La apertura comercial y la integración del Mercado 
Único europeo   
han permitido a las regiones y ciudades capitales explotar sus ventajas 
competitivas,   
mientras que los territorios menos industrializados y densamente 
poblados han   
comenzado a quedarse rezagados. Esta dinámica –que se da en toda 
Europa– ha   
generado la paradoja de que, mientras los Estados miembros han 
seguido un proceso   
de convergencia, internamente las diferencias entre Comunidades 
Autónomas han   
aumentado, aún más, si se trata de los territorios insulares y/o 
ultraperiféricos. Si queremos ser un país verdaderamente cohesionado 
que saca lo mejor de  sí mismo y que trata a todos sus ciudadanos y 
ciudadanas por igual, tendremos que sercapaces de corregir esta 
tendencia y alcanzar un mejor equilibrio territorial.  

5615. Enmienda 42558. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Mercado de la línea 2 hasta europeo de la línea 2 por: 
mercado único europeo 

5616. Enmienda 40825. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir es profundizar de la línea 1 por: es fortalecer 

5617. Enmienda 40828. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir rezagados. de la línea 5 por: apartados. 

5618. Enmienda 44380. Enmienda de sustitución presentada por NAVARRA. 
Sustituir ensamente de la línea 4 por: menos 
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Enmiendas de ADICIÓN 

5619. Enmienda 34973. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40698 
Añadir al final del párrafo: Los habitantes en el mundo rural son, lo han 
sido siempre, los custodios del territorio en el que viven. Ellas y ellos 
conocen como nadie el entorno que les rodea porque es su casa y su 
sustento. Una casa que cuidan y un sustento que, por supuesto, 
protegen. Es imperativo que sus saberes, sus prácticas se reconozcan y 
protejan, porque son las prácticas que nos han legado el paisaje y la 
tierra en la que vivimos. Las políticas que dicen proteger nuestro 
paisaje, las que combaten el cambio climático o las consecuencias de 
la globalización no deberían ser percibidas, en ese entorno, como un 
ataque directo a un modo de vida y de subsistencia que, al final, parece 
ser un ataque contra la costumbre y la tradición. Es necesario que los 
valores y visiones eminentemente urbanos, injustamente relacionados 
con la modernidad frente a la cultura y las tradiciones, no se conviertan 
en una enmienda a la totalidad a prácticas que han demostrado durante 
siglos ser eficientes en la relación del ser humano con la naturaleza, a 
riesgo de abrir una brecha insalvable entre el entorno urbano y el rural, 
al estilo de lo que ya está ocurriendo en Estados Unidos, como se ha 
comprobado en las últimas elecciones. Un proyecto progresista que no 
resuelva la brecha rural-urbana, tiene un serio riesgo de alejarse de la 
mayoría social y convertirse en un proyecto de minorías. 

5620. Enmienda 37752. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: El tercer desafío es la brecha urbana-rural. 
Como hemos visto recientemente en las elecciones de Estados Unidos 
y comienza a percibirse también en nuestro país, votantes tradicionales 
de la izquierda comienzan a abrazar proyectos conservadores y 
populistas. Trabajadores del campo y agricultores se sienten 
preocupados ante el cambio climático, la inmigración o la globalización 
porque piensan que perjudican el bienestar que han conquistado hasta 
ahora. Por ello, un proyecto progresista que no resuelva la brecha rural-
urbana, tiene un serio riesgo de alejarse de la mayoría social y 
convertirse en un proyecto de minorías. 

5621. Enmienda 38812. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
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Añadir al final del párrafo: El tercer desafío es la brecha urbana-rural. 
Como hemos visto recientemente en las elecciones de Estados Unidos 
y comienza a percibirse también en nuestro país, las bases 
tradicionales de la izquierda comienzan a abrazar proyectos 
conservadores y populistas. Trabajadores del campo, agricultores y 
obreros de las grandes ciudades se sienten alejados de la agenda que 
representan las clases medias-altas urbanas. Siente que el combate 
del cambio climático, la inmigración o la globalización perjudican el 
bienestar conquistando hasta ahora. Hablamos, de hecho, de la parte 
de la sociedad que tiene menos recursos y, por ello, debemos 
comenzar a prestarles una especial atención. Un proyecto progresista 
que no resuelva la brecha rural-urbana, tiene un serio riesgo de alejarse 
de la mayoría social y convertirse en un proyecto de minorías. 

5622. Enmienda 40242. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: El tercer desafío es la brecha urbana-rural. 
Como hemos visto recientemente en las elecciones de Estados Unidos 
y comienza a percibirse también en nuestro país, las bases 
tradicionales de la izquierda comienzan a abrazar proyectos 
conservadores y populistas. Trabajadores del campo, agricultores y 
obreros de las grandes ciudades se sienten alejados de la agenda que 
representan las clases medias-altas urbanas. Siente que el combate 
del cambio climático, la inmigración o la globalización perjudican el 
bienestar conquistando hasta ahora. Hablamos, de hecho, de la parte 
de la sociedad que tiene menos recursos y, por ello, debemos 
comenzar aprestarles una especial atención. Un proyecto progresista 
que no resuelva la brecha rural urbana, tiene un serio riesgo de alejarse 
de la mayoría social y convertirse en un proyecto de minorías. 

5623. Enmienda 43844. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: 297 BIS) La bandera de España es un 
símbolo que nos representa a todos y que se acordó entre todos 
quienes desarrollaron la Constitución. Debe ser símbolo de unidad y no 
un símbolo del que dejemos que algunos se apropien para utilizarlo en 
la división. 

5624. Enmienda 43934. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 43684 
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Añadir al final del párrafo: Por todo ello, defendemos una España 
polifónica, una España en la que todas las voces que conviven en sus 
territorios sean escuchadas, no solo en términos de identidad cultural o 
lingüística, sino también en la participación política y social. Para ello 
es necesario avanzar en los mecanismos de colaboración y 
participación, para que la voz del Estado y de sus instituciones 
centrales pueda estar construida a partir de todas las aportaciones de 
quienes lo conforman, tanto de los territorios como de los ciudadanos y 
ciudadanas y grupos sociales. Todos los territorios contribuyen a 
enriquecer el proyecto común de España. La pluralidad es una riqueza, 
no una debilidad; es en la suma de estas voces donde se encuentra la 
verdadera fortaleza de la nación. 
La pluralidad lingüística de nuestro país es también una de sus 
riquezas. Las lenguas cooficiales, como el catalán, el valenciano, el 
gallego o el euskera, no son simplemente medios de comunicación, 
sino expresiones vivas de identidades históricas que debemos proteger 
y fomentar. Garantizar la cohabitación respetuosa de estas lenguas 
junto al castellano es un paso fundamental hacia una España que 
valore su pluralidad y la proyecte como una de sus principales 
fortalezas a nivel global. 

5625. Enmienda 43954. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, reforzaremos la solidaridad 
territorial, promoviendo la redistribución de fondos entre territorios para 
alcanzar esta cohesión.  

5626. Enmienda 44391. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: , profundizando en políticas públicas de 
lucha contra la despoblación y antes el reto demográfico, con el 
objetivo de mejorar la cohesión territorial del país, eliminar la brecha 
urbano/rural e impulsando las actuaciones en las áreas más afectadas 
por la desigualdad: nuestros pequeños municipios y conjunto de las 
áreas rurales. 

5627. Enmienda 44771. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: En este sentido apostamos por priorizar la 
inversión en infraestructuras en la modernización del ferrocarril 
consecuente con la Red Transeuropea de Transporte en forma de malla 
como columna vertebral del desarrollo y la movilidad sostenible. Siendo 
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esta una herramienta necesaria para alcanzar los objetivos de des 
carbonización previstos en el PNIC. Debiendo potenciar paralelamente 
la alta velocidad, las cercanías y el tráfico de mercancías, propiciando 
la interconexión de los puertos.Para la cohesión económica y social del 
territorio es necesario afrontar los retos de futuro para contar con un 
territorio vertebrado, seguro y sostenible que disponga de una red de 
vías de alta capacidad a través de autovías inteligentes que mejoren la 
seguridad vial e impulsen y faciliten la implementación de la movilidad 
eléctrica. 

5628. Enmienda 45011. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: "Proponemos un plan Integral de 
revitalización para las zonas rurales, incentivando el asentamiento y 
creación de empleo a través de beneficios fiscales a las empresas, 
mejora de infraestructuras y servicios esenciales, y apoyo a 
emprendedores locales. Un esfuerzo conjunto para que nuestras áreas 
rurales no solo mantengan su población, sino que se conviertan en 
motores de desarrollo sostenible." 

5629. Enmienda 33607. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': TERUEL 34975 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El tercer desafío es la 
brecha urbana-rural. Como hemos visto recientemente en las 
elecciones de Estados Unidos y comienza a percibirse también en 
nuestro país, las bases tradicionales de la izquierda comienzan a 
abrazar proyectos conservadores y populistas. Trabajadores del campo, 
agricultores y obreros de las grandes ciudades sesienten alejados de la 
agenda que representan las clases medias-altas urbanas.Siente que el 
combate del cambio climático, la inmigración o la 
globalizaciónperjudican el bienestar conquistando hasta ahora. 
Hablamos, de hecho, de la parte dela sociedad que tiene menos 
recursos y, por ello, debemos comenzar a prestarles unaespecial 
atención. Un proyecto progresista que no resuelva la brecha rural-
urbana,tiene un serio riesgo de alejarse de la mayoría social y 
convertirse en un proyecto deminorías. 

5630. Enmienda 34200. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El futuro rural también 
pasará por la capacidad local y de las personas para aprovechar las 
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nuevas oportunidades, tanto intrínsecas como extrínsecas, tanto del 
pasado como del futuro, en un sistema más amplio y más diversificado 
y en el que el desafío del cambio climático y el de un modelo energético 
sostenible y descarbonizado basado en las renovables y la generación 
distribuida se convierta en un vector activo de cambio. De la misma 
forma, debe lograrse la continuidad conceptual y de modelo entre la 
naturaleza, el uso y el desarrollo, superándose la estanqueidad entre 
medio ambiente y usos, entre la conservación de la biodiversidad en 
sus diferentes formar y las prácticas productivas. La vinculación entre 
medio ambiente y medio rural debe ser indisoluble. 

5631. Enmienda 40300. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello, debemos hacerle 
frente a uno de los problemas más grandes al que nos enfrentamos 
como país; la despoblación. Debemos ser garantistas de que nuestras 
zonas rurales tengan un acceso equitativo a los servicios e 
infraestructuras más esenciales. Sólo con la igualdad de oportunidades 
y el impulso a los territorios menos industrializados y con mayor 
despoblación, conseguiremos un país realmente cohesionado social y 
económicamente.  

5632. Enmienda 44170. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El tercer desafío. La 
España plurilingüe. Reconocimiento y valor 
El mundo es multilingüe, Europa es multilingüe, también España. 
Somos un país culturalmente y lingüísticamente afortunado. Mas del 
50% de la población vivimos en comunidades donde hay más de una 
lengua reconocida además del castellano. En todas las comunidades, 
además de las lenguas reconocidas por la legislación autonómica, 
coexisten otras, de uso cotidiano, gracias al contacto periférico 
territorial  y/o al aporte de la población residente de origen 
extranjero. Ningun territorio de nuestro país puede concebirse sin su 
diversidad cultural y lingüística interna. España contiene en su conjunto 
una gran riqueza lingüística, una gran diversidad y riqueza que cabe 
potenciar y preservar, desde la educación, la cultura y la política. 
Las y los socialistas estamos convencidos que la política del siglo XXI 
debe promover la educación, la convivencia y la cohesión intercultural. 
Estamos convencidos también que la diversidad de lenguas habladas y 
usadas nos enriquece socialmente y culturalmente.Tenemos a la vez un 
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profundo apego al territorio. Por ello desde cada una de las 
comunidades donde trabajamos políticamente estamos 
comprometidos con la defensa el conocimiento y reconocimiento de 
todas las lenguas que en ellas se hablan. Desde nuestro punto de vista 
las lenguas sirven para unir y dialogar, no para separar. El patrimonio 
lingüístico de cada territorio no es solo un valor particular de cada 
comunidad autónoma sino también y sobretodo un valor a preservar 
para todo el país y toda la ciudadanía española sin excepción. 
Los socialistas defendemos el reconocimiento de la España plurilingüe 
y pluricultural como un elemento de valor y de orgullo colectivo, 
defendido por el estado y por todas y cada uno de los gobiernos 
autónomos. En ese sentido, nos comprometemos a trabajar con todas 
las comunidades autónomas para conseguir el consenso necesario 
para acometer los cambios legislativos  y las políticas necesarias para 
el reconocimiento, desde todos los estamentos y en todos los niveles, 
de la pluralidad lingüística de España. 

5633. Enmienda 41025. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de Autónomas de la línea 7 el texto en buena parte 
por las deficiencias de los diferentes modelos de financiación 

5634. Enmienda 44058. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de en toda Europa de la línea 5 el texto Los 
municipios del mundo rural coincidentes mayoritariamente con zonas 
de interior y de montaña, está hoy en día con graves problemas 
regresión demográfica y muchos de ellos están al borde de la 
despoblación, lo que supone una pérdida para el conjunto de la 
sociedad, tanto por el simbolismo de dejar morir aquello que más 
enraizado está en nuestro origen y en nuestra identidad, como 
desaparición de costumbres, tradiciones y patrimonio, como también 
por dejar de gestionar miles de hectáreas, con el consiguiente peligro 
para incendios forestales y pérdida de biodiversidad. 
Los problemas de los municipios son los problemas de la sociedad, por 
lo tanto su análisis debe efectuarse desde una perspectiva transversal. 
Educación, sanidad, infraestructuras, bienestar, empleo, promoción 
económica, son cuestiones que afectan de forma directa al desarrollo 
de los municipios del interior y por lo tanto la forma en la que deben 
abordarse debe ser conjunta. Desde el sector público se debe impulsar 
este carácter transversal de las políticas públicas. Los y las socialistas 
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apostamos por esta forma de hacer política, por el medio rural y por los 
pequeños municipios, con un compromiso claro y determinado no sólo 
por su pervivencia sino por su desarrollo como núcleo esencial de 
nuestra organización administrativa y como garantes de la preservación 
del patrimonio natural, cultural y social de estas zonas. 
Es preciso el desplegar una red asistencial obligatoria EN TODO EL 
ESTADO de protección de personas mayores en el que los servicios 
mínimos de centro de día y residencia estén garantizados por ley para 
todos los ciudadanos. Es necesario una norma, mínimo con rango de 
ley, que abarque a todo el estado y que regule la discriminación positiva 
de las zonas en riesgo de despoblación. 
A la hora de hablar de España vacía, es necesario redefinir el concepto 
de provincia como unidad de medida y pasarlo a comarcas ante la 
Union Europea, para poder desplegar políticas públicas en territorios en 
riesgo de despoblación sin que puedan ser consideradas ayudas de 
estado 
Para mejorar el nivel de ocupación laboral, en zonas con déficit de 
vivienda o con fuerte inflación de precios de alquiler, es necesaria una 
política pública de residencias de Trabajadores. Doble finalidad mejorar 
los entornos rurales y mejorar las condiciones laborales de colectivos 
como hostelería, servicios etc.. Se evitaría la “indigencia habitacional” 
de muchos trabajadores en zonas de impacto turístico, así como en 
entornos rurales con fuerte dificultad para construir nueva vivienda. 
 

5635. Enmienda 44384. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 7 el texto , 
incluso entre diferentes regiones 

5636. Enmienda 44914. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir después de territorio de la línea 2 el texto teniendo siempre 
presente el factor despoblacional. 

 

298. Para lograrlo, tendremos que  ahondar en el proceso de 
federalización del Estado.  
España es un caso de éxito en su proceso de descentralización. 
En muy poco tiempo,  
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hemos pasado de ser un Estado fuertemente centralizado a ser 
considerado un país casi  
federal. Sin embargo, quedan pendientes de desarrollar 
herramientas federales de  
coordinación, armonización y participación territorial en las 
cuestiones estatales que  
mejoren el funcionamiento de nuestro modelo territorial, la co-
gobernanza y la  
prestación de servicios a los ciudadanos. Es necesario mejorar 
la claridad del reparto  
competencial, el papel del Senado como cámara de 
representación territorial, o  
institucionalizar las relaciones entre comunidades autónomas. 
No es razonable, por  
ejemplo, que pacientes graves tengan que trasladarse cientos 
de kilómetros para recibir  
un tratamiento, cuando pueden hacerlo más cerca en la 
comunidad autónoma vecina.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5637. Enmienda 38988. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: Para lograrlo, 
tendremos que  ahondar en el proceso de federalización del 
Estado.   
España es un caso de éxito en su proceso de descentralización. En muy 
poco tiempo,   
hemos pasado de ser un Estado fuertemente centralizado a ser 
considerado un país casi   
federal. Sin embargo, quedan pendientes de desarrollar herramientas 
federales de   
coordinación, armonización y participación territorial en las cuestiones 
estatales que   
mejoren el funcionamiento de nuestro modelo territorial, la co-
gobernanza y la   
prestación de servicios a la ciudadanía. Es necesario mejorar la 
claridad del reparto   
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competencial, el papel del Senado como cámara de representación 
territorial, o   
institucionalizar las relaciones entre comunidades autónomas. No es 
razonable, por   
ejemplo, que pacientes graves tengan que trasladarse cientos de 
kilómetros para recibir  un tratamiento, cuando pueden hacerlo más 
cerca en la comunidad autónoma vecina.  

5638. Enmienda 40818. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Para lograrlo, nuestra obligación será 
profundizar en el proceso de federalización del Estado. España es un 
éxito en su proceso de descentralización. En muy poco tiempo, hemos 
pasado de ser un Estado fuertemente centralizado a ser considerado un 
país casi federal. Sin embargo, quedan pendientes de desarrollar 
herramientas federales de coordinación, armonización y participación 
territorial en las cuestiones estatales que mejoren el funcionamiento 
de nuestro modelo territorial, la co-gobernanza y la prestación de 
servicios a los ciudadanos. Es necesario clarificar aún más el reparto de 
las competencias, el papel del Senado como cámara de representación 
territorial, o institucionalizar las relaciones entre comunidades 
autónomas. 

5639. Enmienda 41901. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: España es uno de los países cuyos 
municipios cuentan con mayor riesgo de despoblación de la UE, lo que 
conlleva importantes riesgos económicos, sociales y 
medioambientales en el presente y para el futuro. Uno de los múltiples 
motivos que nos ha llevado a esta situaciones que, como sociedad, 
todavía seguimos teniendo una visión urbano-centrista sobre lo que 
acontece en el medio rural y en el devenir de sus políticas. Una cultura 
hasta ahora basada en una visión urbana, y que se ha transformado en 
políticas pensadas más en resarcir o indemnizar a estos territorios, que 
en aprovechar su potencial para convertirse o volver a ser áreas mejor 
desarrolladas y competitivas. 
Se requieren nuevas formas de intervención que nos hagan reflexionar y 
acabar con todas aquellas disfuncionalidades de carácter estructural; 
reduciendo las disparidades territoriales y promoviendo un desarrollo a 
más largo plazo, para lograr un verdadero desarrollo sostenible. Para 
ello necesitamos cambios sistémicos, aplicar una visión integral y 
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multisectorial de los territorios y, a partir de un “enfoque de base local” 
basarnos en inversiones adaptadas con precisión a las necesidades de 
cada lugar. Se debe acompañar de la solicitada mejora de la 
gobernanza multinivel con una forma de intervenir los territorios más 
coherente y coordinada. El primer paso para mejorar esta situación 
desde el punto de vista de políticas públicas, se basa en aplicar la 
metodología Rural Proofing o mecanismo de garantía rural, - 
herramienta práctica para analizar la normativa y la lucha contra la 
despoblación, poniendo a la población rural como sujeto protagonista-. 
El rural proofing o mecanismo de garantía rural es un compromiso que 
adquieren los gobiernos para revisar, examinar y evaluar todas las 
políticas públicas con el objetivo de garantizar que no perjudican a las 
zonas rurales. Igualmente, es también una herramienta eficaz de 
comunicación y coordinación entre el Gobierno y la población rural. 
Durante la Conferencia Europea de Desarrollo Rural que tuvo lugar en 
Cork en 2016, el comisionado europeo de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Phil Hogan, destacó la importancia y la conveniencia de adoptar 
mecanismos de rural proofing como medio para hacer que todas las 
políticas que se lleven a cabo contribuyan de forma sinérgica a 
garantizar la igualdad entre la población urbana y la rural. 
Es necesario que la despoblación se incorpore como un criterio a la 
hora de distribuir fondos a escala europea, nacional y autonómica. Es 
necesario también que en su programación operativa y en su gestión 
participen activamente las entidades locales, para fortalecer en la 
práctica el principio de subsidiariedad y garantizar su aplicación con 
criterios efectivos de equilibrio territorial. La necesidad de articular, de 
forma urgente, un plan de medidas concretas que desarrollen a corto-
medio plazo las acciones, obliga, en primer lugar, a definir una 
metodología de trabajo que permita articular tanto las actuaciones y 
competencias delos diferentes actores implicados (Administración del 
Estado, administraciones autonómicas y entidades locales, sin olvidar 
el concurso que ha de tener la UE), como las propuestas detalladas que 
surjan. Por ello, también han de definirse y concretarse las áreas de 
trabajo en las que han de agruparse las propuestas. 

5640. Enmienda 32388. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
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Sustituir desde competencial, de la línea 8 hasta el final del párrafo 
por: Por eso proponemos: 
- Clarificar la distribución competencial, a través de una reforma 
constitucional que incluya un único listado con las competencias del 
Estado, aplicando el principio de que todas las que no aparezcan en el 
listado sean consideradas propias de las comunidades autónomas. 
Simplicando así la redacción de nuestro texto fundamental. 
- Convertir el Senado en una verdadera cámara de representación 
territorial, adoptando las recomendaciones hachas por el propio 
Senado en las conclusiones de sus ponencias de estudio sobre su 
reforma, entendiendo que el principio de representación provincial que 
primó en la redacción de la Constitución de 1978 debe ser equilibrado 
con la representación de las Comunidades Autónomas, sin tener en 
cuenta el número de provincias o población de los territorios, sinó 
siguiendo el modelo de los senados federales de las democracias de 
nuestro entorno. 
- Asimissmo el Senado debería asumir nuevas competencias, siguiendo 
el modelo federal, ya que sería la manera de hacer que las 
Comunidades Autònomas participen de las decisiones del Estado, 
singularmente en la elección de miembros de los órganos 
constitucionales. 
- Garantizar mediante la reforma de la Constitución o, en todo caso, 
mediante una legislación adaptada a ello, la participación de las 
comunidades autónomas en la gobernación del Estado. 
- Culminar la descentralización del sistema judicial, impulsando que 
los Tribunales Superiores de Justicia, con carácter general, sean la 
instancia donde finalicen los procesos en todos los órdenes 
jurisdiccionales, impulsando el papel del Tribunal Supremo como 
Tribunal de Casación. Por otra parte, incluyendo el principio de 
territorialización el en sistema de gobierno del Poder Judicial.- 
Garantizar la cohesión social y la igualdad de derechos de los y las 
españolas en sus prestaciones básicas. 

5641. Enmienda 35439. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde federalización de la línea 1 hasta federalización de la 
línea 1 por: descentralización 

5642. Enmienda 41178. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
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Sustituir desde España es un caso de éxito de la línea 2 hasta 
comunidad autónoma vecina. de la línea 11 por: Para avanzar hacia un 
modelo de Estado más federal, debemos consolidar y perfeccionar el 
proceso de descentralización iniciado en las últimas décadas. España 
ha sido un caso de éxito en su transición de un Estado fuertemente 
centralizado a uno descentralizado, acercándose cada vez más a un 
modelo federal. Sin embargo, para que esta estructura sea plenamente 
efectiva, es fundamental desarrollar herramientas federales que 
refuercen la coordinación, armonización y participación territorial en 
cuestiones de interés común. 
Es clave fortalecer la colaboración entre comunidades autónomas a 
través de la Conferencia de Presidentes y las Conferencias sectoriales, 
para que se conviertan en espacios efectivos de co-gobernanza que 
optimicen la prestación de servicios y promuevan soluciones 
compartidas. También es necesario clarificar el reparto competencial y 
reforzar el papel del Senado como verdadera cámara de representación 
territorial. De este modo, podremos evitar situaciones en las que los 
ciudadanos tengan que desplazarse innecesariamente entre 
comunidades para recibir atención médica o acceder a servicios 
básicos, logrando así un sistema de colaboración territorial que mejore 
la cohesión y la calidad de vida en todo el territorio. 

5643. Enmienda 42729. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir desde institucionalizar las relaciones entre comunidades 
autónomas. No es razonable, por de la línea 9 hasta un tratamiento, 
cuando pueden hacerlo más cerca en la comunidad autónoma vecina. 
de la línea 11 por: El   federalismo, en efecto, es un sistema que 
defiende la unidad del Estado,   respetando la diversidad, a partir de una 
distribución interna de poderes y   responsabilidades que combina los 
intereses generales del Estado y,   simultáneamente, las aspiraciones e 
intereses específicos, en nuestro caso,   de las comunidades 
autónomas. Es por ello un sistema que permite reconocer,   respetar e 
integrar la diversidad y las singularidades de los territorios de   España, 
la cohesión social y la igualdad, y ofrecer las respuestas más   
adecuadas a los problemas de nuestras comunidades en un Estado 
integrador y   eficiente.  El federalismo asume la   importancia de los 
sentimientos y de las identidades, que son diversas y   compatibles y no 
tienen por qué ser excluyentes. Es, pues, el mejor espacio   para el 
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desarrollo de las libertades democráticas y la incorporación armónica   
de las exigencias de la diversidad social y política que expresan los 
pueblos   de España. El federalismo, en definitiva, fortalece 
simultáneamente la unidad   del Estado, la autonomía territorial, la 
convergencia y el compromiso con la   UE, así como la igualdad básica 
de toda la ciudadanía en sus condiciones de   vida. Una igualdad que no 
se resiente por las diversidades cuya gran riqueza,   que es riqueza para 
todos, se expresa libremente en las diferentes culturas y   tradiciones, 
lenguas, instituciones y otras singularidades y modos de vida de   
nuestros territorios y sus pueblos. 

5644. Enmienda 44895. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir desde ahondar de la línea 1 hasta Estado. de la línea 1 por: 
aumentar la coordinación entre Estado, CCAA y Entidades Locales. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5645. Enmienda 34137. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': CADIZ 34473, GRANADA 34509, HUELVA 39495, SEVILLA 
42561, SEVILLA 42563 
Añadir al final del párrafo: “ASÍ MISMO, PARA REDUCIR EL PESO DE 
LA POLÍTICA EN LA FINANCIACIÓN AUTONÓMICA 
TRANSFORMÁNDOLA EN UN PROBLEMA TÉCNICO, ES NECESARIO 
VALORAR SISTEMAS COMO LA CREACIÓN DE UNA AUTORIDAD 
INDEPENDIENTE, AL MODO DEL FEDERALISMO FISCAL 
AUSTRALIANO (COMMONWEALTH GRANTS COMMISSION), QUE 
GARANTICE QUE EL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS ACTÚE BAJO EL 
PRINCIPIO DE GARANTIZAR QUE TODAS LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS TENGAN CAPACIDAD DE PRESTAR EL MISMO NIVEL DE 
SERVICIOS, CUANDO REALIZAN EL MISMO ESFUERZO PARA 
RECAUDAR INGRESOS Y GESTIONAN EL GASTO CON EL MISMO 
NIVEL OPERATIVO DE EFICIENCIA.” 

5646. Enmienda 41215. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
'Unificadas': VALENCIA 41740 
Añadir al final del párrafo: El tercer desafío es la vertebración de la 
España rural, enfrentando el reto demográfico y revitalizando los 
municipios en riesgo de despoblación. La cohesión territorial solo será 
posible si atendemos de forma prioritaria a los territorios rurales, cuya 
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despoblación compromete el equilibrio social y económico del país. 
Estos municipios representan una riqueza cultural, medioambiental y 
económica que debemos preservar y potenciar. Para lograrlo, 
necesitamos implementar políticas integrales que no solo retengan, 
sino que también atraigan nuevo talento a estos territorios. Es 
fundamental crear un entorno que ofrezca oportunidades de desarrollo 
profesional, familiar y personal, con servicios básicos de calidad, 
infraestructuras de comunicación adecuadas y acceso a la tecnología. 
A través de incentivos específicos, se fomentará la innovación en 
sectores clave para el medio rural, como la agricultura sostenible, la 
economía digital y el turismo rural, fortaleciendo las economías locales 
y mejorando la calidad de vida en estas áreas 

5647. Enmienda 42325. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Para poder lograrlo, corresponde asumir 
una reforma amplia del Título VIII de la Constitución. Hemos de superar 
el enfrentamiento entre el inmovilismo del gobierno central y la deriva 
independentista unilateral ahora superada por el peso del socialismo 
en los gobiernos autonómicos, siendo necesario abrir un nuevo 
escenario de diálogo y propuestas concretas, que culmine en una 
profunda reforma federal, que permita aunar un profundo autogobierno 
de las entidades territoriales con la unidad de España, y el mejor 
reconocimiento de la realidad plurinacional de nuestro país sin afectar 
a la soberanía del pueblo español ni a la igualdad de derechos entre 
toda la ciudadanía, y que a la vez sirva para profundizar en el carácter 
democrático del Estado y para garantizar su carácter social. 

5648. Enmienda 42328. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Para lograrlo exitosamente, hay que asumir 
también que la misma Constitución debe cambiar su sistema de 
reforma, tan complejo, rígido y dificultoso, por otro más flexible y que 
permita adaptar la Constitución a los nuevos tiempos. Los socialistas 
llevamos años apuntando la necesidad de renovar el pacto político, 
social y territorial que nos dimos en 1978. Además de la necesaria 
modernización y actualización del texto, la transformación de España 
en un Estado plenamente federal debe servir también para profundizar 
en su esencia democrática y para garantizar su carácter social, 
respondiendo a los anhelos de cambio de una mayoría de españoles. El 
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éxito de esta reforma exige un consenso sólido, y no hay otro camino 
que el diálogo y el entendimiento entre las diferentes fuerzas políticas. 

5649. Enmienda 43958. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además, y como reclamamos de manera 
histórica, avanzaremos hacia la abolición de la monarquía en nuestro 
país con el fin de lograr la República Federal Española. 

5650. Enmienda 44750. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: La implantación de la figura del doble 
empadronamiento puede repercutir de forma muy positiva en el 
medio rural, como herramienta de consolidación de la población 
flotante que vive en el medio rural, pero sigue empadronado en la 
ciudad por los mejores servicios públicos de los que dispone. 
Asimismo, la oportunidad de disponer de una tarjeta sanitaria 
global, para las personas que viven en diferentes comunidades 
autónomas durante el año, puede también repercutir de forma clara 
en el medio rural y en la ciudadanía.  

5651. Enmienda 36640. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para mejorar la cohesión 
económica y social debemos contemplar un tercer desafío: hacer 
frente a la despoblación que sufre buena parte de nuestro territorio. 
La tendencia que marcó el éxodo rural durante la segunda mitad del 
siglo XX ha derivado en un grave problema para amplias zonas de 
nuestra geografía, especialmente en el medio rural. El envejecimiento 
poblacional y la ausencia de relevo generacional suponen un déficit 
estructural para el desarrollo de las regiones afectadas, marcadas por 
la fragmentación social y la escasez de perspectivas vitales, cuando 
bien podrían ser espacio para las oportunidades, la calidad de vida y el 
equilibrio demográfico. Esta situación se ve agravada bajo 
administraciones de carácter neoliberal, tendentes a gestionar el 
territorio de acuerdo con su rentabilidad per capita, sin siquiera calibrar 
los efectos futuros de la despoblación. Somos un partido de tradición 
territorial y vocación municipalista, cuya acción política debe 
incentivar a los territorios afectados por la despoblación, con 
especial atención al medio rural, en el marco del Plan de Acción 
para el Reto Demográfico. Por otra parte, el Gobierno socialista ha 
demostrado que da importancia a esta cuestión, dedicando un 
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ministerio a su gestión y generando documentos tan sólidos como las 
130 Medidas frente al Reto Demográfico. Entre otras actuaciones, se 
afianzarán las ayudas de funcionamiento que el Gobierno ha activado 
en las provincias bajo el umbral de 12,5 habitantes por km2 con 
vocación de incrementarlas, ampliando su rango de acción a otras 
unidades territoriales en riesgo de despoblación, como las comarcas 
oficialmente reconocidas, los partidos judiciales o, por supuesto, las 
entidades locales. 

5652. Enmienda 43960. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuevo texto: El PSOE velará 
por la integridad del uso y extensión de las diferentes lenguas 
autonómicas de los diferentes estatutos de autonomía que existen 
dentro de la nación española y forman parte de la misma. 

5653. Enmienda 34165. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de vecina de la línea 11 el texto .En este proceso 
federal, es fundamental el papel del municipalismo. Hay que apostar 
por municipios fuertes, con plena capacidad de decisión y recursos 
suficientes para responder a las necesidades de sus vecinos. Se hace 
necesario dotar a los ayuntamientos de un marco competencial claro y 
adecuado a los nuevos tiempos, que permita una financiación estable y 
suficiente a través de la aprobación de una nueva Ley de haciendas 
Locales 

5654. Enmienda 38387. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de descentralización de la línea 2 el texto aún mayor 
que en la República Federal Alemana 

5655. Enmienda 39978. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de Estado. de la línea 1 el texto esto es, avanzar en 
la descentralización del Estado, profundizar en el Estado de las 
Autonomías frente a la amenaza del neocentralismo de quienes 
desprecian sus logros y sueñan con una España de otros tiempos.  

5656. Enmienda 40992. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de Sin embargo, de la línea 4 el texto además de un 
nuevo modelo de financiación 
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5657. Enmienda 43554. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de ciudadanos de la línea 7 el texto como la 
cooperación federal o la lealtad Constitucional 

5658. Enmienda 43964. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de autónomas de la línea 9 el texto teniendo como 
objetivo principal que se garanticen los servicios públicos básicos en 
las comunidades autónomas donde se habite. 

5659. Enmienda 44066. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de comunidad autónoma vecina. de la línea 11 el 
texto El Estado español tiene que ser un estado federal. Hemos de 
abandonar la concepción centralista y culminar la arquitectura 
institucional de nuestro modelo territorial con una visión federal y plural 
de las administraciones públicas que integran al conjunto del Estado, a 
las comunidades autónomas, y en los gobiernos locales en el marco de 
la Unión Europea. 
 
Al hablar de federalismo estamos hablando de respetar identidades y 
de garantizar la solidaridad y la cohesión. Pero también de cómo 
organizar el Estado para que los ciudadanos tengamos el máximo 
posible de libertad - compatible con el respecto a la libertad de los 
otros- y la máxima eficiencia en el funcionamiento de la administración 
pública. 
 
El federalismo ofrece un marco teórico muy útil para trasladar estas dos 
cuestiones a la práctica política. Porque su planteamiento 
descentralizado permite situar tanta «cantidad de Estado» como 
democráticamente queramos los ciudadanos tan cerca de los 
ciudadanos como sea posible desde el punto de vista de la eficiencia. 
Entendiendo «el Estado» como el conjunto de administraciones que, en 
un grado u otro y de una manera u otra, regulan la vida -aplicando, si 
procede, un poder coercitivo- y proveen servicios a los ciudadanos. Por 
lo tanto, el concepto «de Estado» tiene que aglutinar todos los niveles 
de decisión y gestión de asuntos desde los ayuntamientos, las 
comarcas, las mancomunidades, las CCAA y hasta la Unión Europea. 
 
En este sentido, consideramos imprescindible fortalecer la autonomía 
local ajustando su capacidad competencial a las necesidades de cada 
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municipio y de cada territorio, así como implantar y desarrollar 
gobiernos de alcance metropolitano alrededor de las principales 
ciudades de nuestro país, siempre desde el respecto a las identidades 
locales previas y garantizando una inversión y una financiación justa y 
adecuada para todos los niveles de gobierno basada en los principios 
de transparencia, equidad, solidaridad, predictibilidad, 
corresponsabilidad, sostenibilidad, eficiencia y suficiencia financiera. 
 
Cada una de las funciones que los ciudadanos encomiendan o piden de 
las administraciones públicas como conjunto esté residenciada en el 
nivel donde se puede hacer de la manera más eficiente. Funciones que, 
en definitiva, son de dos tipos: Prestar una serie de servicios a los 
ciudadanos de manera igualitaria según las necesidades, no según su 
capacidad económica como pasa con los servicios que provee el sector 
privado. Y recabar la solidaridad imprescindible para poder atender esa 
prestación de servicios. 
 
Los ayuntamientos constituyen la administración que más servicios 
presta a los ciudadanos. A pesar de ello padecen una infrafinanciación 
endémica a la que se ha sumado la aplicación de la Ley 27/2013, de 29 
de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
local (LRSAL). Asimismo, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, fija la 
obligatoriedad de mantener un déficit cero. Ambas leyes impulsadas 
por el Partido Popular afectan a todos los niveles a la administración 
local, limitando su autonomía. En este momento el rechazo a la LRSAL 
por parte del municipalismo es abrumador. Las modificaciones 
legislativas introducidas por el Partido Popular y su aplicación generan 
efectos contrarios a la dinamización de la economía y afectan a los 
servicios que se prestan a los ciudadanos en temas tan sensibles como 
es la generación de empleo, la política social o educativa, todos ellos 
asuntos en los que los municipios han jugado un papel fundamental. 
 
Queremos también reconocer y poner en valor de las Mancomunidades 
de municipios. Las Mancomunidades de municipios son estructuras 
fundamentales dentro de la arquitectura organizativa de las 
administraciones locales. Estas entidades han demostrado ser 
esenciales en la gestión conjunta de servicios públicos, contribuyendo 
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a la eficiencia administrativa, la reducción de costes y la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos. Su capacidad para coordinar 
esfuerzos entre municipios de diferentes tamaños y características ha 
permitido una administración más eficaz y una mayor cohesión social y 
territorial. 
 
La cooperación intermunicipal, que facilita la Mancomunidad, no solo 
mejora la provisión de servicios básicos como la gestión de residuos, el 
abastecimiento de agua o la movilidad, sino que también abre nuevas 
posibilidades para la gestión sostenible de los recursos y la 
implementación de políticas innovadoras que respondan a los desafíos 
del siglo XXI, como la digitalización y el cambio climático. 
 
Por todo ello, es necesario fortalecer el marco normativo y financiero 
que permita a las Mancomunidades seguir desarrollando su labor, 
asegurando la sostenibilidad de sus proyectos y promoviendo una 
mayor participación de los municipios en la toma de decisiones y en la 
distribución de los recursos. 
 
En este contexto, se insta a reconocer el papel clave de las 
Mancomunidades como agentes de cambio, innovación y 
sostenibilidad dentro de la organización administrativa del país, y se 
propone fomentar su creación, mejora y financiación como herramienta 
clave para una administración local más eficiente y equitativa. 
Así las cosas, y en línea con la reivindicación de una financiación justa 
para la Comunitat Valenciana reivindicamos sin paliativos una mejor 
financiación de los municipios. Además, de igual forma, debe 
reivindicarse que se consensúe el techo de gasto para permitir que los 
recursos municipales puedan emplearse de forma efectiva en 
inversiones para sus territorios. 
 
 
 
 
 

 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1466 

299. Objetivos y medidas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5660. Enmienda 43968. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Un tercer desafío al que nos 
enfrentamos es que los ayuntamientos de los municipios con menor 
población de España están situados en su mayoría en zonas rurales y se 
encuentran en la compleja situación de tener que cumplir con las 
obligaciones legales derivadas de la legislación en materia de gobiernos 
locales y, a su vez, trabajar para que los servicios públicos que recibe su 
población tengan la misma calidad y potencial de desarrollo que el de 
los municipios situados en zonas urbanas. Las personas que habitan en 
los municipios de menor población no tienen a su disposición muchos 
servicios educativos, culturales, deportivos, sociales, médicos y 
sanitarios, comerciales, financieros o administrativos que son básicos y 
esenciales. Para poder usarlos, deben desplazarse o renunciar a ellos. Y 
en estas condiciones, retener población se hace imposible. Asumir 
costes por vivir en una zona rural no solo afecta a las persones mayores. 
Afecta también Ponencia Marco Estatutos Federales Supresión Adición 
Sustitución a las personas jóvenes, que deben asumir los costes 
derivados de la lejanía de servicios educativos como las universidades y 
otros centros de formación superior o especializados. Residir en un 
pueblo puede suponer un coste adicional de desplazamiento y 
residencia muy superior al que debe soportar una persona residente en 
una zona urbana, bien comunicada y donde las rentas familiares 
disponibles son más altas. Por otra parte, el coste de servicios básicos 
como la recogida de basuras, el suministro de agua, la extensión de 
alumbrado, suministro eléctrico y conectividad digital en las zonas 
rurales es mayor que en las zonas donde la mayor concentración de 
población permite una mejor distribución de los costes por habitante. 
Todo ello complica las posibilidades de convertir las zonas rurales en 
zonas receptoras de nuevos habitantes, y para dar respuesta a esta 
situación compleja, se cuenta esencialmente, con una única institución 
de proximidad: el ayuntamiento. Debe considerarse que la gobernanza 
de estos pequeños municipios está ejercida por personas voluntarias 
que se apoyan en equipos técnicos prácticamente inexistentes y para 
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los que cada nueva norma legal que entra en vigor supone nuevas 
complejidades que nunca vienen apoyadas ni por más recursos, ni por 
medidas de discriminación positiva que aseguren que puedan ejercerse 
las nuevas responsabilidades. Hay que empezar a tratar de otra manera 
esta realidad, rompiendo con la lógica imperante hasta ahora, de dar un 
mismo trato a realidades que no son iguales y responder a las 
especificidades, en este caso, de los gobiernos locales de las zonas 
rurales que cuentan con menor capacidad ejecutiva, para empezar a 
corregir una situación que les condena a tener que actuar en 
inferioridad de condiciones respecto a otros gobiernos locales y a crear 
más desigualdades entre ciudadanos con los mismos derechos. Es 
pues hora de introducir las medidas de discriminación positiva en favor 
de los ayuntamientos del mundo rural y del territorio de montaña para 
que puedan contribuir a responder al reto demográfico. 

5661. Enmienda 33791. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La evolución de la 
población en España y en el conjunto de los países desarrollados en 
esta década, reflejada en los datos publicados por el INE, por Eurostat y 
por el Banco Mundial, junto con el compromiso de las Comunidades 
Autónomas más afectadas por los desequilibrios demográficos, 
impulsaron la necesidad de afrontar los desafíos demográficos como 
una Política de Estado. Una vez aprobada la Estrategia Nacional Frente 
al Reto Demográfico desde el Partido Socialista se deben seguir 
impulsando medidas correctoras para garantizar la igualdad de 
derechos y oportunidades de las mujeres y los hombres en España, sin 
que puedan existir diferencias por la edad o el lugar en el que se resida. 
 
Desde el PSOE somos conscientes que ante el reto demográfico se 
pone de manifiesto la necesidad de establecer mecanismos de 
colaboración, cooperación y coordinación con las distintas 
administraciones públicas implicadas, es decir, con las Comunidades 
Autónomas, las ciudades con Estatuto de Autonomía y las Entidades 
Locales a nivel nacional, pero sin olvidar la dimensión internacional que 
se plasma en la importancia de la Unión Europea y sus políticas que 
discriminen positivamente a los territorios despoblados. 
Es prioritario incorporar el impacto y la perspectiva demográfica en la 
elaboración de leyes, planes y programas de inversión, favoreciendo la 
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redistribución territorial en favor de una mayor cohesión social en todos 
los ámbitos de la administración. 

 

300. Para responder a los desafíos mencionados, los y las socialistas 
pensamos que España  
debe avanzar en esa federalización justa y solidaria que recoge 
la Declaración de  
Granada y construir un modelo autonómico más 
descentralizado y con mayor capacidad  
de integrar su diversidad. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5662. Enmienda 33851. Enmienda de supresión presentada por LA RIOJA. 
Suprimir desde y construir en la línea  3 hasta el final del párrafo. 

5663. Enmienda 42576. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir desde que recoge la Declaración de en la línea  2 hasta 
Granada en la línea  3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5664. Enmienda 42335. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir modelo autonómico de la línea 3 por: modelo federal 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5665. Enmienda 32389. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': LEON 35526 
Añadir al final del párrafo: En definitiva, seguir impulsando nuestro 
modelo de organización territorial en un sentido federal, impulsado 
medidas que garanticen el mejor funcionamiento del Estado, entendido 
en su conjunto, con mayor participación de las Comunidades 
Autónomas en la toma de decisiones del estado, desde la lealtad 
institucional. 

5666. Enmienda 35494. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
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'Unificadas': JSE 43975 
Añadir al final del párrafo: El Partido Socialista apuesta por un nuevo 
sistema de financiación autonómico y local, adaptado al nuevo 
contexto económico posterior a la crisis 2008,2012 y 2020.  
Un modelo que solo aspira a mejorar la financiación actual de los 
territorios y no a empeorarla, evitando tratos de privilegio. 

5667. Enmienda 42572. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Para responder a los desafíos 
mencionados, los y las socialistas pensamos que España   
debe avanzar en esa federalización justa y solidaria que recoge la 
Declaración de   
Granada y construir la equidad fiscal y la reconstrucción territorial  

5668. Enmienda 45064. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: Reforzando igualmente las competencias 
del Estado, para garantizar la igualdad de los españoles y la 
consolidación del sistema. 

5669. Enmienda 42330. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir después de recoge l de la línea 2 el texto  las Declaraciones de 
Granada y Barcelona 

5670. Enmienda 43979. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de diversidad de la línea 4 el texto de tal manera que 
nos permita más y mejores políticas para la blindar la igualdad de 
oportunidades de la ciudadanía, viva donde viva. 

 

301. Nuestros objetivos principales a 2030 deberían ser:  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5671. Enmienda 40522. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reducir las diferencias de 
recursos por habitante ajustado que recibe cada CCAA del sistema de 
financiacion en el marco del nuevo modelo que se acuerde 
estableciendo una horquilla entre el 95% y el 110% de la media de la 
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capacidad tributaria. 
  

 

302. Reducir a la mitad la diferencia de recursos por habitante 
ajustado que recibe cada  
CCAA del sistema de financiación en el marco del nuevo 
modelo que se acuerde  
(hoy, la brecha entre la comunidad mejor y peor financiada es 
del 30%). 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5672. Enmienda 35115. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 34978, ASTURIAS 36557, AVILA 39460, LEON 
40118, SEGOVIA 44650 
Suprimir todo el párrafo. 

5673. Enmienda 33600. Enmienda de supresión presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': SEVILLA 42578 
Suprimir desde Reducir en la línea  1 hasta del 30%) en la línea  3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5674. Enmienda 34147. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
'Unificadas': CADIZ 34480, GRANADA 34565, HUELVA 39496, SEVILLA 
42582 
Sustituir todo el párrafo por: “302. REAJUSTAR LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS TOTALES DEL SISTEMA ENTRE COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS PARA GARANTIZAR QUE LA DIFERENCIA DE INGRESOS 
PER CÁPITA CON RESPECTO A LA MEDIA, EN TÉRMINOS DE 
POBLACIÓN AJUSTADA, NO SEA SUPERIOR AL +/-2,5% PARA 
NINGUNA COMUNIDAD, SIEMPRE QUE LOS SUJETOS SOPORTEN 
UNA PRESIÓN FISCAL SIMILAR.” 

5675. Enmienda 40306. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir todo el párrafo por: La autonomía y la responsabilidad, por 
un lado, y la nivelación, por otro, son perfectamente compatibles. Por 
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ese motivo, el objetivo es reducir o eliminar la brecha existente entre la 
capacidad fiscal y las necesidades de gasto de las Comunidades 
Autónomas. 

5676. Enmienda 40923. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
'Unificadas': TERUEL 34983 
Sustituir todo el párrafo por: El sistema de financiación de las CCAA 
no incorporará el principio de ordinalidad. La traducción práctica del 
principio de ordinalidad es que debe mantenerse el orden entre 
recaudación per cápita y gasto per cápita de las Comunidades 
Autónomas. Dicho de otra manera, el Gobierno de una comunidad 
autónoma que sea (por ejemplo) la tercera en recaudación per cápita 
deberá ser también el tercero en recursos per cápita. Además, el 
acuerdo PSC/ERC para dotar a la Generalitat de Cataluña de un modelo 
singular de financiación puede comprometer tanto el principio de 
solidaridad como la autonomía financiera del Gobierno Central. La 
pretensión de que puede ser beneficioso para todas las partes no es 
verosímil. Su modelo debe negociarse de manera multilateral entre el 
Estado y todas las CCAA que integran el sistema común de financiación 
autonómica.  

5677. Enmienda 43981. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Aprobaremos un nuevo sistema de 
financiación autonómica que permita dotar a todas las CCAA de una 
financiación justa, equitativa y no basada únicamente en criterios 
demográficos, sino teniendo también en cuenta el coste de prestación 
de servicios públicos en el territorio en cuestión. 

5678. Enmienda 44282. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
'Unificadas': GRANADA 40804, CUENCA 44916, GUADALAJARA 
44988, CIUDAD REAL 45173 
Sustituir todo el párrafo por: La igualdad implica que toda la 
ciudadanía, con independencia de su renta y de la renta o 
capacidad fiscal de la Comunidad Autónoma donde residan, debe 
tener acceso, en el mismo nivel de calidad, a la prestación de los 
servicios públicos básicos. En consecuencia, el nuevo modelo de 
financiación debe igualar, en el menor plazo posible, la financiación 
por habitantes ajustado (teniendo en cuenta los factores 
poblacionales, geográficos, demográficos o socioeconómicos) a 
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igualdad de competencias de cada Comunidad Autónoma.  (hoy, la 
brecha entre la comunidad mejor y peor financiada dentro del régimen 
común es del 30%). 

5679. Enmienda 44653. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Garantizar que todas las Comunidades 
Autónomas reciban los mismos recursos por habitante ajustado para la 
prestación de los servicios públicos fundamentales de educación, 
sanidad y política social. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5680. Enmienda 34487. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Y reducir las diferencias en los porcentajes 
de ejecución anual de inversiones de los presupuestos generales del 
estado entre las diferentes comunidades. 

5681. Enmienda 32370. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Avanzar firmemente en 
base a un criterio de justicia para llegar a un objetivo de equidad o 
nivelación horizontal que garantice que, aplicando el mismo esfuerzo 
para recaudar impuestos, todas las comunidades autónomas tengan la 
misma capacidad para suministrar servicios públicos a sus 
ciudadanos. 

 

303. Impulsar la convergencia de la renta per cápita entre todas las 
CCAA. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5682. Enmienda 32373. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 303. Impulsar equitativamente al alza la 
renta per cápita de todas las CCAA. 

5683. Enmienda 33520. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
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Sustituir desde convergencia de la línea 1 hasta el final del párrafo 
por: a la renta per capita europea de todas las CCAA. ( en todo caso hay 
que igualar por arriba y tener en cuenta el nivel de precios) 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5684. Enmienda 41020. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
'Unificadas': VALENCIA 40998 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Modernizar la estructura 
competencial de las entidades locales de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad y el principio de suficiencia financiera. 

5685. Enmienda 44655. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir antes de Impulsar de la línea 1 el texto Garantizar 

5686. Enmienda 37312. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Impuestos: Debe estudiarse en las 
legislaciones que regulan los impuestos la adopción de medidas de 
armonización fiscal que evite competencias desleales entre CCAA, algo 
que va contra el principio de unidad de mercado. Es absurdo que en la 
UE, la Unión Económica y Monetaria suponga criterios de armonización 
fiscal para los Estados, en impuestos indirectos y evitar cuestiones 
como las dobles imposiciones, y algunas CCAA gobernadas por la 
derecha fomenten lo contrario en España. 

5687. Enmienda 43984. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Impulsar la convergencia de la renta per 
cápita entre todas las CCAA. Priorizando especialmente aquellas CCAA 
que más han sufrido por las sucesivas reconversiones industriales y 
que más alejadas y peor comunicadas se encuentran de los principales 
motores económicos del país. 

5688. Enmienda 41556. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Trabajar para una mejor 
distribución de los recursos para evitar la desigualdad mediante 
mecanismos de redistribución que disminuyan las diferencias entre las 
personas en una misma comunidad autónoma. 

5689. Enmienda 42392. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: …. “APOYAR EL 
MANTENIMIENTO DE ENTORNOS DE VIDA HABITUALES , APOYANDO 
EN COMERCIO DE PROXIMIDAD , 
  
30… “REFORZANDO LAS COMUNICACIONES Y EL MANTENIMIENTO Y 
ACCESO A SERVICIOS UBLICOS  EN LOS NUCLEOS  RURALES. DE 
POLACION 
  30…APOYOS FISCALES A COMERCIOS  Y ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERIA EN    NUCLEOS PEQUEÑOS DE POBLACION  que 
favorezcan la socialización y eviten el éxodo  obligado a entornos 
urbanos  y la despoblacion… 

 

304. Estos objetivos son ambiciosos, pero podemos alcanzarlos si 
seguimos avanzando por la  
senda de los últimos años, redoblamos nuestra ambición y 
actuamos en tres frentes  
prioritarios. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5690. Enmienda 40798. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Estos objetivos son ambiciosos, pero 
sólo podremos alcanzarlos si hacemos lo siguiente: seguir avanzando 
por la senda de los últimos años, redoblar nuestra ambición y actuar en 
tres frentes prioritarios. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5691. Enmienda 43986. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Fomentaremos el desarrollo socio 
económico y la revitalización de las zonas despobladas de España a 
través de política de incentivo a la innovación, creación de 
oportunidades laborales y atracción de talento, con el objetivo de 
contrarrestar dicha despoblación, fortalecer el tejido económico y 
social de estas reas, y rebajar las zonas tensionadas como son las 
grandes urbes. Este programa se implementar de manera coordinada 
con las comunidades autónomas y entidades locales, asegurando as 
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que las medidas respondan a las necesidades específicas de cada 
región, e impulsar la atracción de talento incluyendo beneficios 
fiscales, acceso a vivienda asequible y facilidades de transporte. 

 

305. I. Reforma de los Sistemas de Financiación Autonómica y 
Local. Impulsaremos una  
reforma del sistema de financiación autonómico que 1) 
aumente los recursos  
disponibles de todas las Comunidades Autónomas para que 
todas dispongan de  
más recursos que en la actualidad; 2) revise la composición y 
armonización de la  
cesta de tributos para evitar la competencia a la baja en 
impuestos como  
Patrimonio,  Sucesiones o los tramos más altos del IRPF; 3) 
optimice el cálculo de  
los pagos a cuenta y retenciones de IRPF para que el impacto de 
las decisiones de  
las CCAA sea más inmediato; 4) modifique la fórmula de 
población ajustada para  
mejorar el cálculo de necesidades y de la capacidad fiscal 
normativa a  
competencias homogéneas; 5) negocie un alivio de la deuda 
pública de las  
Comunidades Autónomas generada durante la crisis financiera; 
6) federalice la  
dirección de la AEAT para dar más capacidad de decisión a las 
Comunidades  
Autónomas y despliegue una estrategia en red con las 
haciendas autonómicas; y  
7) compatibilice multilateralidad y bilateralidad con un común 
denominador del  
sistema perfectamente conciliable con el adecuado, que no 
privilegiado,  
tratamiento de las singularidades y el mantenimiento de la 
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solidaridad a igual  
esfuerzo fiscal. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5692. Enmienda 35554. Enmienda de supresión presentada por LEON. 
Suprimir desde 5) negocie en la línea  10 hasta el final del párrafo. 

5693. Enmienda 44004. Enmienda de supresión presentada por 
PONTEVEDRA. 
Suprimir desde 6) federalice en la línea  11 hasta el final del párrafo. 

5694. Enmienda 44310. Enmienda de supresión presentada por TOLEDO. 
Suprimir desde compatibilice multilateralidad y bilateralidad en la 
línea  14 hasta el final del párrafo. 

5695. Enmienda 33868. Enmienda de supresión presentada por JAEN. 
Suprimir desde 6) en la línea  11 hasta 7) en la línea  14. 

5696. Enmienda 38020. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde federalice en la línea  11 hasta esfuerzo fiscal. en la 
línea  17. 

5697. Enmienda 43991. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir desde federalice en la línea  11 hasta Autónomas en la línea  
13. 

5698. Enmienda 37914. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir tratamiento de las singularidades de la línea 16. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5699. Enmienda 35117. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': ASTURIAS 38015 
Sustituir todo el párrafo por: I. Reforma de los Sistemas de 
Financiación Autonómica y Local. Impulsaremos una reforma del 
sistema de financiación autonómico que 1) aumente los recursos 
disponibles de todas las Comunidades Autónomas para que todas 
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dispongan de más recursos que en la actualidad; 2) revise la 
composición y armonización de la cesta de tributos para evitar la 
competencia a la baja en impuestos como Patrimonio, Sucesiones o los 
tramos más altos del IRPF; 3) optimice el cálculo de los pagos a cuenta 
y retenciones de IRPF para que el impacto de las decisiones de las 
CCAA sea más inmediato; 4) modifique la fórmula de población 
ajustada para mejorar el cálculo de necesidades en función del coste 
real de los servicios en zonas despobladas o envejecidas, así como de 
la capacidad fiscal normativa a competencias homogéneas; 5) negocie 
un alivio de la deuda pública de las Comunidades Autónomas generada 
durante la crisis financiera utilizando el criterio de deuda por habitante; 
6) federalice la dirección de la AEAT para dar más capacidad de 
decisión a las Comunidades Autónomas y despliegue una estrategia en 
red con las haciendas autonómicas; y 7) La financiación acordada en 
marcos bilaterales vulnera irremediablemente la igualdad y la cohesión. 
Solo serán admisibles las singularidades que afecten al coste real por 
persona en la prestación de servicios, siempre y cuando sea acordado 
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Otra clase de 
“singularidades” solo obedecen a arbitrariedades derivadas de 
acuerdos políticos bilaterales que conducen directamente a la 
desigualdad y al privilegio. 

5700. Enmienda 39466. Enmienda de sustitución presentada por AVILA. 
Sustituir todo el párrafo por: La reforma de los Sistemas de 
Financiación Autonómica y Local sólo puede ser fruto de un consenso 
multilateral en el cual se tengan en cuenta las necesidades y posiciones 
de todas las Administraciones afectadas. Así, impulsaremos una 
reforma del sistema de financiación autonómico que 1) aumente los 
recursos disponibles de todas las Comunidades Autónomas para que 
todas dispongan de más recursos que en la actualidad; 2) revise la 
composición y armonización de la cesta de tributos para evitar la 
competencia a la baja en impuestos como Patrimonio, Sucesiones o los 
tramos más altos del IRPF; 3) optimice el cálculo delos pagos a cuenta y 
retenciones de IRPF para que el impacto de las decisiones de las CCAA 
sea más inmediato; 4) modifique la fórmula de población ajustada para 
mejorar el cálculo de necesidades y de la capacidad fiscal normativa a 
competencias homogéneas; 5) negocie un alivio homogéneo de la 
deuda pública de todas las Comunidades Autónomas generada durante 
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la crisis financiera; 6) federalice la dirección de la AEAT para dar más 
capacidad de decisión a las Comunidades Autónomas y despliegue una 
estrategia en red con las haciendas autonómicas; 7) garantice la 
multilateralidad en la negociación y reforma del sistema de financiación 
haciéndolo compatible con el adecuado, que no privilegiado, 
tratamiento de las singularidades propias de cada CCAA y el 
mantenimiento de la solidaridad a igual esfuerzo fiscal, no 
contemplando nuevos regímenes más allá de los que contempla la 
Constitución Española. Y 8) pondere la producción excedentaria de 
servicios ecosistémicos o ambientales que son exportados a otros 
territorios por diferentes vías.305 bis Es preciso determinar de forma 
adecuada el coste real de los servicios y la evaluación del 
comportamiento de los mecanismos de revisión anual para garantizar 
la igualdad de los españoles con niveles de servicios públicos 
homogéneos en todas las Comunidades y evitar desequilibrios 
territoriales. Defendemos la creación de un catálogo de servicios, cuya 
financiación esté asegurada a través de los recursos que el sistema 
atribuye a las Comunidades Autónomas. La potenciación de los 
mecanismos de nivelación, a través de una dotación suficiente de los 
mismos debe garantizar el cumplimiento de este principio. Las 
necesidades de financiación de las Comunidades Autónomas deberán 
fijarse atendiendo a los factores determinantes de sus necesidades de 
gasto reales. Además de los costes fijos, la superficie, la dispersión, la 
insularidad, la baja densidad, la orografía, la baja natalidad o el 
envejecimiento de la población son condicionantes innegables de un 
mayor coste en la prestación de servicios, cuyo efecto debe 
cuantificarse de forma completa y ponderarse en mayor medida que en 
el actual sistema. Asimismo, debemos estudiar otros criterios como el 
nivel de renta, la tasa de paro o la pobreza en el coste de la prestación 
de servicios. El nuevo modelo debe hacer plenamente efectivo el 
principio de lealtad institucional y seguridad jurídica ,de tal forma que 
en las decisiones de la Administración General del Estado que afecten a 
la capacidad financiera de las Comunidades Autónomas para hacer 
frente a la prestación de los servicios éstas deben poder ser 
compensadas por la totalidad de los efectos financieros que puedan 
producirse. A tal efecto, deberá procederse a la cuantificación de las 
diferentes medidas adoptadas por el Estado que hayan podido afectar a 
los ingresos y gastos autonómicos, así como a los que puedan surgir 
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por el impulso desdela Administración General del Estado de nuevos 
servicios que vayan a ser gestionados por las Comunidades 
Autónomas. Del mismo modo, deben establecerse mecanismos 
efectivos que garanticen que las Comunidades Autónomas asuman la 
plena responsabilidad de los incrementos y disminuciones de 
recaudación que sean consecuencia del ejercicio de su capacidad 
normativa. Las bajadas de impuestos y la consiguiente pérdida de 
recaudación deben tener consecuencias en la financiación recibida. 

5701. Enmienda 44657. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Garantizar la suficiencia de los recursos 
disponibles de todas las Comunidades Autónomas para que dispongan 
de los medios necesarios para la prestación de los servicios públicos 
de educación, sanidad y política social que demanda la ciudadanía. 

5702. Enmienda 39508. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde de la solidaridad a igual de la línea 16 hasta el final 
del párrafo por: del derecho a la igualdad en la prestación de los 
servicios públicos y la solidaridad a igual esfuerzo fiscal de los 
ciudadanos y ciudadanas. 

5703. Enmienda 42056. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde 7) de la línea 14 hasta el final del párrafo por: 
compatibilice multilateralidad y bilateralidad con un común 
denominador del sistema perfectamente conciliable con el adecuado, 
que no privilegiado, tratamiento de las singularidades y el 
mantenimiento del derecho a la igualdad en la prestación de los 
servicios públicos y la solidaridad a igual esfuerzo fiscal de los 
ciudadanos y ciudadanas 

5704. Enmienda 42841. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir desde financiera de la línea 11 hasta el final del párrafo por: 
utilizando el criterio de deuda por habitante; 6) Mejora de los 
mecanismos de coordinación en  red de la AET con las haciendas 
autonómicas con el fin de ser más eficaces, aumentar la capacidad de 
decisión de las Comunidades Autónomas y la corresponsabilidad en la 
gestión tributaria y fiscal de estas administraciones; y 7) la financiación 
acordada en marcos bilaterales vulnera irremediablemente la igualdad 
y la cohesión. Solo serán admisibles las singularidades que afecten al 
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coste real por persona en la prestación de servicios y ello acordado en 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
  
No obstante, aceptar la singularidad de un territorio, nunca implicará un 
régimen de financiación singular más allá de los ya contemplados por 
la Constitución española. 

5705. Enmienda 44319. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde compatibilice multilateralidad y bilateralidad de la 
línea 14 hasta el final del párrafo por: compatibilice multilateralidad y 
bilateralidad con un común denominador del sistema perfectamente 
conciliable con el adecuado, que no privilegiado, tratamiento de las 
singularidades y el mantenimiento de la solidaridad a igual esfuerzo 
fiscal. Se trata de conjugar igualdad y legítimas diferencias de 
manera que éstas no puedan suponen desigualdades en lo que a los 
derechos de la ciudadanía se refiere. 

5706. Enmienda 44956. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir desde compatibilice multilateralidad de la línea 14 hasta el 
final del párrafo por: población ajustada, teniendo en cuenta la 
dispersión geográfica, así como la extensión territorial, y el coste real de 
los servicios públicos prestados 

5707. Enmienda 44989. Enmienda de sustitución presentada por 
GUADALAJARA. 
'Unificadas': CIUDAD REAL 45177 
Sustituir desde 7) de la línea 14 hasta el final del párrafo por: 7) 
compatibilice multilateralidad y bilateralidad con un común 
denominador del sistema perfectamente conciliable con el adecuado, 
que no privilegiado, tratamiento de las singularidades y el 
mantenimiento de la solidaridad. Se trata de conjugar igualdad y 
legítimas diferencias de manera que éstas no puedan suponen 
desigualdades en lo que a los derechos de la ciudadanía se refiere. 

5708. Enmienda 45087. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir desde a igual de la línea 16 hasta el final del párrafo por: Se 
trata de conjugar igualdad y legítimas diferencias de manera que estas 
no puedan suponer desigualdades en lo que a los derechos de la 
ciudadanía se refiere. 
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5709. Enmienda 45203. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': MALLORCA 32374, MADRID 34429, SORIA 39240, 
BADAJOZ 39530 
Sustituir desde 4) de la línea 8 hasta el final del párrafo por: 4) 
modifique la fórmula de población ajustada para mejorar el cálculo de 
necesidades en función del coste real de los servicios en zonas 
despobladas o envejecidas, así como de la capacidad fiscal normativa 
a competencias homogéneas; 5) negocie un alivio de la deuda pública 
de las Comunidades Autónomas generada durante la crisis financiera 
utilizando el criterio de deuda por habitante; 6) Mejora de los 
mecanismos de coordinación en  red de la AET con las haciendas 
autonómicas con el fin de ser más eficaces, aumentar la capacidad de 
decisión de las Comunidades Autónomas y la corresponsabilidad en la 
gestión tributaria y fiscal de estas administraciones; y 7) la financiación 
acordada en marcos bilaterales vulnera irremediablemente la igualdad 
y la cohesión. Solo serán admisibles las singularidades que afecten al 
coste real por persona en la prestación de servicios y ello acordado en 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
  
No obstante, aceptar la singularidad de un territorio, nunca implicará un 
régimen de financiación singular más allá de los ya contemplados por 
la Constitución española. 
  

5710. Enmienda 33521. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde mpulsaremos de la línea 1 hasta que de la línea 2 por: 
Impulsaremos una reforma federal abierta a todo el sistema de 
financiación autonómico que  

5711. Enmienda 34661. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir desde 7) de la línea 14 hasta esfuerzo fiscal. de la línea 17 
por: 7) compatibilice multilateralidad y bilateralidad con un común 
denominador del sistema perfectamente conciliable con el adecuado, 
que no privilegiado, tratamiento de las singularidades y el 
mantenimiento de los mismos recursos a igual esfuerzo fiscal. 
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5712. Enmienda 39443. Enmienda de sustitución presentada por 
CORDOBA. 
Sustituir desde la capacidad de la línea 9 hasta fiscal de la línea 9 
por: recaudación 

5713. Enmienda 39474. Enmienda de sustitución presentada por AVILA. 
Sustituir desde 5) negocie un alivio de la deuda pública de las de la 
línea 10 hasta Comunidades Autónomas generada durante la crisis 
financiera de la línea 11 por: 5) negocie un alivio homogéneo de la 
deuda pública de todas las Comunidades Autónomas generadadurante 
la crisis financiera 

5714. Enmienda 39476. Enmienda de sustitución presentada por AVILA. 
Sustituir desde 7) compatibilice multilateralidad y bilateralidad con un 
común denominador del de la línea 14 hasta esfuerzo fiscal. de la 
línea 17 por: 7) garantice la multilateralidad en la negociación y reforma 
del sistema de financiación haciéndolo compatible con el adecuado, 
que no privilegiado, tratamiento de las singularidades propias de cada 
CCAA y el mantenimiento de la solidaridad a igual esfuerzo fiscal, no 
contemplando nuevos regímenes más allá de los que contempla la 
Constitución Española. 

5715. Enmienda 40284. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde 5) de la línea 10 hasta 6) de la línea 11 por: y de las 
Entidades Locales 

5716. Enmienda 40541. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 2) de la línea 4 hasta 3) de la línea 6 por: 2)Aumente la 
participación real en los impuestos del estado y la capacidad 
normativa, de gestión recaudación e inspección para aquellas CCAA 
que lo deseen potenciando la autonomia financiera de las 
comunidades autónomas para potenciar la responsabilidad fiscal 
efectiva. 2bis) establezca tipo minimos para evitar la competencia a la 
baja y el dumping fiscal 

5717. Enmienda 40551. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
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Sustituir desde 4) modifique de la línea 8 hasta 5) de la línea 10 por: 
4)Mejore el cálculo de la población ajustada y el cálculo de 
necesidades incorporando la población flotante y las diferencias de 
nivel de precios entre comunidades autonomas a la vez que se avanza, 
en un Sistema de Financiación que considere la capacidad tributaria de 
cada CCAA y respete el principio de ordinalidad. 

5718. Enmienda 42601. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde decisión de la línea 12 hasta en red de la línea 13 por: 
GESTIÓN a las Comunidades Autónomas y despliegue una estrategia 
DE COORDINACIÓN  

5719. Enmienda 44660. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde Reforma  de la línea 1 hasta 5) negocie de la línea 10 
por: La reforma de los Sistemas de Financiación Autonómica y Local 
sólo puede ser fruto de un consenso multilateral en el cual se tengan en 
cuenta las necesidades y posiciones de todas las Administraciones 
afectadas. Así, impulsaremos una reforma del sistema de financiación 
autonómico que 1) aumente los recursos disponibles de todas las 
Comunidades Autónomas para que todas dispongan de más recursos 
que en la actualidad; 2) revise la composición y armonización de la 
cesta de tributos para evitar la competencia a la baja en impuestos 
como Patrimonio, Sucesiones o los tramos más altos del IRPF; 3) 
optimice el cálculo delos pagos a cuenta y retenciones de IRPF para 
que el impacto de las decisiones de las CCAA sea más inmediato; 4) 
modifique la fórmula de población ajustada para mejorar el cálculo de 
necesidades y de la capacidad fiscal normativa acompetencias 
homogéneas 

5720. Enmienda 44663. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde negocie  de la línea 10 hasta generada durante la crisis 
de la línea 11 por: negocie un alivio homogéneo de la deuda pública de 
todas las Comunidades Autónomas generada durante la crisis 
financiera 

5721. Enmienda 44667. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde compatibilice multilateralidad de la línea 14 hasta 
esfuerzo de la línea 17 por: 7) garantice la multilateralidad en la 
negociación y reforma del sistema de financiación haciéndolo 
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compatible con el adecuado, que no privilegiado, tratamiento de las 
singularidades propias de cada CCAA y el mantenimiento de la 
solidaridad a igual esfuerzo fiscal, no contemplando nuevos regímenes 
más allá delos que contempla la Constitución Española. 

5722. Enmienda 34041. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
'Unificadas': CACERES 45021 
Sustituir la solidaridad de la línea 16 por: los mismos recursos 

5723. Enmienda 34181. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
'Unificadas': MALAGA 34099, JAEN 34235, CADIZ 34567, GRANADA 
34623, HUELVA 39505 
Sustituir en red de la línea 13 por: de coordinación 

5724. Enmienda 34229. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
'Unificadas': JAEN 34177, CADIZ 34561, GRANADA 34605, HUELVA 
39504 
Sustituir decisión de la línea 12 por: gestión 

5725. Enmienda 34520. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': JAEN 34158, GRANADA 34580, HUELVA 39499, SEVILLA 
42596, SEVILLA 42605 
Sustituir capacidad fiscal de la línea 9 por: recaudación 

5726. Enmienda 34669. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir de la solidaridad de la línea 16 por: y la solidaridad 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5727. Enmienda 44803. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 3) BIS “………; pondere la 
producción excedentaria de servicios ecosistémicos o ambientales que 
son exportados a otros territorios por diferentes vías;” 

5728. Enmienda 32323. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al principio del párrafo: I. Reforma federal de los sistemas de 
Financiación, Autonómica y local.  Impulsaremos una reforma federal 
abierta a todo el sistema de financiación autonómico que  

5729. Enmienda 32322. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1485 

Añadir antes de 2) de la línea 4 el texto Las Comunidades autónomas 
deberán de recibir los recursos financieros suficientes para garantizar 
en las mismas condiciones el acceso de todos los ciudadanos a los 
servicios básicos, en concreto en materia de sanidad, educación, y 
servicios sociales, con independencia de la Comunidad Autónoma 
donde residan. 
 

5730. Enmienda 33836. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir antes de generada de la línea 11 el texto y ayuntamientos 

5731. Enmienda 32327. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: En este sentido se analizará los sistemas 
particulares de financiación autonómica para evitar discriminación o 
privilegios entre las Comunidades Autonómica. En concreto en el caso 
del régimen foral vasco-navarro, la aportación o cupo a transferir al 
Estado ha de estar basado en criterios objetivos, que reflejen fielmente 
los gastos del Estado en las Comunidades del País Vasco y Navarra. 
Además, teniendo en cuenta la existencia de una caja única del fondo 
de pensiones, dichas comunidades deberán contribuir al déficit de la 
Seguridad Social en pensiones en proporción a su población ajustada y 
su renta. 

5732. Enmienda 33777. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 8) garantice que el conjunto del sistema 
responda a los principios de justicia social y redistribución, bajo los 
cuales cada uno debe aportar según su capacidad económica, y cada 
uno recibir según sus necesidades 

5733. Enmienda 33844. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Creación de políticas fiscales y sociales 
para la lucha contra la despoblación y el reto demográfico. 

5734. Enmienda 34510. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': GRANADA 40805 
Añadir al final del párrafo: de los ciudadanos y ciudadanas. 

5735. Enmienda 35138. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 8) debe tender progresivamente hacia la 
máxima nivelación que garantice la máxima equidad, con el límite de 
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que el sistema de financiación autonómica no altere la posición de las 
distintas regiones en relación con su PIB per cápita. 

5736. Enmienda 35139. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 9) En todo caso, el respeto a las 
singularidades debe llevarse, para todas las CCAA del régimen común, 
respetando el principio de caja común, con reglas de aportación y de 
reparto de financiación comunes y estables para todas ellas. 

5737. Enmienda 35497. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 8)Dentro del marco constitucional, los 
territorios fuera del Régimen Común deberán pagar el cupo 
correspondiente a su peso económico o poblacional. 

5738. Enmienda 35499. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 9)El Consejo de Política Fiscal y Financiera 
acordará por mayoría simple las variaciones de los tramos autonómicos 
de IRPF y demás impuestos compartidos. 

5739. Enmienda 36543. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
'Unificadas': JSE 43996 
Añadir al final del párrafo: 8) Asegurar los recursos disponibles para 
atender las singularidades territoriales de las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla. 

5740. Enmienda 37263. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Hacienda: es impresentable que CCAA 
mermen su capacidad de ingresos, reduciendo impuestos a las rentas 
más altas y luego exijan al estado aumentar sus fondos a las CCAA. 
Respetando la autonomía política y financiera de las CCAA, se debe 
promover en los impuestos de titularidad estatal pero que tengan 
exacción autonómica  que las bonificaciones fiscales estén siempre 
condicionadas al cumplimiento presupuestario, y la necesidad de 
financiación de los servicios públicos. 

5741. Enmienda 38611. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Revisar la ejecución de los compromisos 
presupuestarios de las diferentes CCAA y condicionar la dotación de 
mayores recursos económicos en su ejecución presupuestaria 
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5742. Enmienda 38815. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Se negocie un alivio de la deuda pública de 
las comunidades autónomas generada durante la crisis financiera, 
utilizando el criterio de deuda por habitante 

5743. Enmienda 39479. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: 8)  pondere la producción excedentaria de 
servicios ecosistémicos o ambientales que son exportados a otros 
territorios por diferentes vías. 

5744. Enmienda 39685. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: 8) Dentro del marco constitucional, los 
territorios fuera del Régimen Común deberán pagar el cupo 
correspondiente a su peso económico y poblacional. 

5745. Enmienda 40311. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Utilizando el criterio de deuda por habitante 

5746. Enmienda 42608. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: . 8 Establezca un Fondo de Compensacion 
que garantice la financiación del coste de los servicios en zonas con un 
índice de población envejecido y en territorios con densidad baja de 
población 

5747. Enmienda 43992. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Dentro del marco constitucional, los 
territorios fuera del Régimen Común deberán pagar el cupo 
correspondiente a su peso económico o poblacional. 

5748. Enmienda 43995. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: El Consejo de Política Fiscal y Financiera 
acordará por mayoría simple las variaciones de loss tramos 
autonómicos de IRPF y demás impuestos compartidos. 

5749. Enmienda 44010. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir al final del párrafo: 8) garantice un nuevo marco avanzado de 
corresponsabilidad fiscal que profundice plenamente en la 
imprescindible solidaridad interterritorial. 

5750. Enmienda 44288. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
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Añadir al final del párrafo: La financiación de las CC.AA. se realiza a 
partir de dos sistemas diferenciados, por una parte se encuentran las 
Comunidades de Régimen Foral (Comunidad Autónoma del País Vasco 
y Comunidad Foral de Navarra) y de otra parte nos encontramos con las 
Comunidades autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía. 
El nuevo modelo ha de ofrecer una respuesta coherente a las 
necesidades financieras de las CC.AA., y esta respuesta, ha de 
plasmarse a través de lo que se ha denominado "formulas de 
corresponsabilidad fiscal aplicadas a determinados tributos cedidos", 
las cuales han de desplazar sobre las CC.AA. la responsabilidad de 
obtener sus propios ingresos, introduciendo así una restricción a sus 
demandas de recursos, con la idea de conferir estabilidad al sistema. 
En una configuración de Estado Autonómico como el establecido en la 
Constitución Española, con un alto grado de descentralización, es 
necesario tener definido el modelo de financiación para hacer 
compatible la igualdad de derechos y deberes, que es consustancial 
con la pertenencia a un mismo Estado, con el autogobierno de las 
realidades territoriales que la integran (CC.AA.). 
En definitiva, se trata de hacer compatibles unión y libertad, cohesión 
y diversidad, integración y pluralismo, autonomía y solidaridad. 
 
En el terreno de la financiación de las CC.AA., se trata de hacer realidad 
dos objetivos: autonomía e igualdad. Autonomía, en el sentido de que 
en el terreno de la financiación deben tomarse las decisiones de 
manera que las CC.AA. tengan la máxima capacidad de decisión 
posible. Igualdad, en el sentido de, qué puesto que pertenecemos a un 
mismo Estado, no sería aceptable que los ciudadanos de un territorio, 
por el hecho de que ese territorio tenga menor capacidad de generar 
riqueza, tuvieran que soportar un mayor esfuerzo fiscal (soportar mayor 
presión fiscal) para recibir los mismos servicios que otros ciudadanos 
de otras realidades económicas, o recibir menos servicios realizando el 
mismo esfuerzo fiscal. En este diseño, el Estado debe seguir teniendo 
entre sus competencias, aquellas que permitan hacer efectiva la 
función de redistribución, dejando en el ámbito de las CC.AA. la función 
de asignación. 
El sistema de financiación autonómica ha de ser único en los 
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parámetros del cálculo de la necesidad de financiación, y general en la 
forma de aplicación a todas las CC. AA. de régimen común. 

5751. Enmienda 44295. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: Los Socialistas creemos que ha llegado el 
momento de asumir ciertas competencias los Ayuntamientos: es la 
hora de la Administración Local. Proponemos una ley de financiación a 
los Ayuntamientos por parte del Gobierno de España y de las 
Comunidades Autónomas, que tenga en cuenta la población de los 
municipios, los servicios que prestan a sus vecinos y otra serie de 
parámetros, de manera que se sepa lo que corresponde a cada 
Municipio. 

5752. Enmienda 44302. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: - Los ayuntamientos siguen como en los 
años 80, las Comunidades Autónomas han tenido un importante 
avance en lo que se refiere a competencias y financiación. En el caso de 
los Ayuntamientos desde las primeras elecciones municipales del 79 se 
ha avanzado poco o nada, en competencias y autonomía financiera. 
Los ayuntamientos estamos abocado a que los Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas o de las Diputaciones, se han de nuestra 
cuerda para poder acceder a subvenciones económicas para 
equipamientos, infraestructuras etc. 
Los Socialistas proponemos; Una ley a nivel Estatal para corregir el 
déficit Histórico en competencia y en financiación de las corporaciones 
locales. 
Instamos al Gobierno de España a su elaboración. 

5753. Enmienda 44661. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Negocie un alivio de la deuda pública de las 
Comunidades Autónomas generada durante la crisis financiera y por la 
infrafinanciación recibida del actual Sistema de Financiación 
Autonómica con respecto a la media por habitante ajustado. 

5754. Enmienda 45016. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: 8) que garantice un adecuado flujo de 
recursos que posibiliten dar respuesta a las necesidades de gasto e 
inversión, contribuyendo a la reducción del déficit estructural y al 
mantenimiento delEstado de bienestar, acercando la presión fiscal de 
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España a la media de los países de la zona euro que incorpore las 
mejores prácticas internacionales; y 9) junto con una reforma del 
sistema tributario, que permita hacerlo más sólido y resiliente, más 
equitativo, progresivo y justo, adecuado con la realidad del siglo XXI, 
que fomente la lucha contra el cambio climático y los hábitos 
saludables. 

5755. Enmienda 45226. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Una reforma del Sistema de Financiación 
Autonómica y Local, que considere la superficie y extensión del 
territorio también la dispersión de los núcleos de población en la 
llamada España vaciada, como criterios fundamentales para asignar 
recursos, evitando la huida de los jóvenes a las grandes ciudades y 
dotando a esas pequeñas poblaciones de los servicios y públicos 
imprescindibles como sanidad y educación y llevar la digitalización y la 
formación para su uso, a todos los rincones de España. 

5756. Enmienda 33614. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se negocie un alivio de la 
deuda pública de las comunidades autónomas generadadurante la 
crisis financiera, utilizando el criterio de deuda por habitante. 

5757. Enmienda 34022. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 8) que garantice un 
adecuado flujo de recursos que posibiliten dar respuesta a las 
necesidades de gasto e inversión, contribuyendo a la reducción del 
déficit estructural y al mantenimiento del Estado de bienestar, 
acercando la presión fiscal de España a la media de países de la zona 
euro que incorpore las mejores prácticas internacionales; y 9) y junto 
con una reforma del sistema tributario, que permita hacerlo más sólido 
y resiliente, más equitativo, progresivo y justo, adecuado con la realidad 
del siglo XXI, que fomente la lucha contra el cambio climático y los 
habitos saludables.  

5758. Enmienda 34190. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Revisión de la participación 
de los municipios rurales en los fondos del Estado atendiendo a los 
criterios de dispersión de población, envejecimiento y lejanía de las 
capitales de provincia. 
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5759. Enmienda 39531. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 8)El sistema fiscal, basado 
en que tributan las personas y no los territorios, no puede producir 
agravios y desigualdades entre ciudadanos de distintas comunidades 
autónomas del régimen común. La reforma del sistema de financiación 
impedirá la extensión del modelo de concierto fiscal a otras CC.AA 
distintas de las reconocidas en la Constitución. 

5760. Enmienda 40086. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reforma de los Sistemas de 
Financiación Autonómica y Local. Impulsaremos una reforma del 
sistema de financiación autonómico que 1) aumente los recursos 
disponibles de todas las Comunidades Autónomas para que todas 
dispongan de más recursos que en la actualidad; lo que implica el 
mantenimiento de la cláusula del “status quo” 2) revise la composición 
y armonización de la cesta de tributos para evitar la competencia a la 
baja en impuestos como Patrimonio, Sucesiones o los tramos más altos 
del IRPF; 3) optimice el cálculo de los pagos a cuenta y retenciones de 
IRPF para que el impacto de las decisiones de las CCAA sea más 
inmediato; 4) modifique la fórmula de población ajustada para mejorar 
el cálculo de necesidades y de la capacidad fiscal normativa a 
competencias homogéneas; 5) negocie un alivio de la deuda pública de 
las Comunidades Autónomas generada durante la crisis financiera; 6) 
federalice la dirección de la AEAT para dar más capacidad de decisión a 
las Comunidades Autónomas y despliegue una estrategia en red con las 
haciendas autonómicas; y 7) compatibilice multilateralidad y 
bilateralidad con un común denominador del sistema perfectamente 
conciliable con el adecuado, que no privilegiado, tratamiento de las 
singularidades y el mantenimiento de la solidaridad a igual esfuerzo 
fiscal. 

5761. Enmienda 44671. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 8) "...; pondere la 
producción excedentaria de servicios ecosistémicos o ambientales que 
son exportados a otros territorios por diferentes vías; 

5762. Enmienda 44830. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además de la reforma del 
sistema de financiación autonómica negociaremos, en un marco 
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multilateral, una reestructuración de la deuda pública que beneficie a 
todas las comunidades autónomas, minorando en una cantidad 
concreta la deuda por población ajustada de cada Comunidad 
Autónoma. 

5763. Enmienda 32326. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir después de 2) de la línea 4 el texto Se deberá garantizar que la 
presión fiscal global en todas las comunidades sea similar para cada 
nivel de renta o beneficio empresarial, de forma a evitar la competencia 
fiscal desleal entre Comunidades Autónomas. 
 

5764. Enmienda 32361. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de IRPF de la línea 6 el texto sin que se vea 
perjudicada la autonomia fiscal de las comunidades 

5765. Enmienda 32376. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': MALLORCA 32378 
Añadir después de homogéneas de la línea 10 el texto respete el 
principio de ordinalidad, pues el Estado está constitucionalmente 
obligado 
a  procurar  un  “equilibrio  económico,  adecuado  y  justo”  entre  las 
Comunidades Autónomas que no perjudique a las más prósperas más 
allá de lo razonablemente necesario para el fin de la promoción de las 
menos favorecidas, cosa que propiciaría un desequilibrio de orden 
distinto al que se pretende corregir. Principio que ya opera en países 
como Alemania y se indica como inherente a nuestra constitución en el 
fundamento jurídico 134 de la Sentencia 31/2010, de 28 de junio del 
Tribunal Constitucional. 
  

5766. Enmienda 34166. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': GRANADA 34597 
Añadir después de crisis financiera de la línea 11 el texto CON UNA 
DISTRIBUCIÓN HOMOGÉNEA EN TÉRMINOS PERCÁPITA, A FIN DE 
NO FAVORECER COMPORTAMIENTOS ESTRATEGICOS FUTUROS DE 
SOBRENDEUDAMIENTO. 

5767. Enmienda 34202. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
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'Unificadas': JAEN 34241, SEVILLA 42591 
Añadir después de mantenimiento de la línea 16 el texto DEL 
DERECHO A LA IGUALDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIÓS 
PÚBLICOS Y la solidaridad a igual esfuerzo fiscal DE LOS 
CIUDADANOS Y CIUDADANAS.” 

5768. Enmienda 34503. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de mantenimiento de la línea 16 el texto del derecho 
a la igualdad en la prestación de los servicios públicos y  

5769. Enmienda 34553. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': HUELVA 39501 
Añadir después de crisis financiera de la línea 11 el texto  con una 
distribución homogénea en términos percápita, a fin de no favorecer 
comportamientos estratégicos futuros de sobrendeudamiento. 

5770. Enmienda 34659. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de mantenimiento de la línea 16 el texto DEL 
DERECHO A LA IGUALDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIÓS 
PÚBLICOS 

5771. Enmienda 35489. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 11 el texto y 
las entidades locales generadas 

5772. Enmienda 36814. Enmienda de adición presentada por MELILLA. 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 3 el texto y 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

5773. Enmienda 38124. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de financiera de la línea 11 el texto con una 
distribución homogénea en términos per cápita, a fin de no favorecer 
comportamientos estratégicos futuros de sobre endeudamiento 

5774. Enmienda 38407. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de ajustada de la línea 8 el texto incluyendo una 
variable de pérdida de habitantes  

5775. Enmienda 40574. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir después de esfuerzo fiscal. de la línea 17 el texto y refuerce la 
transparencia del sistema en su totalidad, respetando principios como 
el de la ordinalidad. 

5776. Enmienda 42586. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de durante la crisis financiera de la línea 11 el texto 
Incluir después de “durante la crisis financiera;” y antes de “6)” 
“establecer una cláusula de reequilibrio automático del sistema para 
limitar las grandes diferencias en la financiación por habitante”. 

5777. Enmienda 42589. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de 5)  de la línea 10 el texto 5) negocie un alivio de la 
deuda pública de las Comunidades Autónomas generada durante la 
crisis financiera, CON UNA DISTRIBUCIÓN HOMOGÉNEA EN 
TÉRMINOS PERCÁPITA, A FIN DE NO FAVORECER COMPORTAMIENTOS 
ESTRATEGICOS FUTUROS DE SOBRENDEUDAMIENTO.” 

5778. Enmienda 42740. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir después de reforma del sistema de financiación autonómico de 
la línea 2 el texto Conforme   a los principios  de certeza,   estabilidad, 
equilibrio en el reparto de los recursos públicos, autonomía   financiera, 
suficiencia, corresponsabilidad, coordinación, solidaridad y   equidad 
interterritorial, con el objetivo de dar la máxima transparencia a la   
garantía del principio de solidaridad a través del reconocimiento de 
niveles   similares de servicios públicos; el alcance del concepto de 
esfuerzo fiscal   similar en todos los territorios entendido como la 
existencia de una   referencia normativa de tipos impositivos efectivos 
iguales, impulsando   asimismo la convergencia de renta y riqueza entre 
las Comunidades que permita   garantizar el principio de igualdad; y el 
reconocimiento de los   imprescindibles instrumentos de cohesión, 
equilibrio y convergencial   territorial 

5779. Enmienda 42853. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir después de necesidades de la línea 9 el texto   en función del 
coste real de los servicios en zonas despobladas o envejecidas, así 
como  
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306. Para mejorar la financiación de las Entidades Locales, 8) 
reequilibraremos los  
recursos disponibles entre Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, Consejos y  
Cabildos insulares; 9) determinaremos el mapa de sus 
competencias para mejorar  
la prestación de los servicios de proximidad; 10) 
modernizaremos sus fuentes de  
financiación locales y les dotaremos mayor previsibilidad para 
la elaboración de  
sus presupuestos; 11) avanzaremos en su corresponsabilidad 
fiscal, reduciendo la  
condicionalidad de sus recursos e incorporando de forma 
explícita el principio de  
lealtad institucional, y 12) apoyaremos el uso de inversiones 
financieramente  
sostenibles para la ejecución de proyectos de viviendas 
sociales y asequibles. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5780. Enmienda 42343. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir desde determinaremos en la línea  3 hasta proximidad; en la 
línea  4. 

5781. Enmienda 44858. Enmienda de supresión presentada por ZARAGOZA. 
Suprimir desde 8 )  en la línea  1 hasta insulares; en la línea  3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5782. Enmienda 36983. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Reforma del sistema de financiación de 
las Entidades Locales. Las Entidades Locales prestan servicios 
propios e impropios en sus Municipios sin que reciban la financiación 
suficiente para hacerlo. Por ello, 8) Determinaremos la mejor eficacia 
en la prestación de los distintos servicios a la Ciudadanía y 
estableceremos aquellos a prestar por los Ayuntamientos. 9) 
Dotaremos a los Entidades Locales de los recursos suficientes para la 
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prestación de estos servicios.10) todo ello bajo el principio de 
corresponsabilidad fiscal. Igualmente, en aquellos grandes Municipios, 
donde la cercanía a la ciudadanía es la mejor forma de cumplir con el 
cometido de servicio público y donde se desarrollan a través de las 
Juntas de Distrito Municipales, deben contar con la capacidad 
suficiente para dar respuesta a las necesidades de sus vecinos y 
vecinas. 11) Las Juntas de Distrito Municipales contarán con 
competencia plena en materia de Servicios Sociales, Educación, 
Cultura, Igualdad, Empleo, Desarrollo empresarial, Turismo, Deporte, 
Mayores, Juventud, Vivienda, Urbanismo, Medio Ambiente, Seguridad y 
Equipamiento.  Y contarán con los recursos financieros suficientes para 
desarrollarlos. 

5783. Enmienda 39330. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 306. Para mejorar la financiacio´n de las 
Entidades Locales, 8) reequilibraremos los recursos disponibles entre 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Consejos y Cabildos 
insulares; 9) determinaremos el mapa de sus competencias para 
mejorar la prestacio´n de los servicios de proximidad; 10) 
modernizaremos y aumentaremos sus fuentes de financiacio´n 
locales y les dotaremos mayor previsibilidad para la elaboracio´n de 
sus presupuestos; 11) avanzaremos en su corresponsabilidad fiscal, 
reduciendo la condicionalidad de sus recursos e incorporando de forma 
expli´cita el principio de lealtad institucional avanzando igualmente 
en mejoras de tramitación administrativa e incremento de plantillas 
para dotar de más y mejores recursos humanos a la administración 
municipal y sus entes públicos dependientes, y 12) apoyaremos el 
uso de inversiones financieramente sostenibles para la ejecucio´n de 
proyectos de viviendas sociales y asequibles además de proyectos de 
regeneración urbana y rehabilitación integral de barrios y 
comunidades. Mejoraremos la finanaciación para el desarrollo de 
las estrategias de Agenda Urbana recogidas en los documentos de 
referencia nacional e internacional. 
 

5784. Enmienda 39332. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: Para mejorar la financiación de las 
Entidades Locales abordaremos la negociación de un nuevo modelo 
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de financiación local que les aportará los recursos suficientes para 
financiar las competencias que tienen asumidas, 8) reequilibraremos 
los recursos disponibles entre Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, Consejos y Cabildos insulares; 9) determinaremos el 
mapa de sus competencias para mejorar la prestación de los servicios 
de proximidad; 10) modernizaremos sus fuentes de financiación locales 
y les dotaremos mayor previsibilidad para la elaboración de sus 
presupuestos; 11) avanzaremos en su corresponsabilidad fiscal, 
reduciendo la condicionalidad de sus recursos e incorporando de forma 
explícita el principio de lealtad institucional, y 12) apoyaremos el uso de 
inversiones financieramente sostenibles para la ejecución de proyectos 
de viviendas sociales y asequibles.   

5785. Enmienda 40781. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Para mejorar la financiación de las 
Entidades Locales debemos cumplir lo siguiente: 8) reequilibrar los 
recursos  
disponibles entre Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Consejos 
y Cabildos insulares; 9) determina el mapa  
de sus competencias para mejorar la prestación de los servicios de 
proximidad; 10) modernizar sus fuentes de  
financiación locales y dotarles de mayor previsibilidad para la 
elaboración de sus presupuestos; 11) avanzar en su  
corresponsabilidad fiscal, reduciendo la condicionalidad de sus 
recursos e incorporando de forma explícita el  
principio de lealtad institucional, y 12) apoyar el uso de inversiones 
financieramente sostenibles para la ejecución de proyectos de 
viviendas sociales y asequibles. 

5786. Enmienda 42393. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
'Unificadas': MADRID 38550, PSC 44217 
Sustituir todo el párrafo por: Para mejorar la financiación de las 
Entidades Locales, 8)  apostamos por municipios fuertes, con plena 
capacidad de decisión y con recursos adecuados para dar respuestas a 
las demandas ciudadanas, entendemos que el futuro marco 
competencial debe de complementarse con un sistema de financiación 
estable y suficiente; 9) plantearemos una negociación de la 
financiación local desde la AGE en paralelo con las CC.AA y las EE.LL, 
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aspirando a que las CC.AA contribuyan también en la financiación de 
las EE.LL a través de las PICAS; 10) modernizaremos sus fuentes de 
financiación locales y les dotaremos mayor previsibilidad para la 
elaboración de sus presupuestos; 11) avanzaremos en su 
corresponsabilidad fiscal, reduciendo la condicionalidad de sus 
recursos e incorporando de forma explícita el principio de lealtad 
institucional, y 12) los Fondos Europeos de Recuperación (PRTR) son 
una oportunidad inestimable, para el avance y la transformación de 
nuestros pueblos y ciudades. 

5787. Enmienda 44023. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
Sustituir todo el párrafo por: Incrementaremos los recursos 
disponibles para los Ayuntamientos 

5788. Enmienda 44032. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
Sustituir desde apoyaremos el uso de la línea 8 hasta el final del 
párrafo por: apoyaremos el uso de inversiones financieramente 
sostenibles para la ejecución de proyectos de interés estratégico 
municipal en aras a su autonomía local en la toma de decisiones 

5789. Enmienda 34171. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde mapa de la línea 3 hasta servicios de la línea 4 por: 
........9)   determinaremos el nuevo mapa de sus competencias para 
mejorar y clarificar la   prestación de los servicios y políticas públicas de 
proximidad y   estableceremos nuevos sistemas de co-gobernanza con 
la Administración General   del Estado.……………………… 

5790. Enmienda 36746. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir desde avanzaremos de la línea 6 hasta institucional, de la 
línea 8 por: avanzaremos en su corresponsabilidad fiscal, reduciendo 
la condicionalidad de sus recursos, incorporando de forma explícita el 
principio de lealtad institucional que avance en su autogobierno y 
blinde la dotación de recursos en base a criterios objetivos, 

5791. Enmienda 40275. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde determinaremos de la línea 3 hasta 10 ) de la línea 4 
por: -       Determinaremos el mapa de sus competencias para mejorar la 
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prestación de los servicios de proximidad, para ello se propondrá la 
modificación de la Ley de Bases de Régimen Local, estableciendo 
como competencia propia de las Diputaciones Provinciales, la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta de los 
municipios conectados mediante sistemas de abastecimiento 
supramunicipales, atribuyendo consiguientemente la potestad 
reglamentaria de aprobación de ordenanzas.   

5792. Enmienda 40290. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde 8 ) de la línea 1 hasta 9 ) de la línea 3 por: Desde el 
Gobierno de España y/o desde las comunidades autónomas, en función 
de sus competencias, reequilibraremos los recursos disponibles entre 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Consejos y Cabildos 
insulares, para poder hacer frente a servicios para los cuales no se 
pueden establecer tasas como el control de plagas, control de colonias 
felinas, la limpieza viaria o la retirada y eliminación de amianto de sus 
instalaciones. 

5793. Enmienda 40706. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde reequilibraremos de la línea 1 hasta insulares de la 
línea 3 por: Reequilibraremos los recursos disponibles entre 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Consejos y Cabildos 
insulares, para poder hacer frente a servicios para los cuales no se 
pueden establecer tasas como el control de plagas, control de colonias 
felinas, la limpieza viaria o la retirada y eliminación de amianto de sus 
instalaciones. 

5794. Enmienda 33773. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir lealtad institucional, y 1 2 ) apoyaremos el uso de inversiones 
financieramente de la línea 8 por: Dado que las Administraciones 
Territoriales constituyen vasos comunicantes de un único sector 
público, la reforma de los modelos de financiación de Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales, deberían ser abordados 
conjuntamente. 

5795. Enmienda 39567. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir Consejos de la línea 2 por: Consells Insulars 
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5796. Enmienda 42302. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir reequilibraremos de la línea 1 por: Ampliaremos 

5797. Enmienda 42331. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir , y 1 2 ) de la línea 8 por: , y 12 ) 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5798. Enmienda 37875. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Tenemos una visión 
municipalista de la política desde 1979. Nosotros tenemos estrategia 
local, que debemos cuidarla y renovarla permanentemente. Los 
ayuntamientos queremos una verdadera descentralización en la gestión 
de competencias. Una delegación que nos permita gestionar más 
políticas, de manera más eficiente y con la cercanía de la que somos 
capaces. 
Para eso necesitamos en cada comunidad autónomas un fondo 
incondicionado de financiación local. Queremos que se cumpla el 
artículo 142 de la Constitución que establece que los ingresos locales 
se conforma también con una participación en los ingresos de las 
comunidades autónomas. Este precepto básico de la Hacienda local no 
puede seguir siendo incumplido por ninguna comunidad autónoma. 
El Fondo de Financiación Municipal debe ser distinto y adicional a la 
Participación en los Tributos del Estado para conformar un sistema 
robusto y equitativo que refleje la madurez de un verdadero desarrollo 
territorial y de respeto al principio constitucional de autonomía local.  
Los ayuntamientos queremos gestionar más competencias porque 
podemos hacerlo mejor y queremos recursos incondicionados para 
desarrollar políticas ajustadas a las necesidades de nuestra 
ciudadanía. 

5799. Enmienda 41396. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Aprobar una compensación 
adicional a territorios teniendo en cuenta la escasa 
población, extensión territorial y los núcleos de población que 
conforman los  
territorios 

5800. Enmienda 45027. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Nos comprometemos a 
garantizar la suficiencia financiera de las entidades locales y de su 
autonomía evitando por ley que las CC AA puedan imponer 
competencias impropias y pagos de servicios públicos que 
corresponde prestar a la Administración Autonómica, que usa su 
capacidad legislativa para imponer que las entidades locales hagan 
frente a servicios que tienen que garantizar las CC AA.  

5801. Enmienda 42273. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al principio del párrafo: Para mejorar la financiación de las 
entidades locales, revisaremos el porcenteaje de asignación a las 
corporaciones locales, incrementándolo de acuerdo con las 
competencias y servicios que de forma efectiva prestan a la 
ciudadanía". 

5802. Enmienda 36104. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir antes de mayor de la línea 5 el texto de 

5803. Enmienda 39484. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir antes de 8 ) reequilibraremos los de la línea 1 el texto se creará 
una comisión especializada con los Ministerios de Administraciones 
Publicas y Hacienda para el asesoramiento y seguimiento de las 
mismas, y 

5804. Enmienda 42340. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir antes de avanzaremos de la línea 6 el texto negocie un alivio de 
la deuda pública de los ayuntamientos, generada durante la crisis 
financiera, 

5805. Enmienda 32362. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 3) Flexibilizaremos els uso de los 
remanentes de las corporaciones locales condicionado a estos tipos de 
inversión en vivienda 

5806. Enmienda 34176. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Así como aquellas inversiones que sean de 
interés general dependiendo de la idiosincrasia de cada municipio. 

5807. Enmienda 35541. Enmienda de adición presentada por LEON. 
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Añadir al final del párrafo: Ello significa: 
- Ajustar la financiación local a las competencias efectivas que prestan 
las Entidades Locales que soportan de facto buena carga de las 
competencias autonómicas. 
- Modernizar el actual sistema de financiación local del año 2004 para 
que no se base principalmente en la población de los territorios y su 
nivel de renta, pues hoy se beneficia especialmente las provincias y 
municipios más poblados, con mayor nivel de renta y con mayor 
industrialización, haciendo a los territorios más pobres, cada vez más 
pobres.  - Fijar en la LRBRL la competencia de las Diputaciones en 
materia de políticas activas de lucha conta el reto demográfico. - 
Fomentar la promoción de viviendas sociales en las zonas rurales 
facilitando el ejercicio de actividades económicas directas por parte de 
las entidades locales, previsto en el artículo 128 de la Constitución y el 
66 de la LRBRL. Ello ha de contar con una financiación especial y el 
apoyo técnico desde la AGE. 

5808. Enmienda 36931. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 13) Abordaremos la imprescindible segunda 
descentralización desde las CCAA a las EELL, estableciendo un sistema 
de participación de éstas en los tributos recaudados por las CCAA, 
ofreciendo así una financiación adecuada a sus municipios, que tenga 
una base estable no condicionada. 

5809. Enmienda 37718. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: 13) Modernizaremos el sistema tributario 
local, mediante la revisión y actualización de la ley de Haciendas 
Locales y de la ley de bases de régimen local. Estableceremos un 
marco normativo que permita a las entidades locales establecer, de 
manera directa, la Tasa Turística sobre cualquier tipo de alojamiento 
(hoteles, apartamentos turísticos, albergues, campings,...) afectando 
su financiación a sufragar los gastos asociados al turismo, su 
promoción, así como a políticas de vivienda. 

5810. Enmienda 38008. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: 13) suprimiremos las limitaciones en el 
destino de superávit de los entes locales 14)excluiremos de la regla de 
gasto los plurianuales en Inversiones Financieramente Sostenibles(IFS) 
15) incluiremos en el ámbito objetivo de las Inversiones 
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Financieramente Sostenibles los gastos de inversión dirigidos a la lucha 
contra la despoblación, educación, vivienda, medioambiente y gasto 
corriente en fomento de empleo 16) desarrollaremos un nuevo acuerdo 
que determine la cuantía inicial de la aportación del Gobierno Central 
(PIE) al sistema y establezca unos compromisos de evolución y revisión 
a fin de corregir la dependencia en la financiación local de los procesos 
presupuestarios y gestión del Gobierno Central 16) se apostará por 
nuevos criterios de distribución garantes de la equidad horizontal 
contemplando la necesidad y capacidad fiscal para todos los 
municipios e incorporando para los pequeños, además de la población, 
indicadores complementarios como la dispersión geográfica. 

5811. Enmienda 38479. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En todo caso, el respeto a las 
singularidades debe llevarse, para todas las CCAA del régimen común, 
respetando el principio de caja común, con reglas de aportación y de 
reparto de financiación comunes y estables para todas ellas. 

5812. Enmienda 38608. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 13) en aquellas ciudades que estén 
compuestas por Distritos, profundizaremos en descentralización local 
mediante la cesión de competencias desde las Administraciones 
Locales hasta estos entes, para que puedan gestionar las 
competencias más próximas a los ciudadanos. 

5813. Enmienda 38616. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Mayor previsibilidad para la elaboración de 
sus presupuestos, con el fin de reducir la dependencia económica de 
las entidades locales de organismos supramunicipales, aumentando 
con ello su iniciativa política. 

5814. Enmienda 39593. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: 13) en definitiva articularemos las medidas 
necesarias para combatir la despoblación rural. 

5815. Enmienda 41395. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: Corrección de la diferencia de aportación a 
los municipios Aprobar una aportación adicional de 100 € por habitante 
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para los ayuntamientoscon gastos liquidados en los capítulos 1 a 5 de 
hasta 500.000,00 €. 

5816. Enmienda 41397. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: Flexibilización de las reglas de gasto de los 
ayuntamientos con gastos liquidados en los capítulos 1 a 5 de hasta 
600.000,00 €. 
Se propone para estos casos ampliar la lista de supuestos que permitan 
un 
mayor margen de gasto no financiero a efectos de la regla del gasto 
como, por 
ejemplo, incluir los incrementos de recaudación por cambios 
normativos de 
carácter permanente o los incrementos de recaudación que sean 
resultado de la 
introducción de mejoras en la gestión tributaria. 
Se propone también exceptuar la aprobación del plan económico y 
financiero en 
los casos de financiación del gasto por parte de ayuntamientos con 
remanente 
de tesorería de gastos generales ajustados. 
Se propone también ampliar el catálogo de inversiones que se 
consideren 
financieramente sostenibles y poder destinar a éstas el superávit 
presupuestario, 
sin tener que dedicarlo a la reducción del nivel del endeudamiento. 
Se propone eliminar también el efecto de precisar autorización para la 
formalización de operaciones de endeudamiento a largo. 

5817. Enmienda 42246. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Integraremos los distintos entes de 
recaudación local en la agencia federal tributaria. 

5818. Enmienda 42257. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Dotaremos de mayor autonomía y agilidad 
de gestión de los recursos económicos de las haciendas locales 
financiera, en especial revisando la aplicación de la regla de gasto para 
las políticas públicas de carácter social. 
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5819. Enmienda 42262. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: .”] y estableceremos un mecanismo de 
financiación a 
tipos de interés ventajosos y plazos amplios de amortización de las 
cantidades que 
los ayuntamientos destinen a cofinanciar proyectos, obras y 
actuaciones dirigidas al 
desarrollo de políticas ligadas a la promoción de vivienda a precio 
asequible, la 
educación pública, la modernización tecnológica, la movilidad o la 
reducción del 
consumo de combustibles fósiles. 

5820. Enmienda 42949. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: Garantizaremos una financiación justa para 
las entidades locales por las competencias impropias derivadas de la 
legislación autonómicas , con mecanismos de equilibrio y actualización 
permanentes y obligatorios  

5821. Enmienda 44000. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: El PSOE velará por la integridad del uso y 
extensión de las diferentes lenguas autonómicas de los diferentes 
estatutos de autonomía que existen dentro de la nación española y 
forman parte de la misma. 

5822. Enmienda 44016. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir al final del párrafo: Nos comprometemos a garantizar la 
suficiencia financiera de las entidades locales y su autonomía evitando 
por ley que las CCAA puedan imponer competencias impropias. 

5823. Enmienda 44238. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: 12) LOS FONDOS EUROPEOS DE 
RECUPERACIÓN (PRTR) SON UNA OPORTUNIDAD INESTIMABLE, PARA 
EL AVANCE Y LA TRANSFORMACIÓN DE NUESTROS PUEBLOS Y 
CIUDADES. 

5824. Enmienda 44752. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzaremos en la Constitución 
española, la autonomía local fortalecida y sostenida sobre los 
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principios de competencias propias, subsidiariedad y suficiencia 
financiera, el impulso a la cooperación intermunicipal y la 
protección de la igualdad de los ciudadanos en el acceso a los 
servicios esenciales en los municipios rurales. 
Aprobaremos un Estatuto Básico de los municipios de menor 
población para mejorar la organización y el funcionamiento 
administrativo, procedimientos de contratación y prestación de 
servicios por parte de los municipios de menos de 5.000 habitantes. 
Asimismo, aprobaremos una Ley de Régimen Local que refuerce la 
autonomía local, que garantice un sistema de financiación estable y 
proporcional a unas competencias bien definidas de los entes 
locales y aquellas que, no siendo propias, previo convenio, puedan 
desarrollarse sin comprometer la estabilidad presupuestaria con 
garantías de control y transparencia de la gestión pública. 

5825. Enmienda 45033. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: 13) Incrementaremos los recursos 
económicos que el Estado y las Comunidades Autónomas destinan a 
los Ayuntamientos con el fin de que estos tengan los recursos 
necesarios para poder prestar eficazmente las competencias propias 
que establece la Ley y todas aquellas que vienen prestando por 
encomienda o dejación de funciones del Estado o las Comunidades 
Autónomas 

5826. Enmienda 45120. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Las Comunidades autónomas siguen 
teniendo pendiente la  gran descentralización hasta sus ayuntamientos. 
Aquellos servicios que pueden ser prestados por los Ayuntamientos 
eficazmente porque los prestan las Comunidades Autónomas. Es 
necesario aclarar de manera definitiva la financiación de las llamadas 
competencias impropias. 

5827. Enmienda 45256. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: 12 Bis) Regularemos definitivamente la 
participación de los ayuntamientos en los ingresos de las Comunidades 
Autónomas.  

5828. Enmienda 33878. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 8) bis - Tendremos en 
cuenta para la dotación de recursos aquellos factores que inciden 
en la prestación de los servicios 

5829. Enmienda 42277. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Dotaremos de mayor 
autonomía y agilidad en la gestión de los recursos económicos de las 
haciendas locales financiera, en especial revisando la aplicación de la 
regla de gasto para las políticas públicas de carácter social 

5830. Enmienda 44018. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE es un firme 
defensor del municipalismo, que ha demostrado ser una 
Administración eficiente y ágil, con máxima responsabilidad fiscal y 
capaz de asumir competencias complejas si existen recursos para ello, 
y considera por tanto imprescindible avanzar en el desarrollo de una 
Administración Local autónoma, correctamente financiada y no 
tutelada, con una mejora significativa de su financiación mediante un 
reparto más justo de los ingresos fiscales del Estado. 

5831. Enmienda 32329. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de Cabildos Insulares de la línea 3 el texto (tener en 
cuenta la doble naturaleza de entidad local e institución autonómica de 
los Consejos Insulares) 

5832. Enmienda 35118. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 35033 
Añadir después de proximidad de la línea 4 el texto teniendo en 
cuenta el coste real de los mismos en zonas despobladas o 
envejecidas. 

5833. Enmienda 35492. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de disponibles entre de la línea 2 el texto entidades 
locales inferiores al municipio,  

5834. Enmienda 35740. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUESCA 42577, CACERES 45025 
Añadir después de proximidad de la línea 4 el texto y financiar las 
competencias impropias que prestan nuestros ayuntamientos, que es 
la administración más cercana a la ciudadanía. 
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5835. Enmienda 37208. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de recursos de la línea 7 el texto introduciendo la 
progresividad en sus tributos,  

5836. Enmienda 37993. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Cabildos insulares; de la línea 3 el texto 
POSIBILITAR EL AUMENTO DEL TECHO DE GASTO PARA AQUELLOS 
AYUNTAMIENTOS QUE ESTÉN SANEADOS ECONÓMICAMENTE, SIN 
DEUDAS Y CON REMANENENTE DE TESORERIA. 

5837. Enmienda 38002. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de proximidad; de la línea 4 el texto ACOMPAÑADO 
DE LA FINANCIACIÓN Y LOS RECURSOS NECESARIOS PARA PRESTAR 
EL SERVICIO CON CALIDAD 

5838. Enmienda 38009. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de y asequibles. de la línea 9 el texto Y MEJORAS EN 
CENTROS PÚBLICOS PARA MEJORAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

5839. Enmienda 39461. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de financiación locales de la línea 5 el 
texto  INCLUYENDO INCENTIVOS PARA LOS MUNICIPIOS CON MAYOR 
PÉRDIDA DE POBLACIÓN 

5840. Enmienda 39521. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de Cabildos insulares de la línea 3 el texto de modo 
que los pequeños y medianos municipios reciban un mayor porcentaje 
en la PIE(Participación de Ingresos del Estado) absolutamente 
desproporcionada actualmente respecto a las grandes ciudades 

5841. Enmienda 40337. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de sus presupuestos de la línea 6 el texto 
Desarrollando un nuevo modelo que determine la cuantía inicial de la 
participación en los ingresos del estado,PIE, y establezca unos criterios 
de su evolución y revisión, garantes de la equidad horizontal, que 
contemplen las necesidades y capacidad fiscal de cada municipio. E 
incorporen para los pequeños , además de la población, inidicadores 
complementarios como la dispersión geográfica. 

5842. Enmienda 41257. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir después de proximidad; de la línea 4 el texto “FINANCIACIÓN 
A LAS ENTIDADES LOCALES DESDE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
POR LAS COMPETENCIAS IMPROPIAS DELEGADAS, COMO POR 
EJEMPLO, LOS SERVICIOS SOCIALES Y SERVICIOS RESIDENCIALES”… 

5843. Enmienda 41285. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de insulares; de la línea 3 el texto FINANCIACIÓN A 
LAS ENTIDADES LOCALES POR POBLACIÓN RESIDENTE REAL CON 
RESIDENCIA HABITUAL, SE ENCUENTREN O NO CENSADOS 

5844. Enmienda 42329. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de presupuestos; de la línea 6 el texto conseguir que 
el reconocimiento de competencias propias al municipio, o la 
ampliación de las obligaciones ya existentes, venga acompañada de 
una mejor financiación, incondicionada y objetiva 

5845. Enmienda 44002. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de proximidad de la línea 4 el texto atendiendo de 
manera especial el trabajo que hacen las Diputaciones provinciales en 
la prestación se servicios y asistencia a los municipios más pequeños. 

5846. Enmienda 44003. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Ayuntamientos de la línea 2 el texto Tendremos en 
cuenta otros factores para la dotación de recursos a las entidades 
locales que no sean meramente poblacionales, como la extensión del 
municipio, los núcleos de población, la población envejecida… 

 

307. II. Impulso de un modelo menos centralista y más solidario, 
que ayude más a los  
territorios menos desarrollados.  El centro de la Península es 
un motor clave del  
crecimiento económico de nuestro país, pero en modo alguno 
puede o debe ser  
el único. Los y las socialistas creemos en un país en el que las 
oportunidades se  
reparten por todo el territorio y la riqueza se genera de forma 
descentralizada,  
colaborativa y transversal, aprovechando las ventajas 
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competitivas de cada  
Comunidad Autónoma. Por eso, 13) seguiremos usando los 
Fondos Europeos para  
generar industria y redinamizar el tejido productivo en todos los 
territorios más  
allá de la capital; 14) duplicaremos la cuantía del Fondo de 
Compensación  
Interterritorial; y 15) lo convertiremos en un verdadero Fondo de 
Desarrollo  
Autonómico, tan ambicioso como los PERTE, que compense la 
pérdida de fondos  
estructurales europeos por las Comunidades Autónomas 
menos desarrolladas,  
parta del diseño de planes de desarrollo regional holísticos, y 
adopte la perspectiva  
de las “políticas basadas en lugares” que recomiendan los 
principales estudios.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5847. Enmienda 37729. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 34416 
Suprimir desde más en la línea  8 hasta allá de la capital; en la línea  
9. 

5848. Enmienda 39354. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Suprimir desde El centro en la línea  2 hasta el único en la línea  4. 

5849. Enmienda 44946. Enmienda de supresión presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Suprimir y de la línea 10. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5850. Enmienda 35034. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir todo el párrafo por: II. Impulso de un modelo menos 
centralista y más solidario, que ayude más a los territorios menos 
desarrollados. La ciudad de Madrid es un motor clave del crecimiento 
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económico de nuestro país, pero en modo alguno puede o debe ser el 
único. Existe en España una red de ciudades intermedias, que deben 
sentirse parte del Estado y deben contar con más organismos 
estatales, tal y como sucede en los países de nuestro entorno. Los y 
las socialistas creemos en un país en el que las oportunidades se 
reparten por todo el territorio y la riqueza se genera de forma 
descentralizada, colaborativa y transversal, aprovechando las ventajas 
competitivas de cada Comunidad Autónoma. Por eso, 13) seguiremos 
usando los Fondos Europeos para generar industria y redinamizar el 
tejido productivo en todos los territorios más allá de la capital; 14) 
duplicaremos la cuantía del Fondo de Compensación Interterritorial; y 
15) lo convertiremos en un verdadero Fondo de Desarrollo Autonómico, 
tan ambicioso como los PERTE, que compense la pérdida de fondos 
estructurales europeos por las Comunidades Autónomas menos 
desarrolladas, parta del diseño de planes de desarrollo regional 
holísticos, y adopte la perspectiva de las “políticas basadas en lugares” 
que recomiendan los principales estudios. 

5851. Enmienda 45035. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: II. Impulso de un modelo menos 
centralista y más solidario, que ayude más a los territorios menos 
desarrollados. El interior de la Península es un motor clave del 
crecimiento económico de nuestro país, pero en modo alguno puede o 
debe ser el único. Los y las socialistas creemos en un país en el que las 
oportunidades se reparten por todo el territorio y la riqueza se genera de 
forma descentralizada, colaborativa y transversal, aprovechando las 
ventajas competitivas de cada Comunidad Autónoma. Por eso, 13) 
seguiremos usando los Fondos Europeos para generar industria, 
redinamizar el tejido productivo en todos los territorios más allá de la 
capital y aumentar el presupuesto de los Grupos de Desarrollo Rural 
Grupos de Acción Local; 14) duplicaremos la cuantía del Fondo de 
Compensación Interterritorial; y 15) lo convertiremos en un verdadero 
Fondo de Desarrollo Autonómico, tan ambicioso como los PERTE, que 
compense la pérdida de fondos estructurales europeos por las 
Comunidades Autónomas menos desarrolladas parta del diseño de 
planes de desarrollo regional holísticos, y adopte la perspectiva de las 
“políticas basadas en lugares” y las políticas de desarrollo rural. 
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5852. Enmienda 40320. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde 15) de la línea 10 hasta el final del párrafo por: Lo 
convertiremos en un verdadero Fondo de Desarrollo Autonómico, tan 
ambicioso como los PERTE, que compense la pérdida de fondos 
estructurales europeos por las zonas del territorio español menos 
desarrolladas, parta del diseño de planes de desarrollo territorial 
holísticos, y adopte la perspectiva de las “políticas basadas en lugares” 
que recomiendan los principales estudios. 

5853. Enmienda 42709. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde impulso  de la línea 1 hasta el final del párrafo por: 
Península es un 

5854. Enmienda 45037. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
'Unificadas': BADAJOZ 33790, BADAJOZ 34609 
Sustituir desde 15) lo convertiremos de la línea 10 hasta el final del 
párrafo por: 15) orientándose hacia los siguientes aspectos: a) 
Considerar la convergencia de los territorios de España entre sí, con un 
nuevo marco de adicionalidad y cofinanciación con la política europea 
de cohesión, en torno a un estímulo económico coordinado, sin perder 
de vista la ineludible eficiencia y la rentabilidad social de las 
inversiones públicas, b) se modificará la base de cálculo del FCI, 
ligándolo directamente al PIB o a los ingresos no financieros de los 
Presupuestos Generales del Estado, para proporcionar mayor 
estabilidad y transparencia, c) los recursos del FCI se concentrarán en 
los objetivos de convergencia de renta y riqueza entre los territorios de 
España y d) se redefinirán los criterios de reparto, que deberían tener 
presente la variable inversa de la renta y aquellos otros factores 
relevantes que condicionan el desarrollo económico y social. 

5855. Enmienda 32331. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde territorios menos desarrollados. de la línea 2 hasta Por 
eso, 13) de la línea 7 por: y no limite otros territorios con gran poder de 
crecimiento en pos de una radialidad  creada de forma artificial por 
puros criterios políticos y no económicos y en perjuicio de territorios y 
áreas con gran capacidad de desarrollo y de hacer prosperar  a todo el 
país y no solo a Madrid. El centro de la península no puede ser motivo 
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de una peligrosa centralización política, imponiendo y favoreciendo su 
desarrollo económico con una ayuda muy por encima de lo que se hace 
en otras áreas de la periferia, históricamente mucho más productivas 
sin ser dopadas de recursos del Estado. 

5856. Enmienda 33622. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir desde Duplicaremos de la línea 9 hasta Interterritorial de la 
línea 10 por: Quintuplicaremos, como mínimo, la cuantía del Fondo de 
Compensación Inteterritorial 

5857. Enmienda 35040. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
Sustituir desde Duplicaremos de la línea 9 hasta Interterritorial de la 
línea 10 por: Quintuplicaremos, como mínimo, la cuantía del Fondo de 
Compensación Interterritorial 

5858. Enmienda 35120. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde desarrollados de la línea 2 hasta Los de la línea 4 por: 
La ciudad de Madrid es un motor clave del crecimiento económico de 
nuestro país, pero en modo alguno puede o debe ser el único. Existe en 
España una red de ciudades intermedias, de más de medio millón de 
habitantes, como Barcelona, Valencia, Zaragoza, Sevilla o Málaga que 
deben sentirse parte del Estado y deben contar con más organismos 
estatales, tal y como sucede en los países de nuestro entorno. 

5859. Enmienda 35445. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde menos desarrolladas de la línea 12 hasta menos 
desarrolladas de la línea 12 por: que actualmente cuentan con menos 
capacidades de industrialización 

5860. Enmienda 38066. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde 14) duplicaremos la cuantía de la línea 9 hasta 
Interterritorial; de la línea 10 por: 14) Duplicaremos inicialmente la 
cuantía del fondo de compensación interterritorial incrementándola 
significativamente en los próximos 5 años 

5861. Enmienda 39485. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir desde duplicaremos la cuantía del Fondo de Compensación 
de la línea 9 hasta Interterritorial de la línea 10 por: aumentaremos la 
cuantía del Fondo de Compensación Interterritorial para conseguir 
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reducir a la mitad la diferencias del PIB de las diferentes comunidades 
autónomas en 2030 

5862. Enmienda 40315. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': CUENCA 44925 
Sustituir desde 14) de la línea 9 hasta ; y de la línea 10 por: 
Incrementaremos y modificaremos el funcionamiento del Fondo de 
Compensación Interterritorial. 

5863. Enmienda 40582. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 14) duplicaremos de la línea 9 hasta y 15) de la línea 
10 por: Duplicaremos la cuantia del Fondo de compensacion 
Interterritorial que ha de funcionar al margen del sistema de 
financiacionque es para financiar servicion públicos fundamentales y 
servir realmente para fomentar el desarrollo de las áreas más 
desfavorecidas   

5864. Enmienda 42339. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde modelo de la línea 1 hasta solidario de la línea 1 por: 
modelo federal más solidario 

5865. Enmienda 42348. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde Comunidades Autónomas de la línea 12 hasta 
Comunidades Autónomas de la línea 12 por: las a superar como 
estados del estado federal, las actuales Comunidades Autónomas 

5866. Enmienda 44339. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde y más solidario, de la línea 1 hasta ser de la línea 3 
por: que promueva un desarrollo equilibrado de todo el territorio. 
Durante el siglo pasado se promovió un patrón de desarrollo económico 
que pivotaba alrededor de la capital y de determinadas zonas de la 
periferia peninsular, ligadas a los principales puertos marítimos. Tal 
modelo relegó la dotación de infraestructuras en la meseta y en el 
medio oeste peninsular. Este hecho se ha paliado en buena medida 
durante el estado autonómico. Sin embargo, aún continuamos con un 
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país que concentra el noventa por ciento de la población en el treinta 
por ciento del territorio, lo que genera desequilibrios socioeconómicos 
de todo tipo y supone externalidades y costes de oportunidad que 
España debe evitar para progresar 

5867. Enmienda 44354. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde 14) duplicaremos la cuantía  de la línea 9 hasta en un 
verdadero Fondo de la línea 10 por: Incrementaremos la cuantía del 
Fondo de Compensación Interterritorial en la cuantía necesaria para 
convertirlo lo convertiremos 

5868. Enmienda 44677. Enmienda de sustitución presentada por SEGOVIA. 
Sustituir desde El centro de la Península es un motor de la línea 2 
hasta El centro de la Península es un motor de la línea 2 por: Madrid y 
su corona metropolitana es un motor 

5869. Enmienda 45179. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde 14) duplicaremos de la línea 9 hasta Interterritorial; de 
la línea 10 por: 14) Incrementaremos la cuantía del Fondo de 
Compensación Interterritorial en la cuantía necesaria para convertirlo 
en un verdadero Fondo de Desarrollo Autonómico, tan ambicioso como 
los PERTE, que compense la pérdida de fondos estructurales europeos 
por las comunidades Autónomas menos desarrolladas, parta del 
diseño de planes de desarrollo regional holísticos, y adopte la 
perspectiva de las “políticas basadas en lugares” que recomiendan los 
principales estudios. 

5870. Enmienda 38872. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir y de la línea 8 por: , 

5871. Enmienda 39482. Enmienda de sustitución presentada por AVILA. 
Sustituir El centro de la Península es un motor clave del de la línea 2 
por: Madrid y su corona metropolitana es un motor clave del 

5872. Enmienda 40765. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir Impulso de un modelo menos centralista y más solidario, de 
la línea 1 por: Impulsaremos un modelo menos centralista y más 
solidario. 
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5873. Enmienda 43638. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir El centro de la Península es un motor clave de la línea 2 por: 
Madrid y su anillo metropolitano es un motor 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5874. Enmienda 39051. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
'Unificadas': JSE 44009 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: II. Impulso de un modelo 
menos centralista y más solidario, que ayude más a los territorios 
menos desarrollados. El centro de la Península es un motor clave del 
crecimiento económico de las socialistas creemos en un país en el que 
las oportunidades se reparten por todo el territorio y la riqueza se 
genera de forma descentralizada, colaborativa y transversal, 
aprovechando las ventajas competitivas de cada Comunidad 
Autónoma. Por eso, 13) seguiremos usando los Fondos Europeos para 
generar industria y redinamizar el tejido productivo en todos los 
territorios más allá de la capital, ESPECIALMENTE EN ZONAS RURALES 
CON RIESGO DE DESPOBLACIÓN, POTENCIANDO EL AL RETO 
DEMOGRÁFICO”  
14) duplicaremos la cuantía del Fondo de Compensación 
Interterritorial; 15) lo convertiremos en un verdadero Fondo de 
Desarrollo Autonómico, tan ambicioso como los PERTE, que compense 
la pérdida de fondos estructurales europeos por las Comunidades 
Autónomas menos desarrolladas, parta del diseño de planes de 
desarrollo regional holísticos, y adopte la perspectiva de las “políticas 
basadas en lugares” que recomiendan los principales estudios. 
 

5875. Enmienda 34173. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 15 bis) Potenciaremos la descentralización 
de los centros de decisión y unidades administrativas y orgánicas de 
organismos y servicios de la Administración General del Estado como 
elemento de garantía de la cohesión social y territorial del Estado en las 
provincias  

5876. Enmienda 34463. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Añadir al final del párrafo:  y 16) Lucharemos contra la despoblación 
rural mediante políticas fiscales, de infraestructuras, servicios, empleo 
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y vivienda que fomenten la fijación de población en zonas afectadas. 
 

5877. Enmienda 35542. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Frente a las desigualdades y a la 
despoblación en zonas zurales, se han desarrollado en varias regiones 
de España políticas específicas para afrontar estos desafíos, como el 
impulso de servicios de calidad en áreas remotas, la conectividad por 
cable o vía satélite o el fomento de empleo rural. Se debe profundizar en 
estas políticas para contrarrestar la despoblación, especialmente en 
las provincias mineras y agrícolas que llevan décadas perdiendo 
población, mejorando los servicios esenciales y garantizando 
oportunidades de empleo en esas regiones desfavorecidas con 
políticas inclusivas dirigidas a desplazados de otras zonas y orientadas 
a la inmigración. Así se aumentaría la población, se fortalecería el 
desarrollo local y se conseguiría una mejor cohesión entre los territorios 
de España. 

5878. Enmienda 36253. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: A nivel local el PSOE apostará por el 
reequilibrio territorial. 

5879. Enmienda 37733. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: X) Garantizaremos una financiación justa 
para las entidades locales por las competencias impropias derivadas 
de la legislación autonómica, con mecanismos de equilibrio y 
actualización permanentes y obligatorios. 

5880. Enmienda 37756. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: X) Fomentar desde la Administración del 
Estado y de las Comunidades autónomas la descentralización de 
oficinas de ministerios y consejerías para ubicarlas en zonas menos 
industrializadas y de poca densidad de población para potenciar el 
arraigo y la creación de empleo estable y de calidad en dichos lugares. 

5881. Enmienda 39272. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: La concentración institucional, económica, 
financiera y empresarial, tiene efectos que deberán ser compensados 
por lo que significa de concentración de actividad económica y de 
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estación de rentas y talento, que directamente perjudican al resto del 
país. Impulsaremos una rigurosa apuesta descentralizadora que tenga 
por objeto logar una distribución ordenada, coherente y equilibrada de 
instituciones y organizaciones en todo el territorio y con especial 
atención a las posibilidades de reactivación de los territorios en crisis 
demográfica. 

5882. Enmienda 39448. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Duplicaremos la cuantía del fondo de 
compensación  interterritorial , en tanto PROCEDEMOS A SU REFORMA 
LEGAL PARA GARANTIZAR UNA DOTACIÓN VARIABLE CON EL TAMAÑO 
DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DELESTADO DE CADA AÑO;” 

5883. Enmienda 39480. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
Añadir al final del párrafo: 16) Propondremos y debatiremos en una 
conferencia de presidentes un plan de descentralización y 
desconcentración de organismos e instituciones que implique tanto al 
Gobierno de España como alas CCAA. 

5884. Enmienda 40666. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: En aquellos de estos territorios menos   
desarrollados que se ejecutes proyectos de producción de energía 
renovable   eólica o fotovoltaica por dispones de suelo, viento y sol , 
(energías que van   destinadas a cubrir las necesidades y demanda de 
territorios más   desarrollados e industrializados y con mucha mayor 
población, pero en los que   no es posible ejecutar estos proyectos de 
energía renovable), nos   comprometemos a que parte de los beneficios 
de la energía renovable vayan   dirigidos a abaratar el precio de la 
energía a sus habitantes, así como a sus   administraciones e 
instituciones, a minorar el coste de esta energía a sus   empresas para 
hacerlas más competitivas y a contribuir como incentivo tractor   de 
ventaja competitiva en la instalación de nuevas empresas en dichos   
territorios. 

5885. Enmienda 42682. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: desarrollando políticas activas que 
favorezcan la accesibilidad territorial y conectividad de los territorios 
despoblados y menos desfavorecidos. 
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5886. Enmienda 42965. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: Fomentar desde la Administración del 
Estado y de las Comunidades Autónomas la descentralización de 
oficinas de ministerios y consejerías para ubicarlos en zonas menos 
industrializadas y de poca densidad de población para potenciar el 
arraigo y la creación de empleo estable y de calidad en dichos lugares 

5887. Enmienda 43926. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Queremos seguir apostando por la 
construcción de una España policéntrica, desconcentrando las sedes 
de los organismos del Estado y avanzando en la solidaridad 
interterritorial. Tenemos que avanzar en una España eficiente y solidaria 
ubicando organismos públicos en los diferentes territorios y ayudando 
así a la generación de empleo cualificado que pueda ejercer como 
elemento tractor de desarrollo territorial y como atracción de empresas 
y actividades de alto valor añadido. Es el camino en el que ya hemos ido 
avanzando, situando la Agencia Española de Supervisión de la 
Inteligencia Artificial en A Coruña, o la Agencia Espacial Española en 
Sevilla, y acercando estas agencias dónde existía un ecosistema 
favorable. Porque la hiperconcentración genera desigualdad. 
Necesitamos superar el modelo centralista que ha predominado 
durante siglos, donde Madrid y algunas grandes ciudades concentran 
gran parte del poder político, económico y cultural. Este modelo ha 
generado importantes desequilibrios territoriales, con zonas que se ven 
relegadas o abandonadas, y una dependencia excesiva de un único 
centro de poder. 
La distribución de los centros de decisión, poder y desarrollo 
económico entre varias regiones puede contribuir a un crecimiento más 
equitativo y a reducir la despoblación y el abandono rural. Muchas 
ciudades tienen el potencial de convertirse en centros de desarrollo 
cultural, económico y político que complementen a la capital, 
promoviendo un equilibrio territorial más justo, fortaleciendo su tejido 
económico y social, y contribuyendo a una mayor cohesión y 
estabilidad. Una España policéntrica es una España en la que cada 
región es un motor de desarrollo, capaz de aportar su valor particular al 
conjunto del Estado. 
La nuestra es una apuesta por un modelo que permita aunar la igualdad 
en la diversidad, un modelo que permita abordar los desequilibrios 
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territoriales, que sea respetuoso con las particularidades de los 
territorios construyendo una España más justa, inclusiva y 
cohesionada. 
España tiene que estar vertebrada en forma de red, superando el 
sistema radial y apostando por un sistema que resulte más racional, 
redibujando los mapas de infraestructuras atendiendo a criterios de 
población, economía y eficiencia y permitiendo una España más 
vertebrada desde el punto de vista de la movilidad. 
Es, en definitiva, un proyecto que nos invita a repensar el futuro del país 
no desde la uniformidad, sino desde la riqueza de nuestras diferencias, 
donde cada territorio, cada cultura y cada ciudadano tenga un papel 
protagonista en la construcción de una España más democrática, 
solidaria y plural. 

5888. Enmienda 44036. Enmienda de adición presentada por PONTEVEDRA. 
Añadir al final del párrafo: Descentralizar el país es también 
descentralizar y potenciar las infraestructuras de transporte, al margen 
de las conexiones con la capital. Con esta finalidad, favoreciendo la 
movilidad Norte-Sur, 16) impulsaremos el tren paralelo a la denominada 
Ruta de la Plata, entre Asturias, Castilla y León, Extremadura y 
Andalucía, favoreciendo también la eliminación de peajes en las 
autopistas estatales, particularmente en la AP-9 (Ferrol-Tui). 

5889. Enmienda 44345. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo: 16) priorizaremos el desarrollo de 
infraestructuras como ferrocarriles, vías de alta capacidad y obras 
hidráulicas, así como la prestación de servicios de transporte público 
de calidad, potenciando prioritariamente el medio oeste peninsular. 

5890. Enmienda 44668. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 44945 
Añadir al final del párrafo: 16) Lucharemos contra la despoblación 
rural mediante políticas fiscales, de infraestructuras, servicios, empleo 
y vivienda que fomenten la fijación de población en zonas afectadas. 

5891. Enmienda 44675. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: 17) Propondremos y debatiremos en una 
conferencia de presidentes un plan de descentralización y 
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desconcentración de organismos e instituciones que implique tanto al 
Gobierno de España como alas CCAA. 

5892. Enmienda 44680. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: 16) 16) Pondremos en marcha planes 
territoriales de desarrollo específicos en zonas especialmente 
necesitadas de reequilibrio industrial, de infraestructuras, empleo y 
desarrollo en colaboración con los agentes económicos y sociales del 
territorio y las administraciones locales. 

5893. Enmienda 44754. Enmienda de adición presentada por SEGOVIA. 
Añadir al final del párrafo: Por ello, es necesaria la implantación de 
incentivos fiscales en territorios menos poblados, como 
herramienta para luchar con la pérdida de población en el medio 
rural y oportunidad para el asentamiento de pobladores. 

5894. Enmienda 45036. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: "Nos comprometemos a un enfoque más 
equilibrado en el desarrollo territorial que contemple políticas 
específicas para reducir las desigualdades entre el este y el oeste de 
España, entre el Norte y el Sur, entre lo rural y lo urbano. La meta es 
lograr un crecimiento cohesionado, inclusivo y sostenible en toda la 
geografía nacional mediante inversión en infraestructuras,  apoyo al 
emprendimiento local y fomento de sectores estratégicos." 

5895. Enmienda 45121. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Garantizaremos que el dinero recibido de 
las subvenciones finalistas del Estado a las Comunidades 
Autónomas y los Entes Locales tenga uso exclusivo para ese fin en 
el plazo que se recoja en la convocatoria. 

5896. Enmienda 35043. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En aquellos de estos 
territorios menos desarrollados que se ejecuten proyectos de 
producción de energia renovable eólica o fotovoltáica por disponer 
de suelo, viento y/o sol, (energias que van destinadas a cubrir las 
necesidades y demanda de territorios más desarrollados e 
industrializados y con mucha mayor población, pero en los que no 
es posible ejecutar estos proyectos de energia renovable), nos 
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comprometemos a que parte de los beneficios de la energia 
renovable vayan dirigidos a abaratar el precio de la energia a sus 
habitantes, así como a sus administraciones e instituciones, a 
minorar el coste de esta energia a sus empresas para hacerlas más 
competitivas y a contribuir como incentivo tractor de ventaja 
competitiva en la instalación de nuevas empresas en dichos 
territorios. 

5897. Enmienda 35625. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 16) prestaremos especial 
atención a las regiones no peninsulares, cuya situación geográfica, 
hace aún más necesario un enfoque específico que deshaga el agravio 
económico e industrial impuesto por el centralismo actual.” 

5898. Enmienda 42308. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 42312, SEVILLA 42653 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Duplicaremos la cuantía 
del Fondo de Compensación Interterritorial, EN TANTO PROCEDEMOS A 
SU REFORMA LEGAL PARA GARANTIZAR UNA DOTACIÓN VARIABLE 
CON EL TAMAÑO DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO DE 
CADA AÑO;” 

5899. Enmienda 43649. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: AÑADIR   APARTADO 16) 
Pondremos en marcha planes territoriales de desarrollo   específicos en 
zonas especialmente necesitadas de reequilibrio industrial, de   
infraestructuras, empleo y desarrollo en colaboración con los agentes   
económicos y sociales del territorio y las administraciones locales. 

5900. Enmienda 43731. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: AÑADIR UN APARTADO 17.   
Propondremos y debatiremos en una conferencia de presidentes un 
plan de   descentralización y desconcentración de organismo e 
instituciones que   implique tanto al Gobierno de España como a las 
CCAA. 

5901. Enmienda 45095. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las comunidades 
autónomas, ciudades autónomas y los ayuntamientos junto al resto de 
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entidades locales han sido claves en el diseño del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia marcado por el Gobierno 
de España. Sin embargo, hay comunidades autónomas que no han 
agilizado las inversiones previstas con los fondos que el Gobierno 
Central destina a cada Comunidad Autónoma para que gestionen 
inversiones en el ámbito de sus competencias, como son: educación, 
salud, movilidad sostenible o vivienda. Por lo tanto, desde el Gobierno 
Central se priorizará el envío de fondos a los ayuntamientos 
directamente para que gestionen dichas inversiones, ya que son la 
Administración más cercana a los ciudadanos y ciudadanas, 
garantizando así la agilidad de la puesta en marcha de las inversiones. 

5902. Enmienda 34216. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': JAEN 34256, GRANADA 34337, CADIZ 34577, CORDOBA 
38137, HUELVA 39514, GRANADA 42034 
Añadir después de Interterritorial de la línea 10 el texto EN TANTO 
PROCEDEMOS A SU REFORMA LEGAL PARA GARANTIZAR UNA 
DOTACIÓN VARIABLE CON EL TAMAÑO DE LOS PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO DE CADA AÑO;” 

5903. Enmienda 36796. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Comunidad Autónoma de la línea 7 el texto Para 
alcanzar este objetivo, XX) promoveremos un Plan Nacional de 
Reequilibrio Territorial que garantice la suficiente dotación de servicios 
públicos, infraestructuras y comunicaciones en las zonas rurales o con 
problemas de despoblación, atendiendo a las singularidades de cada 
territorio. Este plan buscará asegurar que todas las regiones, 
independientemente de su ubicación, puedan ofrecer condiciones de 
vida dignas y oportunidades de desarrollo económico, fomentando así 
una cohesión territorial más equitativa y sostenible 

5904. Enmienda 38421. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de capital de la línea 9 el texto especialmente en 
zonas rurales con riesgo de despoblación, potenciando el desarrollo del 
"El plan 130 medidas frente al reto demográfico" 

5905. Enmienda 38888. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir después de productivo de la línea 8 el texto y corregir algunos 
desequilibrios estructurales en infraestructuras 
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5906. Enmienda 41566. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de único. de la línea 4 el texto Por otra parte, es 
necesario impulsar cambios hacia la diversificación en las economías 
de las comunidades autónomas donde el peso del turismo es 
predominante. 

5907. Enmienda 42033. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de Por eso,  de la línea 7 el texto Garantizaremos un 
nivel mínimo de calidad y accesibilidad en los servicios públicos 
esenciales en todas las Comunidades Autónomas, especialmente en 
sanidad y educación para reducir las desigualdades y asegurar que la 
diversidad territorial sea una fuente de enriquecimiento y no de 
exclusión, de modo que todas las personas, vivan donde vivan, cuenten 
con una base de derechos y servicios comunes. 

5908. Enmienda 43671. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de territorios menos desarrollados de la línea 2 el 
texto Queremos seguir apostando por la construcción de una España 
policéntrica,desconcentrando las sedes de los organismos del Estado 
y avanzando en la solidaridad interterritorial. Tenemos que avanzar en 
una España eficiente y solidaria ubicando organismos públicos en los 
diferentes territorios y ayudando así a la generación de empleo 
cualificado que pueda ejercer como elemento tractor de desarrollo 
territorial y como atracción de empresas y actividades de alto valor 
añadido. Es el camino en el que ya hemos ido avanzando, situando la 
Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial en A 
Coruña, o la Agencia Espacial Española en Sevilla, y acercando estas 
agencias dónde existía un ecosistema favorable. Porque la 
hiperconcentración genera desigualdad. 
Necesitamos superar el modelo centralista que ha predominado 
durante siglos, donde Madrid y algunas grandes ciudades concentran 
gran parte del poder político, económico y cultural. Este modelo ha 
generado importantes desequilibrios territoriales, con zonas que se ven 
relegadas o abandonadas, y una dependencia excesiva de un único 
centro de poder. 
La distribución de los centros de decisión, poder y desarrollo 
económico entre varias regiones puede contribuir a un crecimiento más 
equitativo y a reducir la despoblación y el abandono rural. Muchas 
ciudades tienen el potencial de convertirse en centros de desarrollo 
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cultural, económico y político que complementen a la capital, 
promoviendo un equilibrio territorial más justo, fortaleciendo su tejido 
económico y social, y contribuyendo a una mayor cohesión y 
estabilidad. Una España policéntrica es una España en la que cada 
región es un motor de desarrollo, capaz de aportar su valor particular al 
conjunto del Estado. 
La nuestra es una apuesta por un modelo que permita aunar la igualdad 
en la diversidad, un modelo que permita abordar los desequilibrios 
territoriales, que sea respetuoso con las particularidades de los 
territorios construyendo una España más justa, inclusiva y 
cohesionada. 
España tiene que estar vertebrada en forma de red, superando el 
sistema radial y apostando por un sistema que resulte más racional, 
redibujando los mapas de infraestructuras atendiendo a criterios de 
población, economía y eficiencia y permitiendo una España más 
vertebrada desde el punto de vista de la movilidad. 
Es, en definitiva, un proyecto que nos invita a repensar el futuro del país 
no desde la uniformidad, sino desde la riqueza de nuestras diferencias, 
donde cada territorio, cada cultura y cada ciudadano tenga un papel 
protagonista en la construcción de una España más democrática, 
solidaria y plural.  
 

5909. Enmienda 44011. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de capital de la línea 9 el texto vertebrando las zonas 
de la España vaciada para luchar contra la despoblación y fomentar 
el desarrollo industrial en estas zonas, para así descentralizar industria, 
población, y transportes.  

5910. Enmienda 44013. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de solidario de la línea 1 el texto centrado en la 
redistribución justa de la riqueza, 

5911. Enmienda 44332. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir después de Comunidad Autónoma de la línea 7 el texto y 
promoviendo un desarrollo equilibrado de todo el país. 

5912. Enmienda 45034. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
'Unificadas': MADRID 35742, HUESCA 42581 
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Añadir después de menos desarrolladas de la línea 12 el texto , 
vinculándolas a las zonas rurales de las mismas,  

 

308. III. Más federalismo, autogobierno y co-gobierno. Al mismo 
tiempo, seguiremos  
avanzando hacia la federalización del Estado 16) mejorando los 
mecanismos de  
cooperación vertical y horizontal, definiendo formalmente la 
Conferencia de  
Presidentes como órgano director de las actuaciones de co-
gobernanza, creando  
nuevas vías para la participación de las Comunidades 
Autónomas en asuntos  
estatales de su interés, y reforzando las comisiones bilaterales 
como órgano de  
resolución de desacuerdos. También 17) apostaremos por 
reformar el Senado y  
convertirlo en una Cámara de representación territorial que 
refleje de forma  
equilibrada la voluntad de las Comunidades Autónomas; 18) 
continuaremos  
transfiriendo competencias a aquellos gobiernos autonómicos 
que lo soliciten; 19)  
trabajaremos para actualizar los Estatutos de Autonomía 
pendientes de reformar;  
y 20) seguiremos apostando por la protección, el estudio y el 
uso de las lenguas  
co-oficiales en todos los ámbitos, dentro y fuera de nuestro 
territorio. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5913. Enmienda 35126. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 35045 
Sustituir todo el párrafo por: Avanzaremos hacia la federalización del 
Estado a través de una reforma de la constitución acordada con las 
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fuerzas políticas constitucionalistas, basada en la Declaración de 
Granada promovida por Alfredo Perez Rubalcaba en 2013. Ello supone, 
entre otras cosas: 1) Conversión del Senado en una verdadera cámara 
de representación territorial. 2) Cerrar de manera definitiva -y blindar- el 
reparto de competencias entre el Estado, las CCAA y los 
Ayuntamientos, nombrándolas expresamente en el nuevo texto 
constitucional. 3) Ir a un sistema de financiación inspirado en el modelo 
alemán,  en el que el Gobierno de la Nación gestione y distribuya -en el 
marco de la cámara territorial- el producto de todos los impuestos del 
país, que es el único camino para que el Estado cumpla con su 
obligación de garantizar la igualdad y la cohesión. 

5914. Enmienda 39341. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: III. Más federalismo, autogobierno y co-
gobierno . Al mismo tiempo, seguiremos   
avanzando hacia la federalización del Estado 16) mejorando los 
mecanismos de   
cooperación vertical y horizontal, definiendo formalmente la 
Conferencia de   
Presidentes como órgano director de las actuaciones de co-
gobernanza , creando   
nuevas vías para la participación de las Comunidades Autónomas en 
asuntos 
estatales de su interés, y reforzando las comisiones bilaterales como 
órgano de 
resolución de desacuerdos. También 17) apostaremos por efectuar 
reformas de la constitución y/o de la L.O.R.E.G. con el objetivo de 
potenciar la función del Senado como cámara territorial en todas 
aquellas iniciativas legislativas relacionada con el estado de las 
autonomías y con la autonomía de las entidades locales 18) 
continuaremos 
transfiriendo competencias a aquellos gobiernos autonómicos que lo 
soliciten; 19) 
trabajaremos para actualizar los Estatutos de Autonomía pendientes de 
reformar; 
y 20) seguiremos apostando por la protección, el estudio y el uso de las 
lenguasco-oficiales en todos los ámbitos, dentro y fuera de nuestro 
territorio. 
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5915. Enmienda 45065. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir todo el párrafo por: Independientemente de la cuestión 
territorial, entendemos que el Senado debería ser una institución 
exclusivamente consultiva y que un porcentaje importante de sus 
miembros, quizá un tercio, deberían ser elegidos al margen de las listas 
electorales, en una serie de distritos territoriales por determinar entre 
candidatas y candidatos de reconocido prestigio y responsables de 
movimientos civiles. En cualquier caso, para asegurar dicha 
representatividad, cada provincia debería tener un ”senador por el 
tercio civil”, y el resto por número de habitantes. 

5916. Enmienda 34072. Enmienda de sustitución presentada por 
MENORCA. 
Sustituir desde reformar; de la línea 11 hasta el final del párrafo por: 
y 20) desde el Gobierno central contribuiremos a la protección, el 
estudio y el uso de las lenguas propias de cada Comunidad Autónoma, 
cooficiales con el castellano, y fomentaremos su conocimiento en el 
resto de comunidades así como su proyección internacional. Del 
mismo modo, serán de especial protección y estudio la cultura y la 
historia de cada una de las comunidades, favoreciendo que puedan ser 
difundidas y compartidas entre ellas. 

5917. Enmienda 32390. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 18) de la línea 9 hasta 19) de la línea 10 por: 18) 
Impulsaremos un modelo competencial que clarifique las funciones de 
los distintos niveles territoriales de nuestro modelo autonómico, 
primando la descentralización de competencias en todos aquellos 
casos que éstas puedan administrarse con mayor eficiencia desde el 
territorio, desde el diálogo con los diferentes gobiernos autonómicos y 
desde la lealtad institucional; 

5918. Enmienda 36493. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde 18) continuaremos de la línea 9 hasta que lo soliciten; 
de la línea 10 por: 18) continuaremos transfiriendo competencias a 
aquellos gobiernos autonómicos que lo soliciten siempre y cuando 
dicha transferencia de la competencia no suponga un deterioro para la 
ciudadanía.   
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5919. Enmienda 39570. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir desde También de la línea 7 hasta Autónomas de la línea 9 
por: También 17) apostaremos por la reforma de la Constitución y del 
Senado para convertir este útimo en una Cámara de representación 
territorial que refleje de forma equilibrada la voluntad de las 
Comunidades Autónomas 

5920. Enmienda 42959. Enmienda de sustitución presentada por OURENSE. 
Sustituir desde trabajaremos de la línea 11 hasta de reformar; de la 
línea 11 por: Federalizar  la Agencia Tributaria, introduciendo en sus 
órganos de dirección y gestión a las Comunidades Autónomas y 
locales, que asegure la coordinación de todos los niveles del sistema 
tributario; y que , al ser un órgano federal, permita dar soluciones en el 
marco del nuevo sistema de financiación territorial, sin menoscabo de 
la eficiencia y unidad del sistema. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5921. Enmienda 37259. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: El Estado convocará un 
referéndum para consultar a la ciudadanía española qué modelo de 
Estado quiere: si mantener la actual monarquía (parlamentaria) o 
instaurar una nueva república (federal). 

5922. Enmienda 42911. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Los socialistas hemos 
contribuido a configurar el Estado de las Autonomías que diseñó la 
Constitución y han desarrollado en estos cerca de cincuenta años el 
legislador y la doctrina del Tribunal Constitucional, fundamentalmente. 
Apostamos con convicción por un Estado complejo, multinivel, con 
vocación federal, fuertemente descentralizado y, a la vez, con garantías 
de solidaridad y eficiencia. No obstante, es preciso estudiar nuevos 
mecanismos legales e institucionales que proporcionen a la 
Administración General del Estado capacidades para responder de 
manera directa y eficaz ante determinadas necesidades y demandas 
extraordinarias de la sociedad, salvando de manera excepcional y 
justificada los repartos competenciales establecidos en el 
ordenamiento jurídico con carácter general. 
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El artículo 149.1.1ª de la Constitución posibilita al Estado la “regulación 
de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos…” y, en este sentido, habilita 
para adoptar Programas de Estado sobre, por ejemplo, la accesibilidad 
a la vivienda por parte de sectores vulnerables, la lucha contra la 
pobreza infantil o la dignificación de las residencias para personas 
mayores. Tales Programas de Estado debieran adoptarse mediante ley 
aprobada en Cortes Generales, tras debate y consideración en la 
Conferencia de Presidentes y en las Conferencias Sectoriales 
correspondientes. 

5923. Enmienda 44020. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Se añadirá un nuevo párrafo 
antes de este: Mejorar la cooperación directa entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas con un enfoque más colaborativo a través de 
la Conferencia de Presidentes, asegurando reuniones periódicas al 
menos dos veces al año y fortaleciendo las Conferencias Sectoriales. 
Además, para avanzar hacia un modelo de Estado Federal, 
impulsaremos la cooperación entre Comunidades Autónomas, tanto en 
grupo como de manera bilateral, mediante la reforma y el 
fortalecimiento jurídico de la Conferencia de Presidentes Autonómicos. 

5924. Enmienda 44022. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Al mismo tiempo, seguiremos 
avanzando hacia la federalización del Estado 16) mejorando los 
mecanismos de cooperación vertical y horizontal, definiendo 
formalmente la Conferencia de Presidentes como órgano director de las 
actuaciones de co-gobernanza, creando nuevas vías para la 
participación de las Comunidades Autónomas en asuntos estatales de 
su interés, y reforzando las comisiones bilaterales como órgano de 
resolución de desacuerdos. También 17) apostaremos por reformar el 
Senado y convertirlo en una Cámara de representación territorial que 
refleje de forma equilibrada la voluntad de las Comunidades 
Autónomas; 18) continuaremos transfiriendo competencias a aquellos 
gobiernos autonómicos que lo soliciten; 19) trabajaremos para 
actualizar los Estatutos de Autonomía pendientes de reformar; y 20) 
seguiremos apostando por la protección, el estudio y el uso de las 
lenguas co-oficiales en todos los ámbitos, dentro y fuera de nuestro 
territorio. De igual forma, 21) favoreceremos la interoperabilidad de 
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las Administraciones Públicas que facilite el acceso de datos y la 
movilidad de los ciudadanos por el territorio. 

5925. Enmienda 32336. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir antes de Al mismo tiempo, seguiremos de la línea 1 el texto de 
acuerdo con lo que tiene el partido acordado en la Conferencia de 
Granada 

5926. Enmienda 39465. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir antes de 16) de la línea 2 el texto , avanzando hacia una 
España federal que reconozca y respete la realidad plurinacional, 
plurireginal con sus singularidades. A la vez que asegure la cohesión del 
Estado y la solidaridad interterritorial para garantizar la igualdad de 
derechos entre todos los ciudadanos de España 

5927. Enmienda 32344. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo:  e implicando a la administración general 
del estado, de forma muy especial en cuanto a los servicios periféricos 
que tiene en los territorios donde existe la co-ficialidad. 

5928. Enmienda 32345. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 21) Se impulsará el reconocimiento de los 
hechos diferenciales y los efectos que dicho reconocimiento deben 
tener en las políticas públicas. 

5929. Enmienda 34180. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 20 bis) Potenciaremos el papel de las 
Diputaciones Provinciales en la prestación de los servicios públicos 
básicos y políticas públicas de competencia local y en materia de reto 
demográfico en los municipios de hasta 50.000 habitantes  

5930. Enmienda 34248. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': MALAGA 34117, CADIZ 34619, GRANADA 34681, 
CORDOBA 38130, HUELVA 39512, SEVILLA 42714, SEVILLA 42762 
Añadir al final del párrafo: “21) EN EL ÁMBITO DE LA 
MULTILATERALIDAD REFORZAREMOS EL PAPEL DEL CONSEJO DE 
POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA EN MATERIA DE SEGUIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE FINANCIACIÓN, SOBRE LA BASE DE UN SISTEMA 
DE INFORMACIÓN TRANSPARENTE QUE GARANTICE EL 
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CONOCIMIENTO COMPLETO DE LOS RECURSOS DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y DE LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MISMOS” 

5931. Enmienda 35491. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir al final del párrafo: publicaremos y daremos a conocer el 
"mapa de competencias de las distintas administraciones del estado" 
para que la ciudadanía sepa qué administración es competente para 
realizar la gestión que se necesite 

5932. Enmienda 35514. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: 21) Apostaremos por la protección de las 
lenguas históricas que perviven en nuestro país, aunque no tengan la 
consideración de cooficiales como el asturleonés o el aranés. 

5933. Enmienda 35563. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: 21)  Los socialistas nos comprometemos, 
como defendimos en el debate constitucional, a que las nuevas 
generaciones puedan ser consultadas y manifestarse acerca del 
modelo de Estado que quieren: si mantener la actual monarquía 
(parlamentaria) o instaurar una nueva república (federal). 

5934. Enmienda 35969. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir al final del párrafo: Los y las socialistas nos comprometemos 
desde la cooperación interinstitucional a realizar una valoración de la 
eficacia de las transferencias realizadas con el fin de ver si se cumplen 
fielmente los objetivos constitucionales de igualdad entre los 
españoles 

5935. Enmienda 36266. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 21)El reequilibrio territorial es clave, 
especialmente en las grandes ciudades, y nuestro objetivo debe ser uno 
de los principios fundamentales en el gobierno de la ciudad y en la 
prestación de los servicios públicos para alcanzar la igualdad en la 
ciudadanía. 

5936. Enmienda 37771. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: 21) Federalizar la Agencia Tributaria, 
introduciendo en sus órganos de dirección y gestión a las Comunidades 
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Autónomas, así como implementando una estrategia en red con las 
haciendas autonómicas y locales, que asegure la coordinación de 
todos los niveles del sistema tributario y que, al ser un órgano federal, 
permita dar soluciones en el marco del nuevo sistema de financiación 
territorial, sin menoscabo de la eficiencia y unidad del sistema. 

5937. Enmienda 38475. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Defender e impulsar el municipalismo es un 
objetivo central de la agenda política del PSOE; 24) el desarrollo de 
políticas de igualdad, la lucha contra las diferentes formas de violencia 
de género, estimular políticas de empleo para la juventud, combatir el 
cambio climático, desarrollar políticas activas sobre el envejecimiento 
poblacional y la soledad no deseada, regular la movilidad sostenible y 
segura, frenar la contaminación atmosférica son algunos de nuestros 
retos en el impulso a los municipios del siglo XXI; 25) asumimos el 
compromiso de realizar una apuesta fuerte desde los ayuntamientos en 
política de vivienda, garantizando desde el ámbito local que el suelo 
público siempre debe ser público Queremos que se avale el blindaje del 
suelo donde se construye vivienda pública y que el suelo esté de por 
vida al servicio del interés general 

5938. Enmienda 38490. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 21) impulsaremos los ayuntamientos del 
siglo XXI  

5939. Enmienda 39630. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 21) como consecuencia de lo anterior, se 
negociará y consensuará con el resto de partidos políticos una reforma 
de la Constitución que, aprobada en las Cortes y refrendada por el 
pueblo español, responda a la realidad de la España del siglo XXI. 

5940. Enmienda 40235. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Vigencia de los mecanismos para 
emprender un proceso autonómico :El PSOE debe reconocer 
explícitamente que los mecanismos, diseñados en la Constitución, 
para emprender un proceso autonómico, siguen totalmente vigentes, y 
por lo tanto, nada impide a los leoneses, que se sienten agraviados por 
40 años de pésima gestión de la Comunidad de Castilla y León, buscar 
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su camino autonómico, uniprovincial o regional, iniciado en los 
Ayuntamientos y continuado en la Diputación, para culminar en las 
Cortes Generales y en su día refrendando un ESTATUTO propio. Mientras 
Castilla avanza, León, se hunde en todos los registros, demográficos, 
de empleo o de renta y con él todos los corredores industriales del 
noroeste peninsular, tanto el corredor Atlántico hacia Galicia (Vigo-
León) como la Ruta de la Plata hacia Asturias y Extremadura (Gijón–
Mérida) como los corredores hacia Portugal. Revertir estas situaciones 
es “un motivo de interés nacional” y un por ello un motivo valido para 
que una provincia, que lo está demandando y necesitando acceda a la 
autonomía tal y como recoge el artículo 144de la Constitución. El futuro 
Estatuto dejaría las puertas abiertas a la incorporación de Zamora y 
Salamanca (Si así lo deciden, su ciudadanía y/o instituciones) ya que 
ostentan los mismos derechos históricos, como región leonesa que 
somos. El proceso está en marcha y abierto a todas las iniciativas, en 
León, creemos que la izquierda también nos debemos unir a él (para 
revertir nuestro error de 1979, aceptando la imposición de incluirnos en 
una macro región “por razones de Estado”) para que pueda tener éxito y 
se garantice, en nuestra realidad cotidiana, el Estado de Bienestar, de 
calidad, descrito en el conjunto de la ponencia del 41ºCongreso 
Federal. 
Título VIII. de la Constitución Española (no es una disposición 
transitoria) 
Artículo 1431. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en 
el artículo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes con 
características históricas, culturales y económicas comunes, los 
territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica 
podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades 
Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los 
respectivosEstatutos.2. La iniciativa del proceso autonómico 
corresponde a todas las Diputaciones interesadas … y a las dos 
terceras partes de los municipios cuya población represente, al menos, 
la mayoría del censo electoral de cada provincia o isla. 
Artículo 144. Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por 
motivos de interés nacional: 
a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su 
ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna las 
condiciones del apartado 1 del artículo 143. 
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5941. Enmienda 40307. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Así como dar una especial protección y 
difusión a todas aquellas lenguas que, sin tener carácter cooficial, 
perviven en distintos puntos de nuestro país; como el asturleonés (y 
dialectos propios como el patsuezu), el extremeño (y dialectos propios 
como el castúo y la fala) o el aranés. 

5942. Enmienda 42350. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 21) promoveremos la Reforma 
Constitucional correspondiente para conseguir la nueva Organización 
Federal del Estado del actual Título VIII. 

5943. Enmienda 42368. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 21)impulsaremos los ayuntamientos del 
siglo XXI  

5944. Enmienda 42438. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41645, VALENCIA 41986 
Añadir al final del párrafo: Hacen falta cambios de rango 
constitucional que prescriban que los residentes en territorios con 
lengua propia, además del castellano, como mínimo, tienen que 
entender esa lengua y que las otras lenguas españolas tienen que ser 
oficiales en la Administración y en el sector público español en la 
medida y grado que convenga y corresponda.En ese sentido apoyamos 
la decisión del presidente de Gobierno de aprobación de una ley 
orgánica de garantía del plurilingüismo que garantice el derecho de la 
ciudadanía a dirigirse a la Administración General del Estado en lenguas 
cooficiales. Proponemos que se potencie el Consejo de las Lenguas 
Oficiales en la Administración General del Estado como instrumento 
legal de análisis, impulso y coordinación de la política de la 
Administración General, en relación con el uso de las lenguas oficiales 
de las Comunidades Autónomas. 

5945. Enmienda 42737. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: “18) continuaremos transfiriendo 
competencias a aquellos gobiernos autonómicos que lo soliciten, SIN 
QUE DICHAS TRANSFERENCIAS PUEDAN SUPONER PRIVILEGIOS 
ECONÓMICOS NI ALTERAR LOS RESULTADOS DISTRIBUTIVOS 
DETERMINADOS POR LOS CRITERIOS OBJETIVOS DE FINANCIACIÓN;” 
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5946. Enmienda 34204. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mayor autonomía de las 
corporaciones locales con una simplificación geográfica en función del 
tamaño y la población. 

5947. Enmienda 34578. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reduciremos el papel de la 
cooperación vertical bilateral entre Estado y Comunidades Autónomas 
en función de la vertical multilateral a través del cumplimiento estricto 
del reglamento de la Conferencia de Presidentes (especialmente, en el 
ámbito de la periodicidad de las reuniones y estableciendo un número 
fijo de un mínimo dos reuniones anuales y el momento de su 
celebración) y de las Conferencias Sectoriales. Así mismo y en pos de la 
consecución de un Estado Federal, se potenciarán los mecanismos de 
cooperación horizontal multilateral (y también bilateral) con la reforma, 
fortalecimiento jurídico e impulsión de la primitiva prueba que en su 
momento fue la Conferencia de Presidentes Autonómicos. 

5948. Enmienda 34955. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Estado convocará un 
referéndum para consultar a la ciudadanía española qué modelo de 
Estado quiere: si mantener la actual monarquía (parlamentaria) o 
instaurar una nueva república (federal). 

5949. Enmienda 35938. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En este sentido, y siempre a 
petición de la Comunidad Autónoma correspondiente, se crearán 
comisiones de gestión aeroportuaria en donde intervengan, con 
capacidad de decisión en los temas claves de la gestión de los 
aeropuertos, las administraciones local y autonómica, en la forma que 
se determine mutuamente, a los efectos de que exista una 
participación efectiva de la comunidad local y autonómica en las 
decisiones sobre las instalaciones aeroportuarias, en especial en los 
territorios insulares en donde estas infraestructuras son vitales para el 
desarrollo económico de la comunidad. 

5950. Enmienda 35999. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los socialistas hemos 
contribuido a configurar el Estado de las Autonomías que diseñó la 
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Constitución y han desarrollado en estos cerca de cincuenta años el 
legislador y la doctrina del Tribunal Constitucional, fundamentalmente. 
Apostamos con convicción por un Estado complejo, multinivel, con 
vocación federal, fuertemente descentralizado y, a la vez, con garantías 
de solidaridad y eficiencia. No obstante, es preciso estudiar nuevos 
mecanismos legales e institucionales que proporcionen a la 
Administración General del Estado capacidades para responder de 
manera directa y eficaz ante determinadas necesidades y demandas 
extraordinarias de la sociedad, salvando de manera excepcional y 
justificada los repartos competenciales establecidos en el 
ordenamiento jurídico con carácter general. 
El artículo 149.1.1ª de la Constitución posibilita al Estado la “regulación 
de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos…” y, en este sentido, habilita 
para adoptar Programas de Estado sobre, por ejemplo, la accesibilidad 
a la vivienda por parte de sectores vulnerables, la lucha contra la 
pobreza infantil o la dignificación de las residencias para personas 
mayores. Tales Programas de Estado debieran adoptarse mediante ley 
aprobada en Cortes Generales, tras debate y consideración en la 
Conferencia de Presidentes y en las Conferencias Sectoriales 
correspondientes. 

5951. Enmienda 37743. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En este sentido, y siempre a 
petición de la Comunidad Autónoma correspondiente, se crearan 
comisiones de gestión aeroportuaria en donde intervengan, con 
capacidad de decisión en los temas claves de la gestión de los 
aeropuertos, las administraciones local y autonómica, en la forma que 
se determine mutuamente, a los efectos de que exista una 
participación efectiva de la comunidad local y autonómica en las 
decisiones sobre las instalaciones aeroportuarias, en especial en los 
territorios insulares en donde estas infraestructuras son vitales para el 
desarrollo económico de la comunidad. 

5952. Enmienda 38105. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los socialistas nos 
comprometemos, como defendimos en el debate constitucional, a que 
las nuevas generaciones puedan ser consultadas y manifestarse acerca 
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del modelo de Estado que quieren: si mantener la actual monarquía 
(parlamentaria) o instaurar una nueva república (federal). 

5953. Enmienda 42374. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 308 (2 bis)  Defender e 
impulsar el municipalismo es un objetivo central de la agenda política 
de lPSOE; 24) el desarrollo de políticas de igualdad, la lucha contras las 
diferentes formas de violencia de género, estimular políticas de empleo 
para la juventud, combatir el cambio climático, desarrollar políticas 
activas sobre el envejecimiento poblacional y la soledad, regular la 
movilidad ,frenar la contaminación atmosférica son algunos de 
nuestros retos en el impulso a los municipios del siglo XXI;25) 
asumimos el compromiso de realizar una apuesta fuerte desde los 
ayuntamientos en políticas de vivienda,  garantizando desde el ámbito 
local que el suelo público siempre debe de ser público. Queremos que 
se avale el blindaje del suelo donde se construye vivienda pública y que 
el suelo este de por vida al servicio del interés general 
. 

5954. Enmienda 42437. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hacen falta cambios de 
rango constitucional que prescriban que los residentes en territorios 
con lengua propia, además del castellano, como mínimo, tienen que 
entender esa lengua y que las otras lenguas españolas tienen que ser 
oficiales en la Administración y en el sector público español en la 
medida y grado que convenga y corresponda.En ese sentido apoyamos 
la decisión del presidente de Gobierno de aprobación de una ley 
orgánica de garantía del plurilingüismo que garantice el derecho de la 
ciudadanía a dirigirse a la Administración General del Estado en lenguas 
cooficiales. Proponemos que se potencie el Consejo de las Lenguas 
Oficiales en la Administración General del Estado como instrumento 
legal de análisis, impulso y coordinación de la política de la 
Administración General, en relación con el uso de las lenguas oficiales 
de las Comunidades Autónomas. 

5955. Enmienda 44027. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: UNA AGENDA URBANA 
SOCIAL, JUSTA Y VERDE 
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Los retos a los que las ciudades y municipios nos enfrentamos en los 
próximos años, radican principalmente en entender la vida en las 
ciudades, de manera distinta al modelo que, hasta ahora, hemos 
diseñado.  
La época post pandémica, ha girado por completo las prioridades 
sociales, incluso ha generado cambios en hábitos de la ciudadanía, que 
suponen un desafío en cuanto a la planificación urbanística que debe 
adaptarse y paliar los efectos del cambio climático, así como afrontar el 
reto demográfico, siempre incluyendo la perspectiva de género. 
Hay que acercar y crear centros de interés como escuelas, centros de 
salud, de cultura, de ocio o ejes comerciales, intervenir en la 
pacificación, calmado de tráfico y accesibilidad de los entornos más 
vulnerables, en especial los educativos que deben estar a un máximo 
de quince minutos andando, que logren una mejor cohesión de 
nuestros barrios y núcleos urbanos. Hay que trabajar para potenciar la 
creación desde el Gobierno de España, de infraestructuras urbanas y 
metropolitanas de alta ocupación, que den respuesta al creciente 
incremento del transporte público. Debemos transformar el espacio 
público, recuperando el protagonismo para las personas, 
convirtiéndolo en un catalizador de la socialización, la cultura o el 
deporte, favoreciendo actividades que no requieran actividades 
consumistas y que permitan a toda la ciudadanía disfrutarlos por igual 
independientemente de su capacidad económica, dotándolo de red 
ciclista y peatonal ambiciosa, potenciando la recuperación y 
renaturalización de nuestras ciudades, favoreciendo el cambio modal 
en la movilidad, que debemos reconocer como un derecho. 
Debemos atender, especialmente en aquellas ciudades que año tras 
año, incrementan población, la emergencia habitacional, con 
soluciones desde los poderes públicos que atiendan en medio y corto 
plazo, las necesidades de la ciudadanía, como la adquisición de 
vivienda ya construida, por parte de las instituciones. En las grandes 
ciudades, además, nos enfrentamos a situaciones 
sociales  dramáticas, que no podemos abordar únicamente desde la 
construcción de infraestructuras, sino que debemos potenciar los 
servicios sociales comunitarios, que aporten respuesta a las 
necesidades durante todo el ciclo vital desde la proximidad, reforzando 
la ayuda domiciliaria, planificando estrategias que aborden la lucha 
contra la soledad no deseada, promoviendo actividades saludables y 
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activas, especialmente destinadas a la gente joven y mayor, reforzando 
las acciones de los profesionales sociales a través de proyectos de 
intervención comunitaria y generando una oferta educativa no formal, 
universalizada, que contribuya a enriquecer la vida del alumnado y 
facilite, además, una mejor conciliación familiar. 
En definitiva, nuestra tarea como socialistas, debe ser la de llegar a la 
meta de la equidad social, ganando y garantizando derechos al 
conjunto de la ciudadanía que anhela vivir y disfrutar de nuevo, 
nuestras ciudades. Debemos trabajar para conseguir la felicidad de la 
ciudadanía y para ello los socialistas apostamos por políticas de 
proximidad que mejoren la calidad de vida de las personas que 
habitan ciudades y pueblos. 

5956. Enmienda 44030. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Defensa del municipalismo 
y la autonomía local. Los gobiernos locales actúan como principal 
canal de representación política de la ciudadanía siendo la más 
cercana a sus problemas. En los últimos años han ido asumiendo cada 
vez más competencias impropias y obligaciones derivadas de leyes en 
cuya elaboración no han participado. Es preciso reforzar la 
comunicación con ellos y establecer un canal en el que puedan 
participar activamente en la elaboración de aquellas normas que les 
afecten. 

5957. Enmienda 44031. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestro modelo implica 
una administración federal cohesionada territorialmente. Por eso 
defendemos una descentralización política real, evitando la 
concentración de la Administración del Estado y los organismos y 
empresas públicas que dependen del mismo en una geografía concreta 
y generando incentivos y beneficios para las personas empleadas 
públicas que decidan vivir en zonas en riesgo de despoblación.  

5958. Enmienda 44201. Enmienda de adición presentada por PSC. 
'Unificadas': MADRID 38492, CANTABRIA 42373 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 21) IMPULSAREMOS LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL SIGLO XXI. EL SIGLO XXI SE HA CONVERTIDO 
EN EL SIGLO DE LOS GOBIERNOS LOCALES. “TODO PASA POR LO 
LOCAL”, TODO AQUELLO QUE INTERESA A LA CIUDADANÍA ESTÁ 
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RELACIONADO CON EL MUNDO LOCAL; 22) DEFENDEMOS 
CLARAMENTE QUE “LAS PERSONAS TIENEN QUE VIVIR DONDE 
ELLAS QUIERAN VIVIR”, SEA UNA GRAN CIUDAD, UNA CIUDAD 
INTERMEDIA, UN PUEBLO PEQUEÑO O UNA ALDEA, Y ALLÍ DONDE 
VIVAN DEBEN RECIBIR LA PRESTACIÓN DE LOS MEJORES SERVICIOS 
PÚBLICOS; 23) TODAS LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DESDE 
LA COGOBERNANZA TIENEN QUE GENERAR EN EL MUNDO RURAL Y 
EN LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS EXPECTATIVAS Y OPORTUNIDADES 
PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN. GARANTIZAREMOS 
ATENCIÓN, ASESORAMIENTO Y RECURSOS ADECUADOS A LOS 
PEQUEÑOS AYUNTAMIENTOS, QUE SON LA AMPLIA MAYORÍA, YA 
QUE EL 87% TIENE MENOS DE 5.000 HABITANTES, Y A LAS 
ENTIDADES LOCALES INTERMEDIAS (DIPUTACIONES, CABILDOS Y 
CONSEJOS INSULARES), PARA LOGRAR SU CONVERGENCIA CON EL 
MUNDO URBANO Y ROMPER ASÍ LA BRECHA EXISTENTE EN LA 
ACTUALIDAD. 
  
DEFENDER E IMPULSAR EL MUNICIPALISMO ES UN OBJETIVO 
CENTRAL DE LA AGENDA POLÍTICA DEL PSOE; 24) EL DESARROLLO 
DE POLÍTICAS DE IGUALDAD, LA LUCHA CONTRA LAS DIFERENTES 
FORMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, ESTIMULAR POLÍTICAS DE 
EMPLEO PARA LA JUVENTUD, COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO, 
DESARROLLAR POLÍTICAS ACTIVAS SOBRE EL ENVEJECIMIENTO 
POBLACIONAL Y LA SOLEDAD, REGULAR LA MOVILIDAD, FRENAR LA 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA SON ALGUNOS DE NUESTROS 
RETOS EN EL IMPULSO A LOS MUNICIPIOS DEL SIGLO XXI; 25) 
ASUMIMOS EL COMPROMISO DE REALIZAR UNA APUESTA FUERTE 
DESDE LOS AYUNTAMIENTOS EN POLÍTICAS DE VIVIENDA, 
GARANTIZANDO DESDE EL ÁMBITO LOCAL QUE EL SUELO PÚBLICO 
SIEMPRE DEBE DE SER PÚBLICO. QUEREMOS QUE SE AVALE EL 
BLINDAJE DEL SUELO DONDE SE CONSTRUYE VIVIENDA PÚBLICA Y 
QUE EL SUELO ESTE DE POR VIDA AL SERVICIO DEL INTERÉS 
GENERAL.  

5959. Enmienda 45089. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 308-B. Defensa del 
municipalismo y la autonomía local. Los gobiernos locales actúan 
como principal canal de representación política de la ciudadanía 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1542 

siendo la más cercana a sus problemas. En los últimos años han ido 
asumiendo cada vez más competencias impropias y obligaciones 
derivadas de leyes en cuya elaboración no han participado. Es preciso 
reforzar la comunicación con ellos y establecer un canal en el que 
puedan participar activamente en la elaboración de aquellas normas 
que les afecten. 

5960. Enmienda 45091. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 308- C. Nuestro modelo 
implica una administración federal cohesionada territorialmente. Por 
eso defendemos una descentralización política real, evitando la 
concentración de la Administración del Estado y los organismos y 
empresas públicas que dependen del mismo en una geografía concreta 
y generando incentivos y beneficios para las personas empleadas 
públicas que decidan vivir en zonas en riesgo de despoblación. 

5961. Enmienda 32338. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de cooperación vertical y horizontal de la línea 3 el 
texto con mayor posibilidad de que las comunidades exijan sus 
reuniones,  

5962. Enmienda 32341. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de resolución de desacuerdos. de la línea 7 el texto y 
de construcción de caminos para el mejor funcionamiento del 
federalismo.  

5963. Enmienda 32342. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de Comunidades Autónomas; de la línea 9 el texto y 
su participación imprescindible i conforme en los asuntos que afectan 
a sus territorios.; así como impulsaremos el principio de lealtad entre 
instituciones, la descentralización de la justicia, y la participación de 
las Comunidades en los asuntos europeos,  

5964. Enmienda 32541. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de lo soliciten de la línea 10 el texto de acuerdo con la 
Constitución y los Estatutos de Autonomía. 

5965. Enmienda 33640. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': TERUEL 35046 
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Añadir después de soliciten; de la línea 10 el texto sin cuestionar 
ninguno de los mecanismos de cohesión social como, por ejemplo, la 
caja única de la seguridad social 

5966. Enmienda 33700. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de Autónomas de la línea 5 el texto y Ayuntamientos 

5967. Enmienda 33741. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de desacuerdos de la línea 7 el texto en atención, 
también, a lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía vigentes en 
materia de corrección de desequilibrios producidos por efectos de 
frontera con otros territorios. 

5968. Enmienda 34220. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
'Unificadas': GRANADA 34351, CADIZ 34612 
Añadir después de soliciten de la línea 10 el texto SIN QUE DICHAS 
TRANSFERENCIAS PUEDAN SUPONER PRIVILEGIOS ECONÓMICOS 
NI ALTERAR LOS RESULTADOS DISTRIBUTIVOS DETERMINADOS POR 
LOS CRITERIOS OBJETIVOS DE FINANCIACIÓN;” 

5969. Enmienda 35544. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir después de  soliciten de la línea 10 el texto desde los límites y 
capacidades competenciales establecidas en el marco competencial 
de nuestra Constitución 

5970. Enmienda 36073. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de territorio. de la línea 13 el texto 21. Potenciaremos 
las conferencias sectoriales, para favorecer la coordinación de las 
comunidades autónomas con el Gobierno central, con la obligación de 
realizar al menos dos conferencias anuales por cada ámbito de gestión 
publica. 22. Es necesario dentro de esta coobernación y 
cooperación  mejorar las mismas especialmente en los casos de 
emergencias, en ese sentido debemos de desarrollar con urgencia un 
cambio en los protocolos de actuación y dirección de los mismos, 
articulando un nuevo nivel de mando único-conjunto,  ( Compuesto por 
el Presidente Autonómico y la Delegada de Gobierno, donde 
intervengan las administraciones autonómica y la administración 
general del Estado, entre los niveles 2 y 3 actuales.  

5971. Enmienda 36569. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
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Añadir después de Comunidades Autónomas; de la línea 9 el texto 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

5972. Enmienda 38100. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de co-oficiales de la línea 13 el texto y protegidas por 
sus estatutos de autonomía […] 

5973. Enmienda 38484. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CANTABRIA 42371 
Añadir después de Comunidades Autónomas de la línea 9 el texto y 
de las Entidades Locales 

5974. Enmienda 39518. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir después de que lo soliciten de la línea 10 el texto sin que 
dichas transferencias puedan suponer privilegios económicos ni alterar 
los resultados distributivos determinados por los criterios objetivos de 
financiación 

5975. Enmienda 40331. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de territorial de la línea 8 el texto a semejanza del 
Bundesrat alemán 

5976. Enmienda 42007. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de resolución de desacuerdos. de la línea 7 el texto 
Implementaremos un sistema de evaluación y monitoreo de los 
servicios públicos esenciales en todas las Comunidades Autónomas, 
especialmente en sanidad, educación y servicios sociales que permita 
realizar análisis comparativos de su calidad y accesibilidad, 
identificando desigualdades territoriales y orientando las políticas para 
que los recursos y oportunidades lleguen de forma equitativa a toda la 
ciudadanía, para facilitar una cogobernanza basada en datos y 
promovemos una colaboración activa entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas para mejorar la cohesión territorial. 

5977. Enmienda 42376. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de que lo soliciten; de la línea 10 el texto excepto la 
Caja de Pensiones 

5978. Enmienda 43037. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de Estado de la línea 2 el texto avanzando hacia una 
España federal que reconozca y respete la realidad plurinacional, 
plurireginal con sus singularidades. Ala vez que asegure la cohesión del 
Estado y la solidaridad interterritorial para garantizar la igualdad de 
derechos entre todos los ciudadanos de España. 

5979. Enmienda 44035. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Autónomas de la línea 9 el texto así como 
dotándolo de competencias reales en los asuntos estatales que atañen 
a las Comunidades Autónomas. 

 

309. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, tendremos una 
España más descentralizada  
y  cohesionada, capaz de convertir la diversidad de sus 
territorios en su máxima  
fortaleza, y de armonizar las particularidades de cada 
Comunidad Autónoma con el  
interés colectivo de todas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5980. Enmienda 39497. Enmienda de sustitución presentada por BADAJOZ. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsaremos antes del 2030, el debate 
que en España, la legitimidad democrática necesita de un triple 
refuerzo: republica, federalismo y laicidad. La monarquía es 
sencillamente incompatible con la democracia que se sustenta en la 
idea de la igualdad política. No hay nada mas contrario a la igualdad 
política que la principal institución que representa al Estado se base en 
el principio de desigualdad. Conquistar un estado republicano, federal y 
laico es un objetivo que deberían compartir todas las personas que 
defienden la democracia, pero hoy además es una necesidad si 
queremos un Estado fuerte que pueda impulsar la transición ecológica 
para la justicia social. 

5981. Enmienda 40774. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Si adoptamos estas medidas de aquí a 
2030, conseguiremos una España más descentralizada y cohesionada, 
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que es capaz tanto de convertir la diversidad de sus territorios en su 
máxima fortaleza, como de armonizar las particularidades de cada 
Comunidad Autónoma con el interés colectivo de todas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5982. Enmienda 42353. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir antes de cada Comunidad Autónoma de la línea 3 el texto 
cada actual Comunidad Autónoma 

5983. Enmienda 32391. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Avanzando en un Estado unido en la 
diversidad, en el reconocimiento de su realidad plural, impulsado un 
modelo de organización territorial de corte federal. 

5984. Enmienda 35578. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Vigencia de los mecanismos para 
emprender un proceso autonómico: 
El PSOE debe reconocer explícitamente que los mecanismos diseñados 
en la Constitución para emprender un proceso autonómico siguen 
totalmente vigentes y por lo tanto, nada impide a los leoneses y 
leonesas que se sienten agraviados y agraviadas por 40 años de pésima 
gestión de la comunidad de Castilla y León, buscar su camino 
autonómico, uniprovincial o regional iniciado en los ayuntamientos y 
continuado en la Diputación para culminar en las Cortes Generales y en 
su día refrendando un Estatuto propio. 
Mientras Castilla avanza León se hunde en todos los registros: 
demográficos, de empleo o de renta, y con él todos los corredores 
industriales del Noroeste peninsular, tanto el corredor atlántico hacia 
Galicia (Vigo-León) como la Ruta de la Plata hacia Asturias, y 
Extremadura (Gijón-Mérida), como los corredores hacia Portugal. 
Revertir estas situaciones es "un motivo de interés nacional" y un, por 
ello, un motivo válido para que una provincia que lo está demandando y 
necesitando, acceda a la autonomía tan y como recoge el Art. 144 de la 
Constitución. El futuro Estatuto dejaría las puertas abiertas a la 
incorporación de Zamora y Salamanca (si así lo deciden su ciudadanía 
y/o instituciones), ya que ostentan los mismos derechos históricos 
como región leonesa que somos. 
El proceso está en marcha y abierto a todas las iniciativas. En León 
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creemos que la izquierda también nos debe unir a él (para revertir 
nuestro error de 1979, aceptando la imposición de incluirnos en una 
macro región "por razones de Estado") para que pueda tener éxito y se 
garantice en nuestra realidad cotidiana el estado de bienestar, de 
calidad, descrito en el conjunto de la ponencia del 41º Congreso 
Federal. 
Título VIII. de la Constitución Española (no es una disposición 
transitoria) 
Art. 143 
1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el Art. 2 de 
la Constitución, las provincias limítrofes son características históricas, 
culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las 
provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su 
autogobierno y constituirse en comunidades autónomas con arreglo a 
lo previsto en este título y en los respectivos estatutos. 
2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las 
diputaciones interesadas y a las 2/3 partes de los municipios cuya 
población represente al menos la mayoría del censo electoral de cada 
provincia a isla. 
Art. 144 
Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de 
interés nacional: 
a) autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su 
ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna las 
condiciones del apartado 1 del Art. 143. 

5985. Enmienda 44045. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Desde los organismos del Estado se 
promoverá el desarrollo de proyectos audiovisuales destinados a los 
más jóvenes, con un fin educativo y de fomento de las lenguas 
existentes en los diferentes territorios que conforman la nación 
española. Estos proyectos se emitirán tanto en las televisiones públicas 
de las Comunidades Autónomas con lengua cooficial; como en 
aquellas que aún que no tengan reconocida dicha condición respecto a 
su lengua, esta exista, sea hablada por una parte considerable de la 
población dentro del territorio autonómico y cuente con una estructura 
académica que la respalde. 

5986. Enmienda 33816. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Con el objetivo de seguir 
trabajando para un mayor y mejor equilibrio entre el medio urbano y el 
rural es imprescindible la desconcentración de la Administración y sus 
instituciones. Se deben poner en marcha nuevas sedes y servicios 
actualmente en grandes núcleos de población en zonas con altos 
índices de despoblación.  

 

9ª META. Una democracia plena que planta cara a la desinformación 
y el autoritarismo de la ultraderecha 

 

310. 9ª META. Una democracia plena que planta cara a la 
desinformación y el autoritarismo de la ultraderecha 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5987. Enmienda 42860. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde 9ª meta de la línea 1 hasta ultraderecha de la línea 1 
por: 9a Meta. Una democracia plena que plante cara a la 
desinformación y al 
autoritarismo de la ultraderecha 
  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

5988. Enmienda 40280. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Reformaremos la Constitución 
Española para recuperar el Derecho Civil Valenciano. 

5989. Enmienda 40297. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 310 9º META. UNA 
DEMOCRACIA PLENA QUE PLANTA CARA A LADESINFORMACION Y EL 
AUTORITARISMO DE LA ULTRADERECHA Y LOS“ANTISISTEMAS”. 

5990. Enmienda 41557. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
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'Unificadas': JAEN 34584, MADRID 36869, HUELVA 37211, CORDOBA 
37782, IZQUIERDA SOCIALISTA 39807, GRANADA 40314, VALENCIA 
41920, SEVILLA 42818, TOLEDO 44367, CACERES 45038 
Añadir al final del párrafo: 310. 9a Meta. Una democracia plena que 
con memoria planta cara a la desinformación y el autoritarismo de la 
ultraderecha. 

5991. Enmienda 42477. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: Garantizar el acceso a la información 
fidedigna, combatiendo el secretismo delestado y haciendo público la 
documentación sobre responsabilidades políticas. 

5992. Enmienda 42849. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir al final del párrafo: Propuesta a la Comisión Redactora añadir: 
REFERENCIA EXPRESA A LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA 
HISTÓRICA 

5993. Enmienda 45224. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Para ello es necesario terminar con la selva 
y la impunidad que hoy reina en Internet y las redes sociales y que hace 
muy necesaria una normativa legal que establezca la obligatoriedad de 
identificarse a todos sus usuarios, acabar con el anonimato que hoy es 
refugio de todo tipo de individuos y organizaciones, que mediante el 
engaño y la manipulación consiguen lucrarse comerciando con armas, 
drogas y todo tipo de comercio clandestino. Los grandes propietarios de 
grupos multinacionales de la era digital, deben respetar las leyes y 
normas de los países donde operan y logran beneficios millonarios, 
también pagar y no evadir impuestos, si no lo hacen, como está 
ocurriendo deben ser tratados como delincuente y en su caso expulsar 
su actividad de España. 

 

311. En apenas 40 años, España ha pasado de ser una dictadura 
represiva y aislada a ser una  
de las democracias más plenas y desarrolladas del mundo, 
según todos los rankings  
internacionales. Hoy contamos con un Estado de Derecho 
robusto, estándares de  
gobernanza europeos, y unos niveles de libertad superiores a 
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los de países como Francia,  
Italia o Estados Unidos. Los y las socialistas hemos tenido un 
papel clave en este proceso  
democratizador del que debemos estar orgullosos. Pero no 
podemos dormirnos en los  
laureles. Nuestra democracia, como la mayoría de democracias 
occidentales, está  
amenazada por el avance de la desafección y la desconfianza 
ciudadanos, los valores  
autocráticos, y una internacional ultra que está usando las 
nuevas herramientas  
digitales y el acceso a las instituciones que le brinda la derecha 
conservadora para  
propagar el odio y la desinformación, debilitar la separación de 
poderes y desmantelar  
el sistema democrático. Las y los socialdemócratas españoles 
tenemos que evitarlo.  
Nuestro éxito de los últimos años demuestra que existe un 
modelo distinto; que los  
valores de la justicia social y la solidaridad, lejos de estar 
reñidos con la competitividad  
económica, la complementan. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

5994. Enmienda 39879. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': CUENCA 44927 
Suprimir desde Nuestro éxito de los últimos años demuestra que existe 
un modelo distinto;  en la línea  13 hasta el final del párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

5995. Enmienda 37707. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': JAEN 34221 
Sustituir todo el párrafo por: En apenas 40 años, España ha pasado de 
ser una dictadura represiva y aislada a ser una de las democracias más 
plenas y desarrolladas del mundo, según todos los rankings 
internacionales. Hoy contamos con un Estado de Derecho robusto, 
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estándares de gobernanza europeos, y unos niveles de libertad 
superiores a los de países como Francia, Italia o Estados Unidos. Los y 
las socialistas hemos tenido un papel clave en este proceso 
democratizador del que debemos estar orgullosos gracias a nuestra 
lucha y compromiso. Pero no podemos dejar de luchar por lo que es 
justo para la ciudadanía y por ello debemos estar alerta. Nuestra 
democracia, como la mayoría de democracias occidentales, está 
amenazada por el avance de la desafección y la desconfianza 
ciudadanos en la política y en las instituciones, los valores 
autocráticos, y una internacional ultra que está usando las nuevas 
herramientas digitales que utilizan la derecha más conservadora y la 
ultraderecha para propagar el odio y la desinformación y así debilitar la 
separación de poderes y desmantelar paulatinamente el sistema 
democrático y los derechos conseguidos por los ciudadanos y 
ciudadanas. Las y los socialdemócratas españoles debemos evitarlo. 
Nuestro éxito de los últimos años demuestra que existe un modelo 
distinto; que los valores de libertad, igualdad, justicia social y 
solidaridad, lejos de estar reñidos con la competitividad económica, la 
complementan. 

5996. Enmienda 38993. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: En apenas 40 años, España ha pasado de 
ser una dictadura represiva y aislada a ser una   
de las democracias más plenas y desarrolladas del mundo, según 
todos los rankings   
internacionales. Hoy contamos con un Estado de Derecho robusto, 
estándares de   
gobernanza europeos, y unos niveles de libertad superiores a los de 
países como Francia,   
Italia o Estados Unidos. Los y las socialistas hemos tenido un papel 
clave en este proceso   
democratizador del que debemos estar orgullosos y orgullosas. Pero no 
podemos dormirnos en los   
laureles. Nuestra democracia, como la mayoría 
de democracias occidentales, está   
amenazada por el avance de la desafección y la desconfianza 
ciudadanos, los valores   
autocráticos, y una internacional ultra que está usando las nuevas 
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herramientas   
digitales y el acceso a las instituciones que le brinda la derecha 
conservadora para   
propagar el odio y la desinformación, debilitar la separación de poderes 
y desmantelar   
el sistema democrático. Las y los socialdemócratas españoles tenemos 
que evitarlo.   
Nuestro éxito de los últimos años demuestra que existe un modelo 
distinto; que los   
valores de la justicia social y la solidaridad, lejos de estar reñidos con la 
competitividad  económica, la complementan. 

5997. Enmienda 43049. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: En apenas 40 años, España ha pasado de 
ser una dictadura represiva y aislada a ser una de las democracias más 
plenas y desarrolladas del mundo, según todos los rankings 
internacionales. Hoy contamos con un Estado de Derecho robusto, 
estándares de gobernanza europeos, y unos niveles de libertad 
superiores a los de países como Francia, trata o Estados Unidos. Los y 
/as socialistas hemos tenido un papel clave en este proceso 
democratizador del que debemos estar orgullosos. Pero no podemos 
dormirnos en los laureles. Nuestra democracia, como la mayoría de 
democracias occidentales, está amenazada por el avance de la 
desafección y la desconfianza ciudadanos, los valores autocráticos, y 
una internacional ultra que está usando las nuevas herramientas 
digitales y el acceso a las instituciones que Ie brinda la derecha 
conservadora para propagar el odio y la desinformación, debilitar la 
separación de poderes y desmantelar el sistema democrático. Las y los 
socialdemócratas español/es tenemos que evitarlo, perseverado y 
consolidando las políticas de recuperación de la memoria democrática 
que reivindica la defensa de los valores democráticos y los derechos y 
libertades fundamentales a lo largo de la historia contemporáneos de 
España, fomentando la cohesión y solidaridad entre las diversas 
generaciones en como a los principios, valores y libertades . 

5998. Enmienda 43051. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: En apenas 40 años, España ha pasado de 
ser una dictadura represiva y aislada a ser una de las democracias más 
plenas y desarrolladas del mundo, según todos los rankings 
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internacionales. Hoy contamos con un Estado de Derecho robusto, 
estándares de gobernanza europeos, y unos niveles de libertad 
superiores a los de países como Francia, Italia o Estados Unidos. Los y 
las socialistas hemos tenido un papel clave en este proceso 
democratizador del que debemos estar orgullosos. Pero no podemos 
dormirnos en los laureles. Nuestra democracia, como la mayoría de 
democracias occidentales, está amenazada por el avance de la 
desafección y la desconfianza ciudadanos, los valores autocráticos, y 
una internacional ultra que está usando las nuevas herramientas 
digitales y el acceso a las instituciones que le brinda la derecha 
conservadora para propagar el odio y la desinformación, debilitar la 
separación de poderes y desmantelar Las y los socialdemócratas 
españoles tenemos que evitarlo, perseverando y consolidando las 
políticas de recuperación de la memoria democrática que reivindica la 
defensa de los valores democráticos y los derechos y libertades 
fundamentales a lo largo de la historia contemporánea de España, 
fomentando la cohesión y solidaridad entre las diversas generaciones 
en torno a los principios, valores y libertades constitucionales, como 
nos reclaman los organismos internacionales de los derechos 
humanos, frente a las iniciativas de los gobiernos de PP con Vox que 
pretenden blanquear la dictadura franquista y sepultar la memoria de 
las víctimas que lucharon y defendieron la democracia y la libertad, 
garantizado en cada rincón de nuestro país la vigencia de los principios 
de verdad, justicia y reparación, así como el deber de memoria que 
evite que las graves violaciones de los derechos humanos perpetradas 
durante el golpe de Estado de 1936, la Guerra y la Dictadura franquista, 
puedan volver a repetirse, porque el olvido es incompatible con la 
democracia. 
  

5999. Enmienda 40461. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desconfianza ciudadanos de la línea 8 por: desconfianza 
ciudadana 

6000. Enmienda 41193. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir las y los de la línea 12 por: Es deber de los y las 
socialdemócratas defender la Memoria Democrática no solo mediante 
la promulgación de leyes, si no incorporándola en la educación, en la 
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política y en el día a día de nuestra sociedad, porque quien desconoce 
su pasado se condena a repetirlo. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6001. Enmienda 34590. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 311. En apenas 40 años, España ha pasado 
de ser una   dictadura represiva y aislada a ser una de las democracias 
más plenas y desarrolladas   del mundo, según todos los rankings 
internacionales. Hoy contamos con un   Estado de Derecho robusto, 
estándares de gobernanza europeos, y unos niveles   de libertad 
superiores a los de países como Francia, Italia o Estados Unidos.   Los y 
las socialistas hemos tenido un papel clave en este proceso   
democratizador del que debemos estar orgullosos. Pero no podemos 
dormirnos en   los laureles. Nuestra democracia, como la mayoría de 
democracias   occidentales, está amenazada por el avance de la 
desafección y la   desconfianza ciudadanos, los valores autocráticos, y 
una internacional ultra   que está usando las nuevas herramientas 
digitales y el acceso a las   instituciones que le brinda la derecha 
conservadora para propagar el odio y   la desinformación, debilitar la 
separación de poderes y desmantelar Las y los   socialdemócratas 
españoles tenemos que evitarlo, perseverando y   consolidando las 
políticas de recuperación de la memoria democrática que   reivindica la 
defensa de los valores democráticos y los derechos y libertades   
fundamentales a lo largo de la historia contemporánea de España, 
fomentando   la cohesión y solidaridad entre las diversas generaciones 
en torno a los   principios, valores y libertades constitucionales, como 
nos reclaman los   organismos internacionales de los derechos 
humanos, frente a las iniciativas   de los gobiernos de PP con Vox que 
pretenden blanquear la dictadura   franquista y sepultar la memoria de 
las víctimas que lucharon y defendieron   la democracia y la libertad, 
garantizado en cada rincón de nuestro país la   vigencia de los principios 
de verdad, justicia y reparación, así como el   deber de memoria que 
evite que las graves violaciones de los derechos humanos   perpetradas 
durante el golpe de Estado de 1936, la Guerra y la Dictadura   franquista, 
puedan volver a repetirse, porque el olvido es incompatible con   la 
democracia.  

6002. Enmienda 37829. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
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'Unificadas': SEVILLA 43265 
Añadir al final del párrafo: perseverando y consolidando las políticas 
de recuperación de la memoria democrática que reivindica la defensa 
de los valores democráticos y los derechos y libertades fundamentales 
a lo largo de la historia contemporánea de España, fomentando la 
cohesión y solidaridad entre las diversas generaciones en torno a los 
principios, valores y libertades constitucionales, como nos reclaman 
los organismos internacionales de los derechos humanos, frente a las 
iniciativas de los gobiernos de PP con Vox que pretenden blanquear la 
dictadura franquista y sepultar la memoria de las víctimas que lucharon 
y defendieron la democracia y la libertad, garantizado en cada rincón de 
nuestro país la vigencia de los principios de verdad, justicia y 
reparación, así como el deber de memoria que evite que las graves 
violaciones de los derechos humanos perpetradas durante el golpe de 
Estado de 1936, la Guerra y la Dictadura franquista, puedan volver a 
repetirse, porque el olvido es incompatible con la democracia. 

6003. Enmienda 38132. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Acabar con la desinformación en redes 
sociales es un desafío global, y en el caso de España, se pueden tomar 
diversas medidas tanto a nivel individual como institucional para 
mitigar su impacto. Aquí te dejo algunas acciones que se podrían llevar 
a cabo para abordar este problema de manera efectiva: 
1. Educación en Alfabetización MediáticaFomentar la alfabetización 
digital: Aumentar la capacidad crítica de los usuarios sobre cómo 
identificar fuentes confiables y distinguir entre información veraz y 
falsa. Esto debe comenzar desde la educación primaria y secundaria, 
con asignaturas que incluyan el análisis de medios y la evaluación de 
fuentes. 
Campañas públicas de sensibilización: Utilizar los propios canales de 
redes sociales y otros medios de comunicación para educar al público 
sobre las técnicas de desinformación y cómo reconocerlas, así como 
sobre las consecuencias de difundir información falsa. 
2. Responsabilidad de las Plataformas de Redes SocialesMayor 
regulación y responsabilidad: Las plataformas como Facebook, 
Twitter o X, Instagram y YouTube deberían ser más responsables en la 
detección y eliminación de contenidos falsos. Esto incluye el uso de 
tecnologías como la inteligencia artificial para identificar noticias falsas 
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y etiquetarlas de manera visible. 
Transparencia en los algoritmos: Exigir que las plataformas informen 
sobre cómo sus algoritmos promueven el contenido, para evitar la 
amplificación de desinformación, que suele ser más sensacionalista o 
polarizante. 
Colaboración con verificadores de hechos: Las redes sociales 
pueden trabajar de manera más estrecha con verificadores de hechos 
independientes para identificar y desmentir noticias falsas. 
3. Regulación GubernamentalLeyes contra la desinformación: España 
podría seguir el ejemplo de otros países que han implementado 
normativas para combatir la desinformación sin afectar la libertad de 
expresión. Esto podría incluir la creación de leyes que sancionen la 
difusión deliberada de desinformación, especialmente en situaciones 
como campañas electorales o crisis de salud pública (por ejemplo, la 
pandemia de COVID-19). 
Red de fact-checkers: Establecer una red nacional de verificadores de 
hechos que colabore con organismos internacionales para evaluar la 
veracidad de las noticias en tiempo real. 
4. Fomentar el Periodismo de CalidadApoyar a los medios de 
comunicación tradicionales y digitales: Es esencial invertir en el 
periodismo independiente y de calidad, que ofrezca una alternativa 
confiable frente a la desinformación. Promover modelos de negocio 
sostenibles para los medios y educar a la ciudadanía sobre la 
importancia de consumir información verificada. 
Colaboración entre medios y plataformas: Los medios de 
comunicación deben trabajar con las redes sociales para difundir 
información verificada y crear contenidos que ayuden a contrarrestar 
las narrativas falsas. 
5. Aplicación de la Ley contra los Discursos de Odio y la 
DesinformaciónRegulación de la desinformación en las campañas 
electorales: Asegurar que las redes sociales no sean utilizadas para 
manipular elecciones o crear divisiones sociales mediante la 
desinformación. En ese sentido, se puede exigir mayor transparencia en 
los anuncios políticos en línea y que las plataformas implementen 
medidas preventivas durante períodos electorales. 
Sanciones por difusión de noticias falsas: Implementar sanciones 
para aquellos que difunden de manera intencional y repetida 
información falsa, especialmente cuando se relaciona con temas de 
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salud pública, política o violencia. 
6. Colaboración Internaciona lUnificación de esfuerzos a nivel 
europeo: España debe trabajar en coordinación con otros países de la 
Unión Europea para establecer políticas comunes contra la 
desinformación, ya que la información se mueve rápidamente a través 
de fronteras. La UE ya tiene iniciativas como el Código de buenas 
prácticas sobre desinformación y la Ley de Servicios Digitales. 
Plataformas transnacionales: Las grandes plataformas tecnológicas 
como Meta (Facebook, Instagram), Google, Twitter, etc., operan a nivel 
global y deben ser objeto de acuerdos internacionales para regular sus 
contenidos. 
7. Conciencia en los Usuarios Fomentar la responsabilidad personal: 
Aunque muchas de las medidas deben provenir de las instituciones, 
también es importante que los usuarios se sientan responsables de la 
información que comparten. Promover el hábito de verificar noticias 
antes de difundirlas y no caer en el sensacionalismo. 
Uso de herramientas de verificación: Proveer a los ciudadanos con 
herramientas accesibles para verificar la veracidad de las noticias, 
como aplicaciones de verificación de hechos y sitios web 
especializados. 
8. Desarrollar Herramientas Tecnológicas Inteligencia Artificial para 
detectar patrones: Las plataformas pueden mejorar el uso de IA para 
detectar la desinformación en tiempo real. La creación de software 
capaz de identificar deepfakes, textos falsificados, o contenido 
manipulado es clave para prevenir su viralización. 
Etiquetas de advertencia: Implementar etiquetas claras sobre 
contenidos sospechosos, que adviertan a los usuarios sobre la 
posibilidad de desinformación o manipulación, y proporcionar vínculos 
a fuentes verificadas. 
9. Responsabilidad de los InfluencersFormación y responsabilidad 
ética de influencers: Dado que los influencers tienen una gran 
influencia en la difusión de información, deben ser conscientes de su 
poder y la responsabilidad que conlleva al difundir contenido. Además, 
los influencers deben ser formados en la identificación de 
desinformación y ser incentivados a promover la información verificada. 
ConclusiónAcabar con la desinformación en redes sociales no es algo 
que se logre de manera inmediata. Se trata de un esfuerzo continuo que 
involucra a diferentes actores de la sociedad: gobierno, plataformas 
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tecnológicas, medios de comunicación y, por supuesto, los propios 
usuarios. La clave está en promover una cultura digital responsable, 
basada en el acceso a la información veraz, el pensamiento crítico y la 
cooperación internacional. 
 

6004. Enmienda 41948. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 311. En apenas 40 años, 
España ha pasado de ser una dictadura represiva y aislada a ser una de 
las democracias más plenas y desarrolladas del mundo, según todos 
los rankings internacionales. Hoy contamos con un Estado de Derecho 
robusto, estándares de gobernanza europeos, y unos niveles de libertad 
superiores a los de países como Francia, Italia o Estados Unidos. Los y 
las socialistas hemos tenido un papel clave en este proceso 
democratizador del que debemos estar orgullosos. Pero no podemos 
dormirnos en los laureles. Nuestra democracia, como la mayoría de 
democracias occidentales, está amenazada por el avance de la 
desafección y la desconfianza ciudadanos, los valores autocráticos, y 
una internacional ultra que está usando las nuevas herramientas 
digitales y el acceso a las instituciones que le brinda la derecha 
conservadora para propagar el odio y la desinformación, debilitar la 
separación de poderes y desmantelar Las y los socialdemócratas 
españoles tenemos que evitarlo, perseverando y consolidando las 
políticas de recuperación de la memoria democrática que reivindica la 
defensa de los valores democráticos y los derechos y libertades 
fundamentales a lo largo de la historia contemporánea de España, 
fomentando la cohesión y solidaridad entre las diversas generaciones 
en torno a los principios, valores y libertades constitucionales, como 
nos reclaman los organismos internacionales de los derechos 
humanos, frente a las iniciativas de los gobiernos de PP con Vox que 
pretenden blanquear la dictadura franquista y sepultar la memoria de 
las víctimas que lucharon y defendieron la democracia y la libertad, 
garantizado en cada rincón de nuestro país la vigencia delos principios 
de verdad, justicia y reparación, así como el deber de memoria que 
evite que las graves violaciones de los derechos humanos perpetradas 
durante el golpe de Estado de 1936, la Guerra y la Dictadura franquista, 
puedan volver arrepentirse, porque el olvido es incompatible con la 
democracia. 
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6005. Enmienda 44178. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Tenemos que seguir 
abordando los principales problemas de la ciudadanía de cara, con 
propuestas des de la izquierda. La gestión económica justa de los 
presupuestos y impuestos; el control de las ayudas públicas,  la 
seguridad de nuestros barrios y calles, el valor positivo y que suma 
socialmente de las personas inmigrantes, las oportunidades formativas 
y laborales accesibles a todas y todos los que se esfuerzan, el apoyo 
real a las personas emprendedoras y autónomas; incrementar las 
oportunidades de vivienda accesibles. Todas estas cuestiones  han de 
seguir contando con una propuesta socialista que resuelva las 
necesidades diarias y principales de la mayoría de la ciudadanía; y 
contraponerlas a las propuestas simples y directas de las derechas y 
los discursos populistas 

6006. Enmienda 36881. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 35504, HUELVA 37248, 
GRANADA 40339, CADIZ 40782, TOLEDO 44375, CACERES 45039 
Añadir después de que evitarlo de la línea 12 el texto , perseverando y 
consolidando las políticas de recuperación de la memoria democrática 
que reivindica la defensa de los valores democráticos y los derechos y 
libertades fundamentales a lo largo de la historia contemporánea de 
España, fomentando la cohesión y solidaridad entre las diversas 
generaciones en torno a los principios, valores y libertades 
constitucionales, como nos reclaman los organismos internacionales 
de los derechos humanos, frente a las iniciativas de los gobiernos de PP 
con Vox que pretenden blanquear la dictadura franquista y sepultar la 
memoria de las víctimas que lucharon y defendieron la democracia y la 
libertad, garantizado en cada rincón de nuestro país la vigencia de los 
principios de verdad, justicia y reparación, así como el deber de 
memoria que evite que las graves violaciones de los derechos humanos 
perpetradas durante el golpe de Estado de 1936, la Guerra y la 
Dictadura franquista, puedan volver a repetirse, porque el olvido es 
incompatible con la democracia. 

6007. Enmienda 40231. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de evitarlo. de la línea 12 el texto Es fundamental 
reafirmar nuestro compromiso en construir una democracia inclusiva, 
robusta y resistente, capaz de adaptarse a las amenazas 
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contemporáneas, que garantice la protección de los derechos 
fundamentales de todos los ciudadanos.  

 

312. El camino recorrido 

 

313. En los últimos seis años, las derechas se han obstinado en 
vender la idea de que España  
ha entrado en un proceso de erosión democrática 
supuestamente provocado por la  
ausencia de mayorías parlamentarias y la existencia de un 
gobierno de coalición en  
minoría que necesita pactar con otras fuerzas políticas para 
aprobar leyes. En realidad,  
estos fenómenos son propios de las democracias maduras. 
Resultan muy comunes en  
Europa (donde el 89% de los gobiernos actuales están 
formados por varios partidos y  
uno de cada cuatro se encuentran en minoría), en la propia 
España (donde ha habido  
más gobiernos en minoría que en mayoría), y en las 
Comunidades Autónomas, donde  
las coaliciones de gobierno son frecuentes. Y en modo alguno 
suponen una peor calidad  
de gobernanza o legislativa para los ciudadanos.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6008. Enmienda 43309. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir ciudadanos. de la línea 10 por: ciudadanía. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6009. Enmienda 32289. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
'Unificadas': AVILA 39500 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Somos un partido que se 
fundamenta en valores profundamente republicanos: la libertad, que 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1561 

garantiza que todas las personas puedan desarrollar sus capacidades y 
tomar decisiones sobre su vida sin coacciones ni limitaciones injustas; 
la igualdad, que busca eliminar toda forma de discriminación y asegurar 
que todos los ciudadanos tengan las mismas oportunidades y 
derechos; y la fraternidad, que promueve un sentido de comunidad y 
unidad entre todos los miembros de la sociedad. Estos principios guían 
nuestra visión y acciones, y, en coherencia con ellos, el PSOE también 
defiende un modelo de Estado republicano, que refleje y garantice estos 
mismos valores en sus estructuras y fundamentos.  

 

314. De hecho, frente al fatalismo intencionado de algunos que 
defendían que el pluralismo  
y la diversidad hacen de España un país ingobernable, lo que 
estos seis años de gobierno  
de coalición progresista han mostrado es que, con diálogo y 
voluntad de acuerdos, este  
país es perfectamente capaz de responder de forma efectiva a 
las crisis, de aprobar leyes  
y políticas públicas pioneras, y de desplegar reformas 
transformadoras.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6010. Enmienda 41202. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: De hecho, estos seis años de gobierno en 
coalición progresista demuestra es que, frente al fatalismo 
intencionado de algunos que defendían que el pluralismo y la 
diversidad hacen de España un país ingobernable, con diálogo y 
voluntad de acuerdos, este país es perfectamente capaz de responder 
de forma efectiva a las crisis, de aprobar leyes y políticas públicas 
pioneras, y desplegar reformas transformadoras. 

 

315. Lo cierto es que la democracia española es una de las más 
plenas del mundo y que goza  
de una salud excelente, que ha mejorado desde que gobierna el 
PSOE. Así lo indican los  
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rankings más prestigiosos que existen, como el V-Dem de la 
Universidad de Gotemburgo  
o el Democracy Index de The Economist. Ello se debe a la 
aprobación de reformas  
pioneras, como la primera Ley estatal de Evaluación de Políticas 
Públicas, la Ley de  
Memoria Democrática, la Ley de protección de los Informantes, 
la Reforma del artículo  
324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que evita la caducidad 
de las causas por  
corrupción, o la institucionalización de los informes de 
cumplimiento. Pero también se  
debe a la renovación del Consejo General del Poder Judicial 
(tras 2.000 días de bloqueo  
por parte del PP), la puesta en marcha de un Plan de Acción por 
la Democracia que  
insertará transparencia en las instituciones y medios de 
comunicación siguiendo las  
directrices de la Comisión Europea, y la adopción de nuevas 
prácticas de gobernanza  
como el evidence based policymaking o la prospectiva 
estratégica, en las que nuestro  
país se está convirtiendo en un referente global. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6011. Enmienda 33993. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir el evidence based policymaking de la línea 13 por: la 
elaboración de políticas basadas en evidencias 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6012. Enmienda 34628. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Y seguiremos defendiendo un sistema de 
elección de los miembros del CGPJ mediante democracia 
representativa, en tanto en cuanto no sean posibles fórmulas de 
elección mediante votación por parte de la ciudadanía, sin permitir en 
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ningún caso fórmulas de elección exclusivamente entre jueces al 
margen de la ciudadanía. 

6013. Enmienda 32292. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Muchas personas están 
perdidas en una globalización que les hace sentir indiferentes, apenas 
como un número, y que incrementa las desigualdades. Urge reforzar el 
humanismo como seña de identidad de la política socialista. La 
deshumanización de la acción política nos aboca a la cosificación, 
instrumentalización y estigmatización de las personas, y en último 
término a la aniquilación del otro distinto, del adversario o inmigrante. 
En este contexto avanzan los nuevos discursos fascistas. 
Debemos volver al interés general del humanismo, que nos llevará a 
una convivencia basada en el respeto y en el bien público. Defendemos 
el humanismo que hace real la dignidad de la persona, la fraternidad, la 
paz, la confianza en la convivencia cordial, independientemente de las 
ideas, creencias, raza, sexo u orientación de cada ser humano. 
Es el humanismo que late en la Constitución Española de 1978, en el 
espíritu de reconciliación que la hizo posible, como también en la Carta 
Universal de los Derechos Humanos y en la creación de la Organización 
de Naciones Unidas. 
Creemos en el Humanismo como faro de la convivencia. Hace falta que 
sumemos fuerzas para hacer pedagogía de la revolución pendiente que 
es la revolución del respeto, como decía Fernando de losRios. 

6014. Enmienda 42733. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La memoria democrática 
constituye uno de los antídotos más eficaces frente al avance de la 
internacional ultra, los populismo y el negacionismo. Especialmente en 
la memoria de la víctimas. Profundizaremos en la memoria para 
fortalecer nuestra democracia. Memoria es democracia. 

 

316. El camino por recorrer 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6015. Enmienda 42969. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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'Unificadas': CANTABRIA 34482, LA RIOJA 36834, SEGOVIA 44785 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Muchas personas están 
perdidas en una globalización que les hace sentir indiferentes' apenas 
como un número, y que incrementa las desigualdades. Urge reforzar el 
humanismo como seña de identidad de la política socialista. La 
deshumanización de la acción política nos aboca a la cosificación, 
instrumentalización y estigmatización de las personas, y en último 
término a la aniquilación del otro distinto, del adversario o inmigrante. 
En este contexto avanzan los nuevos discursos fascistas. Debemos 
volver al interés general del humanismo, que nos llevará a una 
convivencia basada en el respeto y en el bien público. Defendemos el 
humanismo que hace real la dignidad de la persona, la fraternidad, la 
paz, la confianza en Ia convivencia cordial, independientemente de las 
ideas, creencias, raza, sexo u orientación de cada ser humano. Es el 
humanismo que late en la Constitución Española de 1978, en el espíritu 
de reconciliación que la hizo posible, como también en la Carta 
Universal de los Derechos Humanos y en la creación de la Organización 
de Naciones Unidas. Creemos en el Humanismo como faro de la 
convivencia. Hace falta que sumemos fuerzas para hacer pedagogía de 
la revolución pendiente que es la revolución del respeto, como decía 
Fernando de los Ríos    

 

317. Pese a todos estos avances, aún queda mucho trabajo por 
hacer. Nuestra democracia  
no es en modo alguno perfecta; ninguna lo es. Aún tiene 
carencias notables que resolver  
y se enfrenta a nuevos desafíos transversales a toda Europa.   

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6016. Enmienda 35769. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Somos conscientes de la madurez del 
pueblo español y por tanto creemos que no es posible que en la 
actualidad existan determinados Archivos ya sean militares o civiles, así 
como “Secretos Oficiales” que estén aún cerrados a los investigadores 
y cuya duración exceden de 25 años, por lo que se pondrán medidas 
para que en el transcurso del año 2025 se abran a la Investigación. 
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6017. Enmienda 36076. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: Muchas personas están perdidas en una 
globalización que les hace sentir indiferentes, apenas como un número, 
y que incrementa las desigualdades. Urge reforzar el humanismo como 
seña de identidad de la política socialista. La deshumanización de la 
acción política nos aboca a la cosificación, instrumentalización y 
estigmatización de las personas, y en último término a la aniquilación 
del otro distinto, del adversario o inmigrante. Es en este contexto 
avanzan los nuevos discursos fascistas. 
  
Debemos volver al interés general del humanismo, que nos llevará a 
una convivencia basada en el respeto y en el bien público. Defendemos 
el humanismo que hace real la dignidad de la persona, la fraternidad, la 
paz, la confianza en la convivencia cordial, independientemente de las 
ideas, creencias, raza, sexo u orientación de cada ser humano. 
  
Es el humanismo que late en la Constitución Española de 1978, en el 
espíritu de reconciliación que la hizo posible, como también en la Carta 
Universal de los Derechos Humanos y en la creación de la Organización 
de Naciones Unidas. 
  
Creemos en el Humanismo como faro de la convivencia. Hace falta que 
sumemos fuerzas para hacer pedagogía de la revolución pendiente que 
es la revolución del respeto, como decía Fernando de los Ríos. 
  

6018. Enmienda 37847. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
'Unificadas': JAEN 34595, IZQUIERDA SOCIALISTA 35476, MADRID 
38060, GRANADA 40447, CADIZ 40793, CANTABRIA 41298, VALENCIA 
41959, TOLEDO 44379, CACERES 45040 
Añadir al final del párrafo: Conocer el peligro al que las democracias 
europeas fueron sometidas por regímenes totalitarios en el pasado 
siglo y el sufrimiento padecido por sus sociedades evitarán la 
trivialización y la minimización de los crímenes cometidos entonces y 
que estos puedan repetirse. 

6019. Enmienda 41563. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: 317. Pese a todos estos avances, aún queda 
mucho trabajo por hacer. Nuestra democracia no es en modo alguno 
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perfecta; ninguna lo es. Aún tiene carencias notables que resolver y se 
enfrenta a nuevos desafíos transversales a toda Europa. Conocer el 
peligro al que las democracias europeas fueron sometidas por 
regímenes totalitarios en el pasado siglo y el sufrimiento padecido por 
sus sociedades evitarán la trivialización y la minimización de los 
crímenes cometidos entonces y que estos puedan repetirse 

6020. Enmienda 39517. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: COMPROMISO CON LA 
RECUPERACION DE MA MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA.La 
derecha siempre ha tenido ciertos problemas con la memoria. No es 
novedad, como tampoco lo es que les cueste llamar dictadura a los 40 
años en los que el Franquismo tuvo sometido a este país. Hablan de 
una concordia para la superación del pasado histórico, para el 
entendimiento entre iguales, del reconocimiento y aceptación de otras 
maneras de pensar... sin mencionar las palabras Golpe y Dictadura ni 
una sola vez. Solo aluden al Franquismo en una ocasión y es para 
acentuar que no hay un consenso histórico sobre él -una falsedad-, a la 
vez que equiparan como iguales todos los periodos históricos entre 
1931 hasta ahora, igualando democracia con totalitarismo. Es 
inadmisible.Tan constitucionalistas dicen ser, obvian que la 
Constitución se fundamentó en un amplio compromiso social y político 
para superar las graves y profundas heridas que sufrió la sociedad 
española con el golpe de Estado de 1936 contra el Gobierno de la 
Segunda República elegido democráticamente, al que siguieron una 
cruenta guerra y cuarenta años de dictadura. El proyecto de las 
derechas, que actúan ya sin careta alguna, es enterrar la memoria, 
porque la memoria democrática supone la culminación del camino 
democrático y de reconciliación emprendido por la Transición. A los 
socialistas nos tendrán enfrente: recurriendo en Europa y donde haga 
falta la involución de la memoria y el ataque a nuestra historia que las 
derechas quieren propiciar; y también acompañando a las víctimas, a 
las que no vamos a dejar solas frente a la coalición del olvido. Ni somos 
ni seremos un país sin memoria. 

6021. Enmienda 44159. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reconociendo la 
importancia de adaptar nuestras instituciones a las necesidades de la 
ciudadanía en el siglo XXI, consideramos legítimo que el PSOE impulse 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1567 

un debate profundo y sereno sobre la reforma constitucional, que 
contemple, de manera amplia, aspectos clave como la Jefatura del 
Estado y la elección de la misma. En este debate, las y los socialistas 
defenderemos la república como expresión democrática de la voluntad 
popular. 

6022. Enmienda 42975. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de Europa. de la línea 3 el texto Conocer el peligro al 
que las democracias europeas fueron sometidas por regímenes 
totalitarios en el pasado siglo y el sufrimiento padecido por sus 
sociedades evitarán la trivialización y la minimización de los crímenes 
cometidos entonces y que estos puedan repetirse. 

 

318. El primero de esos desafíos es frenar el avance de los 
valores autocráticos y la  
internacional ultra. Solo en la última década, el número de 
jóvenes españoles que no  
vería mal vivir bajo una dictadura se ha duplicado y el apoyo a 
valores autoritarios se ha  
multiplicado por tres. Mientras, el voto a la ultraderecha se ha 
duplicado en la UE, hasta  
el punto de que hoy uno de cada cuatro ciudadanos europeos 
vive ya bajo un gobierno  
total o parcialmente integrado por la ultraderecha. España no 
ha sido ajena a este  
proceso. El PP ha terminado adoptando las ideas y el discurso 
de Vox, hasta el punto de  
mimetizarse con él en muchos ámbitos y de abrirle las puertas 
al gobierno de varias  
comunidades autónomas y más de 100 ayuntamientos en los 
que están desmantelando  
las políticas de igualdad, la lucha contra la violencia de género, 
los servicios públicos, la  
transición ecológica, los derechos de las personas LTBGi+, o los 
instrumentos de  
transparencia y lucha contra la corrupción. Ahora, el frente ultra 
podría verse reforzado  
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por la aparición de Se Acabó la Fiesta, un movimiento libertario 
y anti-sistema que  
rechaza las reglas y consensos más fundamentales de nuestra 
sociedad, como el respeto  
a la ley, la igualdad de todas las personas, o el valor de la 
ciencia.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6023. Enmienda 41568. Enmienda de supresión presentada por JAEN. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6024. Enmienda 37701. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: El primero de esos desafíos es frenar el 
avance de los postulados autocráticos y la internacional ultra. Solo 
en la última década, el número de jóvenes españoles que no vería mal 
vivir bajo una dictadura se ha duplicado y el apoyo a valores autoritarios 
se ha multiplicado por tres. Mientras, el voto a la ultraderecha se ha 
duplicado en la UE, hasta el punto de que hoy uno de cada cuatro 
ciudadanos europeos vive ya bajo un gobierno total o parcialmente 
integrado por la ultraderecha. España no ha sido ajena a este proceso. 
El PP ha terminado adoptando las ideas y el discurso de Vox, hasta el 
punto de mimetizarse con él en muchos ámbitos y de abrirle las puertas 
al gobierno de varias comunidades autónomas y más de 100 
ayuntamientos en los que están desmantelando las políticas de 
igualdad, la lucha contra la violencia de género, los servicios públicos, 
la transición ecológica, los derechos de las personas LGTBIQ+, o los 
instrumentos de transparencia y lucha contra la corrupción. Y no solo 
eso, el frente ultra está alimentado por nuevos movimientos 
antisistema y libertarios, como Se Acabó la Fiesta, que rechazan los 
consensos más esenciales de nuestra convivencia, justifican el recorte 
de derechos, no respetan la ley, alientan el retroceso en la igualdad de 
las personas y desprecian el conocimiento y avance científico. Estas 
posturas ultras atacan directamente a los principios de una sociedad 
libre y justa. 
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6025. Enmienda 41305. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: 318. El primero de esos desafíos es 
frenar el avance de los valores autocráticos y la internacional ultra. 
Distintas investigaciones ponen de relieve un escaso conocimiento 
por los jóvenes españoles de lo que fue el golpe de Estado de 1936, 
la Guerra y la Dictadura. Solo en la última década, el número de 
jóvenes españoles que no vería mal vivir bajo una dictadura se ha 
duplicado y el apoyo a valores autoritarios se ha multiplicado por tres. 
Mientras, el voto a la ultraderecha se ha duplicado en la UE, hasta el 
punto de que hoy uno de cada cuatro ciudadanos europeos vive ya bajo 
un gobierno total o parcialmente integrado por la ultraderecha. España 
no ha sido ajena a este proceso. El PP ha terminado adoptando las 
ideas y el discurso de Vox, hasta el punto de mimetizarse con él en 
muchos ámbitos y de abrirle las puertas al gobierno de varias 
comunidades autónomas y más de 100 ayuntamientos en los que están 
desmantelando las políticas de igualdad, la lucha contra la violencia de 
género, los servicios públicos, la transición ecológica, los derechos de 
las personas LTBGi+, los relativos a la memoria democrática y a la 
dignidad, reconocimiento y reparación de las víctimas del 
franquismo, o los instrumentos de transparencia y lucha contra la 
corrupción. Ahora, el frente ultra podría verse reforzado por la aparición 
de Se Acabó la Fiesta, un movimiento libertario y anti-sistema que 
rechaza las reglas y consensos más fundamentales de nuestra 
sociedad, como el respeto a la ley, la igualdad de todas las personas, o 
el valor de la ciencia. 

6026. Enmienda 41583. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: 318. El primero de esos desafíos es frenar 
el avance de los valores autocráticos y la internacional ultra. Distintas 
investigaciones ponen de relieve un escaso conocimiento por los 
jóvenes españoles de lo que fue el golpe de Estado de 1936, la Guerra y 
la Dictadura. Solo en la última década, el número de jóvenes españoles 
que no vería mal vivir bajo una dictadura se ha duplicado y el apoyo a 
valores autoritarios se ha multiplicado por tres. Mientras, el voto a la 
ultraderecha se ha duplicado en la UE, hasta el punto de que hoy uno 
de cada cuatro ciudadanos europeos vive ya bajo un gobierno total o 
parcialmente integrado por la ultraderecha. España no ha sido ajena a 
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este proceso. El PP ha terminado adoptando las ideas y el discurso de 
Vox, hasta el punto de mimetizarse con él en muchos ámbitos y de 
abrirle las puertas al gobierno de varias comunidades autónomas y más 
de 100 ayuntamientos en los que están desmantelando las políticas de 
igualdad, la lucha contra la violencia de género, los servicios públicos, 
la transición ecológica, los derechos de las personas LTBGi+, los 
relativos a la memoria democrática y a la dignidad, reconocimiento y 
reparación de las víctimas del franquismo, o los instrumentos de 
transparencia y lucha contra la corrupción. Ahora, el frente ultra podría 
verse reforzado por la aparición de Se Acabó la Fiesta, un movimiento 
libertario y anti-sistema que rechaza las reglas y consensos más 
fundamentales de nuestra sociedad, como el respeto a la ley, la 
igualdad de todas las personas, o el valor de la ciencia. 

6027. Enmienda 36914. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Solo en la última de la línea 2 hasta LTBGi+ de la línea 
11 por: Distintas investigaciones ponen de relieve un escaso 
conocimiento por los jóvenes españoles de lo que fue el golpe de 
Estado de 1936, la Guerra y la Dictadura. Solo en la última década, el 
número de jóvenes españoles que no vería mal vivir bajo una dictadura 
se ha duplicado y el apoyo a valores autoritarios se ha multiplicado por 
tres. Mientras, el voto a la ultraderecha se ha duplicado en la UE, hasta 
el punto de que hoy uno de cada cuatro ciudadanos europeos vive ya 
bajo un gobierno total o parcialmente integrado por la ultraderecha. 
España no ha sido ajena a este proceso. El PP ha terminado adoptando 
las ideas y el discurso de Vox, hasta el punto de mimetizarse con él en 
muchos ámbitos y de abrirle las puertas al gobierno de varias 
comunidades autónomas y más de 100 ayuntamientos en los que están 
desmantelando las políticas de igualdad, la lucha contra la violencia de 
género, los servicios públicos, la transición ecológica, los derechos de 
las personas LTBGi+, los relativos a la memoria democrática y a la 
dignidad, reconocimiento y reparación de las víctimas del 
franquismo, 

6028. Enmienda 39572. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
Sustituir desde lucha de la línea 12 hasta Ahora de la línea 12 por: 
lucha contra la corrupción, así como las leyes de memoria democrática 
aprobadas en los parlamentos autonómicos. Ahora 
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6029. Enmienda 35495. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
Sustituir movimiento libertario de la línea 13 por: movimiento 
totalitario 

6030. Enmienda 35498. Enmienda de sustitución presentada por 
GUIPUZKOA. 
'Unificadas': JAEN 33922, ALAVA 34817, SALAMANCA 38897, MURCIA 
44673 
Sustituir LTBGi+ de la línea 11 por: LGTBI+ 

6031. Enmienda 37636. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir valores de la línea 1 por: postulados 

6032. Enmienda 41209. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir LTBGi+ de la línea 11 por: LGTBI+ 

6033. Enmienda 41213. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir Se Acabó la Fiesta de la línea 13 por: partidos de ultra 
derecha 

6034. Enmienda 45195. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir libertario y anti-sistema de la línea 13 por: populista de 
extrema derecha 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6035. Enmienda 35485. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir antes de solo de la línea 2 el texto Distintas investigaciones 
ponen de relieve un escaso conocimiento por los jóvenes españoles 
de lo que fue el golpe de Estado de 1936, la Guerra y la Dictadura. 

6036. Enmienda 44376. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir antes de Solo en la última década, el número de jóvenes 
españoles que no de la línea 2 el texto Distintas investigaciones ponen 
de relieve un escaso conocimiento por los jóvenes españoles de lo que 
fue el golpe de Estado de 1936, la Guerra y la Dictadura. 
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6037. Enmienda 44381. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir antes de o los instrumentos de de la línea 11 el texto  los 
relativos a la memoria democrática y a la dignidad, reconocimiento y 
reparación de las víctimas del franquismo, 

6038. Enmienda 38549. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: para ello fomentaremos los valores 
democráticos en todas las etapas del sistema público educativo 

6039. Enmienda 43157. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Distintas investigaciones ponen de relieve 
un escaso conocimiento por los jóvenes españoles de lo que fue el 
golpe de estado de 1936, la guerra y la dictadura. 

6040. Enmienda 45228. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: A este escenario sombrío, se ha unido 
recientemente el éxito electoral y el próximo acceso a la presidencia de 
EE.UU., lo que supondrá un catalizador para acelerar las ideas 
reaccionarias por todo el mundo y más en Europa. La vuelta de Trump a 
la Casa Blanca ha sido recibido con alborozo y regocijo por los 
herederos de las fuerzas oscuras del pasado que refuerzan la ofensiva 
del fascismo para acceder al poder, especialmente en los países 
europeos y desde el centro de los estados, destruir las democracias, las 
libertades y la propia UE 

6041. Enmienda 33611. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de transición ecológica, de la línea 11 el texto -en 
especial lalucha contra el cambio climático y la crisis de biodiversidad-, 

6042. Enmienda 34602. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de ultra de la línea 2 el texto Distintas 
investigaciones ponen de relieve un escaso conocimiento por los 
jóvenes españoles de lo que fue el golpe de Estado de 1936, la 
Guerra y la Dictadura. 

6043. Enmienda 37233. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de libertario de la línea 13 el texto un movimiento 
antidemocrático y de carácter ultraderechista  

6044. Enmienda 37884. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
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'Unificadas': HUELVA 37270, MADRID 38077, GRANADA 40491, 
VALENCIA 41966, CACERES 45041 
Añadir después de internacional ultra de la línea 2 el texto Distintas 
investigaciones ponen de relieve un escaso conocimiento por los 
jóvenes españoles de lo que fue el golpe de Estado de 1936, la Guerra y 
la Dictadura. 

6045. Enmienda 37893. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 35490, HUELVA 37297, MADRID 
38092, MALLORCA 40005, GRANADA 40516, SEVILLA 43082, 
CACERES 45042 
Añadir después de LTBGi+ de la línea 11 el texto los relativos a la 
memoria democrática y a la dignidad, reconocimiento y reparación de 
las víctimas del franquismo 

6046. Enmienda 38148. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de proceso de la línea 7 el texto por ello es 
importante aplicar, dar valor y difundir los principios de la Ley de 
Memoria Democrática en todos los niveles y programas educativos, 
con el fin de frenar el avance de los valores antidemocráticos entre 
nuestra juventud. 
 

6047. Enmienda 40797. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de LTBGi+ de la línea 11 el texto los relativos a la 
memoria democrática y a la dignidad, reconocimiento y reparación de 
las víctimas del franquismo, 

6048. Enmienda 41972. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de LTBGi+ de la línea 11 el texto los relativos a la 
memoria democrática y a la dignidad, reconocimiento y reparación de 
las víctimas del franquismo 

6049. Enmienda 43300. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de ultra de la línea 2 el texto Distintas investigaciones 
ponen de relieve un escaso conocimiento por los jóvenes españoles de 
lo que fue el golpe de estado de 1936, la guerra y la dictadura 

6050. Enmienda 43310. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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Añadir después de LTBGi+ de la línea 11 el texto los relativos a la 
memoria democrática y a la dignidad, reconocimiento y reparación de 
las víctimas del franquismo,/ o los instrumentos de transparencia y 
lucha contra la corrupción 

6051. Enmienda 44395. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir después de LTBGi+, de la línea 11 el texto la censura cultural 

 

319. El segundo desafío al que nos enfrentamos es el crecimiento 
de la desinformación. En  
los últimos años han proliferado en nuestro país los tabloides 
digitales, las cuentas de  
redes sociales fake, y granjas de bots que se dedican a inventar 
y reproducir noticias  
falsas, teorías conspiratorias, y campañas de difamación. Su 
capacidad para contaminar  
el debate público, fabricar bulos, y sobredimensionar la voz de 
una minoría antiliberal y  
anti-sistema es cada vez mayor. De hecho, estudios recientes 
indican que el 90% de los  
españoles y españolas se ven expuestos a noticias falsas de 
forma recurrente, y que al  
86% les cuesta distinguir las noticias verdaderas de las que no 
lo son. Cada año se  
producen en nuestro país miles de bulos, que se comparten un 
70% más rápido que las  
noticias verdaderas por las redes sociales y apps de 
mensajería, y que acaban  
distorsionando de manera severa la compresión que tenemos 
del mundo en el que  
vivimos. Este crecimiento de la desinformación está dañando 
gravemente a nuestra  
democracia y a la ciudadanía, que necesita tener un debate 
público informado para  
poder evaluar la realidad y decidir su voto.  
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Enmiendas de SUPRESIÓN 

6052. Enmienda 39876. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir en nuestro país de la línea 2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6053. Enmienda 37696. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: El segundo desafío al que nos 
enfrentamos es el crecimiento de la desinformación. En los últimos 
años han proliferado en nuestro país los tabloides digitales, las cuentas 
de redes sociales fake, y granjas de bots que se dedican a inventar y 
reproducir noticias falsas, teorías conspiratorias, y campañas de 
difamación. Su capacidad para contaminar el debate público, fabricar 
bulos, y sobredimensionar la voz de una minoría antiliberal y anti-
sistema es cada vez mayor. De hecho, estudios recientes indican que el 
90% de los españoles y españolas se ven expuestos a noticias falsas de 
forma recurrente, y que al 86% les cuesta distinguir las noticias 
verdaderas de las que no lo son. Cada año se producen en nuestro país 
miles de bulos, que se comparten un 70% más rápido que las noticias 
verdaderas por las redes sociales y apps de mensajería, y que acaban 
distorsionando de manera severa la compresión que tenemos del 
mundo en el que vivimos, usando las mismas tácticas de propaganda y 
manipulación informativa que los regímenes totalitarios del siglo XX, 
con todas las consecuencias devastadoras que estos trajeron a la 
humanidad en cada rincón de la sociedad. Es un hecho que, en la 
actualidad el crecimiento de la desinformación está dañando 
gravemente a nuestra democracia y a la ciudadanía. La lucha contra la 
desinformación requiere un esfuerzo colectivo y coordinado, tanto a 
nivel individual como en los medios, la educación y las plataformas 
digitales. A largo plazo, una ciudadanía informada y educada en el 
consumo crítico de la información es la mejor defensa contra la 
desinformación y la ciudadanía necesita tener un debate público 
informado para poder evaluar la realidad y decidir su voto. 

6054. Enmienda 33997. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir compresión de la línea 11 por: comprensión 
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6055. Enmienda 34003. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir redes sociales fake de la línea 3 por: redes sociales fake 

6056. Enmienda 41128. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir decidir su voto. de la línea 14 por: tomar decisiones basadas 
en el conocimiento objetivo y no en la creencia errónea e interesada. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6057. Enmienda 33769. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir antes de difamación. de la línea 4 el texto El contenido de los 
noticiarios y debates televisivos con una sobreabundancia de 
información, a veces irrelevante, y pasando rápidamente de una 
información a otra, no permiten la reflexión necesaria para analizarlas 
con sentido crítico y formarse un criterio. 

6058. Enmienda 41180. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de las cuentas de la línea 2 el texto pseudomedios 

6059. Enmienda 35015. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Se establecerá una   legislación que obligue 
a las plataformas digitales y redes sociales a ser   más transparentes 
con sus algoritmos y a implementar una regulación más   estricta sobre 
las cuentas anónimas, los bots y las granjas de contenido que   generan 
desinformación. La normativa incluirá sanciones para las plataformas   
que no tomen medidas efectivas para frenar la difusión de noticias 
falsas,   desinformación y contenido manipulado. Asimismo, se 
requerirá que las   plataformas ofrezcan herramientas de trazabilidad 
que permitan rastrear el   origen de los contenidos virales y puedan 
identificar a los responsables de   su creación y propagación. De esta 
manera, se busca un entorno digital más   seguro y fiable, en el que los 
usuarios tengan acceso a información verificada   y se minimicen los 
riesgos de manipulación informativa. 
Además, esta normativa se   inspirará en medidas similares aplicadas 
en países como Francia, que   ha implementado regulaciones para que 
las redes sociales eliminen contenido   desinformativo dentro de las 
primeras 24 horas tras ser identificado. También   tomará elementos de 
la Ley NetzDG de Alemania, que exige que las   plataformas retiren 
publicaciones que contengan desinformación grave o   discurso de odio 
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en un plazo de 24 horas y aplicará sanciones significativas   en caso de 
incumplimiento. Siguiendo el ejemplo de Australia, la ley   también 
podría exigir que las redes sociales ofrezcan acceso a las   autoridades 
a datos relevantes de cuentas que se utilizan para difundir   
desinformación a gran escala, fortaleciendo así la cooperación entre el   
sector tecnológico y los organismos reguladores. Por último, se 
establecerán   mecanismos de auditoría periódica, como los que ya han 
sido implementados en Reino Unido, para garantizar que las 
plataformas cumplen de forma continua con   la normativa, 
supervisando la eficacia de las políticas contra la   desinformación y los 
sistemas de trazabilidad. 

6060. Enmienda 35017. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Reducir la propagación de noticias falsas en 
redes sociales mediante la implementación de talleres de verificación 
de información en los programas educativos de secundaria y educación 
superior. Estos talleres capacitarán a los estudiantes para identificar 
fuentes confiables y contenido falso, promoviendo una navegación más 
informada y segura en plataformas digitales. 

6061. Enmienda 36014. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Una de las medidas más efectivas para 
combatir la desinformación y los bulos requiere apostar de manera 
decidida por los verificadores públicos. Unos equipos de verificación 
bien dotados en los medios públicos de comunicación, comenzando 
por RTVE y EFE, con espacios abiertos en horarios de máxima 
audiencia, contribuirían decisivamente a reducir el daño de las 
campañas desinformativas y a desenmascarar a sus estrategas y 
propagadores. 

6062. Enmienda 36276. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Con el objetivo de combatir el aumento de 
la desinformación, fomentaremos la alfabetización mediática y digital 
tanto en el sistema educativo como en los programas de capacitación 
para adultos. Esto abarcará la enseñanza de cómo identificar fuentes 
confiables, evaluar la veracidad de la información y cultivar un 
pensamiento crítico ante los contenidos consumidos. Asimismo, 
implementaremos campañas públicas de concienciación que 
refuercen las habilidades informativas de la ciudadania. 
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Ademas, impulsaremos una legislación que exija a las plataformas 
digitales y redes sociales medidas de transparencia en sus algoritmos y 
un mayor control sobre cuentas anónimas, bots, y granjas de 
contenidos que difundan noticias falsas. Esta normativa establecerá 
sanciones para las plataformas que no implementen mecanismos 
efectivos para detener la propagación de desinformación y exigirá la 
trazabilidad de la información en casos de contenido viral. 
 

6063. Enmienda 37379. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: La estrategia del partido en este contexto y 
ante este desafío debe ser transversal y organizativa desde las 
agrupaciones hasta el nivel federal, pasando por las Juventudes 
Socialistas 

6064. Enmienda 37400. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: en función de sus intereses y del bien 
común. Debemos apoyar la formación, información y las herramientas 
para detectar las falsedades, y a la vez desarrollar políticas reales que 
apoyen intensamente a la clase trabajadora, poniendo en el foco sus 
intereses y desenmascarando a sus falsos profetas. Para ello, es 
preciso incidir también en la conciencia de clase, como han hecho las 
clases altas, que sí se han esforzado en favorecer su cohesión mientras 
se disgregaba y enfrentaba a la clase trabajadora. Es necesario también 
acabar con la impunidad de la desinformación: como ya señaló la FGE 
en 2020, hay tipos penales aplicables a estas prácticas, y sólo falta 
actualizar esa guía y que sean aplicadas penas y multas a quienes 
desinforman para dividir, difamar o crear confusión y estragos. Más 
pedagógico es aplicar penas pequeñas a todos los que delinquen, que 
aprobar penas mayores sin la intención de que caigan nunca sobre los 
culpables. 

6065. Enmienda 38554. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, pondremos en marcha campañas 
nacionales de formación y concienciación sobre la desinformación  

6066. Enmienda 40455. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1579 

Añadir al final del párrafo: Debemos espolear o liderar ante la UE 
mecanismos no censuradores, pero sí protectores, que permitan 
acabar con la mentira como arma, ya se toleren desde las propias 
plataformas, ya se utilicen por usuarios anónimos o falsos. La IA puede 
convertirse en una aliada en esta imprescindible tarea, detectado el 
origen, la trazabilidad y el carácter de la actividad maligna en redes. 

6067. Enmienda 44400. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Lucha institucional y judicial contra los 
bulos y las mentiras para intentar desestabilizar a gobiernos y al 
conjunto de la ciudadanía. 

6068. Enmienda 44405. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Retirada de las subvenciones 
institucionales a aquellos medios, que sin contrastar la veracidad de las 
noticias, publican, promueven e impulsan bulos y mentiras para crear 
opinión sin información veraz. 

6069. Enmienda 42375. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 319. El segundo desafío al 
que nos enfrentamos es el crecimiento de la desinformación. En los 
últimos años han proliferado en nuestro país los tabloides digitales, las 
cuentas de redes sociales fake, y granjas de bots que se dedican a 
inventar y reproducir noticias falsas, teorías conspiratorias, y campañas 
de difamación. Su capacidad para contaminar el debate público, 
fabricar bulos, y sobredimensionar la voz de una minoría antiliberal y 
anti-sistema es cada vez mayor. De hecho, estudios recientes indican 
que el 90% de los españoles y españolas se ven expuestos a noticias 
falsas de forma recurrente, y que al 86% les cuesta distinguir las 
noticias verdaderas de las que no lo son. Cada año se producen en 
nuestro país miles de bulos, que se comparten un 70% más rápido que 
las noticias verdaderas por las redes sociales y apps de mensajería, y 
que acaban distorsionando de manera severa la compresión que 
tenemos del mundo en el que vivimos. 
  
 Este crecimiento de la desinformación está dañando gravemente a 
nuestra democracia y a la ciudadanía, que necesita tener un debate 
público informado y ACCESIBLE en Lengua de signos española  y 
subtitulados  para poder evaluar la realidad y decidir su voto. 
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6070. Enmienda 41085. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de y decidir su voto. de la línea 14 el texto Es 
necesaria una urgente revisión legal de las consecuencias de extender 
bulos y difamaciones por redes sin ningún control 

 

320. El tercer desafío al que debemos dar respuesta es el 
desinterés creciente de la  
ciudadanía –y, en particular, los y las jóvenes– en la vida 
política del país. En lo que va  
de siglo, el porcentaje de europeos que se involucra en partidos 
políticos, sindicatos o  
asociaciones civiles ha caído significativamente, como también 
lo ha hecho la  
participación electoral, la confianza en las instituciones, y el 
seguimiento de las noticias  
y el debate público. Poco a poco, la democracia está pasando 
de ser un privilegio que  
costó conquistar a un statu quo que se da por sentado y en el 
que cada vez menos  
personas quieren participar. Esto supone una amenaza directa 
al proyecto europeo y a  
la España soberana y plural que construyeron nuestros padres.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6071. Enmienda 41222. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
'Unificadas': CASTELLON 41470 
Suprimir desde y, en particular en la línea  2 hasta los y las jóvenes en 
la línea  2. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6072. Enmienda 45254. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde desafío de la línea 1 hasta nuestros padres. de la línea 
9 por: crucial que debemos abordar es el creciente desinterés 
ciudadano en la vida política, con especial énfasis en la juventud. Este 
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fenómeno se manifiesta en múltiples aspectos preocupantes, como 
Disminución significativa de la participación en partidos políticos, 
sindicatos y asociaciones civiles en Europa, al mismo tiempo la 
participación electoras ha experimentado un descenso notable, a la vez 
que aumenta la desconfianza en las instituciones democráticas, y 
reducción en el seguimiento de noticias. Esta tendencia transforma la 
democracia de un logro duramente conquistado a un statu quo que se 
da por sentado, con una participación cada vez menor. Tal desafección 
representa una amenaza directa tanto para el proyecto europeo como 
para la España soberana y plural que heredamos 

6073. Enmienda 37699. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir los y las de la línea 2 por: algunos/as 

6074. Enmienda 42817. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir nuestros padres. de la línea 9 por: nuestros padres, madres, 
abuelos y abuelas” para dotar de mayor juventud e igualdad al texto. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6075. Enmienda 41231. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Para combatir el desinterés en 
la vida política, promoveremos la inclusión de programas de educación 
cívica y política en el sistema educativo, creando una asignatura 
obligatoria, desde etapas tempranas hasta la universidad. Esta 
formación tiene como objetivo educar en valores democráticos, 
principios éticos y morales, así como en el funcionamiento de las 
instituciones h el sistema jurídico-politico  de España. En pro de este 
objetivo, es necesario garantizar un programa educativo que reafirme la 
importancia de la democracia española,  refuerce la aplicación de la ley 
de memoria democrática a nivel autonomico, y remarque la vitalidad de 
la participación en un órgano como la Unión Europea. 

6076. Enmienda 44679. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: En relación al avance de 
valores ultras y al crecimiento de la desinformación, conviene centrarse 
no solo en los elementos desinformadores y agitadores, sino en los 
sujetos desinformados y agitados. Es notario que existe un gran número 
de personas susceptibles al engaño y la manipulación que no tienen las 
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más mínimas nociones de cómo funciona un Estado, la Democracia, 
los impuestos. Convendría trabajar, desde la asignatura de FOL 
(Formación y Orientación para el Empleo) impartida en la Formación 
Profesional o en asignaturas de la Educación Secundaria Obligatoria, 
para el asentamiento e interiorización en los jóvenes de conocimientos 
y conceptos más básicos sobre derechos laboral, fiscalidad, estado del 
bienestar, derechos civiles. 
Una sociedad formada es menos vulnerable a la desinformación. 

6077. Enmienda 34917. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir al final del párrafo: Pero la democratización no solo pasa por 
fortalecer nuestras instituciones, sino también por garantizar que las 
decisiones históricas, tomadas en contextos y por generaciones muy 
diferentes a las actuales, sean revisadas y revalidadas por la 
ciudadanía, esto no solo va a defender lo que construyeron 
generaciones pasadas sino de decidir sobre estos cimientos. En este 
sentido, la participación directa a través de mecanismos como el 
referéndum es fundamental para una democracia participativa real. 

6078. Enmienda 35010. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: y madres 

6079. Enmienda 36398. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El tercer desafío al que debemos dar 
respuesta es el desinterés creciente de la ciudadanía – y, en particular, 
los y las jóvenes– en la vida política del país. En lo que va de siglo, el 
porcentaje de europeos que se involucra en partidos políticos, 
sindicatos o asociaciones civiles ha caído significativamente, como 
también lo ha hecho la participación electoral, la confianza en las 
instituciones, y el seguimiento de las noticias y el debate público. Poco 
a poco, la democracia está pasando de ser un privilegio que costó 
conquistar a un statu quo que se da por sentado y en el que cada vez 
menos personas quieren participar. Esto supone una amenaza directa 
al proyecto europeo y a la España soberana y plural que construyeron 
nuestros padres y madres 

6080. Enmienda 37703. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: De todas y todos es sabida la importancia 
que tiene en la articulación de una sociedad de bienestar el mundo 
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asociativo, el entramado social, el tercer sector y de la capacidad que 
tiene para organizarse la sociedad en momentos de emergencia y 
reacción ante un hecho negativo para la sociedad. 
  
Para el partido socialista es importante poder impulsar y volver a dar el 
lugar que ha de tener esta iniciativa popular no solo en terreno social 
sino también en los espacios de escucha, debate, decisión y 
articulación de medidas políticas que afecten a este y a otros temas 
especialmente entre la juventud. 

6081. Enmienda 39336. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Desde el PSOE si se quiere que la juventud 
tenga un mejor concepto de la política y de los políticos, desde nuestro 
centenario partido se debería de hacer políticas dirigidas hacia los 
jovenes, es decir, facilitando el acceso a la vivienda mediante alquileres 
bajos y fomentando la creación de más vivienda publica con facilidades 
fiscales. Además, se favorecer el acceso a un trabajo digno para los 
jóvenes con un sueldo acorde a lo que han estudiado para evitar la 
precariedad laboral. 

6082. Enmienda 41109. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Para fortalecer la formación de ciudadanos 
comprometidos y conscientes de sus derechos y deberes, proponemos 
la creación de una asignatura obligatoria de Educación Ciudadana, 
cuyo objetivo principal será educar a las nuevas generaciones en 
valores democráticos, principios éticos y morales, así como en el 
funcionamiento de las instituciones y el sistema jurídico-político de 
España. Esta asignatura, impartida en todas las etapas de la educación 
primaria secundaria y adaptada al nivel propio de cada curso, dotará a 
los estudiantes de conocimientos prácticos sobre el acceso a los 
recursos públicos, fomentando así una ciudadanía informada, 
democrática y participativa. 

6083. Enmienda 45225. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Para contribuir a un mayor interés, se 
desarrollarán campañas de temas asociados a la Educación para la 
Ciudadanía, planteadas con brevedad y según la pedagogía más actual: 
funcionamiento de cada una de las principales instituciones, 
coordinación de sus acciones… 
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6084. Enmienda 36295. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para combatir el desinterés 
en la vida política, promoveremos la inclusión de programas de 
educación cívica y política en el sistema educativo, desde etapas 
tempranas hasta la universidad. Esta formación incluirá una 
comprensión práctica de la democracia, los derechos y deberes 
ciudadanos, el funcionamiento de las instituciones, y herramientas 
para la participación política activa. Así, buscamos que las nuevas 
generaciones adquieran un conocimiento profundo del valor de la 
democracia y de la importancia de involucrarse en el debate público. 

6085. Enmienda 37851. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos implementar 
foros de debate, participación, formación y educación, que fomenten la 
participación de la sociedad, y en particular de los jóvenes, en la 
concienciación y la difusión de los ideales y las prácticas democráticas 
y progresistas.   

6086. Enmienda 44202. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Tenemos que trabajar 
intensamente en aquellos temas que preocupan a la sociedad en 
general, como son la vivienda, el trabajo, la seguridad o en particular a 
la gente joven: medio ambiente, educación, bienestar animal, nuevas 
tecnologías. Sino somos capaces de oír sus demandas y plasmarlas en 
los programas de trabajo, podemos acabar incentivando esa 
desafección. 

 

321. Existe un cuarto desafío que, de alguna manera, refleja y 
alimenta los anteriores: es el  
de mejorar la eficiencia y representatividad del sistema 
democrático. Los datos indican  
que la democracia sigue siendo el mejor sistema de gobierno 
que existe. Los países más  
prósperos del mundo, los más seguros y los más igualitarios, 
son todos democracias. En  
todo caso, los datos también indican que nuestras democracias 
aún presentan  
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deficiencias severas que, a menudo, les impiden alcanzar los 
resultados que la  
ciudadanía espera y merece. Hay mucho trabajo que hacer. 
Debemos mejorar los  
mecanismos con los que se diseñan, implementan y evalúan 
las políticas públicas,  
optimizar la coordinación entre las distintas administraciones 
públicas, fomentar la  
colaboración con el sector privado, y dotar de mayor 
transparencia y rendición de  
cuentas al sistema.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6087. Enmienda 45204. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
'Unificadas': VALENCIA 41198, BURGOS 43216 
Añadir al final del párrafo: Muchas personas están perdidas en una 
globalización que les hace sentirse indiferentes, apenas como un 
número, y que incrementa las desigualdades. Urge reforzar el 
humanismo como seña de identidad dela política socialista. La 
deshumanización de la acción política nos aboca a la cosificación, 
instrumentalización y estigmatización de las personas, y en último 
término a la aniquilación del otro distinto, del adversario o inmigrante. 
En este contexto avanzan los nuevos discursos fascistas. Debemos 
volver al interés general del humanismo, que nos llevará a una 
convivencia basada en el respeto y en el bien público. Defendemos el 
humanismo que hace real la dignidad de la persona, la fraternidad, la 
paz, la confianza en la convivencia cordial, independientemente de las 
ideas, creencias, raza, sexo u orientación de cada ser humano. Es el 
humanismo que late en la Constitución Española de 1978, en el espíritu 
de reconciliación que la hizo posible, como también en la Carta 
Universal de los Derechos Humanos y en la creación de la Organización 
de Naciones Unidas. Creemos en el Humanismo como faro de la 
convivencia. Hace falta que sumemos fuerzas para hacer pedagogía de 
la revolución pendiente que es la revolución del respeto, como decía 
Fernando de los Ríos. 

6088. Enmienda 34419. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Un quinto desafío  es 
proteger la cultura, la creación y el derecho de acceso  a la misma 
como cruciales para la democracia:  La democracia no sólo se basa 
en la participación política, sino también en la capacidad de los 
ciudadanos para acceder a una diversidad de expresiones culturales 
que reflejen sus realidades y aspiraciones. La cultura, en todas sus 
formas, es un vehículo poderoso para fomentar el entendimiento 
mutuo, la empatía y la cohesión social, elementos fundamentales para 
una democracia saludable. Un compromiso por la democracia debe 
incluir un compromiso firme con la protección de los derechos de los 
creadores y artistas. Apoyar a los creadores no sólo es una inversión en 
la cultura, sino también en la democracia. 
Consideramos que la cultura es una herramienta eficaz para promover 
la democracia y fortalecer una sociedad crítica en la que la libertad de 
expresión sea un valor relevante. Es bueno y necesario que el estado de 
la cultura sea considerado como un indicador de la situación de la 
democracia y los valores cívicos, democráticos y constitucionales. El 
proyecto del PSOE debe tener como prioridad desarrollar y ampliar el 
derecho de acceso a la cultura como un elemento esencial para 
desarrollar plenamente la ciudadanía democrática. 

6089. Enmienda 35875. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Muchas personas están 
perdidas en una globalización que les hace sentir indiferentes, apenas 
como un número, y que incrementa las desigualdades. Urge reforzar el 
humanismo como seña de identidad de la política socialista. La 
deshumanización de la acción política nos aboca a la cosificación, 
instrumentalización y estigmatización de las personas, y en último 
término a la aniquilación del otro distinto, del adversario o inmigrante. 
En este contexto avanzan los nuevos discursos fascistas. Debemos 
volver al interés general del humanismo, que nos llevará a una 
convivencia basada en el respeto y en el bien público. Defendemos el 
humanismo que hace real la dignidad de la persona, la fraternidad, la 
paz, la confianza en la convivencia cordial, independientemente de las 
ideas, creencias, raza, sexo u orientación de cada ser humano. Es el 
humanismo que late en la Constitución Española de 1978, en el espíritu 
de reconciliación que la hizo posible, como también en la Carta 
Universal de los Derechos Humanos y en la creación de la Organización 
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de Naciones Unidas. Creemos en el Humanismo como faro de la 
convivencia. Hace falta que sumemos fuerzas para hacer pedagogía de 
la revolución pendiente que es la revolución del respeto, como decía 
Fernando de los Ríos. 

6090. Enmienda 36047. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Otro de desafío que en este 
caso es propio de la   democracia española es la Memoria Democrática. 
La   Ley 20/2022 es un gran avance pero no podemos pensar que con su 
publicación   en el BOE está todo hecho. Todavía tenemos un 
importante camino que recorrer   para equiparar a las víctimas del 
franquismo con las víctimas del terrorismo.   El franquismo ejerció una 
violencia extrema contra quienes demandaban   libertad y democracia 
que hoy apenas es conocida por la ciudadanía. Nuestro   compromiso 
con los derechos humanos, con la verdad, la justicia, la   reparación y 
las garantías de no repetición nos exige seguir avanzando. 

6091. Enmienda 40179. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Como 5º desafío 
proponemos fomentar una comunicación política respetuosa y 
constructiva 
Ante la creciente y preocupante polarización social sin precedentes en 
la actual democracia, proponemos un nuevo enfoque de comunicación 
política que priorice el respeto y la empatía desde nuestra formación 
política, tanto en los mensajes dirigidos al resto de los partidos como 
en los mensajes dirigidos a la ciudadanía, llegando incluso a reconocer 
al político y a la administración rival y a sus logros. Este cambio busca 
reducir el tono de confrontación, eliminando la descalificación y el 
insulto en el discurso, insistiendo en dejar de lado el "y tú más" para 
construir un mensaje que resalte los puntos que nos unen como 
sociedad, aun desde visiones políticas opuestas. Que hagan posible 
una mayor comprensión y dialogo sosegado entre los propios 
ciudadanos, vecinos y amigos de nuestro país para construir una 
sociedad en la que sea posible disentir sin que las diferencias se 
conviertan en motivo de división o conflicto. 
Este enfoque también contempla medidas concretas, como un pacto 
de Estado que comprometa a todas las fuerzas políticas a un lenguaje 
inclusivo y respetuoso, y el impulso de asignaturas en las aulas que 
fomenten la convivencia y el respeto en el debate. 
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Desde el PSOE, queremos demostrar el gran sentido de la 
responsabilidad de nuestro partido siendo los primeros en hacer esta 
propuesta de este calado y comprometernos con ella, sin renunciar a 
nuestros propios principios ni cruzar las líneas rojas que consideramos 
esenciales. Con esta declaración de intenciones, aspiramos a tender la 
mano y trabajar por una España que sea ejemplo de tolerancia y 
cohesión, promoviendo una política que inspire respeto y unidad en la 
sociedad y que represente el sentir de todos los ciudadanos, sin que 
haga alienar a quienes piensan de manera diferente. 

6092. Enmienda 41236. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de Hay mucho trabajo que hacer de la línea 7 el texto 
pero es fundamental abordar y resolver los problemas prioritarios de la 
población, como mejor vía para reducir la indiferencia hacia la política y 
motivar a la ciudadanía a involucrarse activamente y a ejercer un voto 
informado.  

 

322. Objetivos y medidas 

 

323. Solo hay una fórmula para superar estos desafíos: más y mejor 
democracia. Debemos  
conseguir que nuestra democracia sea más plural, más 
transparente, más participativa  
y, sobre todo, más eficaz. Porque la mejor forma de frenar el 
avance de la ultraderecha  
y de los valores autocráticos es conseguir que el sistema actual 
produzca más  
prosperidad, más seguridad y más bienestar a los ciudadanos.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6093. Enmienda 40800. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Tenemos que volver a la calle para que la 
ciudadanía perciba que somos útiles a la hora de resolver sus 
verdaderos problemas. 
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6094. Enmienda 37650. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de más bienestar a los ciudadanos. de la línea 5 el 
texto Esto nos obliga como gobierno e instituciones, a no perder de 
vista los problemas y las inquietudes que puedan surgir en la 
ciudadanía, por mucho que nos puedan parecer de menor entidad o en 
cierta forma infundadas, con la principal función de no dejar sin atender 
adecuadamente a esta, y así no permitir margen de maniobra o caldo 
de cultivo para a la ultraderecha. 

6095. Enmienda 37932. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de y de la línea 4 el texto ultraizquierda 

 

324. Por eso, nuestros objetivos para esta década deberían ser: 

 

325. Consolidar a España en las 20 primeras posiciones de los 
rankings internacionales  
de calidad democrática. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6096. Enmienda 44385. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir todo el párrafo por: Consolidar a España en las 100 primeras 
posiciones de los rankings internacionalesde calidad democrática. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6097. Enmienda 41244. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE impulsará la 
creación de mecanismos de democracia directa, tales como referendos 
vinculantes y consultas populares, para dar a la ciudadanía mayor voz 
en las decisiones políticas de interés general.  

 

326. Situar a España en el top 25 de democracias en los rankings de 
percepción de la  
corrupción. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6098. Enmienda 35966. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir 25 de la línea 1 por: 20 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6099. Enmienda 43295. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: La corrupción no solo es mala por sí misma,   
además es un elemento de desafección que alimenta a los grupos anti 
sistema y   pone en peligro  nuestro sistema de   libertades. Por ello, 
debemos seguir legislando para combatirla desde   diferentes ámbitos: 
el penal, el administrativo, el constitucional y el   policial. 

 

327. Reducir a la mitad el número de noticias falsas que circulan en 
redes sociales.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6100. Enmienda 33768. Enmienda de sustitución presentada por LA RIOJA. 
Sustituir todo el párrafo por: 327. Desarrollar un Plan de Alfabetización 
mediática e informacional  adaptado a los distintos segmentos de la 
población. 

6101. Enmienda 33930. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Poner los medios públicos necesarios 
para combatir las noticias falsas que circulan en redes sociales. 

6102. Enmienda 35049. Enmienda de sustitución presentada por TERUEL. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40796 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminar las noticias falsas que circulan 
en redes sociales acabando con la impunidad y el acoso. Hay que 
suprimir el anonimato en redes sociales para que empresas y 
agentes desde el extranjero no puedan desestabilizar políticamente 
nuestro país y hacer a las empresas responsables económicamente 
de los contenidos que en sus redes se publican. 
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6103. Enmienda 37375. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': TENERIFE 39210 
Sustituir todo el párrafo por: Trabajaremos para eliminar el número de 
noticias falsas que circulan en redes sociales 

6104. Enmienda 37639. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Luchar de manera continua y sin tregua 
para acabar con la totalidad de los bulos y las noticias falsas que 
buscan de manera dolosa generar en la población la desinformación y 
la crispación, con el objetivo de desestabilizar a los gobiernos, las 
instituciones y en definitiva influir negativamente en la convivencia de la 
sociedad. 

6105. Enmienda 38323. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Analizar y poner en marcha todas 
aquellas medidas y reformas que sean necesarias para evitar la 
propagación de noticias falsas y bulos. La desinformación y la toxicidad 
mediática supone una amenaza para nuestra democracia. 

6106. Enmienda 41254. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir las noticias falsas que circulan 
en redes sociales. Incorporando talleres de verificación de información 
en redes dentro de los programas educativos de secundaria y 
educación superior. Estos talleres enseñarán a los jóvenes cómo 
distinguir entre fuentes fiables y contenido falso, permitiéndoles 
navegar de forma más informada y segura en las redes. Es esencial 
promover mecanismos efectivos para identificar y desacreditar la 
desinformación, véase verificaciones oficiales de los medios o 
plataformas de identificación de fake news. Además, resulta 
fundamental educar a las nuevas generaciones, desde los niveles 
escolares, en la capacidad crítica para leer y analizar medios de 
información confiables y verificados. 

6107. Enmienda 42030. Enmienda de sustitución presentada por ALICANTE. 
Sustituir todo el párrafo por: Eliminación de todas las noticias falsas, 
verificando las mismas mediante utilización de la tecnología de última 
generación. Utilización del fact checking para combatir y erradicar las 
fake news. Acotar el acceso de los menores de 16 años a contenidos 
sensibles. 
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6108. Enmienda 42440. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir a su mínima expresión el número 
de noticias falsas que circulan en redes sociales. 

6109. Enmienda 42644. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir todo el párrafo por: Luchar con sistemas de verificación y 
control, contra la emisión de noticias falsas en las redes sociales 

6110. Enmienda 42884. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir en su totalidad las noticias falsas 
que circulan en redes sociales y penalizarlas incluyendo los insultos  

6111. Enmienda 43198. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: ¿Por qué ponerse un límite a la mitad? 
Mejor decir, “reducir al máximo”. 
  

6112. Enmienda 45205. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir todo el párrafo por: Reducir drásticamente el número de 
noticias falsas que circulan en redes sociales y crear una legislación 
eficaz que prohíba los contenidos que inciten al odio en redes sociales 
y que prevea sanciones disuasorias, en acuerdo con la legislación 
europea e internacional en la materia. 

6113. Enmienda 41508. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir Reducir de la línea 1 por: Reducir a la mínima expresión el 
número de noticias falsas que circulan en redes sociales. Aumentar la 
participación de la juventud en los comicios electorales. Combatir la 
idea de algunos jóvenes que creen que no es esencial vivir en 
democracia" 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6114. Enmienda 35705. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: Evitar el uso sistemático de   imágenes de 
mujeres y niñas reducidas a su apariencia física, a su papel en   el 
ámbito familiar, a objetos sexuales o de decoración, incluso son 
señaladas   como culpables de las violencias que reciben. 
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Estas prácticas solo perpetúan   los estereotipos y prejuicios machistas 
arraigados en nuestra sociedad y que   tanto trabajo nos cuesta 
desarraigar. 
De igual forma, deben dejar de   representar a las mujeres desde un 
prisma paternalista, como seres sufrientes   y débiles que precisan de la 
protección de los hombres y presentarlas,   también como agentes 
sociales activos con capacidad para enfrentarse a la violencia   y la 
injusticia, liderando la resolución de problemas. 

6115. Enmienda 37246. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Así como generar un marco normativo 
legislativo que sancione de manera penal y económica los bulos e 
informaciones falsas emitidas en redes con intención de manipulación 
(sea cual fuere el ámbito) Legislación punitiva aplicable a personas, 
medios de comunicación y agencias. Además de ello, obligar a las 
compañías operantes en España en RRSS a identificar mediante DNIe o 
certificados electrónicos a sus usuario, ya sean personas físicas - 
jurídicas o empresas (bajo la normativa de protección de datos), 
generando un censo de usuarios y responsabilizando de manera 
vinculante el contenido en redes publicado. 

6116. Enmienda 40667. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: "tomando medidas que impidan la 
existencia de perfiles falsos que actúen con impunidad en las redes 
sociales, exigiendo la identificación personal en un registro 
público.  Ello evitará no sólo la proliferación de noticias falsas sino que 
evitará situaciones de acoso que en ocasiones han llegado a provocar 
incluso el suicidio en las personas afectadas".  

6117. Enmienda 41637. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: facilitando a la población herramientas para 
detectarlas. 

6118. Enmienda 34084. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Además de crear un 
sistema de medidas (entre ellas jurídicas) para el desarrollo y 
tratamiento de la inteligencia artificial, así como, la obligatoriedad de 
identificarse a todos los usuarios de las redes sociales, ya que el 
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impacto de los bulos y noticias falsas llegan, calan y afecta a toda la 
sociedad. 

6119. Enmienda 35127. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: acabando con la 
impunidad y el acoso. Tal vez hay que suprimir el anonimato en redes 
sociales para que empresas y agentes desde el extranjero no puedan 
desestabilizar políticamente nuestro país y hacer a las empresas 
responsables económicamente de los contenidos que en sus redes se 
publican. 
  

6120. Enmienda 36321. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incorporando talleres de 
verificación de información en redes sociales dentro de los programas 
educativos de secundaria y educación superior. Estos talleres 
enseñarán a los jóvenes cómo distinguir entre fuentes fiables y 
contenido falso, permitiéndoles navegar de forma más informada y 
segura en las redes. 

6121. Enmienda 43189. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Crear un marco legal que 
obligue a las plataformas digitales a implementar un 
sistema de seguimiento en tiempo real para contenidos virales, 
detectando 
rápidamente mensajes potencialmente desinformativos y aplicando 
etiquetas de  advertencia o verificaciones adicionales para combatir la 
desinformación 

6122. Enmienda 36560. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de sociales de la línea 1 el texto y mejorar la 
legislación vigente para aplicar sanciones y exigir las responsabilidades 
políticas y penales que se deriven de los bulos propagados 

6123. Enmienda 40244. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de redes sociales de la línea 1 el texto , dotando de 
los medios materiales y personales necesarios para conseguirlo y 
endurecer la legislación para combatirlas. 
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328. Aumentar en 10 puntos porcentuales la participación de los y 
las jóvenes en los  
comicios electorales.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6124. Enmienda 39486. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir todo el párrafo por: Conseguir un mínimo de participación de 
la ciudadanía en su conjunto del 70% en los diferentes comicios que se 
convoquen y aumentar en 10 puntos porcentuales la participación de 
los y las jóvenes. 

6125. Enmienda 42442. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Aumentar la participación de los y las 
jóvenes en los comicios electorales. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6126. Enmienda 40494. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: haciéndoles partícipes de los programas 
electorales y campañas para que su involucración sea mayor” 

 

329. Reducir al 5% el número de jóvenes que creen que no es 
esencial vivir en una  
democracia. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6127. Enmienda 42443. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Combatir la idea de algunos jóvenes que 
creen que no es esencial vivir en una democracia. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6128. Enmienda 37492. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para ello es fundamental la recuperación de 
la asignatura de Educación para la Ciudadanía. Actualmente en la 
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LOMLOE hay una similar pero que no reúne todo lo que tenía esta y que 
se hace cada vez más necesaria. 

6129. Enmienda 41261. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de campañas 
destinadas a incentivar la importancia del voto en los procesos 
electorales, generando un mensaje claro y motivador sobre el poder del 
voto y la importancia de la implicación ciudadana, especialmente la 
joven, en la democracia 

6130. Enmienda 38156. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de democracia de la línea 2 el texto y fomentar el 
espíritu crítico y el pensamiento lateral, a través del sistema educativo 
público, de forma que la juventud reduzca en un 50% la credibilidad a 
las fake news y bulos. Esto apoyará la consecución de los anteriores 
objetivos. 

 

330. Incrementar la confianza de la ciudadanía en los medios y el 
parlamento nacional  
en un 10% para confluir con la media europea. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6131. Enmienda 41265. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Proponemos la creación de un programa de 
iniciación a la democracia, diseñado para estudiantes de primaria, 
secundaria, bachillerato y universidad, que facilite la educación en la 
historia democrática y el funcionamiento de las instituciones. Se 
promover visitas de representantes de los poderes ejecutivo, legislativo 
y local alas aulas, con un criterio imparcial y plural. Se organizaran 
visitas guiadas a instituciones públicas, con el fin de que los jóvenes 
entiendan el funcionamiento delas mismas. Los centros educativos 
promover y apoyar la creación y participación de asociaciones 
estudiantiles, para que los estudiantes aprender a organizarse y 
expresar sus preocupaciones a través de canales democráticos. 

6132. Enmienda 34937. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Equiparar a   las víctimas 
del franquismo con las víctimas del terrorismo. 

6133. Enmienda 35002. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Acelerar el desarrollo de la 
Ley 20/2022 de Memoria Democrática e impulsar las medidas legales 
necesarias para terminar con la impunidad que utiliza la ultraderecha 
para humillar a las víctimas del franquismo. 

6134. Enmienda 38712. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 330 (bis) Incrementar los 
canales de comunicación del partido y adaptar los discursos a las 
nuevas redes sociales para informar de nuestro trabajo y logros 
políticos que benefician a la mayoría social de nuestro país y combatir 
la desinformación. 

6135. Enmienda 38592. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de medios de la línea 1 el texto veraces y 
profesionales 

 

331. Estos objetivos son ambiciosos, pero podemos lograrlos si 
seguimos avanzando por la  
senda del fortalecimiento democrático de los últimos años y 
actuamos en cuatro frentes  
prioritarios: 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6136. Enmienda 37517. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
'Unificadas': JSE 41267 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Trabajaremos y 
combatiremos los bulos y noticias falsas difundidos no solo en las 
RRSS sino también en muchos medios informativos tradicionales, 
haremos público cuales son sus fuentes de financiamiento y 
contrarrestaremos sus relatos falsos con datos objetivos y certeros. 
Actuaremos con la máxima firmeza contra aquellas plataformas 
digitales que permiten difundir discursos de odio desde el anonimato 
de las redes y contra sus propietarios.  



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1598 

6137. Enmienda 39394. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En estos momentos 
complejos el Partido debe estar a la altura de la circunstancias y 
reinventarse, convirtiéndose en una idolología "liquida" que trasciende 
a las ideologías, para poder influenciar en la desinformación, para ellos 
es fundamental tener presencia en la instituciones que construyen 
sociedad, ademad de participar en debates en diversos canales twich, 
you tube además de los tradicionales. 

6138. Enmienda 40008. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Trabajar para tener 
siempre presente la historia y la memoria de nuestro país , 
garantizando  los derechos de las víctimas, familiares y del conjunto de 
la ciudadanía de la Guerra Civil y la dictadura, desde los principios de 
verdad, justicia y reparación. 1) fomentando e impulsandor la creación 
de un Banco de Memoria Oral en cada territorio que recopile 
testimonios de las víctimas de la dictadura y sus familias y preservar así 
la memoria histórica de cada lugar del Estado. Este banco tendría que 
integrar las experiencias de la lucha por la democracia, vinculándolas 
con la defensa actual de los derechos humanos. 2) Implementar 
programas educativos para la memoria histórica, incorporando a los 
currículums escolares un programa transversal que explique la 
importancia de la memoria democrática y las consecuencias de la 
represión, que incluya visitas a lugares de memoria histórica y 
testimonios de supervivientes. Para ello, pondremos a disposición del 
profesorado diferentes recursos didácticos extracurriculares como por 
ejemplo unidades didácticas sobre la represión franquista en cada 
territorio; así como rutas, documentales, música y literatura, entre otros 
(también publicados en el portal web).  3) Impulsar Centros de Memoria 
Democrática en cada territorio, creando espacios dedicados a la 
memoria y la defensa de los derechos humanos, ofreciendo 
exposiciones, talleres y actividades de concienciación. 4) Fomentar la 
investigación académica y la colaboración internacional, facilitando la 
investigación sobre la memoria histórica y los derechos humanos en 
colaboración con otros países europeos y latinoamericanos para 
compartir buenas prácticas y fomentar la reparación histórica. 5) 
Establecer un Programa de Memoria Democrática Europea que fomente 
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la cooperación entre España y otros países de la UE. Este programa 
incluiría intercambios culturales y viajes educativos para jóvenes a 
lugares emblemáticos de la memoria histórica en toda Europa, 
promoviendo una comprensión compartida de los derechos humanos y 
la democracia. 6) Apostar por la digitalización y creación de una 
Biblioteca Nacional de la Memoria, una biblioteca digital que incluiría 
documentos históricos, testimonios y materiales audiovisuales 
relacionados con la Guerra Civil y la dictadura, accesibles en línea para 
investigadores y el público en general. Este esfuerzo facilitaría el acceso 
a la información y promovería la investigación histórica, garantizando 
que la memoria democrática esté protegida y disponible para toda la 
ciudadanía. 7)  Reconocer dentro del sí de nuestro partido, la necesidad 
de ser los primeros en hacer este trabajo de recuperación y 
reconocimiento de nuestra propia historia y de las personas que han 
formado parte de la historia del PSOE, prestando especial y expresa 
atención a la figura de las mujeres. 

 

332. I. Blindar constitucionalmente los avances logrados por la 
sociedad española en lo  
que va de siglo. Los consensos construidos durante años por 
las mayorías de  
nuestro país no pueden estar al albur de la agenda regresiva de 
unos pocos. Por  
eso, 1) incluiremos en la Constitución el derecho al matrimonio 
entre cónyuges  
del mismo género, el derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo, y la  
paridad de género como principio rector en las instituciones. 
También 2)  
situaremos el acceso a la sanidad pública universal al mismo 
nivel jurídico que el  
derecho a la educación, bloqueando cualquier intento de 
privatización del Sistema  
Nacional de Salud y de los diversos sistemas autonómicos, e 3) 
blindaremos la  
titularidad pública permanente de las viviendas de promoción 
pública, 4)  
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incluiremos en la Constitución el derecho a la seguridad 
climática y al agua  
potable, y el derecho de las generaciones futuras a heredar un 
planeta saludable  
y sostenible. De igual modo, 5) continuaremos impulsando la 
laicidad del Estado,  
reforzando las políticas de neutralidad religiosa en actos 
públicos y de  
representación del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre 
asuntos  
educativos y culturales con la Santa Sede; y alentando el 
respeto igualitario de  
todas las opciones religiosas, espirituales y morales de la 
ciudadanía. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6139. Enmienda 39339. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: 332. I. Blindar constitucionalmente los 
avances logrados por la sociedad espan~ola en lo que va de siglo. Los 
consensos construidos durante an~os por las mayori´as de nuestro 
pai´s no pueden estar al albur de la agenda regresiva de unos pocos. 
Por eso, 1) incluiremos en la Constitucio´n el derecho al matrimonio 
entre co´nyuges del mismo ge´neroy resto de derechos reconocidos 
del colectivo LGTBI condolidados en la legislación estatal vigente, el 
derecho a la interrupcio´n voluntaria del embarazo, y la paridad de 
ge´nero como principio rector en las instituciones. Tambie´n 2) 
situaremos el acceso a la sanidad pu´blica universal al mismo nivel 
juri´dico que el derecho a la educacio´n, bloqueando cualquier intento 
de privatizacio´n del Sistema Nacional de Salud y de los diversos 
sistemas autono´micos, e 3) blindaremos la titularidad pu´blica 
permanente de las viviendas de promocio´n pu´blica, 4) incluiremos 
en la Constitucio´n el derecho a la seguridad clima´tica y al agua 
potable, y el derecho de las generaciones futuras a heredar un planeta 
saludable y sostenible. De igual modo, 5) continuaremos impulsando la 
laicidad del Estado, reforzando las poli´ticas de neutralidad religiosa en 
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actos pu´blicos y de representacio´n del Estado; derogando el Acuerdo 
de 1979 sobre asuntos educativos y culturales con la Santa Sede; y 
alentando el respeto igualitario de todas las opciones religiosas, 
espirituales y morales de la ciudadani´a. También es legítimo que el 
PSOE abra en su seno y en la sociedad un debate profundo y sereno sobre 
la reforma constitucional, que en su gran amplitud contemple también la 
Jefatura del Estado y la elección de la misma. Un debate en el que las y los 
socialistas defenderemos la república como expresión democrática de la 
voluntad popular. 

6140. Enmienda 43358. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 43350 
Sustituir todo el párrafo por: Blindar constitucionalmente los avances 
logrados por la sociedad española en lo que va de siglo. Los consensos 
construidos durante años por las mayorías de nuestro país no pueden 
estar al albur de la agenda regresiva de unos pocos. Por eso, 1) 
incluiremos en la Constitución el derecho al matrimonio entre cónyuges 
del mismo género, el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, 
y la paridad de género como principio rector en las instituciones. 
También 2) situaremos el acceso a la sanidad pública universal al 
mismo nivel jurídico que el derecho a la educación, bloqueando 
cualquier intento de privatización del Sistema Nacional de Salud y de 
los diversos sistemas autonómicos, e 3) blindaremos la titularidad 
pública permanente de las viviendas de promoción pública, 4) 
incluiremos en la Constitución el derecho a la seguridad climática y al 
agua potable, y el derecho de las generaciones futuras a heredar un 
planeta saludable y sostenible. De igual modo, 5) continuaremos 
impulsando la laicidad del Estado, reforzando las políticas de 
neutralidad religiosa en actos públicos y de representación del Estado; 
derogando el Acuerdo de 1979 sobre asuntos educativos y culturales 
con la Santa Sede; y alentando el respeto igualitario de todas las 
opciones religiosas, espirituales y morales de la ciudadanía. Y, 
asimismo, 5 bis) profundizaremos en los planes para seguir 
recuperando a las víctimas del franquismo de las fosas comunes donde 
fueron arrojados, su reconocimiento y reparación integral, su derecho a 
conocer la verdad de lo sucedido y a la investigación de los hechos, la 
eliminación de vestigios que exalten el golpe de Estado de 1936 y la 
dictadura y a sus dirigentes, la resignificación del Valle de Cuelgamuros 
-pasando del monumento que quiso perpetuar la figura y obra del 
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dictador, a un Lugar de memoria de profundo sentido democrático- y, 
en suma fomentando la difusión de los valores democráticos y el 
conocimiento por nuestros jóvenes de la historia y de la memoria 
democrática española y la lucha por las libertades democráticas, la 
represión que se produjo durante la Guerra y la Dictadura, a través de la 
actualización de los libros de texto, materiales curriculares y la 
formación del profesorado. Porque memoria es democracia y el olvido 
no es compatible con una España democrática. 

6141. Enmienda 43373. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: Blindar constitucionalmente los avances 
logrados por la sociedad española en lo que va de siglo... de igual 
modo,5)continuaremos impulsando la laicidad del estado, reforzando 
las políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de 
representación del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre 
asuntos educativos y culturales con la Santa Sede; y alerntando el 
respeto igualitario de todas las opciones religiosas, espirituales y 
morales de la ciudadanía. /Y así mismo,5 bis) profundizaremos en los 
planes para seguir recuperando a las víctimas del franquistmo de las 
fosas comunes donde fueron arrojados, su reconocimiento y reparación 
integral, su derecho a conocer la verdad de lo sucedido y a la 
investigación de los hechos, la eliminación de vestigios que exalten el 
golpe de estado de 1936 y la dictadura y a sus dirigentes, la 
resignificación del Valle de Cuelgamuros- pasando del momento que 
quiso perpetuar la figura y obra del dictador, a un lugar de memoria de 
profundo sentido democrático- y, en suma fomentando la difusión de 
los valores democráticos y el conocimiento por nuestros jóvenes de la 
historia y de la memoria democrática española y la lucha por las 
libertades democráticass, la represión que se produjo durante la guerra 
y la dictadura, a través de la actualización de los libros de texto, 
materiales curriculares y la formación del profesorado. Porque memoria 
es democracia y el olvido no es compatible con una España 
democrática.  

6142. Enmienda 37186. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 5) continuaremos de la línea 13 hasta el final del 
párrafo por: 5) continuaremos impulsando la laicidad del Estado, 
eliminando progresivamente la financiación a todas las confesiones 
religiosas que la reciben actualmente, así como suprimiendo la casilla 
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de la renta en favor de la iglesia católica. Para ello reforzaremos las 
políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de representación 
del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre asuntos educativos y 
culturales con la Santa Sede; y alentando el respeto igualitario de todas 
las opciones religiosas, espirituales y morales de la ciudadanía. 

6143. Enmienda 41275. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde De igual modo,  de la línea 13 hasta el final del 
párrafo por: 5) Consagraremos la laicidad del Estado en el texto 
constitucional, superando el modelo aconfesional que se desprende 
del actual art. 16.3 de la Constitución. Impulsaremos todas las 
acciones necesarias para denunciar el Concordato con la Santa Sede 
en materia educativa y cultural para proceder a su derogación, 
eliminando cualquier trato preferencial hacia cualquier religión o 
institución religiosa en el sistema educativo, en la gestión cultural del 
Estado y en el ámbito público. Fomentaremos el respeto a la igualdad 
efectiva de todas las convicciones religiosas, espirituales y morales de 
la ciudadanía, promoviendo una convivencia plural, pacífica, empática 
y libre de influencia religiosa en las políticas públicas. 

6144. Enmienda 34979. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde reforzando de la línea 14 hasta Santa Sede de la línea 
16 por: Continuaremos impulsando la Laicidad del Estado, cumpliendo 
a rajatabla las políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de 
representación del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre 
asuntos educativos y culturales (la religión fuera de las escuelas y poner 
fin a los conciertos) con la Santa Sede. 

6145. Enmienda 35413. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde 1) incluiremos en la Constitución de la línea 4 hasta 
del mismo género de la línea 5 por: recompondremos los consensos 
para incluir en la Constitución la igualdad de los derechos civiles como 
el derecho al matrimonio entre cónyuges del mismo sexo 

6146. Enmienda 35817. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Los consensos de la línea 2 hasta eso de la línea 4 
por: Protegeremos los consensos y logros alcanzados en años 
anteriores, como el matrimonio igualitario entre personas del mismo 
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sexo, la igualdad entre hombres y mujeres y lo blindaremos a nivel 
constitucional. 

6147. Enmienda 36239. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde incluiremos en de la línea 4 hasta mismo género, de la 
línea 5 por: Blindar constitucionalmente los avances logrados por la 
sociedad española en lo que va de siglo. Los consensos construidos 
durante años por las mayorías de nuestro país no pueden estar al albur 
de la agenda regresiva de unos pocos. Por eso, 1) recompondremos los 
consensos para incluir en la Constitución la igualdad de derechos 
como el derecho al matrimonio entre cónyuges del mismo sexo 

6148. Enmienda 37293. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde reforzando de la línea 14 hasta Santa Sede de la línea 
16 por: Continuaremos impulsando la Laicidad del Estado, cumpliendo 
a rajatabla las políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de 
representación del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre 
asuntos educativos y culturales (la religión fuera de las escuelas y poner 
fin a los conciertos) con la Santa Sede 

6149. Enmienda 37436. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde voluntaria del embarazo, y la de la línea 5 hasta 
paridad de género de la línea 6 por: y la paridad entre mujeres y 
hombres 

6150. Enmienda 37631. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': CORUÑA 39400 
Sustituir desde incluiremos en la Constitución el derecho al matri de la 
línea 4 hasta del mismo género, de la línea 5 por: Blindar 
constitucionalmente los avances logrados por la sociedad española en 
loque va de siglo. Los consensos construidos durante años por las 
mayorías denuestro país no pueden estar al albur de la agenda 
regresiva de unos pocos. Poreso, 1) recompondremos los consensos 
para incluir en la Constitución la igualdad de derechos civiles como el 
derecho al matrimonio entre cónyuges del mismo sexo, 

6151. Enmienda 38061. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde cónyuges de la línea 4 hasta del mismo género de la 
línea 5 por: personas del mismo sexo 
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6152. Enmienda 38228. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir desde 1) incluiremos de la línea 4 hasta instituciones de la 
línea 6 por: 1) Recompondremos los consensos para incluir en la 
Constitución la Igualdad de derechos civiles como el matrimonio entre 
cónyuges del mismo sexo. 

6153. Enmienda 39013. Enmienda de sustitución presentada por 
SALAMANCA. 
Sustituir desde incluiremos en la Constitución el derecho al 
matrimonio de la línea 4 hasta mismo género de la línea 5 por: Blindar 
constitucionalmente los avances logrados por la sociedad española en 
lo que va de siglo. Los consensos construidos durante años por las 
mayorías de nuestro país no pueden estar al albur de la agenda 
regresiva de unos pocos. Por eso, 1) recompondremos los consensos 
para incluir en la Constitución la igualdad de derechos civiles como el 
derecho al matrimonio entre cónyuges del mismo sexo,  

6154. Enmienda 39175. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde y la de la línea 5 hasta instituciones de la línea 6 por: 
el derecho a una muerte digna y la paridad de género como principio 
rector en las instituciones y en la vida pública. 

6155. Enmienda 39845. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde 1) de la línea 4 hasta También de la línea 6 por: 1) 
incluiremos en la Constitución el derecho al matrimonio entre cónyuges 
del mismo sexo, el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, y 
la paridad entre sexos como principio rector en las instituciones. 

6156. Enmienda 40016. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde el derecho de la línea 4 hasta género de la línea 5 
por:  la igualdad de derechos civiles como el derecho al matrimonio 
entre cónyuges del mismo sexo, 
 

6157. Enmienda 40638. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
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Sustituir desde continuaremos de la línea 13 hasta morales de la 
línea 17 por: 5) Continuaremos impulsando la laicidad del Estado 
mediante un refuerzo activo de las políticas de imparcialidad religiosa 
en todas las instancias, actos y ámbitos de carácter público y de 
representación del Estado, garantizando la independencia institucional 
en el ámbito religioso. Impulsaremos todas las acciones necesarias 
para denunciar el Acuerdo de 1979 con la Santa Sede en materia 
educativa y cultural para proceder a su derogación, eliminando 
cualquier trato preferencial hacia cualquier religión o institución 
religiosa en el sistema educativo, en la gestión cultural del Estado y en 
el ámbito público. Fomentaremos el respeto a la igualdad efectiva de 
todas las convicciones religiosas, espirituales y morales de la 
ciudadanía, promoviendo una convivencia plural, pacífica, empática y 
libre de influencia religiosa en las políticas públicas. 

6158. Enmienda 41137. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde entre cónyuges de la línea 4 hasta del mismo género 
de la línea 5 por: personas del mismo sexo 

6159. Enmienda 42103. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde voluntaria del embarazo de la línea 5 hasta paridad de 
género de la línea 6 por: y la paridad entre mujeres y hombres 

6160. Enmienda 42734. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir desde incluiremos en la Constitución de la línea 4 hasta del 
mismo género de la línea 5 por: recompondremos los consensos para 
incluir en la Constitución la igualdad de derechos civiles como el 
derecho al matrimonio entre cónyuges del mismo sexo. 

6161. Enmienda 43541. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde incluiremos en la Constitución de la línea 4 hasta 
género de la línea 5 por: lncluiremos en la Constitución el derecho al 
matrimonio entre personas del mismo sexo 

6162. Enmienda 43624. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde reforzando de la línea 14 hasta Santa Sede de la línea 
16 por: Continuaremos impulsando la Laicidad del Estado, cumpliendo 
a rajatabla las políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de 
representación del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre 
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asuntos educativos y culturales (la religión fuera de las escuelas y poner 
fin a los conciertos) con la Santa Sede. 

6163. Enmienda 44091. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
Sustituir desde incluiremos en la de la línea 4 hasta del mismo género 
de la línea 5 por: recompondremos los consensos para incluir en la 
Constitución la igualdad de derechos civiles como el derecho al 
matrimonio entre cónyuges del mismo sexo, 

6164. Enmienda 44151. Enmienda de sustitución presentada por PSC. 
'Unificadas': CACERES 45045 
Sustituir desde 1) de la línea 4 hasta también de la línea 6 por: 
Recompondremos los consensos para incluir en la Constitución la 
igualdad de derechos civiles como el derecho al matrimonio entre 
cónyuges del mismo sexo, 

6165. Enmienda 45209. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde incluiremos de la línea 4 hasta del mismo género de la 
línea 5 por: recompondremos los consensos para incluir en la 
Constitución la igualdad de derechos civiles como el derecho al 
matrimonio entre personas del mismo sexo 

6166. Enmienda 36022. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir género de la línea 6 por: entre mujeres y hombres  

6167. Enmienda 36753. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir género de la línea 5 por: sexo 

6168. Enmienda 36765. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir paridad de género de la línea 6 por: paridad entre mujeres y 
hombres 

6169. Enmienda 37416. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir paridad de género de la línea 6 por: paridad entre hombres y 
mujeres 
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6170. Enmienda 39490. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir reforzando de la línea 14 por: cumplir a rajatabla 

6171. Enmienda 39912. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir educativos y culturales con la Santa Sede de la línea 16 por: 
acabando con la financiación pública a la Iglesia, incluidas exenciones 
ybeneficios fiscales, estableciendo la fiscalidad general para aquellos 
bienes de lasconfesiones religiosas que no estén afectos a uso de culto 
o social, revisando losbienes inmatriculados desde 1979 a 1998 y 
clarificando, legislativamente, en quécasos y en qué condiciones un 
bien de carácter religioso de extraordinario valorhistórico debe ser de 
dominio público. 

6172. Enmienda 39970. Enmienda de sustitución presentada por 
IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir 5)  de la línea 13 por: 5) continuaremos impulsando la 
laicidad del Estado, reforzando las políticasde neutralidad religiosa en 
actos públicos y de representación de lasinstituciones y autoridades 
del conjunto del Estado; solicitando una revisiónnegociada de los 
acuerdos con el Estado Vaticano, para hacerlos acordes aun Estado 
democrático avanzado que respete y garantice la libertad deconciencia 
o, en su caso, la denuncia de manera unilateral y porconsiguiente su 
total derogación. 

6173. Enmienda 40015. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir de género de la línea 6 por: entre mujeres y hombres 

6174. Enmienda 40824. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir género de la línea 6 por: entre hombres y mujeres 

6175. Enmienda 43678. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
Sustituir incluiremos en la Constitución de la línea 4 por: 
recompondremos los consensos para incluir en la Constitución la 
igualdad de derechos civiles como 

6176. Enmienda 45115. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
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Sustituir de género de la línea 6 por: entre mujeres y hombres 
 

Enmiendas de ADICIÓN 

6177. Enmienda 44155. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Incluiremos en la Constitución 
la garantía del poder adquisitivo y la sostenibilidad del sistema de 
pensiones. 

6178. Enmienda 33698. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: 6) los derechos y ayudas de la Ley de 
Dependencia 

6179. Enmienda 34560. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: y 6) Mejoraremos la Ley de Memoria 
Democrática, para incluir nuevas medidas de reparación y justicia hacia 
las víctimas del franquismo y, sobre todo, medidas directas para 
asegurar su cumplimiento. 

6180. Enmienda 34607. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Y, asimismo, 5 bis) profundizaremos en 
los planes para seguir recuperarando a las víctimas del franquismo 
de las fosas comunes donde fueron arrojados, su reconocimiento y 
reparación integral, su derecho a conocer la verdad de lo sucedido y 
a la investigación de los hechos, la eliminación de vestigios que 
exalten el golpe de Estado de 1936 y la dictadura y a sus dirigentes, 
la resignificación del Valle de Cuelgamuros -pasando del 
monumento que quiso perpetuar la figura y obra del dictador, a un 
Lugar de memoria de profundo sentido democrático- y, en suma 
fomentando la difusión de los valores democráticos y el 
conocimiento por nuestros jóvenes de la historia y de la memoria 
democrática española y la lucha por las libertades democráticas, la 
represión que se produjo durante la Guerra y la Dictadura, a través 
de la actualización de los libros de texto, materiales curriculares y 
la formación del profesorado. Porque memoria es democracia y el 
olvido no es compatible con una España democrática 

6181. Enmienda 35459. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
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Añadir al final del párrafo:  5 bis) Y, asimismo, profundizaremos en 
los planes para seguir recuperarando a las víctimas del franquismo 
de las fosas comunes donde fueron arrojados, su reconocimiento y 
reparación integral, su derecho a conocer la verdad de lo sucedido y 
a la investigación de los hechos, la eliminación de vestigios que 
exalten el golpe de Estado de 1936 y la dictadura y a sus dirigentes, 
la resignificación del Valle de Cuelgamuros -pasando del 
monumento que quiso perpetuar la figura y obra del dictador, a un 
Lugar de memoria de profundo sentido democrático- y, en suma 
fomentando la difusión de los valores democráticos y el 
conocimiento por nuestros jóvenes de la historia y de la memoria 
democrática española y la lucha por las libertades democráticas, la 
represión que se produjo durante la Guerra y la Dictadura, a través 
de la actualización de los libros de texto, materiales curriculares y 
la formación del profesorado. Porque memoria es democracia y el 
olvido no es compatible con una España democrática 

6182. Enmienda 35508. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 6)" Es legítimo que el PSOE  abra en su seno 
y a la sociedad un debate profundo y sereno sobre la reforma 
constitucional, que en su gran amplitud contemple también la Jefatura 
del Estado y la elección de la misma; Un debate en el que las y los 
socialistas defenderemos la república como expresión democrática de 
la voluntad popular. 

6183. Enmienda 35589. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir al final del párrafo: Además, la enseñanza religiosa no debe 
formar parte del sistema educativo público ni tener carácter evaluable 
en los centros privados o concertados, se evitarán los ritos religiosos en 
los actos oficiales, se regulará la asistencia de personal uniformado a 
actos religiosos distintos de los organizados en las Fuerzas Armadas y 
en las fuerzas y cuerpos de Seguridad; también en las manifestaciones 
religiosas y en los espacio públicos para que no alteren el normal 
funcionamiento del resto de la actividades. 

6184. Enmienda 36164. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Promoveremos el derecho ciudadano a la 
desconexión digital. 
 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1611 

6185. Enmienda 36928. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': CORDOBA 37908, CADIZ 40816, CANTABRIA 41311, 
CACERES 45043 
Añadir al final del párrafo: Y, asimismo, 5 bis) profundizaremos en los 
planes para seguir recuperando a las víctimas del franquismo de las 
fosas comunes donde fueron arrojados, su reconocimiento y reparación 
integral, su derecho a conocer la verdad de lo sucedido y a la 
investigación de los hechos, la eliminación de vestigios que exalten el 
golpe de Estado de 1936 y la dictadura y a sus dirigentes, la 
resignificación del Valle de Cuelgamuros -pasando del monumento que 
quiso perpetuar la figura y obra del dictador, a un Lugar de memoria de 
profundo sentido democrático- y, en suma fomentando la difusión de 
los valores democráticos y el conocimiento por nuestros jóvenes de la 
historia y de la memoria democrática española y la lucha por las 
libertades democráticas, la represión que se produjo durante la Guerra 
y la Dictadura, a través de la actualización de los libros de texto, 
materiales curriculares y la formación del profesorado. Porque memoria 
es democracia y el olvido no es compatible con una España 
democrática. 

6186. Enmienda 37311. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: Y, asimismo, 5 bis) profundizaremos en los 
planes para seguir recuperando a las víctimas del franquismo de las 
fosas comunes donde fueron arrojados, su reconocimiento y reparación 
integral, su derecho a conocer la verdad de lo sucedido y a la 
investigación de los hechos, la eliminación de vestigios que exalten el 
golpe de Estado de 1936 y la dictadura y a sus dirigentes, la 
resignificación del Valle de Cuelgamuros -pasando del monumento que 
quiso perpetuar la figura y obra del dictador, a un Lugar de memoria de 
profundo sentido democrático- y, en suma fomentando la difusión de 
los valores democráticos y el conocimiento por nuestros jóvenes de la 
historia y de la memoria democrática española y la lucha por las 
libertades democráticas, la represión que se produjo durante la Guerra 
y la Dictadura, a través de la actualización de los libros de texto, 
materiales curriculares y la formación del profesorado. Porque memoria 
es democracia y el olvido no es compatible con una España 
democrática 

6187. Enmienda 37686. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
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Añadir al final del párrafo: El partido socialista apuesta por la cultura 
como uno de los motores más adecuados ara el desarrollo de una 
sociedad. Su valor potencia aspectos relacionados con la diversidad, la 
interculturalidad, la expresión. El arte y la cultura retroalimentan la 
política y, en concreto, el proyecto socialista, surgiendo desde la 
comunidad y convirtiéndose para el proyecto en herramientas que 
favorecen la cohesión, la relación y el progreso. 

6188. Enmienda 38221. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: se eliminara el concordato con la Iglesia 
católica´´., que sean sus fieles los que financien la Iglesia, al igual que 
el resto de credos religiosos.  

6189. Enmienda 39183. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir al final del párrafo: En esta línea, se ha de trabajar por eliminar 
la referencia a la Iglesia Católica en el artículo 16 de la Constitución. 

6190. Enmienda 39478. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Es legitimo que el PSOE habrá en su seno 
y a la sociedad un debate profundo y sereno sobre la reforma 
constitucional, que en su gran amplitud contemple también la Jefatura 
del Estado y la elección de la misma. Un debate en el que los y las 
socialistas defenderemos la republica como expresión democrática de 
la voluntad popular. 

6191. Enmienda 39683. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Es legítimo que el PSOE abra en su seno y 
a la sociedad un debate profundo y sereno sobre la reforma 
constitucional, que en su gran amplitud contemple  también la Jefatura 
del Estado y la elección de la misma. Un debate en el que las y los 
socialistas defenderemos la república como expresión democrática de 
la voluntad popular. 

6192. Enmienda 39847. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Aseguraremos que la atención sanitaria 
pública y de calidad llegue a todos los ciudadanos, incluidos la 
totalidad de los empleados públicos. 

6193. Enmienda 39928. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir al final del párrafo: es legítimo que el PSOE abra en su seno y 
en la sociedad un debateprofundo y sereno sobre la reforma 
constitucional, que en su gran amplitudcontemple también la Jefatura 
del Estado y la elección de la misma. Un debate en elque las y los 
socialistas defenderemos la república como expresión democrática 
dela voluntad popular. 

6194. Enmienda 40820. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 6) El blindaje de las pensiones. 

6195. Enmienda 40947. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: Y centraremos esfuerzos en materia 
legislativa para segurar que cada ciudadano de nuestro país pueda 
acceder a una vivienda digna, sin ser víctima de la especulación 
inmobiliaria, promoviendo límites al precio del alquiler, mecanismos de 
control sobre grandes tenedores y ampliando el parque de vivienda 
pública. 

6196. Enmienda 41278. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, 6) es legítimo que el PSOE abra 
en su seno y en la sociedad un debate profundo y sereno sobre la 
reforma constitucional, que en su gran amplitud contemple también la 
Jefatura del Estado y la elección de la misma. Un debate en el que las y 
los socialistas defenderemos la república como expresión democrática 
de la voluntad popular. 

6197. Enmienda 41985. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Y, asimismo, 5 bis)profundizaremos en los 
planes para seguir recuperando a las víctimas del franquismo de las 
fosas comunes donde fueron arrojados, su reconocimiento y reparación 
integral, su derecho a conocer la verdad de lo sucedido y a la 
investigación de los hechos, la eliminación de vestigios que exalten el 
golpe de Estado de 1936 y la dictadura y a sus dirigentes, la 
resignificación del Valle de Cuelgamuros -pasando del monumento que 
quiso perpetuar la figura y obra del dictador, a un Lugar de memoria de 
profundo sentido democrático- y, en suma fomentando la difusión de 
los valores democráticos y el conocimiento por nuestros jóvenes de la 
historia y de la memoria democrática española y la lucha por las 
libertades democráticas, la represión que se produjo durante la Guerra 
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y la Dictadura, a través de la actualización de los libros de texto, 
materiales curriculares y la formación del profesorado. Porque memoria 
es democracia y el olvido no es compatible con una España 
democrática 

6198. Enmienda 42356. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 6) Plantearemos una reforma 
constitucional, para permitir la flexibilidad de la modificación de sus 
artículos, adaptandola a la realidad en que vivimos, en primer lugar, y 
abrir el debate para la reforma de la organización territorial del estado, 
convirtiendo España en un Estado Federal. 

6199. Enmienda 43333. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Reconocimiento del derecho a una vivienda 
digna como derecho fundamental (Art 47) Constitución Española 

6200. Enmienda 44357. Enmienda de adición presentada por TOLEDO. 
Añadir al final del párrafo:  Y, asimismo, 5 bis) profundizaremos en los 
planes para seguir avanzando en la recuperación de la memoria 
democrática                                                                

6201. Enmienda 44410. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, 6) es legítimo que el PSOE abra 
en su seno y en la sociedad un debate profundo y sereno sobre la 
reforma constitucional, que en su gran amplitud contemple también la 
Jefatura del Estado y la elección de la misma. Un debate en el que las y 
los socialistas defenderemos la República como expresión democrática 
de la voluntad popular. 

6202. Enmienda 44684. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Mejoraremos la Ley de Memoria 
Democrática, para incluir nuevas medidas de reparación y justicia hacia 
las víctimas del franquismo y, sobre todo, medidas directas para 
asegurar su cumplimiento efectivo por la Fiscalía, por los cuerpos y 
fuerzas armadas y de seguridad y por las Administraciones Públicas. 

6203. Enmienda 44688. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Derogando todos los Acuerdos de 1979 con 
la Santa Sede. 
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6204. Enmienda 44704. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: De igual modo, 5) continuaremos 
impulsando la laicidad del Estado, reforzando las políticas de 
neutralidad religiosa en actos públicos y de representación del Estado; 
derogando el Acuerdo de 1979 sobre asuntos educativos y culturales 
con la Santa Sede, de forma que ninguna religión confesional forme 
parte del currículo y del horario escolar; y alentando el respeto 
igualitario de todas las opciones religiosas, espirituales y morales de la 
ciudadanía. En este sentido, también nos comprometemos a avanzar 
hacia el establecimiento de la autofinanciación de la Iglesia Católica, 
propósito que declaró la Iglesia en el Acuerdo de 1979 sobre asuntos 
económicos con la Santa Sede. 

6205. Enmienda 44922. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: y 6) Mejoraremos la Ley de Memoria 
Democrática, para incluir nuevas medidas de reparación y justicia hacia 
las víctimas del franquismo y, sobre todo, medidas directas para 
asegurar su cumplimiento efectivo por la Fiscalía, por los cuerpos y 
fuerzas armadas y de seguridad y por las Administraciones Públicas. 

6206. Enmienda 44991. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Nos vamos a comprometer en hacer, 
hablar, decidir sin insultarnos, sobre todo en el Parlamento Nacional así 
como en el resto de Órganos Colectivos del Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales. 

6207. Enmienda 34922. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Blindar el artículo 20 de la 
Constitución bajo los límites del interés social y la veracidad en la 
información, respetando en cualquier caso el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho al honor. 

6208. Enmienda 35051. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La Constitución Española 
garantiza el pluralismo religioso, la libertad de culto y la 
aconfesionalidad de los poderes públicos. La administración debe 
ser neutral entre los diferentes cultos religiosos y entre aquellos 
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ciudadanos que libremente no profesan ninguna religión o fe. En 
nuestro país, además de la religión católica existen otras 
confesiones con notorio arraigo. En nuestro deseo está la paz, el 
respeto y la convivencia entre todos ellas. 
  
Los socialistas nos reafirmamos en nuestro compromiso en defensa 
de la laicidad, entendiendo que las instituciones democráticas de 
una sociedad moderna no deben estar al servicio de ninguna 
confesión religiosa. El mundo de las creencias religiosas tienen sus 
propios ámbitos de expresión y articulación que no deben 
confundirse con los de la sociedad política democráticamente 
construida. Las normas de una confesión religiosa sólo pueden 
obligar a sus miembros. Las normas del Estado democrático obligan 
a todos, derogando los privilegios. 

6209. Enmienda 35131. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La Constitución Española 
garantiza el pluralismo religioso, la libertad de culto y la 
aconfesionalidad de los poderes públicos. La administración debe ser 
neutral entre los diferentes cultos religiosos y entre aquellos 
ciudadanos que libremente no profesan ninguna religión o fe. En 
nuestro país, además de la religión católica existen otras confesiones 
con notorio arraigo. En nuestro deseo está la paz, el respeto y la 
convivencia entre todos ellas. 
  
Los socialistas nos reafirmamos en nuestro compromiso en defensa de 
la laicidad, entendiendo que las instituciones democráticas de una 
sociedad moderna no deben estar al servicio de ninguna confesión 
religiosa. El mundo de las creencias religiosas tienen sus propios 
ámbitos de expresión y articulación que no deben confundirse con los 
de la sociedad política democráticamente construida. Las normas de 
una confesión religiosa sólo pueden obligar a sus miembros. Las 
normas del Estado democrático obligan a todos. 

6210. Enmienda 36406. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se abordarán los cambios 
legales oportunos para eliminar las fórmulas de bloqueo en las 
sesiones de investidura a Presidente del Gobierno. La nueva normativa 
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estará inspirada en la de Ayuntamientos y CCAA como Asturias y País 
Vasco, donde no existe la opción de bloquear investiduras. 

6211. Enmienda 36781. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluiremos en la 
Constitución la garantía del poder adquisitivo y la sostenibilidad del 
sistema de pensiones. 

6212. Enmienda 41280. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7) Otorgar carácter 
constitucional a “El derecho a la memoria” para garantizar la aplicación 
de la ley de 2022 e impedir su derogación en las comunidades 
autónomas garantizando el correcto resarcimiento de las víctimas y sus 
familias, la aplicación en el ámbito educativo y la plena eliminación de 
los vestigios franquistas a nivel nacional. 

6213. Enmienda 41997. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El informe realizado por el 
Defensor del Pueblo sobre los abusos sexuales a menores cometidos 
en el seno de la Iglesia, fundamentalmente la católica, destapa 
estadísticas terribles y hechos delictivos sucedidos en prácticamente 
toda nuestra geografía. El PSOE, como defensor de las personas más 
vulnerables debe continuar en la tarea de apoyo a todas las víctimas de 
estos hechos execrables por lo que, una vez constatados las 
violaciones y/o vejaciones que algunos miembros de la Iglesia han 
realizado a lo largo de los años, debemos actuar de forma contundente. 
La ciudadanía tiene que saber que es el PSOE el partido que 
acompañará a las víctimas en los procesos de denuncia, 
asesoramiento y cobertura legal para que todas las personas que se 
vieron involucradas en estos hechos sean castigadas tal y como marca 
la ley. 
 
Por ello crearemos una comisión interdepartamental dentro de la 
dirección ejecutiva federal para que funcione como coordinadora y 
oficina de apoyo legal para tramitar denuncias y solicitar 
indemnizaciones a las víctimas. En esta comisión estarán integrados 
los diferentes secretarios de área con competencias en justicia, 
bienestar social, laicidad y memoria democrática. Asimismo, 
promoveremos que las diferentes federaciones creen sus propias 
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comisiones en las direcciones nacionales, provinciales y comarcales, 
para que cualquier persona, viva donde viva, tenga un lugar donde 
acudir para obtener información veraz sobre los pasos a seguir. 

6214. Enmienda 42974. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es importante para una 
democracia plena el desarrollo de la Ley 20/ 2022 de Memoria 
Democrática para así propiciar la reparación , establecer la verdad y 
justicia de lo que sucedió en la guerra civil y la dictadura. El PSOE velará 
por el cumplimiento de la Ley de Memoria ejerciendo una función 
fiscalizadora para que las cc.aa. financien y ejecuten proyectos de 
memoria democrática. La mejor manera de que la sociedad mantenga 
viva la Memoria es la visibilización de la guerra civil y la dictadura, para 
ello es importante una labor de pedagogía social a través de la creación 
de Museos de la Memoria, con la recopilación de todos los documentos 
y hechos acaecidos en la guerra civil y la dictadura y convertir Cuelga 
muros en un Centro de Interpretación de la Memoria. 

6215. Enmienda 43418. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los y las socialistas no 
vamos a permitir ni un paso atrás 50 años después de la muerte del 
dictador y el fin simbólico del franquismo, que supuso la apertura a una 
democracia que ha sido el logro más significativo de la sociedad 
española, un periodo con libertades políticas plenas, una 
modernización social y cultural sin precedentes, con mejora de las 
condiciones de vida del conjunto de la población y la articulación de los 
pilares del estado de bienestar, profundos cambios sociológicos 
protagonizados especialmente por las mujeres un nuevo modelo en la 
estructura territorial del Estado acorde con su realidad histórica y 
aspiraciones sociales, y ha permitido pasar del aislamiento político a la 
incorporación de España a Europa. 

6216. Enmienda 43461. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 5 bis) profundizaremos en 
los planes para seguir recuperando a las víctimas del franquismo de las 
fosas comunes donde fueron arrojados, su reconocimiento y reparación 
integral, su derecho a conocer la verdad de lo sucedido y a la 
investigación de los hecho, la eliminación de vestigios que exalten el 
golpe de Estado de 1936 y la dictadura y a sus dirigentes, la 
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resignificacion del Valle de Cuelgamuros- pasando del monumento que 
quiso perpetuar la figuro y obra del dictador, a un lugar de memoria 
profundo sentido democrático y, en suma, fomentando la difusión de 
los valores democráticos y el conocimiento por nuestros jóvenes de la 
historia y de la memoria democrática española y la lucha por las 
libertades democráticas, la represión que se produjo durante la guerra y 
la dictadura, a través de la actualización de los libros de texto, materias 
curriculares y la formación de profesorado. Porque memoria es 
democracia y el olvido no es compatible con una España democrática. 
  

6217. Enmienda 34541. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Añadir después de representación del Estado de la línea 15 el texto 
eliminando privilegios fiscales; 

6218. Enmienda 34697. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de autonómicos de la línea 9 el texto dando pasos 
para revertir la incoherencia de los conciertos privados para atender 
sanitariamente a través de MUFACE a la función pública, en lugar de ser 
atendidos desde la sanidad pública. 

6219. Enmienda 34796. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de pública, de la línea 10 el texto 4) blindaremos el 
sistema público de pensiones como derecho fundamental, 

6220. Enmienda 35236. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir después de derogando el de la línea 15 el texto el Concordato 
entre el Estado Español y la Santa Sede de 1953, 

6221. Enmienda 35573. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir después de ciudadanía de la línea 17 el texto Promover una 
reforma del Código Civil para incorporar en un marco jurídico estable y 
permanente las diversas reformas impulsadas por nuestro partido 
como la Ley de la Memoria Histórica y Democrática 

6222. Enmienda 36500. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de Climática de la línea 11 el texto 332. I. Blindar 
constitucionalmente los avances logrados por la sociedad española en 
lo que va de siglo. Los consensos construidos durante años por las 
mayorías de nuestro país no pueden estar al albur de la agenda 
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regresiva de unos pocos. Por eso, 1) incluiremos en la Constitución el 
derecho al matrimonio entre cónyuges del mismo género, el derecho a 
la interrupción voluntaria del embarazo, y la paridad de género como 
principio rector en las instituciones. También 2) situaremos el acceso a 
la sanidad pública universal al mismo nivel jurídico que el derecho a la 
educación, bloqueando cualquier intento de privatización del Sistema 
Nacional de Salud y de los diversos sistemas autonómicos, e 3) 
blindaremos la titularidad pública permanente de las viviendas de 
promoción pública, 4) incluiremos en la Constitución el derecho a la 
seguridad climática y ambiental, al agua potable, y el derecho de las 
generaciones futuras a heredar un planeta saludable y sostenible. De 
igual modo, 5) continuaremos impulsando la laicidad del Estado, 
reforzando las políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de 
representación del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre 
asuntos educativos y culturales con la Santa Sede; y alentando el 
respeto igualitario de todas las opciones religiosas, espirituales y 
morales de la ciudadanía. 

6223. Enmienda 37292. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de entre cónyuges de la línea 4 el texto del mismo 
sexo 

6224. Enmienda 37970. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de seguridad climática de la línea 11 el texto a la 
energía 

6225. Enmienda 38018. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de sistemas autonómicos, de la línea 9 el texto para 
los que derogaremos la ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación 
de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud 

6226. Enmienda 38505. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de 5) de la línea 13 el texto continuaremos 
impulsando la laicidad del Estado, 63 PONENCIA MARCO reforzando 
las políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de 
representación del Estado; derogando el Acuerdo de 1979 sobre 
asuntos educativos y culturales con la Santa Sede, revisando el 
acuerdo sobre asuntos económicos para garantizar que todos los 
bienes que no sean dedicados al culto pero que pertenezcan a la 
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Iglesia Católica paguen impuestos como el IBI; y alentando el respeto 
igualitario de todas las opciones religiosas, espirituales y morales de la 
ciudadanía 

6227. Enmienda 39489. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir después de culturales de la línea 16 el texto (la religión fuera 
de las escuelas y poner fin a los conciertos) 

6228. Enmienda 39548. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir después de sostenible. de la línea 13 el texto 4) 2.- Previsión 
legal que fije la prohibición expresa de construcción y/o instalación de 
cualquier tipo de edificación, equipamiento o infraestructura, en zonas 
cero y colindantes tras una catástrofe natural y, prohibición a los 
damnificados de poder aplicar las ayudas y/o indemnizaciones de 
cualquier tipo a construir o instalar en la citada zona y colindantes. 
Entre tanto, el compromiso de partido socialista sera dictar o coadyuvar 
a que se dicten con carácter provisional Real Decreto para su posterior 
convalidación,  promoviendo la construcción de viviendas de 
protección oficial y equipamientos sostenibles necesarios en zonas que 
la ciencia califique de seguras para la población delos términos 
municipales afectados. 

6229. Enmienda 39666. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de embarazo, de la línea 5 el texto el derecho a la 
eutanasia 

6230. Enmienda 39805. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de pública, de la línea 10 el texto y alquiler asequible 
construidas por las administraciones públicas 

6231. Enmienda 40613. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de y morales de la ciudadanía. de la línea 17 el texto 
Y, asimismo, 5Bis. profundizaremos en los planes para seguir 
recuperando a las victimas del franquismo de las fosas comunes donde 
fueron arrojados, su reconocimiento y reparación integral, su derecho a 
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conocer la verdad de lo sucedido y a la investigación de los hechos, la 
eliminación de vestigios que exalten el golpe de Estado de 1936 y la 
dictadura y a sus dirigentes, la resignificación del Valle de Cuelgamuros 
-pasando del monumento que quiso perpetuar la figura y obra del 
dictador, a un Lugar de memoria de profundo sentido democrático- y, 
en suma fomentando la difusión de los valores democráticos y el 
conocimiento por nuestros jóvenes de la historia y de la memoria 
democrática española y la lucha por las libertades democráticas, la 
represión que se produjo durante la Guerra y la Dictadura, a través de la 
actualización de los libros de texto, materiales curriculares y la 
formación del profesorado. Porque memoria es democracia y el olvido 
no es compatible con una España democrática. 

6232. Enmienda 43392. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de situaremos  de la línea 7 el texto El acceso a la 
sanidad pública y universal gratuita y no discriminatoria para personas 
mayores o con dificultades para manejar las nuevas tecnologías. 

6233. Enmienda 43413. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de situaremos de la línea 7 el texto Acceso a la 
sanidad pública y universal gratuita y no discriminatoria para personas 
mayores o con dificultades para el manejo y control de trámites 
sanitarios online a través de las nuevas tecnologías. 

6234. Enmienda 43423. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de situaremos de la línea 7 el texto Acceso a la 
sanidad pública y universal gratuita y no discriminatoria para personas 
mayores o con dificultades para el manejo y control de trámites 
sanitarios online a través de las nuevas tecnologías. 

6235. Enmienda 43447. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de privatización del sistema de la línea 8 el texto Y los 
centros educativos públicos. 
  

6236. Enmienda 44691. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 44917 
Añadir después de Estado de la línea 15 el texto eliminando 
privilegios fiscales 
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6237. Enmienda 44696. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de derogando de la línea 15 el texto en un tiempo 
mínimo derogación del acuerdo 

6238. Enmienda 44698. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de instituciones de la línea 6 el texto y el derecho a 
una muerte digna 

 

333. II. Ampliar la participación ciudadana en los procesos 
democráticos. 6)  
Modificaremos la LOREG para que los y las menores de edad 
mayores de 16 años  
disfruten del derecho al voto, 7) fortaleceremos el uso de las 
iniciativas legislativas  
populares, reduciendo el número mínimo de firmas para 
presentarlas, y 8)  
habilitaremos un “escaño ciudadano” en el Congreso de los 
Diputados y en el  
Senado como espacio de participación directa de la 
ciudadanía. Este escaño no  
tendrá un titular permanente ni derecho a voto, pero sí podrá ser 
usado por  
distintos representantes de la sociedad civil para plantear 
preguntas en las  
sesiones de control al Gobierno y podrá dirigirse a la cámara 
para presentar  
proposiciones no de ley de iniciativa popular y enmiendas 
ciudadanas a iniciativas  
legislativas en curso, ampliando así la participación de la 
ciudadanía más allá de  
los canales de una iniciativa legislativa popular. Al mismo 
tiempo, 9) impulsaremos  
desde el Parlamento la realización de procesos de democracia 
deliberativa  
(Convenciones Ciudadanas) basados en las mejores prácticas 
avaladas por  
instituciones internacionales como la OCDE, y 10) la 
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introducción de una  
representación joven en el Consejo de Estado para garantizar 
que se tenga en  
cuenta su perspectiva en el análisis legislativo, así como la 
creación de una sección  
especializada en temas de juventud. 11) La cultura es una 
herramienta crucial para  
promover la democracia y fortalecer una sociedad crítica en la 
que la libertad de  
expresión sea un valor fundamental. La promoveremos con mas 
intensidad que  
nunca tanto con incentivos para su consumo ciudadano como 
con nuevas medidas  
que incentiven la producción cultural y artística.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6239. Enmienda 35056. Enmienda de supresión presentada por TERUEL. 
'Unificadas': LA RIOJA 33678, ZARAGOZA 40631, ASTURIAS 42983, 
GRANADA 43015, SEVILLA 43784 
Suprimir desde y 8) en la línea  4 hasta legislativa popular en la línea  
12. 

6240. Enmienda 39966. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
Suprimir desde 8) en la línea  4 hasta al mismo tiempo,  en la línea  
12. 

6241. Enmienda 41084. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': GUIPUZKOA 33704, GRANADA 34005, TERUEL 35061, 
ZARAGOZA 35130, OURENSE 35517, LEON 35549, BADAJOZ 35587, 
LA RIOJA 35963, BIZKAIA 36327, SORIA 39202, GRAN CANARIA 39637, 
CORUÑA 39684, CADIZ 40827, CASTELLON 41480, PONTEVEDRA 
44098, ALBACETE 45163 
Suprimir desde 6) en la línea  1 hasta al voto, en la línea  3. 
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6242. Enmienda 43796. Enmienda de supresión presentada por SEVILLA. 
Suprimir desde 8) en la línea  4 hasta legislativa popular en la línea  
12. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6243. Enmienda 37715. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Incorporar en el currículo educativo la 
enseñanza integral sobre el funcionamiento de nuestras instituciones 
democráticas y la importancia de la participación activa y consciente 
en la vida política, con especial énfasis en el desarrollo del 
pensamiento crítico y la valoración positiva de la democracia y sus 
instituciones. Todo ello a través de módulos específicos sobre el 
funcionamiento del sistema parlamentario, ejecutivo y legislativo, 
explicando de manera accesible el rol de cada institución y su 
importancia en el mantenimiento de la democracia. Fomentando 
actividades que fortalezcan el pensamiento crítico, como debates y 
análisis de temas de actualidad, enseñando a los estudiantes a 
formarse una opinión fundamentada, a cuestionar constructivamente y 
a buscar soluciones haciendo hincapié en la importancia de la memoria 
histórica como herramienta para explicar nuestros los logros, desafíos y 
errores como sociedad y no para legitimar ideologías. Crear programas 
que motiven a los jóvenes a participar activamente en la sociedad y a 
valorar el papel de la política como herramienta para mejorar el 
bienestar colectivo, eliminando el estigma de "la política" como 
sinónimo de corrupción o abuso. Incluir formación para que los 
estudiantes puedan reconocer la desinformación y comprender la 
importancia de la veracidad en la información y el respeto por la 
evidencia científica. 

6244. Enmienda 41284. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: II. Ampliar la participación ciudadana en 
los procesos democráticos. 6) Modificaremos la LOREG para que los y 
las menores de edad mayores de 16 años tengan derecho al sufragio 
activo y pasivo 7) fortaleceremos el uso de las iniciativas legislativas 
populares, reduciendo el número mínimo de firmas para presentarlas, y 
8)habilitaremos un “escaño ciudadano” en el Congreso de los 
Diputados y en el Senado como espacio de participación directa de la 
ciudadanía. Este escaño no tendrá un titular permanente ni derecho a 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1626 

voto, pero sí podrá ser usado por distintos representantes de la 
sociedad civil para plantear preguntas en las sesiones de control al 
Gobierno y podrá dirigirse a la cámara para presentar proposiciones no 
de ley de iniciativa popular y enmiendas ciudadanas a iniciativas 
legislativas en curso, ampliando así la participación de la ciudadanía 
más allá delos canales de una iniciativa legislativa popular. Al mismo 
tiempo, 10) impulsaremos desde el Parlamento la realización de 
procesos de democracia deliberativa(Convenciones Ciudadanas) 
basados en las mejores prácticas avaladas por instituciones 
internacionales como la OCDE, y 11) la introducción de una 
representación joven en el Consejo de Estado para garantizar que se 
tenga en cuenta su perspectiva en el análisis legislativo, así como la 
creación de una sección especializada en temas de juventud. 12) La 
cultura es una herramienta crucial para promover la democracia y 
fortalecer una sociedad crítica en la que la libertad de expresión sea un 
valor fundamental. La promoveremos con mas intensidad que nunca 
tanto con incentivos para su consumo ciudadano como con nuevas 
medidas que incentiven la producción cultural y artística. 

6245. Enmienda 43953. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
'Unificadas': SEVILLA 43950 
Sustituir todo el párrafo por: Ampliar la participación ciudadana en los 
procesos democráticos. 6) Modificaremos la LOREG para que los y las 
menores de edad mayores de 16 años disfruten del derecho al voto, 7) 
fortaleceremos el uso de las iniciativas legislativas populares, 
reduciendo el número mínimo de firmas para presentarlas, y 8) 
habilitaremos un “escaño ciudadano” en el Congreso de los Diputados 
y en el Senado como espacio de participación directa de la ciudadanía. 
Este escaño no tendrá un titular permanente ni derecho a voto, pero sí 
podrá ser usado por distintos representantes de la sociedad civil para 
plantear preguntas en las sesiones de control al Gobierno y podrá 
dirigirse a la cámara para presentar proposiciones no de ley de iniciativa 
popular y enmiendas ciudadanas a iniciativas legislativas en curso, 
ampliando así la participación de la ciudadanía más allá de los canales 
de una iniciativa legislativa popular. Al mismo tiempo, 9) impulsaremos 
desde el Parlamento la realización de procesos de democracia 
deliberativa (Convenciones Ciudadanas) basados en las mejores 
prácticas avaladas por instituciones internacionales como la OCDE, y 
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10) la introducción de una representación joven en el Consejo de 
Estado para garantizar que se tenga en cuenta su perspectiva en el 
análisis legislativo, así como la creación de una sección especializada 
en temas de juventud. 11) La cultura es una herramienta crucial para 
promover la democracia y fortalecer una sociedad crítica en la que la 
libertad de expresión sea un valor fundamental. La promoveremos con 
más intensidad que nunca tanto con incentivos para su consumo 
ciudadano como con nuevas medidas que incentiven la producción 
cultural y artística. Asimismo, 11 bis) la Memoria Democrática 
constituye uno de los antídotos más eficaces frente al avance de la 
internacional ultra, los populismos y el negacionismo. Especialmente 
en la Memoria de las Victimas. Profundizaremos en la Memoria para 
fortalecer nuestra democracia. Memoria es Democracia. 

6246. Enmienda 35246. Enmienda de sustitución presentada por 
ZARAGOZA. 
Sustituir desde 11) de la línea 18 hasta el final del párrafo por: 11) del 
artículo 333 II debería quedar redactado como sigue: “La cultura, en 
todas y cada una de sus manifestaciones, juega un papel esencial a la 
hora de promover los valores democráticos, a la vez que hace más 
crítica a la sociedad, convirtiendo la libertad de expresión en un 
derecho fundamental. Es necesario, más que nunca, su promoción, 
con más intensidad que nunca, dotándola de incentivos para el 
consumo ciudadano, así como implementando nuevas medidas 
económicas que potencien a los cradores y productores de las 
actividades artísticas y culturales” 

6247. Enmienda 34819. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde La promoveremos con mas intensidad de la línea 20 
hasta producción cultural y artística. de la línea 22 por: La 
promoveremos con más intensidad que nunca tanto con incentivos 
para su consumo ciudadano, como la creación artística en las 
diferentes disciplinas con nuevas medidas, tanto para los artistas 
consagrados como para los emergentes, fomentando así el talento de 
nuestro país y la producción cultural y artística. 

6248. Enmienda 36029. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 8) de la línea 4 hasta legislativa popular de la línea 12 
por: 8) Abriremos más las instituciones, ofreciendo nuevos y más 
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interesantes espacios de participación de la ciudadanía. Plantearemos 
en el Congreso y en el Senado una reforma reglamentaria consensuada 
para habilitar nuevas vías y procedimientos para que la ciudadanía, de 
forma abierta y transparente, de manera individual o colectiva, pueda 
proponer a sus representantes legítimos en los distintos Grupos 
Parlamentarios las preguntas, las proposiciones de ley y no de ley, las 
enmiendas, así como cualquier otra iniciativa de interés general. Estos 
nuevos cauces de participación se sumarían a los ya existentes y que 
han de ser potenciados, como la Iniciativa Legislativa Popular, 
las Comisiones de Peticiones, las Jornadas de Puertas Abiertas, entre 
otras. 

6249. Enmienda 37133. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde creación de la línea 17 hasta juventud de la línea 18 
por: de secciones especializadas en juventud y ancianidad con 
perspectiva de género.  

6250. Enmienda 37245. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Este escaño no de la línea 6 hasta ni derecho a voto de 
la línea 7 por: Este escaño tendrá al menos dos titulares, o en número 
para y siempre representados al 20 por ciento cada sexo, no 
permanentes ni con derecho a voto 

6251. Enmienda 37275. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde juventud. de la línea 18 hasta juventud de la línea 18 
por: la creación de secciones especializadas en juventud y ancianidad 
con perspectiva de género.  

6252. Enmienda 39638. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde Modificaremos de la línea 2 hasta voto de la línea 3 
por: Incluiremos en el cuarto curso de la ESO y en la Educación Post-
obligatoria una asignatura de Educación socio-política, de modo que 
los jóvenes lleguen a la edad devotar con el conocimiento del orden 
constitucional español 

6253. Enmienda 39799. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39457 
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Sustituir desde Modificaremos de la línea 2 hasta al voto de la línea 3 
por: 6) Los menores de edad mayores de 16 años podrán adentrarse en 
política mediante su participación en el escaño ciudadano y la 
capacidad de firmar y participar en las proposiciones no de ley de 
iniciativa popular. 

6254. Enmienda 40467. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde crucial de la línea 18 hasta producción cultural de la 
línea 22 por: Para el PSOE la cultura ha tenido un papel fundamental en 
el desarrollo y cohesión de nuestra sociedad y es la esencia de la 
identidad del país y es que a través del patrimonio histórico, las 
costumbres y las manifestaciones artísticas se preservan y se 
transmiten valores, la historia y los valores que nos definen.  
  
En este sentido, el facilitar el acceso de la ciudadanía a la cultura es 
clave para garantizar el desarrollo integral de las personas, 
conformando una ciudadanía más creativa, libre, crítica y empática y, 
por lo tanto, menos manipulable e influenciable. Garantizar el acceso a 
las expresiones artísticas supone fomentar el acceso a la educación y 
de ampliar los horizontes de conocimiento. 
  
 Fenómenos como la globalización, la digitalización o el desarrollo 
tecnológico suponen una gran oportunidad tanto para democratizar el 
acceso de la ciudadanía a la cultura (que no dependerá de cuestiones 
geográficas o económicas) como para favorecer la innovación tanto en 
la creación como en la difusión. 

6255. Enmienda 44856. Enmienda de sustitución presentada por TOLEDO. 
Sustituir desde modificaremos de la línea 2 hasta al voto, de la línea 3 
por: Impulsaremos el debate sobre el ejercicio de la ciudadanía de las 
personas entre los 16 y los 18 años para establecer una posición 
coherente respecto a sus derechos y sus obligaciones , especialmente 
respecto al derecho al sufragio pasivo y activo, 

6256. Enmienda 44857. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde popular. de la línea 12 hasta Al mismo tiempo de la 
línea 12 por: 9) También modificaremos la LOREG para mejorar la 
representatividad de las Elecciones Generales al Congreso de los 
Diputados. Propondremos elevar el número de diputados a 400 (dentro 
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del margen de la Constitución) para conseguir una distribución más 
justa de los escaños por provincias; ese incremento no acarreará un 
incremento en la partida de gasto destinada al Congreso que 
redistribuirá los recursos actuales al nuevo número de escaños. 

6257. Enmienda 37144. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir La cultura es una herramienta crucial de la línea 18 por: La 
cultura, la ética y la filosofía son herramientas cruciales 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6258. Enmienda 37252. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de en el Consejo de Estado de la línea 16 el texto y de 
mayores de 65 años 

6259. Enmienda 33853. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, dotaremos un fondo de apoyo a la 
cultura y la conservación del patrimonio por parte de los 
ayuntamientos, diputaciones, cabildos, Comunidades Autónomas y el 
Estado, con al menos el 1,5% de sus presupuestos, para su correcta 
promoción y conservación. 

6260. Enmienda 34533. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 12) Gestionaremos con criterio los 
presupuestos culturales. Y, sobre la base del respeto a los derechos de 
los animales y de la administración eficiente del dinero público, 
propondremos una nueva regulación de los espectáculos taurinos, en 
la que, sin entrar en posturas abolicionistas, propugnemos la supresión 
gradual de las ayudas públicas para la fiesta de los toros. 

6261. Enmienda 34925. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Recuperar la materia de Educación para la 
ciudadanía como herramienta de conocimiento y participación 
ciudadana de los más jóvenes. 

6262. Enmienda 36637. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 12) Convencidos que para ser demócrata se 
debe ser educado en democracia y ejercerla desde muy temprano en 
todos los ámbitos de la vida, revisaremos la situación actual de todos 
los procesos internos que se desarrollan en los centros educativos y las 
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relaciones entre los diferentes actores educativos que en ellos se 
relacionan, para potenciar una educación profundamente democrática 

6263. Enmienda 36991. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Impulso de nuevas becas y residencias para 
artistas. Destino de más fondos para la promoción de la lectura en la 
franja de la educación secundaria. Fomentar la traducción de obras 
españolas a otros idiomas y seguir apostando por la relación cultural 
con Hispanoamérica 

6264. Enmienda 37101. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para ello deben establecerse 
desgravaciones fiscales adecuadas para empresas y particulares al 
objeto de favorecer e incentivar el mecenazgo, adaptando la anticuada 
legislación que lo regula. 

6265. Enmienda 37326. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
'Unificadas': JAEN 34613, IZQUIERDA SOCIALISTA 35470, MADRID 
36939, CORDOBA 37918, MADRID 38371, GRANADA 40644, 
CANTABRIA 41314, VALENCIA 42032, SEVILLA 43677, CACERES 
45046 
Añadir al final del párrafo: Asimismo, 11 bis) la Memoria Democrática 
constituye uno de los antídotos más eficaces frente al avance de la 
internacional ultra, los populismos y el negacionismo. Especialmente 
en la Memoria de las Victimas. Profundizaremos en la Memoria para 
fortalecer nuestra democracia. Memoria es Democracia. 

6266. Enmienda 41066. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:               La   cultura es una herramienta 
crucial para promover la democracia y fortalecer   una sociedad crítica 
en la que la libertad de expresión sea un valor   fundamental así como 
para  conseguir la   igualdad de oportunidades en el mundo rural. 

6267. Enmienda 41146. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo:   12) Los socialistas queremos defender que 
no se   debe considerar a la cultura como una parte accesoria de un 
proyecto   político y que constituye un elemento importante del 
Estado de Bienestar y un recurso para la transformación económica 
que busca España. Por   estas dos razones, el Gobierno de España ha 
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situado la Cultura entre las diez   políticas tractoras del Plan Nacional 
de Recuperación, Transformación y   Resiliencia que agrupan los 
sectores productivos con mayor capacidad de   transformación de 
nuestro tejido económico y social. Lograr este doble   objetivo tiene 
también cuatro premisas indispensables: 
 
1.     La   primera es proteger a todos los agentes que componen el 
entramado cultural, que son los creadores, pero también técnicos, 
intérpretes y gestores; y es   por ello que el PSOE está comprometido 
con la mejora de sus condiciones de   trabajo, jubilación y de salud. 
2.     La   segunda premisa de este objetivo es hacer una política 
concertada, que   permita trazar una ruta de colaboración y una visión 
estratégica. 
3.     La   tercera constituye una declaración de propósito con el hemos 
predicado en el   Gobierno y en la oposición: promoveremos el diálogo 
sobre la cultura con los   distintos grupos políticos representados en el 
Parlamento con el fin de   acordar un Pacto de Estado por la Cultura 
buscando el consenso y   fomentando avances que sean lo más 
estables posibles. 
4.     La   cuarta premisa parte de entender que la cultura es una 
competencia concurrente del Estado, Comunidades Autónomas y 
municipios, que necesita   una labor coordinada de todos los ámbitos 
para que desde el apoyo   público pueda ponerse en valor todo el 
ecosistema cultural de forma eficiente y ordenada. Desde el PSOE 
consideramos que debemos avanzar en promover   una legislación 
general sobre cultura y promover una mayor implicación,   cooperación 
y coordinación de sus protagonistas en el diseño de la política   cultural. 
    

6268. Enmienda 41294. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 13) Estableceremos un "Congreso Joven" 
con reuniones semestrales, en el que estudiantes de instituto de todas 
las provincias, participen, de forma rotatoria, en una sesión en las 
Cortes Generales con representantes públicos para expresar sus ideas 
y preocupaciones, permitiendo así una escucha activa delos 
representantes respecto a las generaciones más jóvenes, 
contribuyendo así a aumentar la implicación de las mismas en el 
sistema democrático. 
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6269. Enmienda 41476. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 12) Las actual situación de las familias 
trabajadoras, hace que su participación política, asociativa y sindical 
esté limitada por dificultades de conciliación y económicas, reduciendo 
así sus derechos y la salud democrática de nuestra sociedad. 
Impulsaremos mecanismos, tanto a nivel interno como en las 
administraciones públicas, que reduzcan las cuotas de afiliación a 
partidos políticos y sindicatos, incrementando las deducciones al IRPF 
y limitando las cuotas. También se estudiarán medios para eliminar 
posibles barreras a la participación, por ejemplo, implementando 
servició de guardería durante reuniones y actos presenciales, e 
incentivado la posibilidad de reuniones telemáticas tanto en las 
administraciones publicas como en los partidos, asociaciones y 
sindicatos. 

6270. Enmienda 41477. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 12) Fomentaremos el acceso de las y los 
jóvenes a la cultura consolidando el bono cultural joven y ampliándolo a 
través de descuentos en obras de teatro, cines y similares hasta los 30 
años.”1 

6271. Enmienda 41481. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: 12) Seguiremos defendiendo que los 
Consejos de la Juventud, tanto en el ámbito local, territorial como 
autonómico, son espacios fundamentales de participación y 
empoderamiento juvenil. Actúan como voz de las nuevas generaciones 
y como herramientas clave para que la juventud puedan articular sus 
necesidades, sus preocupaciones y sus propuestas en el ámbito 
público. En ellos, la juventud se organiza para trabajar en cuestiones 
que afectan directamente al presente y futuro de nuestra sociedad, 
desde la igualdad y la justicia social hasta la sostenibilidad y el empleo 
digno. Frente a los constantes ataques de la derecha y ultraderecha, 
que intentan deslegitimar y desmantelar estos espacios, es más 
necesario que nunca que el PSOE se posicione firmemente en la 
defensa de los Consejos de la Juventud. No podemos permitir que las 
voces de la juventud sean silenciadas ni que se restrinja su capacidad 
de participación. Se trata de proteger la diversidad, la inclusión y los 
derechos de las generaciones futuras, para construir juntos una 
sociedad más democrática y plural. 
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6272. Enmienda 41633. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir al final del párrafo: Pondremos especial atención a dos 
factores: los derechos culturales y la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la cultura. Son derechos culturales los relativos a cuestiones 
como la lengua, la producción cultural y artística, la participación en la 
cultura, el patrimonio cultural y los derechos de autor. El acceso a la 
cultura está influido por diversos factores como la posición social, la 
renta familiar disponible, la práctica cultural de los padres, el nivel de 
estudios y formación, el lugar de procedencia, el género, las 
capacidades o la edad. Estos factores pueden llegar a convertirse en 
auténticas barreras de acceso a la cultura, que nuestra políticas 
culturales han de minimizar. 

6273. Enmienda 43346. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Blindaremos el Ingreso Mínimo Vital. 

6274. Enmienda 44708. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: 12) Se articulará una asignatura en ESO o 
bachiller sobre educación democrática y Derecho constitucional. 

6275. Enmienda 45212. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: De esta forma, potenciaremos nuestra 
diplomacia pública y nuestras relaciones culturales internacionales 
mediante el refuerzo del Instituto Cervantes y de la UNED para 
promover la diversidad lingüística y cultural de España, incluido dentro 
de la UE. Promoveremos la financiación de las casas de España y las 
casas autonómicas para que sigan siendo un lugar de encuentro para 
españoles y españolas en el exterior. 12) Se creará una circunscripción 
electoral propia a los españoles en el exterior, para las elecciones 
generales. Esta circunscripción elegirá directamente a senadores y 
diputados que representen a los españoles del exterior, inspirándose en 
el modelo francés de circunscripciones de los franceses en el 
extranjero. 13) Se creará también una circunscripción electoral para los 
españoles del exterior para las elecciones autonómicas de cada 
Comunidad Autónoma, mediante enmienda de los Estatutos de 
Autonomía. 

6276. Enmienda 45231. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
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Añadir al final del párrafo: 12) Foros de participación interactiva: 
Desarrollar una plataforma digital que permita a los ciudadanos hacer 
propuestas, participar en encuestas, y opinar sobre proyectos de 
gobierno. Estas herramientas podrían ser usadas tanto a nivel 
municipal como regional o nacional promoviendo una toma de 
decisiones más inclusiva y democrática.13) Presupuestos 
participativos digitales: Implementar procesos de presupuestos 
participativos donde los ciudadanos puedan votar online para decidir 
en qué proyectos se invierte parte del presupuesto.14) Aplicaciones 
móviles de participación: Crear una app móvil que permita a los 
ciudadanos estar informados, opinar en tiempo real, y acceder a 
servicios administrativos desde cualquier lugar. 

6277. Enmienda 39278. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Desde el PSOE 
mantenemos nuestro compromiso con los españoles y españolas 
residentes en el exterior. Somos un partido que no olvida su pasado, por 
ello reivindicamos la memoria de todos aquellos que en algún 
momento de nuestra historia tuvieron que exiliarse por razones políticas 
o religiosas, además de aquellos que emigraron por razones 
económicas. Los y las socialistas seguiremos defendiendo los 
derechos de quienes han buscado oportunidades fuera de nuestras 
fronteras, trabajando para que puedan mantener los vínculos 
Connuestro país y para generar oportunidades si desean retornar. En 
este sentido, trabajaremos para incentivar, facilitar y acompañar el 
retorno a nuestro país de emigrantes y sus descendientes.Nuestra 
visión de la política exterior, de la presencia de España en el mundo, 
debe estar centrada en las personas, protegiendo y ampliando todas 
aquellas herramientas que contribuyan a reforzar los vínculos y a 
mejorar los canales de participación de las españolas y españoles en el 
exterior. 

6278. Enmienda 39340. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La cultura, a través de la 
difusión de la Historia nos permite conocer el camino que se ha 
recorrido a lo largo de los años hasta llegar a nuestros días. A través del 
conocimiento de la Historia se pueden promover los valores 
democráticos y fortalecer una sociedad critica donde la libertad de 
expresión esté garantizada. En este sentido, desde el PSOE debemos 
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promover con más intensidad que nunca incentivos para que el 
ciudadano conozca la historia y también buscar las medidas necesarias 
para incentivar la producción cultural y artística. 

6279. Enmienda 39375. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsando la 
descentralización de la cultura, fomentando la programación en las 
zonas rurales, para la ciudadanía tenga acceso a la teatro, conciertos, 
exposiciones, etc. independientemente de la zona en la viva, como otro 
eje de mantenimiento de la población, lucha de la soledad no deseada 
y apoyo a los profesionales del sector. 

6280. Enmienda 42759. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 12)  La educación es 
también un pilar fundamental. Por ello, crearemos una asignatura 
obligatoria en 4º de E.S.O., orientada a que los estudiantes, cercanos o 
ya mayores de 16 años, comprendan el sistema institucional, político y 
jurídico español, ejerciendo así sus derechos y deberes con 
responsabilidad y conocimiento. Los dramáticos y desafortunados 
acontecimientos recientes causados por la DANA del 3/11/2024han 
evidenciado que muchos ciudadanos desconocen cómo funcionan 
nuestras instituciones públicas, de quién depende qué o la capacidad 
de actuación de cada organismo. En definitiva, no sabemos bien cómo 
funciona nuestro país. Esta falta de información no solo genera 
confusión, sino que permite que terceras partes interesadas 
aprovechen el desconocimiento general para crear una sensación de 
caos y desconfianza. Por ello, el Ministerio de Educación, y en 
colaboración con las administraciones competentes en 
materia  educativa, se establezca una asignatura obligatoria para cursar 
durante el cuarto curso dela Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O). 
Podría llevar nombres como “Vivir en Democracia. 
o “Ciudadanía Activa”. La asignatura estaría orientada a que los 
estudiantes (cercanos sino ya inmersos en los 16 años, edad que se 
está defendiendo en este párrafo como mínima para poder votar) 
desarrollen una comprensión práctica del sistema político, jurídico y 
administrativo de España, junto con habilidades básicas de ciudadanía. 
La finalidad es formar a los jóvenes para que, bien informados y con 
criterio propio, puedan ser ciudadanos participativos, conscientes de 
sus derechos y deberes, y capaces de desenvolverse en situaciones 
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cotidianas que requieren conocimientos básicos de procedimientos 
administrativos o jurídicos. Además, esta formación proporcionará una 
base sólida para que, en su vida adulta, sean ciudadanos responsables, 
informados y menos susceptibles a la manipulación o la 
desinformación 

6281. Enmienda 43045. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En el marco del avance de 
una sociedad laica, libre e igualitaria y en coherencia con nuestro 
Estado constitucional de derecho, el PSOE se compromete a revisar los 
acuerdos con la Santa Sede, buscando el consenso e impulsando unos 
nuevos acuerdos propios de una sociedad del siglo XXI, desde los 
valores de la democracia constitucional, la libertad religiosa y la 
adecuada distinción y separación entre Iglesia y Estado. 

6282. Enmienda 44715. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos crear espacios 
de participación en el Congreso y Senado donde los jóvenes puedan 
exponer sus ideas e involucrarse en la vida política y en la gestión 
pública de forma directa. 
"Escaño Joven" 

6283. Enmienda 45207. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: III. El PSOE ha de seguir 
apostando por valores republicanos y democráticos. Reivindicamos la 
memoria del exilio republicano, así como la de todas las/los 
españolas/es que en algún momento de nuestra historia tuvieron que 
exiliarse por razones políticas. En ese sentido, trabajaremos por un 
horizonte republicano en el marco establecido por la Constitución 
española. 

6284. Enmienda 45208. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: IV. Corregir las 
disposiciones administrativas y legales que obstaculizan el voto en el 
exterior, reformando la Ley Electoral si fuera necesario. Mejorar el 
proceso y las instrucciones de voto para minimizar los sufragios nulos 
por cuestiones de procedimiento. Reforzar el seguimiento post-
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electoral por parte de las Juntas Electorales en el tratamiento de las 
quejas expuestas por los ciudadanos y ciudadanas en el exterior. 
Incrementar la dotación de medios y personal en los consulados, 
mejorar el seguimiento por parte de las administraciones centrales para 
evitar errores administrativos. 

6285. Enmienda 32302. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir después de valor fundamental. de la línea 20 el texto 
Defenderemos esta libertad frente a cualquier forma de censura. 
Promovemos la cultura  

6286. Enmienda 33697. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir después de derecho al voto, de la línea 3 el texto Crearemos 
una circunscripción electoral para las y los españoles que viven en el 
extranjero, para que puedan ejercer su derecho al voto de una forma 
más sencilla y tengan diputadas y diputados propios que les 
representen. Explicación: “En países de nuestro entorno como Portugal, 
Francia o Italia, sus ciudadanos que viven en el extranjero tienen 
escaños propios, lo cual asegura que se ejerce el voto de una forma 
más sencilla al reducir y simplificar los trámites y tiempos de envío de la 
documentación electoral. Se establecerían en los consulados mesas 
electorales donde podrían acudir el día de las elecciones al igual que lo 
hace cualquier español. 

6287. Enmienda 34805. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de fundamental de la línea 20 el texto . 
Fomentaremos la defensa de los derechos culturales de la ciudadanía, 
establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
como valor imprescindible para la cohesión social de la ciudadanía y la 
emancipación personal de los seres humanos, haciendo accesible para 
toda la población independientemente de su nivel adquisitivo o lugar de 
residencia.  

6288. Enmienda 34811. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de juventud de la línea 18 el texto 11) La participación 
debe ser promovida desde la infancia y la juventud, por ello 
impulsaremos una ley de juventud, la cual blinde la existencia de los 
Consejos de la Juventud y Consejos de Participación de Infancia y 
Adolescencia a nivel estatal, autonómico y local, además de que esta 
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ley promueva y fomente la existencia de los mismos en los municipios, 
así como la promoción de asociaciones juveniles 

6289. Enmienda 36048. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de presentarlas de la línea 4 el texto De 200.000 

6290. Enmienda 36259. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Parlamento de la línea 13 el texto y el Gobierno 

6291. Enmienda 37106. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 37975 
Añadir después de joven de la línea 16 el texto y de mayores de 65 
años 

6292. Enmienda 39652. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de voto,  de la línea 3 el texto motivado por el 
creciente movimiento juvenil que demanda una mayor participación 
política y la necesidad de incluir voces más jóvenes en la toma de 
decisiones” 

6293. Enmienda 39654. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de presentarlas, y de la línea 4 el texto motivado por 
la demanda ciudadana de facilitar el acceso a la participación 
política y democratizar el proceso legislativo, 

6294. Enmienda 39656. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de popular de la línea 12 el texto en respuesta a las 
demandas de una mayor transparencia y participación directa en la 
política. 

6295. Enmienda 39658. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de OCDE, de la línea 15 el texto y motivado por la 
necesidad de fomentar la participación ciudadana y la deliberación 
pública en la toma de decisiones 
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6296. Enmienda 39662. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de presentarlas,  de la línea 4 el texto obligando a la 
mesa del congreso a aceptarlas a trámite siempre que cumpla todos los 
requisitos legales pertinentes 

6297. Enmienda 39667. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de voto, de la línea 3 el texto y para que el Congreso 
pase a estar formado por cuatrocientos Diputados 

6298. Enmienda 39917. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de tiempo de la línea 12 el texto dándose traslado 
anual al Defensor del Pueblo de una Memoria de Actuaciones de este 
escaño 

6299. Enmienda 41290. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de legislativa popular.  de la línea 12 el texto 9) 
pondremos en marcha un programa de “rendición de cuentas 
ciudadana” en el que los diferentes miembros del Gobierno, o este en 
su conjunto, periódicamente se someterán a las preguntas, peticiones y 
propuestas de los ciudadanos. Cada vez será en una provincia distinta, 
desde las grandes ciudades hasta los pueblos más pequeños y 
dispersos. 

6300. Enmienda 42845. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de 11) de la línea 18 el texto Conocer el 
funcionamiento de todos los estamentos públicos y la cultura son una 
herramienta  

6301. Enmienda 43755. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de LOREG de la línea 2 el texto Proponemos rebajar la 
mayoría de edad en España a los 16 años. 

6302. Enmienda 44705. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
'Unificadas': MADRID 38176 
Añadir después de Senado de la línea 6 el texto y los Parlamentos 
Autonómicos 
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6303. Enmienda 45214. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de derecho al voto de la línea 3 el texto y aquellas 
disposiciones relativas al ejercicio del voto por personas que residen en 
el extranjero, por ejemplo, en lo que se refiere a los plazos de remisión 
de los votos a las Juntas Electorales Centrales para asegurar que todos 
los votos emitidos en el extranjero son contabilizados 

6304. Enmienda 45261. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de juventud. de la línea 18 el texto 10 Bis) Para revertir 
la tendencia de desinterés, se hace imprescindible fomentar una 
cultura de participación ciudadana desde edades tempranas, creando 
espacios educativos y comunitarios donde se promueva el activismo 
democrático y el compromiso cívico.  

 

334. III. Mejorar la eficiencia, transparencia y rigor técnico de 
nuestras instituciones.  
Auspiciaremos 12) la creación de nuevos mecanismos de 
cooperación vertical y  
horizontal entre las Administraciones estatales, autonómicas y 
municipales, para  
que puedan compartir datos y colaborar en el diseño, 
experimentación y  
evaluación de políticas públicas, y 13) reforzaremos las 
comisiones bilaterales  
entre las Comunidades Autónomas y/o el Estado como órgano 
de co-gobernanza  
y resolución de conflictos. Al mismo tiempo, 14) seguiremos 
fomentando el uso  
de la evidencia empírica, el conocimiento científico y la 
prospectiva estratégica en  
el seno de las Administraciones, creando las capacidades 
técnicas y las exigencias  
legales, y 15) potenciando los sistemas de evaluación como un 
requisito  
indispensable en la gestión de políticas públicas. Por último, 16) 
regularemos la  
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actividad de los grupos de interés o lobbies, dando traslado de 
la legislación  
europea en materia de transparencia, registro, código de 
conducta, huella  
legislativa y transparencia de las agendas de los miembros de la 
Cortes Generales;  
y 17) impulsaremos una reforma del Senado para que cumpla 
su papel como  
auténtica Cámara de representación territorial, para lo cual 
ampliaremos el  
tamaño de las circunscripciones electorales, para hacerlas 
coincidir con el ámbito  
territorial autonómico. Finalmente, 18) como ejercicio de 
transparencia, nos  
comprometemos a promover y alentar la rendición de cuentas y 
evaluación de  
todos los poderes públicos, siguiendo el ejemplo del informe 
“Cumpliendo”  
iniciado por el Presidente del Gobierno.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6305. Enmienda 35552. Enmienda de supresión presentada por LEON. 
Suprimir desde Generales; en la línea  14 hasta autonómico. en la 
línea  18. 

6306. Enmienda 36170. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
Suprimir desde para lo cual ampliaremos el en la línea  16 hasta 
coincidir con el ámbito en la línea  17. 

6307. Enmienda 44932. Enmienda de supresión presentada por CUENCA. 
Suprimir desde reforzaremos las comisiones en la línea  5 hasta 
resolución de conflictos en la línea  7. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6308. Enmienda 41315. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
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Sustituir todo el párrafo por: III. Mejorar la eficiencia, transparencia y 
rigor técnico de nuestras instituciones. Auspiciaremos 12) la creación 
de nuevos mecanismos de cooperación vertical y horizontal entre las 
Administraciones estatales, autonómicas y municipales, para que 
puedan compartir datos y colaborar en el diseño, experimentación y 
evaluación de políticas públicas, y 13) reforzaremos las comisiones 
bilaterales entre las Comunidades Autónomas y/o el Estado como 
órgano de co-gobernanza y resolución de conflictos. Al mismo tiempo, 
14) seguiremos fomentando el uso de la evidencia empírica, el 
conocimiento científico y la prospectiva estratégica en el seno de las 
Administraciones, creando las capacidades técnicas y las exigencias 
legales,  15) potenciando los sistemas de evaluación como un requisito 
indispensable en la gestión de políticas públicas. Por último, 16) 
regularemos la actividad de los grupos de interés o lobbies, dando 
traslado de la legislación europea en materia de transparencia, registro, 
código de conducta, huella legislativa y transparencia de las agendas 
de los miembros de la Cortes Generales; y 17) impulsaremos una 
reforma del Senado para que cumpla su papel como auténtica Cámara 
de representación territorial, para lo cual ampliaremos el tamaño de las 
circunscripciones electorales, para hacerlas coincidir con el ámbito 
territorial autonómico y para el Congreso aumentaremos al máximo 
constitucional de 400 diputados el número de miembros. Finalmente, 
18) como ejercicio de transparencia, nos comprometemos a promover y 
alentar la rendición de cuentas y evaluación de todos los poderes 
públicos, siguiendo el ejemplo del informe “Cumpliendo” iniciado por el 
Presidente del Gobierno. 

6309. Enmienda 39217. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde para lo cual de la línea 16 hasta autonómico. de la 
línea 18 por: de forma que sus miembros sean elegidos mediante un 
sistema proporcional en circunscripciones autonómicas en elecciones 
que se celebren simultáneamente con los de cada territorio y que su 
papel en el procedimiento legislativo se modifique en la línea de lo 
recomendado por el Consejo de Estado en su Informe sobre 
Modificaciones de la Constitución Española de febrero de 2006. 

6310. Enmienda 39575. Enmienda de sustitución presentada por 
FORMENTERA. 
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Sustituir desde impulsaremos de la línea 15 hasta autonómico de la 
línea 18 por: impulsaremos una reforma del Senado para que cumpla 
con su papel como auténtica cámara de representación territorial, para 
lo cual modificaremos la Constitución para dar cabida a las nuevas 
realidades insulares y ampliaremos el tamaño delas circunscripciones 
electorales, para hacerlas coincidir con el ámbito territorial insular y 
autonómico 

6311. Enmienda 40253. Enmienda de sustitución presentada por LEON. 
Sustituir desde para de la línea 16 hasta autonómico. de la línea 18 
por: garantizando con esta reforma que el cumplimiento del carácter de 
representación territorial del Senado no cierra el mapa autonómico de 
nuestro país, habilitando la posibilidad de que todo aquel territorio que 
desee constituirse como otra comunidad autónoma (como es el caso 
de la provincia de León), pueda hacerlo siempre dentro de la legalidad 
vigente. 

6312. Enmienda 43945. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde Auspiciaremos de la línea 2 hasta públicas, y de la 
línea 5 por: Profundizaremos en los procesos y estrategias de 
simplificación administrativa que eliminen las barreras y cargas 
burocráticas de los procedimientos administrativos. potenciaremos la 
innovación pública para generar nuevas sinergias entre la 
administración pública y la ciudadanía mediante entornos de 
cocreación pública que aporte valor público al diseño e 
implementación de políticas públicas. fomentaremos la evaluación de 
políticas públicas como estrategia de mejora institucional y de la 
calidad de la gestión pública desde los organismos con competencia en 
función pública e impulsaremos un proyecto legislativo que establezca 
y actualice el marco de la evaluación de políticas públicas, establezca 
estándares de evaluación y criterios para la evaluabilidad de los 
instrumentos de evaluación. 

6313. Enmienda 42907. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir ampliaremos el de la línea 16 por: para lo cual reformaremos 
el Senado para convertirlo en una auténtica   Cámara territorial. 
Redefiniremos sus funciones para vincularlas a las que   derivan de la 
dimensión territorial (legislación básica del Estado, leyes con   
incidencia territorial, leyes de financiación, asuntos de la UE que 
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afecten a   las comunidades). Revisaremos su estructura y composición 
optando entre un   modelo intergubernamental o un modelo 
representativo de las Comunidades 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6314. Enmienda 38384. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de Cortes Generales; de la línea 14 el texto y del 
Gobierno 

6315. Enmienda 38391. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Además, crearemos la obligación de 
contar con un registro público unificado, actualizado y accesible a la 
ciudadanía, de los cargos de confianza tales como asesores o 
asistentes al servicio de las instituciones, como el Gobierno, los 
grupos parlamentarios de las Cortes Generales o sus miembros. 

6316. Enmienda 38399. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 20) Igualmente, impulsaremos un plan de 
neutralidad institucional, que establezca limitaciones y requisitos al 
nombramiento por el gobierno de ciertos cargos públicos al frente de 
instituciones del Estado o misiones diplomáticas, entre otros. 

6317. Enmienda 45047. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: III 14) (bis) Para terminar con las 
actuaciones de jueces que supeditan a su ideología y conveniencia 
política todas sus actuaciones y que boicotean el normal desarrollo de 
su labor a los poderes ejecutivo y legislativo, provocando un acelerado 
desprestigio del sistema judicial ante la sociedad, impulsaremos dos 
reformas legales para: 1. Cambiar el actual sistema de selección de 
jueces basado en su capacidad de memorizar leyes por otro basado en 
la capacidad de interpretar y aplicar leyes con estrictos criterios de 
justicia por encima de su ideología personal. 2. Acabar con el poder 
omnímodo del juez de instrucción, penando de forma más dura y 
efectiva las actuaciones que se demuestren ilegales y prevaricadoras. 

6318. Enmienda 45216. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 19) Aumentar el rol y reconocimiento de los 
Consejos de Residentes Españoles en el exterior (CRE) y del Consejo 
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General de la Ciudadanía Española en el Exterior (CGCEE), aumentar 
sus atribuciones y atender sus propuestas sobre las políticas dirigidas a 
la ciudadanía española en el exterior y a las personas retornadas. 20) 
Incremento del apoyo institucional a proyectos que promueven la 
cultura y la diversidad españolas en el extranjero, como las 
subvenciones a las asociaciones de españoles residentes en el exterior 
y a la sociedad civil española en el extranjero. Recuperar las 
subvenciones de Centros, Jóvenes, Comunicación y Proyectos e 
investigación suprimidas en 2019. 21) Aumentar el personal en 
embajadas y consulados para mejorar la atención y los tiempos de 
espera para todos los trámites. Aspirar a los más altos estándares de 
calidad en los servicios públicos españoles en el extranjero. 22) 
Promover la financiación pública de las casas de España y las casas 
autonómicas para que sigan siendo un lugar de encuentro para la 
ciudadanía en el exterior. 23) Acelerar los trámites de obtención de la 
nacionalidad española, en un sistema actualmente colapsado por el 
aumento de la demanda. 

6319. Enmienda 45232. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: 19) Oficinas virtuales de atención al 
ciudadano: Establecer "oficinas virtuales" donde los ciudad a nos 
puedan tener reuniones por videoconferencia con funcionarios 
públicos para resolver trámites sin necesidad de desplazarse, 
especialmente en zonas rurales o con difícil acceso. 

6320. Enmienda 41318. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos la 
transformación del sistema de acceso a la función pública para avanzar 
hacia un modelo competencial que valore habilidades prácticas y 
conocimientos aplicados, en lugar de centrarse únicamente en la 
memorización. Este nuevo enfoque deberá evaluar competencias clave 
como la resolución de problemas, la capacidad de trabajo en equipo y 
el dominio de herramientas tecnológicas, asegurando que el proceso 
de selección refleje las necesidades reales de un sector público 
moderno y eficiente. 

6321. Enmienda 41320. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 19) Se ampliará para 
cualquier Ayuntamiento, sin importar su tamaño, los requisitos de 
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transparencia anteriormente requeridos para aquellos de entre 20.000 y 
50.000 habitantes. El objetivo es garantizar la transparencia de nuestras 
instituciones, además de armonizar y dotar de capacidades 
competenciales a todos nuestros municipios. Asimismo, la inclusión en 
el ITA se extenderá a todos los Ayuntamientos, con independencia de su 
tamaño. 

6322. Enmienda 43048. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE sigue 
comprometido con la laicidad como valor fundamental de nuestra 
sociedad y buscará los apoyos necesarios para garantizar la aprobación 
de una Ley de Libertad de Conciencia, Religiosa y de Convicciones que 
promueva el libre desarrollo de opciones religiosas, morales o 
filosóficas de toda la población. Una norma que garantizará la 
neutralidad del Estado y el pluralismo religioso y filosófico. 

6323. Enmienda 43273. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Mejorar la imagen de la 
democracia y del estado   del bienestar.   En la comunicación actual es 
muy importante ser   proactivo, por eso tanto el Partido,         las 
instituciones en las que participe y todos aquellos organismos con   los 
que tenga  Relación, deben de esforzarse en comunicar datos   reales 
que permitan a los ciudadanos percibir las ventajas de vivir en 
democracia y en el actual   estado del bienestar, saber   a que se 
destinan sus impuestos y los esfuerzos de las instituciones.          

6324. Enmienda 43806. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 19) Estableceremos 
mecanismos de seguimiento para el cumplimiento del objetivo social y 
constitucional para el que han sido creados asociaciones, entidades o 
partidos políticos, verificando la transparencia de su financiación. 

6325. Enmienda 34187. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de reforma de la línea 15 el texto constitucional 

6326. Enmienda 36485. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
Añadir después de RIGOR de la línea 1 el texto 334. III. Mejorar la 
eficiencia, transparencia y rigor científico y técnico de nuestras 
instituciones. Auspiciaremos 12) la creación de nuevos mecanismos de 
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cooperación vertical y horizontal entre las Administraciones estatales, 
autonómicas y municipales, para que puedan compartir datos y 
colaborar en el diseño, experimentación y evaluación de políticas 
públicas, y 13) reforzaremos las comisiones bilaterales entre las 
Comunidades Autónomas y/o el Estado como órgano de co-gobernanza 
y resolución de conflictos. Al mismo tiempo, 14) seguiremos 
fomentando el uso de la evidencia empírica, el conocimiento científico 
y la prospectiva estratégica en el seno de las Administraciones, creando 
las capacidades técnicas y las exigencias legales, 15) potenciando los 
sistemas de evaluación como un requisito indispensable en la gestión 
de políticas públicas y 15bis)creando un Consejo Científico y 
Ambiental, a la imagen del Consejo Económico y Social o el WBGU 
alemán, como órgano consultivo del Gobierno en materia científica y 
ambiental, que deberá emitir dictámenes sobre Anteproyectos de Leyes 
del Estado y Proyectos de Reales Decretos Legislativos cuyo contenido 
pueda tener impacto sobre el medio ambiente, y emitir estudios e 
informes sobre materias científicas y ambientales. Por último, 16) 
regularemos la actividad de los grupos de interés o lobbies, dando 
traslado de la legislación europea en materia de transparencia, registro, 
código de conducta, huella legislativa y transparencia de las agendas 
de los miembros de la Cortes Generales; y 17) impulsaremos una 
reforma del Senado para que cumpla su papel como auténtica Cámara 
de representación territorial, para lo cual X Ponencia Marco Estatutos 
Federales Supresión X Adición Sustitución ampliaremos el tamaño de 
las circunscripciones electorales, para hacerlas coincidir con el ámbito 
territorial autonómico. Finalmente, 18) como ejercicio de transparencia, 
nos comprometemos a promover y alentar la rendición de cuentas y 
evaluación de todos los poderes públicos, siguiendo el ejemplo del 
informe “Cumpliendo” iniciado por el Presidente del Gobierno. 

6327. Enmienda 39908. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de la Cortes Generales;  de la línea 14 el texto 
estableciendo sanciones para los incumplidores que no consignen las 
reuniones congrupos de interés o lobbies en sus agendas. 

6328. Enmienda 45221. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de políticas públicas. de la línea 11 el texto 15 bis) 
Fortaleceremos nuestros servicios consulares mediante el refuerzo de 
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sus recursos humanos y presupuestarios, así como su modernización y 
continua digitalización; continuaremos mejorando nuestra 
Administración Pública a través de la continua simplificación, 
digitalización e incremento de la accesibilidad para trámites y otros 
procedimientos administrativos; aseguraremos el acceso y realización 
de los trámites y procedimientos administrativos de los residentes en el 
exterior desde el extranjero, así como la obtención y renovación de 
documentos oficiales en los consulados españoles. 

 

335. IV. Insertar más transparencia y rendición de cuentas en las 
redes sociales y los  
medios de comunicación. No podemos dejar que los 
enemigos de la democracia  
usen el anonimato de las redes y la libertad de expresión para 
difundir bulos,  
extender el odio y minar nuestra convivencia. Como tampoco 
podemos dejar que  
existan pseudo medios digitales opacos, con más financiadores 
que lectores, que  
atenten sistemáticamente contra la verdad y los códigos 
deontológicos del  
periodismo para ganar dinero. Por eso, apoyaremos 19) una 
reforma legislativa  
que obligue a todos los medios de comunicación a hacer 
públicas sus fuentes de  
financiación, especialmente cuando estas provengan del 
extranjero o de  
Administraciones públicas; 20) exigiremos la creación de 
sistemas de verificación  
a todos los medios, redes sociales y sistemas de mensajería, 
que informen a la  
ciudadanía de los contenidos falsos y que desincentive su 
circulación; 21)  
estableceremos un sistema de auditoría algorítmica para las 
plataformas digitales  
que ofrezca información sobre cómo funcionan los algoritmos 
de estas  
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plataformas y denuncie malas prácticas; 22) y pondremos en 
marcha en las  
escuelas un Plan de alfabetización mediática en los institutos 
que enseñe a los  
alumnos y alumnas a contrastar la información y a identificar 
noticias falsas y  
contenidos fake generados por IA.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6329. Enmienda 39343. Enmienda de supresión presentada por MALLORCA. 
Suprimir desde especialmente en la línea  9 hasta Administraciones 
públicas en la línea  10. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6330. Enmienda 33626. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 22) y pondremos de la línea 15 hasta por IA de la línea 
18 por: 22) y pondremos en marcha en las escuelas, institutos y centros 
de educación de personas adultas un Plan de alfabetización mediática 
que enseñe a los alumnos y alumnas a contrastar la información y a 
identificar noticias falsas y contenidos fake generados por IA. 

6331. Enmienda 39421. Enmienda de sustitución presentada por GRAN 
CANARIA. 
Sustituir desde en las de la línea 15 hasta que de la línea 16 por: los 
centros escolares un Plan de alfabetización mediática que 

6332. Enmienda 41186. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
Sustituir desde y pondremos en marcha de la línea 15 hasta 
generados por IA. de la línea 18 por: 22) Reforzaremos la formación del 
alumnado en competencias de alfabetización mediática, de modo que 
aprendan a buscar información, seleccionarla, analizarla críticamente y 
reconocer noticias falsas, incluidos los contenidos generados por 
inteligencia artificial 

6333. Enmienda 45296. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
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Sustituir desde Por eso, apoyaremos 19) de la línea 7 hasta 
Administraciones públicas; de la línea 10 por: Por eso, apoyaremos 19) 
una reforma legislativa que obligue a todos los medios de 
comunicacio´n a hacer pu´blicas sus fuentes de financiacio´n, 
especialmente cuando estas provengan del extranjero o de 
Administraciones pu´blicas, así como a hacer públicos los informes y 
los microdatos de las encuestas que publiquen 

6334. Enmienda 36829. Enmienda de sustitución presentada por MELILLA. 
Sustituir apoyaremos de la línea 7 por: impulsaremos 

6335. Enmienda 39877. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir especialmente cuando esta de la línea 9 por: Incluyendo las 
que 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6336. Enmienda 33799. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir al final del párrafo: Y estableceremos un riguroso régimen 
sancionador en casos de incumplimiento 

6337. Enmienda 33828. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 23) se incorporarán igualmente planes 
menos intensivos de alfabetización mediática para adultos, para 
enséñales a contrastar la información, a identificar  noticias falsas, a 
buscar la verdad y a diferenciar contenidos fake generados por IA . 

6338. Enmienda 34927. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Apoyar una reforma legislativa para que 
difundir bulos y falsas noticias sobre instituciones y sus representantes 
se considere no solo como atentado al honor sino como atentado a la 
Autoridad. 

6339. Enmienda 35733. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir al final del párrafo: 23) implantaremos la obligación del uso de 
la firma  digital en las páginas web que exijan la mayoría de edad, 24) se 
exigirá la identificación legal para el uso de las redes 

6340. Enmienda 36018. Enmienda de adición presentada por MADRID. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1652 

Añadir al final del párrafo: 335bis. Estableceremos mecanismos 
sancionadores que de forma efectiva contribuyan a erradicar las 
prácticas continuadas y sistemáticas de difusión de bulos por parte de 
medios, pseudo medios de comunicación y otros potenciales agentes 
desinformadores. 

6341. Enmienda 37060. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Impulsaremos proyectos curriculares en 
todos los centros en educación para la democracia y la ciudadanía que 
priorizarán la educación para la paz y los derechos humanos, la defensa 
de la democracia, la tolerancia y el análisis crítico del entorno digital. La 
educación para la democracia ha de ser un eje transversal de la 
identidad de los centros y ha de tener el mismo rango que la formación 
académica. 

6342. Enmienda 38584. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 23) Además, constituiremos un consejo de 
la ética informativa compuesto por representantes de medios de 
comunicación veraces y profesionales, que deberá redactar y aprobar 
un código deontológico de la información y la comunicación al que 
tendrán que adherirse todas las personas y empresas que deseen 
dedicarse a producir y difundir información, ya sea en prensa 
tradicional o en redes sociales, y cuyo incumplimiento inhabilitará para 
la producción y difusión de información. 

6343. Enmienda 38609. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Promoveros que aquellos medios que 
no se retracten de publicaciones de fake new puedan ser receptores de 
ayudas públicas. 

6344. Enmienda 39222. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir al final del párrafo: Además de todo ello, deberemos estudiar 
profunda y rápidamente el empleo de las redes sociales por parte de los 
menores de edad, ya que son un sector de la población especialmente 
vulnerable a la información falsa, y, con base en ello, proponer las 
correspondientes restricciones al uso de dichas redes, en caso de que 
se considere necesario. 
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6345. Enmienda 39550. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Pondremos en marcha en las escuelas 
un Plan de estudios y aprendizaje que enseñe a los alumnos y alumnas 
los efectos de la crisis climática y prevención delos riesgos para la vida 
e integridad derivados de las catástrofes naturales consalas 
experimentales para los niños y niñas de prevención de desastres 

6346. Enmienda 39668. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Así mismo, impulsaremos la inclusión en el 
curriculum escolar de una asignatura centrada en entender el 
funcionamiento del Estado, la democracia española y su Constitución 
para que, desde pequeños, los españoles entiendan y conozcan sus 
instituciones.  

6347. Enmienda 39878. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: 23) Promoveremos una regulación que 
establezca la obligatoriedad de asociar una identificación verificable a 
cada cuenta o perfil de redes sociales, con el fin de limitar el anonimato 
que facilita la difusión de contenido dañino y garantiza una mayor 
responsabilidad en el uso de estas plataformas. 

6348. Enmienda 39913. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: V. Articular medidas legales para 
protegernos de declaraciones públicas y manifestaciones con 
mensajes carácter franquista, fascista, nazi y antidemócratas. No son 
pocos los países de Europa que penalizan la propaganda 
anticonstitucional y las expresiones de exaltación y apología del 
fascismo y del nazismo. En estos últimos años, es innegable el aumento 
de este tipo de manifestaciones, al albur del crecimiento de la 
ultraderecha en España, por lo que se hace necesario estudiar una 
reforma en el Código penal que castigue la exaltación y/o apología de 
cualquier tipo de dictadura, el nazismo y el fascismo, sin entrar en 
colisión con la libertad de expresión recogida en el artículo 20 de la 
Constitución Española. 

6349. Enmienda 40685. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir al final del párrafo: 23)Poner en valor, como logro democrático, 
toda libertad de opinión fundamentada, así como condenar el 
falseamiento de datos a conciencia o la difusión de información falsa a 
sabiendas; es decir, defender en todo momento la libertad de 
expresión, en contraposición a la libertad de calumnia o de mentira y 
manipulación. 

6350. Enmienda 41324. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: en medios de comunicación y redes 
sociales.  

6351. Enmienda 41328. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 23) Reforzaremos el marco legal contra los 
discursos de odio y la manipulación política. 24) Colaboraremos con 
organizaciones independientes que verifiquen hechos y desmientan 
noticias falsas, apoyando y promoviendo iniciativas de "fact-checking". 
25) Impulsaremos la educación y la sensibilización a través de 
campañas informativas a nivel nacional que enseñen a los ciudadanos 
cómo verificar la información, detectar señales de desinformación y 
usar herramientas para confirmar la autenticidad de lo que leen o 
comparten en redes sociales. 

6352. Enmienda 41330. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: 26) Instar a los generadores de contenido e 
influencers que publiquen información relacionada con noticias, datos 
de interés público y contenido de naturaleza informativa a verificar la 
veracidad de la información antes de su difusión. Cualquier contenido 
informativo publicado debe estar basado en fuentes fiables y 
verificables, o debe incluir un aviso claro en el que se indique si se trata 
de opiniones, especulaciones o contenido no verificado. 

6353. Enmienda 42990. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir al final del párrafo: 23) Todo artículo o noticia deberá ser 
firmada por una persona como responsable. 

6354. Enmienda 44910. Enmienda de adición presentada por ALBACETE. 
Añadir al final del párrafo: Formar e informar, a la población en general 
y a los y las jóvenes en particular, sobre como detectar y combatir las 
fake news.  
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Evitar el anonimato a la hora de crear una cuenta en plataformas en 
línea, adoptando estrategias y prácticas, tanto por los usuarios como 
por las plataformas mismas: 
- uso de la autenticación de dos factores (2FA): 
- verificación de identidad. 
- recolección de datos verificables. 
- plataformas con registros transparentes. 
- utilización de la verificación por redes sociales. 
- políticas de moderación y control de contenido.  
- Contraseña fuerte y protección de datos. 
-Sanciones económicas y legales. 
- Suspensión de cuentas. 
- Multas por no cumplir con las leyes de verificación. 
 

6355. Enmienda 32358. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SOBRE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL. Los nuevos y futuros desarrollos de la inteligencia artificial 
serán una herramienta de ayuda para la mayoría social si en vez de 
temerla, la domesticamos.  
Esta tarea corresponde a los poderes públicos. Con ese fin, el PSOE se 
compromete a proponer tantas iniciativas legislativas como sean 
necesarias y a destinar de los diferentes presupuestos institucionales, 
recursos en cantidad creciente para cuatro objetivos: 
1- Formar a la ciudadanía en el uso, control y beneficio de la I.A. 
2- Invertir más recursos en su desarrollo para posicionar, aplicar y 
beneficiar al sector público de sus potencialidades. 
3- Contratar expertos de las disciplinas necesarias para la observación 
y respeto de los valores democráticos en su aplicación. 
4- Invertir en la vigilancia, denuncia y aplicación de sanciones, cuando 
se vulneren los valores democráticos. 

6356. Enmienda 32375. Enmienda de adición presentada por ALAVA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: SOBRE LAS REDES 
SOCIALES. Confiar la responsabilidad de lo que se publica en las redes 
sociales a las plataformas que ofrecen esos servicios es tan razonable, 
como ingenuo e insuficiente. Dicho en otros términos políticos, algún 
propietario de alguno de los Servicios Digitales es un declarado 
practicante de acciones fascistas y por ello, un colaborador necesario 
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de la propagación del odio, la desinformación o la difusión de 
contenidos ilegales.  
La Unión Europea recientemente ha legislado algo más sobre los 
mercados digitales. Su cumplimiento nos obliga, pero no nos impide 
mejorarla. Con este objetivo, el PSOE se compromete en el plazo de un 
año a partir de la celebración del 41º Congreso Federal, a presentar una 
iniciativa legislativa en Cortes Generales, que regule sobre la necesidad 
de usar las redes sociales identificando al usuario.  

6357. Enmienda 33854. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos proyectos 
curriculares en todos los centros en educación para la democracia y la 
ciudadanía que priorizarán la educación para la paz y los derechos 
humanos, la defensa de la democracia, la tolerancia y el análisis crítico 
del entorno digital. La educación para la democracia ha de ser un eje 
transversal de la identidad de los centros y ha de tener el mismo rango 
que la formación académica. 

6358. Enmienda 34426. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Promover la 
democracia y fortalecer una sociedad crítica en la que la libertad de 
expresión sea un valor relevante. Por ello proponemos la creación 
de un Consejo Estatal de la Cultura con representación del propio 
sector, similar al Consejo Escolar del Estado, cuya función sería 
prospectiva a la hora de informar sobre normativa y medidas, 
articulando la concertación institucional y sectorial  para la elaboración 
y desarrollo de una política estratégica para la cultura, así como 
elaborar un informe sobre la situación de la cultura, específicamente en 
relación con la libertad de expresión y la cancelación. En este sentido 
habrá un foro u Observatorio sobre libertad de expresión, frente a la 
censura y la cancelación artística 

6359. Enmienda 34940. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Acelerar el desarrollo 
de la Ley 20/2022 de Memoria Democrática y avanzar en   nuevas 
medidas legislativas. No podemos permitir que las hijas e hijos de las   
víctimas del franquismo continúen falleciendo sin que les haya dado 
tiempo a   recibir los restos de sus padres y madres asesinados por el 
dictador. Tampoco   podemos consentir que haya diferentes varas de 
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medir para las víctimas del   terrorismo y del franquismo y que haya 
diferente trato para los que humillan   a unas y otras víctimas, pues 
todas las víctimas merecen nuestra máxima   consideración.Por ello,   
23) vamos a impulsar la exhumación de todas las fosas localizadas 
antes de   finalizar 2026; 24) poniendo todos los medios técnicos del 
Estado para   acelerar la identificación por ADN en el plazo máximo de 
un año desde la   exhumación; 25) vamos a realizar los cambios 
legislativos necesarios para que   el enaltecimiento del franquismo, el 
nazismo y el fascismo se equiparen al   enaltecimiento del terrorismo; 
26) vamos a impulsar el completo desarrollo de   la Ley de Memoria 
Democrática en el plazo de dos años (banco de ADN,   exhumación de 
dirigentes franquistas de lugares preeminentes, reparación de   víctimas 
del trabajo esclavo...).                  

6360. Enmienda 36011. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: V. Evitar el   bloqueo en la 
elección de la Presidencia del Gobierno. El   artículo 99 de la 
Constitución establece el   procedimiento ordinario de elcción de la 
Presidencia del Gobierno,   a través de la confianza que ha de otorgarle 
el Congreso de los Diputados,   pero no prevé una cláusula de cierre que 
asegure la investidura de un   candidato o candidata en un periodo de 
tiempo razonable y evite la repetición   de elecciones. 
Se hace necesario, por tanto, abrir un debate   acerca de la posible 
reforma constitucional con el   objetivo buscar alternativas ante 
eventuales nuevas situaciones de bloqueo en   la elección de la 
Presidencia del   Gobierno, en un contexto de composición 
parlamentaria muy fragmentada. Se   trata también de acortar los 
periodos   del Gobierno   en funciones y evitar   en lo posible la   
convocatoria de elecciones repetidas.Una alternativa posible pasa por: 
(i) que los Grupos   Parlamentarios en el Congreso puedan plantear 
propuestas de candidatos o   candidatas, con un porcentaje mínimo de 
apoyos preestablecido; (ii) que cada   uno de los candidatos o 
candidatas propuestos expongan su programa de   gobierno ante la 
Cámara; (iii) que, sometido a votación en el pleno de la   Cámara, 
resulte elegido   Presidente el candidato o candidata que obtenga, en 
una primera votación, la   mayoría absoluta de los votos; (iv) que, de no 
alcanzarse la mayoría   absoluta, se repita la votación cuarenta y ocho 
horas después, resultando   elegido quien obtenga el mayor número de 
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votos; (v) que, si se produjera un   empate, se designe Presidente al 
candidato o candidata de la formación   política que hubiera obtenido el 
mayor número de escaños, de entre los   presentados. En   el caso de 
persistir el empate, se designaría Presidente al candidato   o candidata 
de la formación política que hubiera obtenido el mayor número de   
votos en las elecciones, de entre los presentados. 

6361. Enmienda 37347. Enmienda de adición presentada por HUELVA. 
'Unificadas': JAEN 34616, IZQUIERDA SOCIALISTA 35449, MADRID 
36961, CORDOBA 37937, MADRID 38400, GRANADA 40677, CADIZ 
40850, VALENCIA 42036, SEVILLA 43902, CACERES 45048 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 335 bis. Los y las   
socialistas no vamos a permitir ni un paso atrás 50 años después de la 
muerte   del dictador y el fin simbólico del franquismo, que supuso la 
apertura a una   democracia que ha sido el logro más significativo de la 
sociedad española, un   periodo con libertades políticas plenas, una 
modernización social y cultural   sin precedentes, con mejora de las 
condiciones de vida del conjunto de la   población y la articulación de 
los pilares del estado de bienestar, profundos   cambios sociológicos 
protagonizados especialmente por las mujeres un nuevo   modelo en la 
estructura territorial del Estado acorde con su realidad   histórica y 
aspiraciones sociales, y ha permitido pasar del aislamiento   político a 
la incorporación de España a Europa.   

6362. Enmienda 39406. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Libertad de expresión no da 
libertad para mentir, es por ello que desde el PSOE tendremos un 
discurso duro, llamando a las cosas por su nombre, y modificaremos la 
Ley para no permitir que los creadores de odio y desinformación ganen 
el relato; llevando a la práctica la expresión "dato mata relato", para 
transmitir la información usaremos la IA que hará de hilo conductor 
entre la socialdemocracia y la juventud. 

6363. Enmienda 39755. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Abogaremos por que las 
redes sociales y de mensajería pongan fin al anonimato de sus usuarios 
cuando su actividad en las mismas vaya mas allá de de la mera lectura 
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de contenido mediante dos medidas: 
Exigiendo a las redes sociales y de mensajería, a que requieran a sus 
usuarios sean personas físicas, jurídicas o sin personalidad jurídica 
identificarse de forma fehaciente mediante certificado digital o 
métodos equiparables, para acceder a dichas redes y poder hacer uso 
de ellas. 
Y forzando a las redes sociales y de mensajería que las publicaciones 
que en ellas aparecen, contengan la identificación digital tanto del 
usuario que lo  publica como de quienes lo han compartido o reenviado. 

6364. Enmienda 40794. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los socialistas 
entendemos que el concepto de ciudadanía va más allá que residir en 
un lugar concreto, el ciudadano es parte activa de la vida pública que le 
rodea, y una ciudad no puede estar completa sin los sueños y las 
pasiones de sus habitantes manifestadas en encuentros, interacciones, 
fiestas y tradiciones que conviven en sus calles. 
Las leyes, reglamentos y ordenanzas que nos rigen y ordenan la 
convivencia tienen la obligación de fomentar la capacidad de cada 
persona; de manera particular o colectiva, de transformar el entorno en 
el cual desarrolla su vida. 
Hoy en día, el marco jurídico que se ha ido construyendo después de 
casos y casos de corrupción protagonizada por los partidos de derecha 
nos ha llevado de manera involuntaria a una legislación farragosa en 
materia de participación, que en su búsqueda de procesos garantistas 
ha dificultado el día a día de 
muchas entidades que no han sabido adaptarse. 
El camino entre el deseo y su materialización se ha transformado en 
una carrera de obstáculos llena de burocracia, dificultad para encontrar 
relevos, plazos cada día más largos, subvenciones más difíciles de 
obtener... y un largo etcétera, por todo esto los socialistas nos 
comprometemos a allanar el camino, 
adaptar las normativas necesarias para adaptarlas a una sociedad cada 
vez más fluida y compleja, pero que continúa necesitando movimientos 
que representen su diversidad, mantengan sus tradiciones, expongan 
nuevos puntos de vista y en definitiva articulen y representen la 
voluntad popular en todos sus matices y aspectos. Todo esto porque 
desde la pluralidad y la voluntad de convivir en armonía, poder articular 
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entre todos los actores el diálogo constante sobre el cual se construye 
nuestra ciudad, la casa de 
todos. 
 

6365. Enmienda 41333. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 27) Crearemos un sistema 
de sanciones para aquellos medios y pseudomedios queincumplan 
alguno de los postulados anteriores. Se exigirá a las Redes Sociales, la 
autentificación y verificación de la identidad, con el fin de frenar la 
existencia de bots, y perfiles falsos. 

6366. Enmienda 34195. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de verificación de la línea 10 el texto mediante el 
registro personal e identificación veraz y obligatoria 

6367. Enmienda 36572. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de reforma legislativa de la línea 7 el texto que persiga 
y penalice la expresión y difusión de bulos y 

6368. Enmienda 36717. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de su circulación de la línea 12 el texto que 
identifiquen a sus usuarios unívocamente -garantizando el derecho a 
publicar con seudónimo- evitando los episodios de acoso masivo e 
impune y la utilización de perfiles falsos y robots, informando además a 
la ciudadanía de los contenidos falsos y desincentivando su 
circulación; 

6369. Enmienda 38525. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir después de 20) de la línea 10 el texto  bis de la misma forma se 
exigirá un sistema de verificación con el documento nacional de 
identidad para tener una cuenta en todas las redes sociales, evitando el 
acceso a las mismas de menores y la proliferación de cuentas e 
identidades falsas.  

6370. Enmienda 39633. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de circulación de la línea 12 el texto contemplando 
un régimen sancionador para aquellas personas y/o medios que 
incurran 
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en la difusión de bulos o desinformación. 
 

6371. Enmienda 43435. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de Por eso de la línea 7 el texto se plantea que Radio 
Televisión Española (RTVE) vuelva a contar con financiación mediante 
publicidad. Reintegrar la publicidad en RTVE permitiría diversificar sus 
fuentes de ingreso, fortaleciendo su independencia económica y 
ayudando a aumentar la calidad y el carácter de servicio público de 
RTVE, destinando esos nuevos ingresos a la mejora de contenidos y 
tecnología. Este enfoque permitiría fomentar la competitividad del ente 
público en su sector, fortaleciendo su papel en el panorama audiovisual 
español. 

6372. Enmienda 44719. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir después de prácticas de la línea 15 el texto 22) Impulsaremos 
que la UE implemente medidas de control y sanción a las redes 
sociales que fomenten la divulgación de bulos y falsedades. 

6373. Enmienda 45097. Enmienda de adición presentada por CUENCA. 
Añadir después de malas prácticas; de la línea 15 el texto 21A. 
Exigiremos responsabilidades penales aquellos que utilicen las redes 
sociales y medios de comunicación para lanzar bulos y fake news. 

 

336. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, España logrará 
vencer las amenazas del  
autoritarismo, la desidia y la ultraderecha y consolidarse como 
una de las democracias  
más plenas y eficaces del mundo.  

 

10ª META. Un país que lidera el proyecto europeo y contribuye a la 
paz y la prosperidad global 

 

337. 10ª META. Un país que lidera el proyecto europeo y contribuye a 
la paz y la prosperidad global 
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Enmiendas de ADICIÓN 

6374. Enmienda 40285. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Implantaremos la 
democratización del deporte, siendo fieles a nuestros valores 
europeístas aplicando la norma 50+1 alemana, en la que la mayoría del 
poder de decisión de los clubes deportivos reside en los socios de 
estos. De esta manera se continúa el proceso iniciado por la reforma de 
la ley del deporte en la que se incluía la figura del consejero 
independiente elegido democráticamente por los aficionados. 

 

338. Los y las socialistas sabemos que el bienestar de España no 
puede desligarse del resto  
del mundo. Que, para que nuestro país prospere, la humanidad 
debe también prosperar,  
porque desafíos como la triple crisis planetaria, la pobreza, las 
desigualdades, los flujos  
migratorios, la violencia contra las mujeres o la gobernanza de 
las nuevas tecnologías  
requieren una respuesta global. Por eso defendemos el papel 
esencial de las Naciones  
Unidas y la Unión Europea, y abogamos por una España abierta 
e integrada en un  
sistema multilateral reforzado, comprometida con la Agenda 
2030 y que lidere. Una  
España con voz propia y una política exterior ambiciosa y 
coherente que proteja el  
derecho internacional, la paz, el libre comercio, la diplomacia 
entre Estados, y la  
solidaridad. En un mundo en el que muchos quieren cerrarse, 
nosotros debemos abrirnos  
aún más, tender puentes donde otros levantan muros, y 
recordar que la humanidad solo  
prospera cuando coopera de verdad.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 
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6375. Enmienda 41335. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
'Unificadas': OURENSE 35524 
Suprimir el libre comercio de la línea 9. 

6376. Enmienda 44933. Enmienda de supresión presentada por CUENCA. 
Suprimir y que lidere de la línea 7. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6377. Enmienda 43450. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde España de la línea 8 hasta solidaridad. de la línea 10 
por: Una España con voz propia en el seno de la Unión Europea, en la 
definición 
progresiva de una auiéniica Politica Exterior y de Seguridad Común y 
tlnica, 
ám6¡.iot" y coherente, que proteja el Derecho lnternacional,la paz, el 
libre comercio, la diplomacia y la solidaridad. 

6378. Enmienda 34009. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir el libre comercio de la línea 9 por: el comercio justo 

6379. Enmienda 40749. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir Estados, y de la línea 9 por: Estados, la mediación en 
conflictos internacionales y la solidaridad. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6380. Enmienda 41337. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Somos defensores de una Unión Europea 
igualitaria y sin dobles estándares. 

6381. Enmienda 41742. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
'Unificadas': CANTABRIA 41664 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Si algo hemos aprendido de 
la Pandemia de la COVID 19 y de las crisis   concadenadas de nuestro 
tiempo, es que no existe una prosperidad y seguridad   propia si no se 
garantiza la prosperidad y seguridad de los demás. Una   prosperidad 
que debe tener en cuenta la multidimensionalidad de la pobreza y   que 
debe ser basada en parámetros económicos, ambientales y sociales. 
Para   ello, es necesario fomentar un nuevo contrato social global que 
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aborde las   desigualdades como eje fundamental, garantice la 
conservación de los bienes   públicos globales, y fortalezca las 
capacidades de preparación respuesta y   resiliencia ante las nuevas 
crisis climáticas, económicas, de Salud y de   movilidad humana, que 
tenemos por delante. No se trata solo de un desafío   ético, sino 
también de una cuestión de supervivencia global, de una inversión   
rentable para todos.   

6382. Enmienda 32497. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de mujeres de la línea 4 el texto el cambio climático 

6383. Enmienda 32498. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de internacional de la línea 9 el texto derecho 
internacional humanitario 

6384. Enmienda 38085. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de global de la línea 5 el texto que conduzca a una 
prosperidad compartida 

6385. Enmienda 41338. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de derecho internacional de la línea 9 el texto y 
derecho internacional humanitario 

 

339. El camino recorrido 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6386. Enmienda 38195. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: España se ha convertido en 
un referente europeo en respecto a la seguridad y protección  jurídica, 
humana y ciudadana que ofrece como país a ciudadanos, empresas y 
organizaciones garantías de seguridad facilitando el crecimiento 
económico, el progreso social y la sostenibilidad medioambiental. 
  
Las reformas y objetivos de los últimos años nos han permitido generar 
un modelo de éxito que hoy combina cifras de reducción en los índices 
de criminalidad y delincuencia 
  Un trabajo satisfactorio conseguido para poder vivir con seguridad y 
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sobre la que se fundamenta la prosperidad, el bien común y la 
economía de mercado en la libre competencia y en las leyes de la oferta 
y la demanda 

 

340. El PSOE ha devuelto a España a la primera fila de la política 
internacional y ha elevado  
nuestro prestigio e influencia a unos niveles sin precedentes en 
la historia reciente  
reciente de nuestro país.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6387. Enmienda 40744. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39423 
Sustituir desde reciente de la línea 2 hasta reciente de la línea 3 por: 
reciente de nuestro país 

 

341. En la Unión Europea, España ha liderado la puesta en marcha 
de los fondos Next  
Generation, la reforma del mercado energético, el Pacto Verde, 
la defensa del pilar  
social, el desarrollo de una estrategia comercial e industrial que 
combine la apertura con  
la resiliencia, y el despliegue de una política migratoria 
responsable, además de ejecutar  
una de las presidencias rotatorias del Consejo más fructíferas 
de las últimas décadas.  
Gracias a estas y otras iniciativas, nuestro país ha ido ganando 
peso y ha alcanzado unas  
cotas de poder e influencia nunca vistas en instituciones como 
el Banco Europeo de  
Inversiones o la nueva Comisión Europea.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6388. Enmienda 43464. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
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Sustituir desde Gracias de la línea 6 hasta el final del párrafo por: 
Gracias a estas y otras iniciativas, nuestro país ha ido ganando peso y 
ha alcanzado cotas de poder e influencia nunca vistas en las 
instituciones y órganos de la Unión Europea, como la Comisión 
Europea o el Banco Europeo de lnversiones. 

6389. Enmienda 40676. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir la resiliencia de la línea 4 por: la resiliencia y el despliegue 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6390. Enmienda 43378. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: el Pacto Verde, la movilidad sostenible 
como elemento estructurante de la nueva ciudad, la defensa de Pilar 

6391. Enmienda 44725. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE promoverá una 
línea de mayor autonomía y perfil propio de la Unión Europea en 
defensa de tus valores y protagonismo internacional en la nueva 
dinámica internacional, tras las elecciones en EE.UU. 

 

342. En el plano internacional, la España progresista se ha 
posicionado como uno de los  
principales defensores de la paz y el derecho humanitario en 
Ucrania, Líbano y Palestina,  
habiendo reconocido a esta última como estado. Ha 
desplegado nuevos vínculos  
económicos, sociales y culturales con África y América Latina. 
Ha duplicado su ayuda a  
la cooperación y el desarrollo de terceros países. Y ha prestado 
un apoyo decisivo al  
orden multilateral y a las Naciones Unidas. De hecho, España 
se ha convertido en estos  
años en uno de los epicentros de la actividad internacional, 
acogiendo foros como la  
Cumbre del Clima, la Cumbre de la OTAN, la Cumbre europea 
de Granada, y siendo  
elegida para albergar la próxima Cumbre Iberoamericana o la IV 
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Conferencia  
Internacional sobre Financiación al Desarrollo.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6392. Enmienda 43470. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde En el plano de la línea 1 hasta estado. de la línea 3 
por: En el plano internacional, la España progresista se ha posicionado 
como uno de los principales defensores de la paz y el Derecho 
Internacional en Ucrania, Líbano y Palestina, habiendo reconocido a 
ésta última como Estado. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6393. Enmienda 37304. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: el liderazgo de España en la defensa de la 
paz, la democracia y los derechos humanos debe hacerse respetando 
las soberanías de los otros países 

6394. Enmienda 39493. Enmienda de adición presentada por AVILA. 
'Unificadas': ALAVA 32290 
Añadir al final del párrafo: 
Reafirmamos nuestra posición anticolonialista y condenamos los asent
amientos y la ocupación ilegal de Israel en   Palestina, así como la ocup
ación del Sáhara Occidental por Marruecos, que vulneran el derecho int
ernacional ylos derechos de estos pueblos a existir. 
Además, denunciamos el colonialismo económico que algunos países 
ejercen en África, perpetuando la dependencia 
y la explotación de recursos. 
Por ello nos comprometemos a trabajar por una política exterior que rep
udie toda forma de 
colonialismo y promueva la soberanía y los derechos de los pueblos opr
imidos en todo el mundo. 
 

6395. Enmienda 41339. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de estado de la línea 3 el texto y habiendo reconocido 
el genocidio que está sufriendo su pueblo. 
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343. El camino por recorrer 

 

344. Aun así, las y los socialistas no podemos caer en la 
autocomplacencia. El mundo y Europa  
se asoman a un contexto internacional preñado de riesgos e 
incertidumbres que nos  
obligan a tomar partido y a defender nuestra visión con más 
vehemencia y convicción.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6396. Enmienda 38097. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: En el contexto de complejidad, no sirven las 
viejas recetas de liderazgos hegemónicos y lógicas derivadas de la 
guerra fría. Es necesario abordar las nuevas amenazas y retos globales 
desde una lógica multipolar y en continuo cambio, garantizando una 
prosperidad compartida, que tenga en cuenta el bienestar del planeta, 
ponga a las personas en el centro de nuestra acción política, promueva 
la paz y teja alianzas justas y eficaces con el sur global. 

6397. Enmienda 40683. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Dirigiendo nuestras acciones a la 
consecución dela justicia social y el orden internacional.  

6398. Enmienda 41687. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de autocomplacencia. de la línea 1 el texto El blindaje 
del derecho humanitario   internacional, que garantice la protección de 
las personas en contextos de conflicto, y de crisis climáticas, así como 
el acceso a la justicia.  Es necesario dar cumplimiento íntegro a los 
principios humanitarios, e incorporar la perspectiva de género, 
reconociendo la necesidad de mayor protección de las mujeres y niñas 
en situación de conflicto   ante las violaciones sistemáticas de sus 
derechos, fomentando su liderazgo en la consecución de la paz y la 
seguridad.  Garantizar la protección de DDHH en contexto de Movilidad 
humana y refugio. Crear políticas y marcos legales que protejan a los 
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migrantes y refugiados, garantizando sus derechos y acceso a los 
servicios básicos. 

 

345. El primer y más inmediato desafío al que nos enfrentamos es 
restablecer la paz.  
Estamos presenciando un incremento sustantivo de las 
fricciones militares y los  
conflictos armados entre países (en Ucrania, Rusia y Oriente 
Medio), una escalada de las  
tensiones geopolíticas en el Indo-Pacífico, y un aumento 
alarmante del terrorismo  
yihadista y los golpes de Estado en el Sahel. El gasto militar y los 
arsenales han vuelto a  
crecer, el riesgo nuclear vuelve a estar sobre la mesa, y el 
mundo vuelve a llenarse de  
refugiados que deben abandonar su hogar para escapar de la 
miseria y de la guerra.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6399. Enmienda 39067. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Sustituir todo el párrafo por: El primer y más inmediato desafío al 
que nos enfrentamos es restablecer la paz .     
Estamos presenciando un incremento sustantivo de las fricciones 
militares y los   
conflictos armados entre países (en Ucrania, Rusia y Oriente Medio), 
una escalada de las 
tensiones geopolíticas en el Indo-Pacífico, y un aumento alarmante del 
terrorismo 
yihadista y los golpes de Estado en el Sahel. El gasto militar y los 
arsenales han vuelto a 
crecer, el riesgo nuclear vuelve a estar sobre la mesa, y el mundo vuelve 
a llenarse depersonas refugiadas que deben abandonar su hogar para 
escapar de la miseria y de la guerra. 

6400. Enmienda 38305. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir desde mundo de la línea 6 hasta refugiados de la línea 7 por: 
número de personas refugiadas y desplazadas 

6401. Enmienda 43499. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde El primer de la línea 1 hasta países de la línea 3 por: 
El primer y más inmediato desaflo al que nos enfrentamos es 
restablecer la paz. 
Estamos presenciando un incremento sustantivo del uso de la fuerza y 
de los conflictos armados entre países 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6402. Enmienda 38102. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Sin garantizar la paz no alcanzaremos el 
bienestar y seguridad humana propia y colectiva. Entendiendo la paz y 
la seguridad no solo como ausencia de conflictos, sino como la 
creación de condiciones de vida que permitan a las comunidades 
prosperar garantizando su protección. 

6403. Enmienda 43480. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: El terrorismo es la principal amenaza a la 
seguridad que los Estados europeos tienen que afrontar a día de hoy. La 
vigente, Estrategia Nacional contra el Terrorismo sigue la traza de la 
Estrategia contra el Terrorismo de la Unión Europea y la de Naciones 
Unidas y diseña una estructura definida en cuatro pilares: Prevenir, 
Proteger, Perseguir y Preparar la respuesta. BOE nº.112, de 8 de mayo 
de 2024, páginas desde la 51505 hasta la 51526. El pilar “Proteger” 
configura las líneas estratégicas precisas para velar por la máxima 
protección y seguridad de la sociedad, los ciudadanos, las instituciones 
e intereses nacionales, reduciendo la vulnerabilidad de los objetivos 
potencialmente sensibles frente al terrorismo y al extremismo violento, 
haciendo visible la labor del Estado. 

6404. Enmienda 35615. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Sólo una Europa de 
valores, fuerte como actor global, puede ser una generadora de paz 
en el marco político global. 
La presión diplomática Europea ha quedado disuelta dentro de la 
OTAN.  La UE no puede depender de potencias extranjeras para su 
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defensa, como vemos con las continuas amenazas de integridad 
territorial en Lituania, Letonia o Suecia. 
La crisis del COVID demostró que la externalización de la producción y 
tensión de las cadenas logísticas en situaciones de conflicto o crisis 
globales ponían en jaque nuestro continente. Por ello, hay que retraer la 
externalización de la Defensa de Europa, para poder recuperar la 
seguridad de que nuestros valores sean defendidos por Europa misma, 

6405. Enmienda 40695. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El viraje conservador de 
gobiernos de peso internacional exige una búsqueda de alianza 
internacional en propuestas gubernamentales que se sitúen en 
postulados progresistas y prioricen las vías diplomáticas frente a las 
acciones armadas. 

6406. Enmienda 41340. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Ante esta situación 
geopolítica, nos reivindicamos como un partido pacifista, 
anticolonialista y antisionista.  

6407. Enmienda 43662. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Entre los objetivos 
específicos de cada uno de los cuatro pilares en los que se despliega la 
acción del Estado contra el terrorismo y el extremismo violento, y 
dentro de las líneas estratégicas que el pilar “Proteger” establece para 
desarrollar los planes específicos de protección, así como los planes 
de segundo nivel asociados, figura prominentemente “Robustecer los 
planes de protección de espacios públicos y zonas sensibles”. 
Los grandes recintos de pública concurrencia dónde se escenifican 
macro espectáculos musicales y deportivos, han sido escenario 
privilegiado para la actuación de esta amenaza, combatida 
reglamentariamente mediante medidas de prevención de la violencia 
en los espectáculos deportivos ha demostrado sobradamente su 
utilidad para contribuir a la erradicación de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte y ha permitido cumplir con las 
obligaciones asumidas por España al firmar el “Convenio Europeo 
sobre la violencia e irrupciones de espectadores con motivo de 
manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol” del 
Consejo de Europa, aprobado en Estrasburgo el 19 de agosto de 1985. 
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Este Convenio de 1985 ha evolucionado hasta el actual “Convenio del 
Consejo de Europa sobre un planteamiento integrado de protección, 
seguridad y atención en los partidos de fútbol y otros acontecimientos 
deportivos”, hecho en Saint- Denis el 3 de julio de 2016, firmado y 
ratificado por España, como recoge literalmente la vigente Ley 39/2022, 
de 30 de diciembre, del Deporte en su exposición de motivos, en el BOE 
nº 314 del día después. 
El Comité Europeo de Normalización, es el representante oficialmente 
reconocido de la normalización por los 27 países de la Unión Europea, 
cuyos organismos nacionales de estandarización están implicados en 
la red del CEN. Las normas europeas “EN” son elaboradas por CEN 
(Comité Europeo de Normalización) a través de sus Comités Técnicos 
(TC) con objeto de unificar los criterios de normalización en el ámbito 
europeo, de tal manera que se incorporen y sustituyan, en su caso, a las 
que existan en cada país. Las normas europeas, una vez aprobadas por 
CEN, son adoptadas como normas españolas “UNE-EN”. El Subcomité 
español SC4 realiza el seguimiento del CEN/TC 315 “Instalaciones para 
espectadores”. De la contribución de todos estos agentes ha surgido la 
norma UNE-EN-13200-Parte 8: “Gestión de la Seguridad”, publicada en 
el BOE nº. 44 de fecha 19 de febrero de 2018, página 19374. 
Esta norma a día de hoy es de NO obligado cumplimiento, pero para 
imponer cabalmente la Convención Saint-Denis, la Ley del Deporte 
incluirá una modificación en su articulado para incluir la obligación de 
aplicar esta norma en la construcción instalaciones deportivas 

 

346. Este aumento de la violencia se produce además en un 
momento de transformación  
del sistema multilateral. Las reglas y principios que han 
articulado las relaciones entre  
Estados desde la caída del muro de Berlín están siendo 
cuestionadas o directamente  
atropelladas, y las lógicas económicas de colaboración y 
beneficio mutuo que tanta  
prosperidad generaron en el siglo previo están dando paso a 
una instrumentalización de  
las relaciones comerciales, con más proteccionismo, más 
bloqueos, y una potencial  
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fragmentación de la economía global. Esto está provocando a 
su vez una geometría  
variable de nuevas alianzas y enemistades, el auge de los 
nacionalismos populistas y de  
una internacional ultra que desprecia la apertura y la diversidad 
cultural, y peligrosos  
revisionismos que podrían erosionar la credibilidad y 
predictibilidad de todo el sistema.  
Amenazas que, por cierto, también afectan al proyecto europeo, 
que corre el riesgo de  
frenar su proceso integrador y de cerrarse a su vez al resto del 
mundo, renunciando así  
a sus principios fundacionales y a sus objetivos sociales. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6408. Enmienda 41341. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Este aumento de la violencia se produce 
además en un momento detransformación del sistema multilateral. Las 
normas y principios que han definido las relaciones entre Estados 
desde la caída del muro de Berlín están siendo desmantelados por la 
lógica del capital, que prioriza la acumulación sobre la solidaridad. Las 
dinámicas económicas que antes prometían cooperación y beneficio 
mutuo han sido traicionadas, cediendo el paso a una mercantilización 
brutal de las relaciones comerciales, donde el proteccionismo y los 
bloqueos se erigen como herramientas de las potencias capitalistas 
para defender sus intereses. Esta situación no solo conduce a la 
fragmentación de la economía global, sino que también propicia el 
surgimiento de nuevas alianzas basadas en el poder y el privilegio, al 
tiempo que se avivan los nacionalismos populistas, que manipulan el 
descontento social en lugar de abordarlo desde una perspectiva de 
clase. La emergencia de una internacional de la extrema derecha, que 
rechaza tanto la apertura como la diversidad cultural, pone en peligro 
los avances sociales y los derechos laborales logrados a lo largo de la 
historia. Esta crisis también afecta al proyecto europeo, que se 
encuentra en riesgo de traicionar sus ideales de unidad y justicia social, 
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cerrándose al resto del mundo y perpetuando la explotación y la 
desigualdad en lugar de avanzar hacia un futuro más equitativo. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6409. Enmienda 38364. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: La cooperación y la ayuda sigue siendo una 
necesidad perentoria y, de acuerdo con nuestros valores, una 
obligación moral para que todos podamos llegar a cumplir de aquí al 
2030 los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Tenemos que mejorar 
nuestros recursos de cara a responder ante crisis humanitarias, ya sea 
por efecto de desastres naturales, conflictos o crisis sanitarias. Y 
debemos desarrollar nuestra capacidad para una cooperación al 
desarrollo activa como elemento preventivo de conflictos o 
desplazamientos desesperados de población, que genere estabilidad 
en las regiones y que consolide un marco de calidad de vida y paz 
basado en un trabajo colaborativo entre territorios y asentado en la 
participación especializada de las Organizaciones No 
Gubernamentales y otros agentes de la sociedad civil.  

6410. Enmienda 40707. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Partido Socialista no es 
un partido equidistante pero sí comprometido con las políticas 
sensatas y que buscan el acercamiento. Políticas estas de gran 
necesidad en un momento de tensión sin precedentes. 

6411. Enmienda 37052. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de economía global de la línea 7 el texto 
Precisamente en una economía fuertemente globalizada, con múltiples 
dependencias comerciales y donde afloran cada vez con más fuerza 
grandes potentados que acumulan extraordinarias cotas de poder no 
solo económico, también político, se hace necesario potenciar, desde 
las formaciones políticas del ámbito socialista, el fortalecimiento de las 
organizaciones sindicales en su vertiente transnacional, alineando 
nuestros objetivos políticos con sus objetivos laborales, en una 
estrategia global para contrarrestar el avance de posicionamientos 
ultraliberales y ultraconservadores. La recuperación de esa estrategia 
conjunta de las organizaciones políticas y sindicales progresistas, debe 
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ser uno de los factores clave para revertir la peligrosa tendencia que 
vivimos internacionalmente.  

 

347. Objetivos y medidas 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6412. Enmienda 40872. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': CADIZ 40859 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar desde el 
Gobierno y la UE que los municipios del Campo de Gibraltar, en la 
provincia de Cádiz, afectados por el Brexit por su relación geográfica 
con Gibraltar, tengan los recursos económicos necesarios para paliar 
las consecuencias negativas que este suceso pueda conllevar. 

6413. Enmienda 41359. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
'Unificadas': ALICANTE 41769, ALICANTE 42476 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover un sistema 
multilateral más eficaz que fomente la colaboración y alianza entre 
países y actores para abordar problemas globales como el cambio 
climático, la desigualdad y los conflictos. 

6414. Enmienda 41360. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
'Unificadas': ALICANTE 41366, ALICANTE 41747, ALICANTE 42087 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La generación de un pacto 
generacional capaz de comprometerse con el bienestar de las 
generaciones futuras, garantizando los recursos necesarios para su 
desarrollo, así como su participación efectiva en las decisiones 
presentes que tendrán un impacto a medio plazo. 

6415. Enmienda 41367. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Completar la reforma de 
los instrumentos de cooperación en curso y reforar la política de 
cooperación y acción humanitaria plasmada en la nueva ley. Aumentar 
la AOD hasta alcanzar el 0,7%. 

6416. Enmienda 41755. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
'Unificadas': ALICANTE 41356, ALICANTE 42474 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: La cooperación al 
desarrollo como un pilar fundamental para fomentar la paz y la 
estabilidad global. En un mundo interconectado, la solidaridad entre 
naciones se presenta como una herramienta esencial para abordar 
desafíos comunes, como la pobreza, el cambio climático y las crisis 
humanitarias. 

6417. Enmienda 41762. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
'Unificadas': ALICANTE 42478 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizar la protección de 
DDHH en contexto de movilidad y humana y refugio. Crear políticas y 
marcos legales que protejan a los migrantes y refugiados, garantizando 
sus derechos y acceso a los servicios básicos. 

 

348. Superar estas amenazas es posible. El mundo y Europa ya lo 
hicieron antes. Pero para  
lograrlo habrá que levantar puentes, no muros; reconstruir la 
confianza entre socios, no  
los temores; y rediseñar nuestras instituciones multilaterales 
para hacerlas más ágiles,  
plurales y transparentes. Los y las socialistas sabemos que la 
cooperación y la diplomacia  
son los únicos caminos que llevan a la prosperidad y la paz, y 
que vivimos en un tiempo  
en el que debemos ser audaces en nuestra ambición y 
propuestas.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6418. Enmienda 37507. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: España, y nuestro partido, como partido 
europeísta que es, debe abanderar la lucha contra los partidos 
antieuropeístas, que tienen como base el odio al diferente y la 
propagación del populismo y autoritarismo que destruyen las 
democracias. 

6419. Enmienda 32499. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir después de multilaterales de la línea 3 el texto en especial el 
Consejo de Seguridad de la ONU 

6420. Enmienda 40713. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de y propuestas. de la línea 6 el texto Generando 
conciencia pedagógica en torno a los acontecimientos bélicos a lo largo 
de nuestra historia reciente con el objetivo común de reforzar el 
concepto de una Europa unida. 

 

349. Por eso pensamos que nuestros objetivos principales a 2030 
deberían ser: 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6421. Enmienda 41732. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Promover la paz. Como bien señala la 
agenda 2030 en su objetivo 16, la estabilidad geopolítica es 
fundamental para el desarrollo sostenible. Sin garantizar la paz no 
alcanzaremos el bienestar y seguridad propia. La paz no solo entendida 
como ausencia de conflictos, sino en la creación de condiciones que 
permitan a las comunidades prosperar garantizando su protección. 
Solo mediante una paz sostenible y real nos podremos sentir seguros, y 
no viceversa. Promover la paz debe ser la tarea y el objetivo esencial de 
toda la acción de política exterior del PSOE, y de España, tanto en el 
ámbito europeo como en el ámbito internacional. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6422. Enmienda 38319. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Promover la paz debe ser la tarea y el 
objetivo esencial de toda la acción de política exterior del PSOE, y de 
España, tanto en el ámbito europeo como en el ámbito internacional. 

6423. Enmienda 40229. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Los socialistas somos por naturaleza e 
identidad internacionalistas y solidarios por lo que en todas las 
instituciones donde gobernemos (nacionales, regionales o locales) 
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impulsaremos estrategias de incidencia política global y de solidaridad. 
Participaremos activamente en espacios políticos globales trasladando 
nuestra mirada y experiencia, así como promoviendo políticas públicas 
de cooperación al desarrollo para impulsar un mundo más justo y 
sostenible. 

6424. Enmienda 43414. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Impulsar mayor transparencia del comercio 
de armas que impida su exportación a zonas de conflicto. 

 

350. Que se ponga en marcha la implementación de la solución de 
los Dos Estados en  
Israel y Palestina, como única forma posible para alcanzar una 
paz justa y duradera  
en Oriente Próximo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6425. Enmienda 37461. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Garantizar la construcción del Estado de 
Palestina, presionando como Estado 
miembro de la Unión Europea para que cesen las injerencias de Israel 
contra la 
población palestina de una vez por todas 

6426. Enmienda 41343. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsar la implementación de la 
Solución de los Dos Estados en Israel y Palestina como única forma de 
alcanzar la paz justa y duradera en Oriente Medio. Esto conlleva el 
cumplimiento de las Resoluciones 242, 424 y 2334 del Consejo de 
Seguridad que condenan los territorios ocupados de Israel y reafirman 
la fronteras de 1967. Reivindicar y trabajar por la necesidad de un alto al 
fuego inmediato en el Norte de Gaza, Cisjordania, Siria y el Líbano. Para 
este último, el cumplimiento de la Resolución 1701 debe ser capital. 

6427. Enmienda 41495. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
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Sustituir todo el párrafo por: No apoyaremos el genocidio que está 
cometiendo el estado de Israel en territorio palestino contra la 
población civil denunciándolo públicamente y cortando cualquier tipo 
de tratado comercial o armamentístico. Apoyaremos a Palestina en su 
justa reivindicación de un estado libre y soberano.” 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6428. Enmienda 36213. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: RECTIFICACIÓN DEL GIRO HISTORICO 
SOBRE EL SAHARA, AL RECONOCER EL PLAN DE MARRUECOS DE UNA 
AUTONOMÍA, RECONOCIENDO DE FACTO LA SOBERANÍA DE 
MARRUECOS SOBRE EL SÁHARA. LAS RESOLUCIONES DE LA ONU Y 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA EUROPEO RECONOCEN EL DERECHO DE 
AUTODETERMINACIÓN DEL SAHARA POR MEDIO DE UN 
REFERENDUM. LA AUDIENCIA NACIONAL, SIENDO PRESIDENTE DE LA 
MISMA EL MINISTRO DE INTERIOR, FERNANDO GRANDE MARLASKA, 
RECONOCIÓ QUE ESPAÑA SIGUE SIENDO LA POTENCIA 
ADMINISTRATIVA 

6429. Enmienda 40627. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: También interrumpiremos las relaciones 
diplomáticas a Israel e impulsaremos, y llevaremos a cabo sanciones 
hasta el cese de las hostilidades. De igual manera, limitaremos, en la 
medida de lo posible, las relaciones diplomáticas con aquellos países 
que defienden esta y otras causas bélicas. 

6430. Enmienda 43896. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
'Unificadas': ZARAGOZA 35269 
Añadir al final del párrafo: En relación con el Sáhara Occidental, 
seguiremos defendiendo todos los esfuerzos para encontrar una 
solución entre las partes en el marco de las negociaciones dirigidas por 
la ONU, las resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU y los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. Mantenemos nuestro 
compromiso, de más de 40 años, en la búsqueda de  una solución 
política, que respete la legalidad internacional y el derecho del pueblo 
saharaui a expresar su voluntad mediante el referéndum pendiente. 
  Sin duda, ahora es un momento idóneo para la reflexión de la causa 
saharaui, especialmente tras las tres sentencias del Tribunal de Justicia 
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de la Unión Europea de 4 de octubre de 2024, contra el expolio de sus 
recursos, en las que el Tribunal reitera nuevamente la distinción entre 
Marruecos y el Sahara Occidental, dictaminando la anulación de los 
acuerdos entre la Unión Europea y Marruecos al considerar vulnerado el 
efecto relativo de los tratados y el derecho a la autodeterminación del 
pueblo saharaui. 

6431. Enmienda 44992. Enmienda de adición presentada por 
GUADALAJARA. 
Añadir al final del párrafo:  y, en consecuencia, nuestro gobierno 
rompe las relaciones diplomáticas con el Estado de Israel. 

6432. Enmienda 45243. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: A colación del punto anterior, debe ser un 
compromiso elemental que España deje de comercializar con 
armamento, lo que pone en clara ventaja a Israel. 

6433. Enmienda 36630. Enmienda de adición presentada por LA RIOJA. 
'Unificadas': LA RIOJA 36454, IZQUIERDA SOCIALISTA 39812 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE contribuirá a la 
solución del conflicto del Sahara Occidental haciendo respetar el 
Derecho Internacional, el ejercicio del derecho de libre determinación 
por el pueblo saharaui y la culminación del proceso de 
descolonización. 

6434. Enmienda 41345. Enmienda de adición presentada por JSE. 
'Unificadas': MADRID 43516 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En relación con el Sáhara 
Occidental, España, como potencia administradora histórica del 
Sahara Occidental, tiene una responsabilidad moral y política 
ineludible. Proponemos que nuestro país retome su papel activo en el 
proceso de descolonización, reconociendo formalmente a la República 
Árabe Saharaui Democrática, intensificando la cooperación con el 
Frente Polisario y ejerciendo una presión diplomática efectiva sobre 
Marruecos para que se comprometa con una solución pacífica basada 
en el derecho a la autodeterminación del pueblo saharaui, tal y como 
establece la legalidad internacional. 

6435. Enmienda 36056. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir después de Próximo de la línea 3 el texto Pidiendo el 
cumplimiento de las resoluciones de la ONU 

 

351. Ayudar a Ucrania a que logre una victoria justa en su lucha 
contra el imperialismo  
de Putin, que garantice la soberanía plena de este país, su 
pronta recuperación  
social y económica, y su eventual integración en la Unión 
Europea y la OTAN. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6436. Enmienda 41639. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir todo el párrafo. 

6437. Enmienda 41010. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir en la Unión Europea de la línea 3. 

6438. Enmienda 41347. Enmienda de supresión presentada por JSE. 
Suprimir y la OTAN de la línea 3. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6439. Enmienda 38540. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: : “Apoyar una solución pacífica y 
duradera en Ucrania, que garantice la soberanía plena de este país, su 
pronta recuperación social y económica, y su eventual integración 
futura en la Unión Europea y la OTAN, si así lo solicita.” 

6440. Enmienda 41534. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir todo el párrafo por: No apoyaremos ningún conflicto armado. 
 

6441. Enmienda 42479. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsar un proceso de paz justa entre 
Ucrania y Rusia para evitar el riesgo de una guerra nuclear 
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6442. Enmienda 41350. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde Ayudar a Ucrania de la línea 1 hasta que garantice de 
la línea 2 por: Continuar impulsando la ayuda a Ucrania con el objetivo 
de alcanzar la paz tras la invasión de Putin. Se debe garantizar 

6443. Enmienda 41777. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41587, VALENCIA 42444 
Sustituir desde una victoria de la línea 1 hasta su lucha de la línea 1 
por: la paz en su pais 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6444. Enmienda 37531. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: así como el fortalecimiento del Estado de 
Derecho dentro de Ucrania. 

6445. Enmienda 38326. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Apoyar al Enviado especial del Secretario 
General de las Naciones Unidas en la solución mutuamente aceptada 
por las partes al conflicto en el Sáhara Occidental y mantener los 
compromisos de asistencia humanitaria a la población saharaui. 

6446. Enmienda 41536. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: Reconocer a la República Saharaui como un 
estado libre e independiente.” 
 

6447. Enmienda 35882. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 34693 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En relación con el Sáhara 
Occidental, seguiremos apoyando al enviado personal del secretario 
general de Naciones Unidas para alcanzar una solución mutuamente 
aceptable en el marco de las Naciones Unidas. Mantendremos la ayuda 
humanitaria a la población saharaui en los campamentos, como hemos 
hecho históricamente, siendo España el principal donante bilateral. 
Trabajaremos para alcanzar una solución del conflicto que sea justa, 
definitiva, mutuamente aceptable y respetuosa con el principio de 
autodeterminación del pueblo saharaui. 

6448. Enmienda 38261. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 351.bis. Apostar 
claramente por una política de Paz en los 56 conflictos armados que se 
encuentran activos en la actualidad. De forma que a través del dialogo, 
la cooperación al desarrollo y la justicia social se logre la resolución de 
dichos conflictos que en su mayor parte tiene como origen la 
explotación de recursos y la convivencia interna. 

6449. Enmienda 38651. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Así mismo debemos 
reforzar nuestro compromiso con nuestros socios de la OTAN 
cumpliendo el compromiso de gasto en defensa del 2% del PIB 
establecido en 2014, para dejar de ser uno de los países que 
actualmente menos porcentaje dedica a éste concepto dentro de la 
Alianza Atlántica 

6450. Enmienda 39079. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En relación con el Sáhara 
Occidental, seguiremos apoyando al enviado personal del secretario 
general de Naciones Unidas . Mantendremos la ayuda humanitaria a la 
población saharaui en los campamentos, como hemos hecho dada 
nuestra responsabilidad histórica, siendo España el principal donante 
bilateral. Trabajaremos para alcanzar una solución del conflicto que sea 
justa, definitiva , mutuamente aceptable, de acuerdo con la carta de 
Naciones Unidas y la legalidad internacional. 

6451. Enmienda 41352. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: imponiendo 
internacionalmente la figura del mediador con el fin de acabar con la 
guerra.  

 

352. Impulsar la ampliación de la Unión Europea con la entrada de 
los Balcanes  
Occidentales; la renovación de sus mecanismos de decisión; y 
un avance  
significativo del proceso de integración que permita reforzar y 
aprovechar todo el  
potencial del mercado único. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6452. Enmienda 41357. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir todo el párrafo por: Impulsar la ampliación de la Unión 
Europea a todos los países europeos no miembros, haciendo hincapié 
con la entrada de los Balcanes Occidentales; la renovación de sus 
mecanismos de decisión; y un avance significativo del proceso de 
integración que permita reforzar y aprovechar todo el potencial del 
mercado único. Apostaremos por una Europa unida y solidaria que 
avance a una sola velocidad, garantizando igualdad de oportunidades y 
colaboración estrecha entre todos los Estados miembros. En este 
marco, impulsaremos un Pacto Europeo de Seguridad y Solidaridad, 
que no solo refuerce la defensa de nuestras fronteras, sino que integre 
un sistema de apoyo mutuo en situaciones de crisis, como 
emergencias climáticas, sanitarias o energéticas. Este pacto también 
incluirá la creación de una red de cooperación con países vecinos que 
compartan nuestros valores democráticos, ofreciendo respaldo 
estratégico a naciones bajo amenaza geopolítica, como Georgia y o tras 
áreas en riesgo por la presión rusa. 

6453. Enmienda 43512. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: lmpulsar la ampliación de la Unión 
Europea (son nueva ya los Estados con estatuto de candidato); la 
renovación de sus mecanismos decisorios; y la profundización 
significativa del proceso de integración, para aprovechar todo el 
potencial del mercado único y de la Europa de los ciudadanos. 

6454. Enmienda 39250. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde la ampliación de la línea 1 hasta decisión de la línea 2 
por: la renovación de los mecanismos de decisión en las instituciones 
de la Unión Europea 

6455. Enmienda 45233. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde Impulsar la ampliación de la línea 1 hasta de decisión 
de la línea 2 por: Impulsar la ampliación de la Unión Europea ágil en 
paralelo con las reformas institucionales y de toma de decisiones 
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necesarias, de acuerdo con los criterios de Copenhague y basado en 
méritos; 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6456. Enmienda 35530. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: Asimismo el PSOE fomentará y apoyará que 
en los nuevos mecanismos de decisión el actor principal sea el 
Parlamento Europeo, como sede de la representación de la voluntad de 
los pueblos que forman la Unión Europea. 

6457. Enmienda 35847. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Antes de la ampliación la Unión Europea 
necesita un gran salto en la renovación de los Tratados, con un 
Parlamento Europeo más soberano, un Consejo donde prime un 
sistema de mayorías, y una Comisión con atribuciones más ejecutivas y 
similares al de cualquier ejecutivo de un Estado miembro. 

6458. Enmienda 37989. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Modificar las normativas Comunitarias para 
poder sancionar a los Estados que no cumplan con los valores 
democráticos establecidos en la U.E 

6459. Enmienda 40621. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Apostaremos por una Europa unida y 
solidaria que avance a una sola velocidad, garantizando igualdad de 
oportunidades y colaboración estrecha entre todos los Estados 
miembros. 
En este marco, impulsaremos un Pacto Europeo de Seguridad y 
Solidaridad, que no solo refuerce la defensa de nuestras fronteras, sino 
que integre un sistema de apoyo mutuo en situaciones de crisis, como 
emergencias climáticas, sanitarias o energéticas. Este pacto también 
incluirá la creación de una red de cooperación con países vecinos que 
compartan nuestros valores democráticos, ofreciendo respaldo 
estratégico a naciones bajo amenaza geopolítica, como Georgia y o tras 
áreas en riesgo por la presión rusa. 
 

6460. Enmienda 35617. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Desarrollar la creación de 
una política de defensa común en la Unión Europea, centrada en una 
I+D+I y una industria militar común, con lo que conseguiríamos una 
reducción en los gastos en Defensa de los estados miembros, que 
podrían redirigirse a gastos sociales y/o a mejores políticas 
medioambientales. 
  

6461. Enmienda 35848. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar de manera 
definitiva la completa inclusión de Rumanía en el espacio Schengen. 

6462. Enmienda 35849. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Reconocer la doble 
nacionalidad española de los ciudadanos rumanos e italianos en 
España. 

6463. Enmienda 41361. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promoveremos más 
sanciones y presión a los países de la Unión Europea cuyas políticas 
atenten contra los principios de la propia Unión y que no respeten los 
Derechos Humanos y principios elementales como el matrimonio entre 
personas del mismo sexo o la interrupción voluntaria del embarazo. 

6464. Enmienda 41364. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se debe garantizar el 
cumplimiento de los criterios de Copenhague de los Estados 
candidatos con especial atención al Estado de Derecho. 

6465. Enmienda 41365. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Defender y reivindicar el 
respecto a los organismos internacionales y agencias de Naciones 
Unidas que trabajan para la paz y el desarrollo. Del mismo modo, 
debemos apoyar la legitimidad de la Corte Penal Internacional y la 
Corte Internacional de Justicia ante su creciente cuestionamiento y la 
intención de implementar sanciones contra las mismas por parte de 
algunos estados. 
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353. Lograr una reforma profunda de las Naciones Unidas y la 
modernización de  
instituciones como el Banco Mundial o el Fondo Monetario 
Internacional para  
dotarlas de una eficacia y representatividad que las haga seguir 
siendo centrales  
en la gobernanza global.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6466. Enmienda 43520. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir todo el párrafo por: Lograr una reforma profunda de las 
Naciones Unidas y la modernización de otras 
orginizaciones internacionales como el Banco Mundial, el'Fondo 
Monetario 
lnÉrnacional y la Organización lnternacionaldel Comercio, dotándolas 
de mayor eficacia y representatividad para que sigan siendo centrales 
en la gobernanza global. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6467. Enmienda 41371. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Lograr una reforma profunda 
de las Naciones Unidas, dotándola de un poder real y coercitivo para 
llevar a cabo sus resoluciones y mandatos, así como proveer de más 
poder a su Asamblea General como verdadero órgano de 
representación mundial, en detrimento del Consejo de Seguridad, 
eliminando de este sus asientos permanentes y su capacidad de veto. 
Buscaremos la modernización de instituciones como el Banco Mundial 
o el Fondo Monetario Internacional para dotarlas de una eficacia y 
representatividad que las haga seguir siendo centrales en la gobernanza 
global. 

6468. Enmienda 39922. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: y actualización si fuese procedente de los 
acuerdos Marcos de instituciones financiera de ámbito regional donde 
España tenga intereses representados 
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6469. Enmienda 45236. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir al final del párrafo: Una buena forma de lograr una profunda 
reforma de las Naciones Unidas y modernización de instituciones como 
el Banco Mundial o el FMI pasa indudablemente por no permitir que 
partidos o formaciones con tendencias antidemocráticas que ponen en 
jaque el equilibrio internacional, tengan representación en las mismas. 

6470. Enmienda 35850. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Sería un error desestimar la 
capacidad de edificar coaliciones entre los países del mal denominado 
«sur global», especialmente destinadas a organizar un nuevo sistema 
internacional donde tengan un papel de mayor protagonismo. 
Hablamos de los países que más sufren las consecuencias negativas 
de las cada vez más frecuentes crisis mundiales, los más desiguales y 
más expuestos al cambio climático, y son, en definitiva, esos países a 
los que tanto el capitalismo como la globalización han dejado a un 
lado. Si los ejes tradicionales dominados por grandes potencias (EEUU 
en la OTAN, Alemania y Francia en la UE) no tienen en cuenta los 
intereses y la autonomía de estos países, aumenta la probabilidad de su 
adhesión a los programas de política exterior de los ejes de China y 
Rusia.  

6471. Enmienda 38095. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas responde a la realidad del contexto histórico en 
que fue creado. En él están presentes, de forma permanente, las 
naciones vencedoras de la Segunda Guerra Mundial: Estados Unidos, 
Rusia, Reino Unido, Francia y China. Ha de promoverse una reforma 
integral del Consejo de Seguridad que busque una representación más 
cercana a la realidad geopolítica actual y revise sus competencias 

6472. Enmienda 34703. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de Naciones Unidas de la línea 1 el texto y de su 
Consejo de Seguridad 

6473. Enmienda 40614. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de Naciones Unidas de la línea 1 el texto dotándola 
de un poder real y coercitivo para llevar a cabo sus resoluciones y 
mandatos, así como proveer de más poder a su Asamblea General 
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como verdadero órgano de representación mundial, en detrimento del 
Consejo de Seguridad, eliminando de este sus asientos permanentes y 
su capacidad de veto. Buscaremos 

6474. Enmienda 45234. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de representatividad de la línea 3 el texto efectiva, 
incluyendo de forma equitativa a todos los actores internacionales y 
particularmente al Sur Global, con el objetivo de 

 

354. Refundar el sistema financiero internacional y desarrollar 
nuevos mecanismos de  
financiación coordinada entre todos los actores que permitan 
preservar los bienes  
públicos globales, combatir las amenazas y garantizar el 
cumplimiento de la  
Agenda 2030 y los ODS. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6475. Enmienda 38347. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde garantizar de la línea 3 hasta cumplimiento de la línea 
3 por: una financiación justa y suficiente que asegure 

6476. Enmienda 38340. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir ODS. de la línea 4 por: Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6477. Enmienda 41693. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Los y las Socialistas sabemos 
que liderar un pacto por una financiación   adecuada y Justa del 
desarrollo sostenible a través de un compromiso   ambicioso de los 
gobiernos y de alianzas donde se comparten riesgos, recursos   y 
beneficios entre los sectores en la apuesta por el desarrollo sostenible,   
Impulsando incentivos fiscales, y creando mecanismos de financiación   
innovadores, generando plataformas multiactor que fomenten la coo-
creacion de   soluciones compartidas. En otras palabras, la financiación 
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del desarrollo   deberá transitar a un verdadero sistema de 
redistribución de la riqueza   dentro de los países, y entre los mismos. A 
una fiscalidad nacional justa,   deben sumarse mecanismos 
redistributivos mundiales.   

6478. Enmienda 45049. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: abordando la desigualdad como primer 
objetivo a través de un nuevo pacto de financiación para el desarrollo 
sostenible 

6479. Enmienda 37994. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Agenda 2030 de la línea 4 el texto el ^Pacto Verde 
Europeo 

6480. Enmienda 40251. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de financiación de la línea 2 el texto poniendo en 
valor el modelo de cooperación española, coordinada entre los tres 
niveles de la administración del Estado (nacional., autonómica y 
local) y con el resto de actores 

 

355. Incrementar la Ayuda Oficial al Desarrollo hasta el 0,7% de la 
Renta Nacional Bruta  
en el año 2030, y complementarlo con otros mecanismos de 
movilización de  
recursos públicos y privados que amplifiquen su efecto. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6481. Enmienda 41554. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al principio del párrafo: v La cooperación al desarrollo debe de 
ser un  pilar fundamental para fomentar la paz y la   estabilidad global. 
En un mundo interconectado, la solidaridad entre naciones   se 
presenta como una herramienta esencial para abordar desafíos 
comunes, como   la pobreza, el cambio climático y las crisis 
humanitarias. Por ello   

6482. Enmienda 33932. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir al final del párrafo: propiciando las medidas oportunas que 
obliguen a todas la administraciones en cualquiera de sus ámbitos 

6483. Enmienda 35132. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 35064 
Añadir al final del párrafo: Promoveremos una España una cultura de 
paz basada en la resolución pacífica de conflictos, el respeto a los 
derechos humanos, la inclusión social y la promoción de la educación y 
la comprensión intercultural. 

6484. Enmienda 43368. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: Para cumplir con este objetivo se trabajará 
para que todas las Administraciones Públicas deban prever en su 
presupuesto el correspondiente aumento porcentual y anual en su 
aportación a la Ayuda Oficial al Desarrollo hasta alcanzar el 0,7 %. 

6485. Enmienda 45050. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Garantizaremos el 
cumplimiento de los criterios medioambientales y sociales, incidiendo 
en los derechos humanos y en el trabajo decente. Nos comprometemos 
a exigir la implantación de  Directiva Europea sobre Diligencia Debida. 

6486. Enmienda 40254. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir después de 2030, de la línea 2 el texto para ello 
promoveremos normativas que fijen un crecimiento paulatino y 
constante en los presupuestos estatales, regionales y locales para 
alcanzar el objetivo fijado en 2030 

6487. Enmienda 41372. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de 2030 de la línea 2 el texto enfatizando la ayuda a 
países que más sufran las consecuencias del cambio climático.  

6488. Enmienda 41669. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de su efecto. de la línea 3 el texto Fortalecer el 
liderazgo de España  en la salud global, a través de la financiación del 
Fondo Mundial de lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria, y la 
Alianza Global para la Inmunización (GAVI), y desplegando la Estrategia 
española  de Salud Global, alineada con la estrategia de la Unión 
Europea. 
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356. Mantener la temperatura del planeta por debajo del aumento 
del 1,5% en nuestra  
lucha contra el cambio climático, al tiempo que se extiende la 
protección  
internacional de los espacios naturales para preservar la 
biodiversidad. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6489. Enmienda 33615. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde de los de la línea 3 hasta el final del párrafo por: en el 
marco de los objetivos 30x30, de los espacios naturales marinos y 
terrestres para preservar la biodiversidad. 

6490. Enmienda 38001. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde del 1,5% de la línea 1 hasta cambio climático, de la 
línea 2 por: de 1,5ºC en nuestra lucha contra el calentamiento global 

6491. Enmienda 45241. Enmienda de sustitución presentada por CIUDAD 
REAL. 
Sustituir desde Mantener la temperatura de la línea 1 hasta del 
planeta de la línea 1 por: Tomar medidas para lograr mantener la 
temperatura del planeta por debajo del aumento de 1,5º en nuestra 
lucha contra el cambio climático, al tiempo que se extiende la 
protección internacional de los espacios naturales para preservar la 
biodiversidad 

6492. Enmienda 40360. Enmienda de sustitución presentada por 
CANTABRIA. 
Sustituir 1,5% de la línea 1 por: 1,5º C 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6493. Enmienda 43546. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: seguir contribuyendo a la Agenda Mujeres, 
Paz y Seguridad de Naciones Unidas, al programa de Escuelas Seguras 
y a la lucha contra el cambio climático y sus consecuencias. 
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6494. Enmienda 43548. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsar con las demás 
naciones europeas la cooperación en el terreno energético, apostando 
por las energías renovables, el almacenamiento energético y la energía 
nuclear de fusión. 

6495. Enmienda 43574. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover en la UE la 
creación de una empresa pública. participada por los distintos estados 
europeos, que gestione la red eléctrica de transporte europea, 
consiguiendo optimizar el coste del KWh, siguiendo el modelo de la 
empresa española "Red Eléctrica (Redeia)", creada por el gobierno 
socialista en el año 1985. 

6496. Enmienda 40720. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de la biodiversidad. de la línea 3 el texto 
Implementando en las nuevas generaciones conciencias tributarias de 
solidaridad fiscal con los más desfavorecidos. 

 

357. Reforzar nuestros vínculos económicos, sociales y políticos con 
países afines en  
América Latina, África, la cuenca del Mediterráneo y Oriente 
Medio.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6497. Enmienda 32393. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
'Unificadas': PITUSA-IBIZA 35934, VALENCIA 37324, PITUSA-IBIZA 
37697, IZQUIERDA SOCIALISTA 39808, CIUDAD REAL 45255 
Añadir al final del párrafo: En el capítulo “Diez metas para 2030. 10ª 
META. Un país que lidere el proyecto europeo y contribuye a la paz y la 
prosperidad global. Objetivos y medidas”, añadir un nuevo apartado 
tras el 357 (pg. 69). 
  
Promover una solución pacífica para el conflicto del Sahara Occidental 
-en cuyo origen España tiene una destacada responsabilidad- que 
posibilite el ejercicio del derecho de libre determinación del pueblo 
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saharaui, de acuerdo a la Carta de Naciones Unidas y la legalidad 
internacional. 
  

6498. Enmienda 32501. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo:  y la región del Indo-Pacífico. 

6499. Enmienda 34469. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: impulsando el papel de España como 
interlocutora entre la UE e Iberoamérica y el mundo árabe. 

6500. Enmienda 39346. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir al final del párrafo: Participaremos activamente en la 
consecución efectiva de una solución pacífica del conflicto del Sahara 
Occidental, de acuerdo con la legalidad internacional y la Carta de las 
Naciones Unidas, promoviendo el ejercicio del derecho de libre 
determinación por el pueblo saharaui y la defensa de los derechos 
humanos en el territorio, y otorgando una reparación justa e integral a la 
población saharaui por las responsabilidades históricas de España. 

6501. Enmienda 39756. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir al final del párrafo: Liderar la mediación internacional para una 
transición democrática en Venezuela. 

6502. Enmienda 41379. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: Además de apoyar sus transformaciones 
sociales y democráticas propias. 

6503. Enmienda 42847. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JSE 41377 
Añadir al final del párrafo: y la zona Atlántica Europea. 

6504. Enmienda 44729. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 44949 
Añadir al final del párrafo: impulsando el papel de España como 
interlocutora entre la UE e Iberoamérica y el mundo árabe, 
especialmente en la defensa de la democracia y de los derechos 
humanos. 
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6505. Enmienda 45239. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Reforzaremos nuestras relaciones y las de 
la UE con el “Sur Global”, teniendo en cuenta intereses y necesidades 
mutuas, con el objetivo de fomentar asociaciones reales, justas y 
equilibradas, comenzando por abordar de forma conjunta sus 
preocupaciones geopolíticas y geoeconómicas. Impulsaremos una 
respuesta europea ante las amenazas al Ártico y la Antártida y su 
intento de ocupación por terceros países, y defenderemos el estatus 
quo actual. Promoveremos una solución pacífica para el conflicto del 
Sáhara Occidental - en cuyo origen España tiene una destacada 
responsabilidad - que posibilite el ejercicio del derecho de libre 
determinación del pueblo saharaui, de acuerdo con la Carta de 
Naciones Unidas y la legalidad internacional. 

6506. Enmienda 35866. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
'Unificadas': LA RIOJA 37003, MADRID 37542, PITUSA-IBIZA 37595, 
FORMENTERA 39576, CIUDAD REAL 45227 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover una solución 
pacífica para el conflicto del Sahara Occidental -en cuyo origen 
España tiene una destacada responsabilidad- que posibilite el 
ejercicio del derecho de libre determinación del pueblo saharaui, de 
acuerdo a la Carta de Naciones Unidas y la legalidad internacional. 

6507. Enmienda 40728. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Alimentando un 
crecimiento sostenible que redunde en la posición europea como 
alternativa a los grandes bloques económicos de la actualidad. 

6508. Enmienda 34486. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir después de África de la línea 2 el texto . especialmente Guinea 
Ecuatorial y el pueblo Saharaui,  

6509. Enmienda 34657. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': HUELVA 39041, GRAN CANARIA 39649, CANTABRIA 
42493, BURGOS 43943, NAVARRA 44412 
Añadir después de sociales de la línea 1 el texto culturales 

6510. Enmienda 37567. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
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Añadir después de Mediterráneo de la línea 2 el texto , Oriente Medio 
y Asia. 

6511. Enmienda 39923. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de Latina,  de la línea 2 el texto impulsando un 
proyecto iberoamericano con los valores asumidos en España desde el 
europeo para hacerlos compatibles 

6512. Enmienda 45237. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de económicos, de la línea 1 el texto comerciales 

6513. Enmienda 45238. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de África de la línea 2 el texto Indo-Pacífico 

 

358. Promover la igualdad de género en el sistema multilateral y la 
presencia de  
mujeres en puestos de máxima responsabilidad, incluida la 
elección de una mujer  
como próxima Secretaria General de las Naciones Unidas y la 
alternancia de  
género en la Presidencia de la Asamblea General.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6514. Enmienda 41673. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir en el sistema multilateral de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6515. Enmienda 35415. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': MADRID 36649, SALAMANCA 39017, CORUÑA 39391, 
CADIZ 40874, GRANADA 42756, PONTEVEDRA 44103, MURCIA 44736, 
CACERES 45052, CIUDAD REAL 45210 
Sustituir todo el párrafo por: Promover la igualdad entre mujeres y 
hombres, en el sistema multilateral y la presencia de mujeres en 
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puestos de máxima responsabilidad, incluida la elección de una mujer 
como próxima Secretaria General de las Naciones Unidas y la 
alternancia mujer/hombre en la Presidencia de la Asamblea General. 

6516. Enmienda 38383. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir todo el párrafo por: Promover la creación de una Alianza 
global por la igualdad de género que reconozca que el empoderamiento 
de las mujeres es crucial para alcanzar sociedades justas y equitativas, 
y acelere y garantice el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 5, fomentando el liderazgo de las mujeres en la gobernanza 
global, como la Secretaría General y la Presidencia de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

6517. Enmienda 45051. Enmienda de sustitución presentada por CACERES. 
Sustituir de género de la línea 1 por: entre mujeres y hombres 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6518. Enmienda 38377. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Asegurar el cumplimiento efectivo del II 
Plan nacional de Derechos Humanos, contando con la participación de 
Ministerios, Congreso, Senado, Comunidades Autónomas, 
Ayuntamientos, organizaciones sindicales y empresariales, así como 
con las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en el ámbito de 
los Derechos Humanos y la institución del Defensor del Pueblo. La 
obligación de contar siempre con un Plan nacional de derechos 
humanos se establecerá mediante una iniciativa legislativa que regulará 
sus prioridades y vigencia. 

6519. Enmienda 35990. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 
Garantizar la ejecutividad de los Dictámenes de los Comités de 
Tratados de Naciones Unidas en España, en la línea de lo ya avanzado 
en el II Plan Nacional de Derechos Humanos, que recoge como objetivo 
específico dentro del objetivo general 2.10 ( “Reforzar el compromiso 
con el sistema de derechos humanos”) el reconocimiento de la 
importante función que tienen los informes, dictámenes y demás 
pronunciamientos de los órganos de tratados de derechos humanos de 
los que España es Estado parte, a la hora de interpretar el contenido de 
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dichos tratados y velar por su aplicación, así como la aprobación de un 
protocolo, o instrumento similar, que defina la forma en la que las 
autoridades competentes dan seguimiento y respuesta a los mismos 

6520. Enmienda 44737. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Atendiendo a la 
importancia de los profesionales que procuran la seguridad del Estado 
y de todos los ciudadanos, alcanzar una equiparación salarial de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad españolas, con el fin de mejorar las 
condiciones de estos efectivos, y la declaración de profesión de riesgo 
del Servicio de Vigilancia Aduanera dadas las misiones que 
desempeñan 

6521. Enmienda 41681. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de de género de la línea 1 el texto e incorporar la   
perspectiva de género, reconociendo la necesidad de mayor protección 
de las   mujeres y niñas en situación de conflicto     ante las violaciones 
sistemáticas de sus derechos, fomentando su   liderazgo en la 
consecución de la paz y la seguridad.    

 

359. Estos objetivos son tan ambiciosos como necesarios. La 
prosperidad y seguridad de  
España dependen directamente de que la UE avance y el orden 
multilateral basado en  
reglas y en la colaboración continúen. Por eso, los socialistas 
debemos actuar en seis  
frentes prioritarios.  

 

360. I. Impulsar el proyecto europeo. Necesitamos una UE más 
amplia e integrada, con  
más competencias y presupuesto. Por ello, trabajaremos desde 
Bruselas para 1)  
fortalecer el mercado único, unificando la regulación, 
reduciendo barreras,  
reforzando la confianza mutua y permitiendo una mejor 
circulación del talento,  
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las empresas, los servicios y la energía entre los 27 Estados 
miembros. También  
2) defenderemos una cesión de soberanía en áreas como la 
política exterior y la  
defensa, introduciendo la mayoría cualificada en la toma de 
decisiones y creando  
un ejército y consolidando un cuerpo diplomático europeo con 
presupuesto  
común y bajo un mando comunitario. Asimismo, 3) 
reclamaremos una política  
fiscal verdaderamente europea , que dote de mayor 
presupuesto a la Unión  
mediante nuevos recursos propios y capitalizando la 
experiencia de los Fondos  
Next Generation, convirtiéndolos en un instrumento 
permanente para estimular  
el crecimiento y la prosperidad. 4) Exigiremos la ampliación del 
pilar social  
europeo y la creación de nuevos servicios y prestaciones 
europeos, así como del  
Pacto Verde para que la UE mantenga el liderazgo global en la 
lucha contra el  
cambio climático. Por último, 5) profundizaremos en nuestra 
apuesta por la  
identidad y la ciudadanía europeas, reforzando los 
intercambios educativos y  
culturales, e impulsando un pasaporte único europeo.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6522. Enmienda 39624. Enmienda de supresión presentada por GRAN 
CANARIA. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39875 
Suprimir desde y creando en la línea  7 hasta un ejército en la línea  8. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6523. Enmienda 43675. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
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Sustituir desde consolidando de la línea 8 hasta comunitario. de la 
línea 9 por: consolidando un cuerpo diplomático propio con 
presupuesto común y bajo un mando único. 

6524. Enmienda 45247. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde Impulsar de la línea 1 hasta prosperidad. de la línea 
13 por: Impulsar el proyecto europeo. Necesitamos una UE más amplia 
e integrada, con más competencias y presupuesto. Por ello, 
trabajaremos desde Bruselas para 1) fortalecer el mercado único, 
unificando la regulación, reduciendo barreras, reforzando la confianza 
mutua y permitiendo una mejor circulación del talento, las empresas, 
los servicios y la energía entre los 27 Estados miembros. También 2) 
defenderemos una mayor integración europea en áreas como la política 
exterior y la defensa, introduciendo la adopción de la mayoría 
cualificada en la toma de decisiones, y avanzando hacia la Unión de la 
defensa creando un ejército y consolidando un cuerpo diplomático 
europeo con presupuesto común y bajo un mando comunitario. 
Asimismo, 3) reclamaremos una política fiscal verdaderamente 
europea, que dote de mayor presupuesto a la Unión mediante nuevos 
recursos propios y capitalizando la experiencia de los Fondos 
NextGeneration, convirtiéndolos en un instrumento permanente para 
estimular el crecimiento y la prosperidad. 3) bis Defenderemos un 
nuevo Marco Financiero Plurianual ambicioso en base a las prioridades 
de nuestra ciudadanía, desde una financiación robusta para nuestras 
regiones hasta nuestros programas de cooperación al desarrollo y 
ayuda humanitaria. 

6525. Enmienda 34013. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir cesión de soberanía de la línea 6 por: cesión de 
competencias 

6526. Enmienda 37473. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir y consolidando de la línea 8 por: y unas directrices de 
desarrollo armamentístico común. Así como consolidar  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6527. Enmienda 38825. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir un nuevo párrafo antes de este: Con la finalidad de alcanzar la 
autonomía en Defensa, deberíamos construir un ejército europeo capaz 
de garantizar nuestra seguridad y mantener la paz regional con 
independencia de la OTAN y de las políticas domésticas de EEUU Para 
ello solicitar a los Fondos de Defensa un mayor incentivo en la industria 
militar de defensa europea 

6528. Enmienda 41384. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir antes de convirtiéndolos de la línea 12 el texto y los nuevos 
IPCEIS (Important Projects of Common EuropeanInterest), para 
estimular la prosperidad y el bienestar de la población. 

6529. Enmienda 36184. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: 6) Exigiremos el cumplimiento de las 
formas, derechos y obligaciones reconocidas por la UE a todos sus 
Estados miembros como aquellos que quieran convertirse en nuevos 
integrantes de las mismas. 

6530. Enmienda 37179. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Potenciar el proyecto europeo es   reforzar 
la presencia española en Europa. España debe fortalecer su   
comunicación de todo lo que hacemos en España y lo que se puede 
exportar del   modelo español al exterior. 

6531. Enmienda 39261. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir al final del párrafo: Además de todo ello, como respuesta a la 
ola antieuropeísta que recorre nuestro continente, consideramos 
necesaria la inclusión de menciones a la integración europea, a la 
Unión y a su Derecho en la Constitución (más allá de las del artículo 
135),de forma que España reafirme su compromiso con el proyecto 
europeo. 

6532. Enmienda 39411. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: 6) Defenderemos que la PAC tenga una 
financiación suficiente. 

6533. Enmienda 41539. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
Añadir al final del párrafo: El federalismo europeo aboga por una 
estrecha coordinación entre los países europeos compartiendo sus 
soberanías nacionales y persiguiendo la creación de un Estado europeo 
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de modelo federal. Nuestro partido ha de buscar medios para impulsar 
este proyecto y otorgarle a la ciudadanía europea un futuro común de 
prosperidad y progreso. 

6534. Enmienda 43379. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: Por ello trabajaremos desde Bruselas 
para fortalecer el mercado único, 
unificando la regulación, reduciendo barreras, proponiendo la 
ejecución de infraestructuras que mejoren los pasos 
transfronterizos................................................. Justificación : 
Es necesario mejorar determinados pasos transfronterizos en 
nuestro pais,. 

6535. Enmienda 45250. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: Impulsaremos una Convención Europea 
para la reforma de los Tratados, cuyo objetivo sea una Europa más 
solidaria e inclusiva, incluyendo la propuesta de otorgar un poder de 
iniciativa legislativa al Parlamento Europeo, siendo la institución 
europea directamente elegida por la ciudadanía, sin perjuicio de la 
promoción de otros mecanismos similares existentes o posibles que no 
impliquen dicha reforma. 6 bis) Propondremos la renovación de sus 
mecanismos de decisión, con una activación de las cláusulas pasarela 
de acuerdo a los Tratados,defendiendo un mayor uso de la mayoría 
cualificada en el Consejo. 7) Propondremos una reforma electoral con 
la adopción de una Ley Electoral Europea que permita que la 
ciudadanía europea vote directamente también a un número de 
candidatos y candidatas de diferentes Estados miembros, asegurando a 
la vez la cuota de representación que corresponde a cada Estado 
miembro en el Parlamento Europeo. 8) Por último, impulsaremos una 
creación de recursos propios para la UE que le permitan responder con 
flexibilidad y autonomía, así como mantener su competitividad en un 
contexto geopolítico complejo, a las necesidades del futuro. 
Incentivaremos la implementación de un impuesto a las transacciones 
financieras en toda la UE, que podría generar ingresos adicionales y 
fomentar una economía más justa y equitativa. Proponemos la 
creación, además, de deuda permanente en la UE para financiar 
proyectos sostenibles, como el Fondo de Recuperación Europeo. 
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6536. Enmienda 33671. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6) Defenderemos que la 
PAC tenga una financiación suficiente , que avance en la simplificación 
y flexibilización de las normas de condicionalidad 

6537. Enmienda 38342. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello, por ejemplo, se 
trabajará bilateralmente con cada uno de los Estados Miembro para 
llegar a acuerdos que permitan la doble nacionalidad, puesto que, tanto 
los españoles que asumen una nueva nacionalidad dentro de la UE, 
como aquellos europeos que quieren formar parte de nuestro país, no 
deberían tener que renunciar a su nacionalidad de nacimiento. Ello 
favorecerá la integración europea 

6538. Enmienda 41172. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Necesitamos un sistema, 
que asegure recursos suficientes para que todas las comunidades 
autónomas puedan cubrir sus competencias de manera equitativa. Un 
sistema de financiación verdaderamente equitativo debe basarse en la 
población ajustada como indicador fundamental, ya que este refleja 
mejor las necesidades reales de cada territorio al tener en cuenta 
factores como la estructura demográfica, la dispersión geográfica, el 
envejecimiento poblacional y la carga de servicios básicos. 
Este enfoque permitirá que los recursos se asignen en función de las 
necesidades reales de la ciudadanía, evitando desigualdades que 
afecten la calidad de los servicios públicos. Además, el nuevo modelo 
debe combinar una descentralización del gasto con una mayor 
corresponsabilidad fiscal en los ingresos, fomentando una gestión 
tributaria responsable y evitando prácticas de competencia fiscal 
desleal. Asimismo, es fundamental que el sistema de financiación 
contemple las singularidades territoriales y permita responder a los 
desafíos actuales, como las demandas de inversión en infraestructuras 
y servicios esenciales debido a las nuevas realidades demográficas y 
climáticas. 

6539. Enmienda 41381. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se reforzará el papel de las 
Eurorregiones para proponer, gestionar, coordinar y ejecutar proyectos 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1704 

estratégicos transfronterizos, además de aumentar el presupuesto 
comunitario para los mismos. 

6540. Enmienda 43323. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover la igualdad y la 
democracia en el mundo es también negarnos a colaborar y negociar 
con países o estados con dictaduras o en los que no se respeten los 
Derechos Humanos. Además reduciremos a cero todas las relaciones 
comerciales con aquellos países que estén atentando contra los 
derechos humanos de forma temporal o permanente como Israel en 
Palestina hasta que cesen estos incumplimientos en materia de 
derecho internacional. 

6541. Enmienda 43822. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Común y bajo un mando 
comunitario. El gasto militar en España previsto para este año 2024 es 
de 16.000 millones de euros, un 1,3% del PIB debiendo incrementarse 
hasta el 2% del PIB según acuerdos aprobados en con otras 
instituciones. El gasto del resto de los países de la UE de los 27 es de 
350.000 millones de euros. Es demasiado gasto como para no valorizar 
semejante esfuerzo presupuestario. Es preciso avanzar urgentemente a 
una integración europea de la defensa. 
Un ejército común de la Unión Europea podría ofrecer varias mejoras 
significativas. Permitiría una necesaria autonomía estratégica frente a 
terceros países, poder realizar una política exterior más coherente con 
la política exterior de la UE, y ejercer una mayor influencia global. Un 
ejército unificado permitiría una mejor coordinación y uso de recursos, 
evitando duplicidades y mejorando la interoperabilidad entre las 
fuerzas armadas de los distintos países miembros, además fortalecería 
la capacidad de disuasión de la UE, enviando un mensaje claro a 
potenciales adversarios sobre la unidad y la capacidad de respuesta de 
Europa, generaría economías de escala, permitiría una respuesta rápida 
y eficaz con una estructura de mando centralizada, la UE podría 
responder más rápidamente a crisis y emergencias, tanto dentro como 
fuera de sus fronteras, un ejército común daría a la UE una mayor 
influencia en asuntos internacionales, permitiéndole actuar de manera 
más autónoma y efectiva en la escena global, la colaboración en 
investigación y desarrollo militar podría impulsar la innovación 
tecnológica y fortalecer la base industrial de defensa europea. Estas 
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mejoras contribuirían a una defensa más sólida y coherente para la 
Unión Europea. 

6542. Enmienda 44056. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: AÑADIR   APARTADO 6) en 
aras de afrontar el reto demográfico y corregir las asimetrías   que 
dificultan la cohesión de los territorios rurales más desfavorecidos   
aplicaremos las medidas políticas, económicas y administrativas que la 
UE   contempla en el TFUE (y en los informes, protocolos y reglamentos   
subsiguientes), al menos, análogamente a como se viene 
implementando en las   zonas escasamente pobladas y regiones con 
baja densidad de población de   Europa 

6543. Enmienda 44742. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para que la Unión Europea 
pueda afrontar los desafíos presentes y futuros, es urgente reformar sus 
tratados. Es necesario que se tomen decisiones de forma más ágil, 
evitando la votación por unanimidad y dando mayor poder al 
Parlamento Europeo. Además, debemos crear mejores mecanismos de 
protección del Estado de Derecho y reformar el sistema de elección de 
la presidencia de la Comisión y el colegio de comisarios. 

6544. Enmienda 34660. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
'Unificadas': MURCIA 44739, IZQUIERDA SOCIALISTA 44930 
Añadir después de fiscal verdaderamente europea de la línea 10 el 
texto priorizando políticas progresistas y equitativas. 

6545. Enmienda 35538. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir después de comunitario de la línea 9 el texto Asimismo 
defenderemos el abandono programado y progresivo de la OTAN, en 
base a una nueva política de defensa común y coordinada desde 
instituciones europeas. 

6546. Enmienda 40298. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de barreras,  de la línea 3 el texto adaptando ciertas 
normas a la realidad de las regiones insulares para mejorar su cohesión 
con el resto de la UE,  

6547. Enmienda 41388. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir después de social de la línea 13 el texto y el impulso al diálogo 
social, además de la creación. 

6548. Enmienda 42394. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de y la prosperidad. de la línea 13 el texto 
Impulsaremos el proyecto del Euro Digital, porque la soberanía en el 
ámbito moneda una cuestión de primer nivel para España y para la Zona 
Euro en su conjunto, cuan nuevas formas de dinero   digital están 
intentando desplazar al dinero   soberano como principal instrumento 
de pagos y ahorro. Una economía monetaria robusta debe con un 
dinero digital público que permita a los ciudadanos   ahorrar y   pagar 
ante  cual  escenario; y,   por ende, garantizar la soberanía monetaria de 
nuestro país….  

6549. Enmienda 42395. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir después de Estados miembros de la línea 5 el texto La 
culminación de la Unión Bancaria, un impulso al Fondo de Garantía de 
Depósitos europeo: La Unión Bancaria (Zona Euro) se instrumenta…en 
base a dos pil actualmente operativos: una supervisión centralizada 
desde el Banco Central Europe una autoridad de resolución 
supranacional, pero el edificio de esta Unión Bancaria adolece de su 
principal pilar: un fondo de garantía de depósitos 

6550. Enmienda 42866. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir después de un pasaporte único europeo. de la línea 18 el texto 
Se reforzará el papel de las Eurorregiones para proponer, gestionar, 
coordinar y ejecutar proyectos estratégicos transfronterizos, además de 
aumentar el presupuesto comunitario para los mismos. 

 

361. II. Defender el derecho internacional, la diplomacia y la paz 
en todos los  
territorios. Las y los socialistas vamos a 6) seguir exigiendo el 
cese de las  
hostilidades en Palestina y Líbano y la puesta en marcha de un 
Proceso de Paz  
integral para toda la región. 7) Apoyaremos de forma decidida la 
Fórmula de Paz  
del presidente Zelenski, demandaremos a Rusia la reparación 
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de los daños  
causados, y seremos un motor de la reconstrucción de Ucrania. 
8) Aprobaremos  
una ley que prohíba el envío de armas y la cooperación militar 
con cualquier  
Estado que viole el derecho internacional y ataque a civiles 
inocentes y 9)  
perseguiremos a quienes lo hagan a través de una Corte Penal 
Internacional y  
una Corte Internacional de Justicia reforzadas. Además, 10) 
profundizaremos  
nuestro compromiso con las misiones de paz de la OTAN, la 
ONU y la UE y  
abogaremos por una mayor multidimensionalidad en las 
políticas de seguridad,  
para que incluyan cuestiones como el acceso a la alimentación, 
las medicinas, la  
energía limpia o las materias primas críticas. Por último, 11) 
fomentaremos la  
cultura para la paz y el diálogo intercultural, fortaleciendo 
nuestro compromiso  
con la Alianza de Civilizaciones y avanzando el concepto de 
ciudadanía global.  

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6551. Enmienda 41004. Enmienda de supresión presentada por CANTABRIA. 
Suprimir desde perseguiremos a quienes en la línea  9 hasta 
reforzadas. en la línea  10. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6552. Enmienda 41545. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
Sustituir desde 6 de la línea 2 hasta 7 de la línea 4 por: 6) Seguir 
exigiendo el alto el fuego y denunciar el genocidio que está cometiendo 
el Estado de Israel en otros territorios como el Líbano y especialmente 
en Palestina, exigiendo el reconocimiento internacional de Palestina 
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como estado libre y soberano.” 
 

6553. Enmienda 44847. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde Ucrania. de la línea 6 hasta 8) Aprobaremos de la 
línea 6 por: Una vez acabada la guerra, favoreceremos y propiciaremos 
el desarrollo democrático y económico de Ucrania para su inclusión en 
la UE y la OTAN, pero también favoreceremos ese desarrollo 
democrático y económico en Rusia, con el objetivo último de alejar a 
ese país de los cauces autoritarios de Putin y poder incorporar a Rusia 
en los sistemas de integración Europeos, de cara a garantizar una paz 
duradera 

6554. Enmienda 45281. Enmienda de sustitución presentada por PSOE 
EUROPA. 
Sustituir desde Además, 10) de la línea 10 hasta críticas. de la línea 
14 por: Además, 10) fortaleceremos nuestras capacidades de 
seguridad y defensa, desde el ámbito industrial y de la competitividad 
de nuestras empresas europeas hasta la investigación, así como 
nuestros instrumentos de diplomacia preventiva y 10) bis 
profundizaremos nuestro compromiso con las misiones de paz de la 
OTAN, la ONU y la UE. 11) Abogaremos por un enfoque de seguridad 
humana con una mayor multidimensionalidad en políticas que incluyan 
cuestiones como el acceso a la alimentación, las medicinas, la energía 
limpia o las materias primas críticas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6555. Enmienda 35597. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39718 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Mejorar la integración con los 
países europeos de nuestro entorno. España comparte con Portugal y 
Francia la responsabilidad de una mejor integración europea a través de 
entidades transfronterizas como las eurorregiones o la eurociudades. 
Así, el Partido Socialista 6)se compromete con una mayor integración 
en el proyecto de la Unión libre de fronteras de la Unión 
Europea,7)apostará por el desarrollo continuo de estas dos entidades 
supranacionales para conseguir una cogobernanza eficiente,8) cree 
absurdo contabilizar servicios por duplicado en cada lado de la 
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fronteras, teniendo en cuenta que la vida de muchos de nuestros 
conciudadanos se divide entre dos países y 9) crearemos una conexión 
intermodal funcional en la eurorregiones compartidas Francia y 
Portugal, instando a ambos países y las instituciones competenciales 
en materia de movilidad, a extender las redes de transporte más allá de 
nuestras fronteras. 

6556. Enmienda 41399. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: II. Depender el derecho 
internacional, la diplomacia y la paz en todos los territorios. Las y los 
socialistas vamos a 6) seguir exigiendo el cese del genocidio en 
Palestina y Libano y la puesta en marcha de un proceso de paz integral 
para toda la región. 7) Apoyaremos de forma decidida la Fórmula de Paz 
del presidente Zelenski, demandaremos a Rusia la reparación de los 
daños causados, y seremos un motor de la reconstrucción de Ucrania. 
8) Aprobaremos una ley que prohíba el envío de armas y la cooperación 
militar con cualquier estado que viole el Derecho internacional y ataque 
a civiles inocentes y 9) perseguiremos a quienes lo hagan a través de 
una Corte Penal Internacional y una corte Internacional de Justicia 
reforzadas. Además, 10) profundizaremos nuestro compromiso con las 
misiones de paz de la OTAN, la ONU y la UE. y abogaremos por una 
mayor multidimensionalidad en las políticas de segunidad para que 
incluyan cuestiones como el acceso a la alimentación, las medicinas, 
la energía limpia o las matenas primas criticas. 11) Participaremos 
activamente en la consecución efectiva de una solución pacífica del 
conglicto del sahara occidental de acuerdo con la legalidad 
internacional y la carta de Naciones unidas, incluyendo la resolución 
20/72 de 1965 de la ONU, promoviendo el ejercicio del derecho libre 
determinación por el pueblo Saharaui y la defensa de los Derechos 
Humanos en el territorio, y otorgando una reparación justa e integral a la 
población saharaui por las responsabilidades históricas de España. 12) 
como parte de nuestro compromiso con la paz y la rendición de 
cuentas, traba, aremos para que Benjamín Netanyahu, los cargos del 
Gobierno israelí implicados, así como los dirigentes de Hamás sean 
juzgados por la Corte Internacional de Justicia, uniéndonos así a los 
esfuerzos ya emprendidos por otros países como Sudáfrica Por último, 
13) fomentaremos la cultura para la paz y el diálogo intercultural, 
fortaleciendo nuestro compromiso con la Alianza de Civilizaciones y 
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avanzando el concepto de ciudadanía global. 14) Incluiremos en el 
articulo 4 del Tratado de Washington el territorio de Ceuta y Melilla para 
activar la defensa de la integridad territorial de España como miembro 
de la OTAN. 

6557. Enmienda 34012. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir antes de 11 de la línea 14 el texto 11 ) Dada la vinculación del 
Gobierno de España con la UNRWA y ante la expulsión de la misma por 
el Gobierno de Israel en la zona por parte del Parlamento Israelí, España 
intervendrá ante Naciones Unidas y los países que lo componen para 
que el organismo pueda continuar con su ayuda humanitaria en 
territorio palestino facilitando como venía haciendo la ayuda 
humanitaria, sanitaria y educativa imprescindible para la población. 

6558. Enmienda 40539. Enmienda de adición presentada por CASTELLON. 
'Unificadas': MADRID 37569 
Añadir antes de Además, de la línea 10 el texto Participaremos 
activamente en la consecución efectiva de una solución pacífica del 
conflicto del Sahara Occidental, de acuerdo con la legalidad 
internacional y la Carta de las Naciones Unidas, promoviendo el 
ejercicio del derecho de libre determinación por el pueblo saharaui y la 
defensa de los derechos humanos en el territorio, y otorgando una 
reparación justa e integral a la población saharaui por las 
responsabilidades históricas de España. 

6559. Enmienda 35545. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
'Unificadas': CORUÑA 39688, PONTEVEDRA 44108 
Añadir al final del párrafo: 12)El PSOE cumplirá con las instituciones 
internacionales así como su decisiones y resoluciones , incluida la 
resolución 20/72 de 1965 de la ONU sobre la situación del Sáhara 

6560. Enmienda 36109. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: 12) Defenderemos una solución para el 
pueblo saharaui que venga acordada   por Marruecos y las RASD, en el 
seno de la ONU 

6561. Enmienda 38385. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': MADRID 35994 
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Añadir al final del párrafo: 12) Y promoveremos ante la Asamblea de 
Estados Parte de la Corte Penal Internacional la iniciativa de tipificación 
del “apartheid de género” como crimen contra la humanidad. Lo 
haremos de acuerdo con las organizaciones de la sociedad civil 
que trabajan en la defensa de los derechos humanos de las mujeres y 
las niñas. 

6562. Enmienda 38395. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: defenderemos el blindaje del derecho 
internacional humanitario como garantía de protección de las personas 
en contextos de conflicto y de crisis climáticas, así como el acceso 
universal a la justicia.   

6563. Enmienda 39269. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir al final del párrafo: En todo caso, el Partido Socialista Obrero 
Español se ha mostrado siempre sensible al sufrimiento de los pueblos 
oprimidos del planeta y, por ello, debe seguir siendo consecuente con 
las luchas que tradicionalmente ha defendido. 

6564. Enmienda 43389. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir al final del párrafo: De igual manera se trabajará 
coordinadamente con los organismos 
internacionales para tratar de resolver los conflictos bélicos que existen 
en el continente africano y que lastran su desarrollo social y 
económico. 

6565. Enmienda 45253. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 12) Participaremos activamente en la 
consecución efectiva de una solución pacífica del conflicto del Sahara 
Occidental, de acuerdo con la legalidad internacional y la Carta de las 
Naciones Unidas, promoviendo el ejercicio del derecho de libre 
determinación por el pueblo saharaui y la defensa de los derechos 
humanos en el territorio, y otorgando una reparación justa e integral a la 
población saharaui por las responsabilidades históricas de España. 3) 
Tejeremos lazos políticos, sociales y diplomáticos con la diáspora de 
los españoles en el exterior, que permitan poner en valor la cultura 
española y cooperar con nuevas instituciones y administraciones. 
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6566. Enmienda 35629. Enmienda de adición presentada por GUIPUZKOA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promoveremos que las 
grandes empresas internacionales, en especial las tecnológicas, 
paguen sus impuestos por sus ventas y servicios en los países 
miembros, directamente a la Comisión Europea (modificando las 
funciones de la Dirección General de Fiscalidad y Unión Aduanera) de 
tal forma que se evite la alusión fiscal en la que actualmente se 
desenvuelven las mismas. 
  

6567. Enmienda 35868. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
'Unificadas': MALLORCA 32394, LA RIOJA 37016, VALENCIA 37360, 
PITUSA-IBIZA 37612, PITUSA-IBIZA 37705, FORMENTERA 39579, 
IZQUIERDA SOCIALISTA 39811 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Participaremos 
activamente en la consecución efectiva de una solución pacífica del 
conflicto del Sahara Occidental, de acuerdo con la legalidad 
internacional y la Carta de las Naciones Unidas, promoviendo el 
ejercicio del derecho de libre determinación por el pueblo saharaui 
y la defensa de los derechos humanos en el territorio, y otorgando 
una reparación justa e integral a la población saharaui por las 
responsabilidades históricas de España. 

6568. Enmienda 43395. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se trabajará para que la 
propuesta 
de Resolución Común sobre la importancia de la memoria histórica del 
Parlamento Europeo se convierta en una Directiva Comunitaria, de 
forma que los Estados miembros u otras Administraciones Públicas 
dentro de su ámbito territorial no puedan elaborar normas que 
blanqueen regímenes autoritarios, invisibilicen a las victimas o atenten 
contra los deberes de verdad, justicia y reparación. 

6569. Enmienda 34885. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir después de de Ucrania. de la línea 6 el texto Un nuevo 8) que 
diga: En relación con el Sáhara Occidental, mantendremos la ayuda 
humanitaria a la población saharaui en los campamentos, y 
trabajaremos para alcanzar una solución del conflicto que sea justa, 
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definitiva, mutuamente aceptable y respetuosa con el principio de 
autodeterminación del pueblo saharaui. 

6570. Enmienda 35936. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir después de reforzadas. de la línea 10 el texto 10) Promover 
una solución pacífica para el conflicto del Sahara Occidental -en 
cuyo origen España tiene una destacada responsabilidad- que 
posibilite el ejercicio del derecho de libre determinación del pueblo 
saharaui, de acuerdo a la Carta de Naciones Unidas y la legalidad 
internacional. 

6571. Enmienda 40304. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de armas  de la línea 7 el texto , otros bienes como el 
combustible que se puedan utilizar para la guerra 

6572. Enmienda 45069. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de Ucrania. de la línea 6 el texto 7 Bis) Fomentaremos 
una política de vecindario de la UE proactiva, con el objetivo de frenar la 
influencia del régimen ruso, fomentando la democratización y 
promoviendo la ampliación efectiva en los Balcanes, por lo que sería 
conveniente, por parte de España, reconocer el estado de Kosovo. 

6573. Enmienda 45073. Enmienda de adición presentada por MENORCA. 
Añadir después de causados de la línea 6 el texto confiscando los 
bienes rusos congelados y destinando los fondos obtenidos a la 
reconstrucción del país 

 

362. III. Renovar las reglas e instituciones del sistema de 
gobernanza global. El mundo  
necesita espacios de debate y co-gobernanza en los que estén 
presentes todos  
los países. Por ello, 12) defenderemos una renovación de las 
instituciones de  
Bretton Woods que las dote de más recursos, más 
transparencia, más eficacia y  
una mayor representatividad; y 13) reivindicaremos un mayor 
uso de las  
negociaciones plurilaterales, los acuerdos sectoriales, y las 
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sanciones contra  
aquellos países que no cumplen las reglas. De igual modo, 14) 
lideraremos una  
reforma profunda de las Naciones Unidas, incluyendo la 
revisión de su Carta, la  
eliminación del derecho de veto en el Consejo de Seguridad, el 
refuerzo de los  
mandatos de la Asamblea General, ECOSOC y la Secretaría 
General, así como una  
mayor y mejor coordinación entre todas las entidades del 
sistema.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6574. Enmienda 43775. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde reivindicaremos de la línea 5 hasta el final del párrafo 
por: reivindicaremos un mayor uso de las negociaciones multi y 
plurilaterales, los acuerdos sectoriales, y las sanciones contra aquellos 
países que no cumplan con las reglas. De igual modo, 14) lideraremos 
una reforma profunda de la Organización de Naciones Unidas, 
incluyendo la reforma de la Carta de San Francisco, la profunda 
remodelación de-las reglas de votación del Consejo de _Seguridad, 
el refuerzo de los mandatos y la operatividad del ECOSOC y de la 
Secretarla General, así como una mayor y mejor coordinación entre 
todas entidades que conforman el sistema de Naciones Unidas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6575. Enmienda 36760. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: 15) Ratificaremos el Convenio Europeo 
sobre la participación de los extranjeros en la vida pública a nivel local, 
que se firmó en Estrasburgo el 5 de enero de 1992 y que tendrá como 
consecuencia una mayor participación en el voto pasivo de los nuevos 
ciudadanos en España 

6576. Enmienda 34564. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de Seguridad de la línea 9 el texto y la ampliación de 
su composición 
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6577. Enmienda 39669. Enmienda de adición presentada por GRAN 
CANARIA. 
Añadir después de veto de la línea 9 el texto  y de asiento permanente 

6578. Enmienda 45282. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de las instituciones de la línea 3 el texto 
multilaterales, incluyendo las 

6579. Enmienda 45284. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de negociaciones de la línea 6 el texto multilaterales 

6580. Enmienda 45286. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir después de Naciones Unidas de la línea 8 el texto con el 
objetivo de reforzar el multilateralismo, reflejar un mayor equilibrio 
geográfico y protegerlo de los constantes ataques y campañas de 
descrédito que sufre actualmente, 

 

363. IV. Trabajar por un mundo abierto e interconectado. Se 
equivocan quienes quieren  
cortar lazos y levantar muros. La movilidad de ideas, personas y 
bienes han sido  
y serán las bases del progreso humano. Por eso, nosotros 15) 
lucharemos contra  
el proteccionismo y la política de bloques y defenderemos la 
colaboración entre  
regiones, e 16) impulsaremos el despliegue de una Autonomía 
Estratégica  
Abierta que amplíe y diversifique los vínculos comerciales de la 
UE con el  
exterior, al tiempo que refuerce nuestras capacidades 
industriales y tecnológicas  
en sectores estratégicos, e imponga una relación más 
equilibrada con potencias  
como China o Estados Unidos. También 17) exigiremos la 
reforma urgente e  



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1716 

integral de la Organización Mundial del Comercio, incluyendo 
su sistema de  
resolución de disputas; y 18) avanzaremos políticas migratorias 
responsables,  
humanitarias y solidarias, e instrumentos que permitan una 
migración legal,  
segura y ordenada como la mejor forma de acabar con la 
migración irregular y  
los dramas humanos asociados a ella; a nivel europeo vamos 
trabajar para  
adelantar la entrada en vigor del Pacto de Migración y Asilo a 
2025.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6581. Enmienda 32309. Enmienda de sustitución presentada por ALAVA. 
Sustituir todo el párrafo por: 18) Avanzaremos políticas migratorias 
responsables, humanitarias y solidarias, que aborden las causas 
profundas de la migración forzada, incluyendo la pobreza, la violencia, 
la persecución y el cambio climático, priorizando la protección 
internacional de las personas refugiadas y solicitantes de asilo y la 
cooperación pacífica y dialogada con los países de origen para 
promover el desarrollo sostenible y reducir las causas de las 
migraciones forzadas. Esto implica invertir en proyectos de desarrollo y 
cooperación que aborden la pobreza, la falta de oportunidades y la 
vulneración ambiental en las regiones de origen para ofrecer 
alternativas viables a la migración irregular.   

6582. Enmienda 41401. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir desde 18) de la línea 11 hasta el final del párrafo por: 
Garantizaremos un sistema de recepción de migrantes, refugiados y 
solicitantes de asilo que sea efectivamente inclusivo e 
implementaremos medidas de aprendizaje del español, cursos de 
formación laboral y apoyo educativo. 

6583. Enmienda 36275. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde avanzaremos de la línea 11 hasta una migración de la 
línea 12 por: avanzaremos políticas migratorias responsables, 
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humanitarias y solidarias, impulsando instrumentos que sitúen en el 
centro los derechos humanos de las personas que migran, 
especialmente de la infancia y de la juventud, y promoviendo 

6584. Enmienda 38012. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde lucharemos de la línea 3 hasta regiones, de la línea 5 
por: Promoveremos un comercio basado en la cooperación y la 
reciprocidad, que garantice la libre competencia y al mismo tiempo 
proteja a nuestras industrias de prácticas comerciales desleales 

6585. Enmienda 38422. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde y de la línea 11 hasta y de la línea 11 por: 
promoveremos la protección de los derechos humanos en contextos de 
movilidad humana y refugio 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6586. Enmienda 43951. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
'Unificadas': MADRID 34670, GRAN CANARIA 39650 
Añadir antes de Asilo a 2025. de la línea 15 el texto y ampliar nuestra 
red de acogida de refugiados e inmigrantes extra-comunitarios 

6587. Enmienda 38578. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Tal y como pidieron, en una reciente reunión 
en la Moncloa con el presidente del Gobierno organizaciones sociales 
que trabajan en materia de migración, queremos que este Pacto esté 
centrado en personas y derechos y que garantice un escrupuloso 
respeto por los derechos humanos. El PSOE se alinea con las ONG en el 
rechazo a la creación de centros de deportación fuera de la UE, en no 
poner obstáculos a las solicitudes de asilo y en el apoyo al derecho 
internacional humanitario y a los sistemas de protección internacional. 
Apostamos por un trabajo coordinado y en diálogo constante con 
entidades sociales y ONG, con la sociedad civil, en la defensa de los 
derechos de las personas migrantes y en su problemática. Es 
fundamental atacar y contrarrestar los discursos de odio y promover 
campañas de comunicación para invertir la extendida narrativa de 
desinformación y bulos sobre la inmigración y así mostrar todos sus 
aspectos y efectos positivos. Trabajaremos desde la comunicación y, 
también, desde la educación, haciendo especial incidencia en la 
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creación de espacios de diálogo y reflexión tanto en ámbitos educativos 
formales como en espacios de educación no formal. 

6588. Enmienda 41402. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Somos conscientes de que 
el incremento en los movimientos migratorios requieren de una acción 
coordinada a nivel europeo y de que los pasos dados con el Pacto son 
insuficientes. Por ello, trabajaremos para invertir en una recepción y 
acogida dignas de las personas que lleguen al territorio europeo de 
forma irregular, poniendo fin a la externalización de fronteras en 
territorios como los de Albania, Libia, Túnez y Turquía, manteniendo en 
todo momento los derechos humanos como el pilar de toda política 
migratoria. De igual modo, velaremos por que ningún Estado lleve a 
cabo las llamadas devoluciones en caliente y trabajaremos en el 
desarrollo de un sistema de sanciones para aquellos que no cumplan 
con la normativa y violen los derechos humanos. 

6589. Enmienda 38416. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de los dramas humanos asociados a ella de la línea 
14 el texto con un modelo claro de contratación en origen y 
seguimiento en destino, combinado con una estrategia formativa bien 
definida y dotada económicamente de forma conjunta con las 
instituciones de gobierno del país de origen, soportando el modelo en 
nuestras capacidades institucionales de los ministerios de exteriores y 
trabajo y articulando su gestión y desarrollo en un esquema tripartito, 
con participación de instituciones de gobierno organizaciones 
empresariales y sindicales en origen y destino 

6590. Enmienda 38428. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de avanzaremos de la línea 11 el texto en 

6591. Enmienda 40909. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir después de regiones, e de la línea 5 el texto 16) 
Colaboraremos estrechamente con la Comisión y el Parlamento 
Europeo para cerrar, tras más de ocho años de negociación, un acuerdo 
de nueva relación con Reino Unido con respecto a Gibraltar que permita 
el desarrollo de una zona de prosperidad compartida, especialmente 
necesaria para la ciudad de La Línea, única frontera terrestre con Reino 
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Unido, sobre la base de la desaparición de la frontera, de la conversión 
de Gibraltar en territorio Schengen y del uso compartido del aeropuerto. 

 

364. V. Impulsar una nueva era de la cooperación y el desarrollo 
global. Los socialistas  
creemos en la cooperación y la solidaridad como motores de 
avance. Por eso,  
vamos a impulsar el rediseño de la arquitectura internacional 
de financiación  
para el desarrollo, 19 auspiciando la creación de nuevos 
mecanismos y fuentes  
de financiación, 20) impulsando nuevas iniciativas de alivio de 
la deuda para los  
países en desarrollo, incluida la cesión generalizada de los 
650.000 millones de  
Derechos Especiales de Giro emitidos por el FMI, y 21) 
proponiendo un nuevo  
sistema de canalización de inversiones productivas a los países 
en desarrollo,  
mediante el uso de financiación pública como catalizadora de 
grandes flujos de  
inversión privada en proyectos de desarrollo y 
descarbonización. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6592. Enmienda 40731. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir 19 de la línea 4 por: 19) 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6593. Enmienda 45053. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir antes de 19 auspiciando la creación de la línea 4 el texto 19) 
completando la reforma de los instrumentos de cooperación para 
reforzar la políticas de cooperación para el desarrollo y acción 
humanitaria, tal y como se recogen en la Ley 1/2023 de Cooperación 
para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, 
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6594. Enmienda 37401. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que en todos los acuerdos de cooperación 
en los que España sea parte, se haga hincapié en el fortalecimiento de 
las instituciones democráticas y defensa de los derechos humanos 

6595. Enmienda 38427. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Contribuyendo a potenciar unas relaciones 
económicas y comerciales más justas y equilibradas. 

6596. Enmienda 43332. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al final del párrafo: Apostaremos por la creación de un 
organismo supranacional integrado en Naciones Unidas que coordina 
la actuación y sea garante y regular de las Organizaciones No 
Gubernamentales del mundo con una regulación al efecto y que puede 
servir para coordinar catástrofes naturales en todos los territorios y 
gestionar un fondo de emergencia para ello. 

6597. Enmienda 45222. Enmienda de adición presentada por PSOE 
EUROPA. 
Añadir al final del párrafo: 22) Potenciar el Instituto Cervantes y la 
UNED como organismo público con el objetivo de promover la 
diversidad lingüística y cultural de España en los cursos impartidos en 
el extranjero, así como la educación y cultura españolas en el exterior. 
Creación de nuevos Institutos Cervantes en grandes ciudades europeas 
como Zurich, Estrasburgo, Copenhague o Kiev. 23) Establecer a través 
del ICEX y de Acción Cultural planes de apoyo a los proyectos culturales 
y de fomento de la lengua emprendidos por la ciudadanía española en 
el exterior, que permitan poner en valor las manifestaciones culturales y 
las lenguas oficiales españolas no solo por su representatividad 
simbólica, sino también por su potencial económico. 

 

365. VI. Promover una política internacional progresista. Los 
valores socialdemócratas  
de solidaridad y justicia social son más necesarios que nunca a 
escala global. Por  
eso impulsaremos 22) foros como la Internacional Socialista 
para promoverlos y  
actualizarlos permanentemente; 23) forjaremos nuevas 
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alianzas basadas en el  
entendimiento entre Occidente y el llamado Sur Global, con 
una aproximación  
más estratégica al papel de España como puente entre Europa y 
América Latina,  
África, la cuenca del Mediterráneo y Oriente Medio. Igualmente; 
y 24)  
auspiciaremos una nueva generación de tratados bilaterales 
entre regiones para  
fomentar la lucha global contra la pobreza y la desigualdad, la 
mejora de los  
derechos de los trabajadores, la igualdad de género, la lucha 
contra el cambio  
climático y la preservación de la biodiversidad.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6598. Enmienda 41406. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
'Unificadas': TENERIFE 39072 
Sustituir todo el párrafo por: VI. Promover una política internacional 
progresista. Los valores socialdemócratas de solidaridad y justicia 
social son más necesarios que nunca a escala global. Por eso 
impulsaremos 22) foros como la Internacional Socialista para 
promoverlos y actualizarlos permanentemente; 23) forjaremos nuevas 
alianzas basadas en el entendimiento entre Occidente y el llamado Sur 
Global, con una aproximación más estratégica al papel de España 
como puente entre Europa y América Latina, África, la cuenca del 
Mediterráneo y Oriente Medio. Igualmente, y apoyando la 
democratización y la defensa de los DDHH en aquellos países donde 
más se vulneran las libertades fundamentales individuales y colectivas 
; y 24) auspiciaremos una nueva generación de tratados bilaterales 
entre regiones para fomentar la lucha global contra la pobreza y la 
desigualdad, la mejora de los derechos de los trabajadores, la igualdad 
de género, la lucha contra el cambio climático y la preservación de la 
biodiversidad. 

6599. Enmienda 44753. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
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Sustituir desde trabajadores de la línea 10 hasta el final del párrafo 
por: La promoción de los derechos laborales y sociales de la clase 
trabajadora, exigiendo y verificando su cumplimiento y garantía como 
requisitos indispensables para el acceso de sus productos a la UE 

6600. Enmienda 38453. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde 2) foros como la Internacional Socialista para 
promoverlos y de la línea 3 hasta África, la cuenca del Mediterráneo y 
Oriente Medio. Igualmente; de la línea 7 por: ….“para recuperar la 
presencia que tuvo en el pasado como espacio de discusión y 
promoción de las ideas progresistas y de colaboración y apoyo mutuo 
entre los partidos políticos integrantes, actuando como una autentica 
referencia ideológica, incluso haciendo valer su papel internacional 
para la promoción política de la democracia y de los gobiernos 
socialistas a nivel global”…. 

6601. Enmienda 43791. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Sustituir desde auspiciaremos de la línea 8 hasta desigualdad de la 
línea 9 por: auspiciaremos una nueva generación de tratados, 
bilaterales y multilaterales, 
para fomentar la lucha global contra la pobreza y la desigualdad 

6602. Enmienda 44115. Enmienda de sustitución presentada por 
PONTEVEDRA. 
'Unificadas': BIZKAIA 35418, MADRID 36712, CORUÑA 39395, 
GRANADA 42766, CADIZ 43685, CACERES 45055, CIUDAD REAL 
45211 
Sustituir desde la mejora  de la línea 9 hasta de género de la línea 10 
por: la mejora de los derechos de los trabajadores y trabajadoras, la 
igualdad entre mujeres y hombres, 

6603. Enmienda 44850. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde Socialista  de la línea 3 hasta para de la línea 3 por: y 
la Alianza Progresista 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6604. Enmienda 40609. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir antes de Igualmente de la línea 7 el texto y apoyando la 
democratización y la defensa de los DDHH en aquellos países donde 
más se vulneran las libertades fundamentales individuales y colectivas 

6605. Enmienda 33972. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 25) Ante las continuas agresiones y el 
aparheid ejercido por Israel contra el pueblo palestino y su expulsión y 
masacre en Gaza, reconocido ya por Naciones Unidas como genocidio, 
el Gobierno de España ejercerá desde la coherencia pacifista las 
medidas necesarias para poner fin a tanto sufrimiento y sinrazón 
llegando si fuera necesario, y lo es, a la ruptura de relaciones 
diplomáticas como han hecho otros países anteriormente. 

6606. Enmienda 33981. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir al final del párrafo: 27)Ante la situación que viven desde hace 
más de medio siglo la población saharaui y dado que Naciones Unidas 
sigue sin reconocer la anexión a Marruecos y condena su invasión así 
como su manifiesto rechazo a la opción planteada por el Gobierno de 
España de una posible Autonomía como solución del conflicto, y 
reconociéndonos potencia administradora se tomarán las medidas 
necesarias para en un plazo breve reconocerles su derecho a la 
autodeterminación.    

6607. Enmienda 35585. Enmienda de adición presentada por OURENSE. 
Añadir al final del párrafo: 366.- Potenciar las Casas del Pueblo en el 
exterior, especialmente en Latinoamérica, vía la atención al público 
para asesorar  en materia de nacionalidad, derechos sociales y retomar 
la difusión de la existencia y labor de las mismas. Para esto es 
necesario retomar la afiliación y militancia, participando activamente 
de las agrupaciones españolas en el exterior, acercándose nuevamente 
a la emigración y sus descendientes, y difundiendo la tarea e 
incorporando a los nuevos ciudadanos a través de herramientas útiles 
tales como formación académica, universitaria y a distancia con 
España, actividades culturales y deportivas y formación política. 
Para esto será fundamental retomar con la Fundación España, que 
supo existir dentro de la consejería socio-laborales de las 
representaciones españolas en el exterior, otorgando programas 
dirigidos a la actividad cultural, universitaria y deportiva a las 
juventudes españolas en el extranjero. 
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367. Promoveremos un estudio en las respectivas comisiones del 
Congreso y del Senado para estudiar la incorporación de ciudadanos 
españoles en el exterior a las listas por la circunscripciones que les 
correspondan, evaluando su encaje legal vía modificación 
constitucional o de la Loreg , generando sinergias para aumentar la 
participación electoral de los españoles en el exterior. 
 

6608. Enmienda 44746. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: Las costas de España son testigos del 
drama humano que supone la llegada de personas que huyen de la 
pobreza, la falta de oportunidades, los conflictos, la persecución y de 
las consecuencias del cambio climático. 
El número de personas que mueren en el mar es incontable y cada año 
se abren nuevas rutas más peligrosas y arriesgadas. Aquellos/as que 
logran su objetivo arrastran de por vida el paso por una experiencia que 
les marcará física y emocionalmente. 
Es esencial que se implemente políticas valientes que incidan en los 
países de origen a través de soluciones de cooperación internacional y 
estrechamiento de las relaciones diplomáticas. También es necesario 
apoyar el desarrollo económico y las condiciones de vida en los países 
de origen. 

6609. Enmienda 45056. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir al final del párrafo: "La cooperación internacional debe incluir 
un enfoque claro hacia la discapacidad, favoreciendo el intercambio de 
buenas prácticas y fortaleciendo los compromisos multilaterales para 
mejorar la inclusión de personas con discapacidad en todos los países. 
El PSOE se compromete a promover políticas que refuercen la 
visibilidad y el apoyo global a la discapacidad." 

6610. Enmienda 33975. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 26) El Gobierno de España 
impedirá el tránsito e armas con destino a Israel a través de todo el 
territorio nacional así como por aguas jurisdicionales española y el 
espacio aéreo 

6611. Enmienda 33986. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 28) La dictadura marroquí 
ha dictado recientemente sentencias condenatorias contra periodistas, 
abrogados, activistas y ciudadanos saharauis de los territorios 
ocupados por lo que se insta al Gobierno de España para que ejerza su 
influencia dadas las buenas relaciones en pro de conseguir la liberación 
de los presos y evitar la violación constante y reiterativa de los DD.HH. 
Por parte de Marruecos. 

6612. Enmienda 34722. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: GIBRALTAR: La Zona 
Neutral. La verja. Antecedentes: 
- En 1815 se declara una epidemia de fiebre amarilla en Gibraltar. 
España,en un gesto de buena voluntad, autoriza la instalación de 
barracones en la Zona Neutral, para que sirvan de lazareto. Terminada 
la epidemia, el Gobierno británico no desmontó los barracones, 
anexionando así parte del territorio no cedido en Utrecht. 
- En 1854 se produce otra plaga en Gibraltar. Esta vez el Gobierno 
británico construyó una verja sobre el terreno que ocupó para instalar el 
lazareto, avanzando así en la anexión de terrenos no cedidos en la Zona 
Neutral. 
- En 1908, el Gobierno levanta otra verja, la actual, delimitando 
como suyas 106 de las 156 hectáreas que formaban parte de la Zona 
Neutral. 
- En 1938, aprovechando que España está en plena guerra civil, el 
Gobierno británico construye el aeropuerto en los terrenos que se ha 
anexionado de la Zona Neutral. 
PROPUESTA 
Con conocimiento previo de nuestros socios europeos, fijar fecha de 
eliminación de la verja levantada por el Gobierno británico en 1908. 
Esta decisión es autónoma e independiente del resultado de las 
negociaciones en vigor entre UE, Inglaterra y España.  

6613. Enmienda 35889. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Una política progresista 
también debe reflejarse en nuestra responsabilidades como Estado y 
con las causas justas, como la del pueblo saharaui y su derecho a la 
autodeterminación reconocido por la ONU. En este sentido 41 
Congreso Federal del PSOE se reafirma en la posición tradicional de los 
socialistas, en línea de los compromisos y responsabilidades históricos 
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de España, de apoyar en todos los ámbitos los derechos del pueblo 
saharaui. 
 
Creemos, además de por ser una política justa, la que puede y debe 
tener un mayor recorrido porque, como se está demostrando, cambios 
en esta política genera reacciones contrarias en otros Estados que 
facilitan la inmigración ilegal en gran escala a nuevos territorios como 
estamos constatando. 
 
Y, cuando nuestro Partido, en este 41 Congreso, se quiere proyectar 
hacia el futuro defendiendo un marco de relaciones internacionales de 
respeto y colaboración justas, nuevos actores se suman a una situación 
ya de por sí difícil. Nos referimos a la victoria de Trump y sus políticas en 
las elecciones de este 5 de noviembre. Desde nuestro respeto a la libre 
decisión de los ciudadanos americanos expresada en esas elecciones -
que por otra parte recoge la creciente desafección de amplios sectores 
de clases medias y trabajadores del Partido Demócrata necesitado de 
redefinir política y liderazgos-, es evidente que la clara victoria del 
presidente Trump, también en las dos cámaras, profundizará 
notablemente el sesgo conservador, populista y contraria al libre 
comercio que ya desarrolló durante su primer mandato, además de 
suponer desafíos a los derechos sociales de los ciudadanos y un claro 
retroceso en la lucha contra la emergencia climática. 
 
Ello una notoria mayor capacidad de decisión y autonomía de Europa 
para proyectar un modelo netamente diferente que el definitiva por las 
políticas de Trump. Pero tampoco cabe minusvalorar los cambios y no 
para mejor que se están dando en Europa. La ultraderecha sigue 
avanzando de manera clara mientras que la izquierda, en bastantes 
países, no conseguido contrarestar esta situación. Países centrales 
como Francia difícilmente han sorteado el acceso al gobierno de la 
ultraderecha -a la espera de las presidenciales-, y la ruptura de la 
coalición del gobierno tripartito de Alemania abre el escenario de 
nuevas elecciones a corto plazo que puede escorar, todavía más, 
Europa a la derecha. 
Todo ello una situación en la que el PSOE ha de trabajar intensamente 
en los próximos años. 
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6614. Enmienda 38044. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Promover en el seno de la 
OTAN una reevaluación prudente de la política de “puertas abiertas” , 
en el contexto de un concepto amplio de la seguridad europea, basado 
en el consenso y los valores de la OSCE  

6615. Enmienda 43060. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La visión transhumanista, 
que busca trascender los límites físicos y mentales mediante la 
tecnología, representa una encrucijada ética para la socialdemocracia. 
Si bien el potencial del transhumanismo en la mejora de la salud y de 
las capacidades humanas es innegable, su avance descontrolado 
podría amenazar la igualdad y los valores humanos fundamentales. 
Desde una perspectiva socialdemócrata, es esencial que cualquier 
desarrollo en este sentido esté orientado a maximizar el bienestar 
colectivo y no solo el individual, evitando una distinción entre 
"mejorados" y "no mejorados" que profundice las desigualdades. La 
regulación de estas tecnologías debe ser inclusiva y precautoria, 
promoviendo una dimensión humana y ética en su implementación y 
asegurando que los avances tecnológicos se orienten al bien común. 
Como país 25) impulsaremos tanto en la ONU como en la UE los foros 
necesarios para iniciar un debate y una regulación que no suponga una 
amenaza existencial para la Humanidad. 

6616. Enmienda 43434. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: . Sin democracia no hay 
posibilidades de alcanzar un progreso hacia una sociedad más justa en 
todo el mundo. Esta idea no se puede defender sin éxito si seguimos 
permitiendo que en la Unión Europea se violen valores y derechos 
fundamentales. Por ello, 25) Seguiremos trabajando con la sociedad 
civil de cada país para promover la democracia, defender el ejercicio de 
la prensa libre, luchar contra la corrupción e implantar sistemas 
educativos críticos e independientes. Estos elementos son 
indispensables para lograr sociedades abiertas y con democracias 
sanas, en las que el diálogo entre ciudadanos sea un pilar fundamental 

6617. Enmienda 34690. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
'Unificadas': GRAN CANARIA 39651, BURGOS 43961 
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Añadir después de promoverlos de la línea 3 el texto encuentros 
internacionales con países de gran vecindad de África, 

6618. Enmienda 37584. Enmienda de adición presentada por PITUSA-IBIZA. 
Añadir después de Medio de la línea 7 el texto y Asia. 

6619. Enmienda 44962. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir después de trabajadores,  de la línea 10 el texto la promoción 
de los derechos laborales y sociales de la clase trabajadora en los 
países del Sur global, exigiendo y verificando su cumplimiento y 
garantía como requisitos indispensables para el acceso de sus 
productos a la UE ("arancel social"),  

 

366. Si adoptamos estas medidas de aquí a 2030, nuestro país 
elevará su voz y peso en el  
escenario internacional, será un motor del proyecto europeo y 
del sistema multilateral,  
y contribuirá al impulso del progreso y la paz mundial.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6620. Enmienda 36857. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Analizaremos el Reglamento 
577/2013, para que los animales de Ceuta no puedan ser consdieras 
como parte de terceros paises en ningun sentido, dado que las leyes y 
protocolos sanitarios y de protección animal son idénticos a los del 
resto del país. Los y las profesionales encargados del cuidado de estos 
animales poseen la misma capacitación que sus colegas de la 
península. De acuerdo con el Reglamento 577/2013 los perros en 
cuestión cumplen rigurosamente con este reglamento. Han sido 
sometidos a todas las pruebas necesarias, vacunaciones y serologías, 
respaldadas por análisis veterinarios acreditados por el Colegio de 
Veterinarios de Ceuta. Además, cuentan con pasaporte y chip, 
cumpliendo así con todos los requisitos establecidos por la normativa 
de la Comisión Europea. 

6621. Enmienda 42707. Enmienda de adición presentada por BURGOS. 
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Añadir al final del párrafo: Por   último, aprovecharemos la capacidad 
de influencia y aceptación social del   deporte (en todas sus 
manifestaciones). Para ello se diseñará un plan de   acción estatal que 
favorezca la utilización del deporte en la mejora global   de la calidad de 
vida de las personas, como herramienta de transformación   social, en 
igualdad, de impulso económico, defensa del medio ambiente, como   
mecanismo de integración social de migrantes y colectivos vulnerables, 
y por   supuesto como factor de desarrollo personal y cohesionador 
territorial (desde   el ámbito local hasta el nacional), a través del deporte 
de competición y el   fomento de la actividad física 

6622. Enmienda 43931. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': BADAJOZ 33668 
Añadir al final del párrafo: 11ª Meta_ Una España a la altura de su 
ciudadanía rural 
 
España se conforma en más de 8.100 municipios, de los cuales 1.800 
no superan los 5.000 habitantes y hasta 4.995 tienen menos de 1000 
habitantes, concentrando la población en un 20% del territorio, 
fundamentalmente en la costa mediterránea, la almendra central y 
algunas urbes conformadas en ciudades medias que asumen la 
capitalidad de provincia. 
 
La situación demográfica es la consecuencia de estos profundos 
desequilibrios territoriales que afectan a los derechos y las 
oportunidades de los ciudadanos en función de sus lugares de origen, y 
por esa razón, el desafío demográfico y territorial es a su vez un desafío 
democrático y de equidad entre la ciudadanía. 
 
El 30% de la población de Europa puede ser considerada, rural. Desde 
el PSOE queremos que en España y Europa se siga apostando por la 
cohesión territorial garantizando la igualdad entre personas y territorios, 
garantizando derechos y oportunidades sobre los que se sostenga un 
nivel de calidad de vida equitativo. 
 
Para conseguir estos objetivos es imprescindible garantizar e impulsar 
modelos de desarrollo adaptados a la sociedad del siglo XXI. Por eso, 
defendemos un desarrollo local participativo. 
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España es uno de los países de la UE cuyos municipios cuentan con un 
mayor índice de despoblación, lo que conlleva importantes 
desequilibrios territoriales y riesgos económicos, sociales, de salud y 
medioambientales. 
 
La necesidad de un Pacto Rural que deberá contener los siguientes 
objetivos: 
 
1. Desarrollar una agenda específica para el medio rural. 
2. Estructurar y facilitar la colaboración y el aprendizaje mutuo entre 
quienes formen parte del Pacto. 
3. Fomentar y monitorear el compromiso voluntario de actuación de las 
personas adscritas. 
4. Considerar el impulso de medidas que faciliten la repoblación en las 
zonas consideradas de ámbito rural. 
 
• Camino recorrido 
 
1. Ley de Cadena Alimentaria, para garantizar la seguridad alimentaria 
de la población y 
 que toda la ciudadanía pueda acceder a unos alimentos de calidad. 
2. Grupos operativos. España es el país europeo con mayor número de 
proyectos de innovación ejecutados en todo el periodo 2014-2022, 
gracias a la labor de los grupos operativos y el apoyo de la financiación 
FEADER de la PAC. 
3. Modernización de regadíos. El Plan que está llevando a cabo el 
Gobierno de España en la actualidad es el más ambicioso de toda 
nuestra historia para aumentar la eficiencia del regadío. Vamos a 
movilizar, hasta el año 2027, un volumen de inversión público-privado 
superior a los 2.400 millones de euros, procedentes de diferentes 
fuentes de financiación pública, principalmente gracias al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 
4. Equiparación de las redeiras. Continuaremos avanzando en el logro 
de la igualdad efectiva de condiciones laborales y salariales en el 
ámbito de la pesca e impulsar acciones que permitan dar mayor 
visibilidad al crucial papel que ejercen las mujeres del mar. 
5. Nuevo modelo de gobernanza multinivel con la creación de una 
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Comisión delegada del Gobierno para el Reto Demográfico y 
Conferencia Sectorial de Reto Demográfico. 
6. Creación de la Red de Centros de Innovación Territorial de ámbito 
provincial. 
7. Consecución de objetivos del Plan 130 medidas para hacer frente al 
reto demográfico y a la cohesión territorial. 
8. Implementación de ayudas específicas para pequeños municipios, 
en especial para el impulso de la innovación y el emprendimiento. 
 
• Camino por recorrer 
 
1. Ley de Agricultura Familiar (acceso a la tierra, mujeres y jóvenes) 
 
Esta futura ley debe sentar las bases de la futura PAC. El texto 
contemplará definiciones relativas a las explotaciones y sus titulares 
(incluida la titularidad compartida), arrendamientos y jóvenes 
agricultores. 
 
2. Ley de Desperdicio Alimentario 
 
Debemos reducir drásticamente el volumen de desperdicio alimentario, 
en consonancia con las grandes líneas del Gobierno de España de 
justicia social, protección ambiental y crecimiento económico. 
 
3. Adaptación de normativa rural para el pequeño municipio, con el 
objetivo de dotar de herramientas de gestión administrativa a los 
municipios de menos de 5.000 habitantes, mejorando la eficiencia y 
eficacia frente a las dificultades con las que estos se encuentran. 
Normativa que ayudará, a su vez, a fijar población en estos núcleos 
poblacionales. 
  
4. Avanzar en la configuración del País de los 30 minutos, seguir 
avanzando en el estudio de las áreas funcionales que permitan 
incorporar el crono urbanismo como una medida que garantice el 
alcance de los servicios públicos y las oportunidades en una ratio 
aproximada de 30 minutos. 
 
5. Ley de la economía social para el entorno rural. Reforzar las ayudas 
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sociales que garanticen y mejoren el acompañamiento de nuestros 
mayores, pero no solo, también a aquellas personas que necesitan un 
soporte de cuidados para desempeñar sus ámbitos profesionales o el 
cuidado de las personas con capacidades reducidas que encuentran 
grandes dificultades añadidas en los entornos rurales. 
 
• Objetivos y propuestas 
 
(1) Desarrollo rural y despoblamiento 
 
Revitalizar los entornos rurales y sus gentes, favoreciendo un medio 
rural vivo e inclusivo, que constituya un medio de vida atractivo para la 
juventud, fortaleciendo el relevo generacional y el acceso a la tierra, al 
tiempo que se diversifica la economía del medio rural. 
  
Impulsar el papel de las mujeres en el medio rural, como titulares de 
explotaciones agrícolas y ganaderas, insistiendo en el empleo de 
herramientas como las explotaciones de titularidad compartida. 
También en su rol como emprendedoras en pequeñas y medianas 
empresas y como integrantes y líderes de organizaciones y cooperativas 
en el medio rural. Sólo las mujeres fijan la población al territorio. 
 
Promover la digitalización, para cerrar la brecha digital que los 
emprendedores/as y autónomos/as encuentren un lugar en el que 
desarrollar sus iniciativas con ayuda de las nuevas tecnologías. 
 
Impulsar un Plan Nacional de Desarrollo Rural para revitalizar la 
estructura social y económica, como garante de la calidad de vida, la 
fijación del territorio y la sostenibilidad de nuestros pueblos. 
 
(2) PAC justa y eficaz 
 
Defender una Política Agraria Común orientada a la rentabilidad de las 
explotaciones agrarias, que favorezca un medio rural vivo y rentable 
para los/as agricultores/as y ganaderos/as. Una PAC que fomente la 
calidad, la sostenibilidad y la innovación en los procesos. 
 
España seguirá profundizando en los ecorregímenes para permitir 
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realizar la transición hacía formas de producción más sostenibles y 
compatibles con los objetivos climáticos y medioambientales, 
manteniendo la rentabilidad de sus explotaciones. 
 
España trabajará con la Comisión Europea y los estados miembros, 
además, del parlamento europeo para incluir las cláusulas espejo en 
todos nuestros acuerdos comerciales, siendo de vital importancia para 
las importaciones y exportaciones de nuestros productos. 
 
(3) Agricultura familiar 
 
Proteger y fomentar la agricultura familiar, así como reforzar las 
políticas públicas tales como el relevo generacional, el acceso a la 
tierra o la incorporación de las mujeres al sector primario. La agricultura 
familiar desempeña una función estratégica por su asentamiento en el 
territorio, por su capacidad de generar empleo y por ser un elemento 
clave para evitar la despoblación del medio rural. Garantiza la cohesión 
social y territorial de España. 
 
Impulsar sectores y políticas clave, tales como la agricultura y 
ganadería ecológica, fortaleciendo los seguros agrarios, elemento clave 
para la viabilidad económica de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas. Defendemos un modelo de agricultura familiar con 
personas, en el territorio, con valor añadido para los productores y, a su 
vez, con visión innovadora y moderna, que emplea la tecnología para 
alcanzar sus objetivos y afrontar sus desafíos. Para lograr todo esto, es 
imprescindible ofrecer una formación adecuada y adaptada a las 
necesidades de quienes la reciben. 
 
(4) Modernización de regadíos y gestión eficaz del agua 
 
Ahondar en la modernización de los regadíos en nuestro país. El regadío 
es un sector estratégico, puesto que su contribución es fundamental 
para garantizar alimentos suficientes y de calidad a la población, en 
unas condiciones climáticas de irregularidad en la distribución de 
lluvias, agravadas por el cambio climático. Según las previsiones de la 
FAO, en las próximas tres décadas tendremos que aumentar a nivel 
mundial la producción de alimentos en un 55%, si es que queremos que 
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la población (que es creciente, y que puede llegar a los nueve mil 
millones de personas en 2050) tenga alimentos en calidad y cantidad 
suficientes. Sin regadío, la producción estaría sujeta a una variabilidad 
muy grande en términos de valor, dependiendo de las condiciones 
climáticas. 
 
La agricultura de regadío es, también, una herramienta imprescindible 
para combatir la despoblación de las zonas rurales, ya que la 
disponibilidad de agua para riego modifica sustancialmente las 
posibilidades de desarrollo de una zona. 
 
(5) Caza sostenible 
 
Fomentar un modelo sostenible de caza que integre el 
aprovechamiento cinegético y la conservación del entorno natural. 
 
Asegurar el uso sostenible de los espacios y el aprovechamiento 
racional de las especies, para conseguir un desarrollo económico 
sostenible en nuestro mundo rural. 
 
(6) Alimentación. España, el país más rico del mundo 
 
Seguir impulsando un sistema alimentario basado en el conocimiento, 
la investigación, la innovación, la formación y la aplicación de las 
nuevas técnicas en la agricultura, la ganadería y la selvicultura. 
Asimismo, daremos respuesta a la demanda de los consumidores 
dentro y fuera de nuestras fronteras, de manera que España se 
consolide en su papel de 2ª potencia europea en exportación 
agroalimentaria y la 7ª del mundo. 
 
Apoyar y fomentar la industria agroalimentaria como motor económico, 
no sólo del mundo rural sino del país en su conjunto. 
 
(7) Pesca sostenible y rentable 
 
Apostar por una pesca sostenible vinculada a los estudios científicos y 
a los informes socioeconómicos y de empleo. 
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Impulsar el relevo generacional y el acceso de las mujeres al sector 
pesquero a través de la modernización de nuestra flota. 
 
Promover la acción coordinada y coherente que impulse la acuicultura 
en España, dotándola de las herramientas necesarias para crecer y 
consolidarse como sistema de producción de alimentos y productos 
seguros, sanos y sostenibles. 
 
(8) Diversificación del mundo rural 
 
Impulsar la diversificación económica, social y territorial del mundo 
rural. 
 
Apoyar una política forestal sostenible, que contribuya al desarrollo 
económico del sector, creando riqueza y empleo de calidad en las 
zonas rurales, al tiempo que permita preservar el paisaje, la 
biodiversidad y la riqueza medioambiental. No todo en el mundo rural 
es agricultura y ganadería: la política forestal supone un aliciente de 
empleo y de fijación de la población, y es una herramienta esencial en 
la prevención de incendios y mantenimiento de los montes. 
 
Evitar la especulación del suelo forestal, a través de la colaboración 
público-privada y de la mano de las entidades locales, especialmente 
en la utilización de las energías renovables que provienen de los 
montes. 
 
Impulsar y desarrollar el dinamismo territorial, diversificar las 
profesiones con atracción de talento joven para que los territorios 
rurales tengan diferentes formas de desarrollo económico y social. 
 
(9) Innovación y digitalización en el mundo rural 
 
Reconocer el papel de la innovación y la digitalización como 
instrumentos esenciales para afrontar los desafíos económicos, 
sociales y ambientales del sector agroalimentario y del medio rural. 
 
Impulsar una innovación al servicio de las necesidades reales del 
sector, acelerar la transferencia de conocimiento y el asesoramiento 
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efectivo. Afianzar la transformación digital, percibida como una aliada 
para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en la cadena 
agroalimentaria y en el medio rural. 
 
Apoyar las medidas anteriores de manera imprescindible para lograr 
rentabilidad, competitividad, sostenibilidad ambiental, cumplimiento 
de los requisitos legales y, sobre todo, para lograr una actividad con 
futuro que atraiga a jóvenes y a mujeres.  

6623. Enmienda 34752. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Circunscripción electoral 
en el exterior. Promoveremos un estudio en las respectivas comisiones 
del Congreso y Senado para impulsar la incorporación de ciudadanos 
españoles en el exterior, a las listas por las circunscripciones que les 
correspondan, evaluando su encaje legal vía modificación 
constitucional o de la LOREG, generando sinergias para aumentar la 
participación electoral de los españoles/as en el exterior. 

6624. Enmienda 35753. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 11ª Meta_ Una España a la 
altura de su ciudadanía rural 
España se conforma en más de 8.100 municipios, de los cuales 1.800 
no superan los 5.000 habitantes y hasta 4.995 tienen menos de 1000 
habitantes, concentrando la población en un 20% del territorio, 
fundamentalmente en la costa mediterránea, la almendra central y 
algunas urbes conformadas en ciudades medias que asumen la 
capitalidad de provincia.  
La situación demográfica es la consecuencia de estos profundos 
desequilibrios territoriales que afectan a los derechos y las 
oportunidades de los ciudadanos en función de sus lugares de origen, y 
por esa razón, el desafío demográfico y territorial es a su vez un desafío 
democrático y de equidad entre la ciudadanía. 
El 30% de la población de Europa puede ser considerada, rural. Desde 
el PSOE queremos que en España y Europa se siga apostando por la 
cohesión territorial garantizando la igualdad entre personas y territorios, 
garantizando derechos y oportunidades sobre los que se sostenga un 
nivel de calidad de vida equitativo. 
Para conseguir estos objetivos es imprescindible garantizar e impulsar 
modelos de desarrollo adaptados a la sociedad del siglo XXI. Por eso, 
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defendemos un desarrollo local participativo. 
España es uno de los países de la UE cuyos municipios cuentan con un 
mayor riesgo índice de despoblación, lo que conlleva importantes 
desequilibrios territoriales y riesgos económicos, sociales, de salud y 
medioambientales. 
La necesidad de un Pacto Rural que deberá contener los siguientes 
objetivos: 
Desarrollar una agenda específica para el medio rural. Estructurar y 
facilitar la colaboración y el aprendizaje mutuo entre quienes formen 
parte del Pacto. Fomentar y monitorear el compromiso voluntario de 
actuación de las personas adscritas. Considerar el impulso de medidas 
que faciliten la repoblación en las zonas consideradas de ámbito rural.        
Camino recorrido 
Ley de Cadena Alimentaria, para garantizar la seguridad alimentaria de 
la población y que toda la ciudadanía pueda acceder a unos alimentos 
de calidad. Grupos operativos. España es el país europeo con mayor 
número de proyectos de innovación ejecutados en todo el periodo 
2014-2022, gracias a la labor de los grupos operativos y el apoyo de la 
financiación FEADER de la PAC. Modernización de regadíos. El Plan que 
está llevando a cabo el Gobierno de España en la actualidad es el más 
ambicioso de toda nuestra historia para aumentar la eficiencia del 
regadío. Vamos a movilizar, hasta el año 2027, un volumen de inversión 
público-privado superior a los 2.400 millones de euros, procedentes de 
diferentes fuentes de financiación pública, principalmente gracias al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR).Equiparación de las redeiras. Continuaremos avanzando en el 
logro de la igualdad efectiva de condiciones laborales y salariales en el 
ámbito de la pesca e impulsar acciones que permitan dar mayor 
visibilidad al crucial papel que ejercen las mujeres del mar. Nuevo 
modelo de gobernanza multinivel con la creación de una Comisión 
delegada del Gobierno para el Reto Demográfico y Conferencia 
Sectorial de Reto Demográfico. Creación de la Red de Centros de 
Innovación Territorial de ámbito provincial. Consecución de objetivos 
del Plan 130 medidas para hacer frente al reto demográfico y a la 
cohesión territorial. Implementación de ayudas específicas para 
pequeños municipios, en especial para el impulso de la innovación y el 
emprendimiento. 
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Camino por recorrer 
Ley de Agricultura Familiar (acceso a la tierra, mujeres y jóvenes) 
Esta futura ley debe sentar las bases de la futura PAC. El texto 
contemplará definiciones relativas a las explotaciones y sus titulares 
(incluida la titularidad compartida), arrendamientos y jóvenes 
agricultores. 
Ley de Desperdicio Alimentario 
Debemos reducir drásticamente el volumen de desperdicio alimentario, 
en consonancia con las grandes líneas del Gobierno de España de 
justicia social, protección ambiental y crecimiento económico. 
  
Adaptación de normativa rural para el pequeño municipio, con el 
objetivo de dotar de herramientas de gestión administrativa a los 
municipios de menos de 5.000 habitantes, mejorando la eficiencia y 
eficacia frente a las dificultades con las que estos se encuentran. 
Normativa que ayudará, a su vez, a fijar población en estos núcleos 
poblacionales. 
  
Avanzar en la configuración del País de los 30 minutos, seguir 
avanzando en el estudio de las áreas funcionales que permitan 
incorporar el crono urbanismo como una medida que garantice el 
alcance de los servicios públicos y las oportunidades en una ratio 
aproximada de 30 minutos. 
  
Ley de la economía social para el entorno rural. Reforzar las ayudas 
sociales que garanticen y mejoren el acompañamiento de nuestros 
mayores, pero no solo, también a aquellas personas que necesitan un 
soporte de cuidados para desempeñar sus ámbitos profesionales o el 
cuidado de las personas con capacidades reducidas que encuentran 
grandes dificultades añadidas en los entornos rurales. 
  
Objetivos y propuestas 
(1) Desarrollo rural y despoblamiento  
Revitalizar los entornos rurales y sus gentes, favoreciendo un medio 
rural vivo e inclusivo, que constituya un medio de vida atractivo para la 
juventud, fortaleciendo el relevo generacional y el acceso a la tierra, 
al tiempo que se diversifica la economía del medio rural. 
Impulsar el papel de las mujeres en el medio rural, como titulares de 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1739 

explotaciones agrícolas y ganaderas, insistiendo en el empleo de 
herramientas como las explotaciones de titularidad compartida. 
También en su rol como emprendedoras en pequeñas y medianas 
empresas y como integrantes y líderes de organizaciones y cooperativas 
en el medio rural. Sólo las mujeres fijan la población al territorio. 
Promover la digitalización, para cerrar la brecha digital que los 
emprendedores/as y autónomos/as encuentren un lugar en el que 
desarrollar sus iniciativas con ayuda de las nuevas tecnologías. 
Impulsar un Plan Nacional de Desarrollo Rural para revitalizar la 
estructura social y económica, como garante de la calidad de vida, la 
fijación del territorio y la sostenibilidad de nuestros pueblos. 
(2) PAC justa y eficaz 
Defender una Política Agraria Común orientada a la rentabilidad de las 
explotaciones agrarias, que favorezca un medio rural vivo y rentable 
para los/as agricultores/as y ganaderos/as. Una PAC que fomente la 
calidad, la sostenibilidad y la innovación en los procesos. 
España seguirá profundizando en los ecorregimenes para permitir 
realizar la transición hacía formas de producción más sostenibles y 
compatibles con los objetivos climáticos y medioambientales, 
manteniendo la rentabilidad de sus explotaciones. 
España trabajará con la Comisión Europea y los estados miembros, 
además, del parlamento europeo para incluir las clausulas espejo en 
todos nuestros acuerdos comerciales, siendo de vital importancia para 
las importaciones y exportaciones de nuestros productos. 
(3) Agricultura familiar 
Proteger y fomentar la agricultura familiar, así como reforzar las 
políticas públicas tales como el relevo generacional, el acceso a la 
tierra o la incorporación de las mujeres al sector primario. La agricultura 
familiar desempeña una función estratégica por su asentamiento en el 
territorio, por su capacidad de generar empleo y por ser un 
elemento clave para evitar la despoblación del medio rural. 
Garantiza la cohesión social y territorial de España. 
Impulsar sectores y políticas clave, tales como la agricultura y 
ganadería ecológica, fortaleciendo los seguros agrarios, elemento clave 
para la viabilidad económica de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas. Defendemos un modelo de agricultura familiar con 
personas, en el territorio, con valor añadido para los productores y, 
a su vez, con visión innovadora y moderna, que emplea la tecnología 
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para alcanzar sus objetivos y afrontar sus desafíos. Para lograr todo 
esto, es imprescindible ofrecer una formación adecuada y adaptada a 
las necesidades de quienes la reciben. 
 
(4) Modernización de regadíos y gestión eficaz del agua  
Ahondar en la modernización de los regadíos en nuestro país. El regadío 
es un sector estratégico, puesto que su contribución es fundamental 
para garantizar alimentos suficientes y de calidad a la población, en 
unas condiciones climáticas de irregularidad en la distribución de 
lluvias, agravadas por el cambio climático. Según las previsiones de la 
FAO, en las próximas tres décadas tendremos que aumentar a nivel 
mundial la producción de alimentos en un 55%, si es que queremos que 
la población (que es creciente, y que puede llegar a los nueve mil 
millones de personas en 2050) tenga alimentos en calidad y cantidad 
suficientes. Sin regadío, la producción estaría sujeta a una variabilidad 
muy grande en términos de valor, dependiendo de las condiciones 
climáticas. 
La agricultura de regadío es, también, una herramienta 
imprescindible para combatir la despoblación de las zonas rurales, 
ya que la disponibilidad de agua para riego modifica sustancialmente 
las posibilidades de desarrollo de una zona. 
(5) Caza sostenible 
Fomentar un modelo sostenible de caza que integre el 
aprovechamiento cinegético y la conservación del entorno natural. 
Asegurar el uso sostenible de los espacios y el aprovechamiento 
racional de las especies, para conseguir un desarrollo económico 
sostenible en nuestro mundo rural. 
(6) Alimentación. España, el país más rico del mundo 
Seguir impulsando un sistema alimentario basado en el 
conocimiento, la investigación, la innovación, la formación y la 
aplicación de las nuevas técnicas en la agricultura, la ganadería y la 
selvicultura. Asimismo, daremos respuesta a la demanda de los 
consumidores dentro y fuera de nuestras fronteras, de manera que 
España se consolide en su papel de 2ª potencia europea en exportación 
agroalimentaria y la 7ª del mundo. 
Apoyar y fomentar la industria agroalimentaria como motor 
económico, no sólo del mundo rural sino del país en su conjunto. 
(7) Pesca sostenible y rentable  
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Apostar por una pesca sostenible vinculada a los estudios científicos y 
a los informes socioeconómicos y de empleo. 
Impulsar el relevo generacional y el acceso de las mujeres al sector 
pesquero a través de la modernización de nuestra flota. 
Promover la acción coordinada y coherente que impulse la 
acuicultura en España, dotándola de las herramientas necesarias para 
crecer y consolidarse como sistema de producción de alimentos y 
productos seguros, sanos y sostenibles. 
(8) Diversificación del mundo rural 
Impulsar la diversificación económica, social y territorial del mundo 
rural. 
Apoyar una política forestal sostenible, que contribuya al desarrollo 
económico del sector, creando riqueza y empleo de calidad en las 
zonas rurales, al tiempo que permita preservar el paisaje, la 
biodiversidad y la riqueza medioambiental. No todo en el mundo rural 
es agricultura y ganadería: la política forestal supone un aliciente de 
empleo y de fijación de la población, y es una herramienta esencial en 
la prevención de incendios y mantenimiento de los montes. 
Evitar la especulación del suelo forestal, a través de la colaboración 
público-privada y de la mano de las entidades locales, especialmente 
en la utilización de las energías renovables que provienen de los 
montes. 
Impulsar y desarrollar el dinamismo territorial, diversificar las 
profesiones con atracción de talento joven para que los territorios 
rurales tengan diferentes formas de desarrollo económico y social. 
(9) Innovación y digitalización en el mundo rural 
Reconocer el papel de la innovación y la digitalización como 
instrumentos esenciales para afrontar los desafíos económicos, 
sociales y ambientales del sector agroalimentario y del medio rural. 
Impulsar una innovación al servicio de las necesidades reales del 
sector, acelerar la transferencia de conocimiento y el asesoramiento 
efectivo. Afianzar la transformación digital, percibida como una aliada 
para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en la cadena 
agroalimentaria y en el medio rural. 
Apoyar las medidas anteriores de manera imprescindible para lograr 
rentabilidad, competitividad, sostenibilidad ambiental, 
cumplimiento de los requisitos legales y, sobre todo, para lograr una 
actividad con futuro que atraiga a jóvenes y a mujeres. 
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6625. Enmienda 36579. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Potenciar   las Casas del 
Pueblo en el exterior , especialmente en Latinoamérica , vía la   atención 
al público para asesorar en materia de nacionalidad , derechos   
sociales y retomar la difusión de la existencia y labor de las mismas : 
para   esto es necesario retomar la afiliación y militancia , participando   
activamente de las agrupaciones españolas en el exterior , 
acercándose   nuevamente a la emigración, sus descendientes y a las 
personas nacionalizadas   retornadas, y difundiendo la tarea e 
incorporando a los nuevos ciudadanos a   través de herramientas útiles 
tales como formación académica , universitaria   y a distancia con 
España , actividades culturales y deportivas , y formación   política. 

6626. Enmienda 39349. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Memoria Democrática y el 
Compromiso Socialista 
 
Liderazgo Socialista en la Lucha por la Memoria Democrática 
 
Los y las socialistas hemos liderado la lucha por la memoria 
democrática. Nuestra labor ha sido impulsar políticas de memoria 
como un deber moral y un compromiso irrenunciable con la verdad, la 
justicia y la reparación. Desde el año 2000, el movimiento memorialista, 
iniciado por familiares de inocentes fusilados, se ha desarrollado para 
reivindicar la memoria histórica. Los y las socialistas hemos trabajado 
incansablemente en todos los niveles para garantizar justicia, verdad y 
reparación, enfrentando los obstáculos políticos y sociales que se nos 
han presentado.  
 
Para el PSOE, esta cuestión siempre ha sido fundamental, ya que 
creemos firmemente que solo mediante la verdad y la justicia se puede 
construir una sociedad realmente democrática y justa. 
 
Hablar de memoria democrática es hablar de verdad, justicia, 
reparación y garantía de no repetición. La necesidad de fortalecer 
dichas políticas radica en evitar el olvido y, con ello, prevenir la 
repetición de los episodios más trágicos de la historia. El compromiso 
firme con la pedagogía del "nunca más" se ha convertido en un 
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imperativo ético fundamental para las sociedades democráticas 
contemporáneas. 
 
La Memoria como Pilar de Cohesión Social 
Los procesos de memoria son componentes esenciales en la 
configuración y desarrollo de las sociedades humanas, abarcando 
desde los gestos cotidianos hasta las grandes políticas de Estado. La 
memoria desempeña un papel crucial en la constitución de identidades 
individuales y colectivas, actuando como un motor de cohesión social 
o, cuando se manipula, como una fuente de exclusión y conflicto. Por lo 
tanto, la principal responsabilidad de los y las socialistas en el 
desarrollo de políticas de memoria democrática ha sido siempre 
fomentar su vertiente reparadora, inclusiva y plural. 
 
Nuestra visión de la memoria democrática se basa en el 
reconocimiento del sufrimiento de las víctimas y en la determinación de 
no permitir que los errores del pasado se repitan. Es una visión que 
pone a las personas en el centro, garantizando que sus voces sean 
escuchadas y que sus historias sean contadas con dignidad y respeto. 
 
Políticas Públicas para la Memoria Democrática 
 
Las políticas públicas de memoria democrática deben reflejar las 
aspiraciones de la sociedad civil, incentivar la participación ciudadana 
y fomentar la reflexión social, además de reparar y reconocer la 
dignidad de las víctimas de toda forma de violencia intolerante y 
fanática. De este modo, la memoria se convierte en un pilar para 
fomentar formas de ciudadanía abierta, inclusiva y plural, consciente 
de su historia y capaz de identificar y desactivar derivas totalitarias o 
antidemocráticas. 
Para nosotros, los socialistas, la memoria no es solo una cuestión del 
pasado, sino una herramienta poderosa para moldear el presente y el 
futuro, fortaleciendo los valores democráticos y promoviendo una 
cultura de paz y respeto mutuo. 
 
La Democracia Española y el Compromiso con la Memoria 
La consolidación de la democracia en España, afianzada a través de la 
Constitución de 1978, representa el logro histórico más significativo de 
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nuestra sociedad. Además, debemos hacer pedagogía sobre lo que 
representó la II República Española para que la sociedad entienda este 
período histórico de España y el importante papel que jugó en la 
defensa de los valores democráticos y de justicia social. Para el PSOE, 
la conexión entre la memoria y la democracia es innegable; sin 
memoria democrática, no hay consolidación efectiva de los valores que 
sustentan nuestro Estado de derecho. Los y las socialistas hemos sido 
parte fundamental de este proceso, promoviendo políticas públicas 
para enfrentar el legado franquista y apoyar la dignificación de las 
víctimas. 
 
La Constitución consagra los principios y valores democráticos que 
fortalecen nuestra comunidad y garantizan una convivencia futura 
basada en el respeto a las libertades. Conocer la trayectoria de nuestra 
democracia, sus vicisitudes y los sacrificios de quienes lucharon por la 
libertad constituye un deber cívico que contribuye a fortalecer nuestras 
virtudes cívicas y valores constitucionales. En este sentido, la sociedad 
española tiene el deber de recordar a las personas que fueron 
perseguidas, encarceladas, torturadas o incluso perdieron la vida en 
defensa de la democracia y la libertad. 
 
Los y las socialistas siempre hemos trabajado para que estas historias 
no queden en el olvido, sino que formen parte del tejido vivo de nuestra 
sociedad, educando a las futuras generaciones en el respeto por la 
democracia y los derechos humanos. 
 
El Deber Moral de la Memoria: Reconocimiento y Reparación de las 
Víctimas 
 
La memoria de las víctimas del golpe de Estado, la Guerra Civil 
Española y la dictadura franquista, así como su reconocimiento, 
reparación y dignificación, constituyen un deber moral ineludible para 
la democracia. 'El Deber Moral de la Memoria: Reconocimiento y 
Reparación de las Víctimas' refleja nuestra obligación de construir un 
futuro que honre a quienes sufrieron por la libertad. La historia no 
puede ser construida sobre el olvido ni sobre el silenciamiento de los 
vencidos. 
La consolidación de nuestro ordenamiento constitucional nos permite 
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hoy enfrentar la verdad y la justicia sobre nuestro pasado, reconociendo 
que el olvido no es una opción en una sociedad verdaderamente 
democrática. El reconocimiento de las víctimas y la reparación de los 
daños causados no solo son esenciales para la justicia, sino que 
también son fundamentales para el fortalecimiento de la cohesión 
social y la consolidación de una democracia sólida y resiliente. A través 
de nuestras políticas, hemos promovido la apertura de fosas comunes, 
la eliminación de símbolos franquistas y la dignificación de las víctimas 
como pasos fundamentales hacia una reconciliación verdadera. 
 
Inspiración en las Luchas del Pasado 
 
Las políticas de memoria democrática impulsadas por los y las 
socialistas se inspiran en las luchas individuales y colectivas de los 
hombres y mujeres de España por la conquista de los derechos, las 
libertades y la democracia, como la huelga de mineros de Asturias en 
1934 o la resistencia clandestina durante la dictadura franquista. A lo 
largo de los siglos XIX y XX, con hitos como las Constituciones de 1812, 
1869, 1931 y 1978, generaciones de españoles lucharon por implantar 
un sistema democrático que en numerosas ocasiones fue interrumpido 
por fuerzas que pretendían alejarnos de la igualdad, la justicia social y 
la solidaridad. 
 
Esta lucha ha sido, y continúa siendo, una fuente de inspiración para las 
políticas de memoria democrática que hemos promovido desde el 
PSOE. No se trata únicamente de reconocer el pasado, sino también de 
garantizar que los valores de igualdad, justicia social y democracia se 
consoliden y se proyecten hacia el futuro. 
 
 
Enfrentando el Legado del Franquismo 
 
El golpe de Estado contra la Segunda República y la posterior dictadura 
franquista representaron un violento retroceso en este proceso. Sin 
embargo, la lucha por la justicia no cesó, y durante décadas el 
movimiento memorialista y las iniciativas socialistas han trabajado para 
enfrentar las injusticias del franquismo, como la persecución de los 
crímenes de lesa humanidad y la recuperación de la memoria de las 
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víctimas. 
 
La represión durante la dictadura, incluyendo desapariciones forzadas, 
ejecuciones extrajudiciales y torturas, fue sistemática y generalizada. 
Hoy, la ciudadanía tiene derecho a conocer la verdad histórica sobre el 
régimen franquista y los valores y actos de resistencia democrática de 
quienes fueron víctimas de esa represión. Es fundamental que esta 
verdad sea contada de manera completa y sin ambigüedades, para que 
todos comprendamos el impacto del franquismo y para que estas 
atrocidades no vuelvan a repetirse jamás. Los y las socialistas, a través 
de nuestra labor legislativa y activismo social, hemos sido el pilar que 
ha sostenido este compromiso con la verdad y la justicia. 
 
Objetivos de la Memoria Democrática: Educación, Justicia y 
Reparación 
Nuestro objetivo es doble: fomentar el conocimiento de nuestra historia 
democrática y de quienes contribuyeron a su construcción, y preservar 
la memoria de las víctimas de la Guerra y la dictadura franquista, 
promoviendo el derecho a la verdad, la justicia, la reparación y la no 
repetición de las violencias políticas o totalitarias. 'Objetivos de la 
Memoria Democrática: Educación, Justicia y Reparación' resume 
perfectamente nuestra misión de construir una sociedad más justa y 
consciente de su pasado. 
 
Como socialistas, hemos demostrado que es posible avanzar hacia una 
verdadera justicia, con iniciativas como la exhumación de las víctimas 
del franquismo y la creación de una Comisión de la Verdad que 
garantice la memoria histórica. 
 
Además, la creación del Tribunal Especial de Justicia y Reparación 
Histórica representa un paso crucial para enfrentar las injusticias del 
pasado, proporcionando un marco formal y estatal para reconocer la 
magnitud de los abusos cometidos y sentando las bases para futuros 
procesos de reconciliación en otras democracias. 
 
El trabajo de los y las socialistas constituye un compromiso con nuestro 
pasado y nuestro futuro, defendiendo la democracia y los derechos 
fundamentales como la base irrenunciable de nuestra convivencia. 
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Los Retos del Futuro 
 
En adelante, los socialistas nos enfrentamos a importantes proyectos y 
retos para continuar avanzando en la consolidación de nuestra 
democracia y en la defensa de los derechos humanos. Estos retos 
incluyen el fortalecimiento del movimiento memorialista, el 
establecimiento de mecanismos institucionales de justicia, como la 
Comisión de la Verdad, y la implementación de medidas concretas que 
eliminen vestigios del franquismo y dignifiquen la memoria de quienes 
lucharon por la libertad. 
 
Entre estos proyectos, destaca la creación del Tribunal Especial de 
Justicia y Reparación Histórica, el cual tiene como propósito enfrentar 
sin ambigüedades las injusticias del pasado. Este Tribunal reconocerá 
oficialmente y a nivel estatal la magnitud de los abusos cometidos, 
enmarcando la memoria democrática en un proceso de justicia formal. 
Además, esta medida establecerá un precedente poderoso para futuros 
procesos de reconciliación en democracias que han atravesado 
dictaduras o conflictos internos, consolidando así el compromiso de 
España con los derechos humanos y la justicia histórica. 
 
Otros retos fundamentales incluyen el impulso de políticas de 
educación democrática en el sistema educativo, el fortalecimiento de 
los mecanismos de participación ciudadana en la toma de decisiones y 
la mejora de las medidas de protección social para garantizar la 
igualdad de oportunidades. Estos proyectos buscan continuar 
avanzando en la consolidación de nuestra democracia y en la defensa 
de los derechos humanos. 
 
También consideramos fundamental el desarrollo de programas de 
sensibilización y formación que fomenten una comprensión profunda 
de nuestra historia reciente, asegurando que las nuevas generaciones 
no solo conozcan los hechos históricos, sino que también comprendan 
sus implicaciones éticas y sociales. 
 
Debemos también reforzar la participación ciudadana en los procesos 
de memoria, promover una educación fundamentada en valores 
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democráticos y derechos humanos, y garantizar que las futuras 
generaciones comprendan el significado de nuestra historia. Nuestra 
tarea es trabajar para que los principios de igualdad, justicia social y 
solidaridad se afiancen como los pilares fundamentales de nuestra 
convivencia. 
 
La construcción de una memoria inclusiva y reparadora es esencial 
para garantizar una democracia sólida y resiliente, capaz de enfrentar 
los desafíos tanto del presente como del futuro. La memoria 
democrática no solo busca recordar el pasado, sino también construir 
un futuro más justo, en el que las voces de todas las víctimas sean 
reconocidas y sus historias contribuyan a una sociedad más equitativa 
y libre de opresión. Es nuestra responsabilidad colectiva como 
socialistas, y como ciudadanos, asegurar que estos principios sigan 
guiando nuestras acciones y decisiones, protegiendo la democracia 
para las generaciones venideras. 

6627. Enmienda 40105. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 11. El mundo rural y el 
sector primario, garantía de calidad 

6628. Enmienda 40665. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE como partido de 
Estado y de Gobierno ha sido el referente en todos los avances sociales 
y, sobre todo, educativos en nuestro país. Por lo tanto, debemos 
abanderar una negociación en pro de firmar un pacto de Estado por la 
educación, que establezca unos mínimos inamovibles como principio 
fundamental para garantizar la estabilidad y calidad de nuestro sistema 
educativo público español y, por ende, el desarrollo social y económico. 
Con este acuerdo evitaríamos cambios drásticos quela ciudadanía no 
entiende, y mucho más nuestra juventud, al igual que el profesorado y 
los profesionales de la educación sabrían a qué atenerse. 
El PSOE ha sido y es el abanderado de la equidad, la inclusión, del 
respeto a la diversidad, etc. Por lo tanto, debería protagonizar el pacto 
que asegure:? Recursos suficientes para todas las comunidades 
autónomas a través del establecimiento de un porcentaje de inversión 
innegociable y que sólo pueda aumentar en función de 
las circunstancias económicas del país, pero nunca por debajo del 
mínimo establecido del 7%.? Que los centros educativos públicos (y 
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concertados) operen bajo estándares de calidad y equidad e igualdad 
de oportunidades.? Asegurar una formación docente de calidad y que 
se ajuste a sus demandas. 
Dignificar la profesión de la persona que se dedica a la educación en 
cualquiera de sus niveles, asegurándose unas condiciones de trabajo y 
de salario dignas y justas.? Establecer mecanismos para la 
participación de la comunidad educativa con seguridad y estabilidad. 
Incluir unos mínimos referidos a la innovación e investigación educativa 
para que siempre podamos adaptarnos a las nuevas estrategias de 
enseñanza-aprendizaje que imponen los avances sociales y 
tecnológicos. 

6629. Enmienda 40737. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello, es fundamental 
procurar una política de conciencia activa, incidiendo en la necesidad 
de acceder a la información a través de las vías necesarias. 

6630. Enmienda 40739. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Diseño y desarrollo   de 
programas que permitan la inserción laboral de deportistas no   
profesionales considerados de alto nivel. Por ejemplo considerando 
reserva de   plazas en ofertas de empleo público en las plazas que se 
consideren más   apropiadas 

6631. Enmienda 40742. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulsaremos cambios en 
los procedimientos de elección de representantes en las Federaciones 
Deportivas.Eligiendo procesos que permitan una participación más 
amplia de los afiliados a cada uno de los estamentos de la federación 
deportiva. 

6632. Enmienda 40745. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 3. Diseño y desarrollo de 
programas deportivos escolares que permitan la realización de 
campeonatos escolares en los sectores provincial, autonómico y 
nacional. 

6633. Enmienda 41403. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: “Por último, 
aprovecharemos la capacidad de influencia y aceptación social del 
deporte (en todas sus manifestaciones). Para ello se diseñará un plan 
de acción estatal que favorezca la utilización del deporte en la mejora 
global de la calidad de vida de las personas, como herramienta de 
transformación social, en igualdad, de impulso económico, defensa del 
medio ambiente, como mecanismo de integración social de migrantes y 
colectivos vulnerables, y por supuesto como factor de desarrollo 
personal y cohesionador territorial (desde el ámbito local hasta el 
nacional) a través del deporte de competición y el fomento de la 
actividad física”. 

6634. Enmienda 42155. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Necesitamos aprovechar la 
ocasión para reconocer que el sector   agroalimentario se ha revelado 
como una actividad esencial durante la crisis   sanitaria del covid-19 y el 
estado de alarma decretado para frenar la   propagación de la 
enfermedad. El sector primario (agricultura y ganadería) y las   
industrias agroalimentarias han contribuido con su importante labor a   
garantizar el abastecimiento de alimentos a la población y a que la 
crisis   sanitaria no se solape con una crisis alimentaria. El esfuerzo de 
los   productores ha obtenido el reconocimiento de la sociedad, aunque 
su actividad   es fundamental tanto en tiempos de crisis sanitaria como 
en circunstancias   normales, como un importante motor de la 
economía del medio rural y de la   lucha contra la despoblación. 
2.1 Estrategias 
2.1.1 Impulso   y dinamización del sector primario 
Para luchar contra el reto demográfico, resulta fundamental actuar   
sobre la actividad productiva primaria y sobre las posibilidades de su 
revitalización   y consolidación, como actividad esencial para dinamizar 
el mercado laboral en   el ámbito local; así como transformación local 
con el fin de incrementar el   valor añadido del ciclo productivo en el 
territorio. Se trata de favorecer   además la industria de transformación 
local de pequeñas producciones   agrícolas y pecuarias de calidad, 
como germen de una base industrial   dinamizadora de la economía en 
los espacios rurales a cuyo alrededor sea   posible articular servicios de 
apoyo de base logística y mantenimiento de las   instalaciones. El 
proceso debe acompañarse además del impulso y   generalización de la 
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“agricultura inteligente” que permita la aplicación de   técnicas 
productivas modernas e innovadoras. 
2.1.1.1 Actuaciones 
Actuación 1. Fomento de la modernización de las explotaciones 
agrarias. 
Potenciar la modernización las explotaciones agrícolas, ganaderas y   
forestales económicamente viables, con el fin de mejorar su 
competitividad,   con especial interés en las explotaciones propiedad 
de titulares jóvenes y   que mantengan su estancia efectiva en una zona 
escasamente poblada o en   riesgo de despoblación. 
 
 Actuación 2. Fomento de la instalación de jóvenes agricultores. 
Potenciar la mejora de la rentabilidad y la creación de empleo, de la   
actividad agrícola, ganadera y forestal, promoviendo el desarrollo, la 
consolidación   y el mantenimiento de explotaciones y modelos de 
gestión adecuados que   garanticen su viabilidad y sostenibilidad.  
Actuación 3. Fomento de la cotitularidad de   las mujeres en las 
explotaciones del sector primario. 
La planificación de la política agraria de la Comunidad Autónoma de   
Cantabria, en atención a la igualdad de trato y de oportunidades entre   
hombres y mujeres.   
Actuación 4. Impulso de la diversificación   económica en las 
explotaciones agrarias. 
Fomentar la diversificación en las actividades agrícolas, ganaderas y   
forestales de las explotaciones, buscando alternativas económicas, 
con   especial incidencia en la transformación y venta directa de 
productos   propios. 
Actuación 5. Desarrollo de la Innovación y   de las TICs en el sector 
primario 
Con el fin de impulsar la penetración de las TICs y de generalizar su   
uso, atendiendo a parámetros de calidad, eficiencia y rentabilidad, a 
través   de esta línea de actuación se propone impulsar acciones de 
sensibilización   enfocadas al fomento de las TICs en las explotaciones 
agroganaderas;   estructurar y desarrollar un programa de alfabetización 
tecnológica dirigido   a explotaciones y profesionales de perfil 
tradicional o artesano; impulsar un   programa de tutorización 
tecnológica, a través del cual se elaboren   diagnósticos TICs de las 
empresas inscritas (grado de implantación de las   TICs, identificación 
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de soluciones tecnológicas para la optimización de la   actividad, 
análisis de vías de apoyo o financiación para la implantación de   dichas 
soluciones…). 
Actuación 6. Diseño e   implantación de un vivero de empresas 
agrícolas. 
Uno de los pilares fundamentales para la   creación de empresas y 
empleo en el sector agrario es la formación y el   asesoramiento técnico 
por profesionales. La habilitación de un espacio físico   que permita 
favorecer el desarrollo de proyectos, promover la innovación y,   por 
ende, la competitividad del sector agrario en los espacios rurales,   
basados en la producción de proximidad, respeto al medioambiente, 
eficiencia   de los cultivos y un acceso centralizado a los recursos.  
Actuación 7. Impulso   de la agricultura y la ganadería ecológicas. 
Generar el contexto adecuado para la penetración y consolidación de la   
Agricultura y la Ganadería Ecológicas en el medio rural, con el fin de   
diversificar la producción, incrementar la rentabilidad de las 
producciones y   atraer a la población joven al sector primario, 
reforzando la influencia del   sector agroalimentario del territorio sobre 
la dinamización de las economías   locales y, por extensión, sobre el 
desarrollo sostenible de las localidades   que lo componen. 
Actuación 8. Identificación de nuevos   cultivos y marcas ganaderas. 
Mejorar la capacidad de adaptación del sector agroalimentario de dar   
respuesta al impacto que puede generar en su rendimiento la evolución 
de   factores como la demanda social, la globalización de la 
competencia o el   cambio climático. 
Actuación 9. Mantenimiento de las explotaciones agrarias. 
Desarrollar fórmulas que aseguren el mantenimiento de explotaciones   
agrarias de dimensiones que las hagan económicamente viables y el 
fomento de   explotaciones prioritarias. En concreto, se impulsarán los 
trabajos   orientados a mantener o, en su caso, aumentar la superficie 
de las   explotaciones agrarias con el fin de que estas tengan una 
dimensión adecuada,   así como a favorecer su transmisión a personas 
profesionales del sector;   asimismo se potenciará la concentración 
parcelaria de manera compatible con   los valores naturales existentes, 
la transmisión de tierras entre   profesionales y el desarrollo de 
infraestructuras de apoyo que contribuyan al   reforzamiento estructural 
de una explotación. 
Actuación 10. Dignificación de la actividad agrícola/ganadera 
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Mejorar la percepción colectiva de la sociedad hacia las labores   
tradicionales propias del sector primario, como medio para incrementar 
su   atractivo para la juventud, recuperarlas como una alternativa de 
empleo para   la población rural, en particular para la juventud, y 
consolidarlas como   medio básico para revertir los procesos de 
despoblación rural. 
Actuación 11. Diseño e   implantación de un proyecto de Banco de 
tierras. 
Promover un programa enfocado a la puesta en valor económico,   
medioambiental y social de los terrenos en desuso que se encuentran 
en los   términos municipales de las localidades que forman la 
Comarca, como medio   para revitalizar la actividad agroganadera, 
dinamizar las economías a escala   local, reducir el impacto del 
problema del relevo generacional y revertir la   evolución poblacional de 
las localidades con problemas demográficos. 
Actuación 12. Impulso del relevo   generacional. 
Rejuvenecer el sector agrícola, ganadero y forestal, velando para que   el 
relevo generacional esté incorporado en todas sus actuaciones. Se   
fomentará la incorporación de jóvenes al sector agrario y su relevo   
generacional, en el marco de las distintas medidas sectoriales que   
desarrollen la política agraria, incorporándose como criterio de 
prioridad la   condición de ser joven agricultora o agricultor titular de 
explotación o en   proceso de acceso a la titularidad de la misma, así 
como la estancia efectiva   en los Municipios de actuación PRIORITARIA 
por Riesgo Grave de   Despoblamiento, en los Municipios de actuación 
PREFERENTE por Riesgo de   Despoblamiento, así como en 
el    Municipio con TRATAMIENTO ESPECIAL y diferenciado. 
Actuación 13. Organización de viajes experienciales. 
Impulsar una modernización de la actividad agroganadera a través de la   
generación de un cambio de perspectiva de los/as profesionales del 
sector   basado en la experimentación y la interacción explotaciones de 
otros   territorio extrapolables al medio rural. 
Actuación 14. Catalogación de la producción autóctona. 
Sentar las bases para la ordenación, dinamización y revitalización de   la 
actividad socioeconómica del medio rural cántabro a través de la   
identificación, el inventario y el análisis de potencialidades de la   
producción autóctona mediante su puesta en valor como factor de 
desarrollo   sostenible. 
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Actuación 15. Elaboración de una Guía de productos autóctonos. 
Revitalizar la proyección exterior del territorio rural y, en   particular, de 
su oferta turística y agroalimentaria, a través de la   oportunidad que 
ofrece en la actualidad la gastronomía como elemento tractor. 
Actuación 16.  Plan de gestión forestal que sirva para caracterizar las 
masas   forestales y hacer un uso y gestión responsables de las 
mismas. 
Para impulsar y garantizar el uso múltiple y sostenible de los   recursos 
forestales de Cantabria, la Administración regional fomentará las   
siguientes actuaciones: 
a)  El desarrollo de la cadena de   valor monte-industria-mercado-
consumidor final, y la trazabilidad la cadena   de custodia. 
b) La introducción de nuevas   tecnologías en el sector. 
c)  La introducción de   herramientas de gestión sostenible en el sector 
cinegético y piscícola. 
Actuación 17. Impulso de la bioeconomía. 
En atención al potencial del sector de la bioeconomía, fomentaremos   
las siguientes actuaciones: 
a)    La   creación de nuevas industrias y actividades económicas y la 
diversificación   de actividades productivas, basadas en la 
transformación de recursos de tipo   biológico y en el desarrollo de 
nuevos bioproductos y servicios, atrayendo   inversión local e 
internacional 
b)    La   maximización del potencial de la Bioeconomía en el ámbito 
rural, fomentando   la presencia en nuevos mercados y la demanda de 
este tipo de recursos y   productos. 
c)     La   creación del entorno adecuado para las empresas, conectando 
el talento local   con las empresas. 
Actuación 18. Impulso de las energías renovables en el ámbito de las 
instalaciones   agrícolas y ganaderas. 
Actuación 19. Creación de un fondo de guardia y custodia del territorio. 
Actuación 20. Potenciar la inversión en   infraestructuras agrarias: 
caminos rurales, electrificación rural y ahorro   energético, pistas 
forestales, etc. 
Actuación 21. Garantizar que las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
forestales   desarrollen modelos de producción compatibles con las 
funciones ambientales y   territoriales que implica la actividad agraria. 
En concreto, las relativas a   la protección del medio ambiente, los 
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recursos naturales, los ecosistemas y   los paisajes agrarios en el 
ámbito medioambiental y, en el ámbito   territorial, las relacionadas con 
su valor para preservar el equilibrio   territorial y conservar el tejido 
socioeconómico de los espacios rurales.   Todo ello buscando un 
enfoque multifuncional de la agricultura y el uso y   aprovechamiento de 
los montes. 
2.1.2 – Competitividad del sector agroalimentario (Transformación). 
Orientado a la definición de acciones concretas para consolidar la   
actividad empresarial relacionada con el sector agroalimentario, a   
incrementar su grado de eficiencia y su capacidad de adaptación a la   
evolución de los mercados y de la demanda. 
2.1.2.1 Actuaciones 
Actuación 1. Catalogación de los círculos productivos de los territorios 
rurales. 
Contar con una radiografía de los procesos que se desarrollan desde la   
generación de la materia prima hasta la adquisición del producto por 
parte   del/a consumidor/a final enfocada a generar el conocimiento 
necesario para   optimizar la eficiencia, incrementar los márgenes 
empresariales del sector en   el ámbito local y mejorar la imagen de la 
producción autóctona al reducir el   tiempo de transición desde el 
origen hasta la degustación o, en su caso,   comercialización.   
Actuación 2. Revitalización del cooperativismo. 
Fortalecer la capacidad de transformación y comercialización de la   
producción primaria del medio rural cántabro a través de proyectos de   
cooperación que reduzcan la falta de competitividad derivada de la 
acentuada   atomización del tejido empresarial. 
 
 Actuación 3. Implantación de obradores polivalentes de uso colectivo. 
Fomentar la creación de obradores colectivos polivalentes de gestión   
pública que faciliten el acceso a procesos de transformación y   
comercialización a pequeñas iniciativas locales e incentiven el relevo   
generacional en el sector primario. 
Actuación 4. Apoyo a   los procesos de certificación de la calidad. 
Dinamizar la actividad económica del sector agroalimentario, a través   
del apoyo a empresas del territorio objetivo a certificarse con marcas de   
calidad estratégicas para ganar competitividad en sus mercados 
potenciales y,   de este modo, mejorar su capacidad de dinamizar las 
economías locales y   mejorar la calidad del mercado laboral del medio 
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rural. 
Actuación 5. Revitalización del asociacionismo en el sector 
agroalimentario. 
Facilitar la consolidación y el crecimiento de las empresas del sector   
agroalimentario a través del impulso de una cultura productiva basada 
en la   generación de una conciencia colectiva a través del impulso del   
asociacionismo y de la economía social como marco idóneo para 
formalizar una   actividad productiva de carácter colaborativo.   
Actuación 6. Catalogación del tejido agroindustrial. 
Promover un análisis del sector agroindustrial   con un doble objetivo: 
•      Potenciar   la agroindustria existente a través del análisis de 
mercados potenciales,   sistemas de gestión eficientes, formatos de 
producto final alternativos,   optimización de la logística… 
Analizar y visibilizar huecos de mercado atendiendo a criterios de   
rentabilidad objetiva con el fin de disponer de un documento marco que   
posibilite captar financiación para el crecimiento de la agroindustria en 
el   medio rural. 
Actuación 7. Fomento de los canales cortos de Comercialización 
Generar el ecosistema adecuado para que los pequeños productores   
tengan un acceso sencillo a un canal de comercialización que posibilita   
mejorar sus perspectivas de negocio a la vez que mejorar la calidad y la   
frescura con la que el producto llega al consumidor final. 
2.1.3 Impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación en el   
sector agroalimentario (I+D+i). 
Estrategia orientada a la definición de acciones concretas para   
impulsar la aplicación de la I+D+i en el sector primario de la como 
medio   para incrementar su rendimiento desde el punto de vista 
económico, y mejorar   las condiciones de trabajo de las personas que 
se dedican a esta actividad de   forma profesional, y como medio para 
incrementar el impacto económico que   ejerce en la economía de la 
comarca e incrementar el atractivo del sector   para la población joven y 
cualificada del territorio. 
2.1.3.1 Actuaciones 
Actuación 1. Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación.  
Se desarrollarán las siguientes actuaciones: 
a)      La promoción y el   fomento de la investigación científica, el 
desarrollo y la innovación   tecnológica en el medio rural constituirán 
una prioridad. 
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b)      La actividad   investigadora ofrecerá una respuesta adecuada y 
permanente a los retos   científicos, tecnológicos y económicos a los 
que se enfrentan los sectores   agrario, agroalimentario, forestal, y de 
bioeconomía, y transferirá   soluciones prácticas, innovadoras y 
eficientes a la actividad económica   productiva que mejoren la 
competitividad de ambos sectores. 
c)       La autoridad   competente o el órgano que asuma sus funciones, 
impulsará la creación de un   Centro de investigación sobre 
despoblación, los retos demográficos y las   oportunidades en el medio 
rural, con la finalidad de desarrollar estudios en   aquellos sectores que 
sirvan para reactivar económica y socialmente los   territorios con baja 
densidad de población. Para ello se contará como agentes   en el 
territorio a los Grupos de acción local. 
  
Actuación 2. Impulso de convenios de colaboración entre las 
Universidades y las   empresas agroalimentarias. 
Promover iniciativas enfocadas a generar acuerdos de colaboración   
entre empresas agroalimentarias y grupos de investigación de las   
universidades con el fin de impulsar la capacidad de las explotaciones   
agroganaderas del sector primario para implantar procesos 
innovadores   dirigidos a la mejora de su capacidad productiva. 
Actuación 3. Bonificación   de la I+D+i. 
Establecer un régimen de bonificaciones fiscales a aquellas   
explotaciones y/o profesionales que opten por introducir medidas 
relacionadas   con la I+D+i en los procesos productivos, enfocados a 
mejorar la rentabilidad   y la competitividad. Con el fin de garantizar la 
idoneidad de las iniciativas   planificadas, estas bonificaciones habrían 
de estar condicionadas al respaldo   y supervisión técnica de los 
Centros de Investigación. 
Actuación 4. Creación del   Observatorio Agroalimentario. 
Promover la creación de   una entidad técnica enfocada a estructurar un 
sistema que agrupe datos que   puedan resultar prácticos tanto para los 
profesionales que han de tomar   decisiones que pueden resultar 
decisivas en la rentabilidad de sus   explotaciones, como para los 
potenciales consumidores a los que el   conocimiento de la realidad del 
sector puede sensibilizar y predisponer hacia   el consumo del producto 
autóctono de calidad. 
Actuación 5. Organización de foros de innovación e investigación. 
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Promover la creación de puntos de encuentro, de intercambio de   
experiencias y de exposición de iniciativas desarrolladas en el medio 
rural   enfocadas a impulsar la investigación el desarrollo y la innovación 
en el   sector agroalimentario. El fin es organizar un evento que sirva 
para promover   la interacción entre el sector productivo y los agentes 
de la región   relacionados con la I+D+i.  
 
 2.1.4 Comunicación y Marketing Territorial (Marketing Territorial). 
Estrategia orientada a la definición de acciones enfocadas a promover   
y posicionar la imagen de los territorios rurales e incrementar la   
identificación de la ciudadanía con el territorio en que habitan como 
medio   esencial para mejorar la percepción social, pilar básico sobre el 
que apoyar   la proyección exterior de los recursos autóctonos, ya sean 
estos productos   agroalimentarios o servicios derivados de la 
producción local. La tendencia   actual de los mercados favorece la 
penetración de productos y servicios que   pueden identificarse con un 
territorio concreto y su cultura, por lo que la   aplicación de estas 
medidas favorece el objetivo de abrir nuevos espacios   geográficos en 
los que comercializar la producción autóctona. 
2.1.4.1 Actuaciones 
Actuación 1. Diseño y creación de una marca comarcal de Calidad 
Rural. 
Formalizar un contexto que favorezca la cooperación intersectorial en   
base a una marca regional consolidada, con una amplia proyección 
exterior,   enfocada impulsar los procesos de desarrollo sostenible 
basados en la   excelencia y en la potenciación de la identidad 
territorial. 
Actuación 2. Apoyo a   las empresas en el proceso de adhesión a la 
marca comarcal. 
Promover un programa de adhesión de empresas agroalimentarias a la   
marca regional (propuesta en la Actuación 1) y de supervisión del   
mantenimiento de estándares de las empresas ya certificadas, con el 
fin de   mantener el prestigio del distintivo y, en base a ello, su potencial 
de   proyección exterior. 
Actuación 3. Diseño y   desarrollo de un Plan de Marketing territorial. 
Impulsar el desarrollo social y económico del medio rural a través de   la 
implantación de una estrategia de marketing enfocada a incrementar la   
identificación de la ciudadanía con el territorio en el que habitan, a 
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través   de la puesta en valor de los recursos locales y de la proyección 
exterior de   los productos y servicios que ofertan sus sectores 
estratégicos.  
Actuación 4. Organización de degustaciones de productos locales en 
núcleos urbanos estratégicos. 
Optimizar la comercialización de la producción autóctona a través de   
la aplicación de actuaciones basadas en el marketing sensorial en   
localizaciones estratégicas para el sector agroalimentario del territorio   
objetivo. 
Actuación 5. Impulso y   apoyo a los procesos de mejora de la imagen 
corporativa de las empresas. 
Mejorar la competitividad de las empresas agroalimentarias a través de   
la aplicación de medidas enfocadas a optimizar su imagen de marca y 
las   estrategias de comunicación y marketing corporativo, elementos 
esenciales   para optimizar la proyección de los productos y/o servicios 
que ofertan y,   por tanto, la capacidad de acceso al cliente final. 
Actuación 6. Apoyo al   lanzamiento de nuevos productos de empresas. 
Promover iniciativas enfocadas a: 
•      Mejorar   la capacidad de posicionarse en el mercado a los 
productos agroalimentarios   innovadores que se generen en empresas 
del territorio. 
•      Promover   la innovación aplicada en el sector agroalimentario. 
•      Incrementar   el prestigio de la marca territorial y proyectar una 
imagen dinámica y   emprendedora de la actividad agroalimentaria. 
 2.1.5 – Mejora de los canales de comercialización de la producción   
autóctona (comercialización). 
Estrategia orientada a la definición de acciones concretas para   mejorar 
la capacidad de penetración de la producción autóctona en los   
mercados objetivo, y generar el contexto óptimo para optimizar los 
márgenes   comerciales con el fin de incrementar la calidad de vida de 
los productores y   el impacto que ejerce la actividad agroalimentaria, 
tanto en las economías   locales como en el mercado laboral. 
2.1.5.1 Actuaciones 
Actuación 1. Diseño e implementación de un   Centro Comercial Virtual 
de productos locales (Centro Comercial Virtual). 
Crear un Market Place tematizado en la producción agroalimentaria con   
el fin de: 
•      Abrir   nuevos canales de venta y ofrecer la posibilidad de 
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diversificar las fuentes   de ingreso a comercios de proximidad, 
productores/as locales y empresas de   servicios. 
•      Incrementar   el potencial de visualización en redes de los 
profesionales locales y de la   producción autóctona. 
•      Consolidar   las relaciones de cooperación intersectoriales. 
Actuación 2. Creación   de una red de tiendas de las marcas 
comarcales. 
Crear una red de tiendas basada en las marcas regionales con el fin   
de: 
•      Abrir   nuevos canales de venta y ofrecer la posibilidad de 
diversificar las fuentes   de ingreso a las empresas y profesionales del 
sector agroalimentario. 
•      Promover   acciones en el contexto de la marca territorial enfocadas 
a incrementar su   prestigio y a que esta proporcione un valor añadido 
tangible a las empresas   adheridas. 
•      Generar   elementos que proyecten la imagen del medio rural al 
relacionar el territorio   con la calidad de su producción autóctona. 
Actuación 3. Implantación de una oficina de comercialización 
especializada en la   producción local 
Mejorar las perspectivas de comercialización de la producción   
autóctona a través de la articulación de un sistema especializado en el   
análisis de mercados objetivo y en el asesoramiento al empresariado 
para   acceder a ellos en condiciones competitivas.   
Actuación 4. Análisis   de la evolución de los mercados sectoriales. 
Mejorar la capacidad de las empresas y profesionales del sector   
agroalimentario de adoptar las decisiones corporativas idóneas a través 
de la   identificación y el análisis de los datos que se generan a lo largo 
de la   cadena de comercialización. Para ello es precioso realizar 
anualmente un   análisis profundo de los mercados relacionados con 
los productos estratégicos   y, posteriormente difundir el conocimiento 
adquirido entre las empresas y   profesionales del sector 
agroalimentario en función del producto que producen   y/o 
comercializan. 
Actuación 5. Diseño   y desarrollo de un programa de intermediación 
entre productores locales y   distribuidores. 
Impulsar y formalizar relaciones de cooperación empresarial entre los   
productores locales y empresas de distribución alimentaria con el fin de   
potenciar la dinámica económica, incrementar el rendimiento de las   
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explotaciones agroganaderas y posicionar la producción autóctona. 
Actuación 6. Intermediación para generar las condiciones que 
posibiliten el consumo de   productos autóctonos en los comedores 
escolares. 
Desarrollar una estrategia de expansión de la producción autóctona en   
comedores escolares con el fin de: 
•   Mejorar   las perspectivas de comercialización de la producción 
autóctona a través de   su introducción como materia prima en los 
comedores escolares de los centros   rurales. 
•   Mejorar   la calidad de la dieta que los escolares consumen en los 
centros escolares. 
•   Promover   el sentimiento de arraigo en la población escolar a partir 
de la puesta en   valor de los productos que se originan en los territorios 
en los que están   ubicados los centros escolares.   
Actuación 7. Impulso de los canales cortos   de comercialización 
(Productos Km 0). 
Actuación 8. Programa de intercambio de experiencias comerciales en 
el sector agroalimentario. 
Mejorar la capacidad de comercialización de los productos   
agroalimentarios autóctonos a partir de acciones enfocadas a ofrecer 
un   escaparate de experiencias comercializadoras extrapolables al 
territorio que   se están desarrollando con éxito en entornos rurales con 
características   semejantes a las que presentan las comarcas que 
conforman el medio   rural.  
2.1.6 Promover la cooperación intersectorial con agentes locales   
(cooperación intersectorial). 
Estrategia orientada a fomentar la cooperación intersectorial como   
medio para mejorar la competitividad de las empresas y explotaciones   
agroalimentarias, para impulsar el potencial de comercialización de los   
productos y servicios, para incrementar la proyección exterior de la 
oferta   del territorio objetivo y para consolidar el tejido productivo a 
través de   redes de cooperación sólidas que minimicen el impacto del 
elevado grado de   atomización de la empresa autóctona.  
2.1.6.1 Actuaciones 
Actuación 1. Diseño   y organización de eventos gastronómicos 
basados en productos locales (Eventos   gastronómicos). 
Promover un programa de eventos gastronómicos enfocados a: 
•      Estimular   la actividad económica de pequeños/as y medianos/as 
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productores/as a través   de la organización de eventos que proyecten el 
potencial gastronómico que   atesoran y que permitan revitalizar el 
fortalecimiento de las economías   locales a través de la promoción de 
los alimentos autóctonos. 
•      Incrementar   el número de visitantes al medio rural y, en base a 
ello, de potenciales   consumidores para los negocios familiares, a 
través de una mejora cualitativa   de la oferta gastronómica basada en la 
producción agroalimentaria autóctona. 
Actuación 2. Programa   de cooperación entre el sector primario, la 
restauración y el pequeño   comercio. 
Impulsar y formalizar relaciones de cooperación empresarial entre los   
sectores estratégicos del medio rural con el fin de potenciar la dinámica   
económica, incrementar el rendimiento de las empresas turísticas y   
agroalimentarias y favorecer la consolidación de actividades 
complementarias   y/o tangenciales (comercio minorista, cultura, 
turismo activo…). 
Actuación 3. Diseño y   creación de la Ruta de los Sabores (Ruta de los 
Sabores). 
La creación de la Ruta de los Sabores basada en los productos   
autóctonos de mayor proyección exterior se plantea como una segunda 
fase de   la Actuación 2. Una vez alcanzados y formalizados acuerdos 
intersectoriales,   que garantizan que una persona, ya sea turista o 
visitante, puede degustar   productos locales en los establecimientos 
de restauración y posteriormente   adquirirlos en comercios locales 
singulares, la creación de la Ruta de los   Sabores como proyecto de 
cooperación intersectorial identificable a través de   una marca 
territorial facilitaría la visualización y la proyección exterior   de la 
iniciativa, incrementando el número potencial de clientes para las   
empresas de los sectores implicados. 
Actuación 4. Diseño, redacción, edición y comercialización de un 
recetario comarcal basado en la   producción autóctona – adaptación a 
Thermomix . 
A través de esta actuación se propone el diseño y edición de un   
recetario basado en la producción autóctona que actúe, además, como 
una   invitación para que las personas que accedan a la publicación 
acudan a   saborear las propuestas en establecimientos del medio rural 
en base a la   capacidad que en la actualidad ostenta la gastronomía 
para focalizar la   atención de un sector de mercado, que atraído por la 
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oferta culinaria de un   territorio. 
 

6635. Enmienda 42973. Enmienda de adición presentada por HUESCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 366 BIS 
LA CULTURA Y EL PATRIMONIO CULTURAL SON UN CONJUNTO DE 
CONOCIMIENTOS, VALORES, COSTUMBRES Y COMPORTAMIENTOS 
QUE NOS DEFINEN COMO SOCIEDAD, COMO FORMA DE ENTENDER 
NUESTRO MUNDO, NUESTRAS RELACIONES, NUESTRA EDUCACIÓN Y 
FORMA DE VIDA. POR LO TANTO, LA CULTURA DEBE SER UN 
INSTRUMENTO PROGRESISTA DE DESARROLLO, COHESIÓN 
TERRITORIAL, SOCIAL Y DE NUESTRA SOCIEDAD PLURAL Y DIVERSA, 
PARA LO QUE SE DEBEN PONER TODOS LOS MEDIOS NECESARIOS 
PARA SE EJERZA EN LIBERTAD. 

6636. Enmienda 44421. Enmienda de adición presentada por NAVARRA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Potenciar las Casas del 
Pueblo en el exterior, especialmente en Latinoamérica, vía la atención 
al público para asesorar en materia de nacionalidad, derechos sociales 
y retomar la difusión de la existencia y la labor de las mismas. Para esto 
es necesario retomar la afiliación y militancia, participando 
activamente de las agrupaciones españolas en el exterior, acercándose 
nuevamente a la emigración, sus descendientes y a las personas 
nacionalizadas retornadas, y difundiendo la tarea e incorporando a los 
nuevos ciudadanos a través de herramientas útiles tales como 
formación académica, universitaria y a distancia con España, 
actividades culturales y deportivas, y formación política. 

6637. Enmienda 44848. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: "El PSOE reitera su apoyo al 
derecho del pueblo saharaui a la autodeterminación, en línea con los 
principios de justicia social y respeto al derecho internacional, y 
conforme a las resoluciones de las Naciones Unidas. El PSOE se 
compromete a trabajar en la promoción de una solución pacífica y 
diplomática para el conflicto del Sahara Occidental, a través de un 
referéndum que permita a su población decidir libremente su futuro. En 
colaboración con nuestros socios europeos e internacionales, 
abogamos por una política de apoyo activo a los derechos humanos y 
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las necesidades humanitarias del pueblo saharaui, promoviendo la paz 
y la estabilidad en la región." 

6638. Enmienda 45057. Enmienda de adición presentada por CACERES. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 11ª META. Una España a la 
altura de su ciudadanía rural 
  
España se conforma en más de 8.100 municipios, de los cuales  4.995 
tienen menos de 1.000 habitantes, concentrando la población en un 
20% del territorio, fundamentalmente en la costa mediterránea, la 
almendra central y algunas urbes conformadas en ciudades medias 
que asumen la capitalidad de provincia. 
La situación demográfica es la consecuencia de estos profundos 
desequilibrios territoriales que afectan a los derechos y las 
oportunidades de los ciudadanos en función de sus lugares de origen, y 
por esa razón, el desafío demográfico y territorial es a su vez un desafío 
democrático y de equidad entre la ciudadanía. 
El 30% de la población de Europa puede ser considerada, rural. Desde 
el PSOE queremos que en España y Europa se siga apostando por la 
cohesión territorial garantizando la igualdad entre personas y territorios, 
garantizando derechos y oportunidades sobre los que se sostenga un 
nivel de calidad de vida equitativo. 
Para conseguir estos objetivos es imprescindible garantizar e impulsar 
modelos de desarrollo adaptados a la sociedad del siglo XXI. Por eso, 
defendemos un desarrollo local participativo. 
España es uno de los países de la UE cuyos municipios cuentan con un 
mayor riesgo índice de despoblación, lo que conlleva importantes 
desequilibrios territoriales y riesgos económicos, sociales, de salud y 
medioambientales. 
La necesidad de un Pacto Rural que deberá contener los siguientes 
objetivos: 
1. Desarrollar una agenda específica para el medio rural. 
2. Estructurar y facilitar la colaboración y el aprendizaje mutuo entre 
quienes formen parte del Pacto. 
3. Fomentar y monitorear el compromiso voluntario de actuación de las 
personas adscritas. 
4. Considerar el impulso de medidas que faciliten la repoblación en las 
zonas consideradas de ámbito rural. 
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• Camino recorrido 
1. Ley de Cadena Alimentaria, para garantizar la seguridad alimentaria 
de la población y que toda la ciudadanía pueda acceder a unos 
alimentos de calidad. 
2. Grupos operativos. España es el país europeo con mayor número de 
proyectos de innovación ejecutados en todo el periodo 2014-2022, 
gracias a la labor de los grupos operativos y el apoyo de la financiación 
FEADER de la PAC. 
3. Modernización de regadíos. El Plan que está llevando a cabo el 
Gobierno de España en la actualidad es el más ambicioso de toda 
nuestra historia para aumentar la eficiencia del regadío. Vamos a 
movilizar, hasta el año 2027, un volumen de inversión público-privado 
superior a los 2.400 millones de euros, procedentes de diferentes 
fuentes de financiación pública, principalmente gracias al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 
4. Equiparación de las redeiras. Continuaremos avanzando en el logro 
de la igualdad efectiva de condiciones laborales y salariales en el 
ámbito de la pesca e impulsar acciones que permitan dar mayor 
visibilidad al crucial papel que ejercen las mujeres del mar. 
5. Nuevo modelo de gobernanza multinivel con la creación de una 
Comisión delegada del Gobierno para el Reto Demográfico y 
Conferencia Sectorial de Reto Demográfico. 
6. Creación de la Red de Centros de Innovación Territorial de ámbito 
provincial. 
7. Consecución de objetivos del Plan 130 medidas para hacer frente al 
reto demográfico y a la cohesión territorial. 
8. Implementación de ayudas específicas para pequeños municipios, 
en especial para el impulso de la innovación y el emprendimiento. 
  
• Camino por recorrer 
1. Ley de Agricultura Familiar (acceso a la tierra, mujeres y jóvenes) 
Esta futura ley debe sentar las bases de la futura PAC. El texto 
contemplará definiciones relativas a las explotaciones y sus titulares 
(incluida la titularidad compartida), arrendamientos y jóvenes 
agricultores. 
2. Ley de Desperdicio Alimentario 
Debemos reducir drásticamente el volumen de desperdicio alimentario, 
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en consonancia con las grandes líneas del Gobierno de España de 
justicia social, protección ambiental y crecimiento económico. 
3. Adaptación de normativa rural para el pequeño municipio, con el 
objetivo de dotar de herramientas de gestión administrativa a los 
municipios de menos de 5.000 habitantes, mejorando la eficiencia y 
eficacia frente a las dificultades con las que estos se encuentran. 
Normativa que ayudará, a su vez, a fijar población en estos núcleos 
poblacionales. 
4. Avanzar en la configuración del País de los 30 minutos, seguir 
avanzando en el estudio de las áreas funcionales que permitan 
incorporar el crono urbanismo como una medida que garantice el 
alcance de los servicios públicos y las oportunidades en una ratio 
aproximada de 30 minutos. 
5. Ley de la economía social para el entorno rural. Reforzar las ayudas 
sociales que garanticen y mejoren el acompañamiento de nuestros 
mayores, pero no solo, también a aquellas personas que necesitan un 
soporte de cuidados para desempeñar sus ámbitos profesionales o el 
cuidado de las personas con capacidades reducidas que encuentran 
grandes dificultades añadidas en los entornos rurales. 
  
• Objetivos y propuestas 
  
(1) Desarrollo rural y despoblamiento 
Revitalizar los entornos rurales y sus gentes, favoreciendo un medio 
rural vivo e inclusivo, que constituya un medio de vida atractivo para la 
juventud, fortaleciendo el relevo generacional y el acceso a la tierra, 
al tiempo que se diversifica la economía del medio rural. 
Impulsar el papel de las mujeres en el medio rural, como titulares de 
explotaciones agrícolas y ganaderas, insistiendo en el empleo de 
herramientas como las explotaciones de titularidad compartida. 
También en su rol como emprendedoras en pequeñas y medianas 
empresas y como integrantes y líderes de organizaciones y cooperativas 
en el medio rural. Sólo las mujeres fijan la población al territorio. 
Promover la digitalización, para cerrar la brecha digital que los 
emprendedores/as y autónomos/as encuentren un lugar en el que 
desarrollar sus iniciativas con ayuda de las nuevas tecnologías. 
Impulsar un Plan Nacional de Desarrollo Rural para revitalizar la 
estructura social y económica, como garante de la calidad de vida, la 
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fijación del territorio y la sostenibilidad de nuestros pueblos. 
  
(2) PAC justa y eficaz 
Defender una Política Agraria Común orientada a la rentabilidad de las 
explotaciones agrarias, que favorezca un medio rural vivo y rentable 
para los/as agricultores/as y ganaderos/as. Una PAC que fomente la 
calidad, la sostenibilidad y la innovación en los procesos. 
España seguirá profundizando en los ecorregímenes para permitir 
realizar la transición hacía formas de producción más sostenibles y 
compatibles con los objetivos climáticos y medioambientales, 
manteniendo la rentabilidad de sus explotaciones. 
España trabajará con la Comisión Europea y los estados miembros, 
además, del parlamento europeo para incluir las cláusulas espejo en 
todos nuestros acuerdos comerciales, siendo de vital importancia para 
las importaciones y exportaciones de nuestros productos. 
  
(3) Agricultura familiar 
Proteger y fomentar la agricultura familiar, así como reforzar las 
políticas públicas tales como el relevo generacional, el acceso a la 
tierra o la incorporación de las mujeres al sector primario. La agricultura 
familiar desempeña una función estratégica por su asentamiento en el 
territorio, por su capacidad de generar empleo y por ser un 
elemento clave para evitar la despoblación del medio rural. 
Garantiza la cohesión social y territorial de España. 
Impulsar sectores y políticas clave, tales como la agricultura y 
ganadería ecológica, fortaleciendo los seguros agrarios, elemento clave 
para la viabilidad económica de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas. Defendemos un modelo de agricultura familiar con 
personas, en el territorio, con valor añadido para los productores y, 
a su vez, con visión innovadora y moderna, que emplea la tecnología 
para alcanzar sus objetivos y afrontar sus desafíos. Para lograr todo 
esto, es imprescindible ofrecer una formación adecuada y adaptada a 
las necesidades de quienes la reciben. 
  
(4) Modernización de regadíos y gestión eficaz del agua 
 
Ahondar en la modernización de los regadíos en nuestro país. El regadío 
es un sector estratégico, puesto que su contribución es fundamental 
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para garantizar alimentos suficientes y de calidad a la población, en 
unas condiciones climáticas de irregularidad en la distribución de 
lluvias, agravadas por el cambio climático. Según las previsiones de la 
FAO, en las próximas tres décadas tendremos que aumentar a nivel 
mundial la producción de alimentos en un 55%, si es que queremos que 
la población (que es creciente, y que puede llegar a los nueve mil 
millones de personas en 2050) tenga alimentos en calidad y cantidad 
suficientes. Sin regadío, la producción estaría sujeta a una variabilidad 
muy grande en términos de valor, dependiendo de las condiciones 
climáticas. 
La agricultura de regadío es, también, una herramienta 
imprescindible para combatir la despoblación de las zonas rurales, 
ya que la disponibilidad de agua para riego modifica sustancialmente 
las posibilidades de desarrollo de una zona. 
  
(5) Caza sostenible 
 
Fomentar un modelo sostenible de caza que integre el 
aprovechamiento cinegético y la conservación del entorno natural. 
Asegurar el uso sostenible de los espacios y el aprovechamiento 
racional de las especies, para conseguir un desarrollo económico 
sostenible en nuestro mundo rural. 
  
(6) Alimentación. España, el país más rico del mundo 
 
Seguir impulsando un sistema alimentario basado en el 
conocimiento, la investigación, la innovación, la formación y la 
aplicación de las nuevas técnicas en la agricultura, la ganadería y la 
selvicultura. Asimismo, daremos respuesta a la demanda de los 
consumidores dentro y fuera de nuestras fronteras, de manera que 
España se consolide en su papel de 2ª potencia europea en exportación 
agroalimentaria y la 7ª del mundo. 
Apoyar y fomentar la industria agroalimentaria como motor 
económico, no sólo del mundo rural sino del país en su conjunto. 
  
(7) Pesca sostenible y rentable 
 
Apostar por una pesca sostenible vinculada a los estudios científicos y 
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a los informes socioeconómicos y de empleo. 
Impulsar el relevo generacional y el acceso de las mujeres al sector 
pesquero a través de la modernización de nuestra flota. 
Promover la acción coordinada y coherente que impulse la 
acuicultura en España, dotándola de las herramientas necesarias para 
crecer y consolidarse como sistema de producción de alimentos y 
productos seguros, sanos y sostenibles. 
  
(8) Diversificación del mundo rural 
 
Impulsar la diversificación económica, social y territorial del mundo 
rural. 
Apoyar una política forestal sostenible, que contribuya al desarrollo 
económico del sector, creando riqueza y empleo de calidad en las 
zonas rurales, al tiempo que permita preservar el paisaje, la 
biodiversidad y la riqueza medioambiental. No todo en el mundo rural 
es agricultura y ganadería: la política forestal supone un aliciente de 
empleo y de fijación de la población, y es una herramienta esencial en 
la prevención de incendios y mantenimiento de los montes. 
Evitar la especulación del suelo forestal, a través de la colaboración 
público-privada y de la mano de las entidades locales, especialmente 
en la utilización de las energías renovables que provienen de los 
montes. 
Impulsar y desarrollar el dinamismo territorial, diversificar las 
profesiones con atracción de talento joven para que los territorios 
rurales tengan diferentes formas de desarrollo económico y social. 
  
(9) Innovación y digitalización en el mundo rural 
 
Reconocer el papel de la innovación y la digitalización como 
instrumentos esenciales para afrontar los desafíos económicos, 
sociales y ambientales del sector agroalimentario y del medio rural. 
Impulsar una innovación al servicio de las necesidades reales del 
sector, acelerar la transferencia de conocimiento y el asesoramiento 
efectivo. Afianzar la transformación digital, percibida como una aliada 
para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en la cadena 
agroalimentaria y en el medio rural.Apoyar las medidas anteriores de 
manera imprescindible para lograr rentabilidad, competitividad, 
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sostenibilidad ambiental, cumplimiento de los requisitos legales y, 
sobre todo, para lograr una actividad con futuro que atraiga a jóvenes y 
a mujeres. 

 

EL PARTIDO DE LOS MILITANTES 

 

367. EL PARTIDO DE LOS MILITANTES 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6639. Enmienda 40704. Enmienda de sustitución presentada por 
CASTELLON. 
'Unificadas': MADRID 34893, CADIZ 40926 
Sustituir todo el párrafo por: EL PARTIDO DE LA MILITANCIA 

6640. Enmienda 44938. Enmienda de sustitución presentada por CUENCA. 
Sustituir todo el párrafo por: EL VALOR DE LA MILITANCIA 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6641. Enmienda 43204. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: "Día del militante Socialista" 
Los y las socialistas estamos orgullosos de nuestra militancia; es la 
fuerza que mueve e impulsa nuestra aportación a la sociedad desde 
hace 145 años, a través de los valores que defendemos. Por ello, 
debemos celebrar el Día del Militante Socialista. 

6642. Enmienda 34823. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir antes de MILITANTES de la línea 1 el texto y las 

6643. Enmienda 34742. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Circunscripción electoral en el exterior. 
Promoveremos un estudio en las respectivas comisiones del Congreso 
y Senado para impulsar la incorporación de ciudadanos españoles en el 
exterior, a las listas por las circunscripciones que les correspondan, 
evaluando su encaje legal vía modificación constitucional o de la 
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LOREG, generando sinergias para aumentar la participación electoral de 
los españoles/as en el exterior. 

6644. Enmienda 36809. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: Considerar absolutamente prioritario el 
objetivo de lograr que Ceuta y Melilla tengan un tratamiento especial 
bajo los condicionantes de Fronteras terrestre de Europa en África, 
junto con los relativos a la extrapeninsularidad, reducida superficie, alta 
densidad de población, y escasez de recursos naturales, al igual que 
sucede con las especificidades reconocidas a diversas regiones 
contempladas en los Tratados de Adhesión de Finlandia, Suecia y 
Noruega. De la misma manera, insistiremos en la conveniencia de 
conferir estabilidad al referido reconocimiento desde un trato singular, 
tal como ocurre con las Regiones Ultraperiféricas bien mediante el 
reconocimiento del Estatus de Ciudad Fronteriza alejada, o cualquier 
otro que se preste eficaz a los fines pretendidos. 

6645. Enmienda 35898. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE se diferencia del 
resto de partidos por tener una ideología clara que se basa en los 
principios y valores históricos que nos unen como militancia. Estos 
principios como la igualdad y la justicia social, la solidaridad y la 
libertad para poder llevar a cabo un proyecto vital o los valores de 
radicalidad democrática, transparencia, feminismo, sostenibilidad o 
internacionalismo, entre otros, son los que nos ayudan a tomar las 
decisiones políticas que desarrollamos a todos los niveles de gobierno 
y, además, son los que explican la coherencia que siempre ha 
demostrado nuestra acción política. 

6646. Enmienda 35900. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos utilizar estos 
nuevos espacios de diálogo para seguir siendo un partido conectado. 
Un partido en que su militancia está conectada. No solo entre nosotros 
sino también con el resto de la sociedad. Es importante mantener y 
reforzar la transversalidad, transparencia y conexión de nuestras 
acciones políticas a través de todos los medios posibles. Y a su vez, 
crear mecanismos de actividad interna en estos instrumentos. 

6647. Enmienda 39355. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Para el 41 Congreso del 
PSOE, queremos construir un Modelo de Partido que sea 
verdaderamente inclusivo, dinámico y al servicio de la ciudadanía y la 
militancia. Este nuevo modelo se define por su apertura hacia la 
militancia, reconociendo su papel fundamental en la organización y 
tomando medidas concretas para ampliar los canales de participación. 
 
El PSOE es el partido que más se parece a nuestro país, ya que a lo 
largo de su historia ha reflejado las aspiraciones y los desafíos de la 
sociedad española. La militancia ha sido siempre la base sobre la que 
se ha construido nuestro partido, y su participación es esencial para 
fortalecer nuestra identidad y avanzar juntos hacia un futuro mejor. 
Creemos firmemente que la riqueza del debate interno es esencial para 
lograr consensos que beneficien a toda la sociedad. 
 
Participación Abierta y Canales para involucrar a la militancia 
 
Nuestro partido debe ser un espacio abierto a la militancia, en el que 
cada persona pueda aportar su visión y sus ideas para construir un 
proyecto común. Por ello, nos comprometemos a ampliar los canales 
de participación para que la voz de la militancia esté siempre presente 
en la toma de decisiones. Desarrollaremos mecanismos de 
participación que incluyan asambleas deliberativas periódicas, paneles 
ciudadanos y encuentros temáticos para debatir sobre los principales 
retos de nuestra sociedad. Además, estableceremos grupos de trabajo 
especializados en diferentes áreas, donde los militantes puedan 
contribuir con propuestas concretas que se traduzcan en acciones 
políticas. 
 
Fortaleceremos la comunicación directa con la militancia mediante 
informes regulares sobre el avance de las propuestas presentadas, y 
crearemos espacios para que la militancia pueda evaluar y dar 
retroalimentación sobre las decisiones y acciones del Partido. 
Queremos que cada militante sienta que su voz no solo es escuchada, 
sino que también tiene un impacto tangible en la construcción de 
nuestras políticas. Asimismo, promoveremos la creación de comités de 
acción territorial donde militantes y simpatizantes puedan llevar a cabo 
iniciativas comunitarias que respondan a las necesidades de sus 
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barrios y municipios, fortaleciendo el vínculo entre el Partido y la 
ciudadanía. 
 
Espacios de Debate Sectoriales 
Conscientes de la importancia de la tecnología en la actualidad, 
estableceremos espacios de debate sectoriales (las antiguas 
Sectoriales) que permitirán a los militantes de todas partes del país 
participar activamente en la vida del Partido. Estos espacios serán una 
forma de participación complementaria a las estructuras territoriales 
del Partido ya existentes, y se agruparán por materias o temas 
específicos, creando así espacios de debate sectoriales. Los debates 
sectoriales se desarrollarán tanto a nivel federal como en los ámbitos 
autonómicos, facilitando que los militantes puedan interactuar, 
participar en debates, impulsar iniciativas y elaborar propuestas que 
serán trasladadas a los órganos del Partido. 
Estos espacios estarán diseñados para ser accesibles y para promover 
la discusión abierta y constructiva sobre temas clave. Los debates 
virtuales serán moderados y estructurados para fomentar el respeto y la 
diversidad de opiniones, y serán una herramienta fundamental para 
recoger las inquietudes y propuestas de nuestra militancia. Además, 
ofreceremos formación sobre cómo utilizar estas plataformas, de modo 
que todos los militantes, independientemente de sus habilidades 
digitales, puedan participar plenamente. 
 
PSOE Play: Plataforma Digital para la Militancia 
 
Una de las grandes novedades será la creación de PSOE Play, un 
espacio interactivo y digital que permitirá a la militancia acceder a 
contenidos formativos, debates y recursos únicos para mejorar nuestro 
impacto político. PSOE Play será una plataforma moderna, intuitiva y 
accesible, diseñada para que cualquier militante pueda acceder a los 
recursos del Partido en cualquier momento y desde cualquier lugar. 
Incluirá conferencias en directo, documentos de interés, material 
audiovisual y foros de discusión. Queremos que PSOE Play se convierta 
en el principal punto de encuentro digital para nuestra militancia, 
facilitando el aprendizaje continuo y el intercambio de ideas. Será una 
herramienta esencial para la formación y para mantenernos informados 
sobre las principales líneas de trabajo del Partido. 
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Formación en Temas Claves 
La formación es clave para el avance de nuestra sociedad y también 
para nuestro Partido; por eso, promoveremos programas formativos 
sobre los temas que más nos afectan como sociedad, asegurándonos 
de que nuestros militantes estén siempre preparados. Estos programas 
abarcarán desde políticas medioambientales hasta derechos sociales, 
pasando por el uso de nuevas tecnologías, con el objetivo de dotar a 
nuestra militancia de una visión integral y actualizada de los retos que 
enfrentamos. Ofreceremos formación continua y especializada, 
adaptada a las necesidades de cada militante, y desarrollaremos 
contenidos específicos para las diferentes realidades territoriales. 
Además, fomentaremos la participación en conferencias y seminarios 
nacionales e internacionales para que nuestros militantes puedan 
aprender de las mejores prácticas y experiencias. 
 
Archivo Histórico del PSOE 
Nuestro compromiso con la memoria y la transparencia se manifiesta 
en la creación de un fondo histórico del PSOE que recoja la 
documentación escrita, fotográfica, sonora y audiovisual de nuestra 
organización, abarcando todos los niveles territoriales: PSOE Federal, 
Federaciones Autonómicas, Provinciales y Agrupaciones Locales, así 
como Juventudes Socialistas de España (JSE). Este archivo incluirá la 
cartelería electoral, panfletos, papeletas de votación, carteles 
informativos de los diferentes actos, ponencias, resoluciones 
congresuales, programas electorales, fragmentos sonoros, fotografías, 
vídeos y contenidos en redes sociales. 
 
El archivo será custodiado por la Fundación Pablo Iglesias a nivel 
Federal, y las Federaciones Autonómicas firmarán convenios con 
archivos territoriales para asegurar su correcta conservación. Además, 
se llevará a cabo una revisión periódica del estado de los materiales 
para garantizar que se mantengan en condiciones óptimas. La 
Comisión Ejecutiva Federal del PSOE aprobará un plan rector para 
establecer pautas de conservación y proporcionará apoyo humano y 
económico a las Federaciones para llevar a cabo esta tarea. 
 
Nuestro fondo histórico no solo documentará nuestro pasado, sino que 
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será una herramienta viva para inspirar nuestras acciones futuras y 
conectar nuestras raíces con los desafíos actuales. Queremos que la 
memoria colectiva del Partido sea una fuente de orgullo y aprendizaje 
continuo, sirviendo para fortalecer nuestra identidad y nuestros 
vínculos con la ciudadanía. Además, fomentaremos la divulgación del 
patrimonio histórico del PSOE y JSE, colaborando con fundaciones 
asociadas y utilizando nuestros espacios de comunicación, como redes 
sociales, página web y notas de prensa. La militancia tendrá acceso a 
un fondo digitalizado mediante una plataforma segura, promoviendo así 
el conocimiento y la difusión de nuestra historia. 
 
La Fundación Pablo Iglesias también impulsará actividades como la 
organización de exposiciones, la digitalización de documentos clave y 
la realización de talleres educativos, todo con el objetivo de poner en 
valor el patrimonio histórico del movimiento obrero y socialista. El 
Grupo de Trabajo Federal para la recuperación de la Memoria del PSOE 
colaborará con todas las Federaciones Autonómicas y la Fundación 
Pablo Iglesias para llevar a cabo planes de trabajo conjuntos orientados 
a la conservación, digitalización y difusión de nuestros fondos 
históricos. 
 
Los Equipos de Barrio: Un Partido Municipalista 
Reforzamos nuestro carácter municipalista, situando a las personas en 
el centro de nuestra acción política. Los Equipos de Barrio se 
constituirán en las Agrupaciones de Distrito y estarán integrados por 
personas que vivan, trabajen o tengan alguna relación con el barrio. 
Serán fundamentales para articular nuestras políticas locales, 
asegurando que estemos siempre al servicio de las comunidades, 
escuchando sus necesidades y actuando de manera efectiva para 
resolver sus problemas. Estos equipos serán un puente directo entre el 
Partido y la ciudadanía, trabajando de manera cercana y proactiva para 
identificar oportunidades de mejora en cada barrio y municipio. 
Queremos que los Equipos de Barrio se conviertan en referentes 
locales, en los que las personas puedan confiar y a quienes recurrir 
para mejorar sus comunidades. Estos equipos estarán formados por 
militantes comprometidos y capacitados para entender las realidades 
locales y proponer soluciones que beneficien a todos. Además, 
rendirán cuentas en las Asambleas Ordinarias de la Agrupación Local, 
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siendo un mecanismo fundamental para llegar aún más a la 
ciudadanía, los movimientos sociales y, en definitiva, estar a pie de 
calle. 
 
Combate a la Desinformación 
Para enfrentarnos al desafío de la desinformación, implementaremos 
mecanismos específicos para combatirla. La militancia contará con 
herramientas y formación que le permitirán identificar noticias falsas y 
neutralizarlas, incluyendo curación de contenidos en grupos de 
WhatsApp y redes sociales. Estos mecanismos incluirán talleres 
prácticos, guías de actuación y la creación de redes de apoyo para que 
los militantes puedan compartir sus experiencias y mejores prácticas. 
Además, fomentaremos la creación de comunidades digitales de 
militantes que se apoyen mutuamente en la tarea de combatir la 
desinformación, promoviendo el pensamiento crítico y la verificación 
de fuentes. También se desarrollarán campañas para sensibilizar a la 
ciudadanía sobre los riesgos de la desinformación y cómo combatirla 
eficazmente. 
 
Digitalización del Partido 
La digitalización de nuestra organización es fundamental para ser más 
eficientes y efectivos en nuestras acciones. Dotaremos a nuestras 
agrupaciones de los recursos tecnológicos necesarios para llevar a 
cabo este proceso, facilitando el acceso a herramientas digitales y 
formación específica. Queremos que la tecnología sea una aliada para 
acercar el Partido a la ciudadanía y para mejorar la gestión interna. Esto 
incluye desde la implementación de plataformas colaborativas hasta la 
automatización de procesos administrativos, siempre con el objetivo de 
simplificar y agilizar el trabajo de nuestros militantes. 
 
Portal de Agrupaciones: Mejoras y Nuevas Funciones 
 
Asimismo, mejoraremos el Portal de Agrupaciones, haciéndolo más ágil 
y útil para los secretarios de organización del Partido, dotándolo de 
herramientas que faciliten la gestión y la comunicación interna, 
mientras apostamos por la digitalización de la organización con los 
recursos necesarios para hacerlo realidad. Mejoraremos las formas de 
notificar altas, bajas y traslados de militantes, así como las 
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herramientas de comunicación hacia la militancia. Además, se incluirá 
la posibilidad de envío de encuestas y la recogida de ideas de la 
militancia para fomentar una participación más activa. Queremos que 
el Portal sea una herramienta eficaz para la gestión de las actividades y 
una comunicación fluida entre los distintos niveles del Partido. 
 
 
Nuevas Secretarías para los Retos Actuales 
También incorporaremos nuevas secretarías en las Comisiones 
Ejecutivas, que reflejen la evolución de nuestra sociedad y las nuevas 
prioridades del Partido, asegurando que nuestras estructuras 
organizativas sean siempre representativas y eficaces. Estas nuevas 
secretarías estarán orientadas a temas emergentes como la transición 
digital, la sostenibilidad y la igualdad de género, alineando nuestra 
acción política con las necesidades del presente y del futuro. 
Queremos que nuestras comisiones ejecutivas estén formadas por 
personas capacitadas para afrontar los retos actuales y que 
representen la diversidad de nuestra sociedad. 
 
Campañas de Afiliación: Crecimiento e Inclusión 
No podemos dejar de lado el crecimiento de nuestro Partido, por lo que 
lanzaremos nuevas campañas de afiliación, más inclusivas y atractivas, 
con el objetivo de acercar el Partido a todas aquellas personas que 
comparten nuestros valores. Queremos que nuestra militancia crezca y 
se diversifique, y para ello haremos especial hincapié en llegar a los 
jóvenes, a las mujeres, personas migrantes, y a los colectivos que 
sufren discriminación. Las campañas de afiliación estarán diseñadas 
para transmitir los valores del Partido de una manera cercana y positiva, 
mostrando el impacto que cada persona puede tener al unirse a nuestro 
proyecto. Organizaremos eventos abiertos, actividades de calle y 
acciones en redes sociales para atraer a nuevos militantes y fortalecer 
nuestra base social. 
 
Casas del Pueblo: Espacios Abiertos a la Ciudadanía 
Además, abriremos nuevas Casas del Pueblo a la ciudadanía además 
de las existentes, para que sean espacios de encuentro y participación, 
verdaderos centros de actividad comunitaria donde cualquier persona 
pueda sentirse bienvenida y escuchada. Queremos que las Casas del 
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Pueblo sean referentes en cada municipio, lugares donde se promueva 
la cultura, la solidaridad y el debate ciudadano. Serán espacios 
polivalentes, donde se desarrollen actividades culturales, educativas y 
de ocio, abiertos a todos los vecinos y vecinas. Las Casas del Pueblo 
serán, además, puntos de información y apoyo para la ciudadanía, 
donde las personas puedan encontrar respuestas a sus inquietudes y 
un lugar para involucrarse activamente en la vida del municipio. 
 
Simplificación de la Burocracia Interna 
Todo ello irá acompañado de una simplificación de la burocracia 
interna, eliminando trabas y facilitando el trabajo del día a día, con el 
objetivo de que los militantes puedan centrarse en lo que realmente 
importa: mejorar la vida de las personas. Queremos que los trámites 
internos sean más sencillos y ágiles, reduciendo el papeleo y 
mejorando los procesos de toma de decisiones. La simplificación 
burocrática permitirá una mayor dedicación a la acción política y 
menos tiempo perdido en trámites administrativos. Implementaremos 
procedimientos más claros y eficientes, y aprovecharemos la 
digitalización para automatizar tareas repetitivas y facilitar la gestión. 

6648. Enmienda 39357. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los Equipos de Barrio: Un 
Partido Municipalista 
 
 
Reforzamos nuestro carácter municipalista, situando a las personas en 
el centro de nuestra acción política. Los Equipos de Barrio se 
constituirán en las Agrupaciones de Distrito y estarán integrados por 
personas que vivan, trabajen o tengan alguna relación con el barrio. 
Serán fundamentales para articular nuestras políticas locales, 
asegurando que estemos siempre al servicio de las comunidades, 
escuchando sus necesidades y actuando de manera efectiva para 
resolver sus problemas. Estos equipos serán un puente directo entre el 
Partido y la ciudadanía, trabajando de manera cercana y proactiva para 
identificar oportunidades de mejora en cada barrio y municipio. 
Queremos que los Equipos de Barrio se conviertan en referentes 
locales, en los que las personas puedan confiar y a quienes recurrir 
para mejorar sus comunidades. Estos equipos estarán formados por 
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militantes comprometidos y capacitados para entender las realidades 
locales y proponer soluciones que beneficien a todos. Además, 
rendirán cuentas en las Asambleas Ordinarias de la Agrupación Local, 
siendo un mecanismo fundamental para llegar aún más a la 
ciudadanía, los movimientos sociales y, en definitiva, estar a pie de 
calle. 

6649. Enmienda 39358. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE) ha sido históricamente una organización 
comprometida con la justicia social, la igualdad y la transformación de 
la sociedad. En un contexto donde las nuevas generaciones enfrentan 
desafíos económicos, sociales y políticos, es esencial que el Partido 
sea un espacio accesible para todos aquellos y aquellas que deseen 
unirse a nuestra causa. 
 
Con el objetivo de fortalecer nuestras filas, atraer a nuevos militantes y 
garantizar la inclusividad, proponemos una medida que facilite el 
acceso a la militancia para quienes deseen sumarse al proyecto 
socialista sin que ello implique una barrera económica. La exención de 
la cuota en el primer año de militancia es una propuesta que permitirá 
una mayor captación de nuevos miembros, sin afectar los derechos y la 
implicación de los militantes ya establecidos, quienes continuarán 
contribuyendo según lo estipulado en nuestros estatutos. 

6650. Enmienda 39363. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Memoria Socialista 
 
El PSOE tiene un fuerte compromiso con la recuperación, preservación 
y divulgación de la memoria histórica de nuestra organización y del 
movimiento obrero. La memoria socialista es fundamental para 
entender el presente y seguir construyendo un futuro basado en los 
valores de justicia social, igualdad y democracia que siempre hemos 
defendido. Para ello, trabajaremos en colaboración con la Fundación 
Pablo Iglesias y las diferentes Federaciones Autonómicas en las 
siguientes acciones: 
 
Refuerzo de la Fundación Pablo Iglesias como archivo histórico del 
partido, consolidándola como el principal repositorio del legado 
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socialista. 
 
Creación de un Grupo de Trabajo Federal para la recuperación de la 
Memoria del PSOE, con la participación de todas las Federaciones y la 
Fundación Pablo Iglesias, que permitirá definir planes de trabajo 
conjuntos para la recuperación y puesta en valor del patrimonio 
histórico del partido. 
 
Plan director para la recopilación de fondos históricos de las 
Federaciones y Agrupaciones Locales, incluyendo fondos 
documentales, sonoros, audiovisuales, y fotográficos. Se incentivará la 
firma de convenios con archivos locales para asegurar la correcta 
conservación de este patrimonio. 
 
Digitalización de los fondos históricos, con el apoyo económico y 
humano necesario, acelerando el proceso y garantizando el acceso 
universal de la militancia y la ciudadanía. Para ello, se podrán firmar 
convenios con instituciones, empresas y universidades. 
 
Creación de una biblioteca digital accesible para la ciudadanía, que 
incluya el material bibliográfico y documental del partido, fomentando 
la divulgación de la historia socialista y el acceso abierto al 
conocimiento. 
 
Banco de la Memoria Socialista, que permitirá la recopilación de fondos 
recientes de nuestra historia, desde documentos y programas hasta 
material audiovisual y publicaciones en redes sociales, así como la 
historia oral que corre el riesgo de desaparecer. 
 
Colaboración con personal investigador y expertos, impulsando 
estudios y proyectos que profundicen en la historia del PSOE y 
contribuyan a su difusión. 
 
Divulgación y exposiciones itinerantes, organizando eventos que 
acerquen la historia del PSOE a la sociedad, tal y como se ha hecho con 
proyectos recientes sobre el 23-F o el 140 aniversario del partido. 
 
Memoria de las Mujeres Socialistas y el colectivo LGTBI+, con el 
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objetivo de recuperar la contribución de nuestras compañeras que 
rompieron barreras y enfrentaron injusticias. Las conclusiones de este 
proyecto se incluirán en el Diccionario Biográfico del Socialismo 
Español de la Fundación Pablo Iglesias. 
 
Nuestro objetivo es que la memoria socialista sea un elemento vivo, 
abierto a la sociedad, y que sirva como herramienta educativa y de 
inspiración para las nuevas generaciones, manteniendo viva la historia 
de lucha del PSOE y poniendo en valor el legado de quienes nos 
precedieron. 
 

 

UN PARTIDO RENOVADO 

 

368. UN PARTIDO RENOVADO 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6651. Enmienda 36822. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir al final del párrafo: Reiterar la importancia de integrar Ceuta en 
la Unión Aduanera, respetando las peculiaridades fiscales y 
económicas reconocidas en la actualidad, apostando por la Aduana 
Comercial convencional en la frontera de Ceuta y se compensará a 
Ceuta por los esfuerzos singulares que, en determinados servicios de 
su competencia, originan, también en este caso, el hecho fronterizo y la 
presión migratoria. 

6652. Enmienda 43234. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Democracia interna: 
federal, de calidad, deliberativa:  
 
El PSOE es el partido político en activo más antiguo de España. En sus 
145 años de historia ha acreditado una capacidad de adaptación de su 
organización a las necesidades de trabajadores, de las clases 
populares, de amplios sectores sociales promoviendo así mismo, la 
democracia interna, el papel de sus militantes.  
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De esa experiencia y más concreto de la de los últimos años se 
desprenden nuevos retos y opciones de mejora que  el 41º Congreso 
Federal del PSOE acuerda adoptar e incorporar en su funcionamiento 
interno y en sus Estatutos. 
Estas incorporaciones son las siguientes: 
1. El funcionamiento marco de toda la organización del PPOE se plasma 
en los Estatutos federales, acordados de manera obligatoria en cada 
Congreso ordinario -y en los extraordinarios en los que así se acuerde 
en el orden del día-, y que no podrán ser alterados ni desnaturalizados 
por normas y reglamentos de ámbito inferior. 
2. La democracia interna es consustancial con la misma historia y 
futuro del PSOE. Ello implica que este funciona impregna el 
funcionamiento de todos sus órganos y la toma de decisiones. 
3. Esa democracia se entiende en el sentido más amplio. Con 
información previa, suficiente y contrastada par poder adoptar cada 
decisión. Y acordada de manera colectiva y deliberativa. Ello se 
entiende en la definición de las políticas que se adopten en cada casa, 
como la elección de los órganos de dirección que las llevaran a cabo, su 
seguimiento control y censura.  
4. La concepción federal de la organización implica la existencia de 
competencias propias de cada partido o federación de nacionalidad o 
región, y competencias de los órganos federales. Entre estos últimos, 
además de los de dirección, el que pueda dirimir los conflictos entre los 
territorios y la dirección federal. 
 
De lo anterior se deduce que: 
 
• Todos los procesos congresuales deben obligatoriamente contar con 
un calendario previo con tiempo suficiente para que los afiliados 
puedan conocer las propuestas que serán objeto de debate, elaborar 
con tiempo suficiente enmiendas y alternativas, y poder debatirlas de 
manera presencial, en Asambleas de sus Agrupaciones o en Congresos 
preparatorios porque la democracia deliberativa, presencial, informada 
es la que defendemos para el Partido Socialista. 
• En consecuencia a lo anterior para la aprobación de dichas 
enmiendas o alternativas por las Agrupaciones realizadas por los 
militantes, dispondrán de un tiempo nunca inferior a quince días desde 
la recepción de la correspondiente ponencia marco, hasta l fecha en la 
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que deben celebrarse las asambleas que las hayan de aprobar. 
 
Esta concepción federal de la organización implica concebir también a 
nuestra organización como plurinacional y plurilinguística. Por ello los 
órganos federales respectaran la autonomía de los partidos y 
federaciones de nacionalidad y región en la elección de sus órganos de 
dirección y control, de los cargos públicos en las Instituciones locales, 
comarcales, insulares, provinciales y de Comunidad o Ciudad 
Autónomas, sin que puedan ser alterados, cesados o disueltos sin el 
previo y tasado procedimiento establecido en los Estatutos, por razones 
objetivas, y por decisión de la Comisión Federal de Garantías. 
 
Para ello se determina que la Comisión federal de Garantías, de siete 
miembros, se elija por el Congreso Federal entre sus delegados/as por 
mayoría cualificada, por los dos tercios del Congreso. 
 
La concepción plural por la que entendemos España, con la riqueza 
cultural y plurilinguística reconocida constitucionalmente, y que hemos 
llevados al Congreso de los Diputados, la queremos entender también 
dentro de nuestro Partido. Por ello todas las comunicaciones hacia y 
desde los órganos federales se realizaran en todas las lenguas oficiales 
y cooficiales de España y de sus comunidades autónomas. 
 
En cuanto al funcionamiento del Partido hay elementos a mejorar 
atendiendo la experiencia de los últimos años. Uno de ellos es la 
composición (número de miembros de las comisiones ejecutivas a los 
diferentes niveles). Es un hecho que ejecutivas de decenas y decenas 
de miembros, probablemente para concitar el mayor apoyo del 
Congreso que lo haya de elegir, son claramente inoperante derivando 
que, realmente, el poder decisión queda reducido a un número 
notablemente inferior de esos miembros (en forma de “permanente”, 
“secretariado”, etc…). Por ello este 41 Congreso Federal acuerda 
recoger en sus Estatutos que las Comisiones Ejecutivas, en cualquier 
ámbito, no podrán exceder el su composición la decena de miembros. 
 
A lo anterior se añade dos líneas a recuperar y a garantizar: 
 
La primera recuperar el trabajo sectorial. El trabajo de nuestro Partido 
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en la sociedad, implica reconocer la diversidad de ámbitos en lo que 
hemos de actuar, dar respuesta, mantener una constante relación. Para 
ello históricamente nuestro Partido creó y fortaleció un ámbito de 
trabajo sectorial que hemos de recuperar en este nuevo mandato 
orgánico. Para posibilitar ámbitos de información, debate y decisión 
sobre elementos centrales de las políticas públicas como la Salud, la 
Educación, la participación ciudadana…. En concordancia con lo 
anterior los Estatutos del PSOE incorporará dichos ámbitos sectoriales, 
su funcionamiento y su interrelación con los órganos del Partido.En 
segundo es el claro fortalecimiento de las agrupaciones locales o de 
distrito con recursos organizativos y económicos, cómo ámbitos 
imprescindibles de contacto, interrelación y compromiso de militantes 
y simpatizantes, de debate, formación y trabajo política, y de presencia 
social. En este sentido el 41 Congreso Federal mandata a la Comisión 
Ejecutiva Federal que implemente y ejecute, junto con los partidos y 
federaciones de nacionalidad o región, un Plan de Apoyo e Impulso a las 
Agrupaciones. 

 

Propuesta de modificación de los Estatutos generales 

 

369. Propuesta de modificación de los Estatutos generales 

 

370. Los socialistas queremos un partido ágil y moderno. Que sea 
fiel a sus principios y valores  
–hoy más necesarios que nunca– pero también que sepa 
cambiar y adaptarse a los  
nuevos tiempos, para poder guiar la transformación de nuestro 
país. Por eso, en esta  
nueva etapa, vamos a empoderar aún más a nuestros y 
nuestras militantes, abrirnos  
más a la población, reforzar nuestra transparencia e igualdad 
de género, captar nuevos  
talentos, aumentar nuestra voz en el mundo digital, y redoblar 
nuestra presencia  
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internacional. En definitiva, vamos a modernizarnos para seguir 
siendo lo que el PSOE  
ha sido siempre: el partido que mejor refleja la diversidad y la 
sensibilidad de la sociedad  
española. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6653. Enmienda 35422. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': MADRID 36739, SALAMANCA 39024, CADIZ 40920, 
GRANADA 42797, PONTEVEDRA 44124, CACERES 45059, CIUDAD 
REAL 45213 
Sustituir desde nuestros y nuestras militantes, de la línea 4 hasta 
captar nuevos de la línea 5 por: aún más a nuestros y nuestras 
militantes, abrirnos más a la población, reforzar nuestra transparencia e 
igualdad entre mujeres y hombres 

6654. Enmienda 38597. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde el partido que mejor de la línea 8 hasta española. de 
la línea 9 por: el partido que mejor refleja la realidad de la sociedad 
española 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6655. Enmienda 36842. Enmienda de adición presentada por CEUTA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Es necesario insistir en la 
necesidad de incluir Ceuta y Melilla en el Comité de las Regiones. 

6656. Enmienda 35841. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Para ello, la CEF del PSOE apoyará la 
actividad de las Agrupaciones Locales del mundo rural, en la 
organización y desarrollo de acciones que permitan dar a conocer a 
militancia y simpatizantes, las acciones del PSOE y la actuación del 
gobierno de España.  
Para ello, la CEF del PSOE impulsará medidas para conseguir la mayor 
homogeneidad en la imagen gráfica de las páginas web de las distintas 
escalas de la organización del partido (ebs, redes sociales, etc) 

6657. Enmienda 37571. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
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Añadir al final del párrafo: El partido socialista entiende el liderazgo 
como una responsabilidad común, compartida, que no solo afecta a 
la sociedad sino que también procede de ella. Las y los socialistas 
creemos en la descentralización de la responsabilidad, queremos y 
creemos que podemos avanzar como sociedad abriéndonos a ella, 
aprovechando cada oportunidad para fomentar y liderar esa 
responsabilidad de liderazgo de y en la izquierda de forma compartida, 
colaborativa y cercana a la sociedad, a la empresa, a los colectivos más 
desfavorecidos, acercándonos y estando donde sabemos que podemos 
generar de forma compartida y en actitud de escucha. 

6658. Enmienda 44165. Enmienda de adición presentada por PSC. 
Añadir al final del párrafo: El PSOE es una organización que incorpora 
en su cultura la del respeto a todos los seres vivos, y en base a esto, 
hemos avanzado en la protección del bienestar animal enlos últimos 
años, pero queda mucho camino por recorrer para eliminar el maltrato 
animal. Seguiremos  dando voz al sentir mayoritario de amplios 
sectores de la ciudadanía, especialmente entre la juventud, 
promoviendo la reflexión y el debate público sobre actividades que 
siguen permitiendo el maltrato hacia determinados animales que 
también son sintientes. 

 

371. Evolucionar para identificar cada desafío y cada tiempo 
histórico, de la mano de la  
sociedad española. Eso es lo que ha hecho nuestro partido a lo 
largo de sus 145 años de  
historia. Escuchando, interpretando necesidades y anhelos de 
la ciudadanía, y  
aportando respuestas y soluciones. Nuestra capacidad para 
comprender la realidad y  
nuestra alianza con la sociedad vertebran nuestra trayectoria, y 
por eso somos el partido  
más importante de este país, un partido vivo, dinámico, artífice 
de todas las conquistas  
y libertades que hemos alcanzado como país. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6659. Enmienda 36337. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir desde Eso es lo que ha hecho nuestro p de la línea 2 hasta 
historia. de la línea 3 por: Esto es lo que ha hecho nuestro partido 
desde su fundación por Pablo Iglesias y en sus 145 años de historia 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6660. Enmienda 37574. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: El partido socialista entiende el liderazgo 
como una responsabilidad común, compartida, que no solo afecta a 
la sociedad sino que también procede de ella. Las y los socialistas 
creemos en la descentralización de la responsabilidad, queremos y 
creemos que podemos avanzar como sociedad abriéndonos a ella, 
aprovechando cada oportunidad para fomentar y liderar esa 
responsabilidad de liderazgo de y en la izquierda de forma compartida, 
colaborativa y cercana a la sociedad, a la empresa, a los colectivos más 
desfavorecidos, acercándonos y estando donde sabemos que podemos 
generar de forma compartida y en actitud de escucha. 

6661. Enmienda 41411. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Conscientes de la realidad 
diversa de nuestra sociedad y de las formas específicas de 
discriminación que enfrentan las personas racializadas, proponemos la 
creación de un área de trabajo dedicada exclusivamente al antirracismo 
dentro de los órganos del partido. Esta área, independiente dela de 
inmigración, abordará las problemáticas y necesidades de colectivos 
racializados que, siendo parte de nuestra ciudadanía, no 
necesariamente se identifican como personas migrantes, tales como 
las personas gitanas o las personas con fenotipo o identidad religiosa 
diferentes a la normativa. Un área de antirracismo nos permitirá 
profundizar en el conocimiento, la prevención y la lucha contra el 
racismo estructural y las desigualdades que afectan a estas 
comunidades, promoviendo espacios de debate y propuestas 
inclusivas desde una perspectiva específica y adecuada a su realidad. 

6662. Enmienda 44180. Enmienda de adición presentada por PSC. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: La protección de los 
ecosistemas y los animales, y seguiremos velando por que cada norma, 
por cada ley, se cumpla sin diferencias ni justificaciones. Apostamos 
por la evolución de un marco legal donde todo animal quede protegido y 
se le respete. A pesar de los avances indiscutibles de los últimos años, 
aun estamos en una situación donde lamentablemente existe el 
maltrato y el abandono de los animales por lo que tenemos que 
garantizar la ejecución de las condenas. Trabajando codo con codo con 
la sociedad civil.  El bienestar animal está ya incorporado en numerosas 
Directivas europeas, pero no sólo en el trato de los animales de 
compañía, sino también en particular las relativas al trato que debe 
garantizarse a aquellos animales que forman parte de nuestra 
alimentación. 

6663. Enmienda 41412. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de soluciones de la línea 4 el texto presentes y futuras 

 

372. Esto se ha evidenciado con más fuerza si cabe en los últimos 
años, años especialmente  
complicados, en los que nuestra organización ha comprendido 
que, para mantener esa  
alianza con los ciudadanos y mejorarla, era imprescindible 
abrirse más. Como partido,  
era necesario aumentar la participación, tanto de sus militantes 
como de aquellos que  
nos simpatizan. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6664. Enmienda 40935. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': MADRID 34903 
Sustituir desde sus de la línea 4 hasta el final del párrafo por: la 
militancia como de los y las simpatizantes. 

6665. Enmienda 34902. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
'Unificadas': SEVILLA 43809 
Sustituir los ciudadanos de la línea 3 por: la ciudadanía 
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6666. Enmienda 34905. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir aquellos que de la línea 4 por: quines 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6667. Enmienda 37368. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': MADRID 34985, IZQUIERDA SOCIALISTA 35558, SEVILLA 
43802 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Aunque la estructura orgánica 
del PSOE no es la de un partido asambleario, ello no es óbice para dar 
voz (e incluso, en determinados debates transcendentales, dar voto a la 
militancia aunque no sea vinculante) sobre cualquier asunto que le 
genere interés, sea de carácter interno o externo. Debe revertirse que 
las compañeras y los compañeros que nos representan en las 
instituciones marquen la agenda del partido. Es al revés, el partido es 
quien debe dirigir la acción política e influir en las instituciones. 

6668. Enmienda 35255. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': IZQUIERDA SOCIALISTA 45029 
Añadir al final del párrafo: La necesidad de ampliar la base social del 
partido y su militancia, requiere de una campaña de afiliación a todos 
los niveles, fundamentalmente en las redes sociales, que es donde se 
alimenta informativa y emocionalmente la juventud y los sectores peor 
informados de nuestra sociedad y que no debe olvidar a los colectivos 
que son víctimas de la brecha digital.  

6669. Enmienda 37577. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir al final del párrafo: El partido socialista entiende el liderazgo 
como una responsabilidad común, compartida, que no solo afecta a 
la sociedad sino que también procede de ella. Las y los socialistas 
creemos en la descentralización de la responsabilidad, queremos y 
creemos que podemos avanzar como sociedad abriéndonos a ella, 
aprovechando cada oportunidad para fomentar y liderar esa 
responsabilidad de liderazgo de y en la izquierda de forma compartida, 
colaborativa y cercana a la sociedad, a la empresa, a los colectivos más 
desfavorecidos, acercándonos y estando donde sabemos que podemos 
generar de forma compartida y en actitud de escucha. 
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373. Supimos entender que el alma del PSOE, su corazón, es su 
militancia. Por ello se cambió  
la forma de elegir a las Secretarías Generales en los distintos 
ámbitos del Partido,  
consolidando el procedimiento de primarias en la organización 
y siendo un ejemplo de  
democracia interna para el resto de formaciones políticas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6670. Enmienda 35065. Enmienda de adición presentada por TERUEL. 
'Unificadas': ZARAGOZA 40670 
Añadir al final del párrafo: No obstante, uno de los mayores riesgos en 
una democracia es que quien tenga el poder, abuse de él y lo utilice en 
contra de las minorías. Los socialistas no creemos en los 
hiperliderazgos que pueden acabar desdibujando a nuestra 
organización. Es por ello, que el Partido Socialista adoptará cambios 
orgánicos en su Reglamento para reforzar la capacidad de influencia y 
de poder de sus órganos intermedios como son el Comité Federal, los 
Comités Regionales y los Comités Provinciales. La democracia es algo 
más que votar cada cuatro años y es en el control que ejercen nuestros 
órganos de representación internos donde la democracia se mantiene 
viva. 

6671. Enmienda 42061. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: A la vez, es necesaria la implicación de la 
militancia en el debate político y en la confección de propuestas para 
los congresos y la participación en las decisiones importantes. Esto nos 
llevaría al deseable camino de la realización de congresos comarcales y 
provinciales donde se debatieran en tiempo y forma las propuestas a 
las diferentes ponencias. 

6672. Enmienda 43004. Enmienda de adición presentada por CADIZ. 
'Unificadas': GRANADA 41684, GRANADA 41696, SEVILLA 43818 
Añadir al final del párrafo: Ese importante logro debe ser 
complementado. La implicación de la militancia en el debate político y 
en la articulación de propuestas para los Congresos del partido, así 
como su participación en las decisiones importantes, aconseja la 
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vuelta al sistema de Congresos Provinciales previos (congresillos) 
adecuadamente articulados a través del desarrollo reglamentario de 
sus Estatutos. 

 

374. No solo convertimos al Partido Socialista Obrero Español en el 
primero en instaurar el  
proceso de primarias para elegir a su candidato/as, sino que 
este procedimiento se  
formalizó para todos los ámbitos orgánicos. Empoderamos así 
el papel de la militancia  
orgánicamente y también le damos nuevas herramientas que 
facilitan su papel, como la  
afiliación online (directa). Asimismo, la organización más 
importante de este país ha  
quedado abierta a la ciudadanía progresista con la posibilidad 
de celebrar primarias  
abiertas para la candidatura a la Presidencia del Gobierno. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6673. Enmienda 38016. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde Asimismo, en la línea  5 hasta el final del párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6674. Enmienda 36347. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
Sustituir todo el párrafo por:  Reconocemos a nuestra militancia como 
motor de nuestro partido y a lo largo de los años su participación ha 
servido para hacer realidad los avances y mejoras que España ha 
tenido. Desde su nacimiento hace 145 años, los compañeros y 
compañeras han hecho del PSOE un partido fuerte y son éstos y éstas 
los que cada día trabajan para seguir haciendo del PSOE la herramienta 
para cambiar la sociedad.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6675. Enmienda 43832. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
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'Unificadas': GRANADA 41709, CADIZ 43076 
Añadir al final del párrafo: Orgullosas y orgullosos de esos avances, 
hemos de seguir mejorando y ampliando la implicación, desde abajo, 
de la militancia en los debates congresuales. De ahí, la necesaria 
modificación estatutaria y reglamentaria señalada en el párrafo anterior 
(373). 

6676. Enmienda 39274. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Sin embargo, para respetar 
el papel de la militancia también se han de respetar los procedimientos 
internos. Así pues, entre otros asuntos, se ha de mejorar en el 
seguimiento estricto de los calendarios congresuales establecidos por 
los correspondientes comités para no entorpecer la labor de las 
personas que conforman nuestra organización. Además, se ha de 
procurar la elaboración de documentos de debate con amplio 
contenido real, que resulten verdaderamente propositivos y que 
permitan una fácil aportación de ideas por parte de la militancia, que es 
el mejor recurso que tiene el Partido para enriquecer su proyecto. 

 

375. Porque somos un partido de gobierno que lleva las 
reivindicaciones de la pancarta a los  
boletines oficiales del Estado, de las autonomías y de los 
municipios. Los y las socialistas  
tenemos claro que nuestro proyecto es a largo plazo, de luces 
largas, para seguir  
construyendo una sociedad más libre, feminista, justa, 
democrática y en el que la  
política, y en especial el PSOE, sea el principal instrumento 
para transformarla. No hay  
herramienta más poderosa para incidir sobre la realidad, para 
mejorarla. Para eso  
existimos, y nuestra trayectoria nos avala. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6677. Enmienda 38108. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir de luces largas de la línea 3. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6678. Enmienda 44744. Enmienda de sustitución presentada por 
CORDOBA. 
Sustituir todo el párrafo por: un partido de gobierno, que hace realidad 
las reivindicaciones de la ciudadanía y colectivos a través de los 
boletines oficiales del Estado, de las autonomías, diputaciones y de los 
municipios. Las y los Socialistas tenemos claro que nuestro proyecto 
no tiene fecha de caducidad y es un proyecto a largo plazo, de luces 
largas, para seguir construyendo una sociedad más libre, feminista, 
verde, justa, democrática y en el que la política, y en especial el PSOE, 
es el principal instrumento para transformarla. No hay herramienta más 
poderosa para incidir y mejorar la realidad que vivimos. Para eso 
existimos y nuestra trayectoria nos avala 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6679. Enmienda 34497. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Porque somos un partido 
de gobierno que lleva las reivindicaciones de la pancarta a los boletines 
oficiales del Estado, de las autonomías y de los municipios. Los y las 
socialistas tenemos claro que nuestro proyecto es a largo plazo, de 
luces largas, para seguir construyendo una sociedad más libre, 
feminista, justa, democrática, sostenible y en el que la política, y en 
especial el PSOE, sea el principal instrumento para transformarla. No 
hay herramienta más poderosa para incidir sobre la realidad, para 
mejorarla. Para eso existimos, y nuestra trayectoria nos avala. 

6680. Enmienda 41413. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El materialismo histórico es 
una herramienta de análisis fundamental en la ideología del PSOE, pues 
permite comprender y enfrentar las desigualdades estructurales desde 
una perspectiva socialdemócrata. Al reconocer que las condiciones 
materiales moldean las relaciones sociales, el PSOE profundiza su 
compromiso con una economía transformadora y justa que sitúa el 
bienestar colectivo y la justicia social en el centro de su acción política. 
Esta visión refuerza su tradición histórica de progreso y cohesión, 
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orientada a construir una España más igualitaria y avanzada, capaz de 
adaptarse a los desafíos estructurales del presente y futuro. 

 

376. 145 años de historia han permitido que tengamos un partido 
que escucha a la  
ciudadanía y evoluciona junto a ella. Tenemos una organización 
dinámica, que se adapta  
a los tiempos y a las preocupaciones y necesidades que se 
requiere en cada  
circunstancia. Ponemos el partido al servicio de las personas, y 
lo abrimos para que  
participen. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6681. Enmienda 38121. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir que se requiere en cada de la línea 3 por: DE CADA 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6682. Enmienda 35814. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Las acciones de formación de militantes y 
simpatizantes formarán parte fundamental de la acción no sólo de las 
Comisiones Ejecutivas Regionales y Provinciales del PSOE, sino 
especialmente de las Agrupaciones Locales 

6683. Enmienda 37632. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de ciudadanía y evoluciona junto a ella. Tenemos una 
organización dinámica, de la línea 2 el texto adaptándose a las 
necesidades y preocupaciones de cada época. Para preservar y 
promover esta historia de compromiso social, es esencial fortalecer el 
papel de la Fundación Pablo Iglesias como un recurso de difusión y 
educación histórica. 

 

377. La historia de nuestra organización nos recuerda que surgimos 
como un movimiento de  
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la clase trabajadora reunida en asambleas para mejorar vidas y 
conquistar derechos, y  
ese es el camino que seguimos transitando. El PSOE es el 
partido de la mayoría social de  
nuestro país, el único capaz de gobernar para el conjunto de la 
sociedad española, y no  
solo para una parte. De ahí nuestra importancia, pero también 
nuestra responsabilidad. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6684. Enmienda 41884. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Sustituir todo el párrafo por: Las palabras "gobierno progresista" que 
se repiten en los apartados 118, 150, 182, 209, 236, 267 y 292. Sustituir 
por "Gobierno socialista / de izquierdas" 

6685. Enmienda 35895. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir desde El PSOE es el partido de la mayoría  de la línea 3 hasta 
el final del párrafo por: El PSOE tiene que seguir siendo el partido de la 
mayoría social de nuestro país, el único capaz de gobernar para el 
conjunto de la sociedad española desde una visión de izquierdas y 
progresista que utiliza sus principios y su ideología como base para 
responder a los problemas de nuestra sociedad. Y lo hace para toda la 
ciudadanía y no solo para una parte de ella. De ahí la importancia de 
nuestro partido, de nuestros valores y nuestras ideas. Todo ello nos 
hace imprescindibles, pero también nos impone una gran 
responsabilidad. 
 
378. El PSOE mejora siempre que sus militantes formamos parte de sus 
decisiones, por ello, las casas del pueblo y sus asambleas están 
abiertas a toda persona que quiera ser parte de este gran proyecto. Por 
eso, nuestros órganos internos i nuestros candidatos se votan 
democráticamente por parte de la militancia. Por eso, hemos creado 
los mecanismo necesarios para facilitar la relación entre los 
responsables públicos y orgánicos con el resto de la militancia y de la 
ciudadanía. Un ejemplo de ello ha sido la puesta en marcha del portal 
de las agrupaciones, que ha agilizado la comunicación y el trasvase de 
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información con ellas. Si logramos estar tan conectados con cada 
rincón del país es porque reforzamos el papel de las agrupaciones y de 
cada militante, nuestro mayor capital. 
 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6686. Enmienda 41875. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir al principio del párrafo: La clase trabajadora es el sector más 
grande de la sociedad actual, y su rol en la producción la coloca en una 
posición clave para liderar los cambios y transformaciones que el país 
necesita. Para alcanzar el socialismo es necesario realizar un trabajo 
político, organizativo y teórico consistente que logre ganar el apoyo de 
los trabajadores y trabajadoras. Esto implica desarrollar una estrategia 
política que no solo responda a las necesidades inmediatas de la clase 
trabajadora (como mejoras laborales), sino que también apunte a sus 
objetivos a largo plazo, en un proceso de transformación profunda. 
Además, se debe identificar con claridad las alianzas políticas más 
adecuadas, tanto con otros sectores sociales como con organizaciones 
que compartan intereses comunes, para así construir una salida social 
a las crisis económicas y sociales, que contrarreste las soluciones 
capitalistas que favorecen a unos pocos. 

6687. Enmienda 36167. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Debemos y queremos ser 
consecuentes con nuestros principios por lo que incorporaremos a 
nuestro Código Ético el rechazo explícito al ultrajante negocio de la 
prostitución, y especialmente dirigido a los cargos públicos y orgánicos, 
siendo su incumplimiento motivo de expulsión de todo aquel que 
“solicite, acepte u obtenga» un acto sexual de una persona a cambio de 
una remuneración o beneficio del tipo que sea. 

6688. Enmienda 36175. Enmienda de adición presentada por BADAJOZ. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Prestaremos especial 
atención a la violencia de género política y acoso que sufren muchas de 
nuestras representantes y cargos en las instituciones, poniendo en 
marcha una Oficina de Atención y Asesoramiento antes situaciones de 
acoso político por el hecho de ser mujeres con responsabilidad 
orgánica y/o institucional. 
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378. El PSOE mejora cuando los militantes se sienten partícipes de 
sus decisiones y por ello  
abrimos las casas del pueblo y sus asambleas; ponemos la 
elección de los órganos  
internos y candidatos a decisión del voto de la militancia y 
facilitamos la relación entre  
los responsables públicos y orgánicos con las personas. Un 
ejemplo de ello ha sido la  
puesta en marcha del portal de las agrupaciones, que ha 
agilizado la comunicación y el  
trasvase de información con ellas. Si logramos estar tan 
conectados con cada rincón del  
país es porque reforzamos el papel de las agrupaciones y de 
cada militante, nuestro  
mayor capital. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

6689. Enmienda 38295. Enmienda de supresión presentada por MADRID. 
Suprimir desde Un ejemplo en la línea  4 hasta con ellas. en la línea  
6. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6690. Enmienda 36361. Enmienda de sustitución presentada por BIZKAIA. 
'Unificadas': BIZKAIA 36363 
Sustituir todo el párrafo por: ”Nuestras sedes, las Casas del Pueblo, 
son seña de identidad de nuestro Partido, lugares de encuentro, de 
debate y de aprendizaje. Debemos velar por su protección, su 
reconocimiento y su actualización a los nuevos tiempos sin perder por 
ello, la esencia por las que fueron creadas: lugares de encuentro de los 
militantes y simpatizantes del Partido Socialista Obrero Español. …Son 
espacio de acogida en los municipios y barrios. Son parte de nuestra 
historia lugar de reunión de trabajadoras y trabajadores; escuela 
cuando la educación no era pública y universal; biblioteca y filmoteca; 
espacio de acceso a servicios de asesoramiento o informáticos; un 
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lugar donde trabajar o estudiar; pero, sobre todo, una puerta abierta al 
compromiso y a la participación política para cualquier persona. 

6691. Enmienda 40177. Enmienda de sustitución presentada por 
MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por:  El PSOE mejora siempre que sus 
militantes formamos parte de sus decisiones, por ello, las casas del 
pueblo y sus asambleas están abiertas a toda persona que quiera ser 
parte de este gran proyecto. Por eso, nuestros órganos internos i 
nuestros candidatos se votan democráticamente por parte de la 
militancia. Por eso, hemos creado los mecanimosnecesarios para 
facilitar la relación entre los responsables públicos y orgánicos con el 
resto de la militancia y de la ciudadanía. Un ejemplo de ello ha sido la 
puesta en marcha del portal de las agrupaciones, que ha agilizado la 
comunicación y el trasvase de información con ellas. Si logramos estar 
tan conectados con cada rincón del país es porque reforzamos el papel 
de las agrupaciones y de cada militante, nuestro mayor capital. 
  

6692. Enmienda 34908. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir candidatos de la línea 3 por: candidaturas 

6693. Enmienda 40937. Enmienda de sustitución presentada por CADIZ. 
'Unificadas': MADRID 34907 
Sustituir los militantes de la línea 1 por: la militancia 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6694. Enmienda 37372. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Nuestro partido tiene que 
reducir a la máxima expresión los llamados ‘think tank’ y realizar más 
asambleas en las agrupaciones. El camino no es copiar al PP con sus 
convenciones (tal y como se hizo en A Coruña en enero de 2024), sino 
realizar más conferencias políticas con el objetivo de rearmar 
ideológicamente nuestras posiciones. 

6695. Enmienda 39727. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
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Añadir antes de Si de la línea 6 el texto Todas las agrupaciones 
tendrán conexión WIFI, con óptima velocidad, en todas sus sedes. 

6696. Enmienda 35855. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: La CEF del PSOE velará por que en las 
Agrupaciones Locales se proceda de manera periódica a la 
organización de distintas actividades, no sólo con la participación de 
militantes y simpatizantes, que permitan dar a conocer a la ciudadanía 
tanto las acciones del PSOE como de nuestros Gobiernos: JORNADAS 
MONOGRÁFICAS; FOROS DE DEBATE; PROYECCIÓN DE 
DOCUMENTALES, PRESENTACIÓN DE LIBROS o PUBLICACIONES, etc 

6697. Enmienda 37411. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Pero para militar hace falta tiempo y 
energía, y en muchos casos son precisamente la clase trabajadora que 
sufre jornadas extenuantes y largos trayectos de casa al trabajo, y las 
mujeres, que tienen más tarea en casa al volver de trabajar, las que más 
difícil lo tienen. El partido arbitrará fórmulas de participación accesibles 
desde el teléfono móvil y abogará por reducir la jornada, la 
implantación del teletrabajo y el reparto equitativo de tareas entre 
hombres y mujeres, agrupación por agrupación, calle a calle, pueblo a 
pueblo. 

6698. Enmienda 39615. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: Una vez al mes, las agrupaciones deberán 
realizar asambleas abiertas a la militancia para debatir sobre la 
actualidad local, provincial, autonómica, nacional e internacional. 

6699. Enmienda 39721. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
'Unificadas': MADRID 34989, SEVILLA 43856 
Añadir al final del párrafo: Nuestro partido tiene que reducir a la 
máxima expresión los llamados ‘think tank’ y realizar más asambleas en 
las agrupaciones. El camino no es copiar al PP con sus convenciones 
(tal y como se hizo en A Coruña en enero de 2024), sino realizar más 
conferencias políticas con el objetivo de rearmar ideológicamente 
nuestras posiciones. 
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6700. Enmienda 43843. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Elaboración de una guía de bases de 
animación y dinamización delas casas del pueblo acorde con la 
realidad social actual y adaptada a su entorno dando mayor 
protagonismo a los jóvenes. 

6701. Enmienda 34183. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Impulso real de la 
participación de la militancia a través de las agrupaciones fomentando 
y creando debates previos a las decisiones provinciales, regionales o 
federales que afectan al partido. 

6702. Enmienda 35888. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Una organización más que 
centenaria como la nuestra también ha de trabajar de una manera 
decidida por preservar su propia memoria histórica. Se ha avanzado en 
ello, pero se ha de continuar asegurando también la de estas últimas 
décadas se ha realizado en formato digital. Un ejemplo de ello es el 
contenido del PSOE (que durante más de quince año también recogía a 
través del sistema vertebra noticias, documentos, fotografías de toda la 
estructura del Partido a todos los niveles), verdadera memoria que ha 
de seguir estando disponible.   

6703. Enmienda 39282. Enmienda de adición presentada por SORIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Si bien es cierto todo lo 
anteriormente expuesto, es el momento de repensar la organización 
para fomentar el debate de ideas entre la militancia, a veces olvidado, 
que engrandece enormemente nuestro Partido. Por ello, entre otras 
cosas, se deberá impulsar la convocatoria de asambleas u otros 
eventos en relación con la política general, autonómica o municipal o 
con políticas concretas para dar voz a las personas que conforman la 
organización y para buscar ideas que enriquezcan nuestro proyecto. 
Además, se ha de regular la participación de representantes de las 
Agrupaciones en las Convenciones Precongresuales para asegurar una 
correcta defensa de las enmiendas aportadas desde las asambleas y 
para dar ideas o argumentos para la realización de su labor por parte de 
las personas delegadas en el correspondiente Congreso, transmitiendo 
correctamente la voz de la militancia. 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1801 

6704. Enmienda 42916. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El voto online debe ser una 
herramienta más en esta participación de los militantes en las 
decisiones  

6705. Enmienda 42946. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: La militancia, y en especial 
las mujeres militantes y la militancia más joven, tiene derecho a contar 
en el seno del PSOE con espacios seguros para el desarrollo de su 
actividad en el seno de la organización, libre de acosos, injerencias, 
paternalismos o actitudes que puedan suponer malestar personal o 
emocional. Para ello se adoptarán cuantas medidas, reglamentaciones 
o recomendaciones sean necesarias desde la Ejecutiva Federal para 
alcanzar la implantación de estos espacios seguros en todos los 
ámbitos del PSOE. 

6706. Enmienda 43080. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Comité Federal, en el 
ejercicio de su competencia para aprobar el Reglamento Federal de 
Desarrollo de los Estatutos del partido (según lo establecido en la 
Disposición Final única de los mismos), deberá aplicar el siguiente 
principio básico relativo al procedimiento para la elaboración de 
candidaturas municipales (artículo 65 de los Estatutos).Los militantes y 
afiliados/as directos podrán proponer nombres de candidatos/as antes 
de la celebración de la Asamblea, los cuales serán tenidos en cuenta 
para la posterior elaboración de la candidatura. La lista de 
candidatos/as será elaborada por la comisión ejecutiva municipal y por 
el candidato/a previamente elegido mediante primarias, con objeto de 
garantizar la formación de equipos de gobierno completos y 
cohesionados. La propuesta de lista será aprobada por la Asamblea. 

6707. Enmienda 38024. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de reforzamos de la línea 7 el texto de forma efectiva 
y verificable 

 

379. No hay otra fuerza política en nuestro país que rinda cuentas a 
su militancia y a la  
ciudadanía, desde la parte más rutinaria y económica hasta la 



ENMIENDAS PONENCIAS
MEMORIA DE ENMIENDAS PONENCIA 

  1802 

decisión de los acuerdos  
y políticas que defendemos. Las personas encuentran un 
partido transparente interna y  
externamente; un partido que informa y que pide opinión. La 
elección de nuestros  
órganos son procesos abiertos a toda la militancia y para 
concurrir a ellos se exigen  
estándares de transparencia superiores a los exigidos, como la 
presentación su  
declaración de bienes y actividades de los candidatos y las 
candidatas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6708. Enmienda 40738. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir desde de de la línea 6 hasta el final del párrafo por: 
transparencia adicionales, como la presentación de la declaración 
de bienes y actividades de las personas que componen la 
candidatura. Será obligatorio en el momento de la presentación 
hasta el número de representantes obtenidos en la elección 
anterior. Presentándose con posterioridad el de cada persona que 
resulte elegida en el nuevo proceso. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6709. Enmienda 38248. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Para ello se fortalecerá la Compliance y el 
cumplimiento normativo mediante el fortalecimiento de la 
independencia de los órganos responsables de la mista, tanto en su 
designación como en su funcionamiento y medios. De igual manera, se 
creará un canal de denuncias internas conforme a lo establecido en la 
Ley 2/23 reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

6710. Enmienda 37418. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Facilitaremos aún más el 
acceso a esa información para que la transparencia no encuentre en el 
volumen de información un obstáculo para ser útil a la ciudadanía y a la 
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militancia. Abogaremos por formatos ágiles y abiertos, consultas y 
buscadores intuitivos y accesibles para todas y todos, también para 
personas con discapacidad auditiva y/o visual, e incorporaremos 
criterios de lectura fácil a todos nuestros procesos, documentos y 
estatutos.  

 

380. Entendemos España mejor que ninguna otra fuerza porque 
nuestra historia está cosida  
a la de ella, porque entendemos su pluralidad, y por eso hemos 
articulado un partido  
que responde a la diversidad de nuestro país. El PSOE es la 
única fuerza capaz de llegar  
a cada rincón y canalizar toda esa diversidad, toda esa riqueza. 
La estructura federal del  
partido nos permite tener una escucha activa en el terreno sin 
importar el ámbito, ya  
sea local o regional. Nuestros equipos regionales, provinciales y 
locales trabajan de  
forma cohesionada y ofrecen a las personas un instrumento ágil 
para atenderles e  
implementar nuestras políticas; damos seguridad a quienes la 
demandan y la necesitan. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6711. Enmienda 41630. Enmienda de sustitución presentada por VALENCIA. 
'Unificadas': VALENCIA 41774, VALENCIA 42445 
Sustituir desde Nuestros equipos de la línea 6 hasta y locales de la 
línea 6 por: Nuestros equipos regionales, provinciales, comarcales y 
locales" 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6712. Enmienda 40819. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
'Unificadas': VALENCIA 41316, ALICANTE 42470 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: UN PARTIDO FEDERAL PARA 
UNA ESPAÑA FEDERAL 
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• Nuestra organización es un partido federal. El PSOE es el partido que 
más se parece a España, capaz de sumar territorios, regiones y 
nacionalidades con miradas complementarias y diversas que nos 
enriquecen y fortalecen al mismo tiempo. • Debemos ser capaces de 
trasladar de una forma más clara a nuestra organización esa autonomía 
y gobernanza que con tanta eficacia ha sido practicada en nuestro país 
bajo gobiernos socialistas. El reconocimiento de España como un 
estado plurinacional, suma de naciones, nacionalidades y autonomías 
consagrado en nuestras resoluciones hace necesario que se impregne 
en la estructura orgánica y en la toma de decisiones de un partido en 
ocasiones excesivamente centralizado. • De igual forma debemos 
confiar en la capacidad de las federaciones a organizarse 
orgánicamente atendiendo a sus necesidades, tradición e idiosincrasia. 
Las estructuras del PSOE deben ser compatible y convivir con otras 
realidades territoriales que se han revelado a lo largo de la historia 
como instrumentos útiles, agiles y eficaces para llevar a cabo nuestra 
labor política. • Un partido eficaz es aquel que está cerca de la gente y 
es conocedor de sus necesidades e inquietudes y de la misma forma 
que debemos de complementar las estructuras orgánicas clásicas con 
nuevas formas de militancia virtual se deben reforzar aquellos 
instrumentos que nos enraízan con nuestros pueblos y ciudades y 
comarcas. 

6713. Enmienda 35858. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Con el objetivo de impulsar el trabajo en las 
Agrupaciones Locales, la CEF del PSOE estudiará medidas de 
reconocimiento del trabajo de aquellas agrupaciones que en cada 
ejercicio hayan podido destacar en aspectos como FORMACIÓN DE 
MILITANCIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, IGUALDAD, MEMORIA 
DEMOCRÁTICA, ETC 

6714. Enmienda 35897. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El PSOE, no solo defiende 
el federalismo como el mejor modo de gobierno del Estado, sino que lo 
tiene que ser también en la conformación de la estructura del PSOE, a 
partir de su definición como partido federal. Porque somos conscientes 
que la federal es la estructura territorial que mejor se arraiga al 
territorio. 
Las federaciones y partidos del PSOE son el principal apoyo logístico y 
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político de las agrupaciones locales, que son los primeros puntos de 
encuentro de la militancia, y por tanto, el corazón del Partido Socialista. 
Así, la voz de los y las socialistas tiene que ser la suma solidaria y 
coherente de las voces de los y las socialistas de cada federación, cada 
región del país. Siempre con lealtad desde la diversidad, con equidad 
desde la suma de las voluntades sin perder de vista que compartimos 
los valores, compartimos el proyecto, políticas y partido. 

6715. Enmienda 35899. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este:  
Ser un partido de izquierdas y progresista que toma sus decisiones en 
base a su ideología es el que nos diferencia de aquellos partidos que 
únicamente responden a las demandas ciudadanas con discursos 
populistas, individualistas y/o descontextualitzados que repercuten 
negativamente en el futuro de nuestra sociedad y del interés general. Es 
por eso que los y las socialistas, además de enorgullecernos de 
nuestros valores y principios, tenemos que priorizar la mejor 
herramienta de la que disponemos: la formación. 
 
La formación de la militancia y de los cargos públicos que representan 
nuestras siglas es una herramienta esencial de doble vertiente. Por un 
lado, es una herramienta de debate interno, de reflexión y de evolución 
de nuestros valores comunes para adaptarlos a la actualidad política y 
poder determinar conjuntamente las políticas públicas necesarias para 
transformar la sociedad para que sea cada vez más justa, más 
igualitaria y más cívica. 
 
Por el otro lado, se trata de una herramienta de cohesión, de integración 
y de dinamización que nos tiene que ayudar a mejorar la visibilidad de 
nuestra organización política y de nuestros valores y políticas públicas 
que los acompañan. 

6716. Enmienda 37432. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestra visión estratégica 
debe ser capaz de anticiparse a esas necesidades y proponer métodos 
de escucha y soluciones eficaces e innovadoras, ante escenarios cada 
vez más nuevos y complejos. 

6717. Enmienda 42956. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: La necesidad de ampliar la 
base social del partido y su militancia, requiere nuestro acercamiento y 
apoyo hacia aquellos colectivos migrantes, que son objetivo constante 
de las políticas de odio de la derecha y la ultraderecha, con la finalidad 
de sumar y reforzar la presencia de estas realidades sociales ya 
existentes en nuestras comunidades. En este sentido, se podría crear 
una Secretaría de Políticas Migratorias en los ámbitos locales en los 
que el colectivo migrante sea significativo. 

 

381. Los socialistas vamos a continuar escuchando a la ciudadanía y 
adaptándonos a cada  
momento para ofrecer el mejor proyecto. Para ello, vamos un 
paso por delante de  
cualquier otro movimiento político y trabajamos para 
modernizar el partido. Nos  
situamos a la vanguardia para poder detectar y poner en 
marcha todas las aplicaciones  
disruptivas que nos ayuden a identificar tendencias, talento y 
llegar a una mayor  
audiencia; como sucede con las nuevas plataformas que 
hemos incorporado y que nos  
acercan a las personas y facilitan la llegada de nuestras 
políticas. Entendemos que, si las  
personas, empresas y asociaciones introducen la tecnología, 
nosotros tenemos esa  
obligación. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6718. Enmienda 37469. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde Los de la línea 1 hasta momento de la línea 2 por: 
Abramos el debate hacia la ciudadanía, sin parapetos, sin prejuicios: 
quienes se dirigen al partido con una propuesta, una queja o una 
solución han hecho un esfuerzo que merece nuestra atención. 
Escuchar es nuestra primera obligación como socialistas  

6719. Enmienda 37478. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
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Sustituir desde todas de la línea 4 hasta las de la línea 4 por: 
aquellas  

6720. Enmienda 42827. Enmienda de sustitución presentada por MURCIA. 
Sustituir desde los de la línea 1 hasta cada de la línea 1 por: Las y los 
socialistas tenemos que escuchar siempre a la ciudadanía y 
adaptarnos a  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6721. Enmienda 35201. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: La apuesta por la digitalización de nuestro 
partido tiene que ir acompañada de acciones que garanticen el acceso 
y uso de las mismas, por lo que en las sedes y Casas del Pueblo, se 
establecerán espacios disponibles para su utilización por parte de la 
militancia. De igual forma, se emprenderán acciones formativas 
específicas de lucha contra la brecha digital para la militancia que lo 
solicite. 

6722. Enmienda 42494. Enmienda de adición presentada por CANTABRIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Es necesario ser innovador 
y disruptivo, basándonos en el hecho empírico de que las medidas 
adoptadas hasta el momento no han cambiado la tendencia. 
Abogamos por la innovación social como elemento para construir una 
“NUEVA RURALIDAD”, que tenga en cuenta las necesidades rurales a la 
hora de diseñar y poner en marcha las políticas públicas. 

6723. Enmienda 45030. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA 
SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 381 BIS) La apuesta por la 
digitalización de nuestro partido tiene que ir acompañada de acciones 
que garanticen el acceso y uso de las mismas, por lo que en las sedes y 
Casas del Pueblo, se establecerán espacios disponibles para su 
utilización por parte de la militancia. De igual forma, se emprenderán 
acciones formativas específicas de lucha contra la brecha digital para 
la militancia que lo solicite. 

6724. Enmienda 37512. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
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Añadir después de audiencia; de la línea 6 el texto con cuidado de no 
depender en exceso de plataformas y empresas que tienen su propia 
agenda política, alejada del bien común. 

 

382. Una organización dinámica como la nuestra coloca la 
formación de militantes y cargos  
públicos como una prioridad. La actualidad demanda que los 
responsables adquieran  
habilidades relacionadas con la comunicación, las redes 
sociales, el debate, la  
desinformación o en cuestiones técnicas. Nos hemos 
caracterizado por detectar el mejor  
talento y continuamos en ello para enriquecer las propuestas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6725. Enmienda 38821. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde La actualidad demanda de la línea 2 hasta enriquecer 
las propuesta de la línea 5 por: La actualidad demanda que los 
militantes adquieran habilidades relacionadas con la comunicación, 
las redes sociales, el debate, la desinformación o en cuestiones 
técnicas. Nos hemos caracterizado por detectar a aquellos socialistas 
comprometidos y continuamos en ello para enriquecer nuestras 
propuestas. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6726. Enmienda 42843. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al principio del párrafo: Necesitamos recuperar la escuela de 
formación Jaime Vera porque 

6727. Enmienda 35209. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: La formación es un derecho básico de la 
militancia y una prioridad que debe marcar la acción básica de nuestras 
agrupaciones, en especial con las nuevas afiliaciones. De su buena 
formación política en valores e ideales, y del conocimiento sobre el 
funcionamiento interno de nuestra organización, dependerá el futuro de 
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nuestras agrupaciones y de nuestro Partido. 
  
Para ello, desde la Secretaría Federal de Formación en coordinación 
con el Centro de Estudios y Formación Jaime Vera se desarrollará un 
Catálogo de Cursos básicos, enfocado a que nuestros militantes no 
sólo sepan desenvolverse en la organización, sino que transmitan 
nuestro decálogo ideológico, político y programático, así como nuestras 
reivindicaciones y posicionamientos políticos. Las acciones formativas 
contempladas en dicho Catálogo se diseñarán para que puedan ser 
desarrolladas de forma presencial en nuestras agrupaciones u online 
mediante herramientas digitales. 

6728. Enmienda 35815. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Las acciones de formación de militantes y 
simpatizantes formarán parte fundamental de la acción no sólo de las 
Comisiones Ejecutivas Regionales y Provinciales del PSOE, sino 
especialmente de las Agrupaciones Locales 

6729. Enmienda 39159. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: En consonancia con nuestros Estatutos y 
Código Ético, desarrollaremos un protocolo interno para la 
sensibilización, prevención y detección de comportamientos 
machistas. Para ello, crearemos figuras cercanas y de referencia en 
nuestras agrupaciones para el acompañamiento de posibles víctimas. 
Este protocolo establecerá un régimen disciplinario que calificará los 
hechos victimizantes en leves, graves y muy graves que tendrán 
atribuidas sanciones en función de la gravedad detectada por el equipo 
responsable 

6730. Enmienda 39171. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: Del mismo modo, somos plenamente 
conscientes de la necesidad de evitar la brecha digital por razón de 
edad en el seno de nuestro Partido, por lo que no perdemos de vista a 
nuestra militancia de mayor edad y seguiremos facilitándoles la 
información por aquellos cauces que les son más accesibles.  

6731. Enmienda 40838. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: Es necesario abrir nuestras sedes a la 
juventud para hacer del PSOE un partido atractivo para ellos y ellas, 
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para que vean en las siglas un punto de apoyo y un canal para que sus 
inquietudes y reivindicaciones puedan ser escuchadas y atendidas. 
Necesitamos que la juventud crea en nosotros, porque sin la juventud 
de hoy no tendremos futuro mañana. 

6732. Enmienda 35818. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ello, la CEF del PSOE 
establecerá las medidas oportunas, y con una 
periodicidad establecida, para acciones de formación tanto de 
militantes como de cargos públicos, de modo que estas acciones 
tengan la debida visibilidad en el trabajo de las Agrupaciones Locales. 

6733. Enmienda 40197. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': JSE 41415 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Incluir en los equipos de 
comunicación del partido personas jóvenes miembros de Juventudes 
Socialistas con conocimiento en marketing y diseño digital para hacer 
el mensaje político del partido mucho más atractivo para la juventud. 

6734. Enmienda 40918. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “obligando, en aquellos 
municipios dónde el la situación sea insostenible, la creación de zonas 
tensionadas independientemente de la voluntad política de la 
Comunidad Autónoma y Ayuntamiento”. 

6735. Enmienda 40932. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Nuestra organización es un 
partido federal. El PSOE es el partido que más se parece a España, 
capaz de sumar territorios, regiones y nacionalidades con miradas 
complementarias y diversas que nos enriquecen y fortalecen al mismo 
tiempo. debemos ser capaces de trasladar de una forma más clara a 
nuestra organización esa autonomía y gobernanza que con tanta 
eficacia ha sido practicada en nuestro país bajo gobiernos socialistas. 
El reconocimiento de España como un estado plurinacional, suma de 
naciones, nacionalidades y autonomías consagrado en nuestras 
resoluciones hace necesario que se impregne en la estructura orgánica 
y en la toma de decisiones de un partido en ocasiones excesivamente 
centralizado.  De igual forma debemos confiar en la capacidad de las 
federaciones a organizarse orgánicamente atendiendo a sus 
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necesidades, tradición e idiosincrasia. Las estructuras del PSOE deben 
ser compatible y convivir con otras realidades territoriales que se han 
revelado a lo largo de la historia como instrumentos útiles, agiles y 
eficaces para llevar a cabo nuestra labor política.n partido eficaz es 
aquel que está cerca de la gente y es conocedor de sus necesidades e 
inquietudes y de la misma forma que debemos de complementar las 
estructuras orgánicas clásicas con nuevas formas de militancia virtual 
se deben reforzar aquellos instrumentos que nos enraízan con nuestros 
pueblos y ciudades y comarcas. 

6736. Enmienda 38571. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir después de como una prioridad de la línea 2 el texto TENEMOS 
QUE SEGUIR IMPULSÁNDOLA EN TODAS LAS AGRUPACIONES  

 

383. El 41 Congreso es la oportunidad para seguir avanzando, 
construyendo partido y  
proyecto, ambos imprescindibles para afrontar los retos que 
nos aguardan como  
organización, como país, y como salvaguarda ideológica global 
en medio de un contexto  
geopolítico mundial sometido a grandes y peligrosas sacudidas. 

 

384. En este 41 Congreso vamos a sentar las bases que van a guiar 
nuestro proyecto durante  
los próximos años con el mismo compromiso de escucha a 
nuestra militancia que hemos  
mantenido desde nuestro comienzo, porque sabemos que es 
nuestro activo más valioso.  
Conscientes de que la hoja de ruta que aprobemos será la que 
escriba los próximos  
avances en nuestro país, con la firma de nuestro partido. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6737. Enmienda 35133. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
'Unificadas': TERUEL 35066, HUESCA 42599 
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Añadir al final del párrafo: Dado que las agrupaciones apenas han 
tenido cuatro días para estudiar y debatir esta Ponencia Marco, la CEF 
organizará una Convención Complementaria para abordar con tiempo y 
sosiego cuál debe ser el futuro del partido,  tomando como base las 
resoluciones del 41º Congreso. De eso modo, los militantes tendrán la 
oportunidad de involucrase en esa tarea tan crucial. 

6738. Enmienda 38246. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Que se regule la participación de la 
militancia en el proceso para definir la estructura y temas clave que 
deberán vertebrar y ser temidos en cuneta en las próximas ponencias 
marco del partido.  

6739. Enmienda 40547. Enmienda de adición presentada por ZARAGOZA. 
Añadir al final del párrafo: Además, será la ocasión de completar la 
definición de nuestro proyecto con temas que no aparecen en la 
Ponencia Marco. Es el caso de la cultura, prioridad básica desde 
siempre para los socialistas, o del deporte, una actividad determinante 
en las políticas públicas de todas las instituciones.  

6740. Enmienda 42000. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
'Unificadas': CADIZ 43086, SEVILLA 43865 
Añadir al final del párrafo: ... y con el compromiso estatutario 
señalado en los párrafos 373 y 374 para aumentar y recobrar el impulso 
de nuestras bases a la hora de definir, en los respectivos Congresos, 
nuestras propuestas políticas. 

6741. Enmienda 43874. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 384. 1 El PSOE asume la 
Democracia Paritaria en toda su estructura orgánica, sea cual sea el 
órgano, estructura o el ámbito geográfico, nuestros Estatutos así lo han 
reflejado desde hace años. En este Congreso debemos dar un paso más 
allá: nos comprometemos y trabajaremos para que toda actividad, acto, 
mitin, encuentro, convocatoria de premios o reconocimientos, 
jornadas, cursos o actuaciones similares, tengan una representación 
paritaria entre sus protagonistas. 
384.2 Modificaremos nuestra normativa de funcionamiento 
(Reglamento de elaboración de listas, etc) con los cambios 
establecidos en la recién aprobada Ley Orgánica 2/2024, de 1 de 
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agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y 
hombres. 
384.3 Impulsaremos las Escuelas de Pensamiento Feminista, como 
escuelas de pensamiento y aprendizaje. Serán espacios para el 
encuentro que facilitarán no solo la mejora del conocimiento feminista, 
sino que fortalecerán el liderazgo de las mujeres, las redes y el trabajo 
entre la militancia. Serán espacios de formación de la militancia, pero 
también de acercamiento al PSOE de mujeres y hombres simpatizantes 
con las ideas progresistas. 
384. 4 El PSOE dispone de Plan de Igualdad, en cumplimiento con la 
obligación legal. Tiene una vigencia de 4 años que se cumplen en 
octubre de 2025, por lo que resulta urgente su evaluación y 
actualización. Así nos comprometemos a realizar dicha evaluación y 
renovación de forma coordinada las Secretarías de Organización y de 
Igualdad. 
384.5 Se hace imprescindible la elaboración y puesta en marcha del 
segundo Plan de Igualdad entre hombres y mujeres del PSOE, tal y 
como marca la reciente Ley de Paridad que modifica la Ley Orgánica de 
los Partidos Políticos. Este plan deberá ser consensuado y aprobado 
por el Comité Federal. Este Plan de Igualdad afectará tanto a militantes 
como a simpatizantes y, entre otras actuaciones, que incluirá medidas 
para prevenir y detectar la violencia machista. Incluirá un protocolo de 
actuación ante la violencia machista que ejerzan, dentro o fuera de la 
organización, afiliados o bien personas que sin estar afiliadas tengan un 
cargo de representación o hayan sido designadas para una función 
específica, con independencia del nivel jerárquico o del cargo público 
que ocupen (Ley Orgánica 2/2024, disposición final quinta). El mismo 
protocolo incluirá también medidas de prevención del acoso y 
actuaciones formativas obligatorias en todas las agrupaciones y para 
todos los órganos de dirección. 
384.6 Procederemos a evaluar el funcionamiento del Protocolo de 
prevención e intervención frente al acoso sexual, por razón de sexo y/o 
cualquier otra circunstancia personal o social del PSOE. El protocolo 
deberá ser actualizado y adecuado a las nuevas legislaciones que se 
han aprobado desde que lo pusimos en marcha. 
384.7 Prestaremos especial atención a la violencia de género política y 
acoso que sufren muchas de nuestras representantes y cargos en las 
instituciones, poniendo en marcha una Oficina de Atención y 
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Asesoramiento antes situaciones de acoso político por el hecho de ser 
mujeres con responsabilidad orgánica y/o institucional. 
384.8 Para reforzar y asesorar la ejecución y el seguimiento de las 
Resoluciones congresuales en lo relativo a la igualdad de mujeres y 
hombres, crearemos el Consejo de Políticas de Igualdad que estará 
formado por personas expertas en la materia y representantes de las 
Secretarías de Igualdad de los diferentes ámbitos territoriales. 
Dependerá directamente de la Secretaría de Igualdad Federal y su 
composición y reglamento deberán ser aprobados por la Comisión 
Ejecutiva Federal. 

 

385. El futuro pasa por el Partido Socialista Obrero Español. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

6742. Enmienda 35547. Enmienda de adición presentada por LEON. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: EL DESAFIO ECOLÓGICO, 
UNA OPORTUNIDAD PARA GENERAR + EMPLEO DE CALIDAD + 
COMPETITIVIDAD + SALUD, Y PARA REDUCIR DESIGUALDADES 
   
La humanidad se enfrenta a retos ambientales extraordinariamente 
complejos, como consecuencia del modelo económico 
dominante desde hace más de cincuenta años, que debemos 
reconducir lo antes posible, con el fin de reducir impactos 
negativos especialmente graves para los más vulnerables, así como 
de propiciar una prosperidad económica mucho más justa y 
duradera. 
  
España es uno de los países europeos más afectados por el cambio 
climático: según un reciente estudio del Postdam Institute, un 18% de 
nuestro PIB está seriamente amenazado por sus consecuencias, en 
particular el sector agrícola y el sector del turismo. Los efectos del 
calentamiento global, de la pérdida de biodiversidad y de las diferentes 
formas de contaminación, resultan también importantes para la salud 
pública: más de 11.000 fallecidos por las olas de calor en 2023, y unas 
20.000 muertes prematuras anuales por la mala calidad de aire en 
nuestras ciudades, además del riesgo creciente de nuevas pandemias. 
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La comunidad científica lo expresa con rotundidad. Es el uso 
intensivo, sin mesura alguna, de los recursos energéticos fósiles, así 
como la explotación irresponsable de los recursos naturales, por 
encima de su propia capacidad de recuperación, lo que está 
provocando el calentamiento global y la crisis  de biodiversidad, y 
con ello la alteración de los equilibrios de la naturaleza hasta el 
extremo de poner en peligro, en el largo plazo, incluso a la propia 
humanidad.  
La ciencia también coincide en las soluciones. En cómo evitar la rotura 
definitiva de los equilibrios de la propia naturaleza tal como la 
conocemos. 
De un, lado mediante la urgente necesidad de cambiar de raíz 
nuestro modelo energético, sustituyendo las materias primas de 
procedencia fósil por las de procedencia renovable. Al tiempo que 
replanteamos las fórmulas tradicionales de consumir energía, 
favoreciendo el ahorro y la eficiencia. 
De otro, reconociendo y aceptando la importancia de acompasar en el 
tiempo la extracción y optimización de los recursos 
naturales respecto de su capacidad de recuperación. Haciendo un uso 
más racional. Respetando sus tiempos de recuperación. Evitando la 
rotura de los propios equilibrios naturales. Hablamos del agua, de 
la tierra, de los océanos, de su biodiversidad. 
  
  
El PSOE ha ido incorporando en sus propuestas la política ambiental de 
forma cada vez más transversal y ambiciosa, desde la etapa de José 
Luis Rodríguez Zapatero. Con Pedro Sánchez, la ecología se ha 
situado con nitidez entre nuestras señas de identidad: en las 
Resoluciones del 39º Congreso Federal (2017) se establece que “la 
sostenibilidad ambiental es un requisito imprescindible para avanzar 
hacia un progreso más justo, más seguro y más duradero”, formando 
parte de nuestro compromiso por la igualdad y la solidaridad: están en 
juego los derechos básicos (a la salud, al agua, a los alimentos…) de 
los más débiles, y en particular de las generaciones futuras. 
  
En coherencia con dicha resolución, con Pedro Sánchez la ecología se 
ha situado en la cúspide del Gobierno, con la creación de 
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una Vicepresidencia para la transición ecológica y el reto 
demográfico. Con su titular, Teresa Ribera, el socialismo español se ha 
convertido en un referente europeo e internacional en esta materia, 
con un enfoque progresista para que los costes de la necesaria 
transformación del modelo productivo no recaigan sobre las clases 
trabajadoras, de acuerdo con el principio de “transición justa”. 
  
Los resultados obtenidos desde 2018 avalan nuestro compromiso. 
Cabe resaltar la inmediatez en la declaración de la emergencia 
climática por parte del Gobierno, la aprobación de la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, la Ley de Residuos, la aprobación 
de la planificación hidrológica conforme a las Directivas Europeas, 
la Estrategia de Transición Justa, las leyes por las que se establecen 
los estatutos básicos de los agentes medioambientales y de las 
Brigadas de Refuerzo en los Incendios Forestarles (BRIF)… 
  
En particular, el Gobierno de Pedro Sánchez ha impulsado las energías 
renovables (derogando el inaudito “impuesto al sol” aprobado por el 
Gobierno de Mariano Rajoy), y ha hecho frente a la crisis energética 
provocada por la guerra de Ucrania mediante la denominada “solución 
Ibérica” -que ha permitido reducir en un 15% la factura de la luz-, 
aprobada por la Comisión Europea, mientras el Partido Popular la 
tachaba de “timo ibérico”. 
  
El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima, PNIEC 2021-2030), 
aprobado inicialmente en 2021 y revisado en 2024, establece 
los objetivos de España en cuanto a la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) en el horizonte de 2030: un 32% por 
debajo del nivel de 1990, y ha sido uno de los mejor valorados por la 
Comisión Europea. Con una inversión prevista de más de 300.000 
millones de euros, el PIB se incrementará en un 3,2% adicional hasta 
2030, con una creación de empleo estimado en 560.000 puestos de 
trabajo en dicho horizonte 
  
Desde 2018, España ha multiplicado por 6 su capacidad fotovoltaica y 
ha aumentado un 30% la de la energía eólica. Se ha llevado a cabo 
un abandono ordenado y pactado del carbón, que apenas representa 
ya un 1,5% de nuestra generación eléctrica. Mediante los acuerdos 
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de transición justa, se han respetado los derechos laborales de los 
trabajadores del sector, y se han impulsado nuevas inversiones en las 
comarcas afectadas. 
  
En España, en el periodo enero-septiembre de 2024, las energías 
renovables han satisfecho el 57,2% de la demanda de electricidad; y 
en 2023, con un incremento del PIB de 2,5%, las emisiones de GEI se 
redujeron en un 3,3% respecto del año base 1990 y un 36,6% respecto a 
2005 (el año que alcanzaron su valor máximo). Se está produciendo, por 
tanto, un desacoplamiento de la evolución del PIB respecto a la 
evolución de las emisiones de GEI. Y tenemos la convicción y el 
compromiso de que podemos seguir avanzando, también en 
la preservación y restauración de nuestra biodiversidad terrestre y 
marítima, al tiempo que garantizamos la actividad económica y 
la creación de empleo en todos los sectores productivos. 
  
La transición ecológica resultará especialmente compleja en el medio 
rural, aquejado de problemas específicos, - despoblación, 
envejecimiento, insuficiente dotación de servicios públicos, 
degradación de los ecosistemas, efectos muy negativos de 
las sequias cada vez más recurrentes…-, así como de la creciente 
concentración de la propiedad de las tierras en manos de grandes 
agentes económicos. El enfoque de “transición ecológica justa 
“resulta imprescindible para acompañar a quienes viven en el medio 
rural y necesitan un apoyo específico para la transformación de 
las actividades del sector primario. 
  
  
PROPUESTAS 
  
1. REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN, para que los poderes públicos 
garanticen la seguridad climática y el acceso al agua potable, 
siguiendo el ejemplo de otros países, desde el convencimiento de que 
esta reforma permitirá garantizar mejor el derecho a la vida y a la 
salud. 
.  Creación de la figura del Defensor de las Generaciones Futuras, 
adjunto al Defensor del Pueblo, para que analice las consecuencias 
sociales a largo plazo del deterioro de los equilibrios ecológicos y de 
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las políticas que se implementen, y realice las 
correspondientes recomendaciones a las administraciones 
públicas. El Defensor de las Generaciones Futuras promoverá la 
participación ciudadana, especialmente de los jóvenes, mediante la 
constitución de una Asamblea permanente por el clima, 
con implantación territorial y con el asesoramiento de expertos y de la 
comunidad científica.3. ENERGÍA LIMPIA, SEGURA Y ASEQUIBLE 
3.1    Ambición a largo plazo, más allá de lo ya comprometido en 
el PNIEC (81% de la electricidad generada con energías renovables en 
2030). Trabajaremos para alcanzar en 2035 el 100% de la electricidad 
de origen renovable. 
3.2   Despliegue rápido, sostenible y socialmente aceptable de las 
energías renovables: 
-         Priorizar la ubicación de las plantas en territorios no 
antropizados, y en aquellos que no forman parte  de la Red Natura 
2000, así como aquellas  asociadas con proyectos de actividad 
económica, preferentemente industrial, en la correspondiente 
ubicación. 
-         Priorizar actuaciones que abastezcan preferentemente la 
demanda local de electricidad, de hogares y de empresas, fijando un 
mínimo de 20% de la generación para estos fines. 
-         Acelerar las comunidades energéticas y el autoconsumo, 
incrementado y agilizando las ayudas y mejorando su regulación, de 
forma que los beneficiarios perciban pronto las ventajas económicas. 
-         Agilizar la recuperación de las inversiones en energías 
renovables, mediante un calendario programado de subastas de 
contratos a largo plazo. 
-         Programar asimismo subastas de almacenamiento de 
electricidad, para garantizar la continuidad del suministro eléctrico 
de origen renovable. 
-         Revisar las concesiones de las centrales hidroeléctricas, 
regulando su uso para garantizar mejor el suministro eléctrico y la 
consecución de precios competitivos. 
-         Reforzar las redes eléctricas y regular un acceso no 
discriminatorio de los nuevos proyectos a las redes. 
-         Planificación conjunta de las redes eléctricas y de la red troncal 
del hidrógeno, para que la implantación del “hidrógeno verde” se 
beneficie de un suministro de electricidad a precios competitivos. 
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-         Potenciar la competencia en la comercialización de la 
electricidad, para trasladar adecuadamente la reducción de los 
costes de las renovables a los consumidores. 
-         Mantener y reforzar las medidas que eviten la “ pobreza 
energética”, evitando los cortes de electricidad y gas a las familias más 
vulnerables, evaluando periódicamente los resultados de tales 
medidas 
-         Establecer medidas adicionales para fortalecer la 
rápida electrificación y el uso de energías renovables en 
el transporte y en la edificación. 
  
 3.3 Cierre progresivo del parque de generación nuclear 
-         España tiene la posibilidad de ir reduciendo gradualmente la 
generación de origen nuclear, tal y como recoge el séptimo plan 
general de residuos radiactivos y el PNIEC, con el compromiso 
socialista de llevar adelante, también aquí, un proceso de transición 
justa: como el ya acometido en Garoña, primer convenio de estas 
características a nivel mundial, para la reactivación económica de las 
zonas afectadas por los cierres de plantas nucleares. 
-         Garantizaremos el suministro alternativo de electricidad, a 
precios asequibles, así como el mantenimiento del empleo en las 
comarcas donde se ubican las plantas. Y ello gracias a 
la anticipación acordada por el gobierno con las respectivas empresas, 
a la captación por parte del gobierno de grandes proyectos de 
inversión, y al rápido despliegue de las energías renovables, con 
costes muy inferiores al de la energía nuclear. 
-         El primer ejemplo de esta transición justa permitirá el 
mantenimiento de los puestos de trabajo de la central de Almaraz, 
cuyo proceso de cierre a partir de 2025 se verá acompañado por el 
desarrollo de una potente inversión, con tecnología muy innovadora, 
en Navalmoral de la Mata. 
-         En el año 2037, España podrá  así prescindir completamente de 
una energía cuyos elevados costes reales y sus riesgos 
potenciales recaen (y recaerán durante siglos), sobre los 
contribuyentes, a diferencia de otros países que siguen siendo mucho 
más dependientes de dicha energía. 
  
4. LA “ECONOMÍA CIRCULAR”, GARANTÍA DE MAYOR 
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COMPETIVIDAD Y AUTONOMÍA DE LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS 
El modelo de producción y consumo hasta ahora dominante (“extraer – 
producir-consumir-tirar”) supone un despilfarro de energía y de 
materias primas, así como la generación de residuos y de 
contaminación. El gobierno de Pedro Sánchez ha adoptado ya las 
principales normas europeas sobre economía circular, que 
promueven una actividad económica con menor consumo de 
recursos, y una disminución de los residuos generados, mediante 
incentivos a la reparación, al reciclaje y a la reutilización. La “economía 
circular“ comporta por tanto menos costes económicos, y 
mayor autonomía estratégica, así como menores impactos 
ambientales  y sobre la salud. 
Además de seguir desarrollando las normas y estrategias ya adoptadas, 
nos comprometemos a aprobar una nueva Ley para impulsar con 
mayor ambición la economía circular, que permita avanzar hacia 
el “residuo cero”, con el siguiente contenido: 
4.1 Obligatoriedad de dar preferencia en las compras y contratos 
públicos a las empresas que cumplan las exigencias de la economía 
circular establecidas en la normativa europea, antes de las fechas 
límite para su aplicación. 
4.2 Incentivos para garantizar la reparación a precio asequible de 
bienes del consumo, penalizando la “obsolescencia programada”. Se 
establecerá un Fondo de Reparación financiado a través del sistema 
de responsabilidad ampliada del productor, para reducir el coste de la 
reparación y fomentar dicha actividad. 
4.3 Prohibición del uso de plásticos no reciclables y fomento de 
la venta a granel y en envases reutilizables. 
4.4 Establecimiento de sanciones en el caso de incumplimiento de 
las obligaciones europeas o nacionales respecto a objetivos 
de prevención, reutilización, reciclado y valorización de residuos, en 
el ámbito de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor. 
4.5 Impulso del ecodiseño, mediante indicadores obligatorios sobre 
la durabilidad, la reparabilidad, el uso de materiales reciclados, la 
huella de carbono, la huella hídrica… del producto, y de campañas 
de información y concienciación. 
4.6 Garantizar la formación profesional adecuada para aprovechar la 
potencial creación de empleo, estimada por la UE en 70.000 puestos 
de trabajo en el horizonte 2030. 
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5. UNA POLÍTICA DEL AGUA ADAPTADA A LA ACELERACIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO 
5.1 El derecho al agua y al saneamiento constituye un bien común y 
un derecho humano fundamental, así reconocido por Naciones 
Unidas. Impulsaremos la reforma constitucional correspondiente ya 
citada, y promoveremos  una gran alianza social que permita garantizar 
dicho derecho, teniendo en cuenta la aceleración de los efectos del 
cambio climático, que permita la disponibilidad de 100 
litros/persona/día a precios asequibles, manteniendo la prohibición de 
cortes de agua a la familias vulnerables. 
5.2  Moderación del consumo de agua, acompasando su evolución a 
la de la disponibilidad efectiva del recurso. Refuerzo de las medidas 
que incentiven el ahorro y la eficiencia en el uso del agua en todos los 
sectores, y en particular en la agricultura. 
5.3  Máxima prioridad a la eliminación de los usos ilegales del agua y 
a la prevención y reducción de la contaminación de aguas 
superficiales y subterráneas. Control efectivo y reducción de 
la sobreexplotación de los acuíferos. 
5.4  Revisión y ajuste de los derechos concesionales vigentes. 
Constitución de bancos públicos del agua en cada una de las 
demarcaciones hidrográficas. 
5.5  Establecimiento de planes de adaptación y respuesta ante 
las sequias y las inundaciones, cada vez más frecuentes e intensas, 
debidas al cambio climático, implicando a todos los niveles de la 
administración. 
5.6 Impulso a las “soluciones basadas en la naturaleza” para mejorar 
la infiltración de la lluvia en las ciudades, recirculando el agua hacia 
los acuíferos, filtros verdes para reducir los costos de la depuración, 
revisión de infraestructuras en desuso…. 
5.7 Plan nacional de reducción de fugas en las redes 
de abastecimiento urbano y de mejoras en las redes de 
alcantarillado, apoyando en particular a los pequeños municipios. 
5.8  La desalación y la reutilización aportarán el doble de recursos 
hidrícos en el horizonte 2030, y se planificarán ulteriores actuaciones, 
siempre teniendo en cuenta que el uso de estos recursos no 
convencionales debe destinarse preferentemente a reducir la presión 
sobre las aguas subterráneas y sobre las aguas superficiales, para 
favorecer la recuperación de los acuíferos y el mantenimiento de 
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los caudales ecológicos. Generalización del uso de las energías 
renovables para el funcionamiento de las infraestructuras 
correspondientes. 
5.9 Establecimiento urgente de un programa específico de ayudas 
a  agricultores y ganaderos para reducir el uso de nitratos, 
mejorando así la productividad de los suelos y la calidad de las aguas y 
evitando el desprestigio de nuestras producciones. Mejorar 
la protección de las fuentes y la efectividad de los perímetros de 
protección. 
5.10  La digitalización permitirá una gestión más eficaz de la 
demanda de agua, así como una 
mayor transparencia y participación pública en la toma de decisiones. 
5.11  Los retos de la política del agua requieren un incremento 
significativo de la financiación del mantenimiento, mejora, renovación 
y ampliación de las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y 
depuración. El PSOE trabajará en el ámbito de la Unión Europea (UE) 
para que se implemente la prometida Estrategia europea de transición 
hídrica, y para que se dote un Fondo específico con recursos 
suficientes tras la finalización en 2026 de la vigencia de los Fondos 
Next Generation. 
  
6. UN MUNDO RURAL VIVO, UN RETO DE PAÍS 
Los hombres y mujeres que viven en el medio rural, trabajando en 
la agricultura, en la ganadería - y en la pesca – merecen el máximo 
apoyo, como garantes de la producción de alimentos, teniendo en 
cuenta las dificultades específicas a las que se enfrentan. Desde los 
partidos de la derecha y de la extrema derecha se intenta presentar 
la transición ecológica como la principal amenaza para la 
supervivencia de estas actividades;  en realidad, la principal amenaza 
es precisamente la de ignorar los efectos del cambio climático, de la 
contaminación y de la pérdida de la biodiversidad sobre 
la fertilidad y rentabilidad de nuestro campo y de nuestros mares. 
Nuestro compromiso, por lo tanto, es el de identificar correctamente 
los problemas del medio rural y marino, en estrecho diálogo con sus 
protagonistas; y establecer las medidas más adecuadas para que 
puedan beneficiarse del conocimiento científico, de las nuevas 
tecnologías y de todas las posibles ayudas nacionales y europeas. 
Hay una evidente baja rentabilidad de estas actividades, que tiene que 
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ver con la formación de los precios de los alimentos – que no 
retribuye de forma justa a los productores -; y también de los costes 
ambientales y sociales del actual modelo de producción y consumo, 
incluida la competencia desleal de terceros países. Pero “sembrar 
naturaleza” en el campo y en el mar permite cosechar de forma más 
rentable para los productores: en especial, en el caso de los pequeños 
productores. No es lo mismo la agricultura y la ganadería familiar o 
la pesca tradicional, que las explotaciones industriales o los fondos 
de inversión. Como consumidores también tenemos la 
responsabilidad de retribuir de manera justa los alimentos más 
saludables y sostenibles. 
Lo deseable, dada la envergadura de los desafíos, sería alcanzar 
un acuerdo de país, un pacto de Estado, con las siguientes medidas. 
6.1  Creación de una Agencia Nacional de Transición Rural, 
dependiente de las carteras de transición ecológica y de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, que garantice la coherencia de sus respectivas 
políticas y su correcta implementación en el territorio. Esta unidad 
de acción favorecerá y acelerará la transición justa y sostenible del 
mundo rural, y debe trasladarse a los gobiernos autonómicos en sus 
respectivos ámbitos competenciales. La agencia deberá  contar con 
un Fondo  específico para promover los oportunos contratos 
programa  y aprovechar los recursos procedentes de la UE 
  
6.2  Tramitar una nueva Ley Estatal para el Medio Rural, inspirada en 
la Ley 45/2007 de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, dotándola 
de un adecuado presupuesto y elaborando un nuevo Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, que contemple la coordinación de las 
diferentes acciones y medidas que atañen al medio rural, la 
sostenibilidad de sus actividades y la calidad de vida en el medio rural. 
Esta iniciativa contemplará la creación de una Mesa Estatal del Medio 
Rural, que permita una participación real y efectiva de la sociedad 
civil. 
  
6.3 Aprobar la Ley de agricultura familiar. En España, el 82% de las 
explotaciones agrícolas y ganaderas existentes son de carácter familiar. 
Se trata del modelo que mejor contribuye al desarrollo económico del 
medio rural. Esta ley debe abordar aspectos como el acceso a las 
explotaciones, la titularidad compartida, la mejora del acceso a la 
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financiación, o la incorporación de jóvenes y mujeres a la actividad 
agraria, en ayudas específicas para la agricultura familiar sostenible. 
  
6.4  Impulsar la creación de nuevas ruralidades en núcleos viables, 
mediante incentivos y medidas específicas que favorezcan la 
incorporación de mujeres y jóvenes, como garantía de relevo 
generacional, innovación y emprendimiento -especialmente en el 
sector agrícola, ganadero y forestal-, incentivando las explotaciones y 
modelos de mayor valor social y ambiental. 
  
6.5  Asegurar la conservación y restauración de la 
biodiversidad (hábitats, especies), y la gestión adecuada de los 
recursos naturales (suelos, aguas…), mediante el empleo de prácticas 
agrarias tradicionales sostenibles y soluciones basadas en la 
naturaleza. La adecuada gestión de la Red Natura 2000, espacios 
protegidos y explotaciones forestales y agropecuarias son un motor 
económico en el medio rural, si se integran en el emprendimiento local 
y se dirigen a los agricultores, ganaderos, selvicultores y otros gestores 
del territorio. Los planes de acción en explotaciones agropecuarias 
contemplarán medidas de mitigación y adaptación al cambio 
climático, que aseguren la reducción progresiva del consumo de agua y 
otros insumos químicos, asegurando la resiliencia productiva de las 
explotaciones y mejorando su rentabilidad. 
  
6.6  Puesta en marcha de una Red Nacional de seguimiento de la 
calidad ambiental de las explotaciones agrarias. 
6.7 Creación de una Red de Agentes Rurales, mediante acuerdos entre 
el gobierno central y las Comunidades Autónomas, para el seguimiento 
y apoyo a las explotaciones agropecuarias. 
6.8 Puesta en marcha de un Registro de explotaciones agropecuarias 
y forestales de producción sostenible. 
  
9.9 Garantizar una transición justa del sistema agroalimentario que 
no deje a nadie atrás, mediante un marco regulatorio que incentive la 
producción sostenible y beneficie a los alimentos ecológicos, locales 
y de temporada a lo largo de toda la cadena de valor del sistema 
agroalimentario. 
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6.10 Formalizar un Registro Nacional de alimentos de producción 
responsable con el medio ambiente. Estos alimentos gozarán de 
incentivos fiscales. 
6.11 Puesta en marcha de un etiquetado de huella ambiental en los 
productos alimentarios, al estilo de la etiqueta Nutriscore. 
6.12 Impulsar procesos municipales de participación pública 
activa de la población, el a lo largo del diseño, aplicación y seguimiento 
de proyectos y políticas en el medio rural, incluidas las 
agroalimentarias. Esta participación evitará el sentimiento -muchas 
veces cierto-, de que el medio rural es tratado como zona de sacrificio 
al servicio de la ciudad. 
7. LOS OCEANOS, FUENTE DE VIDA 
España acaba de ratificar el Tratado Internacional sobre protección de 
la biodiversidad en aguas no jurisdiccionales. Este compromiso se 
suma a las políticas ya existentes en el ámbito europeo que combinan 
la protección de nuestros mares con la protección de una actividad 
pesquera sostenible: nuestros pescadores, y en especial los 
pescadores que practican su actividad con técnicas tradicionales, son 
los primeros interesados en el mantenimiento de la biodiversidad 
marina como requisito imprescindible para mantener su actividad.  
7.1  Todas las actuaciones de protección ambiental de nuestros 
mares se diseñaran con la participación activa de los representantes 
de las actividades económicas implicadas, y muy en particular, con 
los representantes de las pesca tradicional, para garantizar 
una transición ecológica justa también en este campo. 
7.2  España liderará, en el ámbito europeo e internacional, la 
adopción de las medidas de protección de la biodiversidad marina y de 
apoyo a los sectores económicos implicados más vulnerables, para 
que no se consoliden prácticas de competencia desleal en esta 
materia por parte de terceros país 
  
8    CIUDADES HABITABLES, MOVILIDAD SOSTENIBLE 
Las ciudades concentran el mayor porcentaje de población, 
de actividad económica y de consumo de recursos naturales. 
Resulta urgente implicar a las administraciones y a la 
propia ciudadanía en el desarrollo de actuaciones que contribuyan a la 
reducción de toda forma de contaminación – y por lo tanto de sus 
consecuencias sobre la salud –, así como a la adaptación al 
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calentamiento global, cuyos efectos resultan cada vez más visibles. 
Actualmente existen ya redes de municipios (muchos de ellos con 
alcaldes socialistas), muy activos en este tipo de actuaciones. 
8.1 Ciudades preparadas para las olas de calor: En buena parte de 
nuestro medio urbano el cemento ha ido ganando espacio, 
desapareciendo árboles y zonas verdes en beneficio del uso del coche y 
de la construcción de edificios. Nos comprometemos a 
establecer planes específicos para reverdecer nuestras 
ciudades, contribuyendo así a reducir las temperaturas, aumentar la 
humedad y disminuir la contaminación y restaurar la biodiversidad. 
8.2 Promover el establecimiento de las obligatorias Zonas de Bajas 
Emisiones (ZBE), que garanticen el cumplimiento de los nuevos 
objetivos de calidad del aire definidos por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). Para superar la oposición frente a las ZBE que 
mantienen los gobiernos locales de la derecha y de la extrema derecha, 
promoveremos la concienciación y el activismo ciudadano, 
con campañas de divulgación sobre los efectos negativos en 
la salud y en la calidad de vida derivados del incumplimiento de 
las ZBE, de forma que se potencia la exigencia social de las 
correspondientes medidas. 
Asimismo, el gobierno actuará contra los ayuntamientos que 
incumplan la obligación legal de implementar las ZBE, en el ámbito 
judicial y con el apoyo de las instituciones europeas. Por el contrario, 
aquellos ayuntamientos pioneros en la aplicación de esta normativa 
serán objeto de incentivos específicos. 
8.3 Ampliar la gratuidad de transporte público urbano para los 
jóvenes y los mayores de 65 años. 
8.4 Fomentar el uso de la bicicleta. La Declaración Europea sobre la 
bicicleta (2024) reconoce la bicicleta como medio de transporte 
sostenible, saludable y accesible, y defiende su impulso en los Estados 
Miembros.  Lo asumimos como parte de nuestro compromiso 
con ciudades habitables, y para ello promoveremos la integración de 
la bicicleta en las políticas de movilidad y de deporte, para que se 
convierta en vector de un cambio hacia entornos urbanos – y rurales – 
más amables, más seguros y saludables. 
Mantendremos un programa anual de subvención para la compra de 
bicicletas eléctricas, como el recientemente anunciado por el 
Gobierno, así como para financiar el fomento del uso de la bicicleta en 
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el transporte al trabajo. Impulsaremos el establecimiento 
de normativas municipales homogéneas para el uso de la bicicleta, 
así como la habilitación de espacios específicos para las bicicletas 
en el transporte ferroviario. 
  
8.5   Trabajaremos para alcanzar los 5 millones de coches eléctricos 
en 2030. Somos conscientes del reto que supone alcanzar este 
objetivo, incluido en el PNIEC; pero también de las ventajas en 
términos de salud, de reducción de emisiones de CO2 y de 
nuevos desarrollos industriales en nuestro país, para los que ya 
existen importantes proyectos financiados por los fondos Next 
Generation UE. Por tanto, impulsaremos desde el Gobierno 
un programa específico para la instalación en todas las gasolineras y 
centros comerciales de puntos de recarga rápida y promoveremos la 
percepción de las ayudas públicas en el momento de la adquisición de 
vehículos eléctricos, evitando el retraso en la percepción de las 
mismas, que irán destinadas a familias de renta media y baja: el 
vehículo eléctrico no debe ser un bien de lujo. Los ayuntamientos 
socialistas darán ejemplo generalizando el uso de vehículos 
eléctricos en la flota de servicios municipales y de transporte 
público urbano, así como mediante la oferta de vehículos 
eléctricos para el uso público. 
  
8.6   La movilidad sostenible debe garantizarse en todo el territorio, 
entre todos los pueblos y ciudades de nuestro país. Daremos prioridad 
al transporte ferroviario, en particular a los trenes de cercanías y 
al transporte ferroviario de mercancías, así como al uso de 
combustibles limpios en el transporte por carretera. 
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